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Esta Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral de España en 2011, aprobada por
el pleno del Consejo Económico y Social el día 23 de mayo de 2012, hace la número die-
cinueve desde la primera, que aprobó el pleno del CES el 31 de mayo de 1994, y que re-
flejaba la situación socioeconómica y laboral de España en 1993. La elaboración de la Me-
moria es un mandato para el CES, emanado del artículo 7.1.5 de la Ley 21/1991, y en el
cumplimiento de este mandato podemos hablar de continuidad y de cambios. Continui-
dad, porque, año tras año el consenso de las organizaciones representadas en el Consejo
ha permitido aprobar la Memoria con un amplio respaldo, y también porque el esquema
general de la Memoria, sus tres capítulos dedicados al panorama económico, al mercado
de trabajo, políticas de empleo y relaciones laborales y a calidad de vida y protección so-
cial, se ha mantenido inalterable. Y hablamos de cambio, empezando por el cambio cuan-
titativo, la Memoria ha pasado de sus 280 páginas de 1993, a las más de 700 de esta últi-
ma. Y, naturalmente, el cambio no se puede medir solo en volumen, porque se observa
una mayor diversificación, especialización y detalle en los contenidos de la Memoria.

Volviendo a la continuidad, esta aparece también en el procedimiento de la elabo-
ración de la Memoria. Se ha mantenido la técnica de iniciar los trabajos a finales del
año que va a ser analizado, con la aprobación del índice de contenidos, continúa con
las reuniones de trabajo, que en este año se han dividido entre las 18 reuniones de los
grupos de trabajo y las doce sesiones (que incluyen seis comparecencias) de la comi-
sión de trabajo. Vaya desde aquí el agradecimiento del presidente del CES al departa-
mento de estudios del Consejo y a los consejeros que han participado en la elabora-
ción de la Memoria, personalizados en el presidente de la comisión, Fernando Valdés
y en los ponentes de los distintos capítulos: Esteban Rodríguez Vera, para el I; José de
la Cavada, para el II; y José Manuel Morán, para el III.

Es habitual que los capítulos I y II, dedicados a la situación de la economía y del
empleo, comiencen con un panorama de la situación internacional y, más en particu-
lar, europea. El paso de los años ha ido mostrando que esta introducción va mucho
más allá de la erudición, porque cada vez es más difícil interpretar lo que ocurre en
España sin conocer lo que está ocurriendo con la economía y el empleo en el mundo
y en Europa. Y en este último caso, no hablamos solo de un reflejo en España de la si-
tuación en la Unión Europea, sino de la influencia de las decisiones en el ámbito
europeo en el caso español.
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Las expectativas de una leve recuperación económica en 2011 se vieron frustradas, y aun-
que las economías emergentes tuvieron un comportamiento sensiblemente mejor al de
los tradicionales países desarrollados, también a ellas les llegó la crisis, precisamente por
la caída de la demanda que esta ha provocado en las economías desarrolladas. Si anali-
zásemos los términos más utilizados en estos capítulos, “contagio” y “expansión” de la
crisis aparecerían de forma destacada, y también aparecerían expresiones como “círcu-
los viciosos”, porque la consolidación fiscal requerida para sanear las economías, tam-
bién frena las posibilidades de recuperación. Para el CES, las políticas de ajuste fiscal
por sí solas, en ausencia de estímulos al crecimiento, llevan a una nueva recesión, en la
que, en un clima general de perjuicios, estos se concentran más en los Estados más en-
deudados, con mayores dificultades para afrontar el pago de su deuda.

Y estas ideas de contagio y circularidad también se aprecian cuando se pasa de la
crisis financiera a la económica y de esta a la crisis del euro. En este caso, hablar solo
de los efectos económicos directos de esta crisis ya es de por sí preocupante, y lo es
aún más en la medida en que muestra las debilidades del proceso de integración mo-
netaria, los desequilibrios macroeconómicos de la Unión y de sus Estados y las caren-
cias de la deseable política económica europea. Carencias de un Presupuesto suficien-
te y de un Tesoro a nivel comunitario, carencias de mecanismos financieros a largo
plazo, como los eurobonos, y también, y en definitiva, carencias institucionales, por-
que los procesos de toma de decisión se van concentrando en unos pocos países líde-
res, en perjuicio de las instituciones europeas. Y el daño económico y el daño políti-
co se hacen aún más graves cuando con ellos viene el daño en la afección de los
ciudadanos europeos al proyecto político europeo.

Con este panorama, no es difícil imaginar de qué manera la crisis financiera e ins-
titucional de la zona euro afecta gravemente a la financiación de la economía españo-
la, con unas Administraciones públicas que se ven obligadas a aplicar una política fis-
cal contractiva del consumo y la demanda y procíclica respecto de una situación de
estancamiento económico y muy elevado desempleo.

La intensificación de la austeridad presupuestaria se reflejó en la evolución nega-
tiva de la demanda interna. El escaso crecimiento de la economía española se debió
en exclusiva a la aportación de la demanda externa, y lo que esto tiene de negativo
respecto de la valoración de la situación de la economía española, no puede hacer ol-
vidar la discreta esperanza que supone el buen comportamiento del sector empresa-
rial exportador. Conviene resaltar este dato y también observar con cuidado las carac-
terísticas de este sector: empresas de mayor tamaño, empresas con altos niveles de
productividad, empresas que utilizan estrategias de diferenciación, especialización y
calidad, mostrando así la viabilidad de una competitividad internacional no basada ex-
clusivamente en los menores costes de producción.

Hablamos de crisis de la demanda interna, relacionada con una caída del consumo
que, a su vez, se relaciona con la caída del empleo. Pero también hay que anotar los
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datos preocupantes de la caída de la formación bruta de capital y de la inversión en
bienes de equipo, porque pueden ser indicadores de una infradotación del aparato pro-
ductivo, que haga más difícil la recuperación, y la haga más frágil.

Dentro de este análisis económico, el CES dedica una atención especial a la situa-
ción del sistema financiero y a las dificultades para financiar la recuperación. El CES
entiende que, junto a la caída de la demanda interna, la contracción crediticia consti-
tuye el segundo gran obstáculo para la recuperación de la actividad empresarial. Nue-
vamente tenemos que hablar de círculos viciosos, porque los iniciales problemas de
liquidez de muchas empresas, sobre todo de pymes, han acabado siendo problemas de
solvencia, y esta menor solvencia ha retroalimentado la restricción crediticia. El CES
habla de cómo el menor peso de los activos afectados por las hipotecas subprime en
los balances de las entidades financieras españolas produjo una estimación errónea de
la profundidad de la crisis. La principal rémora del sector financiero español sigue
siendo su exposición a los activos relacionados con la construcción, y por eso la Me-
moria del CES reclama una estimación realista de la cantidad de fondos necesarios
para alcanzar una capitalización adecuada. Y, en todo caso, se observa que las inyec-
ciones de liquidez a las entidades financieras no han trascendido a la economía real
en forma de mayor disponibilidad de financiación.

Además de esta valoración económica global, la expansión sectorial de la crisis, más
allá del original foco de la construcción, nos habla de la afectación más profunda por
la crisis del conjunto de nuestro aparato productivo. Y esto es negativo por sí y para
el momento presente, pero también pensando en la capacidad de regeneración futura
de este tejido productivo. Esto es compatible con que, al igual que vimos para el sec-
tor exportador, también hay sectores, como el turismo, que muestran un comporta-
miento más dinámico. El dato es bueno, por lo que muestra de aspectos positivos en
el tejido productivo, pero también alerta sobre la necesidad de pensar en un medio y
largo plazo en el que una brecha o segmentación en la competitividad de los distintos
sectores es una mala señal para el conjunto de la economía.

Desafortunadamente, segmentación es un término que también cabe aplicar en
otras dimensiones del análisis económico. Este sería el caso de la dimensión territo-
rial de la economía, en la que la crisis ha traído un retroceso en el proceso de con-
vergencia en crecimiento y en empleo de las comunidades autónomas. Y también se-
ría el caso de la distribución de la renta, en la que la remuneración de los asalariados
y la recaudación por impuestos indirectos vuelven a ver reducida su participación en
el PIB.

El análisis económico de la Memoria del CES se cierra con el análisis de los ingre-
sos y los gastos públicos, aunque, como hemos visto, esta cuestión aparece frecuente-
mente a lo largo de este análisis económico. La debilidad de los ingresos públicos, por
la caída de las bases fiscales, relacionada a su vez con la caída de la demanda y el em-
pleo, y también con carencias estructurales del sistema tributario español, ha llevado
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a que la reducción del déficit se haya logrado fundamentalmente por la reducción del
gasto, con una caída de la recaudación por IVA. El CES insiste que se están aplican-
do unos presupuestos procíclicos, con reducción del gasto y aumento de impuestos,
profundizando con ello en la contracción de la demanda, la actividad y el empleo. Y
el CES subraya con preocupación los recortes en gastos de capital, por su vinculación
con la inversión pública y el impulso del crecimiento, en políticas activas, a pesar de
las elevadas cotas de paro, o en I+D+i, por su relación con la competitividad estructu-
ral de la economía española.

Al igual que ocurre en el plano económico, el impacto de la crisis en el empleo en
Europa es evidente, como igual lo es el diferente comportamiento por países, algo que
debe hacer reflexionar sobre el alcance real, en términos de convergencia, de las po-
líticas económicas y de empleo europeas. En todo caso, existen problemas comunes,
y el del desempleo juvenil es, sin duda, el más evidente, en lo que tiene de indicador
de serios problemas de ajuste entre oferta y demanda en el mercado de trabajo y, es-
pecialmente, en lo que tiene de preocupante señal en el ámbito de la inserción social,
con sus consiguientes efectos en otros terrenos, incluido el político.

En el caso español, el desempleo juvenil se manifiesta de forma aún más pronun-
ciada, y en este sentido se puede ver también como expresión de lo que podríamos lla-
mar una nueva segmentación en el mercado de trabajo. Estábamos ya acostumbrados
a hablar de la segmentación entre personas con y sin empleo y entre personas con em-
pleo estable y con empleo precario, pero aquí podemos hablar de segmentación dentro
del propio desempleo, por el paro juvenil, y también por el paro de larga duración. Y
también en este caso se puede hablar de problemas profundos, casi estructurales, en el
mercado de trabajo, y también de problemas sociales, más amplios, de exclusión. El vo-
lumen, la persistencia y la concentración del paro provocan pérdidas de cualificación
efectiva, elevan los riesgos de pobreza y generan desafección de la vida ciudadana.

Y sin embargo, el análisis del conjunto de datos referidos al empleo permite algu-
na reflexión, no optimista, pero que da mayor profundidad a la caracterización del em-
pleo en nuestro mercado de trabajo. Con una tasa de paro similar a la de los años crí-
ticos de comienzos de los noventa, la proporción de personas trabajando sobre el total
de las de en edad de trabajar, la llamada tasa de empleo, era, en 2011, diez puntos más
alta que en la de aquellos años de crisis. El CES considera que este dato habla de la
pervivencia, pese a la dureza y duración de la crisis actual y de su expansión por el
conjunto de la economía, de un tejido productivo sano, capaz de crecer y generar em-
pleo. Y esta nota positiva lleva a insistir en la crucial importancia de mantener la ade-
cuación de las cualificaciones de los desempleados a las que en el futuro vaya a de-
mandar este tejido productivo.

Conviene insistir en que en las ramas de producción con mejor comportamiento
del empleo se observa una creciente componente tecnológica y de innovación, en pro-
ductos y en procesos productivos, así como una creciente apertura al exterior de su
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actividad. Otra vez, la insistencia en las buenas prácticas debe ir acompañada de la
alerta sobre segmentación en el tejido productivo. Y otro tanto se podría decir si ha-
blamos del comportamiento del empleo por colectivos: la mejor situación del empleo
en colectivos como las mujeres mayores de 50 años o el de categorías con niveles de
profesionalidad más especializados, son signos positivos de la capacidad de incorpo-
ración de las mujeres al mercado de trabajo y de los efectos de la mejora de la cuali-
ficación. Pero también hay que volver a hablar de segmentación cuando quienes no se
encuentran entre estos colectivos van teniendo cada vez mayores dificultades de in-
serción laboral.

En el terreno de la política de empleo, el CES observa, y con preocupación, el bajo
peso de las políticas activas dentro del conjunto de estas políticas, y plantea sus du-
das sobre la efectividad real para crear empleo de las bonificaciones a la contratación,
al mismo tiempo que observa algunos discretos avances en la capacidad de inserción
laboral de los programas de formación y recualificación.

Cuando el CES analiza la evolución del sistema de relaciones laborales en el que
se interrelacionan la actividad económica empresarial y el empleo, destaca la conti-
nuidad del diálogo social en España, incluso durante la crisis. A comienzos de 2011 se
obtuvo acuerdo social sobre un tema de la importancia de los sistemas de jubilación,
que como es bien sabido incluía el incremento progresivo de la edad de retiro. A co-
mienzos de 2012 el acuerdo social se produjo en el ámbito de la negociación colecti-
va, con criterios de ordenación de su estructura, en un marco legal que en 2011 evo-
lucionó hacia mayores facilidades para la adaptabilidad y descentralización de la
negociación colectiva, y también con criterios de referencia para los crecimientos sa-
lariales, en línea de moderación y también de introducción de referentes para la revi-
sión salarial distintos del comportamiento de la inflación. En este sentido, el CES ana-
liza la evolución por debajo de la inflación de los salarios pactados y el incremento
menos pronunciado que el de estos salarios que caracterizó a los salarios efectivos. Es
este un dato sin duda relevante para el análisis económico global y que habrá que po-
ner en relación con el comportamiento de los agentes sociales en su negociación in-
terconfederal, y también con la dinámica de las relaciones laborales, caracterizada por
una baja conflictividad.

Al analizar en la Memoria correspondiente a 2010 los datos e indicadores relativos
a calidad de vida y protección social, ya comentamos que a la evidente relación causal
entre economía, mercado de trabajo y situación social, se podían añadir interrelaciones
en todas las direcciones. Hablábamos entonces de cómo el crecimiento económico in-
fluye en el empleo y de cómo también la situación del empleo influye en la actividad
empresarial, porque influye en el consumo y en la demanda, como hablamos también
de la influencia del ajuste fiscal, necesario para la estabilidad económica, en la ralenti-
zación de la reactivación económica. Desafortunadamente, estas tendencias se han con-
firmado en 2011, y el CES señala cómo el impacto social de la crisis se traduce en
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aumento de la desigualdad y en debilitamiento del Estado de Bienestar. Este impacto
social dificulta la recuperación, por la caída de la demanda y también porque daña el
tejido social necesario para el tránsito a una economía más competitiva y sostenible. Y
en este punto no conviene olvidar lo que se comentó al principio de esta presentación
acerca de los efectos de las políticas de ajuste fiscal no acompañadas de medidas de es-
tímulo al crecimiento.

El CES se detiene especialmente en los preocupantes datos de incremento de la
pobreza y la desigualdad, y subraya especialmente los alarmantes efectos de esta si-
tuación para el medio y largo plazo, particularmente en un tiempo en el que las polí-
ticas sociales se van a desarrollar previsiblemente en un contexto de ajustes presu-
puestarios. Y otra vez hay que hablar del efecto multiplicador negativo de fenómenos
como la desigualdad: negativo socialmente, como es obvio, negativo económicamen-
te, porque la desigualdad es incompatible con la existencia de un tejido productivo
que permita un crecimiento sostenible, y negativo también en el plano político, por la
desafección institucional que puede generar.

Y en este punto, quisiera acabar haciendo referencia a cómo el CES compatibiliza
esta visión crítica de la realidad social con el subrayado de fortalezas importantes de
la sociedad española, desde su nivel sanitario a la solidaridad intrafamiliar. El CES se-
ñala cómo la sociedad española está resistiendo unas condiciones económicas y de em-
pleo muy desfavorables, y lo está haciendo a través de una dinámica de adaptación
más que de conflicto (recuerden lo que comentamos respecto de la evolución de las
relaciones laborales). Esto demuestra la existencia de potentes resortes de cohesión
social, pero el CES también señala que estos elementos de protección y cohesión so-
cial no pueden darse por sobreentendidos, ya que son extremadamente sensibles a la
dirección de las políticas públicas y a su capacidad de combinar eficiencia y equidad.

Hasta aquí, estas palabras de presentación de la Memoria sobre la situación socio-
económica y laboral de España en 2011. A partir de aquí, la confianza en que la lectu-
ra de esta Memoria sirva, como nos ha servido en el CES durante su elaboración, para
conocer mejor nuestra realidad y para favorecer la reflexión y el debate sobre cómo
superar sus problemas.

MMAARRCCOOSS PPEEÑÑAA PPIINNTTOO

Presidente del Consejo Económico y Social
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CAPÍTULO I: PANORAMA ECONÓMICO

1. Contexto internacional
La economía mundial experimentó en 2011, según el Fon-
do Monetario Internacional (FMI) un crecimiento medio
del 3,9 por 100, cifra inferior en seis décimas de punto a
lo proyectado por este organismo un año antes y 1,4 puntos porcentuales menos que
el crecimiento registrado en 2010.

Dicha desaceleración de la actividad fue especialmente intensa a partir de la se-
gunda mitad del año, momento en el que se intensificaron en la Unión Económica y
Monetaria (UEM) las tensiones derivadas de la crisis financiera y de confianza que
ahondaron en la debilidad de la demanda interna y provocaron más desempleo, lo que
agravó las fragilidades financieras en otras zonas del mundo e hizo que la situación
de la economía mundial empeorase. 

Un año más, las economías emergentes en general fueron las que más crecieron,
aunque menos de lo previsto debido a la incidencia de los problemas de las principa-
les economía avanzadas, en especial las europeas, y fueron el motor del crecimiento
mundial. China, la mayor y principal de estas economías, volvió a crecer con fuerza,
aunque con tendencia a desacelerarse a lo largo del transcurrir del año, debido a la
moderación de la demanda externa proveniente de las economías avanzadas, y mos-
trando aún cierta pujanza de la inversión y, en menor medida, de un consumo priva-
do que todavía se halla lejos de alcanzar el peso que sobre el Producto Interior Bruto
(PIB) tiene en las economías avanzadas. 

El crecimiento de la economía estadounidense en 2011 fue inferior al esperado, un
punto porcentual menor, pero sus resultados desde el segundo semestre tendieron a
mejorar y se siguen manteniendo en el primer trimestre de 2012 al hilo de una mejo-
ra del mercado inmobiliario y, sobre todo, de una mayor demanda interna apoyada en
una aceleración en la creación de empleo y una reducción de la tasa de paro. 

En la Unión Europea, con una sustancial divergencia entre los resultados de unos u
otros Estados miembros y epicentro en 2011 del resurgir de la crisis, el crecimiento me-
dio en 2011 fue solo ligeramente menor de lo esperado, y su evolución a lo largo del año
fue la contraria de la manifestada para el caso de Estados Unidos: la Unión Europea
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empezó con un fuerte crecimiento que se fue debilitando a medida que transcurría el
año por el agravamiento de la crisis de la deuda soberana que provocó dificultades de
financiamiento y una nueva contracción del crédito bancario. Así, en un contexto de
debilidad institucional y de crisis económica, las economías domésticas redujeron su
gasto y las empresas, afectadas por la atonía de la demanda y la dificultad para la ob-
tención de créditos, invirtieron y produjeron a un ritmo menor, lo que se tradujo en un
aumento de la tasa de paro por tercer año consecutivo. 

Las perspectivas mundiales para 2012 son ahora menos optimistas de lo que lo eran
hace un año y apuntan a una nueva desaceleración de la economía mundial y a la persis-
tencia de altos niveles de desempleo. No obstante, estas han mejorado si se comparan con
las que se establecieron a finales de año y a comienzos de 2012, que recogían el empeo-
ramiento de la crisis en la zona euro. Así, a comienzos de mayo, los resultados que se van
conociendo apuntan hacia una leve mejoría, aunque prevalece la desaceleración general
del crecimiento. En efecto, el recrudecimiento de la crisis en la Unión Europea en 2011,
que según las últimas previsiones se tornará en ligera recesión en 2012, reducirá, vía dis-
minución de las importaciones en la Unión Europea, el crecimiento de otras áreas más
pujantes, lo que a su vez supondrá un menor crecimiento de la economía mundial.

Dicha interrelación, resultado del proceso creciente de globalización de la activi-
dad económica mundial, hace cada vez más necesario que se adopten medidas supra-
nacionales y se establezcan respuestas de acción conjunta para propiciar un reequili-
brio de la demanda mundial y alcanzar un mayor crecimiento de la economía mundial.
Sin embargo, y en detrimento de las tradicionales instituciones económicas multilate-
rales, el G-20 se ha constituido en los últimos años en el principal foro internacional
de cooperación en materia económica, cuando no tiene capacidad ejecutiva, dado que
sus decisiones constituyen un mero ejercicio de voluntarismo, y adolece de legitimi-
dad por el carácter de su representatividad.

En sintonía con el menor crecimiento de la economía mundial, el comercio mun-
dial también experimentó una sustancial desaceleración respecto al fuerte aumento

registrado el año anterior. Así, según el FMI se produjo
un incremento del comercio mundial de bienes y servi-
cios del 5,8 por 100, lo que supone una fuerte reducción

con respecto al aumento del 12,9 por 100 registrado el año anterior.
Para 2012, la continuación de la desaceleración de la actividad mundial tendrá una

fuerte repercusión en el comercio mundial que pasará a registrar previsiblemente un
crecimiento del 4,0 por 100, por debajo del crecimiento medio anual del 6,0 por 100
registrado en los últimos veinte años y que incluye el derrumbe del comercio mundial
del año 2009. 

Y ello en un contexto en el que la no conclusión de la Ronda de Doha impide con-
tar con los beneficios que una mayor y mejor apertura del comercio mundial puede
suponer para la necesaria recuperación de la economía mundial.
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Para hacer frente a la mencionada recaída en la crisis, las
políticas económicas implementadas en las economías avan-
zadas en 2011 optaron o por el estímulo del crecimiento y
de la confianza o por el establecimiento de un ritmo de consolidación fiscal y el desapa-
lancamiento de los bancos y del sector privado. Así, las políticas han debido determinar
la dosis justa de ambas opciones, sopesar las ventajas e inconvenientes de una u otra de-
cisión y conjugar los efectos a corto plazo con los de a largo plazo. 

Así, a grandes rasgos, Estados Unidos decidió continuar con las políticas de estí-
mulo a la actividad para no poner en peligro su incipiente recuperación, mientras que
la Unión Europea decidió sanear lo más rápidamente posible sus finanzas públicas,
emprendiendo drásticas políticas de austeridad.

De hecho, según el FMI, las economías avanzadas, en algunos casos, disponen de
margen para reducir sus déficit de manera más gradual con un ritmo de reducción me-
nor, dejando actuar a los estabilizadores automáticos, permitiendo que se reduzcan
sus ingresos tributarios y que aumente el gasto si su economía se debilita. No todos
los países deberían realizar el ajuste de la misma manera, en la misma medida o al
mismo tiempo. El ajuste en los países con posiciones fiscales y externas relativamen-
te sólidas no debería ser de la misma magnitud que en los países que carecen de esas
ventajas y que soportan presiones de los mercados. 

En concreto, manifiesta que algunos países de la zona euro deberían reconsiderar
el ritmo de la consolidación a corto plazo, dado que la aplicación de un ajuste fiscal
excesivo a corto plazo para compensar las pérdidas cíclicas de ingresos socavará aún
más la actividad, hará más difícil una próxima recuperación, reducirá el respaldo con
que cuenta el ajuste entre la población y minará la confianza de los mercados.

En definitiva, reconociendo los riesgos de la situación económica mundial y la difi-
cultad actual para los gobiernos a la hora de enfrentarse a la crisis, las medidas deberían
ir orientadas a lograr un crecimiento mundial más resistente mediante el desplazamien-
to de la demanda de los países con déficit externos a aquellos con superávit, siendo igual-
mente necesario que las economías con sólidos balances de los hogares y fuertes posi-
ciones externas eliminen las distorsiones que inciden en la demanda interna.

2. Unión Europea
El panorama europeo durante el año 2011 estuvo marcado por la crisis de la deuda, el
rebrote continuo de la crisis griega y el contagio a otros países, los problemas de li-
quidez y solvencia del sistema bancario europeo, las debilidades institucionales tanto
de la Unión Europea como de la propia UEM y como elemento coyuntural, el deterio-
ro, a partir del segundo semestre del año, de la situación
económica recesiva en un contexto de fuerte austeridad.

Casi cinco años después del inicio de la crisis financiera
en el verano de 2007 en Estados Unidos que derivó después
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en una profunda crisis económica, durante 2011 se constató una nueva dimensión de la
misma, en forma de crisis de deuda soberana, con una fuerte repercusión en Europa y de
mayor virulencia si cabe que las anteriores.

Anteriormente, la crisis financiera y la rapidez con que sus efectos se trasladaron
a la economía real llevaron a la Unión Europea a articular una respuesta conjunta y
coordinada con los Estados miembros, centrada en el saneamiento del sector finan-
ciero y en el impulso de una política coordinada de expansión de la demanda. Las me-
didas directas de impulso fiscal desde la Unión fueron limitadas, dadas las reducidas
dimensiones del presupuesto comunitario, recayendo el grueso de la expansión fiscal
en los presupuestos de los Estados miembros (ayudas a la banca, activación de los es-
tabilizadores automáticos del presupuesto y medidas discrecionales de impulso de la
actividad), lo que junto a la caída de los ingresos vía recaudación, tuvo un gran impac-
to sobre las finanzas públicas con un aumento rápido y sustancial del déficit y la deu-
da pública de todos los Estados miembros. A su vez, ello provocó una elevada incer-
tidumbre sobre la sostenibilidad de las finanzas públicas a largo plazo de algunos
Estados miembros, que se tradujo en tensiones e inestabilidad en los mercados de deu-
da pública, que rápidamente se contagiaron al resto de mercados financieros y, final-
mente, al conjunto del sistema financiero del área.

Esta situación desembocó en mayo de 2010 en una nueva fase de la crisis, esta vez
de deuda soberana, que inicialmente afectó a dos Estados miembros de la zona euro,
Grecia e Irlanda, pero que a lo largo de 2011 ha terminado evidenciando el contagio
sobre otros Estados miembros a través de un continuo aumento de las primas de ries-
go de sus bonos soberanos.

La respuesta comunitaria a la crisis se ha centrado en gran parte en la revisión del
marco de gobernanza económica de la Unión Europea. Así, desde el año 2010, las ins-
tituciones y Gobiernos europeos han llevado a cabo una profunda revisión de la ar-
quitectura institucional de la zona euro con la intención de eliminar las debilidades
puestas en evidencia durante la crisis de deuda soberana, adoptando numerosas me-
didas, muchas de las cuales todavía no han entrado en vigor, y orientadas, en su ma-
yor parte, hacia el ajuste y la austeridad con el objetivo de garantizar la sostenibilidad
fiscal de los Estados miembros en detrimento del crecimiento y del empleo.

Así, los problemas de la deuda soberana en algunos Estados miembros de la zona
euro y su posible contagio a otras economías vulnerables, junto con las numerosas de-
bilidades de carácter institucional de la Unión Europea y la propia UEM, que derivaba
en la complejidad y dificultad para tomar decisiones comunes, hizo que durante 2011
la denominada “crisis del euro” se convirtiese en un tercer eslabón de la crisis, después
de la financiera y la económica. El epicentro de la crisis se había desplazado desde Es-
tados Unidos a Europa y, al igual que la crisis financiera iniciada en 2007 se había tras-
ladado rápidamente a otros países poniendo en peligro la economía mundial, en este
momento era la crisis del euro la que amenazaba la recuperación mundial. 
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De hecho, se constató cómo el inicio de recuperación que parecía vislumbrarse duran-
te los primeros meses de 2011 se vio interrumpido conforme avanzaba el año, motiva-
do, una vez más, por el deterioro de la confianza sobre la capacidad de la Unión
Europea para abordar una salida definitiva a la crisis. 

Los indicios de cierta recuperación en el conjunto de la Unión a principios de año
se basaban principalmente en la fortaleza de las exportaciones y la inversión en bie-
nes de equipo y, en menor medida, en el consumo, con una caída significativa del con-
sumo público derivado de los programas de saneamiento fiscal. En los meses centra-
les del año, los datos reflejaron una desaceleración en el ritmo de crecimiento del PIB
que provocó un empeoramiento de las perspectivas para el resto del año, constatán-
dose así un parón en el ritmo de recuperación económica. Entre las razones que ex-
plicaban este parón a lo largo de 2011 estaban una renovada desconfianza en la Unión
Europea para hacer frente a la crisis de la deuda soberana, los problemas de gober-
nanza, el freno que habían supuesto los exigentes programas de ajuste adoptados por
los Estados miembros en aras del saneamiento presupuestario y la vulnerabilidad a la
que seguía sometido el sector financiero.

La Comisión Europea en sus últimas previsiones de primavera, en mayo de 2012,
señalaba cómo después de un crecimiento del 2,0 por 100 durante 2010, se produjo un
cierto retroceso del crecimiento en 2011, tanto en la Unión Europea como en la UEM,
con un crecimiento del PIB del 1,5 por 100 en ambos casos. Para 2012 se preveía una
suave recesión con un crecimiento nulo para el conjunto de la Unión y una contrac-
ción del 0,3 por 100 para la UEM, con los consiguientes riesgos de recesión en mu-
chos Estados miembros; sin embargo, estas previsiones resultaban ligeramente opti-
mistas al prever una lenta recuperación que se podría asentar durante el segundo
semestre del año, conforme se redujese el grado de incertidumbre sobre la economía
europea.

La incapacidad para dar una respuesta adecuada conjunta, a la crisis financiera pri-
mero, a la crisis económica después y a la crisis de la deuda ahora, puso de manifies-
to la debilidad de la Unión Europea para actuar con entidad propia, con numerosas
deficiencias en su arquitectura institucional y política y, por tanto, en su gobernanza,
carente de los instrumentos adecuados para gestionar de forma rápida, suficiente y re-
solutiva sus respuestas a la crisis. El funcionamiento de una Unión formada por 27 Es-
tados miembros, con sus similitudes y diferencias, ha resultado difícil en la práctica.
De hecho, se constata una falta de liderazgo político, económico y social de la Unión
—deseuropeización—, sustituido por políticas nacionales lideradas por algunos Esta-
dos miembros —renacionalización.

Por un lado, se han hecho evidentes algunas de las principales debilidades que es-
taban en el origen del proceso de construcción europea, que en poco más de una dé-
cada abordó dos procesos de gran dimensión y proyección, la ampliación a diez nue-
vos Estados miembros y la integración monetaria, que no económica.
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Estos problemas, percibidos en el seno de la Unión Europea, se han acentuado aún
más en el marco de la UEM. Si bien esta supuso un paso significativo en el proceso de
construcción europea, ya desde su puesta en marcha se constató que se había apoya-
do en unas bases muy poco sólidas, orientadas más al lado monetario, con un manda-
to claro al Banco Central Europeo (BCE) para garantizar la estabilidad de precios y
en el que se reflejaban importantes limitaciones en la propia concepción de la UEM,
que quedaba configurada como un área monetaria “no óptima”, que podría verse abo-
cada a dificultades en el caso de perturbaciones inesperadas que afectasen diferen-
cialmente a los distintos Estados miembros en forma de “shocks asimétricos”. 

Y ello, por no contar con instrumentos adecuados y suficientes, habiendo dejado,
además, de lado el avance hacia la unión económica ante las reticencias de los Esta-
dos miembros para ceder soberanía y avanzar en la mayor integración fiscal. Además,
no se contemplaban mecanismos de transferencia y solidaridad intracomunitaria que
permitiesen la mutualización del riesgo, como la carencia de un presupuesto suficien-
te y un Tesoro a nivel comunitario. Todo ello, unido a la falta de una gestión unitaria
de los aspectos macroeconómicos que pueda hacer frente al impacto asimétrico entre
los distintos Estados miembros.

Con estos planteamientos, hipótesis como la ruptura de la UEM o la salida de la
misma por parte de algún Estado miembro, han cobrado fuerza ante las grandes difi-
cultades para afrontar la crisis de la deuda y plantear medidas de respuesta adecua-
das y suficientes.

Por otro lado, se han puesto de manifiesto con más énfasis que nunca los desequili-
brios macroeconómicos de la Unión en su conjunto y de cada uno de los Estados miem-
bros en particular, así como la necesidad de afrontarlos para intentar hacer de la Unión
Europea una potencia de referencia económica a nivel mundial. Estos desequilibrios res-
ponden a problemas macroeconómicos de los distintos Estados miembros, que los han
hecho más vulnerables a la crisis y al riesgo de contagio, pero que también han condi-
cionando sobremanera la efectividad de las respuestas adoptadas desde su inicio. 

Entre los desequilibrios considerados se encuentran los existentes en la esfera co-
mercial, elevados déficit pero también altos superávit, con impacto sobre la balanza
por cuenta corriente y de capital, es decir la necesidad o capacidad de financiación
exterior de la economía, que son reflejo de estructuras comerciales y productivas di-
versas y que llevan a intereses dispares entre los Estados miembros excedentarios
prestamistas y los deficitarios que necesitan liquidez internacional. 

Así, junto a las debilidades en el diseño y configuración institucional, también es-
tán las derivadas de las políticas económicas adoptadas por los Estados miembros, de
forma muchas veces independiente y aislada y no coordinadas con el resto de Estados
miembros, que han acentuado estos desequilibrios.

También hay que considerar los efectos que han podido tener las decisiones de polí-
tica económica a lo largo de estos años. En el ámbito de la política monetaria, adoptada
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por el BCE, surgen también dudas sobre la adecuación de muchas de las decisiones ya
que para unos países han podido ser beneficiosas mientras que para otros han resultado
enormemente contraproducentes con relación a ciertos momentos del ciclo económico.
Respecto a la política fiscal propia de cada país, en general, han resultado más o menos
expansivas, en función de las preferencias nacionales. 

Si bien, la Unión Europea estableció distintos mecanismos para impulsar las refor-
mas estructurales de alcance y una mayor coordinación de las políticas macroeconó-
micas de los Estados miembros, estos no alcanzaron resultados destacados. En este
contexto, la Estrategia Europa 2020 desempeñaba un papel fundamental, al haber sido
diseñada para hacer una Europa más fuerte a largo plazo pero también para contri-
buir a la salida de la crisis, si bien los resultados desde su puesta en marcha no resul-
tan satisfactorios.

Con más intensidad que nunca antes, durante 2011 se hicieron evidentes las dificul-
tades de la Unión Europea, y aún más de la UEM, para articular políticas macroeconó-
micas comunes tendentes a la estabilización económica y
financiera. De hecho, a pesar de la gran profusión de me-
didas desplegadas a lo largo del año, el tiempo transcurri-
do desde el inicio de la crisis en 2007 y la falta de visión, en particular en las instancias
comunitarias, sobre la gravedad y consecuencias de la misma ha hecho que las decisio-
nes adoptadas en estos años no sean una respuesta suficiente y adecuada. Así, la mayo-
ría de las medidas adoptadas se han orientado a asegurar la sostenibilidad fiscal con una
apuesta decidida por la austeridad en detrimento del crecimiento. Además, en muchos
casos los acuerdos se han limitado a grandes declaraciones de principios sin desarrollos
paralelos y abocados, en cualquier caso, a una lenta dinámica comunitaria en la toma de
decisiones, fijación de acuerdos, establecimiento de compromisos y aplicación.

De hecho, muchas de las medidas han sido tomadas con retraso, no habiendo sido
correctamente enfocadas desde el principio por las instituciones comunitarias, lo que
ha acentuado las tensiones en los mercados. Pero también hay que considerar en este
retardo la propia reacción de los Estados miembros afectados, como se ha hecho evi-
dente en el caso de los dos rescates griegos. Además, en el marco de algunas medidas,
las dotaciones financieras asignadas inicialmente no resultaron suficientes como para
ser efectivas, dando lugar a continuas revisiones de las mismas. Todo ello ha agrava-
do los problemas y la necesidad de soluciones.

En cualquier caso, a efectos de mayor claridad, la po-
lítica económica en 2011 se puede analizar distinguien-
do las medidas adoptadas en función del horizonte tem-
poral hacia el que se enfocaban. Así, inicialmente, se
distinguen las medidas adoptadas de forma urgente en
el corto plazo, principalmente las dirigidas a contrarrestar la crisis de la deuda y
el contagio a otros países vulnerables. 
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En este contexto, se sitúan principalmente la adopción de los mecanismos financieros
de rescate, el Fondo Europeo de Estabilidad Financiera y la adopción del Mecanismo
Europeo de Estabilidad (MEDE) como mecanismo permanente de resolución de cri-
sis y cuyo funcionamiento estaba previsto para 2013 y que tuvo que adelantarse a me-
diados de 2012 ante el agravamiento de la crisis y la necesidad de buscar soluciones
más urgentes.

Asimismo, la actuación del BCE continuó estando dirigida a proveer de liquidez al sis-
tema, si bien como había venido haciendo desde el inicio de la crisis, en el marco de su
política monetaria, con la utilización de medidas menos convencionales alejadas de la or-
todoxia monetaria y dirigidas a asegurar un volumen de liquidez adecuado y suficiente
para garantizar un funcionamiento normal de los mercados. En este contexto, llamó la
atención el aumento de los tipos de interés de referencia en abril y julio de 2011, después
de dos años de mantenerlos inalterados, en respuesta a las tensiones inflacionistas deri-
vadas del aumento de los precios del petróleo. Este aumento suponía un endurecimiento
de las condiciones monetarias en la zona euro y chocaba con la política monetaria adop-
tada por la Reserva Federal de Estados Unidos que había optado por mantener los tipos
de interés inalterados. Finalmente debido al agravamiento de la crisis, el BCE decidió re-
ducir los tipos a final de año, devolviéndolos a sus niveles anteriores. 

Sin embargo, la decisión más destacada del BCE, coincidiendo con el inicio del
mandato de un nuevo presidente en la institución y el agravamiento de la situación, a
pesar de los acuerdos en el marco de la mejora de la gobernanza económica y de la
búsqueda de solución a la crisis de la deuda griega, fue el anuncio de una inyección
masiva de liquidez en dos operaciones de financiación a plazo más largo, con un ven-
cimiento de tres años y con la opción de reembolso anticipado después de un año, en
lo que suponía inundar de liquidez al mercado.

En segundo lugar, están las medidas orientadas al medio plazo, centradas en supe-
rar las debilidades institucionales con decisiones vinculadas a la gobernanza institu-

cional y el fortalecimiento de la política económica
comunitaria, si bien el diseño de un nuevo marco de go-
bernanza económica y arquitectura institucional parece
haberse construido sobre la marcha y en respuesta a la vi-

rulencia de los acontecimientos, con la idea de lograr una coordinación más amplia e
intensa de las políticas económicas, especialmente de la política fiscal, habiéndose
orientado la mayoría de las medidas adoptadas hacia la austeridad fiscal. 

En este ámbito, se situaba el Semestre Europeo como procedimiento anual por el
que durante los primeros seis meses del año, se realizaría un análisis y supervisión de
la disciplina presupuestaria de los Estados miembros, y del grado de compromiso con
las políticas de reforma estructural en relación con los objetivos de la Estrategia
Europa 2020, lo cual permitiría a las instituciones de la Unión proponer orientacio-
nes o recomendaciones de actuación.
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Además, se reiteró el objetivo de saneamiento y mayor estabilidad fiscal a través del
Pacto por el euro plus y la aprobación del paquete legislativo. El objetivo, era mejorar
los mecanismos macroeconómicos de la política comunitaria, tanto en el ámbito del
refuerzo de la disciplina presupuestaria, como de la supervisión de las políticas eco-
nómicas. Para ello, se puso en marcha un nuevo marco de vigilancia de los desequili-
brios macroeconómicos y corrección de los mismos, aunque con una consideración
distinta en función del sentido y dirección del desequilibrio como se había constata-
do en el caso concreto de los desequilibrios comerciales, valorando más negativamen-
te una situación de déficit que de superávit. Este mecanismo suponía plasmar, por pri-
mera vez, la cesión de soberanía al establecer instrumentos de control de la política
económica de los Estados miembros.

Sin embargo, el elemento más destacado en este ámbito fue la firma del Tratado
de estabilidad, coordinación y convergencia. El elemento central del nuevo pacto era
el compromiso de establecer una nueva regla fiscal, por la cual los Estados miembros
se comprometan a que los saldos de las Administraciones públicas permanezcan en
equilibrio o con superávit a lo largo del ciclo, si bien se admitía cierto margen de ma-
niobra para establecer políticas fiscales discrecionales en circunstancias excepciona-
les o crisis severas. La falta de unanimidad entre los países de la Unión Europea en el
momento de acordar el pacto, obligó a que se adoptara al margen de los tratados cons-
titutivos, obviando los mecanismos institucionales existentes, bajo la forma de un
acuerdo intergubernamental con carácter de Tratado internacional, exigiendo por tan-
to la ratificación por parte de los Estados miembros. 

Finalmente, en un horizonte de largo plazo, se hizo evidente que la Unión Europea
debía tener un referente de crecimiento hacia el futuro. En
este contexto, la Estrategia Europa 2020 desempeñaba un
papel fundamental, al haber sido diseñada para hacer una
Europa más fuerte a largo plazo pero también para contribuir a la salida de la crisis, si
bien los resultados desde su puesta en marcha no resultan satisfactorios. 

En cualquier caso, las políticas de ajuste fiscal adoptadas por sí solas, en ausencia
de medidas de estímulo al crecimiento, únicamente pueden derivar en una nueva re-
cesión, con el consiguiente perjuicio para los Estados más endeudados, en términos
de mayores dificultades para afrontar el pago de su deuda, pero también para los paí-
ses prestamistas que ven más complicado recuperar el dinero prestado. En este senti-
do, a comienzos de 2012 se intensificó el debate sobre la necesidad de conjugar la aus-
teridad fiscal con políticas de crecimiento que permitan reconducir la deuda a niveles
sostenibles. Por tanto, considerando necesaria la sostenibilidad fiscal para garantizar
un crecimiento sostenible en el futuro, sería aconsejable acompasar los plazos exigi-
dos en el cumplimiento de los ajustes presupuestarios, de manera que pudiera imple-
mentarse en paralelo una estrategia de crecimiento económico en el conjunto de la
Unión Europea, que a su vez facilitaría el cumplimiento de los objetivos de déficit. Del
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mismo modo, dadas las diferencias entre las economías de los Estados miembros y el
impacto asimétrico de las medidas adoptadas, la puesta en marcha en los países me-
nos afectados por la crisis de políticas expansivas supondría un estímulo para el cre-
cimiento de los Estados más deprimidos e inmersos en planes de ajuste fiscal más es-
trictos, alcanzándose así un equilibrio en el conjunto de la Unión Europea. 

Todo ello, supone plantear la necesidad de desarrollar en paralelo una estrategia
de recuperación del crecimiento y del empleo compatible con un ajuste más gradual. 

De cara al futuro, el debate se ha situado en el papel que deben desempeñar las po-
líticas económicas, monetaria y fiscal, en el marco de la UEM, y en particular en cómo
avanzar hacia el objetivo de una unión económica, con mayor integración fiscal, do-
tándose de instrumentos de política económica a nivel federal de la suficiente entidad
como para desempeñar un papel destacado en el terreno de la estabilización econó-
mica y financiera, la cohesión territorial y el impulso del crecimiento económico.

Para la Unión Europea, a la vista de lo anterior, el año 2011 fue aún más difícil de
lo que había resultado el 2010. El panorama institucional estuvo marcado, como ha-

bía ocurrido en años anteriores, por la difícil situación
económica y financiera por la que atravesaba la Unión en
su conjunto, especialmente la zona euro, como conse-
cuencia de su profunda crisis de deuda soberana. Dicha

crisis, provocó, en gran medida, una grave crisis institucional en la Unión Europea, so-
bre todo en la zona euro. Uno de los factores que más contribuyeron a la escalada de
esta última durante 2011 pudo ser la falta de construcción política de la Unión.

Las múltiples cumbres europeas celebradas en 2011 no pudieron devolver la con-
fianza en la cuestionada arquitectura política e institucional comunitaria erigida so-
bre el Tratado de Lisboa, el cual adolece de instrumentos suficientes y necesarios para
afrontar los múltiples desafíos a los que se enfrenta la Unión Europea. Además, du-
rante 2011 se puso nuevamente de manifiesto la poca efectividad de las instituciones
comunitarias en la tarea de la salida de la crisis como consecuencia, entre otros as-
pectos, de su política económica uniforme o lineal y poco flexible que no se adapta
convenientemente a los problemas específicos que presentan los diferentes Estados
miembros que se encuentran en dificultades.

En cuanto a la gestión de la salida de la crisis por parte de la Unión, a lo largo de
2011 esta estuvo caracterizada por la primacía del eje París-Berlín. Este sustituyó a los
mecanismos institucionales de la Unión Europea, en lo que a la toma de decisiones se
refiere lo que provocó, en gran medida, la grave crisis política de la Unión como con-
secuencia del deterioro en la calidad, el funcionamiento y la legitimidad de la demo-
cracia europea.

Además, los insatisfactorios resultados obtenidos por la Unión Europea en la cumbre
del G-20 celebrada en Cannes a finales de 2011 evidenciaron, en gran medida, la escasa
visibilidad de esta fuera de sus fronteras. De hecho, se constata cómo en numerosas
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ocasiones la Unión Europea no tiene voz propia en los foros internacionales, siendo los
Estados miembros los que defienden sus propias posiciones y alcanzan acuerdos a título
individual. De ahí que el escaso peso específico que ostenta la Unión como región en la
escena internacional condicionara, en cierto modo, su respuesta a la crisis.

Con todo ello, la Unión Europea en 2012, además de dar respuesta a los retos más
inmediatos, debería comenzar a sentar las bases para convertirse en “más Europa”, es
decir, en un actor fuerte, cohesionado, integrado, interrelacionado, influyente global-
mente y capaz de emplear de forma independiente una amplia gama de instrumentos
políticos y económicos en apoyo de sus intereses e ideales.

3. Economía española
Tras cinco años de crisis, la economía española entró a finales de 2011 en una segun-
da fase recesiva, motivada tanto por sus propias debilidades y desequilibrios internos,
como por factores externos asociados a las dificultades de
acceso a la financiación. En media anual, sin embargo, el
PIB creció por encima del año anterior, al registrar un
avance del 0,7 por 100, el cual, no obstante, respondió ex-
clusivamente a la aportación positiva de las exportaciones, puesto que todos los com-
ponentes de la demanda interna mostraron tasas de variación negativas. 

La debilidad de los fundamentos en los que se sostiene la economía española, de-
bido a la necesidad de corrección de los desequilibrios acumulados en la última eta-
pa expansiva —relacionados fundamentalmente con el sobredimensionamiento del
sector inmobiliario y con el elevado aumento del endeudamiento privado— y aquellos
otros surgidos de la propia crisis —como son la elevada tasa de paro alcanzada y el
aumento de los niveles de déficit y deuda pública—, la hizo especialmente vulnerable
a la intensificación de la crisis de la deuda soberana en agosto de 2011 y su extensión
a un mayor número de países de la zona euro. 

Los diferentes episodios producidos desde entonces han dado lugar a importantes
movimientos al alza en la prima de riesgo de la deuda pública española, con pérdidas
generalizadas de los índices bursátiles, un deterioro significativo de las expectativas
de los agentes económicos y un endurecimiento aun mayor de la restricción crediti-
cia por parte de los mercados financieros internacionales. Además, la erosión en la
confianza de los mercados financieros internacionales acerca de la capacidad de Es-
paña para hacer frente a sus necesidades de financiación, se ha visto retroalimentada
por las dificultades que atraviesa el sistema financiero español, con problemas de con-
fianza, solvencia y financiación, que están dificultando notablemente la canalización
del crédito interno, y con ello la actividad productiva, afectando por tanto a la recu-
peración económica y al acceso a la financiación exterior. 

Por otra parte, la intensificación de los planes de ajuste fiscal desarrollados por las
Administraciones públicas con el fin de dar cumplimiento al objetivo de déficit público
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asumido por España en el Programa de Estabilidad, está teniendo un claro impacto con-
tractivo sobre la inversión y sobre el gasto en consumo público y privado.

En este contexto, las previsiones para 2012 apuntan a una caída de la actividad del
entorno del 1,7 por 100 y a una aceleración en el ritmo de destrucción de empleo, has-
ta el 3,7 por 100; estimaciones que, no obstante, están sujetas a un elevado nivel de in-
certidumbre y a numerosos factores de riesgo, que podrían hacer que se retrasara aún
más la recuperación de la economía española.

La política fiscal expansiva desarrollada durante 2008 y 2009 como estrategia para
intentar amortiguar la crisis llevó el déficit hasta el 11,2 por 100 a finales de ese pe-

riodo, incurriendo en un notable incumplimiento del Pac-
to de Estabilidad y Crecimiento (PEC). En este contexto,
a principios de 2010 el Gobierno se comprometió a situar
el déficit conjunto de las Administraciones públicas en el

4,4 por 100 del PIB al cerrar 2012 y en el 3,0 por 100 al concluir 2013. Con estos an-
tecedentes, la política económica de España en el transcurso de 2011 quedó articula-
da en torno a dos principios esenciales: austeridad y reformas, concebidos como ele-
mentos para retomar el camino de la consolidación presupuestaria, generar confianza
en los mercados de deuda internacionales y sentar los pilares de un crecimiento equi-
librado y sostenible.

Así pues, 2011 se perfiló como un año, más que de nuevas reformas, de continua-
ción y profundización en aquellas que habían sido emprendidas en el ejercicio prece-
dente en ámbitos como el mercado de trabajo, el sector financiero o el sistema públi-
co de seguridad social. Todas ellas quedaron incorporadas en el Programa Nacional
de Reformas (PNR) que España remitió a la Comisión Europea el 29 de abril de 2011,
cumpliendo con el calendario fijado en el denominado “Semestre Europeo”. Asimis-
mo, el nuevo ejecutivo salido de las elecciones de noviembre de 2011 comenzó desde
entonces a aprobar medidas cuyo objetivo declarado era el de corregir el déficit pú-
blico y dinamizar la economía. 

Desde el punto de vista sectorial, todas las ramas productivas, salvo la construc-
ción, cerraron el ejercicio 2011 con tasas de variación po-
sitivas, aunque con un deterioro gradual a medida que
avanzaba el año. En general, los sectores o las subramas

más orientadas a los mercados exteriores mostraron una mayor resistencia.
Por primera vez en los últimos tres años, el sector primario experimentó un

aumento de su producción aunque volvió a destruir empleo. A pesar de ello, la renta
agraria se desplomó a causa del aumento de los costes intermedios que compensaron
el aumento en el valor de la producción conjunta, agrícola y ganadera. La pesca, por
su parte, mejoró su tasa de cobertura comercial gracias al dinamismo de sus exporta-
ciones. Desde el punto de vista normativo, durante 2011, se presentaron, acompaña-
das de gran polémica, la propuesta de reforma de la Política Agrícola Común, la de
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reforma de la Política Pesquera Común y las líneas directrices de la propuesta de Mar-
co Financiero de la Unión Europea para el periodo 2014-2020, donde se plantean im-
portantes recortes presupuestarios que, en un entorno de crisis económica y de recor-
te del gasto público, puede suponer un grave perjuicio para el sector agrario español.

Empujada por las ramas manufactureras, la industria lideró el crecimiento en 2011,
no obstante, compartió con el resto de las ramas el deterioro gradual de su actividad
a lo largo del año. La evolución de la producción industrial responde al retroceso de
la demanda interna que se intensificó a finales de año como consecuencia del conti-
nuado empeoramiento del mercado laboral, del recrudecimiento de la crisis financie-
ra y del impacto de las medidas de austeridad. Estas últimas supusieron una menor
inversión en obras públicas, lo que incidiría, además de en el propio sector de la cons-
trucción, en sus industrias auxiliares y en el medio plazo, podría afectar negativamen-
te a la productividad y a la capacidad competitiva futura de la economía española. Asi-
mismo, la restricción crediticia que se agudizó a finales del año, dificultaría el acceso
al crédito de las empresas industriales y de los hogares para la compra de bienes de
consumo, sobre todo duraderos, lo que tuvo especial incidencia en la industria del
automóvil. 

El sector de la construcción continuó con el ajuste iniciado tras la crisis, aunque
durante el año el descenso en la producción se fue atemperando. No obstante, toda-
vía el sector presenta graves problemas que exigen un redimensionamiento, principal-
mente de la actividad relacionada con la edificación residencial. De hecho, las pers-
pectivas sobre la evolución del sector en el corto y medio plazo son poco halagüeñas,
lo que resulta especialmente grave teniendo en cuenta su efecto de arrastre sobre otras
ramas económicas. Además, en 2011 continuó la caída de las obras promovidas por el
sector público, tanto de las obras de edificación como las obras de ingeniería civil.

Aunque en términos de contabilidad nacional trimestral se podría concluir que el
impacto de la crisis sobre el sector servicios está siendo moderado, ya que para el con-
junto de 2011 registró un crecimiento superior al del año anterior, un acercamiento
más detallado a sus resultados pondrían de manifiesto la gravedad de la situación en
determinadas ramas del sector terciario, siendo la más afectada la de distribución
comercial. 

La caída de ventas del comercio en 2011, respondería a la desaparición de las me-
didas públicas de apoyo a la venta de automóviles y al efecto de base del adelanto de
las compras en 2010 por la anunciada subida del IVA. Los mayores descensos se die-
ron en las ventas de productos de consumo duradero, lo que responde a la menor ren-
ta disponible de los hogares y a las mayores dificultades para gestionar estas compras
a través de operaciones de crédito al consumo.

Frente al resto de los servicios, el turismo experimentó en 2011 una considerable re-
cuperación con un aumento tanto del número de turistas como del gasto turístico, gra-
cias al escaso atractivo de los países mediterráneos del norte de África como destino
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turístico dada su inestabilidad política. El mayor dinamismo comparado del sector turís-
tico español se sostiene principalmente por la demanda exterior de este tipo de servicios.
Esta nueva tendencia de recuperación del sector turístico, propiciada por la demanda in-
ternacional, se debería consolidar con la revisión y promoción de aquellos factores que
inciden estructuralmente de manera positiva en la competitividad del sector. 

Respecto al sector financiero español, las tensiones sobre los mercados y las entida-
des financieras españolas persistieron a lo largo del año, dificultando el cumplimiento

de su principal labor: canalizar el ahorro hacia las necesi-
dades de gasto de los agentes económicos. Esta dificultad
indicaría que las medidas de reforma del sector financie-

ro español puestas en marcha hasta ahora han tenido una escasa incidencia y han re-
sultado lentas e insuficientes. Acelerar este proceso es vital para garantizar que vuelva
a fluir el crédito, financiar la actividad económica, y poder recuperar una senda de cre-
cimiento sostenible.

Las entidades de crédito españolas se enfrentaron, a lo largo de 2011 y principios
de 2012, a graves problemas de financiación en los mercados mayoristas, poniendo de
manifiesto que el problema que planeaba sobre los mercados financieros era de falta
de confianza. 

La principal rémora del sector financiero español continuaba siendo su exposición
a los activos relacionados con la construcción y la promoción inmobiliaria. La incer-
tidumbre asociada a la valoración de esos activos y el aumento en la calificación como
dudosos de gran parte de dichos créditos afecta gravemente a la calidad de los balan-
ces de las entidades y, por ende, a su acceso a la financiación mayorista. Eliminar las
dudas sobre la calidad de los balances de las entidades habría sido el objetivo princi-
pal del Decreto-ley de saneamiento del sector financiero aprobado en febrero de 2012,
pero pronto resultó insuficiente. 

No obstante, al cierre de esta Memoria, todo apuntaba a que el sector financiero
continuará siendo objeto de nuevas medidas de reforma dada la existencia de cuestio-
nes pendientes como el difícil acceso a la liquidez, el grave deterioro de sus balances y
el impacto que sobre ellos pueda tener la débil situación económica española y los con-
siguientes aumentos en la tasa de morosidad. El considerable recurso de las entidades
españolas a las dos operaciones extraordinarias de refinanciación del BCE, el aflo-
ramiento de mayores pérdidas de las esperadas en los procesos de fusión o integración
y el aumento de las emisiones de las entidades con avales del Estado revelan que toda-
vía queda mucho recorrido en el proceso de reforma y ajuste del sector financiero.

Además, en cuanto a la necesidad de recapitalización de las entidades, surgen dos
cuestiones fundamentales. Por un lado, es necesario contar con una estimación realis-
ta y fiable de la cantidad de fondos necesarios para alcanzar una capitalización ade-
cuada y suficiente y, con ello, despejar las dudas sobre el impacto de los activos inmo-
biliarios en el balance de las entidades y, por tanto, sobre su solvencia. Por otro lado,
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es necesario dilucidar si esa recapitalización podrá llevarse a cabo por el propio sis-
tema financiero sin necesidad de ayuda o, en caso contrario, cuáles puedan ser las
fuentes de financiación alternativas dado el estrecho margen financiero con que cuen-
ta el Estado español. 

No obstante, la resolución de estos problemas no puede desviar la atención de que
el sistema financiero necesita revisar el modelo de negocio seguido hasta ahora. De-
berá conjugar la necesidad de reestructuración y ajuste de la capacidad instalada con
un cambio en la orientación de su actividad, diluyendo la concentración de riesgos re-
lacionados con la actividad inmobiliaria y canalizando el crédito hacia el resto de las
ramas de actividad. 

Por el lado de la demanda, el escaso crecimiento de la economía española en 2011
se debió en exclusiva a la aportación de la demanda ex-
terna, que contribuyó con 2,5 puntos porcentuales al cre-
cimiento del PIB, dado que la interna se contrajo, tal y
como viene ocurriendo desde 2008, y restó 1,8 puntos al crecimiento agregado.

A lo largo del año, la economía española se fue debilitando y todos los componen-
tes de la demanda interna acabaron mostrando una evolución contractiva en el últi-
mo trimestre, siendo especialmente llamativa la caída en el consumo privado, por su
peso sobre el total del PIB, y la registrada en la inversión en construcción. 

La demanda interna continuó en 2011 la senda de retrocesos iniciada en 2008, fe-
cha en la cual la finalización del ciclo expansivo de la economía española y los efec-
tos de la crisis económica y financiera internacional marcaron el inicio de una nueva
etapa en su aportación al crecimiento del PIB, caracterizada por su mencionada con-
tribución negativa.

En lo que respecta al gasto en consumo final, su comportamiento en 2011 fue ne-
gativo, al pasar de una variación anual del 0,6 por 100 en 2010 a caer un 0,7 por 100
el año siguiente. Ahondando en el mismo, las políticas de austeridad emprendidas por
el Gobierno prolongaron sus efectos, tal y como evidencia la evolución del gasto en
consumo final de las Administraciones públicas. Dicha partida continuó con su reco-
rrido de desaceleración, hasta cerrar 2011 con un descenso del 2,2 por 100 respecto al
año anterior. En lo que obedece al consumo del sector privado, este cerró 2011 con
una contracción interanual del 0,1 por 100, dato que contrasta con la mejoría registra-
da durante el año previo, cuando obtuvo un incremento del 0,8 por 100. Esta evolu-
ción decreciente ha tenido lugar en un contexto caracterizado por el agravamiento en
la destrucción de empleo, la prolongación de las restricciones de acceso al crédito, la
disminución tanto de la renta real bruta disponible de las familias como de su rique-
za financiera neta, y en gran medida, fruto de lo anterior, por el deterioro de la con-
fianza de los consumidores.

Paralelamente, la inversión, medida por la formación bruta de capital fijo prolongó
en 2011 la tendencia negativa emprendida en 2008. No obstante, en el último ejercicio
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se produjo una cierta ralentización en su ritmo de caída, al experimentar un retroceso
interanual del 5,1 por 100 frente al –6,2 por 100 al que se llegó en 2010. Al igual que en
años anteriores, la inversión en construcción se ha posicionado como el principal cau-
sante de esta minoración, con una caída anual del 8,1 por 100, continuando con su tra-
yectoria de reajuste. Asimismo, dentro de dicho agregado, el apartado de construcción
de viviendas se retrajo un 4,9 por 100, en un contexto de redimensionamiento del sec-
tor, el cual sigue enfrentándose a dos condicionantes destacados: el endurecimiento de
las condiciones de financiación y el elevado stock de viviendas nuevas sin vender. En
lo que respecta al capítulo de otros edificios y construcciones, su ritmo de retroceso
anual se ha visto acelerado, pasando de una minoración del 10,4 por 100 en 2010, a un
descenso del 11,2 por 100 en 2011

Finalmente, con cifras muy distintas cabe referirse a la inversión en bienes de equi-
po, único de los componentes de la demanda interna que al finalizar el ejercicio tuvo
una variación interanual positiva, concretamente del 1,6 por 100. Sin embargo, su com-
portamiento empeoró de modo manifiesto con respecto a 2010, cuando su incremen-
to llegó al 5,4 por 100.

En este marco, las previsiones para 2012 con relación a la demanda interna anun-
cian, no solo una continuación de la negativa dinámica, sino un sustancial agravamien-
to en su evolución. En consecuencia, se espera el retroceso de todos los elementos que
la configuran, sin excepción alguna, hasta situar su detracción al crecimiento del PIB
en 4,4 puntos porcentuales. Este dato, solo superado desde el inicio de la recesión por
los 6,5 puntos sustraídos en 2009, ha sido pronosticado en un contexto de continui-
dad de la inestabilidad financiera, de empeoramiento de las expectativas, de pérdida
de pulso de los principales socios comerciales de España, y en un escenario de persis-
tencia de la crisis de la zona euro.

En cuanto a la demanda externa, tal y como viene ocurriendo también desde 2008,
esta se constituyó en el motor del crecimiento de la economía española, debido a la
pujanza de las exportaciones de bienes y servicios y a la atonía de las importaciones.

En términos de balanza de pagos, el déficit de la balanza por cuenta corriente dis-
minuyó en un 17,8 por 100 en comparación con 2010, debido al positivo comporta-
miento de la balanza comercial y la de servicios y, en menor medida, de las de trans-
ferencias corrientes, que compensaron ampliamente el incremento del déficit de la
balanza de rentas. Finalmente, la cuenta de capital registró un superávit, aunque in-
ferior en un 15,3 por 100 al del año anterior, por lo que la necesidad de financiación
exterior de la economía española1 fue un 18,2 por 100 menor que en 2010 y en térmi-
nos de PIB pasó de representar el 4,0 por 100 en 2010 al 3,2 por 100 en 2011, muy le-
jos ya del máximo del 10,0 por 100 alcanzado en 2007.
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Las exportaciones de bienes y servicios aumentaron en términos reales un 9,0 por 100,
mientras que las importaciones cayeron una décima. Este crecimiento en volumen de
las exportaciones españolas de bienes y servicios, fue en todo caso superior al regis-
trado por el comercio mundial, lo que parece indicar que en 2011 se produjo una ga-
nancia de cuota de mercado mundial. En el ámbito de las mercancías la ganancia de
cuota parece haber sido incluso mayor, dado que estas exportaciones crecieron un 9,5
por 100, mientras que el comercio mundial de mercancías creció un 5,0 por 100. Y ello
a pesar de que la capacidad competitiva de la economía española frente al exterior en
términos de precios se deterioró en 2011, tal y como reflejaron los índices de tenden-
cia de la competitividad (ITC).

Como se ha adelantado, tal y como ha venido sucediendo desde el inicio de la cri-
sis, durante 2011 se profundizó en la corrección de la necesidad de financiación de la
economía española, uno de los principales desequilibrios
acumulados durante la fase de crecimiento. Así, la nece-
sidad de financiación exterior de la economía española en
términos de balanza de pagos se redujo nuevamente y se
situó en el mencionado 3,2 por 100 del PIB, siete puntos porcentuales menos que la
registrada en 2007, año de inicio de la crisis económica mundial.

No obstante, dicho saldo negativo de las balanzas por cuenta corriente y de capi-
tal debe financiarse por un superávit de la balanza financiera. Y en 2011 la cuenta fi-
nanciera, excluido el Banco de España, originó salidas netas por valor de 68.299,1 mi-
llones de euros, frente a unas entradas de 28.865,9 millones de euros en 2010 que ya
fueron insuficientes para cubrir la necesidad de financiación generada por las opera-
ciones no financieras.

Así, a la necesidad de financiación del país generada por las cuentas corriente y de
capital hubo que añadir en 2011 la salida de capitales con que se saldaron las opera-
ciones financieras. En consecuencia, este descubierto debió ser satisfecho por los ac-
tivos netos del Banco de España frente al exterior, que descendieron por valor de
109.153,1 millones de euros. Dicho descenso se concentró en los activos netos del Ban-
co de España frente al Eurosistema (préstamos netos del BCE a la banca española),
mientras que los otros activos netos aumentaron. En efecto, la principal fuente de fi-
nanciación fue el recurso al BCE, dado que el aumento de las tensiones en los merca-
dos de deuda soberana europea había provocado nuevamente el endurecimiento de
las condiciones de financiación a través de otros canales.

En 2011 el nivel de ahorro descendió, principalmente, por el deterioro del ahorro
público al que se sumó la caída en la tasa de ahorro de los hogares, en un entorno de
profundización y persistencia de la crisis. Las pérdidas de empleo, el aumento del paro,
la reducción de la tasa de cobertura del desempleo y la subida de impuestos han he-
cho mella en la renta disponible de los hogares y en definitiva en su capacidad de aho-
rro. Las menores tasas de ahorro se han acompañado de menores niveles de inversión,

RESUMEN 19

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Financiación de la
economía



principalmente en vivienda, de modo que en términos netos, los hogares aumentaron
su capacidad de financiación, avanzando en su proceso de desapalancamiento. Este
desendeudamiento fue compartido por el conjunto de empresas no financieras, la me-
nor inversión junto al aumento en la tasa de ahorro, convirtió a las empresas no finan-
cieras españolas en ahorradoras netas en 2011. La dinámica descrita para el sector pri-
vado contrasta con la mayor necesidad de financiación del sector público que, en un
contexto de crisis, respondió principalmente al descenso del ahorro de las Adminis-
traciones públicas. 

A pesar de la disminución de la necesidad de financiación del conjunto de la eco-
nomía, la deuda total acumulada todavía es alta, revelando la lentitud del proceso de
desapalancamiento. A finales de 2011, el endeudamiento total de la economía españo-
la ascendía a un 267 por 100 del PIB, de los que 199 puntos correspondían a la deuda
del sector privado, es decir empresas y hogares y el 68 por 100 era deuda de las Ad-
ministraciones públicas. El elevado nivel de apalancamiento del sector privado es uno
de los principales desequilibrios en los que se ha basado el periodo de expansión y
constituye un problema esencial a la hora de lograr la reactivación económica pero,
paradójicamente, de difícil solución en un contexto de crisis.

La necesidad de realizar un ajuste en los niveles de endeudamiento parece haber
influido en la restricción crediticia ejercida tanto sobre empresas no financieras como
sobre los hogares que, además, se agudizó a lo largo de 2011. Las dificultades para ac-
ceder a financiación ajena bancaria, junto a la persistencia de la crisis, han contribui-
do a que de los iniciales problemas de liquidez para muchas empresas, sobre todo las
de menor dimensión, hayan terminado convirtiéndose en problemas de solvencia y
constituyen los principales obstáculos para el sector empresarial no financiero a la
hora de contribuir a la recuperación.

En 2011 se produjo, por tercer año consecutivo, una caída de la remuneración de
asalariados, así como un descenso de la recaudación por impuestos indirectos, frente

a un aumento del 6,3 por 100 del excedente bruto/rentas
mixtas. En términos de distribución de la renta, esas di-
námicas se traducen, en una reducción muy significativa
de la participación de la retribución del factor trabajo en

el PIB que, junto con la ligera disminución del peso de los impuestos indirectos re-
vierte en un importante aumento del agregado excedente bruto/rentas mixtas.

Tomando la estructura de rentas del PIB a coste de los factores, se pueden distin-
guir dos etapas en los últimos 10 años. Una primera, que dura hasta el comienzo de la
crisis, caracterizada por el mantenimiento de la participación del excedente en torno
al 28 por 100 y el aumento sostenido del peso de las rentas mixtas a costa de la remu-
neración de asalariados. Y una segunda etapa, desde 2008 hasta 2011, en la que se pro-
duce un aumento sostenido del excedente a costa, los dos primeros años, de las ren-
tas mixtas, y, desde 2010, también de la remuneración de asalariados. La discrepancia
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creciente entre la trayectoria de la remuneración media real, que se reduce, y la pro-
ductividad aparente, que aumenta considerablemente, explica el aumento del peso de
las rentas del capital sobre el PIB en los dos últimos años.

Durante el año 2011, la inflación, medida a través del índice de precios al consu-
mo, mantuvo una evolución dispar. Si bien durante los primeros meses del año man-
tuvo una evolución al alza en línea con los últimos meses
de 2010, desde primavera se inició una senda descenden-
te que se mantendría a lo largo de todo el año registran-
do al cierre del año, en diciembre, un 2,4 por 100 de variación en tasa interanual. En
media anual, sin embargo, el crecimiento fue más elevado, del 3,2 por 100, cerca de
medio punto más que el año anterior, en un contexto en el que la contracción del con-
sumo privado no estaba ejerciendo presión al alza sobre los precios. Por su parte, la
inflación subyacente, que refleja de forma más ajustada las presiones inflacionistas in-
ternas, se situó de media en el 1,7 por 100, registrando en diciembre una variación del
1,5 por 100.

La evolución alcista a principios de año respondía al fuerte crecimiento de los pre-
cios energéticos, ante el repunte del precio del petróleo, así como por la subida de al-
gunos precios regulados como el del gas o la actualización de la tarifa eléctrica para
usos domésticos. Por su parte, desde mayo la evolución de los precios constataba ade-
más de la moderación en los precios de la energía, la menor influencia de los efectos
transitorios de subidas de algunos precios, una vez descontado el efecto escalón deri-
vado de la subida del IVA y del encarecimiento del tabaco en 2010.

En este contexto, el diferencial de precios con la zona euro reflejó durante gran
parte del año un mayor incremento de los precios en España, si bien, en septiembre y
octubre el diferencial se anuló para pasar a ser favorable a la economía española, en
tres décimas, en los últimos meses del año.

En 2011 se produjo una reducción del gasto público, pero también de los ingresos
tributarios por el empeoramiento de la coyuntura económica, con lo que la reducción
del déficit público fue sensiblemente inferior a lo preten-
dido inicialmente, situándose en el 8,5 por 100 del PIB2. El
ajuste del déficit recayó prácticamente en su totalidad en
la Administración central y la necesidad de financiar los saldos deficitarios de las dis-
tintas Administraciones elevó el peso de la deuda pública hasta el 68,5 por 100 del PIB.

El ajuste del gasto alcanzó a todas las partidas, salvo los intereses de la deuda y las
prestaciones sociales, pero, con mucha diferencia, el mayor recorte se produjo en los
gastos de capital, un dato preocupante teniendo en cuenta la vinculación de la inver-
sión pública con la competitividad estructural de la economía y el impulso del cre-
cimiento económico. 
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Por su parte, la reducción de los ingresos se debió principalmente a la contracción de
las principales bases fiscales, fundamentalmente consumo y salarios en un contexto de
destrucción de empleo, que afectó a la recaudación por impuestos y cotizaciones socia-
les. Además, la intensificación del ajuste de la actividad inmobiliaria, tanto en precios
como en volumen de operaciones, sigue afectando de manera singular a la capacidad
recaudatoria de buena parte de los impuestos. La contracción de los ingresos se pro-
dujo a pesar de los cambios normativos introducidos para elevar la recaudación, entre
los que destacan, en el IRPF, la eliminación de la deducción por nacimiento y la subi-
da de los tipos para las rentas superiores a 120.000 euros; el aumento de los tipos de
los pagos fraccionados y la limitación de la deducción del fondo de comercio y de la
compensación de bases imponibles negativas en el Impuesto sobre sociedades y, en el
IVA, la subida de tipos aprobada en 2010. 

En cualquier caso, una de las razones de la importante caída de ingresos registra-
da desde 2008, que explica una parte fundamental del pronunciado aumento del dé-
ficit público, tiene que ver con la desaparición de las bases fiscales asociadas a la bur-
buja inmobiliaria que se habían convertido en España en un componente básico de la
financiación de las Administraciones públicas. Este hecho plantea, una vez producido
el ajuste en el sector inmobiliario y el desplome consiguiente de la recaudación, la ne-
cesidad de revisar con visión de largo plazo el sistema tributario español para acomo-
dar su estructura al nuevo escenario, con el objetivo último de garantizar, una vez sen-
tadas las bases sobre las que pivotará la recuperación económica, un equilibrio
sostenible entre los principios tributarios de suficiencia, eficiencia y equidad.

Para 2012, por segundo año consecutivo, se han aprobado con carácter generaliza-
do presupuestos procíclicos, con reducción del gasto y aumento de impuestos, profun-
dizando con ello en la contracción de la demanda agregada, la actividad y el empleo.
Se confía en que el ajuste fiscal, en paralelo a la reforma laboral, permita atraer, a un
coste razonable, los flujos de inversión financiera extranjera que sigue necesitando la
economía española a corto plazo, y de que esto suceda a pesar de las perspectivas de
recesión económica que esta estrategia económica y fiscal no hace sino reforzar.

En concreto, el objetivo de déficit para 2012 del conjunto de las Administraciones
públicas es del 5,3 por 100 del PIB, lo que supone un ajuste de unos 34.000 millones de
euros respecto a 2010 que corresponde hacer en un 50 por 100 a la Administración del
Estado y en un 44 por 100 en las comunidades autónomas. Se prevé asimismo un incre-
mento de la deuda pública total de más de 11 puntos de PIB que responde a la necesidad
de financiar el déficit público y a la articulación de programas de apoyo financiero a las
Administraciones territoriales, fundamentalmente para cancelar deuda con proveedores. 

En la Administración central se prevé un estancamiento de los gastos de personal,
una reducción del gasto en bienes y servicios y un ligero aumento de las transferen-
cias corrientes por el aumento del gasto en pensiones y de las transferencias ligadas
a los sistemas de financiación territorial, que contrarrestan el descenso generalizado
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del resto de transferencias corrientes del Estado (desempleo, dependencia, becas,
transferencias a comunidades y ayuntamientos no incluidas en los sistemas de finan-
ciación y aportación a la Unión Europea). Pero con mucho, la partida que sufre el
mayor recorte es, un año más, la de gastos de capital, lo que la sitúa en un nivel pre-
ocupante, dada su vinculación con la productividad de la economía.

Por funciones, los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2012 prevén una
notable reducción del gasto en todas las partidas, salvo en pensiones. Dentro del gas-
to social, llama la atención la previsión de una nueva rebaja del gasto en prestaciones
por desempleo, a pesar de que se estima que el número de parados aumentará en
600.000 personas. Igualmente preocupante es, en este escenario de elevadas cotas de
paro, la importante reducción de la dotación para políticas activas o de la inversión en
infraestructuras y en investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

Por el lado de los ingresos, los PGE para 2012 prevén un significativo aumento, una
estimación que depende crucialmente de que el aumento recaudatorio derivado de las
reformas aprobadas en la imposición directa, cifrado en 12.500 millones de euros, ex-
ceda con mucho a la merma derivada de la contracción de las bases fiscales que afec-
tará sobre todo a los impuestos indirectos. Las principales novedades tributarias para
2012 son el aumento del tramo estatal de las tarifas general y del ahorro en el IRPF y,
en Sociedades, el aumento del tipo de los pagos fraccionados, el diferimiento en el
tiempo de la deducción del fondo de comercio, la limitación de la compensación de
bases imponibles negativas, la eliminación de la libertad de amortización de activos
nuevos sin mantenimiento de empleo y la limitación de la deducibilidad de los gastos
financieros. Con ello se pretende atajar la tendencia observada en los últimos años al
vaciamiento de bases imponibles y al aplazamiento sine die del pago del tributo por
parte de las grandes empresas por el juego de estas deducciones y ajustes. 

Junto con estas medidas, se establece un gravamen extraordinario sobre las rentas
que se declaren derivadas de la participación en empresas localizadas en paraísos fis-
cales, y una polémica regularización fiscal, consistente en el gravamen del 10 por 100
de las rentas, individuales o societarias, no afloradas en ejercicios anteriores. En pa-
ralelo se ha anunciado la aprobación de una importante batería de medidas de lucha
contra el fraude fiscal. 

En cuanto a las comunidades autónomas, el cumplimiento del objetivo de déficit
del 1,5 por 100 del PIB en 2012 les obliga a realizar un importante ajuste fiscal, sobre
todo a Castilla-La Mancha, Baleares, La Rioja, Murcia, Comunidad Valenciana y Ca-
taluña. Todo parece indicar que por efecto del ciclo las comunidades también van a
sufrir una merma considerable de ingresos ordinarios que tratarán de compensar por
medio de la implantación de nuevos tributos medioambientales, de aumentos imposi-
tivos adicionales en los tributos cedidos, de privatizaciones de activos reales, del
aumento de las tasas y precios públicos (copagos) y, fundamentalmente, del ajuste de
la inversión y el gasto social. Dada la importancia de los servicios que prestan las
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comunidades para la ciudadanía, el ajuste del gasto en estas políticas debería ser limi-
tado y centrado en mejoras de eficiencia en la provisión de los servicios ampliamen-
te demandadas y compartidas.

En este contexto se ha producido un intenso proceso de reforma del marco de re-
glas fiscales con el fin dar carácter vinculante y permanente al compromiso de Espa-
ña con la disciplina presupuestaria y recuperar con ello la confianza de los inversores
financieros. Así, la reforma del artículo 135 de la Constitución introdujo la estabilidad
presupuestaria como principio de actuación de todas las Administraciones públicas,
dio prioridad absoluta al pago de los intereses de la deuda y otorgó el máximo rango
normativo a la prohibición de superar los límites de déficit estructural y de deuda pú-
blica establecidos por la Unión Europea, salvo en caso de catástrofes naturales, rece-
sión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control del
Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad
económica o social del Estado, circunstancias todas ellas que deberán ser apreciadas
por mayoría absoluta del Congreso. Por su parte, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera ha establecido los lí-
mites cuantitativos de déficit estructural, de deuda y de gasto para cada Administra-
ción, ha concretado los supuestos excepcionales en que los mismos pueden superar-
se y ha regulado el procedimiento de corrección de las desviaciones que se produzcan,
así como las sanciones en caso de incumplimiento, siguiendo un esquema muy pare-
cido al del Pacto de Estabilidad y Crecimiento Europeo, pero adaptado a la estructu-
ra política descentralizada y asimétrica del Estado español. 

En cualquier caso, las proyecciones presupuestarias hasta 2015 contemplan una
reducción intensa y sostenida del déficit por medio en parte del aumento de los in-
gresos públicos, pero centrada sobre todo en la reducción del gasto público a tra-
vés de una estrategia de racionalización del mismo basada en la reestructuración
del sector público empresarial y fundacional, en la revisión del reparto de funcio-
nes y competencias entre los tres niveles de gobierno, en la optimización del uso
de recursos humanos en el sector público, y en la drástica limitación de la inver-
sión pública.

El ligero avance mostrado por la economía española en 2011 se hizo extensivo a la
práctica totalidad de las comunidades autónomas, aunque con diferencias notables

entre las mismas. Frente a un crecimiento medio del 0,7
por 100, ocho regiones mostraron una tasa de variación
superior, destacando los avances registrados por las eco-

nomías de Canarias y Baleares —fundamentalmente por el buen comportamiento de
las actividades turísticas— y, en menor medida, Navarra, en cuyo crecimiento fue de-
terminante la evolución de la industria y los servicios de información y comunicacio-
nes. Por su parte, Extremadura fue la única región en la que cayó el PIB, mientras que
Murcia y Castilla-La Mancha registraron tasas de variación cero. 
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Desde que comenzara la crisis, las regiones más afectadas en términos de actividad y
de empleo están siendo la Comunidad Valenciana, Murcia, Castilla-La Mancha, Astu-
rias, Andalucía, Aragón, La Rioja, Extremadura y Cantabria, las cuales se caracterizan
mayoritariamente por haber registrado una notable expansión de la actividad inmo-
biliaria durante la última fase expansiva y, en consecuencia, por estar sufriendo en ma-
yor medida el redimensionamiento de la construcción, con el consiguiente impacto en
términos de ocupación y desempleo. Asimismo, su nivel de endeudamiento privado es,
en general, elevado, lo que implica que su reducción, o desapalancamiento, esté deri-
vando en un importante ajuste del consumo y de la inversión empresarial. 

En este contexto, las diferencias regionales en términos de PIB per cápita se han
acentuado en los últimos años, quebrándose con ello el avance en términos de con-
vergencia que se había logrado durante la etapa expansiva.

CAPÍTULO II: MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO
Y RELACIONES LABORALES

1. Mercado de trabajo y políticas de empleo

1.1. PERSPECTIVA EUROPEA: EVOLUCIÓN, OBJETIVOS Y DEBATES

La inestabilidad monetaria y financiera de la zona euro, agravada a mitad del año, dio
al traste con cualquier perspectiva de mejora del aún débil pulso del mercado de tra-
bajo europeo. El resultado fue un incremento del empleo en la Unión Europea muy es-
caso, solo 1,4 millones de personas (0,6 por 100 respecto al año anterior), insuficiente
aún para compensar los más de 6 millones de empleos destruidos desde que diera co-
mienzo la crisis. Aun así, consiguió un incremento de dos décimas en la tasa de empleo,
logrando romper con el ritmo de descenso que venía registrándose en los dos años pre-
cedentes. Atendiendo al objetivo específico de empleo fijado por la Estrategia UE-2020,
esa tasa, calculada para la población entre los 20 y 64 años fue 68,6 por 100.

Los efectos más notorios de la crisis en los mercados de trabajo europeos se refle-
jaron en el desempleo: en el cuarto trimestre de 2011 había aumentado en 1,14 millo-
nes de desempleados más, lo que suponía una cifra total de 23,8 millones de personas
en situación de desempleo y una tasa de paro de 9,9 por 100 (frente al 9,5 en 2010),
un máximo histórico en la Unión Europea. Especialmente graves han sido los efectos
de la crisis en el desempleo juvenil, que en 2011 alcanzó el 22,1 por 100, 1,2 puntos más
que en 2010 y 6,9 puntos más que al inicio de la crisis.

Pero hay grandes diferencias por países en esta evolución, lo que ha provocado una
amplia distancia, mucho mayor que en 2007, en la unión en lo relativo a las tasas de paro.
La situación de España sigue siendo una de las más preocupantes, al haber registrado
los mayores aumentos de la tasa de desempleo desde que la crisis diera comienzo (14,3
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puntos porcentuales), situándose a la cabeza de la Unión Europea, lo que refleja, a su
vez, la rapidez e intensidad de la destrucción de empleo. En el lado opuesto se encuen-
tra Alemania, que ha reducido su tasa de desempleo (2,6 puntos porcentuales), al tiem-
po que Austria, Bélgica y Luxemburgo, cuya evolución ha sido también positiva.

La política comunitaria de empleo en 2011 estuvo estrechamente vinculada a una
política económica dirigida a combatir la crisis a través de la disciplina de las políticas
presupuestarias y de la estabilidad de los mercados de la deuda soberana. Encuadradas
en este contexto, las recomendaciones elaboradas incidieron de manera más directa en
el terreno regulatorio de los mercados laborales. Todo este conjunto de medidas y
recomendaciones se desarrolló en el marco de aplicación del primer Semestre Europeo
que dio origen a una nueva coordinación de la política económica.

La política de empleo también estuvo centrada en el desempleo juvenil, habiéndo-
se convertido en una de las principales preocupaciones. En este terreno, se aprobó la
Iniciativa de Oportunidades para la Juventud, emprendida por la Comisión y dirigida
a combatir el desempleo juvenil, en especial de los que a la circunstancia de estar en
desempleo, se une que no siguen planes de estudio ni de formación. Los Estados miem-
bros, por su parte, también emprendieron iniciativas al respecto, incidiendo en ámbi-
tos comunes, como: 1) reducir el abandono escolar y garantizar un nivel básico de for-
mación que favorezca la empleabilidad; 2) facilitar la transición al empleo mediante
sistemas duales de formación y empleo, bonificaciones y subvenciones a la contrata-
ción así como mecanismos de orientación y mediación laboral específicos para este
colectivo; 3) fomento de la movilidad y el autoempleo y 4) puesta en marcha de pro-
gramas que tratan de “garantizar” un empleo o formación adicional una vez termina-
da la escuela.

1.2. MERCADO DE TRABAJO

Según los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA), el volumen medio de em-
pleo en 2011 se situó en 18,1 millones de personas, un 1,9 por 100 menos que el año
anterior. Este descenso es solo algo menos pronunciado que el de 2010 (2,3 por 100),
pero hubo un preocupante repunte en la caída del empleo en la segunda mitad de 2011,
con un 3,3 por 100 de descenso en el cuarto trimestre, esto es, 600.000 empleos me-
nos. Pese al notable estancamiento de la población activa, que ha consolidado el cam-
bio de tendencia del que ya se dio cuenta en la anterior edición de esta Memoria, esa
destrucción de empleo impulsó que el paro volviera a crecer con fuerza en 2011: un
7,9 por 100 en media anual, lo que supone 367.000 nuevos desempleados, y un 12,3 por
100 en el cuarto trimestre, con 577.000 personas más en paro que en el mismo perio-
do de 2010. La tasa de paro se situó al final de 2011 en un 22,8 por 100.

La evolución de la que hablan estos datos de la EPA es plenamente coincidente con
la que muestran las estadísticas de afiliación y de paro registrado. El descenso de la afi-
liación a 31 de diciembre de 2011 fue un 2,1 por 100, frente a un 0,9 por 100 en 2010. A

26 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA



su vez, el paro registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) a 31 de di-
ciembre recogió un crecimiento del 7,9 por 100 en 2011, frente a un 4,5 por 100 en el
año anterior. Los datos de estos registros para los primeros meses de 2012 muestran un
empeoramiento más pronunciado, con descensos interanuales de la afiliación por en-
cima del 2,5 por 100 y con aumentos del paro registrado superiores al 9,5 por 100 en
febrero y en marzo. Perdida la cota de los 17 millones, la afiliación en marzo de 2012 se
situó en 16,89 millones de personas: como en marzo de 2004. Y el paro registrado en
4,75 millones: como nunca antes. El primer trimestre de la EPA ha venido, a su vez, a
confirmar estos signos de deterioro acelerado en el mercado de trabajo.

Además de ello, otros indicadores sobre variables laborales muestran que, en el
cuarto año ya de destrucción de empleo, no se trata solo de cuántos empleos más se
pierden, ni de cuántas personas más están en desempleo. A los problemas económi-
cos y sociales del volumen de paro se añaden los que produce su persistencia y su con-
centración, que provocan pérdidas de cualificación efectiva, elevan los riesgos de po-
breza y exclusión social y generan desmotivación y desafección de la vida ciudadana
de los que se perciben ya como excluidos laborales, en primer lugar los jóvenes.

La persistencia del paro, habitualmente aproximada por el peso del desempleo de
larga duración (dos años o más) sobre el total de desempleados, ha crecido con fuerza
desde 2009, y se situó en 2011 en un 27,1 por 100. Lógicamente, si se produce un repun-
te en la destrucción de empleo, este indicador, por su propia forma de cálculo, bajará.
Pero es muy alto ahora mismo, y es el tipo de paro que más viene creciendo en los tres
últimos años, lo cual indica no tanto que se haya atemperado la destrucción de empleo
(aunque obviamente sí lo refleja) como que las personas que han ido quedando en paro
en estos años no han encontrado empleo. En el cuarto trimestre de 2011 había 1,4 millo-
nes de parados de larga duración, un 52 por 100 más que en el mismo trimestre de 2010.

En lo que hace a la concentración, basta señalar que el paro por hogares, aunque
dado su tamaño afecta a una proporción muy alta de ellos, está también concentrado:
si se atiende a la distribución de esos porcentajes según el tamaño de los hogares, se
obtiene que en el 31,6 por 100 de los hogares con un activo éste era desempleado, pero
ese dato era un 59 por 100 en los hogares con dos activos y un 62,4 por 100 en los de
tres. Se trata, además, de un problema que crece mucho, porque en el global de hoga-
res con activos el porcentaje de los que tenían a todos ellos en desempleo era ya un
12,6 por 100 en el cuarto trimestre de 2011: 1,9 puntos más que en 2010, y 8,6 puntos
más que en 2007. Son 1.576.000 hogares donde todos los activos están desempleados. 

La mala evolución en las cifras de empleo y paro en España es reflejo del nuevo
empeoramiento de la economía en toda la zona euro. Como se explica en el capítulo I,
quedan aún pendientes puntos clave para vislumbrar una salida de esta situación.
Mientras tanto, el panorama ha vuelto a ensombrecerse, sobre todo en un grupo de
países entre los que se encuentra España. Para 2012, las perspectivas de los principa-
les organismos económicos internacionales señalan ahora una caída del output y, en
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consecuencia, nuevos retrocesos del empleo y un mayor volumen de paro. El escena-
rio macroeconómico de los Presupuestos Generales del Estado para 2012 contempló
en marzo de este año un descenso del PIB del 1,7 por 100, con un descenso del em-
pleo del 3,7 por 100 (lo que supone una pérdida de 631.000 empleos equivalentes a
tiempo completo), y con una estimación para la tasa de paro EPA del 24,3 por 100, que
supondría elevar el volumen de paro hasta 5,6 millones de personas. En abril la cifra
de paro en la EPA del primer trimestre rebasaba esa referencia. 

Al margen de las previsiones, transcurrido ya 2011 el efecto acumulado de la crisis
económica en el volumen de empleo perdido no tiene parangón con ninguno de los
observados en la etapa contemporánea. El periodo 1977-1985 arrojó un promedio de
200.000 empleos perdidos en cada uno de esos nueve años y un aumento del paro en
torno a 250.000 personas por año. La destrucción de empleo fue más rápida, del or-
den de 300.000 empleos cada año, en el trienio 1992-1994, donde se generaron 400.000
parados más en cada uno de esos tres años. Ahora, en el trienio 2009-2011, la destruc-
ción de empleo se sitúa en un promedio anual por encima de los 700.000 efectivos.
No obstante, al enjuiciar la gravedad de la situación actual tampoco se pueden olvidar
dos datos: primero, que las tasas de paro en la crisis actual no son muy distintas (in-
cluso en términos de serie homogénea) a las de esas otras etapas de crisis; y segundo,
que pese a lo prolongado y duro de la crisis actual, la economía española todavía man-
tenía en 2011 una tasa de empleo notablemente más alta, en torno a 10 puntos más que
en esos otros años de crisis. Es importante no olvidar este dato, que habla de la per-
vivencia, pese a la dureza y duración de la mala situación actual, de un tejido produc-
tivo sano, capaz de crecer y generar empleo. E insistir en la necesidad de promover,
de mejorar y mantener por distintos medios, la adecuación de las cualificaciones, ca-
pacidades y aptitudes de las personas desempleadas a las que en el futuro vaya a de-
mandar ese tejido productivo.

11..22..11..  PPaannoorraammaa  ddeell  eemmpplleeoo  eenn  22001111
Lo más característico del panorama de 2011 es la extensión de la destrucción de em-
pleo a actividades económicas que hasta ahora habían venido preservando este con
bastante solvencia a lo largo de todo el periodo de crisis. Y desde luego su precipita-
ción desde el verano. Pese al ajuste fiscal de 2010, la buena marcha exportadora (que
favorecía la recuperación industrial) y el buen panorama turístico (derivado de la re-
cuperación de las principales economías europeas y de la situación en el Norte de Áfri-
ca) parecían apuntar a que las perspectivas irían aclarándose. Pero en el verano, con
el recrudecimiento de las turbulencias monetarias y las mayores exigencias de ajuste
fiscal en la zona euro, terminó ese ligerísimo atisbo. Y así, en los datos EPA de varia-
ción interanual, en el cuarto trimestre de 2011 ya irrumpe la destrucción de empleo
público, con 63.000 ocupados menos en la rama de administración pública, y vuelve a
empeorar el sector privado: 97.000 ocupados menos en industrias manufactureras,
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296.000 menos en construcción (donde se pierden otros 23.000 empleos en la obra ci-
vil), 63.000 menos en transporte, 40.000 menos en comercio, 41.000 menos en artís-
ticas, recreativas y entretenimiento, 66.000 menos en hogares.

No obstante, en 2011 el empleo todavía creció, siempre según la EPA, en 9 de las 22
ramas a un dígito de la CNAE. En algunas, como la hostelería, el crecimiento fue débil,
apenas un 0,6 por 100, aportando menos de 10.000 ocupados al lado positivo del año; pero
en otras ramas el crecimiento fue más robusto, destacando el caso de “otros servicios”,
con cerca de 50.000 ocupados más (un 13,7 por 100) y las actividades sanitarias, con casi
30.000 más (un 2,1 por 100). Son resultados modestos, pero conviene no olvidar que se
producen en una coyuntura y con unas perspectivas muy negativas, lo que refuerza su va-
lor como indicadores de la solidez de una parte de nuestra economía.

La generalización de la crisis no se hizo tan evidente en las pérdidas de empleo, al
final del año, en las comunidades autónomas. Dos de ellas (Cantabria y Aragón) man-
tuvieron su volumen de empleo respecto del año anterior, y en el País Vasco, Canarias
y Galicia las pérdidas fueron mucho más moderadas que en el promedio; en el otro
extremo, tres comunidades perdieron empleo a un ritmo significativamente mayor que
el promedio: Extremadura, con un descenso interanual del 6,7 por 100 en el cuarto tri-
mestre, Madrid, con un 5,3 por 100, y Cataluña, con un 4 por 100. En lo que respecta
a la evolución del paro en 2011, es visible la fuerza con que han crecido las tasas de
paro casi en todas partes, con pocos casos (Aragón, Cantabria) de incremento más mo-
derado, significativamente inferior a la media. En otras, en cambio (como el País Vas-
co), la evolución ha sido peor que en el trienio anterior.

Estas diferencias en el año no merman lo más destacado de la perspectiva territo-
rial a lo largo de la crisis: ninguna comunidad autónoma llega ahora al 70 por 100 en
tasas de empleo (cuando en 2007 había cinco comunidades por encima de ese valor y
otras dos se situaban a poca distancia), hay ya ocho bastante por debajo del 60 por
100, cuatro por debajo del 55 por 100 y, peor aún, dos por debajo del 50 por 100. El
comportamiento de las tasas de paro ha sido todavía más divergente: en 2007 había
don regiones con tasas más elevadas, del orden del 15 por 100, y el resto se situaba en
una horquilla aproximada de entre el 10 y el 5 por 100; ahora hay dos regiones por en-
cima del 30 por 100, nada menos que otras cinco por encima o rozando el 25 por 100
y un rango amplio de tasas en el resto de los casos, pero solo dos de ellas por debajo
del 15 por 100.

Entrando ya en el estudio del mercado de trabajo en 2011 por grupos de personas,
es visible que el descenso del empleo fue más fuerte, como en todos los años anterio-
res, entre los extranjeros y en los varones. Y siguió concentrándose en los jóvenes. El
27 por 100 de los empleos perdidos (en términos interanuales) en el cuarto trimestre
de 2011 corresponde a personas de menos de 25 años de edad; si se recoge a los que
tenían de 25 a 29 años en este cálculo, el impacto de las pérdidas de empleo en el con-
junto se eleva al 52 por 100. En el otro extremo, los tres grupos quinquenales de edad
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comprendidos en el tramo de 50 a 64 años lograron aumentar su volumen de ocupa-
ción, con porcentajes de crecimiento del 1,1, el 2,3 y el 3,1 por 100, respectivamente. 

Los datos también muestran (de nuevo en consonancia con lo observado a lo lar-
go de todo el periodo de crisis) un mayor impacto de la caída del empleo entre los va-
rones; esta circunstancia se da en casi todas las edades, aunque las caídas relativas son
bastante aproximadas en algunos grupos, en especial en el de 25 a 29 años, donde el
porcentaje es prácticamente el mismo en ambos sexos. En contraposición a ello, un
año más resulta visible el crecimiento de las ocupadas mayores, con 78.000 empleos
más en los tres grupos femeninos comprendidos entre 50 y 64 años. 

También es visible en los datos del año 2011, e igualmente en consonancia con todo
el periodo de crisis, un retroceso del empleo más acusado en la población extranjera.
Del total de 600.000 empleos perdidos en el último año, un 34 por 100 habrían co-
rrespondido a personas con nacionalidad extranjera. Un peso bastante más alto que el
que estas suponen en el total de empleo, que había sido un 13,6 por 100 en 2010. La
caída del empleo en 2011 alcanza por igual entre los extranjeros a los varones y a las
mujeres, mientras que en la nacionalidad española el empleo masculino arrojó un des-
censo más pronunciado.

La pérdida de ocupación extranjera se tradujo, en parte, en la de población activa,
con 80.000 personas menos. También se redujo el número de extranjeros mayores de
16 años, en casi 90.000 personas, resultado que condicionó el primer descenso en la
población en edad de trabajar en España desde los años setenta del siglo XX. En 12 de
los 20 países de origen de los extranjeros con mayor número de activos en España ese
número descendió entre 2010 y 2011. Y en casi todos ellos también se redujo el núme-
ro de personas de 16 y más años. Esto no implica que la peor posición de los extran-
jeros en el mercado de trabajo español vaya a producir una fuerte salida de estos, aun-
que puede ser capaz (como muestra el dato de 2011) de determinar un crecimiento
más bajo y, con ello, una paulatina reducción de la población activa total. 

La mayor gravedad de la situación de los jóvenes también se evidencia en que jun-
to a una menor participación laboral hay también, con cierta frecuencia, ausencia de
participación en el sistema educativo. Gracias a un mayor recurso a la formación, la
cifra de los ajenos al empleo y a los estudios ha bajado de manera muy apreciable en
los dos últimos años. Pero sigue habiendo más de 200.000 menores de 25 años en esa
situación, y la cifra se eleva a 425.000 cuando se recoge también el tramo de 25 a 29
años. Los análisis europeos sobre jóvenes en esta situación apuntan a un claro mayor
riesgo de exclusión, no solo de la vida laboral, sino también de la participación plena
en la vida social, ciudadana, política. 

Es positivo que los jóvenes en España recurran más a la formación como estrategia
para mejorar su empleabilidad, porque el mayor nivel de estudios marca, en general,
un menor impacto de la crisis. En el cuarto año de esta, el abanico de tasas de paro va
del 23 por 100 en los estudios básicos al 12 por 100 en los superiores. En los jóvenes
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esa “protección” es inferior, porque todas las tasas de paro son mayores que en el total
de edades. Pero sigue siendo considerable.

El descenso del empleo en 2011 alcanzó tanto a los ocupados por cuenta propia
como a los asalariados, y ello tanto en el sector privado de la economía como en el
sector público: el total de los asalariados fue de 14,8 millones de personas, un 3,2 por
100 menos que en el año anterior; en el sector privado la pérdida fue del 3,7 por 100
y en el público del 1 por 100. Es importante recordar que tras la cifra global del sec-
tor público hay un comportamiento diferenciado del empleo en las distintas adminis-
traciones, con un aumento del 1,1 por 100 en el nivel autonómico y pérdidas del 5 por
100 tanto en la administración central como en las locales. 

En el estudio de los asalariados por tipo de contrato se encuentra uno de los peo-
res datos de 2011, que es la caída del empleo indefinido. En el cuarto trimestre del año
se cifró en 389.000 personas menos que en el mismo trimestre del año anterior: la ma-
yor bajada de todo el periodo de crisis. No hubo alivio, además, en un descenso más
moderado del empleo temporal, que recogió una caída incluso algo más pronunciada
que la de 2010. Y aunque ciertamente las caídas de empleo indefinido en el sector pri-
vado ya venían siendo altas, pero se compensaban en buena parte por su aumento en
el público, el dato de 2011 muestra un empeoramiento indudable en todos los casos.
El sector privado redujo el empleo indefinido en un 4 por 100 y el empleo temporal
en un 3 por 100; hubo caídas en ambos casos de en torno a un 1 por 100 en el sector
público. Todos estos movimientos resultaron en un aumento (aunque pequeño, de ape-
nas dos décimas) en la tasa de temporalidad, que terminó el año 2011 en el 25 por 100;
en el caso del sector privado, donde pasó del 25,1 al 25,3 por 100, se trata del primer
aumento anual (tomando cuartos trimestres) desde 2005. La pérdida acumulada de
empleo asalariado indefinido en este sector entre 2007 y 2011 asciende ya a 746.000
personas, con lo que el nivel se sitúa algo por debajo del que había en 2006.

11..22..22..  LLaass  vvííaass  ddee  eennttrraaddaa  yy  ssaalliiddaa  eenn  eell  mmeerrccaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo
El análisis de los flujos de entrada y salida en el mercado de trabajo volvió a mostrar
en 2011 una magnitud elevada. La EPA arrojó 17,3 millones de movimientos (entradas
y salidas) de las personas entre las tres grandes categorías laborales contempladas:
empleo, paro e inactividad. La comparación con una población total de 20 a 64 años
en torno a 29 millones de personas y una población activa de 23 millones apunta a una
peculiaridad bien conocida del mercado de trabajo español, que es su fuerte carácter
procíclico, con rasgos diferentes en cada momento del ciclo: en las recesiones las sa-
lidas del empleo son altas; en las etapas expansivas, las entradas al empleo también lo
son, pero también son llamativamente altos los flujos de entrada al desempleo. 

En cuanto a su relación con la temporalidad, un reciente estudio del Banco de Es-
paña basado en la Estadística de flujos de la EPA indica que ha aumentado la proba-
bilidad de entrar al paro desde un empleo de carácter asalariado temporal. Esta era
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entre 2005 y 2007 cuatro veces mayor que para un asalariado indefinido, y ahora es
diez veces mayor. Asimismo, los resultados indican que en la mayor parte de los ca-
sos las salidas del empleo se producen a través de un contrato temporal, tanto en 2005-
2007 como a lo largo de los cuatro años de crisis del empleo, lo que refuerza el signi-
ficado de la rotación. También muestra resultados que apuntan a pocos cambios en el
patrón de salidas del paro hacia el empleo derivados de la reforma laboral de 2010,
aunque el menor nivel de salidas del paro hacia el empleo que se detecta en los dos
últimos trimestres de 2011 (indicativo del repunte en la crisis) afecta sobre todo a las
entradas en el empleo temporal, mientras que los flujos hacia el indefinido siguen mos-
trando un descenso menos pronunciado que en los dos últimos años. En cambio, sí se
habría producido en 2011 cierto incremento del peso de las salidas del paro hacia el
empleo en los casos de jornada parcial, especialmente entre los menores de 30 años,
lo cual indicaría el impacto positivo de las medidas de impulso al contrato a tiempo
parcial para jóvenes y parados de larga duración que se acordaron en el ASE y se re-
cogieron posteriormente en el Real Decreto-ley 1/2011. 

Los datos anteriores se refieren a flujos observados de un trimestre a otro, pero no
recogen los que se producen en periodos más cortos donde, a tenor de las cifras de
contratación registrada el número de movimientos es aún más elevado. Así, en 2011 se
registraron 13.972.000 contratos nuevos y se convirtieron en indefinidos 461.000 con-
tratos temporales firmados con anterioridad. Estas cifras son, pese al repunte en la
destrucción de empleo y a ser ya el cuarto año de esta crisis, algo mayores que en 2010. 

Fue un aumento muy ligero, exclusivamente originado en la contratación temporal,
con un crecimiento del 1 por 100, mientras que la contratación indefinida descendió un
9,6 por 100. Aquí puede verse además que el mayor descenso relativo corresponde a los
contratos de fomento, con una reducción del 8,5 por 100 en las conversiones y del 34,3
por 100 en los nuevos. En el indefinido ordinario, el descenso de conversiones y con-
tratos iniciales fue muy parejo (5 y 6,2 por 100, respectivamente).

Esta distinta evolución de la contratación temporal y de la indefinida provocó un
nuevo descenso del peso de los indefinidos sobre el total registrado. Del 11,9 por 100
en 2007 se ha pasado al 7,7 por 100 en 2011. Es cierto que entonces probablemente se
había generado un alza extraordinaria en ese peso, por el efecto del programa de in-
centivación de la conversión de contratos temporales en indefinidos de la reforma de
2006. Pero en 2011 el dato ya está significativamente por debajo del correspondiente
al periodo 2002-2005, en los que el citado porcentaje se situó en torno al 9 por 100. 

Respecto al flujo generado por la actividad de las empresas de trabajo temporal
(ETT), cabe mencionar que estas generaron 2,4 millones de contratos de puesta a dis-
posición en 2011, algo más de 1 millón en la figura del eventual, 900.000 en obra o ser-
vicio y cerca de 100.000 de interinidad (en sus dos supuestos), que son las tres moda-
lidades en que operan estos contratos. La cifra es muy similar a la del año anterior
(1,96 millones de contratos), pero no lo es el número de cesiones de trabajadores, que
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ha crecido en cerca de 100.000; un aumento que se viene produciendo a lo largo de
todos los años de la crisis, donde la actividad de las ETT sigue ganando importancia.

La crisis ha reducido sensiblemente la duración media de los contratos tempora-
les en las figuras susceptibles de celebrarse con vigencias más cortas y con ello, la du-
ración media en el total de la contratación temporal inicial. Esta es ahora de 63 días,
cerca de 16 menos que en 2007. Por otro lado, ese promedio resulta de una distribu-
ción por duraciones tal que, gracias a algunos contratos muy largos, se atenúa el efec-
to de los numerosos casos en que se trata de otros muy cortos. Un 37 por 100 de los
contratos temporales firmados en 2011 tenía un plazo de un mes o menos (y casi un
22 por 100 de una semana o menos), porcentaje que se eleva hasta más del 60 por 100
en la modalidad eventual, donde cerca de un 35 por 100 se celebraron por una sema-
na o menos. 

Con estos datos parece claro que habría una apreciable rotación, y que esta podría
haber aumentado con la crisis. Para aquilatar el fenómeno es preciso recordar el vo-
lumen de empleo temporal que arroja la EPA. Con ello se obtiene una ratio entre el
volumen de contratos temporales y el número personas con contrato temporal de 3,6
contratos por persona al final de 2011. Una proporción algo mayor que antes (3,1 en
2007), lo que parece lógico al haber disminuido la vigencia media de los contratos tem-
porales. 

El fin del contrato temporal es, como se recuerda en sucesivas Memorias del CES,
la vía de salida del empleo más frecuente en el total. Pero lo que caracteriza las sali-
das del empleo en los últimos años es la progresiva mayor importancia que ha cobra-
do el cese por despido. Acudiendo a los datos de 2011 sobre las causas de acceso a las
prestaciones por desempleo, es notable el nuevo descenso de los despidos de la Ley
45/2002, y el aumento de los despidos objetivos, en concreto por causas económicas
conforme al artículo 52.c) del ET. De los primeros se produjo un total de 560.870 en
el año (siempre de acuerdo a las causas de acceso o reanudación de la prestación), un
10,7 por 100 menos que en 2010 (reduciendo su peso hasta un 11,8 por 100 del total de
salidas), y de los segundos se produjo un total de 191.930, un 33,1 por 100 más que en
ese año (incrementando su peso hasta el 4 por 100 de las salidas). 

Prosigue, pues, la tendencia que se explicó en la anterior edición de esta Memoria,
de descenso acentuado en el peso de los despidos “exprés”. Es posible además (aun-
que sin duda la crisis es el principal factor tanto del volumen de las salidas como de
las vías por las que se producen) que se haya dado cierto trasvase entre estos y los des-
pidos objetivos de carácter económico, trasvase que habría venido propiciado por la
reforma de 2010.

El repunte en las altas de prestaciones por expediente de regulación de empleo
(ERE) en 2011 se confirma en los datos específicos sobre esta vía de salida. Se solici-
taron 22.445 expedientes, con un total de 372.167 trabajadores afectados, lo que supo-
ne un 21,8 por 100 más de expedientes y un 15,5 por 100 más de trabajadores que en
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el año anterior. De esos totales, se autorizaron 21.107 expedientes para 342.381 traba-
jadores; otros 554 (referidos a 10.991 trabajadores) resultaron no autorizados y 784
(para 18.345 trabajadores) desistidos. De los autorizados, el 91,5 por 100 fueron pac-
tados, con un número de trabajadores equivalente al 90 por 100 del total.

En esta evolución destaca, por otra parte, el aumento en las extinciones, que ha-
brían crecido en algo más de 15.000 trabajadores afectados, un ligerísimo incremento
de las suspensiones, y un importante crecimiento (en 22.300 afectados) de las reduc-
ciones de jornada por ERE. En esta evolución es visible también el empeoramiento al
final del año, tanto en las extinciones como en las reducciones de jornada. Incluso las
suspensiones, que en el total agregado del año tuvieron un perfil muy moderado en
comparación con 2010, se dio un aumento muy fuerte desde julio de 2011, y más pro-
nunciado todavía en el último trimestre del año, en correspondencia con el deterioro
de la situación económica. De todas formas, el dato de enero de 2012 fue nuevamen-
te más suave, lo que hace aconsejable esperar la información de los próximos meses
para aclarar la tendencia.

La tendencia al aumento en todos los tipos de ERE está directamente relacionada
con la crisis. El aumento en el total de trabajadores despedidos por ERE es continuo
desde 2008; las suspensiones también, con un incremento espectacular en 2009, has-
ta situarse por encima de las 450.000 personas, más que en ninguno de los picos an-
teriores (en la crisis de los primeros años noventa y en la reconversión industrial de
los ochenta); a su vez, las reducciones de jornada vienen creciendo de manera soste-
nida desde 2009. Y por esa relación con la crisis también tiene importancia recordar
que estos dos últimos tipos de ERE tienen un importante significado como medidas
defensivas, de preservación del empleo en las empresas en momentos difíciles. Por eso
cabe reiterar que tanto las suspensiones como las reducciones de jornada podrían ha-
berse impulsado desde 2009 por las diferentes medidas adoptadas al efecto, como son
la bonificación de cuotas para las empresas, la reposición (o “contador a cero”) para
los trabajadores en el derecho a prestación, la mayor flexibilidad en la reducción de
jornada diaria para las empresas en los ERE de reducción y una mejor regulación del
desempleo parcial para los trabajadores en estos supuestos. 

11..22..33..  PPoollííttiiccaass  ddee  eemmpplleeoo
Las políticas de empleo adquieren especial relevancia en esta edición de la Memoria,
por cuanto que la situación del mercado de trabajo en España se había deteriorado rá-
pida e intensamente en un contexto de crisis. Gran parte de estas medidas tiene su ori-
gen en el Acuerdo social y económico para el crecimiento, el empleo y la garantía de
las pensiones (ASE)1, firmado el 2 de febrero de 2011 por el Gobierno, las organizacio-
nes empresariales CEOE y CEPYME y las sindicales CCOO y UGT, y que suponía
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alcanzar un marco consensuado de reformas estructurales y en algunos casos coyuntu-
rales en distintos ámbitos, incluidas las políticas de empleo.

El repaso del año 2011 refleja así una profusión de medidas en el ámbito de las po-
líticas de empleo muy amplia y diversa, pero carentes de sistemática, dando lugar a me-
didas contradictorias o solapadas, en algunos casos, y a medidas de corta vida, en otros.
El resultado conjunto, con muchas medidas de corto alcance y reducido plazo de vi-
gencia, parece que en principio habría tenido poco impacto en el mercado de trabajo.

De forma previa a las medidas adoptadas, hay que recordar que la política de em-
pleo en España se enmarca necesariamente en la comunitaria. Encuadrado en el Se-
mestre Europeo, el PNR de España de 2011 reconocía que el objetivo central de la
política económica debía ser la creación de empleo, para lo cual se fijaba un objeti-
vo de tasa de empleo del 74 por 100 para la población de entre 20 y 64 años a al-
canzar en el horizonte 2020 y un subobjetivo del 68,5 por 100 para la tasa de em-
pleo femenina.

A comienzos de año, y fruto del ASE, el Gobierno aprobó un Plan de choque, con
efectividad a corto plazo, en el que se incluían medidas dirigidas a los colectivos más
afectados por la negativa situación del mercado de trabajo, jóvenes menores de 30 años
y parados de larga duración. 

Pero quizás el elemento más novedoso durante 2011 fue la reforma de las políticas
activas de empleo a través del Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas
urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas de em-
pleo, también recogido en el ASE, y que suponía una reforma en profundidad del prin-
cipal marco regulador de las políticas activas de empleo y una transformación de la
concepción y objetivos de estas.

Continuando con este nuevo desarrollo del marco de las políticas activas de em-
pleo, se aprobó la Estrategia Española de Empleo 2012-2014, mediante el Real Decre-
to 1542/2011, de 31 de octubre, como marco normativo de coordinación y ejecución de
las políticas activas de empleo en el conjunto del Estado. La Estrategia pretendía ser
el marco de referencia compartido a partir del cual los Servicios Públicos de Empleo
debían diseñar y gestionar sus propias políticas activas de empleo, buscando un ma-
yor encaje entre la competencia normativa de las políticas activas, que corresponde al
Estado, con la de su ejecución, que corresponde a las comunidades autónomas. Todo
ello con el fin de garantizar la unidad en la atención a las personas en todo el Estado,
especialmente a las personas en situación de desempleo.

Aunque la Estrategia se sometió formalmente a las comunidades autónomas en la
Conferencia Sectorial de septiembre y se aprobó en Consejo de Ministros, su desarro-
llo e incluso su plena asunción quedó condicionada al resultado de las elecciones ge-
nerales.

En el mismo compás de espera quedó, pese a su aprobación en noviembre de 2011
en Consejo de Ministros, la Estrategia global para el empleo de los trabajadores y
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trabajadoras de más edad 2012-20142. Se trata de una pieza complementaria de la Es-
trategia Española de Empleo y de la reforma del sistema público de pensiones, inclu-
yendo medidas en materia de empleo, formación y condiciones de trabajo dirigidas a
favorecer el mantenimiento en el mercado de trabajo de este colectivo y promover la
reincorporación al mismo de aquellas personas que pierden su empleo en los últimos
años de su vida laboral.

Por otro lado, además de otras medidas aprobadas a lo largo del año, el Gobierno apro-
bó distintas medidas dirigidas a los jóvenes. Así, en el marco del Real Decreto-ley 10/2011,
de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fo-
mento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo, estableció ciertos
cambios en el contrato de formación y aprendizaje orientándolo más al refuerzo de la cua-
lificación profesional y a través del Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, reguló las
prácticas no laborales en empresas, que constituía una nueva herramienta de lucha con-
tra el paro juvenil al facilitar la realización de prácticas profesionales no laborales en em-
presas que hubiesen celebrado previamente convenios de colaboración con los Servicios
Públicos de Empleo. 

Finalmente, el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, ha incluido recientemen-
te distintas disposiciones en relación con las políticas activas de empleo, principal-
mente en el ámbito de la intermediación laboral, la formación para el empleo y dis-
tintas medidas de estímulo a la creación y mantenimiento del empleo. 

Por lo que se refiere al gasto en políticas de empleo, durante 2011 se destinó, como
venía ocurriendo en los últimos años, un volumen importante de recursos públicos a
la financiación de las políticas de empleo, cercano a 40.000 millones de euros. El grue-
so de la dotación presupuestaria (en torno a un 90 por 100) estaba destinado a las po-
líticas de protección. De hecho, esta es una de las principales diferencias con la Unión
Europea, donde el gasto en políticas activas se situó en 2009, último año de referen-
cia, en el 35,9 por 100, mientras que en España supuso un 21 por 100.

El presupuesto de gastos para 2011, después de las correspondientes modificacio-
nes presupuestarias ascendió a 39.272 millones de euros, casi 2.000 millones de euros
más —un 4 por 100 más— que el previsto inicialmente. Uno de los principales cam-
bios respecto al presupuesto del año anterior se centra en el menor volumen de gas-
to —13,4 por 100— destinado al programa de fomento de empleo, como consecuencia
de los cambios introducidos en el sistema de bonificaciones, que iban en la línea de
reducir el peso, en términos de gasto, de las bonificaciones sobre el total de las polí-
ticas activas. El otro cambio destacable es el aumento en un 6,8 por 100 del gasto pre-
supuestado en formación profesional estatal, sin incluir la realizada en el marco de las
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escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo. No obstante, es necesario mati-
zar este dato, ya que considerando la formación para el empleo en su conjunto, inclui-
das las partidas anteriores y la formación realizada en el marco de las comunidades
autónomas, este incremento sería tan solo de un 1,6 por 100. E incluso, considerando
tan solo la formación dirigida a ocupados, se constata una fuerte reducción de los
recursos.

La dotación presupuestaria inicial destinada en 2011 al desempleo fue de 30.140
millones de euros, casi un 81 por 100 del volumen total de recursos de las políticas
de empleo. La necesidad de atender a un volumen creciente de perceptores de pres-
taciones por desempleo obligó a modificar la dotación presupuestaria alcanzando
finalmente los 32.221,8 millones de euros. El gasto real en algunas partidas, sin
embargo, habría superado el gasto presupuestado dando lugar a insuficiencias pre-
supuestarias por valor de 409,1 millones de euros, concentradas en los subsidios por
desempleo.

En marzo de 2012 se aprobó el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para
este año, en un contexto de fuerte austeridad, lo cual se tradujo en el ámbito de las
políticas activas de empleo en una importante reducción de su dotación presupuesta-
ria respecto al año anterior, acentuándose aún más si cabe el actual desequilibrio exis-
tente respecto a las políticas pasivas de empleo. Así, las políticas activas de empleo se
han dotado con 5.764,7 millones de euros, lo que supone un 21,3 por 100 menos res-
pecto a 2011. El grueso de la reducción en el presupuesto de las políticas activas de
empleo se ha concentrado en las transferencias a las comunidades autónomas para la
gestión de estas políticas.

El balance del año respecto a la aplicación de las políticas activas de empleo per-
mite constatar inicialmente que, como consecuencia de los cambios que supuso en este
ámbito la Ley 35/2010, por la que se permitía a las agencias de colocación realizar ta-
reas de intermediación con ánimo de lucro, durante 2011 se avanzó en la autorización
de estas. Al cierre de esta Memoria, el número de agencias autorizadas ascendía a 327,
de las cuales 65 estaban autorizadas por medios electrónicos pudiendo actuar en todo
el territorio nacional.

Respecto al programa de Fomento de Empleo, y de forma adicional a las modifica-
ciones de las que había sido objeto en los últimos años, también en 2011 se produje-
ron ciertos cambios que afectaron al sistema. El primero de ellos con relación a las
medidas derivadas del Plan de Choque que incluía reducciones en las cotizaciones em-
presariales a la Seguridad Social en el caso de contratación a tiempo parcial de des-
empleados jóvenes de hasta 30 años o parados de larga duración. El segundo, deriva-
do del Real Decreto-ley 10/2011, en el que también se establecieron reducciones de las
cotizaciones empresariales en los contratos de formación y aprendizaje con trabaja-
dores desempleados mayores de 20 años. Finalmente, la reforma laboral aprobada por
el Real Decreto-ley 3/2012, por su parte, también incluía nuevas bonificaciones.
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Sobre la base de los datos disponibles a diciembre de 2011 referidos a este programa,
se confirma el efecto que tuvo la reforma laboral de 2010 sobre el sistema de bonifi-
caciones a la contratación, aunque en mayor medida durante la segunda mitad de 2010
que en el conjunto de 2011. Así, en 2011 un total de 213.932 contratos fueron objeto de
bonificación, lo que supone un 30 por 100 menos que en 2010; de ellos casi un 79 por
100 fueron contratos temporales. Del conjunto de contratos indefinidos, el mayor por-
centaje se concentró en las conversiones con un 53,2 por 100. En relación con el Plan
de choque, y en concreto con el programa Prepara, desde febrero de 2011 en que se
puso en marcha y hasta final de año se registraron 270.409 altas.

En el ámbito de la formación profesional, al cierre de esta edición de la Memoria,
se habían aprobado 112 nuevas cualificaciones, con las que se alcanza un total de 664
cualificaciones sobre las 667 que estaban previstas para completar la primera fase. En
paralelo a la aprobación de nuevas cualificaciones se está abordando la segunda fase
de revisión y actualización de las cualificaciones aprobadas hace más de cuatro años,
con el fin de detectar la idoneidad de las mismas y la adecuación de las competencias
profesionales que describen en relación con las demandas del tejido productivo, así
como el impacto sobre el conjunto de la actividad productiva.

Según datos provisionales del SEPE, el número de demandantes de empleo forma-
dos ascendió en el año 2011 a 180.712 personas, lo que supuso una reducción de cerca
de un 25 por 100 respecto al año anterior. El perfil sociodemográfico del alumnado
refleja la concentración mayoritaria de los participantes (64,4 por 100) en el grupo en-
tre 25 y 45 años y en el que tenía un nivel de estudios bajo o muy bajo ( 44 por 100).

En términos de inserción de los trabajadores, los indicadores arrojan unos resul-
tados similares al año anterior: el 60 por 100 del total de alumnos que iniciaron y con-
cluyeron la formación encontró empleo durante el año 2011 (una décima menos que
en 2010). Por tramos de edad, los mayores de 45 años encuentran más dificultades de
inserción, seguidos de los jóvenes. En función del sector de actividad, el 71,6 por 100
de los alumnos formados correspondió al de servicios, el 22,4 por 100 al industrial.

Por su parte, con datos de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, la
formación de demanda alcanzó en 2011 a un total de 2.986.493 personas, un 7,8 por 100
más que el año anterior, siendo el tipo de formación predominante genérica, presencial y
de nivel medio o superior. En cuanto al perfil sociodemográfico, de los 2.986.493 benefi-
ciarios de 2011, este no se vio significativamente alterado respecto a años previos, siendo
en su mayoría varones, dos terceras partes entre 26 y 45 años de edad y casi el 50 por 100
trabajadores cualificados. En función del tamaño de la empresa, la mayoría de los parti-
cipantes (36,5 por 100) provienen de empresas de más de 1000 trabajadores, aunque su
peso va disminuyendo en favor de una participación cada vez mayor de las pymes. 

Como se viene señalando en Memorias anteriores, una evaluación completa y ri-
gurosa de las políticas activas de empleo es imprescindible para conocer el grado de
cumplimiento de los objetivos previstos y la eficacia de las medidas llevadas a cabo,

38 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA



así como para detectar los fallos y debilidades de las mismas y poder introducir los
cambios necesarios para revertir la situación. En cualquier caso, a pesar de reconocer
la importancia de los ejercicios de evaluación, existen algunas dificultades para acce-
der de forma ágil y transparente a los resultados de las distintas actuaciones. 

Si bien parece que en los últimos años el SEPE está realizando continuos esfuerzos
para difundir esta información de forma clara con el objetivo de facilitar la evaluación
de las políticas activas de empleo, el hecho de que las fuentes de origen de esta infor-
mación sean los propios servicios públicos de las comunidades autónomas hace que la
información en ocasiones esté incompleta y no tenga suficiente homogeneidad. En cual-
quier caso, resultan insuficientes como para valorar más allá de la utilización de los re-
cursos asignados en determinadas acciones (indicadores de medios) y los resultados
conseguidos a muy corto plazo sobre los beneficiarios potenciales de las mismas (indi-
cadores de realización), sin que en general permitan detectar el impacto a medio pla-
zo. De ello se deriva la necesidad de un mayor esfuerzo para desarrollar evaluaciones
rigurosas de las medidas adoptadas, buscando efectos más allá del corto plazo.

Con los datos proporcionados de forma agregada por los Presupuestos Generales
del Estado para 2012 en relación con las políticas activas y, en concreto, con el obje-
tivo del fomento de la inserción y estabilidad laboral, se puede señalar que por ámbi-
tos de actuación, los programas de formación y recualificación son los que han teni-
do un mayor número de beneficiarios, principalmente en la formación de ocupados.
A continuación, en función del número de beneficiarios, están los programas de orien-
tación profesional con un total de 482.135 personas durante 2011. 

En relación con el ámbito de empleo y fomento de la contratación, se constata que
las mujeres canalizan más del 50 por 100 del total de la contratación bonificada. Asi-
mismo, la contratación bonificada indefinida representa aproximadamente una terce-
ra parte del total. Finalmente, cabe destacar los resultados alcanzados en términos de
inserción por los programas de formación y empleo (75 por 100), si bien absorben una
cantidad importante de recursos en relación con el número de beneficiarios en com-
paración con otras actuaciones. 

Por último, señalar que durante 2011, las comunidades autónomas continuaron re-
forzando las actuaciones en el ámbito de las políticas activas, tanto las financiadas con
recursos estatales y cuyas competencias de gestión están transferidas, como aquellas
desarrolladas en el marco de sus programas propios.

Los recursos estatales destinados en 2011 a la gestión de las políticas activas de em-
pleo por parte de las comunidades autónomas con competencias asumidas fueron, tras
las modificaciones en el presupuesto inicial, 3.101,5 millones de euros, lo que supuso
un 1,4 por 100 más que en 2010. La mayoría de regiones destina el grueso de las trans-
ferencias estatales recibidas a programas de empleo, un 53,3 por 100, frente a progra-
mas de formación, 43,7 por 100. Dentro de los primeros, los planes de empleo supo-
nen más del 50 por 100, seguidos de la inserción laboral de personas con discapacidad,
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que concentran el 20 por 100 de los recursos, mientras que en los programas forma-
tivos, la formación a desempleados concentra el 55,5 por 100 de los recursos en rela-
ción, sobre todo, con la formación a ocupados, que absorbe un 25 por 100.

2. Diálogo social y relaciones laborales

2.1. DIÁLOGO SOCIAL

22..11..11..  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa
Desde que diera comienzo la crisis económica y financiera, el diálogo social en la
Unión Europea ha sido intenso, habiéndose centrado, fundamentalmente, en afrontar
los efectos de la consolidación presupuestaria y fiscal en el empleo y el crecimiento.
En 2011 se ha desarrollado en un contexto de intensificación de los problemas que se
han puesto de manifiesto a raíz de la crisis y que pueden haber dificultado el propio
desarrollo del diálogo social, que no ha dado como resultado acuerdos destacables a
diferencia de años anteriores.

En el marco de las cumbres sociales tripartitas los interlocutores sociales debatie-
ron sobre cómo lograr incrementar el empleo al tiempo que reducir el riesgo de
pobreza y exclusión social. En el primer Foro Social Tripartito la Comisión y los in-
terlocutores sociales europeos tuvieron ocasión de debatir sobre las políticas de flexi-
seguridad, con el fin de servir para la preparación de una nueva Comunicación de la
Comisión en esta materia. En el ámbito de las consultas, y en relación con la revisión
de la Directiva de tiempo de trabajo, los interlocutores sociales acordaron abrir un
proceso de negociación.

Por otro lado, y con el fin de cumplir sus compromisos en su tercer Programa de
trabajo conjunto, los interlocutores sociales llevaron a cabo diversos estudios y análi-
sis dedicados a aspectos diversos como el impacto en el empleo de las políticas de
cambio climático en la Unión Europea, el grado de aplicación de los principios sobre
flexiseguridad y la implicación de los interlocutores sociales en este terreno, o la pro-
moción del diálogo social en la Unión Europea y en los países candidatos.

22..11..22..  EEssppaaññaa
La coyuntura extremadamente difícil en los ámbitos económico y del empleo que ha
dominado 2011 ha llevado a los interlocutores sociales a intensificar el diálogo y la ne-
gociación para facilitar reformas consensuadas. El diálogo social ha arrojado en el año
un balance con resultados muy relevantes en ámbitos clave, al tiempo que la falta de
acuerdo en otros ámbitos no menos importantes, y, en todo caso, ha sido un factor de
dinamización de los debates sobre las reformas que sería necesario abordar para con-
tribuir al crecimiento económico y a la creación de empleo. Un relato de lo aconteci-
do entre enero y diciembre de 2011, sin embargo, no agota un balance más completo

40 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA



del diálogo social. En las primeras semanas de 2012 se han producido hechos tan sig-
nificativos como la firma del II Acuerdo para el empleo y la negociación colectiva
(II AENC), la firma del V Acuerdo sobre solución autónoma de conflictos (V ASAC)
y también la aprobación, sin acuerdo previo ni consenso, de la reforma laboral articu-
lada en el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero.

El 2 de febrero de 2011, el Gobierno, las organizaciones empresariales CEOE y
CEPYME y las sindicales CCOO y UGT, firmaron el ASE, que permitió, entre otros
desarrollos, una reforma desde el consenso para garantizar la consolidación y la sos-
tenibilidad del sistema de pensiones. Además de sus contenidos centrales en mate-
ria de pensiones, políticas activas de empleo y otras, y de compromisos de negocia-
ción en otros ámbitos, entre ellos uno de alcance bipartito para alcanzar una reforma
consensuada de la negociación colectiva, el ASE supuso un mensaje en términos de
capacidad para abordar reformas estructurales de calado desde el consenso.

Cabe mencionar, asimismo, los acuerdos alcanzados en las mesas de diálogo de in-
migración e integración de regímenes de la Seguridad Social, entre el Gobierno y las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas. En la primera se alcan-
zó un consenso acerca de los aspectos sociolaborales del borrador del Reglamento de
extranjería, en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2009, de reforma de la Ley Orgánica
4/2000. En materia de Seguridad Social, por su parte, se consensuó el borrador del
Anteproyecto de Ley para la integración del Régimen Especial Agrario (REASS) en el
Régimen General.

El intenso proceso de negociación llevado a cabo entre febrero y mayo por las or-
ganizaciones sindicales CCOO y UGT y las empresariales CEOE y CEPYME para al-
canzar una reforma consensuada de la negociación colectiva, para la que el ASE in-
corporaba una serie de criterios básicos, y pese a partir de un diagnóstico general
acerca de los problemas del sistema de negociación colectiva, se dio por finalizado sin
que se alcanzase un acuerdo. A ello le siguió la aprobación por el gobierno del Real
Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la nego-
ciación colectiva, que modificó numerosos aspectos del título III de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas volvieron a em-
prender negociaciones en los meses finales del año, dentro de un contexto de deterio-
ro creciente de la actividad económica y del empleo, y caracterizado en el terreno po-
lítico por las elecciones generales del 20 de noviembre y la posterior formación de un
nuevo Gobierno. El diálogo bipartito desarrollado por aquellas entre el 9 de noviem-
bre y el 9 de enero, dio como resultado acuerdos en varios ámbitos: la firma el 7 de fe-
brero de 2012 del V Acuerdo sobre solución autónoma de conflictos laborales (ASAC),
entre las organizaciones CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT; en materia de formación
profesional para el empleo, donde acordaron mantener la prórroga de la vigencia del
IV Acuerdo nacional de formación para 2012 y formalizar el nuevo Acuerdo en un
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plazo máximo de seis meses, reafirmando la vigencia de los principios generales del
sistema; en materia de mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
de la Seguridad Social (MATEPSS) y absentismo, donde alcanzaron un acuerdo sobre
los principios generales esenciales para una nueva regulación, que trasladaron al Go-
bierno; y en otras materias, como el acceso a la jubilación anticipada y a medidas de
prejubilación, prórroga de las medidas sobre bonificaciones y reposición de prestacio-
nes por desempleo en el marco de los ERE; y una declaración sobre racionalización
de los días festivos.

Especialmente destacable es la firma, el 25 de enero de 2012, del II Acuerdo para
el empleo y la negociación colectiva 2012, 2013 y 2014 (II AENC), que ha sustitui-
do al primer AENC para 2012. El II AENC incorpora capítulos completos nuevos en
materia de flexibilidad salarial, flexibilidad interna y sobre estructura de la nego-
ciación colectiva.

El II AENC incorpora, así, un capítulo completo nuevo en materia de estructura
de la negociación colectiva y de flexibilidad interna, además de criterios sobre flexi-
bilidad en materia salarial. Incluye también un capítulo nuevo sobre inaplicación ne-
gociada en la empresa de determinadas condiciones de trabajo pactadas en los conve-
nios colectivos sectoriales. Por otra parte, contiene una serie de criterios en materia
salarial que suponen cambios sustanciales con respecto al anterior, a partir de una lla-
mada a adoptar medidas para orientar una evolución de los precios, de los salarios y
de los beneficios empresariales distribuidos, más acorde con la evolución que estos
vienen teniendo en las economías de la zona euro. Los firmantes han considerado que
todas las rentas deben realizar un esfuerzo conjunto, de manera que tanto los salarios
como los beneficios distribuidos evolucionen de forma moderada, a fin de que permi-
tan dirigir una mayor parte del excedente empresarial a inversiones. Esta evolución
posibilitará fortalecer la capacidad competitiva del tejido productivo español, incre-
mentar cuota de mercado nacional e internacional, mejorando las exportaciones, y,
como consecuencia, impulsar la actividad económica y la creación de empleo.

2.2. EL MARCO NORMATIVO DE LAS RELACIONES LABORALES

Tras el mencionado proceso de negociación entre las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas, que se dio por finalizado sin que se alcanzase acuer-
do, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgen-
tes para la reforma de la negociación colectiva. Dicha reforma afectó, entre otras ma-
terias, a la determinación de la estructura de la negociación colectiva y las reglas sobre
concurrencia de convenios, al procedimiento negociador y a los mecanismos para sol-
ventar las controversias derivadas de la falta de acuerdo, al contenido mínimo de los
convenios colectivos y a los sujetos legitimados para negociar. Las organizaciones sin-
dicales y empresariales valoraron de forma globalmente negativa esta reforma de la
negociación colectiva, si bien por razones en buena medida diferentes.
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Pocas semanas después de la firma del II AENC, y ocho meses después de la entrada
en vigor del Real Decreto-ley 7/2011, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 3/2012,
de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. La nueva
reforma laboral que, al igual que las reformas inmediatamente anteriores, no ha con-
tado con consenso3, ha llevado a cabo una modificación extensa de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores en aspectos clave de las relaciones de trabajo como, entre otras,
las modalidades de contratación, la regulación de las medidas y procedimientos de la
flexibilidad interna y de salida, la solución de discrepancias en los periodos de con-
sultas en relación con medidas de flexibilidad interna, la intermediación laboral, los
incentivos a la contratación o la formación profesional para el empleo.

Asimismo, ha incidido de nuevo en la negociación colectiva introduciendo algunas
medidas que han afectado, entre otras y fundamentalmente, a las reglas de determi-
nación de la estructura negocial y de concurrencia entre convenios, y a la vigencia del
convenio denunciado hasta la firma de uno nuevo (ultractividad). Además, la reforma
laboral de 2012 ha suprimido diversas medidas de las introducidas por el Real Decre-
to-ley 7/2011.

La reforma laboral ha concitado el rechazo frontal de las organizaciones sindica-
les CCOO y UGT, quienes han considerado que socava los cimientos del ordenamien-
to laboral y contribuirá a la destrucción de más empleo, por lo que convocaron una
jornada de huelga general el 29 de marzo, además de diversas manifestaciones, con-
tra la misma; por el contrario, ha merecido una valoración general favorable por par-
te de las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME, quienes han considerado
que supone un paso imprescindible y sustancial en la modernización de la legislación
laboral que facilitará la creación de empleo.

Además de las reformas del mercado de trabajo y de la negociación colectiva hay
que destacar, entre las normas de mayor relevancia en el ámbito de las relaciones la-
borales, la reforma del marco procesal laboral que tuvo lugar mediante la Ley 36/2011,
de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción social (LRJS). Dicha Ley, que entró en
vigor el 11 de diciembre de 2011, y que ha supuesto sin duda uno de los principales
acontecimientos legislativos de los últimos años, ha contado entre sus objetivos prin-
cipales el de establecer, ampliar, racionalizar y definir con mayor claridad el ámbito
de competencia del Orden jurisdiccional social.

En el año ha habido otras normas asimismo muy relevantes, entre las que cabe
citar los aspectos laborales contenidos en la reforma de la legislación concursal lle-
vada a cabo por la Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de
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9 de julio, Concursal, o, en el ámbito de la participación y la consulta, la modifica-
ción de la norma de los comités de empresa europeos, materializada en la Ley
10/2011, de 19 de mayo, por la que se modifica la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre
Derechos de información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos
de empresas de dimensión comunitaria. También hay que citar la reforma de la re-
lación laboral especial de los empleados de hogar, aprobada mediante el Real De-
creto 1620/2011, de 14 de noviembre.

2.3. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

El cuarto año de duración de la crisis financiera y económica ha supuesto, de nuevo,
un contexto de acentuada dificultad para el desarrollo de la negociación colectiva. En
unas condiciones de debilidad de la actividad económica, se pasó de una desacelera-
ción progresiva del ritmo de destrucción de empleo y de aumento del paro, en la pri-
mera mitad de 2011, a una acentuación en el segundo semestre.

En 2011 estuvieron vigentes, por último año, los criterios y recomendaciones con-
tenidos en el primer AENC. Este acuerdo apuntaba a la estabilidad de precios como
elemento clave y a un compromiso de evolución contenida de salarios y de exceden-
tes, buscando un reparto equilibrado de los esfuerzos entre los agentes económicos,
con el fin último de contribuir a impulsar la actividad y el empleo. El AENC estable-
cía criterios y recomendaciones en dos capítulos: el primero, relativo al empleo y la
contratación, la formación y la clasificación profesional, y otra serie de materias; el se-
gundo, relativo a los criterios en materia salarial. Para 2011 establecía como referen-
cia unos incrementos salariales entre el 1 y el 2 por 100, señalando que, dentro de es-
tas referencias, los criterios para los incrementos salariales debían ser objetivos y tener
en consideración las realidades específicas de cada sector o empresa.

Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas han mantenido
en los últimos años un diálogo bipartito dirigido a propiciar soluciones a los conflic-
tos planteados en unidades de negociación en las que estaban pendientes de firmar
los correspondientes convenios colectivos por diversas causas. En la Comisión de Se-
guimiento del AENC 2010-2012 se constituyó un grupo de trabajo integrado por re-
presentantes de las cuatro organizaciones firmantes con el fin de analizar la situación
de la negociación colectiva en general y, en particular, identificar los convenios colec-
tivos de 2008, 2009 y 2010 cuya negociación estaba pendiente. A partir de un diag-
nóstico común acerca de la situación y los principales problemas de los procesos de
negociación, las organizaciones empresariales y sindicales firmaron el documento con-
junto “Compromiso de actuación entre CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT sobre la
negociación colectiva pendiente”, mediante el que hacían una llamada para realizar el
máximo esfuerzo con el fin de concluir la negociación colectiva pendiente, e instaban
a las partes, sin menoscabo de su autonomía, a llegar a acuerdos, comprometiéndose
a utilizar los medios más adecuados a tal fin con sus respectivas organizaciones.
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La cifra de convenios colectivos de 2011 registrados hasta marzo de 2012 fue de 2.831,
que afectan a 789.200 empresas y a algo más de 7 millones de trabajadores. Con res-
pecto a 2009, último año del que ya se dispone de datos completos de registro, dichas
cifras suponen el 50 por 100 de los convenios registrados, el 52 por 100 de las empre-
sas y el 61 por 100 de los trabajadores cubiertos por la negociación colectiva también
en ese año, sensiblemente menores que las que se dieron en 2010.

Las cifras de 2011, con datos de registro a marzo de 2012, suponen asimismo
388.800 empresas y algo por encima de 1,4 millones de trabajadores menos con la ne-
gociación colectiva cerrada que los que había en 2010 con datos de registro a marzo
de 2011, todo lo cual indica que el volumen de la negociación colectiva de 2011 que
está pendiente de registrar, por diferentes causas, resulta sensiblemente superior al de
otros años, sobre todo por las revisiones de convenios de ámbito superior a la empre-
sa con vigencia plurianual. En 2011 han seguido produciéndose discrepancias en un
buen número de unidades de negociación, fundamentalmente en torno a la determi-
nación de los incrementos salariales, centradas sobre todo en las revisiones salariales
de los convenios con vigencia plurianual de ámbito superior a la empresa, discrepan-
cias que han venido dándose, en el contexto de la crisis, ya en 2009 y 2010.

En el “Compromiso de actuación entre CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT sobre
la negociación colectiva pendiente”, además de actuar en relación con las situaciones
diagnosticadas en relación con los convenios de años anteriores, las organizaciones
firmantes se obligaban asimismo a desarrollar las actuaciones que les soliciten las par-
tes para contribuir a la resolución de los conflictos existentes en la negociación colec-
tiva de 2011.

Con la cautela aconsejada por la provisionalidad de los datos, los incrementos sa-
lariales pactados en 2011 se situaron en media en el 2,7 por 100. La activación de las
cláusulas de garantía salarial se tradujo, de nuevo, en que el incremento salarial final
fuese mayor que el inicialmente pactado (2,35 por 100), aunque la diferencia entre
estos fue menor que en 2010. Por otra parte, la evolución de los precios al consumo
se mantuvo alta en media anual, al situarse en el 3,2 por 100 (frente al 1,8 por 100 re-
gistrado en 2010), con la consecuencia de una pérdida de poder adquisitivo del 0,5
por 100.

Por segundo año consecutivo, el aumento salarial pactado en convenio se separó
notablemente de la evolución efectiva del salario promedio de la economía que, en
cambio, apenas creció debido fundamentalmente al efecto de la rebaja de los salarios
del sector público y de la extensión de la destrucción de empleo a colectivos más cua-
lificados y mejor remunerados. Esta diferente evolución de los incrementos salariales
pactados y de los salarios efectivos determinó, al igual que en 2010, una deriva sala-
rial de signo negativo.

En los 2.831 convenios con efectos económicos en 2011 que había registrados has-
ta el mes de marzo de 2012 se había pactado de media una jornada anual de 1.756,1
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horas (equivalentes a 38,4 horas a la semana), 3,7 horas menos que en 2010. En los
convenios de empresa la media de la jornada pactada había sido 1.705 horas, 1,9 me-
nos que en los convenios de 2010, mientras que en los de ámbito superior se habían
pactado 1.760,6 horas, 4,8 menos que en los convenios de 2010. Estas cifras, sin em-
bargo, probablemente experimentarán variaciones (más pronunciadas en lo que res-
pecta a 2011) a medida que se vaya completando el volumen de convenios registrados
para esos años, ya que persiste una provisionalidad muy acusada en los datos.

Por su parte, la jornada media efectiva (JME) que recoge la Encuesta de Coyuntu-
ra Laboral del MEYSS fue en 2011 de 1.572,4 horas por trabajador y año, resultado de
una JME a tiempo completo de 1.715,1 horas, 2,4 horas menos que en 2010, y una a
tiempo parcial de 1.038,4 horas, 10,2 más que en el año anterior.

2.4. CONFLICTOS LABORALES: EXTENSIÓN Y SOLUCIÓN

En 2011 se llevaron a cabo 777 huelgas, un 21 y un 22,4 por 100 menos que en 2010 y
2009, respectivamente. El número de conflictos se situó de nuevo por debajo de los
800, tras el repunte registrado en los años de crisis económica, que marcó un valor
máximo en 2009. En las huelgas desarrolladas participaron 221.974 trabajadores4, lo
que supone una reducción del 35 por 100 con relación a 2010 y del 66 por 100 con res-
pecto a 2009. También fue menor la conflictividad de 2011 en términos de repercu-
sión económica. Se perdieron 485.054 jornadas de trabajo, el 28 por 100 menos que
2010 y el 62 por 100 menos que en 2009. La media de jornadas no trabajadas por con-
flicto (624) fue también la más baja de los últimos años (682 en 2010 y 1.290 en 2009).

El impago de salarios ha seguido siendo, por tercer año, el principal motivo para
convocar una huelga, frente a las motivadas por decisiones de regulación de empleo,
que han descendido en 2011 con respecto a los dos años anteriores. Han aumentado
las motivadas por despidos, sanciones y otras medidas de tipo disciplinario y han
descendido las basadas en motivos no estrictamente laborales, principalmente por la
caída de las realizadas contra medidas de política económica y social.

Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en el ámbito es-
tatal firmaron, el 7 de febrero de 2012, el V Acuerdo sobre solución autónoma de con-
flictos laborales (V ASAC), con el principal objetivo de renovar la solución autónoma
de los conflictos en ese ámbito, gestionada por la Fundación SIMA. Entre otras nove-
dades, el Acuerdo prevé la aplicación general y directa de los instrumentos que regu-
la sobre los sectores y las empresas incluidos en su ámbito de aplicación, la amplia-
ción del elenco de conflictos colectivos susceptibles de ser gestionados mediante los
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procedimientos tramitados en el SIMA, dotar de mayor celeridad a los procedimien-
tos, o introducir un mayor consenso en la configuración de las listas de mediadores y
de árbitros, así como reforzar la dedicación y la formación continua de los mismos.

En 2011, último año de vigencia del ASEC IV, se tramitaron a través del SIMA 243
procedimientos, que afectaron a casi 6 millones de trabajadores, habiendo aumenta-
do los conflictos con huelga y destacando las controversias en materia salarial, como
la determinación del incremento o revisión de los salarios, así como las motivadas por
medidas de reestructuración o reorganización de las empresas.

Por su parte, los conflictos colectivos presentados ante los órganos de resolución
extrajudicial de ámbito de comunidad autónoma aumentaron de nuevo en 2011, has-
ta 5.360 expedientes, 165 más que en 2010. Dichos conflictos afectaron a 2,7 millones
de trabajadores y a 168.985 empresas, un 15,5 por 100 menos y un 21,6 por 100 más,
respectivamente, que en 2010. Los conflictos en materia de salarios, en bastantes ca-
sos reclamaciones por impago de las retribuciones, fueron los más abundantes en casi
todas las comunidades. Por otra parte, los nueve órganos de ámbito autonómico que
tienen competencias para la solución de conflictos individuales tramitaron 27.518 so-
licitudes de conciliación/mediación de este tipo, una cifra prácticamente idéntica a la
que se dio en 2010 (27.703).

En cuanto a la conflictividad presentada ante los órganos administrativos de solu-
ción, las conciliaciones individuales (447.321) disminuyeron de nuevo en 2011 al igual
que sucedió en 2010, si bien mucho más ligeramente, un 2,4 por 100 frente al 14,5 por
100 de este último, tras alcanzarse en 2009 la cifra máxima al menos de los últimos
diez años. Dicha reducción se debió, en parte, al leve descenso de las de reclamación
de cantidad, las más numerosas (233.040) en el conjunto de los motivos de intento de
conciliación. Las conciliaciones individuales motivadas por despidos se mantuvieron
prácticamente en la misma cifra, en torno a las 147.000. Por el contrario, las concilia-
ciones colectivas (1.448) volvieron a aumentar, esta vez un 13,5 por 100, que se suma
al 16,2 por 100 de 2010, siguiendo una senda al alza desde que en 2009 se duplicaran
y se truncara el continuado descenso que venían registrando.

2.5. TUTELA JUDICIAL Y CONTROL ADMINISTRATIVO

Los juzgados y tribunales del Orden jurisdiccional social tramitaron y resolvieron 333.201
asuntos, 9.160 menos que el año anterior (casi un 3 por 100 menos). Los conflictos indi-
viduales, al igual que en 2010, experimentaron un descenso de un 4 por 100 con respec-
to al año anterior. Los conflictos colectivos, por su parte, aumentaron en 446 (un 17 por
100 más), incremento que probablemente se debe, en parte, a las controversias en rela-
ción con las revisiones salariales en los convenios colectivos de vigencia plurianual.

El volumen de actuaciones realizadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial hasta finales de septiembre de 2011 fue de 879.923, casi 5.000 menos que en el
mismo periodo del año anterior, de las cuales 90.301 fueron en materia de relaciones
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laborales, 281.315 en materia de seguridad y salud laboral, 13.378 en empleo, 44.978 en
extranjería, 429.516 en seguridad social y 20.435 en otras actuaciones (3.563 obstruc-
ciones y 16.872 informes).

2.6. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Cuando comienza el último año de vigencia de la Estrategia Comunitaria de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo (2007-2012), se plantea la necesidad de analizar los resulta-
dos conseguidos por un instrumento que, si bien no ha cumplido aún todas las expec-
tativas iniciales, ha servido de impulso a las políticas sobre seguridad y salud en el
trabajo. A finales de 2011, el Parlamento Europeo aprobó un informe sobre la revisión
intermedia de la Estrategia Comunitaria en el que se recuerda que el marco europeo
de referencia en materia de salud y seguridad en el trabajo no permite por sí solo
mejorar automáticamente las condiciones de trabajo, y que es fundamental una co-
rrecta aplicación de la legislación, en particular, a través de la participación de los tra-
bajadores, los mecanismos de diálogo tripartito, la recopilación y difusión de datos, las
campañas de sensibilización y la puesta en red de los servicios de formación e infor-
mación, así como el control de la aplicación de la legislación en los Estados miembros.

La Estrategia Española ha entrado también en su último año de vigencia. El III
Plan de acción para el impulso y la ejecución de la Estrategia Española de Seguridad
y Salud en el Trabajo (2007-2012), que abarca el periodo de junio de 2010 a junio de
2012, persigue concluir aquellas medidas que quedaron pendientes, con la finalidad
de alcanzar los objetivos marcados al comienzo de la misma. Del balance de las me-
didas adoptadas cabe destacar el informe publicado en 2011 sobre el “Análisis de si-
tuación de la investigación en materia de condiciones de trabajo, seguridad y salud la-
boral en España”, liderado por el INSHT, con el objetivo de perfeccionar el análisis,
detección y eliminación de las causas de los accidentes de trabajo y de las enfermeda-
des profesionales, así como el conocimiento de los riesgos nuevos y emergentes.

Entre las novedades normativas de 2011 cabe señalar la Ley 33/2011, de 4 de octu-
bre, General de salud pública, sometida a dictamen del CES, que contempla medidas
de actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral, estableciendo que los empre-
sarios y trabajadores, a través de sus organizaciones representativas, participarán en
la planificación, programación, organización y control de la gestión relacionada con la
salud laboral en los distintos niveles territoriales.

En 2011 disminuyó, por cuarto año consecutivo, el número de accidentes de traba-
jo con baja, registrándose 77.594 accidentes menos que en 2010, lo que supone un des-
censo del 12 por 100 respecto al año anterior. A diferencia de lo ocurrido en 2010, dis-
minuyó ligeramente (un 0,3 por 100) el número de accidentes sin baja. En atención a
la gravedad, en 2011 se registraron 520 accidentes mortales en jornada de trabajo, un
8,6 por 100 menos que el año anterior. Por su parte, los accidentes graves en jornada
de trabajo disminuyeron un 13,5 por 100 con respecto a 2010.
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Atendiendo al índice de incidencia, del conjunto de los 501.579 accidentes con baja en
jornada laboral registrados en 2011, se produjo un total de 3.440 accidentes por 100
mil trabajadores, lo que supone un descenso del 8,6 por 100 con respecto al año ante-
rior. Por encima de este índice de incidencia medio se situó la construcción, con 7.360
accidentes por cada cien mil trabajadores y la industria con 5.725. Por debajo de la me-
dia se sitúan el sector agrario, con un índice de incidencia de 2.706 y el sector servi-
cios, con 2.692 accidentes por 100 mil trabajadores.

En 2011 las enfermedades profesionales aumentaron un 7 por 100, incremento su-
perior al registrado en 2010 (de un 0,5 por 100), y a diferencia del año anterior, no solo
aumentaron las enfermedades sin baja, un 14,3 por 100, sino que también lo hicieron
las enfermedades con baja un 0,5 por 100. Siguiendo la tendencia de años anteriores,
en 2011 no se registraron muertes por enfermedad profesional.

CAPÍTULO III: CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL

Introducción: el elevado impacto social de la crisis
En el año 2011, las negativas consecuencias sociales de la crisis se reflejaban ya de lle-
no en los principales indicadores de bienestar, condiciones de vida y cohesión social,
así como en la capacidad de las políticas sociales para hacer frente a una situación de
unas características muy diferentes a aquella en la que fueron concebidas. En este ca-
pítulo se hace patente la enorme y creciente distancia que media entre los objetivos
de las políticas y la realidad social que, en España, se aleja cada vez más de la idea del
crecimiento inclusivo y sostenible preconizada por la Estrategia 2020.

El impacto social de la crisis en España se está traduciendo en el claro empeo-
ramiento de las condiciones de vida de la población, el aumento de la desigualdad y
el debilitamiento del Estado de Bienestar. A su vez, las consecuencias sociales de la
crisis dificultan la recuperación, no solo por la drástica caída de la demanda interna
que suponen, sino porque están dañando en gran medida el tejido social necesario para
el tránsito a una economía más competitiva y sostenible. 

Por su parte, la reacción de la sociedad española ante la crisis merecerá sin duda
numerosos estudios a lo largo de los próximos años, pues está resistiendo unas con-
diciones económicas y de empleo muy desfavorables predominantemente a través de
una dinámica de adaptación más que de conflicto, lo que demuestra que todavía cuen-
ta con potentes resortes de cohesión social. A lo largo de 2011, la continuación de la
crisis ha puesto a prueba su madurez democrática, la solidez de las estructuras del sis-
tema de protección social así como de otros ingredientes de la cohesión y el bienes-
tar social, como la solidaridad intergeneracional o la capacidad de sortear las circuns-
tancias adversas, cuya importancia suele subestimarse en las comparaciones
internacionales.
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La mala situación económica se está traduciendo en un estancamiento del ritmo de
formación de hogares y un nuevo descenso de la natalidad, mientras continúa avan-
zando el proceso de envejecimiento de la población. El magro crecimiento vegetativo
de la población apenas se ve ya compensado por unos flujos migratorios que están
cambiando de signo, pues 2011 registró por primera vez en mucho tiempo un saldo
migratorio negativo: fueron más las personas que salieron de España que las que se
establecieron en nuestro país. Por su parte, en contraste con el extraordinario cre-
cimiento de la población que acompañó al anterior periodo de expansión económica,
las proyecciones demográficas del INE para 2021 arrojan ya un declive que sería
especialmente acusado en el caso de la población joven. Sin embargo, la incertidum-
bre al respecto es elevada, pues será la evolución de la oferta de empleo el principal
factor determinante de la situación social en los próximos años, dependiendo de él la
dirección que adquieran algunos componentes claves del crecimiento demográfico y
económico, como el sentido de los flujos migratorios o el aumento de la participación
laboral de todos los grupos de población adulta —con un amplio margen todavía para
mujeres y personas mayores—, que a su vez revisten de enorme relevancia para con-
trarrestar los efectos del envejecimiento demográfico y para el propio sostenimiento
de la protección social. 

El diferente impacto de la crisis económica ha agudizado las diferencias entre paí-
ses en lo que a la calidad de vida de sus ciudadanos se refiere. Las nuevas herramien-
tas estadísticas que incorpora el proyecto de la OCDE de medición del bienestar (Bet-
ter life index), que está sirviendo de modelo para abordar cambios en los organismos
estadísticos europeos y nacionales, apuntan claramente a las principales debilidades
que afronta todavía la sociedad española: la peor posición en lo que respecta a dimen-
siones tan importantes para el bienestar —y no menos para la economía y la competi-
tividad— como los ingresos medios y el empleo; la calidad de la educación, la calidad
del medio ambiente o las posibilidades de conciliación de la vida laboral y familiar.
Otros indicadores, sin embargo, traslucen algunas fortalezas importantes de la socie-
dad española: un buen nivel de salud; un elevado sentido de la comunidad expresado
sobre todo a través de la intensa solidaridad intrafamiliar; una calidad adecuada de la
vivienda así como una buena posición relativa en el ámbito de la participación cívica. 

Los principales indicadores sobre la situación económica de las familias confirma-
ron su deterioro en 2011: mermaron los ingresos medios, la capacidad adquisitiva, la
riqueza y la capacidad de ahorro de las familias. También disminuyó la contribución
de las Administraciones públicas al mantenimiento de la renta disponible de las fami-
lias pues, por lo que se refiere a las prestaciones económicas y a pesar del creciente
esfuerzo en cumplir con las obligaciones en materia de pensiones de jubilación y su-
pervivencia, la intensidad protectora del sistema sufrió un descenso considerable en
2011 por la no revalorización de las pensiones, a salvo de las mínimas y los comple-
mentos a mínimos y la decreciente cobertura de la protección por desempleo. 
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En cuanto a la aportación de las Administraciones públicas a la renta disponible de las
familias en forma de bienes o servicios públicos no monetarios, de elevado valor redis-
tributivo especialmente en el caso de la sanidad o la educación, esta se vio también afec-
tada por la reducción generalizada de los presupuestos destinados a financiar el gasto
social, que continúa durante 2012 proyectándose sobre prácticamente todos los ámbi-
tos de las políticas sociales a que se dedica este capítulo y que, en algunos casos, pue-
de estar afectando negativamente a las características del servicio. Todo ello puede es-
tar cambiando las pautas de utilización de algunos servicios, como los educativos, los
sanitarios o los de atención a la dependencia, aumentando el trasvase de usuarios del
mercado privado al circuito público y también en el sentido inverso, lo que tiene reper-
cusiones de distinta índole y encierra, en cualquier caso un riesgo importante de
aumento de la desigualdad y de pérdida de cohesión social.

En esta deriva, la perentoriedad de los compromisos de estabilidad presupuestaria
aceleró durante 2011 una serie de reformas en diversas áreas con hondas repercusio-
nes en la calidad de vida y en la protección social de la población en España, si bien
su impacto conjunto a medio y largo plazo aún resulta difícil de visualizar, en un mo-
mento en el que se siguen sucediendo las reformas. Sin embargo, parece claro que, en
el corto plazo, la resiliencia de la sociedad española está siendo sometida a una difí-
cil prueba, pues a los costes sociales directos de la crisis —cuyo máximo exponente es
un nivel de desempleo sin precedentes— se le está añadiendo el impacto de las pro-
pias medidas adoptadas para superar dicha crisis. 

De ahí que se haga necesario más que nunca un esfuerzo de consenso, transparen-
cia y evaluación de las políticas que justifique la razonabilidad y el sentido de las me-
didas adoptadas, de cara a una población a cuyo bienestar actual y futuro afectan de
lleno y cuya implicación en el proyecto es condición fundamental para superar una si-
tuación socioeconómica muy grave. 

Al mismo tiempo, la expectativa de un periodo largo de ajuste reaviva la necesidad
de innovación social, salvaguardando el equilibrio entre eficiencia y equidad, adoptan-
do un enfoque global del efecto redistributivo del conjunto de las políticas sociales y
mejorando la interacción entre las prestaciones monetarias, en especie y la red de bie-
nes y servicios públicos.

1. La educación en la sociedad del conocimiento
España se encuentra aún lejos de los objetivos y niveles de referencia establecidos en
el nuevo marco estratégico de Educación y Formación 2020. En este contexto de im-
portancia creciente de la educación, y más específicamente de la educación secunda-
ria, España presenta todavía un retraso considerable con respecto a algunos proble-
mas que deberían ser objeto de atención prioritaria. Especialmente preocupante es la
alta incidencia del abandono escolar temprano en España (28,4 por 100), muy alejada
tanto de la media de la UE-27 (14,1 por 100) como del objetivo europeo para el año
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2020 (10 por 100). Esta situación, alarmante por sí sola, aún lo es más en el momen-
to actual de crisis económica, pues el deterioro del mercado de trabajo ha agudizado
los mayores problemas de inserción laboral de los jóvenes con menor nivel de forma-
ción. Para mejorar esta situación son necesarios mayores esfuerzos en promover la
equidad, la extensión y la calidad de la educación en todos sus niveles, habiéndose de-
mostrado la importancia a este respecto de la educación primaria, dónde comienzan
a manifestarse algunos de los problemas relacionados con el fracaso escolar de la ESO
que conducen al abandono escolar temprano. De ahí que, incluso en el contexto 
actual de recesión económica y austeridad presupuestaria, sería necesario que no dis-
minuyera el esfuerzo presupuestario destinado a educación, que se hiciera un uso más
eficiente de los recursos y que se priorizaran las medidas y las acciones dirigidas a re-
forzar las políticas de prevención y lucha contra el fracaso escolar.

En los dos últimos cursos se asiste a una cierta inversión de la negativa tendencia
de los años anteriores, pues se produjo una ligera disminución del fracaso escolar y

del abandono escolar temprano, aumentando los jóvenes
que completan su educación post-obligatoria. Sin embar-
go, la mayor permanencia en la escuela posiblemente esté
más relacionada con el empeoramiento de la empleabili-
dad de estos jóvenes poco cualificados durante la crisis,
que con una mejoría en los factores de expulsión del sis-

tema educativo. Además, el aumento del alumnado de las enseñanzas obligatorias y
postobligatorias, está confluyendo en el tiempo con fuertes restricciones presupues-
tarias, cuyo efecto sobre el éxito escolar está por ver.

En anteriores Memorias ya se analizaron los peores resultados que, en términos de
rendimiento, arroja el sistema educativo español en el contexto europeo comparado
medido a través de los informes PISA de la OCDE. Además, los últimos datos siguen
corroborando la notable diferencia en la incidencia de los diferentes indicadores de
carencias educativas por comunidades autónomas que, aunque respondan a comple-
jas y diversas realidades educativas, económicas y culturales, también son indicativas
de que hay medidas más eficaces que otras para abordar un problema que debe ser
afrontado en común por todos los responsables de la educación. Con todo, parece que
son las propias expectativas educativas del alumno, lo que ocurre dentro de la escue-
la y del aula y el estar rodeado de personas con niveles educativos más altos los fac-
tores que mayor influencia ejercen en los rendimientos educativos del alumnado, por
encima de la titularidad del centro, la comunidad autónoma en la que se viva o con-
diciones personales del alumno como su sexo, nacionalidad u origen o el nivel socio-
económico de los padres. Ello conduce a la necesidad de profundizar en la autonomía
de los centros y apostar por la atención individualizada de los alumnos.

La alta prevalencia en España del abandono escolar temprano tiene su reflejo en el
reducido número de graduados en enseñanzas postobligatorias respecto a los países de
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nuestro entorno. Sin embargo, la evolución de la distribución de la matrícula en bachi-
llerato y formación profesional se va equilibrando con el paso del tiempo, sobre todo a
partir de la llegada de la crisis. Desde entonces, las mayores dificultades de inserción la-
boral de los que carecen de formación postobligatoria, junto con algunas medidas para
el impulso de la formación profesional puestas en marcha, son algunos elementos que
pueden estar influyendo en la prolongación de los estudios después de la escolaridad
obligatoria. Además, la menor proporción de titulados medios en España es debida
fundamentalmente a la insuficiente proporción de jóvenes con estudios de carácter
profesional, a lo que se añade el tradicional desajuste entre la oferta y demanda de cua-
lificación, con el conocido efecto de sustitución de los titulados superiores sobre el em-
pleo de los titulados medios. Este desencaje explicaría, en parte, la peor empleabilidad
de la formación profesional, el mayor impacto en este tipo de titulados de los ciclos eco-
nómicos recesivos, y la devaluación social de esta opción que incide, a su vez, en las de-
cisiones de los jóvenes. 

Ante la importante incidencia del fracaso y abandono escolar temprano en Espa-
ña, en los últimos dos años se han llevado a cabo modificaciones en la ordenación del
sistema educativo, como las abordadas por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Econo-
mía sostenible o el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. El objeto de
esta reforma es permitir la continuidad de los jóvenes en el sistema educativo y au-
mentar el éxito escolar, aunque tanto la ampliación y reforma de la oferta educativa
dirigida a los alumnos de 15 años, como las modificaciones en las enseñanzas de for-
mación profesional, han sido aplazadas ya entrado el año 2012 por las medidas adop-
tadas en la Conferencia sectorial de educación del mes de abril. 

En lo que se refiere a la educación universitaria, en los últimos años se vienen pro-
duciendo profundos cambios, inducidos tanto por las reformas emprendidas, como por
la voluntad de convergencia con otros sistemas de enseñanza europeos. En este sen-
tido, en 2011 se ha establecido el Marco español de cualificaciones para la educación
superior (MECES), se ha aprobado una nueva regulación de las prácticas académicas
externas de los estudiantes universitarios, y se ha establecido un marco jurídico gene-
ral que permita el reconocimiento de las diferentes enseñanzas de la educación supe-
rior (las universitarias, las de formación profesional y las de régimen especial) y pro-
mover con ello, una mayor movilidad entre ellas.

En muy poco tiempo, las universidades han realizado un extraordinario esfuerzo
para adaptarse a las nuevas previsiones legales y del EEES. Desde el punto de vista
de la organización de la oferta de estudios y títulos académicos, la reforma se puede
dar por completada. Sin embargo, la distribución de los nuevos títulos de grado y
máster por ramas de conocimiento es sensiblemente parecida a la de los antiguos tí-
tulos de primero y segundo ciclo, salvo en Ciencias de la Salud; y parece que la re-
forma universitaria tampoco ha sido capaz de corregir el excedente de oferta de
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enseñanza universitaria existente. En este sentido, las últimas medidas de contención
del gasto que afectan a las enseñanzas universitarias, prevén racionalizar el número
de titulaciones de grado mediante la exigencia de un número mínimo de alumnos.

España cuenta con una alta proporción de jóvenes que han terminado estudios su-
periores (40,6 por 100), alcanzando ya en 2010 el objetivo establecido en el nuevo mar-
co estratégico de Educación y Formación 2020. Con carácter general, los estudios supe-
riores mejoran la relación de los titulados con el empleo, su estabilidad y sus condiciones
salariales, si bien los titulados españoles tienen mayor riesgo de desempleo, es menor su
diferencial salarial respecto a otros niveles educativos y, entre los que trabajan, es supe-
rior la proporción de universitarios españoles sobrecualificados a la de la UE-27. 

Por otro lado, el sistema universitario ha pasado a ser en España un elemento funda-
mental del Sistema de Ciencia y Tecnología. En 2010, las universidades ejecutaban el 28,3
por 100 del gasto total en I+D, acogían al 37,5 por 100 del personal que trabaja en I+D y
al 48 por 100 de los investigadores, y producían el 63,4 por 100 de los artículos científi-
cos. En cambio, solo representan el 13,1 por 100 de las patentes. Las cifras de gasto en I+D
en España no habían variado en 2010 sustancialmente respecto al año anterior. Sin em-
bargo, los sensibles recortes presupuestarios de 2011 y 2012 se dejarán sentir inevitable-
mente en los próximos años y, en este contexto, España se alejará más de la inversión en
ciencia y tecnología realizada por la media de la UE-27. Como avances reseñables en el
marco legislativo, hay que destacar la nueva regulación de las enseñanzas de Doctorado
y la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la tecnología y la innovación.

En suma, por lo que al sistema educativo reglado se refiere, los esfuerzos han de
ir dirigidos, de forma prioritaria a reducir la alta tasa de abandono escolar temprano,
y mejorar el rendimiento en la escuela, particularmente en las áreas instrumentales
básicas y especialmente en lectura así como a incrementar el número de jóvenes que
completan estudios postobligatorios. Asimismo, es importante ampliar la escolariza-
ción en el primer ciclo de educación infantil y aumentar el alumnado universitario
graduado en disciplinas científicas y tecnológicas.

Algunos de los desafíos a los que se enfrenta el aprendizaje permanente en España
son la rapidez con que las cualificaciones se quedan obsoletas en contraste con la ma-
yor frecuencia de trabajos que requieren un nivel alto de cualificación y el elevado vo-

lumen de trabajadores con baja cualificación o que han
abandonado sus estudios. Además, el reto que supone el en-
vejecimiento de la población, la alta incidencia de la exclu-
sión social, y la escasa participación de la población adulta

de mayor edad y de los jóvenes con escaso nivel educativo aconsejarían fomentar el
aumento la participación de la población adulta en el aprendizaje permanente, que en
España no alcanza el 15 por 100 establecido como referencia por la Estrategia 2020.

Los Marcos de cualificación para el aprendizaje a lo largo de toda la vida son un
instrumento para promover y mejorar el acceso de todos al aprendizaje permanente
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y la participación en el mismo, así como el reconocimiento y el uso de las cualifica-
ciones a nivel nacional y comunitario. Estos Marcos están basados en “resultados de
aprendizaje” y se encuentran íntimamente relacionados con dispositivos tendentes a
la flexibilización y comunicabilidad entre subsistemas de cualificación diferentes, res-
pecto de los cuales los marcos tratan de desempeñar una función de integración, como
por ejemplo la evaluación y acreditación de los aprendizajes informales y competen-
cias adquiridas en la vida laboral, o las referentes a la progresión mediante sistemas
de acumulación/transferencia de créditos. En este sentido, en España se ha puesto en
marcha el Programa Acredita, que está dirigido a evaluar y acreditar a los ciudadanos
las competencias profesionales que no tengan reconocidas oficialmente por haberlas
adquirido a través de la propia experiencia laboral o de sistemas no formales de apren-
dizaje. Finalmente, aunque la Unión Europea introduce un calendario para que los
países relacionen sus sistemas nacionales de cualificación con el Marco europeo de
cualificaciones antes de 2010, España aún no lo ha desarrollado íntegramente. Sin em-
bargo, sí se ha desarrollado el MECES, se ha establecido un marco general de recono-
cimiento de estudios en la educación superior, y se han realizado numerosas reformas
para aumentar la flexibilidad del sistema de educación español.

El sistema educativo es uno de los cauces que la sociedad de la información ha de
tomar para dar lugar a una verdadera sociedad del conocimiento, pero también le plan-
tea importantes desafíos, pues la escuela debería enseñar a interpretar y usar crítica-
mente los contenidos y recursos digitales, y debe enfrentarse con riesgos vinculados
a la llamada economía de la atención, especialmente en las etapas educativas más tem-
pranas. Sin embargo, los últimos datos disponibles con relación a la digitalización de
las aulas en España, muestran la mejora de la dotación tecnológica de los centros edu-
cativos, en casi todos los niveles de enseñanza. 

La alfabetización digital es también importante para los adultos, como factor de
inclusión social. En este sentido, las competencias digitales de los españoles se sitúan
cercanas, en términos generales, a la media europea aunque aún distantes de los paí-
ses más avanzados como los Países Bajos o los nórdicos. Además, parece detectarse en
España una gradual madurez de la implantación de la sociedad de la información que
se refleja en el uso más práctico que empresas e individuos hacen de Internet. Final-
mente, también parece que están cambiando algunas formas de consumo de los con-
tenidos culturales. Así, por ejemplo, más de la mitad de la población española es lec-
tora digital, si bien se trata sobre todo de lectura de contenidos específicamente
digitales como webs o foros y en mucha menor medida de libros.

Por último, hay que recordar el debate suscitado a lo largo de 2011 a raíz de los cam-
bios introducidos por la Ley de Economía sostenible y desarrollados por el Real Decre-
to 1889/2011, de 30 de diciembre, por el que se regula el funcionamiento de la Comisión
de Propiedad Intelectual, en los elementos que conciernen a la propiedad intelectual en
el ámbito de la descarga de contenidos culturales a través de medios telemáticos.
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2. Vivienda y cohesión social
Como consecuencia de la crisis económica y de la situación del mercado inmobi-
liario, en 2011 empeoró considerablemente la capacidad de las familias de adquirir
una vivienda, así como de hacerse cargo de los gastos de mantenimiento de la mis-
ma, siendo hasta ahora escasa la efectividad de las políticas públicas a la hora de
revertir esta situación. Así, el exceso de vivienda pendiente de venta parece coe-
xistir con una necesidad de alojamiento insatisfecha, a la que tampoco responde
de forma suficiente el mercado en alquiler, ni el de la vivienda protegida, dada la
escasez del primero y la falta de adecuación del segundo a las necesidades residen-
ciales de parte de la población.

La calidad de las viviendas también se resiente con la crisis, pues para un sector
de la población es cada vez más difícil mantener sus viviendas en condiciones dig-

nas y adecuadas desde un punto de vista habitacional.
Además, tanto la crisis económica, como la evolución del
mercado de la vivienda continúan teniendo un efecto so-
bre el aumento de la carga que representan los gastos de

la vivienda sobre los ingresos. Así, mientras que la proporción de población que tie-
ne problemas de sobrecarga (los gastos de vivienda superan el 40 por 100 de sus in-
gresos) ha aumentado desde 2006 casi 5 puntos porcentuales, alcanzando al 11,2 por
100 de la población en 2010, en la mayoría de los países de la Unión Europea el efec-
to de la crisis en esta sobrecarga ha sido muy ligero. Este problema se concentra de
forma preocupante entre la población por debajo del umbral de la pobreza (41,2 por
100), por lo que aumentan los problemas de muchas familias para mantener la vi-
vienda en la que residen, pero especialmente en el caso de las que tienen menos in-
gresos, incrementándose con ello el riesgo de verse obligadas a abandonarla.

Para dar respuesta a la situación especialmente difícil de estas personas, este año
se han aprobado nuevas medidas, que intentan atenuar este importante problema. Así,
en relación con los deudores hipotecarios, se ha elevado el umbral de inembargabili-
dad, se ha aumentado del 50 al 60 por 100 del valor de tasación el límite mínimo para
la adjudicación del bien, y se han establecido algunas medidas para paliar el proble-
ma de los desahucios para las personas en riesgo de exclusión social. Por otro lado,
aumenta el tratamiento diferencial ante los impagos según el régimen de tenencia de
la vivienda en la que se reside, pues la nueva normativa que introduce mayor agilidad
en los procedimientos de desalojo de los inquilinos, con el propósito de fomentar una
oferta más segura de viviendas en alquiler en el mercado, podría aumentar más el ries-
go de exclusión en la actual coyuntura económica, teniendo en cuenta que en España
el alquiler de la vivienda está todavía bastante asociado a familias de bajo poder ad-
quisitivo y colectivos de baja solvencia económica. 

La crisis económica en 2011 ha seguido limitando las posibilidades de acceso a
la vivienda en sus diferentes modalidades. Con relación al mercado de vivienda en
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propiedad, el mercado inmobiliario español continuó enfrentándose a una situación
difícil, marcada por las dificultades que atraviesa el mercado de trabajo y la evolu-
ción del crédito. Este año, a pesar del descenso acumulado del precio de la vivien-
da en propiedad, el crecimiento del desempleo, sobre todo juvenil, junto al aumen-
to del grado de esfuerzo teórico que los nuevos hogares tienen que hacer para
acceder a una vivienda en propiedad, agudizado por la restricción en el acceso al
crédito y el encarecimiento de las nuevas hipotecas, está produciendo una desace-
leración en el ritmo de creación de hogares y un retraso de la edad de emancipa-
ción residencial de los jóvenes.

Por otro lado, un año más el alquiler como forma de tenencia de la vivienda sigue
siendo minoritario en España, aunque el exceso de vivienda nueva pendiente de ven-
ta y las dificultades crecientes para acceder y mantener una vivienda en propiedad,
podían haber ayudado a dinamizar este mercado, dadas las mayores posibilidades que
ofrece esta opción de disminuir el endeudamiento de los hogares y permitir una ma-
yor flexibilidad ante cambios en los ingresos o necesidades residenciales de la unidad
familiar. Es decir, ni la crisis económica, ni la debilidad del mercado de la vivienda en
propiedad, ni el descenso en los precios del alquiler, o las diferentes medidas de fo-
mento del alquiler adoptadas por las diferentes Administraciones públicas en los úl-
timos años, han cambiado significativamente esta tendencia. Además, se detecta una
falta de adecuación de los requisitos de acceso al mercado de la vivienda protegida en
propiedad a las necesidades residenciales de parte de la población, pues sus elevados
precios siguen siendo inasequibles para algunos sectores de la población especialmen-
te vulnerables y/o con limitaciones financieras. En el actual contexto de crisis, esta si-
tuación, unida a la exigua oferta existente de la vivienda protegida en alquiler puede
estar aumentando la insuficiencia de la vivienda social.

La calidad de vida de la población depende también en gran medida del entorno
en el que se habita. La contaminación urbana, la exposición frecuente a ruidos o los
malos olores ambientales, pueden provocar malestar, mo-
lestias respiratorias, alteraciones psicológicas, etc. Aun-
que la calidad de la vivienda y del entorno, en líneas ge-
nerales, mejoró considerablemente en España en las
últimas décadas, estos y otros problemas, como la sucie-
dad o el vandalismo, siguen presentando notables diferencias geográficas, marcadas
principalmente por el tamaño del municipio. Si bien las ciudades concentran buena
parte de los problemas socioambientales, en la medida que los fenómenos de segrega-
ción y exclusión social o los impactos por contaminación son esencialmente urbanos,
en una nueva concepción de la ciudad conocida como “smart city”, las ciudades en-
cierran también una parte importante de las soluciones, al concentrar más población
con elevado nivel educativo, recursos económicos y posibilidades de creatividad e in-
novación, que pueden estimular un crecimiento urbano más sostenible e integrador.
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Por otro lado, la rehabilitación de las viviendas existentes tiene un gran potencial para
mejorar la habitabilidad, accesibilidad y eficiencia energética de las viviendas ya cons-
truidas. Sin embargo, el ligero crecimiento de los visados de reforma o ampliación des-
de 2009 se frenó en 2011, a pesar de que la apuesta por la rehabilitación se intensifi-
có durante este año a través de la aprobación de nuevas medidas.

3. Medio ambiente y sostenibilidad
La coyuntura de crisis que ha seguido caracterizando aún el año 2011 hace si cabe más
necesario adoptar un enfoque de sostenibilidad en todos los ámbitos, y, en el caso con-
creto del medio ambiente, también a cualquier escala geográfica, puesto que toda ac-
ción sobre los recursos naturales tiene repercusiones o impactos globales.

Dada la complejidad que alcanza la gestión política de las cuestiones ambientales
en España, la Memoria incide esta vez en el enfoque autonómico, teniendo en cuenta
el análisis realizado específicamente este año por el CES sobre esta cuestión a través
de su Informe 1/2012. Así, la distribución competencial en materia de medio ambien-
te configura una amalgama de objetivos, instrumentos y niveles de protección ambien-
tal dispares que invitan a impulsar la coherencia de las políticas interterritoriales y
mejorar el desacoplamiento entre consumo y daños ambientales. Esta heterogeneidad
se hace especialmente patente en algunos ámbitos, como la gestión de los residuos, la
depuración de aguas residuales urbanas o la contaminación atmosférica. En el caso de
los espacios naturales protegidos, tanto la distribución como la gestión siguen patro-
nes muy diversos en el territorio nacional, que obedecen no solo a las diferentes rea-
lidades naturales sino a factores como el distinto grado de desarrollo o aplicación de
las correspondientes políticas.

Este ha sido un año especialmente significativo con relación a las iniciativas orienta-
das a combatir o buscar una adaptación al cambio climático, puesto que en 2012 finali-
za el primer periodo del Protocolo de Kioto y, pese a la mejora de resultados europeos

respecto a las emisiones de gases con efecto invernadero,
sobre todo como consecuencia de la desaceleración econó-
mica provocada por la crisis, hay aún un largo recorrido ha-
cia su reducción global y la implicación definitiva de los paí-

ses con mayores cuotas de responsabilidad en este asunto. Sin embargo, la Cumbre de
Durban no ha conseguido afianzar resultados alentadores en esa línea, postergándose
hasta 2015 la adopción de un acuerdo vinculante y a 2020 su aplicación.

Respecto a la oportunidad que brinda la necesaria adaptación del sector produc-
tivo al desarrollo sostenible, hay que señalar la creciente importancia que van alcan-

zando las nuevas tecnologías aplicadas a optimizar los re-
sultados productivos en términos de sostenibilidad. Pese
a la dificultad del momento actual, las empresas van asu-
miendo cada vez en mayor medida este cambio, más allá
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del obligado cumplimiento de la normativa, tanto desde el punto de vista del ahorro
vía reducción del consumo de recursos, como por la necesidad de mejorar la relación
con unos clientes y consumidores cada vez más sensibles hacia esta perspectiva. Es-
tas tecnologías han tenido también su efecto en el buen comportamiento de otros
sectores, como el doméstico con relación a la reducción del consumo de recursos
(agua y energía), el agrícola, por la disminución del uso de fertilizantes y productos
fitosanitarios, o el pesquero, por el aumento del valor añadido de las capturas frente
a una infraestructura en retroceso. El sector transporte, sin embargo, continúa incre-
mentando su contribución a la contaminación atmosférica, mientras los avances en
intermodalidad apenas son apreciables.

4. Consumo y protección de los consumidores y usuarios
El año 2010, último sobre el que el INE ha publicado datos de la Encuesta de Presu-
puestos Familiares (EPF), supuso una nueva profundización en la tendencia decre-
ciente del gasto de las familias en España. Así, la tasa de variación de ese gasto alcan-
zó un valor del 3,6 por 100 negativo sobre el año anterior, que había dejado a su vez
una tasa del 5 por 100, también de signo negativo. La comparación de este dato con
los arrojados los años anteriores al surgimiento de la crisis económica proporciona
una imagen clara del cambio que aquella ha supuesto en las economías familiares y en
las pautas de consumo. Además, los últimos datos del Indicador de Confianza del Con-
sumidor (ICC), publicados en marzo de 2012 no permiten hacer previsiones de mejo-
ra de esta situación; en febrero de 2012, con 58 puntos, había caído, tras una trayec-
toria anual de bajada, a niveles similares a los del primer trimestre de 2009, momento
de fuerte pesimismo de los ciudadanos. Por ello, es muy probable que los resultados
de la EPF de 2011 no solo no muestren una situación mejor, sino que avalen las pre-
visiones más negativas. 

De acuerdo con los datos del último barómetro de 2011 del Centro de Investiga-
ciones Sociológicas (CIS), los españoles afirman que la crisis económica les está afec-
tando de manera importante (6,6 en una escala de 0 a 10). Por ello, reconocen que han
modificado sus costumbres en casi todos los terrenos de la vida diaria donde intervie-
nen pagos. Así, exceptuando el capítulo de la educación,
que en 2010 incrementó su gasto medio en los hogares, el
resto de las partidas se han ido acomodando a la nueva si-
tuación financiera de estos —y al pesimismo sobre las
perspectivas económicas— reduciéndose año tras año la cantidad de dinero que las fa-
milias les dedican. Desde el comienzo de la crisis, los transportes, el equipamiento de
las viviendas, la hostelería y los artículos de vestir se han convertido en los principa-
les elementos de ajuste, lo que significa que las familias han optado por aplazar los
grandes gastos, como los que suponen la compra de vehículos, muebles y grandes elec-
trodomésticos, así como por reducir algunos de los más superfluos.
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En 2010 la mayoría de los hogares gastó menos dinero o mantuvo la misma pauta que
en 2009, con la excepción de los que tienen las rentas más altas. De acuerdo con los
datos de la EPF, solo las familias que cuentan con unos ingresos mensuales superio-
res a cinco mil euros incrementaron su gasto en consumo (7 por 100 de variación)
mientras que las demás lo redujeron, sobre todo aquellas con menos recursos. Esta
circunstancia se da además en un contexto de descenso general de las rentas familia-
res, que ha supuesto un notable incremento del número de hogares con rentas bajas
y un descenso no menos importante de la cantidad de familias con rentas altas, lo que
se traduce en un empeoramiento del nivel de vida de la mayoría. A lo largo de los años
de crisis económica las diferencias entre los modelos de consumo asociados a los in-
gresos parecen haberse incrementado siquiera levemente, lo que, unido a la mayor
contención del consumo en los hogares con menos rentas, permite hablar de un avan-
ce de la desigualdad desde el punto de vista de esta dimensión de la calidad de vida.

Desde la perspectiva de la protección de los consumidores y usuarios, el año 2011 ha
dejado pendientes varias líneas de avance. La reforma de la ley concursal, que había crea-
do expectativas en torno a la inclusión de mecanismos específicos para el tratamiento

de los casos de sobreendeudamiento familiar, finalmente no
recogió novedades en ese sentido, limitándose a posponer
la redacción de una ley específica de sobreendeudamiento
de los consumidores. Por otra parte, no se llegó a aprobar

la ley de servicios de atención al cliente, que fue objeto de Dictamen 8/2011 por parte
del CES y que debe suponer una mejora de las condiciones en las que los consumidores
y usuarios realizan consultas y operaciones no presenciales. 

5. Protección social e inclusión social
El debate sobre la situación y el futuro de la protección social en la Unión Europea no
ha dejado de estar presente en un año como 2011, marcado por el claro protagonismo
de los indicadores macroeconómicos y su evolución en el contexto de la crisis. Los
mecanismos institucionales europeos de coordinación en protección social e inclusión
social seguían discurriendo cada vez más en paralelo a la Estrategia 2020, al tiempo
que en diversos países —entre los que se cuenta España— se llevaban a cabo ambicio-
sas reformas en este ámbito. La relación entre la crisis económica y la protección so-
cial se estrecha, teniendo en cuenta la intensidad de la crisis financiera internacional,
su distinta incidencia por países dentro de la Unión Europea y el hecho de que algu-
nos instrumentos de la protección social figuren entre los objetos preferentes de las
reformas estructurales que se señalan como necesarias para remontar la situación eco-
nómica actual, especialmente en los países con más dificultades, para los que, a su vez,
la necesidad de superar su situación económica y de empleo en un plazo no muy le-
jano es imprescindible para seguir manteniendo los fundamentos de las estructuras
del bienestar. 
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5.1. TENDENCIAS EN EL ENTORNO EUROPEO COMPARADO

El panorama de la protección social en la Unión Europea sigue distando mucho de ser
homogéneo, en coherencia con la diversidad de sistemas que arropa el amplio concep-
to del “modelo social europeo”. Los datos comparados más recientes de Eurostat se
remontan a 2009, un año que permite ya observar claramente los efectos de la crisis
en el gasto en protección social: en términos de PIB en el año 2009 se habría produ-
cido el mayor salto interanual de aumento del esfuerzo en protección social desde que
se dispone de esta serie de datos de Eurostat. 

El gasto social en la UE-27 habría pasado del 26,7 por 100 al 29,5 por 100, mien-
tras que en España, habría pasado de representar el 22,1 por 100 del PIB en 2008 al
25 por 100 del PIB en 2009, en paralelo al abrupto descenso registrado por este últi-
mo indicador en ese año. El salto también fue importante considerado tanto en térmi-
nos reales como en unidades de poder adquisitivo.

En el caso de España, el 50,3 por 100 del aumento del gasto en prestaciones socia-
les en 2009, según la metodología de Eurostat, obedeció al incremento del gasto en la
función desempleo, reflejando el enorme impacto de la crisis en el mercado de traba-
jo ya en aquel año. Ello agudizó la habitual preponderancia de la protección por des-
empleo en el total del gasto en protección social español, contemplado según sus dis-
tintas funciones, de modo que todas las demás pesaban menos en el conjunto del gasto
que en la media de la Unión Europea, a excepción de la de supervivencia (viudedad y
orfandad) y la sanitaria (que se encontraba prácticamente a la par). Mientras en Es-
paña, en términos comparados, el gasto en la función vejez ( jubilación y atención a la
dependencia) y supervivencia arrojaba incrementos muy contenidos, en línea e inclu-
so menores que los registrados en la media de la Unión Europea, las prestaciones por
desempleo mostraron en 2009 un gran incremento en términos de gasto, en conso-
nancia con el aumento del número de personas desempleadas en España.

Las prestaciones familiares aceleraron sensiblemente su ritmo de crecimiento, aun-
que mantienen todavía una notable distancia con la media europea. También aumen-
tó el comparativamente bajo gasto en políticas de inclusión social (partida dominada
por las rentas mínimas de las comunidades autónomas, que en 2009 también aumen-
taron en beneficiarios como consecuencia de la crisis). Especialmente llamativa es la
distancia que se mantenía en 2009 en el gasto por persona en la función vivienda so-
cial, cuyo ligero crecimiento en los dos años anteriores prácticamente se estancó.

Respecto a la financiación del conjunto de la protección social, en la mayoría de
los países de la Unión Europea, continúan siendo las cotizaciones sociales la princi-
pal fuente de ingresos, seguidas de las aportaciones del Estado. En España, en com-
paración con la media de la UE-27 y de la de los países de la Unión Monetaria, el acu-
sado descenso del volumen de ocupados en 2009 se tradujo en una notoria pérdida de
peso de las cotizaciones sociales en el conjunto de los ingresos con los que se finan-
cia la protección social, mientras aumentaba el significado de las aportaciones del
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Estado y disminuía ligeramente el ya exiguo porcentaje que representan las otras fuen-
tes de financiación.

Como se ha visto, las pensiones de jubilación constituyen la principal partida de
gasto y la que refleja un ritmo de aumento más constante, manteniéndose España
todavía a una notable distancia de la media de gasto de la Unión Europea. El debate
sobre el futuro de las pensiones, su modernización, adaptación y sostenibilidad era
preexistente y, por tanto, tiene vida propia al margen de la desfavorable coyuntura eco-
nómica. Sin embargo, especialmente en los países con mayores problemas financieros,
el sistema de pensiones se está viendo sometido a presiones adicionales que han coin-
cidido con reformas estructurales de gran calado, a las que han sucedido algunas mo-
dificaciones normativas de no poca entidad para contribuir a los objetivos del Plan de
Estabilidad.

En 2011, se prosiguió avanzando en la dirección marcada por el Libro Verde que la
Comisión aprobó en 2010, dando lugar al denominado Libro Blanco sobre pensiones
de la Comisión1, que vio la luz ya entrado el año 2012. El informe advierte de las con-
secuencias económicas y presupuestarias del aumento de la longevidad, del incremen-
to del número de jubilados así como del agravamiento que sobre estas perspectivas
supone la actual crisis financiera y económica. Los objetivos señalados son garantizar
la sostenibilidad financiera de los sistemas de pensiones; mantener la adecuación de
las prestaciones por jubilación; aumentar la participación en el mercado de trabajo de
las mujeres y los trabajadores de más edad y revisar el papel de los Estados miembros
y la Unión Europea en materia de pensiones. El Libro Blanco establece una agenda
destinada a lograr dichos objetivos y propone orientaciones e iniciativas políticas a
largo plazo a nivel europeo, a través de las que la Unión Europea pueda ayudar a los
responsables nacionales de la formulación de políticas en sus esfuerzos por abordar
las necesidades en materia de reformas. Entre sus principales orientaciones figuran la
adopción de medidas dirigidas a reforzar el equilibrio entre el tiempo de vida laboral
y el de jubilación, así como a fomentar la constitución de planes de ahorro comple-
mentarios de jubilación.

En cuanto a las recomendaciones específicas por países, a diferencia de las dirigi-
das a otros Estados miembros que todavía no han emprendido reformas tan intensas
como la española de 2011 y que son destinatarios de recomendaciones más incisivas,
el Informe se limita a subrayar la necesidad de la implementación de la reforma lle-
vada a cabo por la Ley 27/2011, haciendo especial hincapié en la importancia de re-
forzar la participación laboral de los trabajadores de más edad, concediendo especial
importancia, a este respecto, a la Estrategia global de empleo de los trabajadores y tra-
bajadoras de más edad, 2012-2014, como complemento esencial de la reforma del

62 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

1. Comisión Europea, Libro Blanco. Agenda para unas pensiones adecuadas, seguras y sostenibles, COM
(2012) 55 final.



sistema de pensiones aprobada en 2011. Durante 2012, declarado Año Europeo del En-
vejecimiento Activo y la Solidaridad Intergeneracional, la Comisión impulsará la di-
fusión de buenas prácticas para la gestión del factor edad en los lugares de trabajo y
los mercados laborales.

5.2. REFORMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DESARROLLO DEL PACTO DE TOLEDO

Las modificaciones en la normativa de seguridad social vienen siendo una constante
en España, formando parte de un proceso de continua adaptación y anticipación de
las principales instituciones de la protección social a los sucesivos cambios sociales y
económicos. Aun así, 2011 fue un año clave en la evolución de la Seguridad Social es-
pañola, consumándose a lo largo del mismo algunos hitos ya previstos en el calenda-
rio —como el cierre de la primera fase del Pacto de Toledo, pasos importantes en el
proceso de integración de regímenes especiales en el general o el comienzo de la de-
saparición del Régimen Especial de Clases Pasivas, en el que ya no se producirán nue-
vas incorporaciones, al haber sido declarado a extinguir; el avance en la inclusión de
nuevos colectivos en el ámbito de su acción protectora (becarios, trabajadores despla-
zados) o la efectiva aplicación de otras mejoras, como el comienzo del funcionamien-
to de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos que hubieran
optado por su cobertura. Pero sobre todo, el año se caracterizó como pocos antes por
la cantidad y magnitud de las reformas que vieron la luz a lo largo del mismo, resul-
tado en buena medida del intenso trabajo llevado a cabo para perfilarlas en el año an-
terior, tanto en el ámbito de la renovación del Pacto de Toledo en sede parlamentaria,
que aprobó sus nuevas recomendaciones a finales de 2010, como en el marco del diá-
logo social, que fructificó a primeros de 2011 con la firma del Acuerdo para la refor-
ma y fortalecimiento del sistema público de pensiones. 

La principal plasmación normativa de dicho Acuerdo se trasladó al Anteproyecto
de Ley sobre Actualización, adecuación y modernización
del sistema de Seguridad Social. El Anteproyecto fue ob-
jeto del Dictamen del CES 3/2011, cuyas observaciones
particulares tuvieron un elevado grado de acogida en el
Proyecto de Ley que se presentó en las Cortes, así como
en el texto final de la Ley. 

La norma resultante, la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de Seguridad Social incorpora también parte de las
recomendaciones adoptadas en la reformulación del Pacto de Toledo en 2010, intro-
duciendo cambios sustanciales orientados a reforzar la capacidad de respuesta del
sistema a los cambios socioeconómicos, en un marco financiero estable, que garanti-
ce la acción protectora y su suficiencia a las generaciones futuras en el largo plazo.
Así, si el grueso del contenido de la Ley entra en vigor en 2013, su aplicación se ex-
tiende mucho más allá teniendo en cuenta que, por la gradualidad de las medidas que
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se establecen, la plenitud de efectos de buena parte de las mismas no comenzará a
producirse hasta 2027.

Si bien no agota ahí el alcance de sus modificaciones, como se verá más adelante,
los principales cambios de la reforma operada por la Ley 27/2011 afectan a la confi-

guración de la pensión de jubilación, sus requisitos y mo-
dalidades de acceso, así como a la determinación de su
cuantía. Respecto a la edad de acceso, se establece que el
derecho legal a la jubilación se sitúa con carácter general

en un intervalo entre 63 y 67 años, articulado de distinta forma según se trate de la ju-
bilación ordinaria o de la jubilación anticipada. Aumenta asimismo la toma en consi-
deración del esfuerzo contributivo realizado por los beneficiarios a lo largo de su vida
laboral, de modo que la edad ordinaria de acceso a la jubilación se mantiene en los 65
años para quienes hayan cotizado 38 años y 6 meses, y se eleva hasta los 67 años en el
resto de los casos.

Se mantiene en 15 años el periodo mínimo de cotización para tener derecho a pen-
sión, al igual que el requisito de que al menos 2 estén comprendidos dentro de los 15
años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho. Además, se amplía
gradualmente desde los últimos 15 actuales hasta los últimos 25 años el periodo con-
siderado para determinar la base reguladora de la pensión de jubilación que entra en
el cálculo de la cuantía. El periodo transitorio contempla que a partir de 1 de enero de
2013, el tiempo de cotización considerado para determinar la base reguladora se in-
cremente anualmente a razón de un año hasta llegar a los 25 años en el año 2022.

El resultado es un esquema de requisitos de acceso a la jubilación tendente a fo-
mentar el alargamiento de la vida laboral y el refuerzo de la proporcionalidad entre
las aportaciones y las prestaciones, sin dejar de contemplar vías flexibles de acceso a
la jubilación anticipada en algunos supuestos tasados, reconociendo situaciones o co-
lectivos con circunstancias específicas que aconsejan una reducción de la edad de ju-
bilación y modificando alguno de los requisitos vigentes desde la entrada en vigor de
la Ley 14/2005, de 1 de julio, sobre las cláusulas de los convenios colectivos referidas
al cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación, para el establecimiento conven-
cional de este tipo de cláusulas.

En cuanto a las modalidades de jubilación anticipada, se establecen nuevos requi-
sitos en función de los distintos supuestos:

• Jubilación anticipada voluntaria: solo será posible a partir de los 63 años con un
mínimo de 33 años de cotización y aplicación de un coeficiente reductor anual
del 7,5 por 100 por año de anticipo sobre la edad ordinaria de jubilación para los
trabajadores con menos de 38 años y 6 meses cotizados y del 6,5 por 100 anual
para los que tengan más de ese tiempo cotizado. Para poder acogerse, el impor-
te debe ser superior a la cuantía de la pensión mínima que le correspondería por
su situación familiar al cumplir los 65 años de edad. 
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• Jubilación anticipada derivada del cese en el trabajo por situación de crisis o cie-
rre de la empresa: en supuestos de extinción laboral por causas económicas ex
artículo 51 y 52.c) del ET, para trabajadores a partir de los 61 años, inscritos como
demandantes de empleo al menos 6 meses antes de la solicitud, con 33 años co-
tizados. Se aplicará un coeficiente reductor del 7,5 por 100 por año de anticipo
(1,875 por 100 por trimestre) sobre la edad ordinaria de jubilación para los tra-
bajadores con menos de 38 años y 6 meses cotizados y del 6,5 por 100 anual
(1,625 por 100 por trimestre) para los que tengan más de ese tiempo cotizado. 

• Jubilación parcial: se mantiene la posibilidad de optar a los 61 años, precisando
de la celebración simultánea de contrato de relevo, debiendo ser la correspon-
dencia entre bases de relevista y jubilado parcial igual o superior al 65 por 100
de la base del trabajador que se jubila. La cotización será íntegra (la que hubie-
ra correspondido a tiempo completo) para ambos. La elevación de la cotización
respecto a la situación actual, se realizará progresivamente (al 5 por 100 de ele-
vación anual de la base) en un periodo de 15 años desde la entrada en vigor de
la reforma. 

• Desaparece la modalidad de jubilación especial a los 64 años.

Además, se establece la vigencia de la anterior regulación en determinados casos y se con-
templa la posibilidad de optar por la aplicación de la norma más favorable respecto al pe-
riodo de cálculo de la pensión en algunos supuestos, considerando especialmente la ne-
cesidad de paliar las consecuencias negativas experimentadas por los trabajadores de más
edad expulsados prematuramente del mercado laboral. 

En materia de fomento de la permanencia en el empleo de los trabajadores de ma-
yor edad, mejoran también los incentivos a la prolongación voluntaria de la vida labo-
ral, de modo que acceder a la jubilación a una edad superior a la que corresponda en
cada caso, dará lugar a que por cada año adicional trabajado se apliquen sobre la base
reguladora coeficientes de mejora que oscilan entre el 2 por 100 para carreras inferio-
res a 25 años al 4 por 100 anual en el caso de haber completado la carrera laboral co-
rrespondiente. También se introducen algunas novedades en los incentivos dirigidos
a las empresas, en lo tocante a los requisitos para la aplicación de la exoneración de
las cuotas por contingencias comunes, salvo por IT derivada de las mismas, adecuán-
dolos a las nuevas franjas de edad y carrera laboral. En el campo de las medidas di-
suasorias del recurso a la salida de estos trabajadores en el contexto de las crisis de
empresa, destaca como novedad la penalización de la inclusión de trabajadores mayo-
res de 50 años en los procedimientos de despido colectivo en las grandes empresas,
aun cuando los términos exactos de su aplicación fueron modificados ya en 2012 por
el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del
mercado laboral, mientras el Plan de lucha contra el empleo irregular y fraude a la Se-
guridad Social, de 27 de abril de 2012, prevé la introducción de nuevos cambios en
este ámbito, en el contexto de un Anteproyecto de ley integral.
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También mandataba la Ley 27/2011 al Gobierno para la regulación del procedimiento
general de aprobación de coeficientes reductores de la edad de jubilación en los dis-
tintos sectores y ámbitos de trabajo, lo que se llevó a cabo a través del Real Decreto
1698/2011, de 18 de noviembre. Con ello se facilita que los trabajadores que realicen
trabajos considerados de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o
insalubre accedan, en primer lugar, a una adaptación de sus condiciones de trabajo y,
en último término, si ello no es posible, a una rebaja de su edad de jubilación, con el
beneficio añadido de la consideración como cotizado del tiempo que corresponda de
reducción de la edad.

Asimismo, la Ley amplió los supuestos de compatibilidad entre percibo de la pen-
sión de jubilación y trabajo por cuenta propia,,  siempre que los ingresos derivados del
mismo no superen el SMI en cómputo anual, sin que genere obligación de cotizar por
las prestaciones de seguridad social ni se generen nuevos derechos a ellas. 

La Ley avanza asimismo, en el proceso de aproximación del régimen jurídico de la
incapacidad permanente a la jubilación, de modo que se adecúa a tal fin la fórmula de
cálculo para determinar la base reguladora de la pensión, así como las reglas referidas
a la integración de lagunas por los periodos en que el trabajador no tuvo obligación de
cotizar y el régimen de compatibilidad del percibo de la pensión con el trabajo.

La Ley 27/2011 abordó también mejoras reseñables en la acción protectora del sis-
tema, especialmente en el ámbito de las pensiones de supervivencia. En el caso de la
pensión de viudedad, destaca la previsión de una mejora de su cuantía a las personas

mayores de 65 años para las que esta pensión sea su prin-
cipal fuente de ingresos, estando previsto el incremento
gradual del porcentaje de la base reguladora que se toma
para el cálculo de la pensión de viudedad, desde el actual

52 por 100 al 60 por 100. También se autorizaba al Gobierno para regular un meca-
nismo corrector que permitiera una mayor progresividad en la tributación en el IRPF
hasta un importe equivalente a la pensión mínima de viudedad, en el caso de pensio-
nes de viudedad que se acumulen exclusivamente con rentas procedentes del trabajo
u otras pensiones. Sin embargo, la aplicación de estas medidas fue aplazada sine die
por el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.

También se extendió el derecho a la pensión de viudedad en algunos supuestos de
separación judicial o divorcio que no estaban contemplados y, en el caso de la orfan-
dad, se amplía gradualmente de los actuales 18 años a los 21 años la edad límite para
que los hijos del causante no incapacitados para el trabajo puedan optar a esta pres-
tación, con carácter general, y a 25 años cuando el huérfano no trabaje u obtenga in-
gresos inferiores al SMI en cómputo anual.

Otra novedad reseñable de la Ley 27/2011 consiste en la inclusión de nuevos benefi-
cios de Seguridad Social por el cuidado de hijos, al computar como periodo de cotización
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el periodo de interrupción de la cotización por extinción de la relación laboral o fin de la
prestación por desempleo producida entre nueve meses antes del nacimiento (o los tres
previos en caso de adopción o acogimiento) y la finalización del sexto año posterior a di-
cha situación. Además, se amplía a tres años (desde los dos actuales) la consideración
como de cotización efectiva del tiempo de excedencia que los trabajadores disfruten por
cuidado de hijo en los supuestos de nacimiento, adopción o acogimiento permanente o
preadoptivo. Unido a lo anterior, la Ley encomienda al Gobierno la presentación de un
estudio en el plazo de un año sobre las medidas a adoptar para impulsar los mecanismos
que incorporen los periodos de atención y cuidado de hijos, personas con discapacidad o
personas en situación de dependencia, como elementos a considerar en las carreras de
cotización de las mujeres. 

La Ley también posibilita el reconocimiento, en los casos de separación, divorcio
o nulidad del matrimonio, del trabajo realizado por uno de los cónyuges a favor del
negocio familiar, cuando no se hubiese producido el alta correspondiente en la Segu-
ridad Social. 

Otra mejora de la acción protectora del sistema viene dada por la disposición adi-
cional tercera de la Ley, que habilita al Gobierno a regular la inclusión en el sistema
de Seguridad Social de las personas que participan en programas de formación, finan-
ciados por organismos o entidades públicos o privados que, vinculados a estudios uni-
versitarios o de formación profesional, lleven consigo contraprestación económica
para los afectados y siempre que, en razón de la realización de dichos programas, no
viniesen obligados a estar de alta en la Seguridad Social. La firma de un convenio es-
pecial posibilitaría el cómputo de hasta dos años de cotizaciones por los periodos de
formación realizados con anterioridad. Esta previsión ha tenido desarrollo a través del
Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las con-
diciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas
que participen en programas de formación.

Reseñable es, asimismo, la ampliación de la acción protectora que supone la exten-
sión de la obligatoriedad de la cobertura de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales a todos los regímenes de Seguridad Social, respecto a los trabajadores que
cursen alta en los mismos a partir de enero de 2013.

Se faculta asimismo al gobierno para abordar otras mejoras de la acción protecto-
ra, desde la vertiente no contributiva, como el reforzamiento de las pensiones de los
mayores que viven en unidades económicas unipersonales.

Se avanza en la integración de regímenes especiales, destacando la revisión en pro-
fundidad del Régimen Especial de Hogar y su integración en el Régimen General de
la Seguridad Social a partir del 1 de enero de 2012, mediante un sistema especial para
estos trabajadores, basado en un esquema escalonado de bases de cotización por con-
tingencias comunes y profesionales, en función de la retribución mensual. Esta previ-
sión fue desarrollada reglamentariamente durante 2011 tanto desde la perspectiva de
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Seguridad Social, mediante el Real Decreto 1596/2011, de 14 de noviembre, como de
la regulación de la relación de trabajo de carácter especial en que se sustentan las pe-
culiaridades de este régimen, a través del Real Decreto 1620/2011. Conforme a la nor-
ma, bases y tipos de cotización se irán incrementando hasta el año 2019 mientras que,
entre los cambios más destacables en el ámbito de la acción protectora destacan la co-
bertura de los riesgos profesionales y la mejora del tratamiento de la incapacidad tem-
poral por enfermedad común o accidente no laboral, que se abonará a partir del no-
veno día de baja, estando a cargo del empresario el abono de la prestación desde los
días 4 a 8 de baja, ambos inclusive.

La nueva norma se adentra también en aspectos de financiación, gestión e infor-
mación de la Seguridad Social. Respecto al primer aspecto, destaca el mandato al Go-
bierno para que proceda a “buscar fórmulas que hagan compatibles los objetivos de

consolidación y estabilidad presupuestaria con los de ple-
na financiación de las prestaciones no contributivas y uni-
versales a cargo de los presupuestos de las Administracio-
nes públicas, con especial interés en el cumplimiento de
los compromisos de financiación mediante impuestos de

los complementos a mínimos de pensiones”. Entre tanto, la Ley modifica algunos as-
pectos del régimen jurídico de los complementos por mínimos estableciendo que,
como regla general, para las pensiones causadas a partir del 1 de enero de 2013, la
cuantía de dichos complementos no podrá exceder en ningún caso a la de las pensio-
nes de jubilación e invalidez no contributivas vigentes en cada momento. Además, la
Ley emplaza al Gobierno para que culmine también el proceso de separación de fuen-
tes de financiación a efectos patrimoniales, encomendándole que, en el plazo de seis
meses, adopte las medidas para cancelar, en un plazo de diez años, en el balance pa-
trimonial de la Seguridad Social los préstamos concedidos por el Estado para com-
pensar las insuficiencias de financiación del antiguo INSALUD.

La Ley contempla asimismo la revisión futura de los parámetros fundamentales del
sistema, con vistas a procurar su adecuación en términos de sostenibilidad, introdu-
ciendo una nueva disposición bajo la rúbrica “factor de sostenibilidad” por la que, con
el objetivo de mantener la proporcionalidad entre las contribuciones al sistema y las
prestaciones esperadas del mismo, se prevé la revisión quinquenal a partir de 2027 de
los parámetros fundamentales del sistema, en función de la evolución de la esperan-
za de vida a los 67 años de la población en el año en que se efectúe la revisión y la es-
peranza de vida a los 67 años en 2027, utilizando a este fin las previsiones realizadas
por los organismos oficiales competentes. Ya entrado el año 2012, la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera ade-
lanta dicha revisión al supuesto de que el Gobierno proyecte un déficit en el largo pla-
zo del sistema de pensiones. La Ley 27/2011 contempla también el compromiso de que
los Ministerios de Trabajo e Inmigración y de Economía y Hacienda y los agentes
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económicos y sociales examinen, en el marco de las recomendaciones del Pacto de To-
ledo, la conveniencia de establecer posibles escenarios de financiación complementa-
ria de nuestro sistema de Seguridad Social en el medio y largo plazo.

En el ámbito de la gestión, destaca la previsión de creación de una Agencia Estatal
de la Administración de la Seguridad Social, cuyo objeto es llevar a cabo, en nombre y
por cuenta del Estado, la gestión y demás actos de aplicación efectiva del sistema de la
Seguridad Social, así como aquellas otras funciones que se le encomienden. En ella se
integrarán el Instituto Nacional de la Seguridad Social, el Instituto Social de la Mari-
na, la Tesorería General de la Seguridad Social, la Gerencia de Informática de la Segu-
ridad Social y el Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.

En cuanto a la gestión llevada a cabo por las Mutuas, se emplaza al Gobierno a
abordar una reforma del marco normativo aplicable a estas entidades con arreglo a
una serie de criterios en atención a su naturaleza de entidades de carácter privado co-
laboradoras de la gestión de la Seguridad Social. 

Por último, cabe destacar que la Ley contempla numerosas previsiones específicas
para distintos colectivos (empleados públicos, socios trabajadores de sociedades anó-
nimas laborales, sacerdotes y religiosos secularizados, profesionales sanitarios y beca-
rios, entre otros), una larga serie de compromisos de estudio y elaboración de informes
sobre diversas cuestiones, así como de aprobación de diversos desarrollos reglamenta-
rios y nuevos proyectos normativos (cotización de trabajadores a tiempo parcial y fijos
discontinuos, entre otros). Incide también en el marco normativo de la previsión social
complementaria a través de una serie de disposiciones introducidas en el trámite par-
lamentario, como se verá más adelante. Ello augura continuidad en los próximos años
al proceso permanente de adaptación normativa en materia de Seguridad Social, sien-
do uno de los compromisos más esperados el de la elaboración de un nuevo Texto Re-
fundido de la Ley general de la Seguridad Social en el plazo de dos años, una necesi-
dad que ha sido puesta de manifiesto por el CES en diversas ocasiones.

Junto a las previsiones de la Ley 27/2011, un avance importante en el proceso de
aproximación de regímenes especiales vino dado por la aprobación de la Ley 28/2011,
de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social, que eleva a
rango legal parte de los compromisos alcanzados en el
Acuerdo social y económico de 2 de febrero de 2011, que
contemplaba un llamamiento específico hacia la integra-
ción de los trabajadores agrarios por cuenta ajena en el
RGSS y que, una vez consolidado el proceso de diálogo so-
cial, dio lugar al Preacuerdo sobre integración de los trabajadores agrarios por cuen-
ta ajena en el RGSS, firmado el 8 de marzo de 2011 por el Gobierno, por los agentes
sociales y las organizaciones sectoriales. Los dos objetivos que cumple la ley son, por
una parte la integración de los trabajadores por cuenta ajena agrarios así como de los
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empresarios a los que prestan sus servicios en el Régimen General de la Seguridad So-
cial y, por otra, la creación del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena
Agrarios dentro del Régimen General de la Seguridad Social, en el que dichos traba-
jadores podrán quedar incluidos tanto durante los periodos en que efectúen labores
agrarias como durante los periodos de inactividad en las mismas. Para ello se exigirá,
con carácter general, la realización de un mínimo de 30 jornadas reales en un perio-
do continuado de 365 días. La Ley regula asimismo, entre otras particularidades del
sistema, el alcance de la protección por desempleo de los trabajadores incluidos en el
mismo, así como las condiciones de la cotización a la Seguridad Social por las que se
regirán.

En cuanto a los trabajadores agrarios por cuenta propia, cabe destacar la aproba-
ción de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre la Titularidad compartida de las explo-
taciones agrarias, sobre cuyo Anteproyecto el CES tuvo oportunidad de pronunciarse
en su Dictamen CES 4/2011, de 27 de abril.

En 2011, vieron la luz asimismo algunas modificaciones normativas relevantes en
el ámbito de actuación de las mutuas, en espera de la reforma de mayor alcance pre-
vista por la Ley 27/2011, concretamente el Real Decreto 1622/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto 1993/1995, que articula la simplificación de las reservas a constituir
por las mutuas, así como el Real Decreto 1630/2011, de 14 de noviembre, que regula la
prestación de servicios sanitarios y de recuperación por las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

Completan el panorama de la intensa producción normativa del año en este ámbito
el nuevo Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1621/2011, de
14 de noviembre; la modificación de la normativa reguladora del procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden social por el Real Decreto 772/2011
y algunas medidas de carácter coyuntural dirigidas a colectivos específicos, como las
abordadas en el Real Decreto-ley 18/2011, de 18 de noviembre (bonificaciones de cuotas
a la Seguridad Social de los contratos de trabajo celebrados con personas con discapa-
cidad por la ONCE y medidas de Seguridad Social para las personas trabajadoras afec-
tadas por la crisis de la bacteria “E.coli”).

El año concluyó con el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del défi-
cit público, en el que, además de las medidas ya mencionadas por referirse a algunos
aspectos de la aplicación de la Ley 27/2011, se introdujeron otras de carácter coyuntu-
ral con repercusiones en la Seguridad Social, como el incremento del 1 por 100 de la
cuantía de las pensiones (contributivas y no contributivas), las cuantías de los límites
de percepción de las pensiones públicas, los importes de las pensiones mínimas del sis-
tema de Seguridad Social y clases pasivas, del SOVI así como las bases máximas de

70 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA



cotización. También se estableció la congelación de la base de cotización mínima, al
igual que el SMI (641,4 euros mensuales u 8.979,6 euros anuales), así como la compen-
sación de la pérdida de poder adquisitivo por la congelación vigente en 2011 a los per-
ceptores de complementos por mínimos, pensiones no contributivas, SOVI y prestacio-
nes por hijo a cargo con 18 o más años y discapacidad igual o mayor del 65 por 100, así
como del subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte. Cabe seña-
lar por último, que esta norma pospuso una vez más —hasta el 1 de enero de 2013— la
entrada en vigor de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de Ampliación de la duración del
permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida. 

5.3. PRINCIPALES MAGNITUDES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La intensificación de la crisis económica y, con ella, la prolongación y acentuación a
mediados de 2011 del deterioro del mercado de trabajo, llevó a que las cuentas de las
Administraciones de la Seguridad Social registraran déficit por segundo año consecu-
tivo. Este déficit, cifrado en el 0,09 por 100 del PIB, fue sin embargo inferior al del
año anterior, aunque lejos de deberse a una mejora del empleo, respondió a la evolu-
ción más moderada de los gastos en prestaciones por desempleo, por la reducción, por
primera vez desde que comenzara la crisis, de la tasa de cobertura por desempleo.

El Sistema de Seguridad Social, que a pesar de la fuerte destrucción de empleo acu-
mulada desde finales de 2007 había conseguido mantener sus cuentas en superávit,
cerró 2011 con un déficit del 0,24 por 100 en términos de Contabilidad Nacional, lo
que supone el primer saldo negativo desde 1999. Sin embargo, atendiendo a la ejecu-
ción presupuestaria de la Intervención General de la Seguridad Social, el déficit fue
de solo el 0,05 por 100 del PIB. 

La evolución de los recursos del sistema volvió a estar marcada por la caída de los
ingresos por cotizaciones sociales, fundamentalmente de las procedentes del desem-
pleo, en un contexto de descenso de la afiliación en alta por cuarto año consecutivo.
Al deterioro de los ingresos contribuyó también, por primera vez desde que comen-
zara la crisis, el descenso de las transferencias corrientes procedentes del Estado, lo
que supuso ampliar aún más el saldo deficitario que mantiene este con el sistema de
la Seguridad Social, en partidas como la financiación de los complementos a mínimo
o las cuotas sociales de los cuidadores no profesionales de las personas en situación
de dependencia.

Los gastos no financieros del sistema siguieron mostrando una desaceleración pro-
gresiva, centrada fundamentalmente en la contención del gasto en prestaciones de in-
capacidad temporal y, en menor medida, en las partidas de gastos corrientes y de per-
sonal. El gasto en pensiones, principal partida del sistema, mostró una evolución algo
más moderada que en años anteriores como consecuencia de la suspensión de la re-
valorización generalizada de las pensiones contributivas. No obstante, la partida de ju-
bilación siguió registrando el mayor avance anual del gasto, como consecuencia del
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aumento del número de pensionistas, el efecto sustitución y el incremento del gasto
en pensiones mínimas por la desviación del IPC.

En este contexto de déficit del sistema, en 2011 no se aprobó ninguna dotación al
Fondo de Reserva con cargo a los excedentes presupuestarios de las entidades gesto-
ras y servicios comunes de la Seguridad Social, ni tampoco se prevé para 2012, de
acuerdo con los Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio. En cualquier
caso, el Fondo siguió nutriéndose de los excedentes de las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, así como de los rendimientos netos producidos
en el año, alcanzando a final de 2011 un valor equivalente al 6,22 por 100 del PIB.

5.4. LAS PRESTACIONES DEL SISTEMA Y SUS BENEFICIARIOS

El número de pensiones contributivas en vigor aumentó un 1,5 por 100 en 2011, situán-
dose en 8,8 millones. Las pensiones de jubilación, que representan el 60 por 100 del to-
tal, fueron las que más crecieron y además lo hicieron por encima del promedio de los
años anteriores, en línea con el proceso de envejecimiento de la población española y por
el efecto sustitución de las bajas por las nuevas altas, con cuantías medias superiores.

La pensión media del sistema alcanzó los 804,96 euros mensuales, tras incremen-
tarse un 3,3 por 100 respecto al año anterior, correspondiendo la cuantía más alta a
jubilación, con 915,24 euros al mes, y la más baja a orfandad, con 359,11 euros. La pen-
sión de viudedad se situó en 586,42 euros mensuales y en 869,48 euros la de incapa-
cidad permanente. 

Las pensiones de titularidad femenina representan algo más de la mitad del total,
si bien el número de pensionistas varones es superior, dado que hay un mayor porcen-
taje de mujeres perceptoras de más de una pensión, lo que se asocia fundamentalmen-
te a la viudedad. Se aprecia, además, una menor representación de las mujeres entre
los perceptores de prestaciones sustitutivas de salarios o de rentas, como son las pen-
siones de jubilación o de incapacidad, siendo, sin embargo, mayoritarias entre quieres
reciben cuantías mínimas y complementos por mínimos. En consecuencia, la pensión
media de las mujeres, de 632,9 euros mensuales, equivale al 61,5 por 100 de la pensión
del varón, lo que se explica tanto por su amplia preponderancia (93 por 100) entre los
perceptores de la pensión de viudedad, como por las diferencias por sexo en las cuan-
tías de jubilación y de incapacidad permanente, debido, a su vez, a las peculiaridades
de las trayectorias laborales de las mujeres, caracterizadas por una incorporación más
tardía al mercado laboral, un mayor número de interrupciones y menores salarios, en
parte por su concentración en determinados regímenes especiales de la Seguridad So-
cial, como son el de Hogar, el Agrario por cuenta ajena, el de Autónomos y el SOVI. 

En lo que respecta a la pensión de jubilación, la mayor parte deriva del Régimen
General y, en menor medida, del de Autónomos, con pensiones medias que ascienden
a 1.106,34 euros y 641,61 euros mensuales, respectivamente. El 60,5 por 100 de las pen-
siones de jubilación en vigor alcanza la cuantía máxima, al proceder de una vida
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laboral de 35 o más años cotizados, porcentaje que asciende hasta el 66,7 por 100, si
se consideran las altas de jubilación. 

A finales de 2011 la edad media de las altas de jubilación era de 63,87 años, edad que
a pesar de situarse por debajo de la edad ordinaria de jubilación, muestra en los últimos
años un perfil ascendente. De hecho, las altas de jubilación con 65 o más años han veni-
do registrando un crecimiento medio anual muy superior al de las altas de jubilación
anticipada, como resultado de las diversas modificaciones introducidas para limitar 
el acceso a esta última. Y si bien es cierto que durante los primeros años de la crisis
aumentó el recurso a esta modalidad de jubilación, ante las dificultades que atraviesa el
mercado laboral, en 2010 caen, registrando en 2011 un avance muy moderado. 

5.5. LA PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA

En el ámbito de la Unión Europea asegurar la viabilidad financiera de los regímenes de
pensiones privadas, así como promover su asequibilidad y seguridad, continuó forman-
do parte de los objetivos comunes fijados por el Método Abierto de Coordinación en el
ámbito social (MAC social) en su última actualización técnica operada en 2011 por el
Comité de Protección Social. Como ya se ha mencionado, el Libro Blanco de Pensiones
de la Comisión Europea, sugería diversas medidas u orientaciones en relación con los
sistemas de previsión social complementaria, tales como la constitución de planes pri-
vados de jubilación complementarios, animando a los interlocutores sociales a crearlos
y a los Estados miembros a optimizar los incentivos fiscales y de otro tipo sobre estos,
así como a fomentar la mejora de la seguridad de los planes de pensiones complemen-
tarios, por ejemplo mediante la revisión de la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de
fondos de pensiones de empleo.

Sin embargo, durante 2011 el desarrollo de la previsión social complementaria en
nuestro país permaneció prácticamente estancado, estando marcado el comporta-
miento de los diferentes instrumentos, por lo general, por la alta volatilidad de los
mercados financieros, tanto nacionales como internacionales y habiendo sufrido la
cuenta de posición acumulada de los planes de pensiones una ligera caída respecto del
ejercicio anterior. La modalidad de planes de pensiones que en 2011 experimentó un
mayor crecimiento porcentual fue, al igual que sucedió en 2010, la del sistema indivi-
dual, con un incremento del 4,2 por 100. Del total de planes de pensiones registrados
durante 2011, un 48 por 100 pertenecen al sistema de empleo, un 45,2 por 100 perte-
necen al sistema individual y un 7,4 por 100 pertenecen al sistema asociado.

En el año 2011 los planes de pensiones agruparon 10.692.179 cuentas de partícipes.
Esta cifra supone, por primera vez, un descenso del 1,2 por 100 del número de partíci-
pes, motivado principalmente por las movilizaciones hacia planes de previsión asegu-
rados. En lo que se refiere a la distribución del número de partícipes por tramos de
aportaciones durante 2011, se ha de destacar la persistencia de una gran concentración
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de los partícipes en los tramos inferiores de la distribución: el 88,3 por 100 realiza apor-
taciones por debajo de los 900 euros anuales y un 72,6 por 100 por debajo de 300 euros,
mientras que tan solo el 3,5 por 100 supera la cantidad de 3.000 euros anuales. En dicho
ejercicio, un 58, 2 por 100 de los partícipes de los planes de pensiones fueron hombres
(un 58,4 por 100 en 2010), siendo el tramo de edad que concentra un mayor número de
los mismos el comprendido entre 51 a 55 años (un 8,9 por 100).

Como consecuencia de la prolongación de la crisis económica y de las situaciones de
desempleo, desde la aprobación del Real Decreto 1299/2009, de 31 de julio, por el que
se modifica el Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real De-
creto 304/2004, de 20 de febrero, se viene observando el importante incremento de los
rescates anticipados de las aportaciones realizadas a planes de pensiones, lo que respon-
de al ejercicio de esta posibilidad por un número cada vez mayor de parados de larga
duración. Este extremo, se ha puesto de manifiesto tanto en el importe o volumen de las
aportaciones recuperadas (un 95,3 por 100 superior al del año anterior) como en el nú-
mero de beneficiarios de estas (146.589 personas, más del doble que el año anterior). 

La Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, adecuación y modernización
del sistema de Seguridad Social también introdujo medidas con especial incidencia en
el ámbito de la previsión social complementaria, destacando el establecimiento de la
obligación de que las comisiones de control de los fondos de pensiones de empleo in-
formen acerca de si en su política de inversión se aplican criterios extrafinancieros a
la hora de seleccionar las inversiones y la fijación de un plazo de 6 meses para que el
Gobierno remita al Congreso de los diputados un informe sobre el grado de desarro-
llo de la previsión social complementaria y sobre las medidas que podrían adoptarse
para promover su desarrollo en España.

5.6. PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SISTEMA SANITARIO

En 2011 y los primeros meses de 2012 se han registrado algunas importantes noveda-
des que marcarán el futuro inmediato del funcionamiento del sistema sanitario. Por una
parte se aprobó la ley general de salud pública, que en teoría debe contribuir a la sos-
tenibilidad del SNS, mejorando al mismo tiempo el estado de salud y los niveles de bien-
estar social, si bien su efectividad queda en buena medida pendiente del desarrollo de
la norma. Por otra, y ya entrado 2012, se aprobó un nuevo Real Decreto-ley para garan-
tizar la sostenibilidad del SNS2 que, entre otras medidas, limita el derecho a la asisten-
cia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a aquellas personas que ostenten
la condición de asegurado, establece el nuevo sistema de copago farmacéutico y de otras
prestaciones, como el transporte no urgente o los productos ortoprotésicos, prevé cam-
bios en la cartera de servicios o la creación de la central única de compras.
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Ha sido, pues, un año de intensificación del debate en torno a la sostenibilidad, que se
saldó con la aprobación de algunas medidas encaminadas al logro de ese objetivo en un
contexto de reducción presupuestaria. En 2009, último año del que se dispone de datos
de liquidación, el gasto sanitario se cifró en 70.340.683 miles de euros, con un incremen-
to del 5,6 por 100 sobre 2008. La tendencia a una mayor austeridad en estos años de cri-
sis económica se materializó en el incremento más bajo del gasto sanitario de los últi-
mos años; el gasto público alcanzó una cantidad equivalente al 7 por 100 del PIB en
España, que se sitúa aún dos puntos por debajo del esfuerzo medio realizado por los es-
tados miembros de la Unión Europea. Por su parte, el gasto en farmacia, uno de los más
abultados del sistema, en su tendencia a la reducción de los últimos años, registró en
2011 una caída superior a la de 2010, cuando ya se habían notado los efectos de las me-
didas adoptadas en estos años, básicamente con la rebaja de los precios a través de la
aplicación del sistema de precios de referencia, el impulso de los medicamentos genéri-
cos y la fijación de precios máximos para medicamentos de síntomas menores. 

Por otro lado, la deuda de las administraciones autonómicas con el sector privado
y concertado alcanzó, según las estimaciones, un volumen importante, cobrando ma-
yor relevancia en el contexto de la crisis. Así, la deuda por suministro de medicamen-
tos a hospitales del SNS y con el sector de tecnología sanitaria habría llegado a 11.600
millones de euros en diciembre de 20113, lo que ha motivado la movilización de los
agentes implicados para alcanzar acuerdos que faciliten la solución del problema.

Se dieron además algunos pasos para avanzar hacia la eficiencia del sistema. Se
aprobó la mencionada Ley de salud pública, y el Libro Blanco de la coordinación so-
ciosanitaria, entre otros. Pero al mismo tiempo el Atlas de variaciones en la práctica
médica en el SNS, que muestra variaciones injustificadas, dejó constancia de que aún
queda mucho por hacer si se quieren optimizar los recursos de acuerdo con los crite-
rios de la evidencia científica. 

5.7. ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES

En la Unión Europea los servicios sociales han experimentado un importante desa-
rrollo en las últimas décadas. Pero la crisis económica puede estar frenando su ritmo
de expansión como consecuencia de las fuertes limitaciones presupuestarias a que es-
tán siendo sometidos, en un momento en el que precisamente la demanda de atención
a través de este mecanismo de protección social no deja de incrementarse, merced a
las negativas consecuencias sociales de la crisis.

En España, los últimos datos del Ministerio de Sanidad y Política Social, de 2010,
muestran un aumento de la demanda de estos servicios en el contexto de la crisis. Otras
fuentes apuntan a un incremento nada despreciable de la demanda que, desbordando
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los servicios públicos, se estaría desviando hacia el tercer sector: según Cáritas, las so-
licitudes atendidas por esta organización se habrían multiplicado por más de dos en
solo tres años, alcanzando una cantidad de 950.000 en 2010.

En lo que concierne a la atención a la dependencia, a lo largo del año 2011, se fue
incorporando, de acuerdo con el calendario previsto por la Ley, el colectivo de perso-
nas dependientes con grado I de dependencia moderada, nivel 2. Las administraciones
continuaron recibiendo solicitudes de valoración para optar a las prestaciones del
sistema, alcanzando la cifra total de 1.614.748, lo que supone un incremento en un año
del 5 por 100, una tasa muy inferior a la registrada el año anterior.

De acuerdo con los datos del sistema de información del SAAD, poco menos de la
mitad de las prestaciones reconocidas son prestaciones económicas para cuidados fa-
miliares, teniendo el resto un peso muy inferior. Como se ha recordado desde distintos
ámbitos y desde esta misma Memoria en sus ediciones anteriores, las prestaciones eco-
nómicas para recibir cuidados familiares se previeron en la ley con carácter excepcio-
nal, priorizándose por el contrario los servicios de atención dentro y fuera del entorno
doméstico. El hecho de que sigan siendo predominantes contraviene uno de los objeti-
vos de la ley, que era facilitar la dedicación de las mujeres (cuidadoras principales de
los familiares en situación de dependencia) a tareas distintas del cuidado en el entor-
no familiar. El resto de las prestaciones y servicios mantienen también pesos muy pa-
recidos sobre el conjunto, si bien cabe destacar la creciente importancia del servicio de
teleasistencia, que en cuatro años ha pasado de representar el 2,5 al 13,5 por 100 del
conjunto. En el primer Informe sobre la evaluación de la Ley de promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, hecho pú-
blico en 2012 por el Gobierno, se reconoce la excesiva presencia de las prestaciones
económicas y se proponen varias líneas de actuación para lograr su efectiva excepcio-
nalidad. Entre ellas, se alude a la necesidad de avanzar en una mayor capacidad de elec-
ción de la persona usuaria de un servicio, avanzar en la configuración de los servicios
de ayuda a domicilio, o en el carácter subsidiario frente a las plazas propias o concer-
tadas por la administración competente de la prestación vinculada al servicio. 

5.8. PROTECCIÓN POR DESEMPLEO

Durante 2011 el sistema español de protección por desempleo ha desplegado un impor-
tante esfuerzo en afrontar una de las principales y más graves consecuencias sociales de
la crisis económica, como es la pérdida de rentas del trabajo ligada a la situación de de-
sempleo de un volumen de personas históricamente alto. Sin embargo, su alcance protec-
tor va perdiendo intensidad a medida que se prolonga la atonía del mercado de trabajo,
pues hay que resaltar que en 2011 la tasa de cobertura de la protección por desempleo
descendió hasta el 70,7 por 100, lo que apunta al aumento de la desprotección social de
un volumen cada vez mayor de personas y a la necesidad de alcanzar una mayor coordi-
nación entre las políticas activas de empleo y las de sustitución de rentas. Por otro lado,
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al superar ligeramente en 2011 el conjunto de perceptores del nivel asistencial al de los
perceptores del nivel contributivo, se sigue agudizando el proceso de asistencialización
de la protección por desempleo que venía observándose desde el comienzo de la crisis. 

En media anual, en 2011 la protección por desempleo, en sus distintas modalida-
des, alcanzó a 2.845.652 personas (197.082 menos que el año anterior) registradas como
demandantes de empleo por el SPEE y que cumplían los requisitos que dan acceso a
la prestación o el subsidio lo que no incluye, por tanto, a los desempleados solicitan-
tes de primer empleo ni a las personas que no reúnan los requisitos de cotización para
optar a cualquiera de las modalidades de la protección. Los perceptores de la presta-
ción de nivel contributivo representaron una media anual de 1.328.020 personas y los
del nivel asistencial 1.331.316. Si en 2010 se produjo un descenso en media anual del
volumen de beneficiarios del nivel contributivo, en 2011 dicho nivel volvió a experi-
mentar un descenso, al que se sumó el también registrado por el volumen medio de
perceptores del nivel asistencial.

En cambio, el volumen de beneficiarios de la Renta Activa de Inserción aumentó
de forma considerable, un 48,2 por 100 con respecto al año anterior, la cifra más alta
desde su implantación, un preocupante incremento en los perceptores de una renta
con un ámbito subjetivo de aplicación limitado a determinados colectivos con espe-
ciales dificultades económicas y de inserción laboral. También aumentan los destina-
tarios de otro tipo de dispositivos de apoyo temporal a los desempleados, como la ayu-
da económica vinculada al programa de recualificación profesional (PREPARA),
introducida por el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para
promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las perso-
nas desempleadas, a la que se ha hecho alusión en el capítulo II de esta Memoria, en
el contexto de las políticas activas de empleo.

6. Inclusión social e igualdad de oportunidades
La pobreza constituía ya un problema serio en el periodo anterior a que diese comien-
zo la crisis económica, tanto en la Unión Europea, como en España. El actual escena-
rio de crisis está aumentando los niveles de pobreza más aún, lo que resulta muy pre-
ocupante, sobre todo en un contexto de restricciones presupuestarias, que afectan
especialmente a algunas de las políticas sociales con mayor impacto redistributivo. 

España ha sido uno de los países que ha registrado mayores aumentos de la pobla-
ción en riesgo de pobreza y exclusión social, habiendo pasado del 23,4 por 100 en 2009
al 25,5 por 100 en 2010 (último dato publicado). En términos absolutos ha supuesto
un incremento de algo más de un millón de personas en tan solo un año, hasta alcan-
zar un total de 11,675 millones. Se trata del mayor aumento registrado en las últimas
décadas y que ha respondido, sobre todo, a un incremento de la población que vive en
hogares con baja intensidad de trabajo, siendo reflejo del fuerte aumento del paro
registrado en España desde que diera comienzo la crisis. Asimismo, se ha producido
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un notable incremento de los hogares que no perciben ningún tipo de ingreso, indica-
dor indirecto de la pobreza más extrema.

El aumento de la pobreza en España, además, se está produciendo en paralelo a un
aumento de la desigualdad bastante pronunciado desde 2007, que ha supuesto un ma-
yor distanciamiento de la media comunitaria en lo que respecta a este indicador. No
en vano, la renta de la población con mayores ingresos en España fue 6,9 veces supe-
rior a la de la población con menores ingresos en 2010 (frente a 5,3 en 2007), mien-
tras que en la UE-27 esa diferencia se reduce al 5,0, no habiéndose incrementado en
los últimos años. Este aumento de la desigualdad en España es coherente con el des-
censo generalizado de los ingresos medios de los hogares, que ha afectado en mayor
medida a los niveles de rentas más bajos. 

Las políticas sociales que en mayor medida están amortiguando el impacto social de
la crisis son las dirigidas a garantizar las prestaciones para las personas en situación de
desempleo, con las limitaciones que supone el avance de su proceso de asistencializa-
ción, así como las de mantenimiento de las pensiones. En lo que respecta a las políticas
sociales específicamente dirigidas a promover la igualdad y la inclusión social, en cam-
bio, se han producido pocos avances. A este respecto, se está pendiente de la aprobación
de un nuevo Plan nacional de inclusión social para el periodo 2011-2013, si bien algunos
de sus objetivos se avanzaron en el PNR 2011, como el compromiso del Gobierno de re-
ducir entre 1.400.000 y 1.500.000 el número de personas en riesgo de pobreza.

En el ámbito de la igualdad de oportunidades, cabe destacar la aprobación de di-
ferentes normas, como las dirigidas a dar cumplimiento a la Convención internacio-
nal sobre los derechos de las personas con discapacidad, que entró en vigor en 2008,
así como la Estrategia española sobre discapacidad 2012-2020, que profundiza en el
proceso aplicativo de la citada Convención. En el ámbito de las políticas de integra-
ción de los inmigrantes, se aprobó el segundo Plan estratégico de ciudadanía e inte-
gración (PECI) para el periodo 2011-2014. No hubo avances reseñables en el ámbito
de las políticas de igualdad entre hombres y mujeres, que parecen estar perdiendo fue-
lle entre las prioridades sociales en el contexto de la crisis.

Aun así, las consecuencias de algunas medidas abordadas para hacer frente a si-
tuación de crisis económica pueden estar dando lugar a retrocesos de difícil subsana-
ción en materia de igualdad de oportunidades e inclusión social. El crecimiento eco-
nómico y del empleo, si bien constituyen requisitos imprescindibles para mejorar la
calidad de vida de los ciudadanos, no garantizan de forma automática la reducción de
la pobreza ni una distribución equitativa de la riqueza generada. De modo que, aun en
el contexto actual de austeridad presupuestaria y en espera de que se produzca la ne-
cesaria recuperación del empleo, siguen siendo indispensables los esfuerzos por man-
tener la sostenibilidad, la equidad y la calidad de las políticas sociales, de protección
social e inclusión social, dado su marcado carácter redistributivo y preventivo de rup-
turas nada deseables de la cohesión social.
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CAPÍTULO I
PANORAMA ECONÓMICO
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1. Contexto internacional
Durante 2011, el crecimiento de la economía mundial experimentó una desacelera-
ción, especialmente marcada a partir de la segunda mitad del año por un entorno fi-
nanciero difícil, que ha hecho que las previsiones para 2012 se ensombrezcan sobre
todo para los países avanzados. Un año más, las economías emergentes en general fue-
ron las que registraron una mayor actividad, aunque atenuada por la incidencia de los
problemas de las principales economías avanzadas, en especial las europeas, que se
vieron nuevamente inmersas en una crisis financiera y de confianza que ahondó en la
debilidad de la demanda interna y provocó más desempleo.

Para hacer frente a esta recaída en la crisis, las políticas económicas en las econo-
mías avanzadas intentaron reducir el riesgo sistémico y conjugar el estímulo del cre-
cimiento mediante políticas expansivas con la necesidad de establecer un ritmo de
consolidación fiscal adecuado.

En sintonía con el menor crecimiento de la economía mundial, el comercio mun-
dial también experimentó una sustancial desaceleración respecto al fuerte aumento
registrado el año anterior. Asimismo, volvió a producirse un incremento del peso de
las exportaciones de las economías emergentes y en desarrollo en el total del comer-
cio mundial. Todo ello en un marco de lentos avances o incluso estancamiento en el
proceso multilateral de negociaciones que representa la Ronda de Doha de la Organi-
zación Mundial de Comercio (OMC).

1.1. ECONOMÍA INTERNACIONAL

Aunque con divergencias entre las distintas regiones, la recuperación de la economía
mundial iniciada a comienzos de 2010 se fue consolidando hasta mediados de 2011,
momento en el que se intensificaron las tensiones derivadas de la crisis de la deuda
soberana en la Unión Económica y Monetaria (UEM) que agravó las fragilidades fi-
nancieras en otras zonas del mundo e hizo que la situación de la economía mundial
empeorase.

Como resultado, la economía mundial experimentó en 2011, según el Fondo Mo-
netario Internacional (FMI) 1, un crecimiento medio del 3,9 por 100, cifra inferior en
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seis décimas de punto a lo proyectado por este organismo un año antes y 1,4 puntos
porcentuales menos que el crecimiento registrado en 2010.

La favorable perspectiva de crecimiento se apoyaba en unas condiciones financie-
ras que estaban mejorando, en una política monetaria expansiva en los países avanza-
dos y en una mejoría en los mercados de trabajo, que se esperaba se tradujese en una
recuperación de la confianza de las economías domésticas y de las empresas lo que
permitiría aumentar la demanda de consumo y de bienes de equipo.

Sin embargo, los riesgos que ya se avanzaban para el mantenimiento de la recupe-
ración económica mundial se acabaron imponiendo. Así, la continuación del aumen-
to de los precios de las materias primas y del petróleo, las tensiones inflacionistas en
las economías emergentes, la lenta recuperación de Japón tras su terremoto y su im-
pacto en las cadenas de aprovisionamiento mundiales, la ligera desaceleración de 
la economía china, la debilidad de la demanda interna y elevado desempleo en las 
economías avanzadas y, sobre todo, la continuación de los problemas financieros, es-
casez de crédito y agravamiento de la crisis de la deuda en la zona euro, llevaron a que
la economía mundial viera interrumpida su recuperación y corra el riesgo de recaer
en una crisis que sería más difícil de afrontar.

En efecto, los problemas de sobreendeudamiento y de necesidad de sanear los ba-
lances del sector financiero en algunas economías avanzadas de Europa hicieron que
sus gobiernos se viesen confrontados al hecho de que se reducían las posibilidades
de implementar políticas presupuestarias expansivas dirigidas al crecimiento econó-
mico y la recuperación del empleo, lo que ha influido a su vez negativamente en la
confianza de las economías domésticas y las empresas que han reducido su consumo
e inversión.

Las economías emergentes volvieron a ser el motor del crecimiento mundial, al
crecer un 6,2 por 100, frente al incremento del 7,5 por 100 registrado el año anterior.
La mayoría de estas economías tuvieron suficiente mar-
gen de maniobra para seguir aplicando políticas expansi-
vas que les proporcionaron un crecimiento sólido; expli-
cándose no obstante el menor crecimiento registrado en
2011 por la menor actividad de las economías avanzadas, que se tradujo en una 
desaceleración de las exportaciones hacia ellas. De esta forma, China creció un 9,2 por
100 de media, con una tendencia a desacelerarse a lo largo del transcurrir del año, 
por la mencionada moderación de la demanda externa proveniente de las economías
avanzadas, y aún con cierta pujanza de la inversión y en menor medida de un con-
sumo privado que todavía se halla lejos de alcanzar el peso que sobre el Producto 
Interior Bruto (PIB) tiene en las economías avanzadas.

Teniendo en cuenta que las condiciones y resultados de todas las economías emer-
gentes no son homogéneos, el principal riesgo para esta área es el de la posibilidad
de un sobrecalentamiento por el mantenimiento del rápido ritmo de incremento del
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crédito que han experimentado en los últimos años, y, en algunos casos, por la per-
sistencia de un modelo de crecimiento excesivamente centrado en el sector exporta-
dor, con escaso desarrollo de sus mercados internos, y una excesiva tasa de ahorro
de las economías domésticas y de las empresas, lo que, en caso de una caída de las
exportaciones produciría un exceso de oferta y una ralentización del ritmo de creci-
miento de unos países que están siendo en los últimos años el motor de crecimiento
de la economía mundial.

El crecimiento de la economía estadounidense en 2011 fue inferior al esperado, un
punto porcentual menor, pero sus resultados desde el segundo semestre tendieron a me-

jorar y se siguen manteniendo en el primer trimestre de
2012. En este caso también las políticas de estímulo fisca-
les y monetarias implementadas contribuyeron al repunte
de la actividad a lo largo del año. En efecto, el crecimiento

de la economía estadounidense se apoyó en factores internos, como la recuperación del
consumo privado, en especial en el apartado de automóviles, y en una aceleración de la
inversión en bienes de equipo. La demanda externa, por su parte, también contribuyó,
con una décima, al crecimiento agregado, por el mantenimiento del ritmo de avance de
las exportaciones a pesar de la debilidad de sus clientes europeos y con un repunte 
de las importaciones por el mencionado avance del consumo privado.

En la economía estadounidense persistió la debilidad del mercado de la vivienda y
se mantuvo la necesidad de desapalancamiento, aún con los importantes progresos he-
chos por particulares y empresas, pero el ritmo de crecimiento de la economía esta-
dounidense se pudo traducir ya en 2011 en un aumento de la población activa ocupa-
da del 0,6 por 100 de media, tras tres años de caídas, cifra que acabó el año en el 1,1
por 100 y que se ha incrementado nuevamente en el primer trimestre de 2012 hasta
el 1,8 por 100.

En la Unión Europea2, sin embargo, aunque el crecimiento medio en 2011 fue solo
ligeramente menor de lo esperado, un 1,6 por 100 frente a un 1,8 por 100 previsto, su

evolución a lo largo del año fue la contraria de la manifes-
tada para el caso de Estados Unidos: la Unión Europea em-
pezó con un fuerte crecimiento que se fue debilitando a
medida que transcurría el año. El agravamiento de la 

crisis de la deuda en la zona euro por las dudas sobre la solvencia de los países con 
programas de apoyo como Grecia, Irlanda y Portugal que acabaron afectando a econo-
mías de mayor peso como Italia y España, llevó a un nuevo deterioro de la confianza
de las economías domésticas y de las empresas. Al mismo tiempo, dicho aumento de
los riesgos soberanos aparentes de la deuda provocó presiones de financiamiento y una
nueva contracción del crédito bancario.
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En efecto, en un contexto de debilidad institucional y de crisis económica, las econo-
mías domésticas redujeron su gasto y las empresas, afectadas por la atonía de la deman-
da y la dificultad para la obtención de créditos, invirtieron y produjeron a un ritmo 
menor, lo que se tradujo en un aumento de la tasa de paro por tercer año consecutivo.

Los resultados en la zona euro mostraron aún una mayor debilidad, al registrarse
un crecimiento medio en el conjunto del año del 1,4 por 100, que en términos inter-
trimestrales sin anualizar fue incluso negativo en el último trimestre de 2011 en la ma-
yoría de los Estados miembros y en el conjunto de la zona euro, y una tasa de paro
mayor que en el conjunto de la Unión Europea. El proceso de consolidación fiscal y
el desapalancamiento del sector financiero y del sector privado en los Estados miem-
bros impidieron un mayor dinamismo de la actividad económica que se vio especial-
mente impulsada por el sector exterior que contribuyó con un punto porcentual al
crecimiento agregado.

En las dos mayores economías europeas, la alemana y la francesa, los resultados
fueron sustancialmente mejores en la primera de ellas. Ello es una muestra de una de
las características de la actual situación económica de la Unión Europea, la de la exis-
tencia de una sustancial divergencia entre los resultados de unas u otras economías
europeas. Así, Alemania experimentó un crecimiento del PIB del 3,1 por 100 y Fran-
cia creció un 1,7 por 100.

En Japón se preveía, una vez producido el terremoto y posterior tsunami, un creci-
miento del producto del 1,4 por 100 y acabó registrando una caída del 0,7 por 100. Los
esfuerzos de reconstrucción posteriores vía crecimiento
de la inversión pública y privada no tuvieron en 2011 el im-
pacto positivo sobre el crecimiento del PIB que se espera-
ba. Las pujantes empresas exportadoras japonesas se vie-
ron confrontadas a un fuerte incremento de sus costes energéticos que dificultó sus
exportaciones y que hizo que la demanda externa neta detrajese siete décimas a la va-
riación del PIB. Ahora, para 2012, se vuelve a confiar en que el estímulo del gasto en
reconstrucción se traduzca en un crecimiento de su economía del 2,0 por 100.

Iberoamérica volvió a crecer con fuerza en 2011, un 4,5 por 100, al no verse espe-
cialmente afectada por el menor dinamismo en general de la actividad económica mun-
dial. De las mayores economías de esta área, Argentina fue
la que más creció, un 8,9 por 100, mientras que la brasile-
ña y la mexicana crecieron respectivamente un 2,7 por 100
y un 4,0 por 100. Destacaron por su parte los incrementos
del PIB en otros países, como el 7,8 por 100 de Ecuador o el 6,9 por 100 de Perú. Los
países de Iberoamérica en conjunto se vieron favorecidos por el alto nivel de los pre-
cios de las materias primas que exportan sobre todo a Asia y por las fuertes relaciones
que algunos de ellos mantienen con una economía como la estadounidense que en 2011
registró un repunte de sus importaciones.
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Al igual que para el caso de las economías emergentes de Asia, el elevado crecimien-
to del crédito y una inflación situada por encima de lo previsto constituyen los prin-
cipales riesgos para el mantenimiento de estos favorables resultados.

Los países del Norte de África y de Oriente Medio crecieron de media un 3,5 por
100, con importantes diferencias como es habitual entre los países exportadores e im-

portadores de petróleo. Así, en los primeros, el alto nivel
de los precios del petróleo llevó a un crecimiento medio
del 4,0 por 100, destacando el incremento del 18,8 por 100
registrado en Qatar. En los países importadores de petró-

leo el crecimiento fue del 2,0 por 100, destacando por el lado negativo la caída del
PIB del 0,8 por 100 registrada en Túnez. En efecto, la persistencia de las tensiones
sociales en muchos de estos últimos países junto con las fuertes relaciones que man-
tienen en materia comercial, de flujos de capitales, de turismo y de remesas con una
Europa deprimida, impidieron unos mejores resultados en términos de crecimiento
en el área.

En África subsahariana, el crecimiento global del 5,1 por 100, similar al registra-
do el año anterior, se apoyó en gran medida en la todavía solidez de los precios de
las materias primas. No obstante, este fuerte crecimiento esconde como siempre im-
portantes divergencias entre unos países y otros en función de que sean exportado-
res de petróleo, economías de ingreso mediano o países menos adelantados. Estos úl-
timos, en términos de PIB, consiguieron crecer de media un 5,8 por 100, pero se
contemplaron nuevamente pocos avances en los Objetivos de Desarrollo del Milenio,
pactados en 2000 y a alcanzar en 2015. De hecho, cabe recordar que estos países se
vieron afectados en 2011 por la mayor sequía en sesenta años y por una disminución
en la ayuda al desarrollo de algunas economías avanzadas inmersas en procesos de
consolidación fiscal.

Las perspectivas de los principales organismos internacionales son ahora menos
optimistas de lo que lo eran hace un año y apuntan a una nueva desaceleración de la

economía mundial y a la persistencia de altos niveles de
desempleo. No obstante, estas han mejorado si se compa-
ran con las que se hicieron a finales de enero de 2012, que
recogían el empeoramiento de la crisis en la zona euro y

las fragilidades financieras en otras áreas del mundo en donde las condiciones credi-
ticias de los bancos se habían deteriorado en varias economías avanzadas. En efecto,
a finales de abril de 2012, los resultados que se van conociendo apuntan hacia una leve
mejoría, aunque prevalece la desaceleración general del crecimiento. De hecho, se pre-
vé que la economía de la zona euro sufra una ligera recesión en dicho año (como se
ha adelantado, el PIB de la zona euro retrocedió en el último trimestre de 2011 en tér-
minos intertrimestrales no anualizados por primera vez desde el segundo trimestre de
2009) por los efectos en la economía real de la mayor necesidad de lo que cabía
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esperar de reducción de la ratio de endeudamiento de los bancos y por el impacto ne-
gativo de una nueva consolidación fiscal en los Estados miembros.

Las economías emergentes, por su parte, afectadas en cierta medida por el lento
crecimiento de las economías avanzadas, debido a las repercusiones negativas origi-
nadas en la zona euro y que se transmiten por los canales financieros y comerciales,
se espera no obstante que mantengan un crecimiento sostenido.

Finalmente, en Estados Unidos, unas condiciones financieras más favorables, una
política monetaria con bajo nivel de los tipos de interés, que la Reserva Federal ha
anunciado que mantendrá muy bajos por lo menos hasta finales de 2014, una política
fiscal menos contractiva que en Europa, aunque con tendencia a endurecerse a medio
plazo en el marco del actual debate sobre política presupuestaria en Estados Unidos,
una progresiva desaparición del aumento de los precios de los productos básicos, una
mejora del mercado inmobiliario y, sobre todo, una mayor demanda interna apoyada
en una aceleración en la creación de empleo y una reducción de la tasa de paro, per-
mite albergar un cierto grado de optimismo sobre la evolución de esta economía que
se podría transmitir al resto de la actividad económica mundial.

1.2. COMERCIO MUNDIAL

La evolución del comercio mundial mantiene siempre una elevada correlación con la
actividad productiva mundial. Así, el mencionado menor crecimiento de la economía
mundial en 2011 se tradujo según el FMI en un incremento del comercio mundial de
bienes y servicios del 5,8 por 100, lo que supone una fuerte reducción con respecto
al aumento del 12,9 por 100 registrado el año anterior. Este resultado fue también
sustancialmente peor que el que se pronosticó un año antes, cuando la por entonces
recuperación de la economía mundial, apoyada en políticas de estímulo fiscal y mo-
netario y una mejora de las condiciones de financiación y de los niveles de confian-
za, hacía presagiar un aumento de las exportaciones mundiales del 7,4 por 100. Para
2012, la continuación de la desaceleración de la actividad mundial tendrá una fuerte
repercusión en el comercio mundial que pasará a registrar previsiblemente un cre-
cimiento del 4,0 por 100, por debajo del crecimiento medio anual del 6,0 por 100 re-
gistrado en los últimos veinte años y que incluye el derrumbe del comercio mundial
del año 2009.

Según la OMC, que no ofrece datos en términos reales del comercio de servicios,
el volumen del comercio de mercancías en 2011 experimentó un crecimiento del 5,0
por 100, y para 2012 prevé que la tasa de crecimiento del volumen del comercio de
mercancías se reducirá al 3,7 por 100, al prevalecer los riesgos de empeoramiento de
la situación antes que una posible mejoría de la situación de la economía mundial.

Mientras, en 2011, por regiones, las exportaciones de mercancías de las economías
desarrolladas superaron las expectativas y aumentaron en términos reales un 4,7 por 100,
con un fuerte incremento de las exportaciones estadounidenses, del 7,2 por 100, y en 
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menor medida de las de la Unión Europea, del 5,0 por 100. Por su parte, las exportacio-
nes de las economías en desarrollo crecieron más, un 5,4 por 100, pero por debajo de lo
esperado, debido a acontecimientos como la interrupción de los suministros de petró-
leo procedentes de Libia, los conflictos en los países árabes, las fuertes inundaciones que
asolaron Tailandia, o el terremoto y posterior tsunami de Japón que dificultaron las ca-
denas mundiales de suministros y afectaron a las exportaciones de países en desarrollo
al verse frenada su producción. A pesar de la caída del 0,5 por 100 de las exportaciones
japonesas, Asia volvió a ser, con un aumento del 6,6 por 100, la región que registró el
mayor crecimiento de las exportaciones, con aumentos del 16,1 por 100 en India, que lle-
ga ya a igualar a España en el 1,6 por 100 de cuota de mercado mundial de las exporta-
ciones, y del 9,3 por 100 en China.

Como resultado, la participación de las economías en desarrollo en el total del
comercio mundial volvió a incrementarse, alcanzando ya el 47,0 por 100 en el caso
de las exportaciones y el 42,0 por 100 en el de las importaciones. Cabe señalar que
en 1990 el peso de las exportaciones de los países desarrollados era del 75,0 
por 100.

En términos nominales, el valor en dólares de las exportaciones mundiales de mer-
cancías aumentó un 19,0 por 100, tan solo ligeramente por debajo de lo que lo hizo el
año anterior, lo que se explica por la depreciación del dólar y por el aumento del 26,0
por 100 del precio medio de los productos básicos y del 32,0 por 100 en concreto de
los precios de la energía.

Por su parte, el valor de las exportaciones mundiales de servicios comerciales 
aumentó en un 11,0 por 100, con sustanciales diferencias en las tasas de crecimiento
anual de los distintos países o regiones. Así, los mayores aumentos se produjeron en
Rusia, Brasil e India, mientras que cabe destacar la fuerte caída de las exportaciones
de servicios comerciales de algunos países del norte del continente africano, en espe-
cial las de Egipto que vieron como las exportaciones de servicios relacionados con los
viajes disminuyeron en un tercio. Estos últimos servicios registraron en general un
menor crecimiento y la tasa de crecimiento de los servicios de transporte fue la más
baja de todas las subcategorías de servicios comerciales.

La Unión Europea, excluido el comercio intra-UE, aumentó sus exportaciones va-
loradas en dólares en un 19,0 por 100, lo que le permitió seguir siendo el mayor ex-
portador mundial de mercancías, seguido de China y Estados Unidos. De hecho, la
participación de la Unión Europea en las exportaciones mundiales no ha variado sus-
tancialmente en una última década en la que el comercio internacional de las econo-
mías emergentes se ha hecho protagonista.

Con datos provisionales de Eurostat, las exportaciones de la Unión Europea al
resto del mundo aumentaron un 13,5 por 100 y las importaciones un 11,7 por 100, re-
sultando un déficit menor que el registrado en 2010, mientras que el mucho menor
déficit de la zona euro también se redujo.
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De hecho, tanto el déficit de la UE-27 como el de la zona euro se explicaron en su to-
talidad por el incremento del déficit en el ámbito de las materias primas (+25,0 por 100)
y en especial de los productos energéticos (+26,3 por 100), dado que en el comercio de
productos manufacturados el superávit se incrementó en gran medida, un 52,4 por 100.

El excedente comercial que mantiene la Unión Europea con sus principales clien-
tes, Estados Unidos, Suiza y Turquía, aumentó y se volvió a reducir el que registra con
India, mientras que el déficit comercial con Rusia y Noruega aumentó y el déficit con
China, Japón y Corea del Sur se redujo.

Por Estados miembros, y considerando el comercio total tanto intra como extra
Unión Europea, Alemania volvió a incrementar su elevado superávit, mientras que Rei-
no Unido fue el Estado miembro que con diferencia registró el mayor déficit. También
cabe destacar que Francia, el Estado miembro que registró el segundo mayor déficit
comercial, tenía hasta hace tres años un déficit menor que el de España y en 2011 fue
casi el doble que el que se registró en España.

En el ámbito del sistema multilateral de comercio, tras sucesivos aplazamientos de
la fecha límite para concluir la Ronda de Doha, que inicialmente se había fijado en el 1
de enero de 2005, la siguiente fecha de 2011 tampoco se
pudo cumplir. En efecto, a finales de abril de 2011 se vol-
vieron a constatar las posiciones divergentes de los nego-
ciadores cuando se puso sobre la mesa por primera vez
desde 2001 la totalidad de los documentos de negociación.
Los textos recogían todos los avances y acuerdos en todos estos años pero, recordando
que en las rondas de negociación “nada está acordado hasta que todo esté acordado”,
se pusieron también en evidencia las cuestiones pendientes. Así, se constató que 
persistían importantes divergencias, sobre todo en el ámbito del acceso a los mercados
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CUADRO I-3. COMERCIO DE LA UNIÓN EUROPEA Y LA ZONA EURO CON TERCEROS PAÍSES, 2010-2011

(Miles de millones de euros)

CCoonncceeppttooss 22001100 22001111((pp)) %%  vvaarriiaacciióónn
Zona euro

Exportaciones extra UE-17 1.537,3 1.732,6 12,7
Importaciones extra UE-17 1.552,0 1.742,4 12,3
Saldo –14,7 –9,8 –
Expediciones intraeurozona 1.484,8 1.613,7 8,7

Unión Europea
Exportaciones extra UE-27 1.349,6 1.531,6 13,5
Importaciones extra UE-27 1.509,1 1.685,7 11,7
Saldo –159,5 –154,1 – 
Expediciones intra UE-27 2.540,0 2.796,9 10,1

(p) Provisional.
Fuente: Eurostat, Euro-Indicateurs, marzo 2012.

Nuevo estancamiento 
de la Ronda de Doha



para los productos industriales, con evidentes diferencias de opinión sobre la intensi-
dad necesaria en los recortes de los aranceles industriales.

En la última conferencia ministerial de la OMC celebrada a mediados de diciem-
bre de 2011, se constató la imposibilidad de cerrar la ronda, aunque se lograron algu-
nos aspectos positivos como el compromiso de avanzar en las negociaciones de los te-
mas sin renunciar al principio de respetar el “todo único”, no abandonar la discusión
de los temas más conflictivos, el mantenimiento de una visión multilateral del comer-
cio, el nuevo acuerdo sobre contratación pública alcanzado entre los 27 Estados miem-
bros de la Unión Europea y otros 14 países entre los que se encuentran Estados Uni-
dos y Japón y que supondrá para la Unión Europea un incremento en el acceso a estos
mercados de 100.000 millones de euros anuales, y la adhesión de Rusia a la OMC.

En dicha conferencia se reconoció la dificultad de alcanzar objetivos más ambicio-
sos dada la actual situación de crisis económica mundial y el consiguiente aumento
de las presiones proteccionistas, por lo que es poco probable que en un futuro próxi-
mo se puedan concluir simultáneamente todos los elementos de la Ronda de Doha. No
obstante, se expresó la determinación de hacer avanzar las negociaciones para llegar
a acuerdos provisionales o definitivos sobre la base del consenso antes de la plena con-
clusión del “todo único”.

Mientras no se concluya con éxito la Ronda de Doha continuará la actual tenden-
cia a la proliferación de acuerdos comerciales regionales, que suponen en parte una
desviación de comercio en contra de las exportaciones mundiales más eficientes, y al
incremento del proteccionismo por la adopción de medidas comerciales restrictivas,
lo que compromete la adopción por todos de las normas reguladoras del comercio
mundial y, en definitiva, contar con los beneficios que una mayor y mejor apertura del
comercio puede suponer para la necesaria recuperación de la economía mundial.
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CUADRO I-4. COMERCIO DE LA UNIÓN EUROPEA CON SUS PRINCIPALES CLIENTES, 2010-2011

(Miles de millones de euros)

IImmppoorrttaacciioonneess  ddeessddee EExxppoorrttaacciioonneess  aa SSaallddoo  ccoommeerrcciiaall
PPaaíísseess 22001100 22001111 %%  vvaarriiaacciióónn 22001100 22001111 %%  vvaarriiaacciióónn 22001100 22001111
Estados Unidos 170,4 184,2 8,1 242,3 260,6 7,6 71,9 76,4
China 282,5 292,1 3,4 113,3 136,2 20,2 –169,2 –155,9
Suiza 83,2 91,2 9,6 105,2 121,7 15,7 22,0 30,5
Rusia 160,1 198,4 23,9 86,1 108,4 25,9 –74,0 –90,0
Turquía 42,3 47,6 12,5 61,3 72,7 18,6 19,0 25,1
Japón 65,8 67,5 2,6 43,9 49,0 11,6 –21,9 –18,5
Noruega 79,4 93,5 17,8 41,9 46,6 11,2 –37,5 –46,9
India 33,2 39,3 18,4 34,8 40,4 16,1 1,6 1,1
Brasil 32,5 37,8 16,3 31,4 35,7 13,7 –1,1 –2,1
Corea del Sur 39,2 36,1 –7,9 27,9 32,5 16,5 –11,3 –3,6

Fuente: Eurostat, Euro-Indicateurs, marzo 2012.



1.3. REFORMAS Y MEDIDAS ANTE LA CRISIS

Las políticas económicas implementadas por los distintos países en 2011 debieron con-
jugar la necesidad de estimular el crecimiento de la demanda y de la confianza con la
necesidad de establecer una consolidación fiscal y el desapalancamiento de los ban-
cos y del sector privado. Las políticas han debido determinar la dosis justa de ambas
opciones, sopesar las ventajas e inconvenientes de una u otra decisión y conjugar los
efectos a corto plazo con los de a largo plazo.

Así, a grandes rasgos, Estados Unidos decidió continuar con las políticas de estí-
mulo a la actividad para no poner en peligro su incipiente recuperación, mientras que
la Unión Europea decidió sanear lo más rápidamente posible sus finanzas públicas,
emprendiendo drásticas políticas de austeridad.

Desde la tercera cumbre, celebrada en Pittsburg a finales de septiembre de 2009,
el G-20 se autodesignó como el principal foro internacional de cooperación en ma-
teria económica en detrimento de las tradicionales ins-
tituciones económicas multilaterales, cuando el G-20
no tiene capacidad ejecutiva, por lo que la implementa-
ción de sus decisiones constituye un mero ejercicio de
voluntarismo. A esta carencia estructural del G-20 como actor principal de concer-
tación, cabría añadir otras críticas como su legitimidad por el carácter de su repre-
sentatividad3, la, desde una perspectiva europea, preeminencia de los Estados
miembros frente a la Unión Europea, o el paulatino abandono de la estrategia adop-
tada por el G-20 en su primera cumbre en Washington en noviembre de 2008 y 
dirigida a estimular el crecimiento de la economía mundial y a reforzar la vigilan-
cia y regulación de unos mercados financieros que estaban en el origen de la 
crisis.

La cumbre del G-20 celebrada en Cannes a comienzos de noviembre de 2011 tuvo
lugar en pleno recrudecimiento de la crisis de la deuda en la zona euro y durante una
clara desaceleración del crecimiento mundial. En dicho contexto, el G-20 volvió a abo-
gar por la necesidad de remediar determinadas fragilidades a corto plazo y reforzar
los fundamentos del crecimiento a medio plazo. Para ello manifestó que solo median-
te acciones colectivas se podrá alcanzar el objetivo de un crecimiento más fuerte, du-
radero y equilibrado.

Así, el G-20 propuso un plan de acción para el crecimiento y el empleo con medidas
para resolver los factores de vulnerabilidad a corto plazo y restablecer la estabilidad y
para consolidar los fundamentos del crecimiento a medio plazo.
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3. El G-20 está compuesto por el G-7 (Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón y Reino
Unido) más Rusia, la Unión Europea y once países (Arabia Saudí, Argentina, Australia, Brasil, Corea del
Sur, China, India, Indonesia, México, Suráfrica y Turquía). A sus reuniones también acuden algunos 
países invitados permanentes, como España, y altos representantes de organismos económicos interna-
cionales como el FMI, el Banco Mundial y la OMC.

Cumbre del G-20 en 2011



Entre las primeras, cabe destacar:
• 1. Los miembros del G-20 se comprometen a tomar todas las medidas necesa-

rias para conseguir la estabilidad de los sistemas bancarios y de los mercados fi-
nancieros. Y velarán por que los bancos dispongan de niveles de fondos propios
adecuados y tengan acceso suficiente a la financiación para hacer frente a los
riesgos actuales. Los bancos centrales seguirán manteniéndose dispuestos a fa-
cilitar a los bancos la liquidez necesaria.

• 2.a) Las políticas monetarias mantendrán la estabilidad de los precios a medio
plazo y continuarán facilitando la recuperación económica.

• e) Estados Unidos se compromete a poner en marcha, en un plazo oportuno, un
conjunto de medidas a corto plazo destinadas a continuar la recuperación me-
diante inversiones públicas, reformas fiscales y medidas dirigidas a la creación
de empleo, compatibles con un programa creíble de consolidación presupuesta-
ria a medio plazo.

• g) Alemania, Australia, Brasil, Canadá, China, Corea del Sur e Indonesia, con
unas finanzas públicas relativamente saneadas, acuerdan, en función de su si-
tuación, dejar actuar a los estabilizadores automáticos presupuestarios y, en caso
de notable agravamiento de la situación económica mundial, adoptar medidas
discrecionales complementarias para apoyar a la demanda privada, siempre que
se mantengan los objetivos presupuestarios a medio plazo.

• h) Los países emergentes se comprometen a adoptar políticas macroeconómicas
que permitan incrementar la resistencia de sus economías, y los países exceden-
tarios adoptarán políticas macroeconómicas que faciliten la orientación hacia un
crecimiento basado en mayor medida en el tirón de la demanda interna, lo que
favorecería la recuperación mundial y la estabilidad financiera.

• 5. En todos los ámbitos, los miembros del G-20 se comprometen a reducir al má-
ximo las influencias negativas sobre otros países que podría tener la adopción
de políticas dirigidas al ámbito nacional. Se reafirman en el interés común de
disponer de un sistema financiero internacional fuerte y estable, así como en el
apoyo a tipos de cambio determinados por el mercado. La volatilidad excesiva y
los movimientos desordenados de los tipos de cambio tienen repercusiones ne-
gativas sobre la estabilidad económica y financiera.

Y para consolidar los fundamentos del crecimiento a medio plazo:

• 1.a) Alemania, Australia, Canadá, Corea del Sur, España, Estados Unidos, Francia,
Italia y Reino Unido confirman su compromiso de mantener programas de con-
solidación presupuestaria claros y creíbles encaminados a reducir a la mitad los
déficit de aquí a 2013 respecto a los existentes en 2010 y a estabilizar o reducir
los porcentajes de la deuda pública sobre el PIB de aquí a 2016, teniendo en 
cuenta el ciclo económico.
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• 2. Los países con excedentes importantes en su balanza por cuenta corriente y
aquellos cuya demanda privada sea relativamente débil desempeñarán un papel
destacado en el reequilibrio y el mantenimiento de la demanda mundial.

• a) Alemania pondrá en marcha medidas destinadas a promover el consumo y la
inversión privada, con el objetivo de incrementar a lo largo del tiempo el peso
porcentual de estos dos componentes en el PIB. Alemania se compromete a to-
mar medidas dirigidas a reforzar la demanda interna, en especial mediante la re-
ducción de las ineficiencias que puedan estar en el origen del escaso volumen
de la inversión y del elevado nivel del ahorro privado.

El FMI también considera como punto de partida que
para que las políticas económicas de los distintos países
puedan ayudar a anclar las expectativas y a restablecer la
confianza es necesario que las medidas adoptadas sean coordinadas y mutuamente 
coherentes. Las medidas colectivas pueden ayudar a establecer una trayectoria de 
crecimiento más vigoroso para la economía mundial al propiciar un reequilibrio de la
demanda mundial.

Este organismo reconoce que, desde una perspectiva amplia, la prioridad más im-
portante debe ser lograr un crecimiento mayor en las economías avanzadas y en es-
pecial en Europa, y que, de momento, la atención debería centrarse en medidas que
aumenten la demanda. Pero también señala que, en términos más realistas, la búsque-
da tiene que enfocarse en reformas que produzcan efectos positivos a largo plazo pero
que a corto plazo no depriman la demanda.

Respecto a la política monetaria, dado que la inflación parece controlada, existe con-
senso en que se necesita que continúen los tipos de interés excepcionalmente bajos,
una abundante liquidez y la aplicación de medidas de respaldo no convencionales.

De hecho, el FMI plantea que podría ser necesario un estímulo monetario adicio-
nal, inclusive a través de una expansión cuantitativa. En concreto, considera que sería
importante que el Banco Central Europeo (BCE) aplique una distensión monetaria adi-
cional y oportuna, consecuente con su mandato de garantizar la estabilidad de precios.
Además, considera que el BCE debe seguir proporcionando liquidez y participando ple-
namente en la compra de valores para ayudar a mantener la confianza en el euro. Y a
los países europeos que enfrentan fuertes restricciones de financiación se les debe pro-
porcionar un nivel suficiente de recursos a través del Fondo Europeo de Estabilidad 
Financiera (FEEF) y el Mecanismo Europeo de Estabilidad Financiera (MEDE).

Asimismo, el FMI advierte que el desapalancamiento de los bancos en la Unión Eu-
ropea, que no implica necesariamente una disminución del crédito al sector privado,
está contribuyendo realmente a una contracción de la oferta de crédito. Finalmente, el
FMI aboga por la introducción de ciertas formas de eurobonos, como por ejemplo la
creación de un mercado común de letras denominadas en euros.
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Respecto a la política fiscal, también se considera ampliamente que el ajuste fiscal es
esencial, habiendo menos consenso a la hora de determinar el ritmo de ajuste que debe
ser acorde a las circunstancias de cada país.

Según el FMI, las economías avanzadas, en algunos casos, disponen de margen para
reducir sus déficit de manera más gradual con un ritmo de reducción menor, dejando
actuar a los estabilizadores automáticos, permitiendo que se reduzcan sus ingresos tri-
butarios y que aumente el gasto si su economía se debilita. No todos los países deben
realizar el ajuste de la misma manera, en la misma medida o al mismo tiempo. El ajus-
te en los países con posiciones fiscales y externas relativamente sólidas no debería ser
de la misma magnitud que en los países que carecen de esas ventajas y que soportan
presiones de los mercados.

En concreto, manifiesta que algunos países de la zona euro deberían reconsiderar
el ritmo de la consolidación a corto plazo, dado que la aplicación de un ajuste fiscal
excesivo a corto plazo para compensar las pérdidas cíclicas de ingresos socavará aún
más la actividad, hará más difícil una próxima recuperación, reducirá el respaldo con
que cuenta el ajuste entre la población y minará la confianza de los mercados.

Precisamente, en la Unión Europea, la cuestión se ve complicada por la presión
que ejercen los mercados a favor de una consolidación fiscal inmediata. Y algo que
complica aún más la situación es que los mercados piden consolidación fiscal, pero 
reaccionan mal cuando esta reduce el crecimiento. En efecto4, cabe plantearse la 
eficiencia de las agencias de calificación y de unos mercados que “sancionan” sucesi-
vamente los elevados déficit fiscales de algunos países y posteriormente las medidas
dirigidas a reducirlos, lo que puede terminar provocando un menor crecimiento 
económico y la consiguiente mayor dificultad para reducir los déficit.

Finalmente, respecto a las medidas fiscales, el FMI considera que se debe avanzar
en la Unión Europea hacia una integración fiscal que debe incluir una distribución
más amplia de los riesgos entre los países miembros de la zona euro.

En conclusión, y reconociendo los riesgos de la situación económica mundial y la
dificultad actual para los gobiernos de acertar con las medidas más adecuadas, estas
deberían ir orientadas a lograr un crecimiento mundial más resistente mediante el des-
plazamiento de la demanda de los países con déficit externos a aquellos con superá-
vit, siendo igualmente necesario que las economías con sólidos balances de los hoga-
res y fuertes posiciones externas eliminen las distorsiones que inciden en la demanda
interna. Una distribución del ingreso más equitativa podría ayudar también a promo-
ver la estabilidad económica y financiera y lograr un crecimiento más duradero. Asi-
mismo, sigue siendo necesario sanear los sistemas financieros para que puedan gene-
rar crédito, crecimiento y empleo, es decir, se necesitan sistemas financieros que
respalden la economía, no que la desestabilicen. Lo que significa que hay que incidir
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4. Véase Memoria CES 2010, capítulo I.1.3, Reformas y medidas ante la crisis.



en una mejor regulación y supervisión, y coordinación entre los países, en el ámbito
del sistema financiero internacional para evitar que vuelvan a asumirse riesgos de for-
ma imprudente.

2. Unión Europea
El panorama europeo durante el año 2011 estuvo marcado por la crisis de la deuda, el
rebrote continuo de la crisis griega y el contagio a otros países, los problemas de li-
quidez y solvencia del sistema bancario europeo, las debilidades institucionales tanto
de la Unión Europea como de la propia UEM y como elemento coyuntural, el deterio-
ro, a partir del segundo semestre del año, de la situación económica en un contexto
de fuerte austeridad.

Los puntos clave para articular una salida razonable a la crisis y recuperar una sen-
da de crecimiento sostenido, de enorme complejidad, se deben orientar a estas cues-
tiones, despejando las dudas sobre la solvencia del sector financiero europeo, buscan-
do el consenso en la necesidad de graduar el ritmo e intensidad del ajuste
presupuestario comprometido en paralelo a una estrategia de crecimiento y empleo,
y el éxito o no de los mecanismos financieros diseñados para afrontar los problemas
de la deuda soberana y las tensiones en los mercados.

Como respuesta a estos problemas, a lo largo del año, se adoptaron numerosas me-
didas de política económica, orientadas al corto plazo con el objetivo de hacer frente
a las tensiones en los mercados de deuda, pero también a medio y largo plazo en la lí-
nea de solventar las principales debilidades estructurales de la Unión Europea en su
conjunto, y en particular de la zona euro. Sin embargo, las dificultades tanto para al-
canzar acuerdos entre los Estados miembros como para una aplicación ágil y eficaz
de los mismos han puesto en evidencia que estas debilidades están en la raíz del pro-
pio proceso de construcción europea y requieren de un mayor esfuerzo por parte de
todos: Gobiernos, instituciones comunitarias y ciudadanos con el objetivo de ser “más
y mejor Europa”.

2.1. SITUACIÓN ECONÓMICA Y PERSPECTIVAS

Casi cinco años después del inicio de la crisis financiera en el verano de 2007 en Es-
tados Unidos, resulta evidente que, desde la Gran Depresión, esta era la crisis más gra-
ve que había experimentado la economía global, y no te-
nía comparación con ninguna de las anteriores en
dimensión y efectos producidos. La capacidad de conta-
gio entre economías era muy superior, a través de los mer-
cados, lo que hizo que se extendiese rápidamente a la eco-
nomía real con efectos muy negativos. Sin embargo, ha alcanzado su máximo
exponente en su repercusión en Europa, con mayor virulencia si cabe, en forma de
crisis de deuda soberana.
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Los problemas de la deuda soberana en algunos Estados miembros de la zona euro y
su posible contagio a otras economías vulnerables, junto con las numerosas debilida-
des de carácter institucional que presentaban la Unión Europea y la propia UEM, y
cuyo reflejo más evidente era la complejidad y dificultad para tomar decisiones comu-
nes, hizo que durante 2011 la denominada “crisis del euro” se convirtiese en un tercer
eslabón de la crisis, después de la financiera y la económica. La mayor aversión al ries-
go en un contexto de crisis derivó en un aumento de la volatilidad en todos los mer-
cados financieros, y no solo en los de deuda soberana, en respuesta a la preferencia
por valores más seguros frente a activos con riesgo.

Así, la crisis de la deuda en Europa contagió a lo largo del año, a través de todos
los mercados financieros, a otras economías fuera de la Unión, que se vieron afecta-
das por estas tensiones que podían comprometer la recuperación económica, y que
por vez primera desde el inicio de la crisis en 2007, estaba afectando también al cre-
cimiento de Estados Unidos y de los países emergentes. El epicentro de la crisis se ha-
bía desplazado desde Estados Unidos a Europa y, al igual que la crisis financiera ini-
ciada en 2007, se había trasladado rápidamente a otros países poniendo en peligro la
economía mundial, en este momento era la crisis del euro la que amenazaba la recu-
peración mundial.

La crisis de la deuda soberana ha aflorado numerosas debilidades de Europa pero
también del propio proceso de integración monetaria. Por un lado, se han hecho evi-

dentes algunas de las principales debilidades que esta-
ban en el origen del proceso de construcción europea,
que en poco más de una década abordó dos procesos
simultáneos y paralelos de ampliación a diez nuevos
Estados miembros y de integración monetaria, que no
económica. Por otro, se han puesto de manifiesto con

más énfasis que nunca los desequilibrios macroeconómicos de la Unión en su conjun-
to y de cada uno de los Estados miembros en particular, así como la necesidad de afron-
tarlos para conseguir hacer de la Unión Europea una potencia de referencia económi-
ca a nivel mundial. De hecho, junto a las debilidades en el diseño y configuración
institucional, también están las derivadas de las políticas económicas adoptadas por
los Estados miembros, de forma muchas veces independiente y aislada y no coordina-
das con el resto de Estados miembros, que ha acentuado los desequilibrios.

La incapacidad para dar una respuesta adecuada conjunta, a la crisis financiera pri-
mero, a la crisis económica después y a la crisis de la
deuda ahora, puso de manifiesto la debilidad de la
Unión Europea para actuar con entidad propia, con
numerosas deficiencias en su arquitectura institucio-
nal y política y, por tanto, en su gobernanza, carente

de los instrumentos adecuados para gestionar de forma rápida, suficiente y resolutiva
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sus respuestas a la crisis. Ello se refleja también en una presencia poco perceptible de
la Unión Europea en el panorama internacional.

El funcionamiento de una Unión formada por 27 Estados miembros, con sus simi-
litudes y diferencias, ha resultado difícil en la práctica, al carecer de unas bases sóli-
das y compartidas de lo que supone la idea de Europa. De hecho, algunos Estados
miembros con posiciones de partida más rígidas, han intentado, frente a una estrate-
gia de negociación y cooperación, imponer su voluntad, más vinculada a objetivos na-
cionales que a los objetivos de la Unión en su conjunto. Se constata así una falta de li-
derazgo político, económico y social de la Unión —deseuropeización—, sustituido por
políticas nacionales lideradas por algunos Estados miembros —renacionalización—.
Esta posición ventajosa con que cuentan algunos Estados miembros, particularmente
Alemania y Francia, contrasta con la inestabilidad política en otros, muchos de ellos
sometidos a procesos electorales, y que incluso derivó en la caída de los gobiernos de
Grecia e Italia y la formación de gabinetes de transición con un perfil más técnico.

El referente más reciente de esta arquitectura comunitaria, el Tratado de Lisboa,
que se enfrentó a muchas dificultades para su aprobación y tan solo lleva en vigor des-
de diciembre de 2009, presenta numerosas limitaciones al carecer de instrumentos su-
ficientes y necesarios para afrontar los múltiples desafíos que debe afrontar la Unión
Europea en su conjunto, sobre todo en el ámbito económico y financiero, lo que in-
cluso ha llevado a plantear una posible reforma del mismo.

Estos problemas, percibidos en el seno de la Unión Europea, se acentúan aún más en
el marco de la UEM. Si bien esta supuso el punto álgido del proceso de integración mo-
netaria, ya desde su puesta en marcha se constató que se había apoyado en unas bases
muy poco sólidas, orientadas más al lado monetario y en el que se reflejaban importan-
tes limitaciones en la propia concepción de la UEM como área monetaria óptima.

En este contexto, se creó el Banco Central Europeo, de corte federal y a semejan-
za del Banco Central alemán, e independiente de los Gobiernos e instituciones comu-
nitarias, que tenía como objetivo último y único para la política monetaria la estabili-
dad de precios. Por su parte, la política fiscal, supeditada al Consejo y al cumplimiento
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, establecía inicialmente un control estricto de
las finanzas públicas que luego algunos Estados miembros incumplieron y obligaron
a introducir cierta flexibilidad en su cumplimiento, que junto con el escaso interés de
los Estados miembros en avanzar hacia una mayor integración fiscal ha hecho del Pac-
to un instrumento insuficiente que no incorporaba mecanismos de transferencia y so-
lidaridad intracomunitaria. A este respecto, se señala la carencia de un presupuesto
suficiente y un Tesoro a nivel comunitario, capaces de ofrecer una respuesta adecua-
da en el caso de shocks asimétricos y poder mutualizar los riesgos fiscales y financie-
ros entre los Estados miembros.

Estos problemas se minimizaron en aquel momento para lograr avanzar en el
proceso, con la intención de afrontarlos una vez en marcha la unión monetaria. Sin
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embargo, durante el ciclo expansivo europeo no surgieron grandes problemas y no
se plantearon cambios. Así, la UEM quedó configurada como una unión monetaria
“no óptima”, que podría verse abocada a dificultades en el caso de perturbaciones
inesperadas que afectasen diferencialmente a los distintos Estados miembros, al no
contar con instrumentos adecuados y suficientes, y en la que, además, se había de-
jado de lado el avance hacia la unión económica ante las reticencias de los Estados
miembros para ceder soberanía y adoptar políticas comunes, sobre todo en el ám-
bito fiscal. Con estos planteamientos, hipótesis como la ruptura de la UEM o la sa-
lida de la misma por parte de algún Estado miembro, han cobrado fuerza en distin-
tos momentos del año ante las grandes dificultades para afrontar la crisis de la deuda
y plantear medidas de respuesta.

Además, en paralelo a la integración monetaria, la Unión Europea se planteó una
nueva fase en el proceso de construcción europea, la ampliación a diez y posterior-
mente doce nuevos Estados miembros, que en su mayoría habían pasado rápidamen-
te de un proceso de economía centralizada y planificada a un sistema de economía de
mercado y apertura al exterior y presentaban una elevada divergencia con la enton-
ces Europa de los quince, lo que supuso un gran esfuerzo a nivel institucional, incom-
patible con el avance en la integración económica y monetaria. Así, se primó avanzar
en la construcción europea, dedicando a la ampliación la mayor parte de los esfuer-
zos durante la fase de crecimiento. La percepción que queda es que este proceso fue
muy acelerado, minimizando los costes que podía suponer incorporar países que en
general tenían un nivel de renta y crecimiento inferior al de la Unión, con numerosos
desequilibrios económicos y sociales, para terminar consiguiendo una Unión Europea
más grande, pero menos ágil y operativa al tener que poner de acuerdo a más países
en la toma de decisiones y carecer de instrumentos sólidos de funcionamiento.

En el ámbito macroeconómico, se encuentran algunos
de los principales problemas que arrastran los distintos
Estados miembros de la Unión Europea que los han he-
cho más vulnerables a la crisis y al riesgo de contagio, pero
que también han condicionando sobremanera la efectivi-
dad de las respuestas adoptadas desde su inicio.

Gran parte de estos problemas surgieron e incluso se agravaron en una fase del ci-
clo caracterizada por un ritmo de crecimiento económico sostenido, con un exceso de
liquidez y de crédito y de infravaloración del riesgo que podía suponer la libertad de
movimientos de capital.

Algunos incluso se derivan del propio proceso de convergencia previo a la intro-
ducción del euro y la aparición de la UEM. La integración monetaria supuso la eli-
minación del riesgo de tipo de cambio y la disminución de los costes de transacción
y dio paso a una etapa de reducidos tipos de interés reales, que a tenor de los dife-
renciales de inflación entre las distintas economías, en algunos casos fueron nulos e
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incluso negativos, lo que suponía una pérdida de competitividad en los países más
deficitarios.

En cualquier caso, los bajos tipos de interés reales favorecieron un fuerte aumen-
to de la demanda interna, tanto por la vía del consumo como por la de la inversión,
superior al ahorro, y terminó derivando en un crecimiento insostenido del endeuda-
miento tanto de familias como de empresas, que ha resultado ser uno de los desequi-
librios más acentuados en la mayoría de los Estados miembros.

En efecto, el acceso al crédito barato favoreció la inversión, atraída por los eleva-
dos precios de los activos, y en muchos casos se concentró en la inversión inmobilia-
ria alentada por los altos precios de la vivienda. Además, la revalorización del precio
de la vivienda también contribuyó a través del efecto riqueza a un mayor consumo y
menor ahorro.

El sector financiero, cuya actividad se caracterizaba antes de la crisis por una altí-
sima rentabilidad y baja percepción de riesgo, también está en el origen de la crisis,
inicialmente porque era una crisis financiera surgida al otro lado del Atlántico, cuya
repercusión en Europa dependería de la exposición a los activos tóxicos que fueron el
detonante de la misma, pero que al mismo tiempo, dado que el endeudamiento priva-
do europeo había sido financiado por el sector bancario mediante el recurso al exte-
rior, quedaba condicionado a la existencia de liquidez y posibilidades de financiación
internacional, posibilidades que han quedado muy reducidas durante la crisis.

Por otro lado, si bien la zona euro en su conjunto ha mantenido una posición exte-
rior próxima al equilibrio, el aumento de los desequilibrios por cuenta corriente en los
distintos Estados miembros ha sido constante a lo largo de la década, siendo una de sus
debilidades más acusadas. Elevados déficit pero también altos superávit, con impacto so-
bre la balanza por cuenta corriente y de capital, y en definitiva sobre la necesidad o ca-
pacidad de financiación de la economía, y que son reflejo de estructuras comerciales y
productivas diversas en el seno de la Unión Europea5. Estos desequilibrios no han llega-
do a corregirse a pesar de la caída de la demanda interna, acentuándose además porque
en este contexto, el colapso de la liquidez internacional afectaba más negativamente a
los Estados miembros de la Unión Europea con una posición exterior más deficitaria.

Esta dispar evolución en el crecimiento de las economías de los Estados miembros
ha hecho evidentes el poder desestabilizador de los desequilibrios comerciales globa-
les que están también en el origen de los problemas a los que se enfrenta actualmen-
te el proceso de construcción europea, con distintos intereses de los países europeos
excedentarios y deficitarios.
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5. En efecto, Alemania, y otros Estados miembros de la Unión Europea como Austria, Finlandia y Holan-
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lo que ha llevado año tras año a la acumulación de fuertes déficit por cuenta corriente.



Si bien la mayor parte de este desequilibrio por cuenta corriente estaba motivado por
el fuerte impulso de la demanda interna, parte del mismo también respondía al dete-
rioro de la competitividad-precio, que dificultaba el crecimiento de las exportaciones
y alentaba el de las importaciones en los países deficitarios, en un contexto donde el
comercio intracomunitario era mayoritario, la competencia exterior cada vez mayor y
el tipo de cambio no terminaba de reflejar correctamente el grado de competitividad
del área. En línea con ello, también hay que señalar la dispar evolución de los costes
laborales unitarios en el conjunto de la Unión.

Se esperaba que la Unión Monetaria produjese cierta sincronización entre las dis-
tintas economías, de forma que las divergencias internas dentro del área se absorbie-
ran y corrigieran los desequilibrios que pudiese haber. Sin embargo, esto no se ha pro-
ducido, habiéndose ampliado aún más algunas diferencias, especialmente en términos
de competitividad y de endeudamiento, público y privado, en muchos países.

También hay que considerar los efectos que han podido tener las decisiones de po-
lítica económica a lo largo de estos años. En el ámbito de la política monetaria, adop-
tada por el BCE, surgen también dudas sobre la adecuación de muchas de las decisio-
nes ya que para unos países han podido ser beneficiosas mientras que para otros han
resultado enormemente contraproducentes con relación a ciertos momentos del ciclo
económico. Respecto a la política fiscal propia de cada país, en general, han resultado
más o menos expansivas, en función de las preferencias nacionales. Por otro lado, el
marco de coordinación del resto de las políticas económicas a nivel europeo tampoco
evitó que se desarrollasen durante varios años políticas que acentuaban estos desequi-
librios y divergencias macroeconómicas entre los distintos Estados miembros. De he-
cho, la zona euro se caracterizó en esta etapa expansiva por una marcada asimetría
entre las economías centrales que tenían dificultades para crecer y las de la periferia
europea que experimentaban gran dinamismo.

Si bien, la Unión Europea estableció distintos mecanismos para impulsar las refor-
mas estructurales de alcance y una mayor coordinación de las políticas macroeconó-
micas de los Estados miembros, estos no alcanzaron resultados destacados. De hecho,
se constató el fracaso de la Agenda de Lisboa, no habiéndose alcanzado los objetivos
marcados para la década anterior.

Consciente de la importancia de enfrentarse a estos desequilibrios y corregirlos,
así como tratar de evitarlos a medio plazo, la Unión Europea, dentro de los avances
relativos a la gobernanza económica, estableció a finales de 2011 un nuevo marco de
vigilancia de estos desequilibrios, con el fin de detectarlos a tiempo e introducir me-
canismos correctores6 (cuadro I-5). El conjunto de desequilibrios elegidos parecen los
más preocupantes, aunque existen otros elementos de carácter macroeconómico que
también han debilitado la posición macroeconómica de la Unión Europea, puestos de
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manifiesto claramente durante la crisis y que tienen que ver con las decisiones adop-
tadas, que en muchos casos han resultado insuficientes e incluso ineficaces, y en cual-
quier caso el retardo en su aplicación.

A las debilidades de carácter estructural señaladas se ha añadido a lo largo de 2011
una coyuntura económica más pesimista, de desaceleración de la actividad e incluso
posible recesión.

La recuperación económica que pareció vislumbrar-
se durante los primeros meses de 2011 se vio interrum-
pida conforme avanzaba el año motivada, una vez más,
por el deterioro de la confianza sobre la capacidad de 
la Unión Europea para abordar una salida definitiva a la
crisis.

Durante los primeros meses de 2011, se habían observado indicios de cierta re-
cuperación en el conjunto de la Unión, apoyada principalmente en la fortaleza de
las exportaciones y la inversión en bienes de equipo y, en menor medida en el con-
sumo, con una caída significativa del consumo público derivado de los programas
de saneamiento fiscal. Las perspectivas en aquel momento eran bastante favora-
bles, como indicaban las Previsiones de primavera de 2011 de la Comisión que 
estimaban un crecimiento para el conjunto del año del 1,8 por 100 en la Unión 
Europea y del 1,6 por 100 en la zona euro. En los meses centrales del año, los da-
tos reflejaron una desaceleración en el ritmo de crecimiento del PIB que provocó
un empeoramiento de las perspectivas para el resto del año, constatándose así un
parón en el ritmo de recuperación económica. Las Previsiones de otoño señalaban
ya un crecimiento del PIB menor del inicialmente esperado, del 1,6 y 1,5 por 100
respectivamente, crecimiento que se reducía en una décima en las previsiones in-
termedias realizadas en febrero de 2012. Finalmente, los datos de la Comisión 
Europea en sus Previsiones de primavera de 2012 confirmaron el menor crecimien-
to, del 1,5 por 100, tanto en la UE-27 como en la zona euro, frente al 1,9 y 2,0 por
100 registrado en 2010.

Entre las razones que explicaban este parón en el ritmo de crecimiento a lo lar-
go de 2011 estaban una renovada desconfianza en la Unión Europea para hacer fren-
te a la crisis de la deuda soberana —la solicitud de rescate por parte de Portugal, los
problemas sucesivos en el programa de rescate griego o el contagio a otras econo-
mías “vulnerables” como España, Italia o Bélgica—, los problemas de gobernanza, el
freno que habían supuesto los exigentes programas de ajuste adoptados por los Es-
tados miembros en aras del saneamiento presupuestario y la vulnerabilidad a la que
seguía sometido el sector financiero. A estos factores, que influyeron principalmen-
te en el peor comportamiento de la demanda interna, se unió el debilitamiento del
crecimiento económico mundial y, en consecuencia, su influencia negativa sobre las
exportaciones.
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El debilitamiento de la economía real, la fragilidad de las finanzas públicas y la vul-
nerabilidad del sector financiero, parecían estar agravándose recíprocamente, dando
lugar a un círculo vicioso, en forma de tensiones en los mercados de deuda soberana
—la ralentización del crecimiento afecta a los deudores de bonos y la debilidad de es-
tos últimos repercute en el saneamiento del propio sistema financiero—, lo que impi-
de restaurar la confianza y recuperar un ritmo de crecimiento sostenido.

Los distintos Estados miembros de la Unión se comportaron a lo largo del año de
forma desigual, con importantes diferencias. Sin embargo, no parece existir un patrón
de comportamiento diferenciado que permita identificar a los países a priori con re-
lación a su ritmo de crecimiento, a excepción de aquellos que están sometidos a con-
diciones fiscales y financieras muy severas derivadas de los programas de asistencia
financiera y cuya recuperación se prevé más lejana.

Así, la crisis de deuda soberana ha afectado en mayor medida a países más vulne-
rables, con mayor necesidad de saneamiento de sus finanzas públicas y que en muchos
casos presentaban debilidades en el sector bancario con importantes necesidades de
reestructuración. El ajuste fiscal impuesto, en respuesta a la presión de los mercados,
está teniendo consecuencias muy negativas sobre la recuperación del crecimiento a cor-
to plazo. Por otro lado, las diferencias en la apertura al comercio internacional y la po-
sición en términos de competitividad también influyen en el ritmo de crecimiento.

Las últimas previsiones de primavera de la Comisión Europea, aunque señalaban
un crecimiento nulo e incluso negativo para 2012 en términos globales, con los consi-
guientes riesgos de recesión en muchos Estados miembros, eran ligeramente optimis-
tas al prever una lenta recuperación que se pudiera asentar durante el segundo semes-
tre del año.

En efecto, como se ha adelantado, la Comisión Europea en sus Previsiones de pri-
mavera de mayo de 2012 (cuadro I-6), señalaba cómo después de un crecimiento del
2,0 por 100 durante 2010, se produjo un cierto retroceso del crecimiento en 2011, tan-
to en la Unión Europea como en la UEM, con un crecimiento del PIB del 1,5 por 100
en ambos casos; retroceso que de cara a 2012 reflejaba una suave recesión, con pre-
visiones de crecimiento nulo para el conjunto de la Unión y de una contracción del
0,3 por 100 para la UEM. Si bien la ralentización ha afectado a todos los Estados
miembros, se prevé también que se mantengan las diferencias con relación al creci-
miento en función de las distintas necesidades de ajuste estructural, costes de finan-
ciación y sostenibilidad de las finanzas públicas. Durante 2011 ya registraron creci-
mientos del PIB negativos Grecia, Portugal y Eslovenia, mientras que se prevé que
para 2012 la contracción afecte además a España, Italia, Chipre, Holanda y Hungría.
Por su parte, los mayores crecimientos registrados en 2011 correspondieron a los tres
países bálticos, con Estonia a la cabeza (7,6 por 100), seguidos de Polonia (4,3 por
100) y de Eslovaquia, Austria, Alemania y Finlandia con crecimientos en el entorno
del 3,0 por 100.
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En cuanto a la tasa de desempleo, en 2011 se incrementó en una décima respecto al
año anterior hasta alcanzar el 9,7 por 100, alcanzando el 10,2 por 100 en la zona euro.
Para 2012, las previsiones reflejan un aumento de la tasa de paro en ambos casos, has-
ta el 10,3 por 100 en la Unión Europea y el 11,0 por 100 en la UEM. Por Estados miem-
bros, las tasas de desempleo más elevadas eran para España con el 21,7 por 100, más
del doble de la Unión, seguido de Grecia con el 17,7 por 100. Las previsiones de la 
Comisión para 2012 vaticinan un empeoramiento aún mayor en ambos casos afectan-
do en el caso de España a casi una cuarta parte de la población activa7.

Por su parte, la tasa de inflación en la Unión Europea pasó del 2,1 por 100 en 2010
al 3,1 por 100 en 2011 mientras que para 2012 se espera que se modere ligeramente
hasta alcanzar el 2,6 por 100. En la zona euro, la inflación se situó en el 2,7 por 100 en
2011 y las previsiones apuntan a una reducción de tres décimas en 2012.

Por último, en lo que se refiere al déficit público, en 2011 se registró un descenso
del mismo en la Unión Europea y en la zona euro con respecto a los dos años anterio-
res, al situarse en el –4,5 y –4,1 por 100 del PIB respectivamente. Para 2012 se espera
que dicha reducción sea aún mayor, alcanzando niveles en el entorno del –3,2 y –3,6
por 100 respectivamente. Con la excepción de Estonia en la zona euro y Hungría y
Suecia en el conjunto de la Unión, el resto de países incurrieron en déficit durante
2011. Los tres países que presentaban un peor dato al respecto eran Irlanda, que con-
siguió reducir su déficit más de la mitad respecto al registrado en 2010, pero aun así
se mantuvo elevado alcanzando el 13,1 por 100, Grecia con el 9,1 por 100 y España con
el 8,5 por 100. En 2012 las previsiones apuntan a una reducción generalizada de los
déficit, si bien se mantendrá todavía elevada en algunos Estados miembros.

2.2. POLÍTICA ECONÓMICA

Con más intensidad que nunca antes, durante 2011 se hicieron evidentes las dificulta-
des de la Unión Europea, y aún más de la UEM, para articular políticas macroeconó-
micas comunes tendentes a la estabilización económica y financiera. De hecho, a pe-
sar de la gran profusión de medidas desplegadas a lo largo del año, el tiempo
transcurrido desde el inicio de la crisis en 2007 y la falta de visión, en particular en
las instancias comunitarias, sobre la gravedad y consecuencias de la misma ha hecho
que las decisiones adoptadas en estos años no sean una respuesta contundente, limi-
tándose a grandes declaraciones de principios sin desarrollos paralelos, y que en cual-
quier caso, se ven abocados a una lenta dinámica comunitaria en la toma de decisio-
nes, fijación de acuerdos, establecimiento de compromisos y aplicación.

Así, muchas de las medidas han sido tomadas con retraso, no habiendo sido co-
rrectamente enfocadas desde un principio por las instituciones comunitarias, acen-
tuando las tensiones en los mercados, pero también por la propia reacción de los
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7. Para un mayor detalle en relación a la evolución del mercado de trabajo europeo y español, véase en
esta Memoria, el capítulo II, apartados 1.1 y 1.2.



Estados miembros afectados, como se ha hecho evidente en el caso de los dos res-
cates griegos. Además, en el marco de algunas medidas, las dotaciones financieras
asignadas inicialmente no han resultado suficientes como para ser efectivas, dando
lugar a continuas revisiones de las mismas. Todo ello ha agravado los problemas y
la necesidad de soluciones.

En cualquier caso, a efectos de mayor claridad el análisis sobre la política econó-
mica en 2011 se puede abarcar distinguiendo las medidas adoptadas en función del ho-
rizonte temporal hacia el que se enfocaban. Así, inicialmente, se distinguen las medi-
das adoptadas de forma urgente en el corto plazo, en el contexto de la crisis de la
deuda soberana y que, en última instancia, buscaban eliminar la incertidumbre y res-
taurar la confianza en la sostenibilidad de la zona euro.

En segundo lugar, están las medidas orientadas al medio plazo, centradas en superar
las debilidades institucionales con decisiones vinculadas a la gobernanza institucional y
el fortalecimiento de la política económica comunitaria, si bien el diseño de un nuevo
marco de gobernanza económica y arquitectura institucional parece haberse construido
sobre la marcha y en respuesta a la virulencia de los acontecimientos, con la idea de lo-
grar una coordinación más amplia e intensa de las políticas económicas. En este ámbi-
to, se reiteró el objetivo de saneamiento y mayor estabilidad fiscal a través de la refor-
ma del Pacto de Estabilidad y Crecimiento y la firma en marzo de 2012 del Tratado de
estabilidad, coordinación y gobernanza y se alcanzaron distintos acuerdos en el ámbito
financiero, especialmente en relación con la recapitalización del sector bancario.

Finalmente, en un horizonte de largo plazo, se hizo evidente que la Unión Euro-
pea debía tener un referente de crecimiento hacia el futuro. En este contexto, la Es-
trategia Europa 2020 desempeñaba un papel fundamental, al haber sido diseñada para
hacer una Europa más fuerte a largo plazo pero también para contribuir a la salida de
la crisis, si bien los resultados desde su puesta en marcha no resultan satisfactorios.

No obstante, las exigencias planteadas por las políticas de austeridad en el corto pla-
zo han resultado incompatibles con la recuperación del crecimiento, y en un contexto
de desaceleración e incluso recesión en algunos Estados miembros ha sido aún más di-
fícil abordar medidas en esta dirección. De hecho, aunque algunas de ellas hubieran sido
adecuadas y se hubieran aplicado rápidamente, el cambio de ritmo en el crecimiento
económico parece que las ha superado. Esto planteó ya a finales de 2011 y con mayor én-
fasis en los primeros meses de 2012 la necesidad de desarrollar en paralelo una estrate-
gia de recuperación del crecimiento y del empleo compatible con un ajuste más gradual.

De cara al futuro, el debate se ha situado en el papel que deben desempeñar las po-
líticas económicas, monetaria y fiscal, en el marco de la UEM, y en particular en cómo
avanzar hacia el objetivo de una unión económica, con mayor integración fiscal, dotán-
dose de instrumentos de política económica a nivel federal de la suficiente entidad como
para desempeñar un papel destacado en el terreno de la estabilización económica y 
financiera, la cohesión territorial y el impulso del crecimiento económico.
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22..22..11..  NNeecceessiiddaadd  ddee  rreessppuueessttaass  uurrggeenntteess  aannttee  llaa  ccrriissiiss  ddee  llaa  ddeeuuddaa  ssoobbeerraannaa
En 2011 continuaron las tensiones en los mercados financieros como consecuencia de
la crisis de la deuda soberana, que se había iniciado el año anterior8, y cuyo origen se
situaba en Europa y respondía principalmente a las dudas sobre la sostenibilidad de
las finanzas públicas a largo plazo de algunos Estados miembros de la zona euro. Los
países que presentaban mayores debilidades estructurales resultaron más vulnerables
a estas tensiones, lo que se plasmó en episodios sucesivos de pérdida de confianza y
demandas de rentabilidad superiores —mayor prima de riesgo— para los bonos sobe-
ranos de estos Estados miembros. Consecuencia de ello, y al mismo tiempo de la re-
ducción de la rentabilidad en los bonos alemanes, los diferenciales de rendimiento res-
pecto de la deuda alemana se incrementaron bruscamente en un contexto de gran
incertidumbre.

Esta situación, que inicialmente afectó a Grecia e Irlanda9, en 2011 se terminó ex-
tendiendo por un efecto contagio a otros Estados miembros también considerados vul-
nerables. A esto se unió que el impacto inicial de los planes de rescate adoptados era
muy limitado, ya que estaba condicionado a la capacidad de las autoridades naciona-
les para corregir sus desequilibrios y a que las decisiones en el nivel comunitario se
tomaron de forma tardía por la falta de acuerdo entre los Estados miembros sobre las
medidas a adoptar.

En abril de 2011, Portugal se vio obligada a solicitar ayuda financiera tras la cele-
bración de elecciones y cambio de gobierno. El origen de
sus debilidades estaba en los desequilibrios macroeconó-
micos que arrastraba el país y que minaban su capacidad
de crecimiento, lo cual en un contexto de recesión se ter-

minó trasladando a mayores necesidades de financiación exterior y una deuda públi-
ca creciente.

El paquete de ayuda, como ya había ocurrido en los programas de rescate de Grecia
e Irlanda, consistía en préstamos a un tipo de interés relativamente alto y condicionado
a la ejecución de un duro plan de ajuste presupuestario. La consolidación fiscal, median-
te el aumento de impuestos y el recorte del gasto público, era el objetivo central pero
también se exigían esfuerzos en relación con las reformas estructurales en ámbitos que,
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8. Como consecuencia de la crisis económica y la adopción de medidas de respuesta a la misma (ayudas
a la banca, activación de los estabilizadores automáticos del presupuesto y medidas discrecionales 
de impulso de la actividad), se produjo un incremento rápido y sustancial de los niveles de déficit 
y deuda públicas sobre el PIB de todos los Estados miembros. Véase para un mayor detalle Memoria
CES 2010, capítulo I.2.3.

9. Así había ocurrido en mayo de 2010 con Grecia, cuyo detonante fue un importante deterioro de las
cuentas públicas —la deuda pública alcanzó el 144,9 por 100 del PIB— y la espiral perversa en la que
entró el país con la adopción de medidas de austeridad en un contexto de limitado crecimiento del PIB,
y en diciembre con Irlanda, donde el estallido de la burbuja inmobiliaria combinado con un sistema 
financiero sobredimensionado y una deuda privada del 292,8 por 100 del PIB llevó a que el Estado 
asumiese gran parte de las pérdidas con el consiguiente incremento de deuda pública.

Rescate de Portugal



en muchos casos, suponían cambios sustanciales en el modelo social. De forma especí-
fica, el programa de Portugal perseguía como objetivo la mejora de la competitividad.

Con el inicio del verano, las tensiones en los mercados estuvieron dominadas por
las dudas sobre la capacidad de Grecia para hacer frente a los pagos de la deuda, ha-
ciéndose evidente la necesidad de un segundo rescate, y
aún más la posibilidad de una reestructuración de la deu-
da. El 21 de julio de 2011, en una reunión de urgencia 
entre los Jefes de Estado y Gobierno de la zona euro, se
acordó un segundo programa de rescate para Grecia por
importe de 109.000 millones de euros10 y algunos cambios en los mecanismos de 
estabilidad, analizados a continuación.

A pesar de estas decisiones, desde mediados de agosto las presiones sobre los mer-
cados de deuda soberana fueron continuas. Por efecto contagio, otros mercados de deu-
da como Italia y España se vieron afectados. Las dudas de los inversores sobre la capa-
cidad de las economías más vulnerables para crecer en el futuro y las advertencias
negativas sobre las calificaciones crediticias soberanas agudizaron dichas tensiones a
lo largo de todo el año, que terminaron extendiéndose al resto de mercados y, finalmen-
te, al conjunto del sistema financiero del área debido a la exposición de numerosas ins-
tituciones financieras europeas a los bonos soberanos emitidos en estos países.

Las dudas sobre la voluntad y la capacidad real de la Unión para poner en marcha
los acuerdos alcanzados en el mes de julio, sobre la voluntad de los países con mayo-
res debilidades para continuar el proceso de reformas y sobre la decisión del BCE de
mantener o no, e incluso ampliar, el programa de compra de deuda soberana en el mer-
cado secundario estaban en el origen de estas nuevas tensiones, que remitieron, en
parte, con la decisión del BCE de ampliar el programa de compra de deuda pública en
el mercado secundario a Italia y España, con la ratificación aparentemente muy rápi-
da —en octubre—, por los 17 Estados miembros de la UEM, de los cambios en los me-
canismos de estabilidad financiera adoptados en julio, y por algunos cambios de cier-
to impacto en algunos Estados miembros, como el cambio de primeros ministros en
Grecia e Italia o la reforma constitucional en España, lo que daba idea de la voluntad
y compromiso de estos países con la necesidad de cambios11.

Con este contexto de partida, el 9 de diciembre de 2011 tuvo lugar una reunión de
Jefes de Estado y Gobierno de la zona euro, que sobre la base de las tensiones en los
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10. La dotación del segundo programa de rescate a Grecia, de 109.000 millones de euros, provendría del
Fondo Europeo de Estabilidad Financiera (80.000), el resto del FMI y también contemplaba la partici-
pación del sector privado, tal y como había exigido Alemania admitiendo algún tipo de descuento en el
valor nominal (quita) previsto del 21 por 100. Las condiciones del rescate serían menos exigentes que
en el primero, con tipos de interés mas bajos y a plazos más largos y menores tipos de interés, del 5,5
por 100 al 4,5 por 100. Las condiciones de mayores plazos y menores tipos de interés se hicieron ex-
tensivas a los programas de rescate de Irlanda y Portugal.

11. Comparecencia de José Manuel Campa en la Comisión de Trabajo de la Memoria del CES el día 14 de
marzo de 2012.

Mayores tensiones en los
mercados de deuda desde
el verano



mercados financieros y con el objetivo de restablecer la confianza y reducir la in-
certidumbre, acordaron distintas medidas en relación al segundo rescate griego y a
los mecanismos de apoyo financiero. En concreto, con relación al segundo rescate
griego se pidió a los tenedores privados de bonos griegos que aceptasen una quita
voluntaria del 50 por 10012, que era más de lo acordado en julio. Aunque en un prin-
cipio había numerosas dudas sobre la participación en la operación —que finalmen-
te tuvo una aceptación de un 95 por 100—, también estaba en duda la solvencia de
Grecia, condicionada por las reformas pendientes de adoptar. Respecto a la partici-
pación del sector privado en los programas de asistencia financiera, se acordó, una
vez más como exigencia de Alemania, una adherencia estricta a los principios y prác-
ticas del FMI, afirmando el carácter único y excepcional del programa de rescate
de Grecia.

La dinámica de retroalimentación entre el riesgo soberano, acentuado por la revi-
sión a la baja de las calificaciones crediticias en los bonos de muchos Estados, el ries-
go bancario, derivado de las dudas sobre el proceso de desapalancamiento y recapita-
lización del sector financiero ante las crecientes dificultades para acceder a la
financiación en los mercados mayoristas, y la desaceleración económica se fueron ex-
tendiendo en forma de mayor incertidumbre a un mayor número de países dentro de
la UEM, pero también fuera, afectando de forma importante la recuperación de otros
países europeos e incluso de Estados Unidos.

En los primeros meses de 2012, las tensiones en los mercados de deuda se habían
concentrado en España, cuya prima de riesgo frente a los bonos alemanes había vuel-
to a aumentar desde mediados de marzo superando los 430 puntos básicos, si bien no
hay que obviar que el rendimiento de los bonos alemanes se sitúa en niveles mínimos
cercanos al 1,5 por 100. En el origen de estas nuevas tensiones parece que hay distin-
tos factores que podrían estar influyendo; entre ellos, el fin de las inyecciones extraor-
dinarias de liquidez del BCE, las dudas sobre el cumplimiento de los compromisos de
ajuste fiscal, la efectividad de las medidas planteadas en los últimos meses o la percep-
ción de que muchas de ellas carecen de respaldo por parte de la ciudadanía. Al cierre
de esta Memoria la prima de riesgo se situó en el entorno de los 480 puntos básicos.

La cronología de gran parte de las medidas o acuerdos adoptados a lo largo del año
ha estado indudablemente ligada a los vaivenes de los mercados de deuda soberana
(cuadro I-7 y gráfico I-1).
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12. Respecto al segundo programa de rescate a Grecia, se negoció un nuevo acuerdo en el que se estable-
cían unas condiciones más agresivas respecto al rescate inicialmente acordado: además de la quita no-
minal voluntaria del 50 por 100 se fijó un objetivo de ratio deuda pública respecto del PIB para 2020
del 120 por 100 y se aumentó la dotación del programa de rescate a 130.000 millones de euros de dine-
ro del sector público. A pesar de la importancia del acuerdo alcanzado, las dificultades y retardos en la
materialización del mismo se han alargado durante meses, no habiendo sido hasta el 12 de marzo cuan-
do se aprobó definitivamente el nuevo programa. Finalmente, la quita nominal ha sido del 52,1 por 100
del valor presente, y aún más, del 73,0 por 100 considerando la reducción del tipo de interés que han
asumido los tenedores privados de bonos.
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En mayo de 2010 a consecuencia de la crisis griega13 se
hizo evidente que la Unión Europea debía dotarse de al-
gún mecanismo de asistencia financiera a los Estados
miembros para ser utilizado en el caso de presión por par-

te de los mercados. Así, los Jefes de Estado y Gobierno se pusieron de acuerdo en ar-
bitrar este mecanismo, bajo el nombre de Mecanismo Europeo de Estabilidad Finan-
ciera, que implicaba la creación del Fondo Europeo de Estabilidad Financiera (como
sociedad anónima participada por los países de la zona euro. En un principio, se plan-
teó que este mecanismo estaría vigente de forma temporal, hasta que se decidiese po-
ner en marcha un mecanismo permanente, lo que se acordó en diciembre de 2010 ante
las continuas tensiones en Grecia y en otros Estados miembros como Irlanda o Por-
tugal que hacían temer la posibilidad de nuevos rescates.

La solicitud de ayuda por parte de Irlanda a finales de 2010 fue la primera vez que
se activó el Mecanismo creado en mayo, con todos los problemas que implicaba su pues-
ta en marcha. Estos problemas se constataron en los primeros meses de 2011, siendo el
más destacado la percepción de que la capacidad efectiva del FEEF era insuficiente14.

Como consecuencia de ello, y ante las tensiones surgidas en estos primeros meses,
se llegó al acuerdo para ampliar la dotación financiera de este instrumento hasta
780.000 millones de euros con el fin de que tuviese una capacidad efectiva real de
440.000 y al mismo tiempo se concretó el diseño del nuevo MEDE como mecanismo
permanente de resolución de crisis y cuyo funcionamiento estaba previsto para 201315.
La diferencia principal entre ambos mecanismos era que el MEDE se dotaría de capi-
tal propio y a partir de ahí tendría capacidad para endeudarse.

En la cumbre del 21 de julio, además del segundo rescate a Grecia se acordaron al-
gunos cambios en la FEEF, ampliando sus funciones con el fin de que pudiese contri-
buir a la recapitalización del sistema bancario mediante la concesión de préstamos di-
rectos, y pudiese comprar deuda pública de cualquier país de la zona euro en el
mercado secundario bajo determinadas condiciones, lo que hasta aquel momento, solo
hacía el BCE sobre la base del Programa para los mercados de valores.

Si bien los acuerdos alcanzados en julio fueron de gran importancia, no se consi-
deró oportuno aumentar la dotación de la FEEF aunque existía la percepción de que
seguía resultando insuficiente, sobre todo ante las dudas respecto a posibles rescates
en algunos países de los más grandes de la UEM, como era el caso de España e Italia.
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13. En el caso de Grecia y ante la no existencia de ningún mecanismo, la ayuda financiera tomó la forma
de préstamos intergubernamentales de la zona euro a Grecia.

14. La capacidad real del mecanismo era mucho menor de la dotación inicialmente asignada en 2010 de
440.000 millones de euros. Con la ampliación de los porcentajes de las garantías que cada gobierno se
comprometía a conceder la dotación de este instrumento alcanzaba una capacidad real de 440.000 mi-
llones de euros.

15. Para su creación, fue necesaria una modificación del artículo 136 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, bajo la forma de tratado intergubernamental.

Los mecanismos
financieros de rescate



La simple posibilidad de que España e Italia, por un efecto contagio, se vieran obliga-
das a solicitar un rescate, provocó los momentos de mayor incertidumbre sobre la via-
bilidad del conjunto de la zona euro, ya que era evidente que los mecanismos de res-
cate disponibles no tenían dimensión suficiente para hacer frente a una solicitud de
ayuda de estos países. En octubre, con el fin de crear un cortafuegos adecuado a la di-
mensión de la zona euro, se decidió ampliar la capacidad de intervención de la FEEF,
con una dotación cercana al billón de euros, estableciendo que funcionaría también
como mecanismo asegurador complementado por inversores externos.

Finalmente, en la cumbre de diciembre, además del acuerdo sobre el pacto fiscal, se
estableció el adelanto de la entrada en vigor del MEDE prevista en 2013 a julio de 201216.
El FEEF seguiría siendo operativo para los programas de asistencia ya establecidos has-
ta mediados de 2013, lo que suponía la posibilidad de que ambos instrumentos pudiesen
coexistir para garantizar la existencia de un instrumento financiero con una dotación
suficiente. Esta decisión otorgaba credibilidad sobre la capacidad real de Europa de dis-
poner cuanto antes de mecanismos adecuados para hacer frente a nuevas tensiones.

En cuanto a los recursos financieros disponibles, se decidió acelerar los desembol-
sos de capital del MEDE con el fin de alcanzar una capacidad efectiva conjunta de fi-
nanciación del MEDE y del FEEF de 500.000 millones de euros17. El debate principal,
era si los Estados miembros serían capaces de ponerse de acuerdo para elevar su capa-
cidad más allá de esa cuantía, aspecto sobre el que Alemania planteaba muchas dudas.

Las continuas tensiones experimentadas a lo largo del año por la deuda griega,
y cuyo origen estaba tanto en las dudas sobre la capaci-
dad de Grecia para atender el pago de la deuda a largo
plazo como en si era capaz de adoptar las duras políti-
cas de ajuste impuestas por el plan de rescate, hizo que
a partir de agosto se empezase a especular sobre la via-
bilidad de la zona euro con Grecia, o más claramente sobre la posibilidad de que
se produjese una salida ordenada de Grecia de la zona euro.

En el seno de la propia UEM, los Estados miembros manifestaron continuas dudas
respecto al cumplimiento de las condiciones por parte de Grecia e incluso un posible im-
pago, lo que forzó este debate sobre su posible salida del euro. La aceptación de los pla-
nes de rescate exigía asumir la pérdida de soberanía fiscal y obligaba al cumplimiento de
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16. Para ello, debía haber sido ratificado por los Estados miembros que representasen el 90 por 100 de los
compromisos de capital, fijando como objetivo que ello se produjese a más tardar en julio de 2012. En-
tre otros aspectos, también se incluían algunos cambios en el Tratado del MEDE, modificando el siste-
ma de votación para el inicio de un procedimiento de ayuda e incorporando un procedimiento de emer-
gencia, según el cual, en caso de que la Comisión y el BCE concluyesen que era necesaria una decisión
urgente relacionada con la asistencia financiera a un país, las decisiones se tomarían por mayoría cua-
lificada del 85 por 100, no siendo necesaria la unanimidad.

17. También se alcanzó un acuerdo entre los Estados miembros para acelerar el pago del capital corres-
pondiente a cada país (alrededor de 10.000 millones en el caso español) desembolsando en 2012 dos de
los cinco plazos anuales que se habían previsto y quedando pendiente la aprobación de un calendario
revisado para el pago de los tramos restantes.

Viabilidad de la UEM: 
el debate sobre la salida
de Grecia



compromisos muy exigentes, con importantes repercusiones económicas y sociales, que
resultaban muy difíciles de gestionar y aceptar.

En este contexto, se planteó la posibilidad de reestructuración de la deuda griega,
que suponía compartir el riesgo de impago con el sector privado; en cierto modo, ha-
cer extensivo el coste de la crisis más allá del sector público.

En cualquier caso, la salida ordenada de Grecia del euro resultaba un improbable
desde el momento en que ni las instituciones comunitarias ni los Estados miembros
lo contemplaban como algo efectivo, sobre todo por las consecuencias que podría te-
ner, no solo para el país, sino para el conjunto de la zona euro. En la práctica, supon-
dría reconocer el propio fracaso de la UEM y los graves errores cometidos para for-
zar la incorporación de Grecia a la zona euro en 2001.

Durante el año 2011, el BCE desempeñó un papel fun-
damental como proveedor de liquidez a través de la polí-
tica monetaria, principalmente mediante medidas menos
convencionales alejadas de la ortodoxia monetaria y diri-
gidas a asegurar la provisión de un volumen de liquidez

adecuado y suficiente y garantizar un funcionamiento normal de los mercados. Estas
medidas no responden estrictamente a las funciones asignadas al BCE por los trata-
dos ni por su propio Estatuto, que requeriría para ello algún mecanismo que permi-
tiese dar cobertura legal a este tipo de intervenciones.

Desde el inicio de la crisis, y concretamente desde 2008, la mayoría de los bancos
centrales se habían visto obligados a ir más allá de las variaciones en los tipos de in-
terés, adoptando medidas para asegurar el suministro de liquidez. Las mejores pers-
pectivas respecto a la normalización de la situación de los mercados monetarios a prin-
cipios de año, llevaron al BCE a retirar algunas de estas medidas no convencionales a
finales de 2010 y principios de 2011.

Durante los primeros meses de 2011, además, la inflación en la zona euro, medida
a través de la tasa de crecimiento del Índice armonizado de precios al consumo (IAPC)
empezó a aumentar ante el crecimiento en el precio de las materias primas derivado,
por un lado, de las presiones de la demanda, y por otro, por las tensiones políticas en
los países productores de petróleo. El BCE lo entendió como un empeoramiento del
panorama inflacionista en el corto plazo, con el consiguiente riesgo para la inflación
a medio plazo, lo que llevó al Consejo de Gobierno a aumentar, en sus reuniones de
abril y julio, los tipos de interés oficiales de las operaciones principales de financia-
ción y los de la facilidad de crédito y de depósito en 25 puntos básicos cada uno, des-
pués de haberlos mantenido inalterados durante casi dos años. Con ello, el tipo de in-
terés de referencia se situó tras la subida de julio en el 1,5 por 100. La existencia de
tipos de interés más altos suponía un endurecimiento de las condiciones monetarias
en la zona euro, lo que en una coyuntura adversa para la UEM como la que había en
aquel momento era un freno evidente para la recuperación.
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El papel de la política
monetaria y del BCE
durante la crisis



Este aumento de los tipos de interés refleja, una vez más, decisiones de política mone-
taria opuestas a ambos lados del Atlántico. La Reserva Federal de Estados Unidos man-
tuvo los tipos de interés inalterados, entre el 0 y el 0,25 por 100, no considerando en
ningún momento la necesidad de ajustar el tono de su política monetaria por un posi-
ble repunte de los precios, que consideraba un efecto transitorio del aumento de los
precios del petróleo. De hecho, en enero de 2012, incluso anunció que la situación eco-
nómica probablemente justificaría que el tipo de interés oficial de referencia se man-
tuviese en niveles excepcionalmente bajos como mínimo hasta finales de 2014. Por su
parte, el Banco de Inglaterra mantuvo el tipo de interés oficial en el 0,5 por 100.

Desde mediados de año, los precios del petróleo y del resto de materias primas, aun-
que se mantuvieron elevados, frenaron su tendencia de fuerte crecimiento, cerrando el
año con una tasa interanual del 2,7 por 100. La tasa interanual del IAPC se mantuvo de
media en el 2,7 y 3,1 por 100, respectivamente, para la UEM y la Unión Europea duran-
te el conjunto del año.

Por otro lado, durante la primera mitad del año, en el marco de la instrumentación
de la política monetaria, el BCE siguió realizando las operaciones de mercado abier-
to a distintos plazos mediante el procedimiento de subasta a tipo de interés fijo con
adjudicación plena con el fin de contribuir al correcto funcionamiento de los merca-
dos monetarios.

Sin embargo, las tensiones financieras producidas en el verano y, en consecuencia,
el agravamiento de la crisis de la deuda hasta hablar incluso de una crisis del euro hizo
necesario que también el BCE acordase medidas adicionales a las que ya estaban en
marcha, adoptadas en un contexto de elevada incertidumbre, ante las dificultades cada
vez mayores que tenían las entidades financieras para acceder a la financiación en los
mercados mayoristas, con el consiguiente riesgo de una mayor restricción del crédito
bancario a familias y empresas. Por un lado, ante la ausencia de riesgos inflacionistas,
el Consejo de Gobierno decidió reducir en dos ocasiones los tipos de interés de las
operaciones principales de financiación, hasta situarlos en el 1 por 100 para las ope-
raciones principales de financiación y en el 0,25 y el 1,75 por 100 para las facilidades
de depósito y de crédito, respectivamente. Por otro, aprobó medidas adicionales de ca-
rácter no convencional de apoyo a la oferta de crédito a empresas financieras y fami-
lias, que incluían la ampliación a tres años del plazo al que los bancos pueden tomar
fondos del BCE, el incremento del abanico de los activos que son admitidos como ga-
rantía y la reducción del coeficiente de reservas mínimas obligatorias hasta el 1 por
100 (gráfico I-2).

Además, incluyó dentro de sus operaciones de financiación una nueva operación a
plazo más largo complementaria con un vencimiento de seis meses. Finalmente, rei-
teró la vigencia de su Programa para el Mercado de Valores, ampliando la compra de
deuda soberana en los mercados secundarios a Italia y España, que en aquel momen-
to concentraron junto con Grecia las mayores tensiones de los mercados.
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El objetivo de todas estas actuaciones era asegurar, por una parte, el tono expansivo
de la política monetaria una vez constatada la ausencia de riesgos inflacionistas y, por
otra, restaurar el funcionamiento de los mecanismos de transmisión de la política mo-
netaria y, de este modo, minimizar los riesgos provocados por las dificultades de 
acceso a la financiación por parte de los bancos.
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GRÁFICO I-2. LIQUIDEZ Y TIPOS DE INTERÉS DE REFERENCIA DURANTE LA CRISIS

Fuente: Banco Central Europeo.



Además de todo ello, el 30 de noviembre de 2011, como ya habían hecho en los momen-
tos de mayores tensiones en el inicio de la crisis financiera, el BCE, la Reserva Federal es-
tadounidense y los Bancos Centrales de Inglaterra, Japón, Suiza y Canadá llevaron a cabo
una acción coordinada para proporcionar liquidez al sistema financiero mundial.

Pero la adopción de todas estas medidas, junto al resto de acuerdos adoptados en
el marco de la mejora de la gobernanza económica y de solución de la crisis de la deu-
da griega y del contagio a la deuda soberana de otros Estados miembros, no fue sufi-
ciente, lo que llevó al BCE a anunciar el 8 de diciembre una inyección masiva de li-
quidez en dos operaciones de financiación a plazo más largo, con un vencimiento de
tres años y con la opción de reembolso anticipado después de un año. Las operacio-
nes se llevaron a cabo mediante subastas a tipo de interés fijo con adjudicación plena
y los intereses se abonarían al vencimiento. El tipo de interés quedó fijado en el tipo
medio de las operaciones principales de financiación.

En la primera operación, realizada el 21 de diciembre de 2011, se proporcionaron
489,2 miles de millones de euros, a un total de 523 entidades de crédito de la zona
euro. En la segunda operación, realizada el 29 de febrero de 2012, se adjudicaron 529,5
miles de millones de euros a 800 entidades de crédito. Si se tienen en cuenta los 29,5
miles de millones de euros adjudicados en la operación principal de financiación se-
manal, el Eurosistema proporcionó conjuntamente en las tres operaciones de liquidez
realizadas en menos de tres meses un total de 565,5 miles de millones de euros en tér-
minos netos. La situación financiera de las entidades de la zona euro fue determinan-
te en la solicitud de fondos en estas dos operaciones a tres años. Muchas de ellas, ade-
más, no habían emitido valores de renta fija durante 2011, prefiriendo la financiación
del BCE, que implicaba un coste más reducido.

El BCE esterilizó estas inyecciones de liquidez con operaciones de absorción de
liquidez aplicando un procedimiento de subasta a tipo de interés variable y tipos
máximos de puja del 1 por 100 y ofreció también absorber un importe máximo equi-
valente al valor de las adquisiciones realizadas en el marco del programa para los
mercados de valores, que ascendían el 7 de marzo a 217,8 miles de millones de 
euros.

A pesar de que el BCE ha reconocido cierto éxito de las inyecciones extraordina-
rias en términos de crédito bancario concedido a las familias y empresas, lo cierto es
que si bien ha podido incentivar a las entidades para aprovechar oportunidades de in-
versión y refinanciación, no ha conseguido reactivar hasta el momento la concesión
de crédito a particulares.

Por otro lado, estas operaciones también han podido contribuir a que el contagio
de la crisis de la deuda soberana hacia los mercados financieros se frenase en un pri-
mer momento. De hecho, coincidiendo con las inyecciones de liquidez proporcionada
por estas operaciones se produjo una reducción generalizada de las primas de riesgo
de crédito en los mercados de deuda.
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22..22..22..  AAvvaannzzaarr  eenn  llaa  ggoobbeerrnnaannzzaa  eeccoonnóómmiiccaa  aa  mmeeddiioo  ppllaazzoo
La respuesta de política económica a la crisis ha puesto especial énfasis en la revisión
del marco de gobernanza económica de la Unión Europea. Desde el año 2010, las ins-
tituciones y Gobiernos europeos están llevando a cabo una profunda revisión de la go-
bernanza y de la arquitectura institucional de la zona euro con la intención de elimi-
nar las debilidades que se han puesto en evidencia durante la crisis de deuda soberana.

La fuerte interrelación existente entre los problemas macroeconómicos, fiscales y
financieros ha revelado la necesidad de una coordinación más amplia e intensa de las
políticas económicas en la UEM, concretada en el reforzamiento de la coordinación
de la política fiscal a través de la reforma del Pacto de Estabilidad y la firma del Tra-
tado de estabilidad, coordinación y gobernanza, pero también en el diseño de un nue-
vo marco para la vigilancia de los desequilibrios macroeconómicos y de la evolución
de la competitividad, así como la recapitalización del sector bancario.

Para reforzar la coordinación ex ante de las políticas económicas de los Estados
miembros, ya en 2010 se había acordado la puesta en marcha del Semestre Europeo a

partir de 2011, como un procedimiento anual por el que du-
rante los primeros seis meses del año, se realizaría un aná-
lisis y supervisión de la disciplina presupuestaria de los Es-
tados miembros, y del grado de compromiso con las
políticas de reforma estructural en relación con los objeti-

vos de la Estrategia Europa 2020, lo cual permitiría a las instituciones de la Unión 
proponer orientaciones o recomendaciones de actuación (cuadro I-8).

El Semestre Europeo se inicia con la presentación en enero del Informe Anual de
Crecimiento, donde se identifican los principales retos a los que se enfrentan la Unión
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CUADRO I-8. EL SEMESTRE EUROPEO DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS

Fuente: MEH.

Primer año del Semestre
Europeo



Europea y el área del euro en su conjunto y que sirve de marco para fijar las orientacio-
nes horizontales, que deben tenerse en cuenta a la hora de elaborar los Programas de
Estabilidad o de Convergencia y los Programas Nacionales de Reforma. Ese mismo mes,
la Comisión presenta el Informe del Mecanismo de Alerta, objeto de discusión en el
ECOFIN y el Eurogrupo. En abril, los Estados miembros elaboran los borradores de sus
Planes Nacionales de Estabilidad o de Convergencia, Presupuestos Nacionales y Progra-
mas Nacionales de Reforma, que se aprueban en la segunda mitad del año por los par-
lamentos nacionales, pero que han sido realizados sobre la base de las directrices ema-
nadas de Bruselas de forma previa al debate y aprobación en los parlamentos acionales18.

Así, en 2011 se cumplió el primer año del Semestre Europeo, que no estaba condi-
cionado por las reformas de la gobernanza realizadas posteriormente a lo largo del
año. Las recomendaciones realizadas por la Comisión formaron parte de un documen-
to conjunto, que incorporaba también las relativas al procedimiento de déficit excesi-
vo. A los países que habían recibido asistencia financiera y que ya que estaban sujetos
a sus propios programas de ajuste condicionados y que recibían recomendaciones con-
cretas periódicamente, simplemente se les exigía el cumplimiento de sus programas.

De cara al Semestre Europeo correspondiente a 2012, la Comisión adelantó la publi-
cación del Informe Anual de Crecimiento a noviembre de 201119. En él se incluía ade-
más de las orientaciones de cara a 2012, la valoración de la Comisión sobre los avances
alcanzados en 2011, valoración que en términos globales no había sido todo lo ambicio-
sa que se esperaba, destacando además la falta de conexión entre las decisiones adopta-
das a nivel comunitario y las medidas nacionales. De forma específica, la valoración era
más positiva en relación con los avances en la consolidación fiscal y el saneamiento del
sistema financiero y más negativa en las medidas para mejorar la competitividad, elimi-
nar rigideces en los mercados de trabajo y las fragmentaciones existentes en el merca-
do único. A nivel de país, las principales recomendaciones se recogen en el cuadro I-9.

Por su parte, la valoración del Parlamento Europeo20 fue mucho más crítica, desta-
cando sobre todo la importancia de su papel y del de los Parlamentos nacionales, al re-
cordar que el debate parlamentario sobre las directrices de política económica “consti-
tuye la piedra angular de todo sistema democrático”. Asimismo, entre otros aspectos
señaló que el procedimiento establecido debía permitir la flexibilidad necesaria para ir
adecuándose progresivamente a las necesidades del área, asignando a la Comisión Euro-
pea la responsabilidad de lograr un marco mejor adaptado a los desafíos de futuro.

Respecto al nuevo año, las prioridades hacían referencia a la necesidad a corto pla-
zo de adoptar medidas para reconducir las finanzas públicas a niveles más sostenibles
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18. Véase Memoria CES 2010.

19. Véase Banco de España, “El Informe Anual de Crecimiento 2012 y el Semestre Europeo: nuevos meca-
nismos y prioridades de política económica en la Unión Europea”, en Boletín Económico, enero 2012.

20. Parlamento Europeo, Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre el Semestre Europeo para la
coordinación de las políticas económicas, noviembre 2011.



y eliminar los desequilibrios y divergencias competitivas acumulados en los años de
expansión y a medio y largo plazo perseguir un modelo de crecimiento económico
adecuado en la línea de los objetivos de la Estrategia Europa 2020. En concreto, esta-
blecía prioridades para 2012 en relación con el avance en la consolidación fiscal, dife-
renciada por países y compatible con el crecimiento, el restablecimiento del flujo de
crédito en la economía, la promoción del crecimiento y la competitividad a corto y
medio plazo, la respuesta al desempleo y otros efectos sociales de la crisis y la moder-
nización de las Administraciones públicas.

A principios de 2011, los Estados miembros de la zona euro y otros seis Estados
miembros de la Unión Europea —Bulgaria, Dinamarca, Letonia, Lituania, Polonia y Ru-

manía— firmaron el Pacto por el euro plus21, que es un
acuerdo de carácter intergubernamental, que pretendía
dar un paso más en el ámbito de la coordinación de las po-

líticas económicas. Aunque el pacto se insertaba dentro de los mecanismos de mejora
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21. El origen del pacto fue una propuesta franco-alemana sobre un plan de competitividad, que dio paso a
una versión más suave con el Pacto del euro aprobado en la cumbre del Eurogrupo del 11 de marzo y que
posteriormente con la participación de otros seis Estados miembros de la Unión Europea dio lugar al
Pacto por el euro plus. Véase Consejo Europeo, Conclusiones del Consejo, 24 y 25 de marzo de 2011.

Pacto por el euro plus

CUADRO I-9. RECOMENDACIONES A LOS ESTADOS MIEMBROS EN EL MARCO DEL SEMESTRE

EUROPEO 2011

Consolidación fiscal x x x x x x x x x x x x x x 14
Sostenibilidad a largo plazo x x x x x x x x x x x 11
Marco fiscal x x x x x x x 7
Impuestos x x x x x x 6
Ajuste salarial x x x x x x x 7
Política activa del mercado de trabajo x x x x x x x x x x x 11
Participación en el mercado de trabajo x x x x x x x x x x x x 12
Educación x x x x x x x x x x x 11
Industrias de red x x x x 4
Eficiencia energética x x x 3
Sector servicios x x x x x x x x x 9
Sector empresarial y pequeña empresa x x x x 4
I+D+i x x 2
Servicios públicos y cohesión política x x x x x x 6
Sector bancario x x x x x 5
Mercado de vivienda 0

El total se refiere al número de ámbitos objeto de recomendaciones y no al número específico de recomendaciones para cada país.
En los casos de Irlanda, Grecia y Portugal, la única recomendación es el cumplimiento con los objetivos establecidos en sus respec-
tivos programas de asistencia.
Fuente: Comisión Europea.
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de la gobernanza económica, suponía un ejemplo más del liderazgo de unos Estados
miembros frente a otros, nuevamente de Alemania y Francia, pero especialmente del
primero que buscaba imponer una mayor disciplina macroeconómica al resto de la zona
euro como forma de evitar futuras situaciones de crisis.

El pacto obligaba a los países que lo habían suscrito a asumir unos compromisos
anuales, que serían objeto de supervisión y control, dirigidos al logro de cuatro gran-
des objetivos económicos: competitividad, empleo, sostenibilidad de las finanzas pú-
blicas y reforzamiento de la estabilidad financiera, señalando la orientación que de-
ben tener las medidas concretas adoptadas por cada Estado en el ámbito de sus
competencias22 (cuadro I-10).

A finales de 2011, se aprobó el paquete legislativo, o “six pack”23 cuyo objetivo era
mejorar los mecanismos macroeconómicos de la política comunitaria y que por tanto
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22. Véase para un mayor detalle del contenido del Pacto: Memoria CES 2010.

23. El paquete legislativo fue aprobado por el Parlamento Europeo el 28 de septiembre y adoptado por el
Consejo el 8 de noviembre, entrando en vigor el 13 de diciembre de 2011. Reglamentos (UE) del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011: núm. 1173/2011 sobre la ejecución efectiva de

CUADRO I-10. PRINCIPALES COMPROMISOS DEL PACTO POR EL EURO PLUS

FFoommeennttoo  ddee  llaa  ccoommppeettiittiivviiddaadd
Establecer medidas destinadas a lograr una mayor coherencia entre los salarios y la productividad.
Entre ellas destacan la revisión de los mecanismos de determinación salarial, del grado de centrali-
zación de los procesos de negociación y de los mecanismos de indicación salarial.
Asegurar que los acuerdos salariales en el sector público tienen en cuenta los esfuerzos por la mejo-
ra de la competitividad del sector privado.
Introducir medidas de incremento de la productividad:
— Aumentar la competencia en sectores como los servicios profesionales y el comercio minorista.
— Mejora de los sistemas educativos y promoción de la I+D, la innovación y la inversión en infraes-

tructuras.
— Medidas para mejorar el entorno empresarial, especialmente de las pymes, eliminando barreras

administrativas.
FFoommeennttoo  ddeell  eemmpplleeoo
Introducir reformas del mercado laboral para promocionar la flexiseguridad, reducir el empleo no
declarado, aumentar las tasas de actividad y fomentar la formación continua.
Disminución de los impuestos sobre el trabajo, manteniendo la neutralidad en términos de los ingre-
sos impositivos totales.
SSoosstteenniibbiilliiddaadd  ddee  llaass  ffiinnaannzzaass  ppúúbblliiccaass
Modificar los sistemas de pensiones para tener en cuenta los desarrollos demográficos. Por ejemplo:
alineando la edad de jubilación efectiva con la esperanza de vida.
Disminuir las jubilaciones anticipadas e incentivar el empleo de los trabajadores de más de 55 años.
Los Estados miembros se comprometieron a trasladar a sus legislaciones nacionales las reglas fisca-
les contenidas en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, con la fórmula legal de su elección, siempre
que se garantice su carácter vinculante y duradero.
RReeffoorrzzaarr  llaa  eessttaabbiilliiddaadd  ffiinnaanncciieerraa
Los Estados miebros se comprometen a desarrollar la legislación aplicable para la disolución de en-
tidades bancarias no viables y a realizar con regularidad pruebas de resistencia bancaria coordinadas
a nivel de la Unión Europea.

Fuente: Comisión Europea.



enlaza con la aplicación del Semestre Europeo. Incluye
seis medidas, de las cuales cuatro se dirigen al refuerzo
de la disciplina presupuestaria y las otras dos pretenden
reforzar la supervisión de las políticas económicas me-
diante la puesta en marcha de un nuevo marco de vigilan-

cia de los desequilibrios macroeconómicos. Por primera vez, supone la cesión de so-
beranía al establecer instrumentos de control de la política económica de los Estados
miembros.

En el ámbito fiscal, las medidas iban dirigidas a abordar una reforma del Pacto de
Estabilidad y Crecimiento (PEC)24, reforzando la vertiente preventiva —que el déficit
público no supere el 3 por 100 del PIB y la deuda pública el 60 por 100 del PIB—, pero
también la correctora, garantizando una aplicación más estricta de las normas fisca-
les mediante la definición de lo que cuantitativamente se entiende por “desviación sig-
nificativa” y teniendo en cuenta la interacción entre déficit y deuda. En el marco del
Semestre Europeo, para los Estados miembros que presenten un desequilibrio exce-
sivo se pondrá en marcha la vertiente correctora, debiendo presentar, en el plazo que
se les indique, un plan de medidas correctoras, que será objeto de seguimiento.

La aplicación de sanciones se establece de forma semiautomática ya que se utili-
zará el sistema de votación por mayoría cualificada inversa, que supone que una re-
comendación o propuesta de sanción de la Comisión se considerará adoptada en el
Consejo a menos que una mayoría cualificada de Estados miembros vote en contra.

En relación con la coordinación macroeconómica, la Comisión presentó en noviem-
bre dos propuestas adicionales25. La primera, sobre la supervisión y evaluación de los
proyectos de planes presupuestarios y la corrección del déficit excesivo en los Estados
miembros de la zona euro, incluyendo también requisitos adicionales sobre los marcos
fiscales nacionales como que los países introduzcan consejos fiscales independientes y
que basen sus planes presupuestarios en previsiones realizadas por un organismo in-
dependiente. La segunda, en relación con la vigilancia económica y presupuestaria de
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la supervisión presupuestaria en la zona euro, núm. 1174/2011 relativo a las medidas de ejecución desti-
nadas a corregir los desequilibrios macroeconómicos excesivos en la zona euro, núm. 1175/2011 por el
que se modifica el Reglamento (CE) núm. 1466/97 del Consejo, relativo al refuerzo de la supervisión de
las situaciones presupuestarias y a la supervisión y coordinación de las políticas económicas, núm.
1176/2011 relativo a la prevención y corrección de los desequilibrios macroeconómicos y núm. 1177/2011
de 8 de noviembre de 2011 por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 1467/97, relativo a la acele-
ración y clarificación del procedimiento de déficit excesivo y Directiva 2011/85/UE del Consejo de 8 de
noviembre de 2011 sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados miembros.

24. Para un mayor detalle, véase Memoria CES 2010.

25. Comisión Europea, Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre disposiciones co-
munes para el seguimiento y la evaluación de los proyectos de planes presupuestarios y para la corrección del
déficit excesivo de los Estados miembros de la zona euro, COM (2011) 821 final, de 23 de noviembre y Pro-
puesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el reforzamiento de la supervisión econó-
mica y presupuestaria de los Estados miembros cuya estabilidad financiera dentro de la zona euro experi-
menta o corre el riesgo de experimentar graves dificultades, COM (2011) 819 final, de 23 de noviembre.

Aprobación de un amplio
paquete legislativo 
“six pack”



los Estados miembros con dificultades graves en relación con la estabilidad financiera,
sugiriendo un procedimiento de supervisión más estrecho.

En el contexto del Semestre Europeo, a finales de 2011, se aprobó la puesta en mar-
cha de un marco de vigilancia de los desequilibrios macroeconómicos26, con el objetivo
tanto de prevenir su aparición como de corregir los existen-
tes en su caso27. Con este nuevo marco se pretende dotar a
la zona euro de un mecanismo apropiado para detectar a
tiempo los desequilibrios que estén surgiendo, poniendo el
énfasis en los riesgos asociados a la acumulación de los mis-
mos y las pérdidas de competitividad que pueden suponer
para la zona euro a través de un efecto contagio. También se
busca reducir la posibilidad de que estos desequilibrios se produzcan o, en caso de pro-
ducirse, facilitar la corrección de los mismos a través de la aplicación de las políticas eco-
nómicas adecuadas por parte de los Estados miembros. Supone por tanto un refuerzo im-
portante de la supervisión comunitaria sobre el grado de adecuación de las políticas
macroeconómicas de los Estados miembros. En este sentido, se le ha asignado un mayor
protagonismo a la Comisión, que participa en todas las etapas del procedimiento (evalua-
ción, seguimiento, misiones in situ, recomendaciones y advertencias).

El procedimiento establecido tiene dos vertientes: una preventiva que funciona
como mecanismo de alerta y una correctora, dirigida a solucionar los desequilibrios y
establecer en su caso mecanismos sancionadores, que entrarán en funcionamiento tras
un incumplimiento reiterado (cuadro I-11). También se le ha dotado de cierta flexibi-
lidad para poder adaptarlo a las situaciones cambiantes ante la dificultad de anticipar
el origen de los desequilibrios futuros.

La vertiente preventiva se inicia con la presentación de un informe elaborado por la
Comisión Europea sobre la base de un conjunto de indicadores y un análisis económico,
en el que se identifican los Estados miembros con riesgos potenciales. Los indicadores
analizados son un conjunto limitado de variables económicas, financieras y estructurales,
consideradas las más determinantes a efectos de los desequilibrios pero que podrá modi-
ficarse cuando se considere necesario para adaptarlo a las características cambiantes de
los desequilibrios macroeconómicos28. Cada uno de los indicadores tiene asociados unos
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Nuevo marco de
vigilancia de los
desequilibrios
macroeconómicos

26. Véase Reglamento (UE) núm. 1176/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de
2011, relativo a la prevención y corrección de los desequilibrios macroeconómicos, Reglamento (UE)
núm. 1174/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre de 2011, relativo a las medi-
das de ejecución destinadas a corregir los desequilibrios macroeconómicos excesivos en la zona euro.

27. Se entiende por desequilibrio cualquier tendencia que da lugar a una evolución macroeconómica que
afecta o puede afectar negativamente al correcto funcionamiento de la economía de un Estado miem-
bro, mientras que los desequilibrios excesivos son aquellos desequilibrios graves porque comprometen
o pueden comprometer el correcto funcionamiento de la UEM.

28. La elección del cuadro de indicadores se ha guiado por una serie de principios: que se centren en las varia-
bles más representativas de los desequilibrios macroeconómicos y de pérdida de competitividad, que se tra-
te de un número limitado de manera que su aplicación sea simple y transparente, y que la información para
su elaboración esté fácilmente accesible, se disponga con poco retraso y sea de calidad.



umbrales indicativos, que sirven de niveles de alerta, pero que deben considerarse con-
juntamente y no de forma aislada para una adecuada interpretación de los desequili-
brios existentes. A su vez, estos indicadores se pueden subdividir entre los relativos a
los desequilibrios internos y los relativos a los desequilibrios externos y de competi-
tividad.

El procedimiento de “desequilibrio excesivo” se cerrará cuando el Consejo, por 
recomendación de la Comisión, considere que el Estado miembro no presenta ya los
desequilibrios excesivos que dieron lugar a su apertura.
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CUADRO I-11. MECANISMO DE VIGILANCIA DE LOS DESEQUILIBRIOS MACROECONÓMICOS

Fuente: Banco de España, “Nuevo Marco de vigilancia de los desequilibrios macroeconómicos de la UE”, en Boletín Económico, mar-
zo 2012.



Atendiendo a lo anterior, a principios de 2012 se realizó el primer ejercicio de valora-
ción de estos desequilibrios por la Comisión29, en el que se excluían a los Estados
miembros sometidos a un programa de ajuste macroeconómico (Grecia, Irlanda y Por-
tugal en el área del euro, y Rumanía fuera de esta), que ya estaban sujetos a un pro-
cedimiento de supervisión económica reforzada.

En este primer informe, los Estados miembros que, según la Comisión, presenta-
ban mayores riesgos potenciales de desequilibrio macroeconómico eran: Bélgica, Chi-
pre, Eslovenia, España, Finlandia, Francia e Italia en la UEM, y Bulgaria, Dinamarca,
Hungría, Reino Unido y Suecia en el resto de la Unión. En función de los retos y ries-
gos a que se enfrentaban estos países se podían clasificar en tres grupos: aquellos en
los que los riesgos se concentraban principalmente en los elevados niveles de endeu-
damiento y pérdida de competitividad; otros, en los que el riesgo se vinculaba a los
procesos de catching-up en los que se encontraban; y, por último, estaban aquellos en
los que las tensiones estaban en los mercados de activos, en particular, el de la vivien-
da, y un crecimiento excesivo del endeudamiento privado. En este informe, España
era uno de los cuatro países que más indicadores incumplía, en total seis.

A final de año, coincidiendo con la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de
la zona euro de 9 de diciembre de 2011, además de la revisión del fondo de rescate
permanente señalada en un apartado previo, se acor-
dó un nuevo pacto fiscal, que suponía dotar a la
UEM y a la Unión Europea de un marco aún más
sólido de disciplina y estabilidad fiscal. Los Esta-
dos miembros de la zona euro, encabezados por
Alemania y en menor medida Francia, promovieron una reforma de los tratados de
la Unión para poder así adoptar un pacto fiscal o presupuestario cuyos objetivos
eran fortalecer la disciplina y la coordinación económica en la Unión Europea con
el fin de contribuir a resolver la crisis de la deuda soberana y restablecer la confian-
za. De nuevo, Alemania lograba imponer el rigor presupuestario, la mayor austeri-
dad y más coordinación económica, dejando una vez más de lado el necesario estí-
mulo al crecimiento y el empleo, y todo ello, además, al margen del método
comunitario y el procedimiento democrático en las decisiones fundamentales de la
Unión con la participación del Parlamento Europeo.

El aspecto más destacado del nuevo pacto es el compromiso de establecer una
nueva regla fiscal, por la cual los Estados miembros se comprometan a que los sal-
dos de las Administraciones públicas permanezcan en equilibrio o con superávit a
lo largo del ciclo, si bien se admite cierto margen de maniobra para establecer po-
líticas fiscales discrecionales en circunstancias excepcionales o crisis severas. En
la práctica, la regla fiscal se ha fijado en un déficit estructural anual inferior al 0,5
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29. Comisión Europea, Informe sobre el mecanismo de alerta, COM (2012) 68 final, de 14 de febrero.

Mayor disciplina y estabilidad
en la Unión Europea: el pacto
fiscal



por 100 del PIB nominal30, estableciendo un mecanismo de corrección automático,
que se activará en caso de desviación, según los principios propuestos por la 
Comisión.

Asimismo, se refuerzan las normas por las que se rige el procedimiento en caso de
déficit excesivo, de forma que ante un incumplimiento se activen de forma automáti-
ca las medidas y sanciones propuestas por la Comisión, salvo oposición de una mayo-
ría cualificada de los Estados miembros31. Por otra parte, de acuerdo con el pacto, to-
dos los Estados miembros tendrán que informar con antelación de sus planes de
emisión de deuda pública.

La falta de unanimidad entre los países de la Unión Europea en el momento de
acordar el pacto, obligó a que se adoptara al margen de los tratados constitutivos, bajo
la forma de un acuerdo intergubernamental con carácter de tratado internacional, exi-
giendo por tanto la ratificación por parte de los Estados miembros. Finamente, la fir-
ma del Tratado de estabilidad, coordinación y gobernanza, en el Consejo Europeo de
marzo de 2012 contó con la participación de todos los Estados miembros de la Unión
Europea, a excepción de Reino Unido, que había manifestado su firme rechazo ya en
diciembre y de la República Checa.

El pacto abarca cuatro aspectos concretos:

1. Regla de oro de cumplimiento del déficit: todos los Estados miembros firman-
tes deberán incluir en su Constitución un límite de déficit. Además, podrán te-
ner un déficit estructural anual, sin tener en cuenta la coyuntura económica,
que no supere el 0,5 por 100 de su PIB. Las Administraciones públicas están
obligadas a tener su presupuesto equilibrado o con superávit.

2. Sanciones: se endurecerá y agilizará el mecanismo de sanciones para los Esta-
dos miembros firmantes que incumplan los criterios de déficit y deuda del PEC.

3. Vigilancia presupuestaria: los Estados miembros firmantes deberán someter
sus presupuestos a la vigilancia de la Comisión Europea, que podrá exigir que
sean revisados si observa desviaciones graves del PEC.

4. Control de los países rescatados: la Comisión Europea tendrá más poder para
decidir sobre la gestión económica de un país rescatado.

La constitucionalización de la austeridad que preconiza el pacto fiscal surge del con-
vencimiento por parte de los países propulsores, especialmente de Alemania, de que
el epicentro de la crisis europea se encuentra en el déficit por cuenta corriente de los
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30. Considerando este objetivo como mínimo, se deja a cada país que pueda establecer objetivos aún más
estrictos en el momento de su transposición al ordenamiento jurídico interno, preferiblemente en la
Constitución o norma de rango equivalente de cada Estado miembro.

31. Esto supone un cambio importante respecto a la aplicación del procedimiento de déficit excesivo pre-
vio, en el que tan solo con el rechazo de un país se podía evitar la aplicación de sanciones y que había
desvirtuado totalmente la finalidad con que fue creado, ante los casos de incumplimiento de Alemania
y Francia, en los que no se aplicaron sanciones correctoras.



países del sur, por lo que su resolución pasa exclusivamente por la estricta austeridad
fiscal en dichos países. Sin embargo, los déficit de balanza de pagos en las economías
de la periferia de Europa implican inexorablemente la existencia de superávit en los
Estados del norte, desequilibrios igualmente perjudiciales para la economía europea
y, por tanto, susceptibles también de ser corregidos, en este caso mediante políticas
fiscales expansivas.

Por tanto, la carga del ajuste no debería centrarse exclusivamente en los países de-
ficitarios, al tiempo que sería necesario impulsar desde la Unión Europea políticas que
promuevan el crecimiento económico, en línea con la carta remitida por doce Estados
miembros32 a los presidentes del Consejo Europeo y de la Comisión en febrero de 2012,
en la que se proponen diferentes medidas para promover el crecimiento económico,
en ámbitos como el sector servicios, la energía o la innovación, entre otros.

En situaciones de estancamiento económico generalizado como el que atraviesa la
Unión Europea, las políticas de ajuste fiscal por sí solas, en ausencia de medidas de
estímulo al crecimiento, únicamente pueden derivar en
una nueva recesión, tal y como se prevé que ocurra en
2012, con el consiguiente perjuicio para los Estados más
endeudados, en términos de mayores dificultades para
afrontar el pago de su deuda.

En este sentido, a comienzos de 2012 se intensificó el debate sobre la necesidad de
conjugar la austeridad fiscal con políticas de crecimiento que permitan reconducir la
deuda a niveles sostenibles. A este respecto, el FMI, en su informe sobre Perspectivas
Económicas Mundiales de 2012, alertaba sobre el riesgo de una nueva recesión en la
Unión Europea, debido al proceso de consolidación fiscal y al desapalancamiento fi-
nanciero. En este sentido, abogaba por políticas de austeridad que permitan reducir
los niveles de déficit públicos a un ritmo lo suficientemente rápido como para evitar
un excesivo endeudamiento de la Unión Europea, pero a su vez lo suficientemente
lento como para poder adoptar simultáneamente políticas de crecimiento económico.

Por tanto, considerando necesaria la sostenibilidad fiscal para garantizar un cre-
cimiento sostenible en el futuro, sería aconsejable acompasar los plazos exigidos en el
cumplimiento de los ajustes presupuestarios, de manera que pudiera implementarse
en paralelo una estrategia de crecimiento económico en el conjunto de la Unión Eu-
ropea, que a su vez facilitaría el cumplimiento de los objetivos de déficit. Del mismo
modo, dado el carácter asimétrico de las economías de los Estados miembros, la pues-
ta en marcha en los países menos afectados por la crisis de políticas expansivas su-
pondría un estímulo para el crecimiento de los Estados más deprimidos e inmersos en
planes de ajuste fiscal más estrictos, alcanzándose así un equilibrio en el conjunto de
la Unión Europea.
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32. España, Italia, Reino Unido, Holanda, Estonia, Letonia, Finlandia, Irlanda, República Checa, Eslova-
quia, Suecia y Polonia.

El binomio austeridad 
y crecimiento



En el ámbito financiero, entre 2010 y 2011, se adoptaron
nuevas reglas de funcionamiento y se crearon nuevas ins-
tituciones en materia de regulación financiera, que empe-
zaron a funcionar el 1 de enero de 2011, estableciendo una

nueva estructura de supervisión financiera.
También se habían planteado nuevas reglas más estrictas sobre los requisitos de

capital para las instituciones financieras, y otras referidas a las remuneraciones y las
primas en la actividad financiera. Al mismo tiempo, se estaban realizando las pruebas
de resistencia o de estrés de las entidades financieras, con el objetivo de conocer más
exactamente la realidad del sistema financiero en la zona euro.

El 20 de julio de 2011, la Comisión aprobó un paquete legislativo para fortalecer la
regulación del sector bancario33. Por un lado, incluía una Directiva para regular el ac-
ceso a las actividades de captación de depósitos, estableciendo unos determinados re-
quisitos de capital (principalmente estableciendo reservas de capital mayores y de me-
jor calidad y “colchones” de capital), y la introducción de sanciones, pautas para
mejorar el gobierno corporativo de las entidades y distintas disposiciones destinadas a
evitar una dependencia excesiva de las calificaciones crediticias externas. Por otro, un
Reglamento cuyo objetivo era el refuerzo de la eficacia de la regulación del capital de
las entidades y limitar las repercusiones adversas sobre la protección de los depositan-
tes y la prociclicidad del sistema financiero, preservando, al mismo tiempo, la compe-
titividad del sector. La aprobación definitiva de esta nueva legislación está prevista para
finales de 2012, si bien la normativa no estaría en vigor plenamente hasta 2019.

A pesar de las muchas iniciativas adoptadas, el saneamiento financiero no termi-
naba de producirse, como reflejaron las últimas pruebas de resistencia realizadas a
mediados de 2011, cuyos resultados se trataban de compensar con un aumento sustan-
cial de los requisitos de capital que podría provocar un brusco desapalancamiento de
la banca europea y que afectaría negativamente al crédito sin haber conseguido sanear
los balances bancarios. Todo ello, además en un contexto de recrudecimiento de la cri-
sis de la deuda soberana y las consecuencias sobre la participación del sistema finan-
ciero en la misma y sin que se hubiera terminado de definir un mecanismo de provi-
sión de liquidez a largo plazo, que se consideraba fundamental para restaurar la
confianza en el funcionamiento del sistema.

Todo ello obligó a adoptar medidas adicionales con la aprobación por el Ecofin de un
nuevo paquete bancario sobre recapitalización y financiación bancaria, cuyas medidas
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33. Comisión Europea, Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al acceso a la
actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empre-
sas de inversión, y por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativa a la supervisión adicional de las entidades de crédito, empresas de seguros y empresas de inver-
sión de un conglomerado financiero, COM (2011) 453 final, de 20 de julio, y Propuesta de Reglamento del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las em-
presas de inversión COM (2011) 452 final, de 20 de julio.

Recapitalización 
del sector bancario



fueron aprobadas en el marco del Consejo extraordinario de octubre. El objetivo de estas
medidas era, por un lado, asegurar la financiación a medio plazo de los bancos, con el fin
de evitar una restricción del crédito y salvaguardar el flujo del crédito hacia la economía
real y, por otro, aumentar la calidad y la cantidad del capital de los bancos para resistir a
las situaciones críticas (un 9 por 100 sobre los activos totales). Con ello, se estimaba un
aumento del capital de unos 100.000 millones respecto del ya existente para todo el área,
y se esperaba que fuese capaz de compensar la exposición de la banca europea a la deu-
da soberana de los países más vulnerables.

En el debate sobre el sistema bancario siguen estando presentes otras cuestiones,
sobre las que todavía no hay acuerdo, como las medidas con relación a las ventas en
corto o los impuestos al sector bancario y a las transacciones financieras internacio-
nales. Respecto a estos últimos, la Comisión presentó a finales de septiembre una pro-
puesta de impuesto sobre las transacciones financieras34, según el cual se gravarían las
transacciones sobre instrumentos financieros entre instituciones financieras en el caso
de que al menos una de las partes en la transacción estuviese establecida en la Unión
Europea. Incluso se proponían tipos de gravamen, del 0,1 por 100 para el intercambio
de acciones y bonos y del 0,01 por 100 para los contratos de derivados.

El conjunto de actuaciones de política económica llevadas a cabo a lo largo de 2011,
bien con decisiones más a corto plazo, como otras dirigi-
das al refuerzo de la gobernanza económica y cuyo im-
pacto se verá más en el medio plazo, se puede valorar a
priori como un conjunto de actuaciones amplio y ambi-
cioso, cuya orientación principal ha sido asegurar la sostenibilidad fiscal de los Esta-
dos miembros en detrimento del crecimiento y del empleo.

El papel de las instituciones comunitarias en esta toma de decisiones ha quedado
superado por el hecho de que Alemania y Francia hayan polarizado, e incluso impues-
to, en 2011 las decisiones más importantes de la Unión Europea, desplazando así de
un modo casi explícito a los mecanismos institucionales de la Unión en lo que a toma
de decisiones se refiere. Esto ha puesto de manifiesto la grave crisis política que vive
la Unión Europea como consecuencia del profundo deterioro en la calidad y en el fun-
cionamiento de la democracia europea, debiendo ser restaurada con urgencia para po-
der preservar el proyecto europeo. Ello supone volver a dar un papel protagonista en
las decisiones de relevancia comunitarias al conjunto de Jefes de Estado o de Gobier-
no de la Unión Europea, a los parlamentos nacionales y a las instituciones europeas.

En línea con lo anterior, cabe reseñar también la preocupación existente en diver-
sos ámbitos en relación con la preservación del acervo social comunitario. Y aún más,
la preocupación por la desafección de los ciudadanos europeos, cuyo rechazo a muchas
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34. Comisión Europea, Propuesta de Directiva del Consejo relativa a un sistema común del impuesto 
sobre las transacciones financieras y por la que se modifica la Directiva 2008/7/EC, COM (2011) 594 fi-
nal, de 28 de septiembre.

Valoración de la política
económica



de las decisiones adoptadas e incluso al propio procedimiento utilizado para ello ha
agudizado la pérdida del carácter democrático y la confianza en la viabilidad del pro-
yecto que había venido guiando a la Unión Europea desde su construcción.

22..22..33..  RReettooss  aa  llaarrggoo  ppllaazzoo
La Estrategia Europa 2020 nació para sustituir a la fallida Estrategia de Lisboa y con
la vocación de marcar un nuevo rumbo en la evolución de la Unión Europea, fuerte-

mente condicionada por el contexto de crisis económica.
La necesidad de superar dicha crisis, junto con la expe-
riencia en la aplicación de la estrategia anterior, que dejó
patente algunas debilidades en su planteamiento y aplica-

ción, suscitaron la introducción de algunos cambios para esta nueva etapa, en lo que
respecta a los objetivos, las orientaciones o la gobernanza de la misma.

A pesar del impulso con la que surgió, cargada de fuertes dosis de optimismo y mo-
tivación para hacer frente a los retos de Europa, lo cierto es que, en breve, la Estrate-
gia Europa 2020 mostró su incapacidad para hacer frente a la evolución de los acon-
tecimientos, quedando en suspenso y al margen del eje central de la acción política de
la Unión Europea en general, y de los Estados miembros, en particular.

Entre tanto, la crisis ha hecho evidente la necesidad de adoptar medidas destinadas
a que la economía de la zona euro recupere una senda de crecimiento sostenida. De 
hecho, los últimos acontecimientos atisban una voluntad política de actuar de forma
urgente en este sentido, es decir, comienza a hacerse imperativo entre los dirigentes
políticos europeos la necesidad de apostar por medidas de crecimiento que comple-
menten la consolidación fiscal.

Así, en el Consejo Europeo extraordinario de enero de 2012, se presentó a los miem-
bros del Consejo una declaración relacionada con el crecimiento y el empleo en la
Unión, que contenía diversas medidas para combatir del desempleo juvenil, comple-
tar el mercado único e impulsar la financiación de la economía (en particular de las
pymes)35. Asimismo, desde la Comisión se ha sostenido recientemente que la Unión
Europea debería acordar un “pacto de inversión” para ayudar a estimular el cre-
cimiento y la creación de empleo, insistiendo en que ambos deberían ir de la mano.

El año 2012 se presenta así, como un año clave para el futuro de la Unión Europea y
de la zona euro. No en vano, los pronósticos de diversas instituciones, tanto euro-peas
como internacionales, apuntan a que 2012 va a ser el año más complicado de la historia
del proyecto europeo y del euro, con diversos retos de calado sobre la mesa, entre los que
destacan: combatir una recesión económica en un contexto de crisis de deuda soberana
y afrontar una alta tasa de desempleo, que afecta ya a más de 23 millones de personas.
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35. Así, entre otras medidas, los miembros del Consejo respaldaron destinar los casi 82.000 millones de 
euros pendientes de asignación en distintos fondos comunitarios (FEDER y FSE) a la financiación 
de las pymes y de los programas de fomento del empleo juvenil.

Una estrategia de
crecimiento a largo plazo



Quizás sea este el momento de avanzar y potenciar la Estrategia Europa 2020, alineada
en esta nueva Estrategia de crecimiento, tratando de constituir un marco para su desa-
rrollo, para lo cual sería necesario que fuese acompañada de instrumentos financieros y
políticos potentes que garanticen su desarrollo como eje de todas las políticas naciona-
les y europeas. De esta manera, además, se devolvería a los ciudadanos europeos la con-
fianza en el proyecto europeo, que se ha visto deteriorada en los últimos años a pesar de
constituir un pilar clave para su viabilidad futura.

El primer decenio de funcionamiento del euro ha puesto en evidencia la necesidad
de reforzar el pilar económico de la UEM, mejorando la gobernanza económica del
área, mediante una mayor coordinación y un marco de su-
pervisión más riguroso y buscando superar también las
debilidades puestas de manifiesto durante la crisis. Sin
embargo, parece que esto no es suficiente, habiéndose
planteado abiertamente un debate sobre la necesidad de una reforma de los Tratados
para poder garantizar la supervivencia del euro y la continuidad de la Unión Europea.

Y ello, sin obviar los esfuerzos y el desgaste que supuso la negociación del Tratado
de Lisboa que, tan solo dos años después de su entrada en vigor, parece haber resulta-
do insuficiente a la vista de los acontecimientos sucedidos. De hecho, lo que se plantea
es una reforma más ambiciosa, con el objetivo de avanzar hacia una verdadera unión
económica, e incluso se ha llegado a hablar por parte de los líderes europeos de crear
un verdadero gobierno económico de la zona euro.

Junto con la moneda única, sería necesario contar con un pilar económico fuerte,
cuya base sería una gobernanza reforzada dirigida a asegurar la disciplina presupues-
taria y un crecimiento más fuerte, una integración profunda del mercado interior, ma-
yor competitividad y cohesión social.

Para ello, además de reforzar la unión monetaria, sería conveniente avanzar en la
puesta en marcha de distintos mecanismos financieros a largo plazo, como los euro-
bonos o incluso un Tesoro Europeo, cuestiones que están en el centro del debate de
cara al futuro de la Unión. Por un lado, la propuesta de creación de un Fondo Mone-
tario Europeo podría apoyarse en el Mecanismo de Estabilidad ya acordado y que em-
pieza a funcionar en julio de 2013. Por otro, la posibilidad de emitir algún tipo de bono
común europeo o eurobonos, como instrumento de deuda pública común o centrali-
zado, evitaría la diferenciación que los mercados hacen de los distintos Estados miem-
bros sobre la base de su deuda soberana y, en consecuencia, reduciría la fragilidad 
financiera de los Estados miembros36, constituyendo un elemento determinante en el
avance hacia la mayor coordinación fiscal.
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Avanzar en la Unión
Económica

36. A pesar de que la principal consecuencia en el corto plazo de la emisión de un bono europeo afectaría
a la prima de riesgo resultante, que sería mayor en unos países y menor en otros respecto a las primas
de riesgo de sus deudas soberanas respectivas, las ventajas de un bono común son importantes por la
mayor coordinación fiscal que exige pero también porque supone una reducción del coste de financia-
ción para los Estados miembros.



De hecho, la Comisión presentó en noviembre un Libro Verde sobre los bonos de esta-
bilidad, en el que se analizaban los beneficios y desafíos de tres enfoques distintos sobre
la emisión conjunta de deuda en la zona euro, en términos de los costes de financiación
de los Estados miembros, la integración financiera europea, la estabilidad de los merca-
dos financieros y el atractivo mundial que podrían suponer los mercados de la Unión en
el resto del mundo. Al mismo tiempo, se analizaba el principal riesgo de una emisión
conjunta de bonos, relacionado con el riesgo moral. Respecto a este tipo de propuestas,
el debate entre defensores y detractores se basa para los primeros en que es la respues-
ta a largo plazo para la crisis de deuda soberana, mientras que los segundos además del
riesgo moral, argumentan que así desaparecería el efecto discriminador de los mercados
para favorecer la disciplina fiscal37. A raíz de esta propuesta, se celebró un debate a ni-
vel de las instancias comunitarias en el que Alemania mostró su rechazo frontal.

En cualquier caso, y aunque sería un instrumento necesario en el marco de un ma-
yor grado de integración fiscal no se puede considerar como un objetivo a corto pla-
zo, ya que a la fecha de cierre de esta Memoria parece inviable llegar a alcanzar algún
tipo de acuerdo sobre el mismo.

2.3. MARCO INSTITUCIONAL A DEBATE

El panorama institucional durante 2011 estuvo muy marcado, como en años anteriores,
por la difícil situación económica y financiera por la que atravesaba la Unión en su con-
junto, y especialmente la zona euro, como consecuencia de la profunda crisis de deu-
da soberana surgida en 2010 y que derivó en una aguda crisis política e institucional.

Así, ni las múltiples cumbres europeas (Consejos Europeos y reuniones de Jefes
de Estado o de Gobierno de la zona euro) celebradas en 2011, ni la cumbre del G-20
celebrada en Cannes (Francia) a finales de 2011 pudieron devolver la confianza en
la cuestionada arquitectura política e institucional comunitaria erigida sobre el Tra-
tado de Lisboa. De hecho, la crisis económica mundial y, en particular, la crisis de
deuda soberana volvió a dejar al descubierto sus numerosas carencias38, a pesar de
que tan solo contaba con dos años de existencia. Así, al constatarse que este adole-
cía de instrumentos suficientes y necesarios para afrontar los múltiples desafíos a
los que se enfrentaba la Unión Europea, sobre todo en el ámbito económico y finan-
ciero, se evidenció también que este necesitaba ser reformado, por estar anticuado,

37. Respecto a esto último, cabe recordar que durante la fase expansiva del ciclo, este mecanismo dis-
criminador de la deuda en los mercados en función del riesgo que supone la existencia de desequi-
librios macroeconómicos en los Estados miembros no funcionó en el área euro. De hecho, los rendi-
mientos de la deuda pública de los distintos Estados miembros desde el inicio de la UEM y hasta la
crisis se situaron en niveles muy próximos, a pesar de la fuerte acumulación de desequilibrios en 
la etapa expansiva.

38. Como se ha señalado anteriormente, uno de los ejes más claros fue la creación del Mecanismo de Es-
tabilidad Europea, cuya implementación iba a necesitar de una reforma limitada del Tratado de Lisboa,
en concreto del artículo 136 del TFUE. A este respecto, véase, Decisión 2011/199/UE del Consejo Eu-
ropeo de 25 de marzo de 2011.
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para poder así dar una respuesta eficaz a los diferentes retos que se le fuesen pre-
sentando. Las citadas carencias de este y, por tanto, la necesidad de llevar a cabo re-
formas en el mismo, se pusieron particularmente de manifiesto en la cumbre de Je-
fes de Estado o de Gobierno de la zona euro que se celebró a finales de año, el 9 de
diciembre. En esta, los Estados miembros de la zona euro, encabezados por Alema-
nia y Francia, promovieron una reforma de los tratados de la Unión para poder así
adoptar un Pacto fiscal o presupuestario que contribuyera a fortalecer la disciplina
y la coordinación económica en la Unión Europea, lo que podría ayudar a resolver
la crisis de la deuda soberana y a restablecer la confianza de los mercados39.

Durante 2011, se puso nuevamente de manifiesto la poca efectividad de las institu-
ciones comunitarias en la tarea de la salida de la crisis como consecuencia, entre otros
aspectos, de su política económica uniforme o lineal y poco flexible que no se adapta
convenientemente a cada caso concreto y que, por lo tanto, no tiene en consideración
las especificidades de los problemas que presentan los diferentes Estados miembros que
se encuentran en dificultades. Todo ello, puso de relieve una vez más las dificultades de
gestión o de gobernanza de una Unión Europea que no dispone todavía de los medios
necesarios para gestionar de forma rápida, suficiente y resolutiva sus respuestas a la cri-
sis40, debido, entre otros extremos, a su falta de construcción política e institucional.

Por otro lado, merece atención la Estrategia de la Unión Europea para el empleo y
el crecimiento inteligente, sostenible e integrador, denominada “Europa 2020”41. Cabe
recordar que esta, llamada a suceder a la concluida Estrategia de Lisboa, fue diseñada
por la Comisión para contribuir, entre otros objetivos, a la salida de la crisis por parte
de la Unión Europea42. Pues bien, en 2011 y a la vista de sus resultados, se puede afir-
mar que esta todavía no ha sido fructífera ya que, como es sabido, la Unión Europea y,
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39. La negativa de Reino Unido a sumarse a un acuerdo unánime para reformar los tratados de la Unión,
dio lugar a que dicho Pacto fiscal o presupuestario tuviera que desarrollarse a través de un acuerdo/tra-
tado internacional. En dicha cumbre se previó que tras las consultas preceptivas a sus respectivos Par-
lamentos nacionales (para adherirse a dicho Pacto) de determinados Estados miembros de la Unión
(Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Rumanía y Suecia), dicho
acuerdo o tratado internacional se firmaría por veintiséis Estados miembros (los 17 de la zona euro y
los 9 antes citados) en el Consejo Europeo ordinario de primavera de los días 1 y 2 de marzo de 2012.
Finalmente, como más adelante se verá (recuadro I-1), han sido veinticinco los Estados miembros que
firmaron, en dicho Consejo Europeo, el acuerdo internacional que desarrolla el Pacto fiscal (Reino 
Unido y República Checa no rubricaron dicho tratado).

40. En gran medida, dicha falta de efectividad de las instituciones comunitarias a la hora de dar respuesta
a la crisis, se traduce, según los casos, en la adopción, normalmente a destiempo, de medidas erróneas
y en la falta de toma de decisiones relevantes cuando proceden.

41. Comisión Europea, Europa 2020: una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador,
COM (2010) 2020, de 3 de marzo.

42. Esta pretendía que la Unión Europea saliera más reforzada de la crisis tanto en el ámbito interno como
en el internacional, impulsando, entre otras cuestiones, la competitividad, la productividad, el crecimien-
to, la cohesión social y la convergencia económica. Igualmente, cabe destacar que esta también perse-
guía dar respuesta al desafío de reorientar las políticas de gestión de la crisis a la introducción de refor-
mas a medio o largo plazo que fomentaran el crecimiento y el empleo y garantizasen la sostenibilidad de
las finanzas públicas comunitarias.



en particular la zona euro, continúan inmersas en una profunda crisis. Ello, ha puesto
de relieve que las diferentes medidas “anticrisis” contenidas en ella que han sido im-
plementadas hasta el momento no han tenido los efectos que inicialmente se preveían
y que las instituciones comunitarias están tardando en exceso en poner en marcha las
principales medidas de esta dirigidas a contrarrestar los negativos efectos de la crisis.

En relación con la gestión de la salida de la crisis por parte de la Unión en 2011, cabe
destacar que esta estuvo caracterizada, en buena medida, por un mayor protagonismo
de los Estados miembros sobre las instituciones comunitarias. Así, el eje París-Berlín
se hizo más visible, notorio e influyente que en 201043. Durante 2011, dicho eje sustitu-
yó “de facto” a los mecanismos institucionales de la Unión Europea, en lo que a la toma
de decisiones se refiere44. En consecuencia, la canciller alemana, Ángela Merkel, y el
presidente francés, Nicolás Sarkozy, se erigieron en los verdaderos mandatarios de la
Unión Europea y así adoptaron decisiones que en ocasiones supusieron una clara con-
frontación con el Presidente permanente del Consejo Europeo, Herman Van Rompuy, y
con el Presidente de la Comisión Europea, José Manuel Durao Barroso45. Además, el eje
París-Berlín institucionalizó definitiva y formalmente en 2011 sus reuniones bilaterales46,
entre las que cabe destacar la mantenida el 5 de diciembre de 2011, en París, con el ob-
jetivo de preparar la cumbre del euro que iba a tener lugar el 9 de diciembre de 201147.

Ambos mandatarios, a la vista de los estragos que la crisis de deuda soberana esta-
ba causando en diversos Estados miembros de la zona euro, sobre todo en Grecia e Ita-
lia, propusieron de manera extraoficial el establecimiento o la creación de una Europa
de dos velocidades, encabezada por los Estados miembros de la UEM (que conforma-
rían un núcleo con mayor grado de integración) y que supondría, entre otros extremos,
un claro distanciamiento de Reino Unido48. El hecho de que Alemania y Francia hayan

43. Al auge del protagonismo del eje París-Berlín en el ámbito de la gestión de la salida de la crisis por par-
te de la Unión Europea durante 2011, pudo contribuir la anteriormente citada falta de construcción po-
lítica e institucional de aquella o, si se quiere, su deficiente diseño institucional.

44. Esta situación condujo a que las presidencias de turno o rotatorias del Consejo de la Unión Europea
durante 2011 (húngara, durante el primer semestre de 2011 y polaca, durante el segundo semestre de
2011) se difuminaran por completo y pasaran así desapercibidas.

45. Dicha confrontación se produjo, por ejemplo, con ocasión del debate sobre los eurobonos previo a la cum-
bre del euro celebrada el 9 de diciembre de 2011. Así, el Presidente permanente del Consejo Europeo, Her-
man Van Rompuy vio decaer su propuesta, apoyada por la Comisión Europea, de abrir la puerta a una
emisión conjunta de deuda por parte de los países de la zona euro (“a largo plazo”, en varias fases y cum-
pliendo determinados criterios), ante el rechazo frontal y directo del eje París-Berlín a dicha emisión.

46. Con carácter general, dichas reuniones bilaterales se celebraban unos días antes de que tuvieran lugar
las distintas cumbres europeas.

47. En 2010, el eje París-Berlín mantuvo varias reuniones bilaterales muy significativas. Estas fueron, en-
tre otras, las de Berlín (14 de junio), Deauville (18 de octubre) y Friburgo (11 de diciembre).

48. El proyecto franco-alemán de una Europa a dos velocidades fue rechazado por la mayoría de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea. Este tampoco tuvo una buena acogida entre las instituciones co-
munitarias. En este orden de cosas, cabe destacar que asimismo la propuesta alemana (de finales de
enero de 2012) de nombrar un comisario europeo para Grecia con poder de veto sobre todas sus deci-
siones de gasto no fue del agrado ni de las instituciones comunitarias ni de la mayoría de los Estados
miembros de la Unión.
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polarizado en 2011 las decisiones más importantes de la Unión Europea, desplazando
así de un modo casi explícito a los mecanismos institucionales de la Unión en lo que a
toma de decisiones se refiere, ha provocado, en gran medida, la grave crisis política por
la que atraviesa la Unión Europea como consecuencia del deterioro en la calidad, el
funcionamiento y la legitimidad de la democracia europea49, que debe, como parece evi-
dente, ser restaurada con urgencia dando así un papel protagonista en las decisiones de
relevancia comunitarias a los Jefes de Estado o de Gobierno de la Unión Europea, a los
parlamentos nacionales, y a las instituciones europeas, en su caso50. Tal extremo, 
contribuirá además a que los ciudadanos comunitarios recuperen progresivamente su
confianza en la Unión Europeo y en el proyecto europeo en sí mismo.

Por su parte, la cumbre del G-20 que se celebró en Cannes (Francia) a finales
de 2011 no fue satisfactoria para los intereses de la Unión Europea. Los líderes de
los Estados miembros de la zona euro pertenecientes a dicho grupo acudieron a
aquel foro para pedir a los principales países emergentes y al FMI, entre otros ex-
tremos, ayuda financiera para incrementar los recursos del Fondo Europeo de Es-
tabilidad Financiera y allí se encontraron con la negativa de los países emergentes,
en particular de China y Brasil, a participar en el refuerzo de dicho fondo. Asimis-
mo, el FMI declinó participar en él. Todo ello reflejó, en gran medida, la escasa 
visibilidad o presencia de la Unión Europea fuera de sus fronteras durante 201151,
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49. En este sentido, cabe destacar que en 2011 la gran mayoría de las decisiones comunitarias más impor-
tantes para hacer frente a la crisis se han adoptado por imposición de los Gobiernos más fuertes (Ale-
mania y Francia), lo que las has restado legitimidad. Asimismo, cabe apuntar que a la vista de los resul-
tados y de los diversos documentos surgidos de la cumbre del euro de 9 de diciembre de 2011, el
procedimiento elegido para la adopción del acuerdo o tratado internacional que plasmará el Pacto fis-
cal puede resultar poco democrático.

50. A pesar del poder o la influencia del eje París-Berlín en lo que a la toma de decisiones anticrisis a
nivel comunitario se refiere, cabe señalar que algunos Estados miembros han adoptado conjunta-
mente medidas dirigidas a paliar los negativos efectos de la crisis contrarias a las posturas o a los
dictados de dicho eje y, por lo tanto, sin contar con aquel. Así ocurrió a finales del mes de febrero
de 2012, cuando España, Italia y otros diez Estados miembros (Holanda, Estonia, Letonia, Finlan-
dia, Irlanda, República Checa, Eslovaquia, Suecia y Polonia) enviaron una carta a los principales
responsables comunitarios solicitando un plan de estímulos y crecimiento frente a la austeridad
propugnada por el eje París-Berlín. Dicha misiva contenía un programa de ocho puntos concretos
para promover el crecimiento económico y luchar contra la crisis desde la Unión Europea. Así, esta
afirmaba que la actual crisis que afronta la Unión Europea era también “una crisis de crecimiento”
y, aunque no rechazaba la tarea “esencial” de poner en orden las finanzas nacionales, consideraba
“necesario” modernizar la economía, aumentar la competitividad y corregir los desequilibrios 
macroeconómicos.

51. En este punto, cabe destacar que desde el inicio de la crisis económica se ha puesto de manifiesto
que esta ha debilitado todavía más a la ya de por sí frágil política exterior de la Unión Europea. 
En este sentido, véase, Consejo Europeo de Relaciones Exteriores (ECFR), European Foreign Score-
board 2012.

Por otro lado, aunque íntimamente unido a lo anterior, cabe recordar que el Tratado de Lisboa, que
entró en vigor el 1 de diciembre de 2009, tenía precisamente entre sus principales objetivos el de do-
tar a la Unión Europea de una voz única y visible para su representación exterior (para lo cual creó la
figura del Presidente Permanente del Consejo Europeo y la del Alto Representante de Política Exterior
de la Unión Europea). Así pues, se puede afirmar que este objetivo, a la vista del segundo año de vigen-
cia del Tratado, no ha sido plenamente alcanzado.



aspecto este clave en la actual coyuntura económica de gran auge de los países
emergentes.

En consecuencia, el escaso peso específico que ostenta la Unión Europea como re-
gión, más allá de las presencias nacionales, en la escena internacional y en concreto
en el seno del G-20, condicionó, en cierto modo, su respuesta a la crisis económica y,
en particular, a la crisis de la deuda soberana de la zona euro. En este sentido, parece
necesario que la Unión recupere urgentemente su liderazgo en la escena internacio-
nal, dado que, en última instancia, determinadas cuestiones fundamentales para la su-
peración de la crisis como la supervisión y regulación financiera europea, deben ne-
cesariamente ensamblarse en la reforma a escala internacional. De esta manera se
contribuiría a poner de relieve que la Unión Europea ostenta un gran poder global,
aunque en ocasiones no lo demuestre como consecuencia de que lo ejerce de una ma-
nera excesivamente fragmentada, entre otros extremos.

En conclusión, en 2011 se puso de manifiesto, un año más, la debilidad institucio-
nal de la Unión Europea, causada, entre otros extremos, por su falta de construcción
política, a pesar de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el 1 de diciembre de
2009, por el desequilibrio aún existente entre su política monetaria y fiscal, y por la
primacía de los intereses nacionales (de los Estados miembros) sobre los comunita-
rios. Dicha debilidad de las instituciones de la Unión contribuyó a la escalada de la
crisis de la deuda soberana de la zona euro que posteriormente provocó la anterior-
mente citada crisis política e institucional comunitaria. Además, las grandes dificul-
tades con las que se encontraron, durante 2011, los Estados miembros para ponerse
de acuerdo o para sentar una guía de actuación única para combatir dicha crisis como
consecuencia, entre otros extremos, de la ya citada “injerencia” en la toma de deci-
siones comunitarias del eje París-Berlín y de la dispar coyuntura económica por la
que atravesaba cada Estado miembro, entorpecieron, en gran medida, la gestión efi-
caz de las repuestas comunitarias a la crisis durante 2011, lo que provocó un preocu-
pante aumento del euroescepticismo.

En cualquier caso, la Unión Europea en 2012, además de dar respuesta a los retos
más inmediatos arriba indicados, debería comenzar a sentar las bases para, en un fu-
turo no muy lejano, convertirse en “más Europa”, es decir, en un actor fuerte, cohe-
sionado, integrado, interrelacionado, influyente globalmente y capaz de emplear de
forma independiente una amplia gama de instrumentos políticos y económicos en
apoyo de sus intereses e ideales. De esta manera, se devolvería a los ciudadanos co-
munitarios la confianza en la Unión y en el mismo proyecto europeo, del que estos
son, en última instancia, su razón de ser. Por último, cabe apuntar que todo ello, ayu-
daría también a que la Unión Europea dejase de ser o de parecer un obstáculo para
la mejora del crecimiento mundial y, en definitiva, para la salida de la crisis por 
parte del conjunto de los países del mundo.
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3. Economía española
Tras cinco años de crisis, la economía española ha entrado en una segunda fase rece-
siva, derivada tanto de sus propias debilidades y desequilibrios internos, como de fac-
tores externos asociados a las dificultades para acceder a la financiación exterior.

En el ámbito interno, los desequilibrios acumulados durante la etapa expansiva, re-
lacionados básicamente con el boom inmobiliario, la consiguiente expansión del nivel
de endeudamiento de empresas y familias (en un contexto de tipos de interés muy re-
ducidos y de una notable facilidad de acceso al crédito), y la pérdida de competitivi-
dad exterior, explican la elevada necesidad de financiación de la economía española,
la cual, a pesar de haberse reducido sensiblemente, continúa siendo muy alta, consi-
derando el fuerte ajuste que sigue registrando la actividad económica.

Junto a estos desequilibrios, se encuentran otros derivados de la propia crisis, como
son los niveles de déficit y deuda alcanzados por el sector público —consecuencia tanto
del funcionamiento de los estabilizadores automáticos, como de la política fiscal expan-
siva desarrollada entre 2009 y mediados de 2010— y el intenso aumento del desempleo.

Además, la falta de operatividad del sistema financiero español, afectado por pro-
blemas de confianza, solvencia y financiación, está dificultando notablemente la ca-
nalización del crédito interno, y con ello la actividad productiva, afectando por tanto
a la recuperación económica y al acceso a la financiación exterior.

En este contexto, y en lo que concierne al ámbito exterior, las crecientes necesida-
des de financiación de la economía española se están viendo gravemente afectadas por
la crisis financiera e institucional en la zona euro, lo que en última instancia está obli-
gando a las Administraciones públicas a aplicar una política fiscal contractiva y pro-
cíclica.

Si bien en un primer momento los países más afectados fueron Grecia, Irlanda y
Portugal, en agosto de 2011 la inestabilidad se extendió a España e Italia y en menor
medida a Francia, derivando en un deterioro generalizado de la actividad económica
europea. Tanto las economías italiana como, fundamentalmente, la española, siguie-
ron acusando durante los primeros meses de 2012 diferentes episodios de crisis de la
deuda, que dieron lugar a importantes movimientos en su prima de riesgo, pérdidas
generalizadas de los índices bursátiles, un endurecimiento aun mayor de la restricción
crediticia por parte de los mercados financieros internacionales y un deterioro signi-
ficativo de las expectativas de los agentes económicos.

Además, el debilitamiento de la economía europea se empezó a hacer patente a fi-
nales de 2011 en la evolución de las exportaciones españolas, el único componente de
la demanda que ha permitido sustentar en cierta medida la actividad económica des-
de que comenzara la crisis, y sin el cual el deterioro económico sería muy superior,
habida cuenta de la creciente debilidad que muestra la demanda interna.

De hecho, todos los componentes de la demanda interna mostraron tasas de varia-
ción negativas en 2011, a lo que contribuyó la política de ajuste fiscal llevada a cabo
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por el Gobierno desde mediados de 2010 en aras de alcanzar el compromiso de défi-
cit público. Las diferentes medidas implementadas hasta el momento han supuesto un
recorte de la inversión en obra civil y una reducción del gasto en consumo público y
de los hogares, en este último caso fundamentalmente por el impacto que sobre la ren-
ta disponible ha supuesto la subida de tasas e impuestos.

En definitiva, la economía española está inmersa en una espiral de riesgos e incer-
tidumbres que dificultan notablemente su recuperación. Por una parte, necesita co-
rregir los desequilibrios acumulados durante la fase expansiva, además de aquellos
otros surgidos de la propia crisis, para lo cual se ha seguido avanzando en el proceso
de reformas estructurales en diferentes ámbitos, como el sistema financiero y el mer-
cado de trabajo. Sin embargo, la ausencia de crecimiento asociada tanto a la debilidad
de los fundamentos económicos, como a los problemas de financiación y a la necesi-
dad impuesta desde las instituciones comunitarias de reducir el déficit público en un
corto periodo de tiempo, está derivando en una falta de confianza de los mercados fi-
nancieros acerca de la capacidad de España para hacer frente a sus necesidades de fi-
nanciación, que a su vez conlleva el incremento de la prima de riesgo de la deuda so-
berana y mayores dificultades de acceso a la financiación exterior; y mientras no fluya
el crédito, no habrá crecimiento económico ni creación de empleo.

3.1. SITUACIÓN ECONÓMICA Y PERSPECTIVAS

La actividad económica en España, medida a través del PIB, registró en el último tri-
mestre del año la primera caída en términos intertrimestrales desde finales de 2009,
rompiendo la senda de recuperación que parecía haberse iniciado el año anterior y
marcando, con ello, el inicio de una nueva fase recesiva, de acuerdo con las previsio-
nes del Gobierno y del conjunto de los organismos internacionales. En media anual,
sin embargo, el avance fue superior al del año anterior, con una tasa de variación del
0,7 por 100 en 201156, que permitió a la economía española reducir ligeramente su di-
ferencial de crecimiento con la media de la Unión Europea, hasta 0,8 puntos porcen-
tuales, aunque no así en términos de empleo, donde las diferencias siguieron aumen-
tando, tanto en destrucción de empleo, como en tasa de paro (gráfico I-3).

En cualquier caso, las bases de este crecimiento se mostraron aún más débiles que
las correspondientes al año anterior, en la medida en que todos los componentes de
la demanda interna registraron tasas de variación anual negativas, explicándose el 
aumento del PIB exclusivamente a través de la aportación positiva del sector exterior,
tanto por el avance de las exportaciones, como por el retroceso de las importaciones.
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56. A finales de 2011 el Instituto Nacional de Estadística publicó las primeras estimaciones de la Contabi-
lidad Nacional Trimestral de España con la nueva base 2008, que incorpora cambios de naturaleza me-
todológica y estadística, entre los que destaca la adopción de la nueva clasificación de actividades eco-
nómicas CNAE 2009 y de productos CPA 2008, así como la estimación de la formación bruta de capital
fijo por tipos de activos en lugar de por productos.



Además, la intensificación de la crisis de la deuda soberana en la zona euro y, en el
ámbito interno, la aceleración del proceso de consolidación fiscal de las Administra-
ciones públicas, hizo que la paulatina recuperación que venía mostrando el PIB a lo
largo de 2010 se truncara a mediados de año, pasando de un incremento interanual
del 0,9 por 100 en el primer trimestre de 2011, al 0,3 por 100 en el cuarto. En este úl-
timo periodo, además, la economía cayó un 0,3 por 100 respecto al trimestre anterior,
marcando el inicio de una nueva fase de contracción de la actividad.

La debilidad de los fundamentos en los que se sostiene actualmente la economía
española, debido a la necesidad de corrección de los desequilibrios acumulados en la
última etapa expansiva (relacionados fundamentalmente con el sobredimensiona-
miento del sector inmobiliario y con el elevado aumento del endeudamiento privado)
y a la elevada tasa de paro alcanzada en la crisis, la hace especialmente vulnerable a
cualquier acontecimiento externo, como fue la intensificación de la crisis de la deuda
soberana en agosto de 2011 y su extensión a un mayor número de países de la zona
euro.

Su traslado a la economía española se produjo a través de diferentes vías, entre
las que cabe señalar el deterioro de la confianza de los agentes económicos ante 
el empeoramiento de unas expectativas marcadas por una creciente incertidumbre;
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GRÁFICO I-3. EVOLUCIÓN DEL PIB DE ESPAÑA Y UE-27, 2000-2011

(Tasas de variación anual, en porcentaje)

Fuente: Eurostat e INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España.



el impacto que sobre las exportaciones españolas empezó a producir en el último tri-
mestre del año el debilitamiento de la actividad económica europea, principal socio
comercial de España y, finalmente, el endurecimiento de la restricción crediticia, en
un contexto de importantes problemas de acceso al crédito para el sector privado 
y de elevado coste de financiación tanto en los mercados nacionales como interna-
cionales.

En lo que concierne a este último aspecto, cabe señalar las importantes dificulta-
des que atraviesa el sector financiero español, en términos de confianza, liquidez y fi-
nanciación, que le están impidiendo cumplir su papel esencial de canalización del cré-
dito hacia la actividad empresarial y las familias y que, por tanto, están repercutiendo
negativamente en la economía real. A su vez, la intensificación de la crisis económica
en España implica mayores dificultades de acceso a la financiación exterior, lo que en
última instancia impide que las diferentes reformas emprendidas por el sector finan-
ciero se traduzcan en su necesario saneamiento57.

Por su parte, la intensificación de los planes de austeridad presupuestaria dirigi-
dos a dar cumplimiento al objetivo de déficit público asumido por España en el Pro-
grama de Estabilidad, tuvo un claro reflejo en la evolución de la demanda interna en
2011, fundamentalmente a través del recorte del gasto en consumo final de las Admi-
nistraciones Publicas y de la obra civil, así como por el impacto de la subida de im-
puestos sobre el gasto en consumo de los hogares.

En este contexto, la demanda interna detrajo 1,8 puntos a la tasa de variación del
PIB en 2011 —ocho décimas más que el año anterior—, mientras que la aportación
positiva de la demanda exterior aumentó de 0,9 puntos en 2010 a 2,5 puntos en 2011
(cuadro I-12).

El componente de la demanda interna que más se redujo en 2011 continuó siendo
la formación bruta de capital fijo, con una tasa de variación anual negativa del 5,1 por
100 que, no obstante, refleja cierta mejora respecto a los dos años previos. La caída de
la inversión se centró nuevamente en la construcción, y más concretamente en la par-
tida de otros edificios y construcciones, la cual aceleró su declive ante el descenso de
la inversión pública en obra civil enmarcada en el proceso de consolidación fiscal. La
inversión en construcción de viviendas continuó acusando el ajuste del sector inmo-
biliario, aunque cayó menos que en los tres años anteriores.

Por su parte, la inversión en bienes de equipo, que venía mostrando una evolución
positiva desde el segundo trimestre de 2010, cerró el cuarto trimestre en una tasa de
variación negativa, debido tanto al empeoramiento de la demanda interna, como al me-
nor dinamismo de las exportaciones, en un contexto empresarial caracterizado por un
empeoramiento de las expectativas de los agentes, un exceso de capacidad productiva
y escasez de liquidez crediticia en el mercado financiero.
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El siguiente componente de la demanda interna que más cayó en 2011 fue el gasto en
consumo de las Administraciones públicas, la única partida que había mantenido ta-
sas de variación positivas durante los primeros años de la crisis (por el desarrollo de
diversas medidas de estímulo fiscal), pero que, como consecuencia del proceso de
ajuste presupuestario iniciado a finales de 2010, e intensificado a mediados de 2011,
registró un retroceso del 3,6 por 100 en el segundo semestre y del 2,2 por 100 en el
conjunto del año.
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CUADRO I-12. CUADRO MACROECONÓMICO 2007-2011

(Tasas de variación interanual, en porcentaje)

CCoonncceeppttooss 22000077 22000088 22000099 22001100 22001111
PPIIBB  yy  aaggrreeggaaddooss  ddee  llaa  ddeemmaannddaa
Producto interior bruto 3,5 0,9 –3,7 –0,1 0,7
Consumo final 4,0 1,0 –2,3 0,6 –0,7

Hogares 3,5 –0,6 –4,4 0,7 –0,1
Administraciones públicas 5,6 5,9 3,7 0,2 –2,2

Formación bruta de capital fijo 4,5 –4,7 –16,6 –6,3 –5,1
Activos fijos materiales 4,3 –5,0 –17,2 –6,4 –5,4

Construcción 2,4 –5,8 –15,4 –10,1 –8,1
Viviendas 1,4 –9,1 –22,1 –9,9 –4,9
Otros edificios y construcciones 3,6 –1,6 –7,6 –10,4 –11,2

Bienes de equipo y activos cultivados 10,2 –2,9 –22,3 5,1 1,4
Activos fijos inmateriales 9,0 2,4 –3,9 –4,8 0,0

Exportación de bienes y servicios 6,7 –1,0 –10,4 13,5 9,0
Importación de bienes y servicios 8,0 –5,2 –17,2 8,9 –0,1
Demanda nacional (1) 4,3 –0,6 –6,6 –1,0 –1,8
Demanda externa (1) –0,8 1,5 2,9 0,9 2,5
PPrreecciiooss  yy  ccoosstteess
Deflactor del PIB 3,3 2,4 0,1 0,4 1,4
IPC (medio anual) 2,8 4,1 –0,3 1,8 3,2
IPC (diciembre) 4,2 1,4 0,8 3,0 2,4
Costes laborales unitarios 4,2 4,9 1,4 –2,6 –1,9
MMeerrccaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo
Variación del empleo (2) 3,0 –0,2 –6,5 –2,6 –2,0
Tasa de paro (EPA) 8,3 11,3 18,0 20,1 21,6
Variación de la productividad (3) 0,5 1,1 2,9 2,6 2,8
SSeeccttoorr  eexxtteerriioorr (% del PIB)
Saldo comercial (bienes y servicios) –6,5 –5,5 –1,6 –1,8 –0,4
Capacidad (+) o necesidad (–)
de financiación de la economía –9,6 –9,1 –4,8 –4,0 –3,2
CCaappaacciiddaadd  ((++))  oo  nneecceessiiddaadd  ((––))
ddee  ffiinnaanncciiaacciióónn  AAAAPPPP (% PIB) 1,9 –4,5 –11,2 –9,3 –8,5
Pro memoria
PIB nominal (millones de euros) 1.053.161 1.087.749 1.047.831 1.051.342 1.073.383

(1) Aportación al crecimiento del PIB.
(2) Empleo equivalente a tiempo completo de la CNTR.
(3) PIB por ocupado (series corregidas y empleo equivalente a tiempo completo). 
Fuente: INE, Ministerio de Economía y Competitividad y Banco de España.



Finalmente, la leve pero persistente recuperación que venía registrando el gasto en consu-
mo de los hogares tras el intenso ajuste producido en 2009, que había dado lugar a un avan-
ce del 0,7 por 100 en 2010, se vio truncada en 2011, al registrarse una caída media anual
del 0,1 por 100, y del 1,1 por 100 en el cuarto trimestre. Su evolución estuvo marcada por
un nuevo deterioro de la renta disponible real de los hogares, como consecuencia del im-
pacto negativo que sobre la remuneración de los asalariados siguió teniendo la destrucción
de empleo y la moderación salarial, así como por el agotamiento de las prestaciones con-
tributivas por desempleo ante el aumento del paro de larga duración, la subida de deter-
minados impuestos y el aumento del Índice de Precios de Consumo (IPC). Otras variables
que incidieron negativamente en la evolución del gasto en consumo fueron el empeo-
ramiento de las perspectivas económicas en un contexto de elevada incertidumbre, las ne-
cesidades de desapalancamiento de las familias, el endurecimiento de las condiciones de
acceso al crédito, y el deterioro de la riqueza de los hogares, tanto la inmobiliaria, por el
descenso de los precios de la vivienda, como la financiera, derivada de la pérdida de valor
de mercado de las acciones, cotizadas y no cotizadas, y otras participaciones.

Por otra parte, cabe señalar que, mientras que en 2010 parte de la recuperación del
consumo se debió a la reducción de la tasa de ahorro (que durante los primeros años
de la crisis había aumentado por motivo de precaución), en 2011 se redujeron simul-
táneamente ambos indicadores, poniendo de manifiesto la magnitud del deterioro de
la situación económica de los hogares y, en consecuencia, las dificultades de recupe-
ración del consumo en el corto plazo.

Sobre la base del comportamiento descrito por la demanda interna, las importa-
ciones de bienes y servicios cayeron un 0,1 por 100 en 2011, lo que unido a un avance
de las exportaciones del 9,0 por 100, hizo que el déficit de la balanza comercial se re-
dujera sensiblemente y, con él, la necesidad de financiación de la economía española,
que se contrajo ocho décimas, hasta situarse en el 3,2 por 100 del PIB, muy por deba-
jo del máximo del 9,6 por 100 alcanzado en 2007.

Tal y como se ha señalado, la tasa de paro volvió a aumentar en 2011, hasta el 21,6
por 100 (el 22,9 por 100 en el cuarto trimestre), situándose el número de parados a fi-
nal de año en cerca de 5,3 millones de personas. Por su parte, la ocupación, medida en
términos de empleo equivalente a tiempo completo, registró un retroceso medio anual
del 2,0 por 100 en 2011, algo menos negativo que el año anterior, aunque con un em-
peoramiento progresivo durante la segunda mitad del año, que le llevó a finalizar el
cuarto trimestre con una caída del 3,3 por 100.

El comportamiento del empleo y del PIB dio lugar a un avance de carácter pasivo
de la productividad, del 2,8 por 100, que, unida a la reducción de la remuneración de
asalariados, hizo que los costes laborales unitarios volvieran a caer por segundo año
consecutivo.

Por el lado de la oferta, se produjo un deterioro generalizado a lo largo del año, si
bien en media anual todos los sectores de actividad, excepto los servicios, mejoraron
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ligeramente su tasa de variación respecto al año anterior. La construcción continuó
siendo la actividad más castigada por la crisis, con una caída anual del 3,8 por 100, in-
tensificada en el último trimestre, en gran parte como consecuencia de la retirada de
la inversión pública en obra civil. La industria, por su parte, mostró un crecimiento
del 1,9 por 100 (el 2,4 por 100 la manufacturera), si bien fue una de las actividades que
acusó un mayor deterioro a final de año. Los servicios, por su parte, desaceleraron li-
geramente su ritmo de crecimiento hasta el 1,1 por 100, mientras que el sector prima-
rio aumentó el 0,6 por 100, tras la caída del 1,1 por 100 del año anterior.

La intensificación de la crisis desde mediados de 2011, en un contexto de elevada
y creciente incertidumbre y de numerosos riesgos asocia-
dos a factores tanto económicos como políticos o institu-
cionales, ha supuesto una continua revisión a la baja de
las previsiones de crecimiento de la economía española
realizadas por los principales organismos e instituciones nacionales e internacionales.

Para 2012 el Gobierno estima una caída del PIB del 1,7 por 100 (–1,8 por 100 según
la Comisión Europea y el FMI), como consecuencia de la prolongación a lo largo del año
de la tendencia contractiva de todos los componentes de la demanda interna (cuadro I-
13). Los mayores ajustes se producirán previsiblemente en la inversión y en el consumo
público, si bien será especialmente perjudicial para el crecimiento, dada su significación
sobre la economía española, la contracción del gasto en consumo privado, que se segui-
rá viendo muy afectado por la evolución del desempleo, así como por las subidas de ta-
sas e impuestos, o la necesidad de reducir su elevado nivel de deuda. El desplome de la
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CUADRO I-13. PREVISIONES ECONÓMICAS PARA ESPAÑA Y LA ZONA EURO EN 2012

(Tasas de variación interanual, en porcentaje)

MMiinniisstteerriioo  ddee
EEccoonnoommííaa CCoommiissiióónn  EEuurrooppeeaa FFMMII

abril-12 mayo-12 abril-12
IInnddiiccaaddoorreess EEssppaaññaa EEssppaaññaa ZZoonnaa  eeuurroo EEssppaaññaa ZZoonnaa  eeuurroo
PIB real –1,7 –1,8 –0,3 –1,8 –0,3
Consumo privado –1,4 –2,2 –0,6 –0,9 –0,6
Consumo público –8,0 –6,9 –0,8 –7,6 –0,8
Formación bruta de capital fijo –9,0 –7,9 –1,5 –7,5 –1,5
Exportaciones de bienes y servicios 3,5 3,2 2,1 2,1 1,4
Importaciones de bienes y servicios –5,1 –5,6 0,4 –4,1 –0,5
Deflactor del PIB 1,0 0,9 1,6 0,8 1,8
Deflactor del consumo privado 1,6 1,8 2,2 – – 
Variación del empleo –3,7 –3,7 –0,5 –3,2 –0,8
Tasa de paro (% de la población activa) 24,3 24,4 11,0 24,2 10,9
Capacidad (+) / Necesidad (–) de
financiación de las AAPP (% del PIB) –5,3 –6,4 –3,2 –6,0 –3,2

Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad, Actualización del Programa de estabilidad 2012-2015, abril de 2012. Comisión Eu-
ropea, Previsiones económicas de primavera, 2012. FMI, World Economic Outlook, abril 2012.

Previsiones



demanda interna arrastrará nuevamente las importaciones, por lo que, a pesar de la des-
aceleración prevista para las exportaciones —en línea con la recesión de la zona euro,
principal socio comercial de España—, el sector exterior volverá a contribuir de mane-
ra positiva a la evolución del PIB.

En este contexto, se prevé una intensificación en el ritmo de destrucción de em-
pleo, de manera que la ocupación equivalente a tiempo completo podría reducirse un
3,7 por 100 en 2012, de acuerdo con las previsiones del Gobierno y de la Comisión, o
un 3,2 por 100 según el FMI. Del mismo modo, la tasa de paro superará en el conjun-
to del año el 24 por 100 de la población activa, situándose en el nivel más alto de toda
la Unión Europea y a más del doble de la media comunitaria, prevista en el 11 por 100.

Tal y como se ha señalado, estas previsiones están sujetas a un elevado nivel de in-
certidumbre y a numerosos factores de riesgo, que podrían derivar en un ajuste aún
mayor tanto de la actividad económica como del empleo. Entre estos factores desta-
can especialmente las tensiones financieras y políticas en la zona euro, que podrían
seguir dificultando la financiación de la economía española y, con ello, la circulación
del crédito interno, o la posibilidad de que el deterioro de la economía mundial sea
superior al previsto, con el consiguiente impacto negativo sobre las exportaciones es-
pañolas.

En el ámbito interno, existen principalmente dos elementos de riesgo. El primero
de ellos tiene que ver con la situación del sistema financiero español, inmerso en un
contexto de progresivo deterioro de los activos inmobiliarios, aumento de la morosi-
dad y persistentes problemas de acceso a la financiación exterior, que dificultan so-
bremanera la actividad productiva y la capacidad de gasto e inversión de los agentes
económicos. El segundo factor está relacionado con las políticas de ajuste fiscal y, en
concreto, con la posibilidad de que las medidas contempladas en los Presupuestos para
2012 del conjunto de Administraciones públicas acaben teniendo un impacto aun más
restrictivo sobre la economía. Del mismo modo, existe el riesgo de que el desarrollo
de estas políticas en un contexto de recesión económica, impida la consecución del
nivel de déficit público previsto por el Gobierno para 2012 —cifrado en el 5,3 por 100
del PIB—, lo que llevaría al desarrollo de medidas de ajuste adicionales de cara a al-
canzar el objetivo comprometido en el Programa de Estabilidad para 2013, retrasan-
do aún más la salida de la crisis.

3.2. POLÍTICAS Y REFORMAS ANTE LA CRISIS

La política fiscal expansiva desarrollada durante los ejercicios 2008 y 2009 como es-
trategia para intentar amortiguar la crisis llevó el déficit hasta el 11,2 por 100 a fina-
les del segundo año, incurriendo en un notable incumplimiento del PEC. En este con-
texto, a principios de 2010, en el marco de actualización del PEC, el Gobierno adquirió
el compromiso de situar el déficit conjunto de las Administraciones públicas en el 4,4
por 100 del PIB al cierre de 2012 y en el 3,0 por 100 al concluir 2013. El intento de
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cumplir con los nuevos objetivos asumidos marcó el punto de partida hacia un signi-
ficativo giro en la política económica española58.

Con estos antecedentes, el ejecutivo afrontó 2011 manteniéndose fiel a la senda que
en materia económica se había iniciado unos meses atrás, marcada por el ajuste fis-
cal, particularmente por la vía de la reducción del gasto, y por un proceso de refor-
mas estructurales que con el pasar de los meses ha ido en aumento.

Concretamente, la política económica española en el año objeto de análisis se ar-
ticuló en torno a dos principios fundamentales: austeridad y reformas, concebidos
como elementos para tratar de abordar el camino de la consolidación presupuestaria,
generar confianza en los mercados internacionales de deuda y sentar los pilares de un
crecimiento equilibrado y sostenible en el tiempo. Dicho lo cual, no es menos cierto
que los efectos más inmediatos de este nuevo enfoque económico se han traducido en
un retroceso de la demanda interna y en una rápida destrucción de empleo. Asimis-
mo, el citado y anunciado cometido de ajuste fiscal no se produjo en 2011 al ritmo que
hubiera sido deseado.

En relación con esta última afirmación, al término del ejercicio la reducción del
déficit público se desvió en 2,5 puntos del objetivo inicialmente fijado, con lo que aca-
bó situándose en el 8,5 por 100 del PIB. Dado el evidente desfase, las previsiones de
déficit de cara a 2012 ya han sido rebajadas por el nuevo Gobierno, anunciando un ob-
jetivo del 5,3 por 100 para el presente año, aunque manteniendo el enunciado propó-
sito de llegar al 3,0 por 100 al concluir 2013.

En esta situación, ante la necesidad argumentada de acabar con los desequilibrios
en las cuentas públicas y retornar a la senda de la estabilidad presupuestaria, el actual
ejecutivo ha emprendido una estrategia económica que no hace sino ahondar en el rei-
terado enfoque de disciplina y consolidación fiscal, optando para ello por un intenso
programa de recortes sobre la base de dos pilares: reforma del sector público y refor-
mas estructurales.

Tal ajuste planteado ya ha tenido su reflejo en los Presupuestos del presente año,
así como en las distintas medidas e iniciativas que han sido aprobadas en lo que va de
ejercicio. Con todo, a pesar de los esfuerzos emprendidos y de los que se prevén aco-
meter, las Previsiones de primavera de la Comisión Europea de cara a los próximos
años han continuado sin anunciar los resultados deseados, pronosticando un déficit
público para España a finales de 2012 del 6,4 por 100 del PIB (1,1 puntos porcentua-
les por encima del anunciado por el Gobierno) y un crecimiento para este mismo año
del –1,8 por 100 (en línea con la previsión nacional).

En este contexto, al cierre de esta Memoria, desde algunos sectores ya se habla
de la posibilidad de que España, al igual que otros países, pueda conseguir un año de
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margen en su senda de reducción del déficit, de manera que el objetivo del 3,0 por 100
del PIB para 2013 quede retrasado hasta concluir 2014. En principio, parecen darse las
dos condiciones básicas exigidas por Bruselas: encontrarse inmersa en una recesión pro-
funda y duradera, y estar acometiendo un profundo programa de recortes y reformas.

33..22..11..  PPuunnttoo  ddee  ppaarrttiiddaa::  eell  PPrrooggrraammaa  NNaacciioonnaall  ddee  RReeffoorrmmaass  22001111
Los acontecimientos descritos perfilan 2011 como un año, más que de nuevas refor-
mas, de continuación y profundización en aquellas que habían sido emprendidas en
el periodo inmediato anterior en ámbitos como el mercado de trabajo, el sector finan-
ciero o el sistema público de seguridad social.

Todas ellas quedaron incorporadas en el Programa Nacional de Reformas (PNR)
que España remitió a la Comisión Europea el 29 de abril de 2011, en cumplimiento
con el calendario fijado dentro del denominado Semestre Europeo. Este mecanismo,
puesto en funcionamiento en enero de ese año, supone una novedad importante en lo
que a la gobernanza económica de la Unión Europea se refiere, al implantar por pri-
mera vez una coordinación integrada ex-ante de las políticas económicas y presupues-
tarias de sus Estados miembros. En líneas generales, se trata de un intento de efectuar
un seguimiento simultáneo e integrado de las políticas fiscales, de empleo y de refor-
ma estructural de todos los países de la Unión, durante los seis primeros meses del
año y sobre la base de unas reglas comunes; entre ellas, la presentación en primavera
de los Planes de Estabilidad y de los Programas Nacionales de Reforma correspon-
dientes a cada uno de los Estados miembros.

Específicamente, los PNR deben abordar las medidas de reforma estructural que
el país en cuestión planea implantar (si no lo ha hecho ya) para dar cumplimiento a
los objetivos de la Estrategia Europa 2020 y a los compromisos asumidos en el mar-
co del Pacto por el euro plus. El propósito que se persigue es que, tras su revisión, la
Comisión emita una serie de Recomendaciones (tanto para el PNR como para el Pac-
to de Estabilidad) sometidas a la aprobación del Consejo Europeo de junio, con el fin
de que el Gobierno afectado las tome en consideración de cara a la confección de sus
presupuestos para el próximo año59.

En este sentido, es de destacar el notorio cambio de enfoque que se introduce con
respecto a la etapa anterior. Recuérdese que los PNR englobados dentro de la Estra-
tegia de Lisboa, predecesora de la actual Estrategia Europa 2020, obedecían básica-
mente a Informes de Progreso presentados a las instituciones europeas en el último
trimestre del ejercicio, en los que se recogían la evolución de los indicadores fijados
para cada uno de los ejes de actuación de aquella estrategia, junto con las medidas que
habían sido adoptadas a lo largo del año. Sobre esta base, el nuevo modelo persigue
una ruptura total con el procedimiento anterior, incluida la finalidad del mismo.
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Por lo que respecta a España, el PNR que elaboró el Gobierno en la primavera pasa-
da recogía, en primer lugar, una breve descripción del cuadro macroeconómico pre-
visto para el periodo 2011-2014, así como del impacto de las reformas estructurales
acometidas hasta esa fecha. Resulta reseñable el generoso pronóstico de crecimiento
efectuado para el país, el cual situaba en el 1,3 por 100 el crecimiento potencial del
PIB en 2011, elevándolo hasta el 2,3 por 100 al término de 2012.

Al margen de ello, el Programa definía los objetivos nacionales para cada una de
las cinco variables comprendidas en la nueva Estrategia Europa 2020: empleo, I+D,
energía y cambio climático, educación, y pobreza relativa y exclusión social. El hori-
zonte fijado, como es de entrever, era y es el año 2020, si bien, para dos de estos indi-
cadores, concretamente para empleo y educación, España se ha marcado objetivos in-
termedios a lograr en el año 2015. Paralelamente, de nuevo en empleo y en esta ocasión
en I+D, España se fijó sendos subobjetivos a alcanzar al término de la Estrategia, el
primero referido a la tasa de empleo de las mujeres de 20 a 64 años de edad, el segun-
do concerniente a la participación privada en el gasto total en I+D. Ninguno de los dos
figuran como tales dentro de la Estrategia Europa 2020, por lo que se puede afirmar
que son de iniciativa nacional propia.

Identificados los objetivos, el PNR se centró en enumerar y describir las medidas
de política económica para su consecución, con una orientación claramente marcada
por el contexto de crisis e incertidumbre económicas en el que tales medidas fueron
confeccionadas, así como por la intención del Gobierno de lanzar un mensaje de con-
fianza y seriedad a los mercados internacionales. De igual modo, se hizo un especial
hincapié en subrayar la gran influencia que en su confección habían tenido, tanto las
recomendaciones dadas por la Comisión en su Informe Anual de Crecimiento (IAC)60,
como los compromisos asumidos por España en la Cumbre Europea del Pacto por el
euro plus, celebrada un mes antes de la presentación del PNR.

No obstante, el deseo del ejecutivo de confeccionar el nuevo Programa de la for-
ma más parecida posible a una especie de “agenda reformadora”, en línea con las pau-
tas que habían sido dadas desde Bruselas, se quedó en el intento, y dio como resulta-
do un documento a medio camino entre lo que fue (un informe de evaluación) y lo
que en 2011 debería haber sido y que, en su defecto, debería llegar a ser en el año 2012
(un plan de acción).

En consonancia, a lo largo del texto se intercalaron tres tipos de medidas según su
ámbito temporal de implantación: aquellas que ya habían sido adoptadas en el año an-
terior, las que acababan de ser aprobadas en el primer trimestre del año, y otras que
se preveía acometer a lo largo de 2011 y que todavía no habían llegado a puerto, bien
porque se encontraban en trámite, bien porque aún no se había indagado en ellas.
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Ahora bien, lo anterior es comprensible si se tiene en cuenta que una parte nada des-
preciable de la agenda del Gobierno consistía, por un lado, en poner en marcha algunas
de las reformas que ya había sacado adelante en 2010, por otro, en continuar con otras
iniciadas y cuyo proceso estaba pendiente de completarse. A grandes rasgos, en el docu-
mento se combinaban medidas tan dispares como: el Plan de regularización del empleo
no declarado, la renovación del Plan estatal de vivienda, la mejora de la formación pro-
fesional, la reducción de cargas administrativas a favor de pymes y autónomos, reduc-
ciones impositivas, y en especial: el desarrollo de la reforma laboral, la reforma del 
sistema de pensiones, la reforma de la negociación colectiva, también la relativa a las 
políticas activas de empleo, la reforma de la Ley Concursal, o la culminación de la 
reestructuración y recapitalización del sector financiero.
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CUADRO I-14. INDICADORES DE SEGUIMIENTO DE ESPAÑA EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA 

EUROPA 2020

UUEE--2277 EEssppaaññaa
DDaattoo OObbjjeettiivvoo DDaattoo OObbjjeettiivvoo OObbjjeettiivvoo

ÁÁmmbbiittooss  ee  iinnddiiccaaddoorreess 22001100 22002200 22001100 22001155 22002200
EEmmpplleeoo
Tasa empleo 20-64 años 68,6% 75% 62,5% 66% 74%
Subobjetivo España: tasa
empleo femenino 20-64 años 62,1% — 55,8% — 68,5%

II++DD
Gasto público y privado
en I+D sobre PIB 2% 3% 1,39%(p) — 3%

Subobjetivo España: gasto
privado en I+D sobre PIB 1,25%(1) — 0,72%(1) — 2%

EEnneerrggííaa  yy  ccaammbbiioo
Emisiones de Sectores –4,5% –10% –7,9% –10%
gases de efecto Difusos respecto a respecto a respecto a — respecto a
invernadero 2005(1) 2005 2005(1) 2005

Sectores No –17,2% –21% –26% –21%
Difusos respecto a respecto a respecto a — respecto a

2005(1) 2005 2005(1) 2005
Proporción de renovables en
el consumo final de energía 11,7%(1) 20% 13,3%(1) — 20%

Ahorro consumo energético
(Mtep) — 368 (2) — — 25,2 (3)

EEdduuccaacciióónn
Tasa de abandono escolar
prematuro 14,1% 10% 28,4% 23% 15%

Proporción de población
30-34 años con estudios 33,6% 40% 40,6% 41% 44%
terciarios
PPoobbrreezzaa  rreellaattiivvaa  yy  eexxcclluussiióónn  ssoocciiaall
Población en riesgo de pobreza
o exclusión social(4) 115,79 mill. 93,7 mill. 11,68 mill. — 9,1-9,2 mill.

(p) Dato provisional. (1) Dato referido a 2009. (2) Ahorro equivalente al 20 por 100 sobre el consumo tendencial. (3) Ahorro sobre
el consumo tendencial equivalente a una reducción anual de intensidad energética del 2 por 100. (4) Definida como el número de
personas que viven por debajo del umbral de pobreza relativa, que sufren privación material severa y/o viven en hogares con baja
o nula intensidad de empleo.
Fuente: Eurostat.
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Al igual que en los años precedentes, una vez elaborado el Programa y antes de su
envío definitivo a Bruselas, el ejecutivo remitió el borrador a los interlocutores so-
ciales [Comisiones Obreras (CCOO), Unión General de Trabajadores (UGT), Con-
federación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y Confederación
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME)], a fin de que hiciesen las
observaciones que estimasen procedentes y oportunas. Revisado su contenido, tan-
to patronal como sindicatos coincidieron en señalar el marcado carácter optimis-
ta de las previsiones realizadas, tanto en materia de crecimiento como de creación
de empleo. Asimismo, y dadas las serias dudas que les planteaba el cuadro macro-
económico presentado por el Gobierno, advirtieron de las posibles consecuencias
que sobre el objetivo de déficit tendría una desviación a la baja de sus perspecti-
vas económicas, circunstancia que, en tal caso, obligaría a implementar medidas
adicionales de ajuste fiscal.

Paralelamente, las organizaciones sindicales quisieron dejar constancia de su pro-
fundo rechazo al camino emprendido por la Unión Europea y sus Estados miembros
en la búsqueda de soluciones para salvar la crisis. Concretamente, calificaban el pro-
grama normativo comunitario como de “clara orientación neoliberal”, en el que pri-
maba sobremanera la austeridad. Asimismo, criticaban que continuasen sin abordar-
se con la suficiente profundización la regulación del sistema financiero y la crisis de
la deuda soberana, y que el curso de los acontecimientos hubiese desembocado en una
nacionalización de las pérdidas, traducida en el aumento de las desigualdades, la re-
ducción de las prestaciones sociales y el descenso en la calidad de los servicios públi-
cos fundamentales.

Ambos sindicatos también se mostraban contrarios al hecho de que las mejoras
en la productividad y competitividad se centrasen solo en el recorte de los costes
salariales y en el debilitamiento de la negociación colectiva, y no dudaban en afir-
mar que las “reformas laborales por sí solas no crean empleo” y que la salida de la 
crisis demandaba medidas que impulsasen y estimulasen el crecimiento eco-
nómico.

Por su parte, las organizaciones de empresarios remarcaron la necesidad de que
el nuevo PNR se concibiera como una Hoja de Ruta con la que profundizar en las re-
formas iniciadas y, si cabe más importante, emprender otras nuevas, dando una es-
pecial relevancia al cumplimiento de los compromisos acordados en el Pacto por el
euro plus. Al igual que en años anteriores, volvieron a reclamar una participación más
activa de los interlocutores sociales en el diseño y ejecución del Programa, denun-
ciando que su participación se limitara a una mera labor de consulta.



Al margen de estas consideraciones, en líneas generales, ni patronal ni sindicatos se
mostraron especialmente satisfechos con el borrador que el ejecutivo les había 
hecho llegar. Así, si bien valoraron positivamente algunas de las iniciativas emprendi-
das o previstas por el Gobierno, tampoco dudaron en subrayar el insuficiente, y en oca-
siones, errático desarrollo de algunas de ellas. Mientras, para otras, directamente ex-
presaron su disconformidad, así como las razones por las que, a su entender, no
tendrían que llevarse a efecto.

Resultan destacables algunos puntos de encuentro entre representantes de traba-
jadores y empresarios en sus comentarios al PNR, entre ellos: la necesidad de concluir
de la forma más certera posible la reforma del sector financiero, las críticas a la su-
presión de determinadas ayudas de acceso a la vivienda, la procedencia de llegar a un
acuerdo global sobre un nuevo mix energético diversificado con horizonte 2035, o la
disconformidad en cuanto al modo en que la Ley de Economía sostenible (LES) abor-
daba la mejora de la educación. En el lado opuesto, las mayores discrepancias entre
organizaciones empresariales y sindicales las encontramos en dos ámbitos: el prime-
ro, el empleo, y más concretamente, todo aquello que tuviera que ver con la reforma
laboral aprobada en 2010, con la cual ninguna de las organizaciones estaba conforme,
aunque por motivos muy distintos; el segundo, las medidas que habrían de adoptarse
para la mejora de la competitividad y la productividad de la economía española. Fi-
nalmente, tanto patronal como sindicatos hicieron hincapié en ciertas ausencias del
documento (cuadro I-17).

Tras el envío del documento definitivo a la Comisión el citado día 29 de abril, cin-
co semanas más tarde, el 7 de junio de 2011, el ejecutivo comunitario se manifestó
mediante la formulación de una serie de recomendaciones. De ellas habrían de des-
tacarse dos aspectos clave: el primero, la coincidencia con los interlocutores sociales
en calificar de excesivamente optimista el escenario macroeconómico previsto para
2011 y 2012; el segundo, sus reiteradas dudas sobre la eficacia de la LES, en vistas de
las dificultades que pudiera encontrarse en su aplicación práctica. Ya para concluir,
el escrito comunitario respaldó explícitamente todas y cada una de las grandes re-
formas anunciadas por España, es más, aprovechó la ocasión para incidir en su 
urgencia y en los riesgos derivados de su tardía instauración, y más si cabe, de su 
inadopción.
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ip

a-
ci

ón
 p

riv
ad

a. 
De

m
an

da
n 

un
a 

m
ay

or
 c

oo
rd

in
ac

ió
n 

in
te

rm
in

is-
te

ria
l y

 co
n 

la
s c

om
un

id
ad

es
 au

tó
no

m
as

 en
 la

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
de

 la
 E

st
ra

te
gi

a E
st

at
al

 d
e I

nn
ov

ac
ió

n.
 C

on
sid

er
an

 fu
nd

am
en

-
ta

le
s m

ed
id

as
 d

iri
gi

da
s a

 la
s p

ym
es

 d
e 

pr
om

oc
ió

n 
de

 la
 in

ve
r-

sió
n 

en
 e

st
e 

ám
bi

to
, a

 tr
av

és
, s

ob
re

 to
do

, d
e 

fa
ci

lid
ad

es
 e

n 
la

fin
an

ci
ac

ió
n.

 C
at

al
og

an
 d

e i
m

pr
es

ci
nd

ib
le

 el
 au

m
en

to
 d

e l
a c

o-
ne

xi
ón

 e
nt

re
 lo

s 
or

ga
ni

sm
os

 d
e 

in
ve

st
ig

ac
ió

n 
ac

ad
ém

ic
a 

y 
la

em
pr

es
a.

Ad
vi

er
te

n 
de

 la
 d

ifi
cu

lta
d 

de
 lo

gr
ar

 e
l o

bj
et

iv
o 

m
ar

ca
do

, d
ad

o
el

 in
su

fic
ie

nt
e 

au
m

en
to

 d
el

 e
sfu

er
zo

 in
no

va
do

r e
n 

Es
pa

ña
. E

n
co

ns
on

an
ci

a, 
co

m
en

ta
n 

la
 re

du
cc

ió
n 

ne
ta

 d
e 

lo
s r

ec
ur

so
s d

es
-

tin
ad

os
 a

 I+
D+

i e
n 

lo
s P

GE
 d

e 
20

11
, a

sí 
co

m
o 

el
 d

es
ce

ns
o 

de
l

ga
sto

 e
m

pr
es

ar
ia

l. 
Cr

iti
ca

n 
qu

e 
la

 I+
D+

i s
e 

co
nc

ib
a 

co
m

o 
un

a
po

lít
ic

a p
ro

cí
cl

ic
a. 

Su
br

ay
an

 el
 es

ca
so

 im
pa

ct
o h

as
ta

 la
 fe

ch
a d

e
la

s p
ol

íti
ca

s d
e i

nn
ov

ac
ió

n.
 L

es
 p

re
oc

up
a l

a a
us

en
ci

a d
el

 fa
ct

or
tra

ba
jo

 al
 af

ro
nt

ar
 la

 in
no

va
ci

ón
 de

sd
e l

a o
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 em

-
pr

es
a. 

Re
cl

am
an

 la
 m

ej
or

a d
e l

as
 co

nd
ic

io
ne

s l
ab

or
al

es
 d

el
 p

er
-

so
na

l i
nv

es
tig

ad
or

. R
en

ie
ga

n 
de

 la
 n

ue
va

 L
ey

 d
e 

la
 C

ie
nc

ia
, l

a
te

cn
ol

og
ía

 y
 la

 in
no

va
ci

ón
, a

l e
nt

en
de

r q
ue

 e
xc

lu
ye

 a
 e

ste
 se

c-
to

r d
e u

na
 ca

rr
er

a p
ro

fe
sio

na
l e

sta
bl

e y
 qu

e n
o r

es
ue

lv
e l

os
 p

ro
-

bl
em

as
 q

ue
 p

re
te

nd
ía

 c
or

re
gi

r. 
Ca

lif
ic

an
 e

l p
rim

er
 P

la
n 

Av
an

-
za

 d
e 

de
ce

pc
io

na
nt

e 
y 

m
ue

str
an

 su
 p

re
oc

up
ac

ió
n 

ac
er

ca
 d

e 
la

co
nf

ig
ur

ac
ió

n 
y 

ob
je

tiv
os

 d
el

 P
la

n 
Av

an
za

 2
. 

So
lic

ita
n 

un
 in

fo
rm

e 
de

 e
va

lu
ac

ió
n 

pa
ra

 to
da

 d
es

gr
av

ac
ió

n 
fis

ca
l

po
r a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
in

no
va

ci
ón

 e
n 

el
 IS

. O
bs

er
va

n 
qu

e 
el

 P
N

R 
fij

a
un

 o
bj

et
iv

o 
de

 in
ve

rs
ió

n 
pr

iv
ad

a e
n 

I+
D+

i, 
pe

ro
 n

o 
in

di
ca

 lo
s m

e-
ca

ni
sm

os
 p

re
vi

st
os

 p
ar

a 
qu

e 
la

s e
m

pr
es

as
 lo

 c
um

pl
an

. R
ei

vi
nd

i-
ca

n 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ac

tiv
a 

de
 lo

s t
ra

ba
ja

do
re

s e
n 

la
s e

st
ra

te
gi

as
de

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
em

pr
es

ar
ia

l b
as

ad
as

 e
n 

la
 I

+D
. C

rit
ic

an
 q

ue
 la

Es
tra

te
gi

a 
Es

pa
ño

la
 d

e 
Ci

en
ci

a 
y 

Te
cn

ol
og

ía
 n

o 
re

sp
on

de
 a

 la
s

ne
ce

sid
ad

es
 la

bo
ra

le
s 

de
l s

ec
to

r. 
Re

pr
oc

ha
n 

qu
e 

en
 la

 tr
am

ita
-

ci
ón

 p
ar

la
m

en
ta

ria
 d

e 
la

 n
ue

va
 L

ey
 d

e 
la

 C
ie

nc
ia

 se
 re

ch
az

as
en

la
s p

ro
pu

es
ta

s s
in

di
ca

le
s d

e e
st

ab
ili

da
d 

en
 el

 em
pl

eo
 p

ar
a e

l p
er

-
so

na
l i

nv
es

tig
ad

or
. S

ub
ra

ya
n 

lo
s b

aj
os

 n
iv

el
es

 d
e 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
l

Pl
an

 n
ac

io
na

l d
e i

nv
es

tig
ac

ió
n 

ci
en

tíf
ic

a, 
de

sa
rr

ol
lo

 e 
in

no
va

ci
ón

te
cn

ol
óg

ic
a 

20
08

-2
01

1. 
M

an
ifi

es
ta

n 
su

 p
re

oc
up

ac
ió

n 
po

r l
a 

m
ar

-
ch

a 
de

l P
ro

gr
am

a 
op

er
at

iv
o 

FE
DE

R 
“F

on
do

 T
ec

no
ló

gi
co

” 2
00

7-
20

13
. P

id
en

 la
 in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 u

n 
in

di
ca

do
r r

ef
er

id
o 

a l
a a

pu
es

-
ta

 d
e 

la
s e

m
pr

es
as

 p
or

 la
 I+

D+
i. 

Cr
ee

n 
qu

e 
en

 e
l P

N
R 

ha
br

ía
 q

ue
in

cl
ui

r l
a 

tra
ns

fe
re

nc
ia

 d
e 

I+
D+

i a
l S

ist
em

a 
Na

ci
on

al
 d

e 
Sa

lu
d 

y
su

 in
flu

en
ci

a 
en

 o
tra

s á
re

as
 p

ro
du

ct
iv

as
. 
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R
E

S
E

N
T

A
D

A
S

 A
L

 P
N

R
 D

E
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S
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A
Ñ

A
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0
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 P
O

R
 L

O
S

 I
N

T
E

R
L

O
C

U
T

O
R

E
S

 S
O

C
IA

L
E

S
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C
o

n
ti

n
u

a
c
ió

n
)

CCEE
OOEE

  yy
  CC

EEPP
YYMM

EE  
CCCC

OOOO
  

UUGG
TT  

RRee
ttoo

ss  tt
eemm

áátt
iicc

ooss
33..  

EEnn
eerr

ggíí
aa  

yy  
ccll

iimm
aa  

En
 lí

ne
as

 g
en

er
al

es
, d

eb
er

ía
 h

ab
er

se
 c

on
sid

er
ad

o 
en

 m
ay

or
m

ed
id

a e
l c

on
te

ni
do

 d
el

 A
cu

er
do

 so
ci

al
 y 

ec
on

óm
ic

o 
de

 fe
br

e-
ro

 d
e 

20
11

. R
em

ar
ca

n 
qu

e 
la

 p
ol

íti
ca

 e
ne

rg
ét

ic
a 

y 
cl

im
át

ic
a

nu
nc

a 
de

be
 o

bv
ia

r s
u 

im
pa

ct
o 

so
br

e 
la

 c
om

pe
tit

iv
id

ad
 d

e 
la

s
em

pr
es

as
. C

on
sid

er
an

 q
ue

 e
l p

rin
ci

pa
l o

bs
tá

cu
lo

 e
n 

es
ta

 m
a-

te
ria

 ra
di

ca
 en

 la
s i

ns
uf

ic
ie

nt
es

 in
te

rc
on

ex
io

ne
s e

ne
rg

ét
ic

as
. A

co
la

ci
ón

, d
ef

ie
nd

en
 q

ue
 el

 cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

l o
bj

et
iv

o 
de

 re
no

-
va

bl
es

 se
 h

a d
e c

on
di

ci
on

ar
 a 

la
 d

isp
on

ib
ili

da
d 

ef
ec

tiv
a d

e u
na

in
te

rc
on

ex
ió

n 
tra

ns
fro

nt
er

iz
a d

el
 10

 p
or

 10
0 

de
 ca

pa
ci

da
d 

Es
-

pa
ña

-F
ra

nc
ia

. S
ub

ra
ya

n 
el

 ca
rá

ct
er

 vo
lu

nt
ar

io
 d

e l
os

 p
la

ne
s d

e
tra

ns
po

rt
e 

de
 la

s e
m

pr
es

as
 re

co
gi

do
s e

n 
la

 L
ES

. A
po

ya
n 

la
 li

-
be

ra
liz

ac
ió

n 
fe

rr
ov

ia
ria

 y 
el

 fo
m

en
to

 d
e l

a i
nt

er
m

od
al

id
ad

. C
ri-

tic
an

 la
 fa

lta
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
de

l P
N

R 
en

 lo
 re

la
tiv

o 
a 

la
 fi

na
n-

ci
ac

ió
n 

de
l P

la
n 

de
 in

te
ns

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 a
ho

rr
o 

y 
la

 e
fic

ie
nc

ia
 y

po
ne

n 
en

 d
ud

a a
lg

un
as

 d
e s

us
 m

ed
id

as
. D

em
an

da
n 

qu
e s

e c
on

-
sid

er
e 

co
m

o 
pr

io
rit

ar
ia

 la
 I

+D
 e

n 
te

cn
ol

og
ía

s 
lim

pi
as

. D
es

ta
-

ca
n 

la
 co

nv
en

ie
nc

ia
 d

e u
na

 m
ay

or
 co

or
di

na
ci

ón
 co

n 
la

s c
om

u-
ni

da
de

s a
ut

ón
om

as
. 

Ec
ha

n 
en

 fa
lta

 a
lu

sió
n 

al
gu

na
 a

 la
 n

ec
es

id
ad

 d
e 

ev
al

ua
r l

a 
ca

-
lid

ad
 d

e l
os

 ce
nt

ro
s e

du
ca

tiv
os

. E
n 

lo
 q

ue
 re

sp
ec

ta
 a 

la
 fo

rm
a-

ci
ón

 p
ro

fe
sio

na
l, 

se
ña

la
n 

qu
e 

la
 L

ES
 li

m
ita

 su
 a

ct
ua

ci
ón

 a
 a

s-
pe

ct
os

 r
el

at
iv

am
en

te
 p

ar
ci

al
es

 o
 p

ur
am

en
te

 in
st

ru
m

en
ta

le
s.

Af
irm

an
 q

ue
 co

nt
in

úa
 si

en
do

 n
ec

es
ar

ia
 u

na
 E

st
ra

te
gi

a i
nt

eg
ra

l
qu

e 
af

ec
te

 a
 to

do
s l

os
 si

st
em

as
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

y 
fo

rm
ac

ió
n,

 fo
-

m
en

te
 u

na
 c

ol
ab

or
ac

ió
n 

m
ás

 e
st

re
ch

a 
co

n 
la

 e
m

pr
es

a 
y 

en
 la

qu
e 

pr
im

e 
la

 b
ús

qu
ed

a 
de

 la
 e

xc
el

en
ci

a. 

Af
irm

an
 qu

e e
l P

N
R 

se
 re

du
ce

 a 
un

 ca
tá

lo
go

 d
e a

ct
ua

ci
on

es
 qu

e
no

 so
lu

ci
on

an
 lo

s g
ra

nd
es

 re
to

s d
el

 si
ste

m
a e

ne
rg

ét
ic

o 
es

pa
ño

l.
Al

ud
en

 a
 la

 in
su

fic
ie

nc
ia

 d
e 

la
s 

m
ed

id
as

 m
ed

io
am

bi
en

ta
le

s,
m

uc
ha

s d
e 

el
la

s y
a 

en
 m

ar
ch

a, 
au

nq
ue

 c
on

 re
tra

so
. C

rit
ic

an
 la

fa
lta

 d
e 

pr
ot

ag
on

ism
o 

de
 la

 c
on

oc
id

a 
co

m
o 

“fi
sc

al
id

ad
 v

er
de

”
(4

). 
De

cl
ar

an
 su

 a
po

yo
 a

 u
n 

m
ix

en
er

gé
tic

o 
di

ve
rs

ifi
ca

do
, d

en
-

tro
 d

el
 c

ua
l a

dq
ui

er
an

 c
ad

a 
ve

z 
m

ás
 im

po
rta

nc
ia

 la
s 

en
er

gí
as

re
no

va
bl

es
. C

on
sid

er
an

 p
re

ci
so

 u
n 

ac
ue

rd
o 

so
br

e 
la

 e
vo

lu
ci

ón
de

 la
s c

en
tra

le
s n

uc
le

ar
es

 y
 d

en
un

ci
an

 lo
s r

ec
or

te
s e

n 
su

 m
an

-
te

ni
m

ie
nt

o 
y 

su
pe

rv
isi

ón
. E

nu
nc

ia
n 

la
s c

ua
tro

 p
re

oc
up

ac
io

ne
s

pa
ra

 av
an

za
r h

ac
ia

 e
l d

es
ar

ro
llo

 so
ste

ni
bl

e: 
re

fo
rz

ar
 la

 g
es

tió
n

pú
bl

ic
a d

e l
a e

ne
rg

ía
, r

ed
uc

ir 
el

 co
ns

um
o, 

ga
ra

nt
iz

ar
 el

 ab
as

te
-

ci
m

ie
nt

o y
 d

iv
er

sif
ic

ar
 la

s f
ue

nt
es

 d
e p

ro
du

cc
ió

n.
 A

pu
es

ta
n 

po
r

un
 p

ac
to

 p
ol

íti
co

, s
oc

ia
l y

 te
rr

ito
ria

l p
ar

a 
la

 m
ov

ili
da

d 
so

ste
ni

-
bl

e, 
y 

po
r u

na
 L

ey
 d

e F
in

an
ci

ac
ió

n 
de

l t
ra

ns
po

rte
 p

úb
lic

o. 
Re

i-
vi

nd
ic

an
 la

 c
on

ce
pc

ió
n 

de
l s

um
in

ist
ro

 e
lé

ct
ric

o 
co

m
o 

se
rv

ic
io

pú
bl

ic
o e

se
nc

ia
l y

 la
 re

vi
sió

n 
de

 to
do

s l
os

 co
m

po
ne

nt
es

 d
el

 p
re

-
ci

o 
de

 la
 e

le
ct

ric
id

ad
. 

En
 g

en
er

al
, p

er
ci

be
n 

un
a 

pé
rd

id
a 

de
 o

bj
et

iv
os

, i
nd

ic
ad

or
es

 y
co

nc
re

ció
n 

de
 lo

s c
on

te
ni

do
s c

on
 re

sp
ec

to
 al

 P
N

R 
de

 2
01

0.
 R

e-
ch

az
an

 el
 co

rto
 al

ca
nc

e t
em

po
ra

l d
e l

os
 co

m
pr

om
iso

s d
el

 P
N

R,
as

í c
om

o 
la 

au
se

nc
ia

 d
e 

ob
je

tiv
os

 c
ua

nt
ita

tiv
os

 so
br

e 
la 

el
ev

a-
ció

n 
de

 la
 ta

sa
 d

e 
es

co
lar

iz
ac

ió
n 

de
 0

 a
 3

 a
ño

s. 
De

m
an

da
n 

un
a

ar
m

on
iz

ac
ió

n 
en

 e
l c

on
ju

nt
o 

de
l E

sta
do

 d
e 

lo
s c

on
te

ni
do

s, 
es

-
tru

ct
ur

a y
 d

ur
ac

ió
n 

de
 lo

s P
CP

I´s
. V

alo
ra

n 
po

sit
iv

am
en

te
 la

 ap
li-

ca
ció

n 
de

 lo
s P

RO
A.

 P
id

en
 m

ay
or

 co
or

di
na

ció
n 

in
sti

tu
cio

na
l e

n-
tre

 la
s a

dm
in

ist
ra

cio
ne

s e
du

ca
tiv

as
 y 

las
 d

e s
er

vi
cio

s s
oc

ia
le

s d
e

ca
ra

 a
 im

pl
em

en
ta

r l
os

 p
ro

gr
am

as
 d

e 
re

du
cc

ió
n 

de
l a

ba
nd

on
o

es
co

lar
. E

nt
ie

nd
en

 q
ue

 la
 re

gu
lac

ió
n 

de
 la

s m
ed

id
as

 d
e i

m
pu

lso
a l

a F
P 

a t
ra

vé
s d

e l
a L

ES
 g

en
er

a f
ra

gm
en

ta
ció

n,
 co

m
pl

ej
id

ad
 e

in
se

gu
rid

ad
 en

 su
 in

te
rp

re
ta

ció
n,

 p
or

 lo
 q

ue
 re

cla
m

an
 q

ue
 es

ta
s

ca
re

nc
ia

s 
se

 s
up

lan
 e

n 
su

s 
do

s 
Re

ale
s-

De
cr

et
os

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
. 

Pr
eo

cu
pa

 e
l r

et
ra

so
 e

n 
la

 c
on

vo
ca

to
ria

 d
e 

la
s r

eu
ni

on
es

 d
e 

de
sa

-
rr

ol
lo

 d
el

 A
SE

 so
br

e 
fo

rm
ul

ac
ió

n 
de

 la
 p

ro
pu

es
ta

 d
el

 m
ix

en
er

-
gé

tic
o 

pa
ra

 el
 h

or
iz

on
te

 2
03

5, 
m

áx
im

e, 
ta

l y
 co

m
o 

se
ña

la
n,

 cu
an

-
do

 el
 P

N
R 

ya
 re

co
ge

 m
ed

id
as

 q
ue

 d
eb

ie
ra

n 
ha

be
r s

id
o 

m
at

er
ia

 d
e

ne
go

ci
ac

ió
n.

 

De
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n 
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ac
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n 
so

br
e 
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 P

IB
 d
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er

ía
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pe
-
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r l

a m
ed

ia
 d

e l
a U

ni
ón

 E
ur

op
ea

, e
n 

to
rn

o 
al

 6
 p

or
 10

0.
 D

em
an

-
da

n 
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33..22..22..  DDeell  PPrrooggrraammaa  NNaacciioonnaall  ddee  RReeffoorrmmaass  aa  llaass  mmeeddiiddaass  rreeaalleess
El PNR de 2011 fue la plasmación por escrito de las distintas medidas y reformas con-
cebidas para afrontar la crisis de acuerdo con el escenario macroeconómico que esta-
ba vigente en la fecha de su elaboración, la primavera de 2011.

Como ya se ha señalado anteriormente, la mayor parte del texto obedeció a la enun-
ciación de iniciativas que ya se habían adoptado en el momento de su redacción, mu-
chas de las cuales, impuestas desde el ejecutivo comunitario, eran reproducción exac-
ta de lo acordado en las distintas cumbres europeas que se habían celebrado
previamente.

Otra parte en cambio, aunque la menor, recogía medidas que estaba previsto aco-
meter, y que aún no se habían materializado en el instante de salir el documento a la
luz. En este sentido, en relación con estas últimas y haciendo una comparativa con las
iniciativas aprobadas y adoptadas con posterioridad, el PNR de 2011 se puede conce-
bir como un marco de referencia para las reformas estructurales y medidas coyuntu-
rales que se complementaron en lo que restó de año.

No obstante, la anterior afirmación no excluye que en el transcurso de los meses
se fueran adoptando medidas, algunas de las cuales quizás no hayan tenido su punto
de partida en el PNR de primavera, o lo que es lo mismo, no estuvieran reflejadas en
la planificación que por aquel entonces realizó el Gobierno. A este respecto, habrían
de realizarse algunas matizaciones. La primera de ellas alude al agravamiento de la
crisis que tuvo lugar en el segundo semestre del año, a nivel mundial, europeo y muy
particularmente, a nivel nacional. Con este panorama, las previsiones económicas que
se habían realizado dieron un vuelco inesperado, y de avanzar datos de crecimiento y
de creación de empleo se pasó a hablar de retroceso y de cifras de paro que, previsión
tras previsión, se superaban al alza.

La segunda y directamente vinculada a la anterior, lleva a citar la vulnerabilidad
del sector financiero y las tensiones en los mercados de deuda, o más concretamente,
la conocida como crisis de la deuda soberana. Dicha crisis, cuya evolución y factores
se analizan con detalle en los apartados 2.1 Situación económica y perspectivas y 2.2
Política económica de la Unión Europea de este capítulo, afectó grave e intensamen-
te a países que, no hace tanto tiempo, eran ejemplos de crecimiento y convergencia en
el marco del proyecto europeo.

La tercera y última de las matizaciones se refiere a algunos de los acontecimien-
tos que han tenido lugar, muy particularmente en la última etapa del año, contando
de por medio con un proceso electoral que culminó en el mes de noviembre con un
cambio de Gobierno. Así, el nuevo ejecutivo ya ha puesto en marcha su propio plan
de reformas, al cual ha ido dando forma mediante la aprobación de varios paquetes de
medidas, el primero de ellos antes de acabar el año.

En este contexto, la tarea de gobernar en 2011 no fue lo que se dice tranquila, ha-
biendo de unir a los condicionantes anteriores la necesidad de dar cumplimiento al



proceso de reformas y ajustes a los que España se había comprometido. Con todo ello,
en buena parte de las ocasiones las actuaciones emprendidas por el ejecutivo han ve-
nido marcadas por la urgencia, y más que anticipaciones, en muchos casos parecían
respuestas ante los distintos y negativos escenarios que se iban sucediendo. El resul-
tado de todo ello ha sido un binomio de reformas estructurales y medidas coyuntura-
les que ha ido combinándose a lo largo de todo este tiempo.

Adentrándonos ya en las medidas concretas que se han implantado, a continuación
se hace un breve repaso cronológico por aquellas que han venido considerándose como
de mayor calado. Teniendo en cuenta los distintos ámbitos en que tales medidas se
han producido, no se trata de efectuar un análisis exhaustivo de ellas pues, tal y como
se podrá comprobar, casi todas cuentan con su debido tratamiento en alguno de los
diferentes capítulos de esta Memoria, en función de la materia que configure el nú-
cleo central de su contenido61.

Así, en enero se materializó el primer Acuerdo social y económico para el cre-
cimiento, el empleo y la garantía de las pensiones (ASE), cuya firma se produjo el día
2 de febrero62. Este acuerdo, que sentó las bases para poder abordar desde el consen-
so algunas reformas posteriores importantes, lanzaba un positivo mensaje acerca de
la predisposición al diálogo de los agentes sociales, en un contexto definido por la bús-
queda de soluciones a los principales problemas económicos del país.

Ya en febrero tuvo lugar la aprobación de la reforma de las políticas activas de em-
pleo, regulada en un inicio en el Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medi-
das urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas
de empleo. Su objetivo era el de configurar una norma con la que preparar a las per-
sonas de cara a mejorar su empleabilidad, responder a las necesidades de personal de
las empresas y convertir los servicios públicos de empleo en verdaderos instrumentos
para la gestión del capital humano.

Para ello, se contemplaron dos tipos de medidas: unas de carácter estructural, que
implicaban una modificación en profundidad de la Ley de Empleo; otras de tipo co-
yuntural, y que se materializarían en la puesta en marcha de un Plan de choque para
promover el empleo estable y la recualificación profesional63. Dicho Plan, destinado
especialmente a jóvenes y parados de larga duración, incluía cuatro iniciativas con-
cretas: el Programa excepcional de empleo para la transición hacia la contratación 
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61. Concretamente, todas las medidas y reformas que tienen efectos en el mercado de trabajo se encuen-
tran expuestas con gran claridad en sus correspondientes apartados dentro del capítulo II de la Memo-
ria. De igual modo sucede en relación a las medidas de contenido social y el capítulo III. Por su parte,
la reforma del sector financiero y las decisiones de carácter fiscal son tratadas de manera precisa en los
apartados 3.4, Sector financiero y 3.9, Sector público, del presente capítulo.

62. Acuerdo alcanzado por el Gobierno, las organizaciones sindicales CCOO, UGT, y las empresariales
CEOE y CEPYME.

63. Recogido en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transi-
ción al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas.



estable; el Programa de recualificación profesional de las personas que hayan agota-
do su protección por desempleo, en el que se enmarcaba la popular ayuda de acom-
pañamiento de 400 euros; Acciones de mejora de la empleabilidad que combinen ac-
tuaciones de orientación y formación para el empleo; por último, la Inclusión de
personas desempleadas en las acciones formativas dirigidas a personas ocupadas.

Ese mismo mes salió adelante otra de las medidas aprobadas con carácter de ur-
gencia; a través de la cual se pretendía dar respuesta a la necesidad de completar la
reforma emprendida unos meses atrás en el sector financiero. Se trataba así de pro-
fundizar en el saneamiento del mencionado sector, poniendo en práctica un Plan de
reforzamiento que consistiría, a groso modo, en el establecimiento de un requisito de
capital principal del 8,0 por 100 de los activos ponderados por riesgo (10 por 100 en
ciertos supuestos). Asimismo, se fijaba como fecha límite para su cumplimiento el día
30 de septiembre, al tiempo que se procedía a la adaptación del FROB como instru-
mento público para facilitar la nueva capitalización exigida64.

Entrados en marzo, a través del Ministerio de Ciencia e Innovación, se puso en
marcha un Decálogo de medidas de apoyo a las pymes. A modo de resumen, el citado
Decálogo obedecía básicamente a un paquete extraordinario de diez medidas cuyo
principal cometido era el de reforzar el apoyo a las empresas innovadoras.

Paralelamente, el Consejo de Ministros aprobó un conjunto de iniciativas con las que
se perseguía intensificar el ahorro y la eficiencia energética, y en el que se incorporaron
actuaciones tanto de ejecución inmediata y de vigencia limitada en el tiempo, como otras
con un horizonte temporal de medio y largo plazo. Concretamente, el Plan se encontra-
ba configurado por cinco líneas de acción: plan de ahorro, eficiencia energética y reduc-
ción de emisiones en el transporte y la vivienda; reorientación modal del sistema de
transporte terrestre; impulso al transporte marítimo de mercancías; plan de eficiencia
energética en el transporte aéreo; y plan español de sostenibilidad urbana y local.

Acabando el repaso a la actividad ejecutiva de marzo, el día 11 se produjo por fin,
la entrada en vigor de la LES65, convirtiéndose así en la pieza más visible de la Estra-
tegia que, con el mismo nombre, impulsó el anterior Gobierno en noviembre de 2009,
y cuyo Anteproyecto de Ley fue objeto de dictamen por el Consejo Económico y So-
cial en el año 201066.

La LES nacía con una finalidad clara: renovar el sistema productivo español, orien-
tándolo hacia un nuevo modelo de crecimiento equilibrado, duradero y sostenible en
el tiempo. La ambición era evidente, puesto que esta andadura supone incorporar al
ordenamiento nacional todo un compendio de reformas estructurales dirigidas a 
intentar crear las condiciones adecuadas que conduzcan al perseguido desarrollo 
económico sostenible.
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64. Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero.

65. Ley 2/2011, de 4 de marzo de 2011, de Economía sostenible.

66. Dictamen CES 1/2010, sobre el Anteproyecto de Ley de Economía sostenible.



Ahora bien, derivado o no de lo ambicioso de su objeto, la ley que resultó es de una
complejidad evidente, en la medida en que es extensa, modifica parcialmente cuan-
tiosas normas en vigor y demora en el tiempo el desarrollo de determinadas materias.

Descendiendo a su redacción, dentro del amplio elenco de reformas propuestas se
pueden observar mezcladas medidas de naturaleza estructural, junto con medidas de
alcance más coyuntural orientadas a producir efectos a corto plazo, ocasionando la
modificación de un gran número de leyes, en algunos casos aprobadas en un periodo
temporal reciente.

Paralelamente, ahondando en el contenido de la norma, algunas materias relevan-
tes que se detraen de su texto son: la regulación del funcionamiento de los organismos
reguladores (sin incluir la Comisión Nacional del Mercado de Valores —CNMV—); el
reforzamiento de la transparencia en los mercados financieros, fundamentalmente por
medio de normas de buen gobierno corporativo; o la fijación para las Administraciones
públicas de obligaciones, tanto de contribución al logro de la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas, como de mantenimiento de una política de responsabilidad social. De
manera paralela, el ejecutivo asumía el deber de promover, al menos cada dos años, un
informe sobre su grado de cumplimiento, en el que se incorporasen recomendaciones
en aras de mejorar su aplicación, y en cuya elaboración final participasen también los
interlocutores sociales.

Siguiendo adelante con la cronología, el cuarto mes de 2011 trajo consigo otras dos
novedades. La primera de ellas abordaba el ámbito de apoyo a la internacionalización de
la empresa española, y daba como resultado la reforma de uno de sus principales instru-
mentos: el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX). Dicha reforma quedaría 
plasmada en el Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril, de medidas urgentes de impulso
a la internacionalización mediante la creación de la entidad pública empresarial ICEX.

La segunda, y no menos importante, regulaba medidas en materia de lucha contra
el empleo no declarado, además de estímulos a la rehabilitación de viviendas. Ambos
grupos de actuaciones fueron aprobados por medio del Real Decreto-ley 5/2011, de 29
de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomen-
to de la rehabilitación de viviendas.

En lo que obedece a la afloración del empleo sumergido, el texto dio de plazo has-
ta el 31 de julio de 2011 para regularizar la situación de los trabajadores sin contrato.
Adicionalmente, impuso a las empresas que trabajasen con subcontratas una misión
supervisora, en la medida en que tenían que corroborar que dichas subcontratas esta-
ban al corriente de las obligaciones laborales de los trabajadores que estuvieran rea-
lizando trabajos para ellas.

Ya en lo concerniente al segundo paquete de medidas, se introdujo una modifica-
ción de la deducción por obras de mejora en la vivienda habitual aplicable en el Im-
puesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), que permitía a los contribuyentes
cuya base imponible fuese inferior a 71.007,20 euros anuales, deducirse el 20 por 100
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de las cantidades satisfechas por las obras realizadas antes del 31 de diciembre en cual-
quier vivienda de su propiedad o en el edificio en que esta se encontrase. Asimismo, el
tipo de obras contempladas en el texto eran solo aquellas que tuviesen alguna de las
tres finalidades siguientes: realizar mejoras de la eficiencia energética; hacer el edifi-
cio más accesible; o bien, mejorar las infraestructuras para el acceso de Internet y la
televisión digital terrestre (TDT).

Dejando atrás mayo, justo en la mitad del año se aprobó el Real Decreto-ley 7/2011,
de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva. A pe-
sar de los reiterados intentos de primavera por alcanzar un acuerdo entre los agentes
sociales, las conversaciones concluyeron en mayo sin dar los resultados deseados, de
tal modo que, agotado el plazo, el Gobierno intervino con el citado Decreto. De modo
conciso, la reforma giró en torno a tres ejes fundamentales: la estructura de la nego-
ciación colectiva y la concurrencia de convenios colectivos; las nuevas reglas sobre el
contenido y la vigencia de estos; y el perfeccionamiento en la definición, tanto de los
sujetos que han de negociar los convenios, como de las reglas de legitimación según
el ámbito de que se trate.

Pasado el ecuador de 2011, el 7 de julio fue publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado (BOE) el Real Decreto-ley 8/2011, de medidas de apoyo a los deudores hipoteca-
rios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos
contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impul-
so de la rehabilitación y de simplificación administrativa. A través de la implementa-
ción de esta nueva norma se trató de anticipar la adopción de algunas de las medidas
que habían sido debatidas en el marco del Pacto por el euro plus, se aprobaron otras
directamente vinculadas al impulso de la actividad económica, al tiempo que se intro-
dujeron una serie de elementos con vistas a dotar de mayor claridad, seguridad y ga-
rantías al régimen de ejecución hipotecaria.

Tal y como su título hace entrever, la actuación planteada incorporó medidas en
ámbitos muy heterogéneos, vinculadas a: la protección de los deudores hipotecarios;
el control del gasto público y la garantía de pago de las obligaciones contraídas por las
Administraciones públicas; el impulso de la actividad empresarial; el desarrollo de las
actuaciones de rehabilitación; el incremento de la seguridad jurídica en el tráfico in-
mobiliario; y la eliminación de obstáculos derivados de la actividad administrativa.

De entre todas ellas, cabe destacar aquella que elevaba el umbral de inembargabi-
lidad cuando el precio obtenido por la venta en pública subasta de la vivienda hipo-
tecada no fuera suficiente para cubrir el crédito garantizado. De este modo, si bien el
mínimo inembargable coincide, con carácter general, con el salario mínimo interpro-
fesional (SMI), la nueva norma elevó el límite para aquellos deudores hipotecarios que
hubiesen perdido su vivienda habitual, situándolo en estos casos en el 150 por 100 del
SMI y un 30 por 100 adicional por cada miembro de su núcleo familiar que no perci-
biera ingresos superiores al reiterado SMI.
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Paralelamente, se modificó la Ley de Enjuiciamiento civil, por la cual se dispuso que
la adjudicación en subasta de un inmueble hipotecado a su acreedor, se realizase siem-
pre por un precio igual o superior al 60 por 100 de su valor de tasación.

El 1 de agosto y tras un dilatado proceso de gestación, se aprobó la reforma del sis-
tema de pensiones, en términos más precisos, la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Ac-
tualización, adecuación y modernización del Sistema de Seguridad Social. En líneas
generales, la norma se presentaba como un mecanismo para afrontar las reformas ne-
cesarias en la estructura del sistema de la Seguridad Social, de tal modo que se con-
siguiese asegurar su sostenibilidad financiera en el tiempo.

Concretamente, dos eran y son los factores de alto riesgo que afectan al citado sis-
tema: primero, el desajuste en la tasa de dependencia de los pensionistas (más pen-
sionistas-menos cotizantes activos); segundo, el desajuste en la contributividad, esto
es, entre cotizaciones realizadas y prestaciones contributivas a percibir, acentuado por
el retraso en el acceso al mercado de trabajo, y por la salida del mismo de los mayo-
res de 50 años.

En lo que respecta a su contenido, la nueva ley vino a introducir importantes y di-
versas novedades, tales como: la revisión del complemento para pensiones inferiores
a la mínima, la incapacidad permanente, las lesiones permanentes no invalidantes, la
jubilación, la ampliación de la cobertura por contingencias profesionales, los benefi-
cios por cuidado de hijos, la orfandad, la viudedad, los convenios especiales con la Se-
guridad Social, la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social, las mu-
tuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, los
trabajadores autónomos, y la integración del Régimen Especial de Empleados del Ho-
gar en el Régimen General de la Seguridad Social.

Ya a finales de este mes, concretamente en su última semana, se publicó en el BOE
el Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y
cohesión del Sistema Nacional de Salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de
elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011. Los objetivos de esta
nueva actuación obedecían fundamentalmente a dos: de un lado, adelantar la normali-
zación de la actividad en el sector inmobiliario; de otro, garantizar la sostenibilidad de
las finanzas públicas, por la vía del refuerzo de las medidas fiscales y presupuestarias
emprendidas por el Gobierno. En aras de alcanzar estos cometidos, se dispusieron tres
medidas concretas. La primera de ellas afectaba a la tributación en la compra de vivien-
da, en virtud de la cual, con efectos desde el 20 de agosto y vigencia hasta finales de año,
se reducía la tributación en el Impuesto sobre el valor añadido (IVA) hasta el 4,0 por 100
para la adquisición de nueva vivienda. La segunda consistía en una modificación a la
baja, también con carácter temporal, del porcentaje de cálculo de los pagos fracciona-
dos que debían realizar las grandes empresas. La tercera y última comprendía toda una
serie de medidas de austeridad en la prestación farmacéutica, con la finalidad de aliviar
las dificultades financieras en los servicios de salud.
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Finalmente, unos días antes de concluir agosto, entró en vigor el Real Decreto-ley 10/2011,
de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fo-
mento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo. Su contenido se en-
contraba configurado por cinco medidas principales: un nuevo contrato para el aprendi-
zaje y la formación; la suspensión temporal del artículo 15.5 del Estatuto de los Trabaja-
dores respecto a la limitación en el tiempo de la concatenación de contratos temporales
durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta norma; la ampliación de los
plazos que permitían transformar contratos temporales en contrataciones indefinidas de
fomento de la contratación indefinida (CFCI); el abono por el Fondo de Garantía Salarial
(FOGASA) de parte de la indemnización procedente en el caso de extinción de aquellos
contratos indefinidos, sean ordinarios o de fomento de la contratación indefinida, cele-
brados entre el 18 de junio de 2010 y el 31 de diciembre de 2011; por último, la prórroga
por seis meses del Programa Prepara, de recualificación profesional de las personas que
agoten su protección por desempleo, esto es, la ayuda de 400 euros mensuales a aquellas
personas que hayan finalizado su prestación por desempleo dentro del periodo compren-
dido entre el 16 de agosto de 2011 y el 15 de febrero de 2012.

Dejando atrás el verano, el noveno mes del año vino acompañado de una proposi-
ción de reforma del artículo 135 de la Constitución española, por medio de la cual, y
a satisfacción del mandato dado desde Bruselas y Berlín, se pretendía incluir en la Car-
ta magna una regla que garantizase la estabilidad presupuestaria y que vinculase en
ello a todas las Administraciones públicas. El acuerdo entre los dos principales parti-
dos políticos de ámbito nacional, PP y PSOE, hizo que la reforma quedase materiali-
zada antes de concluir septiembre, en forma de Ley Orgánica y bajo el título: Refor-
ma del artículo 135 de la Constitución española, de 27 de septiembre de 2011.

Ese mismo mes, el Impuesto sobre el patrimonio retornó al panorama fiscal. Así,
a través del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el
Impuesto sobre el patrimonio, con carácter temporal, el ejecutivo recuperó esta figu-
ra impositiva para los periodos 2011 y 2012, bien es cierto que, previa modificación de
algunos de sus elementos. Concretamente, se elevó el mínimo exento hasta los 700.000
euros, y la exención de vivienda habitual se incrementó hasta el nivel de los 300.000
euros. El objetivo argumentado en la norma: reforzar la estabilidad presupuestaria de
acuerdo con el principio de equidad, gravando la capacidad contributiva adicional que
representa la posesión de un patrimonio a partir de determinada cuantía.

En octubre, último mes del gobierno socialista, culminó la reforma de la Ley Con-
cursal. Tal reforma, cuyo Anteproyecto fue objeto de dictamen del CES67, apareció pu-
blicada en el BOE el día 11 bajo el título Ley 38/2011, de reforma de la Ley Concursal. El
objetivo perseguido con ella era el de agilizar, simplificar y abaratar su procedimiento,
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67. Dictamen CES 1/2011, sobre el Anteproyecto de Ley de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Con-
cursal.



mereciendo una especial mención cuatro de sus aspectos: el establecimiento de alterna-
tivas al concurso; el desarrollo del procedimiento abreviado o simplificado; la adminis-
tración concursal; y las reformas acontecidas en materia laboral.

Finalmente, y como cierre a la actuación del mandato socialista, su ejecutiva sacó
adelante la unificación de los fondos de garantías de depósitos de bancos, cajas y co-
operativas de crédito. La entrada en vigor de esta reforma tuvo lugar mediante el Real
Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el Fondo de Garantía de De-
pósitos de Entidades de Crédito. Desde ese momento, el nuevo y único Fondo de Ga-
rantía de Depósitos (FGD), que se nutrirá de las aportaciones de las entidades finan-
cieras, será el que provea al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB)
ante las pérdidas netas potenciales que puedan aflorar en el proceso de reestructura-
ción del sector financiero. Tal y como se precisó, el FGD compatibilizará esta función
con la de garantizar los ahorros de los clientes de depósitos a razón de 100.000 euros
por depositante y entidad financiera.

El nuevo ejecutivo salido de las elecciones de noviembre aprobó, el penúltimo día
del año, su primer paquete de medidas, cuyo objetivo, en línea con las declaraciones

del anterior Gobierno, no era otro que el de corregir el dé-
ficit público y dinamizar la economía. La publicación del
acuerdo se llevó a efecto a través del Real Decreto-ley
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en ma-
teria presupuestaria, tributaria y financiera para la correc-

ción del déficit público, de cuyo contenido destacaron algunas decisiones tales como: la
confirmación de la actualización de las pensiones al coste de la vida, el mantenimiento
íntegro de las prestaciones por desempleo, y la prorrogación de los 400 euros destina-
dos a los parados que hayan agotado su prestación.

Asimismo, otras iniciativas adoptadas en materia fiscal fueron: el establecimiento
de un recargo de solidaridad progresivo y con carácter temporal sobre la cuota del
IRPF; el incremento de tipos del Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI), también tem-
poral, para los inmuebles con valor catastral superior a la media de cada municipio;
la prorrogación del tipo de IVA del 4,0 por 100, o la recuperación de la deducción para
adquisición de nueva vivienda. Junto a ello, el último Consejo de Ministros de 2011
llegó a un acuerdo de no disponibilidad por importe de 8.900 millones de euros en
tanto que los Presupuestos Generales del Estado no resultasen aprobados de manera
definitiva.

Adentrados en el nuevo año, a finales de enero se produjo la firma por CCOO, UGT,
CEOE y CEPYME, del segundo Acuerdo para el empleo y la negociación colectiva (II
AENC)68. Unos días después, concretamente el 2 de febrero, se dio luz verde a una

68. Para conocer con detalle el contenido del II AENC, véase la exposición precisa que se hace de él en el
capítulo II, apartado 2.1.2 Diálogo social, España, La firma de un nuevo Acuerdo para el empleo y la
negociación colectiva: el II AENC.
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nueva línea de financiación directa a las comunidades autónomas a través del Institu-
to de Crédito Oficial (ICO). El objetivo perseguido era el de suministrarles apoyo fi-
nanciero, condicionando el mismo al cumplimiento de una serie de requisitos en ma-
teria de disciplina fiscal y financiera69. En cuanto a su diseño, el nuevo mecanismo
cubría originariamente dos tramos: el primero destinado a proporcionar financiación
a las comunidades autónomas para el pago de obligaciones pendientes asociadas al
vencimiento de deuda financiera que hubiesen contraído con anterioridad al 1 de ene-
ro de 2012 y cuyo vencimiento se produjera en el primer semestre del año; el segun-
do, dirigido a dotarles de liquidez para la cancelación de las obligaciones pendientes
de pago con sus proveedores derivadas de la adquisición de suministros, realización
de obras o prestación de servicios.

Esta segunda fórmula suponía así el punto de partida de lo que unas semanas des-
pués derivó en la puesta en marcha de un mecanismo extraordinario de financiación
dirigido tanto a comunidades autónomas como a corporaciones locales70 (también co-
nocido como Plan de pago a proveedores), el cual ha sido dotado inicialmente con
35.000 millones de euros en un intento de que quienes tengan créditos pendientes de
cobro sobre estos dos niveles de la Administración puedan recuperarlos.

Para ello se ha proyectado un sistema de “plazos”, cuyo funcionamiento es similar
en ambos supuestos, pero en el que las fechas que marcan sus distintas etapas difie-
ren según nos encontremos ante facturas pendientes de cobro contra una comunidad
autónoma o una entidad local. En cualquier caso, la idea es que mediante este nuevo
procedimiento, y más concretamente, a través de la colaboración y el aval del Estado
ante determinadas entidades financieras, las empresas puedan cobrar los servicios
prestados, en función de una serie de criterios fijados por el Gobierno y que marcan
la prioridad de los pagos. Asimismo, cualquier comunidad autónoma o entidad local
que haya optado por acogerse a este mecanismo extraordinario se ha visto obligada a
presentar un Plan de ajuste fiscal ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones
públicas.

En este marco, al cierre de la Memoria 2011 del CES, el Ministerio de Hacienda ya
había anunciado que todas las comunidades autónomas, salvo Galicia, Navarra y País
Vasco, habían decidido acudir al mecanismo extraordinario de financiación para el
pago a proveedores, presentándose a fecha de 17 de abril obligaciones pendientes por
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69. Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la
que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento de las
comunidades autónomas, de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía que se acojan a la
línea de financiación directa ICO-CCAA 2012.

70. Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y pro-
cedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores
de las entidades locales; Acuerdo 6/2012, de 6 de marzo, del Consejo de Política Fiscal y Financiera,
por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a
los proveedores de las comunidades autónomas; y Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que
se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.



un importe de 17.255 millones de euros, materializadas en un total de 3.918.986 factu-
ras presentadas. Mientras, los datos provisionales relativos a los ayuntamientos situa-
ban las cifras en 1.931.976 facturas, con un importe de 9.584 millones de euros pen-
dientes de pago.

Volviendo al mes de febrero, el mismo día en que fue anunciada la nueva línea de
financiación del ICO para las comunidades autónomas, el Consejo de Ministros apro-
baba la última de las reformas acometidas en el sector financiero desde el comienzo de
la crisis, y que quedó recogida en el Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de sa-
neamiento del sector financiero. La nueva regulación ha partido con el objetivo enun-
ciado de alcanzar el saneamiento del sector financiero para recuperar su confianza y
credibilidad, conseguir con ello facilitar el acceso de las entidades de crédito a los mer-
cados de capitales, y retomar así su función como catalizadores del ahorro hacia la eco-
nomía real. Con este fin, el Real Decreto-ley ha contemplado diversas medidas, entre
las que figuran: el incremento de la exigencia de cobertura de determinados activos li-
gados al sector inmobiliario de los balances de las entidades de crédito, la modificación
del régimen de gobierno de las cajas de ahorros, la reestructuración del régimen de ayu-
das del FROB, o la introducción de restricciones en las remuneraciones de administra-
dores y directivos de las entidades beneficiarias de ayudas públicas.

Pocos días después de la reforma financiera, el Gobierno aprobó el Real Decreto-
ley 3/2012, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, cuyos objetivos,
según recoge la exposición de motivos, son fomentar la empleabilidad, favorecer la
creación de empleo y la contratación indefinida, impulsar la flexibilidad interna como
alternativa a la extinción de empleo y reducir la dualidad laboral. La reforma laboral
ha contado, en líneas generales, con la valoración favorable de las organizaciones em-
presariales CEOE y CEPYME, mientras que, por el contrario, ha suscitado el rechazo
de las organizaciones sindicales CCOO y UGT, que convocaron una jornada de huel-
ga general el 29 de marzo, además de diversas manifestaciones, contra la misma71.

Precisamente, en marzo, el Consejo de Ministros sacó adelante en su primera reu-
nión el desarrollo de la disposición adicional octava contenida en el referido Real 
Decreto-ley sobre la reforma laboral, concerniente a la retribución de los máximos
responsables y directivos de las sociedades mercantiles estatales. Así, a través del Real
Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los
máximos responsables y directivos en el sector público, se han introducido límites a
las remuneraciones de los altos mandatarios dentro de estas empresas, sobre la base
de cuatro principios: austeridad, eficiencia, transparencia y uniformidad en los crite-
rios de retribución de las entidades comprendidas en su ámbito de aplicación. Adicio-
nalmente, este mismo Real Decreto ha incorporado otra modificación relevante, y que
responde a la reducción del número de miembros de los Consejos de Administración

71. El tratamiento de la reforma laboral, sus principales contenidos y su valoración por las organizaciones
sindicales y empresariales más representativas, se lleva a cabo en el capítulo II.2 de esta Memoria.
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de las empresas públicas: hasta un máximo de 15 para las de mayor dimensión, 12 para
las medianas y 9 para las más pequeñas.

En línea con la actuación emprendida el 5 de marzo y en aras de completar esta,
el día 16 de ese mismo mes tuvo lugar la presentación del Plan de reestructuración y
racionalización del sector público empresarial y fundacional estatal, cuyo cometido
declarado es el de avanzar en la configuración de un sector más reducido, racional y
eficiente, en un contexto marcado por la austeridad y la necesidad de control del gas-
to público72. Dicho Plan contempla la supresión, desinversión o agilización de la liqui-
dación de un total de 80 sociedades mercantiles estatales (32 por 100 del total), al
tiempo que aborda la reformulación del sector público fundacional estatal mediante
diversas operaciones de supresión o fusión. Paralelamente, ese mismo día, el Gobier-
no dio a conocer la ampliación de la dotación en las líneas de mediación ICO para
2012 desde los 19.000 hasta los 22.000 millones de euros, a través de la reorientación
y refuerzo de algunas de ellas (inversión, internacionalización, de liquidez, de empren-
dedores y de vivienda). La intención manifiesta se corresponde con el deseo de faci-
litar la financiación a las empresas, en particular a pymes y emprendedores, principa-
les destinatarios de estas líneas.

En otro ámbito se ha producido también la aprobación del Real Decreto-ley 6/2012,
de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin re-
cursos. Con esta medida se ha buscado incorporar fórmulas con las que combatir el
problema de los desahucios para las personas en riesgo de exclusión social. De este
modo, en el texto, tras fijar los umbrales que definen el colectivo a proteger73, se limi-
tan los intereses de demora y se modifican los procedimientos de ejecución extraju-
dicial (nuevo sistema de subastas on line). Asimismo, se introduce un Código de Bue-
nas Prácticas que podrá ser suscrito de forma voluntaria por las entidades financieras,
tras lo cual su cumplimiento tendrá carácter obligatorio durante al menos dos años,
pudiendo ser invocado ante los Tribunales de Justicia.

Finalmente, el cierre en materia económica al tercer mes de 2012 lo puso el Real
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tribu-
tarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público. El nuevo acuerdo
gubernamental fue presentado como prolongación del ya comentado Real Decreto-ley
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributa-
ria y financiera para la corrección del déficit público, ante la argumentada necesidad
de complementar los mecanismos contemplados en este. En líneas generales, se fija
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72. Orden HAP/583/2012, de 20 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de
16 de marzo de 2012, por el que se aprueba el plan de reestructuración y racionalización del sector pú-
blico empresarial y fundacional estatal.

73. Umbral de exclusión: que sea primera y única vivienda y que todos los miembros de la unidad familiar
carezcan de rentas derivadas del trabajo o actividades económicas. Asimismo, la cuota hipotecaria de-
berá ser superior al 60 por 100 de los ingresos netos que perciban el conjunto de los miembros de la
familia, quiénes además deberán carecer de bienes patrimoniales con los que poder satifacer la deuda.



como prioridad el incremento de los ingresos fiscales provenientes del Impuesto sobre
sociedades. Con este propósito se introducen dos tipos de actuaciones, de carácter tem-
poral (de aplicación limitada durante 2012 y 2013), y de carácter indefinido. En rela-
ción con las primeras cabe citar: la limitación de la deducción del fondo de comercio,
la reducción del límite de deducciones aplicadas en los dos periodos impositivos cita-
dos, y la fijación de un importe mínimo del pago fraccionado para las grandes empre-
sas. Mientras, dentro del segundo tipo de medidas encontramos: la limitación en la de-
ducción de gastos financieros, la modificación del régimen de exención en la
transmisión de participaciones en entidades no residentes en territorio español, o la eli-
minación de la libertad de amortización regulada en la disposición adicional undécima
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

El mismo Real Decreto-ley incorpora también variaciones en otros ámbitos, como
pueden ser el Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana o la Ley de Patrimonio de las Administraciones públicas. No obstante, de en-
tre todas las modificaciones reguladas destaca la referida al afloramiento de rentas
ocultas derivadas de bienes o derechos no declarados (más conocida como “regulari-
zación o amnistía fiscal”). Esta medida extraordinaria ha sido impulsada con el fin de
favorecer que los contribuyentes del Impuesto sobre sociedades, IRPF y del Impues-
to sobre la renta de no residentes (IRNR) puedan ponerse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias. La argumentación utilizada por el ejecutivo se ha sustentado en la
posibilidad de atraer más recursos a la Hacienda Pública que permitan contribuir a la
necesaria consolidación fiscal. Concretamente, los contribuyentes afectados deberán
presentar una “declaración tributaria especial” al objeto de regularizar su situación
respecto de los bienes o derechos de los que hubieran sido titulares con anterioridad
al 1 de abril de este año, e ingresar el 10 por 100 de su importe o valor de adquisición
antes del 30 de noviembre, lo que les asegurará la no exigibilidad de sanciones, inte-
reses ni recargos, además de la exoneración de cualquier responsabilidad penal que
en un principio pudieran llevar aparejada.

Continuando la línea descrita, en el mes de abril, en su reunión del viernes 13, el
Gobierno dio luz verde al denominado Anteproyecto de Ley de Intensificación de lu-
cha contra el fraude, con el cual se pretende completar el recién citado Real Decreto-
ley de medidas tributarias aprobado el 30 de marzo, y más concretamente el común-
mente conocido como Plan de regularización fiscal.

El objetivo señalado es el de reducir la economía sumergida e incrementar el nú-
mero de contribuyentes que cumplen con sus obligaciones tributarias, para lo cual se
introducen medidas adicionales en la lucha contra el fraude fiscal. A grandes rasgos,
algunas de las incorporaciones previstas son: la limitación del pago en efectivo entre
profesionales hasta los 2.500 euros; la acotación del sistema de módulos; la potencia-
ción del embargo preventivo y de otras medidas cautelares; la fijación de nuevas me-
didas de recaudación, como pueda ser la imposición de multas a quienes dificulten las
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acciones inspectoras; la obligación de informar de las cuentas, inmuebles, valores u
otros títulos que empresas y particulares tengan en el extranjero; asimismo, y en con-
sonancia con esto último, la eliminación de la prescripción de las deudas fiscales en
relación con cuentas y valores no declarados en el exterior.

De igual modo, un viernes después, el Consejo de Ministros concluyó también con
varias novedades importantes; entre ellas, el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril,
de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo. Tal
y como se desprende de su título, el objetivo asociado a esta iniciativa responde a la
voluntad de racionalizar el gasto en educación y hacerlo más eficaz. De hecho, las es-
timaciones del Gobierno han apuntado en su presentación a un ahorro potencial de
3.000 millones de euros. Con este propósito han sido introducidos diversos mecanis-
mos de flexibilidad en la legislación educativa, tanto en el ámbito de la enseñanza uni-
versitaria como no universitaria, cuya aplicación podrá ser modulada por cada comu-
nidad autónoma en función de su situación financiera.

Paralelamente, fruto igualmente de la reunión del ejecutivo de aquel 20 de abril,
fue el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar
la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus
prestaciones. El objetivo fundamental señalado en su texto consiste en abordar una
reforma estructural del Sistema Nacional de Salud basada en su solvencia, viabilidad
y sostenibilidad en el tiempo, previéndose en un principio unos ahorros presupuesta-
rios superiores a los 7.000 millones de euros. Así mismo, otro de los cometidos perse-
guidos es el de avanzar en la coordinación de los servicios de salud autonómicos, eli-
minando con ello las diferencias entre las prestaciones ofrecidas por las distintas
comunidades autónomas.

Ya en lo que respecta a su contenido, las novedades que mayor impacto han de-
satado son dos. La primera, las modificaciones relativas a las garantías y el uso racio-
nal de los medicamentos y productos sanitarios, y más concretamente, las que tienen
que ver con la aportación de los beneficiarios en la prestación farmacéutica ambula-
toria. De este modo, desde la entrada en vigor del comentado Real Decreto-ley tal apor-
tación pasa a ser proporcional al nivel de renta, si bien, contando con una serie de
exenciones y topes máximos para los pensionistas y para los tratamientos de carácter
crónico. La segunda, los cambios introducidos tanto en el régimen de asistencia sani-
taria suministrada a los extranjeros, con la exclusión del derecho a la tarjeta sanitaria
solo por inscribirse en el padrón municipal, como en el de asistencia sanitaria a los
ciudadanos comunitarios, de tal modo que, a partir de ahora, quiénes tengan derecho
a residencia por un periodo superior a tres meses deberán contar con un seguro de
enfermedad que cubra todos los riesgos en España. El objetivo subrayado con este 
novedoso requisito es el de combatir el llamado turismo sanitario.

Acabando el cuarto mes del presente año, el día 25 fue aprobada en el Congreso de
los Diputados la norma que desarrolla la reforma constitucional pactada por los dos
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principales partidos políticos en el otoño de 2011, esto es, la Ley Orgánica de Estabili-
dad presupuestaria y sostenibilidad financiera. El texto, que ha sido tramitado de ur-
gencia, presenta como objetivo central la sostenibilidad presupuestaria de todas las ad-
ministraciones públicas, y con ello el fortalecimiento de la confianza y fiabilidad en la
economía española y el refuerzo de los compromisos asumidos con la Unión Europea.

A tal fin, se ha impuesto el déficit cero para el conjunto de todas las administra-
ciones a partir de 2020, junto con la reducción de la deuda pública al 60 por 100 para
ese mismo año. Además, se ha ampliado el plazo para reducir el endeudamiento de las
comunidades autónomas de ocho a veinte años.

Por último, el cierre a la actuación ejecutiva de abril en materia económica lo puso
el Consejo de Ministros celebrado el viernes 27, el cual dio como principal resultado
un nuevo Plan de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social,
que en principio se espera que abarque hasta finales de 2013. Dicho Plan enuncia como
objetivo central la persecución de los comportamientos que atentan contra los dere-
chos de los trabajadores y que afectan negativamente a la competitividad de las em-
presas, así como a la reducción de los ingresos en los recursos económicos de la Se-
guridad Social.

Con este fin, se aboga por la inclusión de una serie de medidas que serán articula-
das por medio de un Anteproyecto de Ley ordinaria y un Anteproyecto de Ley Orgá-
nica de Modificación del Código Penal. Algunas de las más destacadas obedecen a: la
ampliación del plazo de prescripción de los delitos más graves contra la Seguridad So-
cial de cinco a diez años; la posibilidad de ampliar de los nueve a los dieciocho meses
el periodo de comprobación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, previo al
procedimiento sancionador, para supuestos de fraude que resulten especialmente
complejos; la extensión de uno a tres años del plazo para exigir la responsabilidad so-
lidaria por incumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social en los supues-
tos de subcontratación; la eliminación del límite de 187.515 euros de las sanciones por
impago de las cuotas de la Seguridad Social; la limitación de los incentivos para des-
pedir a los trabajadores de más de 50 años; la supresión de las jubilaciones obligato-
rias pactadas en convenio colectivo; la incorporación en 2012 de 53 inspectores y 60
subinspectores destinados a la prevención, detección y lucha contra el empleo irregu-
lar; o el refuerzo de los mecanismos de colaboración de la Inspección de Trabajo con
otros organismos competentes en materia de políticas laborales, sociales y de empleo.

Paralelamente, en aquella misma reunión, se aprobó la remisión a Bruselas del Pro-
grama Nacional de Reformas de España 2012 y de la actualización del Programa de
Estabilidad 2012-2015, los cuales serán objeto de análisis en la Memoria del CES re-
lativa al año al que se refieren, esto es, en la Memoria de 2012.

Ya para concluir con el repaso a las medidas que han sido abordadas en lo que va
de ejercicio, otra de las actuaciones que el ejecutivo ha puesto en marcha es la Pro-
puesta de Ley de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, cuyo
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anteproyecto fue aprobado el 23 de marzo. Su propósito, según se anuncia, responde
al intento de acabar con la opacidad en la Administración, en aras de mejorar la dete-
riorada confianza que actualmente tiene la sociedad en las instituciones públicas. No
obstante, se ha de remarcar que en su tramitación han ido apareciendo dudas en tor-
no a algunas de sus limitaciones y ambigüedades que, según algunos sectores, pueden
alejar finalmente el proyecto de los objetivos inicialmente enunciados.

3.3. SECTORES PRODUCTIVOS

En línea con la actividad económica general, las producciones industrial y de servicios ce-
rraron el ejercicio 2011 con tasas de variación positivas. Sin embargo, el balance medio
anual oculta el deterioro gradual de la actividad, de modo que la industria, que venía re-
cuperándose desde el segundo trimestre de 2010, registró un descenso en su producción
en el último trimestre (cuadro I-18); tampoco el sector servicios resistió el deterioro de
finales de año, de manera que moderó considerablemente el ritmo de crecimiento de su
Valor añadido bruto (VAB). A lo largo de 2011, el sector primario experimentó un leve
aumento de su producción, de modo que el balance medio anual fue positivo.

El sector de la construcción continuó con el ajuste iniciado tras la crisis, aunque
durante 2011 el descenso en la producción se fue atemperando. No obstante, todavía
el sector presenta graves problemas que exigen un redimensionamiento, sobre todo en
la actividad relacionada con la edificación residencial.

Desde una perspectiva temporal más amplia, considerando la evolución del VAB de
los diferentes sectores durante el periodo de expansión y en los años de crisis, se ob-
servan diferencias notables entre las ramas de actividad (gráfico I-4). Dejando a un lado
el sector primario, cuya producción está en gran medida condicionada por factores exó-
genos, se observa que durante el periodo de expansión la construcción y los servicios,
claramente empujados por las actividades anexas a la actividad inmobiliaria, fueron sus
claros protagonistas, la primera lideró el crecimiento hasta mediados de 2006, cedien-
do el testigo al sector terciario a partir de esa fecha hasta el tercer trimestre de 2008.
La industria, sin embargo, aunque con tasas de crecimiento positivas durante todo el
periodo de expansión, salvo el bache del cuarto trimestre de 2004, reveló un crecimien-
to más moderado en esos años. A pesar de ello, fue el sector que sufrió en primera ins-
tancia y con mayor intensidad el impacto de la crisis, aunque también su recuperación
fue más rápida y fuerte gracias a ser el sector más internacionalizado, llegando a lide-
rar la actividad en los primeros meses de 2011.

Desde 2008, el sector de la construcción revela una corrección de los excesos de
la fase de crecimiento. La caída de la tasa de crecimiento está siendo más suave, de
menor magnitud, pero con una duración mayor, como corresponde dado su elevado
apalancamiento y su necesidad de redimensionamiento. Por su parte, los servicios vie-
nen manifestando una notable resistencia durante el periodo de crisis, a pesar de la
caída de aquellos relacionados con la actividad inmobiliaria.
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El crecimiento desmesurado del sector de la construcción durante el periodo de ex-
pansión, propiciado por el fácil acceso a la financiación ajena tanto de las empresas
relacionadas con el sector como de los hogares, llevaría, en 2008, a dar trabajo al 13,3
por 100 de los ocupados en España. Sin embargo, desde el inicio de la crisis74, la mano
de obra utilizada en este sector se ha reducido a la mitad; y exactamente la mitad de
los puestos de trabajo destruidos por el conjunto de la economía corresponden al sec-
tor de la construcción. Durante el último trimestre de 2011, solo el 7,5 por 100 de los
ocupados trabajaban en este sector75.

Otro hecho relevante, de marcado carácter estructural, se ha producido durante
los últimos diez años, esto es la terciarización del empleo en España en detrimento de
la ocupación en el sector industrial76. Con la contada excepción de un par de trimes-
tres en 2003, la pérdida de empleo en la industria ha sido una constante durante los
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GRÁFICO I-4. EVOLUCIÓN DEL VAB DE LOS PRINCIPALES SECTORES PRODUCTIVOS, 2001-2011

(Tasas de variación interanual por trimestres)

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2008.

74. Entre el primer trimestre de 2008 y el cuarto de 2011.

75. Diez años antes, al inicio del periodo de expansión, el sector ocupaba al 11,9 por 100 de los trabajadores.

76. Véase el capítulo II de esta Memoria para un análisis pormenorizado.



últimos diez años, tendencia que se ha agravado durante los primeros años de la crisis.
Así, en términos de Contabilidad Nacional Trimestral, el sector industrial absorbía el
13,2 por 100 de los ocupados en 2011, frente al 19,0 por 100 que ocupaba en 200177.

Los servicios ocupaban en 2011 a un 74,8 por 100 de los trabajadores mientras
que diez años antes absorbían el 63,0 por 100 del empleo. La creación de empleo en
el sector servicios durante este periodo se correspondió con la evolución cíclica de
la actividad pero siempre con variaciones más suaves, tanto en la fase de crecimien-
to como de crisis, de manera que, ofrecería una cierta estabilidad o resistencia ante
los cambios de coyuntura, lo que resulta muy positivo dada la elevada cantidad de
ocupados en el sector. Esta superior estabilidad de la actividad terciaria, en térmi-
nos comparados, responde fundamentalmente a la mayor presencia de pequeñas y
medianas compañías en su tejido empresarial.
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77. En el momento de estallido de la crisis ocupaba el 14,5 por 100.

GRÁFICO I-5. EVOLUCIÓN DEL EMPLEO* EN LOS PRINCIPALES SECTORES PRODUCTIVOS, 2001-2011

(Tasas de variación interanual por trimestres)

* Empleo equivalente a tiempo completo
Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2008.
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Tras tres años consecutivos de caída de la producción, el sector primario cerró el ejer-
cicio 2011 con un incremento de su VAB del 0,6 por 100. Desde una perspectiva tri-
mestral, la producción comenzó el año con un empuje del 1,1 por 100 que se fue amor-
tiguando con el paso de los meses, de manera que, en términos interanuales, en el
cuarto trimestre la producción avanzaba un 0,3 por 100.

En 2011 se volvió a destruir empleo en el sector agrario a un ritmo medio anual del
2,8 por 100, lo que contrasta con el último semestre de 2010, durante el cual el em-
pleo equivalente a tiempo completo aumentó considerablemente (gráfico I-5).

Agricultura
La renta agraria en 2011 fue de 21.931,6 millones de euros, lo que supone un descen-
so del 4,5 por 100 respecto al ejercicio anterior. La renta agraria por unidad de tra-
bajo anual (UTA) cayó un 1,5 por 100. El desplome de la renta del sector agrario res-
ponde al notable aumento de los costes intermedios durante 2011 y ello a pesar de
que el valor de la producción conjunta, agrícola y ganadera, aumentó un 3,0 por 100
(cuadro I-19).

Distinguiendo por tipo de producción, destaca la favorable evolución del valor de
la producción ganadera, un 11,8 por 100, debido fundamentalmente al aumento en sus
precios del 8,7 por 100. Toda la producción animal experimentó subidas de los pre-
cios superiores al incremento del IPC, destacando los aumentos de los precios de las
aves, ovino y caprino y porcino. Por su parte, el valor de la producción vegetal descen-
dió en 2011, puesto que los precios de las hortalizas, las patatas y las frutas, produc-
ciones que representan más de la mitad de la producción vegetal española, cayeron
considerablemente. El considerable descenso en el precio de las hortalizas, en el con-
junto del año un 18,0 por 100, resume los efectos que sobre el valor de estos produc-
tos tuvo la mal denominada “crisis del pepino” que estalló a finales de mayo por una
acusación falsa sobre la salubridad de la producción española. La crisis se trasladó al
conjunto de hortalizas frescas hundiendo su precio.

Los costes de producción agraria aumentaron en 2011 un 12,1 por 100, como resul-
tado del aumento de los precios de los consumos intermedios, y ello a pesar de que se
redujo la cantidad de insumos utilizada por el sector. Excepto los productos fitosani-
tarios y los gastos veterinarios, el resto de rúbricas revelaron importantes aumentos
en los precios, especialmente: fertilizantes y enmiendas, energía y lubricantes y sobre
todo, piensos. El coste de los piensos supone la mitad del coste de producción de las
ramas agrarias con lo que el impacto sobre el resultado de la renta agraria del aumen-
to de sus precios (15,4 por 100) es muy relevante. La evolución al alza de los costes de
producción plantea serias dificultades a la hora de garantizar la viabilidad de las ex-
plotaciones y está suponiendo en la práctica el abandono de la producción por parte
de los sectores ganaderos.
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CUADRO I-19. MACROMAGNITUDES AGRARIAS, 2010-2011

(Valores corrientes a precios básicos en millones euros)

22001100 VVaarriiaacciióónn  22001100--22001111 22001111
EEssttrruucc-- EEssttrruucc--

VVaalloorr ttuurraa  %% CCaannttiiddaadd PPrreecciioo VVaalloorr VVaalloorr ttuurraa  %%  
AA..  PPrroodduucccciióónn  rraammaa  aaggrraarriiaa 3399..996633,,00 110000,,00 22,,77 00,,33 33,,00 4411..117766,,88 110000,,00
PPrroodduucccciióónn  vveeggeettaall 2244..778811,,55 6622,,00 22,,88 ––44,,55 ––11,,88 2244..334444,,00 5599,,11

Cereales 3.662,3 9,2 11,1 5,8 17,6 4.306,6 10,5
Plantas industriales 910,2 2,3 17,4 3,1 21,0 1.101,0 2,7
Plantas forrajeras 2.161,7 5,4 –3,2 19,5 15,6 2.499,4 6,1
Hortalizas 8.138,1 20,4 0,0 –18,0 –18,1 6.669,1 16,2
Patata 589,4 1,5 3,1 –17,0 –14,4 504,8 1,2
Frutas 6.541,8 16,4 3,3 –4,6 –1,5 6.442,4 15,6
Vino y mosto 814,5 2,0 –1,4 18,2 16,6 949,8 2,3
Aceite de oliva 1.852,3 4,6 –0,6 –5,0 –5,6 1.749,3 4,2
Otros 111,2 0,3 0,0 9,4 9,4 121,6 0,3

PPrroodduucccciióónn  aanniimmaall 1133..661166,,77 3344,,11 22,,99 88,,77 1111,,88 1155..222211,,77 3377,,00
Carne y ganado 9.998,0 25,0 3,6 9,7 13,7 11.364,7 27,6

Bovino 2.181,0 5,5 2,3 6,6 9,1 2.378,7 5,8
Porcino 4.792,8 12,0 3,4 7,1 10,8 5.308,3 12,9
Equino 65,5 0,2 55,6 9,8 70,9 112,0 0,3
Ovino y caprino 851,0 2,1 2,9 11,9 15,1 979,8 2,4
Aves 1.910,3 4,8 3,7 19,0 23,4 2.358,0 5,7
Otros 197,4 0,5 6,8 8,1 15,5 227,9 0,6

Productos animales 3.618,7 9,1 1,0 5,6 6,6 3.857,0 9,4
Leche 2.490,8 6,2 1,4 4,8 6,3 2.646,7 6,4
Huevos 928,0 2,3 0,0 5,7 5,7 980,6 2,4
Otros 199,9 0,5 0,0 14,9 14,9 229,7 0,6

Producción de servicios 397,4 1,0 –1,0 4,3 3,3 410,4 1,0
Otras producciones 1.167,4 2,9 0,2 2,6 2,8 1.200,7 2,9
BB..  CCoonnssuummooss  iinntteerrmmeeddiiooss 1177..885566,,99 4444,,77 ––11,,99 1144,,44 1122,,11 2200..002233,,11 4488,,66

Semillas y plantones 714,4 1,8 2,5 6,1 8,7 776,7 1,9
Energía y lubricantes 1.547,5 3,9 –0,1 18,1 18,0 1.825,7 4,4
Fertilizantes y enmiendas 1.422,1 3,6 –0,2 21,3 21,0 1.720,7 4,2
Productos fitosanitarios 720,9 1,8 –0,7 –0,4 –1,1 712,9 1,7
Gastos veterinarios 583,9 1,5 2,9 0,0 2,9 600,9 1,5
Piensos 8.754,3 21,9 0,9 15,4 16,5 10.196,5 24,8
Mantenimiento de material 1.435,2 3,6 –1,9 2,5 0,5 1.442,2 3,5
Mantenimiento de edificios 493,2 1,2 1,5 2,2 3,7 511,6 1,2
Servicios agrícolas 397,4 1,0 –1,0 4,3 3,3 410,4 1,0
Servicios intermediación financiera 386,0 1,0 –6,9 1,3 –5,7 363,8 0,9
Otros bienes y servicios 1.402,0 3,5 –2,9 7,4 4,3 1.461,7 3,5

CC  ==  ((AA--BB))  VVaalloorr  aaññaaddiiddoo  bbrruuttoo 2222..110066,,11 5555,,33 44,,99 ––88,,88 ––44,,33 2211..115533,,77 5511,,44
DD..  AAmmoorrttiizzaacciioonneess 44..885544,,33 1122,,11 00,,00 11,,33 11,,33 44..991199,,33 1111,,99
EE..  OOttrraass  ssuubbvveenncciioonneess 55..995599,,33 1144,,99 —— —— 00,,33 55..997744,,66 1144,,55
FF..  OOttrrooss  iimmppuueessttooss 225555,,99 00,,66 —— —— 88,,44 227777,,44 00,,77
GG  ==  ((CC--DD++EE--FF))  RReennttaa  aaggrraarriiaa 2222..995555,,22 5577,,44 —— —— ––44,,55 2211..993311,,66 5533,,33

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Renta agraria, 2ª estimación 2011, enero 2012.



El hito más significativo de 2011, desde el punto de vista
normativo, fue la presentación por parte de la Comisión
Europea de la propuesta de reforma de la Política Agríco-
la Común (PAC)78 que deberá ser debatida en el Parlamento Europeo y por el Conse-
jo y cuya aprobación se prevé para finales de 2013. La reforma79 plantea los siguientes
objetivos: alcanzar una producción alimentaria viable, realizar una gestión sostenible
de los recursos naturales y propiciar un desarrollo territorial equilibrado. Para ello de-
berá modificar los instrumentos existentes como son los pagos directos, los mecanis-
mos de gestión del mercado o los relativos al desarrollo rural.

Probablemente, a lo largo de 2012, el debate sobre la nueva PAC será intenso, so-
bre todo en lo relativo a la definición de agricultor activo o al pago básico. Respec-
to a esto último, la Comisión no ha tenido en cuenta la diversidad de cultivos, zo-
nas y métodos de producción que caracteriza a la actividad agraria española; el
escaso porcentaje de ayudas destinado al denominado pago acoplado voluntario no
será suficiente para atender a esa diversidad. Además, en junio de 2011 se presen-
taron las líneas directrices que conformarán la propuesta de Marco Financiero de
la Unión Europea para el periodo 2014-2020 y que planteaban un recorte presupues-
tario para la PAC de cerca del 12,0 por 100; este recorte, en un entorno de crisis eco-
nómica y de recorte del gasto público, supondrá un grave perjuicio para el sector
agrario español.

A principios de 2012 se aprobó el denominado paquete lácteo80, normativa que ha-
bía generado una considerable expectación en el sector como medida para evitar cri-
sis como la sufrida durante la campaña 2008/2009, en la
que el hundimiento de los precios obligó al cierre de mu-
chas explotaciones. Esta norma nace por la necesidad de
preparar al sector ante la desaparición de las cuotas lác-
teas en 2015, que supondrá una mayor oferta de leche y unas condiciones de negocia-
ción más duras frente a los compradores.

El sector lácteo es un ejemplo paradigmático de la dificultad que tienen los pro-
ductores del sector primario a la hora de trasladar sus costes al precio percibido por
su producción. A priori, el nuevo Reglamento establece la formalización de los con-
tratos antes de la entrega de la leche, con el objetivo de conseguir adaptar de manera
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78. La propuesta de reforma se recoge en los siguientes documentos: COM (2011) 625 final, sobre pagos di-
rectos; COM (2011) 626 final, sobre una organización común de mercado para productos agrícolas; COM
(2011) 627 final, sobre el apoyo al desarrollo rural; COM (2011) 628 final,sobre financiación, gestión y
seguimiento de la PAC; COM (2011) 629 final, sobre algunas ayudas concretas; SEC (2011) 1154 final, de
evaluación de impacto de la reforma.

79. Véase Memoria CES 2010, apartado 3.3.1.

80. Reglamento (Unión Europea) núm. 261/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de
2012, que modifica el Reglamento (CE) núm. 1234/2007 del Consejo en lo que atañe a las relaciones
contractuales en el sector de la leche y de los productos lácteos.

Reforma de la PAC

Aprobación del paquete
lácteo



adecuada la oferta a la demanda, de mejorar los aspectos relacionados con la transmi-
sión de precios y de evitar las posibles prácticas desleales. Sin embargo, la normativa
no incluye ninguna fórmula para garantizar que los precios percibidos por los ganade-
ros integren tanto los costes de producción como una remuneración adecuada del tra-
bajo. Además, al abrir la posibilidad de establecer la obligatoriedad de firmar contratos
sin precio debilita la posición negociadora de las explotaciones y los productores.

En septiembre de 2011, se aprobó la Ley81 que integraba el Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social. El CES valo-

ró positivamente su Anteproyecto de Ley82 puesto que
respondía fielmente a los compromisos asumidos en el
preacuerdo alcanzado en el ámbito del diálogo social sus-
crito el 11 de marzo de 2011. Una vez llevada a cabo la in-
tegración de los trabajadores agrarios por cuenta propia

en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, la integración de los trabajado-
res por cuenta ajena en el Régimen General constituía la culminación de un largo pro-
ceso de aproximación del Régimen Especial Agrario a los dos principales regímenes
de la Seguridad Social, por cuenta ajena y por cuenta propia, lo que sin duda suponía
un avance en la modernización y simplificación del sistema de Seguridad Social, acor-
de con las recomendaciones del Pacto de Toledo.

Asimismo, en octubre se aprobó la Ley83 que establece titularidad compartida de las
explotaciones agrarias y que fue también objeto de dictamen del CES84. El objetivo fun-
damental de esta Ley es equiparar legalmente a la mujer con el hombre en la adminis-
tración responsable de las explotaciones agrarias de las que es cotitular, facilitando de
esta manera su participación en los derechos y obligaciones, tanto jurídicos como eco-
nómicos, derivados de dichas explotaciones en condiciones de igualdad real y efectiva.
Con esta nueva medida, se reconoce socialmente el papel que desempeñan las mujeres
en la realidad cotidiana del mundo rural, dándoles la visibilidad que merecen.

Pesca
La renta de la producción pesquera85 en valores corrientes para 201086 fue de 727,62
millones de euros, aumentando solo un 0,56 por 100 con respecto al año anterior. Este
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81. Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la Integración del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social.

82. Dictamen CES 5/2011, de 27 de abril, sobre el Anteproyecto de Ley por la que se procede a la Integración
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social.

83. Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre Titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

84. Dictamen CES 4/2011, de 27 de abril, sobre el Anteproyecto de Ley sobre Titularidad compartida de
las explotaciones agrarias.

85. Incluye las conservas de pescado, crustáceos y moluscos.

86. MAGRAMA, Encuesta Económica de la Pesca, abril 2012. Los datos últimos datos disponibles en el 
momento de elaboración de esta Memoria corresponden a 2010.

Novedades en la
legislación española



débil incremento se explica fundamentalmente por la caída de los ingresos proceden-
tes de la actividad pesquera y por el aumento del gasto en combustible y lubricante,
que supone una quinta parte del consumo intermedio del sector. Al medir la renta por
UTA se observa un incremento del 5,2 por 100 puesto que el empleo medido en esta
unidad se redujo un 4,4 por 100.

La caída de los ingresos pesqueros, del 3,0 por 100, fue el resultado del descenso
de los ingresos de la pesca realizada en aguas nacionales, –14,5 por 100, donde se ob-
tiene el 43,5 por 100 de los ingresos del sector. Los ingresos procedentes de la pesca
en el Atlántico norte, tanto en aguas españolas como internacionales, y los del Medi-
terráneo se redujeron en 2010, mientras que la actividad pesquera en otras zonas ele-
vó los ingresos para el sector en un 27,8 por 100.

En 2011, la evolución de las exportaciones e importaciones de productos pesque-
ros hizo que la tasa de cobertura aumentara ligeramente con respecto al año anterior
hasta situarse en el 54,7 por 10087 (50,3 por 100 en 2010). Si bien cabe resaltar que
existen grandes diferencias en las tasas de cobertura entre las distintas partidas. Mien-
tras que para los crustáceos y los filetes y demás carne de pesca se sitúa en 20,1 y 36,4
por 100 respectivamente, para los peces vivos y el pescado congelado alcanza el 241,5
y 106,4 por 100 respectivamente.

En diciembre de 2011 se aprobó el acuerdo por el que se establecen los totales
admisibles de capturas (TAC) y las cuotas de pesca para 2012. La negociación del
acuerdo fue ardua puesto que se trataba de conjugar dos
necesidades opuestas para el sector, por un lado, una
aplicación más estricta del rendimiento máximo soste-
nible, en virtud de una política de mayor responsabili-
dad respecto a los recursos pesqueros, y, por otro lado, un reconocimiento de la re-
cuperación progresiva de algunos caladeros, lo que permitiría establecer mayores
TAC de algunas especies.

El resultado final para el sector pesquero español ha sido moderadamente po-
sitivo, sobre todo teniendo en cuenta las desfavorables perspectivas de partida, de
manera que se mantienen las cuotas de la campaña de 2011 en algunas especies,
concretamente para la merluza proveniente de Escocia e Irlanda y del Golfo de
Vizcaya. Sin embargo, el jurel del Cantábrico y del Atlántico Noreste y el atún
blanco del norte, especies importantes en términos de producción, sufrieron im-
portantes recortes en las cuotas frente a las de 2011. Destaca el avance de la cuo-
ta permitida para la pesca de bacaladilla (un 531 por 100) como resultado de la
recuperación de su caladero. Asimismo, sorprendió el aumento de la cuota de pes-
ca de la anchoa en los caladeros del golfo de Cádiz y aguas de Portugal, cuando
inicialmente se había anunciado un considerable recorte, y que probablemente
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TAC 2012

87. Ministerio de Economía y Competitividad, Estadísticas de comercio exterior.



88. Decisión del Consejo, de 20 de diciembre de 2011, por la que se deroga la Decisión 2011/491/UE del
Consejo relativa a la firma en nombre de la Unión Europea y a la aplicación provisional del Protocolo
entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos por el que se fijan las posibilidades de pesca y la con-
trapartida financiera previstas en el Acuerdo de colaboración en el sector pesquero entre la Comuni-
dad Europea y el Reino de Marruecos.

89. Junto a esta propuesta, la Comisión adoptó una Comunicación general sobre la futura Política Pesque-
ra Común, una propuesta de Reglamento sobre la organización común de mercados de los productos
de la pesca y de la acuicultura, una Comunicación sobre la dimensión exterior de la PPC, y un informe
sobre partes específicas del Reglamento (CE) núm. 2371/2002 del Consejo, de 20 de diciembre de 2002,
sobre la conservación y la explotación sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la política 
pesquera común.

90. COM (2011) 804 final, de 2 de diciembre, 2011/0380 (COD) Propuesta de reglamento del Parlamento
Europeo y del Consejo relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

91. Junto con la financiación a los acuerdos de pesca sostenible y contribuciones para organismos regio-
nales de pesca, ambos computan por separado del FEMP, asciende a 7.535 millones de euros.

trataba de satisfacer parcialmente a la flota afectada por la no renovación del acuerdo
de pesca con Marruecos88.

En julio de 2011 se aprobó la propuesta de reforma de la Política Pesquera Común
(PPC) 89 que trata de alcanzar un abastecimiento estable,
seguro para el consumidor y sostenible en el largo plazo
(cuadro I-20). En concreto sus objetivos prioritarios son:

— Alcanzar antes de 2015 unos niveles sostenibles de recursos pesqueros de acuer-
do a los compromisos internacionales adquiridos por la Unión Europea.

— Gestionar las pesquerías siguiendo un enfoque ecosistémico basado en los me-
jores dictámenes científicos disponibles.

— Limitar la posibilidad de realizar descartes de pescado comercializable no de-
seado en el mar, frenando así el desperdicio de recursos alimentarios.

Parece existir un cierto consenso respecto a la bondad de los objetivos planteados en
la nueva PPC, sin embargo, los instrumentos que se proponen para alcanzarlos han
sido y siguen siendo objeto de enorme controversia, y protagonizarán los debates so-
bre esta política a lo largo de 2012.

Además, en diciembre de 2011, la Comisión presentó la propuesta90 de crear un nue-
vo Fondo Europeo Marítimo y de Pesca que será de aplicación durante el periodo de pro-
gramación 2014-2020 y que sustituirá al actualmente en vigor Fondo Europeo de la Pes-
ca y a otros instrumentos financieros involucrados en la financiación de las actividades
de este sector. La dotación para el conjunto del periodo se eleva, a precios corrientes, a
6.567 millones de euros91. Este nuevo fondo contribuirá presupuestariamente a lograr los
objetivos tanto de la nueva PPC como de la Política Marítima Integrada, esto es, impul-
sar el desarrollo de una pesca y una acuicultura sostenibles y competitivas, en un entor-
no territorial equilibrado e integrador de las zonas pesqueras (acuicultura y pesca inte-
rior inclusive), considerando en todo momento su coherencia con la política de cohesión.
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Acuicultura
Con un avance medio anual del 6 por 100 en los últimos 10 años a nivel mundial, la
acuicultura se ha posicionado como una actividad productiva clave para la seguridad
alimentaria en los próximos años. A pesar de ello, esta capacidad de crecimiento no
ha sido igual en todo el mundo y así, países como China, Indonesia e India, han lide-
rado este desarrollo de la actividad acuícola, apoyados, en menor medida, por otras
regiones del planeta como América Latina y el Caribe. En el otro extremo se encuen-
tra Europa y dentro de ella España, donde la producción, después de un crecimiento
inicial ha experimentado un estancamiento e inclusive, un retroceso, en la crianza de
algunas especies.

En 2010, los datos ponen de relieve esta tendencia y se observa una disminución
de la producción total de acuicultura de un 3,9 por 100. En el análisis por subsecto-
res, el cultivo de peces, que representa un 21,7 por 100 de la producción total, es el
que presenta mejores perspectivas, apoyado en el crecimiento de nuevas especies
como la corvina y a la consolidación de los cultivos de otras como la dorada, la lubi-
na, el rodaballo o la trucha arcoiris.

A pesar de este retroceso en términos productivos, las perspectivas del conjunto del
sector siguen siendo positivas, apoyadas principalmente en el crecimiento de la deman-
da y el consumo de productos acuáticos en nuestro país y en las oportunidades que pre-
senta España para su desarrollo, tanto en la vertiente marina como continental.

El sector sigue apostando con fuerza por la investigación, el desarrollo tecnológico y
la innovación con el objetivo de consolidarse como un sector estratégico para las econo-
mías rurales y litorales. Este aspecto se ve reforzado por el importante esfuerzo realiza-
do en términos económicos y humanos en la mejora de la competitividad del sector a tra-
vés de la I+D+i en la última década en España, debiendo continuarse en esta senda a pesar
del actual contexto de crisis y ajustes que está experimentando la sociedad española.

Así cobra especial relevancia el papel que la acuicultura juega y debe jugar en los
próximos años, en la dinamización socioeconómica de numerosas zonas rurales y li-
torales en España y en la protección de la biodiversidad a través de la repoblación de
nuestros ríos y costas. Todo ello debe asentarse en una buena planificación sectorial
enmarcada en la gestión integrada de las zonas costeras, en el actual proceso de re-
forma de la Ley de Costas, que está teniendo lugar en el año 2012 y de manera funda-
mental en la mejora de la gobernanza y de los aspectos administrativos que inciden el
desarrollo de esta actividad.

Solo así será posible, promover su desarrollo sostenible, manteniendo un cuidado
equilibrio entre los pilares sociales, económico y ambientales, dentro de una buena 
gobernanza.

En esta misma línea incide la nueva PPC, aún en proceso de reforma y el nuevo
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, que se está debatiendo en Bruselas, en una
apuesta firme y decidida por el papel estratégico de la acuicultura para la Unión 



Europea y en la necesidad de dotarla desde la Comisión y desde los Estados miem-
bros de las herramientas y apoyos necesarios que posibiliten su desarrollo y apareja-
do a este la creación de riqueza, bienestar y empleo.

Uno de los requerimientos para la actividad acuícola que recoge más expresamen-
te esta nueva política europea es el mandato a los Estados de elaborar un plan estra-
tégico que guíe y apoye el desarrollo del sector. En este campo, España cuenta ya con
cierto camino recorrido, con los trabajos que se vienen desarrollando en el sector de
la acuicultura marina de peces. En los próximos años este trabajo debe completarse
con la inclusión en la estrategia española de los sectores continentales y de cultivo de
moluscos que no han sido contemplados en los trabajos desarrollados hasta la fecha.

En esta misma línea, esta planificación estratégica debe incorporar en su espíritu
y planteamiento los principios del desarrollo sostenible, en consonancia con las polí-
ticas puestas en marcha recientemente en este ámbito, incorporando los principios y
criterios en los que en los últimos años viene trabajando el Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medioambiente de la mano de la Fundación Observatorio Español de
Acuicultura y con la colaboración del sector en su conjunto.

33..33..22..  IInndduussttrriiaa  yy  eenneerrggííaa
Empujada por las ramas manufactureras, la industria lideró el crecimiento en 2011,
con un avance medio interanual de su producción del 1,9 por 100, 1,3 puntos por en-
cima del registrado en 2010. La senda positiva de crecimiento iniciada por el sector
industrial en 2010 llegó hasta el tercer trimestre de 2011, momento a partir del cual
no pudo hacer frente al fuerte deterioro de la demanda interna, cerrando el ejercicio
con un descenso de la actividad del 0,4 por 100 en el último trimestre. En cuanto a la
ocupación, la industria que había venido moderando el ritmo de destrucción de em-
pleo92 a lo largo del año, registró un punto de inflexión en el cuarto trimestre, volvien-
do a aumentar el ritmo de destrucción de empleo hasta el 3,9 por 100.

La evolución de la producción industrial responde al deterioro de la demanda in-
terna que se intensificó a finales de año como consecuencia del continuado empeo-
ramiento del mercado laboral y del impacto de las medidas de austeridad. Estas últi-
mas supusieron una menor inversión en obras públicas, lo que incidiría, además de en
el propio sector de la construcción, en sus industrias auxiliares. Asimismo, la restric-
ción crediticia que se agudizó a finales del año, dificultaría el acceso al crédito de las
empresas industriales y de los hogares para la compra de bienes de consumo, sobre todo
duraderos. El análisis del Índice de Producción Industrial (IPI) por destino económi-
co de los bienes así lo revela con un descenso en la producción de este tipo de bienes
del 12,5 por 100 (cuadro I-21). La producción de bienes intermedios y la de energía 
registraron igualmente un deterioro en sus índices de manera que en ambos casos 
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92. En términos de Contabilidad Nacional, medido como puestos de trabajo equivalente a tiempo completo.
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CUADRO I-22. ÍNDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL POR RAMAS DE ACTIVIDAD, BASE 2005. 

CNAE-09, 2004-2011

(Tasas de variación media interanual)

22000044 22000055 22000066 22000077 22000088 22000099 22001100 22001111 PPeessoo  %%
IInndduussttrriiaass  eexxttrraaccttiivvaass ––44,,77 ––44,,00 22,,99 00,,99 ––1133,,77 ––2244,,33 44,,44 ––1144,,66 11,,88
IInndduussttrriiaa  mmaannuuffaaccttuurreerraa 11,,55 ––00,,33 44,,00 22,,55 ––77,,88 ––1177,,00 00,,66 ––11,,44 8899,,00
Alimentación 2,8 1,8 0,3 2,1 –1,0 –0,7 2,1 –0,1 10,7
Bebidas 0,2 0,8 1,3 0,3 0,8 –5,0 –5,8 –2,1 3,3
Tabaco –16,5 –2,6 –15,2 2,3 –2,6 –11,9 –4,9 –4,9 0,4
Textil –5,8 –11,3 –3,4 –4,5 –16,9 –20,9 7,1 –2,4 1,7
Confección –3,4 –9,9 –2,5 –1,5 –8,4 –19,7 –10,0 –12,2 1,8
Cuero y calzado –13,6 –13,9 –5,9 –8,9 –7,5 –20,2 2,1 5,0 0,9
Madera 1,6 –2,0 1,8 –3,0 –21,6 –25,0 –7,1 –5,3 2,1
Papel 2,4 –0,5 1,3 1,6 –1,8 –9,1 5,0 0,7 2,6
Edición 8,3 8,6 0,7 5,2 –10,9 –12,6 0,7 3,8 2,3
Coquerías y refino de petróleo 6,2 2,7 1,9 –1,7 4,0 –10,4 0,8 –0,7 3,5
Química 0,8 0,6 1,4 2,3 –5,3 –1,9 4,8 0,2 5,8
Productos farmacéuticos –5,2 –1,0 9,8 7,2 7,8 0,0 9,5 –1,3 2,4
Caucho y plásticos 2,8 0,7 2,1 2,1 –10,7 –16,9 8,1 –1,5 3,4
Otros minerales no metálicos 0,8 2,0 4,0 –1,2 –21,1 –29,0 –5,1 –8,6 8,1
Metalurgia 6,2 –2,2 6,2 0,7 –6,6 –24,4 11,5 0,4 4,3
Productos metálicos 0,8 5,0 4,5 4,4 –9,6 –23,3 –6,4 –1,3 10,7
Informática, electrónica y óptica –0,6 –8,4 3,8 6,9 2,9 –26,3 3,0 –19,4 1,6
Material eléctrico 4,1 –1,0 11,2 2,7 –6,3 –26,9 –2,7 –1,3 3,7
Maquinaria y equipo 4,0 –0,6 14,7 9,4 –8,7 –26,7 –4,3 6,1 5,4
Vehículos de motor 2,2 –5,4 5,0 3,6 –14,7 –28,0 12,2 4,9 7,4
Otro material de transporte –2,7 0,5 0,4 7,1 5,8 –12,4 –11,6 –14,9 2,1
Muebles –1,2 0,2 8,7 4,7 –19,7 –30,4 –8,7 –9,4 2,8
Otras industrias manufactureras –3,3 –4,5 3,5 0,2 –7,7 –16,4 5,5 0,0 1,8
Reparación e instalación maquinaria 39,1 –17,6 53,4 –5,5 8,8 –16,8 –19,0 –5,2 0,3
SSuummiinniissttrroo  eenneerrggééttiiccoo 77,,00 44,,00 00,,66 22,,00 11,,11 ––77,,66 22,,99 ––33,,66 99,,22

Fuente: INE, Índice de Producción Industrial.

pasaron de una evolución trimestral positiva en 2010 y primer trimestre de 2011 a 
descensos para el resto del año 2011.

Los bienes de equipo acusaron también ese cambio en la trayectoria de la actividad
de manera que su índice retrocedió un 4,8 por 100 en el cuarto trimestre, mientras que
a lo largo del ejercicio había registrado considerables incrementos en la producción.
Dentro de este tipo de bienes destacan los retrocesos, a finales de año, en la fabricación
de vehículos de motor y en la de elementos metálicos para la construcción.

Por ramas de producción, se observa que más de la mitad de las ramas empeoraron
sus registros frente al año 2010, destacando las ramas de informática, electrónica y óp-
tica, industrias extractivas, metalurgia y productos farmacéuticos (cuadro I-22). Sin em-
bargo, otras avanzaron respecto al año anterior, entre las que destacan la de reparación
e instalación de maquinarias y equipos y la fabricación de maquinaria de uso general.



No obstante, el perfil trimestral de los registros del IPI indica que todas las ramas de
actividad, salvo las de la industria extractiva del carbón, las bebidas y el tabaco, em-
peoraron a lo largo del año, algunas profundizando sus caídas y otras moderando sus
tasas de crecimiento.

Sector de la automoción
Aunque de modo agregado para 2011, la producción de vehículos de motor medi-
da a través del IPI experimentó un aumento del 4,9 por 100, el análisis trimestral
muestra un deterioro gradual de la actividad, de modo que en el cuarto trimestre
la producción de este subsector industrial descendió un 3,0 por 100 en términos
interanuales.

El sector de la automoción revela una especial sensibilidad a la fase baja del ciclo,
por lo que durante 2011, el deterioro de la demanda de bienes de consumo duradero93

y la eliminación de los estímulos públicos tanto españoles como de los principales so-
cios comunitarios, estos últimos centrados en los vehículos de gama baja, afectaron a
los resultados del sector.

Según estimaciones de la Asociación Nacional de Fabricantes de Automóviles y Ca-
miones (ANFAC), el sector produjo 2.353.682 vehículos durante 2011, un 1,4 por 100
menos que en 2010. A pesar de ello España siguió siendo, por tercer año consecutivo,
el segundo mayor país productor de vehículos de la Unión Europea, solo por detrás
de Alemania94, y el octavo a nivel mundial95.

La caída en la producción fue debida al descenso en el número de turismos fabri-
cados durante 2011, un 4,9 por 100 menos, como resultado de la débil demanda tanto
interna como de los principales socios comerciales españoles. Por su parte, los ve-
hículos industriales aumentaron sustancialmente su producción un 12,3 por 100 más
que en 2010, que podrían haber respondido a las perspectivas de recuperación de la
actividad económica y empresarial en los primeros meses de 2011. De hecho, España
volvió a ocupar en 2011 el primer puesto de los productores comunitarios de vehícu-
los industriales.

Como corresponde a su elevada vocación exportadora, el sector del automóvil desti-
nó el 90 por 100 de la producción a los mercados exteriores. Esta orientación interna-
cional de la producción permitió hacer frente a la debilidad del mercado español, don-
de las matriculaciones de turismos descendieron un 17,7 por 100 en términos interanuales
y las de los vehículos industriales de carga un 7,6 por 100.
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93. Véase epígrafe I.3.5.1.

94. Alemania produjo un total de 6.304.457 unidades, seguida de España con 2.353.682 vehículos y en ter-
cer lugar, Francia con 2.294.889 unidades. En el contexto europeo y dada la situación de crisis econó-
mica destacaron los avances de la producción en la República Checa que ocupó el quinto lugar con una
producción de 1.199.834 unidades, lo que supone un crecimiento del 11,5 por 100 o de Polonia con
846.500 vehículos producidos en 2011.

95. Según los datos de la International Organization of Motor Vehicle Manufacturers (OICA).



La trayectoria a lo largo del año fue diferente por segmentos (gráfico I-6). Así la
venta de turismos descendió durante los dos primeros trimestres del año más de un
25 por 100 en términos interanuales, sufriendo un claro efecto de base respecto a
las matriculaciones en los mismos meses de 2010 que habían avanzado fuertemen-
te gracias a las medidas públicas de apoyo y al adelanto de las compras ante la su-
bida del IVA anunciada para el verano de 2010. En la segunda mitad del año suavi-
zó su caída.

Las matriculaciones de vehículos industriales, por su parte, revelaron un descen-
so de las ventas cada vez mayor a medida que pasaban los meses, de modo que a fina-
les de 2011, cerrarían con una caída interanual del 10,4 por 100.

Los recortes presupuestarios previstos para 2012 afectarán sin duda al logro de
los objetivos planteados en el Plan integral de política industrial presentado en
2010. En dicho Plan se contemplaba un programa de apoyo específico al fomento
de la competitividad del sector del automóvil, considerado entre los sectores es-
tratégicos de la economía española, tanto por su peso en el tejido industrial, en
términos de producción y de empleo como, sobre todo, por su marcado carácter
exportador y, por consiguiente, clave en los resultados de las cuentas con el exte-
rior. La austeridad fiscal afectará a la instrumentación de dicho programa y a la
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GRÁFICO I-6. MATRICULACIONES DE VEHÍCULOS POR SEGMENTOS, 2010-2011

(Tasas de variación interanual)

Fuente: ANFAC.
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estrategia integral del vehículo eléctrico que preveían un gasto de casi cuatro mil
millones de euros.

Energía
El IPI de productos energéticos disminuyó en 2011 un 5,3 por 100, con un importan-
te deterioro a lo largo de los trimestres, de modo que iniciaría el ejercicio con un cre-
cimiento interanual del 0,3 en el primer trimestre y lo finalizaría con una caída del
6,0 por 100.

El consumo eléctrico total, peninsular y extrapeninsular, descendió un 2,0 por 100,
de manera que al finalizar el año 2011 la demanda alcanzó los 270.361 GWh. La de-
manda se cubrió en un 66,4 por 100 por el régimen ordinario (gráfico I-7), en concre-
to, la nuclear aportó el 20,0 por 100, seguida de la energía de ciclo combinado que 
cubrió un 19,1 por 100 y el carbón que elevó su contribución al 16,1 por 100, cerca de
7 puntos porcentuales más que en 2010.

La generación del régimen especial96 estuvo liderada nuevamente por la energía
eólica, lo que le permitió cubrir el 14,6 por 100 de la demanda, alcanzando práctica-
mente el mismo nivel que el año anterior. Nuevamente, el saldo de los intercambios
internacionales fue exportador, aunque en 2011 empeoró respecto al ejercicio anterior
a causa de que el saldo con Francia volvió a ser importador neto.

96. La producción de régimen especial se refiere a la realizada en instalaciones cuya potencia instalada no
supera los 50 MW, o en grupos donde se utilicen como fuente primaria alguna de las energías renova-
bles no consumibles, biomasa o cualquier tipo de biocarburante o residuos no renovables o proceden-
tes de los sectores agrícola, ganadero y de servicios, con una potencia instalada igual o inferior a 25MW,
cuando supongan un alto rendimiento energético.

GRÁFICO I-7. BALANCE ELÉCTRICO

Fuente: Red Eléctrica Española, El sistema eléctrico. Avance del Informe 2011.



Por lo que respecta a los hidrocarburos97, frente al crecimiento del año anterior, el con-
sumo de productos petrolíferos cayó un 4,2 por 100 en 2011. La menor intensidad en
el consumo de petróleo para el conjunto del año respondería más a aspectos como la
debilidad de la demanda interna dada la menor actividad económica, las elevadas tem-
peraturas a lo largo del año y a la competencia de otras energías, que al aumento de
los precios de los hidrocarburos a lo largo de 2011, puesto que el consumo de carbu-
rantes, suele presentar una escasa elasticidad precio.

En efecto, los precios medios de venta al público tanto de la gasolina 95 IO como del
gasóleo de automoción aumentaron, en términos interanuales de diciembre de 2011, has-
ta alcanzar 129,7 y 129,5 céntimos de euros el litro, respectivamente. A pesar del avance
en los precios de ambos tipos de combustible, todavía los precios de venta al público es-
pañoles son inferiores a la media comunitaria, fundamentalmente por la menor fiscali-
dad que les afecta, en concreto en cuanto a los impuestos especiales (cuadro I-23).

Respecto al gas natural, tanto el consumo convencional y, sobre todo, el destina-
do a la generación eléctrica retrocedieron en 2011, de manera que la demanda de
gas natural del mercado español alcanzaría los 377.000 GWh, un 6,6 por 100 menos
que en 2010. Detrás de esta caída están las elevadas temperaturas medias del año,
la creciente competencia de las energías renovables y, principalmente, la debilidad
de los sectores intensamente consumidores de gas como el de la producción cerá-
mica y el metalmecánica.

97. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos
Petrolíferos (CORES), Boletín Estadístico de Hidrocarburos, diciembre 2011.
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CUADRO I-23. SITUACIÓN COMPARATIVA DE PRECIOS EN LOS PAÍSES DE LA UE EN 2011

(Céntimos de euro/litro, media mensual)

MMeeddiiaa DDiiffeerreenncc..
AAllee-- RReeiinnoo DDiinnaa-- UUEE1144** vvss..

EEssppaaññaa HHoollaannddaa mmaanniiaa FFrraanncciiaa  UUnniiddoo  IIttaalliiaa  PPoorrttuuggaall mmaarrccaa ppoonnddeerr.. EEssppaaññaa
GGaassoolliinnaa  9955  IIOO
PVP 129,7 161,6 150,4 148,5 156,4 163,9 152,2 157,9 154,8 –25,1
IVA 19,8 25,8 24,0 24,3 26,1 28,4 28,5 31,6 26,2 –6,5
IE 44,3 72,4 65,5 61,1 68,3 67,5 58,3 57,2 65,3 –21,0
PAI 65,6 63,4 60,9 63,0 62,0 67,9 65,4 69,1 63,2 2,4
GGaassóólleeoo  ddee  aauuttoommoocciióónn
PVP 129,5 138,1 140,4 137,3 166,2 161,0 140,2 143,1 147,0 –17,5
IVA 19,8 22,0 22,4 22,5 27,7 27,9 26,2 28,6 24,8 –5,0
IE 34,6 43,0 47,0 43,7 68,3 55,3 36,4 39,2 49,3 –14,7
PAI 75,2 73,1 71,0 71,1 70,2 77,7 77,6 75,3 72,9 2,3

* No incluye a España.
Fuente: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos (CORES),
Boletín Estadístico de Hidrocarburos, diciembre 2011.
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En el ámbito normativo, en noviembre de 2011, se aprobó el
documento de la Planificación energética indicativa, según
lo dispuesto en la Ley de Economía sostenible, y el Plan de
energías renovables 2011-2020. Este último plantea como
objetivo, en línea con la normativa comunitaria, que en 2020
las fuentes renovables cubran el 20 por 100 del consumo final bruto de energía en Espa-
ña. La planificación indicativa recoge las previsiones sobre el comportamiento futuro de
la demanda y los recursos necesarios para satisfacerla, la evolución de las condiciones del
mercado para garantizar el suministro y los criterios de protección ambiental.

Sin embargo, el desarrollo de las fuentes de energías renovables para atender a los
objetivos previstos en el Plan aprobado en noviembre, y que suponen la continuación
coherente del Plan de energías renovables 2005-2010, ha traído consigo un aumento de
los costes regulados para el sistema eléctrico español, a través de los pagos o las primas
asociadas al desarrollo de las tecnologías solar termoeléctrica y solar fotovoltaica. Este
aumento de los costes regulados, junto a la renuncia desde el ejercicio 2000 de incre-
mentar las tarifas eléctricas, han originado lo que se ha denominado déficit de tarifa.

A finales de 2011 el déficit de tarifa ascendía a 22.678 millones de euros, más de un
2 por 100 del PIB. En primera instancia este déficit ha sido asumido por las empresas
eléctricas pero se prevé su cesión a terceros, principalmente a través de una tituliza-
ción de esa deuda. Así, a lo largo de 2011, se cedió al fondo de amortización del défi-
cit eléctrico (FADE) 9.540 millones de euros, a través de la emisión de bonos de di-
versos vencimientos, con un tipo de interés medio del 5,6 por 100 y con garantía del
Estado. Esto se suma a lo cedido en periodos anteriores, de manera que, a finales de
ejercicio quedaba pendiente de ceder 8.814 millones de euros, déficit todavía en ma-
nos de las empresas eléctricas.

En los primeros meses de 2012, se puso de manifiesto que el abultado y creciente
déficit de tarifa98 y su necesaria financiación resultaban insostenibles dados los graves
problemas del sistema financiero, la situación de las cuentas públicas y las dificulta-
des de financiación exterior de la economía española. De este modo, con el objetivo
de resolver una parte del problema en la generación del déficit tarifario, se aprobó el
Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero99, por el que se establece la supresión de los

98. El Real Decreto-ley 6/2009 de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector
energético y se aprueba el bono social, estableció límites para acotar el incremento del déficit tarifario.
Establecía que a partir de 2013 debía regir el principio de suficiencia de los peajes de acceso para sa-
tisfacer la totalidad de los costes de las actividades reguladas, de ese modo, a partir de dicho momen-
to, no podría aparecer déficit tarifario. El déficit de tarifa aumentó significativamente durante 2010 por
la caída significativa de la demanda y el incremento en la producción eléctrica a partir de fuentes re-
novables por las favorables condiciones climatológicas; el Real Decreto-ley 14/2010 trató de abordar la
corrección del referido déficit tarifario del sistema eléctrico, pero no fue suficiente.

99. Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se procede a la suspensión de los procedimientos
de preasignación de retribución y a la supresión de los incentivos económicos para nuevas instalacio-
nes de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de energía renovables y 
residuos.

Obstáculos al desarrollo
de las energías renovables.
El déficit tarifario



regímenes económicos incentivadores para ciertas instalaciones de régimen especial
y para las de régimen ordinario de las mismas tecnologías, con el objetivo de reducir
el déficit tarifario que afecta al sistema eléctrico.

Sin embargo, esta medida puntual no resuelve el problema de la financiación del
déficit de tarifa ya existente y subraya la necesidad de llevar a cabo una completa re-
visión de la regulación eléctrica española, en especial de los costes regulados y de las
tarifas aplicadas. Además de la viabilidad económica de la actividad, una nueva regu-
lación del mercado eléctrico deberá tener en cuenta el impacto social y económico de
cualquier aumento de la tarifa eléctrica dado el contexto de crisis económica; además,
deberá promover el desarrollo de unas energías renovables que garanticen un cre-
cimiento sostenible desde el punto de vista medioambiental y económico por los efec-
tos positivos en términos de independencia energética, mejora de la balanza de pagos
e incluso promoción de actividades innovadoras en las que España ha mostrado ser
un referente mundial.

33..33..33..  CCoonnssttrruucccciióónn
El proceso de ajuste del sector de la construcción se extendió a lo largo de 2011 pero
a un ritmo más atemperado, de modo que en términos interanuales su VAB descen-
dió un 3,8 por 100, cuatro puntos menos que la caída de 2010. Sin embargo, de acuer-
do con la Contabilidad Nacional Trimestral, el ritmo de destrucción de empleo100, fue
superior, un –4,6 por 100 para el conjunto del año, revelando una trayectoria trimes-
tral de notable deterioro, ya que en términos interanuales en el cuarto trimestre el des-
censo era del 18,5 por 100.

El IPI de la construcción elaborado por el Ministerio de Fomento corrobora la
moderación en el ritmo de la caída de la actividad del sector, de modo que en 2011
descendió un 14,5 por 100, 5,8 puntos por debajo del descenso en 2010. Desde una
perspectiva trimestral, la caída fue moderando su ritmo de manera gradual y llegó
a crecer en el tercer trimestre gracias a los trabajos realizados por las empresas en
edificación.

En términos comparados, el descenso de la producción del sector en 2011 en Es-
paña fue 10,1 puntos superior a la caída en la zona euro, donde el descenso medio anual
fue de 1,4 por 100 (gráfico I-8 a). Considerando el periodo completo de crecimiento y
crisis se observa como el avance de la producción del sector en España fue más inten-
so que en la zona euro durante el periodo de expansión, lo que ha llevado a ajustes
más fuertes en el periodo de crisis.

Desde el inicio del periodo de crisis, la producción del sector de la construcción es-
pañol en edificación se desplomó, mostrando una mayor intensidad frente al descenso
de este subsector en los países de la zona euro. Además, inicialmente en España, frente

100. Medido en términos de puestos de trabajo equivalente a tiempo completo.
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Teniendo en cuenta los datos publicados por el Ministerio de Fomento sobre visados
de obra nueva en edificación, que es un indicador adelantado de la actividad del sector
de la construcción, se observa que la superficie total visada destinada a obra nueva fue
en 2011 de 19.958.064 metros cuadrados, un 18,6 por 100 menos que en 2010 y acumu-
la una caída del 160,3 por 100 en los últimos cinco años. Los datos trimestrales revelan
un agravamiento de la caída en términos interanuales de las superficies visadas, de
modo que, durante el primer trimestre, el retroceso fue del 9,7 por 100 y el cuarto tri-
mestre descendió un 28,4 por 100. La caída afectó tanto a la edificación residencial, que
representa el 71,2 por 100 de la superficie visada para edificación y que descendió en
2011 un 13,3 por 100, como la no residencial, que retrocedió un 29,1 por 100.

El ajuste que el sector ha realizado en la rama de edificación desde el inicio de la
crisis, medido a través de la caída de la superficie visada, alcanzó a finales de 2011 el
138,0 por 100; pero reveló una intensidad y un ritmo diferente entre sus dos subramas.
Así, la corrección de la rama de edificación residencial fue más intensa en los prime-
ros años y se ha ido moderando hasta 2011, lo que le ha llevado a acumular un des-
censo total de la superficie visada del 142,6 por 100. La edificación no residencial se

a los socios de la UEM, se apostó por sostener la producción del sector a través de la in-
versión en obra pública con el objetivo de atenuar el descenso más intenso de la produc-
ción dedicada a la edificación. Tendencia que por el contrario se invierte a partir del pri-
mer trimestre de 2010, de modo que, el descenso de la obra civil en España fue muy
superior al de los países de la zona euro (gráfico I-8 b).

GRÁFICO I-8. ÍNDICES DE PRODUCCIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

EN ESPAÑA Y LA ZONA EURO

(Tasas de variación anual)

Fuente: Eurostat.



redujo inicialmente a un ritmo fuerte pero menor, sin embargo en el ejercicio 2011 in-
tensifica su descenso, y acumula desde 2008 una caída del 111,0 por 100. La evolución
de la edificación no residencial parece indicar, que el agravamiento de la crisis econó-
mica que afecta negativamente a la inversión empresarial en este tipo de obras, se ha
sumado al ajuste que el sector viene realizando desde 2008.

En 2011 continuó la caída de las obras promovidas por el sector público. La licita-
ción oficial fue de 11.786,8 millones de euros, un 46,2 por 100 menos que la licitación

realizada un año antes. Tanto las obras públicas de edifi-
cación que representan una tercera parte de la obra pú-
blica como las obras de ingeniería civil, que son las otras
dos terceras partes, mostraron importantes descensos en
sus valores de licitación, un 47,8 y un 40,1 por 100, respec-

tivamente. El menor volumen de obras de ingeniería civil se extendió en 2011 a todo
tipo de obras, excepto las realizadas en infraestructuras de telecomunicaciones101. El
descenso del 55,6 por 100 de la inversión en carreteras y vías urbanas, que supone casi
la tercera parte de la licitación en obras de ingeniería civil, tuvo un impacto muy ne-
gativo en la actividad del sector. Con esta nueva caída en la inversión en carreteras y
vías urbanas, la inversión pública en este ámbito es solo una cuarta parte de la que se
realizaba al inicio de la crisis. La otra gran partida de licitación en ingeniería civil102,
la realizada en infraestructuras ferroviarias, descendió solo un 3,4 por 100, tras el enor-
me ajuste realizado en 2010 (–64,9 por 100).

Estos resultados responden a los importantes descensos de la licitación pública tan-
to de las comunidades autónomas, un 60,9 por100, como de la administración local103,
un 64,0 por 100, que suponen conjuntamente el 55,0 por 100 de la licitación total en
2011. De hecho, el aumento de la licitación de la Administración central, 14,9 por 100,
principalmente del Ministerio de Fomento, compensó escasamente la caída de la in-
versión de los agentes territoriales.

Desde 2008, la reducción de la licitación oficial ha sido considerable, a pesar de
que en los primeros compases de la crisis hubo un esfuerzo público por mantener
la actividad constructora. La licitación pública se ha reducido unos 26.000 millones
de euros en los últimos tres años, 20.000 de los cuales corresponden a inversión en
obras de ingeniería civil. Teniendo en cuenta el impacto que las infraestructuras fí-
sicas tienen sobre la productividad, este descenso podría afectar negativamente a la
capacidad competitiva de la economía española en el medio plazo.
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101. A pesar de que la licitación pública para obras en infraestructuras de telecomunicaciones aumentó un
131 por 100, su impacto sobre la licitación total es muy escaso puesto que solo representa un 4 por
100 del total.

102. En 2011, un 39,9 por 100 de la licitación pública en obra de ingeniería civil se destinaba a obras de in-
fraestructura ferroviaria.

103. Incluye diputaciones, cabildos y consejos insulares y ayuntamientos.

La licitación pública 
se desploma
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Las graves consecuencias que el ajuste del sector de la
construcción tiene sobre el nivel de ocupación y, en ge-
neral, sobre la actividad productiva generan una cre-
ciente preocupación sobre el recorrido que aún le pue-
da quedar tanto en términos de VAB como de empleo,
así como sobre su intensidad.

La evolución del stock de viviendas nuevas sin vender, permite, con las debidas 
cautelas104, revelar el recorrido que aún le queda al ajuste de la construcción residen-
cial. De acuerdo con las cifras ofrecidas por el Ministerio de Fomento, en 2010 el stock
de vivienda sin vender alcanzó las 687.523 viviendas, lo que redujo en algo más de 500
las existentes en 2009 (gráfico I-9 a). Aunque los incentivos fiscales parecieron tener
un efecto escaso, pudieron haber facilitado la absorción de las más de 200.000 vivien-
das que se acabaron ese mismo año y que habrían incrementado el stock de 2010. En
cuanto a la distribución geográfica del stock, más de la mitad de las viviendas sin ven-
der se concentra en solo tres comunidades autónomas: Comunidad Valenciana, Anda-
lucía y Cataluña, y son principalmente segundas residencias.

En 2011, según las estadísticas del Ministerio de Fomento105, se habrían finaliza-
do 167.914 viviendas, la mayor parte de ellas de promoción privada. Esta mayor ofer-
ta será difícil de absorber puesto que las posibilidades de compraventa, al menos por
parte de los hogares españoles, son menores dado el contexto de recesión, de paro y
de falta de crédito.

104. Cabe recordar que el mercado residencial está notablemente segmentado y tiene un componente re-
gional significativo.

105. Ministerio de Fomento, Boletín Estadístico. Certificados de fin de obras del Colegio de Arquitectos
Técnicos.

Perspectivas a medio
plazo del proceso 
de ajuste

GRÁFICO I-9. STOCK DE VIVIENDAS SIN VENDER Y PRECIOS DEL METRO CUADRADO 

DE VIVIENDA LIBRE Y DE SUELO

Fuente: Ministerio de Fomento y Banco de España.



Además, el escaso descenso que presentan los precios de la vivienda, dificulta la absor-
ción de dicho stock (gráfico I-9 b). Según los cálculos del Banco de España106, desde los
precios máximos alcanzados en 2007, la vivienda acumulaba en 2010 un descenso de
alrededor del 15 por 100 en términos reales y deberían descender al menos otros 15
puntos porcentuales más para concluir el ajuste107, prolongándose probablemente has-
ta 2013. En el ritmo e intensidad del ajuste de precios de la vivienda nueva y del suelo,
influye directamente el hecho de que las entidades financieras acumulen ambos tipos
de activos en sus balances; hasta que no sean vendidos no se conocerá exactamente su
valor de mercado y, con ello, el deterioro real del balance de las entidades108.

En definitiva, las perspectivas sobre la evolución del sector en el corto y medio plazo
son poco halagüeñas, lo que resulta especialmente grave teniendo en cuenta su efecto de
arrastre sobre otras ramas económicas. Por el lado de la oferta, cabe subrayar que el sec-
tor de la construcción, que se caracteriza por trabajar con un elevado nivel de endeuda-
miento, ha sufrido en mayor grado, como no podría ser de otra manera, la contracción
crediticia ejercida por parte de las entidades financieras, un 14,0 por 100 en 2011. A ello
se suma la subida de los costes de edificación cuyo índice avanzó en 2011 un 3,3 por 100.

Por el lado de la demanda, la elevada tasa de paro, la restricción crediticia ejerci-
da sobre los hogares (aún con bajos tipos de interés) o la esperada mayor corrección
de los precios del stock de viviendas sin vender afectan negativamente a la compra de
vivienda, al menos en el corto o medio plazo. Por su parte, la demanda de construc-
ción no residencial estrechamente vinculada a la actividad empresarial tampoco ofre-
ce unas perspectivas muy favorables. La contracción del crédito, el débil crecimiento
económico y las pobres expectativas de negocio disuaden al tejido empresarial a la
hora de invertir en este tipo de activos.

La obra pública tampoco ofrece una demanda alternativa y/o complementaria para
el sector, a la luz de los sustanciales recortes de gasto público en inversión que se plan-
tean en los presupuestos del Estado para 2012109. En definitiva, el efecto de la menor
financiación sobre la iniciativa privada junto al importante descenso de la inversión
en obra pública prevista para 2012 hacen prever otro año de caídas en la actividad.

33..33..44..  SSeerrvviicciiooss
El VAB del sector servicios registró un crecimiento para el conjunto de 2011 del 1,1
por 100, tres puntos por debajo del avance del año anterior, y que resume el perfil tri-
mestral de moderación que mostró la producción terciaria a lo largo del ejercicio. En

106. Intervención del Director General del Servicio de Estudios del Banco de España el 15 de junio de 2011
ante la Societat Catalana d´Economía.

107. Considerando que el mismo tiene una relativa similitud a las correcciones sufridas anteriormente,
concretamente en dos: tras los máximos marcados en 1979 o los marcados en 1991.

108. Véase epígrafe I.3.4. 

109. Véase epígrafe I.3.9. 
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cuanto a la ocupación, medida en términos de puestos de trabajo equivalente, se ob-
serva que como media conjunto del año los servicios destruyeron empleos a un ritmo
inferior al del año anterior, llegando incluso a crear empleo en el segundo trimestre.
Sin embargo, el deterioro de la actividad a final de año se saldó con un mayor descen-
so en la ocupación en el sector servicios en el cuarto trimestre.

Aunque en términos de contabilidad nacional trimestral se podría concluir que el
impacto de la crisis sobre el sector servicios está siendo moderada, un acercamiento
más detallado a los resultados del sector pondrían de manifiesto la gravedad de la si-
tuación en determinadas ramas del sector terciario, siendo la más afectada la de dis-
tribución comercial.

Según los indicadores de actividad del sector servicios del Instituto Nacional de
Estadística (INE) correspondientes a 2011, la cifra de negocios del sector disminuyó
un 1,3 por 100 respecto al conjunto del año 2010. El sector de la distribución comer-
cial y el de servicios relacionados con las actividades de información y comunicación
fueron los que explicaron este deterioro. El resto de ramas consiguió mejorar sus ven-
tas respecto al ejercicio anterior, destacando las relacionadas con las actividades de
transporte y almacenamiento, gracias al transporte terrestre de pasajeros, al ferroca-
rril y a otras actividades anexas cuyas cifras de negocio crecieron en 2011. Los servi-
cios avanzados a empresas, que en los últimos tres años habían reducido sus ventas
considerablemente, en parte por el impacto del ajuste del sector de la construcción y
los servicios asociados, aumentan su cifra de negocios en 2011.

Tras el ligero repunte de la actividad del sector comer-
cio en 2010, que parecía responder a unas crecientes ex-
pectativas de recuperación110, en 2011 el índice de ventas
del comercio descendió un 2,3 por 100.

La caída de ventas en 2011, respondería a la desaparición de las medidas públicas
de apoyo a la venta de automóviles y a que en 2010 se produjo un adelanto de las com-
pras por la subida del IVA. De hecho, el mayor descenso se ha dado en la venta de ve-
hículos y motocicletas, que en 2011, cayó un 10,3 por 100, pero además, resulta rese-
ñable el descenso de las compraventas de equipos informáticos, que respondería a la
caída del consumo de bienes duraderos.

Las ventas minoristas también se redujeron en 2011 un 1,8 por 100, tras el ligero cre-
cimiento manifestado un año antes y según el índice específico de comercio al por 
menor111 las ventas descendieron un 5,8 por 100. El análisis por productos de la caída

110. La evolución al alza del comercio al por mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en 2010,
habría sido un indicador de que el sector mantenía unas expectativas favorables sobre el inicio de la
recuperación.

111. Tal y como se recoge en la metodología del INE sobre los índices de comercio al por menor, estos
tienen por objeto conocer las características fundamentales de las empresas dedicadas al ejercicio
del comercio minorista en España, que permitan medir, a corto plazo, la evolución de la actividad
del sector.

Retroceso de la
distribución comercial
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CUADRO I-24. ÍNDICE DE CIFRA DE NEGOCIOS POR SECTORES Y ACTIVIDADES, 2008-2011

(Tasas de variación media interanual)

22000088 22000099 22001100 22001111
ÍÍnnddiiccee  ggeenneerraall ––33,,33 ––1133,,77 00,,99 ––11,,33
11..  CCoommeerrcciioo ––44,,44 ––1155,,44 22,,22 ––22,,33
Venta y reparación de vehículos y motocicletas –21,7 –21,2 0,3 –9,5

Venta de vehículos, motocicletas y repuestos –23,7 –23,1 0,4 –10,3
Mantenimiento y reparación de vehículos –4,7 –8,2 –0,5 –4,9

Comercio al por mayor –1,8 –18,7 3,5 –1,4
Intermediarios del comercio –7,1 –14,6 –4,6 –0,4
Materias primas agrarias y de animales vivos –3,8 –17,0 1,9 7,8
Productos alimenticios, bebidas y tabaco –0,2 –9,1 3,8 –3,3
Artículos de uso doméstico –2,2 –7,6 1,8 –1,3
Equipos para las tecnologías de la información –10,6 –12,7 –3,2 –9,3
Otra maquinaria, equipos y suministros –11,1 –26,3 –3,0 –2,9
Combustibles, metales y otros 2,2 –32,0 8,6 0,8
Comercio al por mayor no especializado 13,5 –16,5 –4,3 2,6

Comercio al por menor –1,5 –7,2 0,7 –1,8
22..  OOttrrooss  sseerrvviicciiooss ––11,,22 ––1100,,33 ––11,,77 00,,77
22..11..  TTrraannssppoorrttee  yy  aallmmaacceennaammiieennttoo ––00,,88 ––1133,,33 22,,88 22,,55
Transporte terrestre –2,6 –15,0 0,4 –0,1

Transporte por ferrocarril 17,3 –2,0 1,2 4,0
Transporte por taxi 0,6 –7,3 2,8 0,3
Otro transporte terrestre de pasajeros 4,0 –6,3 1,6 4,1
Transporte por carretera y servicios de mudanza –4,8 –17,8 0,0 –1,2

Transporte marítimo 6,5 –8,8 4,9 –8,3
Transporte aéreo 0,1 –18,7 5,9 3,0
Almacenamiento y actividades anexas al transporte –0,3 –10,0 5,6 6,9
Actividades postales y de correos 6,8 –9,2 –1,0 –1,2
22..22..  HHoosstteelleerrííaa ––22,,00 ––88,,88 ––11,,77 00,,88
Servicios de alojamiento 0,1 –11,9 2,7 7,5
Servicios de comidas y bebidas –2,9 –7,5 –3,5 –2,2
22..33..  IInnffoorrmmaacciióónn  yy  ccoommuunniiccaacciioonneess 11,,11 ––66,,11 ––44,,77 ––11,,66
Edición –4,4 –10,4 –7,1 –3,7
Actividades cinematográficas y edición musical 1,7 –8,8 –12,2 3,4
Programación y emisión de radio y televisión –7,2 –15,3 –5,5 –3,0
Telecomunicaciones 0,1 –3,7 –5,0 –5,6
Programación y consultoría informática 9,4 –4,7 –1,1 5,3
Servicios de información 3,0 –2,9 –2,8 4,0
22..44..  AAccttiivviiddaaddeess  pprrooffeessiioonnaalleess,,  cciieennttííffiiccaass  yy  ttééccnniiccaass ––44,,22 ––1133,,00 ––22,,99 00,,99
Asesoría jurídica, contable y consultoría –6,3 –8,1 –1,6 2,5
Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería –2,9 –14,1 –9,9 2,4
Publicidad y estudios de mercado –2,5 –18,0 3,9 –1,9
Otras actividades profesionales, científicas y técnicas –8,3 –13,4 –1,7 –5,2
22..55..  AAccttiivviiddaaddeess  aaddmmiinniissttrraattiivvaass  yy  sseerrvviicciiooss  aauuxxiilliiaarreess ––00,,22 ––99,,22 ––33,,11 00,,33
Actividades relacionadas con el empleo –12,4 –29,0 14,6 3,6
Agencias de viaje y operadores turísticos 0,3 –10,5 –0,8 –0,4
Actividades de seguridad e investigación 1,7 –4,2 –3,3 0,2
Actividades de limpieza 7,1 –6,5 2,6 1,6
Actividades administrativas de oficina –0,6 –4,2 –12,8 –0,5

Fuente: INE, Indicadores de actividad del sector servicios. Base 2005. CNAE-09.
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de las ventas al por menor (gráfico I-10 a), revela que los mayores descensos se dieron
en las ventas de productos no alimentarios, destacando el de las ventas de equipo del
hogar. Esto responde a la menor renta disponible de los hogares y a las mayores difi-
cultades para gestionar estas compras a través de operaciones de crédito al consumo.

Todo los modos de distribución sufrieron descensos en sus ventas en 2011 
(gráfico I-10 b), todas por encima de un 7,0 por 100, salvo para las grandes cadenas de
distribución que solo redujeron sus ventas un 0,8 por 100, y que desde el inicio de la
crisis están mostrando una mayor resistencia al deterioro de la coyuntura, quizá por
su mayor orientación a los productos alimentarios que, en gran medida son bienes de
primera necesidad de los hogares.

Frente al resto de los servicios, el turismo experimentó en 2011 una considerable re-
cuperación con un aumento en el número de turistas del
7,6 por 100, hasta alcanzar los 56,7 millones, y del gasto tu-
rístico, en un 7,9 por 100 (cuadro I-25). Ambas variables
determinan un aumento del gasto por turista del 0,2 por
100 hasta los 933,6 euros.

Desde una perspectiva coyuntural, el aumento de visitantes extranjeros en España
respondió al escaso atractivo de los países mediterráneos del norte de África como des-
tino turístico dada su inestabilidad política112. El 55,0 por 100 de los turistas procedie-
ron de Reino Unido, Alemania y Francia, avanzando en su número respecto a 2010. Di-
ferencialmente, fueron los turistas británicos los que más aportaron al aumento general
del número de turistas y las Islas Canarias fueron su principal destino. Prácticamente,
todas las comunidades autónomas crecieron como destinos turísticos respecto a 2010,
destacando el avance de Canarias, Baleares y Cataluña.

112. Instituto de Estudios Turísticos, Balance del turismo, año 2011.

GRÁFICO I-10. ÍNDICES DE COMERCIO AL POR MENOR, 2008-2011

(Variación interanual media de diciembre)

Fuente: INE.

Recuperación del sector
turismo en 2011
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El dinamismo del sector turístico español se sostiene principalmente por la deman-
da internacional de este tipo de servicios. En efecto, el deterioro mostrado por la
demanda interna, se trasladó a la demanda interna de servicios turísticos, de modo
que, en 2011 continuó el descenso en el número de viajes realizados por los españo-
les. Desde el inicio de la crisis el número de viajes realizados por españoles ha caí-
do un 12,6 por 100. No obstante, hay que subrayar que la caída ha sido sostenida des-
de 2008 para los viajes de turismo interior, mientras que los viajes de españoles al
extranjero habían crecido moderadamente en el periodo 2008-2010; sin embargo el
agravamiento en 2011 de la crisis, con un mayor deterioro de la actividad, del em-
pleo y de renta disponible, explicaría el descenso en el número de viajes de los es-
pañoles al extranjero.

Los alojamientos más utilizados por los viajeros fueron los hoteles y los aparta-
mentos turísticos, consolidando además una tendencia iniciada en el periodo anterior.
Frente al alojamiento en campings y en establecimientos dedicados al turismo rural,
la oferta más tradicional, hoteles y apartamentos, siguen alojando a la mayor parte de
los viajeros en España.

Aunque el empleo medido a través de los afiliados en alta laboral en los sectores
relacionados con el turismo aumentó solo un 0,8 por 100, resulta un avance positivo
teniendo en cuenta que el resto de sectores, de manera generalizada, destruyó empleo
en 2011. Además, la favorable evolución permitió que los ingresos por turismo en tér-
minos de balanza de pago aumentasen un 8,6 por 100, que junto a la caída de los pa-
gos en esta sub-balanza, llevaría a un aumento del saldo del 13,5 por 100 permitiendo
cubrir un 36,6 por 100 del déficit comercial de 2011.

La nueva tendencia de recuperación del sector turismo, propiciada por la deman-
da internacional, se podría consolidar con la revisión y promoción de aquellos facto-
res que inciden estructuralmente de manera positiva en la competitividad del sector.
La evolución seguida en 2011 de determinadas variables vinculadas a la calidad de la
oferta turística como el aumento de los establecimientos hoteleros, en concreto los de
mayor categoría, evidencian el esfuerzo del sector en mejorar la calidad de la oferta.
No obstante, dada la persistente estacionalidad del sector turismo, que aumentó en
2011, todavía queda recorrido a la hora de propiciar la competitividad y la diversifica-
ción de la oferta del sector. El sector deberá continuar el proceso de modernización
del tradicional segmento de sol y playa, que deberá ser complementado con el fomen-
to del turismo cultural o rural.

3.4. SECTOR FINANCIERO

A pesar de que han transcurrido cuatro años desde el inicio de la crisis, las tensiones
sobre los mercados y las entidades financieras españolas han persistido, dificultando el
cumplimiento de su principal labor: canalizar el ahorro a las necesidades de gasto de
los agentes económicos. Esta dificultad indica que las diferentes medidas de reforma
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del sector financiero español puestas en marcha hasta ahora han tenido una escasa in-
cidencia y han resultado lentas e insuficientes.

El hecho de abordar inicialmente los problemas de las entidades financieras espa-
ñolas desde la perspectiva de la liquidez y de establecer un proceso ordenado de re-
forma del sector bancario ha ralentizado el proceso de ajuste de este sector, cuyo buen
funcionamiento es vital para garantizar que vuelva a fluir el crédito, a financiar la ac-
tividad económica, para poder recuperar una senda de crecimiento sostenible.

Haciendo un balance de los últimos cuatro años, se podría afirmar que España ha
sido el país del conjunto de la Unión Europea donde más
cambios se están realizando sobre el sector financiero, lo
cual ha generado un elevado interés en el mercado ban-
cario internacional tanto por la profundidad de las refor-
mas como por la imposibilidad de predecir sus resultados (cuadro I-26).

Tras el estallido inicial de la crisis, la mayor parte de los socios comunitarios optó
por inyectar ayudas públicas a sus sectores bancarios, quizá porque en un principio
presentaban una mayor exposición a activos afectados por las hipotecas subprime o
por los vehículos estructurados de inversión lo que exigía intervenciones más rápidas
y concluyentes.

El menor peso de este tipo de activos en los balances de las entidades españolas
produjo una estimación errónea sobre la profundidad y alcance de la crisis en Espa-
ña; lo que provocaría un retraso en la identificación de los problemas de solvencia que
afectan al sistema financiero español. De hecho, las primeras intervenciones para ha-
cer frente a las dificultades del sector financiero español se dirigieron a aumentar la
supervisión prudencial de las entidades y a adoptar requisitos más exigentes en cuan-
to a los recursos propios y a la liquidez. Se trataron de resolver, con carácter coyun-
tural, las dificultades de acceso a la liquidez para las entidades financieras a través de:
un reforzamiento de la garantía de los depósitos bancarios, la compra por parte del
sector público de activos financieros de alta calidad a través del Fondo de Adquisición
de Activos Financieros y el otorgamiento de garantías públicas a la emisión de deuda
de las entidades.

La persistencia en las dificultades de acceso a la liquidez y el cierre de facto del
mercado interbancario pusieron de manifiesto que el problema que planeaba sobre los
mercados financieros era de falta de confianza, dado el deterioro de los balances de
las entidades, principalmente de los de las cajas de ahorro.

En junio de 2009, se creaba el FROB para apoyar los mecanismos de intervención,
disciplina y solución de las entidades inviables. En 2010, se reformó el régimen jurí-
dico de las cajas de ahorro para profesionalizar su gestión y facilitar su acceso a los
mercados de capital (cuadro I-26).

El deterioro de los activos de las entidades de crédito afectó de manera desigual
a los bancos y a las cajas, teniendo estas últimas una mayor exposición a los créditos

Reforma del sistema
financiero
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relacionados con las actividades de construcción y de servicios inmobiliarios ya que
su estrategia comercial durante los años de expansión incrementó los riesgos en es-
tas dos ramas de actividad113.

A pesar de todos los esfuerzos de reforma, a principios de 2011, las entidades de
crédito españolas continuaban enfrentándose a graves problemas de financiación en
los mercados mayoristas. En febrero, se aprobaría el Real Decreto 2/2011 de reforza-
miento el sistema financiero cuyo objetivo principal era mejorar la solvencia de las
entidades españolas a través de aumentos en los requerimientos de capitales mínimos.
Con esta norma se abría una nueva fase en el proceso de reestructuración y sanea-
miento de las entidades financieras. Se introducía un nuevo coeficiente de capital, del
8 por 100, o 10 por 100 según los casos, que debía cubrirse con instrumentos de “ca-
pital principal”. Para la consecución de dicho objetivo se ofrecía el apoyo financiero
del FROB, que se materializaría mediante suscripción de acciones para las entidades
que no alcanzasen los niveles mínimos requeridos y que no hubieran utilizado otras
alternativas de recapitalización.

Durante 2011, se asistió a una segunda ronda de integración de las cajas de ahorro
españolas114 de manera que el sector pasó a estar formado por 13 entidades, con un ta-
maño medio de 99.190 millones de euros115.

No obstante, algunos de los procesos de integración seguidos por las cajas de aho-
rro han sido cuestionados por aspectos como el no contemplar estrictamente criterios
de viabilidad en los procesos de integración de las cajas sino más bien criterios co-
merciales relacionados con las cuotas de mercado en los diferentes territorios.

En el último trimestre de 2011, se produjo un considerable agravamiento de las ten-
siones financieras en los mercados financieros internacio-
nales, y sobre todo europeo, por la conjunción de factores
como el empeoramiento de la crisis soberana de algunos
países comunitarios, el deterioro de las perspectivas de
crecimiento económico y la persistencia en las dificulta-
des de financiación de las entidades de crédito.

En el caso de las entidades españolas el aumento en las dificultades de financiación
estaba más relacionado con el creciente deterioro de los activos inmobiliarios y con el
empeoramiento de la actividad económica. De hecho, las entidades bancarias españolas
presentaban una escasa exposición a la deuda soberana de Grecia, Irlanda, Portugal e
Italia, en su conjunto suponían un 0,4 por 100 del activo total de las entidades. Un 6,91
por 100 del activo de las entidades de crédito españolas era deuda pública española, de
la cual un 64 por 100 correspondía a deuda de la Administración central (gráfico I-11).

113. Véase Memoria CES 2008.

114. Para una exposición detallada de la primera ronda de integración, véase Memoria CES 2010.

115. Confederación Española de Cajas de Ahorros.

Aumentan las tensiones
financieras



La restricción de liquidez que venían sufriendo las entidades había venido siendo
mitigada en parte por la continuidad de la política del Eurosistema de seguir ga-
rantizado la liquidez a corto plazo. Sin embargo, el aumento de las tensiones hacia
finales de año propició que el BCE anunciase, en diciembre, un conjunto de medi-
das para apoyar el crédito bancario y la actividad en el mercado monetario. El BCE
realizaría dos operaciones extraordinarias de financiación con un plazo de 36 me-
ses a un tipo de interés del 1,0 por 100, una de ellas en diciembre de 2011 y otra en
marzo de 2012.

La elevada cantidad de dinero inyectada por las autoridades monetarias comuni-
tarias a través de préstamos a las entidades financieras en condiciones muy favorables
no transcendió a la economía real bajo la forma de una mayor disponibilidad de finan-
ciación para los agentes privados y pondría de manifiesto que una de las consecuen-
cias de esta crisis financiera ha sido la creciente ineficacia de los mecanismos de trans-
misión de política monetaria. Las entidades financieras, responsables de distribuir la
liquidez entre los diferentes sectores institucionales, se enfrentaron a la disyuntiva de
conjugar las operaciones crediticias con sus crecientes necesidades de fondos para sa-
near sus balances y alcanzar los niveles de capitalización y solvencia requeridos.

Además, las inyecciones de liquidez provocaron que las entidades financieras espa-
ñolas se beneficiaran del arbitraje de intereses surgido de la diferencia entre el coste
de esa liquidez en el BCE y las elevadas rentabilidades que debió ofrecer la deuda pú-
blica a finales de 2011 como consecuencia de los diferentes episodios de crisis sobera-
na. A su vez, las entidades financieras utilizaron los títulos de deuda como garantías o
colateral a la hora de acudir a la ventanilla de liquidez del BCE.
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GRÁFICO I-11. EXPOSICIÓN DEL SECTOR BANCARIO ESPAÑOL A LA DEUDA SOBERANA 

DE DIFERENTES PAÍSES

(Entidades de depósito)

Datos publicados en las pruebas de resistencia de julio de 2011.
Fuente: Banco de España, Informe de Estabilidad Financiera, noviembre 2011.
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La liquidez facilitada por las autoridades comunitarias conseguiría que las entidades
alcanzaran la solvencia nominal requerida; sin embargo, no ha facilitado que los ban-
cos vuelvan a ejercer su principal labor: canalizar el ahorro hacia las necesidades de
gasto e inversión de los agentes económicos. Las dudas sobre cuándo se recuperará el
canal del crédito sobrevuela la actividad de las entidades y exige mayores esfuerzos
en pro de la reforma del sistema financiero.

De hecho, a pesar de las medidas aplicadas hasta 2011, las entidades financie-
ras españolas se seguían enfrentando, a principios de 2012, a considerables proble-
mas de acceso a la liquidez ya que el mercado interban-
cario está prácticamente cerrado por la desconfianza e
incertidumbre sobre su solvencia. De hecho, la princi-
pal rémora del sector financiero español continúa sien-
do su exposición a los activos relacionados con la cons-
trucción y la promoción inmobiliaria, que desde el
inicio de la crisis han manifestado un considerable deterioro (gráfico I-12). La in-
certidumbre asociada a la valoración de esos activos y el aumento en la calificación
como dudosos de gran parte de dichos créditos afecta gravemente a la calidad 
de los balances de las entidades y por ende a su acceso a la financiación ma-
yorista.

Activos inmobiliarios:
principal debilidad del
sector bancario español

GRÁFICO I-12. CRÉDITO CONCEDIDO A LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS Y CRÉDITO DUDOSO, 1998-2011

(Desglose por principales ramas de actividad)

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico.



Asumiendo el deterioro de los activos inmobiliarios y con
el objetivo de sanear el sector, de provisionar adecuada-
mente los activos problemáticos y de recuperar la confian-
za de los mercados financieros internacionales, se aprobó
en febrero de 2012 un Real Decreto-ley de saneamiento del
sector financiero116. Se trataba de disipar las dudas sobre la

valoración de los activos inmobiliarios de las entidades de crédito españolas para eli-
minar las dificultades de los bancos para acudir a la financiación mayorista y de facili-
tar la recuperación del crédito para el sector privado de la economía.

El proceso de saneamiento de los activos inmobiliarios supondrá a las entidades
de crédito realizar una provisión adicional de aproximadamente 50.000 millones de
euros antes del 31 de diciembre de 2012, lo que se vendría a sumar a la provisión ya
existente de 66.000 millones de euros realizada por el sector desde 2008 hasta 
mediados de 2011 (gráfico I-13).
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116. Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero.

Nueva reforma del
sistema financiero:
saneamiento 
y consolidación

GRÁFICO I-13. EXPOSICIÓN DEL SECTOR BANCARIO A LOS ACTIVOS INMOBILIARIOS

PROBLEMÁTICOS Y PROVISIONES

Fuente: Ministerio de Economía, presentación de la reforma del sistema financiero español, 3 de febrero de 2012.
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El Real Decreto-ley establece nuevas reglas para determinar el deterioro de los acti-
vos que deben ser objeto de provisión. De este modo, para los activos problemáticos
se prevén dos provisiones extraordinarias: una provisión específica, que se estima su-
perará los 30.000 millones de euros y que irá a cargo de los resultados de las entida-
des, y un colchón de capital extra para los activos con mayor incertidumbre sobre su
valoración (suelo y promoción en curso), con cargo a los beneficios no distribuidos,
ampliación de capital y/o conversión de preferentes u otros híbridos.

Los activos inmobiliarios problemáticos alcanzarían una cobertura del 80,0 por 100
para el suelo, 49 puntos por encima de la cobertura existente hasta la reforma, el 65,0
por 100 para promociones en curso, 38 puntos más de la existente y el 35,0 por 100
para promoción terminada y vivienda, 10 puntos porcentuales más.

Asimismo, se establece una provisión genérica del 7,0 por 100 para los activos 
inmobiliarios no problemáticos, ante la eventualidad de un deterioro futuro, dado 
que estos activos son los que más riesgo concentran de la actividad crediticia de las
entidades.

La nueva reforma establece nuevos requisitos para las entidades en proceso de fu-
sión. Junto a la necesidad de presentar un plan de viabilidad antes del 31 de mayo de
2012, las entidades implicadas en un proceso de fusión tendrán que comprometerse a
aumentar el crédito a familias y pymes. Con el objetivo de impulsar los procesos de
fusión, los saneamientos de los activos problemáticos podrán realizarse durante dos
ejercicios y podrán ser contra el patrimonio. Además, se amplía la posibilidad de ac-
tuación del FROB a través de la adquisición de bonos convertibles contingentes117.

Finalmente, cabe reseñar que la reforma adoptada en febrero contempla una serie
de cambios en el régimen jurídico de las cajas de ahorros, orientados a simplificar la
estructura organizativa y los requisitos operativos de las cajas que ejercen su activi-
dad de manera indirecta118. Además a la hora de destinar fondos a gastos distintos de
los correspondientes a la obra social se establece el límite del 10 por 100 de los exce-
dentes de libre disposición.

De cara al futuro, el reto más inminente para el sector financiero español y que ata-
ñe a su viabilidad inmediata es hacer frente a las mayores
exigencias en sus niveles de solvencia y provisiones dadas
las dificultades de financiación o de acceso a la liquidez a
la que se enfrentan las entidades.

Todo apunta a que el sector financiero será objeto de nuevas medidas de reforma119

dada la existencia de cuestiones pendientes como el difícil acceso a la liquidez, el 

117. Es una modalidad de bonos convertibles en acciones en la que si el capital del banco baja de un de-
terminado nivel, los bonos se transforman automáticamente en acciones de la entidad emisora.

118. A través de los bancos de nueva creación.

119. A la fecha de cierre de esta Memoria el Gobierno había aprobado una nueva reforma del sistema fi-
nanciero a través del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta de los acti-
vos inmobiliarios del sector financiero.

La reforma 
no ha terminado



grave deterioro de sus balances y el impacto que sobre ellos pueda tener la débil si-
tuación económica española que podría conducir a mayores niveles de morosidad
(cuadro I-26). El considerable recurso de las entidades españolas a las dos operacio-
nes extraordinarias de refinanciación del BCE, el afloramiento de mayores pérdidas
de las esperadas en los procesos de fusión o integración y el aumento de las emisio-
nes de las entidades con avales del Estado revelan que todavía queda mucho recorri-
do en el proceso de reforma y ajuste del sector financiero.

Además, en cuanto a la necesidad de recapitalización de las entidades, surgen dos
cuestiones fundamentales. Por un lado, es necesario contar con una estimación realis-
ta y fiable de la cantidad de fondos necesarios para alcanzar una capitalización ade-
cuada y suficiente y, con ello, despejar las dudas sobre el impacto de los activos inmo-
biliarios en el balance de las entidades y, por tanto, sobre su solvencia. Por otro lado,
es necesario dilucidar si esa recapitalización podrá llevarse a cabo por el propio sis-
tema financiero sin necesidad de ayuda o, en caso contrario, cuáles puedan ser las
fuentes de financiación alternativas dado el estrecho margen financiero con que cuen-
ta el Estado español.

Sin embargo, la resolución de este problema no puede desviar la atención de que
el sistema financiero necesita revisar el modelo de negocio seguido hasta ahora. De-
berá conjugar la necesidad de reestructuración y ajuste de la capacidad instalada con
un cambio en la orientación de su actividad, diluyendo la concentración de riesgos re-
lacionados con la actividad inmobiliaria y canalizando el crédito hacia el resto de las
ramas de actividad.

El proceso de reforma y la consiguiente integración de las entidades tratan en últi-
ma instancia de aumentar el crédito y de resolver las restricciones de liquidez que afec-
tan a la economía española, todo ello a través de la creación de bancos más solventes y
con mayor acceso a la financiación mayorista. Sin embargo, el menor número de enti-
dades resultado de los diferentes procesos de integración podría tener efectos negati-
vos sobre el grado de competencia financiera. Este hecho, junto a la transformación de
las cajas de ahorro y al ajuste en la capacidad instalada de los grupos resultantes pue-
de afectar negativamente al modelo de banca relacional practicado principalmente por
aquellas. El establecimiento de vínculos de confianza mutua entre las entidades y los
clientes resuelve parte de los problemas relacionados con la escasa transparencia y peor
calidad de la información que ofrecen las familias y las pequeñas y medianas empresas
a la hora de solicitar un préstamo, contribuyendo a facilitarles el crédito.

3.5. AGREGADOS DE LA DEMANDA

Por el lado de la demanda, el escaso crecimiento de la economía española en 2011 se
debió en exclusiva a la aportación de la demanda externa, que contribuyó con 2,5 pun-
tos porcentuales al crecimiento del PIB, dado que la interna se contrajo, tal y como
viene ocurriendo desde 2008, y restó 1,8 puntos al crecimiento agregado.
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A lo largo del año, la economía española se fue debilitando y todos los componen-
tes de la demanda interna acabaron mostrando una evolución contractiva en el úl-
timo trimestre, siendo especialmente llamativa la caída en el consumo privado,
por su peso sobre el total del PIB, y la registrada en la inversión en construcción.
Por el contrario, la demanda externa, tal y como viene ocurriendo también desde
2008, se constituyó en el motor del crecimiento de la economía española, debido
a la pujanza de las exportaciones de bienes y servicios y a la atonía de las impor-
taciones.

33..55..11..  DDeemmaannddaa  iinntteerrnnaa
La demanda interna continuó en 2011 la senda de retrocesos iniciada en 2008, fe-
cha en la cual la finalización del ciclo expansivo de la economía española y los efec-
tos de la crisis económica y financiera internacional marcaron el inicio de una nue-
va etapa en su aportación al crecimiento del PIB. Desde entonces la demanda interna
no ha dejado de caer, y de ser el principal motor del crecimiento en España ha pa-
sado, por cuarto ejercicio consecutivo, a contribuir negativamente al crecimiento del
PIB120.

120. Para más detalle, véanse Memorias CES 2008, 2009 y 2010, capítulo I, 3.3.1 y 3.4.1, Demanda interna.

GRÁFICO I-14. PIB POR COMPONENTES DE DEMANDA 2004-2012

(Contribución en puntos porcentuales)

(p) Previsión.
Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España, Ministerio de Economía y Competitividad.



La leve mejoría experimentada por este agregado en 2010, año en el que su sustracción
al crecimiento económico se redujo notablemente respecto al periodo anterior (1,0 pun-
to porcentual frente a 6,5 puntos en 2009), no tuvo continuidad en 2011, al término del
cual su aportación negativa había vuelto a incrementarse hasta los 1,8 puntos.

Paralelamente, los datos trimestrales muestran como el descenso de la demanda
interna se hizo especialmente pronunciado en la última etapa del año, y de detraer 0,9
puntos al crecimiento del PIB en el primer trimestre, llegó a minorarlo en 2,9 puntos
en los tres últimos meses del ejercicio. Un empeoramiento que solo se vio interrum-
pido por la mejora acaecida entre julio y septiembre.

Tal y como sucedía en años precedentes, todos los componentes de la demanda in-
terna contribuyeron a este agravamiento en el ritmo de deterioro, muy particularmen-
te la inversión en construcción, que continuó con su trayectoria de reajuste, esta vez
con una caída anual del 8,1 por 100, y como novedad importante, el consumo de las Ad-
ministraciones públicas, el cual, por primera vez desde el inicio de la crisis económica,
disminuyó con respecto al año anterior, concretamente un 2,2 por 100 en comparación
con la cifra alcanzada en 2010. En el lado opuesto, el único de los componentes de la
demanda interna que al finalizar el ejercicio tuvo una variación interanual positiva fue
la inversión en bienes de equipo, la cual para el conjunto de 2011 aumentó un 1,6 por
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GRÁFICO I-15. DEMANDA INTERNA, 2004-2012

(p) Previsión.
(1) Hogares e ISFLSH (instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares).
Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España y Ministerio de Economía y Competitividad.
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100; a pesar de ello, esta cifra quedó bastante alejada del incremento del 5,4 por 100 del
año previo.

Expuestas a grandes rasgos algunas de las claves que explican lo acontecido en el
ejercicio objeto de análisis, las previsiones para 2012 anuncian, no solo una continua-
ción de la negativa dinámica, sino un sustancial agravamiento en su evolución. En con-
secuencia, se espera el retroceso de todos los elementos que configuran la demanda
interna, sin excepción alguna, hasta situar su detracción al crecimiento del PIB en 4,4
puntos. Este dato, solo superado desde el inicio de la recesión por los mencionados
6,5 puntos sustraídos en 2009, ha sido pronosticado en un contexto de continuidad de
la inestabilidad financiera, de empeoramiento de las expectativas, de pérdida de pul-
so de los principales socios comerciales de España, y en un escenario de persistencia
de la crisis de la zona euro.

Consumo
Los datos definitivos para 2011 evidencian el negativo comportamiento que tuvo el
gasto en consumo final, al pasar de una variación anual positiva del 0,6 por 100 en
2010 a caer el 0,7 por 100 en 2011. Pero más preocupante si cabe es la previsión 
de cara a 2012, según la cual su descenso el próximo año rondará el 3,1 por 100
(gráfico I-17).

GRÁFICO I-16. PIB POR COMPONENTES DE DEMANDA, TRIMESTRES 2010-2011

(Contribución en puntos porcentuales)

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España.



Concretamente, en el segundo trimestre de 2011 se interrumpió la trayectoria de cre-
cimiento iniciada a principios de 2010, volviendo, por el contrario, a los retrocesos que
habían imperado desde mediados de 2008. Así, si bien durante el primer periodo del
año se continuó con la senda de avances moderados del ejercicio anterior, con una va-
riación interanual del 0,4 por 100, en los dos siguientes las cifras cayeron hasta el –0,8
y –0,6 por 100 respectivamente, cerrando los tres últimos meses de 2011 con una con-
tracción interanual del 1,8 por 100.

Ahondando en este componente de la demanda, las políticas de austeridad empren-
didas por el Gobierno en el año 2010 intensificaron sus efectos al año siguiente, tal y
como evidencia la evolución seguida por el gasto en consumo final de las Administra-
ciones públicas. Dicha partida continuó en 2011 con el recorrido de desaceleración en
su crecimiento emprendido dos años atrás, hasta el punto de cerrar el ejercicio con
un descenso del 2,2 por 100 respecto al año anterior. Además, todo hace presagiar que
esta minoración en el consumo público irá a más en 2012, habiéndose pronosticado
un descenso interanual cercano al 8,0 por 100; nada que ver con los incrementos con-
tinuados ocurridos en esta partida durante la primera década del siglo.

En lo que obedece al consumo del sector privado, este cerró 2011 con una contrac-
ción interanual del 0,1 por 100, dato que contrasta con la mejoría registrada durante
el año previo, cuando obtuvo un incremento del 0,8 por 100. En términos intertrimes-
trales no anualizados, durante los nueve primeros meses tal consumo logró mantener
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GRÁFICO I-17. GASTO EN CONSUMO FINAL, 2007-2011

(Tasas de variación interanual)

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España.
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cierta estabilidad, de tal modo que, tras la ligera desaceleración experimentada en el
primer trimestre del año, con un descenso intertrimestral del 0,5 por 100, pareció con-
servar la línea de tímida recuperación divisada en los últimos meses de 2010. Ya en
términos interanuales, durante los tres primeros trimestres se registraron crecimien-
tos moderados en torno al 0,5 por 100, con la salvedad del periodo que media entre
abril y junio, que retrocedió un 0,3 por 100 con respecto al mismo periodo del año an-
terior. No obstante, en relación con esta última cifra, hay que tener en cuenta la ele-
vada posibilidad de distorsión que presenta su comparativa anual, derivada de la an-
ticipación que experimentó el gasto de las familias en el segundo trimestre de 2010 a
raíz de las medidas en materia fiscal anunciadas por el Gobierno, concretamente, la
subida del IVA que acabaría por entrar en vigor en julio de ese año.

Con todo ello, la senda de crecimientos débiles quedaría drásticamente interrum-
pida en el último tramo del ejercicio. A este respecto, en el cuarto trimestre de 2011
el gasto en consumo final de los hogares retrocedió un 1,0 por 100 en términos inter-
trimestrales sin anualizar, cifra que ascendió hasta el 1,1 por 100 si se compara con el
mismo periodo del año precedente. Esta evolución contractiva en el consumo priva-
do ha tenido lugar en un contexto caracterizado por el agravamiento de la destruc-
ción de empleo, la prolongación de las restricciones de acceso al crédito, la disminu-
ción tanto de la renta real bruta disponible de las familias como de su riqueza
financiera neta, y en gran medida, fruto de todo lo anterior, por el deterioro de la con-
fianza de los consumidores. Asimismo, prolongando la realidad descrita, la previsión
efectuada para el año en curso empeora las cifras registradas y apunta a que en 2012
el retroceso interanual alcanzará el 1,4 por 100.

La mayoría de los indicadores de consumo privado se manifestaron en la misma lí-
nea que los datos registrados para este agregado de la demanda a lo largo de 2011. Así,
de su análisis se desprende un deterioro generalizado en
la última etapa del año, traducido en una caída manifies-
ta en el cuarto trimestre que, tal y como señalan gran par-
te de los índices, vino precedida de un tímido repunte en-
tre los meses de abril y septiembre. De igual modo, ya con los datos disponibles para
los primeros meses de 2012, los indicadores considerados tienden a coincidir con el
diagnóstico de agudización en los malos resultados previstos para el consumo de los
hogares españoles.

Empezando por el indicador sintético de consumo121, este subió en 2011 un 1,1 por
100, 0,7 puntos menos que en el ejercicio precedente. Al igual que en aquel año su va-
riación interanual fue positiva en todos los trimestres, si bien, se reprodujo el patrón

121. Indicador que se obtiene a partir de los siguientes indicadores parciales: ventas interiores de bienes
y servicios de consumo en grandes empresas deflactadas y a población constante, índice de comercio
al por menor, disponibilidades de consumo, matriculación de turismos, remuneración real de asala-
riados e indicador de confianza de los consumidores.

Indicadores de consumo



indicado en el párrafo anterior, es decir, una desaceleración en el ritmo de crecimien-
to durante el cuarto trimestre del año que ha tenido su continuidad con el dato publi-
cado para el primer periodo de 2012, y en el que su incremento anual se ha visto li-
mitado a un 0,2 por 100. Otro de los indicadores que sigue una evolución similar es el
índice de ventas al por menor con datos corregidos de calendario y a precios constan-
tes que, después de registrar una caída interanual del 5,9 por 100 entre enero y mar-
zo (3,4 puntos mayor que la obtenida en el último trimestre de 2010), vio minorar sus
tasas de decrecimiento anual en los seis meses siguientes, para volver a incrementar
su ritmo de retroceso en el último trimestre de 2011. Así, entre octubre y diciembre
experimentó un descenso del 6,4 por 100 con respecto al mismo periodo del año an-
terior, lo que acabó por situar su variación para el conjunto del ejercicio en el –5,4 por
100, 4,4 puntos peor que la cifra obtenida para el conjunto de 2010, en el que descen-
dió un 1,0 por 100.

De manera análoga se comportó el indicador de ventas interiores en las grandes em-
presas de bienes y servicios de consumo, índice que en 2011 aceleró su ritmo de caída
en 3,6 puntos, hasta situarse en el –3,9 por 100. En este caso, tras un primer semestre
de malos comportamientos, registró un sustancial avance positivo entre los meses de
julio y septiembre, durante los cuales pasó de una tasa de variación del –6,8 por 100
a prácticamente no decrecer en términos anuales. Pese a ello, y siguiendo con la ten-
dencia enunciada, los datos referidos tanto al último trimestre del año como al prime-
ro de 2012 evidencian el retorno de este índice a su senda negativa (–3,8 y –2,5 por
100 de variación interanual, respectivamente).

En lo que respecta al IPI de bienes de consumo filtrado, se observa como pasó
de un crecimiento anual del 0,8 por 100 en 2010, a retroceder un 1,0 por 100 en 2011,
y hasta un 1,6 por 100 en el primer mes del presente año. El principal responsable
de esta negativa tendencia es el conjunto de bienes de consumo duradero que, con
un descenso para el total del ejercicio del 10,2 por 100 ha incrementado en 2,7 pun-
tos el ritmo de retroceso alcanzado en el año anterior. Por su parte, los bienes de
consumo no duradero tampoco han contribuido a mejorar el resultado general del
índice en cuestión, pasando de registrar una incremento anual del 1,9 por 100 en
2010, a prácticamente permanecer invariable para el global de 2011. Ya como últi-
ma observación al comportamiento seguido por este índice en su apartado de bie-
nes de consumo, se ha de señalar el modo en que su nivel de caída interanual mi-
noró durante el periodo que media entre abril y septiembre, para rápidamente
acelerar en los tres últimos meses del año, en sintonía con lo relatado para los an-
teriores indicadores.

La cifra de negocios y la entrada de pedidos conforman también sendos indicado-
res en materia de bienes de consumo. Con datos corregidos de calendario, estos dos
índices lograron cerrar 2011 con tasas de crecimiento positivas en torno al 1,0 por 100,
las cuales, a diferencia de lo reflejado en párrafos previos, superaron las alcanzadas
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en el año 2010 (del 0,4 y 0,8 por 100 respectivamente). Aun así, en términos trimes-
trales, su patrón de comportamiento no presenta grandes diferencias con el enuncia-
do para los indicadores precedentes, de tal modo que, tras dos trimestres de avances
notables en sus ritmos anuales de crecimiento (de abril a septiembre), en virtud de los
cuales, uno y otro alcanzaron tasas del 3,0 y 3,7 por 100, el cuarto periodo se caracte-
rizó por una marcada trayectoria negativa que los condujo a una variación interanual
del 0,3 y del –0,8 por 100 en los tres últimos meses de 2011.

Además, tal y como sucedía con el índice de producción industrial de bienes de
consumo, la tendencia de minoración-aceleración-minoración según avanzaba el
año tuvo su reproducción tanto en los datos referentes a los bienes de consumo du-
radero como a los de consumo no duradero. Finalmente, y también de igual modo
que en el indicador anterior, las cifras de variación interanual presentadas para el
primer tipo de bienes (de consumo duradero) son manifiestamente más negativas
que las del segundo (de consumo no duradero), de tal forma que, mientras el pri-
mero decreció a ritmos de dos dígitos en ambos índices y a lo largo prácticamente
de todo el año, el segundo continuó aumentando sus números tanto en lo que obe-
dece a la cifra de negocios como a la entrada de pedidos, eso sí, con tasas de varia-
ción que en la última parte del ejercicio se fueron moderando. Pese a ello, ya en lo
que obedece al primer trimestre de 2012, ambos tipos de bienes han obtenido tasas
de variación interanual superiores a aquellas con las que cerraron el último perio-
do del pasado 2011.

Aludiendo ahora al indicador de confianza del consumidor elaborado por la Comi-
sión Europea, destaca para España su avance experimentado durante los cuatro años
de crisis económica, habiendo pasado de un saldo neto en porcentaje de –33,7 en 2008
al –17,1 registrado para el total de 2011. Así mismo, se trata de uno de los pocos indi-
cadores que mejoran sus cifras con respecto a las presentadas en 2010, concretamen-
te en 3,8 puntos porcentuales. No obstante, la evolución seguida a lo largo del ejerci-
cio continuó en concordancia con los datos presentados en relación con el consumo
final de los hogares, es decir, estabilidad acompañada de positivo y moderado avance
prácticamente en los nueve primeros meses del año, con ligero cambio de rumbo en
su cuarto trimestre, el cual se hizo mucho más pronunciado al concluir marzo de 2012.
Así, el tercer dato presentado en lo que va de año muestra un notable empeoramien-
to en la confianza de los hogares españoles en su condición de consumidores, al 
pasar este indicador de un saldo neto en porcentaje de –15,3 para diciembre de 2011 
a un –28,9 obtenido en la última encuesta difundida.

Por último, y en lo que concierne al indicador de matriculaciones de automóviles
que proporciona la Dirección General de Tráfico (DGT), destaca la peculiaridad de sus
datos en comparación con los del resto de indicadores analizados. En primer lugar, se
ha de remarcar el drástico cambio de tendencia que tuvo lugar entre 2010 y 2011 en
términos de variación. De tal modo que, del crecimiento interanual del 3,0 por 100 



al que se llegó el primer año, se retrocedió hasta cerrar 2011 con una caída cercana al
20 por 100. La explicación evidente radica en el número de automóviles matriculados
en uno y otro año de tal modo que, de vender 82.254 unidades mensuales en 2010, se
pasó a 67.254 en el ejercicio siguiente122. El segundo de los aspectos objeto de distin-
ción lo encontramos al comparar la evolución de estas ventas en el transcurso de 2011
con las de sus periodos análogos para el año precedente. Así, si en el resto de los indi-
cadores de consumo los malos comportamientos de 2011 se acentuaban en el último tri-
mestre, las matriculaciones de automóviles rompen con esta dinámica. En consonan-
cia, los peores descensos en relación con el ejercicio anterior se materializaron en los
seis primeros meses, con una notoria ralentización en el ritmo de decrecimiento en el
segundo semestre de 2011.

Ahora bien, enunciadas las dos principales particularidades de los datos relativos a
este indicador, se ha de hacer referencia al factor señalado como su principal causan-
te, y el cual ha propiciado una cierta distorsión en las cifras presentadas: el Plan 2000E,
al que ya se hizo mención en la Memoria de 2010123. Dicho plan, adoptado en su mo-
mento por el ejecutivo para tratar de incentivar las ventas de automóviles, contribuyó
a frenar el marcado retroceso acontecido en las matriculaciones en el año 2008 (del
27,5 por 100), de tal forma que, durante el periodo que estuvo en vigor, entre mayo de
2009 y septiembre de 2010, los datos se mantuvieron relativamente estables. Paralela-
mente, a la conclusión del mismo, las cifras volvieron a caer de manera acelerada, un
comportamiento que alcanzó su máxima expresión tanto en el último trimestre de 2010
como en los dos primeros de 2011. Con este antecedente, ha de tenerse en cuenta que
la comparación en términos anuales de estos tres primeros periodos sin vigencia del
Plan se efectúa con otros tres en los que el mismo se encontraba en su máximo esplen-
dor (octubre de 2009 a junio de 2010), con lo que las diferencias en los datos y la caí-
da en la variación interanual resultan bastante más entendibles. De igual modo, a par-
tir del tercer trimestre de 2011 estas variaciones se tornan mucho más moderadas, pues
incluso ya en el verano de 2010, meses antes de desaparecer el reiterado Plan 2000E,
su presupuesto disponible estaba prácticamente agotado y las ventas de vehículos ya
habían comenzado a manifestar su resentimiento.

Inversión
La formación bruta de capital fijo prolongó en 2011 la tendencia negativa emprendi-
da en 2008, año en el que comenzaron a percibirse los primeros efectos significati-
vos derivados de la crisis internacional. No obstante, en el último ejercicio se ha pro-
ducido una cierta ralentización en su ritmo de caída, al experimentar un retroceso
interanual del 5,1 por 100 frente al –6,2 por 100 al que se llegó en 2010. Pese a ello,
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122. Cuantías que incluyen matriculaciones de todo-terrenos y derivados de turismos.

123. Plan que financiaba con 2.000 euros la compra de nuevos automóviles que cumplieran una serie de
requisitos, en particular, de tipo medioambiental.
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este componente acumula ya un descenso del 30,7 por 100 para el total del periodo
2008-2011.

Tal y como ha quedado reflejado en las sucesivas Memorias del CES, desde el ini-
cio de la actual etapa de recesión la inversión en construcción ha desempeñado un pa-
pel decisivo dentro de la minoración que, año tras año, ha sufrido la inversión. En esta
línea, y al igual que acaeció en 2010, los datos relativos a este sector lo posicionan
como el principal causante de la tasa de crecimiento anual negativa con que culminó
2011. No obstante, su evolución a lo largo del año ha sido más favorable que la segui-
da por el otro gran integrante de la formación bruta de capital fijo, la inversión en
bienes de equipo.

Entrando con un poco más de detalle en la primera partida, en el transcurso del
ejercicio la inversión en construcción moderó sus tasas de decrecimiento interanua-
les, con porcentajes del –9,2, –8,1, –7,0 y –8,2 para el primer, segundo, tercer y cuarto
trimestre respectivamente, frente al –12,2, –9,4, –9,5 y –9,3 por 100 correspondientes a
los mismos periodos de 2010. Destaca también el uniforme comportamiento seguido
durante el año (gráfico I-18). Sin embargo, la atenuación en el ritmo de caída no per-
mite ocultar el pronunciado retroceso del sector en cuestión, el cual, desde finales de
2007, se ha visto minorado en un 36,3 por 100.

Paralelamente, dentro de dicho agregado, el apartado de construcción de viviendas
se retrajo en 2011 un 4,9 por 100. Este elevado porcentaje refleja la continuación en el
proceso de ajuste sufrido en los últimos ejercicios, consecuencia de la sobreproducción
residencial y de su sobrevaloración durante el ciclo de expansión inmobiliaria que

GRÁFICO I-18. INVERSIÓN EN CONSTRUCCIÓN Y EN BIENES DE EQUIPO, 2007-2011

(Tasas de variación interanual)

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España.



precedió a la crisis internacional124. Aun así, es notoria su mejoría con respecto a la con-
tracción registrada en 2010 y muy especialmente en 2009, cuando se alcanzaron varia-
ciones interanuales del 9,9 y del 22,1 por 100 respectivamente. Todos estos descensos,
unidos al registrado en 2008, han dado como resultado una caída acumulada del 43,2
por 100, en un contexto de redimensionamiento del sector que sigue enfrentándose a
dos de sus condicionantes destacados: el endurecimiento de las condiciones de finan-
ciación y el elevado stock de viviendas nuevas sin vender.

En lo que respecta al capítulo de otros edificios y construcciones, a diferencia de
lo acontecido para las viviendas, su ritmo de retroceso anual, lejos de ralentizarse, se
ha visto acelerado, muy particularmente en los dos últimos años. La más clara prue-
ba de ello se encuentra en la minoración del 10,4 por 100 en 2010, superada incluso
por el descenso del 11,2 por 100 sufrido al año siguiente. El principal detonante del
declive descrito ha de buscarse, al igual que sucedía al hablar del gasto en consumo
de las Administraciones públicas, en las políticas de austeridad dispuestas dentro del
conjunto de medidas para contrarrestar los efectos de la crisis económica; más con-
cretamente, en la drástica reducción en obra pública, y muy en especial, en el recorte
del presupuesto destinado a infraestructuras.

Con cifras muy distintas cabe referirse a la inversión en bienes de equipo, la cual
concluyó 2011 con una variación interanual del 1,6 por 100. No obstante, tal y como se
señalaba en párrafos anteriores, a pesar del signo positivo, su comportamiento ha em-
peorado de modo manifiesto con respecto a 2010, año en el que su incremento alcan-
zó el 5,4 por 100. Esta misma trayectoria de ralentización vuelve a reproducirse al ana-
lizar su evolución durante el ejercicio, de tal modo que, de una variación anual del 5,7
por 100 en el primer trimestre, se bajó a un crecimiento del 1,1 por 100 en el global
del segundo para, tras una leve mejoría en el periodo que media entre julio y septiem-
bre, cerrar el último trimestre de 2011 con un descenso del 2,7 por 100. No obstante,
esta cifra, aunque negativa, se encuentra muy alejada de los recesos de más del 20,0
por 100 acaecidos en 2009.

Profundizando en su análisis, resulta especialmente significativa la minoración
sufrida por la inversión en material de transporte, la cual pasó de un aumento pró-
ximo al 10,0 por 100 en el primer trimestre a una caída del 0,1 por 100 en los tres úl-
timos meses del año. Un comportamiento que situó su tasa de variación para el con-
junto de 2011 en el 5,8 por 100. Paralelamente, y más negativa si cabe, fue la senda
seguida por el subconjunto de otros bienes de equipo que, tras conseguir mantener
en los primeros meses del ejercicio el ritmo de ascensos de finales de 2010 (4,3 por
100 entre enero y marzo), a partir de abril inició una profunda desaceleración, ex-
presión de la cual son las tasas de variación interanuales del –0,7, –0,1 y –3,7 por 100
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interna.
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alcanzadas en el segundo, tercer y cuarto trimestre respectivamente, y que situaron
la media para el conjunto del ejercicio en el –0,1 por 100.

En este marco, las previsiones de cara a 2012 apuntan a una reducción de la inver-
sión en bienes de equipo del 7,3 por 100, lastrada en buena medida por la debilidad
esperada en la demanda interna, el acusado nivel de incertidumbre y empeoramiento
de las expectativas, la continuidad en la destrucción de empleo, la evolución menos
expansiva de las exportaciones y las restricciones de acceso al crédito.

La mayoría de los indicadores relativos a la inversión en bienes de equipo coinci-
den con el cambio de tendencia experimentado por esta
partida durante 2011, muy especialmente en el último tri-
mestre, poniéndose en evidencia un deterioro significati-
vo que en buena parte de los casos se ha visto prorroga-
do en los primeros meses de 2012.

Al acudir a la información publicada, se observa como el indicador sintético de
bienes de equipo125 tuvo un incremento del 2,7 por 100 en 2011, lo que equivale a 4,4
puntos menos que el aumento experimentado en el año anterior. Además, destaca su
trayectoria descendente, solo interrumpida por una leve y puntual mejoría en el ter-
cer periodo del ejercicio. De acuerdo con ello, este indicador pasó de un incremento
anual del 6,7 por 100 en el primer trimestre (siguiendo con la pauta marcada en el se-
gundo semestre de 2010) a una reducción del 1,1 por 100 en el último periodo de 2011,
que además ha tenido su continuidad con el primer dato relativo a 2012 (caída al 3,1
por 100). En línea con esta negativa evolución se encuentran los datos concernientes
a las matriculaciones de vehículos de carga suministrados por la DGT. Tal indicador,
después de lograr un ascenso del 7,0 por 100 en 2010126, acabó 2011 con una variación
media anual del –6,6 por 100. Además, si bien esta cifra se encuentra lejos de los ma-
los resultados de 2008 y 2009 (con descensos del 43,6 y 40,0 por 100 respectivamen-
te), resulta notoria la sustancial caída sufrida tanto en el último trimestre de 2011 como
en el primero de 2012, con tasas del –15,1 y del –19,1 por 100 para cada uno de ellos.

Por su parte, el IPI filtrado de bienes de equipo registró un aumento del 0,8 por
100 al cerrar 2011, mejorando los 3,3 puntos porcentuales de disminución correspon-
dientes a 2010. La evolución de este indicador fue bastante positiva en el transcurso
de los primeros nueve meses, sin embargo, en el cuarto trimestre terminó por retor-
nar a la senda del decrecimiento, con un descenso en comparación con el mismo pe-
riodo del año anterior del 4,8 por 100. Un deterioro que parece tener continuidad en

125. Indicador que se obtiene a partir del siguiente conjunto de indicadores parciales: disponibilidad de
bienes de equipo, matriculación de vehículos de carga, nivel de cartera de pedidos de bienes de equi-
po y ventas interiores de equipo y software en grandes empresas deflactadas y a población constante.

126. Al igual que lo explicado para las matriculaciones de turismos en su concepción como indicador de
consumo, las ventas y posteriores matriculaciones de vehículos de carga también resultaron favora-
blemente afectadas por la vigencia del Plan 2000E en el año 2010, tal y como se desprende de sus ta-
sas de variación interanual para el conjunto de aquel año.

Indicadores de inversión



los primeros meses del presente año, tal y como se desprende del dato suministrado
para enero, del –6,0 por 100. Paralelamente, también positivas para el total de 2011
fueron las tasas de variación interanual tanto del índice de cifra de negocios como del
de entrada de pedidos en la industria de bienes de equipo, con aumentos del 0,5 y del
2,7 por 100 respectivamente. No obstante, a diferencia del indicador anterior, tanto en
uno como en otro, los resultados habían sido mayores en el ejercicio precedente (con
aumentos del 1,6 y del 3,1 por 100 respectivamente). Ya en lo que obedece a su ten-
dencia durante el periodo, ambos índices tuvieron una evolución muy similar a la 
descrita para el indicador de producción industrial, con importantes caídas en los úl-
timos meses que parecen proseguir de cara a 2012.

En el caso del indicador de disponibilidades de bienes de equipo, a medida que
transcurría el ejercicio se observó cierta moderación en sus tasas de minoración, pa-
sando de un descenso interanual de 12,2 puntos porcentuales a finales de marzo a uno
de 7,4 a la conclusión de septiembre. Ya en el cuarto trimestre, la cifra en cuestión vol-
vió a empeorar (–8,7 por 100), si bien, con el último dato disponible de finales de ene-
ro de 2012, parece haberse estabilizado, al menos de momento, su ritmo de caída (–6,6
por 100). Con estos porcentajes se puede entrever su evolución en los últimos cuatro
años, habiéndose contraído un 60,8 por 100 desde el comienzo de la crisis.

Finalmente, la confianza industrial mejoró en 2011, al saltar de un saldo neto en
porcentaje del –14,3 en 2010 a uno del –11,9. A pesar de ello, en los tres últimos meses
se observó un empeoramiento progresivo, con un rebrote significativo en el pesimis-
mo de la industria que llevaría este índice a finales de diciembre al –25,7. No obstan-
te, en la primera parte de 2012 esta negativa tendencia parece haberse moderado, re-
gistrándose en el mes de marzo un saldo neto en porcentaje del –14,6. Aun así, y tal y
como reflejan los datos, el actual clima industrial se encuentra manifiestamente ale-
jado del vigente en el año 2007, cuando se llegó a un saldo neto en porcentaje positi-
vo del 6,4.

Introduciéndose ya en el ámbito de la construcción, los indicadores publicados no
coinciden de un modo tan manifiesto con los datos correspondientes a la partida a la
que se refieren. De este modo, si al describir las cifras de este sector se hablaba de una
cierta dinámica hacia la moderación y estabilización en sus tasas de decrecimiento
interanual; la mayoría de ellos, por el contrario, parecen evidenciar el agravamiento,
o como mínimo la continuidad, en el deterioro que ha persistido desde finales de 2007.

Tan es así que, de todos los indicadores vinculados a la construcción que se ana-
lizan en este epígrafe, el único que modera su caída con respecto al año anterior es
el índice de producción. Este indicador, elaborado por Eurostat, descendió en 2011
un 18,5 por 100 (1,7 puntos menos que en el año anterior). Asimismo, atendiendo a
su composición, edificación y obra civil han tenido un comportamiento bastante se-
mejante, con un retroceso medio anual del 19,1 y del 20,2 por 100 respectivamente,
agravado en ambos casos tanto al principio como al final del periodo. En esta línea,
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los trabajos realizados por las empresas y la nueva construcción también sufrieron
porcentajes de caída similares entre sí, del 14,5 por 100 para el primero y del 13,4 por
100 para el segundo.

Dentro del conjunto de indicadores que intensificaron sus ritmos de caída inter-
anual, algunos de los adelantados dan buena muestra de ello. De este modo, en 2011
tanto el presupuesto de ejecución de visados de obra nueva como su número total dis-
minuyeron en mayor porcentaje que en el ejercicio anterior. Concretamente, el pre-
supuesto se contrajo de media un 20,8 por 100, cuando en 2010 lo había hecho en 13,7
puntos; a la vez que el número total de visados de obra nueva bajó un 18,6 por 100
(frente al 16,0 por 100 del año previo). Paralelamente, la licitación oficial, que ya en
2010 había tenido un retroceso bastante pronunciado (del 38,0 por 100), prolongó sus
malos antecedentes con una bajada del 46,2 por 100. A diferencia de entonces, en 2011
el peor comportamiento vino a encontrarse en la edificación, con una caída del 56,5
por 100 (36,2 puntos mayor que la de 2010). Por su parte, la obra civil mejoró leve-
mente su ritmo de descenso, pasando del 45,2 al 40,1 por 100. En cualquier caso, des-
taca lo alejado de esta cifra de la alcanzada en 2008, momento en el que llegó a regis-
trar un crecimiento del 7,2 por 100 interanual. Por último, y ya en lo que obedece al
primer trimestre de 2012, los datos disponibles muestran cómo la licitación oficial ha
continuado ahondando en esta negativa tendencia, con retrocesos del 65,2 y del 59,0
por 100, en edificación y obra civil respectivamente.

En consonancia con el empeoramiento de la situación se encuentra también el in-
dicador de confianza de la construcción. Este índice, elaborado por la Comisión Eu-
ropea, experimentó en 2011 un pronunciado deterioro, al pasar de un saldo neto en
porcentaje del –29,7 en 2010 al –55,4. Se trata pues, del sexto año consecutivo de ba-
jada en la confianza del sector, la cual desde 2008 viene arrojando saldos negativos
que continúan engordando año tras año. Asimismo, este clima de pesimismo parece
tener continuidad en 2012, en vistas de los datos presentados para sus tres primeros
meses, con saldos netos en porcentaje del –58,4, –45,3 y –47,6 respectivamente.

Por su parte, el indicador sintético de la construcción127 reflejó para el conjunto de
2011 una minoración del 10,0 por 100 (3,5 puntos más que en 2010). No obstante, a 
pesar del mal resultado global, en la última parte del ejercicio se observó una cierta
desaceleración en el ritmo de caída, la cual ha logrado mantenerse en el primer tri-
mestre de 2012, para el que ha presentado una variación interanual del –6,9 por 100.

En lo que respecta a los indicadores de empleo, los afiliados al Sistema de la Segu-
ridad Social en el sector de la construcción descendieron un 12,2 por 100, 1,2 puntos
menos que en el año anterior, si bien, la caída interanual se fue agudizando a medida

127. Indicador que se obteniene a partir del siguiente conjunto de indicadores parciales: afiliados en la
construcción, IPI de la construcción, consumo de cemento, visados de obra nueva, indicador de
confianza de la construcción, importe prestado en hipotecas urbanas y viviendas iniciadas perio-
dificadas.



que avanzaba 2011. Concretamente, del –9,6 por 100 de descenso en el primer trimes-
tre se pasó al –14,9 por 100 con que se cerró el ejercicio, porcentaje que ha ido en 
aumento hasta alcanzar, con datos de febrero de 2012, una caída interanual del –16,1
por 100. En este marco, la afiliación a la Seguridad Social acumula ya un descenso del
47,5 por 100 desde el inicio de la crisis. Paralelamente, el número de parados según la
Encuesta de Población Activa (EPA) habría disminuido un 12,3 por 100, siendo 2011
(considerando la caída del 24,3 por 100 que se contabilizó en 2010) el segundo ejer-
cicio consecutivo de descenso de esta cifra. No obstante, tal y como se reseñaba en la
Memoria del pasado año128, se ha de tener en cuenta que, según esta estadística del
INE, solo resultan reconocidos como parados de un sector quienes han perdido su 
empleo en un intervalo de tiempo inferior a doce meses, englobándose todos los res-
tantes en la partida de no clasificables. De este modo, casi con toda probabilidad, 
la mayor parte de la mano de obra de la construcción que lleva más de un año sin 
trabajar se encontrará en este segundo grupo.

Dentro de los indicadores relacionados con los consumos intermedios, el consumo
aparente de cemento minoró su cuantía en un 16,9 por 100, frente al descenso de 15,4
puntos obtenido en 2010. Estos porcentajes, sumados a las caídas cosechadas en los
dos años precedentes, situaron el total de toneladas consumidas de este material en
2011 en un 36,3 por 100 de la cifra lograda en el ejercicio 2007. Del mismo modo, re-
sulta especialmente notoria la intensificación en la desaceleración del consumo que
tuvo lugar a lo largo de 2011, de tal forma que, los mayores descensos se ocasionaron
a finales de año y se han mantenido a su vez a comienzos de 2012, tal y como se des-
prende del último dato publicado en febrero y que fijó la variación interanual en el
–32,0 por 100.

Finalmente, entre los indicadores relativos a la inversión residencial, el número de
compra-ventas de viviendas disminuyó un 17,8 por 100, acabando así con la leve mejo-
ría del año anterior, que concluyó con un crecimiento medio del 6,3 por 100. En esta
evolución negativa han compartido protagonismo tanto las operaciones relativas a vi-
viendas nuevas, que cayeron un 19,9 por 100 (en 2010 ascendieron un 0,8 por 100), como
las correspondientes a viviendas usadas, que pasaron de un incremento interanual del
12,5 por 100 en 2010 a caer 15,8 puntos en el conjunto del ejercicio siguiente.

Además, el ritmo de caída se fue agudizando a medida que avanzaba el año, de tal
manera que, en el tercer trimestre, el número total de compra-ventas de viviendas ha-
bía descendido ya un 34,0 por 100 con respecto al mismo periodo de 2010. Un incre-
mento continuado en los porcentajes de minoración que solo se vio tímidamente in-
terrumpido en el último tramo del ejercicio, de tal modo que, el periodo que media
entre octubre y diciembre cerró con un retroceso anual del 19,2 por 100 (14,8 puntos
menos que el trimestre previo). Esta leve moderación ha de contextualizarse en una

128. Véase Memoria CES 2010, capítulo I, apartado 3.4.1, Demanda interna.
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etapa de aprobación de diversas iniciativas con incidencia en la fiscalidad de la com-
pra-venta de viviendas129, en un intento de fomentar el número de operaciones y que
pudo llegar a tener alguna incidencia en la evolución experimentada durante el últi-
mo trimestre. Sea como fuere, las variaciones interanuales publicadas para los dos pri-
meros meses de 2012, con minoraciones del –26,3 y del –31,8 por 100 respectivamen-
te, sitúan las previsiones para el nuevo ejercicio más próximas a las cifras del tercer
que del cuarto trimestre de 2011, condicionadas en gran medida por el peor compor-
tamiento del sector de la vivienda usada.

En línea con el párrafo precedente, merece destacar el desfase existente entre el
número de viviendas terminadas y el de compra-ventas de viviendas nuevas. Las pri-
meras de ellas ascendieron en 2011 a 179.351, mientras que las segundas se quedaron
en 177.067 operaciones. Si bien, las diferencias entre ambas cifras se han reducido con-
siderablemente en el último año, la terminación de más viviendas nuevas de las que
se logran vender sigue dificultando la absorción del stock arrastrado desde comienzos
de la crisis.

En este contexto, el índice general de los precios de la vivienda publicado por el
INE cerró 2011 protagonizando su sexto trimestre consecutivo de descensos, con una
contracción que ha llevado a situar los precios en el sector residencial en un 79,4 por
100 del nivel alcanzado en 2007. En el lado opuesto se posiciona el tipo de interés apli-
cado por las entidades de crédito a los hogares para adquisición de vivienda, que en
2011 continuó la senda alcista emprendida a mediados de 2010, para acabar el año en
el 3,7 por 100. Esta evolución tuvo su reflejo en el número de hipotecas constituidas
sobre viviendas, así como en el capital prestado para la adquisición de las mismas.

Concretamente, durante 2011 el número de las citadas hipotecas se redujo de ma-
nera significativa, hasta alcanzar una tasa de variación interanual del –32,6 por 100,
porcentaje muy por encima del –6,7 por 100 de 2010. Además, la evolución experi-
mentada fue paralela a la de las compra-ventas, disminuyendo en número conforme
iba avanzando el año, e intensificando la caída de manera progresiva en términos de
variación interanual. Este deterioro fue solo levemente suavizado en el último 
trimestre, con un descenso interanual del 38,8 por 100 (4,9 puntos menos que el del
trimestre anterior), pero el cual ha vuelto a verse incrementado a principios de 2012.
Así, en enero, al comparar los datos obtenidos con los del mismo periodo del año an-
terior, se aprecia una minoración del 41,3 por 100. Finalmente, en lo que obedece al
volumen de capital prestado, este cayó un 35,5 por 100, 28,1 puntos más que en 2010,

129. Entre estas iniciativas destaca el Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejo-
ra de la calidad y cohesión del Sistema Nacional de Salud, de contribución a la consolidación fiscal, y
de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011. Tal y como figuraba en su redac-
ción, con efectos desde el 20 de agosto y vigencia hasta finales de año, se reducía la tributación en el
IVA hasta el 4,0 por 100 para la adquisición de nueva vivienda. Una medida que sería prolongada con
posterioridad por el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia
presupuestaria, tributaria y financiera.



pudiéndose discernir una evolución paralela a la del número de constitución de hi-
potecas destinadas a la adquisición de viviendas.

Por último, los datos ofrecidos se mueven en concordancia con el contenido de la úl-
tima Encuesta sobre Préstamos Bancarios, según la cual, en el transcurso de 2011 se en-
durecieron los criterios de aprobación de préstamos a los hogares para adquisición de
vivienda. A este respecto, encabezan la lista de factores explicativos de este empeo-
ramiento los mayores costes de financiación, la menor disponibilidad de fondos y el de-
bilitamiento de las expectativas de los prestamistas sobre el mercado de la vivienda.

33..55..22..  SSeeccttoorr  eexxtteerriioorr
El sector exterior en 2011 contribuyó con 2,5 puntos porcentuales al crecimiento agre-
gado de la economía española, frente a la contribución de casi un punto del año ante-
rior, y se constituyó por cuarto año consecutivo en el motor del crecimiento de la eco-
nomía española por el lado de la demanda. Para 2012, la previsión oficial del escenario
macroeconómico130 señala una contribución del saldo exterior al crecimiento del PIB
incluso mayor, de 2,9 puntos porcentuales, que se ve no obstante sujeta a la evolución
del precio del petróleo y a la de la economía europea.

130. Ministerio de Economía y Competitividad, Escenario macroeconómico 2010-2012, de 2 de marzo 
de 2012.
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GRÁFICO I-19. DEMANDA EXTERNA, 2004-2012

(p) Previsión.
Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España y Ministerio de Economía y Competitividad.
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En términos de balanza de pagos, todas las sub-balanzas corrientes, salvo la de rentas,
mejoraron sus resultados. Así, el saldo negativo de la balanza comercial fue un 15,2
por 100 inferior al del año anterior, en un contexto de dinamismo tanto de las impor-
taciones como, especialmente, de las exportaciones. La balanza de servicios, por su
parte, registró un superávit superior en un 27,0 por 100 al registrado en 2010, con un
incremento del saldo positivo de la rúbrica de turismo y viajes del 13,6 por 100, mien-
tras que el resto de servicios más que cuadruplicó su superávit. El saldo negativo de
la balanza de rentas se amplió, en un 33,0 por 100, mientras que el saldo también 
negativo de la balanza de transferencias corrientes se redujo en un 16,4 por 100.

Con ello, el déficit de la balanza por cuenta corriente disminuyó en un 17,8 por 100
en comparación con 2010, debido al mencionado positivo comportamiento de la ba-
lanza comercial y la de servicios y, en menor medida, de las de transferencias corrien-
tes, que compensaron ampliamente el incremento del déficit de la balanza de rentas.

Finalmente, la cuenta de capital registró un superávit, aunque inferior en un 15,3
por 100 al del año anterior, por lo que la necesidad de financiación exterior de la eco-
nomía española131 fue un 18,2 por 100 menor que en 2010 y en términos de PIB pasó
de representar el 4,0 por 100 en 2010 al 3,2 por 100 en 2011, muy lejos ya del máximo
del 10,0 por 100 alcanzado en 2007.

Las exportaciones de bienes y servicios aumentaron en términos reales un 9,0 por
100, mientras que las importaciones cayeron una décima. Este crecimiento en volu-
men de las exportaciones españolas de bienes y servicios, fue en todo caso superior al
registrado por el comercio mundial, lo que parece indicar que en 2011 se produjo una 
ganancia de cuota de mercado mundial. Y en el ámbito de las mercancías la ganancia

131. El saldo conjunto de las balanzas por cuenta corriente y de capital determina la capacidad, si es po-
sitivo, o la necesidad, si es negativo, de financiación del país frente al resto del mundo.

CUADRO I-27. BALANZAS POR CUENTA CORRIENTE Y DE CAPITAL, 2010-2011

(Millones de euros)

22001100 22001111 %%  VVaarr..  ssaallddoo
CCoonncceeppttooss IInnggrreessooss PPaaggooss SSaallddoo IInnggrreessooss PPaaggooss SSaallddoo 22001100--22001111**
CCuueennttaa  ccoorrrriieennttee 334444..007766,,77 339922..448800,,44 ––4488..440033,,77 337799..887711,,22 441199..664499,,11 ––3399..777777,,99 –17,8 ▲

Balanza comercial 190.805,8 237.948,5 –47.142,8 222.647,5 262.601,9 –39.954,3 –15,2 ▲

Servicios 9.512,6 65.715,8 27.796,9 101.334,2 66.023,4 35.310,7 27,0 ▲

Turismo 39.620,7 12.662,9 26.957,8 43.026,1 12.414,9 30.611,2 13,6 ▲

Otros 53.891,9 53.052,9 839,0 58.308,1 53.608,6 4.699,5 460,1 ▲

Rentas 41.372,1 63.313,4 –21.941,3 36.436,2 65.622,6 –29.186,4 33,0 ▼

Transferencias 18.386,2 25.502,6 –7.116,4 19.453,3 25.401,3 –5.948,0 –16,4 ▲

CCuueennttaa  ddee  ccaappiittaall 77..993377,,55 11..664422,,44 66..229955,,11 77..002233,,44 11..668899,,99 55..333333,,55 ––1155,,33 ▼

CCuueennttaass  ccoorrrriieennttee++ccaappiittaall 335522..001144,,22 339944..112222,,88 ––4422..110088,,66 338866..889944,,66 442211..333399,,00 ––3344..444444,,44 ––1188,,22 ▲

* Los signos: ▲ y ▼ indican mejora y empeoramiento del saldo.
Fuente: Banco de España.



de cuota parece haber sido incluso mayor, dado que estas exportaciones crecieron un
9,5 por 100, mientras que el comercio mundial de mercancías creció un 5,8 por 100.

La cuota de las exportaciones españolas en el mundo se estaba manteniendo en los
últimos años en el 1,6 por 100. Así, frente a la fuerte ganancia de cuota de mercado mun-
dial de las exportaciones de los países emergentes, y la consiguiente pérdida de cuota
de otros países como Estados Unidos, Alemania, Japón, Francia o Reino Unido, la cuo-
ta comercial mundial de las exportaciones españolas se ha mantenido, o en todo caso
la pérdida de peso relativo ha sido mucho menor que la de otras economías avanzadas
como las mencionadas. Según el Ministerio de Economía y Competitividad132, la cuota
de las exportaciones españolas en la zona euro fue del 3,7 por 100, una décima menos
que el año anterior, destacando la ganancia de cuota en Portugal y Francia, el mante-
nimiento de la misma en Alemania y la pérdida en Italia, Irlanda y Holanda. En el res-
to del mundo, la cuota de las exportaciones españolas se incrementó en Estados Uni-
dos y Brasil, se mantuvo en Chile, Argentina, Japón y Chile y retrocedió en México.

Y ello a pesar de que la capacidad competitiva de la economía española frente al ex-
terior en términos de precios se deterioró en 2011, tal y como reflejaron los índices de

tendencia de la competitividad (ITC)133. Así, el ITC calcu-
lado con IPC frente al resto de países OCDE se incremen-
tó en siete décimas, por el aumento en el índice del tipo de

cambio y en menor medida por el incremento también del índice de precios relativos.
El ITC calculado frente a los Estados miembros de la Unión Europea aumentó por su
parte un 0,4 por 100. Esta pérdida de competitividad se debió sobre todo a la evolución
de los precios de consumo. Finalmente, frente a la zona euro, el incremento del ITC del
0,5 por 100 se explicó en exclusiva, como es lógico, por el mayor incremento medio del
IPC que en otras economías como la francesa o la alemana. El análisis de la competiti-
vidad-precio de las exportaciones españolas mediante el ITC que utiliza únicamente los
precios de las exportaciones, y no el índice de precios de consumo que incorpora todos
los bienes, incluidos los no comercializables en el exterior, mostró sin embargo, hasta el
tercer trimestre del año134, una reducción del 1,0 por 100 frente a los países de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Esta ganancia de com-
petitividad se debió a la caída del 1,3 por 100 en el índice de precios relativos de expor-
tación que compensó con creces el incremento del 0,3 por 100 en el índice del tipo de
cambio. Frente a los Estados miembros de la UE-27 la caída de este ITC significó una
ganancia de competitividad fruto del descenso del 0,9 por 100 en el índice de precios re-
lativos de exportación, ya que el índice del tipo de cambio no varió en tasa interanual.

132. Ministerio de Economía y Competitividad, Informe de Coyuntura Económica, febrero de 2012.

133. Un aumento o descenso de los índices señala una pérdida o ganancia de competitividad frente a los
países respecto a los que se calculan.

134. Los últimos resultados disponibles de ITC calculados con índices de valor unitario de exportación
(IVU) corresponden al tercer trimestre de 2011, como consecuencia del mayor retraso en la elabora-
ción y publicación de los IVU o, en su caso, de los índices de precios de las exportaciones.
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Dicha diferencia en los ITC, en función de que se utilicen precios de consumo o precios
de las exportaciones, se explica por el hecho de que los bienes no comercializados en el
exterior no están sujetos a la competencia exterior y podría indicar también los esfuer-
zos que están realizando las empresas exportadoras españolas a la hora de no trasladar
la totalidad de los incrementos de los precios internos a los precios de las exportaciones.

Otra explicación añadida135 a que la pérdida de competitividad-precio registrada por
la economía española frente al exterior no haya hecho que la cuota de mercado de sus
exportaciones se vea especialmente resentida podría encontrarse en una sobreestima-
ción de dicha pérdida de competitividad-precio, en el sentido de que, al medirse de for-
ma agregada, no estaría reflejando correctamente la realidad del sector empresarial ex-
portador, caracterizado por el predominio de empresas de mayor tamaño que la media
del tejido empresarial español, y con niveles de productividad y competitividad también
superiores. Por otra parte, la competencia de los productos exportados por España ya no
se realiza exclusivamente vía precios, sino también y, cada vez más, a través de estrate-
gias de diferenciación, en las que influyen factores como la dimensión empresarial, la
especialización sectorial y geográfica, o la calidad de la producción, entre otros muchos.

Comercio de mercancías
En términos de aduanas, las exportaciones de mercancías crecieron un 15,4 por 100 y las
importaciones un 9,6 por 100. Con ello, el déficit comercial se volvió a reducir, tal y como
viene ocurriendo desde el año 2008. Este déficit, en porcentaje del PIB, se cifró en el 4,3
por 100, lejos ya del 9,5 por 100 que representaba en 2007. La tasa de cobertura de las
importaciones por las exportaciones se situó en el 82,2 por 100, porcentaje superior en
4,2 puntos al registrado en 2010, y desconocido desde finales del siglo pasado.

No obstante, el perfil del comercio exterior a lo largo del año mostró una tendencia
descendente que, en el caso de las importaciones se tradujo en una fuerte desacelera-
ción a finales de año, e incluso en una caída en los primeros meses de 2012, al hilo de la
menor actividad mostrada por la economía española a medida que transcurría el año. La
desaceleración de las exportaciones, que habían comenzado el año con un fuerte cre-
cimiento del 32,0 por 100 y se fueron desacelerando para acabar en una tasa del 6,2 por
100 en diciembre, resultado a su vez de la debilidad en términos de crecimiento de los
principales clientes europeos. En efecto, como consecuencia del recrudecimiento de la
crisis de la deuda y de la implementación de políticas fiscales contractivas, la mayoría
de las economías europeas entraron en recesión en el cuarto trimestre de 2011, lo que
provocó unas menores compras por parte de ellas.

La fuerte tasa de aumento de las exportaciones en el conjunto del año se ha produ-
cido además tras un año como el de 2010, en el que las ventas exteriores se recupera-
ron vigorosamente, con un aumento del 17,4 por 100, tras el retroceso de similar tenor
registrado en 2009, año de la mayor intensidad de la crisis.

135. Véase Informe CES 2/2012 sobre La internacionalización de la empresa española como factor de com-
petitividad.



El análisis sectorial en términos nominales muestra en primer lugar cómo la mejoría
del saldo exterior comercial obedece en exclusiva al saldo no energético, dado que el
incremento de los precios del petróleo en 2011 se tradujo en un aumento del déficit
de productos energéticos.

Los principales sectores exportadores fueron el de semimanufacturas, 25,9 por 100
del total, el de bienes de equipo, 20,1 por 100, y el del automóvil, 15,4 por 100. De estos
tres sectores, el de bienes de equipo fue el que registró el mayor incremento en sus ex-
portaciones, seguido del automóvil y el de semimanufacturas. Las exportaciones de ali-
mentos, el 14,2 por 100 del total, aumentaron menos de lo que lo hicieron los tres sec-
tores anteriores, mientras que el de bienes de consumo duradero, que representa el 1,6
por 100 del total, fue el único que experimentó una caída en sus exportaciones.

La situación y evolución del comercio exterior de mercancías se puede observar
también mediante el análisis de los saldos comerciales o tasas de cobertura. Así, de
entre los grandes sectores, el de alimentos, el de semimanufacturas no químicas y el
sector del automóvil registraron tasas superiores al 100 por 100 y el sector de bienes
de equipo se acercó con una tasa del 92,4 por 100, treinta puntos porcentuales más
que cinco años atrás. Mención especial merece el mencionado sector del automóvil
que, con una tasa de cobertura del 122,6 por 100 y del 207,2 por 100 en su componen-
te de vehículos terminados, recuperó fuertemente el saldo positivo perdido entre los
años 2003 y 2008. Por el contrario, el sector de bienes de consumo duradero fue el
que tuvo una menor tasa de cobertura, seguido del de manufacturas de consumo. De
entre las partidas concretas de los sectores cabe destacar la tasa de cobertura del 238,4
por 100 del material de transporte, la tasa de cobertura del 133,0 por 100 de las semi-
manufacturas no químicas, la fuerte recuperación de la tasa de cobertura de la maqui-
naria para la industria, de los bienes de equipo de oficina y telecomunicaciones, y la
recuperación, desde una reducida tasa de cobertura, de los productos textiles, sobre
todo de la confección.

Las importaciones, por su parte, experimentaron como se ha adelantado una tasa
de incremento anual nominal del 9,6 por 100. Los precios de las importaciones aumen-
taron un 8,5 por 100, con lo que el crecimiento de las importaciones en volumen fue
tan solo del 1,0 por 100.

Las importaciones de productos energéticos, el 21,4 por 100 del total, se incremen-
taron un 26,6 por 100, el mayor incremento de los principales sectores importadores.
De hecho, las importaciones no energéticas, el 78,6 por 100 restante, aumentaron mu-
cho menos, un 4,7 por 100. Las compras al exterior de alimentos aumentaron también,
un 9,2 por 100. Por el contrario, las importaciones de bienes de equipo, que represen-
tan el 17,9 por 100 del total, cayeron, un 3,4 por 100. Las importaciones del sector del
automóvil, con un peso sobre el total del 10,4 por 100, se incrementaron considerable-
mente, un 12,1 por 100. Finalmente, destacó la caída del 18,9 por 100 en las compras
de bienes de consumo duradero.
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En cuanto al análisis geográfico del comercio exterior español, en 2011 las ventas a paí-
ses no pertenecientes a la Unión Europea, que suponen el 34,0 por 100 del total, aumen-
taron de nuevo más que las dirigidas a la Unión Europea, que sigue no obstante siendo
con el 66,0 por 100 del total, el primer socio comercial. En 2003 se alcanzó un máximo
en el peso de las ventas españolas a la Unión Europea, tres cuartas partes del total, para
desde entonces irse reduciendo poco a poco. Así, en 2011, las ventas extracomunitarias
crecieron un 21,3 por 100 y las dirigidas a la Unión Europea un 12,6 por 100.

En la Unión Europea, las ventas a las dos principales economías clientes, Francia
y Alemania, crecieron respectivamente un 13,3 por 100 y un 12,2 por 10. Del resto de
Estados miembros cabe destacar el incremento del 19,5 por 100 de las exportaciones
dirigidas a Reino Unido y, por el contrario, los reducidos incrementos de las ventas a
Portugal e Italia, del 3,7 por 100 y 4,4 por 100 respectivamente.

De las exportaciones extracomunitarias, las ventas a Iberoamérica mostraron un fuer-
te dinamismo, con un incremento del 20,2 por 100. Igualmente, cabe destacar el incre-
mento de las exportaciones dirigidas a Japón, del 30,8 por 100, China, 28,0 por 100, 
Rusia, 26,6 por 100, Argelia, 21,9 por 100, y Marruecos 19,3 por 100. Todos estos últimos
países objeto de los Planes integrales de desarrollo de mercados (PIDM) orientados a
reforzar la imagen de productos y empresas españolas en el extranjero, y fomentar las
relaciones económicas y comerciales con países considerados prioritarios.
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CUADRO I-29. EXPORTACIONES ESPAÑOLAS DE BIENES A LOS PAÍSES OBJETO DE PIDM, 2000-2011

(En millones de euros)

CCrreecciimmiieennttoo
pprroommeeddiioo  aannuuaall

PPaaíísseess 22000000 22000055 22000099 22001100 22001111((pp)) 11999999--22000044 22000055--22001100
Estados Unidos 6.051,7 6.392,6 5.705,9 6.592,5 7.889,3 5,5 3,0
Turquía 2.117,1 2.695,1 2.842,5 3.746,5 4.455,9 24,4 6,9
Marruecos 1.370,9 2.242,6 3.085,3 3.482,8 4.114,1 14,7 8,7
China 553,5 1.527,3 1.986,1 2.663,5 3.389,8 21,8 15,7
Países del Golfo(1) 1.146,5 1.545,8 2.264,7 2.709,5 3.216,5 9,7 10,0
México 1.509,7 2.647,9 2.471,0 2.806,0 2.940,9 15,9 4,2
Brasil 1.256,8 1.018,9 1.345,4 2.202,3 2.584,2 –1,9 14,4
Rusia 577,6 1.098,1 1.476,3 1.991,3 2.526,1 19,2 20,0
Argelia 548,0 1.239,0 2.093,6 2.041,2 2.484,0 11,0 19,4
Japón 1.215,0 1.153,4 1.213,0 1.416,3 1.861,2 1,8 4,0
India 212,4 564,9 806,3 1.180,6 1.335,6 18,1 22,6
Corea del Sur 274,3 413,4 574,7 742,0 813,2 12,4 13,6
TToottaall  PPIIDDMM 1166..883333,,55 2222..553388,,99 2255..886644,,88 3311..557744,,55 3377..661100,,88 99,,55 88,,22
TToottaall  mmuunnddoo 112244..117777,,33 117700..443388,,66 115599..888899,,66 118866..778800,,11 221144..448855,,66 77,,11 44,,55

(p) Datos provisionales.
(1) Arabia Saudí, Bahrein, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Qatar y Omán. 
Fuente: Secretaría de Estado de Comercio con datos de Aduanas.
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Respecto a las importaciones, las procedentes de la Unión Europea, el 52,8 por 100 del
total, aumentaron menos, un 5,9 por 100, que las procedentes de países terceros, un
14,0 por 100. Sin embargo, las compras a Alemania y Francia registraron crecimientos
anuales algo superiores a la media, del 10,0 por 100 y el 10,6 por 100 respectivamen-
te. Destacaron igualmente el incremento de las compras a Portugal, del 20,4 por 100,
y la caída de las importaciones procedentes de Reino Unido y Holanda, del 2,2 por 100
y del 1,8 por 100 respectivamente. De las importaciones procedentes de países no per-
tenecientes a la Unión Europea cabe destacar el incremento de las de Iberoamérica,
del 29,1 por 100, y, por el contrario, la caída de las compras a Japón y China.

Turismo
El superávit de la balanza de servicios se incrementó un 27,0 por 100, el triple que el
año anterior, como consecuencia de la mejora en el saldo de turismo y viajes y, sobre
todo, de los servicios no turísticos.

En efecto, los servicios no turísticos, todavía de mucho menor peso que los turís-
ticos en la balanza de servicios, tuvieron un saldo positivo de 4.699,5 millones de 
euros, frente a los 830,0 millones del año 2010, cuando se había registrado por prime-
ra vez un superávit desde que se toma en consideración la actual serie histórica que
data de 1990.

El buen comportamiento de la rúbrica de turismo, por su parte, hizo que este
compensase en esta ocasión el 76,6 por 100 del déficit comercial, frente al 57,2 por
100 del año anterior. Este porcentaje, el más elevado desde el año 2002, y muy su-
perior al 30,4 por 100 del año 2007, se explica en parte por la recuperación desde
este último año del saldo comercial, pero también por el fuerte aumento de los in-
gresos por turismo, que crecieron un 8,6 por 100, y la caída en un 2,0 por 100 en los
pagos.

En efecto, el recrudecimiento de la crisis económica en el año 2011 en Europa y
en concreto en los principales países de origen no tuvo un reflejo negativo en el nú-
mero de turistas que llegaron a España, ni en el gasto que realizaron. Todo lo con-
trario, se recibieron un 7,6 por 100 más de turistas, cuatro millones más, y gastaron
un 7,9 por 100 más en total y realizaron un gasto medio diario un 4,6 por 100 supe-
rior En esta ocasión, estas favorables cifras se explicarían por la continuación de los
problemas en el sector que siguen atravesando los países competidores del sur del
Mediterráneo, y por los esfuerzos de contención de precios en el sector español, tal
y como se desprende del índice de precios hoteleros que acabó el año cayendo un 1,3
por 100 en variación interanual. De hecho, los primeros meses de 2012 continúan con
la tendencia de contención de precios, de incremento en la entrada de turistas, y de
aumento del gasto total y medio diario que realiza cada uno de ellos. Finalmente, la
mencionada caída en los pagos se explicaría por la debilidad del consumo privado en
la economía española.



Rentas, transferencias y balanza de capital
La balanza de rentas amplió su déficit un 33,0 por 100, tras dos años en los que este
se había reducido. En esta ocasión, los ingresos por intereses y dividendos de las in-
versiones españolas en el exterior fueron menores y los pagos por rendimientos de las
inversiones extranjeras en España aumentaron.

La balanza de transferencias corrientes, por su parte, redujo su saldo negativo un
16,4 por 100 respecto al año anterior, con aumentos de los ingresos y ligera caída de
los pagos. Las transferencias de carácter público procedentes de la Unión Europea
recibidas del Fondo Social Europeo para el fomento del empleo se incrementaron,
mientras que los reembolsos de la PAC se estabilizaron. En cuanto a los pagos de ca-
rácter público destinados a la Unión Europea, tanto el Recurso-IVA, como el Recur-
so-RNB y los Recursos Propios Tradicionales aumentaron ligeramente. Finalmente,
de las remesas de emigrantes cabe destacar que los ingresos en 2011 aumentaron por
segundo año consecutivo y que los pagos aumentaron por primera vez desde que en
2008 las remesas de emigrantes enviadas desde España comenzasen a reducirse al
hilo de la desaceleración de la actividad de la economía española y su impacto en el
empleo de la población inmigrante. No obstante, en el segundo semestre de 2011 se
observó que las remesas enviadas al extranjero volvieron a la tendencia de caída de
los últimos años. Con ello, en el conjunto del año, los ingresos por remesas proce-
dentes del extranjero llegaron a suponer ya más del 80,0 por 100 de los pagos por re-
mesas enviadas al extranjero.

El excedente de la cuenta de capital, por su parte, se redujo en un 15,3 por 100. Las
transferencias públicas de capital procedentes de la Unión Europea y dirigidas a in-
fraestructuras, desarrollo rural y medio ambiente constituyen los fondos de mayor
peso de esta sub-balanza. De ellos, destacaron el retroceso en un 55,5 por 100 de los
Fondos de Cohesión y el incremento en un 5,5 por 100 de los fondos procedentes del
Feder. No obstante, como siempre, cabe recordar para esta sub-balanza la irregulari-
dad de los ingresos procedentes de estos fondos, dado el carácter plurianual de la ma-
yoría de las actuaciones que financian.

3.6. FINANCIACIÓN DE LA ECONOMÍA

Tal y como ha venido sucediendo desde el inicio de la crisis, durante 2011 se profun-
dizó en la corrección de la necesidad de financiación de la economía española, uno de
los principales desequilibrios acumulados durante la fase de crecimiento. Así, como
se ha adelantado136, la necesidad de financiación exterior de la economía española en
términos de balanza de pagos se redujo nuevamente y se situó en el 3,2 por 100 del
PIB, siete puntos porcentuales menos que la registrada en 2007, año de inicio de la
crisis económica mundial.
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136. Véase capítulo I.3.5.2, Sector exterior, de esta Memoria.
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CUADRO I-30. BALANZA FINANCIERA, 2010-2011

(Millones de euros)

22000099 22001100
VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn

CCoonncceeppttooss ppaassiivvooss aaccttiivvooss SSaallddoo ppaassiivvooss aaccttiivvooss SSaallddoo
Cuenta financiera – – 44.562,0 – – 40.854,0
Excluido Banco de España – – 28.865,9 – – –68.299,1

Inversiones directas – – 2.256,0 – – –7.201,7
De España en el exterior – 16.307,8 –16.307,8 – 26.282,0 –26.282,0
Del exterior en España 18.533,8 – 18.533,8 19.080,3 – 19.080,3

Inversiones de cartera – – 29.738,7 – – –11.494,3
De España en el exterior – –63.371,3 63.371,3 – –42.282,7 42.282,7
Del exterior en España –33.632,6 – –33.632,6 –53.777,0 – –53.777,0

Otras inversiones(1) – – –10.469,7 – – –51.059,2
De España en el exterior – 15.732,1 –15.732,1 – 46.003,9 –46.003,9
Del exterior en España 5.262,4 – 5.262,4 –5.055,3 – –5.055,3

Derivados financieros – – 7.370,9 – – 1.456,0
Banco de España(2) – – 15.696,3 – – 109.153,1

Reservas – – –813,6 – – –10.009,7
Activos BE frente al Eurosistema – – 9.787,5 – – 124.056,2
Otros activos netos – – 6.722,3 – – –4.893,5

Errores y omisiones – – –2.453,5 – – –6.409,5

(1) Incluye, principalmente, préstamos, repos y depósitos.
(2) Un signo negativo (positivo) supone un aumento (disminución) de los activos del Banco de España frente al exterior.
Fuente: Banco de España.

No obstante, dicho saldo negativo de las balanzas por cuenta corriente y de capital
debe financiarse por un superávit de la balanza financiera. Y en 2011 la cuenta finan-
ciera, excluido el Banco de España, originó salidas netas por valor de 68.299,1 millo-
nes de euros, frente a unas entradas de 28.865,9 millones de euros en 2010 que ya fue-
ron insuficientes para cubrir la necesidad de financiación generada por las operaciones
no financieras.

Así, a la necesidad de financiación del país generada por las cuentas corrien-
tes y de capital hubo que añadir en 2011 la salida de capitales con que se salda-
ron las operaciones financieras. En consecuencia, este descubierto debió ser sa-
tisfecho, por los activos netos del Banco de España frente al exterior, que
descendieron por valor de 109.153,1 millones de euros. Dicho descenso se concen-
tró en los activos netos del Banco de España frente al Eurosistema (préstamos ne-
tos del BCE a la banca española), mientras que los otros activos netos aumenta-
ron. En efecto, la principal fuente de financiación fue el recurso al BCE, dado que
el aumento de las tensiones en los mercados de deuda soberana europea había
provocado nuevamente el endurecimiento de las condiciones de financiación a tra-
vés de otros canales.



Así, las inversiones directas originaron salidas netas, cuando en 2010 habían genera-
do entradas, que ya habían sido menores que las registradas en 2009. Aunque ambas
rúbricas aumentaron en 2011, las salidas generadas por las inversiones directas de Es-
paña en el exterior superaron a las entradas registradas por las inversiones directas
del exterior en España. Por su parte, las inversiones en cartera también generaron sa-
lidas netas, mientras que en 2010 originaron entradas.

En definitiva, dada la continuación o incluso aumento de las dificultades de acce-
so al capital exterior en 2011, la financiación de la diferencia entre el ahorro y la in-
versión en la economía española se volvió a producir mediante la reducción de los ac-
tivos frente al resto del mundo.

Según los datos que proporciona el Registro de Inversiones Extranjeras de la Di-
rección General de Comercio e Inversiones, elaborados con una metodología distinta
de la que utiliza el Banco de España, y al hilo del fuerte aumento de la inversión ex-
tranjera directa mundial, también se comprueba que en 2011, por segundo año conse-
cutivo, aumentó la inversión extranjera directa en España, mientras que la inversión
española directa en el exterior disminuyó.
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GRÁFICO I-20. INVERSIONES DIRECTAS NETAS EXTRANJERAS EN ESPAÑA Y ESPAÑOLAS 

EN EL EXTERIOR, 1998-2011

Fuente: Registro de Inversiones Exteriores.
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Respecto a la inversión extranjera directa en España, cabe destacar en primer lugar
que, contrariamente a lo ocurrido el año anterior en España y a la tendencia manifes-
tada en general en las economías desarrolladas, en 2011 creció más la inversión pro-
ductiva que la inversión en entidades de tenencia de valores extranjeros (ETVE), con
escasa participación en la actividad y en el empleo.

Dicha inversión, por origen geográfico último137 excluidas las ETVE, se concentró
en más de la mitad en Reino Unido (30,0 por 100) y Francia (25,1 por 100), y el resto
se repartió de forma muy diversificada entre países OCDE y sobre todo de la Unión
Europea. Por sectores de destino de la inversión, a dos dígitos de la Clasificación Na-
cional de Actividades Económicas (CNAE) y excluidas las ETVE, cuatro de ellos reci-
bieron en total tres cuartas partes de la inversión: información y telecomunicaciones,
el 23,2 por 100, transporte y almacenamiento, el 19,7 por 100, industria manufacture-
ra, el 18,6 por 100, y actividades financieras y de seguros, el 12,3 por 100.

En cuanto a la inversión española directa en el exterior, esta se contrajo en términos
netos en un 33,0 por 100. La distribución geográfica excluidas ITVE muestra que dos
tercios de la inversión se dirigió a cuatro países138: Turquía (17,6 por 100), Polonia (16,6
por 100), Reino Unido (16,0 por 100) y Brasil (15,9 por 100); con Estados Unidos (7,5 por
100) en quinto lugar y perdiendo peso desde el año 2008 en el que ocupó el primer lu-
gar de destino. Finalmente, la distribución sectorial muestra, como en años anteriores,
una muy elevada concentración en tres sectores: transporte y almacenamiento, con el
15,4 por 100 del total, la industria manufacturera, con el 10,3 por 100, y destacando so-
bre todos el de actividades financieras y de seguros con el 43,9 por 100 del total.

La diferencia entre el ahorro y la inversión internos sobre el PIB determinó una
necesidad de financiación de la economía española fue
del 3,4 por 100 (cuadro I-31), reduciéndose seis décimas
respecto a 2010.

137. El origen último es mucho más significativo que el país de origen inmediato, dado que muestra el ori-
gen último de las inversiones, obviando los países de tránsito.

138. En este caso la distribución geográfica de la inversión española se refiere exclusivamente al país de
destino inmediato dado.

CUADRO I-31. CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA, 2009-2011

(Porcentaje sobre el PIB)

22000099 22001100 22001111
Ahorro nacional bruto 19,3 18,8 18,2
Formación bruta de capital 24,4 23,3 22,1
Capacidad (+)/Necesidad (–) financiación* –4,7 –4,0 –3,4

* El saldo no incluye las transferencias netas de capital del resto del mundo.
Fuente: MEH, Síntesis de indicadores económicos.

Posición 
financiera interna



Esta corrección responde, principalmente, al retroceso experimentado por la forma-
ción bruta de capital que alcanzó el 22,1 por 100 del PIB, 1,2 puntos por debajo del ni-
vel de 2010, debido fundamentalmente a la caída de la inversión en construcción que
se extendió, en el último trimestre, a la inversión en bienes de equipo.

Por su parte, el nivel de ahorro, tras haber aumentado los primeros años de crisis,
descendió hasta el 18,2 por 100 del PIB. El descenso en la tasa de ahorro, en seis dé-
cimas respecto a la de 2010, resultó del deterioro del ahorro público al que se sumó
la caída en la tasa de ahorro de los hogares, en un entorno de profundización y per-
sistencia de la crisis, todo ello a pesar de que las empresas no financieras se convir-
tieron en 2010 en ahorradoras netas.

En efecto, el ahorro de los hogares inició el periodo de crisis mostrando su tradi-
cional comportamiento anticíclico de modo que, a finales de 2009, duplicó la tasa de
ahorro registrada tres años antes, hasta alcanzar el 18,5 por 100 en el cuarto trimestre
(gráfico I-21). En primera instancia, los hogares aumentaron su ahorro por motivo pre-
caución ante el aumento del desempleo, el deterioro de sus expectativas y el descen-
so de su riqueza, tanto en activos inmobiliarios como financieros. Sin embargo el de-
terioro de la situación económica ha persistido, de manera que las pérdidas de empleo,
el aumento del paro, la reducción de la tasa de cobertura del desempleo y la subida de
impuestos han hecho mella en la renta disponible de los hogares, que redujeron su
tasa de ahorro hasta alcanzar el 11,6 por 100 a finales de 2011.

Aún así, los hogares han mantenido su capacidad de financiación en valores posi-
tivos, un 2,3 por 100 de la renta disponible, puesto que las menores tasas de ahorro se
han acompañado de menores niveles de inversión, principalmente en vivienda, a lo
que ha contribuido, entre otros aspectos, la considerable restricción crediticia sufrida
por el sector privado desde el inicio de la crisis.

El descenso de la inversión empresarial, principalmente de las ramas relacionadas
con la construcción residencial, fue abrupto en los primeros años de crisis, de modo
que en solo un año y medio las empresas pasaron de invertir cerca del 17,0 por 100 del
PIB, máximo en la etapa de expansión, a alrededor de un 12,4 por 100 en el último tri-
mestre de 2010. Desde entonces, ese parece haber sido el nivel de equilibrio de la in-
versión empresarial (12,6 por 100 en el cuarto trimestre de 2011). Este descenso en la
formación bruta de capital junto al continuado crecimiento de la tasa de ahorro, que
se ha más que duplicado desde el inicio de la crisis, convirtió a las empresas no finan-
cieras españolas en ahorradoras netas en 2011, alcanzando una capacidad de financia-
ción del 1,6 por 100 del PIB a finales del ejercicio.

La dinámica descrita para el sector privado contrasta con el balance financiero
de las Administraciones públicas, que registró una necesidad de financiación pro-
medio para 2011 del 8,8 por 100. Esta mayor necesidad de financiación del sector
público, en un contexto de crisis, responde principalmente al descenso del ahorro
de las Administraciones públicas. Su comportamiento anticíclico responde al juego
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de los estabilizadores automáticos y a las medidas discrecionales de ingresos y gas-
to destinadas, en los primeros años de la crisis, a impulsar la demanda agregada así
como a ayudar al sistema financiero. El aumento en la necesidad de financiación de
las Administraciones públicas alcanzó su punto álgido en el primer trimestre de
2010, a partir de ese momento y hasta finales de 2011 se ha reducido moderadamen-
te, como resultado de la política fiscal contractiva aplicada desde mayo de 2010, que
afectó intensamente a su ritmo inversor.

A pesar de la disminución de la necesidad de financiación del conjunto de la econo-
mía, la deuda total acumulada todavía es alta139, revelando la lentitud del denominado

139. Banco de España, Boletín Económico, enero 2012.

GRÁFICO I-21. CAPACIDAD O NECESIDAD DE LOS SECTORES INSTITUCIONALES, 2000-2011

(Porcentaje sobre el PIB)

Cap. (+)/Nec. (–) de financiación medidos en eje derecho.
Fuente: MEH, Síntesis de indicadores económicos.



proceso de desapalancamiento esto es, de reducción de lo que representa el endeu-
damiento en términos de PIB (gráfico I-22).

A finales de 2011, el endeudamiento total de la economía española ascendía a un
267 por 100 del PIB, con un reparto muy desigual entre los diferentes sectores de la
economía, puesto que 199 puntos correspondían a la deuda del sector privado, es de-
cir empresas y hogares (117 y 81, respectivamente) y solamente el 68 por 100 es deu-
da de las Administraciones públicas. Diez años antes, al comienzo del periodo de ex-
pansión, el reparto del endeudamiento era más equilibrado entre los tres sectores
institucionales, de manera que la deuda de las empresas alcanzaba un 65 por 100 del
PIB, la del sector público un 56 por 100 y la de los hogares un 48 por 100. El elevado
nivel de apalancamiento del sector privado es uno de los principales desequilibrios en
los que se ha basado el periodo de expansión y constituye un problema esencial a la
hora de lograr la reactivación económica.

A lo largo de 2011, se extendió la idea de promover el desendeudamiento de los di-
ferentes sectores institucionales de la economía española, desde las empresas no finan-
cieras, hasta los hogares, entidades financieras o sector público. Ese desapalancamiento
se puede llevar a cabo a través de la reducción del crédito o del aumento del PIB. La si-
tuación de crisis y las perspectivas sobre la actividad económica durante 2012 no pare-
cen indicar que este desapalancamiento se realice por la vía de aumentar la producción,
de ahí que la práctica totalidad de este ajuste se realice a través de una menor financia-
ción ajena tanto a los hogares como a la actividad productiva.

La necesidad de realizar un ajuste en los niveles de endeudamiento parece haber
justificado la restricción crediticia ejercida tanto sobre empresas no financieras como
sobre los hogares que se agudizó, además, a lo largo de 2011 (cuadro I-32).
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GRÁFICO I-22. FINANCIACIÓN A LOS SECTORES NO FINANCIEROS, RESIDENTES EN ESPAÑA, 2000-2011

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral y Banco de España.
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De media frente a 2010, los créditos a la actividad empresarial no financiera descen-
dieron un 2,9 por 100 en 2011. Asimismo, los créditos otorgados a los hogares se redu-
jeron un 1,8 por 100 como resultado de las caídas en los préstamos tanto para la adqui-
sición de bienes de consumo duradero como de vivienda. Esta menor disponibilidad de
financiación ajena al sector privado no financiero respondería, tanto al aumento en la
morosidad de los créditos vivos (cuadro I-33) como al excesivo endeudamiento priva-
do en términos de PIB (gráfico I-22).

Sin embargo, una contracción crediticia indiscriminada dificulta la salida de la cri-
sis. De hecho, esta restricción junto a la caída de la demanda interna, constituye los
principales obstáculos a los que se enfrenta el sector empresarial no financiero para
poder contribuir a la recuperación.

Es cierto que durante la primera mitad de los años 2000 el conjunto de la actividad
productiva se benefició de la laxitud crediticia y de unos tipos de interés reales muy ba-
jos, en ocasiones negativos, lo que condujo a alcanzar unos elevados niveles de endeuda-
miento. Sin embargo, no hay que olvidar que la mayor expansión crediticia se concentró
principalmente en dos ramas de actividad muy concretas: la construcción y los servicios
inmobiliarios; el resto, aunque también se benefició de una financiación ajena barata, no
concentró tanto los riesgos para el sistema (gráfico I-23). Sin embargo, el recrudecimien-
to de la restricción crediticia durante 2011 se extiende a todas las ramas de actividad, sal-
vo para los servicios de transporte y de intermediación financiera (no entidades de crédito).

Tanto el sector de la construcción como los servicios inmobiliarios experimentaron
los mayores descensos en los créditos otorgados, lo que se corresponde con los eleva-
dos y crecientes porcentajes de créditos dudosos que de ambos sectores mantienen las
entidades financieras (gráfico I-24). Salvo estas dos ramas de actividad, que siguen una
senda marcadamente ascendente en cuanto a la morosidad de sus préstamos, el resto
de sectores muestran una moderación en el crecimiento de la ratio de dudosos.

Los valores medios de la ratio de dudosos a los que se enfrentan las entidades, que
determinan, entre otros aspectos, sus políticas de préstamos, están claramente lastra-
dos por la elevada incidencia del problema en los dos sectores señalados.

La persistencia de la crisis y las dificultades para acceder a financiación ajena ban-
caria han contribuido a que de los iniciales problemas de liquidez para muchas em-
presas, sobre todo las de menor dimensión, hayan terminado convirtiéndose en pro-
blemas de solvencia. Esto ha generado un circulo vicioso en el que la menor solvencia
de los demandantes de préstamos ha justificado mayores restricciones crediticias por
parte de las entidades financieras.

En definitiva, las entidades financieras no canalizaron hacia la inversión producti-
va ni los mayores niveles de ahorro de los agentes privados descritos anteriormente
ni la mayor liquidez disponible a través de los préstamos del BCE140. No ha sido 
hasta los primeros compases de 2012, cuando la necesidad de fomentar el crédito al

140. Véase apartado I.3.4.



sector privado ha pasado a ser una prioridad entre las medidas de reactivación eco-
nómica, aunque todavía las iniciativas son escasas y dispersas.

Así, la reforma del sistema financiero, presentada en febrero, declaró como obje-
tivo que el sistema financiero volviera a ejercer su función principal de conceder cré-
dito a familias y empresas; sin embargo, el impulso que otorga a la reactivación del
crédito es indirecto puesto que pasa por el saneamiento previo de las entidades. Más
interés generó la nueva línea de financiación del ICO para comunidades autónomas,
aprobada en febrero de 2012, que contemplaba un tramo específico para que aque-
llas cancelaran sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores; sin embar-
go, a pesar del avance, esta línea solo afectaría a las empresas proveedoras de la 
Administración pública territorial.
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CRÉDITO CONCEDIDO A LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA, 2010-2011

(Tasas de variación interanual)

TToottaall IInntteerr-- AAccttiivvii--
aaccttiivviiddaadd SSeeccttoorr CCoonnss-- CCoommeerrcciioo TTrraannssppoorrttee mmeeddiiaacc.. ddaaddeess OOttrrooss

pprroodduuccttiivvaa pprriimmaarriioo IInndduussttrriiaa ttrruucccciióónn SSeerrvviicciiooss yy  rreeppaarraacc.. HHoosstteelleerrííaa yy  ccoomm.. ffiinnaanncciieerraa iinnmmoobbiill.. sseerrvviicciiooss
I –3,3 –6,9 –6,0 –11,9 –0,8 –7,4 2,8 –1,5 3,6 –0,4 –0,4
II –1,3 –1,5 –4,0 –7,9 0,6 –3,6 7,9 0,1 9,5 –0,8 0,4
III –0,5 –0,5 –0,7 –9,3 1,2 –1,5 6,0 5,1 12,9 –1,3 0,3
IV –0,6 0,0 0,1 –12,2 1,4 –1,1 6,7 10,5 16,5 –2,2 –1,1
Promedio –1,4 –2,2 –2,6 –10,3 0,6 –3,4 5,9 3,6 10,6 –1,2 –0,2
I –1,3 –0,8 –2,4 –13,3 1,1 –1,1 4,3 8,1 17,9 –3,3 0,3
II –3,2 –4,0 –3,9 –15,0 –0,9 –1,1 –0,8 9,5 12,0 –4,2 –3,8
III –4,1 –5,3 –4,3 –15,8 –1,9 –1,6 –1,6 2,0 9,2 –5,2 –2,5
IV –4,2 –5,9 –6,0 –14,0 –2,1 –0,8 –2,7 –0,3 11,2 –5,5 –4,1
Promedio –3,2 –4,0 –4,1 –14,5 –1,0 –1,2 –0,2 4,8 12,5 –4,6 –2,5
(1) No incluye entidades de crédito.
Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico.

GRÁFICO I-23. CRÉDITO CONCEDIDO A LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS PARA FINANCIAR

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, 1998-2011
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En este sentido, y quizás con un efecto más directo sobre la actividad crediticia de las
entidades, el BCE tomó la decisión en febrero de 2012 de aceptar como garantía cola-
teral los préstamos a empresas, sin embargo exige que sean créditos de bajo riesgo
crediticio por lo que, a priori, beneficiaría principalmente a grandes empresas solven-
tes, que por otra parte, tienen la posibilidad de emitir sus propios títulos de deuda.

De hecho, las grandes empresas han tenido un mayor margen de maniobra del que
disponen las pymes para hacer frente a las dificultades de financiación en el contex-
to de crisis. Ante la inaccesibilidad del crédito bancario y la escasez de liquidez en los
mercados de capitales, han optado por distintas fórmulas de financiación tanto inter-
na, como la retención de beneficios, las ventas de activos o la ralentización de las in-
versiones, como externa, como algunas líneas ICO específicas o cambios en las ope-
raciones de las compañías de seguro de crédito a la exportación.

No obstante, la mayor parte de la financiación ajena sigue procediendo de las en-
tidades financieras. Esta dependencia es más grave para el caso de las pequeñas y me-
dianas empresas, que por su posición más débil, necesita financiación bancaria no solo
para realizar operaciones de inversión sino fundamentalmente para cubrir los desfa-
ses de tesorería.

Además, se observa que la restricción crediticia al sector empresarial español es
superior a la observada de media en la Unión Europea. De acuerdo con los últimos
datos facilitados por el BCE (gráfico I-25), las empresas españolas manifiestan una

GRÁFICO I-24. CRÉDITOS DUDOSOS, 1999-2011

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico.



preocupación superior a la media comunitaria respecto a las dificultades de acceso a
la financiación ajena. Además, al ser preguntadas sobre las condiciones del crédito
bancario, un mayor porcentaje de empresas españolas frente a las comunitarias afir-
mó que los bancos habían subido los tipos de interés y que exigían mayores garantías
o colateral, lo que indica que las empresas españolas, durante el periodo de crisis, es-
tán experimentado una restricción crediticia superior a la media comunitaria. En de-
finitiva, la política crediticia de las entidades financieras españolas presenta un mar-
cado carácter procíclico y superior al mostrado por sus homólogas europeas.

3.7 DISTRIBUCIÓN FUNCIONAL DE LA RENTA

En 2011, con un aumento del PIB nominal del 2,1 por 100 y una reducción del empleo
equivalente del 2,7 por 100, se produjo, por tercer año consecutivo, una caída de la re-
muneración de asalariados141 (–1,0 por 100), así como un descenso de la recaudación
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141. La remuneración de asalariados comprende, además de los sueldos y salarios en efectivo y en espe-
cie, las cotizaciones sociales efectivas a cargo de los empleadores y las prestaciones sociales directas
que los mismos realizan (cotizaciones sociales imputadas).

GRÁFICO I-25. PRINCIPAL PROBLEMA AL QUE SE ENFRENTA LA EMPRESA

(Porcentaje sobre el total de respuestas)

Fuente: BCE, Survey on the access to finance of SMEs in the euro area, abril-septiembre 2011.
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por impuestos indirectos (–1,5 por 100), frente a un aumento del 6,3 por 100 del ex-
cedente bruto/rentas mixtas142. En términos de distribución de la renta, esas dinámi-
cas se traducen, respecto a 2010, en una reducción muy significativa de la participa-
ción de la retribución del factor trabajo en el PIB (–1,5 puntos porcentuales) que, junto
con la ligera disminución del peso de los impuestos indirectos (–0,3 puntos), revierte
en un importante aumento del agregado excedente bruto/rentas mixtas, que pasa del
43,0 al 44,8 por 100 del PIB (gráfico I-26).

La evolución relativa de las rentas del trabajo y el capital resulta más clara si des-
contamos los impuestos indirectos netos, es decir, observando la distribución del PIB
a coste de los factores, entre otras cosas porque el desplome de la recaudación por im-
puestos indirectos que se produce al inicio de la crisis, y que se explica en buena me-
dida por su elevada dependencia de la actividad inmobiliaria, distorsiona mucho el
perfil de las dinámicas de rentas.

Tomando pues la evolución de la estructura de rentas del PIB a coste de los fac-
tores, se pueden distinguir dos etapas en los últimos 10 años. Una primera, que dura
hasta el comienzo de la crisis, caracterizada por el mantenimiento de la participa-
ción del excedente en torno al 28 por 100 y el aumento sostenido del peso de las ren-
tas mixtas a costa de la remuneración de asalariados (cuyo peso se reduce del 55,1 al
53,3 por 100). Y una segunda etapa, desde 2008 hasta 2011, en la que se produce un
aumento sostenido del excedente a costa, los dos primeros años, de las rentas mix-
tas, y, desde 2010, también de la remuneración de asalariados, un agregado que se si-
túa en el 51,1 por 100 del PIB al final del periodo, con una pérdida de 4 puntos de
PIB respecto a 2000.

Las tendencias que se observan en España de la participación de la remuneración
de los asalariados sobre el PIB se asemejan a las registradas en la zona euro, aunque
en España han resultado ser más pronunciadas: caídas más altas del indicador duran-
te la expansión económica, repuntes más acusados los dos primeros años de crisis y
descensos mucho más significativos desde 2010. En todo caso, en 2011 el peso de la
remuneración de asalariados sobre el PIB se situaba en España en el 46,7 por 100, fren-
te al 48,9 por 100 de media en la zona euro.

En el mismo sentido, si nos aproximamos a la distribución de la renta a través del cos-
te laboral unitario real (CLUR), que expresa el porcentaje del producto por ocupado (pro-
ductividad aparente) que se dedica a retribuir el trabajo (remuneración media por asala-
riado), se observa que dicha proporción se ha venido reduciendo sistemáticamente hasta

142. El excedente bruto de explotación engloba todas las rentas no salariales generadas en el proceso pro-
ductivo (dividendos, beneficios no distribuidos, intereses efectivos e imputados, alquileres y otras ren-
tas inmobiliarias), así como el consumo de capital fijo. Las rentas mixtas se denominan así por ser im-
posible deslindar lo que corresponde a la aportación de trabajo, de capital o propiamente empresarial
del preceptor, e incluye las rentas de los agricultores, de los empresarios y trabajadores autónomos,
y de los profesionales liberales.
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GRÁFICO I-26. DISTRIBUCIÓN FUNCIONAL DE LA RENTA, 2000-2011

Para 2011 no se dispone de datos desagregados de excedente y renta mixta.
Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España.
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2006143, que presenta tasas positivas de 2007 a 2009, y que vuelve a caer de manera sen-
sible en los dos últimos años. Esta evolución del CLUR se asemeja bastante a la pauta ob-
servada en la zona euro, pero se constata una vez más que las dinámicas son en España
mucho más acusadas: la reducción del CLUR comienza antes y es en general más pro-
nunciada, como lo es el aumento que se produce en 2007-2009, así como el desplome re-
gistrado a partir de 2010 (gráfico I-27).

En España, durante el periodo 2000-2006, la productividad aparente experimen-
tó incrementos modestos pero positivos todos los años, mientras que la remuneración
por asalariado real se redujo sistemáticamente durante el mismo periodo, en el que se
generó abundante empleo de bajos salarios y se pactaron incrementos salariales muy
moderados, con el consiguiente aumento sostenido del margen unitario. En cambio,
de 2007 a 2009, la recuperación de la productividad, por efecto a partir de 2008 de la
drástica disminución del empleo, ha ido acompañada de un aumento aún más pronun-
ciado de la remuneración real, debido a que la destrucción del empleo se ha concen-
trado en los segmentos más precarios y peor remunerados, a la desinflación de pre-
cios provocada por la caída del consumo y a la inercia temporal de la negociación
colectiva salarial, con el consiguiente repunte del CLUR (gráfico I-28).

143. Ello explica la reducción de la participación de la remuneración de los asalariados en el PIB, que se ha
producido a pesar del aumento de la tasa de asalarización durante dicho periodo (véanse Memorias
CES anteriores). Las relaciones contables manejadas son las siguientes:

Remuneración de asalariados   
=

Remuneración media por asalariados x núm. de asalariados   
=

Remuneración media por asalariado   
x 

núm. de asalariados

PIB Productividad por ocupado x núm. de ocupados Productividad por ocupado núm. de ocupados
= Coste laboral unitario real x tasa de asalarización

GRÁFICO I-27. DISTRIBUCIÓN FUNCIONAL DE LA RENTA EN ESPAÑA Y LA ZONA EURO, 2000-2011

Fuente: Eurostat.



En cambio, el notable descenso del CLUR registrado en 2010 y 2011, y el consi-
guiente aumento de los márgenes unitarios (y por tanto, del peso del excedente
bruto sobre el PIB), responde, por un lado, a la caída de la remuneración por asa-
lariado real que se registra en ambos ejercicios, de –0,4 y –0,5 por 100, respectiva-
mente, que acusa sin duda la rebaja de salarios de los empleados públicos144, el pac-
to colectivo de contención salarial145, y a la extensión de la destrucción de empleo
a segmentos, sectores y colectivos mejor remunerados. Y por otro lado, a las ele-
vadas tasas de aumento pasivo de la productividad, es decir, a incrementos de la
misma basados, no ya en el aumento de PIB real (que crece tan solo el 0,6 por 100
en el bienio), sino en la importante caída del empleo registrada desde 2009 (–4,6
por 100). En definitiva, la discrepancia creciente entre la trayectoria de la remu-
neración media real, que se reduce, y la productividad aparente, que aumenta con-
siderablemente, explica el aumento del peso de las rentas del capital sobre el PIB
en los dos últimos años.
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144. La rebaja del 5 por 100 de las retribuciones de los empleados públicos, que se aprobó mediante Real
Decreto 8/2010, de 20 de mayo, se hizo efectiva a partir de junio de 2010. Los asalariados del sector
público representan una quinta parte del total (INE, EPA 4º trimestre de 2011).

145. Acuerdo para el empleo y la negociación colectiva 2010, 2011 y 2012, de 9 de febrero de 2010, sus-
crito por CEOE, CEPYME, CCOO y UGT.

GRÁFICO I-28. PRODUCTIVIDAD, REMUNERACIÓN POR ASALARIADO REAL Y COSTE LABORAL

UNITARIO REAL, 2001-2011

Fuente: INE, Contabilidad Nacional Trimestral de España.
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La evolución del CLUR por sectores, aunque sigue una tendencia general decreciente
desde 2000, presenta algunas particularidades146. Centrándonos en las dinámicas 
registradas los cuatro años de crisis, se apuntan a continuación los rasgos distintivos de
las cuatro actividades principales, industria, construcción, comercio, transporte y hos-
telería, y administración pública, que concentran el 65 por 100 del VAB y el 73 por 100
del empleo asalariado.

En la industria, se observa un descenso del CLUR mucho más pronunciado en
los dos últimos años de crisis debido, tanto a que se mantuvo la tendencia a la des-
trucción de empleo cuando repuntaba la actividad, dando lugar a tasas muy altas
de aumento de la productividad, como a la importante contención de la remu-
neración por asalariado real, que llega a registrar una caída del 3,2 por 100 en el
año 2011.

En la construcción, aunque la remuneración por asalariado muestra una tenden-
cia al estancamiento, el aumento del excedente unitario se debe fundamentalmente a
un fuerte aumento pasivo de la productividad, es decir, a que, las ya de por sí impor-
tantes caídas de la actividad registradas desde que se iniciara la crisis, resultaron ser
muy inferiores a las tasas de destrucción de empleo, que fueron de dos dígitos todos
los años.

Por su parte, la rama de comercio, transporte y hostelería, con un comportamien-
to menos procíclico y niveles salariales más bajos que el resto, presentó tasa negativas
de crecimiento de los CLUR los tres últimos años debido también a la divergencia en-
tre la trayectoria de la remuneración real que, siguiendo la misma tónica de la etapa
expansiva, sigue reduciéndose, y la evolución de la productividad aparente, que re-
punta por la tendencia a la caída del empleo en un contexto de recuperación incipien-
te de la producción.

Finalmente, en el sector de administración pública y servicios públicos, también
se reducen los CLUR desde 2008, aunque la interpretación en términos de distribu-
ción factorial de la renta resulta inadecuada debido a la ausencia de márgenes de
beneficios y a la contabilización de los bienes y servicios a coste de producción. En
todo caso, es la única rama en la que se sigue creando empleo asalariado todavía 
en 2011 y donde la remuneración por asalariado se reduce en términos nominales
desde 2010.

146. Para un análisis detallado de la evolución económica sectorial véase el epígrafe I.3.3.
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3.8. INFLACIÓN Y PRECIOS

La inflación, aproximada por la tasa de variación del IPC,
inició en la primavera de 2011, después de mantener tasas
elevadas en los primeros meses del año, una senda des-
cendente que se mantuvo a lo largo del año hasta alcan-
zar en diciembre una tasa de variación interanual del 2,4
por 100, ocho décimas por debajo de la registrada un año

antes (gráfico I-29).
El intenso crecimiento de los precios durante 2010, más acusado aún al conside-

rar las tasas negativas registradas en 2009, se mantuvo en los primeros meses de 2011,
llegando a alcanzar un máximo del 3,8 por 100 en abril. Desde entonces, se pasó a un
crecimiento de los precios más moderado, en línea con lo esperado, una vez desapa-
recido el efecto base derivado tanto del crecimiento negativo de los precios en 2009
y ligero crecimiento a principios de 2010, como el derivado del aumento de los im-
puestos especiales en diciembre de 2010. Así, este menor crecimiento se explica por
la moderación en el crecimiento de los precios de los componentes más volátiles del
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La inflación todavía en
tasas elevadas, a pesar
de su reducción desde
mayo

GRÁFICO I-29. INFLACIÓN GENERAL Y SUBYACENTE, 2007-2012

(Tasas de variación interanual del IPC)

Fuente: INE.
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IPC, —energía y alimentos no elaborados—, y se ha acentuado a final de año en gran
medida por el agotamiento de los efectos anteriores. El último dato disponible del 2,0
por 100 en enero de 2012 supone una reducción de casi dos puntos básicos desde di-
cho máximo. En media anual, la tasa de inflación se situó en el 3,2 por 100, casi un
punto y medio más que el año anterior.

No obstante, a pesar de la moderación, este ritmo de crecimiento de los precios se
considera elevado, más aún en un contexto de crisis en el que la atonía de la deman-
da interna, especialmente la contracción del consumo privado, no ejerce una presión
al alza sobre los precios.

La evolución alcista de los precios durante la primera parte del año respondía de
forma importante al fuerte crecimiento de los precios
energéticos. Detrás del crecimiento de los precios ener-
géticos, y en concreto de su partida principal, carburan-
tes y combustibles, está la evolución de los precios del pe-
tróleo, aunque también hay que considerar la influencia
que pudo tener a principios de 2011 el aumento de algu-
nos precios regulados como el del gas o la actualización de la tarifa eléctrica para usos
domésticos.

Siguiendo la tendencia de fuerte crecimiento registrada el año anterior, los pre-
cios del petróleo continuaron creciendo de forma intensa en los primeros meses de
2011, alcanzando en abril un máximo de 123,6 dólares/barril y estabilizándose a
partir del verano en torno a los 110 dólares/barril. A finales de 2011, el precio casi
se situó en 108,2 dólares/barril, lo que suponía un crecimiento del 17,9 por 100 res-
pecto al año anterior. De media, el precio del barril se situó en 2011 en 111,3 dóla-
res/barril.

El comportamiento del tipo de cambio del euro frente al dólar es el que termina
condicionando la evolución de los precios, dado que puede aumentar aún más las
consecuencias de esta perturbación sobre la economía española, lo que no parece ha-
ber ocurrido en 2011. Los efectos derivados de la depreciación del euro frente al dó-
lar durante la primera parte del año, a raíz de la inestabilidad de la economía euro-
pea y en particular la crisis de la deuda soberana, se compensaron, sin embargo, desde
el verano con la mayor fortaleza del euro ante la adopción de distintas medidas para
frenar los ataques a la zona euro. Todo ello provocó finalmente que el precio del pe-
tróleo pasase de 69,6 euros/barril en diciembre de 2010 a 81,7 euros/barril un año
después, lo que supuso una variación similar al mencionado incremento registrado
en dólares.

El encarecimiento del precio del petróleo durante los primeros meses del año,
en línea con lo que venía ocurriendo desde 2009, era una respuesta a las presiones
de la demanda mundial, especialmente de los países emergentes, y a los conflictos
geopolíticos y las limitaciones a la oferta por parte de los países productores.

En respuesta en gran
parte a la evolución de
los precios de la energía…



Junto a los efectos derivados del encarecimiento del pe-
tróleo, otros efectos de carácter transitorio también in-
fluyeron a principios de año en el comportamiento alcis-
ta de la tasa de inflación, como los derivados del aumento

del IVA, o del aumento de los precios del tabaco. Desde mayo, la evolución de los
precios viene constatando la caída y moderación en los precios de la energía pero
también la menor influencia de los efectos transitorios, sobre todo a partir de julio,
una vez que se descontó el efecto escalón al alza derivado de la subida del IVA en ju-
lio de 2010147. El nuevo indicador de inflación a impuestos constantes (IAPC-IC) que
publica el INE desde junio de 2010, y que mide la evolución de los precios conside-
rando que los impuestos que los gravan se mantienen sin cambios desde una referen-
cia temporal concreta, refleja el agotamiento de este efecto, ya que después de ha-
berse mantenido una diferencia de 1,1 puntos entre el IAPC y el IAPC-IC a lo largo
del año, en julio de 2011 esta diferencia fue tan solo de una décima, manteniéndose
desde entonces.
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147. Véase para un mayor detalle Memoria CES 2010, capítulo I.3.7.

GRÁFICO I-30. PRECIOS DEL PETRÓLEO, 2007-2012

Fuente: Banco de España y BCE.

… y efectos de carácter
transitorio
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Igualmente, durante gran parte del año se dejaron notar los efectos del nuevo impues-
to sobre el tabaco, que entró en vigor en diciembre de 2010, y que se trasladó rápida-
mente a los precios del grupo de alimentos elaborados, bebidas y tabaco y en conse-
cuencia al índice general. De hecho, la tasa de crecimiento interanual de esta rúbrica
alcanzó en enero un máximo del 21,9 por 100, manteniendo fluctuaciones importan-
tes a lo largo del año, si bien en diciembre, coincidiendo con el fin del efecto escalón,
la tasa de crecimiento se situó en el 4,9 por 100.

Las previsiones de cara a los próximos meses son que la inflación siga la tenden-
cia descendente, debido a que se prevé que continúe la atonía de la demanda en un
contexto de caída de la actividad. Todo ello, no obstante, sin obviar el contexto de in-
certidumbre sobre la evolución de los precios de la energía y de las materias primas
en los próximos meses así como del tipo de cambio, que puede condicionar sobrema-
nera los componentes de productos energéticos y alimentos del IPC.

La inflación subyacente, que excluye del cálculo del índice general los componen-
tes más volátiles como son los precios de la energía y de
los alimentos no elaborados, y que refleja de forma más
ajustada las presiones inflacionistas internas, también ha
reflejado la moderación en la evolución de los precios,
pero en menor medida que el índice general, dado que han
sido los componentes más volátiles no incluidos en el ín-
dice subyacente los que han condicionado en gran parte la evolución de la inflación.

Durante los primeros meses de 2011, la inflación subyacente continuó con la evo-
lución alcista iniciada a finales de 2010, alcanzando sendos máximos en abril y mayo
del 2,1 por 100. Este comportamiento respondía principalmente a la evolución de los
precios de los alimentos elaborados, y en particular al intenso ritmo de crecimiento
de los precios del tabaco ya comentado. Desde entonces, la evolución de la inflación
subyacente se situó en tasas más moderadas, cerrando el año con una variación inter-
anual del 1,5 por 100. El crecimiento interanual medio se situó, en el 1,7 por 100, lo
que supuso poco más de un punto más que la media registrada en 2009.

La influencia de los condicionantes anteriormente señalados tuvo su reflejo, ade-
más de en el índice general y subyacente, en los precios
de algunos grupos de consumo y rúbricas representativos
del comportamiento del IPC en 2011 (gráfico I-31).

Los precios de los alimentos no elaborados, siguieron la tendencia alcista del año
anterior hasta alcanzar un crecimiento máximo en marzo del 3,1 por 100 para mode-
rar su comportamiento desde entonces y acabar el año con un crecimiento en diciem-
bre del 0,7 por 100, en términos interanuales. La rúbrica en la que se produjo la caí-
da más acusada fue la de patatas con un –11,7 por 100, mientras el azúcar y el café,
cacao e infusiones experimentaron los mayores crecimientos cerrando en diciembre
en el 26,5 y 13,5 por 100 respectivamente.

Evolución de la inflación
subyacente condicionada
por los precios de los
alimentos elaborados

Grupos y rúbricas del IPC



Por su parte, los precios de los alimentos elaborados siguieron la senda ascendente de
finales del año anterior, con tasas de variación positivas y crecientes hasta alcanzar en
la segunda mitad del año crecimientos en el entorno del 2,7 por 100, tasa de variación
interanual con la que además cerró el año. La subida de los impuestos especiales al ta-
baco de diciembre de 2010 se trasladó durante los primeros meses de 2011 al conjunto
del grupo, entendido en sentido amplio al incluir bebidas y tabaco, llegando a alcanzar
en mayo un máximo del 4,7 por 100 para terminar cerrando el año en el 3,1 por 100.

El crecimiento de los precios de la energía reflejó de forma directa los precios de
los carburantes y combustibles, en la línea ascendente del año anterior durante los pri-
meros meses, alcanzando las tasas de crecimiento máximos en febrero de 2011, del 19
por 100 para los productos energéticos y del 20,4 por 100 para los carburantes y com-
bustibles. Desde entonces, se constató cierta moderación, acentuada desde noviembre,
lo que ha permitido cerrar el año con tasas de variación en ambos casos cercanas al
10 por 100. Además de los efectos derivados de la evolución de los precios del petró-
leo, los precios de los bienes energéticos también reflejaban el aumento del IVA y de
algunos precios regulados a principios de año.

Los grupos de bienes industriales no energéticos y servicios mantuvieron un com-
portamiento bastante estable a lo largo de 2011, con tasas de crecimiento moderadas,
de media, del 0,6 por 100 para los primeros y del 1,8 por 100 para los segundos. A fi-
nal de año, se detecta en ambos casos una mayor desaceleración, reflejo claro de la de-
bilidad de la demanda de consumo por parte de las familias.

Dos de las tres partidas con mayor peso en el cálculo del IPC (gráfico I-32), trans-
porte y vivienda, registraron los crecimientos más elevados durante 2011, mientras que
los precios de la alimentación, sin incluir bebidas alcohólicas ni tabaco, se mantuvieron
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GRÁFICO I-31. GRUPOS DESTACADOS DEL IPC, 2009-2012

(Tasas de variación interanual)

Fuente: INE.
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en tasas por encima del 2 por 100 a lo largo de casi todo el año, con una tasa interanual
en diciembre del 2,2 por 100. El componente de transporte aunque inició el año con ta-
sas de variación de los precios superiores al 9 por 100, empezó a reducirlas desde abril,
cerrando el año con una variación interanual del 4,9 por 100. En el caso de la vivienda,
la tasa de crecimiento en diciembre fue del 5,8 por 100, tan solo una décima más que un
año antes. Los precios de la rúbrica calefacción, alumbrado y distribución de agua, re-
gistraron los mayores crecimientos con una media anual del 13,4 por 100.

Dentro de los servicios, las partidas de hoteles, cafés y restaurantes; ocio y mena-
je se mantuvieron en niveles moderados ligeramente por encima del 1 por 100 duran-
te gran parte del año, como reflejo de la debilidad de la demanda de consumo por par-
te de las familias, incluida la demanda turística.

La evolución del Índice de Precios Industriales (IPRI),
considerado como un indicador adelantado de los niveles
de inflación a medio plazo, al mostrar las tensiones infla-
cionistas por el lado de la oferta, continuó durante los pri-
meros meses de 2011 la senda de evolución alcista iniciada

GRÁFICO I-32. COMPONENTES DEL IPC, 2011

Fuente: INE.

Descenso del IPRI a lo
largo del año, anticipando
la moderación de la
inflación



a finales de 2010, con tasas elevadas y con un máximo del 7,8 por 100 en marzo. Sin em-
bargo, desde verano se constataba cierta moderación en la evolución de los precios, que
le permitió alcanzar en diciembre un crecimiento del 5,2 por 100, aunque tan solo una
décima por debajo del registrado un año antes.

A esta evolución, han contribuido todos los grupos, pero especialmente el de
bienes intermedios. Este componente, que representa en torno a una tercera parte
del índice general, se ha desacelerado de forma importante a lo largo del año, 
después de alcanzar en marzo un crecimiento del 8 por 100, lo que le ha permitido
acabar el año en el 3 por 100.

Los precios correspondientes a los bienes de consumo crecieron durante la prime-
ra parte del año hasta alcanzar tasas en el entorno del 2,5 por 100, tasas en las que se
mantuvieron el resto del año. Los bienes de equipo, por su parte mantuvieron esta mis-
ma evolución, pero a tasas más reducidas, ligeramente por encima del 1 por 100. Los
precios de la energía continuaron la senda ascendente iniciada a finales de 2010, al-
canzando de media para el año una tasa de variación interanual del 17 por 100, aun-
que su fuerte caída desde septiembre reflejaron la menor presión del componente
energético.

La tasa anual del IAPC español siguió un una evolución similar a la del IPC, si-
guiendo la evolución al alza iniciada el año anterior y que
alcanzó en abril el máximo del 3,5 por 100. Desde enton-
ces, el IAPC se ha decelerado paulatinamente hasta ce-
rrar el año con una tasa de variación del 2,4 por 100, igual
a la del IPC148. Por su parte, el IPC armonizado para el

conjunto de la Unión Europea fue el 3,0 por 100.
El diferencial de precios con la zona euro reflejó durante gran parte de 2011 el ma-

yor ritmo de avance de los precios en España respecto de los de la zona euro, si bien
en septiembre y octubre este diferencial se anuló para pasar a ser favorable a la eco-
nomía española, en tres décimas, en los últimos meses del año (gráfico I-33). Así, la
moderación de la inflación, medida en términos del IAPC ha sido más intensa en 
España que en la zona euro.

Las oscilaciones del diferencial se han visto influidas de forma determinante
por el mayor peso del componente energético en la evolución de los precios en Es-
paña frente al conjunto de la UEM, en respuesta tanto al efecto más intenso que la
evolución de los precios del petróleo tienen sobre la evolución del índice general
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148. Desde enero de 2011 y con el fin de proporcionar una información más ajustada sobre los precios, el
INE publica un indicador adelantado del IPC que complementa el indicador adelantado del IAPC que
ya venía publicando. Ello se consideró necesario ya que los cambios metodológicos introducidos en
el cálculo del IAPC podían producir mayores oscilaciones de los precios, e incluso acentuar las dife-
rencias entre el IPC y el IAPC, que hasta entonces habían sido mínimas.

Diferencial de inflación
favorable a la economía
española a final de año
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en España149, como a los precios de algunos servicios regulados como el gas y la
electricidad.

La evolución del IAPC subyacente refleja con mayor intensidad esta evolución del
diferencial, que fue prácticamente de décimas en los primeros meses del año, para al-
canzar valores negativos y ser favorable a la economía española durante el resto del
año. El IAPC subyacente para España se situó en diciembre de 2011 en el 1,4 por 100
frente al 2,0 por 100 alcanzado en la UEM.

149. Las fluctuaciones en el precio del petróleo al alza y a la baja tienen en España frente a otros países
efectos más pronunciados sobre el conjunto de precios energéticos y en consecuencia sobre el índi-
ce general, debido a: la mayor dependencia del petróleo, el mayor peso relativo del gasto en el con-
sumo de productos petrolíferos sobre el total del gasto de los hogares y el menor peso de los impues-
tos específicos que gravan estos productos. Véase a este respecto Memoria CES 2007, capítulo I.3.5.1.

GRÁFICO I-33. DIFERENCIAL DE INFLACIÓN CON LA UEM EN TÉRMINOS DEL IAPC*, 2010-2011

(En puntos porcentuales)

* Se han producido cambios metodológicos relativos al cómputo de los artículos estacionales (pescado, frutas, verduras frescas,
vestido y calzado) en el cálculo del IAPC, con el fin de dar un tratamiento común a estos productos por parte de todos los Esta-
dos miembros. La implantación de esta nueva metodología a partir de 2011 supone un cambio sustancial respecto al tratamiento
utilizado para calcular el IAPC en España, teniendo su implantación importantes efectos en el cálculo del mismo. Además de su-
poner un cambio en la evolución del IAPC, de forma que las partidas afectadas presentarán un perfil con subidas y bajadas mu-
cho más intensas, a efectos prácticos, se ha producido una ruptura de la serie publicada hasta diciembre de 2010, ya que los índi-
ces calculados con la nueva metodología no son comparables con la vigente hasta entonces. Para solventar en la medida de lo
posible este problema, se han revisado los datos del IAPC publicados tan solo durante 2010, a fin de ofrecer tasas anuales consis-
tentes de la evolución en 2011.

Fuente: Eurostat.



3.9. SECTOR PÚBLICO

En 2011 se produjo un ajuste del gasto publico en términos de PIB pero también de
los ingresos públicos por el empeoramiento de la coyuntura económica, con lo que la
reducción del déficit público fue sensiblemente inferior a lo pretendido inicialmente.

De no articularse con prontitud desde la zona euro medidas de apoyo fiscal y finan-
ciero que eviten la adopción de políticas fiscales procíclicas, la debilidad de los ingresos
públicos, por la caída de las bases fiscales y por las propias carencias estructurales del sis-
tema tributario español, exigirá, para lograr los objetivos de consolidación fiscal a corto
plazo a los que España se ha comprometido, la realización de ajustes decididos en el gas-
to público, en una dinámica que podría acentuar la divergencia con la zona euro en rela-
ción con la dimensión económica del sector público (gráfico I-34). Teniendo presente la
gravedad de la situación, a continuación se analizan las cuentas de las Administraciones
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GRÁFICO I-34. INDICADORES DEL SECTOR PÚBLICO EN ESPAÑA Y LA ZONA EURO, 2000-2011

(En porcentaje del PIB)

Fuente: Comisión Europea, General Government Data.
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públicas del ejercicio 2011, así como los presupuestos del Estado y las comunidades 
autónomas para 2012.

33..99..11  LLaass  ccuueennttaass  ddee  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  ppúúbblliiccaass  eenn  22001111
En 2011 las Administraciones públicas cerraron sus cuentas con un déficit agregado
del 8,5 por 100 del PIB, lo que supone una disminución de 6.800 millones de euros
respecto al déficit de 2010. Por segundo año consecutivo se produjo una reducción del
déficit aunque, a diferencia del año anterior, en 2011 se logró gracias a la considera-
ble reducción del gasto (–11.000 millones) que compensó con creces la preocupante
caída de los ingresos (–4.600 millones de euros). Por tanto, el mal comportamiento de
los ingresos tributarios en 2011, que luego se analizará, explica que el déficit público
haya superado en 2,5 puntos de PIB el objetivo fijado en el Programa de Estabilidad.
A su vez, la necesidad de financiar los saldos deficitarios de las distintas administra-
ciones elevó el peso de la deuda pública sobre el PIB hasta el 68,5 por 100.

Como queda reflejado en el cuadro I-35, el ajuste del déficit recayó prácticamen-
te en su totalidad en la Administración central, aunque también las entidades loca-
les y la Seguridad Social150 mejoraron ligeramente el saldo deficitario. En cambio,
las comunidades autónomas no lograron reducir su necesidad de financiación que
se elevó en conjunto hasta el 2,9 por 100 del PIB, aunque con notables diferencias
entre ellas, desde el 1,1 por 100 de Madrid hasta el 7,3 por 100 de Castilla-La Man-
cha (gráfico I-35). En todo caso, solo seis de las 17 comunidades lograron reducir su
saldo deficitario en 2011151.

150. En este caso, como se expondrá con detalle en el epígrafe 6.2 del capítulo III fue gracias a que el sal-
do superavitario Sistema Público de Empleo Estatal compensó el déficit que, por primera vez, regis-
tró el sistema de Seguridad Social.

151. Aragón, Baleares, Cataluña, Galicia, Murcia y Navarra.

CUADRO I-35. SALDO FISCAL Y DEUDA DE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 2007-2011

(En porcentaje del PIB)

22000077 22000088 22000099 22001100 22001111
DDééffiicciitt  ((––))  ssuuppeerráávviitt  ((++))  ppúúbblliiccoo 11,,99 ––44,,11 ––1111,,11 ––99,,22 ––88,,55
Administración central 1,1 –2,8 –9,4 –5,7 –5,1
Seguridad Social 1,3 0,8 0,8 –0,2 –0,1
Comunidades autónomas –0,2 –1,6 –2,0 –2,8 –2,9

Entidades locales –0,3 –0,5 –0,5 –0,5 –0,4
DDeeuuddaa  ppúúbblliiccaa 3366,,33 4400,,22 5533,,99 6611,,22 6688,,55
Administración central 27,7 30,6 41,9 46,4 52,1
Seguridad Social 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Comunidades autónomas 5,8 6,7 8,7 11,4 13,1

Entidades locales 2,8 2,9 3,3 3,4 3,3

Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y Banco de España.



En cuanto a la distribución por niveles de gobierno del endeudamiento público, las tres
cuartas partes es deuda del Estado, con un incremento de 5,7 puntos de PIB respecto
al año anterior, el 19 por 100 es deuda autonómica, con un aumento de 1,7 puntos de
PIB, y el 5 por 100 es deuda local, sin incrementos reseñables respecto a 2010. Aunque
todas las comunidades han registrado aumentos de deuda pública en 2011, sobresale la
dimensión que ha alcanzado el endeudamiento en Cataluña, la Comunidad Valenciana,
Castilla-La Mancha y Baleares. En cuanto a los ayuntamientos, en valores absolutos si-
gue destacando el endeudamiento de Madrid que, a pesar de haberse contraído en los
dos últimos años, explica el 22,4 de toda la deuda local, frente al resto de capitales de
provincia con más de 500.000 habitantes (Barcelona, Málaga, Sevilla, Valencia y Zara-
goza) que conjuntamente concentran el 13,8 por 100 de la misma.

Comenzando por el lado del gasto, —responsabilidad en un 50 por 100 de las Ad-
ministraciones territoriales— en 2011 se produjo una dis-
minución agregada del 2,3 por 100, reduciendo su parti-
cipación en el PIB dos puntos, hasta el 43,6 por 100
(cuadro I-36). Las únicas partidas que aumentaron fue-
ron el pago de intereses de la deuda (28,5 por 100), 
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GRÁFICO I-35. DÉFICIT Y DEUDA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 2011

(En porcentaje sobre el PIB regional)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y Banco de España.

Ingresos y gastos no
financieros de las
Administraciones públicas



283

C
U

A
D

R
O

 I
-3

6
.

C
U

E
N

T
A

S
 N

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

A
S

 D
E

 L
A

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

E
S

 P
Ú

B
L

IC
A

S
*,

 2
0

0
7
-2

0
11

MM
iillll

..  €
VV

aarr
..  %%

%%
  PP

IIBB
DD

iiffee
rree

nncc
iiaa

CC
oonn

ccee
pptt

ooss
2200

1100
2200

1111
1111

--11
00

0088
//00

77
0099

//00
88

1100
//00

99
1111

//11
00

2200
0077

2200
0088

2200
0099

2200
1100

2200
1111

IInn
ggrr

eess
ooss

  nn
oo  

ffiinn
aann

ccii
eerr

ooss
3388

11..44
2277

3377
77..

0088
55

––44
..33

4422
––77

,,22
––88

,,66
33,,

77
––11

,,11
4411

,,11
3377

,,00
3355

,,11
3366

,,33
3355

,,11
In

gr
es

os
 c

or
ri

en
te

s
3388

11..22
9933

3377
88..

3399
11

––22
..99

0022
––66

,,77
––77

,,99
33,,

77
––00

,,88
4400

,,66
3366

,,77
3355

,,11
3366

,,33
3355

,,33
Im

pu
es

to
s 

so
br

e 
la

 r
en

ta
99

.6
98

10
1.6

10
1.9

12
–1

5,
0

–1
3,

3
–1

,4
1,9

13
,0

10
,7

9,6
9,

5
9,

5
Im

pu
es

to
s 

so
br

e 
la

 p
ro

du
cc

ió
n

10
8.

69
9

10
4.

97
1

–3
.7

28
–1

2,
7

–1
3,

3
17

,7
–3

,4
11

,6
9,

8
8,

8
10

,3
9,

8
C

ot
iz

ac
io

ne
s 

so
ci

al
es

 (1
)

14
0.

17
0

13
9.

86
8

–3
02

4,
6

–2
,1

0,
0

–0
,2

13
,0

13
,2

13
,4

13
,3

13
,0

C
ob

ro
s 

po
r 

bi
en

es
 y

 s
er

vi
ci

os
 (2

)
14

.10
6

13
.9

47
–1

59
3,

9
2,

6
–1

,6
–1

,1
1,3

1,3
1,4

1,3
1,3

Re
nt

as
 d

e 
la

 p
ro

pi
ed

ad
 (3

)
9.6

99
9.

81
9

12
0

10
,3

–7
,4

–8
,6

1,2
1,0

1,1
1,0

0,
9

0,
9

Tr
an

sf
er

en
ci

as
8.

92
1

8.
17

6
–7

45
–6

,6
21

,4
–1

,0
–8

,4
0,

8
0,

7
0,

9
0,

8
0,

8
In

gr
es

os
 d

e 
ca

pi
ta

l
1133

44
––11

..33
0066

––11
..44

4400
––44

66,,
11

––99
55,,

55
––11

,,55
––––

00,,
55

00,,
33

00,,
00

00,,
00

––00
,,11

Im
pu

es
to

s
4.

10
4

3.
53

0
–5

74
–9

,4
–1

1,0
–5

,0
–1

4,
0

0,
5

0,
4

0,
4

0,
4

0,
3

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 (4

)
4.

69
1

4.
16

0
–5

31
–1

5,
1

18
,4

–9
,2

–1
1,3

0,
5

0,
4

0,
5

0,
4

0,
4

A
ju

st
e 

po
r 

re
ca

ud
ac

ió
n 

in
ci

er
ta

–8
.6

61
–8

.9
96

–3
35

27
,5

51
,6

–7
,4

3,
9

–0
,5

–0
,6

–0
,9

–0
,8

–0
,8

GG
aass

ttoo
ss  

nnoo
  ffii

nnaa
nncc

iiee
rroo

ss
4477

99..
5599

33
4466

88..
4422

99
––11

11..11
6644

99,,
22

77,,
55

––11
,,11

––22
,,33

3399
,,22

4411
,,55

4466
,,33

4455
,,66

4433
,,66

G
as

to
s 

co
rr

ie
nt

es
4422

66..
9944

55
4422

99..
1144

00
22..

1199
55

1100
,,00

88,,
00

11,,00
00,,

55
3333

,,88
3366

,,00
4400

,,44
4400

,,66
4400

,,00
Re

m
un

er
ac

ió
n 

de
 a

sa
la

ri
ad

os
12

4.
78

1
12

2.
92

6
–1

.8
55

9,
9

6,
1

–0
,7

–1
,5

10
,2

10
,9

12
,0

11
,9

11
,5

C
on

su
m

os
 in

te
rm

ed
io

s
59

.2
49

57
.9

82
–1

.2
67

8,
8

2,
7

–4
,2

–2
,1

5,
3

5,
5

5,
9

5,
6

5,4
Im

pu
es

to
s 

so
br

e 
la

 p
ro

du
cc

ió
n

24
7

25
3

6
22

,2
18

,1
–2

,8
2,

4
0,

0
0,

0
0,

0
0,

0
0,

0
Tr

an
sf

er
en

ci
as

 s
oc

ia
le

s 
en

 e
sp

ec
ie

 (5
)

31
.8

59
30

.0
80

–1
.7

79
10

,7
9,6

0,
7

–5
,6

2,
5

2,
7

3,
0

3,
0

2,
8

Pr
es

ta
ci

on
es

 s
oc

ia
le

s
16

0.
97

4
16

3.4
86

2.
51

2
11

,1
12

,7
4,

7
1,6

11
,6

12
,5

14
,7

15
,3

15
,2

Su
bv

en
ci

on
es

 a
 la

 p
ro

du
cc

ió
n

12
.14

7
11

.3
25

–8
22

5,
1

–0
,5

2,
6

–6
,8

1,1
1,1

1,1
1,2

1,1
O

tr
as

 tr
an

sf
er

en
ci

as
17

.6
08

17
.2

84
–3

24
16

,7
7,2

–8
,7

–1
,8

1,5
1,7

1,8
1,7

1,6
In

te
re

se
s 

y 
ot

ra
s 

re
nt

as
 d

e 
la

 p
ro

pi
ed

ad
20

.0
80

25
.8

04
5.

72
4

2,
9

6,
5

8,
1

28
,5

1,6
1,6

1,8
1,9

2,
4

G
as

to
s 

de
 c

ap
ita

l
5522

..66
4488

3399
..22

8899
––11

33..
3355

99
44,,

22
44,,

11
––11

55,,
11

––22
55,,

44
55,,

44
55,,

55
55,,

99
55,,

00
33,,

77
Fo

rm
ac

ió
n 

br
ut

a 
de

 c
ap

ita
l

40
.0

91
29

.6
23

–1
0.

46
8

2,
5

7,1
–1

4,
3

–2
6,

1
4,

0
4,

0
4,

5
3,

8
2,

8
Tr

an
sf

er
en

ci
as

11
.4

57
10

.5
89

–8
68

1,3
–3

,7
–1

7,3
–7

,6
1,3

1,3
1,3

1,1
1,0

A
dq

ui
si

ci
ón

 n
et

a 
ac

tiv
os

 n
o 

fin
. n

o 
pr

od
uc

id
os

1.1
00

–9
23

–2
.0

23
29

0,
1

–1
0,

1
–2

0,
4

–1
83

,9
0,

0
0,

1
0,

1
0,

1
–0

,1
CC

aapp
aacc

iidd
aadd

  ((++
))  nn

eecc
eess

iidd
aadd

  ((––
))  ff

iinn
aann

ccii
aacc

iióó
nn

––99
88..

1166
66

––99
11..33

4444
66..

8822
22

––––
––––

––––
––––

11,,99
––44

,,55
––11

11,,22
––99

,,33
––88

,,55
Pr

o 
M

em
or

ia
: P

IB
1.0

51
.3

42
1.0

73
.3

83
22

.0
41

3,
3

–3
,7

0,
3

2,
1

10
0,

0
10

0,
0

10
0,

0
10

0,
0

10
0,

0

* 
E

n 
té

rm
in

os
 d

e 
co

nt
ab

ili
da

d 
na

ci
on

al
 (

SE
C

-9
5)

 y
 P

ro
to

co
lo

 d
e 

dé
fi

ci
t 

ex
ce

si
vo

.
(1

) 
C

ot
iz

ac
io

ne
s 

so
ci

al
es

 e
fe

ct
iv

as
 e

 im
pu

ta
da

s.
 (

2)
 P

ag
os

 p
or

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 y

 n
o 

m
er

ca
do

. (
3)

 I
nt

er
es

es
, d

iv
id

en
do

s 
y 

ot
ra

s 
re

nt
as

 d
e 

la
 p

ro
pi

ed
ad

. (
4)

 A
yu

da
s 

a 
la

 in
ve

rs
ió

n 
y 

ot
ra

s 
tr

an
sf

er
en

-
ci

as
 d

e 
ca

pi
ta

l r
ec

ib
id

as
. (

5)
 S

um
in

is
tr

ad
as

 p
or

 p
ro

du
ct

or
es

 d
e 

m
er

ca
do

.
Fu

en
te

: M
in

is
te

ri
o 

de
 H

ac
ie

nd
a 

y 
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s 

P
úb

lic
as

.



reflejo del pronunciado aumento del endeudamiento público y de la prima de riesgo,
y las prestaciones sociales (1,6 por 100), en este caso porque el aumento del gasto en
pensiones, que se produce a pesar de la congelación las mismas por el mero efecto
sustitución, compensó la reducción del gasto en desempleo, un dato que contrasta con
el aumento del número de parados y que se debió, un año más, al agotamiento del de-
recho de cobro de prestaciones de una parte creciente de este colectivo, es decir, a la
disminución de la tasa de cobertura del sistema de protección por desempleo152.

Con mucha diferencia, el mayor recorte se produjo en los gastos de capital, tanto
en inversión directa como en transferencias de capital, que en conjunto se reducen un
25,4 por 100, un dato preocupante teniendo en cuenta la vinculación de la inversión
pública con la competitividad estructural de la economía y el impulso del crecimien-
to económico153. Entre las causas de este descenso destaca la práctica desaparición de
las inversiones con cargo al Fondo estatal de inversión local y el Fondo estatal para la
dinamización de la economía y el empleo. No obstante, también se contrajeron en 2011
los gastos de funcionamiento, que en un 80 por 100 corresponden a las Administra-
ciones territoriales, a pesar de su rigidez a la baja. La disminución fue mayor en los
consumos intermedios (–2,1 por 100) que en la remuneración de asalariados (–1,5 por
100), partida esta última que acusa la eficacia plena de la reducción de los salarios pú-
blicos aplicada en junio de 2010 y la drástica limitación de la reposición de vacantes.

Por su parte, las prestaciones sociales en especie suministradas por el mercado, que
corresponden en un 90 por 100 a las comunidades autónomas (farmacia y conciertos
sanitarios y educativos), se reducen un 5,6 por 100 gracias, básicamente, a la aplica-
ción de nuevas medidas de racionalización del gasto farmacéutico. También se limi-
tan considerablemente las subvenciones a las empresas (–6,8 por 100) y la rúbrica 
de “otras transferencias”, por la disminución tanto de las aportaciones a la Unión 
Europea, la principal partida, como de la ayuda oficial al desarrollo.

En cuanto a la evolución de los ingresos no financieros —de los que aproximadamen-
te un tercio corresponden a las Administraciones territoriales—, en 2011 se produjo una
contracción agregada del 1,1 por 100, como consecuencia de la merma experimentada en
todas las rúbricas, salvo en la imposición directa y las rentas de la propiedad. La causa
principal de este retroceso de los ingresos, además de la disminución de las transferen-
cias recibidas de la Unión Europea, tanto corrientes (Fondo social europeo), como de ca-
pital (Fondos estructurales y de cohesión), es la contracción de las principales bases fis-
cales, fundamentalmente consumo y salarios en un contexto de destrucción de empleo,
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152. Para un análisis pormenorizado de esta cuestión véase epígrafe 6.7 del capítulo III.

153. Durante los años de expansión económica, y también los dos primeros años de crisis, la inversión pú-
blica alcanzó magnitudes de entre el 3,5 y el 4,5 por 100 del PIB, muy superiores al 2,5 por 100 del
PIB registrado como promedio en la zona euro. En cambio, en 2010 y 2011 se produjeron en España
disminuciones muy pronunciadas, del 14,3 y el 27,1 por 100, respectivamente, que han rebajado el peso
de la inversión pública en 2011 hasta el 2,7 por 100 del PIB, ligeramente por encima de la media eu-
ropea (2,3 por 100). Fuente: Comisión Europea, General Government Data.
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que afectó a la recaudación por impuestos y cotizaciones sociales. Además, la intensifi-
cación del ajuste de la actividad inmobiliaria, tanto en precios como en volumen de ope-
raciones, sigue afectando de manera singular a la capacidad recaudatoria de buena par-
te de los impuestos, como luego se comentará.

En cuanto a las principales figuras tributarias, la información desagregada de re-
caudación en términos de caja (gráfico I-36) revela que, a pesar de la caída tanto de
las rentas salariales —por la destrucción de empleo asalariado, la menor cobertura de
las prestaciones por desempleo y la rebaja de los salarios públicos— como de la renta
declarada por empresarios individuales, los ingresos por IRPF aumentaron en 2011 un
4,2 por 100, en línea con el año anterior, en parte por el aumento de la masa de pen-
siones, el aumento de las rentas de capital (dividendos e intereses bancarios) y la pro-
gresividad en frío154, pero sobre todo por efecto de los cambios normativos aplicados:
la eliminación parcial de la deducción de 400 euros y la subida de tipos de las rentas
de capital155, que siguieron teniendo efectos, la eliminación de la deducción por na-
cimiento156, y la subida de los tipos para las rentas superiores a 120.000 euros157.

Por su parte, la recaudación del Impuesto sobre sociedades aumentó ligeramen-
te y por primera vez desde el inicio de la crisis (2,5 por 100), a pesar de la importan-
te caída de los beneficios declarados por las grandes empresas (–19 por 100), por efec-
to de los cambios normativos aprobados de manera sobrevenida a mitad de año. Según
la Agencia Tributaria, la caída de la base imponible se concentra en un grupo redu-
cido de muy grandes empresas, que contrasta con el aumento de beneficios declara-
dos por el resto, unas 32.000 empresas, que constituyen la gran mayoría de las gran-
des empresas declarantes. Este comportamiento tan dispar podría tener que ver con
la mayor facilidad con que cuentan las muy grandes empresas para acogerse a los di-
ferentes beneficios fiscales del impuesto. Particularmente en 2011, la aplicación de li-
bertad de amortización de activos nuevos sin la exigencia de mantenimiento de em-
pleo habría beneficiado más a las grandes empresas dado que, al sufrir en menor
medida la restricción del crédito, habrían podido intensificar las inversiones rebajan-
do sustancialmente la base imponible en el corto plazo, o incluso convirtiéndola en
negativa, y, por tanto, con posibilidad de seguir rebajándola en ejercicios sucesivos.
A la vista de estas dinámicas, y para evitar que continuara el desplome de la recau-
dación de este tributo en el corto plazo, en agosto se aumentaron los tipos de los pa-
gos fraccionados y se limitaron, difiriéndolas en el tiempo, la deducción del fondo 
de comercio y la compensación de las bases imponibles negativas158. Los mayores 

154. Es el exceso de progresividad que se produce por el mero efecto de la inflación, que requeriría del
ajuste anual (indiciación) de las deducciones, los mínimos personales y la tarifa.

155. De tributar a un tipo uniforme del 18 por 100 pasaron a tributar con una tarifa progresiva de dos tra-
mos: los primeros 6.000 euros al 19 por 100 y el resto al 21 por 100. Ley 26/2009, de 23 de diciembre.

156. Aprobada por Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

157. Aprobada por Ley 39/2010, de 22 de diciembre.

158. Se aprobaron mediante Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto.



ingresos derivados de estos cambios y las menores devoluciones respecto a 2010 ex-
plican el ligero repunte de la recaudación de este tributo.

Por otro lado, la recaudación por IVA se estanca en 2011 a pesar de la aplicación ple-
na de la subida de tipos aprobada en 2010159, debido al descenso de todos los componen-
tes del gasto final sujeto al impuesto: el consumo final de los hogares (–2 por 100), el
consumo de las Administraciones públicas (–10 por 100) y, de manera destacada, el gas-
to en compra de vivienda nueva, que se reduce un 29 por 100, a pesar de la reducción

159. En julio de 2010 el tipo general aumentó del 16 al 18 por 100 y el reducido del 7 al 8 por 100. Ley
26/2009, de 23 de diciembre.
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GRÁFICO I-36. RECAUDACIÓN DE LOS PRINCIPALES IMPUESTOS, 2000-2011

TTaassaass  ddee  vvaarriiaacciióónn  ((%%))
IImmppuueessttoo 22000011 22000022 22000033 22000044 22000055 22000066 22000077 22000088 22000099 22001100 22001111
IRPF 12,5 7,2 4,8 2,7 14,7 14,8 15,6 –1,8 –10,5 4,9 4,2
Sociedades 0,0 24,5 2,3 18,7 24,9 14,5 20,5 –39,1 –26,1 –19,8 2,5
IVA 3,8 6,5 9,9 9,7 12,0 9,6 2,2 –14,0 –30,1 46,2 0,4
Impuestos especiales 3,2 –2,6 4,4 3,9 2,9 3,2 6,4 –1,1 –1,1 2,4 –4,2
Resto* 8,5 –8,8 1,7 16,4 9,9 9,1 24,5 –5,0 –2,2 5,8 –5,5
TToottaall 66,,33 77,,55 55,,77 88,,22 1144,,11 1111,,66 1111,,99 ––1133,,66 ––1177,,00 1100,,88 11,,44

* Incluye recaudación del IRNR; I. patrimonio, resto de impuestos directos; I. sobre primas de seguros; I. sobre tráfico exterior;
Exacción azúcar y resto impuestos indirectos.
Fuente: AEAT, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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de tipo del 8 al 4 por 100 aplicada desde agosto160. También dentro de la imposición in-
directa, la recaudación por impuestos especiales se reduce un 4,2 por 100, debido a la
importante disminución de los consumos gravados. Así, la recaudación de hidrocarbu-
ros se reduce un 6,3 por 100, la del impuesto sobre el tabaco el 2,3 por 100, a pesar de
que subieron los tipos161, y la del impuesto sobre alcohol el 4,7 por 100. En cambio, la re-
caudación del impuesto sobre la electricidad aumenta un 0,7 por 100 porque el efecto
de la caída del consumo fue compensado por el de la subida de las tarifas eléctricas.

En conjunto, el impulso recaudatorio de las reformas tributarias ascendió a 7.853
millones de euros, lo que implica que, en ausencia de los mismos, los ingresos se hu-
bieran reducido en 2011 un 3,6 por 100, fundamentalmente por el descenso de las ba-
ses imponibles declaradas en Sociedades e IVA (cuadro I-37).

La comparación entre los resultados recaudatorios obtenidos en 2011 y los de
2007 de los impuestos estatales (cuadro I-38) arroja una disminución de 39.000 mi-
llones de euros (un 3,6 del PIB), muy concentrada en el Impuesto sobre sociedades,
debido tanto a la reducción de las bases imponibles declaradas por las grandes em-
presas como a la reducción de la fiscalidad de las pymes, pero también a que las su-
bidas impositivas de los últimos dos años se han concentrado en el IVA, el IRPF y
los Impuestos especiales, amortiguando en parte la caída de la recaudación por esos
conceptos.

160. Aprobada por Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto.

161. La subida de tipos se aprobó mediante Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre.

CUADRO I-37. EFECTO RECAUDATORIO DE LOS CAMBIOS NORMATIVOS APLICADOS EN 2011 

EN LOS PRINCIPALES IMPUESTOS*

MMeeddiiddaa MMiillll..  €
Eliminación parcial deducción 400 euros (IRPF) 1.876
Reducción 5 por 100 salarios públicos (IRPF) –915
Supresión deducción por nacimiento (IRPF) 894
Subida tipo para rentas > 120.000 152
Subida tipo rentas de capital al 19 por 100 (IRPF y Sociedades) 282
Subida pagos fraccionados grandes empresas (Sociedades) 2.037
Libertad de amortización (Sociedades) –557
Subida tipos IVA al 18 por 100 – 8 por 100 3.393
Rebaja IVA vivienda al 4 por 100 –142
Subida tipos Impuestos especiales 833
1. Total recaudación por cambios normativos 77..885533
2. Aumento recaudatorio total 2.632
AAuummeennttoo  rreeccaauuddaattoorriioo  ssiinn  ccaammbbiiooss  nnoorrmmaattiivvooss  ((22--11)) ––55..222211

En porcentaje ––33,,66

* Incluye sólo efectos sobre recaudación de los principales impuestos estatales (IRPF, Sociedades, IVA e IIEE) antes de descontar
la participación de las Administraciones territoriales.
Fuente: AEAT, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.



En todo caso, una de las razones de la importante caída de ingresos registrada desde
2008, que explica una parte fundamental del pronunciado aumento del déficit públi-
co, tiene que ver con la desaparición de las bases fiscales asociadas a la burbuja inmo-
biliaria que se habían convertido en España, como en Irlanda, en un componente esen-
cial de la financiación de las Administraciones públicas. Además de una drástica
reducción de los beneficios nada desdeñables de las empresas de los sectores ligados
al boom inmobiliario, con el consiguiente impacto en el Impuesto sobre sociedades, el
desplome de las ventas y del valor de los activos inmobiliarios ha afectado a la recau-
dación de los impuestos directos por la disminución de las plusvalías inmobiliarias,
gravadas por Sociedades e IRPF, pero también a la recaudación del IVA, que grava la
compra de vivienda nueva, y a la del Impuesto de transmisiones patrimoniales, que
grava la compra de vivienda usada, sin olvidar el desplome de los tributos, tasas y otros
ingresos municipales ligados a la actividad urbanística. Además de estos efectos direc-
tos, la revalorización de las viviendas, en un contexto de enorme expansión del crédi-
to barato, había venido explicando una parte del dinamismo mostrado por el consu-
mo privado (efecto riqueza), con el consiguiente efecto adicional sobre la recaudación
por impuestos indirectos. En conjunto, se estima que la recaudación tributaria ligada
a la actividad inmobiliaria habría alcanzado en plena expansión económica una mag-
nitud como mínimo de entre 2 y 3 puntos de PIB162. Este factor permite explicar que
a lo largo del periodo expansivo la recaudación creciera muy por encima del PIB no-
minal163, y a tasas muy superiores al promedio de la zona euro, y que asimismo sobre-
rreaccionara a la baja cuando se desencadenó la crisis, causando el desplome más allá

162. Martínez-Mongay et al. (2007). Martínez-Mongay, C.; Maza, L. A. y Yaniz, J. (2007): Asset booms and
tax receipts: the case of Spain, 1995-2006. European Economy. Economic Papers núm. 293.

163. El desajuste entre la evolución de la recaudación tributaria y el de las bases fiscales aproximadas por
la contabilidad nacional (PIB, consumo, renta) se debe a que estas últimas no captan el aumento de
los precios del suelo, que sí se gravan en el IVA, ni las transacciones de vivienda usada, que se gravan
en el ITPAJD, ni las plusvalías inmobiliarias, que se gravan en Sociedades e IRPF.
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CUADRO I-38. PÉRDIDA DE RECAUDACIÓN DE LOS PRINCIPALES IMPUESTOS* 

DESDE EL INICIO DE LA CRISIS

MMiilllloonneess  ddee  eeuurrooss DDiiffeerreenncciiaa
IImmppuueessttoo 22000077 22001111 %% MMiilllloonneess  € %%  PPIIBB
IRPF 72.614 69.803 –3,9 –2.811 –0,3
Sociedades 44.823 16.611 –62,9 –28.212 –2,6
IVA 55.851 49.302 –11,7 –6.549 –0,6
Impuestos especiales 19.786 18.983 –4,1 –803 –0,1
Resto** 7.602 7.061 –7,1 –541 –0,1
TToottaall 220000..667766 116611..776600 ––1199,,44 ––3388..991166 ––33,,66

*Antes de descontar las participaciones territoriales en IRPF, IVA e IIEE.
** Incluye recaudación del IRNR, I. patrimonio, resto de impuestos directos; I. sobre primas de seguros, I. sobre tráfico exterior,
Exacción azúcar y resto impuestos indirectos.
Fuente: AEAT, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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de lo previsto de la presión fiscal, que en 2011 se sitúa en el 31,9 por 100 por 100, en
abierto contraste con el promedio de la zona euro, que se eleva al 39,7 por 100.

El hecho de que el buen comportamiento de los ingresos fiscales durante la etapa
de expansión estuviera tan ligado al boom inmobiliario plantea, una vez producido el
ajuste en el sector y el desplome consiguiente de la recaudación, la necesidad de re-
visar con visión de largo plazo el sistema tributario español para acomodar su estruc-
tura al nuevo escenario, con el objetivo último de garantizar, una vez sentadas las ba-
ses sobre las que pivotará la recuperación económica, un equilibrio sostenible entre
los principios de tributarios de suficiencia, eficiencia y equidad.

33..99..22..  LLooss  pprreessuuppuueessttooss  ddee  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  ppúúbblliiccaass  ppaarraa  22001122
Los presupuestos de todas las Administraciones públicas para 2012 se enmarcan en
un contexto económico recesivo, con perspectivas de reducción de la producción (–1,7
por 100) y de importante destrucción de empleo (se prevé que el colectivo de parados
aumente en 600.000 personas en 2012, hasta los 5,6 millones).

Por segundo año consecutivo se han aprobado con carácter generalizado presu-
puestos procíclicos, con reducción del gasto y aumento de impuestos, profundizando
con ello en la contracción de la demanda agregada, la actividad y el empleo. El obje-
tivo prioritario es reducir el déficit agregado de las Administraciones públicas en los
términos establecidos por la Unión Europea, muy condicionados a su vez por los in-
tereses de los países acreedores netos. Se confía en que el ajuste fiscal, en paralelo a
la reforma laboral y la deflación salarial, permita atraer, a un coste razonable, los flu-
jos de inversión financiera extranjera que sigue necesitando la economía española a
corto plazo, y de que esto suceda a pesar de las perspectivas de recesión económica
que esta estrategia económica y fiscal no hace sino reforzar.

En concreto, el objetivo de déficit para 2012 del conjunto de las Administraciones 
públicas es del 5,3 por 100 del PIB, lo que supone un ajuste de unos 34.000 millones de 
euros respecto a 2010 (el 3,2 por 100 del PIB). A la vista de las metas establecidas para los
distintos niveles de gobierno, el 50 por 100 del ajuste deberá recaer en la Administración
del Estado, el 44 por 100 en las comunidades autónomas, y el resto, de mucha menor enti-
dad, en la Seguridad Social y las entidades locales (cuadro I-39). Se prevé, no obstante, un
incremento de la deuda pública total de más de 11 puntos de PIB, hasta alcanzar el 79,8 por
100, que responde, casi por mitades, a la necesidad de financiar el déficit público (56.500
millones) y a la articulación de programas de apoyo financiero a las Administraciones terri-
toriales, fundamentalmente para cancelar deuda con proveedores (50.000 millones)164.

164. El Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, creó el Fondo para la financiación de pagos a proveedo-
res, con una financiación máxima de 17.500 millones de euros para las entidades locales, y otros tan-
tos para las comunidades autónomas. Todas las comunidades, excepto Galicia, País Vasco y Navarra,
se han acogido al plan. Además, en febrero se instrumentó una nueva línea ICO de financiación de
las comunidades autónomas, hasta un máximo de 15.000 millones de euros, para financiar tanto 
vencimientos de deuda financiera como obligaciones pendientes de pago a proveedores.



A continuación se analizarán los Presupuestos Generales del Estado consolidados 
(Estado, Seguridad Social y organismos), así como los presupuestos agregados de las
comunidades autónomas para 2012.

Los Presupuestos Generales del Estado para 2012
Con los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2012 se pretende reducir el dé-
ficit de la Administración central hasta el 3,5 por 100 del PIB, lo que supone un ajus-
te de 17.000 millones de euros aproximadamente, que se prevé lograr a base de una
reducción del gasto de 8.000 millones y de un aumento de ingresos de 9.000 millones.
Un año más, la comparación de las cifras de ingresos y gastos de los PGE para 2012
con los de 2011 no resulta sencilla, en este caso fundamentalmente por las distorsio-
nes que entraña la dispar contabilización de los flujos financieros entre el Estado y las
comunidades autónomas, debido a la aplicación plena en 2012 de la reforma del sis-
tema de financiación autonómica aprobada en 2009, al aplazamiento a 10 años de las
deudas pendientes a favor del Estado correspondientes a las liquidaciones de 2008 y
2009 y al juego de los anticipos a cuenta y las liquidaciones definitivas del sistema que
se efectúan con dos años de retraso. Hecha esta salvedad, se incluyen a continuación
las cifras comparadas (cuadro I-40).

Por el lado del gasto, se prevé un estancamiento de los gastos de personal, reflejo
de la congelación de los salarios públicos, de la prohibición de la reposición de vacan-
tes salvo casos excepcionales y de la amortización de las plazas de los empleados pú-
blicos que se jubilen, unas medidas que serán parcialmente compensadas por el
aumento de las pensiones de clases pasivas165. Los gastos en bienes y servicios se re-
ducen un 5,0 por 100, lo que refleja sobre todo el ajuste presupuestario de los minis-
terios, mientras que las transferencias corrientes registran un aumento del 2,8 por 100,
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CUADRO I-39. OBJETIVOS DE DÉFICIT Y DEUDA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARA 2012

22001111 22001122
11 22 22--11 OObbjjeettiivvoo OObbjjeettiivvoo 33--22

OObbjjeettiivvoo DDaattooss DDeessvviiaacciióónn iinniicciiaall rreevviissaaddoo AAjjuussttee  pprreessuuppuueessttaarriioo
PPuunnttooss

CCoonncceeppttoo PPoorrcceennttaajjee  ddeell  PPIIBB PPoorrcceennttaajjee  ddeell  PPIIBB ddee  PPIIBB MMiilllloonneess  €
DDééffiicciitt  ((––))  ssuuppeerráávviitt  ((++))  ppúúbblliiccoo ––66,,00 ––88,,55 ––22,,55 ––44,,44 ––55,,33 ––  33,,22 ––  3344..009933

Administración central –4,8 –5,1 –0,3 –3,2 –3,5 – 1,6 – 17.046
Seguridad Social 0,4 –0,1 –0,5 0,4 0,0 – 0,1 – 1.065
Comunidades autónomas –1,3 –2,9 –1,6 –1,3 –1,5 – 1,4 – 14.916
Entidades locales –0,3 –0,4 –0,1 –0,3 –0,3 – 0,1 –1.065

DDeeuuddaa  ppúúbblliiccaa 6677,,33 6688,,55 11,,22 6688,,55 7799,,88 ++  1111,,33 ++  112200..339900

Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

165. Estas medidas, junto con el establecimiento con carácter general de la jornada de 37,5 horas en el sec-
tor público, se aprobaron mediante Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre.
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por el aumento del gasto en pensiones166 y de las transferencias a las Administracio-
nes territoriales por aplicación de su sistema de financiación, que contrarrestan el des-
censo generalizado del resto de transferencias corrientes del Estado (desempleo, de-
pendencia, becas, transferencias a comunidades y ayuntamientos no incluidas en los
sistemas de financiación y aportación a la Unión Europea). Pero con mucho, la parti-
da que sufre el mayor recorte es, un año más, la de gastos de capital, que se reduce el
30 por 100, y acumula en tan solo dos años un descenso del 50 por 100, lo que la si-
túa en un nivel preocupante, dada su vinculación con la productividad de la econo-
mía, y tan bajo que impide seguir recurriendo al ajuste de esta rúbrica para cumplir
los objetivos de déficit en los próximos años.

Conviene recordar, en todo caso, que el margen de discrecionalidad de que dispo-
ne la Administración central para reducir el presupuesto es estrecho, porque buena
parte del mismo responde a compromisos ineludibles. Tal es el caso del pago de los

166. En 2012 las pensiones se aumentan un 1 por 100 y se revalorizan con el IPC las mínimas y las no con-
tributivas. Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre.

CUADRO I-40. PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2012 CONSOLIDADOS

VVaarr..  %% 22001111 22001122
CCoonncceeppttooss 0088//0077 0099//0088 1100//0099 1111//1100 1122//1111 MMiillll  € MMiillll  € %%  TToottaall %%  PPIIBB**  
IInnggrreessooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss 77,,99 ––22,,22 ––99,,22 ––44,,44 33,,11 225555..991100 226633..886666 110000,,00 2244,,88
Ingresos corrientes 7,6 –1,7 –9,7 –3,9 3,2 253.438 261.481 99,1 24,5

Impuestos directos y c. sociales 8,1 –1,8 –8,4 –4,2 –2,9 189.727 184.269 69,8 17,3
Impuestos indirectos 5,2 –5,9 –18,9 –11,3 –41,6 36.142 21.095 8,0 2,0
Tasas y otros ingresos 6,6 29,3 –6,1 9,2 29,4 6.735 8.716 3,3 0,8
Transferencias corrientes 0,9 –3,5 –1,5 –6,9 244,6 11.196 38.578 14,6 3,6
Ingresos patrimoniales 33,5 15,4 0,1 43,3 –8,4 9.637 8.823 3,3 0,8

Ingresos de capital 30,4 –34,2 33,2 –39,3 –3,5 2.471 2.384 0,9 0,2
Enajenación inversiones reales 3,3 –35,6 –9,0 –15,5 1,8 283 288 0,1 0,0
Transferencias de capital 35,4 –34,0 38,9 –41,4 –4,2 2.188 2.096 0,8 0,2

GGaassttooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss 77,,22 55,,11 88,,55 ––99,,99 00,,55 229977..442255 229988..997766 110000,,00 2288,,11
Gastos corrientes 7,4 5,3 8,2 –7,5 2,5 276.755 283.794 94,9 26,6

Personal 7,0 5,6 2,3 –2,7 0,7 32.919 33.152 11,1 3,1
Bienes y servicios 6,3 2,0 0,0 –6,2 –5,0 8.011 7.610 2,5 0,7
Gastos financieros 4,3 4,8 33,2 18,0 5,3 27.461 28.914 9,7 2,7
Transferencias corrientes 7,8 5,4 7,4 –10,8 2,8 208.363 214.119 71,6 20,1
Fondo de contingencia e imprevistos 2,4 4,9 15,2 –34,0 –3,8 2.472 2.377 0,8 0,2

Gastos de capital 6,3 3,0 10,7 –33,6 –29,6 18.199 12.804 4,3 1,2
Inversiones reales 5,5 –2,7 –10,3 –32,9 –15,8 8.230 6.928 2,3 0,7
Transferencias de capital 7,3 11,1 36,6 –34,1 –41,1 9.969 5.876 2,0 0,6

SSaallddoo  nnoo  ffiinnaanncciieerroo ––4411..551155 ––3355..111100 –– ––33,,33
PIB nominal 3,3 –3,7 0,3 2,1 –0,7 1.073.383 1.065.400 100,0

* PIB estimado en los PGE para 2012.
Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.



intereses de la deuda, que aumentan un 5,3 por 100, de las transferencias a otras Ad-
ministraciones (territoriales y de la Unión Europea), de las prestaciones por desem-
pleo, y también del pago de pensiones. En conjunto, estas partidas comprometidas 
absorben más del 70 por 100 del gasto no financiero de la Administración central.

Por funciones, y comparando siempre los presupuestos iniciales (cuadro I-41), los
PGE para 2012 prevén una notable reducción del gasto en todas las partidas, salvo en
pensiones. Dentro del gasto social, que reduce su participación en el total respecto a
2011, llama la atención la previsión de una nueva rebaja del gasto en prestaciones por
desempleo, a pesar de que se estima que el número de parados aumentará en 600.000
personas. Como se apuntó más arriba, esta tendencia a la baja responde a la pérdida
de derechos de una parte creciente del colectivo de parados, que se produce a pesar
de la prórroga de la ayuda de 400 euros para aquellos que hubiesen agotado las pres-
taciones ordinarias167.

Igualmente preocupante es que, en este escenario de elevadas cotas de paro, la do-
tación para políticas activas se reduzca un 21 por 100, o que el gasto en actuaciones
económicas, el más ligado con la competitividad estructural de la economía española,
se reduzca un 17 por 100, un recorte, además, que se concentra en gran medida en la
inversión en infraestructuras y en investigación, desarrollo e innovación tecnológica.
Dentro de la política exterior, destaca el importante recorte de la Ayuda Oficial al De-
sarrollo168, que explica lo abultado del descenso del gasto presupuestado para esta po-
lítica (–39 por 100).

En comparación con los resultados de recaudación tributaria obtenidos en 2011, los
PGE para 2012 prevén un significativo aumento, del 4,3 por 100, de los ingresos impo-

sitivos estatales antes de descontar la participación en los
mismos de las comunidades autónomas (cuadro I-42). Esta
estimación tan halagüeña depende crucialmente de la
efectividad de las reformas tributarias que entrarán en vi-

gor en 2012, centradas en la imposición directa, cuyo impacto recaudatorio, cifrado en
12.500 millones de euros, se prevé que exceda con creces a la merma recaudatoria de-
rivada de la fuerte contracción de las bases fiscales. En el cuadro I-43 se relacionan las
distintas medidas tributarias aprobadas, junto con su efecto recaudatorio en 2012 esti-
mado por el gobierno, cuando se conoce el dato.

En el caso del IRPF, la principal figura tributaria, el incremento de ingresos pre-
visto es notable, del 4,7 por 100, una tasa similar a la de 2011, que se antoja posible
gracias, por un lado, a la rémora fiscal derivada, un año más, de la falta de indiciación
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167. El Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, prorroga el programa de cualificación profesional
de las personas que agoten su protección por desempleo aprobado por Real Decreto-ley 10/2011, de
26 de agosto.

168. La transferencia del Estado a la Agencia Española de Cooperación para el desarrollo se reduce un 74
por 100, de 768 a 198 millones de euros.

Reformas tributarias
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de los elementos impositivos en función de la inflación y, por otro lado, al importan-
te aumento del tramo estatal de las tarifas general y del ahorro, con vigencia en 2012
y 2013. No obstante, como ya se ha apuntado, la contracción más allá de lo previsto de
las rentas salariales en un contexto de recesión económica y elevada destrucción de
empleo, podría poner en entredicho este aumento, teniendo en cuenta que las rentas
del trabajo explican el 80 por 100 de la recaudación proveniente de este tributo.

Otras novedades relevantes en el IRPF son la ampliación de la deducción por re-
habilitación de vivienda y la recuperación de la deducción por inversión en vivienda
habitual para los contribuyentes con rentas superiores a 24.100 euros169, unos benefi-
cios fiscales cuyo impacto recaudatorio, no obstante, se aventura limitado dado el pa-
rón del mercado inmobiliario.

Por su parte, se prevé un aumento muy considerable de la recaudación del Impues-
to sobre Sociedades, a pesar de la rebaja de la fiscalidad de las pymes, como conse-
cuencia de las importantes reformas aprobadas en marzo de 2012, que tratan de re-
vertir, siquiera en parte, el desplome recaudatorio sufrido por este tributo desde que
se iniciara la crisis mediante el aumento de la fiscalidad de las grandes empresas. Las
medidas son de dos tipos. Por un lado se aprueba el aumento del tipo de los pagos
fraccionados, el diferimiento en el tiempo de la deducción del fondo de comercio, de
otras deducciones y de las compensaciones de bases imponibles negativas, así como
la eliminación de la libertad de amortización de activos nuevos. Todas estas modifica-
ciones implican un adelanto de los ingresos, con un impacto, por tanto, coyuntural en
la recaudación y pretenden, dando continuidad a las medidas adoptadas en esta mis-
ma línea en agosto de 2011, atajar la tendencia observada en los últimos años al apla-
zamiento sine die del pago del tributo por parte de las grandes empresas por el juego
de estas deducciones y ajustes de la base imponible. Por otro lado, se limita mucho, y
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169. La recuperación de la deducción es retroactiva, es decir, aplicable en 2011, dejando por tanto sin efec-
to la eliminación parcial de la misma aprobada en diciembre de 2010.

CUADRO I-42. PREVISIÓN DE RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS ESTATALES PARA 2012 (1)

MMiilllloonneess  ddee  eeuurrooss VVaarriiaacciióónn  ((%%))
IImmppuueessttoo 22001111 22001122  ((ee)) 22001111 22001122((ee))
IRPF 69.803 73.106 4,2 4,7
Sociedades 16.611 19.564 2,5 17,8
IVA 49.302 47.691 0,4 –3,3
Impuestos especiales 18.983 18.426 –4,2 –2,9
Resto(2) 5.123 7.973 10,7 11,7
TToottaall 115599..882222 116666..776600 11,,33 44,,33

(1) Antes de descontar las participaciones territoriales en IRPF, IVA e IIEE.
(2) Incluye recaudación del IRNR, I. patrimonio, resto de impuestos directos; I. sobre primas de seguros, I. sobre tráfico exterior,
Exacción azúcar y resto impuestos indirectos.
(e) Estimación de los PGE para 2011.
Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, AEAT y PGE 2012.
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con carácter permanente, la deducibilidad de los gastos financieros, que antes era to-
tal, una circunstancia que también contribuía al vaciamiento de las bases imponibles
de las grandes empresas y grupos mercantiles y que, además, incentivaba el sobreen-
deudamiento empresarial en la medida en que entrañaba una fiscalidad mucho más
ventajosa de la financiación vía préstamos que de la financiación a través de amplia-
ciones de capital. Junto con estas medidas, se establece un gravamen extraordinario
(aplicable solo en 2012) del 8 por 100 sobre las rentas que se declaren derivadas de la
participación en empresas localizadas en paraísos fiscales.

También en el terreno de la imposición directa se ha instrumentado una polémica
regularización fiscal, consistente en el gravamen del 10 por 100 de las rentas no aflo-
radas en ejercicios anteriores en el IRPF, en el impuesto sobre la renta de no residen-
tes y en el impuesto de sociedades, que se declaren antes del 30 de noviembre de 2012,
sin que proceda la exigibilidad de sanciones, recargos e intereses, y aplicable siempre
y cuando no se hubiera iniciado un procedimiento de inspección en relación con las
mismas. No obstante, en paralelo se ha anunciado la aprobación de una importante
batería de medidas de lucha contra el fraude fiscal, entre las que destacan la limita-
ción de los pagos en efectivo a empresas y profesionales, la limitación de la aplicación
del régimen de estimación objetiva a los empresarios que operen mayoritariamente
con empresas, la obligación de informar sobre cuentas y valores situados en el extran-
jero, la imprescriptibilidad de las rentas no declaradas, la posibilidad de adoptar me-
didas cautelares anticipadamente, o la ampliación de la responsabilidad de los suce-
sores de sociedades para evitar el vaciamiento patrimonial de las mismas.

Respecto a la imposición indirecta, se prevé una reducción de la recaudación de
todos los tributos, en línea con la importante reducción prevista del consumo público
y privado. Así, la recaudación por IVA caerá un 3,3 por 100, una figura que, salvo por
la aplicación del tipo superreducido del 4 por 100 a la compraventa de viviendas, no
se ha visto modificada en el último año por el temor de que una subida de tipos pu-
diera deprimir aún más el consumo. Igualmente, se prevé una reducción del 2,9 por
100 de los ingresos por impuestos especiales, a pesar del nuevo aumento de la impo-
sición sobre el tabaco aprobado en marzo de 2012.

Los presupuestos de las comunidades autónomas para 2012
Como se comentó más arriba, el objetivo de déficit de las comunidades autónomas es-
tablecido por el Gobierno para 2012 es del 1,5 por 100 del PIB, 1,4 puntos de PIB in-
ferior al registrado en 2011, lo que implica que se verán forzadas a hacer un ajuste fis-
cal agregado (reduciendo el gasto y/o aumentando los ingresos) de aproximadamente
15.000 millones de euros, el equivalente al 9,5 por 100 del presupuesto de gasto con-
solidado de las comunidades. No obstante, el esfuerzo relativo exigido a cada comu-
nidad (el ajuste comprometido en porcentaje al presupuesto de cada comunidad) pre-
senta una notable dispersión, debido a las disparidades en las situaciones de partida
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y a las diferencias en la dimensión relativa de los sectores públicos autonómicos. Des-
tacan, por orden de importancia, los ajustes comprometidos de Castilla-La Mancha,
Baleares, La Rioja, Murcia, Comunidad Valenciana y Cataluña (cuadro I-44).

En contraste, los presupuestos iniciales aprobados por las comunidades para 2012170

incorporan un ajuste fiscal agregado de unos 2.500 millones, con una disminución del
gasto no financiero del 2,1 por 100, en todas las rúbricas, salvo intereses de la deuda,
aunque muy concentrado de los gastos de capital, junto con una nueva disminución
de ingresos, del 0,5 por 100 (cuadro I-45).

No obstante, la comparación de los presupuestos iniciales de 2012 con los de 2011 
resulta poco fiable porque a lo largo de 2011 la reducción más allá de lo previsto de los
ingresos autonómicos171 llevó a muchas comunidades a adoptar de manera sobrevenida

170. Se aprobaron en diciembre de 2011, salvo en Castilla-La Mancha, Castilla y León y Asturias, que vie-
ron prorrogados los de 2011.

171. A diferencia de lo ocurrido en la Administración central, que vio reducirse sus ingresos nada más ini-
ciarse la crisis, las comunidades, o redujeron muy levemente sus ingresos o los vieron aumentar, a pe-
sar del desplome de la recaudación de los tributos cedidos, y ello debido fundamentalmente a dos ra-
zones: 1) la sobrevaloración de los ingresos a cuenta del sistema de financiación de los años 2008 y

CUADRO I-44. EL AJUSTE PRESUPUESTARIO DE LAS COMUNIDADES COMPROMETIDO PARA 2012

DDééffiicciitt AAjjuussttee  eessttiimmaaddoo  ppaarraa  llooggrraarr  uunn
22001111 ddééffiicciitt  ddeell  11,,55%%  ddeell  PPIIBB  eenn  22001122

CCoommuunniiddaadd %%  PPIIBB  %%  PPIIBB %%  PPrreessuuppuueessttoo
aauuttóónnoommaa rreeggiioonnaall  22001111 rreeggiioonnaall  22001111 MMiilllloonneess  ddee  € 22001111
Andalucía 3,2 –1,7 –2.501,8 8,3
Aragón 2,9 –1,4 –470,6 9,2
Asturias 3,6 –2,1 –496,0 11,8
Baleares 4,0 –2,5 –671,5 20,2
Comunidad Valenciana 3,7 –2,2 –2.244,1 16,3
Canarias 1,8 –0,3 –116,9 1,7
Cantabria 4,0 –2,5 –337,6 15,1
Castilla y León 2,4 –0,9 –488,7 5,0
Castilla-La Mancha 7,3 –5,8 –2.202,8 25,8
Cataluña 3,7 –2,2 –4.447,2 16,2
Extremadura 4,6 –3,1 –540,5 10,7
Galicia 1,6 –0,1 –63,4 0,7
Madrid 1,1 –– –– ––
Murcia 4,3 –2,8 –797,2 16,7
Navarra 1,9 –0,4 –73,0 1,8
País Vasco 2,6 –1,1 –705,7 6,9
La Rioja 4,0 –2,5 –207,5 16,9
CCAA–17 2,9 –1,4 –15.456,7 9,5

Fuente: Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.



medidas fiscales contractivas, sin reflejo por tanto en los presupuestos inicialmente apro-
bados, basadas, por el lado del ingreso, en privatizaciones, aumento de tasas, precios pú-
blicos e impuestos sobre los que tienen competencias normativas (subida de tipos y eli-
minación de deducciones en el IRPF y subida de tipos de los impuestos de transmisiones
patrimoniales y de ventas minoristas de determinados hidrocarburos, fundamentalmen-
te) y, por el lado del gasto, en la reducción drástica de la inversión pública, la reestruc-
turación del sector público empresarial y fundacional y, en algunos casos, como en Ca-
taluña, Valencia y Madrid, en la rebaja adicional, directa o indirecta, de las retribuciones
de los empleados públicos autonómicos.

Por otro lado, los presupuestos de las comunidades para 2012 se aprobaron sin contar
con una estimación fiable de ingresos, que dependen crucialmente de los PGE que se co-
nocieron en marzo, y que finalmente prevén, como ya se ha comentado, una sensible re-
ducción de la recaudación por IVA e Impuestos especiales, cedida a las comunidades en

2009, que se calculó con una previsión de ingresos muy optimista y cuya devolución se viene aplazan-
do y 2) el trasvase de recursos adicionales desde el Estado derivado de la aplicación de la reforma del
sistema de financiación autonómica aprobada en 2009 cifrado en unos 11.000 millones anuales.
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CUADRO I-45. PRESUPUESTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA 2012

VVaarr..  %% 22001111 22001122
CCoonncceeppttooss 0099//0088 1100//0099 1111//1100 1122//1111 MMiillll  € MMiillll  € %%  TToottaall %%  PPIIBB
IInnggrreessooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss ––22,,00 ––88,,99 ––11,,44 ––00,,55 115522..119911 115511..441166 110000,,00 1144,,22
Ingresos corrientes –2,6 –8,7 0,5 0,2 142.557 142.889 94,4 13,4

Impuestos directos 18,8 –21,7 34,1 2,4 40.176 41.120 27,2 3,9
Impuestos indirectos –20,3 –19,3 40,0 10,6 50.570 55.953 37,0 5,3
Tasas y otros ingresos 4,5 2,7 2,0 –10,1 4.978 4.473 3,0 0,4
Transferencias corrientes 1,5 5,0 –34,5 –12,5 46.056 40.281 26,6 3,8
Ingresos patrimoniales 6,4 –6,9 41,0 36,7 777 1.062 0,7 0,1

Ingresos de capital 7,8 –12,6 16,1 –11,5 9.634 8.527 5,6 0,8
Enajenación inversiones reales 0,4 –18,1 –– –27,6 2.197 1.591 1,1 0,1
Transferencias de capital 8,4 –12,2 –4,4 –6,7 7.437 6.935 4,6 0,7

GGaassttooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss 33,,88 ––00,,22 ––33,,88 ––22,,11 116688..001111 116644..555544 110000,,00 1155,,44
Gastos corrientes 5,0 1,2 –0,4 0,0 144.320 144.310 87,7 13,5

Personal 5,7 2,1 –4,9 –0,3 53.721 53.581 32,6 5,0
Bienes y servicios 3,2 1,9 –3,4 –0,4 28.470 28.344 17,2 2,7
Gastos financieros 10,1 35,5 33,1 34,9 4.942 6.669 4,1 0,6
Transferencias corrientes 4,9 –1,8 3,8 –3,0 57.071 55.345 33,6 5,2
Fondo de contingencia 
e imprevistos 19,2 13,6 –50,8 – 117 371 0,2 0,0

Gastos de capital –1,0 –6,8 –20,2 –14,5 23.691 20.245 12,3 1,9
Inversiones reales –2,5 –16,9 –25,4 –15,3 9.899 8.381 5,1 0,8
Transferencias de capital 0,5 3,4 –15,9 –14,0 13.792 11.863 7,2 1,1

SSaallddoo  nnoo  ffiinnaanncciieerroo ––1155..882200 ––1133..113388 –– ––11,,22
PIB –3,7 0,3 2,1 –0,7 1.073.383 1.065.400 100,0

Fuente: Banco de España, Boletín económico de enero 2012.
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un 50 y 58 por 100, respectivamente, así como una importante reducción (del 44 por 100)
de las transferencias estatales finalistas a las comunidades, es decir, de aquellas que ope-
ran al margen del sistema de financiación autonómica en el marco de programas o con-
venios específicos (fundamentalmente para cofinanciar proyectos educativos, sanitarios
y de infraestructuras).

Todo parece indicar, por tanto, que las comunidades van a sufrir una merma con-
siderable de ingresos ordinarios y que, ante la intensificación de las presiones para
cumplir los objetivos de déficit, tienen previsto compensarla por medio de la implan-
tación de nuevos tributos medioambientales, de aumentos impositivos adicionales en
los tributos cedidos, de privatizaciones de activos reales, del aumento de las tasas y
precios públicos (copagos) y, fundamentalmente, del ajuste del gasto172. Precisamente,
con la idea de propiciar y dar cobertura estatal a la reducción del gasto público auto-
nómico en sanidad y educación, el Gobierno ha aprobado recientemente sendos Rea-
les Decretos con múltiples medidas de calado diverso que, en conjunto, supondrán una
reducción estimada del gasto en estas políticas de más de 11.000 millones de euros173.

Conviene recordar en este punto que uno de los rasgos distintivos del sector públi-
co autonómico español es su especialización en políticas sociales, muy intensivas en em-
pleo. De este modo, y según los últimos datos disponibles de gasto consolidado liquida-
do por funciones correspondiente al año 2009, el gasto social absorbe el 74 por 100 de
los presupuestos autonómicos, con un claro protagonismo del gasto sanitario (34,3 por
100 del gasto total), educativo (23,5 por 100) y en servicios sociales (6,9 por 100). Ade-
más, las comunidades realizan un considerable esfuerzo presupuestario en las políticas
más ligadas con la mejora de la productividad y el crecimiento económico, más allá de
la política educativa, como es la inversión en infraestructuras y en I+D+i, que concen-
tran, respectivamente, el 6,9 y el 1,6 por 100 del gasto autonómico (gráfico I-37).

Dada la importancia de los servicios que prestan las comunidades para la ciudada-
nía, particularmente la sanidad, la educación y la atención a la dependencia, y de la
importancia de mantener la inversión autonómica en infraestructuras para permitir el
desarrollo económico de los territorios, el ajuste del gasto en estas políticas debería
ser limitado y centrado en mejoras de eficiencia en la provisión de los servicios am-
pliamente demandadas y compartidas174.

172. Para mayor detalle de las medidas de ingresos y gastos proyectadas por las comunidades autónomas
véase Actualización del Programa de Estabilidad del Reino de España 2012-2015. Abril 2012.

173. Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de nacionalización del gasto público en
el ámbito educativo y Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones.

174. En el ámbito sanitario, el CES ha defendido medidas de ahorro como la centralización de los siste-
mas de compras para lograr influencia en los precios de los insumos sanitarios: tecnología, medica-
mentos, equipamientos y material sanitario; la articulación de medidas de oferta y de demanda para
el uso racional de los medicamentos; el desarrollo de sistemas de evaluación de tecnologías sanitarias
para decidir su incorporación al sistema sobre la base de sólida evidencia científica acerca de su efi-
cacia; el impulso de las políticas de salud preventivas para garantizar estilos de vida saludables y pre-
venir enfermedades evitables; el refuerzo de los medios y la capacidad resolutiva de la atención 



33..99..33..  LLaa  rreeffoorrmmaa  ddeell  mmaarrccoo  nnoorrmmaattiivvoo  ddee  eessttaabbiilliiddaadd  pprreessuuppuueessttaarriiaa
En 2011 se inició en España un intenso proceso de reforma del marco de reglas fis-
cales, en paralelo y en consonancia con la reforma de los instrumentos regulatorios
de la zona euro en este ámbito175, con el fin dar carácter vinculante y permanente 
al compromiso de España con la disciplina presupuestaria y recuperar con ello la
confianza de los inversores financieros. Así, y tras alguna reforma parcial en esa di-
rección176, el 27 de septiembre se reformó el artículo 135 de la Constitución españo-
la y, en desarrollo de la previsión constitucional, en abril de 2012 se ha aprobado la
Ley Orgánica de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, que viene a
derogar la legislación de estabilidad presupuestaria hasta entonces vigente.

primaria, y su conexión con los servicios sociosanitarios; y el desarrollo de sistemas de información
potentes que permitan evaluar el desempeño del sistema sanitario a la luz de los principios de efica-
cia, eficiencia y equidad. Véase Informe CES 1/2010 sobre Desarrollo autonómico, competitividad y co-
hesión social en el sistema sanitario.

175. Fundamentalmente, se aprobó la reforma del Pacto de Estabilidad y Crecimiento (noviembre 2011) y
el Tratado de estabilidad, coordinación y gobernanza en la Unión Económica y Monetaria o Pacto fis-
cal (marzo 2012). Para una explicación detallada de la reforma del marco normativo de estabilidad
presupuestaria de la Unión Europea, véase epígrafe I.2.2.

176. Se introdujo un límite al crecimiento del gasto público (regla de gasto) mediante Real Decreto-ley
8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y
cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento
de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa.
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GRÁFICO I-37. ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL GASTO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2009

(Presupuestos liquidados consolidados. Capítulos I-VIII)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
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La reforma de la constitución introduce la estabilidad presupuestaria como principio de
actuación de todas las Administraciones públicas, da prioridad absoluta al pago de los
intereses de la deuda y otorga el máximo rango normativo a la prohibición de superar
los límites de déficit estructural y de deuda pública establecidos por la Unión Europea,
salvo en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia
extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la si-
tuación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, circunstancias to-
das ellas que deberán ser apreciadas por mayoría absoluta del Congreso.

La Ley Orgánica 2/2012, en cumplimiento del nuevo mandato constitucional, es-
tablece los límites cuantitativos de déficit estructural, de deuda y de gasto para cada
Administración177, concreta los supuestos excepcionales en que los mismos pueden su-
perarse y regula el procedimiento de corrección de las desviaciones que se produz-
can, así como las sanciones en caso de incumplimiento, siguiendo un esquema muy
parecido al del Pacto de Estabilidad y Crecimiento Europeo, pero adaptado a la es-
tructura política descentralizada y asimétrica del Estado español.

Junto a los principios de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera
a largo plazo, la norma regula el principio de transparencia, que se concreta en la exi-
gencia de más y mejor información sobre las cuentas públicas de las distintas admi-
nistraciones, el principio de eficiencia en la asignación de los recursos públicos, orien-
tado a propiciar la racionalización del gasto público y la mejora de la gestión pública,
el principio de responsabilidad, por el que cada Administración deberá asumir las con-
secuencias de los incumplimientos que les sean imputables, y el principio de la leal-
tad institucional, por el que cada Administración se compromete a respetar el ámbito
competencial del resto, a tener en cuenta los efectos de sus actuaciones sobre el res-
to y a cooperar y facilitar asistencia e información al resto para garantizar el ejercicio
eficaz de sus respectivas competencias.

La norma establece un periodo transitorio hasta 2020 para cumplir los límites de
déficit estructural y deuda, y para lograrlo fija una senda de reducción de ambas mag-
nitudes cuyo incumplimiento por parte de alguna comunidad autónoma o corporación
local dará lugar a la aplicación de los mecanismos preventivos y correctivos previstos
con carácter general en la norma, y que van desde la advertencia o la exigencia de ela-
boración de planes económico-financieros, hasta la ejecución forzosa, pasando por la
limitación de las operaciones de endeudamiento y de la concesión de subvenciones 
y transferencias, o la exigencia de constituir depósitos susceptibles de convertirse en
multas.

177. Los límites generales son: 1) Prohibición de déficit estructural, salvo en caso de reformas estructura-
les con efectos presupuestarios a largo plazo, que podrá alcanzar el 0,4 por 100 del PIB. 2) Deuda pú-
blica inferior al 60 por 100 del PIB (44 por 100 la Administración central, 13 por 100 las comunida-
des autónomas y 3 por 100 las corporaciones locales). 3) Crecimiento del gasto discrecional por debajo
de la tasa de crecimiento del PIB a medio plazo, salvo que se aprueben cambios normativos que 
supongan aumentos permanentes de la recaudación.



En cualquier caso, las proyecciones presupuestarias hasta 2015 (cuadro I-46) contem-
plan una reducción intensa y sostenida del déficit hasta el 1,1 por 100 del PIB, basada
en parte en un aumento del peso de los ingresos públicos (del 35,1 al 36,6 por 100 del
PIB), que se pretende lograr por medio de la ampliación de bases imponibles y de la
eliminación de distorsiones en los sistemas impositivos, pero centrada sobre todo en la
reducción del gasto público (que pasa del 43,6 al 37,7 por 100 del PIB) a través de una
estrategia de racionalización del mismo con criterios de eficiencia basada en la rees-
tructuración del sector público empresarial y fundacional, la revisión del reparto de
funciones y competencias entre los tres niveles de gobierno, la optimización del uso de
recursos humanos en el sector público, y la drástica limitación de la inversión pública.

3.10. ECONOMÍA REGIONAL

El ligero avance mostrado por la economía española en 2011 se hizo extensivo a la prác-
tica totalidad de las comunidades autónomas, aunque con diferencias notables entre
ellas, en base fundamentalmente a su exposición al sector exterior, en la medida en que
fueron las exportaciones de bienes y servicios (con una participación relevante del tu-
rismo) las únicas partidas que sustentaron el crecimiento del PIB, mientras que todos
los componentes de la demanda interna mostraron tasas de variación negativas.

Como se explica en el Programa de Estabilidad de España recientemente aprobado,
una de las dificultades principales para aplicar la nueva normativa de estabilidad pre-
supuestaria es que se basa en variables económicas que no son directamente observa-
bles, como el saldo estructural o el PIB potencial y que, por tanto, es preciso estimar
a partir de formulaciones técnicas bastante complejas, más teniendo en cuenta un mar-
co político descentralizado como el español.
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CUADRO I-46. PROYECCIONES PRESUPUESTARIAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 2007-2015

(En porcentaje del PIB)

CCoonncceeppttooss 22000077 22000088 22000099 22001100 22001111 22001122((ee)) 22001133((ee)) 22001144((ee)) 22001155((ee))
Ingresos públicos 41,1 37,0 35,1 36,3 35,1 36,3 36,9 36,6 36,6
Gastos públicos 39,2 41,5 46,3 45,6 43,6 41,6 39,9 28,8 37,7
DDééffiicciitt  ((––))  oo  ssuuppeerráávviitt  ((++))  
ppúúbblliiccoo 11,,99 ––44,,11 ––1111,,11 ––99,,22 ––88,,55 ––55,,33 ––33,,00 ––22,,22 ––11,,11

Administración central 1,1 –2,8 –9,4 –5,7 –5,1 –3,5 –2,5 –1,9 –1,1
Seguridad Social 1,3 0,8 0,8 –0,2 –0,1 0,0 0,0 0,0 0,0
Comunidades autónomas –0,2 –1,6 –2,0 –2,8 –2,9 –1,5 –0,5 –0,3 0,0
Corporaciones locales –0,3 –0,5 –0,5 –0,5 –0,4 –0,3 0,0 0,0 0,0
DDeeuuddaa  ppúúbblliiccaa 3366,,33 4400,,22 5533,,99 6611,,22 6688,,55 7799,,88 8822,,33 8811,,55 8800,,88
Pro memoria: 
Crecimiento real del PIB 3,5 0,9 –3,7 –0,1 0,7 –1,7 0,2 1,4 1,8

(e) Estimaciones.
Fuente: MEH, Programa de Estabilidad y Convergencia 2012-2015, abril 2012.
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Frente a un crecimiento medio de la economía del 0,7 por 100 en 2011, ocho comu-
nidades autónomas mostraron una tasa de variación superior, destacando los avan-
ces registrados por las economías de Canarias y Baleares, con tasas de variación del
2,1 y del 1,8 por 100, respectivamente, seguidas de Navarra, País Vasco y Castilla y
León178 (gráfico I-38). Entre las regiones menos dinámicas destaca Extremadura, al
tratarse de la única comunidad autónoma cuyo PIB cayó en 2011, un 0,3 por 100, 
seguida de Murcia y Castilla-La Mancha, con tasas con crecimiento cero.

178. A finales de 2011 el INE presentó las primeras estimaciones anuales de la nueva base 2008 de la Con-
tabilidad Regional de España por comunidades autónomas. La CRE-2008 incorpora cambios estadís-
ticos, fundamentalmente nuevas fuentes de información y procedimientos de estimación, y metodoló-
gicos, que incluyen nuevas clasificaciones de actividades y productos en base a la nueva clasificación
CNAE-2009. Todo ello se ha traducido en revisiones de los PIB regionales de diferente magnitud.

GRÁFICO I-38. PIB REAL POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 2010 Y 2011

(Tasas de variación interanual, en porcentaje)

Fuente: INE, Contabilidad Regional de España.



En relación con el año anterior, la gran mayoría de las comunidades autónomas mejora-
ron sus tasas de variación, especialmente los archipiélagos canario y balear, seguidos de
Castilla-La Mancha y Andalucía, mientras que las únicas regiones que empeoran son
Ceuta y Melilla, manteniéndose constante la tasa de variación extremeña.

Desde el punto de vista sectorial, la diferente evolución mostrada por las econo-
mías regionales en 2011 estuvo determinada principalmente por las ramas industria-
les y los servicios, puesto que el resto de actividades registraron tasas de variación más
similares entre las comunidades autónomas (cuadro I-47). El dinamismo de Canarias
y Baleares se explica fundamentalmente por el buen comportamiento de las activida-
des asociadas al sector turístico —favorecido en gran medida por la inestabilidad po-
lítica en el Magreb—, mientras que en el crecimiento de la actividad navarra tuvo un
papel determinante la industria manufacturera (destinada en gran parte a la exporta-
ción) y los servicios de información y comunicaciones.

Desde que comenzara la crisis, la evolución del PIB regional ha venido marcada
fundamentalmente por la construcción, en cuanto que se trata de la actividad econó-
mica que más está acusando el ajuste, tanto en términos de producción como de em-
pleo, y dado además el efecto arrastre que está teniendo sobre el resto de actividades
económicas, especialmente sobre determinados servicios e industrias asociados a la
actividad inmobiliaria. En 2011 continuó su deterioro, con caídas generalizadas en to-
das las comunidades autónomas, acumulando desde 2008179 un retroceso en términos
reales superior al 18 por 100 de media en España y por encima del 20 por 100 en Ca-
narias, Murcia, Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Baleares y Andalucía; to-
das ellas regiones que vivieron con mayor intensidad el boom inmobiliario y que en la
actualidad están sufriendo en mayor medida el ajuste del sector, medido a través de
la reducción de su participación sobre el PIB.

El siguiente sector que acumula una mayor caída desde 2008 es la industria, si-
tuándose entre las regiones más afectadas nuevamente Baleares, Comunidad Valen-
ciana, Andalucía y Murcia. Sin embargo, en las regiones más desarrolladas desde el
punto de vista industrial, como son Navarra y País Vasco, el retroceso de esta activi-
dad es menor.

El impacto de la crisis en las regiones especializadas en el sector servicios está sien-
do dispar. Por un lado, se encuentran Canarias y Baleares, por la relevancia del sector
turístico y, relacionado con este, de las actividades inmobiliarias, la hostelería y el co-
mercio. Ambos archipiélagos, y especialmente el canario, acusaron durante los prime-
ros años de la crisis de manera importante el ajuste de sus economías, aunque en 2011,
como ya se ha señalado, se han visto especialmente beneficiadas por el dinamismo
mostrado por la actividad turística.

179. Con el cambio de base de la Contabilidad Regional de España, todavía no se dispone de información
anterior a 2008, por lo que el análisis de la evolución económica de las comunidades autónomas que
se realiza en este epígrafe se refiere al periodo 2008-2011.
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Por otro lado, ha habido otras regiones cuya especialización en el sector servicios ha
permitido que el impacto inicial de la crisis fuera inferior, dada la resistencia que ex-
hibieron los servicios en un principio al deterioro global. Así, destaca Madrid, con un
peso de esta actividad superior el 70 por 100 de su PIB, en donde la concentración del
sistema financiero y de la actividad administrativa asociada a la capitalidad explica en
gran medida su dinamismo. Otro ejemplo es el de Extremadura, que hasta 2010 había
acumulado un deterioro de su economía inferior al promedio español, debido a la sig-
nificación de su sector público que en un primer momento contribuyó a amortiguar
la caída de la demanda interna. Sin embargo, tras el inicio a mediados de 2010 del pro-
ceso de consolidación fiscal en el conjunto de comunidades autónomas a fin de con-
tribuir a la consecución del objetivo de déficit público, el deterioro de la economía ex-
tremeña ha sido notable, tal y como se ha señalado.

Finalmente, la evolución del sector primario está siendo también muy heterogénea
entre comunidades autónomas, apreciándose las mayores caídas en regiones como Ma-
drid o Ceuta, si bien destacan principalmente los descensos producidos en Andalucía
y Murcia, al ser mayor la significación de esta actividad en sus estructuras productivas.

La Contabilidad Regional de España no ofrece información actualizada sobre la
demanda interna, si bien una aproximación regional a la misma se puede obtener a
través del análisis de los factores que en la actualidad más están incidiendo en su de-
terioro, entre los que destaca la tasa de paro, por ser el indicador que mejor explica
la merma de ingresos de las familias (y por tanto el deterioro del consumo privado);
y el nivel de endeudamiento privado, en la medida en que el proceso de desapalan-
camiento está suponiendo un freno muy importante para el consumo y la inversión
empresarial.

Entre los años 2008 y 2011, la actividad económica española se contrajo un 3,1 por
100 en términos reales, superando este porcentaje (a la baja) nueve regiones: la Co-
munidad Valenciana, Murcia, Castilla-La Mancha, Asturias, Andalucía, Aragón, La
Rioja, Extremadura y Cantabria (cuadro I-48). La mayor parte de ellas se caracteriza
por haber registrado una notable expansión de la actividad inmobiliaria durante la úl-
tima fase expansiva y, en consecuencia, por estar sufriendo en mayor medida el redi-
mensionamiento de la construcción, con el consiguiente impacto en términos de em-
pleo. De hecho, en buena parte de estas regiones la caída del empleo está siendo más
intensa que la registrada por la media española, con la excepción de Cantabria, Cas-
tilla-La Mancha y Extremadura, debido al mayor peso que representa en estos terri-
torios el empleo público. Estas regiones destacan también por tener unas tasas de paro
entre las más elevadas de España, como es el caso de Andalucía, donde supera ya el
30 por 100 de la población activa, o de Extremadura, Murcia y la Comunidad Valen-
ciana, con tasas en el entorno del 25 por 100180.

180. Para una información más detallada sobre la evolución del empleo regional véase capítulo II.1.2 de
esta Memoria.



En algunas, además, continúa siendo muy elevado el nivel de endeudamiento privado,
asociado fundamentalmente al auge de la actividad inmobiliaria y, concretamente, al
aumento del crédito de los hogares destinado a la adquisición de viviendas, y el co-
rrespondiente a las constructoras y promotoras inmobiliarias. Es el caso de la Comu-
nidad Valenciana, Murcia y Andalucía, donde supera todavía el 75 por 100 de sus res-
pectivos PIB. Además, salvo en la Comunidad Valenciana, en todas las comunidades
autónomas especialmente afectadas por la crisis, el proceso de desapalancamiento está
siendo importante, lo que en última instancia se está traduciendo en una contracción
del consumo y de la inversión.

Por el contrario, las comunidades autónomas cuyas economías muestran un dete-
rioro inferior a la media, registran en términos generales un menor redimensionamien-
to del sector de la construcción, al haber estado menos expuestas a la actividad inmo-
biliaria y, en consecuencia, un menor nivel de endeudamiento privado y una menor
destrucción de empleo.
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CUADRO I-48. FACTORES EXPLICATIVOS DE LA EVOLUCIÓN DEL PIB REGIONAL ENTRE 2008 Y 2011

CCaaííddaa
VVaarriiaacciióónn  RReeddiimmeennssiióónn NNiivveell  ddee DDeessaappaallaann-- aaccuummuullaaddaa

aaccuummuullaaddaa  PPIIBB  ccoonnssttrruucccciióónn eennddeeuuddaammiieennttoo  ccaammiieennttoo ddeell  eemmpplleeoo TTaassaa  ddee  ppaarroo
CCoommuunniiddaaddeess 22001111//22000088 22000088--22001111((11)) pprriivvaaddoo  22001111((22)) 22001111//22000088((33)) 22001111//22000088((44)) 22001111((44))

aauuttóónnoommaass %% PPuunnttooss %%  ddeell  PPIIBB PPuunnttooss %% %%
Comunidad Valenciana –6,1 –2,6 75,0 –1,2 –15,2 24,5
Murcia –5,0 –3,1 83,4 –8,4 –12,4 25,4
Castilla-La Mancha –4,8 –2,7 40,1 –13,6 –8,6 22,9
Asturias –4,7 –1,7 10,8 –10,2 –12,7 17,9
Andalucía –4,1 –2,6 75,8 –10,4 –11,9 30,4
Aragón –4,1 –1,8 30,5 –14,7 –12,1 17,1
La Rioja –4,0 –1,2 42,5 –18,5 –11,4 17,0
Extremadura –3,4 –2,0 23,6 –10,4 –9,6 25,1
Cantabria –3,2 –2,2 28,1 –10,6 –9,7 15,3
EEssppaaññaa ––33,,11 ––22,,00 5566,,55 ––33,,44 ––1100,,66 2211,,66
Galicia –3,0 –1,8 17,5 –18,5 –9,8 17,4
Baleares –2,8 –2,4 84,2 –8,4 –9,7 21,9
Cataluña –2,6 –1,5 68,7 –6,8 –11,9 19,3
Canarias –2,4 –2,7 64,8 –16,5 –9,7 29,7
País Vasco –2,0 –0,7 15,0 –7,3 –6,4 12,0
Madrid –1,8 –1,6 70,5 16,0 –8,1 16,7
Navarra –1,0 –1,3 32,4 –10,5 –6,8 12,9
Ceuta –1,0 –1,0 34,9 3,2 –8,6 29,4
Castilla y León –0,7 –1,3 12,8 –12,1 –7,8 16,7
Melilla –0,4 –1,6 13,9 –5,6 6,3 24,4

(1) Diferencia de la participación del sector de la construcción sobre el PIB regional entre los años 2008 y 2011.
(2) Saldo entre crédito y depósitos en instituciones financieras de “otros sectores residentes” (hogares, sociedades no financieras,

instituciones financieras no monetarias y empresas de seguros y fondos de pensiones), en porcentaje del PIB.
(3) Diferencia en puntos porcentuales entre los niveles de endeudamiento privado correspondientes a 2008 y 2011.
(4) En términos de población activa, según la EPA. 
Fuente: INE y Banco de España.
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Otro elemento que contribuye a explicar las diferencias regionales por su desigual im-
pacto sobre la demanda interna, tiene que ver con la implementación de las políticas de
consolidación fiscal en cada comunidad autónoma. La intensidad del ajuste difiere en-
tre regiones en función del nivel de déficit alcanzado y, en consecuencia, de la distancia
respecto del objetivo a cumplir, así como de la significación que tenga el sector público
en cada una de ellas. En cualquier caso, por el momento está suponiendo un deterioro
adicional de la actividad económica y del empleo regional y, de cara a los próximos me-
ses se configura como uno de los principales condicionantes del crecimiento económi-
co de las comunidades autónomas, junto a otros factores como la evolución de la tasa de
paro, el proceso de desapalancamiento privado o el grado de apertura al exterior.

El PIB per cápita aumentó en 2011 un 2 por 100 de media en España, hasta situar-
se en 23.271 euros. Siete comunidades autónomas supera-
ron dicho nivel, destacando nuevamente el País Vasco, que
con 31.288 euros superó en cerca del 35 por 100 la media
española, seguido de Navarra (30.068 euros), Madrid
(29.731) y Cataluña (27.430 euros). Cabe destacar el hecho
de que en todas estas regiones el avance en renta por habitante haya coexistido con
un ligero incremento de la población (cuadro I-49).

CUADRO I-49. PIB PER CÁPITA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 2011

(Euros y porcentaje)

PPIIBB  ppeerr  ccááppiittaa
22001100 22001111 PPoobbllaacciióónn PPIIBB

CCoommuunniiddaaddeess VVaalloorr PPeessoo VVaalloorr PPeessoo VVaarr..  1111//0099 VVaarr..  1111//0088 VVaarr..  1111//1100 VVaarr..  1111//1100
aauuttóónnoommaass ((eeuurrooss)) ((%%)) ((eeuurrooss)) ((%%)) ((%%)) ((%%)) ((%%)) ((%%))
País Vasco 30.152 132,1 31.288 134,5 3,8 1,0 0,3 1,3
Navarra 29.197 128,0 30.068 129,2 3,0 0,4 0,8 1,5
Madrid 29.351 128,6 29.731 127,8 1,3 –3,8 0,5 0,9
Cataluña 26.675 116,9 27.430 117,9 2,8 –0,7 0,4 0,8
La Rioja 25.328 111,0 26.129 112,3 3,2 –1,1 0,2 0,8
Aragón 25.322 111,0 25.920 111,4 2,4 –2,3 –0,1 0,3
Baleares 24.111 105,7 24.585 105,6 2,0 –4,0 0,6 1,8
EEssppaaññaa 2222..881199 110000,,00 2233..227711 110000,,00 22,,00 ––22,,55 00,,44 00,,77
Castilla y León 22.355 98,0 23.146 99,5 3,5 2,7 0,0 1,3
Cantabria 22.309 97,8 22.981 98,8 3,0 –0,6 0,1 0,7
Asturias 21.477 94,1 21.976 94,4 2,3 –1,7 –0,3 0,3
Galicia 20.709 90,8 21.112 90,7 1,9 –0,1 –0,1 0,3
Comunidad Valenciana 20.260 88,8 20.583 88,4 1,6 –5,2 0,1 0,4
Ceuta 20.176 88,4 20.045 86,1 –0,6 –4,4 2,2 0,4
Canarias 19.281 84,5 19.806 85,1 2,7 –3,0 0,4 2,1
Murcia 19.073 83,6 19.144 82,3 0,4 –6,0 0,6 0,0
Castilla-La Mancha 18.338 80,4 18.568 79,8 1,3 –4,8 0,8 0,0
Melilla 18.628 81,6 18.454 79,3 –0,9 –5,4 3,2 0,2
Andalucía 17.428 76,4 17.587 75,6 0,9 –4,3 0,6 0,2
Extremadura 16.014 70,2 16.149 69,4 0,8 –1,1 0,2 –0,3

Fuente: INE, Contabilidad Regional de España.

Evolución del PIB per
cápita y de la
convergencia regional



Entre los territorios con menores niveles de PIB per cápita destacan Extremadura, con
16.149 euros y Andalucía con 17.587 euros, seguidas de Melilla, Castilla-La Mancha y
Murcia. Todas estas regiones muestran además una participación de su PIB per cápi-
ta sobre el promedio inferior a la del año anterior, lo que unido al aumento del peso
de la mayor parte de las regiones más ricas, revela un aumento de las desigualdades
regionales, como se verá más adelante.

Por otra parte, al comparar los niveles de PIB per cápita de las regiones españolas
en 2011 con los correspondientes a 2008, se observa cómo, salvo Navarra, el País Vas-
co y Castilla y León, el resto de comunidades autónomas pierden renta por habitante,
destacando especialmente las caídas registradas en Murcia, la Comunidad Valenciana,
Castilla-La Mancha, Andalucía, Baleares y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Desde que comenzara la crisis económica, la dispersión entre los niveles de PIB
per cápita de las regiones españolas ha aumentado, quebrándose el avance en térmi-
nos de convergencia que se había logrado durante la etapa expansiva.

Considerando en primer lugar el indicador de dispersión máxima entre los nive-
les de PIB per cápita regional181 se observa un aumento de la divergencia al inicio
de la crisis y muy especialmente los dos últimos años del periodo considerado, de
manera que en 2011 el diferencial entre el nivel máximo de PIB per cápita, registra-
do en el País Vasco y el mínimo de Extremadura, se situaba en 1,94 puntos, lo que
supone prácticamente el doble.
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181. Este indicador se refiere a la ratio entre los niveles extremos, y se obtiene de dividir entre sí, cada año
del periodo analizado, los valores máximo y mínimo del PIB per cápita de las diferentes comunida-
des autónomas.

GRÁFICO I-39. DISPERSIÓN DE LOS NIVELES DE PIB PER CÁPITA REGIONAL, 2000-2011

Fuente: INE, Contabilidad Regional de España.
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Este deterioro de la convergencia se aprecia con mayor claridad a través del análisis
del coeficiente de variación182, que muestra el inicio en 2007 de un periodo de aumen-
to de la dispersión entre los niveles de PIB per cápita de las comunidades autónomas,
hasta situarse en 2011 al mismo nivel de 2004. Tal y como se ha venido observando
desde los inicios de la crisis, la diferente exposición de las economías regionales al
boom inmobiliario durante la fase de expansión constituye el principal factor explica-
tivo de la pérdida de convergencia, puesto que son las economías de estos territorios,
como ya se ha visto, las que más se han deteriorado.

En lo que respecta a la posición relativa de las regiones españolas respecto de la
media comunitaria, en términos de PIB en paridad de po-
der adquisitivo (PPA) por habitante, la última información
disponible corresponde al año 2009, por lo que todavía es
pronto para conocer el efecto real que está teniendo la cri-
sis sobre la convergencia con la Unión Europea, aunque
se aprecia ya cierto empeoramiento.

En 2009, siete comunidades autónomas superaban el índice 100 del PIB per cápi-
ta medio de la UE-27, destacando Madrid, País Vasco y Navarra, con niveles superio-
res al promedio en torno al 30 por 100, o Cataluña, en un 20 por 100 (gráfico I-40).
En el extremo inferior continuó situándose Extremadura, con un índice igual a 73, que
la convierte en la única región española que no alcanza el 75 por 100 del promedio co-
munitario que sirve de referencia en el ámbito de la política de cohesión para diferen-
ciar a las regiones menos desarrolladas del resto.

En el conjunto del territorio español, el índice de PIB per cápita superaba en 2009
en un 3 por 100 el promedio de la UE-27, lo que supone un retroceso de dos puntos
respecto al último año del periodo de expansión (2007), aunque continúa situándose
por encima del índice correspondiente al año 2000. De hecho, al comparar los índi-
ces regionales de 2009 con los de 2007 se observa un empeoramiento en todas las co-
munidades autónomas, excepto en Galicia, Castilla-La Mancha, La Rioja y Madrid.
Asimismo, hay tres regiones con un índice en 2009 inferior al que tenían en el año
2000: Baleares, Canarias y Comunidad Valenciana.

La nueva política de cohesión europea 2014-2020
En octubre de 2011 la Comisión Europea hizo públicas sus propuestas legislativas para
la política de cohesión de la Unión Europea del nuevo periodo de programación 2014-
2020183, sobre la base de la propuesta de Marco Financiero Plurianual correspondiente

182. El coeficiente de variación relaciona la desviación estándar de cada variable con su media correspon-
diente, de manera que un valor próximo a cero estaría reflejando poca dispersión y uno cercano a 1
supondría mayor desigualdad entre las variables. La evolución en el tiempo de sus respectivas disper-
siones permite conocer si se ha producido convergencia en el periodo analizado, o si, por el contra-
rio, han aumentado las desigualdades a nivel regional.

183. Comisión Europea, Política de cohesión 2014-2020. Inversión en el crecimiento y el empleo, 2011.

La posición de las
regiones españolas 
en la UE-27



a ese mismo periodo184 y en coherencia con los objetivos de la Estrategia Europa 2020
de crecimiento inteligente, sostenible e integrador. La nueva política de cohesión se
configura como una política de inversiones dirigida a contribuir a la consecución de
los objetivos de la Estrategia Europa 2020, y para ello, se concentra en sus diferentes
objetivos temáticos, al tiempo que introduce diversos cambios respecto a la política
actual, como son, entre otros, un mayor enfoque en los resultados y una supervisión
más rigurosa del progreso, el refuerzo de la cohesión territorial y la simplificación de
la ejecución.

En lo que respecta a la arquitectura de la nueva política, los actuales objetivos
de convergencia y de empleo y competitividad regional, pasan a englobarse en uno
solo: inversión en el crecimiento y el empleo, manteniéndose el objetivo de coope-
ración territorial europea (cuadro I-50). Los fondos se mantienen, aunque no la

184. Un Presupuesto para Europa 2020, COM (2011) 500 final,  Bruselas, 29 de junio de 2011.
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GRÁFICO I-40. CONVERGENCIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON LA UNIÓN EUROPEA,

EN 2000, 2007 Y 2009

(PIB per cápita en PPA. UE-27=100)

Fuente: Eurostat.
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dotación presupuestaria asignada (que se reduce y cambia ligeramente su redistri-
bución por objetivos), y se introducen normas comunes a todos ellos, proponién-
dose tres reglamentos específicos relativos al funcionamiento del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), del Fondo Social Europeo (FSE) y del Fondo de
Cohesión.

Se redenomina la tipología de regiones y se modifica la definición de algunos cri-
terios de elegibilidad. Las comunidades autónomas actualmente denominadas “re-
giones convergencia”, definidas por tener un PIB per cápita inferior al 75 por 100
de la media de la Unión Europea, pasan a denominarse “regiones menos desarrolla-
das”, estableciéndose una tasa máxima de cofinanciación del 75-85 por 100. Las re-
giones phasing-out (o exclusión gradual de la convergencia) y phasing-in (o inclu-
sión gradual en Empleo y competitividad regional) se englobarán en la categoría de
“regiones en transición”, las cuales deberán tener un PIB per cápita situado entre
el 75 y el 90 por 100 del promedio, y podrán optar por una tasa de cofinanciación
del 60 por 100. Finalmente, las regiones pertenecientes actualmente al objetivo Em-
pleo y competitividad regional, con un PIB per cápita superior al 90 por 100, pasan
a denominarse “regiones más desarrolladas”, siendo la tasa de cofinanciación del 50
por 100.

CUADRO I-50. ARQUITECTURA DE LA POLÍTICA DE COHESIÓN 2014-2020 Y DISTRIBUCIÓN DEL

PRESUPUESTO

22000077--22001133
OObbjjeettiivvooss CCaatteeggoorrííaa  ddee  rreeggiioonneess PPrreessuuppuueessttoo  ((%%)) FFoonnddooss
CCoonnvveerrggeenncciiaa Regiones convergencia: PIBpc < 75 por 100 de la media UE

Regiones phasing-out (exclusión gradual de la convergencia) 61,30 FEDER FSE
Regiones phasing-in (inclusión gradual en Empleo 
y competitividad regional)
Estados con PIBpc < 90 por 100 media UE 20,20 Fondo de Cohesión

EEmmpplleeoo  
yy  ccoommppeettiittiivviiddaadd  Resto de regiones 16,0 FEDER FSE
rreeggiioonnaall
CCooooppeerraacciióónn  tteerrrriittoorriiaall  eeuurrooppeeaa 2,5 FEDER

22001144--22002200
MMeettaass CCaatteeggoorrííaa  ddee  rreeggiioonneess PPrreessuuppuueessttoo  ((%%)) FFoonnddooss
IInnvveerrssiióónn  Regiones menos desarrolladas 48,3

FEDEReenn  eell  ccrreecciimmiieennttoo  (actual objetivo convergencia)
yy  eell  eemmpplleeoo Regiones en transición (regiones phasing-out y phasing-in) 11,6

Regiones más desarrolladas (regiones del actual objetivo 
de empleo y competitividad regional) 15,8

FSE

Estados con PIBpc < 90 por 100 media UE 20,4 Fondo de Cohesión
CCooooppeerraacciióónn  tteerrrriittoorriiaall  eeuurrooppeeaa 3,9 FEDER

Fuente: Comisión Europea, 2011.



Sobre la base de los nuevos criterios de admisibilidad y de acuerdo con la simulación
realizada por la Comisión Europea, la mayor parte de las regiones menos desarrolla-
das se concentrará en el próximo periodo de programación en los países del Este.

En lo que concierne a España, solo Extremadura pertenecerá al grupo de las regio-
nes menos desarrolladas, frente a las cuatro actuales que incluyen, además, a Andalucía,
Castilla-La Mancha y Galicia. Estas tres últimas, junto a la Región de Murcia y Canarias,
pasarán a clasificarse como regiones en transición, y el resto serán consideradas regio-
nes más desarrolladas185. Ello supondrá un importante recorte financiero para España,
lo que podría intensificar aún más el deterioro de algunos territorios. Por otra parte, hay
que tener en cuenta que el retraso en la publicación de las estadísticas regionales (ac-
tualmente solo se dispone de información hasta 2009 en términos de PIB per cápita en
PPA) hace que la simulación realizada por la Comisión no recoja el recrudecimiento de
la crisis a nivel comunitario y, especialmente, en España, por lo que cabría esperar que
una vez que se disponga de información más reciente se vea modificada de forma sus-
tancial la adscripción de regiones a las tres categorías propuestas por la Comisión.

En marzo de 2012 la Comisión presentó el Marco Estratégico Común186 con el ob-
jetivo de contribuir a establecer la dirección estratégica en los Estados miembros y sus
regiones, en base al cual los Estados deberán elaborar sus respectivos programas ope-
rativos, comprometiéndose a cumplir con los objetivos europeos de crecimiento y em-
pleo para 2020. Previsiblemente a finales de 2012 se aprobarán las propuestas para la
política de cohesión y será en 2014 cuando comience el nuevo marco regulatorio de
los programas de financiación regional.

En este contexto, la Dirección General de Política Regional de la Comisión Euro-
pea ha publicado la regionalización de los principales indicadores de la Estrategia 
Europa 2020 para el conjunto de países de la UE-27, a fin de conocer la posición re-
lativa de las regiones europeas respecto de la media comunitaria en los ámbitos del
empleo, la educación, la I+D y la pobreza, así como la distancia que mantienen res-
pecto de los objetivos marcados para el año 2020.

España se encuentra peor posicionada que la media comunitaria en la mayor par-
te de los indicadores considerados, apreciándose además que las regiones que pre-
sentan los peores resultados en empleo, pobreza y en aquellos indicadores de carác-
ter estructural que se consideran clave para el crecimiento económico a largo plazo,
como son la educación y la I+D, son las mismas que están acusando con mayor viru-
lencia la crisis: Andalucía, Baleares, Comunidad Valenciana, Canarias, Castilla-La
Mancha, Extremadura y Murcia (cuadro I-51).
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185. En la actualidad, Murcia y Asturias son regiones phasing-out, Castilla y León, Comunidad Valencia-
na y Canarias, regiones phasing-in, y el resto (Cantabria, País Vasco, Navarra, La Rioja, Aragón, Cata-
luña, Baleares y Madrid), conforman las regiones del objetivo competitividad.

186. Comisión Europea, Elementos para un marco estrátegico común 2014-2020, SWD (2012) 61 final, de 14
de marzo.
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En lo que respecta a la tasa de empleo, solo tres regiones españolas superaban en 2010
la media comunitaria: País Vasco, Navarra y Madrid, situándose la distancia media al
objetivo previsto en 2020 en 11,5 puntos porcentuales (frente a 6,5 puntos de media
en la UE-27). En el ámbito educativo, salvo en el caso del País Vasco, todas se encuen-
tran peor posicionadas en abandono escolar, aunque no así en porcentaje de pobla-
ción de 30 a 34 años con educación superior. En I+D la situación de las comunidades
autónomas es muy deficiente, siendo nuevamente País Vasco, Navarra y Madrid las
únicas regiones que superan la media comunitaria del 2 por 100 del PIB, mientras que
hay ocho regiones que ni siquiera alcanzan el 1 por 100. Finalmente, once comunida-
des autónomas superan el porcentaje medio de la UE-27 de población en riesgo de po-
breza o en exclusión social, aunque en solo una la ratio de privación material severa
es mayor que la media.



CAPÍTULO II
MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO
Y RELACIONES LABORALES
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1. Mercado de trabajo y políticas de empleo

1.1. PERSPECTIVA EUROPEA: EVOLUCIÓN, OBJETIVOS Y DEBATES

La inestabilidad monetaria y financiera de la zona euro, agravada a mitad del año, dio
al traste con cualquier perspectiva de mejora del aún débil pulso del mercado de tra-
bajo europeo. El resultado fue un incremento del desempleo en 2011 que hizo que la
tasa de paro alcanzase su máximo hasta ese momento, el 9,9 por 100. El incremento
del desempleo juvenil fue notable, sobre todo en algunos Estados miembros y espe-
cialmente en España.

La política comunitaria de empleo en 2011 estuvo estrechamente vinculada a una
política económica dirigida a combatir la crisis a través de la disciplina de las polí-
ticas presupuestarias y de la estabilidad de los mercados de la deuda soberana. En-
cuadradas en este contexto, las recomendaciones elaboradas incidieron de manera
más directa en el terreno regulatorio de los mercados laborales. Todo este conjun-
to de medidas y recomendaciones, se desarrolló en el marco de aplicación del pri-
mer Semestre Europeo que dio origen a una nueva coordinación de la política eco-
nómica.

La política de empleo también estuvo centrada en el desempleo juvenil, habiéndo-
se convertido en una de las principales preocupaciones. En este terreno, se aprobó la
Iniciativa de Oportunidades para la Juventud, emprendida por la Comisión y dirigida
a combatir el desempleo juvenil, en especial de quienes a la circunstancia de estar en
desempleo, unen no seguir planes de estudio ni de formación.

11..11..11..  EEll  eemmpplleeoo  eenn  EEuurrooppaa
Atendiendo a los datos relativos al cuarto trimestre de cada año, el incremento del em-
pleo en la Unión Europea fue en 2011 muy escaso, solo 1,4
millones de personas (0,6 por 100 respecto al año ante-
rior), insuficiente aún para compensar los más de 6 mi-
llones de empleos destruidos desde que diera comienzo
la crisis. Aun así, consiguió un incremento de dos décimas
en la tasa de empleo, logrando romper con el ritmo de des-
censo que venía registrándose en los dos años precedentes. Atendiendo al objetivo 
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La tasa de desempleo
europea alcanza su
máximo histórico: 
9,9 por 100



específico de empleo fijado por la Estrategia Europa 2020, esa tasa, calculada para la
población entre los 20 y 64 años fue 68,6 por 100.

Conviene apuntar que la Estrategia Europa 2020 no incorporó más objetivos
cuantitativos en materia de empleo que el referido a la tasa total, por lo que en el
análisis que se realiza en este apartado se mantendrán los objetivos que establecía
la Estrategia Europea de Empleo (EEE), provenientes de la Estrategia de Lisboa
revisada: tasa de empleo total, tasa de empleo de mujeres y tasa de empleo de ma-
yores de 55 años, en tanto que siguen constituyendo un buen referente para el ba-
lance del empleo (cuadro II-1).

Los efectos más notorios de la crisis en los mercados de trabajo europeos se refle-
jaron en el desempleo: en el cuarto trimestre de 2011 había aumentado en 1,14 millo-
nes de desempleados más, lo que suponía una cifra total de 23,8 millones de personas
en situación de desempleo y una tasa de paro de 9,9 por 100 (frente al 9,5 en 2010),
un máximo histórico en la Unión Europea. Especialmente graves fueron los efectos de
la crisis en el desempleo juvenil, que en 2011 alcanzó el 22,1 por 100, 1,2 puntos más
que en 2010 y 6,9 puntos más que al inicio de la crisis.

No obstante lo anterior, el balance del cuarto año de coyuntura económica adversa
mostró cierta resistencia de las tasas de empleo en relación con los años anteriores. Así,

aunque algunos Estados miembros continuaron registran-
do caídas en este indicador, estas fueron en general mo-
deradas; además, en otros ocho se mantuvieron y en 12
aumentaron ligeramente. En Alemania y los países del Bál-

tico, por su parte, se registraron subidas destacadas: 1,6 y 2 puntos, respectivamente.
En el otro extremo, también se produjeron caídas más pronunciadas, como en España
o Portugal (gráfico II-1).

Por su parte, la tasa de empleo femenina de la UE-27 se situó en el 58,5 por 100 en
el cuarto trimestre de 2011, 0,3 puntos más que el año anterior y al mismo nivel que
al inicio de la crisis económica, lo que es indicativo de que las mayores pérdidas de
empleo se centraron en la población masculina. La tasa de empleo entre las personas
mayores (55 a 64 años) es la única que aumentó respecto al año anterior (1,5 puntos
porcentuales) así como en el cuatrienio de la crisis (casi tres puntos porcentuales), a
pesar de lo cual tan solo logró alcanzar el 47,8 por 100 en 2011.

Atendiendo al periodo de la crisis, destacan en sentido positivo Alemania, con 3,7
puntos más en su tasa de empleo, seguida de Polonia (1,8) y Austria (1,0) (gráfico II- 2).
Las mayores caídas de la tasa de empleo en el periodo se dieron en Irlanda, España,
Letonia y Portugal (entre 9,7 y 5 puntos). La evolución, por tanto, no ha sido homogé-
nea dando como resultado una notable dispersión de las tasas de empleo entre los Es-
tados miembros. Así, cinco países registraron tasas superiores al 70 por 100 en 2011
(siendo la más elevada la de Holanda en el 75,3 por 100), mientras que otros diez se 
situaron por debajo del 60 por 100.
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Balance del año: empleo
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España en este periodo ha sufrido un empeoramiento notable, habiendo descendi-
do su tasa de empleo en casi 9 puntos porcentuales. En términos comparados, ha
pasado de estar en 2007 igualada a la media de la Unión, a distanciarse en casi 8
puntos, lo que la sitúa en la segunda posición más baja de la UE-27, solo por detrás
de Irlanda.

El empleo femenino ha dado muestras de estabilidad nuevamente en 2011, siguien-
do la tendencia observada desde el inicio de la crisis, hasta el punto de mantener la

misma tasa que en 2007: 58,5 por 100. Sin embargo, la evo-
lución por países muestra, de nuevo, diferencias notables
destacando positivamente el crecimiento de esta tasa en
Alemania (4,5) Austria (2,1), y Polonia (1,7). En el extremo

opuesto, se situaron Irlanda, Grecia, Letonia, España y Dinamarca, con caídas supe-
riores a tres puntos.

A la vista de los datos, de nuevo se constata una notable dispersión de las tasas de
empleo femeninas entre los Estados miembros, desde las mayores de Suecia, Holan-
da y Dinamarca, cuyas tasas oscilan alrededor del 70 por 100, frente a las más bajas
de Malta, Grecia e Italia, que apenas superan el 40 por 100.

La tasa de empleo femenina de España en 2011 se situó en el 51,3 por 100, habien-
do retrocedido un punto en el último año y 3,8 puntos en el cuatrienio de la crisis.
Aunque su descenso ha sido menor que las tasas totales de empleo, no ha seguido la
tónica de estabilidad del promedio europeo, lo que ha producido un retroceso en su
posición relativa en el conjunto de la Unión, pasando a ocupar el cuarto puesto más
bajo de las tasas de empleo femenino.
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GRÁFICO II- 1. TASAS DE EMPLEO Y PARO EN LA UE-27 EN 2011

(Tasa en 2011 y variación en puntos respecto a 2010)

Estabilidad del empleo
femenino

Fuente: Eurostat, Labour Force Surveyo.



También es de destacar la resistencia a la baja de la tasa de
empleo de las personas mayores en toda Europa. Si se atien-
de al periodo de la crisis, los datos fueron positivos, habién-
dose registrado un aumento en la mayoría de los países, en-
tre los que destacan Alemania, Polonia, Holanda o Italia, con
incrementos superiores a 5 puntos porcentuales. Aun así, hay ocho países en los que se
produjeron descensos, si bien no muy importantes, a excepción de Letonia, Grecia, Por-
tugal e Irlanda, que registraron descensos de entre cinco y siete puntos.
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GRÁFICO II-2. EMPLEO EN LA UE-27, 2007-2011

(Tasa de empleo para la población de 15 a 64 años. Tasa para mayores sobre población de 55 a 64 años.

Cuarto trimestre)

Fuente: Eurostat.

Y especial resistencia 
a la baja del empleo 
de mayores



En España las tasas de empleo de la población entre 55 y 64 años no empezaron a des-
cender hasta 2009, cuando se registró una caída de 1,5 puntos. En 2011 el descenso fue
más reducido, 0,4 puntos, haciendo que la tasa alcanzada fuera el 44,2 por 100, ape-
nas 0,8 puntos menos que en 2007. Aun así, se situaba a casi cuatro puntos de distan-
cia de la media europea, de por sí baja.

Como se ha comentado anteriormente, donde se hacen más evidentes los efectos
de la crisis sobre los mercados de trabajo europeos es en el fuerte aumento del des-

empleo. Atendiendo a la evolución del desempleo en 2011,
el incremento interanual en la tasa de paro de la zona ha
sido del 0,3. Con datos del último trimestre, descendió en
diez países, aumentó en otros once y se mantuvo en seis.
Al analizar comparativamente la evolución de las tasas de

paro en el conjunto de Estados miembros en los cuatro últimos años, se observa cómo
la tendencia ha evolucionado al alza, aproximadamente 2,9 puntos en el caso de la to-
tal, casi 2,4 en el caso de la femenina y 6,9 en la juvenil (gráfico II-3).

Pero hay grandes diferencias por países en esta evolución, lo que ha provocado una
amplia distancia en la Unión Europea mucho mayor que en 2007 en lo relativo a las
tasas de paro. Así, España, que se ha situado entre los países con mayores aumentos
(14,3 puntos en el caso de la total, 12,3 en el caso de la femenina y 29,8 en la juvenil),
está ahora a la cabeza en los tres indicadores sobre las tasas de paro, lo que refleja, a
su vez, la rapidez e intensidad de la destrucción de empleo. En el lado opuesto, Ale-
mania ha reducido su tasa de desempleo, tanto en el total (2,6 puntos), como en el fe-
menino (3,0 puntos) y el joven (3,2 puntos), al tiempo que Austria, Bélgica y Luxem-
burgo, cuya evolución ha sido también positiva.

Entre los países que registraron mayores incrementos en 2011 se encontraba Espa-
ña, cuya tasa aumentó 2,5 puntos porcentuales. Otros, por el contrario, registraron des-
censos del desempleo, como los países bálticos (entre 2 y 3 puntos) y Alemania (1,0
puntos). Las tasas de desempleo mostraban así diferencias notables: en Austria ape-
nas superaba el 4 por 100, mientras que en España llegó a alcanzar el 22,9 por 100, la
más elevada de la Unión Europea. De hecho, la situación de España continuaba sien-
do la más preocupante dado que desde el comienzo de la crisis se mantenía a la cabe-
za de las cifras de desempleo y su evolución negativa en 2011 la situaba a 13 puntos de
distancia de la media comunitaria.

La tasa de paro femenina también aumentó en el conjunto de la Unión, hasta al-
canzar el 10,0 por 100 en 2011. El aumento más notable respecto a 2007 fue nueva-
mente el de España (12,3), que pasaba así a mostrar una de las tasas más elevadas, 23,3
por 100, y a situarse a una distancia de algo más de 18 puntos respecto a los tres 
países con mejor comportamiento (Austria, Holanda y Alemania).

El desempleo juvenil (menores de 25 años) se ha convertido en uno de los asuntos
de mayor preocupación en la Unión Europea. No en vano, desde el segundo trimestre
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de 2011 la cifra de jóvenes desempleados aumentó en cer-
ca de 290.000, lo que supuso el 25 por 100 de incremen-
to del desempleo total en ese mismo periodo. La tasa de
paro juvenil alcanzó así su nivel máximo por ahora, 22,1
por 100, lo que en términos absolutos se traducía en 5,5
millones de jóvenes en esta situación, un millón más que
al comienzo de la crisis. La alarma por el desempleo juvenil era notable en algunos
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GRÁFICO II-3. PARO EN LA UE-27, 2007-2011

(Tasa para la población de 15 a 64 años. Tasa para jóvenes sobre población de 15 a 24 años. 

Cuarto trimestre)

Fuente: Eurostat.

Especial preocupación
por la tasa de desempleo
de los jóvenes y por el
paro de larga duración



países, especialmente en España, donde esta tasa estaba próxima al 50 por 100, muy
por encima de la media comunitaria. Además, solo en tres países (Holanda, Austria y
Alemania) era inferior al 10 por 100, mientras que en 18 superaba el 20 por 100 y en
otros 6 estaba alrededor del 30 por 100.

Por su parte, la tasa de paro de larga duración (más de 12 meses) en la UE-27 en
2011 era del 4,1 por 100, y la tasa de paro de muy larga duración (más de 24 meses) al-
canzaba el 2,3 por 100. En el cuatrienio de la crisis, estas tasas habían aumentado 1
punto porcentual y 0,6 puntos, respectivamente (gráfico II-4). El comportamiento de
estas tasas en los distintos Estados miembros fue, sin embargo muy variado, lo que
nuevamente mostraba las diferencias de los mercados de trabajo europeos, en espe-
cial en lo que respecta a su capacidad para reincorporar al empleo a la población de-
sempleada. Así, ambas tasas se mantuvieron, e incluso disminuyeron, en más de diez
Estados miembros, mientras que aumentaron en el resto.

En sentido positivo destacó nuevamente Alemania, que registró descensos de al-
rededor de 2 puntos porcentuales en sus tasas de paro de larga/muy larga duración.
En el extremo opuesto se situaban los países que habían sido más afectados por la
crisis en términos de paro, y entre los que se encontraba España, que registraba el
mayor incremento de la tasa de desempleo de larga duración en el cuatrienio de la
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GRÁFICO II-4. TASA DE PARO DE LARGA DURACIÓN EN LA UE-27, 2007-2011

(Sobre total población activa)

Fuente: Eurostat.



crisis (7,3 puntos porcentuales). De hecho, pasó de tener una de las tasas de paro de
larga duración más bajas, situada por debajo de la media de la UE-27 en 2007, a te-
ner la segunda tasa más alta en 2011. Pero los verdaderos problemas del mercado de
trabajo español se perciben al observar la tasa de paro de muy larga duración, que
alcanzaba el 4,9 por 100 en 2011, una de las más altas de la UE-27, y una de las que
más había aumentado desde que la crisis diera comienzo (4,1 puntos porcentuales),
poniéndose de manifiesto sus dificultades para reducir el desempleo, lo que supone
un riesgo muy elevado de exclusión del mercado laboral e, incluso, de exclusión
social.

11..11..22..  PPoollííttiiccaa  eeuurrooppeeaa  ddee  eemmpplleeoo
En lo que respecta al ámbito de la política comunitaria de empleo, 2011 fue el primer
año de aplicación del Semestre Europeo, con el que la Unión Europea y la zona euro
pretenden coordinar ex ante la política económica y pre-
supuestaria, en consonancia con el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento (PEC) y la Estrategia Europa 2020. El Se-
mestre dio comienzo en enero con la publicación del Es-
tudio prospectivo anual sobre el crecimiento 20111, en el
que se presentó un análisis de los avances realizados en la zona respecto a los objeti-
vos establecidos en la Estrategia Europa 2020, así como una aproximación general so-
bre cómo abordar la recuperación económica y el crecimiento.

En materia de empleo, en el Informe conjunto sobre empleo que se anexaba al Es-
tudio prospectivo, se ofrecieron una serie de orientaciones específicas para la políti-
ca de empleo, se establecían los ámbitos prioritarios en los que los Estados miembros
deberían actuar, así como de las reformas estructurales que deberían acometer, a sa-
ber: 1) hacer el trabajo más atractivo; 2) reforma de los sistemas de pensiones; 3) fo-
mentar la reinserción de los desempleados al mercado laboral; y 4) fomentar el equi-
librio entre la seguridad y la flexibilidad laboral2.

En el Consejo de marzo, además, los países de la zona euro y otros Estados miem-
bros, acordaron, en el marco del Pacto por el euro plus, hacer esfuerzos adicionales
para lograr la creación de empleo, al tiempo que mejorar la competitividad, la
sostenibilidad de las finanzas públicas y la estabilidad financiera. Una vez relatado
en el capítulo I todo el conjunto de medidas que recogía esta iniciativa, cabe desta-
car ahora las relativas al empleo. Aquí, el Pacto establecía la necesidad de empren-
der medidas en los siguientes ámbitos: 1) Reformas laborales para fomentar la fle-
xiseguridad, la reducción del trabajo no declarado y el aumento de la tasa de
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1. Estudio prospectivo anual sobre el crecimiento: anticipo de la respuesta global de la Unión Europea a la
crisis, COM (2011) 11 final.

2. Para un análisis más detallado del Estudio prospectivo anual y del Informe conjunto de empleo 2011,
véase Memoria CES 2010, capítulo II, apartado 1.1.3.

Primer año de aplicación
del Semestre Europeo



actividad; 2) Fomento de la educación permanente; y 3) Reformas tributarias para
rebajar la fiscalidad del trabajo y para incentivar la incorporación de las mujeres al
mercado de trabajo. Por otro lado, y en aras de impulsar la competitividad, ámbitos
todos ellos muy relacionados con el empleo, se establecían ajustes salariales en el
sector público y en el sector privado, a través de la revisión de los acuerdos de fija-
ción de salarios, de los mecanismos de indexación y del nivel de centralización de
la negociación colectiva.

La Confederación Europea de Sindicatos (CES) se mostró contraria al Pacto por el
euro plus, por entender que suponía un detrimento de las condiciones laborales de los
trabajadores y de las propias relaciones laborales, sobre todo por las medidas de cam-
bio propuestas en los sistemas de fijación de salarios y en los sistemas de negociación
colectiva. La organización empresarial europea Businesseurope, en cambio, compar-
tía las medidas que se recogían en dicho Pacto, en especial, en lo referente al fomen-
to de la flexiseguridad y a la revisión de los mecanismos de fijación de salarios, para
garantizar su mejor ajuste con los niveles de productividad y lograr una reducción de
los costes laborales unitarios, lo que en última instancia favorecería el crecimiento y
el empleo a largo plazo.

Los Estados miembros firmantes del Pacto por el euro plus recogieron en sus respec-
tivos Programas Nacionales de Reformas (PNR) los compromisos que asumían para fo-
mentar el empleo. Dichos compromisos iban dirigidos a reformar las políticas activas
para favorecer la empleabilidad de los colectivos más afectados por la crisis, especial-
mente los jóvenes, mediante el fomento de los contratos de aprendizaje, medidas para
favorecer la movilidad ocupacional y territorial, además de reformas educativas para lo-
grar un mejor ajuste a las demandas educativas del mercado laboral. En algunos casos,
también se puso el énfasis en mejorar la conciliación de la vida laboral y familiar, como
mecanismo de fomento del empleo femenino, y en medidas dirigidas a retrasar la edad
de jubilación y a fomentar el envejecimiento activo, entre otras (recuadro II-1).

Al mismo tiempo, los planes aprobados para rescatar a los Estados de la zona euro
que presentaron mayores dificultades de deuda soberana (Irlanda, Grecia y Portugal)
incorporaron, como condición a la asistencia financiera, emprender un paquete de re-
formas estructurales, entre las que se encontraba la de los mercados de trabajo. En 
líneas generales, los planes de rescate exigieron emprender reformas de los mercados
de trabajo para hacerlos más flexibles, fomentar la creación de empleo y reducir la
segmentación laboral3.

En definitiva, en respuesta a la persistencia e intensidad de la crisis económica en la
Unión Europea, y para tratar de mejorar el mercado de trabajo europeo, que seguía dan-
do muestras de debilidad, desde el marco comunitario (Planes de rescate, Pacto por el
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3. Véase: European Economy, The Economic Adjustment Programme for Greece, Occasional Papers 61/ May
2010; The Economic Adjustment Programme for Irland, Occasional Papers 76/ February 2011; The Eco-
nomic Adjustment Programme for Portugal, Occasional Papers 79/ June 2011.



euro, Informe conjunto sobre el empleo) se puso en marcha una política de empleo que
apuntaba de forma más clara a fórmulas regulatorias de flexibilización de los mercados
de trabajo, al tiempo que trataba de conseguir de los Estados miembros compromisos al
respecto (condiciones, si se trata de los países que recibieron asistencia financiera).
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RECUADRO II-1. COMPROMISOS EN MATERIA DE EMPLEO CONTRAÍDOS POR ALGUNOS

PAÍSES DE LA ZONA EURO EN EL MARCO DEL PACTO POR EL EURO PLUS

AAlleemmaanniiaa

Reforma de las políticas activas y emprender un Pacto básico de educación.

FFrraanncciiaa

Creación de 200.000 plazas de educación infantil en 2012 para fomentar el empleo fe-
menino.

Reducción costes empresariales de contratos de aprendizaje para pymes y empresas
<250 trabajadores, con el fin de aumentar los contratos de aprendizaje a jóvenes en
200.000 para 2015.

Desarrollo del programa Investissements d’avenir (que prevé financiación económica
para fomentar educación terciaria e I+D).

IIttaalliiaa

Reforma del mercado de trabajo, programa para ampliar el uso de los contratos de apren-
dizaje y fomento de la conciliación de vida laboral y familiar para fomentar el empleo
femenino.

PPaaíísseess  BBaajjooss

Reforma de los beneficios sociales dirigidos a los grupos con menores salarios para fo-
mentar las políticas de activación y reducir la dependencia de las prestaciones sociales.

FFiinnllaannddiiaa

Reforma educativa para garantizar el ajuste con la demanda educativa del mercado
laboral.

Prolongar la vida laboral, mejorar las condiciones de trabajo y fomentar la movilidad
ocupacional y territorial.

AAuussttrriiaa

Fomentar el empleo juvenil mediante contratos de aprendizaje.

EEssppaaññaa

Aplicación del Real Decreto-ley sobre políticas activas del mercado de trabajo, de 18 de
febrero.

Aplicación de la Ley de Economía sostenible en el ámbito de la formación profesional.

Emprender un programa para promover la reducción del empleo no declarado.

Fuente: elaboración propia a partir de los PNR de los Estados miembros y de los documentos de recomendación a los
PNR elaborados por la Comisión Europea.



En línea con la política de empleo de la Unión Europea, los Estados miembros pre-
sentaron los PNR definitivos en abril de 2011. Tras su análisis, la Comisión presentó
una serie de recomendaciones generales así como específicas para cada Estado miem-
bro, que fueron oficialmente aprobadas en el Consejo de julio. Dichas recomendacio-
nes se centraron en un conjunto reducido de políticas, con el fin de que los Estados
se centraran en los aspectos prioritarios y tratando de que fueran realistas, teniendo
en cuenta el plazo previsto para su ejecución (12-18 meses)4.

Con relación al empleo, el objetivo fijado (una tasa de empleo del 75 por 100 en 2020
para la población comprendida entre los 20 y los 64 años5) era ambicioso, requiriendo
un esfuerzo importante para muchos Estados miembros. La Comisión valoró positiva-
mente que todos, a excepción de Reino Unido, hubiesen presentado un objetivo de em-
pleo en los PNR, ya fuese puntual, o en forma de horquilla (gráfico II-5). Puede decir-
se que muchos países presentaron objetivos muy próximos al fijado por la Unión
Europea, si bien existían diferencias notables como consecuencia de la diversidad exis-
tente entre las economías y mercados laborales de los distintos Estados miembros. Así,
algunos de ellos propusieron objetivos de empleo que superaban el establecido por la

330 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

4. Los cinco países que estaban recibiendo asistencia financiera de la Unión Europea y del FMI (Grecia,
Portugal, Irlanda, Letonia y Rumanía) solo recibieron una recomendación específica: cumplir en plazo
los compromisos adquiridos en materia de consolidación fiscal y reformas estructurales.

5. Los objetivos de empleo de la Estrategia de Lisboa tenían como población de referencia la comprendi-
da entre los 15 y los 64 años.

GRÁFICO II-5. OBJETIVOS NACIONALES DE EMPLEO EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO UE-2020

(Tasas de empleo para la población comprendida entre los 20 y los 64 años)

(SE) Suecia, (NL) Holanda, (DK) Dinamarca, (CY) Chipre, (DE) Alemania, (AT) Austria, (UK) Reino Unido, (FI) Finlandia, (LU)
Luxemburgo, (PT) Portugal, (CZ) Rep. Checa, (SI) Eslovenia, (FR) Francia, (UE) Unión Europea, (BE) Bélgica, (EE) Estonia,
(BG) Bulgaria, (LV) Letonia, (IE) Irlanda, (PL) Polonia, (SK) Eslovaquia, (LT) Lituania, (EL) Grecia, (RO) Rumanía, (ES) Espa-
ña, (IT) Italia, (HU) Hungría y (MT) Malta.
* Reino Unido en el PNR de 2011 no presentó objetivo de empleo.
Fuente: elaboración propia a partir de los PNR 2011 presentados por los Estados miembros y datos de Eurostat.



Unión Europea, situándolo próximo al 80 por 100, como Suecia, Dinamarca, Finlandia
y Austria. Otros, por el contrario, se alejaban bastante, como Malta, Grecia, Rumanía e
Italia.

La consecución de los objetivos de empleo dependería en buena medida, según la
Comisión, de que los Estados miembros hicieran esfuerzos para hacer frente a los retos
que tenían pendientes en materia de empleo. Aunque con
especificidades particulares en cada país, existían retos co-
munes como: la necesidad de lograr una participación ade-
cuada en el mercado de trabajo, en especial de los jóvenes
que ni estudian ni trabajan, de los trabajadores de mayor
edad y de las mujeres; mejorar la oferta de capacidades y el aprendizaje permanente.
Además, seguía habiendo países con altas tasas de abandono escolar temprano, baja tasa
de estudiantes con educación terciaria e insuficientes oportunidades de educación y for-
mación para satisfacer las necesidades del mercado de trabajo. La segmentación del mer-
cado de trabajo, la mejora de las políticas activas, de conciliación y de fijación de sala-
rios constituían igualmente retos a superar en buena parte de los Estados miembros.

Ante este elenco de problemas comunes, la Comisión realizó un conjunto de reco-
mendaciones generales a todos los Estados miembros:

— Fomento de la participación laboral ampliando la edad de jubilación, limitando
la jubilación anticipada y promoviendo políticas de conciliación.

— Reducción del desempleo estructural tratando de mejorar las políticas activas.
— Reducción del desempleo juvenil y el abandono escolar temprano reformando

la normativa laboral en materia de contratación y mejorando las conexiones en-
tre educación y empleo.

— Fomento de sistemas de fijación de salarios que se ajusten mejor a la productividad.

En el caso de España, el PNR de 2011 proponía como objetivo de empleo para 2020
una tasa del 74 por 100 para la población entre 20 y 64 años, solo un punto por deba-
jo del objetivo fijado por la Estrategia Europea. Un obje-
tivo ciertamente ambicioso, teniendo en cuenta la situa-
ción económica del país, sus elevadas tasas de desempleo,
así como los obstáculos existentes señalados en el propio
PNR (cuadro II-2). Para lograr el objetivo de empleo propuesto, en el PNR se propu-
sieron un conjunto de medidas dirigidas a reformar el mercado de trabajo, con el fin
de favorecer la flexibilidad interna al tiempo que reducir la segmentación laboral; me-
jorar la eficacia y eficiencia de las políticas activas; aflorar el empleo no declarado y
mejorar la empleabilidad de las mujeres.

La valoración de estas medidas por parte de la Comisión, en las recomendaciones es-
pecíficas elaboradas para España, fue positiva, en especial respecto a las comprometidas
por el Gobierno en el marco del Pacto por el euro plus, si bien insuficientes, al dejar
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pendiente aún cuestiones de carácter estructural6. Concretamente, cuestionaba los efec-
tos que pudiera tener para reducir la segmentación, al permitir la coexistencia de con-
tratos permanentes con diferentes costes de despido así como los efectos que pudieran
tener algunas medidas, al estar sujetas a la interpretación judicial, o a la decisión de las
empresas de hacer uso de las mismas, en especial en cuanto a la flexibilidad interna.
También señalaba que algunas medidas no se habían aplicado aún, como el Fondo de
Capitalización. La Comisión también señalaba la conveniencia de que la reforma labo-
ral fuese complementada con una revisión del sistema de negociación colectiva a fin de
garantizar una mejor adaptación de los salarios a las condiciones de las empresas y a la
productividad, en aras de fomentar la competitividad.
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CUADRO II-2. OBJETIVOS Y MEDIDAS DE EMPLEO PRESENTADOS EN EL PNR 2011 DE ESPAÑA

OObbjjeettiivvoo TTaassaa  ddee  eemmpplleeoo  22002200::  7744  ppoorr  110000..
OObbssttááccuullooss 1. Segmentación del mercado de trabajo.

2. Falta de flexibilidad interna en las empresas.
3. Esquema de negociación colectiva complejo que limita la adaptación de las con-

diciones de trabajo a las necesidades de las empresas.
4. Elevada incidencia del desempleo en determinados colectivos: jóvenes y desem-

pleados de baja cualificación, personas discapacitadas y en situación de exclusión
social.

5. Dificultades de acceso de las mujeres al empleo en condiciones de igualdad.
6. Falta de adecuación de las competencias profesionales a los perfiles demandados.
7. Unos Servicios Públicos de Empleo poco especializados en la intermediación la-

boral individualizada.
8. Existencia de trabajo no declarado.

MMeeddiiddaass AA))  RReeffoorrmmaa  ddeell  mmeerrccaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo::  LLeeyy  3355//22001100  ddee  1177  ddee  sseeppttiieemmbbrree,,  ccoonn  uunn  ttrriippllee
oobbjjeettiivvoo..

1. Reducir la segmentación laboral.
2. Favorecer la flexibilidad interna.
3. Mejorar las oportunidades de empleo de las personas desempleadas, con especial

atención a los jóvenes.
BB))  PPoollííttiiccaass  AAccttiivvaass  ddee  EEmmpplleeoo::  RReeaall  DDeeccrreettoo--lleeyy  33//22001111..
Se centra en mejorar la eficacia y eficiencia de los recursos disponibles.
CC))  RReegguullaarriizzaacciióónn  ddeell  eemmpplleeoo  nnoo  ddeeccllaarraaddoo..
Mediante apertura de un plazo de regularización voluntaria.
Establecimiento de un nuevo marco sancionador que se caracterizará por el endu-
recimiento de las sanciones.
DD))  MMeejjoorraa  ddee  llaa  eemmpplleeaabbiilliiddaadd  ddee  llaass  mmuujjeerreess..
Apoyo a la implantación de planes y políticas de igualdad en las empresas.
Fomento de la presencia de mujeres en la toma de decisiones y en puestos de res-
ponsabilidad.
Vigilancia por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y control de la discri-
minación salarial.

Fuente: elaboración propia a partir del PNR de España, 2011.

6. Comisión Europea, Evaluación del programa nacional de reforma de 2011 y del programa de estabilidad
de España, SEC (2011) 718 final, 7 de junio de 2011.



Respecto a las políticas activas, la Comisión consideraba que el éxito de la reforma del
Gobierno en este terreno dependería de una coordinación efectiva de los diferentes
niveles de la Administración. Al mismo tiempo, señalaba la conveniencia de centrar-
se en la inversión en recursos humanos y en la reducción del abandono escolar tem-
prano, ejes fundamentales para combatir el aumento del desempleo estructural y el
riesgo de exclusión social.

El PNR fue también objeto de valoración por parte de las organizaciones sindicales
y empresariales españolas más representativas, que serán comentadas más adelante a te-
nor de la exposición de las políticas de empleo en España. En cualquier caso, ha de te-
nerse en cuenta que el PNR de España de 2011, al que se refieren las recomendaciones
de la Comisión, no recogió importantes medidas que fueron aprobadas con posteriori-
dad al mismo. Al respecto cabe citar, entre otras, las contenidas en el Real Decreto-ley
7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva,
y, asimismo, las aprobadas mediante el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de me-
didas urgentes para la reforma del mercado laboral, que se tratan posteriormente.

En el terreno de la política de empleo, una de las principales preocupaciones es el
desempleo juvenil. No en vano, como ya se dijo antes, el
número de menores de 25 años en desempleo supera aho-
ra los cinco millones. Al mismo tiempo, el porcentaje de
jóvenes desempleados que ni estudian ni trabajan pasó
entre 2008 y 2010 del 10,8 al 12,8 por 100, y hay países, entre los que se cuenta Espa-
ña, donde era del 14 por 100.

Ante esta situación, muchos Estados miembros decidieron emprender medidas diri-
gidas a combatir el desempleo juvenil y/o potenciar algunas otras ya en marcha. Las ini-
ciativas adoptadas han incidido en ámbitos comunes, como mejorar la formación tratan-
do de reducir el abandono escolar temprano y garantizar un nivel de formación básico
que aumente su empleabilidad. Al mismo tiempo, se han emprendido medidas dirigidas
a favorecer la transición al empleo mediante sistemas duales de formación y empleo, bo-
nificaciones y subvenciones a la contratación de jóvenes así como mecanismos de orien-
tación y mediación laboral específicos para este colectivo. El fomento de la movilidad y
el autoempleo han sido también ámbitos de actuación en algunos estados miembros. En
algunos, incluso se han emprendido programas para jóvenes con los que se trata de “ga-
rantizar” un empleo o formación adicional una vez terminada la escuela (recuadro II-2).

Por parte de la política europea de empleo, se puso en marcha al final de 2011 la Ini-
ciativa de Oportunidades para la Juventud. Su objetivo es fomentar una acción
concertada entre la Unión Europea, los Estados miembros y los interlocutores sociales
dirigida a reducir las altas tasas de desempleo juvenil. La responsabilidad recaería prin-
cipalmente en los Estados, que deberían adoptar medidas en cuatro ámbitos: 1) preven-
ción del abandono escolar prematuro; 2) desarrollo de capacidades que sean pertinen-
tes para el mercado laboral; 3) ayuda para una primera experiencia profesional y la

MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 333

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Iniciativas para combatir
el desempleo juvenil
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RECUADRO II-2. EJEMPLOS DE MEDIDAS EMPRENDIDAS PARA FOMENTAR 

EL EMPLEO JUVENIL

CCoommbbaattiirr  eell  aabbaannddoonnoo  eessccoollaarr  yy  ggaarraannttiizzaarr  uunnaa  ffoorrmmaacciióónn  bbáássiiccaa

En Francia el Plan de emergencia para el empleo juvenil incluye medidas para preve-
nir el abandono escolar de los jóvenes (nuevas plazas en escuelas de “segunda oportu-
nidad” para formación de jóvenes de difícil inserción).

En Irlanda se han creado los Community Educational Centres, que ofrecen planes de
aprendizaje personalizados para obtención de un certificado oficial a los jóvenes entre
16 y 21 años. También se ha ampliado la oferta de oportunidades de educación continua
y enseñanza superior, permitiendo a los participantes conservar sus prestaciones por
desempleo.

En Países Bajos y Finlandia se está potenciando el reconocimiento del aprendizaje in-
formal de los jóvenes que abandonaron los estudios.

En Alemania se han emprendido nuevas iniciativas de apoyo a jóvenes desfavorecidos
para la puesta al día de sus estudios secundarios.

FFaavvoorreecceerr  eell  aacccceessoo  aall  eemmpplleeoo

En Francia, el Plan de emergencia para jóvenes desempleados combina formación, pa-
santías y contratos bonificados. Hay también un programa (Ningún aprendiz sin em-
pleo) que coordina centros de formación y de empleo para reforzar la oferta de apren-
dizaje para la formación. El Contrato de inserción en la sociedad, dirigido a jóvenes
entre 16 y 26 años con dificultades de inserción, pone a disposición un orientador local
y ayudas públicas hasta que consiga un trabajo estable.

En Reino Unido se ha creado un Servicio Nacional de Aprendizaje que tiene como ob-
jetivo que en 2020 uno de cada cinco jóvenes entre 16 y 17 años tengan un contrato de
aprendizaje. El programa Work Programme ofrece apoyo y asesoramiento laboral a los
jóvenes desempleados.

En Bélgica se ofrece la posibilidad de realizar la enseñanza secundaria a tiempo parcial
para facilitar el acceso al empleo a tiempo parcial. El programa Start-up bonus ofrece
incentivos a menores de 18 años (edad finalización enseñanza obligatoria) para que ad-
quieran experiencia profesional durante tres años.

PPrroommoovveerr  eell  aauuttooeemmpplleeoo  ddee  jjóóvveenneess

Portugal tiene un Programa de apoyo al empresariado con líneas de crédito para que
demandantes de empleo entre 18 y 35 años (con al menos estudios secundarios) puedan
crear su propia empresa. Un programa adicional refuerza la financiación y la consulto-
ría técnica.

PPrroommoovveerr  llaa  mmoovviilliiddaadd

Países Bajos mantiene las ayudas de estudios a los estudiantes en el extranjero, lo que
está aumentando su número, y ha establecido un programa para el reconocimiento del
CV internacional de los estudiantes.



formación en el puesto de trabajo; y 4) facilitar el acceso al primer empleo. Aun así, la
Comisión se comprometía a apoyar a los Estados miembros proporcionando ayuda fi-
nanciera para acciones nacionales y transfronterizas, en especial mediante el Fondo So-
cial Europeo (FSE), así como a revisar las políticas nacionales y a proponer líneas de
actuación basadas en buenas prácticas (recuadro II-3).

Se trata de una iniciativa positiva pero que quizás requeriría de un mayor grado de
implicación por parte de la Comisión, tanto en lo que respecta a la financiación que es-
tablece a cargo del FSE, algo reducida teniendo en cuenta el número de jóvenes desem-
pleados en la Unión Europea, como a los objetivos que fija, exentos de compromisos 
claros en algunas cuestiones.
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RECUADRO II-2. EJEMPLOS DE MEDIDAS EMPRENDIDAS PARA FOMENTAR 

EL EMPLEO JUVENIL (Continuación)

GGaarraannttííaass  ppaarraa  jjóóvveenneess

En el Reino Unido el Programa Job Guarantee, garantizaba un empleo a los jóvenes
transcurridos seis meses en situación de desempleo. También allí se creó el programa
Future Jobs Fund (FJF) para paliar el paro juvenil de larga duración, ofreciendo un pues-
to de trabajo durante seis meses remunerado con el salario mínimo.

En Francia se reconoce el derecho a recibir formación o un empleo al dejar la escuela.

En Austria programa Supra-business garantiza un contrato en prácticas a los jóvenes que
quieran ser aprendices y no encuentren una oferta.

Fuente: elaboración propia a partir de Comisión Europea, Youth Employment Meassures 2010, European Employment
Observatory Review, 2011.

RECUADRO II-3. PRINCIPALES MEDIDAS DE LA INICIATIVA DE OPORTUNIDADES 

PARA LA JUVENTUD

MMoovviilliizzaarr  eell  FFSSEE

Algunos Estados miembros podrían aprovechar mejor la financiación disponible de la
Unión Europea, reprogramando y acelerando su aplicación. La Comisión está dispues-
ta a trabajar con ellos para modificar programas operativos, proporcionar asistencia téc-
nica y una rápida recuperación del dinero que no se haya gastado.

La Comisión utilizará 1,3 millones de euros de asistencia técnica del FSE y otros 3 mi-
llones de euros se centrarán en la creación de sistemas de apoyo para jóvenes que ini-
cian empresas y emprendedores sociales.

La Comisión ayudará a los Estados miembros a definir medidas relacionadas con la 
juventud en la preparación de sus programas para el próximo periodo del FSE.



En el marco del Semestre Europeo de 2012, la Comisión pretende reforzar la aplica-
ción de las políticas para luchar contra el paro juvenil y dar orientaciones específi-
cas a los Estados miembros para preparar los PNR de 2012. En este contexto, las or-
ganizaciones sindicales y empresariales españolas han tenido ocasión de exponer sus
propuestas en relación con la aplicación de la Iniciativa de Oportunidades para la
Juventud en España, que se exponen más adelante al hilo del examen de las últimas
iniciativas de políticas activas de empleo. Por otro lado, en las recomendaciones
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RECUADRO II-3. PRINCIPALES MEDIDAS DE LA INICIATIVA DE OPORTUNIDADES 

PARA LA JUVENTUD (Continuación)

AAppooyyaarr  llaa  ttrraannssiicciióónn  ddee  llaa  eedduuccaacciióónn  aall  ttrraabbaajjoo

Los Estados miembros deben aumentar notablemente la oferta de contratos de apren-
dizaje y velar por que sean verdaderas oportunidades para que los jóvenes adquieran
formación y experiencia laboral que den lugar a formas de empleo más estable. Un
aumento de al menos un 10 por 100 en la Unión Europea de aquí a finales de 2013 su-
pondría un total de 370.000 nuevas plazas de aprendizaje.

La Comisión reforzará notablemente el apoyo a la movilidad de los estudiantes de en-
señanza superior y de formación profesional. Orientando la mayor cantidad de fondos
posible hacia la colocación en empresas, podría alcanzarse un 30 por 100 más de colo-
caciones, con un objetivo de al menos 130.000 colocaciones en 2012 en el marco de Eras-
mus y Leonardo da Vinci.

La Comisión presentará en 2012 un marco de calidad en apoyo de la oferta y la realiza-
ción de periodos de prácticas de alta calidad.

Los Estados miembros y los agentes del mercado laboral deben redoblar esfuerzos para
aplicar la Garantía juvenil, que garantiza que los jóvenes estén trabajando, estudiando,
formándose o reanudando su formación no más tarde de cuatro meses desde que deja-
ron la escuela, especialmente en el caso de quienes abandonan prematuramente la edu-
cación y la formación y otros jóvenes vulnerables.

AAppooyyaarr  llaa  mmoovviilliiddaadd  eenn  eell  mmeerrccaaddoo  llaabboorraall

En 2012, los Estados miembros deben poner en marcha servicios de contratación de EU-
RES para garantizar que, como mínimo, diez mil de estos puestos de trabajo se logren
cubrir con jóvenes.

A partir de 2012, el sistema Tu primer trabajo EURES, puesto en marcha por la Comi-
sión en 2011, ayudará con financiación directamente a unos cinco mil jóvenes para cu-
brir ofertas de empleo en otros Estados miembros durante el periodo 2012-2013.

Se prevé que Erasmus para emprendedores financie aproximadamente seiscientos in-
tercambios más en 2012.

Fuente: Comisión Europea, Iniciativa de Oportunidades para la Juventud, COM (2011) 933 final, 20 de diciembre de 2011.



específicas que formulará a cada Estado miembro, la Comisión dedicará una dimen-
sión específica a esta cuestión.

En noviembre de 2011 dio comienzo el segundo Semestre Europeo con la publica-
ción del Estudio prospectivo anual 2012 en el que se in-
corporaban las recomendaciones de la Comisión a los Es-
tados miembros de cara a la presentación de los PNR de
20127. En materia de empleo, el Informe conjunto de em-
pleo adjunto a dicho Estudio, hizo un balance de las re-
formas acometidas por los Estados miembros durante el
año anterior y plantea las líneas de actuación sobre las que debían seguir incidiendo.

En líneas generales, el Informe puso de manifiesto que las medidas y reformas re-
alizadas durante 2011 fueron insuficientes y que era prioritario seguir trabajando en
cinco áreas concretas: 1) creación de empleo mediante políticas de mercado de traba-
jo que se basen en los principios de flexiseguridad; 2) puesta en marcha de políticas
que fomenten el empleo juvenil, en especial, para poner en marcha la Garantía juve-
nil, propuesta en la Iniciativa de Oportunidades para la Juventud, que asegure que los
jóvenes trabajen o reanuden su formación en los cuatro meses posteriores a que de-
jen la escuela; 3) Políticas activas de mercado de trabajo que favorezcan la empleabi-
lidad, especialmente a los parados de larga duración; 4) Puesta en marcha de políti-
cas de inclusión activa dirigidas a los colectivos socialmente más vulnerables para
reducir el riesgo de pobreza y exclusión social; y 5) Tratar de adecuar mejor los sis-
temas educativos a las necesidades de los mercados de trabajo al tiempo que incre-
mentar la inversión en educación y formación para favorecer la productividad.

1.2. MERCADO DE TRABAJO

Según los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA), el volumen medio de em-
pleo en 2011 se situó en 18,1 millones de personas, 352.000 menos que en el año ante-
rior. Este descenso, del 1,9 por 100, es solo algo menos pro-
nunciado que el correspondiente a 2010 (cuando se situó
en un 2,3 por 100). Hay además, si se atiende a los datos
trimestrales de cada año (cuadro II-3), un preocupante re-
punte en la caída del empleo en la segunda mitad de 2011, con un 3,3 por 100 de des-
censo en el cuarto trimestre, esto es, 600.000 empleos menos. Pese al notable estan-
camiento de la población activa, que ha consolidado el cambio de tendencia del que
ya se dio cuenta en la anterior edición de esta Memoria, esa destrucción de empleo
impulsó que el paro volviera a crecer con fuerza en 2011: un 7,9 por 100 en media anual,
lo que supone 367.000 nuevos desempleados, y un 12,3 por 100 en el cuarto trimestre,
con 577.000 personas más en paro que en el mismo periodo de 2010.
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7. Comisión Europea, Annual Growth Survey 2012, COM (2011) 815 final, 23 de noviembre de 2011.

Orientaciones próximas
en materia de empleo:
Estudio prospectivo
anual 2012

Preocupante repunte 
en la caída del empleo



Con todo ello, solo cabe hablar de peores perspectivas en el empleo al finalizar el cuar-
to año de descenso de este; si se acentúa la nueva tendencia en la población activa, es
de esperar que al menos el paro no mantenga una trayectoria de aumento tan explo-
siva como antes. Pero desde luego volverá a crecer, y mucho. Y la cuestión de cuándo
dejará de hacerlo no tiene, por ahora, fácil respuesta.

La evolución de la que hablan estos datos de la EPA es plenamente coincidente con
la que muestran las estadísticas de afiliación y de paro registrado (gráfico II-6). En
2011 la afiliación a fin de cada mes recogió un promedio de 17,3 millones de afiliados
en alta, 256.000 menos que en 2010, lo que supone un descenso del 1,5 por 100, algo
por debajo del que se había registrado en aquel año (1,9 por 100); si se atiende a los
datos a 31 de diciembre de cada año, el descenso entre 2010 y 2011 fue un 2,1 por 100,
mientras que un año antes había sido un 0,9 por 100. A su vez, el paro registrado en
el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) el último día de cada mes arrojó, en me-
dia anual, un incremento del 4,8 por 100 en 2011, frente a un 11,4 por 100 en el año
anterior; pero con los datos de variación interanual a 31 de diciembre, el crecimiento
del paro en 2011 fue del 7,9 por 100, frente a un 4,5 por 100 en el año anterior.

Los datos de estos registros para los primeros meses de 2012 muestran un empeo-
ramiento más pronunciado, con descensos interanuales de afiliación por encima del
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CUADRO II-3. ACTIVIDAD, EMPLEO Y PARO EN LA CRISIS, 2008-2011

PPeerriiooddooss NNúúmmeerroo  ((mmiilleess  ddee  ppeerrssoonnaass)) VVaarriiaacciioonneess  iinntteerraannuuaalleess
((ttrriimmeessttrreess// AAccttiivvooss OOccuuppaaddooss PPaarraaddooss
mmeeddiiaa  aaññoo)) AAccttiivvooss OOccuuppaaddooss PPaarraaddooss MMiilleess %% MMiilleess %% MMiilleess %%
2008TI 22.576,5 20.402,3 2.174,2 651,2 3,0 333,1 1,7 318,1 17,1
2008TII 22.806,7 20.425,1 2.381,5 679,4 3,1 57,8 0,3 621,5 35,3
2008TIII 22.945,1 20.346,3 2.598,8 642,6 2,9 –164,3 –0,8 806,9 45,0
2008TIV 23.064,7 19.856,8 3.207,9 660,2 2,9 –620,1 –3,0 1.280,3 66,4
22000088 2222..884488,,33 2200..225577,,66 22..559900,,66 665588,,33 33,,00 ––9988,,44 ––00,,55 775566,,77 4411,,33
2009TI 23.101,5 19.090,8 4.010,7 525,0 2,3 –1.311,5 –6,4 1.836,5 84,5
2009TII 23.082,4 18.945,0 4.137,5 275,7 1,2 –1.480,1 –7,2 1.756,0 73,7
2009TIII 22.993,5 18.870,2 4.123,3 48,4 0,2 –1.476,1 –7,3 1.524,5 58,7
2009TIV 22.972,5 18.645,9 4.326,5 –92,2 –0,4 –1.210,9 –6,1 1.118,6 34,9
22000099 2233..003377,,55 1188..888888,,00 44..114499,,55 118899,,22 00,,88 ––11..336699,,77 ––66,,88 11..555588,,99 6600,,22
2010TI 23.006,9 18.394,2 4.612,7 –94,6 –0,4 –696,6 –3,6 602,0 15,0
2010TII 23.122,3 18.476,9 4.645,5 39,9 0,2 –468,1 –2,5 508,0 12,3
2010TIII 23.121,5 18.546,8 4.574,7 128,0 0,6 –323,4 –1,7 451,4 10,9
2010TIV 23.104,8 18.408,2 4.696,6 132,3 0,6 –237,7 –1,3 370,1 8,6
22001100 2233..008888,,99 1188..445566,,55 44..663322,,44 5511,,44 00,,22 ––443311,,44 ––22,,33 448822,,99 1111,,66
2011TI 23.061,8 18.151,7 4.910,2 54,9 0,2 –242,5 –1,3 297,5 6,4
2011TII 23.136,7 18.303,0 4.833,7 14,4 0,1 –173,9 –0,9 188,2 4,1
2011TIII 23.134,6 18.156,3 4.978,3 13,1 0,1 –390,5 –2,1 403,6 8,8
2011TIV 23.081,2 17.807,5 5.273,6 –23,6 –0,1 –600,7 –3,3 577,0 12,3
22001111 2233..110033,,66 1188..110044,,66 44..999999,,00 1144,,77 00,,11 ––335511,,99 ––11,,99 336666,,66 77,,99

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.



2,5 por 100 y con aumentos del paro registrado superiores al 9,5 por 100 en febrero y
en marzo. Perdida la cota de los 17 millones, la afiliación en marzo de 2012 se situó en
16,89 millones de personas: como en marzo de 2004. Y el paro registrado en 4,75 mi-
llones: como nunca antes. El primer trimestre de la EPA ha venido, a su vez, a confir-
mar estos signos de deterioro acelerado en el mercado de trabajo.

Además de ello, otros indicadores sobre variables laborales muestran que, en el
cuarto año ya de destrucción de empleo, no se trata solo de cuántos empleos más se
pierden, ni de cuántas personas más están en desempleo.
A los problemas económicos y sociales del volumen de
paro se añaden los que produce su persistencia y su con-
centración, que provocan pérdidas de cualificación efec-
tiva, elevan los riesgos de pobreza y exclusión social y generan desmotivación y des-
afección de la vida ciudadana de los que se perciben ya como excluidos laborales, en
primer lugar los jóvenes.

La persistencia del paro, habitualmente aproximada por el peso del desempleo de
larga duración (dos años o más) sobre el total de desempleados, ha crecido con fuerza
desde 2009, y se situó en 2011 en un 27,1 por 100. Lógicamente, si se produce un repun-
te en la destrucción de empleo, este indicador, por su propia forma de cálculo, bajará.
Pero es muy alto ahora mismo, y es el tipo de paro que más viene creciendo en los tres
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GRÁFICO II-6. EMPLEO Y PARO POR FUENTES, 2009-2011

(Miles de personas)

Fuentes: INE, Encuesta de Población Activa; Seguridad Social, Estadística de Afiliación; SEPE, Estadística de Empleo. Los datos EPA
se han situado en el mes central de cada trimestre (febrero, mayo, agosto, noviembre). Los datos registrales corresponden al último
día de cada mes.

El paro siguió creciendo
y aumentó su gravedad



últimos años, lo cual indica no tanto que se haya atemperado la destrucción de empleo
(aunque obviamente sí lo refleja) como que las personas que han ido quedando en paro
en estos años no han encontrado empleo. En el cuarto trimestre de 2011 había 1,4 millo-
nes de parados de larga duración, un 52 por 100 más que en el mismo trimestre de 2010.

En lo que hace a la concentración, basta señalar que el paro por hogares, aunque
dado su tamaño afecta a una proporción muy alta de ellos, está también concentrado:
si se atiende a la distribución de esos porcentajes según el tamaño de los hogares, se
obtiene que en el 31,6 por 100 de los hogares con un activo este era desempleado, pero
ese dato era un 59 por 100 en los de dos activos y un 62,4 por 100 en los de tres. Se
trata, además, de un problema que crece mucho, porque en el global de hogares con
activos el porcentaje de los que tenían a todos ellos en desempleo era ya un 12,6 por
100 en el cuarto trimestre de 2011: 1,9 puntos más que en 2010, y 8,6 puntos más que
en 2007. Son 1.576.000 hogares donde todos los activos están desempleados.

La mala evolución en las cifras de empleo y paro en España es reflejo del nuevo
empeoramiento de la economía como consecuencia de la inestabilidad monetaria fi-

nanciera en la zona euro. La llamada crisis de la deuda,
que combina elementos netamente económicos (domina-
dos por la crisis griega y por los problemas de solvencia
de entidades financieras más expuestas a determinados

riesgos) con otros de tipo institucional (como son las dificultades para encontrar res-
puestas comunes y tomar decisiones concertadas en el ámbito europeo en un doble
marco: el de la Unión Europea y el de la zona euro, en los que, a su vez, se reflejan
distintos intereses y distintas perspectivas económicas) desencadenó, desde el vera-
no, un rápido deterioro de la coyuntura en toda Europa y en España, con un claro re-
flejo negativo en el crédito a empresas y familias y con un dinamismo exportador cada
vez más menguado. Y todo ello en un contexto más restrictivo para el empleo, deriva-
do de las mayores exigencias de ajuste presupuestario.

Como se explica en el capítulo I, quedan aún pendientes puntos clave para vislum-
brar una salida de esta situación, entre los que cabe destacar el despeje de las dudas
sobre la solvencia del sector financiero, el propio ritmo al que se va a producir el ajus-
te financiero y presupuestario comprometido, o —desde luego— la solución que final-
mente se adopte sobre el ya muy largo problema griego. Mientras tanto, el panorama
ha vuelto a ensombrecerse en toda la zona euro, y más todavía en un grupo de países
miembros del euro, entre ellos España; para 2012, las perspectivas de los principales
organismos económicos internacionales señalan ahora una caída del output y, en con-
secuencia, nuevos retrocesos del empleo y un mayor volumen de paro.

Así, las Previsiones de primavera de la Unión Europea8 estimaron en mayo de 2011
que en el año siguiente se produciría un aumento del Producto Interior Bruto (PIB)
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8. Comisión Europea, European Economy 1/2011 (Previsiones de primavera, mayo 2011); European Eco-
nomy 6/2011 (Previsiones de otoño, noviembre 2011); e Interim forectasts (23 febrero 2012).

Deterioro de la coyuntura
en la zona euro



capaz de impulsar ya cierta recuperación del empleo y un ligerísimo recorte (de ape-
nas dos décimas) en la tasa de paro. Pero los datos fueron cambiando a peor en el
transcurso de los siguientes meses, y las Previsiones de otoño fijaron por ello en no-
viembre un pronóstico para 2012 mucho menos halagüeño, con un escaso aumento del
PIB y, en consecuencia, una nueva, aunque moderada, caída el empleo y un nuevo re-
punte (7 décimas) del paro. En febrero de 2012 las denominadas Previsiones interme-
dias volvieron a empeorar la proyección, fijando ahora un pronóstico negativo para el
PIB de 2012. El escenario macroeconómico de los Presupuestos Generales del Estado
para 2012 contempló en marzo de este año un descenso del PIB del 1,7 por 100, con
un descenso del empleo del 3,7 por 100 (lo que supone una pérdida de 631.000 em-
pleos equivalentes a tiempo completo), y con una estimación para la tasa de paro EPA
del 24,3 por 100, que supondría elevar el volumen de paro hasta 5,6 millones de per-
sonas. En abril la cifra de paro en la EPA del primer trimestre rebasaba esa referen-
cia. Y en mayo las Previsiones de primavera de la Comisión Europea fijaron el nuevo
dato para 2012 en un descenso del PIB del 1,8 por 100, con una tasa de paro del 24,4
por 100 (véase el cuadro I-12 en el capítulo I de esta Memoria).

Al margen de las previsiones, transcurrido ya 2011 el efecto acumulado de la crisis
económica en el volumen de empleo perdido no tiene parangón con ninguno de los ob-
servados en la etapa contemporánea (gráfico II-7). En los
años posteriores a los shocks del petróleo y la crisis indus-
trial de la década de los setenta el empleo atravesó una lar-
ga etapa de descenso, con un total de 1,8 millones de ocu-
pados menos en el periodo 1977-1985, lo que hace un promedio de 200.000 empleos
perdidos en cada uno de esos nueve años. En este periodo se produjo un incremento mo-
derado de la población activa (tanto porque aún hubo algunos años hasta que empezó a
cobrar fuerza el proceso de incorporación femenina al mercado de trabajo, como por-
que se inició el progresivo retraso de incorporación laboral de los jóvenes, en paralelo
al mayor número de años de formación inicial) y el paro creció en torno a 250.000 per-
sonas por año. Con todo, la tasa de paro se situó, al final del periodo, en un 19,7 por 100,
ya muy por encima de los promedios europeos, y todavía siguió creciendo un año más,
hasta el 21,6 por 100 en el primer trimestre de 1986.

En los primeros años noventa la destrucción de empleo fue más rápida, del orden
de 300.000 empleos cada año, con un total cercano a 900.000 pérdidas en el trienio
1992-1994. Con una población activa mucho más dinámica, en especial por el empuje
femenino, el resultado fue un desempleo creciente, cercano a 400.000 parados más en
cada uno de esos tres años; en el primer trimestre de 1994 la tasa de paro fue del 24,5
por 100, y se mantuvo por encima del 20 por 100 otros cuatro años más.

Pero es que ahora, en el trienio 2009-2011, la destrucción de empleo se sitúa en un
promedio anual por encima de los 700.000 efectivos. Y con una población activa 
todavía creciente, el paro arrojó crecimientos en torno a 800.000 personas en cada uno

MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 341

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Cuatro años de fuerte
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de los tres años de este periodo, a los que hay que sumar el medio millón largo que se ge-
neró en 2008, cuando al estancamiento del empleo se contrapuso una fuerte entrada de
personas en la población activa. Así, la tasa de paro en el cuarto trimestre de 2011 fue,
como ya se ha dicho, del 22,8 por 100. Si se atiende a la serie de paro recalculada por el
Instituto Nacional de Estadística (INE) para permitir una comparación homogénea de to-
dos estos años, esta tasa estaría por encima del máximo anterior, un 22,5 por 100, corres-
pondiente al primer trimestre de 1994.

Este último dato fue, sin duda, consecuencia de la inercia que mantuvieron los flu-
jos de entrada de inmigración laboral en 2008. Pero también tuvo su origen, en una
parte nada despreciable, en la entrada de mujeres relativamente mayores en el mer-
cado de trabajo, quizá impulsada por estrategias de compensación de rentas ante la
pérdida de empleo de otros miembros del hogar familiar. Este proceso parece haber-
se mantenido en todos estos años de crisis, pero tiene un efecto necesariamente limi-
tado, dado el relativo poco tamaño de estas cohortes femeninas.

Así, la tendencia de la población activa, una vez agotado el flujo de entrada de 
población extranjera, será probablemente al descenso, lo que por lo menos permitiría
aliviar el peso del desempleo —obviamente cuando termine la crisis— en un plazo más
breve que en episodios anteriores; pero solo si se conjugan dos circunstancias: primera, 
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GRÁFICO II-7. POBLACIÓN ACTIVA, EMPLEO Y PARO EN DISTINTAS ETAPAS ECONÓMICAS

(Datos trimestrales y variaciones interanuales en miles de personas)

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.



que la población desempleada haya incrementado entonces de manera decidida su 
empleabilidad, para lo cual es imprescindible apostar por un potente y eficaz sistema de
políticas activas de empleo; y segunda, que la política migratoria que se adopte en esa
nueva etapa sea capaz de procurar un proceso ordenado de entradas. Solo si se dan esas
condiciones el paro podría descender de manera más rápida que a la salida de anteriores
etapas de crisis, y esto es lo único que podría atemperar en alguna medida, vistas las ci-
fras de destrucción de empleo y de aumento, persistencia y concentración del paro que
se acaban de dar, la gravedad de la situación actual. No obstante, al enjuiciar esta tampo-
co se pueden olvidar dos datos: primero, que las tasas de paro en la crisis actual no son
muy distintas (incluso en términos de serie homogénea) a las de esas otras etapas de cri-
sis; y segundo, que pese a lo prolongado y duro de la crisis actual, la economía española
todavía mantenía en 2011 una tasa de empleo notablemente más alta (gráfico II-8).
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GRÁFICO II-8. TASAS* DE EMPLEO Y PARO EN ESPAÑA, 1987-2011

(Porcentajes, trimestres)

* Tasas de empleo calculadas para 16 y más años y para 16 a 64 años: porcentajes de personas ocupadas en cada tramo de edad con-
siderado sobre el total de población en ese mismo tramo de edad.
Tasas de paro calculadas con la serie homogénea de población desempleada: porcentaje de personas desempleadas sobre el total de pobla-
ción activa, calculadas por el INE según la definición del Reglamento (CE) núm. 1897/2000 de la Comisión, de 7 de septiembre de 2000.
Fuentes: INE, Encuesta de Población Activa, series trimestrales y “Reestimación de las series de paro según la definición EPA-2002”.



Con una tasa de paro similar a la de los primeros noventa, la tasa de empleo, que mide
la proporción de personas trabajando sobre el total en edad de trabajar (lo cual apro-
xima la “capacidad” productiva en uso, y se cifra convencionalmente en el tramo de
16 y más años de edad o, cada vez con más frecuencia, en el de 16 a 64), se situó en
2011 en valores en torno a 10 puntos más altos que en esos años. Es importante no ol-
vidar este dato, que habla de la pervivencia, pese a la dureza y duración de la crisis
actual, de un tejido productivo sano, capaz de crecer y generar empleo. E insistir en
la necesidad de promover, de mejorar y mantener por distintos medios, la adecuación
de las cualificaciones, capacidades y aptitudes de las personas desempleadas a las que
en el futuro vaya a demandar ese tejido productivo.

11..22..11..  PPaannoorraammaa  ddeell  eemmpplleeoo  eenn  22001111
Lo más característico del panorama de 2011 es la extensión de la destrucción de em-
pleo a actividades económicas que hasta ahora habían venido preservando este con
bastante solvencia a lo largo de todo el periodo de crisis.

Es interesante recordar que en el primer tramo de esta, hasta 2009, la construc-
ción había sido el factor principal en la destrucción de
empleo (cuadro II-4). También fue notable el retroceso en
la industria, tanto por las ramas cuya demanda era muy
dependiente de la construcción como por la fuerte res-
tricción del crédito, que produjo problemas en todo el sec-
tor (especialmente en ramas con una estructura de nego-

cio más dependiente del crédito para financiar el circulante).
Así, en 2008 se perdieron 558.000 empleos en la construcción y 253.000 en la in-

dustria; mientras, otras actividades todavía crearon empleo. El resultado total —en
cuartos trimestres— fue negativo, pero muy centrado en esos dos sectores. En 2009 se
perdieron 1,2 millones de empleos, y hubo una clara extensión de los efectos de la cri-
sis a todas las ramas de la economía. Con datos de la EPA, la rama de comercio per-
dió 258.000 ocupados, la industria 361.000, la hostelería 35.000, la información y co-
municaciones 60.000, las ramas de servicios a empresas cerca de 50.000… Pero
también prosiguió el ajuste en construcción, con 378.000 ocupados menos en la rama,
y otros 30.000 menos en la de inmobiliarias, de manera que la crisis de esta actividad
siguió explicando una parte importante del resultado total. Y en 2010, aunque seguía
habiendo una importante destrucción de empleo asociada a la propia contracción de
la demanda agregada (con descensos en hostelería, servicios personales y servicio do-
méstico entre los más destacados), la pérdida atemperó su ritmo y se concentró de
nuevo en la construcción y en las actividades más dependientes de su demanda.

La cuestión es que desde la segunda mitad de 2010, pero sobre todo en 2011, la eco-
nomía parece afrontar una “segunda crisis”, producto de la delicada situación finan-
ciera y de los ajustes presupuestarios. El comienzo del ajuste fiscal en el año 2010
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La destrucción de empleo
se extendió a buena
parte de las actividades
económicas



345

C
U

A
D

R
O

 I
I-

4
.

E
V

O
L

U
C

IÓ
N

 D
E

L
 E

M
P

L
E

O
 P

O
R

 R
A

M
A

S
 D

E
 A

C
T

IV
ID

A
D

* 
E

N
 L

A
 C

R
IS

IS

(V
a
ri

a
c
io

n
e
s 

in
te

ra
n

u
a
le

s 
e
n

 m
ile

s 
d

e
 p

e
rs

o
n

a
s,

 c
u

a
rt

o
s 

tr
im

e
st

re
s 

y
 v

o
lu

m
e
n

 d
e
 e

m
p

le
o

 f
in

a
l 

e
n

 2
0

11
)

VV
ooll

uumm
eenn

VV
aarr

..  ii
nntt

eerr
aann

uuaa
ll  44

ºº  
ttrr

..
eemm

ppll
eeoo

RR
aamm

aass
  ((CC

NN
AA

EE  
1199

9933
))

IIVV
  ttrr

..  00
77//

0088
RR

aamm
aass

  ((CC
NN

AA
EE  

2200
0099

))
0088

//00
99

0099
//11

00
1100

//11
11

IIVV
  ttrr

..  22
0011

11
A

. A
gr

ic
ul

tu
ra

, g
an

ad
er

ía
, c

az
a 

y 
si

lv
ic

ul
tu

ra
–3

6,
5

A
. A

gr
ic

ul
tu

ra
, g

an
ad

er
ía

, s
ilv

ic
ul

tu
ra

 y
 p

es
ca

–2
1,2

21
,9

4,
0

80
8,

5
B.

 P
es

ca
–5

,8
B.

 I
nd

us
tr

ia
s 

ex
tr

ac
tiv

as
–0

,6
–0

,2
–7

,4
39

,4
C

. I
nd

us
tr

ia
s 

ex
tr

ac
tiv

as
–6

,5
C

. I
nd

us
tr

ia
 m

an
uf

ac
tu

re
ra

–3
60

,6
–5

4,
6

–9
7,0

2.
27

8,
0

D
. I

nd
us

tr
ia

s 
m

an
uf

ac
tu

re
ra

s
–2

23
,4

D
. S

um
in

is
tr

o 
de

 e
ne

rg
ía

 e
lé

ct
ri

ca
, g

as
, v

ap
or

 y
 a

ir
e

3,
7

3,
1

–6
,9

76
,6

ac
on

di
ci

on
ad

o
E.

 P
ro

du
cc

ió
n 

y 
di

st
ri

bu
ci

ón
 d

e 
en

er
gí

a 
el

éc
tr

ic
a,

10
,4

E.
 S

um
in

is
tr

o 
de

 a
gu

a,
 a

ct
iv

. d
e 

sa
ne

am
ie

nt
o,

–4
,3

–6
,3

14
,7

13
2,

3
ga

s 
y 

ag
ua

ge
st

ió
n 

de
 r

es
id

uo
s 

y 
de

sc
on

ta
m

in
ac

ió
n

F.
 C

on
st

ru
cc

ió
n

–5
58

,5
F.

 C
on

st
ru

cc
ió

n
–3

78
,0

–2
30

,2
–2

95
,6

1.2
76

,9
G

. C
om

er
ci

o;
 r

ep
ar

ac
ió

n 
ve

hí
cu

lo
s 

m
ot

or
 y

 a
rt

íc
ul

os
2,

2
G

. C
om

er
ci

o 
al

 p
or

 m
ay

or
 y

 a
l p

or
 m

en
or

;
–2

58
,0

37
,6

–4
0,

9
2.

91
7,9

pe
rs

on
al

es
 y

 d
e 

us
o 

do
m

és
tic

o
re

pa
ra

c.
 v

eh
íc

ul
os

 d
e 

m
ot

or
 y

 m
ot

oc
ic

le
ta

s
H

. H
os

te
le

rí
a

–3
3,

9
H

 T
ra

ns
po

rt
e 

y 
al

m
ac

en
am

ie
nt

o
–6

4,
5

12
,9

–6
4,

8
86

8,
7

I. 
Tr

an
sp

or
te

, a
lm

ac
en

am
ie

nt
o 

y 
co

m
un

ic
ac

io
ne

s
18

,0
I. 

H
os

te
le

rí
a

–3
4,

5
–5

2,
3

8,
4

1.3
31

,5
J.

 I
nt

er
m

ed
ia

ci
ón

 fi
na

nc
ie

ra
–2

4,
5

J.
 I

nf
or

m
ac

ió
n 

y 
co

m
un

ic
ac

io
ne

s
–5

9,
9

4,
9

8,
5

51
3,

7
K

. A
ct

. i
nm

ob
ili

ar
ia

s 
y 

de
 a

lq
ui

le
r; 

se
rv

ic
io

s 
em

pr
es

ar
ia

le
s

11
,1

K
. A

ct
iv

id
ad

es
 fi

na
nc

ie
ra

s 
y 

de
 s

eg
ur

os
–9

,2
–2

9,
5

–1
1,7

43
4,

9
L.

 A
dm

. p
úb

lic
a,

 d
ef

en
sa

 y
 s

eg
ur

id
ad

 s
oc

ia
l o

bl
ig

at
or

ia
75

,6
L.

 A
ct

iv
id

ad
es

 in
m

ob
ili

ar
ia

s
–2

9,
9

0,
3

18
,1

99
,8

M
. E

du
ca

ci
ón

34
,6

M
. A

ct
iv

id
ad

es
 p

ro
f.,

 c
ie

nt
ífi

ca
s 

y 
té

cn
ic

as
–2

0,
8

–5
,1

–1
5,

9
82

5,
1

N
. A

ct
iv

id
ad

es
 s

an
ita

ri
as

 y
 v

et
er

in
ar

ia
s; 

se
rv

ic
io

s 
so

c.
11

4,
7

N
. A

ct
iv

id
ad

es
 a

dm
in

is
tr

at
iv

as
 y

 s
er

vi
ci

os
 a

ux
.

–2
6,

1
0,

3
–2

8,
3

87
1,4

O.
 O

tr
as

 a
ct

iv
. s

oc
ia

le
s 

y 
de

 s
er

vi
ci

os
 p

re
st

ad
os

 
17

,4
O.

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

pú
bl

ic
a 

y 
de

fe
ns

a;
67

,8
52

,2
–6

3,4
1.3

72
,3

a 
la

 c
om

un
id

ad
; s

er
vi

ci
os

 p
er

so
na

le
s

se
gu

ri
da

d 
so

ci
al

 o
bl

ig
at

or
ia

P.
 A

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
lo

s 
ho

ga
re

s
–1

5,
5

P.
 E

du
ca

ci
ón

–6
,9

6,
5

2,
7

1.1
84

,8
Q.

 O
rg

an
is

m
os

 e
xt

ra
te

rr
ito

ri
al

es
0,

5
Q.

 A
ct

iv
. s

an
ita

ri
as

 y
 d

e 
se

rv
ic

io
s

12
,2

55
,7

29
,4

1.4
17

,6
so

ci
al

es
To

ta
l

–6
20

,1
R

. A
ct

. a
rt

ís
tic

as
, r

ec
re

at
iv

as
 y

 d
e 

en
tr

et
en

im
ie

nt
o

–1
4,

5
21

,3
–4

0,
8

28
3,

1
S.

 O
tr

os
 s

er
vi

ci
os

–7
,5

–5
2,

1
48

,5
40

3,
3

T.
 H

og
ar

es
 c

om
o 

em
pl

ea
do

re
s 

pe
rs

. d
om

és
tic

o
0,

7
–2

3,
8

–6
5,

5
66

5,
9

y 
co

m
o 

pr
od

uc
to

re
s 

bi
en

es
 y

 s
er

v. 
us

o 
pr

op
io

U
. A

ct
. d

e 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 y
 o

rg
. e

xt
ra

te
rr

ito
ri

al
es

1,1
0,

1
3,

0
5,

9
TT

oott
aall

––11
..22

1111
,,00

––22
3377

,,33
––66

0000
,,99

1177
..88

0077
,,55

41
. C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 e

di
fic

io
s

–2
46

,1
–1

58
,7

–1
72

,4
51

4,
9

42
. I

ng
en

ie
rí

a 
ci

vi
l

11
,3

–3
4,

9
–2

3,
4

13
9,

1
43

. A
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 e
sp

ec
ia

liz
ad

a
–1

43
,3

–3
6,

7
–9

9,
7

62
2,

9

* 
La

 r
am

a 
F,

 c
on

st
ru

cc
ió

n,
 s

e 
de

sg
lo

sa
 a

l f
in

al
 d

el
 c

ua
dr

o 
(e

n 
cu

rs
iv

a 
y 

tr
as

 e
l t

ot
al

 p
or

 r
am

as
) e

n 
su

s 
tr

es
 s

ub
ra

m
as

 d
e 

ac
tiv

id
ad

: c
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 e
di

fic
io

s, 
in

ge
ni

er
ía

 c
iv

il 
y 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 e

sp
ec

ia
liz

ad
a.

 
Fu

en
te

: I
N

E,
En

cu
es

ta
 d

e 
Po

bl
ac

ió
n 

A
ct

iv
a.



determinó, por ejemplo, el parón en la obra civil, que supuso la pérdida, también con
datos EPA, de 35.000 empleos. Pese a ello, en ese momento y hasta la primera mitad
de 2011, con una buena marcha exportadora que favorecía la recuperación industrial
y con un buen panorama turístico, derivado de la recuperación de las principales eco-
nomías europeas y de la situación en el Norte de África, parecía que las perspectivas
iban aclarándose.

Pero solo, como antes se dijo, para esfumarse en el verano, con el recrudecimien-
to de las turbulencias monetarias y las mayores exigencias de ajuste fiscal en la zona
euro. Y así, en los datos EPA de variación interanual en el cuarto trimestre 2011 ya
irrumpe la destrucción de empleo público, con 63.000 ocupados menos en la rama
de administración pública, y vuelve a empeorar el sector privado: 97.000 ocupados
menos en industrias manufactureras, 296.000 menos en construcción (donde se
pierden otros 23.000 empleos en la obra civil), 63.000 menos en transporte, 40.000
menos en comercio, 41.000 menos en artísticas, recreativas y entretenimiento,
66.000 menos en hogares. Un panorama que sugiere que la crisis es general en el
empleo.

No obstante, en 2011 el empleo todavía creció, siempre según la EPA, en 9 de las
22 ramas a un dígito de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE).

En algunas, como la hostelería, el crecimiento fue débil,
apenas un 0,6 por 100, aportando menos de 10.000 ocu-
pados al lado positivo del año; pero en otras ramas el cre-
cimiento fue más robusto, destacando el caso de otros ser-
vicios, con cerca de 50.000 ocupados más (un 13,7 por 100)

y las actividades sanitarias, con casi 30.000 más (un 2,1 por 100). Son resultados mo-
destos, pero conviene no olvidar que se producen en una coyuntura y con unas pers-
pectivas muy negativas, lo que refuerza su valor como indicadores de esa solidez de
una parte (nada desdeñable, por cierto) de nuestra economía.

La serie de afiliación por actividades a dos dígitos de la CNAE 2009 que pro-
porciona el Ministerio de Empleo y Seguridad Social permite ver con mayor deta-

lle estas dos circunstancias (cuadro II-5), es decir: por
un lado, la presencia de un conjunto de actividades don-
de la evolución del empleo desde 2007 ha sido positiva
(y de algunas otras donde se ha producido un descenso
mucho más limitado que el del promedio, lo que no es

poco dentro del panorama actual); y por otro lado el empeoramiento general en el
último año, incluidas bastantes de esas actividades algo menos afectadas hasta en-
tonces.
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El empleo todavía creció
en algunas actividades
económicas

La afiliación en algunas
industrias está resistiendo
mejor la crisis
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Así, en esta mayor desagregación se observa que el descenso del empleo en la indus-
tria manufacturera es todavía más general en 2011 que en los tres años anteriores, pero
mantiene algunas excepciones, como la fabricación de productos informáticos, elec-
trónicos y ópticos (que no ha dejado de crecer), y la industria del calzado (que mues-
tra un notable repunte en la afiliación en 2011). Además, algunas actividades de nota-
ble importancia en el tejido industrial español muestran pérdidas de afiliación en 2011
mucho más pequeñas que el conjunto, y en general parecen estar resistiendo mejor la
crisis. Entre ellas cabe destacar la energía, las actividades de la química y conexas (con
la excepción de la farmacia, que ha perdido en 2011 casi tanto empleo como en los tres
años anteriores juntos), la rúbrica de otras industrias manufactureras (en la que se cla-
sifican, entre otras, las industrias jugueteras) y, sobre todo, la alimentación.

En algunas de estas ramas se encuentran buenos ejemplos de una estrategia com-
petitiva exitosa, basada en una creciente componente tecnológica y —sobre todo— de
innovación, tanto en productos como en procesos y en organización de la producción
(y la distribución), así como en una creciente apertura e internacionalización de las
actividades, con una fuerte vocación exportadora. Estos ejemplos presentan un alcan-
ce sin duda limitado, pero operan, como se acaba de decir, en actividades importan-
tes dentro de la estructura industrial española, por el valor añadido y el empleo que
aportan, y por su implantación territorial; pero también por su carácter impulsor, vía
demanda, de otras industrias y de actividades de servicios avanzados.

La nueva extensión y generalización de la crisis en 2011 se ilustra también con cla-
ridad, fuera ya de las manufacturas, con el empleo de la rama ambiental, cuyas mayo-
res actividades (agua y gestión de residuos), habían mantenido un saldo positivo en el
empleo desde 2007, pero que en 2011 presentan uno negativo, aunque desde luego más
ligero que el promedio. Estas actividades tienen una estrecha conexión con el sector
público (especialmente en el nivel local); dependen de su demanda y ello explicaría,
en el contexto de las mayores exigencias de ajuste, su comportamiento en el último
año.

Entrando ya en los servicios, también es visible ese doble sentido que antes se in-
dicó: por un lado, junto al importante descenso del empleo en la rama de administra-
ción pública, defensa y seguridad social obligatoria, que
perdió en 2011 más de 17.000 afiliados (casi tantos como
había creado en los tres años anteriores), se observa la ra-
lentización del crecimiento en la rama de hogares y en un
conjunto bastante heterogéneo de pequeñas ramas de servicios diversos; pero por otro
lado todavía hubo 21 actividades de servicios donde la afiliación aumentó en este año.
En ellas, además, pueden verse tres grandes líneas. En primer lugar están las activi-
dades de servicios privados a las personas, en las que cabe incluir en primer lugar la
industria turística, con los servicios de alojamiento y de comidas y bebidas (ramas 55
y 56); por otro lado, las de servicio público (con independencia de que su provisión

Servicios: un panorama
diverso



sea pública o privada), en las que destacan la educación (rama 85), la sanidad (86) y
la asistencia en residencias (87); y en tercer lugar, las ramas más asociadas a los servi-
cios avanzados a empresas, desde la rama 52, almacenamiento y actividades anexas al
transporte (lo que se conoce más habitualmente como logística), a la rama 72, inves-
tigación y desarrollo, pasando por la programación, consultoría informática y activi-
dades relacionadas (rama 62), o las actividades de consultoría estratégica y en gestión
de empresas (rama 70).

Tanto en industria como en servicios (y cabría extender esta afirmación al sector pri-
mario), estas actividades son, además, parte de una estructura productiva dinámica, com-
petitiva, innovadora (en productos o servicios y en procesos productivos, pero también
en organización y gestión de la producción). Una estructura cuyo crecimiento estuvo la-
mentablemente lastrado por el influjo de la burbuja especulativa. Pero no completamen-
te anulado. Por eso antes se recordaba la pervivencia de un tejido productivo sano, ca-
paz de impulsar una sólida recuperación. España es una potencia turística, es competitiva
en varias producciones agrarias, tienen un amplio potencial de desarrollo en servicios a
las personas y a las empresas; y compite con éxito en algunas producciones manufactu-
reras. No se trata de esconder tras estas afirmaciones el bien sombrío panorama actual;
se trata solo de recordar que el desarrollo económico español de los últimos 30 o 35 años
no fue un espejismo. Y que el problema es sobre todo de demanda, no de oferta.

De todas estas cuestiones ha dado cuenta el Informe 2/2012 del CES, sobre la In-
ternacionalización de la empresa española como factor de competitividad. En este In-
forme se recuerda que la evolución del sector exterior en la crisis está permitiendo
corregir la elevada necesidad de financiación alcanzada por la economía española du-
rante la etapa expansiva, y amortiguar en parte la brusca caída de la demanda inter-
na. Evidentemente, el sector exterior muestra importantes debilidades respecto a los
países de su entorno, como son un menor grado de apertura comercial y una todavía
inferior cuota de mercado, las cuales responden a una baja propensión a exportar y
una elevada propensión a importar, relacionadas a su vez con la especialización pro-
ductiva, las características del tejido empresarial, así como con el destino geográfico
de las exportaciones. Pero la cuota española de exportación de mercancías práctica-
mente no ha disminuido, especialmente la de los productos agrícolas, alimentación,
prendas de vestir y vehículos, mostrando un comportamiento más favorable que el de
las principales economías desarrolladas; por eso se señala el buen comportamiento
mostrado por la cuota de mercado española en el comercio mundial en los últimos
años, y se subraya que se ha producido no solo a pesar de la crisis, sino también del
aumento de la competencia derivado del auge de los países emergentes. A la cuestión
clave de cómo hacer más generales estas estrategias exitosas se dirigen las propues-
tas que formula el citado Informe 2/2012 del CES9.
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9. Véanse estas propuestas en el capítulo 5 del Informe, páginas 73 a 83.



Antes se dijo que la menor demanda pública, en concre-
to local, explicaría el comportamiento en 2011 de ciertas
actividades dependientes de ella. Esto es quizá extensible
a la educación, pero no a las ramas de sanidad y servicios
sociales, pese a su relación con el sector público.

Los microdatos de la EPA permiten apreciar, por otro lado (cuadro II-6), que el em-
pleo en educación recogió un descenso del 0,7 por 100 en el sector público, equivalente
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El impacto de la menor
demanda pública

CUADRO II-6. EMPLEO PÚBLICO Y PRIVADO POR RAMAS DE ACTIVIDAD, 2010-2011

SSeeccttoorr  pprriivvaaddoo
SSeeccttoorr  ppúúbblliiccoo ((ttooddooss  llooss VVaarr..

((aassaallaarriiaaddooss)) VVaarr..  22001100--22001111 ooccuuppaaddooss)) 22001100--22001111
RRaammaass  CCNNAAEE  22000099 22001100 22001111 MMiilleess %% 22001100 22001111 MMiilleess %%
A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca * * 795,6 799,4 3,9 0,5
B. Industrias extractivas * * 44,5 36,7 –7,8 –17,6
C. Industria manufacturera * * 2.368,4 2.267,7 –100,7 –4,3
D. Suministro de energía eléctrica, gas, * * 83,5 75,9 –7,6 –9,1vapor y aire acondicionado
E. Suministro de agua, actividades de

saneamiento, gestión de residuos 16,0 17,7 1,7 10,8 101,6 114,6 13,1 12,9
y descontaminación

Agua (36 y 37) 11,8 10,8 –1,1 –9,0 38,1 33,8 –4,3 –11,2
Residuos (38 y 39) * * 58,3 73,2 14,9 25,5
F. Construcción * * 1.560,6 1.271,6 –288,9 –18,5
G. Comercio al por mayor y al por menor;

reparación de vehículos de motor * * 2.957,1 2.915,0 –42,1 –1,4
y motocicletas

H. Transporte, almacenamiento y auxiliares,
servicios postales 145,0 132,9 –12,1 –8,4 788,5 735,8 –52,7 –6,7

Transporte y almacenamiento (49 a 52) 75,4 73,0 –2,4 –3,2 737,5 686,4 –51,1 –6,9
Servicios postales (53) 69,6 59,9 –9,7 –13,9 51,0 49,4 –1,5 –3,0
I. Hostelería * * 1.317,5 1.324,4 6,8 0,5
J. Información y comunicaciones 21,1 18,7 –2,4 –11,5 484,0 495,0 11,0 2,3
K. a L. Financieras, seguros, inmobiliarias, 49,3 57,7 8,4 17,1 2.219,7 2.173,5 –46,1 –2,1

profesionales, administrativas
Actividades de I+D (72) 19,0 24,6 5,6 29,3 39,0 36,6 –2,4 –6,0
O. Administración pública y defensa; 1.396,2 1.345,9 –50,3 –3,6 39,5 26,4 –13,1 –33,1

Seguridad social obligatoria
P. Educación 767,9 762,5 –5,5 –0,7 414,1 422,3 8,2 2,0
Q. Actividades sanitarias y de servicios 690,8 721,0 30,2 4,4 697,4 696,6 –0,8 –0,1

sociales
Sanitarias (86) 583,3 595,2 11,9 2,0 322,0 345,3 23,2 7,2
Servicios sociales (87 y 88) 107,5 125,8 18,3 17,0 375,4 351,3 –24,1 –6,4
R. a T. Resto ramas 45,2 41,7 –3,5 –7,7 1.367,7 1.316,4 –51,3 –3,8
Bibliotecas, museos (91) 21,6 17,3 –4,3 –19,9 15,3 16,5 1,2 7,9
Deportivas (93) 13,8 11,4 –2,4 –17,6 124,9 117,9 –6,9 –5,6

* Datos muy pequeños, susceptibles de acusar fuertes errores muestrales y por tanto con una baja significación estadística.
Fuente: explotación propia de los microdatos de INE, Encuesta de Población Activa.



a 5.500 personas sobre un total de 768.000; en cambio, aumentó en el sector privado un
2 por 100, 8.200 personas sobre un total de 414.000. Pero en los servicios sociales ocu-
rrió lo contrario, y el empleo aumentó en el sector público en 18.300 personas (nada me-
nos que un 17 por 100), mientras que se redujo en 24.100 personas (un 6,4 por 100) en
el sector privado. La sanidad, por su parte, creció en el sector público, con un 2 por 100
más asalariados que en 2010, es decir, 12.000 personas más en un total de 583.000; y tuvo
un importante aumento, un 7,2 por 100, en el sector privado, con 32.000 nuevos asala-
riados en un total que se eleva ahora a 345.000 personas.

Así pues, los datos de empleo no parecen traslucir un sentido claro en lo relativo a
la relación entre el recorte presupuestario de 2011, incluido el ajuste adicional de la se-
gunda mitad del año, y el empleo, público y privado en esas tres actividades. Quizá no
esté de más recordar, a propósito de ellos, que se trata de una cuestión compleja: una
cosa es la demanda pública y otra la demanda total, pública y privada, que tengan estos
servicios; también es otra cosa la oferta, pública y privada; y aún también lo es el em-
pleo en cada una de ellas. La actividad dependerá del tamaño de esas dos demandas, y
también del carácter sustitutivo o complementario que presenten ambas. Las ofertas, a
su vez, dependerán de ese tamaño y de otros factores económicos subyacentes a las de-
cisiones de la inversión, desde las expectativas sobre volumen y solvencia de la deman-
da hasta las conexiones entre la demanda pública y la oferta pública y privada.

Lo indudable, porque es directo, es que el ajuste redujo la rama de administración
pública, defensa y seguridad social obligatoria (en 50.000 personas, de acuerdo con
esos microdatos de la EPA), la educación pública y algunos volúmenes pequeños pero
significativos de empleo público en otras ramas, como son la captación, depuración y
distribución de agua (que se redujo un 11,8 por 100), el transporte (con un descenso
del 3,2 por 100) y las actividades postales (con 9.700 personas menos, un 13,9 por 100).
En cambio, aumentó el empleo público no solo en sanidad y en servicios sociales, sino
también en las actividades de I+D, con 5.600 personas más en un total que asciende
ya a 25.000 asalariados del sector público.

La generalización de la crisis no se hizo tan evidente en las pérdidas de empleo, al
final del año, en las comunidades autónomas. Dos de ellas (Cantabria y Aragón) man-

tuvieron su volumen de empleo respecto del año anterior
y en el País Vasco, Canarias y Galicia las pérdidas fueron
mucho más moderadas que en el promedio; en el otro ex-
tremo, tres comunidades perdieron empleo a un ritmo sig-
nificativamente mayor que el promedio: Extremadura,

con un descenso interanual del 6,7 por 100 en el cuarto trimestre, Madrid, con un 5,3
por 100, y Cataluña, con un 4 por 100. Esta evolución resulta, por otra parte, algo di-
ferente de la que reflejaron los datos recogidos en el capítulo I sobre la evolución del
PIB regional. En Cataluña y en Madrid se dieron ligeros crecimientos de este indica-
dor (algo por debajo del 1 por 100 en ambos casos) junto con pérdidas considerables
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descensos generalizados
del empleo
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de empleo (incluso en media anual, del orden del 2 por 100); en Baleares, alentado por
el sector turístico, el aumento del PIB se cifró en un 1,8 por 100, pero el empleo re-
trocedió, tanto en media anual (–2,1 por 100) como en el cuarto trimestre (3,4 por 100).
En cambio en Canarias, donde el PIB creció un 2,1 por 100, también a impulso de la
mejor situación del turismo, sí se obtuvo un pequeño aumento del empleo por este fac-
tor, que se tradujo en un 0,8 por 100 de incremento en la media anual, aunque ya al cie-
rre del año la variación respecto de 2010 se tornó negativa, con un descenso del 1 por
100. En Navarra, el País Vasco y Castilla y León, con aumentos del PIB del 1,5 por 100
en la primera y del 1,3 por 100 en las dos últimas, el empleo retrocedió en media anual
cerca del 1 por 100 en los tres casos (algo más pronunciadamente en Castilla y León),
y por supuesto de manera más acusada al final del año.

Es también interesante atender a la composición por actividades de esta evolución
del empleo en las comunidades autónomas, que recoge variaciones muy significativas
entre regiones, salvo en el caso de la construcción, donde los descensos fueron unifor-
memente elevados. La industria retrocedió un 7,5 por 100 en Cataluña, con 45.300 em-
pleos menos (en datos del cuarto trimestre), una pérdida mucho mayor que en el res-
to de las comunidades autónomas, y en especial más alta que en otras regiones de buen
nivel industrial, como el País Vasco, la Comunidad Valenciana, Galicia y la Comunidad
de Madrid (en esta última el empleo apenas retrocedió en 4.000 personas en la indus-
tria); las actividades de servicios de comercio, hostelería y transporte10 retrocedieron
en cambio muy fuertemente en ese último caso (con 97.800 ocupados menos), mien-
tras que las pérdidas fueron ligeras en las otras, y especialmente en Cataluña, donde
solo supusieron 5.800 ocupados menos; esta misma variabilidad se observa, por último,
en el conjunto de ramas de servicios públicos (administración pública, sanidad y servi-
cios sociales y educación) con descensos pronunciados en algunos casos, singularmen-
te Extremadura y Madrid (con 22.600 ocupados menos en esta rama, que supuso cer-
ca del 15 por 100 del total de las pérdidas de empleo en la región).

De todas formas, estas diferencias en el año no merman las dos grandes tendencias
que ha provocado la crisis en el panorama de los mercados de trabajo regionales, que
son, por un lado, descensos del empleo y, por otro lado, au-
mentos del paro tales que se han ampliado en los dos ca-
sos, y con fuerza, las distancias entre las regiones. Y ello
es absolutamente coincidente con lo que se observa en la
dispersión en los niveles regionales de PIB per cápita, que
descendió hasta 2007 y desde entonces no ha dejado de crecer (gráfico I-2).

10. Esta agrupación de datos de la EPA responde a la necesidad de contar con tamaños suficientes para ga-
rantizar un nivel aceptable de significación estadística de los resultados muestrales obtenidos. Esto im-
pide atender al panorama territorial en ramas de servicios importantes en el total nacional, como la in-
termediación financiera, información y comunicaciones, y las dos ramas de servicios más centrados en
la empresa (actividades profesionales, científicas y técnicas; la primera, y actividades administrativas y
servicios auxiliares la segunda, en la terminología de la CNAE 2009).

La crisis ha vuelto a
abrir la brecha en empleo
y paro entre las CCAA



Lo más destacado de la perspectiva territorial en la evolución del empleo en la cri-
sis es que ninguna comunidad llega ahora al 70 por 100 en tasas de empleo (cuan-
do en 2007 había cinco comunidades por encima de ese valor11 y otras dos se si-
tuaban a poca distancia), hay ya ocho bastante por debajo del 60 por 100, cuatro
por debajo del 55 por 100 y, peor aún, dos por debajo del 50 por 100. Pero esta
evolución también muestra que las mayores pérdidas han tendido a darse en las
regiones que partían de tasas más bajas. Porque, sobre todo en los casos extremos,
es visible que se sigue un patrón de pérdidas más fuertes en las que estaban rela-
tivamente más retrasadas antes de la crisis: las dos comunidades autónomas don-
de las tasas de empleo de 16 a 64 años eran en 2007 todavía inferiores al 60 por
100 (Andalucía y Extremadura), son las que recogen, en el total del cuatrienio, ma-
yores descensos relativos en este indicador; en el otro extremo, regiones con una
tasa superior al 70 por 100 en el primer año han tenido descensos relativos bas-
tante más moderados.

En lo que respecta a la evolución concreta en 2011, los descensos más pronuncia-
dos, bastante por debajo del promedio de las comunidades autónomas, se dieron en
Extremadura y Madrid (en ambos casos con pérdidas de más de 3 puntos en las tasas
de empleo en cuartos trimestres), aunque también fueron más fuertes que esa media
en Baleares, Andalucía y Cataluña. En cambio, en Aragón y en Cantabria se produjo
un ligero avance en este indicador (de dos décimas en ambos casos) y en el País Vas-
co se mantuvo el mismo valor que en 2010.

Por otro lado, la composición sectorial de la crisis se hace bien visible en la evolu-
ción de las tasas de empleo en algunos otros casos, en especial en el Mediterráneo,
con descensos tan fuertes en las tasas de empleo regionales como para situarse ahora
en posiciones bajas de la tabla, lejos de las que tenían en los años del gran auge. Así
por ejemplo Murcia ha pasado del 66,1 al 54,8 por 100 en su tasa de empleo y está aho-
ra en el puesto 14 de 17, es decir, es la cuarta más baja, cuando en 2007 había logrado
avanzar a un tramo intermedio, y ocupaba el undécimo lugar. Lo mismo ocurre con la
Comunidad Valenciana y con Baleares, que han retrocedido 3 puestos cada una en el
ranking regional de tasas de empleo, con valores en 2011 del 55,7 y el 57,4 por 100, res-
pectivamente, frente a un 67,2 y un 68 por 100 en 2007.

El comportamiento de las tasas de paro ha sido todavía más divergente. En 2007
había dos regiones con tasas más elevadas, del orden del 15 por 100 (Andalucía y Ex-
tremadura, con un 14,1 y un 14,8 por 100), y el resto se situaba en una horquilla apro-
ximada de entre el 10 y el 5 por 100. Ahora hay dos regiones por encima del 30 por
100 (Andalucía y Canarias), nada menos que otras cinco por encima o rozando el 25
por 100 y un abanico amplio de tasas en el resto de los casos, pero solo dos de ellos
por debajo del 15 por 100 (el País Vasco y Navarra).
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11. Que era el objetivo europeo de referencia para 2010 en la EEE.
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CUADRO II-7. TASAS DE EMPLEO Y PARO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2007-2011

(Porcentajes, población de 16 a 64 años, cuartos trimestres)

TTaassaass  ddee  eemmpplleeoo

CCoommuunniiddaaddeess PPoorrcceennttaajjeess  ((1166--6644  aaññooss)) VVaarriiaacciióónn  eenn  ppuunnttooss
aauuttóónnoommaass 22000077 22000088 22000099 22001100 22001111 22000077--1111 22001100--1111
Andalucía 58,8 55,0 51,8 50,9 49,1 –9,7 –1,9
Aragón 72,1 69,1 65,6 62,8 63,0 –9,1 0,2
Asturias 61,1 61,9 58,1 56,4 55,5 –5,6 –0,9
Baleares 68,0 66,5 61,5 59,6 57,4 –10,7 –2,2
Canarias 62,7 56,3 53,7 51,9 51,0 –11,7 –0,9
Cantabria 67,4 65,0 61,4 59,7 59,9 –7,5 0,2
Castilla y León 66,2 64,2 61,9 61,6 60,8 –5,4 –0,8
Castilla-La Mancha 65,2 61,1 58,3 57,4 55,8 –9,4 –1,6
Cataluña 72,2 68,9 63,8 63,9 62,0 –10,3 –1,9
Comunidad Valenciana 67,2 64,1 58,0 57,2 55,7 –11,5 –1,5
Extremadura 57,9 55,9 53,4 53,1 49,5 –8,4 –3,5
Galicia 65,2 65,3 62,5 60,5 59,9 –5,3 –0,6
Madrid 71,6 70,0 66,5 66,6 63,4 –8,3 –3,2
Murcia 66,1 62,1 56,1 56,3 54,8 –11,4 –1,5
Navarra 71,8 69,2 66,8 66,2 64,8 –7,0 –1,4
País Vasco 68,8 67,5 64,5 66,1 66,1 –2,7 0,0
La Rioja 70,6 68,3 65,3 63,4 61,9 –8,7 –1,5
Ceuta 49,4 54,9 47,2 47,1 48,7 –0,7 1,5
Melilla 55,6 48,6 47,0 46,5 44,9 –10,7 –1,5
TToottaall  nnaacciioonnaall 6666,,55 6633,,88 5599,,99 5599,,22 5577,,66 ––99,,00 ––11,,77
Promedio CCAA 66,7 64,1 60,5 59,6 58,3 –8,4 –1,3

TTaassaass  ddee  ppaarroo

CCoommuunniiddaaddeess PPoorrcceennttaajjeess  ((1166--6644  aaññooss)) VVaarriiaacciióónn  eenn  ppuunnttooss
aauuttóónnoommaass 22000077 22000088 22000099 22001100 22001111 22000077--1111 22001100--1111
Andalucía 14,1 21,9 26,4 28,5 31,4 17,3 2,9
Aragón 5,1 9,6 13,3 16,1 17,0 11,8 0,8
Asturias 8,1 10,0 14,3 16,7 19,1 10,9 2,3
Baleares 9,1 12,3 19,7 22,4 25,4 16,3 3,1
Canarias 11,1 21,3 27,1 29,1 31,2 20,1 2,1
Cantabria 4,7 9,0 12,7 15,0 16,1 11,5 1,1
Castilla y León 7,0 11,3 14,3 15,9 17,3 10,2 1,4
Castilla-La Mancha 8,0 15,0 19,4 21,4 24,6 16,6 3,1
Cataluña 6,7 11,9 17,2 18,2 20,7 14,0 2,5
Comunidad Valenciana 9,1 14,9 22,6 23,0 25,5 16,5 2,5
Extremadura 14,8 18,0 21,4 24,0 28,6 13,9 4,6
Galicia 7,6 9,8 13,0 15,8 18,4 10,9 2,6
Madrid 6,4 10,2 14,8 15,9 18,7 12,2 2,8
Murcia 8,3 15,6 22,6 25,1 26,8 18,6 1,8
Navarra 4,3 8,2 10,6 11,7 13,9 9,6 2,2
País Vasco 5,8 8,4 11,8 10,9 12,7 6,9 1,8
La Rioja 5,7 9,8 13,7 15,8 18,8 13,1 3,0
Ceuta 19,3 16,5 25,1 24,9 29,4 10,2 4,5
Melilla 17,7 17,0 22,0 26,2 28,4 10,6 2,2
TToottaall  nnaacciioonnaall 88,,77 1144,,00 1188,,99 2200,,55 2233,,00 1144,,33 22,,66
Promedio CCAA 8,0 12,8 17,3 19,2 21,5 13,6 2,4

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.



En lo que respecta a la evolución en 2011, es visible la fuerza con que han crecido las
tasas de paro casi en todas partes, con pocos casos (Aragón, Cantabria) de incremento
más moderado, significativamente inferior a la media. En otras, en cambio (como el País
Vasco), la evolución del paro en 2011 ha sido peor que en el trienio anterior.

Tanto en la perspectiva sectorial como en la regional se ha explicado que quizá el
rasgo más notable de la situación en 2011 es su agravamiento, con una pérdida de em-

pleo mayor que en 2010 y un fuerte aumento del paro, pero
también su generalización, su extensión a actividades y re-
giones hasta ahora relativamente menos afectadas. Pero
esto no alcanza a la distribución de la crisis en la perspec-
tiva de las personas, de los grupos de personas más afec-

tados por ella: el descenso del empleo fue más fuerte, como en todos los años anterio-
res, entre los extranjeros y en los varones. Y siguió concentrándose en los jóvenes.

Así, en los datos de 2011 (gráfico II-9) las caídas más pronunciadas, tanto en por-
centaje como en número de empleos perdidos, se volvieron a asociar con la población
activa más joven. El 27 por 100 de los empleos perdidos (en términos interanuales) en
el cuarto trimestre de 2011 corresponde a personas de menos de 25 años de edad; si
se recoge a los que tenían de 25 a 29 años en este cálculo, el impacto de las pérdidas
de empleo en el conjunto se eleva al 52 por 100. En el otro extremo, los tres grupos
quinquenales de edad comprendidos en el tramo de 50 a 64 años lograron aumentar
su volumen de ocupación, con porcentajes de crecimiento del 1,1, el 2,3 y el 3,1 por
100, respectivamente.

Lo mismo ocurre cuando se atiende a todo el periodo de la crisis, con un 34 por
100 de las pérdidas de empleo concentradas en el grupo de 16 a 24 años de edad, y un
32 por 100 en el siguiente grupo quinquenal, lo que hace un total del 66 por 100. Sin
duda el grueso de la crisis ha recaído en los jóvenes. Y las caídas son, en términos re-
lativos, especialmente agudas en los menores de 25 años.

Los datos también muestran (de nuevo en consonancia con lo observado a lo lar-
go de todo el periodo de crisis) un mayor impacto de la caída del empleo entre los va-
rones; esta circunstancia se da en casi todas las edades, aunque las caídas relativas son
bastante aproximadas en algunos grupos, en especial en el de 25 a 29 años, donde el
porcentaje es prácticamente el mismo en ambos sexos.

En este panorama, un año más resulta muy visible el extraordinario comportamien-
to de las ocupadas mayores, con 78.000 empleos más en los tres grupos femeninos

comprendidos entre 50 y 64 años. Antes se apuntó, a la
vista del crecimiento en las tasas de actividad de estos
grupos, que podría tratarse de personas que acuden al
mercado de trabajo, que incrementan su participación la-
boral, en épocas de crisis como estrategia de compensa-

ción por la pérdida del empleo de otros miembros de la unidad familiar.
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Las mayores caídas del
empleo se dieron entre
los jóvenes

Creció el empleo
femenino entre 50 
y 64 años
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GRÁFICO II-9. EVOLUCIÓN DEL EMPLEO POR SEXO Y EDAD, 2010-2011

(Variaciones interanuales en miles de personas y en porcentajes, cuarto trimestre de cada año)

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.

No obstante, los datos sobre las mujeres de estas edades en un periodo más amplio
muestran que sus tasas de actividad no han dejado de crecer en ningún momento a
lo largo de los últimos 25 años, por lo que, sin duda, no se trata de un comporta-
miento nuevo ni está asociado a la mala situación económica. Es decir, que la ma-
yor participación laboral de las mujeres mayores no responde, hoy por hoy, a un
comportamiento en cierto modo subsidiario del empleo de otros miembros del
hogar; todo apunta a que se trataría, básicamente, de la progresiva llegada a estos



grupos de edad de mujeres cuya participación laboral ya responde a una pauta mo-
derna, caracterizada por una fuerte vocación de permanencia en el mercado de tra-
bajo a lo largo de todo el ciclo vital12. Pero es que lo interesante en el periodo actual
no es señalar las causas de esa mayor participación laboral, sino subrayar, a la vista
de los resultados en el empleo, que se trata de una participación notablemente exi-
tosa en la crisis.

También es visible en los datos del año 2011, e igualmente en consonancia con todo
el periodo de crisis, un retroceso del empleo más acusado en la población extranjera

(cuadro II-8). Así, del total de 600.000 empleos perdidos
en el último año (siempre con datos sobre cuartos trimes-
tres), algo más de un tercio (un 34 por 100) habrían co-
rrespondido a personas con nacionalidad extranjera. Un
peso bastante más alto que el que estas suponen en el to-
tal de empleo, que había sido un 13,6 por 100 en el primer

año. La caída del empleo en 2011 alcanza por igual entre los extranjeros a los varones
y a las mujeres, mientras que en la nacionalidad española el empleo masculino arrojó
un descenso más pronunciado.

La evolución es igualmente peor para los extranjeros atendiendo a las tasas de
empleo y a la frecuencia del paro, tanto en el último año como a lo largo de todo el
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12. Véase al respecto, entre otros, el Informe CES 1/2011, tercero sobre La situación sociolaboral de las mu-
jeres en España, aprobado en noviembre de 2011.

Importante descenso en
la población activa
extranjera

CUADRO II-8. POBLACIÓN RESPECTO AL MERCADO DE TRABAJO, SEXO Y NACIONALIDAD, 2011

(Miles de personas y variaciones en miles y en porcentajes, cuarto trimestre)

EEssppaaññoolleess EExxttrraannjjeerrooss
SSiittuuaacciióónn  VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn
rreessppeeccttoo 22000077--22001111 22001100--22001111 22000077--22001111 22001100--22001111
aall  mmeerrccaaddoo 22001111 22001111
llaabboorraall  yy  sseexxoo mmiilleess MMiilleess %% MMiilleess %% mmiilleess MMiilleess %% MMiilleess %%
En edad de T 33.342,3 103,3 0,3 35,9 0,1 4.640,7 266,9 6,1 –88,5 –1,9
trabajar (16+) V 16.330,6 –12,1 –0,1 11,2 0,1 2.245,3 113,3 5,3 –61,1 –2,6

M 17.011,7 115,4 0,7 24,6 0,1 2.395,5 153,7 6,9 –27,1 –1,1
Activos T 19.159,1 252,5 1,3 16,1 0,1 3.519,9 225,2 6,8 –83,5 –2,3

V 10.589,4 –383,1 –3,5 –73,0 –0,7 1.876,6 68,4 3,8 –48,7 –2,5
M 8.569,7 635,6 8,0 89,1 1,1 1.643,3 156,8 10,5 –34,8 –2,1

Ocupados T 15.228,5 –2.179,7 –12,5 –408,3 –2,6 2.294,1 –592,9 –20,5 –214,0 –8,5
V 8.484,6 –1.820,2 –17,7 –296,4 –3,4 1.191,3 –414,1 –25,8 –118,1 –9,0
M 6.743,9 –359,5 –5,1 –111,9 –1,6 1.102,8 –178,8 –14,0 –95,9 –8,0

Parados T 3.930,6 2.432,2 162,3 424,4 12,1 1.225,8 818,1 200,7 130,5 11,9
V 2.104,8 1.437,1 215,2 223,4 11,9 685,3 482,5 237,9 69,4 11,3
M 1.825,8 995,1 119,8 201,1 12,4 540,4 335,5 163,7 61,0 12,7

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.
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periodo 2007-2011, con un descenso en la tasa de empleo de 6,7 puntos entre los es-
pañoles frente a uno de 16,6 puntos entre los extranjeros, y aumentos en la frecuen-
cia del paro de, respectivamente, 7,3 y 17,1 puntos. Pero en 2011, pese a ese mayor des-
censo del empleo, el paro entre los extranjeros creció ligeramente menos que entre
los españoles, diferencia que se aprecia todavía mejor en el caso de los varones. Así,
la caída del empleo entre los extranjeros se tradujo, en parte, en un menor número
de personas en su población activa. De hecho, esta descendió en 2011 en más de
80.000. También se redujo el de extranjeros mayores de 16 años, en casi 90.000 per-
sonas, resultado que condicionó el primer descenso en la población en edad de tra-
bajar en España desde los años setenta del siglo XX. En 12 de los 20 países de origen
de los extranjeros con mayor número de activos en España ese número descendió en-
tre 2010 y 2011. Y en todos ellos (excepto Rumanía) también se redujo el número de
personas de 16 y más años.

Esto no implica que la peor posición de los extranjeros en el mercado de traba-
jo español vaya a producir una fuerte salida de estos, aunque puede ser capaz (como
muestra el dato de 2011) de determinar un crecimiento más bajo y, con ello, una
paulatina reducción de la población activa total. Los cálculos de correlación entre
esas salidas de extranjeros y la tasa de paro (como indicador básico de su peor po-
sición relativa), arrojan resultados ambiguos13, y los datos sobre algunos de los ma-
yores países de origen de los inmigrantes muestran esa misma diversidad: por un
lado, con una tasa de paro en 2010 cercana al 45 por 100, la población marroquí de
16 y más años creció en casi 100.000 personas, y con un paro del 34 por 100 la ru-
mana en cerca de 32.000; por otro lado, con un paro del 33 por 100 la población
búlgara se redujo en 51.000 personas, y con un paro de 26 por 100 la ecuatoriana
se redujo en 14.000.

Además, aunque la crisis ha tenido un mayor impac-
to en términos de empleo y paro en los extranjeros,
cuando se considera la nacionalidad junto con la edad,
esta última resulta ser más determinante. Atendiendo a
la evolución de las tasas de empleo y de la frecuencia de
paro en los diferentes grupos de edad, sexo y nacionali-
dad, puede verse que el fuerte descenso del empleo y el
aumento del paro son comunes a los jóvenes en todos los
casos (gráfico II-10).

Lógicamente, en este análisis también se aprecian diferencias y matices relevan-
tes que, en general, apuntan a una posición algo peor de los extranjeros y también

13. El coeficiente R2 (que varía por construcción entre 0 y 1) arroja un valor de 0,52: básicamente, esto sig-
nifica que el mayor paro podría explicar hasta un 52 por 100 de la tendencia a la reducción de la po-
blación en cada nacionalidad. Podría haber relación, pero desde luego no es muy fuerte, porque deja
sin explicar casi la otra mitad de dicha tendencia.

Peor posición: varón,
menor de 35 años,
estudios básicos,
extranjero; mejor: mujer,
mayor de 35 años,
estudios superiores,
española



de los varones. En el género masculino, el rasgo más destacado de la evolución es la
mayor diferencia entre jóvenes y adultos entre los varones españoles en el empleo
(con una distancia en las tasas de empleo que es ahora hasta del triple, mientras en
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GRÁFICO II-10. EMPLEO Y PARO POR SEXO, GRUPOS DE EDAD Y NACIONALIDAD, 2005-2011

(Ocupados y parados en porcentaje sobre el total de población en cada caso, cuartos trimestres)

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.
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2007 no llegaba al doble), y una progresiva igualación a peor (o sea: al alza) en el
paro. La comparación por edad y nacionalidad es bastante más complicada en el gé-
nero femenino, donde se observa una mayor variedad de evoluciones a lo largo de
la crisis, tanto en el empleo como en el paro. No obstante, hay dos datos muy llama-
tivos en esta evolución: en primer lugar, los grupos más jóvenes presentan un per-
fil más negativo en empleo y en paro, tanto entre las españolas como entre las ex-
tranjeras. En segundo lugar, todos los grupos de edad de españolas por encima de
los 35 años han aumentado o mantenido su empleo (y las de 25 a 34 años han per-
dido una proporción muy pequeña), mientras que la evolución del empleo en las ex-
tranjeras de esas edades ha sido mucho peor.

Un dato tan preocupante como las fuertes caídas en las tasas de empleo y las im-
presionantes alzas en las tasas de paro de los jóvenes, españoles y extranjeros, es la pro-
gresiva bajada de sus tasas de actividad, que miden la par-
ticipación en el mercado de trabajo, ya sea con empleo, ya
sea en su búsqueda. En el grupo de 16 a 19 años las tasas
de actividad apenas llegaron al 17 por 100 en el cuarto tri-
mestre de 2011. De igual forma, la correspondiente al gru-
po de 20 a 24 años, aun siendo mayor, ha bajado bastante (del 66,9 al 61,6 por 100), y
está ahora 25 puntos por debajo de la correspondiente al siguiente grupo de edad.

Por eso es importante insistir en que, para comparar el peso del paro en los jó-
venes con el que presenta en el total de edades (y lo mismo cabe decir en los más
mayores), hay que acudir a esa proporción sobre el total, que matiza el efecto en las
tasas de paro de una muy distinta participación en el mercado de trabajo. En estos
términos, de hecho, la mayor frecuencia de desempleados está en los grupos de 20
a 24 y de 25 a 29 años, mientras que en los de 16 a 19 años el dato es inferior al del
total de edades.

Pero también por eso se puede calibrar la mayor gravedad de la situación de los jó-
venes, dado que junto a la menor participación laboral hay también, con cierta fre-
cuencia, ausencia de participación en otros ámbitos de la vida social. En el mejor de
los casos, los jóvenes no se incorporan al mercado laboral porque prosiguen cursan-
do estudios (lo que redundará en su mayor empleabilidad), circunstancia cada vez más
frecuente según se prolonga la mala situación económica. Pero, en el peor de los ca-
sos (al menos en una primera aproximación de tipo socioeconómico), los jóvenes no
emplean su tiempo en trabajar o buscar empleo, y tampoco en formarse.

El peso de este grupo es un indicador recogido en las directrices europeas para 2020.
O, lo que es lo mismo, reducir ese peso es un objetivo prioritario para las políticas de
empleo en toda la Unión Europea. De hecho, como refleja un reciente estudio de la
Fundación de Dublín, cada vez más países adoptan iniciativas en ese ámbito y en el de
la educación y la formación para recuperar a esos jóvenes. Se trata de un colectivo he-
terogéneo, compuesto solo en parte por jóvenes que presentan desventajas de partida

Preocupante descenso en
la participación laboral
de los jóvenes



características, como un más bajo nivel de estudios, un menor nivel de renta familiar o
un menor nivel formativo de los padres. Y los datos apuntan a un claro mayor riesgo
de exclusión, no solo de la vida laboral, sino también de la participación plena en la
vida social, ciudadana, política14. Así pues, se trata de un grupo susceptible de crecer
por la simple persistencia de la situación de crisis. Entre otros, con ese amplio grupo
de jóvenes desempleados que están adoptando estrategias de formación para tratar de
superar esa situación, pero que podrían terminar abandonando si el paro joven persis-
te en niveles muy elevados.

De hecho, en España los estudios son el motivo principal, hasta los 29 años, para
estar fuera del mercado de trabajo, y el peso de este motivo ha crecido entre 6 y 8 pun-
tos desde 2007, lo que apunta a ese recurso de prolongación de los estudios como es-
trategia en la crisis, extremo que además viene avalado por el importante aumento de
los jóvenes inactivos que no buscan empleo porque creen que no lo van a encontrar,
cuyo número se situó en casi 70.000 personas en el cuarto trimestre de 2011 (20.000
de 16 a 19 años, y en torno a 24.000 en cada uno de los dos siguientes grupos de edad).

Gracias a ese mayor recurso a la formación, la cifra de los ajenos al empleo y a los
estudios (cuadro II-9) ha bajado de manera muy apreciable en los dos últimos años,
de manera que en el total del periodo de crisis el descenso acumulado se cifra en tor-
no a 80.000 (si se recogen solo a los que tienen entre 16 y 24 años), y el peso en el to-
tal de la población de esas edades se ha reducido, si bien de manera muy ligera.
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14. El estudio empírico, en Eurofound: Young people and NETs in Europe: first findings, 2011. Y el estudio
sobre las políticas adoptadas, en Eurofound, Recent Policy Developments related to those not in employ-
ment, education and training (NEETs), 2012.

CUADRO II-9. PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES EN EL MERCADO LABORAL Y EN LA FORMACIÓN,

2007 Y 2011

(Miles de personas y porcentajes, cuartos trimestres)

RReessttoo  ((nnoo
ttrraabbaajjaann,,  nnoo

IInnaaccttiivvooss bbuussccaann  eemmpplleeoo,,
OOccuuppaaddooss PPaarraaddooss eessttuuddiiaann nnoo  eessttuuddiiaann))

PPeerriiooddoo  yy TToottaall
ggrruuppooss ppoobbllaacciióónn % pobl. % pobl. % pobl. % pobl.

ddee  eeddaadd ddeell  ggrruuppoo MMiilleess grupo MMiilleess grupo MMiilleess grupo MMiilleess grupo
22000077 16-19 1.844,3 356,7 19,3 162,7 8,8 1.217,4 66,0 107,5 5,8

20-24 2.781,6 1.577,2 56,7 284,8 10,2 738,2 26,5 181,4 6,5
25-29 3.642,2 2.818,3 77,4 314,4 8,6 220,6 6,1 288,9 7,9
TToottaall 88..226688,,11 44..775522,,22 57,5 776611,,99 9,2 22..117766,,22 26,3 557777,,88 7,0

22001111 16-19 1.758,2 92,3 5,2 208,7 11,9 1.375,3 78,2 81,9 4,7
20-24 2.465,5 844,2 34,2 675,4 27,4 814,0 33,0 131,9 5,3
25-29 3.052,0 1.901,1 62,3 739,7 24,2 199,6 6,5 211,6 6,9
TToottaall 77..227755,,77 22..883377,,66 39,0 11..662233,,88 22,3 22..338888,,99 32,8 442255,,44 5,8

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.
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Pero sigue habiendo más de 200.000 menores de 25 años en esa situación, y la cifra
se eleva a 425.000 cuando se recoge también el tramo de 25 a 29 años. Y algunos da-
tos más ayudan a comprender por qué el problema persiste a pesar de la relativa me-
nor frecuencia de jóvenes que ni están en formación ni están en el mercado de traba-
jo: en el grupo de 16 a 19 años, 192.000 jóvenes de los que solo estudian no cursan
formación reglada; a ellos se añaden otros 127.000 en el grupo de 20 a 24 años, y otros
60.000 en el de 25 a 29 años de edad. La estrategia es volver a la formación, pero no
tanto a la escuela. Y es fácil colegir que el motivo de no buscar empleo difícilmente
será solo la formación.

Por otro lado, el resultado de la prolongación de la for-
mación inicial en términos de mejores expectativas fren-
te al empleo no es ahora mismo muy alentador para los
jóvenes. De hecho, en la evolución del mercado de traba-
jo a lo largo del periodo 2007-2011, solo a partir de 30-35
años de edad se aprecia con claridad un cierto efecto “protector” frente al paro de un
mayor nivel formativo (cuadro II-10).

La tasa de paro de quienes habían completado estudios básicos (incluyendo en
este grupo la secundaria obligatoria) estaba en un 44,2 por 100 al final de 2011 y
ha crecido mucho en estos años, pero ya era alta (un 30 por 100) al inicio del pe-
riodo. La tasa de paro en los estudios de nivel medio de carácter general (básica-
mente bachillerato) se situó en el año 2011 en el 22,6 por 100, frente al 8,2 por 100
que había mostrado en el año 2007. A su vez, en los estudios profesionales ha cre-
cido desde el 5,9 hasta el 16,7 por 100, y en los universitarios desde el 5,1 hasta el
12 por 100.

Con estos datos, puede afirmarse que el mayor nivel
de estudios marca, en general, un menor impacto de la cri-
sis. Salvo en el nivel básico, las tasas de paro por niveles
de estudios estaban relativamente próximas en 2007, en-
tre el 8 y el 5 por 100 en estudios medios, profesionales y
superiores. Tras cuatro años de crisis ese abanico está entre el 23 y el 12 por 100. Pero
en los jóvenes esa “protección” es claramente inferior.

En el grupo de 16 a 19 años a la baja participación laboral se une una elevada pro-
porción de personas que aún cursan estudios, circunstancias que distorsionan la com-
paración. En el de 20 a 24 años también se dan estas circunstancias, aunque en me-
nor medida, en el nivel universitario, pero ya se observa una peor posición con claridad
en los otros niveles: aquí la tasa de paro es en los estudios básicos (con datos del cuar-
to trimestre de 2011) del 60 por 100, 15 puntos más alta que en el total de edades. En
los estudios medios generales el grupo tiene un paro del 40 por 100, 17 puntos mayor
que el del total de edades en el mismo nivel de formación. Y en los profesionales, a su
vez, la distancia es de 18 puntos.

A mayor nivel 
de estudios menor
impacto de la crisis…

… pero el paro alcanza el
40 por 100 en los jóvenes
universitarios
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CUADRO II-10. TASAS DE PARO POR EDAD Y NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS, 2007-2011

(Total edades y grupos entre 20 y 54 años de edad, cuartos trimestres)

22000077 22000088 22000099 22001100 22001111

TToottaall  eeddaaddeess

Básicos 30,9 36,8 41,6 42,6 44,2

Medios generales 8,2 13,1 17,8 20,1 22,6

Medios profesionales 5,9 9,1 13,4 15,0 16,7

Superiores 5,1 6,5 8,8 10,0 12,0
DDee  2200  aa  2244  aaññooss

Básicos 30,3 42,9 52,0 55,3 60,3

Medios generales 13,8 20,7 29,0 34,7 41,4

Medios profesionales 12,4 15,8 27,6 29,7 32,6

Superiores 17,3 19,3 27,8 29,6 39,2
DDee  2255  aa  2299  aaññooss

Básicos 25,8 34,8 42,8 44,4 46,8

Medios generales 9,2 15,4 22,3 24,7 25,6

Medios profesionales 5,6 11,0 18,4 19,4 21,4

Superiores 8,6 11,8 15,2 18,4 20,5
DDee  3300  aa  3344  aaññooss

Básicos 24,6 32,4 38,4 39,7 41,0

Medios generales 7,6 13,6 18,2 21,8 24,0

Medios profesionales 5,6 9,7 13,3 13,4 16,0

Superiores 4,8 7,0 9,0 11,0 13,5
DDee  3355  aa  3399  aaññooss

Básicos 23,5 30,7 36,7 36,5 39,0

Medios generales 5,3 10,9 19,3 20,1 21,8

Medios profesionales 5,0 8,3 11,4 13,1 17,6

Superiores 4,1 6,2 8,5 9,6 10,8
DDee  4400  aa  4444  aaññooss

Básicos 25,3 31,6 35,8 36,3 39,3

Medios generales 7,6 13,0 14,7 17,1 21,4

Medios profesionales 4,7 6,5 11,2 14,0 13,9

Superiores 3,8 4,3 6,9 7,1 9,3
DDee  4455  aa  4499  aaññooss

Básicos 29,7 31,9 36,9 36,2 39,4

Medios generales 6,6 9,5 12,2 14,5 17,6

Medios profesionales 4,5 7,4 7,7 12,0 13,2

Superiores 2,9 3,3 4,9 6,1 7,4
DDee  5500  aa  5544  aaññooss

Básicos 35,9 39,2 41,7 43,5 42,5

Medios generales 7,0 8,7 10,4 12,0 14,5

Medios profesionales 4,7 5,9 9,5 11,8 9,8

Superiores 3,6 2,9 4,3 5,1 6,2

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.
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En el grupo de 25 a 29 años, aunque atenuada, prosigue la brecha, y se ve en todos los
niveles. La distancia está en torno a 3 puntos en los estudios básicos así como en los
medios generales, en torno a 5 puntos en los profesionales, y en torno a 8 puntos en
los universitarios, donde el paro es todavía notablemente alto: un 20,5 por 100, es de-
cir, casi la misma tasa de paro que muestra el nivel más bajo de estudios terminados
en el total de edades.

La distancia entre los jóvenes y el total de la población es también amplia en las ta-
sas de empleo. A lo largo de la crisis los mayores descensos corresponden al nivel de es-
tudios más bajo, pero la caída es más fuerte entre los jóvenes. En ellos las caídas son en
general más pronunciadas, a igual nivel de estudios, que en los adultos (gráfico II-11).
Sirva como ejemplo el grupo de 20 a 24 años, cuya tasa de empleo en estudios básicos

GRÁFICO II-11. TASAS DE EMPLEO POR EDAD Y ESTUDIOS TERMINADOS, 2007-2011

(Porcentaje de ocupados sobre la población en cada grupo de edad y nivel de estudios, 

cuartos trimestres)

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.



ha caído un 39,2 por 100, frente a un 17,2 por 100 en ese nivel de estudios y 40-44 años
de edad; en los estudios medios de carácter general los descensos han sido del 43,5 y el
18,4 por 100 en cada uno de esos dos grupos de edad, y en los de carácter profesional,
del 32,3 y el 6,9 por 100. Son caídas tres veces más pronunciadas. En los estudios supe-
riores, el empleo del grupo de 25 a 29 años (donde casi todos habrían completado sus
carreras, incluso las de ciclo más largo) habría retrocedido un 13,3 por 100, frente a un
retroceso del 5,6 por 100 en el grupo de 40 a 44 años. Todavía cerca del triple, a esa edad
y en estudios superiores.

La grave excepción que presentan los jóvenes en esta asociación entre empleo y
formación probablemente se deriva15 de la elevada frecuencia con que estos presen-

tan desajustes entre su nivel educativo y los requerimien-
tos de cualificación de los empleos que ocupan, e incluso
entre el ámbito de su formación y el de la actividad en la
que obtienen sus primeros empleos. Ello no hace sino re-
forzar la necesidad de minimizar en el futuro esos de-

sajustes mediante una mayor conexión entre la educación y el sistema productivo. Y
también la necesidad de instrumentar, en las políticas de empleo, medidas tendentes
a reducir los que se observan ahora en el mercado: muy especialmente subraya la pe-
rentoria necesidad de reforzar e integrar plenamente todos los elementos del sistema
de formación profesional.

No se trata, en absoluto, de insistir en el tópico sobre el excesivo peso de los nive-
les educativos más altos entre los jóvenes. De hecho, en la evolución del empleo por

grupos de ocupación de los últimos años puede verse que
incluso en la crisis ha seguido creciendo el empleo en no
pocas categorías ocupacionales asociadas con los niveles
formativos más altos. En general, las categorías asociadas

a estos niveles han crecido de manera sostenida, y quizá el ejemplo más nítido es el de
los profesionales de la salud, que incrementaron su número en 2011 nada menos que
en 45.600 personas, un 8,1 por 100. Pero también hay algunas muy significativas en tra-
mos intermedios de la clasificación, lo que apunta a cualificaciones típicamente surti-
das por el sistema de formación profesional. Los mayores descensos se dan en las ca-
tegorías más bajas, asociadas a los niveles educativos básicos, y en cualificaciones de
tipo medio y carácter específico, como son las relacionadas —de nuevo— con la cons-
trucción, pero también algunas otras, como las relacionadas con los trabajos de tipo ad-
ministrativo, que mostrarían una trayectoria descendente por factores de más largo al-
cance, entre ellos el propio cambio tecnológico.

368 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

15. Como se estudió por ejemplo en el Informe CES 1/2009 sobre Sistema educativo y capital humano.

Mejorar las conexiones
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Aunque el cambio en la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO)16, limita de ma-
nera considerable la comparación y aconseja leer como puramente indicativos los re-
sultados de la serie enlazada con años anteriores, cabe señalar que en los datos de 2011
(cuadro II-11) se observan descensos muy fuertes en el empleo de las categorías de
auxiliares de gestión administrativa, dependientes de comercio, trabajadores de aca-
bados en la construcción y trabajadores en obras estructurales. Asimismo, los emplea-
dos domésticos, los peones de la construcción y la minería, los de las industrias ma-
nufactureras y los peones del transporte, descargadores y reponedores, que componen
la parte más baja de la CNO 2011, muestran en todos los casos importantes reduccio-
nes en el empleo. En el otro extremo, tres grupos de esta clasificación relacionados
con las actividades de dirección de empresas aumentaron su empleo, como también
ocurrió en tres categorías de ocupaciones intermedias, de profesionales de servicios
contables, administrativos y financieros, en las dos categorías de profesionales y téc-
nicos sanitarios, y en tres categorías de tipo medio relacionadas con servicios de cui-
dados a las personas, de protección y seguridad y servicios personales.

Las variaciones en el empleo en las ocupaciones hablan también de un horizonte don-
de se necesitarán más personas con alta formación y más personas con formación pro-
fesional en ramas nuevas, distintas de las que componían la parte más importante de ese
nivel hasta 2007. Profundizar en este tipo de análisis permitiría contar con mejores ba-
ses en la discusión sobre dónde y cómo reformar la formación profesional.

Un último apunte interesante en la evolución del empleo en 2011 en las distintas
categorías ocupacionales estriba en el comportamiento heterogéneo de las relaciona-
das con la educación. Los datos muestran un descenso de 18.000 personas (un 2,3 por
100, y bastante para anular los 11.000 empleos que se habían creado en los tres años
anteriores) en los profesionales de la enseñanza infantil, primaria, secundaria y pos-
tsecundaria, y un aumento de 39.000 personas (nada menos que un 31,3 por 100) en
la categoría de otros profesionales de la enseñanza, donde se encuentra el variado con-
junto de actividades relacionadas con la formación no reglada, que apenas había cre-
cido en los tres años anteriores. Quizá tenga relación con el mayor número de jóve-
nes que declaran ahora estar en formación como principal motivo para no buscar
empleo y que, según se vio antes, no están en el sistema reglado.

El descenso del empleo en 2011 alcanzó tanto a los ocupados por cuenta propia como
a los asalariados, y estos tanto en el sector privado de la
economía como en el sector público (cuadro II-12). Den-
tro de las situaciones profesionales comprendidas en el
empleo por cuenta propia la caída se concentró en la ca-
tegoría de los empleadores, con una fuerte pérdida (casi

Empleo por cuenta
propia: fuerte descenso
en los empleadores

16. En concordancia con el producido en todos los sistemas estadísticos europeos de manera coordinada.
Ahora rige la CNO 2011.
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110.000 ocupados menos, un 10,8 por 100), mientras que se recogió un pequeño cre-
cimiento (algo más de 7.000 personas, un 0,4 por 100) en la categoría de empresarios
sin asalariados y trabajadores independientes. La movilidad entre estas dos categorías,
más clara a partir del cambio operado en 2009 en la clasificación de la EPA para las si-
tuaciones profesionales17, podría estar detrás de ese peor resultado en los empleadores.

17. Tras analizar la problemática de obtención de la variable situación profesional en la EPA a lo largo del pe-
riodo 2005-2008, el INE decidió incluir preguntas adicionales para aclarar la naturaleza de la relación la-
boral. La idea era delimitar con mayor rigor las situaciones de miembro de cooperativa (para evitar la in-
clusión en esta categoría de los asalariados contratados por cooperativas), ayudas familiares (categoría que
solo es posible, por definición si la persona pertenece al hogar) y los trabajadores independientes que, aun-
que formalmente lo sean (por régimen de cotización, por ejemplo), tienen una relación de facto de depen-

CUADRO II-12. EVOLUCIÓN DEL EMPLEO POR SITUACIONES PROFESIONALES EN 2011

(Miles de personas, cuartos trimestres, y variaciones en miles de personas y en porcentajes)

NNúúmmeerroo VVaarriiaacciioonneess  iinntteerraannuuaalleess  ((44tt)) VVaarriiaacciioonneess  iinntteerraannuuaalleess  ((44tt))
((44ºº  ttrriimm..)) eenn  mmiilleess eenn  %%

SSiittuuaacciióónn  pprrooffeessiioonnaall 22001111 22000088 22000099 22001100 22001111 22000088 22000099 22001100 22001111
AAmmbbooss  sseexxooss 1177..880077,,55 ––662200,,11 ––11..221100,,99 ––223377,,77 ––660000,,77 ––33,,00 ––66,,11 ––11,,33 ––33,,33
Trabajadores por cuenta propia 2.968,7 –58,2 –394,4 –56,5 –115,4 –1,6 –11,2 –1,8 –3,7

Empleador 903,6 29,0 –114,3 –37,8 –109,6 2,6 –9,8 –3,6 –10,8
Empresario sin asalariados/
trabajador independiente 1.904,9 –75,7 –217,1 4,5 7,2 –3,5 –10,3 0,2 0,4

Miembro de cooperativa 30,3 –6,2 –24,9 –1,9 –5,3 –9,0 –39,9 –5,1 –14,9
Ayuda familiar 129,9 –5,3 –38,1 –21,3 –7,7 –2,6 –19,3 –13,4 –5,6

Asalariados 14.829,2 –568,3 –815,6 –178,4 –485,0 –3,4 –5,0 –1,2 –3,2
Sector público 3.136,1 116,2 36,2 102,8 –32,4 4,0 1,2 3,4 –1,0
Sector privado 11.693,1 –684,6 –851,7 –281,3 –452,6 –4,9 –6,4 –2,3 –3,7

VVaarroonneess 99..880055,,66 ––665566,,55 ––990000,,00 ––223300,,99 ––440044,,11 ––55,,55 ––77,,99 ––22,,22 ––44,,00
Trabajadores por cuenta propia 1.976,0 –91,9 –296,4 –6,0 –105,0 –3,7 –12,4 –0,3 –5,0

Empleador 645,5 –3,4 –106,8 –28,2 –76,9 –0,4 –12,5 –3,8 –10,6
Empresario sin asalariados/
trabajador independiente 1.260,5 –78,3 –174,4 36,0 –13,5 –5,3 –12,3 2,9 –1,1

Miembro de cooperativa 17,4 –9,7 –12,8 –3,3 –5,2 –20,0 –33,1 –12,7 –23,0
Ayuda familiar 52,7 –0,5 –2,4 –10,5 –9,3 –0,7 –3,2 –14,5 –15,0

Asalariados 7.825,0 –568,3 –604,7 –220,8 –298,4 –6,0 –6,8 –2,6 –3,7
Sector público 1.422,6 47,9 3,6 5,2 –10,1 3,5 0,3 0,4 –0,7
Sector privado 6.402,4 –616,2 –608,2 –226,1 –288,3 –7,6 –8,1 –3,3 –4,3

MMuujjeerreess 88..000011,,99 3366,,44 ––331100,,99 ––66,,88 ––119966,,66 00,,44 ––33,,77 ––00,,11 ––22,,44
Trabajadores por cuenta propia 992,7 33,7 –98,0 –50,5 –10,4 3,0 –8,5 –4,8 –1,0

Empleador 258,1 32,3 –7,4 –9,7 –32,7 11,7 –2,4 –3,2 –11,2
Empresario sin asalariados/
trabajador independiente 644,4 2,5 –42,6 –31,5 20,7 0,4 –6,1 –4,8 3,3

Miembro de cooperativa 12,9 3,5 –12,1 1,4 –0,1 17,3 –51,1 12,1 –0,8
Ayuda familiar 77,3 –4,8 –35,7 –10,8 1,7 –3,8 –29,2 –12,5 2,2

Asalariados 7.004,2 0,0 –210,9 42,4 –186,6 0,0 –2,9 0,6 –2,6
Sector público 1.713,6 68,2 32,7 97,5 –22,1 4,4 2,0 6,0 –1,3
Sector privado 5.290,6 –68,2 –243,6 –55,2 –164,4 –1,2 –4,2 –1,0 –3,0

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.



La cuestión también se observa en los datos del Directorio Central de Empresas (DIR-
CE), que recogen un aumento de estas en la categoría sin asalariados y una reducción
entre las que tienen algún asalariado (respectivamente, 21.000 y 62.000 menos que en
2010); pero precisamente allí se aprecia que el incremento de las primeras solo cubre
una parte del descenso en las segundas, lo cual indica destrucción de tejido empresa-
rial: un mal dato. Que es el peor, además, de todo el periodo de crisis, por delante in-
cluso del recogido en 2009, cuando el descenso de los empleadores fue del 9,6 por 100.
Y que sería aún más negativo entre los varones, dado que todo el aumento de los tra-
bajadores independientes y empresarios sin asalariados correspondió a las mujeres,
con un 3 por 100 más de ocupadas en esa categoría.

El empleo asalariado volvió a recoger asimismo un importante descenso en 2011,
más fuerte que el de 2010. Queda lejos, desde luego, del correspondiente a 2009 (que

sigue siendo el peor año del periodo hasta el momento),
pero es un claro síntoma del rebrote de la crisis. Además
vino impulsado, a diferencia de entonces, desde dos orí-
genes distintos. En primer lugar, por el ya anticipado re-
sultado negativo de los asalariados del sector público, que
hasta ahora habían seguido incrementando su número,

comportamiento que venía a aliviar (siquiera de modo muy parcial) el resultado del
sector privado. Y en segundo lugar, por un descenso mucho más pronunciado de los
asalariados con contrato indefinido, tanto en el sector privado como en el sector pú-
blico, sin que por ello se atemperase el ritmo de caída en el empleo temporal.

En el cuarto trimestre de 2011 el total de los asalariados fue de 14,8 millones de per-
sonas, 485.000 menos (un 3,2 por 100 menos) que en el año anterior. En el sector pri-
vado la pérdida de empleo fue de 453.000 personas, y en el público de 32.000, lo que
hace unos descensos relativos del 3,7 y el 1 por 100, respectivamente. También aquí es
visible la peor evolución relativa de los varones, pero solo en el sector privado, ya que
en el caso del sector público el descenso fue ligeramente más pronunciado entre las
mujeres. Con todo, los mayores incrementos del empleo en el sector público en años
anteriores se produjeron (según se indicó en la anterior edición de esta Memoria) en-
tre las mujeres, que habían aumentado su número en torno a 200.000 entre 2007 y 2010
en dicho sector; el empleo público supone la cuarta parte del empleo asalariado feme-
nino (y de un 20 por 100 del empleo femenino total) y es una de las razones del mejor
comportamiento de este a lo largo de los últimos años, aunque la más importante sea

diente, algo que ahora ya está también recogido en la figura del autónomo dependiente. La estimación del
impacto que supuso esta modificación en las cifras de 2009 muestra que, efectivamente, era conveniente
realizarla. Casi 210.000 personas fueron finalmente clasificadas como asalariadas del sector privado gra-
cias al nuevo filtro; de ellas, 151.700 se habían autoclasificado como trabajadores independientes, 42.000
como miembros de cooperativas y 16.300 como ayudas familiares. Estos datos deben tenerse en cuenta al
estudiar la evolución del empleo en el periodo reciente, pues suponen una ruptura importante en las se-
ries de empleo, tanto en las categorías por cuenta propia como en la de asalariados del sector privado.
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Caída general en el
empleo asalariado:
público y privado,
indefinido y temporal
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la distinta especialización sectorial y ocupacional del género femenino, en cuyo empleo
pesaba muy poco la construcción y bastante menos la industria. De hecho, en la evolu-
ción de los asalariados del sector privado desde 2007 también es visible un menor des-
censo entre las mujeres en cada uno de los años del periodo.

Es importante recordar que tras la cifra global del sector público hay un compor-
tamiento diferenciado del empleo en las distintas administraciones: el nivel autonómi-
co no dejó de crecer, en contraste con los descensos habidos en la administración cen-
tral y en las locales. La primera redujo su empleo en 27.800 personas y las segundas en
33.700 (o lo que es lo mismo, un 5 por 100 de bajada respecto del año anterior en los dos
casos); las comunidades autónomas lo aumentaron en 18.600 personas, un 1,1 por 100.

En el caso de la administración central, las medidas de reducción del gasto más di-
rectamente relacionadas con este comportamiento a la baja del empleo público tienen
una plasmación centrada en la no reposición de efectivos, de manera que su efecto
será paulatino, y en todo caso más limitado; de hecho, estas medidas han estado vi-
gentes, con un carácter más o menos intenso, desde los años de aprobación de los pri-
meros programas de convergencia18, y su efecto puede verse en la serie de empleo pú-
blico desde esos años (gráfico II-12). El caso de las administraciones locales es más
complejo, pues trasluce los problemas de liquidez y solvencia que padecen muchas de
ellas; un problema crónico de las haciendas locales españolas, obligadas a asumir con
pocos recursos una creciente demanda de servicios ciudadanos, que (en el mejor de
los casos) el auge inmobiliario solo había ocultado.

Ese panorama contrasta con el comportamiento expansivo del empleo autonómi-
co, que no ha dejado de crecer en ningún año del periodo 2007-2011, acumulando un
aumento total superior a las 200.000 personas en estos cuatro años. Al margen de los
cambios habidos en el encuadramiento de los asalariados públicos, que condicionó un
salto en la serie de empleo en este nivel de la administración entre 2006 y 200719, es
evidente que el empleo autonómico ha venido creciendo con fuerza al menos desde
la segunda mitad de los años noventa, incorporando un alto número de nuevos em-
pleos cada año. La asunción de funciones y servicios y el desarrollo de sus propias
competencias deben estar tras este comportamiento expansivo del empleo en las co-
munidades autónomas, extremo que atestiguan entre otros los datos que se citaron en
la perspectiva sectorial de este panorama, donde se señaló que los aumentos en 2011
corresponden a la sanidad y a los servicios sociales, dos actividades que caen de lleno
en esta explicación. Pero son llamativos la fuerza y el ritmo del proceso.

18. Instrumentados hace ahora 20 años, tras la firma del Tratado de Maastricht, donde se establecieron los
sobradamente conocidos criterios de convergencia nominal, entre ellos el relativos al déficit público del
que deriva el Protocolo sobre déficit excesivos actualmente en vigor.

19. Desde el primer trimestre de ese año se sigue en la EPA un criterio estrictamente institucional deriva-
do de una relación identificativa exhaustiva de los organismos pertenecientes a la seguridad social para
clasificar a los asalariados en este sector, lo que supuso un trasvase estadístico de en torno a 200.000
personas desde aquí hasta el nivel autonómico.
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GRÁFICO II-12. EMPLEO PÚBLICO: EVOLUCIÓN POR ADMINISTRACIONES Y VARIACIONES

INTERANUALES 2007-2011

(Miles de personas, cuartos trimestres)

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.

Entrando ya en la cuestión del empleo por tipo de contra-
to, es preciso subrayar que la caída del empleo indefinido
es uno de los peores datos de 2011. En el cuarto trimestre
del año se cifró en 389.000 personas menos que en el mis-
mo trimestre del año anterior: la mayor bajada de todo el

periodo de crisis. No hubo alivio, además, en un descenso más moderado del empleo
temporal, que recogió una caída incluso algo más pronunciada que la de 2010. Y aun-
que ciertamente las caídas de empleo indefinido en el sector privado ya venían sien-
do altas (gráfico II-13), pero se compensaban en buena parte por su aumento en el pú-
blico, el dato de 2011 muestra un empeoramiento indudable en todos los casos. El
sector privado redujo el empleo indefinido en 362.000 personas (un 4 por 100), y el
empleo temporal en 92.000 personas (un 3 por 100); esos porcentajes fueron, en el

La caída en el empleo
indefinido fue uno de los
peores datos del año
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año anterior, un 2,1 y un 2,8 por 100, respectivamente. En el sector público se perdie-
ron cerca de 27.000 empleos indefinidos y algo menos de 6.000 empleos temporales
en 2011; esto hace caídas de en torno a un 1 por 100 en ambos casos, frente a sendos
aumentos (del 4,4 y el 0,1 por 100) en el año anterior. Todos estos movimientos resul-
taron, por otro lado en un aumento (aunque pequeño, de apenas dos décimas) en la
tasa de temporalidad, que terminó el año 2011 en el 25 por 100; en el caso del sector
privado, donde pasó del 25,1 al 25,3 por 100, se trata del primer aumento anual (to-
mando cuartos trimestres) desde 2005.

La pérdida acumulada de empleo asalariado indefinido en este sector asciende ya
a 746.000 personas, con lo que el nivel se sitúa algo por debajo del que había en 2006.
No obstante, una perspectiva más larga permite ver dos datos positivos: primero, que
el empleo indefinido consiguió crecer más deprisa que el temporal en el sector pri-
vado desde la segunda mitad de los años noventa, sobre todo (pero no solo) en los
periodos inmediatamente posteriores a dos reformas que vinieron a impulsarlo, la de

GRÁFICO II-13. ASALARIADOS POR TIPO DE CONTRATO, TOTAL Y EN EL SECTOR PRIVADO:

EVOLUCIÓN A LARGO PLAZO Y DATOS EN LA CRISIS

(Miles de personas y variaciones interanuales en cuartos trimestres)

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.

SSeeccttoorr  pprriivvaaddoo SSeeccttoorr  ppúúbblliiccoo
TToottaall  ii++tt IInnddeeff.. TTeemmpp.. TToottaall  ii++tt IInnddeeff.. TTeemmpp..

2008 –684,6 32,7 –717,3 116,3 63,0 53,2
2009 –851,7 –221,8 –630,0 36,1 74,3 –38,1
2010 –281,3 –194,4 –86,8 102,9 101,9 0,9
2011 –452,6 –362,5 –90,1 –32,4 –26,7 –5,8
Total –2.270,2 –746,0 –1524,2 222,9 212,5 10,2
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1997 y la de 2006; segundo, que gracias a ese comportamiento la temporalidad había
retrocedido antes de la crisis 7 puntos, lo cual no es poco. A esto se añade que (como
luego se verá) el descenso del empleo temporal, que acumula 1,5 millones de perso-
nas, está asociado a la caída de la actividad en la construcción, lo cual apunta a que
el fuerte crecimiento anterior hubo de estar ligado a ella, de manera que cuando lle-
gue la recuperación de la economía el empleo temporal no tendría por qué instalar-
se en la misma senda de crecimiento explosivo que en el pasado. Así, la temporali-
dad no tiene por qué crecer muy por encima de los niveles actuales, y puede
descender en pocos años a valores más cercanos al promedio de la Unión Europea,
que se situó, con datos de Eurostat, en un 14,1 por 100 en el cuarto trimestre de 2011.
Pero todo esto solo podrá ser si se ponen los medios para impulsar un modelo pro-
ductivo sólido, capaz de generar crecimiento sostenible; y desde luego, solo si se 
revierte pronto la crítica situación actual.

E incluso entonces persistirían problemas serios en torno a esta circunstancia. Entre
ellos, sin duda, la frecuencia que presenta para grupos muy amplios de la población asa-

lariada, y sobre todo entre los jóvenes. Evidentemente, la
cuestión de la temporalidad queda relegada a un segundo
plano en un momento donde el principal problema es la des-
trucción de empleo o, si se prefiere, donde la cuestión rele-

vante es cómo impulsar una pronta recuperación de la economía para volver a crear em-
pleo: tras el descenso de la temporalidad en estos últimos años como consecuencia del
desplome del empleo temporal, quizá el peor escenario es unos años más de fuerte des-
censo del empleo indefinido, en el cual el crecimiento de la temporalidad así inducido se-
ría en cierto modo un simple derivado. Pero no está de más recordar que la temporalidad
sigue siendo un problema. Pese al descenso global, el valor de esta tasa para todos los gru-
pos inferiores a 30 años era mucho más alto, muy por encima del 50 por 100 para los jó-
venes. En el sector público, además de esa diferencia por edades hay otra por sexos que
la crisis apenas ha aliviado, y que hace que la tasa de temporalidad de las mujeres sea en
este sector, a igual edad, no solo más alta que la de los varones en el mismo sector, sino
también mayor que las correspondientes a mujeres y varones en el privado. En el grupo
femenino de 30 a 39 años, las asalariadas del sector público ocupaban, en un 41,6 por 100
de los casos, un empleo temporal.

Es habitual concluir, a la luz de los datos sobre el empleo indefinido y temporal en los
años de la crisis, que el ajuste habría empezado por el empleo temporal y habría recaído

más en él por el menor coste de extinción aparejado a las
fórmulas contractuales que lo sustentan. Y, ciertamente, la
evolución de los asalariados, total y en el sector privado a lo
largo del periodo 2007-2011 muestra que la mayor parte de
la caída corresponde al empleo temporal, donde se han per-
dido, como ya se dijo antes, 1,5 millones de empleos.

La cuestión 
de la temporalidad

La caída del empleo
temporal se explica sobre
todo por las actividades
afectadas por la crisis
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No obstante, el detalle de la evolución del empleo, temporal e indefinido, por ramas
de actividad lleva a un panorama algo más complejo. Primero, porque el mayor peso
de las pérdidas de empleo, tanto en temporal como en indefinido, corresponden a la
construcción, y en esta rama difícilmente cabe pensar que ha habido “ajuste”, sino des-
trucción de tejido productivo por el desplome inmobiliario. Segundo, porque en el em-
pleo indefinido el segundo sector con mayor peso en el descenso total es la industria
manufacturera, y las caídas fueron más fuertes al inicio de la crisis. Allí no hubo “ajus-
te” con el empleo temporal, sino contracción del empleo y, muy probablemente, de la
actividad empresarial, al igual que en la construcción. Y tercero, porque las pérdidas
de empleo temporal no están tan concentradas en algunas ramas de actividad como
las del indefinido, lo que apuntaría a que las caídas en uno y otro tipo de empleo no
son secuenciales, ni están relacionadas de manera inversa.

Sobre la concentración de la caída del indefinido basta señalar que la construcción
explica el 42 por 100 en el total de ese descenso entre 2008 y 2011 y la industria apor-
ta otro 41 por 100. En el empleo temporal la construcción explica un 47 por 100 de la
caída, pero la siguiente rama por peso en ese saldo, la industria, solo un 15 por 100.

CUADRO II-13. TASAS DE TEMPORALIDAD POR SEXO, EDAD Y SECTOR INSTITUCIONAL, 2007 Y 2011

(Porcentaje de asalariados con contrato temporal sobre el total asalariado en cada caso, cuartos trimestres)

SSeeccttoorr  pprriivvaaddoo
VVaarroonneess MMuujjeerreess

EEddaadd 22000077 22001111 22000077 22001111
16-19 75,5 87,4 80,4 83,9
20-24 56,4 58,8 57,6 56,9
25-29 43,9 40,9 38,6 36,3
30-39 30,3 25,8 29,1 23,0
40-49 23,5 19,6 25,6 20,6
50-59 15,0 11,4 21,3 14,7
60-69 10,3 10,4 20,2 14,0
TToottaall 3311,,55 2255,,22 3322,,99 2255,,44

SSeeccttoorr  ppúúbblliiccoo
VVaarroonneess MMuujjeerreess

EEddaadd 22000077 22001111 22000077 22001111
16-19* 84,1 98,2 96,9 100,0
20-24 67,6 60,8 78,7 72,0
25-29 49,3 48,1 65,3 68,4
30-39 26,1 26,7 43,6 41,6
40-49 12,1 14,9 24,1 21,2
50-59 7,7 6,8 13,4 13,8
60-69 7,4 10,2 7,3 8,3
TToottaall 1199,,55 1188,,88 3311,,77 2288,,00

* Baja significación estadística.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.



Un repaso a los datos de asalariados indefinidos y temporales en las mayores ramas
de actividad, que agrupaban el 75 por 100 del empleo no agrario en 2011, permite
apreciar lo mismo. Teniendo en cuenta el descenso del empleo temporal en todas
ellas no se obtiene mucha información (más allá de la obvia relación con la construc-
ción) sobre dónde habría caído ese tipo de empleo. Sí la habría en cambio para ver
las ramas con mayor caída del indefinido: construcción, industria y, en mucha menor
medida, comercio y transporte. Y para aclarar que la caída comenzó ya en el inicio
de la crisis.

De todo este repaso, en definitiva, lo que se concluye es que la evolución en cada
rama de actividad de ambos tipos de empleo asalariado es bien diversa, alejada de la
idea de ajuste en los temporales y descenso más suave o mantenimiento de los inde-
finidos. Lo que ha habido es, primero, un auténtico desplome en una rama de activi-
dad, en indefinido y en temporal, con importantes efectos de arrastre en las demás. A
ello han venido a solaparse, después, los efectos derivados de la adversa coyuntura
monetaria y financiera en toda Europa.

En realidad, todo ello no hace sino reiterar que es la economía, no el mercado de tra-
bajo, el principal factor explicativo en la evolución del em-
pleo y, más en concreto, que es la crisis económica, su fuer-
te impacto en algunas actividades y su efecto en la
destrucción de tejido productivo, de extinción de empre-

sas, la que explica en primer lugar los volúmenes perdidos en el empleo temporal y en
el indefinido.

Pero esto no invalida que algunos rasgos característicos de ese mercado fueran,
en los años del gran auge, una componente de aquel modelo poco sostenible de cre-
cimiento. Y tampoco implica que esa configuración del mercado de trabajo no haya
coadyuvado a acelerar la destrucción del empleo. Solo indica que no es el principal
factor.

380 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

CUADRO II-14. CONTRIBUCIÓN SECTORIAL A LA CAÍDA DEL EMPLEO ASALARIADO, POR TIPO DE

CONTRATO, 2008-2011

(CNAE 2009. Miles de personas y porcentajes, cuartos trimestres)

AAssaallaarriiaaddooss  ccoonn  ccoonnttrraattoo  iinnddeeffiinniiddoo AAssaallaarriiaaddooss  ccoonn  ccoonnttrraattoo  tteemmppoorraall
SSaallddoo SSaallddoo

22000088 22001111 22000088//1111 %%  ssaallddoo 22000088 22001111 22000088//1111 %%  ssaallddoo
Agricultura 173,6 190,5 16,9 –2,7 258,4 282,9 24,5 –2,9
Industria 2.172,2 1.875,3 –296,9 47,2 500,5 370,5 –130,0 15,3
Construcción 903,0 573,2 –329,8 52,4 759,2 358,4 –400,8 47,2
Servicios 8.505,1 8.485,7 –19,4 3,1 3.036,2 2.692,7 –343,5 40,4
TToottaall 1111..775533,,99 1111..112244,,77 ––662299,,22 110000,,00 44..555544,,33 33..770044,,44 ––884499,,99 110000,,00

El cambio en la CNAE implica, entre otros, trasvase de empleos desde unos sectores a otros. Ello aconseja limitar el análisis al periodo
correspondiente a la nueva clasificación, dejando aparte 2007.
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.

La crisis es el principal
factor explicativo
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GRÁFICO II-14. INDEFINIDOS Y TEMPORALES EN LAS MAYORES RAMAS DE ACTIVIDAD, 2008-2011

(Asalariados. Miles de personas, cuartos trimestres, NACE rev. 2)

El cambio en la NACE implica, entre otros, trasvase de empleos desde unas ramas a otras. Ello aconseja limitar el análisis al perio-
do correspondiente a la nueva clasificación, dejando aparte 2007.
Fuente: Eurostat, Labour Force Survey.



Por otro lado, es preciso recordar que la temporalidad es solo un síntoma de la seg-
mentación. De hecho, el dato más relevante es la asociación entre temporalidad y
algunas otras características, fundamentalmente el que sean puestos de baja cualifica-
ción y baja productividad. Y, asimismo, que se den con frecuencia fenómenos de rota-
ción entre empleo y paro de los trabajadores temporales; y que la situación de tempo-
ralidad sea prolongada, casi permanente, para quienes están en ella.

En esta perspectiva de las características del empleo el último rasgo distintivo en
2011 fue el descenso del trabajo a tiempo parcial, tanto en el total de los ocupados

como atendiendo solo a la población asalariada en el sec-
tor privado. En el cuarto trimestre del año el volumen de
empleo a tiempo parcial fue inferior en 16.000 personas
al que había en el mismo trimestre de 2010. Es un descen-

so muy pequeño, solo del 0,6 por 100. Pero es el primero que se corresponde con un
retroceso igual en los asalariados del sector privado; y este, a su vez, es el primero don-
de se aprecia un considerable retroceso entre las mujeres (que perdieron 40.900
personas, un 2,6 por 100), que un nuevo y más pronunciado aumento entre los varo-
nes no pudo enjugar por completo (cuadro II-15).

A lo largo de estos últimos años el trabajo a tiempo parcial parece mostrar un com-
portamiento relativamente anticíclico, creciendo más en los momentos de debilidad
de la economía. De hecho, así sigue siendo para los varones, y de manera muy signi-
ficativa entre los asalariados del sector privado, donde, como se acaba de decir, siguen
produciéndose incrementos, aunque tan ligeros como para atribuirlos al mero efecto
de las regulaciones de empleo. No ocurre lo mismo entre las mujeres, pero ello bien
podría deberse a la asociación entre este tipo de jornada y el empleo doméstico, que
ha retrocedido con fuerza en 2011 (cuadro II-4); de hecho en este año la rama de ho-
gares ha perdido 27.600 mujeres ocupadas a tiempo parcial, lo que supone un 65 por
100 del saldo negativo femenino en esta jornada.

El resultado de ese comportamiento anticíclico es un mayor peso del tiempo parcial
sobre el total del empleo. Mientras que en los años de crecimiento económico anterio-
res a la crisis ese peso apenas se había modificado, la evolución desde 2007 ha impulsa-
do su aumento hasta valores nunca antes alcanzados: un 13,8 por 100 en el total del em-
pleo y un 16,7 por 100 en el total de los asalariados del sector privado. Es destacable
asimismo el 6,7 por 100 que representa ahora en los varones de este sector porque, aun
siendo pequeño, es casi el doble de alto que en 2007, después de decenios en los que no
crecía y apenas llegaba al 2 por 100. Entre las mujeres, que están ya casi en niveles
europeos, el porcentaje llega al 28,7 por 100 en el sector privado (nótese que en ambos
sexos es muy bajo en el sector público). De todas formas, este mayor peso resulta no tan-
to del crecimiento del trabajo a tiempo parcial cuanto de la fuerte caída del tiempo com-
pleto.
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Descenso del trabajo 
a tiempo parcial
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Y la cuestión es que el trabajo a tiempo parcial, como muestran ejemplos significativos
del panorama comparado europeo, puede ser un instrumento útil, de cara a un even-
tual agravamiento de la situación de la economía, para contener las pérdidas de em-
pleo, y de hecho (como se acaba de anticipar al aludir a los expedientes de regulación
de empleo [ERE]) podría haber tenido también este carácter en el periodo más recien-
te en España. Por otro lado, el tiempo parcial puede contribuir, a la salida la crisis, a
impulsar más rápidamente la creación de empleo. Por eso resulta relevante en este con-
texto seguir discutiendo, como se hizo en la anterior edición de esta Memoria20, los fac-
tores que explican su bajo desarrollo en España, partiendo de un enfoque más amplio
que el de la estricta cuestión regulatoria del contrato de trabajo a tiempo parcial.

11..22..22..  LLaass  vvííaass  ddee  eennttrraaddaa  yy  ssaalliiddaa  eenn  eell  mmeerrccaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo
Todo el panorama del mercado de trabajo español en 2011 se resume en la vuelta a una
situación de fuerte crisis, con caídas progresivamente mayores en el empleo y también
mayores aumentos en el paro. Pero es importante recordar que tras estos datos de stock
o nivel, es decir, que miden en un periodo el total de personas en el empleo, el desem-
pleo y la inactividad laboral, hay un número muy elevado de movimientos en cada mo-
mento, de flujos de personas que transitan entre esas posiciones, y que es importante
atender a los datos disponibles sobre esos flujos.

Tales datos, además de ser indicativos de las tendencias que sigue el mercado, ayu-
dan a caracterizar otros fenómenos y a detectar en ocasiones problemas relacionados
con la configuración de las instituciones laborales (en un sentido amplio, “sociológi-
co” si se quiere, no en su estricta acepción jurídica). Porque los flujos de personas cir-
culan en la realidad por vías concretas, como son los contratos de trabajo, o las for-
mas de extinción de la relación laboral. Estas vías tienen con frecuencia, en relación
con otras de su misma naturaleza, carácter alternativo, por lo que es importante co-
nocer las implicaciones, para las personas y para las empresas, de cada una de ellas,
determinar sus costes y evaluar su funcionamiento en la práctica. Todo ello no deter-
minará el volumen total de empleo a medio plazo, que responde en primer lugar a las
condiciones de la economía; pero puede contribuir a agravar (o a aliviar) una mala si-
tuación coyuntural, o a hacer más lenta (o más rápida) una eventual recuperación.

En el caso español, el análisis de estos flujos aporta en primer lugar la clara evidencia
de que su magnitud es elevada: solo en el cuarto trimestre de 2011 la EPA arrojó 4,5 millo-

nes de movimientos (entradas y salidas) de las personas en-
tre las tres grandes categorías laborales contempladas: em-
pleo, paro e inactividad. De estos movimientos, 1,8 millones
fueron entre empleo y paro (personas en paro que accedie-

ron al empleo y al revés, personas con empleo que pasaron a estar desempleadas), 1,1 mi-
llones entre empleo e inactividad y 1,6 millones entre paro e inactividad (cuadro II-16). En
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20. Véase Memoria CES 2010, págs. 306-314.

Más de 17 millones de
movimientos en el año
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CUADRO II-16. MOVILIDAD EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD, 2011

(Porcentajes y miles de personas que cambiaron de una situación a otra entre un trimestre y el anterior)

CCuuaarrttoo  ttrriimmeessttrree CCllaassiiffiiccaacciióónn  ttrriimmeessttrree  aaccttuuaall
CCllaassiiffiiccaacciióónn  ttrriimmeessttrree  aanntteerriioorr TToottaall OOccuuppaaddooss PPaarraaddooss IInnaaccttiivvooss
Total 100,0 100,0 100,0 100,0
Ocupados 47,0 92,5 19,2 3,8
Parados 12,7 4,8 64,2 4,6
Inactivos 40,4 2,7 16,6 91,6

FFlluujjooss  eenn  mmiilleess  ((ddee  ttrriimmeessttrree  aanntteerriioorr  aa  ttrriimmeessttrree  aaccttuuaall))
EEnnttrraaddaass

SSaalliiddaass TToottaall AAll  eemmpplleeoo AAll  ppaarroo AA  llaa  iinnaaccttiivviiddaadd
Del empleo 1.597,8 1.013,1 584,7
Del paro 1.552,6 845,9 706,7
De la inactividad 1.355,9 482,6 873,3
Total 4.506,3 1.328,5 1.886,4 1.291,4
TTeerrcceerr  ttrriimmeessttrree CCllaassiiffiiccaacciióónn  ttrriimmeessttrree  aaccttuuaall
CCllaassiiffiiccaacciióónn  ttrriimmeessttrree  aanntteerriioorr TToottaall OOccuuppaaddooss PPaarraaddooss IInnaaccttiivvooss
Total 100,0 100,0 100,0 100,0
Ocupados 47,2 92,2 17,7 3,9
Parados 12,2 5,1 63,4 4,6
Inactivos 40,6 2,7 18,9 91,5

FFlluujjooss  eenn  mmiilleess  ((ddee  ttrriimmeessttrree  aanntteerriioorr  aa  ttrriimmeessttrree  aaccttuuaall))
EEnnttrraaddaass

SSaalliiddaass TToottaall AAll  eemmpplleeoo AAll  ppaarroo AA  llaa  iinnaaccttiivviiddaadd
Del empleo 1.483,0 879,7 603,4
Del paro 1.618,7 918,6 700,1
De la inactividad 1.434,4 492,0 942,4
Total 4.536,1 1.410,5 1.822,1 1.303,5
SSeegguunnddoo  ttrriimmeessttrree CCllaassiiffiiccaacciióónn  ttrriimmeessttrree  aaccttuuaall
CCllaassiiffiiccaacciióónn  ttrriimmeessttrree  aanntteerriioorr TToottaall OOccuuppaaddooss PPaarraaddooss IInnaaccttiivvooss
Total 100,0 100,0 100,0 100,0
Ocupados 47,0 92,5 15,8 2,9
Parados 12,1 5,1 66,6 4,3
Inactivos 40,9 2,4 17,6 92,8

FFlluujjooss  eenn  mmiilleess  ((ddee  ttrriimmeessttrree  aanntteerriioorr  aa  ttrriimmeessttrree  aaccttuuaall))
EEnnttrraaddaass

SSaalliiddaass TToottaall AAll  eemmpplleeoo AAll  ppaarroo AA  llaa  iinnaaccttiivviiddaadd
Del empleo 1.210,2 765,2 445,0
Del paro 1.594,4 940,8 653,7
De la inactividad 1.285,5 433,8 851,7
Total 4.090,1 1.374,6 1.616,9 1.098,7
PPrriimmeerr  ttrriimmeessttrree CCllaassiiffiiccaacciióónn  ttrriimmeessttrree  aaccttuuaall
CCllaassiiffiiccaacciióónn  ttrriimmeessttrree  aanntteerriioorr TToottaall OOccuuppaaddooss PPaarraaddooss IInnaaccttiivvooss
Total 100,0 100,0 100,0 100,0
Ocupados 47,5 93,6 18,3 3,2
Parados 11,5 4,3 64,9 4,1
Inactivos 41,0 2,1 16,8 92,8

FFlluujjooss  eenn  mmiilleess  ((ddee  ttrriimmeessttrree  aanntteerriioorr  aa  ttrriimmeessttrree  aaccttuuaall))
EEnnttrraaddaass

SSaalliiddaass TToottaall AAll  eemmpplleeoo AAll  ppaarroo AA  llaa  iinnaaccttiivviiddaadd
Del empleo 1.386,7 900,0 486,7
Del paro 1.404,9 771,4 633,5
De la inactividad 1.207,4 383,0 824,4
Total 3.999,0 1.154,4 1.724,5 1.120,1

Fuente: elaboración propia a partir del INE, Avances trimestrales de resultados de la EPA.
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el total del año estos movimientos fueron de 17,3 millones, para una población total de 20
a 64 años en torno a 29 millones de personas y una población activa de 23 millones. Ello
apunta a una peculiaridad bien conocida del mercado de trabajo español, que es su fuerte
carácter procíclico21, con rasgos diferentes en cada momento del ciclo: en las recesiones las
salidas del empleo son altas; en las etapas expansivas, las entradas al empleo también lo
son, pero también son llamativamente altos los flujos de entrada al desempleo. En 2011 es
visible, por otro lado, un perfil trimestral donde se aprecia el aumento en el cuarto trimes-
tre de las salidas del empleo y de las entradas al paro.

En cuanto a su relación con la temporalidad, un reciente estudio del Banco de Es-
paña22 muestra que la probabilidad de entrar al paro desde un empleo de carácter asa-
lariado temporal había venido siendo en el periodo 2005-2007 más alta (del orden de
cuatro veces más alta) que desde un empleo asalariado indefinido o desde la posición
de autónomo, y durante la crisis ha crecido hasta ser ahora casi diez veces más que
entre los indefinidos y los autónomos, donde las frecuencias de entrada al paro desde
esas posiciones (que son lo que determinan esa probabilidad) han crecido mucho me-
nos. Hay un apunte adicional interesante: la probabilidad de entrar al paro es más alta
desde una antigüedad en la empresa igual o menor a tres meses que desde el mero he-
cho de tener un contrato temporal. Asimismo, por lo que se refiere a las salidas del
paro hacia el empleo, el estudio indica que en la mayor parte de los casos (en el 80
por 100 de los casos) se producen a través de un contrato temporal, tanto en 2005-
2007 como a lo largo de los cuatro años de crisis del empleo. Esto refuerza el signifi-
cado de la rotación.

Y también parece indicar que no hay cambios sustantivos en el patrón de salidas del
paro hacia el empleo derivados de la reforma laboral de 2010, aunque el menor nivel de
salidas del paro hacia el empleo que se detecta en los dos últimos trimestres de 2011 (in-
dicativo del repunte en la crisis) afecta sobre todo a las entradas en el empleo temporal,
mientras que los flujos hacia el indefinido siguen mostrando un descenso menos pro-
nunciado que en los dos últimos años. En cambio, sí se habría producido en 2011 cierto
incremento del peso de las salidas del paro hacia el empleo en los casos de jornada par-
cial, especialmente entre los menores de 30 años, lo cual indicaría el impacto positivo
de las medidas de impulso al contrato a tiempo parcial para jóvenes y parados de larga
duración que se acordaron en el Acuerdo social y económico para el crecimiento, el em-
pleo y la garantía de las pensiones (ASE) y se recogieron posteriormente en el Real De-
creto-ley 1/2011.

21. Esto ya se advirtió en la primera edición, de 1993, de esta Memoria, donde se explicaba que la pérdida
de empleo hasta 1985 fue mayor en España y que la recuperación posterior, hasta 1991, fue más corta
pero mucho más intensa, como también lo fue la caída del empleo desde el final de ese año. Asimismo,
ya se relacionaba esta mayor sensibilidad al ciclo económico con la contratación temporal. Véanse al
respecto las págs. 60 y 61 de dicha edición.

22. J. M. Montero y A. Regil, “Análisis de la evolución del desempleo desde una perspectiva de flujos labo-
rales”, Boletín Económico núm. 33, Banco de España, marzo de 2012.
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El mismo estudio confirma varias de las tendencias que se han ido apuntando a lo lar-
go del panorama trazado en el epígrafe anterior, desde la fuerte relación entre el des-
censo del empleo y el aumento del paro y el desplome de la construcción, hasta la es-
trecha relación entre nivel educativo y empleo, donde se observa tanto la alta
probabilidad de entrada al desempleo que se asocia a niveles educativos bajos como la
ampliación de la brecha entre niveles de estudios a lo largo de la crisis. La peor de to-
das ellas es el aumento del riesgo de histéresis, de parados de larga duración que van
perdiendo probabilidad de salir del desempleo conforme aumenta su tiempo en esta si-
tuación. Si no se intensifican (y se hacen plenamente eficientes) las acciones encami-
nadas a preservar la empleabilidad de estos desempleados, el riesgo será creciente.

Los datos anteriores se refieren a flujos observados de un trimestre a otro, pero no
recogen los que se producen en periodos más cortos don-
de, a tenor de las cifras de contratación registrada el nú-
mero de movimientos es aún más elevado. Así, en 2011 se
registraron 13.972.000 contratos nuevos y se convirtieron
en indefinidos 461.000 contratos temporales firmados
con anterioridad. Estas cifras son, pese al repunte en la
destrucción de empleo y a ser ya el cuarto año de esta crisis, algo mayores que en 2010.

No obstante, fue un aumento muy ligero. El crecimiento en 2011 fue de apenas
16.000 contratos, frente a los 395.000 en el año anterior, tras dos ejercicios de des-
censos muy pronunciados. De nuevo fue un aumento exclusivamente originado en la
contratación temporal, con un crecimiento de 134.000 contratos (un 1 por 100), mien-
tras que en la de carácter indefinido el número de los celebrados fue inferior en
118.000 al del año 2010, lo que hace un descenso del 9,6 por 100. En la contratación
temporal el resultado vino condicionado por el aumento en el eventual (que aumen-
tó en 138.000 contratos, un 2,4 por 100), aunque cabe destacar en términos relativos
el crecimiento de figuras más pequeñas por volumen de contratos registrados, y sin-
gularmente el contrato de prácticas, que creció un 8,5 por 100; el contrato por obra
o servicio redujo de nuevo, tras el pequeño repunte de 2010, el número de los regis-
trados en 2011 (cuadro II-17).

Esta distinta evolución de la contratación temporal y de la indefinida provocó un nue-
vo descenso del peso de los indefinidos sobre el total registrado. Del 11,9 por 100 en 2007
se ha pasado al 7,7 por 100 en 2011. Es cierto que entonces probablemente se había ge-
nerado un alza extraordinaria en ese peso, por el efecto del programa de incentivación
de la conversión de contratos temporales en indefinidos de la reforma de 2006. Pero en
2011 el dato ya está significativamente por debajo del correspondiente al periodo 2002-
2005, en los que el citado porcentaje se situó en torno al 9 por 100 (gráfico II-15).

No está de más consignar que se firmaron 1,1 millones de contratos indefinidos en
2011, 650.000 de ellos nuevos y 460.000 conversiones de contratos temporales: no son
pocos, en medio de una fuerte destrucción de empleo que se encaminaba a su cuarto

Ligero aumento de los
contratos, totalmente
originado por 
los temporales
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año. Pero no parece que la concentración de las bonificaciones en algunos colectivos
tras la reforma de 2010 haya conseguido impulsar el uso de la contratación indefini-
da, más allá del dato de las conversiones. Y si las expectativas económicas se hacen
todavía más desfavorables, lo más probable es que se reduzca aún más el ritmo de con-
tratos indefinidos que se celebran cada año.

Por otro lado, aun con ese claro menor ritmo de crecimiento de la contratación in-
definida, puede verse en los datos de 2011 que las conversiones se redujeron mucho
menos que los contratos iniciales de fomento de la contra-
tación indefinida. La cifra se situó en 105.000 conversio-
nes, frente a 114.800 en 2010, lo que implica un descenso
del 8,5 por 100 respecto de ese año, un porcentaje mucho
menor que el correspondiente a los contratos iniciales de
fomento donde, con 103.200 contratos registrados, frente
a 157.100 en 2010, se situó en un –34,3 por 100. En el caso del indefinido ordinario, el
descenso de las conversiones fue muy parejo al de los contratos iniciales, con un 5 y un
6,2 por 100, respectivamente, de bajada con relación a los celebrados en 2010. El incre-
mento de las conversiones en ese año, y su relativo mantenimiento en 2011, parecen
bastante relacionados con la reforma laboral de 2010. Y —como ya se apuntó en la Me-
moria de ese año— la clave parece estar no solo en la ampliación de los colectivos be-
neficiarios, tanto de las contrataciones iniciales como de las conversiones de contratos

GRÁFICO II-15. CONTRATOS REGISTRADOS: TEMPORALES E INDEFINIDOS, 2002-2011

(Miles de contratos, escala izquierda, y porcentaje de indefinidos sobre el total, escala derecha)

Fuente: MEYSS, Estadísticas laborales, Principales Series.

Las conversiones se
redujeron menos que 
los indefinidos de
fomento iniciales
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temporales en este tipo de contrato de fomento de la contratación indefinida, sino tam-
bién en las mayores posibilidades para extinguir ese tipo de contrato que se introduje-
ron en 2010, al posibilitar que el despido improcedente objetivo pudiera ser, además de
declarado judicialmente, reconocido por el empresario. Esta modificación hizo que apa-
rentemente se reduzcan las incertidumbres que anteriormente tenían los contratos de
fomento de la contratación indefinida y que el procedimiento previsto en la Ley
45/2002, de despido firme sin el pago de los salarios de tramitación, pueda ser utiliza-
do con mayor facilidad que antes en el caso de los despidos objetivos improcedentes
de este tipo de contratos indefinidos.

De ser ello efectivamente así, el problema estribaría en el diseño del contrato de
fomento, que parece no tener potencia bastante para incrementar su uso, como recuer-
da su evolución a lo largo de un periodo más amplio (gráfico II-16) donde puede ver-
se que en el auge que precedió a la crisis creció mucho menos que el ordinario, y que
a partir de 2008 parecía abocado a convertirse en residual. De hecho, en 2011 volvió
a darse un descenso mucho mayor en esta figura que en el indefinido ordinario y vol-
vió a reducirse su importancia en el conjunto de la contratación indefinida: atendien-
do solo a los contratos indefinidos iniciales, los ordinarios fueron cinco veces más nu-
merosos que los de fomento.

El análisis económico apunta a que la contratación indefinida tiene su fundamen-
to último en el interés de las empresas de retener en su seno a los trabajadores más
cualificados y más productivos, difíciles de sustituir y con un coste elevado de bús-
queda y reposición (que explica también que las empresas ofrezcan a estos trabajado-
res salarios más elevados y condiciones de trabajo más beneficiosas); asimismo, deter-
minados trabajadores de cualificaciones intermedias pueden llegar a adquirir, con el
desempeño de sus tareas, formación y habilidades específicas que elevan su produc-
tividad, lo que vuelve a elevar el coste de sustitución y puede determinar que se les
ofrezca, tras ese periodo de desempeño, un puesto de carácter permanente en la em-
presa, lo que explicaría el relativo éxito de las conversiones.

Si esto es así, los incentivos —tanto en menor extinción como en bonificaciones—
no tendrían efectos significativos en las decisiones de contratación inicial, de ma-
nera que se produciría un elevado efecto de “peso muerto” en el caso de los indefi-
nidos iniciales de fomento. Dicho de otra forma, muchos de ellos se habrían cele-
brado igualmente incluso sin presentar la ventaja de su menor coste de extinción, y
desde luego incluso sin la ventaja adicional de las posibles bonificaciones. Pero tam-
bién podría ocurrir, extremo al que apuntan distintos estudios empíricos23, que se

23. Véanse especialmente, y sirva ello también como homenaje a su memoria, los excelentes y continuados
trabajos de Luis Toharia sobre esta cuestión. Entre los más recientes: L. Toharia, I. Cebrián y G. More-
no, Evaluación microeconómica de los programas de fomento del empleo indefinido a partir de datos de
los servicios públicos de empleo y de muestra continua de vidas laborales, MTIN 2010. Se trata de un pro-
yecto financiado por el programa FIPROS de la Dirección General de la Seguridad Social, y realizado
por los autores en el año 2010.



MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 391

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

hayan utilizado para aprovechar esas ventajas y se haya producido tras el agotamien-
to de estas una mayor mortalidad de este tipo de contratos. Si la contratación inde-
finida generada por los programas que persiguen la reducción de costes va a parar
a puestos más inestables, entonces el aumento de la entrada con contratos indefini-
dos no se traduce en un aumento de igual magnitud del stock de indefinidos, pu-
diendo dejar la tasa de temporalidad prácticamente inalterada. Esto es también un
claro indicador de ineficiencia y debería tenerse en cuenta en un eventual rediseño
de los incentivos para incrementar la estabilidad en el empleo.

GRÁFICO II-16. CONTRATOS INDEFINIDOS ORDINARIOS Y DE FOMENTO, EVOLUCIÓN MENSUAL 

DE LOS INICIALES DESDE 2002

(Número de contratos registrados)

Fuente: MEYSS, Estadísticas laborales, Principales Series.
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Dentro de la contratación temporal, la evolución de las
distintas modalidades volvió incrementar un año más el
peso sobre el total de la figura del contrato eventual. Este
suponía, al cierre de 2011, un 44,2 por 100 de los contra-

tos temporales celebrados, 6 décimas más que en el año anterior. El contrato por obra
o servicio redujo en esa misma cifra su peso en el total, hasta un 42 por 100, mientras
que el contrato de interinidad mantuvo el mismo peso que en 2010 (y prácticamente
el mismo que en 2009).

Con esta evolución, el peso relativo de las dos grandes figuras temporales por
número de contratos celebrados tiende a retornar a la estructura (cuadro II-18) que
regía en los primeros años del nuevo siglo, con un porcentaje mayor para el con-
trato eventual que para el de obra o servicio. La principal diferencia es que ahora
el contrato de interinidad representa un 12 por 100 sobre el total de los tempora-
les, mientras que en aquellos años rondaba el 8 por 100. Por su parte, los contra-
tos de formación y prácticas, aunque han incrementado algo su peso sobre el total
en los últimos años, permanecen bastante por debajo de los niveles que mostraban
en 2002 y no llegan, entre las dos figuras, al 1 por 100 sobre ese total, frente al 1,6
por 100 en 2002. Si se rescatan las cifras de 1993, el peor año de la anterior crisis
económica, aún resultan más bajos desde el 2,5 por 100 que representaron ese año.
Son cifras que muestra cómo, pese a distintas reformas encaminadas a extender su
uso, esos dos tipos de contratos temporales dirigidos a los jóvenes tienen poca 
entidad.

Pero es importante recordar que estos pesos, como también los de los indefinidos
sobre el total anual, vienen determinados por volúmenes de contratos susceptibles de
celebrarse por plazos muy distintos, muy cortos en algunos casos.

CUADRO II-18. ESTRUCTURA DE LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, 2002-2011

(Porcentaje de las principales modalidades sobre el total de contratos temporales registrados en el año)

TToottaall  ccoonnttrraattooss  OObbrraa  Resto 
AAññoo tteemmppoorraalleess oo  sseerrvviicciioo EEvveennttuuaall IInntteerriinniiddaadd FFoorrmmaacciióónn PPrrááccttiiccaass figuras
2002 100 39,2 48,3 7,8 1,0 0,6 3,1
2003 100 39,7 48,3 8,0 0,9 0,6 2,5
2004 100 40,6 47,7 8,3 0,8 0,6 2,1
2005 100 41,0 47,9 8,4 0,8 0,5 1,4
2006 100 41,8 47,3 8,4 0,7 0,6 1,2
2007 100 41,8 46,8 9,1 0,7 0,5 1,1
2008 100 42,2 45,2 10,4 0,5 0,4 1,3
2009 100 43,0 43,0 11,8 0,5 0,3 1,3
2010 100 42,6 43,6 11,9 0,4 0,4 1,1
2011 100 42,0 44,2 11,9 0,5 0,4 1,0

Fuente: SEPE, Estadística de Contratos.

Principales figuras de la
contratación temporal
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A tenor de la corta duración de los contratos temporales,
son frecuentes la rotación de personas en algunos pues-
tos y el encadenamiento de contratos para algunas perso-
nas en los mismos puestos. La persistencia de estas cir-
cunstancias sobre ciertos colectivos es uno de los signos
más claros de segmentación real en el mercado de trabajo, más indicativo del proble-
ma que la simple tasa de temporalidad.

Pues bien: la crisis ha reducido sensiblemente la duración media de los contratos
temporales en las figuras susceptibles de celebrarse con vigencias más cortas y con
ello, la duración media en el total de la contratación temporal inicial (gráfico II-17).
Esta se cifra ahora en 63 días, cerca de 16 menos que en 2007, lo que supone un re-
corte del 20 por 100 en la duración media. El contrato eventual en 2011 tuvo un pro-
medio de 52 días, 14 menos que en 2007; el de obra o servicio, 70 días (22 menos que
en aquel año) y el de interinidad 28 días (7 menos). Por otro lado, estos promedios re-
sultan de una distribución por duraciones tal que, gracias a algunos contratos muy lar-
gos, se atenúa el efecto de los numerosos casos en que se trata de otros muy cortos.
De hecho, un 37 por 100 de los contratos temporales firmados en 2011 tenía un plazo
de un mes o menos (y casi un 22 por 100 de una semana o menos), porcentaje que se
eleva hasta más del 60 por 100 en la modalidad eventual (donde cerca de un 35 por
100 se celebraron por una semana o menos).

En la distribución influye también, y la hace muy diferente por modalidad de con-
tratación temporal, la duración indeterminada, típica en los contratos por obra o ser-
vicio (cuya duración se apareja a la de dicha obra o servicio) y también frecuente en
los contratos de interinidad, debido al plazo también indeterminado de varios de los
principales supuestos para los que está concebida la figura (como la enfermedad). Pero
al margen de ello también en estas modalidades es visible que pesan más, dentro de
los contratos que sí tienen plazo, las duraciones más cortas.

Con estos datos parece claro que habría una apreciable rotación, y que esta podría
haber aumentado con la crisis. Pero para aquilatar el fenómeno es preciso recordar el
volumen de empleo temporal que arroja la EPA. Con ello se obtiene una ratio entre el
volumen de contratos temporales y el número personas con contrato temporal de 3,6
contratos por persona al final de 2011. Esta proporción es algo mayor que antes de la
crisis (3,1 en 2007), lo que parece lógico al haber disminuido la vigencia media de los
contratos temporales.

La EPA también ofrece información sobre los asalariados con contrato temporal por
duración del contrato, lo que permite observar que, en el cuarto trimestre de 2011, del
total de personas asalariadas con contrato temporal que conocía la duración de este el
32,4 por 100 tenía una de tres meses o menos. La ratio contratos/personas ya da una
idea de que la rotación es frecuente, pero aún resulta más interesante observar que de
los 3,7 millones de asalariados con contrato temporal en el cuarto trimestre de 2011,

Duración de los
contratos temporales 
y rotación laboral
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GRÁFICO II-17. CONTRATOS TEMPORALES POR DURACIÓN EN 2011

Fuente: SEPE, Estadística de Contratos Registrados.



MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 395

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

829.700 había iniciado su contrato hacía menos de 3 meses; esto resulta en un 22,4 por
100 de asalariados temporales “nuevos” (con contratos “nuevos”) en un trimestre don-
de el empleo llegaba al cuarto año de descenso, lo cual es bastante indicativo del volu-
men de empleo temporal más afectado por la rotación. El mismo dato calculado para
el cuarto trimestre de 2007 resulta un 24,2 por 100: la rotación habría bajado algo más
de 2 puntos, esto es, bastante menos que la propia temporalidad. Esto es un síntoma
del carácter netamente estructural del problema del empleo temporal en España.

De hecho, el porcentaje de ocupados que han encontrado empleo en los tres últi-
mos meses se usa también, en la estadística europea, como indicador de la movilidad
de los trabajadores respecto del empleo, y resulta apreciablemente mayor en España.
Con datos de Eurostat, ese porcentaje fue en España en 2011 un 5,8 por 100, 1,5 pun-
tos mayor que en la UE-27; al inicio del periodo la cifra era mayor (6,8 por 100) y tam-
bién era mayor la distancia (2,2 puntos). Pero el significado de estos dos datos es dis-
tinto: en momentos de creación de empleo el valor de esa movilidad es también
resultado del mayor número de puestos de trabajo; en los de fuerte destrucción de em-
pleo, es sobre todo rotación.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que en esta cuestión también interviene un
hecho de diferente naturaleza, cual es el flujo generado por la actividad de las empre-
sas de trabajo temporal (ETT). Estas generaron 2,4 millones de contratos de puesta a
disposición en 2011, algo más de 1 millón en la figura del eventual, 900.000 en obra o
servicio y cerca de 100.000 de interinidad (en sus dos supuestos), que son las tres mo-
dalidades en que operan estos contratos. La cifra es muy similar a la del año anterior
(1,96 millones de contratos), pero no lo es el número de cesiones de trabajadores, que
ha crecido en cerca de 100.000; este es, además, un aumento que se viene producien-
do a lo largo de todos los años de la crisis, donde la actividad de las ETT sigue ganan-
do importancia.

También da idea de la frecuente asociación entre contratos temporales y rotación
el propio dato sobre el número de personas fuera del empleo que están en esa situa-
ción por haber finalizado su contrato temporal. Esta vía
de salida del empleo es, como se recuerda en sucesivas
Memorias del CES, la más frecuente en el total, compues-
to por quienes dejan un empleo (por distintos motivos: fin
del contrato, despido, cese voluntario, jubilación, incapa-
cidad sobrevenida…) y pasan al paro, a la inactividad o,
también, a otro empleo. Así, con los últimos datos dispo-
nibles (procedentes de la submuestra de la EPA referida
a 2010) un 58,6 por 100 de los parados que llevaban menos de tres años en esa situa-
ción llegaron a ella por haber finalizado su contrato temporal24. Este era el caso

24. Los parados que llevan tres o más años en esa situación no se clasifican en la EPA ni sectorialmente ni
por la situación anterior a la del paro.

Salidas del empleo: el fin
del contrato siguió siendo
la principal vía, pero
volvió a crecer la
importancia de los
despidos
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también para el 34 por 100 de quienes estaban ahora fuera del mercado laboral (los
inactivos), pero habían dejado su último empleo menos de tres años atrás. Entre es-
tos inactivos, lógicamente, tenía más peso el conjunto de las otras causas contempla-
das, especialmente la jubilación y la incapacidad, pero el elevado porcentaje del fin
del contrato ayuda a completar un cuadro donde la rotación no se da solo entre em-
pleo y paro, sino entre empleo, paro e inactividad.

De todas formas, el rasgo más propio de los últimos años no es el peso del fin
de un contrato, que viene siendo la principal causa de salida del empleo desde los
primeros años noventa, una vez concluido lo más grueso del ajuste que determinó
la reconversión industrial y cuando ya se había extendido hasta niveles muy altos
la contratación temporal. Lo que caracteriza a las salidas del empleo en los últi-
mos años es la progresiva mayor importancia que ha cobrado el cese por despido.
Aunque su despegue comenzó antes, los despidos se han incrementado con fuerza
dentro de las causas sobre todo a partir de la crisis: entre los parados han pasado
de representar el 14,6 por 100 de los casos en 2007 a ser el 29 por 100 en 2010; en-
tre los inactivos, del 6,5 al 12,6 por 100. También ha crecido entre los inactivos, y
probablemente haya que relacionarlo con los despidos (sobre todo en ciertas eda-
des más mayores), el porcentaje de los que dejaron su empleo por jubilación anti-
cipada, que era un 11,1 por 100 en 2007 y ha pasado a ser un 13,6 por 100 en 2011
(cuadro II-19).

Esta clasificación de la EPA resulta útil en una primera aproximación acerca de las
causas por las que discurren los grandes flujos de salida del empleo, pero resulta ex-

cesivamente genérica para analizar la forma concreta en
que se plasmaron en su día esas salidas, es decir, las de-
nominadas vías de salida, o si se quiere cauces o formas
institucionales (hay que insistir que en sentido amplio)
para las salidas del empleo en España. El detalle y la cuan-
tificación de estas tiene un interés evidente, tanto porque
permite detectar, en su caso, posibles disfunciones en al-
gunas de ellas como porque es una pieza clave para avan-

zar, en el debate sobre los determinantes del empleo, más allá de la mera discusión
teórica sobre costes y formas de ajuste.

Desafortunadamente, persisten importantes lagunas en la cuantificación de estos
flujos de una manera realmente ajustada a las distintas figuras; tanto que, de hecho,
la mejor manera de estudiar los flujos de salida no es a través de los datos proceden-
tes de las diferentes vías (donde se encontrarían la judicial para los despidos indivi-
duales y determinadas conciliaciones y los expedientes de regulación de empleo para
los despidos colectivos), sino de una manera indirecta, a través de los datos sobre las
causas de acceso a las prestaciones por desempleo.

Perspectiva desde las
prestaciones: los despidos
de la Ley 45/2002
siguieron siendo 
los más numerosos
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En estos datos (cuadro II-20) lo más interesante, y novedo-
so, del año es el descenso del conjunto de altas y reanuda-
ciones en la prestación (en cerca de 109.000 altas, un 2,3
por 100) por causas que podrían aproximarse a extinciones
de la relación laboral. El fin del contrato temporal es la más
frecuente de estas causas (un 79,7 por 100 en 2011) y se redujo en cerca de 81.000 en el
año; en el resto de los casos, compuesto en su mayor parte por despidos, es notable el
nuevo descenso de los despidos de la Ley 45/2002, y el aumento de los despidos objeti-
vos, en concreto por causas económicas conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los
Trabajadores. De los primeros se produjo un total de 560.870 en el año (siempre de
acuerdo a las causas de acceso o reanudación de la prestación), un 10,7 por 100 menos

CUADRO II-19. PARADOS E INACTIVOS POR CAUSA DE DEJAR SU ÚLTIMO EMPLEO, 2007-2010

(Porcentajes sobre el total de quienes dejaron su último empleo hace menos de tres años)

PPaarraaddooss 22000077 22000088 22000099 22001100
Dejaron último empleo hace menos de 3 años (%) 100,0 100,0 100,0 100,0

Despido o supresión del puesto 
(incluye regulación de empleo) 14,6 19,8 28,4 29,0

Fin del contrato 61,4 61,3 57,7 58,6
Enfermedad o incapacidad propia 2,5 2,3 1,7 1,3
Realizar estudios o recibir formación 3,0 2,4 1,2 1,2
Cuidado de niños o de adultos enfermos, 
incapacitados o mayores 2,0 1,5 0,9 0,7

Otras responsabilidades familiares 1,1 0,7 0,4 0,4
Jubilación (normal o anticipada) 0,4 0,2 0,5 0,7
Otras razones 14,1 11,3 8,9 7,8
No sabe 0,8 0,5 0,3 0,3

Dejaron último empleo hace menos de 3 años (miles) 1.394,0 2.107,3 3.515,4 3.788,1
IInnaaccttiivvooss 22000077 22000088 22000099 22001100
Dejaron último empleo hace menos de 3 años (%) 100,0 100,0 100,0 100,0

Despido o supresión del puesto 
(incluye regulación de empleo) 6,5 7,8 12,8 12,6

Fin del contrato 30,5 32,8 31,4 34,0
Enfermedad o incapacidad propia 11,9 12,3 11,5 10,7
Realizar estudios o recibir formación 10,1 10,1 8,2 6,5
Cuidado de niños o de adultos enfermos, 
incapacitados o mayores 5,9 4,9 4,5 4,1

Otras responsabilidades familiares 2,3 1,7 1,7 1,0
Jubilación normal 8,3 7,6 7,9 8,4
Jubilación anticipada 11,1 11,7 12,7 13,6
Otras razones 13,1 10,7 9,0 8,8
No sabe 0,4 0,5 0,3 0,3

Dejaron último empleo hace menos de 3 años (miles) 2.900,6 2.910,4 2.940,5 2.823,0

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa (variables de la submuestra).

Descenso en las salidas,
con aumento en los
despidos económicos
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que en 2010, y de los segundos se produjo un total de 191.930, un 33,1 por 100 más que
en ese año. En las altas iniciales y reanudaciones por ERE se dio asimismo un notable
incremento, del 12 por 100, de las extinciones, con algo más de 8.600 despidos por esta
vía, que incrementó ligeramente, hasta el 1,7 por 100, su peso en el total.

También se incrementó el peso de los despidos objetivos económicos, hasta un 4
por 100 del total de salidas, y se redujo hasta un 11,8 por 100 de los despidos de la Ley
45/2002. Prosigue, pues, la tendencia que se explicó en la anterior edición de esta Me-
moria, de descenso acentuado en el peso de los despidos “exprés”. Es posible además
(aunque sin duda la crisis es el principal factor tanto del volumen de las salidas como
de las vías por las que se producen) que se haya dado cierto trasvase entre estos y los
despidos objetivos de carácter económico. El trasvase habría venido propiciado por la
reforma de 2010 que, como se explicó en la Memoria correspondiente a ese año, en-
tre otras medidas en el ámbito de la extinción de la relación laboral modificó y con-
cretó la definición de las causas en la regulación de los despidos por causas económi-
cas, técnicas, organizativas o productivas, tanto los colectivos, como los individuales
o plurales.

El repunte en las altas de prestaciones por ERE extintivos en 2011 se confirma
en los datos específicos sobre esta vía de salida, que son los que ofrece la Estadís-
tica de Regulación de Empleo del MEYSS. Sus datos se
elaboran con la información procedente de las autori-
dades laborales competentes en la autorización de los
expedientes (de las comunidades autónomas o en su
caso de la Administración central). Y aunque presenta
algunas limitaciones considerables25, permite aproximar, junto con la anterior, tan-
to la tendencia como el número de personas realmente afectadas. De hecho, en los
datos anteriores las reanudaciones en la prestación por ERE de suspensión ascen-
dían en 2011 a 1,6 millones, frente a apenas 124.000 altas iniciales; conforme a la
estadística de regulación de empleo, los afectados por suspensión en 2011 fueron
cerca de 215.000.

La información de la estadística de ERE muestra en 2011 un total de 22.445 expe-
dientes solicitados, con un total de 372.167 trabajadores afectados, lo que supone un
21,8 por 100 más de expedientes y un 15,5 por 100 más de trabajadores que en el año
anterior. De esos totales, se autorizaron 21.107 expedientes para 342.381 trabajadores;
otros 554 (referidos a 10.991 trabajadores) resultaron no autorizados y 784 (para 18.345
trabajadores) desistidos. De los autorizados, el 91,5 por 100 fueron pactados, con un
número de trabajadores equivalente al 90 por 100 del total.

25. Entre otras la forma de cómputo de los afectados mes a mes, que recoge no solo los correspondientes
a los ERE iniciados en cada mes, sino a los procedentes de meses anteriores mientras sigue el curso del
expediente, lo que incrementa esa cifra de una manera irregular y, con ocasión del curso de expedien-
tes en empresa muy grandes, produce picos muy pronunciados.

Aumento en los ERE:
repunte de las
extinciones
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En esta evolución destaca, por otra parte, el ya citado repunte en las extinciones, que
habrían crecido en algo más de 15.000 trabajadores afectados, un ligerísimo aumento
(apenas en 2.900 afectados) de las suspensiones, y un importante crecimiento (en
22.300 afectados) de las reducciones de jornada por ERE (gráfico II-18). El repunte
de 2011 se corresponde también con un peor comportamiento al final del año, tanto
en las extinciones como en las reducciones de jornada. Incluso las suspensiones, que
en el total agregado del año tuvieron un perfil muy moderado en comparación con
2010, se dio un aumento muy fuerte desde julio de 2011, y más pronunciado todavía
en el último trimestre del año, en correspondencia con el deterioro de la situación eco-
nómica. De todas formas, el dato de enero de 2012 fue nuevamente más suave, lo que
hace aconsejable esperar la información de los próximos meses para aclarar la ten-
dencia.

El detalle sectorial muestra, en las extinciones, una fuerte concentración en el cre-
cimiento de estas en 2011: el ya citado incremento en 15.000 afectados se explica en

un 53 por 100 por el aumento, en 8.000 extinciones (en
números redondos), en la rama de servicios financieros
(rama 61 de la CNAE 2009). También fueron importan-
tes los aumentos en las ramas de telecomunicaciones
(CNAE 61, con 2.900 despidos más en el año, lo que su-

pone una contribución del 19 por 100 al crecimiento total de las extinciones), comer-
cio minorista y construcción de edificios, que aportaron más de un 10 por 100 al in-
cremento del total. En los ERE de suspensión, tras el muy ligero incremento en el
total se dio un comportamiento muy dispar, con un notable crecimiento en el núme-
ro de afectados en unas pocas ramas y una reducción bastante generalizada en las
demás; los mayores incrementos en las suspensiones se dieron en el automóvil (rama
29 de la CNAE 2009, con un incremento de 10.800 trabajadores, hasta un total cer-
cano a 31.000), en caucho y plásticos (rama 22, con un incremento de 2.500), en cons-
trucción de edificios y actividades de construcción especializada (ramas 41 y 43 de
la CNAE, con sendos aumentos de 2.700 y 2.600 trabajadores); los descensos más
acentuados se dieron, en el otro extremo, en metalurgia y fabricación de maquinaria
(ramas 24 y 25 de la CNAE), aunque precisamente estas dos siguen siendo de las de
mayor peso en el total de las suspensiones. Finalmente, por lo que hace a las reduc-
ciones de jornada, los crecimientos fueron bastante generalizados, aunque los mayo-
res aumentos se dieron en las manufacturas de muebles (rama 31) las actividades de
construcción (edificación y especializada, ramas 41 y 43 de la CNAE), en el comer-
cio, tanto mayorista como minorista y en concesionarios de vehículos (CNAE 45 a
47) en actividades postales (rama 53), en servicios técnicos de arquitectura e inge-
niería (rama 71) y en actividades sanitarias (rama 86); la suma de todas ellas supuso
algo más de 16.500 trabajadores afectados por reducción de jornada, para ese aumen-
to ya citado de 22.300 trabajadores en el total de las ramas; en el automóvil (rama 29

Concentración sectorial
de los ERE y tamaño de
las empresas afectadas
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de la CNAE), una de las ramas que presentaba mayor peso dentro de los ERE de re-
ducción de jornada, el dato de 2011 fue mucho más bajo, en torno a 6.200 afectados
menos, que en 2010.

Esta concentración de los crecimientos en los afectados por ERE en una perspec-
tiva sectorial deriva de la propia concentración de estos mecanismos en algunos sec-
tores que, a su vez, tiene que ver con el tamaño relativo de las empresas. Los ERE se

GRÁFICO II-18. TRABAJADORES AFECTADOS POR ERE, 1997-2011

(Miles de personas, acumulados anuales)

Fuente: MEYSS, Estadística de Regulación de Empleo.
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concentran en tamaños medianos y grandes, por volumen de empleo. De hecho, los
datos de la estadística de regulación de empleo permiten apreciar que en 2011 (y pese
a cierta reducción desde 2007) el 40 por 100 de los trabajadores afectados por extin-
ciones correspondió a empresas de más de 250 trabajadores.

Más allá de este tipo de detalles, la tendencia es al aumento en todos los tipos de
ERE y está directamente relacionada con la crisis. El aumento en el total de trabaja-

dores despedidos por ERE es continuo desde 2008; las
suspensiones también, con un incremento espectacular en
2009, hasta situarse por encima de las 450.000 personas,
más que en ninguno de los picos anteriores, (en la crisis

de los primeros años noventa y en la reconversión industrial de los ochenta); a su vez,
las reducciones de jornada vienen creciendo de manera sostenida desde 2009. Y por
esa relación con la crisis también tiene importancia recordar que estos dos últimos ti-
pos de ERE tienen un importante significado como medidas defensivas, de preserva-
ción del empleo en las empresas en momentos difíciles.

Tanto en las suspensiones como en las reducciones de jornada su uso vino proba-
blemente impulsado desde 2009 por las diferentes medidas adoptadas al efecto, como
son la bonificación de cuotas para las empresas, la reposición (o “contador a cero”)
para los trabajadores en el derecho a prestación, la mayor flexibilidad en la reducción
de jornada diaria para las empresas en los ERE de reducción y una mejor regulación
del desempleo parcial para los trabajadores en estos supuestos. Especialmente en los
ERE de reducción de jornada es importante valorar su perfil creciente, para lo cual es
preferible acudir a las altas en prestaciones: en 2008, el primer año de crisis del em-
pleo, solo se produjeron 2.138 altas y en 2009, 37.839; en 2011 se produjeron 73.251.
Evidentemente, la concentración sectorial de la pérdida de empleo en 2009, muy aso-
ciada a la destrucción de tejido empresarial en la construcción, difícilmente podría ha-
berse contenido con este tipo de fórmulas. Pero lo cierto es que en 2011 se produje-
ron dos veces más de estas reducciones de jornada que en 2009.

También en estrecha relación con la situación de crisis, las causas económicas han
incrementado mucho su peso en el total de afectados por ERE, y especialmente en las

extinciones. El crecimiento de este tipo de causas entre
2007 y 2011 en las extinciones (atendiendo a los trabaja-
dores afectados) muestra un perfil parecido al de las cau-

sas organizativas, con un fuerte incremento hasta 2009 y un descenso muy suave des-
de entonces. Pero desde luego en 2011 el aumento de los ERE de extinción por causas
económicas fue mucho más pronunciado que el correspondiente a las causas organiza-
tivas, con 40.000 frente a 2.000 trabajadores afectados más, respectivamente, en cada
uno de los dos casos (cuadro II-21). Las causas económicas vuelven a tener un peso pre-
ponderante en las extinciones, donde suponen ahora un 64,8 por 100 de los trabajado-
res afectados, frente al 32,8 por 100 de las organizativas.

Los ERE como medida
para preservar el empleo

Las causas en los ERE
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Curiosamente, estos pesos siguen siendo menor y mayor, respectivamente, que en 2007
(antes de la crisis), pero probablemente porque el sentido es algo diferente. Dentro de
las causas económicas la que más ha crecido con la crisis es la de “problemas de te-
sorería o financiación”, que representa ahora un 22,9 por 100 del total de trabajado-
res despedidos por un ERE. No obstante, sigue teniendo mayor peso la “aplicación de
medidas económicas”, que disminuyó mucho hasta 2009 pero creció nuevamente en
2010 y en 2011, y supone ahora un 37,7 por 100 del total.

En las suspensiones las causas organizativas son mayoritarias, con un 51,2 por 100
del total de afectados, y muestran una distribución de las causas económicas mucho
más repartida que las extinciones, con un peso considerable de los problemas de res-
tricción de la demanda y de problemas de baja productividad.

Es muy llamativo, por último, el fuerte crecimiento en los ERE de reducción de
jornada de las causas económicas en 2011. En el año anterior estas supusieron un 40,1
por 100 del total (en términos de trabajadores afectados) y las organizativas un 58,3
por 100, correspondiendo el resto a las causas técnicas y de fuerza mayor. Pero en 2011
esos mismos porcentajes fueron un 61,4 y un 37,4 por 100, respectivamente. Aumen-
taron mucho las dos principales causas dentro de este grupo: los problemas de teso-
rería y financiación, que pasó del 9 al 16,9 por 100 sobre el total; y la aplicación de me-
didas económicas que se situó en 2011 en el 38,5 por 100 del total frente al 27,1 por
100 en 2010.

1.3. POLÍTICAS DE EMPLEO

Cuatro años después del inicio de la crisis, sus consecuencias sobre el mercado de tra-
bajo seguían siendo muy graves, como se ha analizado detalladamente en un epígrafe
previo, a lo que se unía que las previsiones tampoco parecían apuntar a una mejora a
corto plazo de esta situación. En este contexto de profundo deterioro, las políticas de
empleo han tenido y tienen por delante un enorme reto para atender a un elevado nú-
mero de desempleados y tratar de dar respuesta a las necesidades y problemas del
mercado laboral en la coyuntura actual.

La mejor política de empleo es, según algunas concepciones, aquella política eco-
nómica que garantiza un marco de estabilidad y un entorno favorable a la actividad
empresarial, velando por la productividad y por la competitividad del conjunto de la
economía, lo que a su vez sentará las bases para una dinámica de creación de empleo.
Ahora bien, en materia de empleo, una política económica coherente, aún siendo una
condición absolutamente necesaria, no es suficiente si no va acompañada de una po-
lítica de empleo estructurada y bien orientada que garantice el ajuste entre las nece-
sidades de la demanda y la oferta de trabajo.

En este contexto se sitúan las políticas de empleo, entendidas en su concepción
clásica como el conjunto de actuaciones públicas dirigidas a: 1) favorecer un fun-
cionamiento eficiente del mercado de trabajo —mediante una regulación adecuada
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del mismo—, 2) garantizar el nivel de rentas de los desempleados —mediante las
políticas de protección al desempleo— y 3) mejorar la empleabilidad de la pobla-
ción e inserción laboral de los desempleados —mediante las políticas activas de 
empleo—.

A tenor de lo dicho, se entiende la especial relevancia que adquieren las políticas
de empleo en su conjunto en esta edición de la Memoria, por cuanto que la situación
del mercado de trabajo en España se ha deteriorado rápida e intensamente en un con-
texto de crisis, lo que ha llevado a adoptar numerosas medidas en todos estos ámbi-
tos, tanto en lo que se refiere a la regulación del mercado de trabajo con indudables
efectos en la creación y destrucción del empleo, como en las propias políticas del mer-
cado de trabajo, de protección social al desempleo y políticas activas. Gran parte de
estas medidas tiene su origen en el ASE26, firmado el 2 de febrero de 2011 por el Go-
bierno, las organizaciones empresariales Confederación Española de Organizaciones
Empresariales (CEOE) y Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa
(CEPYME) y las sindicales Comisiones Obreras (CCOO) y Unión General de Trabaja-
dores (UGT), y que suponía alcanzar un marco consensuado de reformas estructura-
les y en algunos casos coyunturales en distintos ámbitos, incluidas las políticas de em-
pleo. El cariz europeo de la crisis y, en particular, los efectos sobre los mercados de
trabajo marcaron la pauta en muchas de estas decisiones, de forma que los Estados
miembros han visto reducido en cierto modo su margen de actuación.

De hecho, el repaso del año 2011 refleja una profusión de medidas en el ámbito de
las políticas de empleo muy amplia y diversa, en muchos casos carentes de sistemáti-
ca, lo que en algunas ocasiones ha podido dar lugar a medidas contradictorias o sola-
padas y en otras a medidas de corta vida. Esto puede haber respondido a la situación
económica y del empleo en distintos momentos e incluso a la necesidad de adoptar
determinadas medidas a instancias europeas. En todo caso, el resultado conjunto, con
muchas medidas de corto alcance y reducido plazo de vigencia, habría tenido poco
impacto en el mercado de trabajo.

En cuanto a las medidas adoptadas a lo largo del año en estos tres ámbitos, el aná-
lisis de las relativas al funcionamiento del mercado de trabajo tanto en la regulación
del sistema de contratos de trabajo (mecanismos de contratación y de despido y con-
diciones de empleo), del tiempo de trabajo o de los mecanismos de fijación de sala-
rios son objeto de tratamiento detallado en la segunda parte de este capítulo II, en el
que se considera la transformación que ha supuesto para el marco de las relaciones
laborales algunas decisiones adoptadas a lo largo de 2011 y primeros meses de 2012.
El análisis de las medidas referidas al sostenimiento de rentas para la población en si-
tuación de desempleo se realiza en el capítulo III de esta Memoria, enmarcado en el
ámbito de la protección social.

26. Para un mayor detalle sobre el ASE, véase en esta Memoria, capítulo II.2.1.2.
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En este apartado se realiza el análisis de los cambios y novedades referidos a las po-
líticas activas de empleo, y que también han supuesto un cambio fundamental res-
pecto a la situación vigente anteriormente. Desde hacía unos años parecía existir
cierta convicción de que, en un escenario de profundos y acelerados cambios eco-
nómicos y sociales, el papel de las políticas activas en relación con el tejido produc-
tivo y el mercado de trabajo no estaba bien definido y su diseño y articulación re-
sultaban inadecuados para atender las demandas del mercado de trabajo27. Con este
planteamiento de partida, en 2011 se abordó una reforma de las políticas activas de
empleo, que dio lugar a una transformación de la concepción y objetivos de estas y
cuya finalidad era lograr una mejor orientación a las características del mercado de
trabajo español y dotar, sobre todo, de más y mejores empleos en una senda de cre-
cimiento futuro28, pero que al mismo tiempo no podía dejar de dar respuesta a la
grave situación del mercado de trabajo en una coyuntura de crisis.

Partiendo de estas consideraciones, el contenido de este apartado recoge, inicial-
mente, los planteamientos y estrategias que han caracterizado a la política de empleo
en España durante 2011, enmarcada en buena medida en la política de empleo comu-
nitaria. Asimismo, se dará cuenta de las medidas novedosas adoptadas a lo largo del
año en el ámbito de las políticas activas de empleo, especialmente en relación con la
aprobación de la Estrategia Española de Empleo como marco de referencia compar-
tido para el diseño y gestión de las políticas activas de empleo.

Este análisis se completa con la perspectiva del gasto en políticas activas de em-
pleo destacando la necesidad de reordenar y priorizar los recursos según medidas y
colectivos beneficiarios, para a continuación realizar un balance anual de los distin-
tos instrumentos que forman parte de las políticas activas de empleo y la intermedia-
ción, en términos de resultados alcanzados e idoneidad de las medidas adoptadas. En
este balance anual, la formación para el empleo será objeto de un tratamiento inde-
pendiente, dado el papel fundamental que debe desempeñar en la situación actual y
de cara al futuro.

27. En los últimos años se había asistido a la intensificación del debate y de los análisis en este sentido tan-
to en el plano académico como científico. El Acuerdo para la mejora del crecimiento y del empleo
(AMCE), firmado por el Gobierno y los interlocutores sociales en 2006 recogía de forma expresa el
compromiso de proceder a analizar y actualizar las políticas activas de empleo, que posteriormente que-
dó plasmado en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la Mejora del crecimiento y del empleo, don-
de se señalaba la necesidad de abordar en un breve plazo la reforma de las políticas activas de empleo;
reforma que, sin embargo, se fue postergando en el tiempo ante el deterioro del mercado de trabajo y
la necesidad de adoptar medidas urgentes de respuesta a la misma.

28. Si bien, la reforma de las políticas activas se incluyó en el ASE, las organizaciones empresariales ma-
nifestaron discrepancias en relación con la plasmación normativa del acuerdo de reforma de las polí-
ticas activas, reclamando un mayor reconocimiento y atención de las necesidades empresariales, en
particular una detección continua de las necesidades de las empresas para su consideración en la orien-
tación de las políticas activas. Asimismo, consideraron que el establecimiento del catálogo de servi-
cios comunes entraba en contradicción con una concepción de tratamiento individualizado hacia los
desempleados y las empresas. Igualmente, se reclamaba una mayor vinculación entre políticas activas
y pasivas.
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11..33..11..  LLaass  ppoollííttiiccaass  ddee  eemmpplleeoo::  oobbjjeettiivvooss  yy  eessttrraatteeggiiaass
La política de empleo en España se enmarca necesaria-
mente en la comunitaria, que durante 2011, como se ha
señalado anteriormente, ha estado estrechamente vincu-
lada a la política macroeconómica y que, más allá del
planteamiento a medio plazo de la Estrategia Europa
2020, se ha orientado a alcanzar distintos acuerdos y
pactos para tratar de dar respuesta a la gravedad de los

acontecimientos acaecidos durante este año, dentro de los cuales se han incluido
también compromisos que afectan al empleo y los mercados de trabajo de los Esta-
dos miembros29.

El nuevo esquema de gobernanza macroeconómica de la Unión Europea, encua-
drado en el Semestre Europeo, del que se da cuenta en el capítulo I de esta Memoria,
había establecido en el marco de la Estrategia Europa 2020 un nuevo procedimiento
para la elaboración de los Programas Nacionales de Reforma que quedaban configu-
rados junto a los Programas de Estabilidad como los elementos operativos de actua-
ción para los Estados miembros.

El PNR de España, al que se ha hecho referencia anteriormente, reconocía que el
objetivo central de la política económica debía ser la creación de empleo, para lo cual
se fijaba un objetivo de tasa de empleo del 74 por 100 para la población de entre 20
y 64 años a alcanzar en el horizonte 2020 y un subobjetivo del 68,5 por 100 para la
tasa de empleo femenina. Asimismo, se incluía un objetivo intermedio de cara a al-
canzar en 2015 una tasa de empleo del 66 por 100. En cualquier caso, objetivos am-
biciosos dada la situación del mercado de trabajo en el momento de su definición,
con tasas de empleo general del 62,5 por 100 y femenina del 55,8 por 100 en 2010. El
PNR incluía asimismo los obstáculos que suponía la consecución de estos objetivos
y las medidas adoptadas hasta el momento de su aprobación, en abril de 2011, para
hacerles frente.

Precisamente, su estructura y contenido parecían no corresponderse estrictamen-
te con lo que se podría entender como un documento orientativo de carácter estra-
tégico que sirviese de guía para la actuación de la Administración a medio plazo. En
la práctica, el PNR parecía responder más a un Informe de Progreso anual como los
que se habían venido haciendo hasta entonces30, en el que se daba cuenta de los gran-
des objetivos y las reformas abordadas en los distintos ámbitos temáticos. El conte-
nido del mismo solo hacía referencia a las reformas adoptadas hasta el momento de

29. Véase para un mayor detalle en este capítulo II, el apartado 1.1.2.

30. Con la Estrategia de Lisboa renovada en 2005, los Estados miembros empezaron a elaborar sus PNR,
documentos estratégicos de carácter plurianual para guiar la actuación de las administraciones de cara
a conseguir unos objetivos fijados previamente. Anualmente, se elaboraba un Informe de Progreso que
daba cuenta del grado de avance en el logro de estos objetivos.

La política de empleo
comunitaria como
referencia para las
políticas de empleo 
en España
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su aprobación, en abril, sin incorporar las medidas previstas para los meses siguien-
tes, perdiendo valor como documento estratégico a medio plazo. En relación con el
empleo y más en particular con las políticas activas de empleo, el PNR incluía refe-
rencias a la reforma de las políticas activas de empleo, instrumentada a través del
Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero y el Plan de Choque contenido en el Real
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero como actuaciones necesarias que ya se habían
abordado. Se hacía referencia también a la reforma laboral aprobada con la Ley
35/2010 o del Plan de actuación dirigido a impulsar el afloramiento del empleo no
declarado.

Antes de su envío a la Comisión Europea, el PNR fue objeto de valoraciones por
parte de los representantes de las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas. Entre las observaciones de carácter general destacaba el hecho de
que no se hubiera realizado un informe de progreso del año 2010 o un balance del
periodo anterior, al tiempo que se reclamaba una mayor participación de los inter-
locutores sociales en el diseño y ejecución del mismo, más allá de la mera labor de
consulta. A estos efectos, el Protocolo de trabajo existente para la realización 
del PNR debía adaptarse al nuevo esquema de gobernanza y a la nueva Estrategia
Europa 2020, otorgando un papel más relevante a los interlocutores sociales. 
Respecto al ámbito del empleo, las principales observaciones se detallan en el 
cuadro II-22.

De cara a la elaboración del PNR para 2012, en el ámbito del empleo existe una
preocupación importante por la situación de los jóvenes en el mercado de trabajo,
habiéndose convertido en una cuestión crucial objeto de tratamiento en muchos
foros de debate, no solo a nivel nacional sino también a escala europea. La preo-
cupación por la situación de los jóvenes, especialmente en países como España, ha
hecho necesario poner en marcha iniciativas urgentes que suponen (como se verá
en el repaso de las políticas de empleo españolas) una llamada de atención a las
instituciones comunitarias, los Estados miembros y otras instituciones involucra-
das como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) para buscar soluciones al eleva-
do nivel de desempleo juvenil.

En el caso de España, el interés se ha centrado en incorporar la Iniciativa de Opor-
tunidades para la Juventud, aprobada por la Unión Europea en diciembre de 2011 con
el objetivo de fomentar una acción concertada entre la Unión Europea, los Estados
miembros y los interlocutores sociales dirigida a reducir las altas tasas de desempleo
juvenil. En este contexto, los interlocutores sociales han dado a conocer sus opinio-
nes y prioridades a la Administración, con el fin de incorporarlas en la elaboración del
PNR de 2012 (recuadro II-4).
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RECUADRO II-4. PROPUESTAS DE LOS AGENTES SOCIALES PARA EL FOMENTO 

DEL EMPLEO JUVENIL

PROPUESTAS DE CEOE Y CEPYME

PPrrooppuueessttaass  pprriioorriittaarriiaass ddee  ffoommeennttoo  ddeell  eemmpplleeoo  jjuuvveenniill

Financiación parcial de las modalidades contractuales aplicables a jóvenes por parte de los fondos 
europeos.
Programas específicos de formación profesional para el empleo dirigido a jóvenes.
Puesta en marcha de proyectos piloto de formación profesional dual.
Plan de información y orientación profesional integral dirigido a jóvenes.
Puesta en marcha de oficinas de intermediación para la realización de prácticas en empresas.
Fomento de lenguas extranjeras.
Ayudas a la movilidad.

PPrrooppuueessttaass  ppaarraa  llaa  ffiinnaanncciiaacciióónn  ddee  ppyymmeess  yy  eemmpprreennddeeddoorreess

Compensación por gastos de mediación con las entidades de crédito.
Refuerzo del sistema de garantías que destina el Fondo Europeo de Inversiones.
Avales para emprendedores.
Fortalecimiento del préstamo participativo.
Plan de fomento del autoempleo.

PROPUESTAS DE UGT Y CCOO

CCoonnttrraattooss  ffoorrmmaattiivvooss

Fomentarlos como vía de inserción laboral y cualificación.
Garantizar su carácter eminentemente formativo.

AAddqquuiissiicciióónn  ddee  eexxppeerriieenncciiaa  nnoo  rreegguullaaddaa

Mecanismos de control para garantizar que las prácticas en alternancia estén debidamente reguladas.

PPootteenncciiaarr  yy  mmeejjoorraarr  llaa  ttrraannssiicciióónn  eennttrree  eell  mmuunnddoo  eedduuccaattiivvoo  yy  eell  mmeerrccaaddoo  llaabboorraall

Potenciar los instrumentos de orientación, e incentivar la inversión en recursos humanos e innovación.
Reforzar el acceso al sistema de cualificaciones profesionales y la realización de formación ocupacional.

PPoollííttiiccaass  aaccttiivvaass  ddee  eemmpplleeoo

Tratar de garantizar su mejor ajuste a las necesidades de empleo de los jóvenes.

PPrrááccttiiccaass  nnoo  llaabboorraalleess

Reforzar el papel de estas prácticas garantizando que no suponen la sustitución de empleo y que no
van dirigidas a personas ya tituladas.

PPrroommoocciióónn  eemmpprreessaarriiaall

Promover el autoempleo a través de servicios de información, orientación y asesoramiento.
Contemplar exenciones parciales en las cotizaciones a la Seguridad Social durante los primeros años.

Todo ello, acompañado de medidas que proporcionen soporte financiero.

Fuente: Propuestas de CEOE y CEPYME para la mejora de la empleabilidad y el empleo juvenil y la financiación de las
pymes y emprendedores, en el marco del grupo de acción preparatorio de la visita de la Comisión Europea, 23 de febrero
de 2012; y Valoración de UGT y CCOO. Plan de acción para jóvenes, 23 de febrero de 2012.



Fruto del ASE, a comienzos de año, el Gobierno aprobó el
Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas ur-
gentes para promover la transición al empleo estable y la
recualificación profesional de las personas desemplea-

das31, en el que se incluía un paquete de medidas coyunturales, de carácter extraordi-
nario y urgente, dirigidas a paliar el intenso deterioro del mercado de trabajo. A tra-
vés de este Real Decreto-ley se establecía un Plan de Choque, con efectividad a corto
plazo, de forma que su vigencia quedaba fijada en los 12 meses siguientes y en el que
se incluían medidas dirigidas a los colectivos más afectados por la negativa situación
del mercado de trabajo, jóvenes menores de 30 años y parados de larga duración.

El Plan se estructuraba en cuatro tipos de actuaciones: 1) un programa excepcio-
nal de empleo para la transición hacia la contratación estable, mediante la reducción
de cuotas empresariales a la Seguridad Social por la creación de puestos de trabajo
a tiempo parcial y cuyo objetivo era incrementar las posibilidades de este tipo de con-
tratación, tanto para los jóvenes con 30 años o menos como para los parados de lar-
ga duración; 2) un programa de recualificación profesional que incluía distintas ac-
ciones —diagnóstico sobre empleabilidad, medidas activas de formación y ayuda
económica de acompañamiento— dirigido a los desempleados que hubiesen agotado
la protección por desempleo con el objetivo de impulsar su recualificación; 3) accio-
nes de mejora de la empleabilidad para personas con baja cualificación, dirigidas a
colectivos concretos con mayores dificultades para acceder al mercado de trabajo ( jó-
venes, mayores de 45 años parados de larga duración, desempleados procedentes del
sector de la construcción y otros afectados por la crisis); y 4) extensión a los desem-
pleados de las acciones formativas dirigidas a los ocupados, estableciendo un objeti-
vo de participación prioritaria de los desempleados en los planes de formación de
oferta.

Con el fin de valorar la efectividad de este Plan, se estableció de forma explícita
un compromiso de evaluación del impacto de estas medidas en los seis meses siguien-
tes a su puesta en marcha o en cualquier caso antes de la fecha de finalización de su
vigencia. En lo que se refiere al programa de recualificación profesional para los de-
sempleados que hubiesen agotado la protección por desempleo (programa Prepara),
las evaluaciones realizadas32 y el mantenimiento de las condiciones para su continui-
dad, hicieron que se adoptase una primera prórroga de la misma durante seis meses,
incluida en el Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la
promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el

412 MEMORIA 2011
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31. Véase Memoria CES 2010, capítulo II, apartado 1.3.4.

32. La valoración del programa durante los seis primeros meses de vigencia, según los datos del SEPE, se
puede considerar positiva, con un total de 150.000 beneficiarios que han accedido a medidas activas
con atención individualizada para su inserción laboral al tiempo que recibían una ayuda económica de
400 euros. Estos mismos resultados señalan un 20 por 100 de colocaciones.

Puesta en marcha 
del Plan de Choque
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mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que ago-
ten su protección por desempleo, y una segunda para los siguientes seis meses conte-
nida en la disposición adicional decimotercera del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de
diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para
la corrección del déficit público.

Al igual que con el Plan de Choque, la anterior edición de esta Memoria también
hizo referencia a la aprobación en febrero del Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febre-
ro, de medidas urgentes para la mejora de la empleabili-
dad y la reforma de las políticas activas de empleo, tam-
bién recogida en el ASE, y que suponía una reforma en
profundidad del principal marco regulador de las políti-
cas activas de empleo, la Ley 56/2003, de 16 de diciem-
bre, de Empleo, con el fin de adaptarlas a la realidad del mercado laboral y a las ca-
racterísticas del territorio. Constituía así una reforma de alcance estructural, orientada
al medio y largo plazo, que buscaba la mayor eficiencia del conjunto de las políticas
de empleo.

Entre los objetivos que perseguía la reforma se citaban: aumentar la eficacia de las
políticas activas en la mejora de la empleabilidad y las posibilidades de inserción de
las personas desempleadas, especialmente jóvenes y parados de larga duración; res-
ponder mejor a las necesidades de las empresas para cubrir sus ofertas de empleo y
contribuir a la mejora de la competitividad, así como fomentar la cultura emprende-
dora y el espíritu empresarial; y situar a los servicios de empleo entre los instrumen-
tos que mejor pueden afrontar la gestión del capital humano en el marco de un nue-
vo modelo económico y productivo y un mercado de trabajo más eficiente y de más
calidad. En la práctica, esto suponía dirigir las políticas activas a la mejora de la em-
pleabilidad de los desempleados y contribuir a la creación de empleo.

Entre las novedades principales de la reforma, cabía destacar el establecimiento de
un catálogo de servicios a la ciudadanía (desempleados, ocupados y empresas) común
para todos los Servicios Públicos de Empleo (SEPE), cuyo objetivo era garantizar la
igualdad en el acceso a un servicio público y gratuito de empleo. Además, se incluía
la posibilidad de que los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas
pudieran desarrollar y ampliar este catálogo estableciendo su propia “carta de servi-
cios” en función de la evolución de sus mercados de trabajo y las necesidades de sus
ciudadanos y empresas. Otra novedad destacable era la puesta en marcha de un mo-
delo de atención personalizado dirigido a las personas en situación de desempleo, ma-
terializado en un Acuerdo personal de empleo, que generaba derechos y obligaciones
recíprocas del SEPE y del desempleado, reforzando la corresponsabilidad.

Entre las claves con que se abordó la reforma estaba la necesidad de conjugar las
diferentes competencias entre la Administración central y las comunidades autóno-
mas, lo que exigía reforzar los instrumentos de cohesión y coordinación del sistema,

La reforma de las
políticas activas 
de empleo



a través de dos nuevos instrumentos, la Estrategia Española de Empleo, en la que se
definirían los objetivos, directrices e indicadores a alcanzar con carácter plurianual, y
el Plan anual de empleo, que sería la concreción operativa para cada año de dicha Es-
trategia. Partiendo de unos objetivos y orientaciones de carácter general aplicables a
nivel estatal, serían las comunidades autónomas las competentes para definir y dise-
ñar sus programas de políticas activas en función de su tejido productivo y situación
del mercado de trabajo.

El PNR de España, que incluía como principales novedades en el marco de las polí-
ticas activas tanto la reforma de estas como el Plan de Choque, se vio subsumido por la

aprobación de la Estrategia Española de Empleo 2012-2014,
mediante el Real Decreto 1542/2011 de 31 de octubre, como
marco normativo de coordinación y ejecución de las polí-
ticas activas de empleo en el conjunto del Estado, y cuya

elaboración daba respuesta al mandato legal contenido en el Real Decreto-ley 3/2011.
Los cambios que para el marco regulador de las políticas de empleo había su-

puesto la reforma de las políticas activas no se culminaron en la práctica hasta la
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RECUADRO II-5. REDEFINICIÓN DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO

(Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad 

y la reforma de las políticas activas de empleo)

La Estrategia Española
de Empleo

CCoonncceeppttoo Se evoluciona desde el concepto de programas y medidas al de acciones y medidas,
identificados como servicios a la ciudadanía y las empresas.

PPrriinncciippiiooss  Tratamiento individualizado y especializado.
ggeenneerraalleess Respuesta a las necesidades de las empresas respecto al capital humano, el empleo y

la formación.
Fomento del autoempleo y la iniciativa emprendedora.
Igualdad de oportunidades y no discriminación en el acceso al empleo.
Adecuación a las características del territorio.

ÁÁmmbbiittooss  Orientación profesional.
yy  ccoonntteenniiddooss Formación y recualificación.

Oportunidades de empleo y fomento de la contratación.
Oportunidades de empleo y formación.
Fomento de la igualdad de oportunidades en el empleo. 
Oportunidades para colectivos con dificultades especiales. 
Autoempleo y creación de empresas.
Promoción del desarrollo y la actividad económica territorial.
Fomento de la movilidad.
Proyectos integrados.

FFoorrmmaacciióónn  Adecuación en el conjunto de la redefinición de las PAE de las disposiciones vigentes
ppaarraa  eell  eemmpplleeoo referidas a la nueva configuración del subsistema de formación para el empleo.
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aprobación de esta Estrategia que suponía adoptar un enfoque estratégico para las
políticas de empleo con carácter plurianual.

La Estrategia pretendía ser el marco de referencia compartido a partir del cual los
SEPE debían diseñar y gestionar sus propias políticas activas de empleo, buscando un
mayor encaje entre la competencia normativa de las políticas activas, que correspon-
de al Estado, con la de su ejecución, que corresponde a las comunidades autónomas.
Ello exigía mayor coordinación entre todos los actores públicos y privados participan-
tes, y cooperación y corresponsabilidad entre las Administraciones públicas. Así, que-
daban ordenadas las actuaciones financiadas con cargo al Estado, sin condicionarlas,
dejando a las comunidades autónomas la posibilidad de establecer anualmente sus lí-
neas de actuación bajo un marco de actuación común. Todo ello con el fin de garan-
tizar la igualdad de acceso, la cohesión social y la complementariedad entre la unidad
de mercado y la diversidad territorial; en definitiva, para garantizar la unidad en la
atención a las personas en todo el Estado, especialmente a las personas en situación
de desempleo.

La Estrategia pretende reforzar los principios u orientaciones que, según la refor-
ma de las PAE, deben guiar la actuación de los SEPE, entre los que se sitúa el estable-
cimiento, frente al modelo basado en subvenciones, de un modelo de servicios a la ciu-
dadanía, con atención individualizada y personalizada, sobre todo en el caso de los
desempleados (cuadro II-23). Esto supone disponer de un sistema eficaz ante situa-
ciones de desempleo buscando la mayor conexión entre las políticas activas de em-
pleo y las políticas de protección frente al desempleo. Todo ello en el contexto de la
evaluación de las políticas y actuaciones y la posibilidad de adoptar medidas correc-
toras en caso necesario.

La Estrategia señalaba como objetivo central de la misma fomentar el empleo de
la población activa y aumentar la participación de hombres y mujeres en el merca-
do de trabajo, mejorando la productividad y la calidad en el empleo en un mercado
de trabajo sostenible, basado en la igualdad de oportunidades, la cohesión social y
territorial.

CUADRO II-23. MARCO DE ACTUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO

MMooddeelloo  ddee  sseerrvviicciiooss  
yy  ttrraattaammiieennttoo  iinnddiivviidduuaalliizzaaddoo IIttiinneerraarriioo  iinnddiivviidduuaall  yy  ppeerrssoonnaalliizzaaddoo  ddee  eemmpplleeoo
Servicios a las empresas Colaboración público-privada
Fortalecimiento y modernización de los SEPE Integralidad y compatibilidad de la información 
y uso de la administración electrónica común del sistema nacional de empleo
Colectivos prioritarios Garantía de calidad en los servicios
Transversalidad en las medidas de políticas Mayor relación entre las políticas activas de 
activas de empleo empleo y de protección frente al desempleo
Plan estratégico de los SEPE



A partir de este objetivo central, se definían los objetivos comunes y los procedimien-
tos de coordinación para conseguir desarrollar y aplicar las políticas a favor del em-
pleo con eficacia y eficiencia. Esta ganancia de eficiencia se justificaba en el propio
diseño de la Estrategia, al incluir la situación actual y tendencias del mercado de tra-
bajo para poder detectar los retos y oportunidades del mismo, pero también por ser
flexible al permitir adaptar las distintas realidades regionales, plurianual, evaluable al
facilitar la planificación y coherente al incorporar los compromisos europeos en ma-
teria de política de empleo.

Los objetivos de las políticas de empleo planteados en la Estrategia y acordes con
los objetivos europeos recogidos en la Estrategia Europa 2020 quedaban encuadra-
dos en los ámbitos de actuación definidos ya en la reforma de las políticas activas
de empleo (cuadro II-24). En cada uno de estos ámbitos se especificaban, además
de los colectivos prioritarios de atención, las “medidas estatales” que se debían apli-
car en todo el territorio por parte de las comunidades autónomas y el SEPE en sus
respectivas competencias y las “medidas de referencia”, a partir de las cuales cada
comunidad autónoma decidiría sus propias actuaciones en relación con las políticas
activas.

La mayor concreción de la Estrategia estaba en la definición de 16 objetivos estra-
tégicos, que medirían los efectos directos de las políticas activas aplicadas y que po-
drían abarcar uno o varios ámbitos, y de 62 objetivos instrumentales. Para garantizar
la evaluación en el logro de los objetivos, todos ellos se acompañaban de indicadores
adecuados, claros, medibles y fiables, lo que permitiría hacer un seguimiento del gra-
do de consecución de los objetivos de forma independiente de la evaluación total pre-
vista al finalizar la vigencia de la Estrategia.

La cuantificación de estos objetivos, en términos económicos y de ejecución, las
acciones y medidas de políticas activas definidas a aplicar y los procedimientos de
coordinación entre las distintas administraciones se establecerían cada año en el Plan
anual de política de empleo.

Finalmente, señalar que, aunque la Estrategia se sometió formalmente a las comu-
nidades autónomas en la conferencia sectorial de septiembre y se aprobó en Consejo
de Ministros, su desarrollo e incluso su plena asunción quedó condicionada al resul-
tado de las elecciones generales. Entre las líneas de actuación del Ministerio de Em-
pleo y Seguridad Social se señaló de forma explícita la intención de presentar el Plan
anual de empleo 2012 en el primer trimestre del año, lo cual a la fecha de cierre de
esta Memoria todavía no se había producido33.
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33. Congreso de los Diputados, comparecencia ante la Comisión de Empleo y Seguridad Social de la Mi-
nistra para presentar las líneas básicas de actuación de su Departamento en la Legislatura, febrero
de 2012.
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En el mismo compás de espera quedó, pese a su aproba-
ción en noviembre de 2011 en Consejo de Ministros, la Es-
trategia Global para el Empleo de los trabajadores y tra-
bajadoras de más edad 2012-201434. Se trata de una pieza
complementaria de la Estrategia Española de Empleo y de
la reforma del sistema público de pensiones35, que daba

cumplimiento además al mandato recogido en la disposición adicional segunda del
Real Decreto-ley 1/201136, incluyendo medidas en materia de empleo, formación y con-
diciones de trabajo dirigidas a favorecer el mantenimiento en el mercado de trabajo
de este colectivo y promover la reincorporación al mismo de aquellas personas que
pierden su empleo en los últimos años de su vida laboral.

La Estrategia se configuraba como el instrumento para establecer el marco gene-
ral de las políticas dirigidas a favorecer el empleo de las personas de más edad —ma-
yores de 55 años—, sin perjuicio de que algunas de las medidas incluidas pudieran te-
ner una edad de aplicación más temprana. Era por ello, una iniciativa ambiciosa, que
situaba por primera vez las necesidades de los trabajadores de más edad entre las prio-
ridades de las políticas de empleo, y necesaria porque aseguraba el efecto positivo de
la reforma del sistema de Seguridad Social en relación con la prolongación de la vida
laboral.

El objetivo general de la Estrategia, a partir de la situación y perspectivas del co-
lectivo de trabajadores de más edad, era básicamente elevar su tasa de empleo y
reducir el desempleo. De forma complementaria, se definieron tres objetivos especí-
ficos que se correspondían con sendas líneas de actuación, y cuya concreción depen-
dería del diálogo con las comunidades autónomas y los interlocutores sociales (cua-
dro II-25). Estos objetivos eran: 1) favorecer el mantenimiento en el empleo de estos
trabajadores para contribuir a la prolongación de la vida laboral y a la existencia de
carreras de cotización a la Seguridad Social más largas; 2) mejorar las condiciones de
trabajo con particular atención a la mejora de su seguridad y salud en el trabajo; y 3)
promover la reincorporación al mercado de trabajo de los trabajadores de más edad
que pierden su empleo, asegurándoles una adecuada protección social.

La puesta en marcha de la Estrategia redundaría en un mejor aprovechamiento de
la valiosa experiencia y cualificación de las personas mayores, un funcionamiento más
justo del mercado de trabajo y una mejor sostenibilidad financiera del sistema de 
Seguridad Social.
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34. Resolución de 14 de noviembre de 2011 de la Secretaría de Estado de Empleo por la que se publica el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de octubre de 2011, por el que se aprueba la Estrategia Global
para el Empleo de los trabajadores y trabajadoras de más edad 2012-2014 (Estrategia 55 y Más).

35. Cuyo análisis se refiere en el apartado 5.2 del capítulo III de esta Memoria.

36. El origen de esta iniciativa estaba también en el paquete de reformas incluido en el ASE, según el cual
debía elaborarse en colaboración con las comunidades autónomas y las organizaciones sindicales y em-
presariales más representativas.

Estrategia global para el
empleo de los trabajadores
y las trabajadoras de más
edad 2012-2014



El Gobierno aprobó en el marco del Real Decreto-ley
10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la
promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la
estabilidad en el empleo y el mantenimiento del progra-
ma de recualificación profesional de las personas que
agoten su protección por desempleo, ciertos cambios re-
feridos al contrato de formación y aprendizaje orientándolo más al refuerzo de la
cualificación profesional. Detrás de esta nueva modalidad contractual, estaba la con-
vicción de que la mejora de oportunidades para el empleo está relacionada directa-
mente con el nivel de formación de las personas, cuya carencia en el caso de los jó-
venes condiciona en mayor medida su acceso al mercado de trabajo. Este contrato
estaba dirigido al colectivo de mayores de 16 y menores de 25 que careciesen de cua-
lificación reconocida, aunque transitoriamente hasta 2013 se podría ampliar a los me-
nores de 30 años.
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CUADRO II-25. ESTRATEGIA GLOBAL DE EMPLEO DE TRABAJADORES DE MÁS EDAD

OObbjjeettiivvooss  eessppeeccííffiiccooss LLíínneeaass  ddee  aaccttuuaacciióónn
Mantenimiento Jubilación parcial y contrato de relevo.
del empleo Incentivos generales para el mantenimiento del empleo.

Mantenimiento en el empleo de los trabajadores y
trabajadoras autónomas.
Cláusulas de los convenios colectivos referidos a la
edad ordinaria de jubilación.
Formación a lo largo de la vida laboral.
Sensibilización social.

Condiciones Jornada de trabajo.
de trabajo Evaluación de riesgos, vigilancia de la salud, forma-

ción e información para la seguridad y salud en el tra-
bajo.
Movilidad funcional por razones de seguridad y sa-
lud en el trabajo.
Medidas en el marco de la investigación encaminadas
a la protección social.

Reincorporación Orientación profesional y activación hacia el empleo.
al mercado Formación para el empleo, recualificación profe-
laboral de los sional y acreditación de competencias profesionales. 
que pierden Atención particular a las mujeres.
su empleo Incentivos para la reincorporación al mercado de

trabajo.
Trabajo autónomo y empresas de economía social
Protección por desempleo: subsidio de mayores de 52
años y renta activa de inserción.
Pactos de no competencia e incompatibilidad para
después de extinguido el contrato de trabajo.
Ayudas a los trabajadores afectados por ERE en si-
tuación de especial desprotección social.

Persigue combatir las dificultades que sufren los tra-
bajadores mayores para mantener su puesto de tra-
bajo a partir de cierta edad a través de dos fórmulas:
compensar el mayor coste que suelen tener para las
empresas y reforzar sus aptitudes profesionales. Así
se favorece la prolongación de la vida laboral y ca-
rreras de cotización más largas.

Tratamiento específico de la edad en la salud labo-
ral y apostar por actuaciones preventivas, lo que re-
dundará en una mayor calidad de vida y una prolon-
gación de la carrera profesional.

Ante el riesgo que supone para los trabajadores ma-
yores y poco formados la pérdida del empleo, apos-
tar por combinar dos tipos de políticas: un fuerte im-
pulso de las medidas de política activa (orientación,
recualificación y formación; incentivos; planes so-
ciales de acompañamiento en ERE…) junto a la ga-
rantía de renta mientras no se logre un puesto de tra-
bajo o el paso a la jubilación.

Los jóvenes: especial
preocupación y necesidad
de atención específica en
las políticas de empleo



A través de este nuevo contrato, se establecía un régimen de alternancia entre la acti-
vidad formativa, recibida en el marco del sistema de formación profesional para el em-
pleo o del sistema educativo y que debía ocupar al menos el 25 por 100 de la jornada,
y una actividad laboral, con un máximo del 75 por 100 de la jornada, reconocida en
un contrato de trabajo con plenos derechos laborales y protección social completa
(desempleo y Fondo de Garantía Salarial [FOGASA]). La duración prevista para este
tipo de contrato sería de entre 1 y 2 años, prorrogable por doce meses más.

De forma complementaria a esta nueva modalidad contractual, se incluyeron en la
misma norma distintos incentivos con el objetivo de impulsar su utilización. Para el
caso de que los trabajadores desempleados contratados bajo esta modalidad fuesen
mayores de 20 años, se establecía la reducción de las cotizaciones a la Seguridad So-
cial de un 100 por 100 durante toda la vigencia del contrato para las empresas con una
plantilla de menos de 250 trabajadores o del 75 por 100 en el caso de mayor tamaño,
siempre que supusiese un incremento de la plantilla de la empresa. Asimismo, se fija-
ba una reducción de 1.500 euros/año (1.800 en el caso de mujeres) en la cuota empre-
sarial a la Seguridad Social en el caso de conversión del contrato para la formación y
aprendizaje en contrato indefinido, siempre que supusiese un incremento del nivel de
empleo fijo en la empresa.

El Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma
del mercado laboral ha incluido algunas novedades con relación al contrato de forma-
ción y aprendizaje, que se analizan posteriormente en el marco de los cambios que
para las políticas activas de empleo ha supuesto la reciente aprobación de la reforma
del mercado de trabajo.

En la línea de adoptar medidas dirigidas específicamente a los jóvenes, en octubre
de 2011 se aprobó también el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se
regulaban las prácticas no laborales en empresas, que constituía una nueva herramien-
ta de lucha contra el paro juvenil al facilitar la realización de prácticas profesionales
no laborales en empresas que hubiesen celebrado previamente convenios de colabo-
ración con los SEPE.

Esta medida iba dirigida a jóvenes desempleados, entre 18 y 25 años, con titulación
universitaria, título de formación profesional o certificado de profesionalidad pero
nula o escasa experiencia laboral. Las prácticas se desarrollarían bajo la dirección y
supervisión de un tutor en los centros de trabajo de la empresa, con una duración en-
tre tres y nueve meses, pudiendo percibirse una beca de asistencia durante la dura-
ción de la misma e incluso pudiendo obtener al finalizar las mismas un certificado de
acreditación.

Incluso se preveía la posibilidad de una vez finalizado el periodo de prácticas, aco-
gerse al sistema de bonificaciones vigentes en el caso de contratación, siempre de acuer-
do a la normativa que corresponda. Esto último supone un atractivo para la participa-
ción en estas acciones por parte de las empresas, ya que es una forma de obtener el
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“retorno” o rendimiento de los recursos empleados por la empresa en la formación del
joven. Igualmente para los jóvenes, supone ventajas, ya que se establecen con claridad
los derechos y coberturas sociales, se regulan las duraciones y los contenidos formati-
vos y se garantiza la acreditación oficial de las competencias adquiridas.

El Real Decreto-ley 10/2011 antes señalado incluía también un conjunto amplio de
medidas con fines diversos. Así, entre otras medidas, se incluía la prórroga del Pro-
grama Prepara señalado anteriormente debido a la efica-
cia alcanzada en sus primeros resultados; se ampliaba,
ante el menor ritmo de conversiones, el plazo para la con-
versión de contratos temporales en contratos de fomento
de la contratación indefinida, hasta el 31 de diciembre de
2011 para los contratos temporales vigentes, y de 2012
para los nuevos contratos temporales de duración inferior a 6 meses, salvo los forma-
tivos; o, con el objetivo de mantenimiento de empleo, se suspendía temporalmente la
limitación al encadenamiento de contratos temporales.

En septiembre, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiem-
bre, de medidas complementarias en materia de políticas de empleo y de regulación
del régimen de actividad de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Este pa-
quete de medidas, por lo que se refiere a las políticas activas de empleo, recogía dis-
tintas actuaciones que venían a complementar o corregir disfunciones de otras medi-
das adoptadas previamente.

Entre ellas se incluían algunas que suponían modificaciones en el contenido de la
Ley 56/2003, de 16 de diciembre, referidas a la garantía de la igualdad de oportunida-
des para las personas con discapacidad en el acceso y mantenimiento del empleo ase-
gurando la existencia de medidas dirigidas a este colectivo, el fomento de las iniciati-
vas emprendedoras, con especial atención a las fórmulas de autoempleo, trabajo
autónomo y economía social, regulando de forma específica la interlocución del Con-
sejo del Trabajo Autónomo y el del Fomento de la Economía Social en el ámbito de
las políticas activas de empleo o la participación de las comunidades autónomas en la
incentivación del empleo indefinido permitiéndoles la gestión de las bonificaciones de
las cuotas sociales.

En esta misma línea de mayor colaboración entre las distintas administraciones, se
preveía la inclusión en el Comité de Gestión del Fondo de políticas de empleo de una
persona que ostentase la representación de las comunidades autónomas.

Por último, se hacía referencia a la necesidad de regular expresamente la posibili-
dad de utilizar el contrato para la formación vigente en los programas de escuelas ta-
ller, casas de oficios y talleres de empleo, que si bien habían quedado derogados con
la aprobación del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, se podían seguir utilizan-
do hasta la aprobación de la Estrategia Española de Empleo y el Plan anual de políti-
ca de empleo. Con la aprobación de esta disposición, se trataba de dar respuesta al
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vacío normativo existente entre la aprobación del Real Decreto-ley 10/2011 y la Estra-
tegia Española de Empleo.

El Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la refor-
ma del mercado laboral ha incluido distintas disposiciones en relación con las polí-

ticas activas de empleo, principalmente en el ámbito de
la intermediación laboral, la formación para el empleo y
distintas medidas de estímulo a la creación y mante-
nimiento del empleo, con especial énfasis en las peque-
ñas empresas, que se exponen brevemente a continua-

ción, dejando para un apartado posterior el resto de las novedades incluidas en esta
disposición37.

En relación con la intermediación laboral, entre otras novedades, este Real Decre-
to-ley permite a las empresas de trabajo temporal (ETT) actuar también como agen-
cias de colocación, intermediando para casar ofertas y demandas de trabajo, condicio-
nando su actuación a la presentación de una declaración responsable mediante la cual
se manifieste que se cumple con los requisitos de la Ley de Empleo.

La formación profesional también ha sido objeto de ciertas modificaciones con la
aprobación de este Real Decreto-ley. Entre las principales novedades, se pueden citar
el reconocimiento del derecho a la formación necesaria para la adaptación de los tra-
bajadores a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, la obligación de los
servicios públicos de empleo de identificar las acciones formativas prioritarias orien-
tadas a un nuevo modelo productivo, dando entrada a la participación de los centros
y entidades de formación en el Subsistema, en relación con su diseño y planificación,
así como con la ejecución de planes formativos y recepción de subvenciones para la
financiación de la formación de oferta de ocupados.

El contrato de formación y aprendizaje, que había sido reordenado recientemente
por el Real Decreto-ley 10/2011, también se ha visto modificado en algunas de sus dis-
posiciones. Así, se ha ampliado a 29 años la edad máxima para su utilización de forma
transitoria hasta que la tasa de paro baje del 15 por 100; se ha elevado la duración má-
xima del contrato a tres años, aunque dejando a los convenios colectivos la posibilidad
de fijar duraciones distintas; se ha ampliado el tope máximo de duración de la actividad
laboral durante el segundo y el tercer año del contrato hasta el 85 por 100 de la jorna-
da; y con relación a la prohibición de contratar posteriormente al mismo trabajador bajo
esta modalidad se ha precisado que dicha prohibición afecta a la misma actividad labo-
ral u ocupación objeto del contrato de formación o aprendizaje previo. Destaca como
novedad la posibilidad de que la actividad formativa pueda ser proporcionada por la pro-
pia empresa en sus instalaciones, sin perjuicio de que el trabajador pueda tener que rea-
lizar periodos de formación complementarios en un centro de formación profesional.
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37. Véase para un mayor detalle del contenido del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas
urgentes para la reforma del mercado laboral, en este mismo capítulo, el apartado 2.2.

Las políticas activas 
de empleo en el Real
Decreto-ley 3/2012



Respecto a los incentivos asociados a la utilización de esta modalidad contractual, se
ha eliminado el requisito de que el trabajador desempleado sea mayor de 20 años para
tener derecho a la reducción de cuotas empresariales y se ha eliminado la exigencia de
que la contratación de un trabajador bajo esta modalidad suponga tanto un incremen-
to de la plantilla de la empresa en el supuesto de contratación como de incremento en
el nivel de empleo fijo de la empresa en el caso de las conversiones en indefinidos.

Se incluye como novedad en la reforma una nueva modalidad de contratación, que
es el contrato por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores. La utilización de
este contrato se limita a las empresas de menos de 50 trabajadores y los aspectos más
relevantes del mismo desde el punto de vista de las políticas activas son los relativos a
los incentivos fiscales y las bonificaciones de cuotas de que va acompañado. Los mismos
están condicionados al mantenimiento del trabajador contratado durante, al menos, tres
años. Se ha establecido así una deducción fiscal fija de 3.000 euros cuando el primer con-
trato de trabajo concertado por la empresa lo sea con un menor de 30 años, y de forma
adicional una deducción del 50 por 100 de la prestación que el trabajador tuviera pen-
diente de percibir con un límite de doce mensualidades, cuando la contratación afecte
a desempleados beneficiarios de una prestación por desempleo contributiva percibida al
menos durante tres meses. Por primera vez, se permite compatibilizar la percepción de
un salario por trabajo a tiempo completo con la percepción de una parte de la presta-
ción por desempleo del 25 por 100 de la cuantía reconocida y pendiente de percibir.

Igualmente se han fijado bonificaciones de las cuotas empresariales a la Seguridad
Social, compatibles y acumulativas con los incentivos fiscales anteriores, para el caso
de desempleados que sean, o bien jóvenes entre 16 y 30 años, o bien mayores de 45
años y que lleven inscritos en la oficina de empleo al menos doce meses en los diecio-
cho anteriores a la contratación. Estas bonificaciones, además, son compatibles con
otras ayudas públicas previstas con la misma finalidad, con el límite para la suma de
todas ellas del 100 por 100 de la cuota empresarial a la Seguridad Social.

En relación con el apoyo a la pequeña empresa, la reforma también incluye modi-
ficaciones en el sistema de bonificaciones de cuotas empresariales a la Seguridad So-
cial, de forma que la transformación de los contratos en prácticas, los de relevo y los
de sustitución por anticipación de la edad de jubilación se han focalizado en las em-
presas de menos de cincuenta trabajadores.

Por último, cabe señalar que se recogen algunas disposiciones de ajuste relativas a
las medidas y acciones que integran el marco de las políticas activas de empleo, seña-
lando las referencias normativas para la definición de las medidas estatales de aplica-
ción conforme a la Estrategia Española de Empleo 2012-2014.

11..33..22..  GGaassttoo  eenn  ppoollííttiiccaass  ddee  eemmpplleeoo
Un año más, el deterioro del mercado de trabajo, obligó en 2011 a destinar un volumen
importante de recursos públicos a la financiación de las políticas de empleo, cercano a
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40.000 millones de euros. Como ya había ocurrido en años anteriores, el grueso de la
dotación presupuestaria estaba destinado a las políticas de protección, en torno a un
90 por 100, ante la necesidad de atender a un elevado número de perceptores de pres-
taciones por desempleo. Esta misma situación justificaba en 2011 mantener volúmenes
de recursos para el conjunto de las políticas de empleo similares a los del año anterior.

En relación con Europa, el gasto en el conjunto de las políticas de empleo en Es-
paña es, en términos del PIB, uno de los más elevados de la Unión Europea. En tér-
minos comparados, con los últimos datos disponibles de Eurostat para 2009, este gas-
to supuso el 3,8 por 100 del PIB, al igual que Bélgica, y frente al 2,2 por 100 de media
en la Unión Europea (cuadro II-26). Por su parte, para 2010 y 2011, los Presupuestos
Generales del Estado situaban esta participación en el 3,6 y 3,5 por 100, respectiva-
mente, que viene a indicar que el gasto en políticas de empleo sobre el PIB durante la
crisis se está situando en el entorno del 3,5 por 100.

Frente a los años anteriores, estos datos reflejan las consecuencias del primer año
de la crisis del empleo sobre el presupuesto. La necesidad de hacer frente a la difícil
situación del mercado de trabajo europeo, llevó a todos los Estados miembros a
aumentar la dotación financiera en esta dirección, especialmente en las políticas de
protección del desempleo. Precisamente, es en la diferente composición del gasto en-
tre políticas activas y políticas de protección donde España tradicionalmente ha pre-
sentado un mayor contraste con la Unión Europea, situación que se ha acentuado aún
más ante el rápido y acelerado crecimiento del desempleo como consecuencia de la
crisis. El gasto en políticas de protección en 2009 absorbió en España el 78 por 100
del total frente al gasto en políticas activas que supuso un 21 por 100, quince puntos
por debajo de la destinada como media en la Unión Europea, que alcanza el 35,9 por
100, y más lejos aún de los países que más cantidad de recursos gastan en las políti-
cas activas como Dinamarca, Holanda y Suecia. Esta situación se acentúa, además, al
analizar el esfuerzo del gasto con relación a la tasa de paro, donde España se sitúa por
debajo de la media de la UE-27 tanto en el gasto total como en políticas activas por
punto de tasa de paro.

Dentro de las medidas activas, el gasto dedicado a los servicios del mercado de tra-
bajo o a la formación, que en la Unión Europea absorben un volumen importante de
recursos, sigue ocupando en España un lugar secundario por detrás de los incentivos
al empleo (cuadro II-27).

No obstante, a pesar de que las bonificaciones a la contratación en España concen-
tran un peso importante en el conjunto de las políticas activas, en 2009 el 33 por 100
del gasto en políticas activas de empleo, también es cierto que la importancia de esta
actuación sobre el resto se ha ido reduciendo en los últimos años a consecuencia de
las distintas reformas del sistema de bonificaciones. Esto se constata al observar que
el volumen de gasto en términos absolutos destinado a bonificaciones a la contrata-
ción es menor de año en año, en 2009 supuso un 4,5 por 100 menos.
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Asimismo, cabe destacar el importante crecimiento del gasto dedicado a los servicios
de mercado de trabajo, ya desde 2009, y que responde a la necesidad de cubrir la aten-
ción por parte de los servicios de empleo de un volumen de desempleados creciente.

La financiación del gasto en políticas activas procede mayoritariamente de la apor-
tación estatal, dos terceras partes, y de las cotizaciones por formación profesional, así

como de la aportación del FSE, que supone en torno al 8
por 100 del total. Asimismo, las comunidades autónomas
e incluso las entidades locales destinan una parte impor-
tante de sus recursos propios a políticas de promoción del
empleo mediante el desarrollo de programas propios en

el ámbito de su territorio.
Aunque estas actuaciones en muchas ocasiones coinciden en los mismos ámbitos

y colectivos que las financiadas con presupuesto estatal, en principio, el gasto propio
de las comunidades autónomas debería ser complementario del gasto con fondos
transferidos, dado que debería cubrir aquellas parcelas detectadas en la cercanía al te-
rritorio y no suficientemente atendidas con los recursos estatales. No obstante, en nu-
merosas ocasiones se ha constatado la existencia de duplicidades y solapamientos en
actuaciones similares y mismos beneficiarios, como la aparición de vacíos sin atender
en materia de orientación y/o formación, lo que pone de manifiesto la importancia de
la comunicación y coordinación entre las distintas administraciones a fin de cubrir to-
dos los ámbitos necesarios de atención por parte de las políticas activas.

Por lo que se refiere al SEPE, el presupuesto de gastos para 2011 recogía una do-
tación inicial de 37.497 millones de euros, lo que suponía un 2,3 por 100 menos en 
términos de PIB (cuadro II-28). Esta dotación aunque suponía casi 1.000 millones de
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CUADRO II-27. GASTO EN POLÍTICAS DE EMPLEO POR TIPO DE ACCIÓN EN ESPAÑA Y LA UE, 2009

EEssppaaññaa UUEE--2277
PPoorrcceennttaajjee  VVaarriiaacciióónn  PPoorrcceennttaajjee  VVaarriiaacciióónn  

MMiilllloonneess rreessppeeccttoo rreessppeeccttoo    aall  MMiilllloonneess  rreessppeeccttoo  rreessppeeccttoo  aall  
CCaatteeggoorrííaass  ddee  ggaassttoo ddee  eeuurrooss aall  ttoottaall aaññoo  aanntteerriioorr ddee  eeuurrooss aall  ttoottaall aaññoo  aanntteerriioorr
1. Servicios de mercado de trabajo 1.401,6 3,5 24,7 27.019,6 10,5 17,6
2. Formación 1.850,4 4,7 14,5 27.621,8 10,8 24,5
3. Rotación y reparto de trabajo 100,7 0,3 8,2 234,5 0,1 –6,0
4. Incentivos al empleo 2.748,0 7,0 –4,5 15.425,4 6,0 6,4
5. Integración de discapacitados 288,3 0,7 7,5 9.371,2 3,7 2,2
6. Creación directa de empleo 847,6 2,1 19,2 7.874,7 3,1 2,1
7. Incentivos a la creación de empresas 1.041,4 2,6 2,4 4.386,2 1,7 7,5
Total medidas activas (1-7) 8.278,0 21,0 20,3 91.933,6 35,9 14,0
8. Mantenimiento de ingresos y 

apoyo excluidos mercado de trabajo 30.784,4 78,0 55,3 155.045,6 60,5 41,3

9. Prejubilaciones 424,6 1,1 –17,6 9.332,9 3,6 –6,9
Total medidas pasivas (8-9) 31.208,9 79,0 52,1 164.378,5 64,1 37,1
TToottaall 3399..448877,,00 110000,,00 4400,,88 225566..331122,,11 110000,,00 2277,,77

Fuente: Eurostat, Labour Market Policy. Expenditure and Participants Data 2009 (2012). 

Gasto en políticas
activas de empleo 
en 2011
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euros menos que la del año anterior, preveía una menor dotación para el gasto en pres-
taciones reconocidas. La incertidumbre sobre la evolución de la situación económica
y, en consecuencia, sobre la evolución del mercado de trabajo está haciendo difícil, en
los años más recientes, prever los recursos necesarios para financiar las políticas de
empleo, y especialmente el gasto en desempleo, lo que está dando lugar a modifica-
ciones presupuestarias continuas a lo largo del ejercicio presupuestario.

Finalmente, el presupuesto de gasto actualizado para 2011 se situó en 39.272 mi-
llones de euros, casi 2.000 millones de euros más —un 4 por 100 más— que el previs-
to inicialmente.

Uno de los principales cambios respecto al presupuesto del año anterior se centra
en el menor volumen de gasto —13,4 por 100— destinado al programa de fomento de
empleo, como consecuencia de la vigencia durante 2011 de los cambios introducidos
en el sistema de bonificaciones recogidos en la Ley 35/201038; cambios que iban en la
línea de reducir el peso, en términos de gasto, de las bonificaciones sobre el total de
las políticas activas39, si bien este menor gasto responde también a la menor contrata-
ción indefinida. En este sentido, señalar que el avance sobre el grado de ejecución del
presupuesto reflejaba cómo las obligaciones reconocidas para el conjunto del progra-
ma de fomento de empleo supusieron un 96 por 100 del total previsto, del cual las bo-
nificaciones a la contratación suponían un gasto de 2.450 millones de euros, ya com-
prometidos. A fecha de cierre de esta Memoria se preveían unas insuficiencias de 297,9
millones de euros en el sistema de bonificaciones. El otro cambio destacable es el
aumento en un 6,8 por 100 del gasto presupuestado en formación profesional estatal,
sin incluir la realizada en el marco de las escuelas taller, casas de oficios y talleres de
empleo. No obstante, es necesario matizar este dato, ya que considerando la forma-
ción para el empleo en su conjunto, incluidas las partidas anteriores y la formación
realizada en el marco de las comunidades autónomas, este incremento sería tan solo
de un 1,6 por 100. E incluso, considerando tan solo la formación dirigida a ocupados,
se constata una fuerte reducción de los recursos (cuadro II-29).

La dotación presupuestaria inicial destinada en 2011 al desempleo fue de 30.140
millones de euros, casi un 81 por 100 del volumen total de
recursos de las políticas de empleo. La necesidad de aten-
der a un volumen creciente de perceptores de prestacio-
nes por desempleo respecto a lo previsto obligó a modifi-

car la dotación presupuestaria alcanzando finalmente los 32.221,8 millones de euros.
Según el avance de liquidación del presupuesto de gastos del SEPE (cuadro II-30),

el gasto comprometido en desempleo se situó en 31.854,5 millones de euros, lo que in-
dicaba a priori un grado de ejecución del 98,8 por 100. Sin embargo, el gasto real en
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38. Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de Medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

39. Veáse Memoria CES 2010, capítulo II.1.3.
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algunas partidas había superado el gasto presupuestario dando lugar a insuficiencias
presupuestarias por valor de 409,1 millones de euros, concentradas en los subsidios
por desempleo, como ya venía ocurriendo en los dos años anteriores.

En marzo de 2012, se aprobó el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado
para este año, en un contexto de fuerte austeridad, lo cual
se tradujo en el ámbito de las políticas activas de empleo
en una importante reducción de su dotación presupues-
taria respecto al año anterior, acentuándose aún más si
cabe el actual desequilibrio existente respecto a las polí-
ticas pasivas de empleo. Así, las políticas activas de empleo se han dotado con 5.764,7
millones de euros, lo que supone un 21,3 por 100 menos respecto a 2011.

De esta cantidad, las dos partidas más importantes se corresponden con las actua-
ciones de inserción y fomento de la contratación a las que se destinan 3.330,9 millo-
nes de euros, de los cuales 2.600 millones se destinan al sistema de bonificaciones en
las cotizaciones de la Seguridad Social por contratación laboral, y con actuaciones de
carácter formativo que canalizan 1.811,8 millones de euros.

El grueso de la reducción en el presupuesto de las políticas activas de empleo se ha
concentrado en las transferencias a las comunidades autónomas para la gestión de es-
tas políticas, cuya dotación presupuestaria se ha reducido a la mitad —54,5 por 100—,
y el gasto previsto para el total de las acciones de formación de ocupados, con una dis-
minución de un 33 por 100 respecto al presupuesto el año anterior.

Las políticas activas de empleo ocupan un lugar muy importante entre el con-
junto de políticas de gasto del Estado por los efectos positivos que puede generar
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CUADRO II-29. DISTRIBUCIÓN DEL GASTO EN LA FORMACIÓN PARA OCUPADOS, 2011

%%  eejjeeccuucciióónn  TTVV  ssoobbrree  
OObblliiggaacciioonneess  ssoobbrree  pprreessuu-- pprreessuuppuueessttoo

CCoonncceeppttooss PPrreessuuppuueessttaaddoo  ((AA)) rreeccoonnoocciiddaass  ((BB)) ppuueessttoo  ((BB//AA)) 22001100
A la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo 
(gastos corrientes) 37,7 31,5 83,54 –16,5

Iniciativas de formación profesional dirigidas prioritariamente 
a los trabajadores ocupados 332,3 113,0 34,00 –66,0

Ayudas del subsistema formación prof. empleo: formación 
profesional para ocupados 391,3 184,3 47,10 –52,9

Ayudas del subsistema FPE: planes formación y acciones 
apoyo y acompañamiento formación (Ceuta y Melilla) 21,5 0,9 4,18 –95,8

Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones 
de la Seguridad Social por formación de ocupados 507,8 560,0 110,28 10,3

Al INAP, para la formación del personal al servicio 
de las Administaciones públicas 127,7 60,7 47,53 52,5

Total formación de ocupados 1.418,3 950,4 67,01 –33,0

Fuente: Fundación Tripartita para la Formación.

Reducción del gasto 
en políticas activas en
los PGE 2012
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sobre el mercado de trabajo. De ahí que, de forma continuada, se haya venido recla-
mando el aumento de los recursos destinados a este tipo de actuaciones, que no de-
ben dejarse de lado en una coyuntura como la actual.

Pero también es verdad que sobre el conjunto de las políticas activas de empleo
siempre ha pesado la valoración sobre su escasa eficiencia —un elevado gasto para un
rendimiento muy mejorable—. De hecho, a ello respondía la reforma de las políticas
activas llevada a cabo en 2011.

El Proyecto de Presupuestos Generales del Estado argumenta la fuerte reducción
en el presupuesto de las políticas activas en dos aspectos que son, por un lado, la aper-
tura excepcional de la intermediación para las ETT y por otro lado, en el cambio del
modelo de formación profesional en la reforma de 2012.

En esa reforma, abordada mediante el Real Decreto-ley 3/2012, se abre la posibili-
dad de que las ETT puedan actuar como agencias de colocación desarrollando tareas
de intermediación, con lo que vendrían a sumarse a las desarrolladas por los servicios
públicos de empleo y a las agencias privadas de colocación que desde la reforma de
2010 podían actuar con ánimo de lucro.

Por otro lado, en este mismo Real Decreto-ley se establecen los principios para el
futuro desarrollo de un modelo de formación profesional, basado en el reconocimien-
to de la formación profesional como un derecho individual reconociéndose a los tra-
bajadores un permiso retribuido con fines formativos. Se prevé que los Servicios Pú-
blicos de Empleo otorgarán a cada trabajador una cuenta de formación asociada al
número de afiliación a la Seguridad Social, y se reconoce a los centros y entidades de
formación, debidamente acreditados, la posibilidad de participar directamente en el
sistema de formación profesional para el empleo, entre otros.

En todo caso, estos dos grupos de medidas tendrán que desarrollarse tanto tras el
trámite parlamentario de la Ley como a través de eventuales desarrollos autonómicos
(en el caso de la intermediación) o a través de los convenios colectivos (en el caso de
la formación). Se trata entonces de medidas que comenzarán a desplegar sus efectos
hacia el ejercicio de 2013, lo cual significa que no compensarán en 2012 la reducción
presupuestaria en las transferencias a las comunidades autónomas para políticas ac-
tivas y a la Fundación Tripartita para la Formación Continua.

11..33..33..  BBaallaannccee  ddee  llaass  ppoollííttiiccaass  aaccttiivvaass  ddee  eemmpplleeoo
El balance de las políticas activas de empleo durante el año 2011 incluye tanto las
actuaciones más destacadas en el marco de los servicios de mercado de trabajo, es
decir de la intermediación laboral, como los distintos programas de orientación, em-
pleo y formación cuyas competencias de diseño y gestión pertenecen a la Adminis-
tración General del Estado, pero también aquellos cuyas competencias de gestión es-
tán transferidas a las comunidades autónomas.
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Los Servicios Públicos de Empleo vienen realizando, en
el ámbito de la intermediación laboral, las tareas de orien-
tación y asesoramiento con el objetivo de conectar la ofer-

ta y la demanda en el mercado de trabajo. Sin embargo, su eficacia en términos de re-
sultados de colocación logrados es reducida (cuadro II-31). En cualquier caso, el Real
Decreto-ley 3/2011 referido a la reforma de las políticas activas de empleo reconocía
una vez más a estos como los mejores instrumentos para la gestión del capital huma-
no, señalando la necesidad de profundizar para ganar eficacia en el objetivo de 
modernización de los mismos.

En paralelo a ello, y como consecuencia de los cambios que supuso en este ámbito
la Ley 35/201040, por la que se permitía a las agencias de colocación realizar tareas de
intermediación, durante 2011 se avanzó en la autorización de estas, bien por los servi-
cios públicos de empleo de las comunidades autónomas donde pretendiesen realizar
tareas de intermediación o bien por el SEPE en el caso de que las quisieran realizar en
más de una comunidad o por medios electrónicos. Al cierre de esta Memoria, el núme-
ro de agencias de colocación autorizadas ascendía a 327, de las cuales 65 estaban auto-
rizadas por medios electrónicos pudiendo actuar en todo el territorio nacional.

En los últimos años, el Programa de Fomento de Empleo ha sido objeto de ciertas
modificaciones que han alterado el sistema de bonificaciones a la contratación labo-

ral existente. El grueso de este programa se apoyaba en la
Ley 43/2006, que respondía en gran medida al objetivo de
impulsar la contratación indefinida, mediante bonifica-
ciones desde el inicio de la relación de trabajo, desincen-

tivando indirectamente el recurso a la contratación temporal como vía de entrada, pero
que también fijaba bonificaciones específicas para la formación y para colectivos con
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40. La Ley 35/2010 incluía distintas medidas en el ámbito de los mecanismos de intermediación laboral
para fomentar las oportunidades de acceder a un empleo por parte de las personas desempleadas. Se
reconocía que la intermediación laboral debía tener la consideración de servicio público con indepen-
dencia de quién lo realizase, dando entrada a la colaboración público-privada, permitiendo a las agen-
cias de colocación realizar tareas de intermediación, preservando siempre la centralidad y fortaleci-
miento de los SEPE. Véase Memoria CES 2010, capítulo II.1.3.1.

CUADRO II-31. VOLUMEN DE OFERTAS GESTIONADAS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO

PPeerrssoonnaass  eennvviiaaddaass  PPeerrssoonnaass  ccoollooccaaddaass
BBeenneeffiicciiaarriiooss NNoo  bbeenneeffiicciiaarriiooss

ddee  pprreessttaacciioonneess ddee  pprreessttaacciioonneess
CCoolleeccttiivvooss NNúúmmeerroo %% NNúúmmeerroo %% %%  ééxxiittoo NNúúmmeerroo %% %%  ééxxiittoo
Mujeres 1.523.302 49,1 29.393 52,5 1,9 72.722 51,7 4,8
Menores de 30 años 731.419 23,6 8.894 15,9 1,2 35.724 25,4 4,9
Mayores de 45 años 229.747 29,7 24.317 43,5 10,6 43.717 31,1 19,0
TToottaall 33..009999..880011 110000,,00 5555..994433 110000,,00 11,,88 114400..667766 110000,,00 44,,55

Fuente: SEPE.

Intermediación laboral

Programa de Fomento 
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especiales problemas de empleabilidad (personas con discapacidad, víctimas de vio-
lencia de género o violencia doméstica, y colectivos en riesgo de exclusión). Sin em-
bargo, la coyuntura del mercado de trabajo más reciente y, sobre todo, la constatación
de una eficacia limitada en el sistema de bonificaciones vigente hizo necesario su re-
consideración con el fin de hacerlo más eficiente y poder cumplir su objetivo de bo-
nificar las contrataciones de aquellos colectivos con más dificultades de empleabili-
dad. Con este objetivo, se abordó una reforma del sistema en la Ley 35/2010, que
buscaba focalizar los colectivos susceptibles de contratación bonificada, en concreto,
los jóvenes de entre 16 y 30 años con déficit de cualificación y los mayores de 45 años
parados de larga duración.

Por otra parte, para fomentar la contratación a tiempo parcial, el Plan de Choque
recogido en el Real Decreto-ley 1/2011, también incluía, como se ha señalado anterior-
mente, reducciones en las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social en el caso
de contratación a tiempo parcial de desempleados jóvenes de hasta 30 años o parados
de larga duración. Asimismo, en el marco de las medidas dirigidas a promover el em-
pleo de los jóvenes bajo la modalidad del contrato de formación, recogido en el Real
Decreto-ley 10/2011, también se establecieron reducciones de las cotizaciones empre-
sariales a la Seguridad Social en los contratos de formación y aprendizaje con trabaja-
dores desempleados mayores de 20, siempre que estos contratos supusiesen un incre-
mento de plantilla, así como bonificaciones en caso de conversión a indefinido.
Finalmente, la reforma laboral aprobada por el Real Decreto-ley 3/2012 ha incluido nue-
vas bonificaciones en el sistema y modificado algunas de las existentes, precisamente
en relación con el contrato de formación y aprendizaje, como resultado de las cuales el
Programa de Fomento de Empleo vigente queda como se recoge en el cuadro II-32.

Sobre la base de los datos disponibles a diciembre de 2011 referidos a este programa,
se confirma el efecto que tuvo la reforma laboral de 2010 sobre el sistema de bonifica-
ciones a la contratación41, aunque en mayor medida durante la segunda mitad de 2010
que en el conjunto de 2011, ya que desde su puesta en marcha, las contrataciones en el
marco de este programa aumentaron progresivamente hasta final de año reduciéndose
el peso de la contratación bonificada respecto al total (gráfico II-19). En 2011, el núme-
ro de contrataciones totales del programa se redujo, alcanzando de media en el año
33.050, pero la contratación bonificada se mantuvo en términos absolutos en los mismos
niveles que había alcanzado tras los efectos iniciales de la reforma, por lo que el peso
relativo con relación al total de la contratación aumentó hasta el 54,5 por 100 de media
en el conjunto del año. Así, el efecto de la reforma, más evidente en los primeros meses
tras su puesta en marcha, se ha mantenido con una contratación bonificada ligeramen-
te inferior a los 20.000 contratos de media.

MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 433

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

41. Derivada de la aprobación del Real Decreto-ley 10/2010, que posteriormente fue objeto de tramitación
parlamentaria como Proyecto de Ley y que terminó dando lugar a la Ley 35/2010, Véase para un ma-
yor detalle Memoria CES 2010, capítulo II.3.1.3.1.
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Así, en el año 2011 un total de 213.932 contratos fueron objeto de bonificación,
lo que supone un 30 por 100 menos que en 2010; de ellos casi un 79 por 100 fue-
ron contratos temporales, mayoritariamente por sustitución de maternidad y para
personas con discapacidad. Por modalidades de contratación, del conjunto de con-
tratos indefinidos, el mayor porcentaje se concentró en las conversiones con un
53,2 por 100 —favorecidas por las distintas normas aplicadas al respecto en 2010 y
2011— seguidos de los de fomento de la contratación, que supusieron un 42,8 por
100 (cuadro II-33).

Considerando los colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado de
trabajo reconocidos por el programa de fomento del empleo, en 2011 se han visto
beneficiados mayoritariamente las mujeres en razón a los contratos de sustitución
y las personas con discapacidad, seguidos a gran distancia de los beneficiarios de
los contratos en formación.
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

GRÁFICO II-19. CONTRATACIÓN BONIFICADA DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO, 

2010-2012

Fuente: SEPE, Estadística de Contratos.
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En relación con el Plan de Choque, y en concreto con el Programa Prepara, desde fe-
brero de 2011 en que se puso en marcha y hasta final de año se registraron 270.409 al-
tas, de las cuales un 44 por 100 eran mujeres, un 36,1 eran jóvenes menores de 30 años
y un 7,1 por 100 mayores de 45 años. Este programa vino a sustituir, de algún modo,
al Programa PRODI42 iniciado en 2009 y renovado durante 2010. Si bien durante gran
parte de 2011 se produjo un solapamiento de ambos programas, el PRODI tenía un ca-
rácter residual como se constata en el gráfico II-20 mientras estuviesen vigentes las
últimas altas efectuadas con cargo al mismo.

Como ya venía ocurriendo en los últimos años, durante 2011 se continuó amplian-
do el Catálogo Nacional de Cualificaciones con la incorporación de 112 nuevas cua-

lificaciones en las distintas familias profesionales. El Ca-
tálogo constituye el instrumento principal del Sistema
Nacional de Cualificaciones Profesionales (SNCP)43, y
tiene como finalidad la identificación de las actividades
más significativas en los distintos sectores productivos

para su inclusión en los programas de formación profesional del ámbito educativo
y/o laboral.

Con las 112 nuevas cualificaciones aprobadas al cierre de esta edición de la Me-
moria se alcanza un total de 664 cualificaciones sobre las 667 que estaban previstas
para completar la primera fase. La mayoría de las nuevas cualificaciones aprobadas
respecto a las recogidas en la Memoria de 2010 se centraron en los sectores maríti-
mo-pesquero, seguridad y medio ambiente, transporte y mantenimiento de vehícu-
los, edificación y obra civil, servicios socioculturales a la comunidad y artes y arte-
sanía (cuadro II-34).

En paralelo a la aprobación de nuevas cualificaciones se está abordando la segun-
da fase de revisión y actualización de las cualificaciones aprobadas hace más de cua-
tro años, tal y como se recogía en los reales decretos de su aprobación, con el fin de
detectar la idoneidad de las mismas y la adecuación de las competencias profesiona-
les que describen con relación a las demandas del tejido productivo, así como el im-
pacto sobre el conjunto de la actividad productiva de las cualificaciones aprobadas tras
un cierto periodo de tiempo. Todo ello, con el objetivo de hacer de este instrumento
del SNCP una herramienta “viva”, ágil y actualizable al servicio de las demandas del
sistema productivo y el mercado de trabajo.
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42. Véase a este respecto Memoria CES 2009 y 2010, capítulo II.1.3.

43. El SNCP, y su principal instrumento, el Catálogo Nacional de Cualificaciones, constituyen el marco
de referencia común e integrador de elementos tales como el diseño de títulos de formación profe-
sional, los certificados de profesionalidad, el reconocimiento y la acreditación de las cualificaciones
profesionales, y la orientación para el empleo y la formación.

Sistema Nacional 
de Cualificaciones
Profesionales
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GRÁFICO II-20. DATOS DE LOS PROGRAMAS PRODI Y PREPARA EN 2011

Fuente: SEPE.

CUADRO II-34. CUALIFICACIONES INCLUIDAS EN EL CATÁLOGO NACIONAL

CCuuaalliiffiiccaacciioonneess CCuuaalliiffiiccaacciioonneess
iinncclluuiiddaass  eenn  eell iinncclluuiiddaass  eenn  eell

FFaammiilliiaa  pprrooffeessiioonnaall CCaattáállooggoo FFaammiilliiaa  pprrooffeessiioonnaall CCaattáállooggoo
1. Agraria 46 14. Edificación y obra civil 24
2. Marítimo-pesquera 40 15. Vidrio y cerámica 14
3. Industrias alimentarias 27 16. Madera, mueble y corcho 18
4. Química 29 17. Textil, confección y piel 48
5. Imagen personal 14 18. Artes gráficas 31
6. Sanidad 19 19. Imagen y sonido 18
7. Seguridad y medio ambiente 26 20. Informática y comunicaciones 23
8. Fabricación mecánica 28 21. Administración y gestión 15
9. Instalación y mantenimiento 18 22. Comercio y marketing 19
10. Electricidad y electrónica 31 23. Servicios socioculturales 
11. Energía y agua 16 y a la comunidad 27

12. Transporte y mantenimiento 24. Hostelería y turismo 26
de vehículos 32 25. Actividades físicas y deportivas 32

13. Industrias extractivas 18 26. Artes y Artesanía 25

Fuente: elaboración propia a partir del http://www.mepsyd.es/educa/incual/ice_CualCatalogo.html.



La formación para el empleo ocupa un papel fundamen-
tal en el conjunto de las políticas activas de empleo44, pa-
pel que en la coyuntura actual del mercado de trabajo ad-
quiere aún más relevancia, por cuanto que debe contribuir

a la mejora de la empleabilidad de los ocupados, pero sobre todo de reforzar la cuali-
ficación y favorecer la adaptabilidad de aquellos en situación de desempleo y contri-
buir a su reinserción en el mercado de trabajo

En el contexto del nuevo diseño de las políticas de empleo abordado por el Real
Decreto-ley 3/2011, la consideración de la formación profesional hace referencia al
conjunto de iniciativas, medidas e instrumentos que pretenden, a través de la forma-
ción de los trabajadores y de la acreditación de su cualificación, dar respuesta a sus
necesidades personales y profesionales de inserción y reinserción en el sistema pro-
ductivo y contribuir a la mejora de la competitividad de las empresas.

Según datos provisionales del SEPE, por lo que se refiere a la participación en las
actuaciones de formación dirigidas a desempleados, el nú-
mero de demandantes de empleo formados ascendió en el
año 2011 a 180.712 personas, de los que un 47 por 100 fue-
ron mujeres (cuadro II-35). El número de alumnos forma-

dos se redujo cerca de un 25 por 100 respecto al año anterior.
El perfil sociodemográfico del alumnado refleja la concentración mayoritaria de los

participantes en el grupo entre 25 y 45 años, 64,4 por 100, y menor de los menores de
25 (20 por 100) y mayores de 45 (15,7 por 100). En relación con el nivel de formación,
el 44 por 100 de los participantes tenían un nivel de estudios bajo o muy bajo, que aun-
que representa un porcentaje ligeramente inferior al de 2010 que fue superior al 50 por
100, sigue confirmando la necesidad de un mayor esfuerzo en este ámbito y sigue po-
niendo de manifiesto la importancia y contribución de la formación para el empleo en
el refuerzo de la cualificación de los trabajadores dada la elevada participación de per-
sonas con bajo nivel de formación en este tipo de acciones, y que son objeto de aten-
ción prioritaria en el Plan de Choque puesto en marcha en febrero de 201145.

Los indicadores de eficacia de las acciones formativas, en términos de inserción
de los trabajadores, arrojan unos resultados similares al año anterior. Así, del total
de alumnos que iniciaron y concluyeron la formación en 2010, el 60 por 100 encon-
tró empleo durante el año 2011, una décima menos que en 2010, lo que pone de 
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44. Cabe recordar los tres tipos vigentes: “formación de demanda” (acciones formativas de las empre-
sas y permisos individuales de formación en respuesta a las necesidades específicas de formación
planteadas por las empresas y sus trabajadores); “formación de oferta” (planes de formación diri-
gidos a ocupados y acciones sobre desempleados con el fin de mejorar sus capacitaciones y cuali-
ficaciones de cara a su incorporación al empleo); y “formación en alternancia con el empleo”
(acciones formativas de los contratos para la formación y por los programas públicos de empleo-
formación).

45. Para un mayor detalle, se analiza posteriormente en este mismo capítulo, apartado 1.3.1.

Formación para 
el empleo

Formación e inserción 
de desempleados



manifiesto las dificultades para acceder al mercado de trabajo y encontrar empleo
en el contexto actual. Por tramos de edad, los mayores de 45 años encuentran ma-
yores dificultades de inserción con una tasa más baja, del 43,7 por 100, seguidos de
los jóvenes con el 59 por 100.

En función del sector de actividad, el 71,6 por 100 de los alumnos formados corres-
pondió al de servicios, el 22,4 por 100 al industrial, el 4,2 por 100 al de la construcción y
el 1,8 por 100 al agrario (cuadro II-36). De los 129.390 alumnos del sector servicios, casi
el 50 por 100 se formaron en las ramas de administración y gestión e informática y co-
municaciones, mientras que en las ramas industriales el mayor porcentaje de alumnos for-
mados correspondió a las ramas de electricidad y electrónica e industrias gráficas.

Atendiendo a la inserción del conjunto de sectores, todos presentaron niveles de in-
serción en torno a la media que fue del 60,1 por 100, un punto menos que el año ante-
rior, estando ligeramente más elevada la tasa de inserción del sector industrial, del 61,6
por 100 que, no obstante, supone dos puntos menos que la del año anterior. Dentro de
este sector, destaca el elevado grado de inserción, superior al 70 por 100, de las activi-
dades vinculadas a las industrias extractivas y al vidrio y cerámica, si bien la participa-
ción de alumnos en actividades formativas en estos ámbitos es residual. Si es relevan-
te, en cambio, la inserción en la industria de fabricación mecánica, en la que la tasa de
inserción es del 69,7 por 100 y donde el número de participantes formados alcanzaba
un 17,3 por 100 del total de los formados en el conjunto del sector industrial.
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CUADRO II-35. FORMADOS Y COLOCADOS POR PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS, AVANCE 2011

FFoorrmmaacciióónn IInnsseerrcciióónn

AAlluummnnooss AAlluummnnooss AAlluummnnooss
CCaarraacctteerrííssttiiccaass ffoorrmmaaddooss ffoorrmmaaddooss ccoonnttrraattaaddooss TTaassaa  ddee  iinnsseerrcciióónn
ssoocciiooddeemmooggrrááffiiccaass eenn  22001111 eenn  22001100 eenn  22001111aa 22001111 22001100

SSeexxoo
Hombre 95.674 151.898 93.789 61,74 62,84
Mujer 85.038 153.639 89.900 58,51 59,45
EEddaadd
< 25 años 35.949 61.758 36.686 59,40 60,07
25-45 años 116.337 192.774 124.727 64,70 65,46
> 45 años 28.426 51.005 22.276 43,67 45,67
NNiivveell  ddee  eessttuuddiiooss
Sin estudios 735 1.346 668 49,63 49,24
ISCED 1 y 2 78.989 148.771 85.572 57,52 58,93
ISCED-3 47.116 76.930 46.370 60,28 61,03
ISCED-4 24.966 38.878 25.906 66,63 67,47
ISCED-5 28.658 39.380 25.027 63,55 63,91
ISCED-6 248 232 146 62,93 58,11
TToottaall 118800..771122 330055..553377 118833..668899 6600,,1122 6611,,0022

a Porcentaje de alumnos que finalizan con evaluación positiva en el año 2010 y contratados hasta el 31 de diciembre de 2011.
Fuente: SEPE, Observatorio Ocupacional.



En los servicios, la mejor tasa de inserción se dio en la ramas de seguridad y medio
ambiente con un 77,7 por 100, si bien la participación en la formación en esta rama es
residual, del 1 por 100 respecto del total. En la rama con un mayor número de alum-
nos formados, administración y gestión, que concentraba el 33 por 100 de los alum-
nos formados la inserción se situó en torno a la media, en el 59,5 por 100.

444 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

CUADRO II-36. FORMADOS Y COLOCADOS POR FAMILIA PROFESIONAL, AVANCE 2011

FFoorrmmaacciióónn IInnsseerrcciióónn
AAlluummnnooss AAlluummnnooss AAlluummnnooss TTaassaa  ddee
ffoorrmmaaddooss ffoorrmmaaddooss ccoonnttrraattaaddooss iinnsseerrcciióónn

SSeeccttoorr//ffaammiilliiaa  pprrooffeessiioonnaall eenn  22001111 eenn  22001100 eenn  22001111 22001111 22001100
SSeerrvviicciiooss 112299..339900 222288..000022 113366..005599 5599,,6677 6600,,4477
Actividades físicas y deportivas 1.826 2.064 1.408 68,22 68,41
Administración y gestión 34.824 74.486 44.346 59,54 60,1
Comercio y marketing 5.284 9.959 6.427 64,53 62,92
Imagen personal 3.259 6.008 3.226 53,70 52,83
Informática y comunicaciones 29.271 55.838 28.915 51,78 53,72
Sanidad 10.603 16.224 10.419 64,22 65,17
Seguridad y medio ambiente 2.228 3.017 2.345 77,73 76,96
Servicios socio culturales y a la comunidad 18.406 24.429 15.799 64,67 64,18
Transporte y mantenimiento de vehículos 15.585 21.493 14.135 65,77 67,33
Hostelería y turismo 8.104 14.484 9.039 62,41 61,11
IInndduussttrriiaa 4400..443322 6633..887744 3399..333399 6611,,5599 6633,,2255
Artes y artesanía 747 1.129 465 41,19 42,33
Electricidad y electrónica 8.154 13.711 8.235 60,06 62,24
Energía y agua 3.559 6.347 4.153 65,43 68,78
Fabricación mecánica 7.109 11.041 7.694 69,69 71,39
Imagen y sonido 3.439 3.504 2.201 62,81 65,31
Industrias alimentarias 3.110 4.945 2.959 59,84 60,18
Industrias gráficas 7.376 13.355 7.556 56,58 56,9
Industrias químicas 583 853 586 68,70 70,65
Industrias textiles, confección y piel 611 673 307 45,62 43,12
Industrias de la madera, mueble y corcho 895 1.327 702 52,90 51,22
Industrias extractivas 232 433 311 71,82 79,31
Instalación y mantenimiento 4.617 6.506 4.132 63,51 66,09
Vidrio y cerámica 50 38 76,00 77,97
CCoonnssttrruucccciióónn 77..557766 99..777700 55..777799 5599,,1155 6611,,5577
Edificación y obra civil 7.576 9.770 5.779 59,15 61,57
AAggrraarriioo 33..228855 33..775500 22..441177 6644,,4455 5599,,0011
Agraria 3.153 3.707 2.392 64,53 59,09
Marítimo-pesquera 132 43 25 58,14 50
OOttrroo 2299 114411 9955 6677,,3388 5544,,5500
Formación complementaria 29 141 95 67,38 54,5
TToottaall 118800..771122 330055..553377 118833..668899 6600,,1122 6611,,0022

Fuente: SEPE, Observatorio Ocupacional.



Por su parte, con datos de la Fundación Tripartita para la
Formación en el Empleo, la formación de demanda alcan-
zó en 2011 a un total de 2.986.493 personas, lo que unido
a los 600.000 participantes en formación de oferta estatal, dio como resultado un to-
tal de 3.586.493 beneficiarios de acciones formativas (cuadro II-37). Por lo que respec-
ta a la formación de demanda y en la línea observada en los últimos años, en 2011 se
produjo un nuevo aumento de la financiación respecto al año anterior (5,7 por 100 en
el crédito asignado y 8,7 por 100 en el dispuesto) así como de la tasa de cobertura (has-
ta el 28,8 por 100 del total de empresas), si bien, como se ha señalado anteriormente,
el peso económico y presupuestario de la formación con relación al total de políticas
activas continúa siendo significativamente menor en España que en el promedio de la
Unión Europea.

Por lo que se refiere estrictamente a la formación de demanda, el número de par-
ticipantes aumentó un 7,8 por 100 frente al año anterior, siendo el tipo de formación
predominante genérica, presencial y de nivel medio o superior (cuadro II-38). En
cuanto al perfil sociodemográfico de los 2.986.493 beneficiarios de 2011, este no se
vio significativamente alterado respecto a años previos, siendo en su mayoría varo-
nes, unas dos terceras entre 26 y 45 años y casi el 50 por 100 trabajadores cualifica-
dos. En función del tamaño de la empresa, la mayoría de los participantes (36,5 por
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CUADRO II-37. FORMACIÓN PARA EL EMPLEO, 2008-2011

FFoorrmmaacciióónn  ddee  ddeemmaannddaa EEjjeerrcciicciioo  22000088 EEjjeerrcciicciioo  22000099 EEjjeerrcciicciioo  22001100 EEjjeerrcciicciioo  2200111111

PPaarrttiicciippaanntteess
Participantes formados 1.997.546 2.421.153 2.771.069 2.986.493
Tasa de cobertura asalariados(2) 14,4 19,1 22,6 24,7
Media de horas de formación 27,0 27,8 26,8 27,0

EEmmpprreessaass
Empresas formadoras 200.689 293.460 380.548 432.182
Tasa de cobertura de empresas(3) 12,0 17,8 24,6 28,8

FFiinnaanncciiaacciióónn  ((eeuurrooss))
Crédito asignado 571.690.724,1 676.613.924,6 722.594.197,8 763.772.616,1
Crédito dispuesto 390.173.174,0 463.600.415,0 516.087.731,8 560.921.613,4

FFoorrmmaacciióónn  ddee  ooffeerrttaa  eessttaattaall
Participantes formados(4) 645.812 685.806 784.966 600.000
Tasa de cobertura ocupados(5) 14,9 19,0 22,3 22,6

(1) Avance.
(2) Porcentaje de participantes formados en la iniciativa de demanda sobre asalariados del sector privado. EPA 2º trim. 2007-2011.
(3) Porcentaje de empresas formadoras sobre empresas de alta en la Tesorería General de la Seguridad Social (excepto sector
público).
(4) Participantes formados según ejercicio económico. En 2011 el dato es estimado a partir del compromiso de ejecución por parte
de las entidades beneficiarias.
(5) Porcentaje de participantes formados en demanda y oferta estatal sobre ocupados EPA 2007-2011 (excepto sector público). Para
el cálculo de esta tasa se han excluido los participantes desempleados de oferta.
Fuente: Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.

Formación de demanda



100) provienen de empresas de más de 1.000 trabajadores, aunque su peso va dismi-
nuyendo en favor de una participación cada vez mayor de las pymes. Por su parte,
cabe destacar la participación creciente del número de empresas en acciones de for-
mación, que se ha incrementado en casi un 13,6 por 100 hasta situarse en 432.182 em-
presas en 2011, siendo casi el 94,9 por 100 empresas de menos de 50 trabajadores y
hasta un 62,4 por 100 de menos de 5 (cuadro II-39).

Como se viene señalando en Memorias anteriores, una evaluación completa y rigu-
rosa de las políticas activas de empleo es imprescindible para conocer el grado de cum-

plimiento de los objetivos previstos y la eficacia de las me-
didas llevadas a cabo, así como para detectar los fallos y
debilidades de las mismas y poder introducir los cambios
necesarios para revertir la situación. Todo ello requiere un
análisis cuantitativo pero también cualitativo de las medi-
das desarrolladas, que permita valorar la adecuación y per-

tinencia de las mismas con la realidad y necesidades del mercado de trabajo y la 
eficiencia en términos del gasto y objetivos alcanzados.
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CUADRO II-38. PARTICIPANTES EN ACCIONES DE FORMACIÓN DE DEMANDA POR TIPO DE ACCIÓN

FORMATIVA Y TAMAÑO DE LA EMPRESA, 2010-2011

22001100 22001111
PPaarrttiicciippaanntteess  ffoorrmmaaddooss PPaarrttiicciippaanntteess  ffoorrmmaaddooss  

AAcccciioonneess  ffoorrmmaattiivvaass NNúúmmeerroo %% NNúúmmeerroo %%
GGéénneerroo

Hombre 1.594.875 57,6 1.743.180 58,4
Mujer 1.176.194 42,4 1.243.313 41,6

TTiippoo  ddee  aacccciióónn
Genérica 1.563.174 56,4 1.670.111 55,9
Específica 1.207.895 43,6 1.316.382 44,1

MMooddaalliiddaadd  ddee  iimmppaarrttiicciióónn
Presencial 1.656.495 59,8 1.806.043 60,5
A distancia 471.057 17,0 564.886 18,9
Mixta 398.145 14,4 362.827 12,1
Teleformación 245.372 8,9 252.737 8,5

NNiivveell  ddee  llaa  ffoorrmmaacciióónn
Básico 1.043.925 37,7 1.127.242 37,7
Medio/Superior 1.727.144 62,3 1.859.251 62,3

PPoorr  ttaammaaññoo  ddee  llaa  eemmpprreessaa
1 a 5 trabajadores 277.676 10,0 330.836 11,1
6 a 9 trabajadores 106.658 3,8 124.615 4,2
10 a 49 trabajadores 472.077 17,0 534.545 17,9
50 a 249 trabajadores 510.866 18,4 571.597 19,1
250 a 999 trabajadores 392.799 14,2 427.871 14,3
> 1.000 trabajadores 1.010.993 36,5 997.008 33,4

TToottaall 22..777711..006699 110000,,00 22..998866..449933 110000,,00

Fuente: Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.

Valoración de las
políticas activas 
de empleo



Así lo reconoce la propia Estrategia Española de Empleo, donde se señala que la eva-
luación de la misma debe servir como instrumento para valorar los logros y avances
alcanzados, y revisar su despliegue en términos de resultados, aprendizaje y mejora.
El sistema de evaluación de la Estrategia Española de Empleo, que se realizará de for-
ma completa a su finalización en 2014 se fundamenta en el establecimiento de unos
objetivos e indicadores de tipo cuantitativo, elegidos por considerarse adecuados, cla-
ros, medibles y fiables, y se completa con un análisis cualitativo que permita compren-
der el significado de un valor numérico o una tendencia determinados. Todo ello per-
mitirá contextualizar los resultados alcanzados en el ámbito de actuación de cada
servicio público de empleo, en función no únicamente de su gestión, sino de las ca-
racterísticas específicas de su mercado de trabajo de referencia. Independientemente
de esta evaluación final de la Estrategia, también se ha establecido que se realizarán
seguimientos del grado de consecución de los objetivos, al menos con periodicidad
anual, con el fin de que sus resultados puedan utilizarse para revisar y modificar, en
su caso, la Estrategia.

En cualquier caso, a pesar de reconocer la importancia de los ejercicios de evalua-
ción, existen algunas dificultades para acceder de forma ágil y transparente a los re-
sultados de las distintas actuaciones. Si bien parece que en los últimos años, el SEPE
está realizando continuos esfuerzos para difundir esta información de forma clara con

MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 447

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

CUADRO II-39. EMPRESAS FORMADORAS POR TAMAÑO, SECTOR Y CRÉDITOS, 2010-2011

22001100 22001111
NNºº  ddee CCrrééddiittoo CCrrééddiittoo NNºº  ddee CCrrééddiittoo CCrrééddiittoo

EEmmpprreessaass  ffoorrmmaaddoorraass eemmpprreessaass %% aassiiggnnaaddoo((11)) ddiissppoonniibbllee((22)) eemmpprreessaass %% aassiiggnnaaddoo((11)) ddiissppoonniibbllee((22))

PPoorr  ttaammaaññoo  ddee  llaa  eemmpprreessaa
1 a 5 trabajadores 229.473 60,3 100.562.272 87.091.003 269.682 62,4 118.219.456 102.777.055
6 a 9 trabajadores 49.548 13,0 37.079.523 27.178.067 55.544 12,9 42.200.750 31.506.921
10 a 49 trabajadores 79.634 20,9 149.391.114 99.135.499 84.743 19,6 159.427.272 109.724.508
50 a 249 trabajadores 18.145 4,8 150.705.892 95.999.071 18.510 4,3 155.810.206 103.681.742
250 a 999 trabajadores 2.919 0,8 96.822.355 64.245.655 2.917 0,7 98.769.958 68.938.850
> 1.000 trabajadores 829 0,2 188.033.042 142.438.437 786 0,2 189.344.974 144.292.537

PPoorr  sseeccttoorr  ddee  aaccttiivviiddaadd
Agricultura 2.233 1,2 6.017.847 2.032.437 3.349 0,8 4.100.386 2.776.191
Industria 48.737 13,3 164.408.063 105.460.905 52.520 12,2 163.843.771 115.359.411
Construcción 62.531 16,0 82.370.868 55.224.917 69.215 16,0 80.666.277 57.966.757
Comercio 95.400 23,3 121.547.365 101.291.612 107.019 24,8 143.096.951 110.978.732
Hostelería 44.044 11,9 43.069.790 31.488.498 51.897 12,0 46.318.728 36.424.427
Otros servicios 127.602 34,3 304.994.858 220.588.942 148.172 34,3 325.739.286 237.411.876

TToottaall((33)) 338800..554488 110000,,00 772222..559944..119988 551166..008877..773322 443322..118822 110000,,00 772222..559944..119988 556600..991177..339944

(1) Cantidad que corresponde a la empresa para financiar la formación de sus trabajadores con cargo a las bonificaciones de las cuo-
tas que aporta el concepto de formación profesional a la Seguridad Social.
(2) Diferencia entre crédito asignado y dispuesto. 
(3) Pueden darse diferencias entre el sumatorio de los parciales y los totales como consecuencia de valores nulos o fuera de rango.
Fuente: Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.



el objetivo de facilitar la evaluación de las políticas activas de empleo, el hecho de que
las fuentes de origen de esta información sean los propios servicios públicos de las co-
munidades autónomas hace que la información en ocasiones esté incompleta y no ten-
ga suficiente homogeneidad. En cualquier caso, resultan insuficientes como para va-
lorar más allá de la utilización de los recursos asignados en determinadas acciones
(indicadores de medios) y los resultados conseguidos a muy corto plazo sobre los be-
neficiarios potenciales de las mismas (indicadores de realización), sin que en general
permitan detectar el impacto a medio plazo. De ello se deriva la necesidad de un ma-
yor esfuerzo para desarrollar evaluaciones rigurosas de las medidas adoptadas, bus-
cando efectos más allá del corto plazo.

Los datos proporcionados de forma agregada por los Presupuestos Generales del
Estado para 2012 en relación con las políticas activas y, en concreto, con el objetivo
del fomento de la inserción y estabilidad laboral, permiten aproximarse al grado de
ejecución de las políticas activas de empleo durante 2011, pudiendo realizar ciertas
apreciaciones sobre la eficacia e idoneidad de las mismas (cuadro II-40).

Por ámbitos de actuación, los programas de formación y recualificación son los
que han tenido un mayor número de beneficiarios, principalmente en la formación
de ocupados. El 95 por 100 de las empresas que participan en este tipo de acciones
son pymes, si bien considerando el número de trabajadores en función del tamaño
de la empresa, esta proporción no es tan elevada. A continuación, en función del nú-
mero de beneficiarios, están los programas de orientación profesional con un total
de 482.135 personas durante 2011. En relación con el ámbito de empleo y fomento
de la contratación, e independientemente del mayor detalle recogido en un aparta-
do previo referido al Programa de Fomento de Empleo, se constata como las muje-
res canalizan más del 50 por 100 del total de la contratación bonificada y como la
contratación bonificada indefinida representa aproximadamente una tercera parte
del total. Finalmente, caben destacar los resultados alcanzados en términos de in-
serción por los programas de formación y empleo, (75 por 100), si bien absorben una
cantidad importante de recursos con relación al número de beneficiarios en com-
paración con otras actuaciones.

Respecto a la participación de los usuarios por sexo y edad en las actuaciones de-
sarrolladas en el marco de las políticas activas, con datos a 2010 (gráfico II-21), se ob-
serva un reparto equilibrado entre hombres y mujeres, con un ligero predominio de
los hombres, que contrasta con el mayor número de mujeres en situación de desem-
pleo, de lo que se deduce que no hay una correspondencia entre la situación de de-
sempleo de hombres y mujeres y su utilización de los servicios relacionados con las
políticas activas de empleo. Por otro lado, el tramo de personas entre 25 y 45 años con-
centró más del 60 por 100 de las acciones realizadas. En relación con los mayores de
45 años, también se observa un menor acceso a las actuaciones con relación a la di-
mensión del desempleo para esta franja de edad.
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Durante el año 2011, las comunidades autónomas con-
tinuaron reforzando las actuaciones en el ámbito de las
políticas activas, tanto las financiadas con recursos es-
tatales y cuyas competencias de gestión están transferi-
das46, como aquéllas desarrolladas en el marco de sus

programas propios.
La actuación de las comunidades autónomas, y también de las entidades locales,

en los programas de políticas activas de empleo conforma una parte fundamental
de las prioridades de atención a los desempleados, más aún ante la negativa situa-
ción del mercado de trabajo, que requiere que las medidas adoptadas se adecúen lo
mejor posible a la realidad productiva y a las necesidades del mercado de trabajo en
cada territorio. Además, estas medidas de empleo, como ya venía siendo habitual, se
han sustentado en los diferentes pactos o acuerdos de diálogo social adoptados en
las comunidades autónomas sobre cuestiones económicas y sociales, incluidos los
aspectos relacionados con el empleo, y que desde el inicio de la crisis han incluido
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46. El proceso de transferencia a las comunidades autónomas se puede dividir en tres fases: a) el iniciado
en 1984, que supuso el traspaso de las funciones y servicios de la Administración General del Estado
de determinados programas de apoyo al empleo (discapacitados, centros especiales, programación del
autoempleo…); b) el traspaso, iniciado en 1992, de la gestión de la formación profesional ocupacional y
c) el de la gestión de las políticas activas de empleo iniciado en 1997. Desde el 1 de enero de 2011, el
País Vasco asumió de forma efectiva las competencias de gestión de las políticas activas.

GRÁFICO II-21. COMPARACIÓN ENTRE LAS PERSONAS QUE RECIBIERON SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO Y EL DESEMPLEO, 2010

Fuente: SEPE, Informe Anual del Mercado de Trabajo, 2011.

Gestión de las políticas
activas de empleo por
parte de las comunidades
autónomas



referencias explícitas a la crisis y medidas específicas para contrarrestar los efectos
más negativos de esta sobre sus territorios47.

Respecto a los planes integrales de empleo, suscritos entre la Administración
central y algunas comunidades autónomas o territorios con el objetivo de poten-
ciar la actividad y la ocupación, durante 2011 continuó vigente únicamente el de
Canarias48.

Los recursos estatales destinados en 2011 a la gestión de las políticas activas de em-
pleo por parte de las comunidades autónomas con competencias asumidas fueron, tras
las modificaciones en el presupuesto inicial, 3.101,5 millones de euros, lo que supuso
un 1,4 por 100 más que en 2010.

La distribución de estos recursos entre las distintas comunidades autónomas es re-
sultado de un acuerdo de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales de enero de
2011 (cuadro II-41), sobre la base de unos criterios de distribución que tienen en cuen-
ta la distinta composición y evolución de los mercados de trabajo regionales49.

Considerando el conjunto de comunidades autónomas, se puede concluir que la
mayoría de regiones destina el grueso de las transferencias estatales recibidas a pro-
gramas de empleo, un 53,3 por 100, frente a programas de formación, 43,7 por 100.
Dentro de los primeros, los planes de empleo suponen más del 50 por 100, seguidos
de la inserción laboral de personas con discapacidad que concentran el 20 por 100 de
los recursos, mientras que en los programas formativos, la formación a desempleados
concentra el 55,5 por 100 de los recursos en relación, sobre todo, a la formación a ocu-
pados que absorbe un 25 por 100.

Por comunidades autónomas, Andalucía concentra casi el mayor volumen de re-
cursos del conjunto, un 22,6 por 100, que dedica en gran medida a planes de empleo.
De hecho, del conjunto de recursos para gestión por las comunidades autónomas, en
todas ellas el grueso se destina a estos planes de empleo, que en total absorben casi el
30 por 100 de las transferencias estatales, seguido de la formación, con mayor peso en
la formación a desempleados en la mayoría de las comunidades, a excepción de Ara-
gón, Baleares, Navarra y La Rioja, que destinan importes similares tanto a la forma-
ción a desempleados como a ocupados. En relación con años anteriores, se han desti-
nado comparativamente más recursos a la formación dirigida a los desempleados, en
lógica con la situación del mercado de trabajo.

MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 453

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

47. Para un mayor detalle, véase capítulo II.2.1.2 de esta Memoria.

48. Entre otras actuaciones en materia de empleo, materializadas a través de convenios de colaboración
con las comunidades autónomas, cabe señalar el Plan de dinamización e impulso de la zona de influen-
cia de la central nuclear de Santa María de Garoña.

49. Orden TIN/687/2010, de 12 de marzo, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio eco-
nómico de 2010, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subven-
ciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
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EEmmpplleeoo
PPrroommoocciióónn  ddee

llaa  aaccttiivviiddaadd
PPrroommoocciióónn  ddee ddee  ccooooppeerraattiivvaass

ddee  aaccttiivviiddaadd yy  ssoocciieeddaaddeess  IInnsseerrcciióónn
eeccoonnóómmiiccaa llaabboorraalleess.. llaabboorraall  ddee

PPllaanneess  yy  eell  eemmpplleeoo CCooooppeerraattiivvaass  yy  IIttiinneerraarriiooss ppeerrssoonnaass  ccoonn

CCoommuunniiddaaddeess ddee  eemmpplleeoo  ((11)) aauuttóónnoommoo  ((22)) ssoocciieeddaaddeess  llaabboorraalleess ddee  eemmpplleeoo  ((33)) ddiissccaappaacciiddaadd  ((44)) TToottaall  eemmpplleeoo
aauuttóónnoommaass VVaalloorr %% VVaalloorr %% VVaalloorr %% VVaalloorr %% VVaalloorr %% VVaalloorr %%
Andalucía 193,52 6,3 58,67 1,9 4,65 0,2 34,23 1,1 63,83 2,1 354,90 11,6
Aragón 21,04 0,7 5,58 0,2 0,28 0,0 2,82 0,1 11,91 0,4 41,63 1,4
Asturias 27,16 0,9 6,92 0,2 0,43 0,0 3,88 0,1 14,84 0,5 53,23 1,7
Islas Baleares 15,52 0,5 4,38 0,1 0,18 0,0 2,33 0,1 4,92 0,2 27,34 0,9
Canarias 59,92 2,0 14,48 0,5 0,66 0,0 8,09 0,3 10,40 0,3 93,54 3,1
Cantabria 11,72 0,4 2,91 0,1 0,17 0,0 1,61 0,1 7,30 0,2 23,72 0,8
Castilla-La Mancha 48,39 1,6 10,88 0,4 1,05 0,0 6,12 0,2 14,43 0,5 80,87 2,6
Castilla y León 52,68 1,7 13,56 0,4 0,77 0,0 7,45 0,2 23,51 0,8 97,97 3,2
Cataluña 130,30 4,3 33,95 1,1 1,45 0,0 17,56 0,6 62,89 2,1 246,15 8,0
Com. Valenciana 92,28 3,0 23,17 0,8 1,37 0,0 12,37 0,4 32,58 1,1 161,77 5,3
Extremadura 29,44 1,0 9,06 0,3 0,44 0,0 5,22 0,2 11,38 0,4 55,54 1,8
Galicia 80,06 2,6 19,24 0,6 1,22 0,0 11,02 0,4 18,31 0,6 129,84 4,2
Madrid 107,55 3,5 29,77 1,0 1,31 0,0 15,62 0,5 41,17 1,3 195,43 6,4
Murcia 24,61 0,8 6,12 0,2 0,79 0,0 3,13 0,1 9,85 0,3 44,50 1,5
Navarra 9,94 0,3 2,21 0,1 0,00 0,0 1,41 0,0 1,16 0,0 14,77 0,5
La Rioja 4,43 0,1 1,35 0,0 0,15 0,0 0,64 0,0 3,42 0,1 9,98 0,3
TToottaall  22001111 990088,,5577 2299,,77 224422,,2255 77,,99 1144,,9911 00,,55 113333,,5500 44,,44 333311,,8888 1100,,88 11..663311,,1166 5533,,33

(1) Incluye colaboración con organismos y entidades sin ánimo de lucro, colaboración con corporaciones locales, escuelas taller, casas de oficios 
y talleres de empleo.

(2) Agentes de empleo y desarrollo local, estudio de mercado y campañas (desarrollo local en CC.LL.), iniciativas locales de empleo I+E, fomento 
del empleo autónomo, capitalización  de la prestación por desempleo.

(3) Orientación profesional para el empleo y autoempleo. Itinerarios integrados para el empleo (Programas experimentales).
(4) El mercado ordinario (contratación indefinida discapacitados). En mercado protegido (centros especiales de empleo, creación y mantenimiento).

Fuente: Orden TIN/887/2011, de 5 de abril, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2011, 
para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

CUADRO II-41. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LOS RECURSOS ESTATALES DESTINADOS 

A GESTIÓN POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2011

(En millones de euros)
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FFoorrmmaacciióónn

FFoorrmmaacciióónn  FFoorrmmaacciióónn
pprriioorriittaarriiaammeennttee pprriioorriittaarriiaammeennttee TToottaall MMooddeerrnniizzaacciióónn  

ddeesseemmpplleeaaddooss ooccuuppaaddooss FFlleexxiibbiilliiddaadd ffoorrmmaacciióónn ddee  llooss  SSPPEE TToottaall
VVaalloorr %% VVaalloorr %% VVaalloorr %% VVaalloorr %% VVaalloorr %% VVaalloorr %%  
194,15 6,3 61,54 2,0 56,95 1,9 312,64 10,2 25,25 0,8 692,79 22,6
15,48 0,5 9,36 0,3 6,07 0,2 30,91 1,0 1,72 0,1 74,26 2,4
21,97 0,7 7,13 0,2 8,56 0,3 37,65 1,2 2,74 0,1 93,62 3,1
12,35 0,4 8,51 0,3 5,03 0,2 25,89 0,8 1,36 0,0 54,59 1,8
46,87 1,5 15,74 0,5 14,14 0,5 76,76 2,5 6,17 0,2 176,47 5,8

9,01 0,3 4,23 0,1 3,16 0,1 16,40 0,5 0,98 0,0 41,10 1,3
34,55 1,1 15,29 0,5 11,27 0,4 61,10 2,0 3,70 0,1 145,68 4,8
42,27 1,4 17,35 0,6 14,38 0,5 74,00 2,4 4,70 0,2 176,68 5,8
93,07 3,0 57,90 1,9 36,21 1,2 187,18 6,1 10,52 0,3 443,85 14,5
71,09 2,3 38,00 1,2 25,71 0,8 134,80 4,4 8,46 0,3 305,03 10,0
29,95 1,0 7,92 0,3 10,12 0,3 47,99 1,6 5,00 0,2 108,53 3,5
62,23 2,0 22,17 0,7 25,47 0,8 109,86 3,6 7,64 0,2 247,35 8,1
83,10 2,7 49,68 1,6 31,90 1,0 164,68 5,4 11,78 0,4 371,89 12,1
17,21 0,6 10,35 0,3 6,52 0,2 34,08 1,1 1,92 0,1 80,50 2,6
7,54 0,2 4,72 0,2 3,26 0,1 15,52 0,5 0,88 0,0 31,13 1,0
3,48 0,1 2,42 0,1 1,43 0,0 7,34 0,2 0,58 0,0 17,90 0,6

774444,,3333 2244,,33 333322,,3322 1100,,99 226600,,1177 88,,55 11..333366,,8822 4433,,77 9933,,4400 33,,11 33..006611,,3344 110000,,00



La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales también aprobó la asignación presu-
puestaria correspondiente al Plan extraordinario de medidas de orientación, forma-
ción profesional e inserción laboral puesto en marcha en 200850 por una cuantía de
50,12 millones de euros, y cuya prórroga se refería únicamente a la contratación de
1.500 promotores de empleo para el refuerzo de la red de oficinas de empleo. Final-
mente, como consecuencia de que las personas contratadas para estas funciones no
comenzaron a prestar sus servicios antes del 1 de febrero, la dotación resultante se re-
dujo a 46 millones de euros.

La información proporcionada por el SEPE permite contrastar la labor de orienta-
ción y formación realizada por los servicios públicos de empleo regionales, con un total
de 1.895.747 actuaciones que han beneficiado a 993.091 personas que reciben a su vez
prestaciones, habiendo participado probablemente muchas de ellas además en más de
una acción. Andalucía, Canarias y Cataluña han realizado el mayor número de acciones
y consecuentemente alcanzado a un mayor número de beneficiarios (cuadro II-42).
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50. La gestión del Plan estaba encomendada a las comunidades autónomas que tuvieran transferidas las
competencias en materia de políticas de empleo. De esta forma, desde su puesta en marcha en 2008,
las comunidades autónomas han gestionado los recursos asignados por la Conferencia Sectorial de
Asuntos Laborales. Tras la última prórroga en 2009, se estableció que solo se mantendría vigente la me-
dida referida a la contratación de orientadores hasta diciembre de 2011.

CUADRO II-42. ACTUACIONES DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN POR COMUNIDAD AUTÓNOMA

AAcccciioonneess  ddee BBeenneeffiicciiaarriiooss
CCoommuunniiddaaddeess oorriieennttaacciióónn ddee  pprreessttaacciioonneess AAcccciioonneess  ppoorr
aauuttóónnoommaass yy  ffoorrmmaacciióónn ppaarrttiicciippaanntteess bbeenneeffiicciiaarriioo
Andalucía 393.835 179.641 2,19
Aragón 104.032 40.687 2,56
Asturias 53.131 34.863 1,52
Baleares 16.469 10.300 1,60
Canarias 219.884 113.582 1,94
Cantabría 15.125 9.654 1,57
Castilla-La Mancha 122.723 55.055 2,23
Castilla y León 77.001 75.106 1,03
Cataluña 211.747 118.527 1,79
Comunidad Valenciana 183.018 83.671 2,19
Extremadura 103.499 45.918 2,25
Galicia 63.441 49.302 1,29
Madrid 164.036 97.186 1,69
Murcia 38.062 24.998 1,52
Navarra 26.876 13.083 2,05
País Vasco 83.485 32.304 2,58
La Rioja 13.021 6.032 2,16
Ceuta 3.549 1.877 1,89
Melilla 2.813 1.305 2,16
TToottaall 11..889955..774477 999933..009911

Fuente: SEPE.



2. Diálogo social y relaciones laborales
Se traza en este bloque el panorama de las relaciones laborales y del diálogo social en
el año, enmarcándolo en los principales elementos del contexto económico y del mer-
cado de trabajo, así como en atención a los desarrollos legislativos y de políticas rele-
vantes, especialmente en el marco de las reformas acometidas en el periodo reciente,
todo ello dentro de una perspectiva temporal marcada por la crisis.

Se abordan, así, los principales resultados del diálogo social, tripartito y bipartito,
en los ámbitos español y europeo; las reformas normativas aprobadas en el ámbito de
las relaciones laborales; el desarrollo y los principales contenidos de la negociación
colectiva, en un contexto marcado por la debilidad de la actividad económica y sus
efectos en el empleo; la evolución de la conflictividad laboral en el año y el funciona-
miento de los mecanismos de composición de los conflictos; y las estrategias e inicia-
tivas en materia de prevención de riesgos laborales, junto con la evolución de la si-
niestralidad laboral.

2.1. DIÁLOGO SOCIAL

22..11..11..  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa
Desde que diera comienzo la crisis económica y financiera, el diálogo social en la
Unión Europea ha sido intenso, habiéndose centrado, fundamentalmente, en afrontar
los efectos de la consolidación presupuestaria y fiscal en el empleo y el crecimiento,
así como en el desarrollo de la Estrategia Europa 2020 en el contexto de incertidum-
bre monetaria y financiera. Buena parte del diálogo a tres bandas ha tenido lugar en
las cumbres sociales tripartitas donde los interlocutores sociales han debatido sobre
cómo lograr incrementar el empleo al tiempo que reducir el riesgo de pobreza y ex-
clusión social. A este respecto, se han mostrado partidarios de fomentar la coopera-
ción económica, de mejorar el funcionamiento de los mercados laborales y de refor-
zar la dimensión social de las políticas comunitarias.

En el terreno del diálogo social bipartito, las organizaciones sindicales y empre-
sariales han llevado a cabo diversas acciones, como la Declaración Conjunta sobre
la nueva Estrategia Europea, el Acuerdo marco sobre mercados inclusivos, o el
Acuerdo marco sobre el permiso parental, que dio lugar a la Directiva 2010/18/UE.
Todo ello encuadrado en los Programas de Trabajo Conjunto acordados por los in-
terlocutores sociales. Con este conjunto de acciones, las organizaciones sindicales
y empresariales europeas han dado muestra de su pretensión de contribuir de 
forma activa en la aplicación de la nueva estrategia europea y en la salida de la 
crisis51.
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2011, sin embargo, ha sido un año en el que el diálogo so-
cial se ha caracterizado por escasos resultados y un me-
nor grado de presencia en la gobernanza económica y so-
cial de los acontecimientos que han tenido lugar, si bien
cabe citar algunas excepciones, aunque de menor impor-

tancia. El diálogo social en el marco de las cumbres sociales tripartitas siguió siendo
un foro de debate a tres bandas en el que se puso en común la necesidad de reforzar
la confianza mutua entre las instituciones europeas, los gobiernos de los distintos Es-
tados miembros, así como los interlocutores sociales, para garantizar el desarrollo eco-
nómico y social en el largo plazo.

Asimismo, en marzo de 2011, tuvo lugar el primer Foro Social Tripartito, en el que
la Comisión y los interlocutores sociales europeos tuvieron ocasión de debatir sobre
las políticas de flexiseguridad, con el fin de servir para la preparación de una nueva
Comunicación de la Comisión en esta materia, prevista para 2012.

En el ámbito de las consultas, y en relación con la revisión de la Directiva de
tiempo de trabajo, sobre la que se dio cuenta en la pasada edición de esta Memo-
ria, los interlocutores sociales acordaron abrir un proceso de negociación, aprove-
chando la posibilidad que concedía la última Comunicación de la Comisión en este
asunto (recuadro II-6). La Confederación Europea de Sindicatos (CES) y Business-
europe coinciden en la necesidad de revisar la normativa vigente, si bien mantie-
nen divergencias importantes en relación con el grado de revisión de la misma (par-
cial o global), ámbito de aplicación (regulación en el ámbito de la Unión Europea
o no) así como sus objetivos (aumentar la flexibilidad del tiempo de trabajo o re-
forzar la protección jurídica de los trabajadores). De conseguir superar estas dife-
rencias y llegar a un acuerdo, este serviría de base para la revisión de la normati-
va en esta materia.

Asimismo, y con el fin de cumplir sus compromisos en su tercer Programa de Tra-
bajo Conjunto, los interlocutores sociales han llevado a cabo estudios y congresos de-
dicados a aspectos diversos como: el impacto en el empleo de las políticas de cambio
climático en la Unión Europea; el grado de aplicación de los principios sobre flexise-
guridad y la implicación de los interlocutores sociales en este terreno; o la promoción
del diálogo social en la Unión Europea y en los países candidatos.

El diálogo social sectorial constituye un ámbito destacado de negociación entre
las federaciones de rama y de industria de las organizaciones sociales europeas en el
que, sin embargo, tampoco han acontecido acuerdos relevantes durante 2011. Cabe
citar, como excepción, un acuerdo en el sector audiovisual para crear un Marco de
acciones para la igualdad de género, con el que las organizaciones sindicales y em-
presariales del sector pretenden favorecer la igualdad de género en distintos ámbi-
tos, como el retributivo, la toma de decisiones, o la conciliación de la vida laboral y
familiar.
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El diálogo social europeo en 2011, por tanto, no ha dado como resultado acuerdos im-
portantes, ya sea de carácter tripartito o bipartito, ámbito este último, en el que ade-
más, quedó pendiente la presentación de una declaración conjunta sobre la integra-
ción laboral de los inmigrantes y, lo que es más importante, la aprobación del cuarto
Programa de Trabajo Conjunto, que estaba previsto para mediados de 2011. Dicho Pro-
grama fue finalmente aprobado en marzo de 2012, y en él se recogen, de forma bas-
tante general y sin compromisos concretos, los ámbitos sobre los que las organizacio-
nes sindicales y empresariales europeas más representativas pretenden trabajar de
forma conjunta en el periodo 2012-2014, a saber: análisis en profundidad del empleo,
fomento del empleo juvenil; igualdad de género, educación y aprendizaje a lo largo de
la vida, movilidad laboral, mejora de la implementación de los instrumentos de diálo-
go social, y gobernanza económica y social de la Unión Europea.

La falta de resultados destacados en el ámbito del diálogo social europeo durante
2011 puede ser resultado de los problemas de gobernanza económica y de funciona-
miento de las propias instituciones europeas, que se han puesto de manifiesto a raíz de
la crisis. Estos factores, y el ritmo con el que han transcurrido los acontecimientos, que
han precipitado la aprobación de numerosas medidas económicas y laborales, pueden
haber dificultado el diálogo a tres bandas y la adopción de acuerdos.
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52. Comisión Europea, Revisión de la Directiva sobre tiempo de trabajo, COM (2010) 106, de 24 de marzo
de 2010.

53. Comisión Europea, Revisión de la Directiva sobre tiempo de trabajo, COM (2010) 801 final, de 21 de 
diciembre de 2010.

RECUADRO II-6. REVISIÓN DE LA DIRECTIVA SOBRE EL TIEMPO DE TRABAJO: CONSULTAS

A LOS INTERLOCUTORES SOCIALES

En 2010 tuvo lugar un proceso de consulta en dos fases sobre la regulación del tiempo
de trabajo.

1.ª) La Comisión presentó una Comunicación en la que pedía a los interlocutores so-
ciales que expusieran sus opiniones sobre la actual normativa en esta materia y
que propusieran las reformas que considerasen oportunas al respecto52.

2.ª) La Comisión presentó una nueva Comunicación en la que proponía dos opciones
de modificación de la normativa53:

— Revisión limitada, consistente en proponer soluciones sobre aspectos concre-
tos (tiempo de guardia y el descanso compensatorio).

— Revisión ampliada, en la que se proponen cambios más completos.

La Comisión dejó abierta la posibilidad de que los interlocutores sociales negociasen so-
bre la materia. La revisión normativa descansaría entonces en el acuerdo que pudieran
alcanzar en ese caso.



Por otro lado, no se puede obviar que el carácter de las medidas adoptadas en el trans-
curso del año para hacer frente a la inestabilidad financiera y monetaria puede haber
dificultado el acercamiento de posturas. Así, la CES se ha manifestado contraria a las
medidas de ajuste y de fijación salarial que se han propuesto desde la Unión Europea,
así como a la nueva arquitectura de gobernanza, convocando diversas acciones de pro-
testa a lo largo de 2011, con el fin de reclamar que los planes de austeridad vayan acom-
pañados de medidas que favorezcan la inversión, el crecimiento sostenible, y una
Europa social que garantice empleos y salarios dignos para los trabajadores. Business-
europe, por su parte, se ha mostrado a favor de la puesta en marcha de reformas es-
tructurales que garanticen un crecimiento sostenible en el largo plazo. En opinión de
la organización empresarial, la crisis económica y financiera ha puesto de manifiesto
las debilidades del mercado de trabajo europeo y las reformas deben ir dirigidas a so-
lucionar estos problemas, principalmente, a fomentar la flexibilidad de los mercados
de trabajo, a garantizar un mejor ajuste de los salarios a la productividad, a garanti-
zar la sostenibilidad de los sistemas de pensiones, o a mejorar los niveles de educa-
ción y formación para conseguir un mejor ajuste a las demandas del mercado 
de trabajo.

En 2011 cabe destacar, como novedad de relevancia en el ámbito de la política común
europea de inmigración, la aprobación de la Directiva 2011/98/UE del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que
se establece un procedimiento único de solicitud de un per-
miso único que autoriza a los nacionales de terceros países
a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro y
por la que se establece un conjunto común de derechos

para los trabajadores de terceros países que residen legalmente en un Estado miembro.
El objetivo de la Directiva, que deberá transponerse en el plazo de dos años desde su en-
trada en vigor, es establecer un nivel mínimo de igualdad, a fin de que todos los nacio-
nales de terceros países que residan y trabajen legalmente en un Estado miembro, go-
cen de un conjunto común de derechos, basados en la igualdad de trato con los nacionales
del Estado miembro de acogida. Esta, para simplificar los procedimientos burocráticos
de admisión de los nacionales de terceros países a efectos de trabajo (contribuyendo así
a una mejor gestión de los flujos migratorios) establece un procedimiento único de so-
licitud de un permiso único. Así, con el establecimiento de dicho procedimiento de so-
licitud que conduzca, en un único acto administrativo, a la expedición, modificación o
renovación de un título mixto de permiso de residencia y de trabajo, se va a contribuir
a la armonización comunitaria de las normas aplicables en este terreno.

Por otro lado, en 2011 continuaron los trabajos de debate y de preparación en el seno
del Consejo en torno a varias propuestas de directivas sociolaborales, de las que ya se
daba cuenta en la anterior edición de esta Memoria, como son la Directiva por la que
se aplica el principio de igualdad de trato entre las personas independientemente de su
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religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, la Directiva destina-
da a mejorar la protección de las trabajadoras embarazadas y de las que han dado a luz
recientemente o que se encuentren en periodo de lactancia, la Directiva relativa a las
condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países en el marco de un
traslado dentro de la misma empresa y la Directiva relativa a las condiciones de entra-
da y residencia de nacionales de terceros países para fines de empleo estacional54.

Por último, durante 2011 se plantearon dos nuevas propuestas de Directiva en el
ámbito sociolaboral, a saber, la propuesta de Directiva por la que se modifica la Direc-
tiva 2008/106/CE, relativa al nivel mínimo de formación en las profesiones maríti-
mas55; y la propuesta de Directiva por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE, so-
bre reconocimiento de cualificaciones profesionales56. Esta última tenía por objeto
simplificar las normas sobre la movilidad de los profesionales de la Unión mediante
una tarjeta profesional europea para todas las profesiones afectadas por ella, que per-
mitiría un reconocimiento más fácil y rápido de las cualificaciones. Además, dicha pro-
puesta venía a aclarar la normativa para los consumidores al instar a los Estados miem-
bros a revisar el alcance de sus profesiones reguladas y al abordar las preocupaciones
públicas sobre las competencias lingüísticas y la falta de alertas eficaces en materia de
negligencias profesionales, sobre todo en el sector sanitario. Actualmente, la primera
propuesta se encuentra en discusión en el Consejo, mientras que la segunda todavía
no ha empezado a ser debatida en el seno de este.

22..11..22..  EEssppaaññaa
Las negociaciones entre las organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas a nivel estatal, y de estas con el gobierno, para la búsqueda de acuerdos en ma-
terias clave del mercado de trabajo, las relaciones laborales y la protección social han
sido una constante en los últimos años. Un contexto extremadamente difícil en el te-
rreno económico y del empleo ha llevado a los interlocutores sociales a intensificar en
2011 el diálogo y la negociación para facilitar reformas consensuadas.

El escenario de agudas tensiones en los mercados de deuda, las políticas de reduc-
ción del déficit en el marco del Programa de Estabilidad, la escasez del crédito y la ato-
nía de la actividad económica, así como los efectos en términos de deterioro del empleo,
intensificados en la segunda mitad del año, han condicionado fuertemente, una vez más,
la agenda del diálogo social, que, sin embargo, los interlocutores sociales han seguido
considerando el instrumento y el cauce para tratar de impulsar reformas eficaces.

Este diálogo social en tiempos de emergencia, que sigue siendo un activo diferen-
cial de España en el contexto europeo, presenta en 2011 un balance con resultados muy
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55. COM (2011) 555 final.
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relevantes en ámbitos clave, al tiempo que la falta de acuerdo en otros ámbitos no me-
nos relevantes, y, en todo caso, ha sido un factor de dinamización de los debates sobre
las reformas que sería necesario abordar para contribuir al crecimiento económico y a
la creación de empleo. No está de más recordar que si, en otros países de nuestro en-
torno más cercano, se han producido acuerdos de diálogo social en materias sociales y
laborales, algunos de tales acuerdos se han dado en el marco de las condiciones exigi-
das para el acceso a la financiación de los instrumentos europeos de estabilidad (pla-
nes de rescate). Por el contrario, en España, el diálogo social se ha continuado desarro-
llando de forma más intensa en ausencia de dicha situación y, precisamente, algunos
de sus principales resultados han permitido la puesta en práctica de políticas que, en
alguna medida, han podido contribuir a alejar un horizonte de estas características.

Por otra parte, la preocupante situación socioeconómica junto con el contexto po-
lítico surgido a partir de las elecciones generales del 20 de noviembre, con un cambio
de gobierno, ha condicionado el desarrollo del diálogo social, sobre todo en las sema-
nas finales del año y en la primera parte de 2012, dibujando un panorama en el que se
hace preciso hacer mención también de lo acontecido en esta última etapa. En esta se
sitúan, en efecto, hechos tan significativos como la firma del II Acuerdo para el em-
pleo y la negociación colectiva (II AENC), la firma del V Acuerdo sobre solución
autónoma de conflictos (V ASAC) y también la aprobación, sin consenso, de la refor-
ma laboral articulada en el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero.

El 2 de febrero de 2011, el Gobierno, las organizaciones empresariales Confederación
Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y Confederación Española de la Pe-

queña y Mediana Empresa (CEPYME) y las sindicales Co-
misiones Obreras (CCOO) y Unión General de Trabajado-
res (UGT), firmaron el Acuerdo social y económico para el
crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones (ASE),

que permitió, entre otros desarrollos, una reforma desde el consenso para garantizar la
consolidación y la sostenibilidad del sistema de pensiones. El Acuerdo para la reforma
y fortalecimiento del sistema público de pensiones, materia central del ASE, y dentro de
él su medida de más impacto, la elevación progresiva de la edad de jubilación hasta los
67 años, vinculándola a la duración del esfuerzo previo de cotización57, junto con otras
medidas de refuerzo de la contributividad del sistema, tenían por finalidad garantizar
las bases para absorber de manera ordenada y gradual en el tiempo los efectos sobre el
sistema de pensiones público y de reparto de la principal tendencia demográfica y su
proyección y efectos a medio y largo plazo. Pero, al mismo tiempo, el ASE representaba
un mensaje en términos de capacidad para abordar reformas estructurales de calado des-
de el consenso, es decir, con suficientes garantías de aceptación y de paz social. Todo
ello, en un contexto de fuerte interrelación y dependencia entre las políticas nacionales,
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57. De manera que se mantiene la posibilidad de jubilación a los 65 años siempre que se reúnan determi-
nados periodos de cotización.

El Acuerdo social 
y económico (ASE)



las vías de financiación externa del gasto público y la estabilidad dentro de la moneda
europea común.

Junto a la adecuación y sostenibilidad de las pensiones, el ASE aportó un marco
de líneas básicas de consenso para reformar las políticas activas de empleo, otro ob-
jetivo que se había dilatado en el tiempo pese a la coincidencia de los interlocutores
sociales en la necesidad de su transformación, así como para adoptar determinadas
medidas coyunturales de choque contra las crecientes cifras del desempleo. Y por úl-
timo, dentro de los pactos de alcance tripartito, incorporaba una serie de compromi-
sos de impulso de actuaciones en política industrial, energética y de innovación.

La firma del ASE, alcanzado en un periodo crítico derivado de la intensa inestabi-
lidad de los mercados de deuda, al proporcionar un marco de consensos básicos en
pensiones y políticas activas de empleo, junto con otras cuestiones de naturaleza la-
boral, permitió impulsar instrumentos de reforma como la Ley sobre actualización,
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social (Ley 27/2011, de 1 de
agosto) y el Real Decreto-ley de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad
y la reforma de las políticas activas de empleo (Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de fe-
brero)58, así como el Plan de choque en materia de empleo estable y recualificación de
los desempleados (Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero).

Por otra parte, el ASE ha marcado otros ámbitos del diálogo social en el año, ya que
de él se derivaban compromisos y procesos de negociación o de consulta ulteriores,
entre ellos, el desarrollo de determinados aspectos de la Ley 35/2010, de medidas ur-
gentes para la reforma del mercado de trabajo, como un nuevo Reglamento de los ex-
pedientes de regulación de empleo (ERE), el fondo de capitalización, la elaboración
de una estrategia global de empleo de los trabajadores de más edad, o la apertura de
un proceso de diálogo en el ámbito del empleo público.

Es necesario referirse a dos ámbitos de materias que habían venido siendo ob-
jeto del diálogo social tripartito, en los que se produjo un acuerdo en sus respec-
tivas mesas de diálogo: inmigración e integración de regímenes de la Seguridad So-
cial. Respecto de la primera, la Mesa de diálogo social de inmigración alcanzó el
21 de febrero un consenso acerca de los aspectos sociolaborales del borrador de
Reglamento de extranjería, en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2009, de reforma de
la Ley Orgánica 4/2000. En materia de Seguridad Social, por su parte, se consen-
suó el borrador del Anteproyecto de Ley para la integración del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social (REASS) en el Régimen General, firmándose el 8 de
marzo un preacuerdo de integración de los trabajadores agrarios por cuenta ajena
en dicho Régimen General en el que se contemplaban mejoras en la protección de
los trabajadores agrarios compatibilizándolo con la salvaguarda de la competitivi-
dad de las explotaciones agrarias.
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Entre los compromisos de negociación presentes en el
ASE, el más relevante fue el desarrollado durante la pri-
mavera de 2011, en el ámbito bipartito de diálogo entre las
organizaciones empresariales y sindicales más representa-
tivas, para intentar alcanzar una reforma consensuada del

sistema de negociación colectiva. Si bien este compromiso de negociación bipartita ya
se había adoptado en el primer Acuerdo para el empleo y la negociación colectiva 2010,
2011 y 2012, toda vez que era un propósito asumido de común acuerdo por las organi-
zaciones sindicales y empresariales desde tiempo atrás, el ASE suponía un importante
paso cualitativo al incorporar una serie de criterios básicos para dicha reforma.

La negociación colectiva no había experimentado reformas de entidad en las tres
décadas anteriores, a excepción de la que tuvo lugar mediante la Ley 11/1994, consis-
tente sobre todo en la apertura de nuevos espacios al convenio colectivo a partir de
un repliegue de la norma estatal. El modelo de negociación ha aportado ventajas para
empresas y trabajadores, desde el punto de vista de la actividad productiva de bienes
y servicios, de las condiciones de trabajo y del sistema de relaciones laborales en su
conjunto, habiéndose situado el convenio colectivo como el principal referente de la
ordenación jurídica de las relaciones de trabajo.

Los análisis y diagnósticos del sistema de negociación colectiva, no obstante, habían
venido apuntando, desde hace años, la conveniencia de introducir mejoras en su funcio-
namiento. La necesidad de impulsar dichos cambios no ha sido ajena al diálogo de las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas. Por el contrario, estas han
venido dando pasos significativos en esa dirección, al menos, desde la firma en 1997 del
Acuerdo interconfederal para la negociación colectiva. Desde entonces, la necesidad de
abordar fórmulas para mejorar el funcionamiento de la negociación colectiva, dentro de
un ámbito bipartito de negociación, ha figurado en sucesivas agendas del diálogo social59.
Y, en todo caso, los acuerdos interconfederales sobre negociación colectiva han formu-
lado criterios y recomendaciones a los negociadores de los convenios con ese fin.

El primer Acuerdo para el empleo y la negociación colectiva, firmado en febrero de
2010, incorporó un compromiso de negociación entre las organizaciones empresariales
y sindicales sobre reforma de la negociación colectiva y otras materias, reafirmándose
expresamente el carácter bipartito de la negociación en relación con la primera. Dicho
compromiso comprendía expresamente “la definición de mecanismos de articulación de
la negociación colectiva, su papel como procedimiento de fijación de las condiciones la-
borales y de determinación de las políticas de empleo, su capacidad de adaptación a las
necesidades de los trabajadores, las empresas y sectores productivos y la mejora de 
la productividad, así como todos aquellos elementos e instrumentos que relacionados
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59. Así, en la Declaración para el diálogo social de 2004 y en la Declaración para el impulso de la econo-
mía, el empleo, la competitividad y el progreso social de 2008, ambas firmadas por el Gobierno y las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas de ámbito estatal.

Intento de reforma
consensuada de la
negociación colectiva



con los objetivos señalados configuran el actual sistema de negociación colectiva (ámbi-
tos, sujetos, contenidos, etc.)”.

El compromiso señalado no se materializó entonces, al entablarse las negociaciones
sobre la reforma del mercado de trabajo que transcurrieron durante la primavera de 2010,
finalizadas sin acuerdo60. Sería antes de la firma del ASE, en febrero de 2011, para la incor-
poración al mismo de un Acuerdo bipartito de criterios básicos para la reforma de la ne-
gociación colectiva, cuando se impulsaran efectivamente las negociaciones entre las orga-
nizaciones sindicales CCOO y UGT, y las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME,
para abordar una modificación del marco de los convenios colectivos desde el consenso.

Las confederaciones empresariales y sindicales partían del objetivo de reforzar la au-
tonomía colectiva de los representantes de los empresarios y de los trabajadores, en aras
a potenciar y mejorar la actividad económica de las empresas, las condiciones de traba-
jo y el empleo, y, asimismo, de un diagnóstico básico del sistema de negociación colec-
tiva, según el cual esta adolece de problemas de estructura y de vertebración; de legiti-
mación; de flexibilidad interna; de innovación y adaptación de contenidos; de gestión y
de adecuación a las dificultades, entre otros, y, en atención a todo ello, coincidían en los
siguientes criterios básicos (recuadro II-7).
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60. Véase Memoria CES 2010, capítulo II.2. 1 y 2.

RECUADRO II-7. CRITERIOS BÁSICOS PARA LA REFORMA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

• Racionalizar y vertebrar mejor los convenios colectivos, potenciando asimismo la negociación colectiva en el
ámbito de la empresa, en aras de una mejor respuesta del sistema a la realidad empresarial y de los trabajadores.

• Debe corresponder a la negociación colectiva sectorial, de ámbito estatal o en su defecto de ámbito auto-
nómico, suscrita por las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, establecer la estruc-
tura de la negociación en cada sector.

• Compromiso de analizar, en sus ámbitos respectivos, las deficiencias de legitimación en la negociación de
los convenios y de reforzar esta materia.

• La imprescindible adecuación a los cambios en los sectores y en la empresa, a través de medidas de flexi-
bilidad interna, debe realizarse con una mayor participación de los representantes de los trabajadores, como
forma de garantizar su eficacia.

• Dinamizar la negociación colectiva, tanto respecto a los procesos negociadores como en nuevos contenidos
y renovación de materias, así como en la supresión de los que no deban tener continuidad.

• Apoyar una mejor gestión y administración permanente de los convenios durante su ámbito temporal, po-
tenciando los instrumentos de consulta, interpretación, solución de discrepancias, y propuestas de mejora
para el convenio, entre otros; y propiciando que los medios de solución extrajudicial de conflictos aporten
asistencia activa, siendo necesario contar con el debido apoyo institucional.

• Abordar, en los convenios que se firmen en el periodo 2010-2012, además de los criterios del AENC, la ade-
cuación a las dificultades (derivadas de la crisis), con el mayor realismo y celeridad, a fin de dar la necesa-
ria y urgente respuesta a la viabilidad de las empresas.

Fuente: acuerdo bipartito entre CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT, incluido en el ASE, 2 de febrero de 2011.



El proceso de negociación se desarrolló entre los meses de febrero y mayo, llevándo-
se a cabo diversas reuniones en las que los interlocutores sociales plantearon e inter-
cambiaron sus posiciones y propuestas.

No obstante partir de un cierto diagnóstico común en torno a determinados pro-
blemas o disfunciones y de los criterios básicos recogidos, el proceso se dio por ter-

minado sin que se alcanzase finalmente un acuerdo. A
esto siguió la aprobación por el gobierno del Real Decre-
to-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la
reforma de la negociación colectiva, que modificó diver-
sos aspectos del título III de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores61. Por otro lado, la reforma laboral reciente-

mente aprobada mediante el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas
urgentes para la reforma del mercado laboral, asimismo sin consenso, ha afectado tam-
bién a la negociación colectiva, en los términos que se expondrán más adelante.

La aprobación de la reforma de la negociación colectiva mediante el Real Decre-
to-ley 7/2011 no supuso, sin embargo, un punto final a los intentos de las organizacio-
nes empresariales y sindicales de llegar a posiciones comunes en materias que reite-
radamente habían señalado como propias del terreno bipartito de negociación.

En un contexto de deterioro nuevamente creciente de la actividad económica y del
empleo, como confirmaron los negativos datos de ocupación y paro de la EPA del ter-
cer y cuarto trimestres del año, dichas organizaciones continuaron negociando sobre
materias del mercado de trabajo y de las relaciones laborales. En el plano político, el
contexto venía definido por los resultados de las elecciones generales y la formación
de un nuevo Gobierno, con la celebración el 23 de diciembre del primer Consejo de
Ministros. El 30 de noviembre, el Presidente del Gobierno electo mantuvo reuniones
por separado con las organizaciones empresariales y sindicales pidiéndoles que nego-
ciaran para alcanzar un acuerdo sobre materias laborales, añadiéndose tal petición a
las materias que ya venían negociando con anterioridad los interlocutores sociales.

El diálogo entre las organizaciones sindicales y empresariales, desarrollado entre
el 9 de noviembre y el 9 de enero, dio como resultado acuerdos en varios ámbitos.

En materia de solución autónoma de los conflictos laborales, con el propósito de for-
talecer un sistema de resolución extrajudicial que había venido funcionando con efec-
tos sin duda positivos para las relaciones laborales, pero que los agentes sociales consi-
deraron necesario actualizar a fin de mejorar la participación de empresas y trabajadores,
lograr respuestas más ágiles que permitan la adaptación a un entorno muy cambiante,

466 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

61. La Ley 35/2010, de Medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, había incorporado un
mandato al gobierno para promover una reforma de la negociación colectiva en los términos que fue-
sen acordados por los interlocutores sociales en un proceso de negociación bipartita. Asimismo para
que, en defecto de acuerdo, en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley y previa con-
sulta con las organizaciones empresariales y sindicales, adoptara las iniciativas correspondientes de
reforma.

Continuidad del diálogo
bipartito entre los meses
finales de 2011 y enero 
de 2012



reconocer el papel de las comisiones paritarias, especialmente en materia de convenios
colectivos, cualificar la mediación y el arbitraje como procedimientos consensuados y
voluntarios, con una mayor profesionalización, así como la adaptación del sistema a las
recientes reformas que han incidido sustancialmente en el alcance y el funcionamiento
de tales mecanismos. Como consecuencia de este proceso, el 7 de febrero de 2012 se fir-
mó el V ASAC, entre las organizaciones CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT62.

En materia de formación profesional para el empleo, que es, para las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas, un objetivo estratégico compartido por
sus implicaciones para el desarrollo social y económico, la competitividad empresarial, el
empleo y el desarrollo personal y profesional de los trabajadores. Por ello, aunque el ac-
tual modelo ha tenido efectos positivos, entre ellos el notable incremento de la participa-
ción de empresas y trabajadores en las acciones formativas, consideran necesario efec-
tuar evaluaciones periódicas e incorporar mejoras en el sistema, reforzando su calidad y
eficacia, y los principios de transparencia y concurrencia, entre otros aspectos.

Las organizaciones sindicales y empresariales acordaron, en consecuencia, mante-
ner la prórroga de la vigencia del IV Acuerdo nacional de formación para 2012, a fin
de no paralizar las acciones en marcha, y formalizar el nuevo Acuerdo en un plazo
máximo de seis meses, reafirmando la vigencia de los principios generales del siste-
ma sobre los que se ha venido trabajando, entre ellos la vinculación de la formación
al diálogo social y a la negociación colectiva sectorial, y el protagonismo de las orga-
nizaciones empresariales y sindicales en la dirección y gestión del sistema; asimismo,
señalando los ejes sobre los que debe articularse la reforma de dicho sistema; y, por
último, considerando que la revisión del mismo debe dar lugar, tras el preceptivo diá-
logo con el Gobierno, a la adaptación del marco regulatorio.

En materia de mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la
seguridad social (MATEPSS) y absentismo, el ASE contenía, en la parte relativa a pen-
siones, determinadas previsiones relativas a estas entidades. La Ley 27/2011, sobre Ac-
tualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, contenía un
mandato al Gobierno de abordar en el plazo de un año, con la participación de los
agentes sociales, una reforma del marco normativo de las MATEPSS, conforme a unos
criterios y finalidades. Sobre estos antecedentes, las organizaciones empresariales y
sindicales alcanzaron un acuerdo sobre los principios generales esenciales de la nue-
va regulación (recuadro II-8), que trasladaron al Gobierno.

Al mismo tiempo, dichas organizaciones solicitaron al Gobierno evaluar la ejecución
presupuestaria de las entidades para una eventual adecuación y ajuste de las cotizacio-
nes por contingencias profesionales, y evaluar con igual periodicidad y efectos los datos
registrados de enfermedades profesionales y accidentes de trabajo. Por último, traslada-
ban al Gobierno su interés en que se adoptasen las medidas para aplicar el Acuerdo

MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 467

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

62. Las principales novedades del Acuerdo, con respecto a su precedente, se exponen por razones sistemá-
ticas en el apartado relativo a la solución extrajudicial de conflictos laborales (2.4.2).



mediante una ley específica, contando para la elaboración del proyecto normativo con
la participación de los agentes sociales en una mesa de diálogo tripartito.

En materia de acceso a la jubilación anticipada y a medidas de prejubilación, las
organizaciones empresariales y sindicales adoptaron una valoración conjunta consi-
derando que tales instrumentos, ligados a las circunstancias económicas que atravie-
san las empresas, son adecuados para cumplir objetivos de mantenimiento de empleo
y rejuvenecimiento de plantillas.

En materia de bonificaciones y reposición de prestaciones por desempleo en el
marco de los ERE, acordaron solicitar al Gobierno la prórroga de unas medidas, adop-
tadas con carácter urgente en un contexto de fuerte deterioro del empleo y a partir
de la apuesta compartida del Gobierno y los interlocutores sociales por la suspensión
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RECUADRO II-8. PRINCIPIOS GENERALES ESENCIALES CONSENSUADOS PARA LA NUEVA

REGULACIÓN DE LAS MATEPS

1. Garantizar la función de las mutuas como entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social, res-
pecto a la protección de los derechos de los trabajadores en el ámbito de las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales y, en su caso, en la gestión de la prestación económica de incapacidad
temporal derivada de contingencias comunes, todo ello en el uso más adecuado y eficiente de sus recursos.

2. Mantener la naturaleza jurídica de las mutuas asegurando su carácter privado, como asociaciones de em-
presarios constitucionalmente tuteladas, respetando su autonomía gestora y de gobierno, todo ello sin per-
juicio del control y tutela a desarrollar, en cuanto ente colaborador, por la Administración. Las empresas
elegirán libremente la mutua, con participación de sus trabajadores.

3. Dotarse de una serie de políticas para mejorar el cuidado de la salud de los trabajadores y contribuir a la
competitividad de las empresas:

a) Incentivos a las empresas atendiendo a su tamaño, incluidas las empresas individuales, para mejorar la
prevención de riesgos laborales.

b) Desarrollo de un programa específico para la eficaz gestión de la incapacidad temporal (conforme a una
serie de criterios que se especifican en el Acuerdo).

c) Mejora de la gestión de las enfermedades profesionales y reforzar los mecanismos de notificación y re-
gistro de la misma.

d) Prestar sus servicios con la calidad que requieren sus mutualistas y usuarios, reforzando la información a los
mismos y a sus profesionales sobre funciones, procedimientos, derechos y obligaciones.

4. Articular debidamente su régimen económico (conforme a una serie de criterios que se especifican en el Acuerdo).

5. Promover el desarrollo de la participación efectiva de las asociaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas, sin perjuicio de la debida representación de los mutualistas y trabajadores de las mutuas en sus órga-
nos de dirección, supervisión y control (para ello, el Acuerdo contiene una serie de criterios sobre participación
institucional, información económica transparente y mejora de la gobernanza y representatividad de las mutuas).

6. Con el objetivo de eliminar el absentismo injustificado se elaborará trimestralmente una ratio de evalua-
ción de su comportamiento general tanto en el sector público como en el privado, de forma que puedan
adoptarse las medidas correctoras adecuadas.



y la reducción de jornada frente a la extinción, que tras haber arrojado unos resulta-
dos positivos, habían finalizado su vigencia63.

Por último, como una medida de mejora de la competitividad necesaria en la ac-
tual coyuntura, acordaron también una declaración sobre racionalización de los días
festivos y la subsiguiente propuesta al Gobierno de trasladar a lunes determinadas fies-
tas de ámbito nacional que tengan lugar entre semana, dentro de las previsiones con-
tenidas en la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

La continuidad del diálogo dio los resultados señalados en esos ámbitos64, pero ade-
más y especialmente, posibilitó la firma del II Acuerdo para el empleo y la negociación
colectiva 2012, 2013 y 2014. Los aspectos más novedosos del II AENC, firmado el 25 de
enero de 2012, se han centrado en abordar la estructura de
la negociación colectiva, favorecer el uso de la flexibilidad
interna, y renegociar el acuerdo de salarios vigente para
2012 y orientar la evolución de los salarios para 2012, 2013
y 2014, materias que las organizaciones firmantes, CCOO,
UGT, CEOE y CEPYME, habían señalado como correspon-
dientes a un espacio bipartito de negociación y con las cuales han buscado contribuir a
mejorar la competitividad de las empresas y la creación de empleo. El primer AENC que-
dó, así, derogado en 2012 y sustituido por los contenidos del II AENC 2012-2014.

El II AENC se ha fundamentado en un escenario de intenso y creciente deterioro de
la actividad, el tejido productivo y el empleo, agravado con respecto al que determinó la
firma del primer AENC, el cual a su vez ya se planteaba como instrumento excepcional
de respuesta a la crisis con respecto a anteriores acuerdos interconfederales sobre nego-
ciación colectiva65. De ahí que las organizaciones firmantes llamen a actuar con medidas
específicas para lograr crecimiento y creación de empleo en el menor tiempo posible.

Entre esas medidas específicas destaca el orientar una evolución de los precios, de
los salarios y de los beneficios empresariales distribuidos, más acorde con la evolución
que estos vienen teniendo en las economías de la zona euro. De esta forma, un incre-
mento moderado de los precios y de las rentas, salariales y empresariales, se conside-
ra imprescindible para mejorar la competitividad de la economía, que, a largo plazo,
debe tener como fundamentos la innovación, la calidad y la internacionalización.

Las partes firmantes han considerado que todas las rentas deben realizar un es-
fuerzo conjunto, de manera que tanto los salarios como los beneficios distribuidos de-
ben evolucionar de forma moderada, a fin de que permitan dirigir una mayor parte
del excedente empresarial a inversiones. Esta evolución posibilitará fortalecer la
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63. Véanse artículos 15 y 16 del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la re-
forma del mercado laboral.

64. Los interlocutores sociales identificaron, asimismo, las materias en las que no había acuerdo en ese mo-
mento, que eran: contratación, intermediación y flexibilidad externa; las mutuas y las altas y bajas de
incapacidad temporal por contingencias comunes; y el Fondo de capitalización de los trabajadores.

65. Véase Memoria CES 2010, capítulo II-2.1

La firma de un nuevo
Acuerdo para el empleo 
y la negociación colectiva:
el II AENC



capacidad competitiva del tejido productivo español, incrementar cuota de mercado
nacional e internacional, mejorando las exportaciones, y, como consecuencia, impul-
sar la actividad económica y la creación de empleo.

Por consiguiente, el II AENC incorpora una serie de criterios en materia salarial que
suponen cambios sustanciales con respecto al acuerdo anterior. El II AENC refleja un di-
fícil compromiso en un ámbito, el salarial, que ha concentrado los debates y las posicio-
nes más alejadas entre las organizaciones empresariales y sindicales.

Las directrices para la negociación salarial de los años 2012, 2013 y 2014 se basan
en el establecimiento de dos componentes principales: un porcentaje máximo de in-
cremento en cada uno de dichos años, el 0,5 por 100 en 2012, el 0,6 en 2013, y un por-
centaje variable, entre un máximo del 0,6 y un máximo del 1,5 por 100, en función de
la evolución del Producto Interior Bruto (PIB), para 2014; y una cláusula de actuali-
zación que, en los dos primeros años, se concreta en el exceso de la tasa de variación
anual del Índice de Precios de Consumo (IPC) general español de diciembre sobre el
objetivo de inflación del Banco Central Europeo (BCE), que es del 2 por 100; no obs-
tante, se utilizará el IPC armonizado de la zona euro en el mismo mes, si este es me-
nor, y, por otro lado, se introduce una previsión de exclusión de la parte de inflación
ligada a los precios del petróleo y sus derivados de consumo final, carburantes y com-
bustibles, a fin de eliminar uno de sus componentes más volátiles66.

El II AENC incorpora, asimismo, un capítulo completo nuevo en materia de es-
tructura de la negociación colectiva y de flexibilidad interna. En relación con la pri-
mera materia, se establecen los siguientes criterios:

470 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

66. Para 2014, la actualización se debe hacer descansar, en principio, en indicadores económicos basados
en la marcha de la empresa, tales como beneficios, ventas o productividad, entre otros, integrándose
los posibles incrementos adicionales de forma preferente en la parte variable del salario. En estos ca-
sos, a los incrementos salariales totales para 2014 se les sumará el 50 por 100 del resultado de aplicar
la cláusula de actualización pactada para 2012 y 2013, mientras que, si no se han pactado componentes
adicionales de salario variable, se aplicará el 100 por 100 de dicha cláusula.

RECUADRO II-9. ESTRUCTURA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

• Los convenios colectivos de ámbito estatal o, en su defecto, de comunidad autónoma deben desarrollar las
reglas de articulación y vertebración que han de regir la estructura de la negociación colectiva, apostando de
forma decidida a favor de la descentralización de la misma. Ello ha de traducirse en los siguientes criterios:

• Los convenios sectoriales deberán propiciar la negociación en la empresa, a iniciativa de las partes afecta-
das, de jornada, funciones y salarios por ser el ámbito más adecuado para configurar estas materias. Y ello
sin perjuicio de otras alternativas complementarias a los convenios de empresa, como son los acuerdos o
pactos de empresa suscritos por sujetos legitimados en el artículo 87.1 del ET.

• El ámbito superior de negociación debe respetar el equilibrio contractual de las partes a nivel de empresa
hasta el término de la vigencia de este convenio colectivo.

• Es necesario preservar el ámbito provincial de negociación y favorecer que tales convenios, por su proxi-
midad a la empresa, potencien la flexibilidad que la misma necesita para adaptarse a un mercado cambian-
te y competitivo, además de no olvidar que es el ámbito de negociación que más cobertura facilita a empre-
sas y trabajadores.

Fuente: CEOE, CEPYME, CCOO y UGT, II AENC. Madrid, 25 de febrero de 2012.



Por su parte, en materia de flexibilidad interna, el Acuerdo aporta novedades signifi-
cativas así como más concreción, cuantitativa y cualitativa, en los criterios respecto
de acuerdos anteriores, distinguiendo entre la flexibilidad ordinaria y la flexibilidad
de carácter extraordinario temporal, ambas en relación con el tiempo de trabajo y la
movilidad funcional. Asimismo, incorpora una serie de criterios sobre flexibilidad en
materia salarial. Igualmente, se ha añadido un capítulo entero, nuevo también, sobre
inaplicación negociada en la empresa de determinadas condiciones de trabajo pacta-
das en los convenios colectivos sectoriales.

Por otro lado, se mantienen básicamente los criterios y las recomendaciones en otra
serie de materias que ya aparecían referenciadas en el anterior acuerdo, tales como
empleo y contratación67; empleo y condiciones de trabajo en la subcontratación, la ex-
ternalización productiva y la subrogación de actividades; formación68 y clasificación
profesional; la gestión de los procesos de reestructuración empresarial; el teletrabajo;
la actividad de los observatorios sectoriales; y los derechos de información, consulta
y participación colectiva.

Es importante destacar el valor de este Acuerdo en un momento de excepcio-
nal urgencia y gravedad en la situación de las empresas y del mercado de trabajo.
Acuerdo que ha sido posible, a pesar del alejamiento de las posiciones de partida,
gracias a la capacidad de cesión y transacción de las organizaciones sindicales 
y empresariales. Y, asimismo, es necesario seguir poniendo en valor el diálogo so-
cial como instrumento de respuesta especialmente en situaciones de profunda 
crisis.

La firma de un instrumento específicamente cualificado y orientado a contribuir
de manera directa a mantener la actividad económica y
el empleo, como es el II AENC, apuntaba a la voluntad
de los interlocutores sociales de alcanzar otros acuerdos
en ámbitos en los que hasta el momento no se habían en-
contrado fórmulas de consenso.

Pocas semanas después, en el contexto ya mencionado de intensificación del de-
terioro de la actividad y del empleo, el gobierno aprobó el Real Decreto-ley 3/2012,
de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, norma
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67. En esta materia, como novedad se incluye una referencia expresa a las jubilaciones anticipadas y las
prejubilaciones en tanto que instrumentos adecuados para las finalidades de mantenimiento del em-
pleo, rejuvenecimento de plantillas, etc.

68. En materia de formación profesional, como novedad se incorpora la mención al acuerdo de prórroga
de la vigencia del IV Acuerdo nacional de formación, así como al compromiso de formalizar, en un pla-
zo máximo de seis meses, el V Acuerdo.

Nueva reforma laboral:
el Real Decreto-ley
3/2012, de 10 de febrero



que, al igual que las reformas inmediatamente anteriores69, no ha contado con con-
senso70.

La reforma laboral de comienzos de 2012 ha contado, en líneas generales y con al-
gunos matices, con la valoración favorable de las organizaciones empresariales CEOE
y CEPYME, mientras que, por el contrario, ha recibido el rechazo de las organizacio-
nes sindicales CCOO y UGT, que convocaron una jornada de huelga general el 29 de
marzo, además de diversas manifestaciones, contra la misma.

Sin perjuicio de una posterior exposición más desarrollada, el Real Decreto-ley
3/2012 ha llevado a cabo una modificación extensa de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores en aspectos clave de las relaciones de trabajo como, entre otras, las moda-
lidades de contratación, la regulación de las medidas y procedimientos de la flexibili-
dad interna y externa, o de salida, la solución de discrepancias en los periodos de
consultas en relación con medidas de flexibilidad interna, las reglas de concurrencia
y de vigencia de los convenios colectivos, la intermediación laboral, los incentivos a la
contratación o la formación profesional para el empleo.

El diálogo social en el ámbito de las Administraciones públicas tuvo en 2011 un es-
caso desarrollo y resultados, de forma similar a lo ocurri-
do en el año anterior, dentro de una dinámica de conti-
nuidad de las políticas de ajuste presupuestario para
cumplir con los objetivos de reducción del déficit públi-
co, que han impactado en las condiciones de trabajo de
los empleados públicos y en otros contenidos del diálogo

social en la Función Pública.
El ASE incorporó un compromiso del Gobierno y las organizaciones sindicales

de emprender un proceso de diálogo en la Mesa de diálogo social en la Función
Pública sobre varias materias: el Régimen de Clases Pasivas, el desarrollo del Esta-
tuto Básico del Empleado Público (EBEP) y la evaluación de los acuerdos en su día
alcanzados en el ámbito de la Función Pública. Dicho compromiso suponía, en la
práctica, el intento de retomar la senda de diálogo que, en 2009, había permitido la
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69. Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo,
cuya posterior tramitación en las Cortes dio lugar a la Ley 35/2010, de igual nombre, y Real Decreto-
ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva. No hay que
olvidar otras normas que, sin objetivos tan extensos, se han aprobado también en la estela de reformas
de urgencia de las normas laborales y complementariamente a ellas, como el Real Decreto-ley 10/2011,
de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la es-
tabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas
que agoten su protección por desempleo.

70. El Real Decreto-ley 3/2012, que no ha estado precedido de una negociación tripartita del Gobierno con
los interlocutores sociales, no ha sido consultado ni informado previamente a estos. Tampoco lo fue el
Real Decreto-ley 7/2011, de reforma de la negociación colectiva, aunque en este caso sí hubo un inten-
so proceso de negociación previa de naturaleza bipartita que finalizó sin acuerdo, como se ha señala-
do. También con anterioridad al Real Decreto-ley 3/2012 tuvo lugar, aunque con menor intensidad, una
negociación bipartita en temas de interés, de cara a una eventual reforma laboral.

Escasos resultados 
del diálogo social 
en las Administraciones
públicas



firma del Acuerdo Gobierno-sindicatos para la Función Pública en el marco del diálogo
social 2010-2012, interrumpida en 201071. En relación con el Régimen de Clases Pasivas,
no se alcanzó un acuerdo a pesar de haberse celebrado diversas reuniones sobre esta
materia. Por otra parte, no se produjeron reuniones en materia de desarrollo del EBEP.
En relación con la evaluación de acuerdos, en referencia al Acuerdo de 25 de septiem-
bre de 2009, del que han quedado múltiples aspectos por desarrollar, se creó la Comi-
sión de Igualdad en el marco de la Mesa general de las Administraciones públicas, se
aprobó el I Plan de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del
Estado (AGE), así como un Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la AGE, y,
en un ámbito sectorial, se creó la Mesa sectorial estatal de sanidad.

Tras la celebración de las elecciones generales del 20-N y la constitución de un
nuevo Gobierno, se han aprobado asimismo medidas de ajuste fiscal y otras reformas
con efectos en el empleo público, entre otras el Real Decreto-ley 20/2011 de 30 de di-
ciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para
la corrección del déficit público72, y el Real Decreto-ley 3/2012, de medidas urgentes
para la reforma del mercado de trabajo73. Dichas normas, junto con otras medidas de
ajuste presupuestario para cumplir con los objetivos de reducción del déficit aproba-
das en los primeros meses de 2012, con impacto en el empleo público, dibujan un con-
texto de especial dificultad sin perjuicio de que sería necesario retomar e impulsar el
desarrollo del diálogo social en las Administraciones públicas.

La concertación social de ámbito autonómico, que, en el periodo de la crisis, se ha
orientado a acuerdos sobre políticas y medidas de reactiva-
ción de la actividad y del empleo, ha estado condicionada
en 2011, de un lado, por un contexto político de renovación
de la mayor parte de las asambleas legislativas y de los go-
biernos autonómicos, y, de otro lado, por un contexto eco-
nómico muy adverso. En el plano político, la celebración de elecciones en mayo en la
mayoría de las comunidades autónomas74 llevó a la constitución de nuevos gobiernos 
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71. Entre otras políticas, la aprobación del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, que, entre otras medidas de ajuste, apro-
baba una reducción de las retribuciones de los empleados públicos, motivó la convocatoria por las cen-
trales sindicales CCOO y UGT de una huelga general de los empleados públicos, que se realizó el 8 de
junio de 2010. Véase Memoria CES 2010, capítulo II-2.1.2.

72. Norma que, entre otros aspectos, contempla la congelación de la oferta de empleo público, con ciertas
excepciones, la congelación de retribuciones del personal al servicio de las Administraciones públicas,
y la fijación de un promedio semanal mínimo de duración de la jornada de trabajo en 37,5 horas.

73. Entre otras medidas sobre el sector público, el Real Decreto-ley 3/2012 contempla la posibilidad de
realizar despidos por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción del personal laboral,
a través de los cauces del despido colectivo o del despido objetivo, a la vez que ha previsto también ex-
presamente la no aplicación a las Administraciones públicas de la regulación de empleo mediante sus-
pensiones de contratos y reducciones de jornada colectivas.

74. El 22 de mayo de 2011 se celebraron elecciones a las asambleas legislativas en todas las comunidades au-
tónomas (más Ceuta y Melilla) a excepción de cuatro: Andalucía, Cataluña, Galicia y País Vasco. De es-
tas, se habían celebrado elecciones el 1 de marzo de 2009 al Parlamento Vasco y a la Xunta de Galicia, y

Ralentización del diálogo
social autonómico



regionales. Los nuevos ejecutivos autonómicos comenzaron su andadura coincidiendo
con una nueva fase de deterioro acelerado de la actividad económica y del empleo en la
segunda mitad del año, tras las tensiones en los mercados financieros que se registraron
en el mes de agosto con la intensificación de la crisis de la deuda soberana. También en
el terreno económico, las políticas públicas de las comunidades autónomas, que duran-
te la última década y media han venido siendo objeto de acuerdos sociales a tres bandas
entre los gobiernos y las organizaciones sindicales y empresariales más representativas,
entraron en una fase de crecientes restricciones presupuestarias, mayores dificultades
de financiación externa y, en algunos casos, importantes problemas de liquidez.

Las comunidades autónomas iniciaron una senda de consolidación fiscal en parale-
lo a la emprendida por el gobierno central para cumplir con los objetivos de déficit pú-
blico, que ha supuesto asumir fuertes ajustes en el gasto. Para 2012, el objetivo de défi-
cit del conjunto de las Administraciones territoriales se ha situado en el 1,5 por 100 del
PIB, lo que supone reducir el desfase presupuestario en casi la mitad, desde el 2,94 por
100. En esta situación, se verán afectadas las principales políticas socioeconómicas de
las que son competentes las comunidades autónomas, como la sanidad y la educación,
especialmente a partir de la reducción de gasto adicional de 10.000 millones de euros
decidida en abril por el Gobierno central, y, desde luego, se verán afectadas las políticas
activas de empleo, a partir de la disminución del capítulo de políticas de empleo en los
Presupuestos Generales del Estado, cuyo proyecto de ley fue presentado en las Cortes el
3 de abril de 2012, y que se proyecta en una sustancial reducción de las transferencias a
las comunidades autónomas para políticas activas, como ya se ha expuesto75.

Todos estos factores han afectado a la concertación y al diálogo social tripartito,
entre gobiernos e interlocutores sociales, en muchas regiones, bien en la aplicación de
los acuerdos que estaban vigentes al comenzar 2011, bien al ritmo de la renovación y
firma de otros nuevos76. En algunas comunidades autónomas se ha producido un cier-
to freno o ralentización en el diálogo social en 2011, en ocasiones por la falta de se-
guimiento o de continuidad de las mesas de diálogo previstas en acuerdos firmados
con anterioridad. Por otra parte, en algunas regiones se ha retomado la firma de nue-
vos acuerdos socioeconómicos en los meses finales de 2011 y primeros meses de 2012,
como en Aragón, Canarias, Cantabria, País Vasco y La Rioja, que vienen a sumarse a
otros ya vigentes en Andalucía, Castilla y León, Galicia y Madrid (cuadro II-43).
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el 28 de noviembre de 2010 a la Generalitat de Cataluña. Posteriormente, el 25 de marzo de 2012, se ce-
lebraron elecciones a la Junta de Andalucía y, de nuevo, a la Asamblea del Principado de Asturias.

75. Véase capítulo II.1.3

76. En 2010, todas las comunidades autónomas tenían vigentes acuerdos, predominantemente tripartitos,
sobre medidas de reactivación económica y del empleo en el marco de sus competencias. Se trataba de
acuerdos firmados, en su mayoría, en 2008 o 2009, coincidiendo con el inicio de la crisis, de manera
que, a los objetivos de carácter más estructural que había tenido la concertación social autonómica de
años anteriores, se sumaba la necesidad de frenar la destrucción de tejido económico y de empleo, y de
sentar las bases para su recuperación. Una parte de dichos acuerdos finalizaba su vigencia en 2011, coin-
cidiendo con el término de la legislatura autonómica.



En los nuevos acuerdos firmados, las partes han apelado al valor reforzado del diálogo
social en periodos de intensa crisis como la actual. No está de más recordar que la prác-
tica de la concertación y el diálogo social en ámbitos autonómicos se ha desarrollado
durante algo más de la última década y media, y que su despegue temporal coincidió
en el tiempo, en diversas comunidades autónomas, con el periodo de crisis y recesión
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CUADRO II-43. PRINCIPALES ACUERDOS DE DIÁLOGO SOCIAL DE ÁMBITO AUTONÓMICO FIRMADOS

O VIGENTES EN 2011-2012

CCoommuunniiddaaddeess
aauuttóónnoommaass DDeennoommiinnaacciióónn FFiirrmmaa  yy//oo  vviiggeenncciiaa FFiirrmmaanntteess
Andalucía VII Acuerdo de concertación social 2010-2013 2010-2013 Junta de Andalucía, C.E.

Andalucía (CEOE y
CEPYME), CCOO y UGT

Aragón Acuerdo social para la competitividad y el empleo 07/03/12 Gobierno de Aragón, 
de Aragón 2012-2015. C.E. Aragón (CEOE y

CEPYME), CCOO y UGT
Asturias Acuerdo para la competitividad, el empleo 2008-2011 Gobierno del Principado, 

y el bienestar 2008-2011. C.E. Asturias (CEOE y
CEPYME), CCOO y UGT

Canarias Estrategia canaria de formación y empleo 2012-2014. 29/12/11 Gobierno de Canarias,
CAC (CEOE y CEPYME),
CCOO y UGT

Cantabria Compromiso de legislatura para el desarrollo 10/11/11 Gobierno de Cantabria, 
de la concertación social en Cantabria. CEOE y CEPYME,

CCOO y UGT
Castilla- Pacto por Castilla-La Mancha 2009-2012. 2009-2012 Junta de Comunidades, 
La Mancha CECAM (CEOE y

CEPYME), CCOO y UGT
Castilla y León Acuerdo sobre empleo, formación profesional 22/12/2010 Consejo de Diálogo 

y prevención de riesgos laborales. (vigencia 2011) Social: Junta de Comuni-
dades, CECALE (CEOE
y CEPYME), CCOO y
UGT

Galicia Diversos acuerdos sobre: políticas activas Vigentes en 2011 Xunta de Galicia, CEG 
de empleo, participación institucional, mejora y posteriores (CEOE y CEPYME), 
de la competitividad, infraestructuras y desarrollo, CCOO y UGT
bienestar y cohesión social.

Madrid Acuerdo para la competitividad y la generación de Diciembre de 2009 Gobierno regional, 
empleo en la región a través del fomento industrial, (varios años) CEIM (CEOE), CCOO 
el impulso de la innovación y de la concertación social. y UGT.

Murcia Acuerdo marco para el crecimiento económico 25/01/12 Gobierno regional, 
y la creación de empleo. CROEM (CEOE), CCOO

y UGT.
Navarra IV Plan de empleo 2009-2012 2009-2012 Gobierno Foral, CEN

(CEOE y CEPYME),
CCOO y UGT

País Vasco Acuerdo de la mesa de diálogo social sobre Plan 14/02/12 Gobierno vasco, 
de lucha contra el paro 2012. CONFEBASK (CEOE),

CCOO y UGT.
La Rioja Plan de empleo de La Rioja 2011-2015. 2011-2015 Gobierno de La Rioja,

FER (CEOE y CEPYME),
CCOO y UGT.

Fuente: elaboración propia.



que se produjo en la primera mitad de los años noventa. El proceso de diálogo y con-
certación autonómicos, en todo ese periodo, ha tenido fundamentalmente como obje-
tivos impulsar políticas de competitividad económica y de cohesión social, y debería
continuar como cauce para consensuar objetivos estratégicos en la planificación, apli-
cación y evaluación de políticas autonómicas capaces afrontar las consecuencias socia-
les y económicas de la crisis y facilitar la recuperación.

Junto al diálogo social tripartito, es necesario aludir a una serie de acuerdos bipar-
titos firmados recientemente, entre los meses finales de 2011 y los primeros de 2012,
entre las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en determi-
nadas comunidades autónomas, que tienen como objeto el empleo, la negociación co-
lectiva y las relaciones laborales.

El 3 de noviembre de 2011, la organización empresarial Fomento del Trabajo Na-
cional (CEOE) y las organizaciones sindicales CCOO y UGT firmaron el Acuerdo in-
terprofesional de Cataluña 2011-201477, que, intentando responder a la necesidad de
encontrar alternativas que favorezcan el mantenimiento y la creación de empleo de
calidad, evitando los ajustes definitivos de plantillas, todo ello en un grave contexto
de crisis, se marca como objetivo principal, entre otros, orientar la negociación colec-
tiva en una serie de materias (estructura negocial, comisiones paritarias, contenidos
de la negociación, entre otros), además de generalizar y actualizar los procedimientos
de solución extrajudicial de conflictos basados en la autonomía colectiva, definir las
bases para una estrategia industrial con participación de los interlocutores sociales y
orientar la participación en las políticas de formación profesional y de empleo.

Apelando, asimismo, al contexto de profunda crisis y a la necesidad de priorizar la
flexibilidad interna negociada de condiciones de trabajo frente a los mecanismos de fle-
xibilidad externa, las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en
el ámbito de la Comunidad Valenciana CIERVAL (CEOE), CCOO y UGT firmaron, el 9
de febrero de 2012, el Acuerdo sobre las relaciones laborales y la negociación colectiva,
con los contenidos, entre otros, de ordenación de la estructura de la negociación colec-
tiva en su ámbito y el impulso del dinamismo a la negociación78, fortalecimiento del sis-
tema autónomo de solución de conflictos laborales, impulso de la formación profesional
para el empleo, participación de los trabajadores, igualdad, flexibilidad del tiempo de
trabajo y conciliación, y otras materias como estrategia industrial, innovación y nuevas
tecnologías, lucha contra la economía irregular o inmigración.

Con objetivos y compromisos orientados igualmente hacia la negociación colectiva y
el empleo se han firmado también recientemente acuerdos bipartitos interprofesionales
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77. Sucede al AIC 2005-2007, que había sido prorrogado.

78. En relación con estas materias negociales y con la adaptación de la solución autónoma de conflictos,
los acuerdos bipartitos interprofesionales enunciados aquí aluden al nuevo marco normativo existente
tras las reformas laboral y de la negociación colectiva llevadas a cabo por la Ley 35/2010 y el Real 
Decreto-ley 7/2011.



en otras comunidades autónomas, entre los que cabe citar el Acuerdo de diálogo social
bipartito en Castilla-La Mancha, entre las organizaciones empresariales CECAM (CEOE
y CEPYME) y sindicales CCOO y UGT, y el Acuerdo sobre negociación colectiva y mo-
deración salarial de Baleares, entre las organizaciones empresariales y sindicales más re-
presentativas de esa comunidad autónoma. Por su parte, la organización empresarial
CEIM (CEOE y CEPYME) y las organizaciones sindicales CCOO y UGT firmaron, el 8
de febrero de 2012, la Declaración por el empleo y el diálogo social de la Comunidad de
Madrid.

2.2. EL MARCO NORMATIVO DE LAS RELACIONES LABORALES

Los cambios operados en el marco normativo de las relaciones laborales a lo largo del
año no pueden ni deben aislarse de una panorámica más general que abarque el perio-
do comprendido entre 2010 y los primeros meses de 2012. Ciertamente, un análisis ce-
ñido al año de referencia de esta Memoria arroja verdaderos acontecimientos legisla-
tivos en el ámbito de las relaciones laborales, y entre ellos, sin duda, dos: la reforma del
marco de la negociación colectiva, que tuvo lugar a través del Real Decreto-ley 7/2011,
de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva, y la
que se produjo en la normativa procesal laboral mediante la Ley 36/2011, de 10 de oc-
tubre, reguladora de la Jurisdicción social (LRJS). Y, junto a los anteriores, habría que
señalar otras normas asimismo relevantes, entre las que cabe citar los aspectos labora-
les contenidos en la reforma de la legislación concursal llevada a cabo por la Ley
38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o, en
el ámbito de la participación y la consulta, la modificación de la norma de los comités
de empresa europeos, materializada en la Ley 10/2011, de 19 de mayo, por la que se mo-
difica la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre Derechos de información y consulta de los
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria.

Lo anterior sin dejar de recordar, además, otras reformas de calado acaecidas en
2011 que, aunque no se sitúan en el ámbito de las relaciones laborales, gravitan sobre
ellas, con las que mantienen estrechos vínculos. Tales son las que han tenido lugar en
el terreno de la protección social y en el terreno de las políticas de empleo, la prime-
ra de la mano de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, adecuación y mo-
dernización del sistema de Seguridad Social, y la segunda mediante el Real Decreto-
ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad
y la reforma de las políticas activas de empleo. Y, naturalmente, el conjunto de otras
normas, de rango legal o reglamentario, que se han aprobado a lo largo del año en esos
mismos ámbitos, y que se tratan, al igual que las dos citadas, en sus apartados corres-
pondientes: las relativas a la protección social dentro del capítulo III, y las propias de
las políticas de empleo en el apartado 1.3 de este mismo capítulo.

Sin embargo, una valoración de conjunto del marco de las relaciones laborales en la
actualidad requiere una observación de la producción normativa laboral de alcance
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temporal más amplio por diversos motivos. En primer lugar, por razones metodológicas,
un relato que tenga en cuenta solamente lo legislado en 2011 da como resultado un pa-
norama incompleto y difícilmente inteligible, ya que faltarían los profundos cambios in-
troducidos por la última y más intensa reforma laboral, la que ha tenido lugar median-
te el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del
mercado laboral. Dicha reforma, por un lado, incide de nuevo en bastantes de los aspec-
tos afectados por el Real Decreto-ley 7/2011, de medidas urgentes para la reforma de la
negociación colectiva, con el que, si bien comparte determinados objetivos, diverge en
las medidas concretas aprobadas y en su intensidad. Por otro lado, la reforma laboral de
2012 ha mantenido no pocos aspectos de su precedente de 2010, ya tratada en la ante-
rior edición de esta Memoria79, pero, desde luego, ha ido más allá, porque en el fondo
responden a concepciones diferentes sobre cómo afrontar los graves problemas de em-
pleo a los que, en ambos casos, se ha apelado por parte del Gobierno para su aprobación.

En segundo lugar, por una razón de fondo, desde el momento en que la “suma” de
las tres reformas acontecidas en menos de dos años, entre junio de 2010 y febrero de
2012 (Reales Decretos-ley 10/2010 —posteriormente Ley 35/2010—, 7/2011 y 3/2012),
ha operado intensos cambios en el marco de las relaciones laborales, tanto en la ver-
tiente de la relación individual de trabajo, como en determinados aspectos relaciona-
dos con la actividad negocial de los sujetos colectivos de dichas relaciones laborales.
El resultado integrado de la aprobación de los instrumentos legislativos citados arro-
ja un marco de relaciones laborales diferente en muchos aspectos al de antes de ini-
ciarse el actual ciclo de crisis.

Por último, porque toda esa actividad legislativa reformadora del mercado de tra-
bajo y de la negociación colectiva tiene un aglutinante común que viene dado por el
contexto de emergencia económica en el que nos encontramos inmersos y en el que
se han apoyado, se han fundado, para materializarla los dos gobiernos que se han su-
cedido en el periodo temporal citado. Supone, así pues, un amplio conjunto de modi-
ficaciones en el sistema normativo laboral que se ha llevado a cabo invocando el im-
pacto y el deterioro ocasionados por la crisis financiera, finalmente convertida en crisis
económica generalizada, que tiene su origen en 2007-2008.

Ha habido en 2011, además, otras normas en el ámbito de las relaciones laborales
que no pueden dejar de mencionarse en cuanto a sus principales objetivos y conteni-
dos. Es el caso, entre otros, de la reforma de la relación laboral especial de los emplea-
dos de hogar, aprobada mediante el Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre.

El 10 de febrero, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-ley 3/2012, de me-
didas urgentes para la reforma del mercado laboral, en un
contexto de contracción de la actividad económica y de
agravamiento del ritmo de deterioro del mercado de tra-
bajo. La norma de urgencia ha sido convalidada por el
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79. Véase Memoria CES 2010, capítulo II.2.2.

Nueva reforma del
mercado de trabajo



Congreso de los Diputados el 8 de marzo y tramitada a continuación como proyecto
de ley, lo que ha supuesto abrir la posibilidad de que haya cambios sobre la redacción
original.

Las medidas aprobadas se estructuran en cuatro bloques acotados por el fin al que
se dirigen y por la materia sobre la que inciden: primero, reforma de aspectos relati-
vos a la intermediación y a la formación profesional con el objetivo de fomentar la em-
pleabilidad; segundo, medidas que persiguen fomentar la contratación indefinida y
otras para favorecer la creación de empleo; tercero, medidas en el ámbito de la flexi-
bilidad interna con la intención de incentivarla como alternativa a la extinción de em-
pleo; y cuarto, medidas en materia de extinción de los contratos de trabajo que pre-
tenden reducir la dualidad laboral. Además se ha incorporado una serie de previsiones,
unas de adaptación técnica derivada de las anteriores que afectan, entre otras, a la Ley
General de la Seguridad Social, a la Ley reguladora de la Jurisdicción social, a la Ley
de Empleo o a la Ley de Infracciones y sanciones en el orden social, y otras sustanti-
vas, como las que recaen en el subsistema de formación para el empleo o en materia
de conciliación de la vida laboral y familiar.

Bajo la rúbrica de medidas para favorecer la empleabilidad de los trabajadores,
se han introducido novedades en varios ámbitos: en la intermediación laboral, fun-
damentalmente para permitir a las empresas de trabajo temporal (ETT) actuar tam-
bién como agencias de colocación80, y en la formación profesional, básicamente en
materia de derecho a la formación para la adaptación, permiso anual retribuido de
formación, así como determinadas modificaciones en relación con el Subsistema de
formación para el empleo; asimismo, en este primer bloque se han llevado a cabo
modificaciones en aspectos relacionados con la utilización de la modalidad del con-
trato para la formación y el aprendizaje81, afectando a los requisitos de edad máxi-
ma, de duración máxima del contrato, en relación con la prohibición de contratar al
mismo trabajador bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa, de duración
del tiempo de trabajo efectivo durante el segundo y el tercer año del contrato, o en
la prestación de la formación inherente al contrato. Asimismo, se han introducido
determinados cambios con respecto a los incentivos que lleva asociados el uso de
esta modalidad, consistentes en reducciones de cuotas empresariales y de los traba-
jadores a la Seguridad Social. No se han modificado, por el contrario, los aspectos
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80. La legalización de las agencias de colocación privadas con ánimo de lucro se efectuó con la anterior re-
forma (Real Decreto-ley 10/2010, posteriormente Ley 35/2010), que también incorporó expresamente
a la recolocación como una actividad de colocación especializada, pero dejándose entonces a las ETT
fuera de la actividad de intermediación.

81. La reordenación de esta modalidad contractual se llevó a cabo por medio del Real Decreto-ley 10/2011,
de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la es-
tabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas
que agoten su protección por desempleo, que la diseñó como instrumento de cualificación profesional
en régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa re-
cibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo.



retributivos ni de acción protectora del trabajador contratado bajo esta modalidad,
tal como quedaron configurados por el Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de
medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

En segundo lugar, entre las llamadas medidas para fomentar la contratación inde-
finida y otras para favorecer la creación de empleo, se ha introducido un nuevo con-
trato indefinido, para las empresas de menos de 50 trabajadores, cuyos principales ras-
gos diferenciadores radican en la duración del periodo de prueba, que será de un año
en todo caso, así como en una serie de posibles incentivos fiscales para la empresa y
de bonificaciones de cuotas empresariales a la Seguridad Social, en ambos casos cum-
pliendo ciertos requisitos y para determinados colectivos. En este capítulo, y además
de la anterior, que se sitúa entre las principales novedades de la reforma laboral, se
han introducido modificaciones en el régimen jurídico del contrato a tiempo parcial,
permitiendo la realización de horas extraordinarias en el mismo y regulando su
cómputo a efectos de bases de cotización y reguladoras de las prestaciones, así como
en materia de trabajo a distancia, entre otras. Y, asimismo, cabe situar en este ámbito
la supresión del contrato para el fomento de la contratación indefinida, medida que
guarda relación con otro aspecto de la reforma como es la reducción indemnizatoria
para el despido improcedente.

En tercer lugar, la reforma laboral ha incidido también en medidas que pretenden
favorecer la modificación y la adaptación de las condiciones de trabajo por las empre-
sas con una finalidad de alternativa a la extinción de empleo82.

Las diversas modificaciones llevadas a cabo por el Real Decreto-ley 3/2012 en este
ámbito afectan, por un lado, a la clasificación profesional y a la movilidad funcional
(funciones), con la desaparición de la categoría profesional como referencia legal de
las mismas; asimismo, a la movilidad geográfica (traslados), básicamente en relación
con la forma de identificar las razones económicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción que permiten el recurso a la misma; por otro lado, a la modificación sustan-
cial de las condiciones de trabajo, con la ampliación a la cuantía del salario entre las
materias de posible modificación por esta vía, así como en relación con la identifica-
ción de las razones que pueden justificar el recurso a las mismas, o con la configura-
ción de la extinción del contrato por voluntad del trabajador basada en dichas modi-
ficaciones.

Con todo, el cambio más intenso en materia de flexibilidad interna ha tenido lugar
en relación con la suspensión de los contratos y con la reducción de la jornada de tra-
bajo con disminución del salario por causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción, al haberse suprimido la necesidad de autorización administrativa en los
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82. Cabe recordar que la flexibilidad interna y la inaplicación negociada de condiciones de trabajo son dos
de las materias nuevas sobre las que las organizaciones empresariales y sindicales más representativas
habían pactado recientemente, antes de la aprobación de la reforma laboral, criterios y recomendacio-
nes en el II AENC.



correspondientes procedimientos de regulación de empleo83. Por otro lado, se ha pre-
visto la prolongación durante 2012 y 2013 de las medidas de apoyo a la suspensión 
de contratos y a la reducción de jornada como alternativa a los ERE de extinción de
empleo84.

Las medidas introducidas en materia de flexibilidad interna han afectado, final-
mente, a la regulación de la negociación colectiva contenida en el título III del Esta-
tuto de los Trabajadores, identificándose ahí algunos de los cambios de mayor calado
para el sistema de relaciones laborales en su conjunto, como marco de la relación in-
dividual de trabajo y al mismo tiempo de actividad de los representantes colectivos de
los trabajadores y los empresarios, cambios a los que se aludirá más adelante.

Por último, se han introducido en un capítulo cuarto cambios en materia de flexi-
bilidad de salida, reglas sobre extinción, colectiva o individual, de los contratos de tra-
bajo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, y sobre el des-
pido, agrupadas bajo la rúbrica de “Eficiencia del mercado de trabajo y reducción de
la dualidad laboral”, en la que se contienen algunas de las modificaciones de mayor
calado de la reforma, entre otras, la supresión de la autorización administrativa en los
ERE de extinción o despidos colectivos por causas económicas, técnicas, organizati-
vas o de producción, medida que ha llevado aparejada otra serie de modificaciones en
relación con los procedimientos de extinción colectiva, junto con los cambios que afec-
tan a la definición y la cuantificación de la concurrencia de causa económica justifi-
cativa de las extinciones por estos motivos85; la reducción de la cuantía indemnizato-
ria por despido improcedente, cualquiera que sea la causa invocada; la desaparición
del llamado “despido exprés”; o la supresión de los salarios de tramitación en el des-
pido improcedente cuando el empresario opte por la indemnización.

Otras medidas también de este capítulo cuarto han recaído sobre el despido objeti-
vo, no solo en cuanto a la definición de las causas económicas ya mencionada, sino tam-
bién en relación con otras causas del mismo, como la falta de adaptación del trabaja-
dor o el absentismo; además se han incluido otras, entre las que cabe mencionar la
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83. El Real Decreto-ley 3/2012, aunque no deroga expresamente el Reglamento de los ERE, aprobado por
el Real Decreto 801/2011, de 10 de junio (que debe entenderse, no obstante, derogado en aquellos as-
pectos que se opongan a la nueva regulación de rango legal contenida en aquél), previó la aprobación
por el Gobierno, en el plazo de un mes, de un nuevo real decreto sobre el reglamento de procedimien-
to de despidos colectivos y de suspensión de contratos y reducción de jornada con especial atención a
una serie de aspectos (disposición final decimoquinta). Dicho nuevo Reglamento de desarrollo no ha
sido aprobado aún, habiendo surgido dudas en los procedimientos de aplicación a los ERE a partir de
la entrada en vigor de la reforma laboral. Ante esta situación, se ha aprobado la Orden ESS/487/2012,
de 8 de marzo, sobre vigencia transitoria de determinados artículos del Reglamento de los procedimien-
tos de regulación de empleo y de actuación administrativa en materia de traslados colectivos aprobado
por Real Decreto 801/2011.

84. La prolongación en el tiempo de estas medidas ha partido de una solicitud acordada por parte de las or-
ganizaciones sindicales y empresariales más representativas (como ya sucediera con la propuesta inicial).

85. Se han definido, asimismo, las causas económicas y de otros tipos a fin de posibilitar despidos por es-
tos motivos del personal laboral del sector público, a través de los cauces del despido colectivo o del
despido objetivo.



relativa al periodo de suspensión de la limitación al encadenamiento de contratos tem-
porales con un mismo trabajador, o las relativas a la parte de indemnización por des-
pido que abona el Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) en determinados supuestos.

Por último, se han llevado a cabo determinadas modificaciones en la Ley regula-
dora de la Jurisdicción social que responden a adaptaciones derivadas de los cambios
sustantivos de la reforma, como fundamentalmente la mencionada supresión de la
autorización administrativa en los ERE86 o los efectos del despido improcedente (sa-
larios de tramitación), entre otros.

La reforma laboral ha incidido asimismo en otros aspectos, entre ellos, modificacio-
nes en reglas sobre conciliación de la vida laboral y familiar, indemnizaciones en enti-
dades de crédito participadas mayoritariamente o apoyadas financieramente por el Fon-
do de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) y retribuciones e indemnizaciones
en los cargos directivos (contratos mercantiles y de alta dirección) del sector público es-
tatal, o, en fin, determinados ajustes en relación con las acciones y medidas que integran
las políticas activas de empleo, o abono de la prestación por desempleo en pago único.

La reforma laboral se ha aprobado mediante una norma de urgencia que no ha teni-
do el consenso de los interlocutores sociales. El Real Decreto-ley 3/2012, incluidos los as-
pectos de negociación colectiva que se exponen más adelante, ha concitado el rechazo
frontal de las organizaciones sindicales CCOO y UGT (cuadros II-44 y II-48), quienes,
por múltiples motivos, la han considerado innecesaria, ineficaz e injusta, y, por el contra-
rio, ha merecido una valoración general favorable por parte de las organizaciones empre-
sariales CEOE y CEPYME (cuadros II-45 y II-49), quienes han considerado que supone
un paso imprescindible y sustancial en la modernización de la legislación laboral.

Por parte de las organizaciones sindicales, pues, se considera que el Real Decreto-
ley 3/2012 socava los cimientos del ordenamiento laboral y contribuirá a la destrucción
de más empleo, tiene consecuencias extraordinariamente negativas sobre los derechos
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86. Entre las que destaca la regulación de una modalidad procesal nueva de impugnación de las decisiones
empresariales de despido colectivo.

CUADRO II-44. PRINCIPALES VALORACIONES DE LA REFORMA LABORAL POR LAS ORGANIZACIONES

SINDICALES 

MMaatteerriiaass VVaalloorraacciioonneess
Reforma laboral Una reforma laboral de esta naturaleza ha sido aprobada, por primera vez en la historia democrática, sin 
y diálogo social haberse iniciado un proceso de diálogo y negociación previos, por lo que cuestiona el marco de diálogo y

concertación social mantenido a lo largo de toda la etapa democrática de nuestro país. Por ello, las organi-
zaciones sindicales propusieron al Gobierno abrir un proceso en el que negociar modificaciones a presen-
tar en el trámite parlamentario buscando elementos de consenso, propuesta que no encontró receptividad.

Nuevo contrato Este contrato introduce en nuestro derecho el despido libre y gratuito. El periodo de prueba de un año de-
para empresas muestra que es un contrato temporal sin causa, de un año de duración, durante el que el empresario puede
de menos de 50 despedir sin causa, sin preaviso y sin indemnización. No corrige, sino que abunda, en la dualidad del mer-
trabajadores cado de trabajo. Asimismo, penaliza la contratación de los parados más vulnerables a través de los incen-

tivos que se establecen, que tienen además otros efectos inaceptables.



de los trabajadores y sobre las instituciones colectivas del trabajo, de ahí que conside-
ren necesaria la sustitución de las medidas de la reforma laboral por otras que sirvan
para fortalecer el empleo existente, que sienten las bases para la creación de empleo
estable y de calidad y que no menoscaben el papel de los sujetos colectivos.
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CUADRO II-44. PRINCIPALES VALORACIONES DE LA REFORMA LABORAL POR LAS ORGANIZACIONES

SINDICALES  (Continuación)

MMaatteerriiaass VVaalloorraacciioonneess
Condiciones La reforma otorga al empresario un poder absoluto sobre las condiciones laborales de los trabajadores: 
de trabajo 1) En movilidad geográfica, posibilitando decisiones unilaterales de traslado con cambio de residencia, sien-

do suficiente con que las causas estén relacionadas con la competitividad o la productividad, entre otras;
reduce la capacidad de control de la autoridad laboral y de la Jurisdicción. 2) En materia de modificación
sustancial de condiciones de trabajo, además de reducir el control, las causas en que se pueden basar son
profundamente laxas, con el resultado de desprotección del trabajador y de menoscabo de la acción sindi-
cal en la empresa, lesionando el derecho de libertad sindical. 3) En movilidad funcional se introducen nue-
vos desequilibrios, entre otros, eliminando limitaciones para la asignación de funciones fuera del grupo.

Extinción del 1) En relación con la extinción por causas económicas, técnicas, organizativas o productivas, las medidas 
contrato (1): introducidas suponen la extensión de las causas de despido de carácter económico, de manera que las em-
extinción por presas podrán utilizar el despido como mera medida preventiva, incluso en situaciones saneadas, y pretenden 
causas imposibilitar un control judicial sobre la justificación de la medida extintiva. 2) La supresión de la autori-
económicas, zación administrativa para el despido colectivo priva de elementos de legitimación y presunción de con-
técnicas, currencia de la causa que eran positivos en términos de reducción drástica de las posibles controversias 
organizativas judiciales sobre la medida, además de que tal sistema propiciaba un elevado número de expedientes con 
o productivas acuerdo. 3) La aplicación del despido colectivo y objetivo al Sector público, que venía siendo rechazada por

los tribunales, conlleva grave inseguridad jurídica para los empleados públicos porque puede hacer depen-
der la causa económica de decisiones políticas, además de que se impide utilizar la suspensión de contra-
tos o la reducción temporal de jornada para preservar el empleo.

Extinción Se rebaja sustancialmente la indemnización que corresponde al trabajador por despido improcedente, por 
del contrato (2): diversas vías: reducción del importe y supresión de los salarios de tramitación, además de rebajarse la 
otras medidas indemnización a la extinción solicitada por el trabajador; todo ello supone además reducir la principal ga-

rantía relativa al mantenimiento de la estabilidad en el empleo. La nueva regulación del FOGASA potencia
el despido de los trabajadores indefinidos, lo que lejos de reducir la dualidad laboral tiene el efecto de in-
crementar la temporalidad y la precariedad. Se suprime, para el cómputo del despido por absentismo, el
índice de absentismo colectivo.

Suspensión En la regulación de estas medidas temporales por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
y reducción se amplía desproporcionadamente el poder unilateral del empresario al suprimir la autorización adminis-
de jornada trativa, no definirse el alcance de estas causas, y no establecerse por norma cuál es el límite máximo de du-

ración de las medidas, entre otras razones. Todo ello hace que pueda conllevar un abuso de derecho por el
empresario y colocar en situación de profunda indefensión y precariedad al trabajador.

Igualdad entre La reforma laboral acentúa las desigualdades en el ámbito laboral entre mujeres y hombres, ya que, entre 
hombres otras razones, se reducen derechos de conciliación de la vida laboral, personal y familiar previstos hasta 
y mujeres ahora, y se suprime la bonificación para incentivar la vuelta al empleo de las mujeres que, habiendo tenido 
en el trabajo suspendido el contrato por maternidad o por excedencia para el cuidado de un hijo, desean reincorporar-

se en los dos años siguientes.
Otras materias Se impone a los desempleados perceptores de prestaciones por desempleo la obligación de sustituir a trabaja-

dores que participan en acciones formativas, lo que supone un aprovechamiento por el empresario de la pres-
tación contributiva a la que tiene derecho el trabajador. Se desnaturaliza el fin formativo del contrato para la
formación y el aprendizaje para convertirlo en un contrato cuasi de inserción para jóvenes menores de 30 años.
Se precariza el contrato a tiempo parcial, al permitir la realización de horas extraordinarias, cuyos máximos le-
gales no computan si se compensan en descansos, modificación que afectará además en mayor medida a las
mujeres haciéndoles más difícil compatibilizar la vida laboral con la familiar. En el derecho a la formación de
los trabajadores se priorizan, no las necesidades formativas del trabajador, sino el interés empresarial, al girar
de forma casi exclusiva en torno a la adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo.

Fuente: CCOO y UGT, marzo de 2012.



484 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

CUADRO II-45. PRINCIPALES VALORACIONES DE LA REFORMA LABORAL POR LAS ORGANIZACIONES

EMPRESARIALES

MMaatteerriiaass VVaalloorraacciioonneess
Intermediación — Se incluye, afortunadamente, la autorización a las empresas de trabajo temporal para actuar como agen-

cias privadas de colocación, pero no se ha apostado por las posibilidades de las ETT en la contratación
temporal, indefinida y para la formación y el aprendizaje.

Contratación — En el contrato para la formación y aprendizaje se avanza en el porcentaje de formación y, de forma tran-
sitoria, en la edad, aunque todavía no se aclaran suficientemente conceptos como la formación en la em-
presa o la figura del tutor. Todavía este contrato no es un verdadero contrato de inserción, por lo que,
en la actual situación de desempleo, habría que avanzar de manera que tenga una orientación, funda-
mentalmente, de prestación laboral.

— Se crea un nuevo contrato para emprendedores con menos de 50 trabajadores, dotado de beneficios fis-
cales o bonificaciones para la contratación indefinida, especialmente para jóvenes desempleados y ma-
yores de 45 años en esta situación. Hubiese sido deseable su extensión, con sus bonificaciones y bene-
ficios fiscales, a toda la actividad económica y la redefinición del periodo de prueba. De esta forma,
mediante el fortalecimiento del objeto del periodo de prueba, la extensión del contrato a todo tipo de
empresas y su conexión con el fomento del empleo estable se podría neutralizar la posible impugnación
de este contrato dada la duración del periodo de prueba.

— En el contrato a tiempo parcial se efectúa una cierta flexibilidad al introducir la posibilidad de horas ex-
traordinarias, pero no se abordan las necesidades en materia de horas complementarias relativas, bási-
camente, a elevar el porcentaje de horas complementarias, revisar los plazos de preaviso y establecer al-
gunas cautelas a las causas de denuncia por el trabajador del pacto de horas complementarias.

Formación — Se incorporan nuevos conceptos como el cheque de formación, la cuenta de formación, el derecho de
formación de 20 horas —lo que supone una nueva obligación para las empresas—, la sustitución de tra-
bajadores en formación por beneficiarios de prestaciones por desempleo, la incorporación de los cen-
tros y entidades de formación como solicitantes directos de subvenciones para formación de oferta, así
como la participación en el diseño y planificación del subsistema de formación para el empleo de la re-
presentación de los centros y entidades de formación. Estas previsiones debieran hacerse compatibles
con los contenidos remitidos por los interlocutores sociales al Gobierno, el 10 de enero, a fin de lograr
el Acuerdo correspondiente.

— Sería importante en la tramitación parlamentaria:
Contabilizar dentro del permiso retribuido de 20 horas anuales de formación la formación impartida por
la empresa (informal, de demanda, sobre prevención de riesgos laborales, etc.), eliminando la posibilidad
de acumular el permiso retribuido por periodo de tres años, sino que habrá de ejercitarse anualmente.
Limitar la participación en el diseño y planificación del subsistema de formación profesional para el em-
pleo a las Organizaciones empresariales y sindicales más representativas.
Delimitar a través de las Comisiones Paritarias Sectoriales o del informe de las Organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas las acciones formativas prioritarias.

Suspensión — Se reconoce la importancia de la supresión de la autorización administrativa al ganarse en celeridad ante 
de contratos situaciones de dificultad empresarial. Pero sería necesario precisar que se considerarán justificadas las 
de trabajo razones alegadas para tales decisiones cuando la adopción de las medidas favorezca la posición compe-
y reducción titiva de la empresa en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la demanda.
de jornada
Despidos — Destacar la importancia de la eliminación de la autorización administrativa en los expedientes de regu-
colectivos lación de empleo y, sobre todo, la mejor definición de las causas de despido por razones económicas. Es

importante que la objetivación de las causas del despido tenga efectividad en la práctica judicial y re-
ducir de esta forma el desproporcionado número de despidos improcedentes que hay en España. 

— Es preciso evitar el riesgo de judicialización de los despidos y corregir la posible discrecionalidad de los
jueces respecto a la justificación de los mismos. Por tanto habría que justificar una mínima razonabilidad
de la medida extintiva para favorecer o mantener su posición competitiva en el mercado. Asimismo ha-
bría que limitar la nulidad de los despidos respecto al periodo de consulta, a los casos de ausencia de éste.

— Como contrapunto, se establece una carga adicional a las empresas que lleven a cabo un despido colec-
tivo que afecte a más de cincuenta trabajadores, pues deberán ofrecer a los afectados un plan de reco-
locación externa diseñado por un periodo mínimo de seis meses, y a las empresas con beneficios en los
que los despidos colectivos afecten a trabajadores mayores de 50 años, al imponer una aportación al Te-
soro Público.



Por su parte, las organizaciones empresariales consideran que las medidas del Real
Decreto-ley 3/2012 suponen un intenso esfuerzo para mejorar la eficiencia y flexibi-
lidad de nuestro mercado de trabajo que permitirá aproximarnos a la flexibilidad de
los países de nuestro entorno que ya han realizado este tipo de reformas, y que la re-
forma laboral en conjunto es un paso hacia delante en el proceso que pretende llevar
a la salida de la crisis y a la recuperación económica, y un instrumento que facilitará
la creación de empleo.

El proceso de diálogo que mantuvieron a finales de 2010 y en la primera mitad de
2011 las organizaciones empresariales y sindicales más representativas para llevar a
cabo una reforma consensuada de la negociación colecti-
va finalizó sin que alcanzasen un acuerdo, no obstante par-
tir de una serie de criterios básicos compartidos. Tras ello,
el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de ju-
nio, de medidas urgentes para la reforma de la negociación
colectiva, que, si bien no alteró los elementos esenciales del sistema, modificó nume-
rosos aspectos del título III de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, afectando, en-
tre otras materias, a la determinación de la estructura de la negociación colectiva y las
reglas sobre concurrencia de convenios, al procedimiento negociador y a los mecanis-
mos para solventar las controversias derivadas de la falta de acuerdo, al contenido mí-
nimo de los convenios colectivos y a los sujetos legitimados para negociar.

El Real Decreto-ley 7/2011 fue convalidado por el Congreso de los Diputados e ini-
ció la tramitación como proyecto de ley, si bien no concluyó la misma debido a la diso-
lución de las Cortes y la convocatoria de elecciones generales. No obstante, fue una nor-
ma que habría de estar en vigor de forma limitada en el tiempo en algunos de sus
elementos. En efecto, ocho meses después, la reforma laboral aprobada mediante el Real
Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, ha incidido de nuevo en la negociación colectiva
introduciendo algunas medidas novedosas de calado que han afectado, entre otras y
fundamentalmente, a las reglas de determinación de la estructura negocial y de concu-
rrencia entre convenios, y a la vigencia del convenio denunciado hasta la firma de uno
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CUADRO II-45. PRINCIPALES VALORACIONES DE LA REFORMA LABORAL POR LAS ORGANIZACIONES

EMPRESARIALES (Continuación)

MMaatteerriiaass VVaalloorraacciioonneess
Absentismo — La Reforma incluye una medida importante al solo tener en cuenta el absentismo del trabajador para

justificar el absentismo como causa del despido. No obstante no parece adecuado que se exija para la
aplicación de esta causa de despido que haya habido un 5% de ausencias en jornadas hábiles en el año
anterior.

Además es importante precisar que no computarán como ausencias las que obedezcan a un tratamiento
médico de cáncer o enfermedad grave, delimitando cuándo se entiende que es grave.
— Respecto a las Mutuas de accidentes habrá que esperar a su desarrollo.

Fuente: CEOE y CEPYME.

Reformas del marco 
de la negociación
colectiva



nuevo (ultra-actividad). Además, la reforma laboral de 2012 ha suprimido diversas me-
didas de las introducidas por el Real Decreto-ley 7/2011.

La reforma de 2011 de la negociación colectiva ha pivotado sobre un tipo de medidas
que responden, fundamentalmente, a los siguientes ejes: clarificar la atribución expresa
a los convenios o acuerdos colectivos de sector estatales o autonómicos de la posibilidad
de ordenar la estructura negocial del sector y fijar reglas para resolver los conflictos de
concurrencia; potenciar la negociación colectiva de empresa (o de un grupo o de una plu-
ralidad de empresas vinculadas) atribuyéndole prioridad aplicativa sobre los convenios
de sector estatales, autonómicos o provinciales, en una serie de materias centrales, si bien
supeditando dicha prioridad a lo que puedan establecer los convenios o acuerdos de ám-
bito estatal o autonómico; reservar a los convenios de sector autonómicos la posibilidad
de afectar a lo dispuesto en los de ámbito estatal, por tanto excluyendo de esta facultad a
los convenios provinciales; atribuir un papel más activo y decisivo a los procedimientos
de solución extrajudicial de conflictos basados en la autonomía colectiva, con especial én-
fasis en el arbitraje, en relación con las controversias en los procesos de renovación de los
convenios colectivos tras el transcurso de los plazos máximos de negociación sin alcan-
zarse acuerdo; agilizar el procedimiento negociador de los convenios colectivos median-
te la fijación de determinados plazos máximos, entre otras medidas; modificar, en un sen-
tido de actualización y de intento de solución de determinados problemas detectados, la
regulación de las reglas de legitimación negocial; y ampliar las atribuciones de las comi-
siones paritarias de los convenios colectivos, particularmente en el terreno de la resolu-
ción de conflictos y de adaptación o modificación del convenio colectivo.

Conviene recordar, asimismo, las previsiones del Real Decreto-ley 7/2011 en el plano
institucional y de mejora de la información sobre el alcance y contenido de la negocia-
ción colectiva, entre ellas la creación de un Consejo de Relaciones Laborales y de Nego-
ciación Colectiva con nuevas funciones, además de las clásicas, de elaboración de infor-
mes periódicos, de Observatorio, y de realización de un Mapa de la negociación colectiva,
entre otras; o, asimismo, la constitución de un grupo técnico de trabajo tripartito que lle-
ve a cabo un análisis de la situación actual de la vigencia de los convenios colectivos.

Las organizaciones sindicales y empresariales valoraron de forma globalmente ne-
gativa esta reforma de la negociación colectiva, si bien por razones en buena medida
diferentes.

Así, para las organizaciones sindicales CCOO y UGT (cuadro II-46), una valora-
ción global del Real Decreto-ley 7/2011 no podía ser hecha al margen del proceso de
negociación previo desarrollado por los interlocutores sociales. Por ello, consideraron
que la norma de urgencia respondía a una decisión unilateral del Gobierno que no re-
cogía los compromisos alcanzados en el proceso de negociación de los interlocutores
sociales y que no reflejaba los criterios básicos acordados en el ASE, concluyendo que
unas reformas operadas al margen de la voluntad de los interlocutores sociales están
abocadas al fracaso.
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Por su parte, para las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME (cuadro II-47),
lo aprobado por el Gobierno constituía una reforma decepcionante y desequilibrada
toda vez que no respondía a las peticiones de flexibilidad que necesitan las empresas
españolas para competir en igualdad de condiciones con sus homólogas europeas, fle-
xibilidad que permita, entre otras cosas, ajustar tiempos de trabajo y costes en épocas
de recesión sin tener que recurrir al despido.

Por su parte, la reforma laboral de 2012, en su incidencia sobre la negociación co-
lectiva, ha pivotado sobre medidas en las líneas siguientes: fomentar igualmente la ne-
gociación colectiva de empresa en dichas materias centrales pero estableciendo como
absoluta (sin posibilidad de pacto en otro sentido de nivel estatal o autonómico) la
prioridad aplicativa de los convenios de empresa; tratar de imponer una solución en
las controversias más relevantes sobre flexibilidad interna (nuevo procedimiento de
inaplicación de condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos esta-
tutarios, que agrupa ahora a los anteriores modificación sustancial de condiciones de
trabajo fijadas en convenio estatutario y al descuelgue salarial) atribuyendo para ello
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CUADRO II-46. PRINCIPALES VALORACIONES SINDICALES DE LA REFORMA DE LA NEGOCIACIÓN

COLECTIVA (RDL 7/2011)

MMaatteerriiaass VVaalloorraacciioonneess
Estructura de Las modificaciones en materia de estructura pueden provocar una atomización de la negociación colectiva, 
la negociación la dispersión salarial y la caída del salario del sector, dada la prevalencia por ley del convenio de empresa 
y prioridad salvo pacto en contrario del convenio o acuerdo sectorial estatal o de comunidad autónoma. La prevalencia 
aplicativa aplicativa que se reconoce al convenio de empresa en distintas materias puede convertirse en marco absoluto 
del convenio de regulación si se da la negativa de alguna de las partes en ámbitos sectoriales a establecer pactos en 
de empresa contrario, lo que es especialmente preocupante en materia salarial. No se ha trasladado a la norma las con-

diciones señaladas por las organizaciones sindicales para la potenciación del convenio de empresa frente
al sectorial, entre otras que el proceso no quedara al margen de la actuación de la comisión paritaria del
sector. El Real Decreto-ley en esta materia va a quebrantar la cohesión de las empresas del sector al facul-
tarlas a que compitan en debilitar las condiciones de trabajo.

Arbitraje El Real Decreto-ley impone a las partes, en distintos preceptos (artículo 86.3,3º y disposición adicional prime-
obligatorio ra 2) y a pesar de lo que proclama en su exposición de motivos, un arbitraje obligatorio que, de manera for-

zosa, deberá resolver las divergencias durante la negociación de los convenios colectivos cuando se haya
superado el plazo máximo de negociación, lo que lo convierte en inconstitucional. Unicamente operará el
carácter voluntario del arbitraje si a partir de su entrada en vigor se modifican los sistemas de solución de
conflictos estableciendo de forma expresa dicho carácter (y siempre que tal modificación se produzca an-
tes de que finalicen los procesos negociadores que se hayan podido iniciar tras la entrada en vigor de la
norma). En conexión con ello, no se resuelve el posible conflicto que podría darse entre el ejercicio cons-
titucional del derecho de huelga durante la negociación del convenio colectivo y la imposición de un arbi-
traje no querido por la parte sindical.

Participación de La reforma lleva a cabo una apuesta decidida por la flexibilidad interna de las empresas mejorando las 
los trabajadores expectativas empresariales de disponer de un mayor margen de actuación discrecional en materias como

el tiempo de trabajo y la movilidad funcional, sin mejorar la posición de los representantes de los trabaja-
dores en cuanto a la participación en esas decisiones, lo que introduce un desequilibrio más a favor del em-
presario en las relaciones laborales.

El Real Decreto- El Real Decreto-ley 7/2011 incide en los aspectos regresivos de la reforma laboral de 2010 (Real Decreto-
ley 7/2011 ley 10/2010, después Ley 35/2010) en materia de negociación colectiva, fortaleciendo el poder de dirección 
y la reforma empresarial en perjuicio de los derechos de los trabajadores a través de sus representantes legales.
laboral de 2010

Fuente: CCOO y UGT, junio de 2011.
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CUADRO II-47. PRINCIPALES VALORACIONES EMPRESARIALES DE LA REFORMA DE LA NEGOCIACIÓN

COLECTIVA (REAL DECRETO-LEY 7/2011)

MMaatteerriiaass VVaalloorraacciioonneess
Flexibilidad — No se atiende a la petición empresarial de flexibilidad interna ordinaria y extraordinaria temporal, en 
interna materia de tiempo de trabajo y movilidad funcional, excepto en la distribución de un 5 por 100 de la jor-

nada anual irregular. 
— No se contempla ninguna novedad positiva sobre la regulación de los artículos 40, 41 y 51 del ET, tan

sólo se potencia la participación de las secciones sindicales en los procedimientos de consultas en las
modificaciones de las condiciones de trabajo, inaplicación salarial y despido colectivo.

— También resulta negativo incorporar la intervención de las Comisiones Paritarias en la modificación de
las condiciones de trabajo e inaplicación salarial como si fuesen parte del Sistema Extrajudicial de So-
lución de Conflictos.

Contenido — Tampoco resulta afortunado ampliar el contenido mínimo de los convenios con la forma y condiciones 
mínimo de los de denuncia del convenio, el plazo máximo para el inicio de la negociación de un convenio, el plazo má-
convenios ximo para el desarrollo de la negociación, la adhesión y el sometimiento a los procedimientos de solu-

ción extrajudicial transcurrido ese plazo máximo de negociación y la designación de la Comisión Pari-
taria con una serie de competencias. La ampliación del contenido mínimo, que antes se limitaba a los
ámbitos del convenio, aporta rigidez al restringir de alguna forma la autonomía colectiva.

Vigencias- — No resulta positiva la confirmación de la ultraactividad, aspecto que impide una negociación global de 
ultraactividad los convenios, lo que permitiría una mejor adaptación a las necesidades de las empresas.
Medios — Resulta negativo señalar los Acuerdos Interprofesionales de ámbito estatal o autonómico para establecer 
extrajudiciales procedimientos de aplicación general y directa para solventar las discrepancias, a fin de alcanzar un acuerdo.
de solución — Ante un convenio no concluso operaría un arbitraje obligatorio —de dudosa constitucionalidad—, que 
de conflictos pudiera cambiar a voluntario si los Acuerdos Interprofesionales especifican esta posibilidad.
Descuelgues — La referencia a la inaplicación salarial “cuando ésta —la empresa— tenga una disminución persistente del

nivel de ingresos” supone un intento de causalizar más dicha disminución y, por tanto, de dificultar esta
situación.

— No sólo no se avanza sino que se entorpece y retrocede en los descuelgues de convenios estatutarios y
en los no estatutarios, a través de las Comisiones Paritarias.

— Tampoco resulta conveniente la intervención de la Comisión Paritaria para la solución de las discrepan-
cias surgidas en materia de inaplicación salarial, ya que por su naturaleza, supondría un trámite inne-
cesario y añadido a los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos.

Comisiones — Se atribuye un papel intervencionista a las Comisiones Paritarias, lo que resulta inadecuado dada su 
Paritarias composición de intereses contrapuestos y sobre todo la escasa práctica de reuniones en las mismas. Ade-

más puede entorpecer las insuficientes posibilidades de flexibilidad interna y de descuelgues, por ser su
intervención un trámite obligatorio y añadido al de la mediación y arbitraje.

Estructura — No resulta suficiente el reconocimiento de la prioridad aplicativa al convenio de empresa en algunas
materias, ya que no se aborda la posibilidad de modificar el artículo 84, párrafo primero, del ET a los
efectos de poder negociar un convenio de empresa en cualquier momento, lo que posibilitaría una ma-
yor adaptación de las empresas a sus necesidades.

— El ámbito sectorial estatal o de comunidad autónoma decidirá si estas prioridades a favor de los conve-
nios de empresa se materializarán en la práctica, no tanto respecto a los existentes que ya tienen su pro-
pia autonomía, sino sobre los que pudieran negociarse a la finalización del convenio sectorial de aplica-
ción. De pronunciarse en contra el ámbito estatal o de comunidad autónoma, podría empeorar la
situación previa a la norma, como así ha sucedido en algunos casos.

Legitimación — En cuanto a la representación de los trabajadores se potencia el papel de las secciones sindicales en gene-
ral, y particularmente en los convenios de empresa o inferior, de grupos de empresa, convenios franja, etc.

— En la parte empresarial no se atiende la propuesta de CEOE de que puedan formar parte de la comisión
negociadora las organizaciones empresariales que cuenten con el 10 por 100 de los trabajadores en el
ámbito geográfico y funcional del convenio, aunque si se incluye a las que en dicho ámbito den ocupa-
ción al 15 por 100 de los trabajadores afectados.

Otros — Se plantea la creación de un Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación Colectiva que se consi-
dera innecesario en momentos como los actuales en los que hay que simplificar y reducir costes en la
Administración pública, máxime cuando existe la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colecti-
vos y el Consejo Económico y Social.

— La cumplimentación obligatoria del código del convenio colectivo plantea problemas a las empresas que
no tienen convenio colectivo estatutario aplicable, más de un tercio del total. Además entraña dificulta-
des de ubicación en aquellas empresas con varias o múltiples actividades, con la consiguiente comple-
jidad administrativa.

Fuente: CEOE y CEPYME.



un papel arbitral a una instancia como la Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos u órganos equivalentes en las comunidades autónomas, para los casos en que
no se alcance previamente un acuerdo o solución87; limitar temporalmente la vigencia
del convenio colectivo una vez denunciado, si no se alcanza acuerdo sobre un nuevo
convenio (ultra-actividad), y salvo pacto en contrario; Por último, ha eliminado una par-
te de los cambios introducidos por la reforma de 2011, como ha sido el caso de muchas
de las previsiones sobre contenido mínimo de los convenios colectivos, y en particular
sobre las atribuciones que se conferían a las comisiones paritarias, o las previsiones so-
bre plazos máximos relativos al procedimiento de la negociación, entre otras.

Los interlocutores sociales han valorado también de forma muy distinta las medi-
das en materia de negociación colectiva contenidas en el Real Decreto-ley 3/2012, co-
herentemente con la valoración que han realizado del conjunto de materias de la re-
forma laboral.

Así, las organizaciones sindicales (cuadro II-48) han considerado que la norma, que
a su juicio incumple las exigencias constitucionales habilitantes para la legislación de
urgencia, menoscaba la efectividad de la acción sindical y de la negociación colectiva
de los sindicatos en la empresa, quebrantando los derechos constitucionales de nego-
ciación colectiva y de libertad sindical, específicamente por los siguientes motivos.

Por su parte, para las organizaciones empresariales, el Real Decreto-ley 3/2012 en
los aspectos en materia de negociación colectiva va en la buena dirección con los ma-
tices y consideraciones concretas que han formulado y que se recogen a continuación
(cuadro II-49).

La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción social (LRJS), que
entró en vigor el 11 de diciembre de 2011, y que ha supuesto sin duda uno de los prin-
cipales acontecimientos legislativos de los últimos años,
ha contado entre sus objetivos principales “establecer,
ampliar, racionalizar y definir con mayor claridad el ám-
bito de conocimiento del orden jurisdiccional social, con
fundamento en su mayor especialización, conocimiento
más completo de la materia social y marco procesal espe-
cialmente adecuado a los intereses objeto de tutela de este orden”88. Y a ese fin cen-
tral han ido encaminadas algunas de las principales novedades que se contienen a lo
largo de la norma.
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87. Teniendo en cuenta que se ha modificado, además, la definición de las causas económicas para justifi-
car el recurso a la inaplicación de condiciones de trabajo convencionales.

88. Cabe recordar que el propósito de extender al Orden jurisdiccional social determinadas competencias
atribuidas al Orden contencioso-administrativo se persiguió ya con el Real Decreto legislativo 2/1995,
de 7 de abril, que aprobaba el texto refundido de la Ley de Procedimiento laboral, si bien la previsión
de impulsar un proyecto de ley que incorporase a la LPL las modalidades y especialidades correspon-
dientes no se llevó a cabo y las previsiones competenciales a favor del orden social no se materializa-
ron finalmente.

Un nuevo marco del
enjuiciamiento social: 
la Ley reguladora de la
Jurisdicción social



El Anteproyecto de la LRJS fue sometido a opinión del Consejo Económico y Social
(CES)89. Con carácter general, el CES valoró de manera globalmente positiva el An-
teproyecto de Ley, sus propósitos y objetivos y los grandes elementos de las refor-
mas proyectadas, todo ello sin perjuicio de formular un amplio número de conside-
raciones de alcance general y particular sobre el articulado del mismo. Cabe señalar
que el Dictamen del CES también hacía una reflexión sobre el hecho de que la am-
pliación de las competencias del Orden jurisdiccional social, eje central de la refor-
ma, supondrá un incremento en el volumen global de los asuntos sometidos a los
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89. Dictamen CES 11/2010, sobre el Anteproyecto de Ley reguladora de la Jurisdicción social.

CUADRO II-48. PRINCIPALES VALORACIONES SINDICALES DE LAS MEDIDAS SOBRE NEGOCIACIÓN

COLECTIVA DEL REAL DECRETO-LEY 3/2012

MMaatteerriiaass VVaalloorraacciioonneess
Inaplicación Se incluye junto con el descuelgue salarial la inaplicación de condiciones laborales fijadas en cualquier 
del convenio convenio colectivo en toda una serie de materias (entre ellas, la jornada de trabajo o la cuantía salarial), 
colectivo que antes debían realizarse a través de la modificación sustancial de condiciones de trabajo y que, si esta-

ban establecidas en convenios estatutarios, no podían modificarse sin acuerdo. Se amplían las causas para
el descuelgue salarial, ya que si hasta ahora sólo era posible cuando existían causas económicas, ahora tam-
bién se admite por causas técnicas, organizativas o productivas, y además se abandona la finalidad de man-
tenimiento del empleo. En general se facilita la inaplicación de condiciones dificultando extremadamente
el control judicial de las decisiones empresariales. Se asegura, en cualquier caso, la inaplicación del conve-
nio por el empresario, mediante la función arbitral que se atribuye a los órganos consultivos tripartitos so-
bre negociación colectiva. La imposición final de la figura del arbitraje quebranta el derecho constitucio-
nal a la negociación colectiva y la fuerza vinculante del convenio.

Prioridad La preferencia aplicativa sin limitaciones del convenio de empresa sobre el de sector devalúa la acción 
aplicativa sindical y la capacidad de regular de manera uniforme las condiciones de trabajo a nivel sectorial. Al tener 
del convenio la mayoría de las empresas un reducido número de trabajadores, el poder empresarial se impondrá con 
de empresa mayor facilidad sin un contrapeso sindical equilibrado. La medida impide, además, una ordenación razo-

nada de la estructura de la negociación colectiva, dejando vacía de contenido la capacidad ordenadora a
través de los acuerdos y convenios de nivel estatal y de comunidad autónoma.

Limitación de Se trata de una modificación de especial trascendencia en tanto que suprime la ultra-actividad de los 
la ultra-actividad convenios y sólo la mantiene, salvo pacto en contrario, dos años tras su finalización. Terminado este periodo 
de los convenios sin alcanzar acuerdo o sin un laudo arbitral que lo sustituya, se aplicará el convenio colectivo de ámbito 
colectivos superior. Esto conlleva la individualización de las condiciones de trabajo, pues, de ser inferiores las condi-

ciones del convenio superior, los trabajadores mantendrán las del convenio de origen, incorporadas a sus
contratos de trabajo y podrán ser modificadas por el empresario unilateralmente de conformidad con el
artículo 41 del ET. Igual ocurrirá si no hay convenio superior.

Acuerdo para El Real Decreto-ley 3/2012 choca frontalmente con el II AENC 2012, 2013 y 2014, firmado recientemente 
el empleo entre las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, en aspectos fundamentales como
y la negociación la estructura de la negociación colectiva, la flexibilidad en la determinación de las condiciones de trabajo
colectiva y la inaplicación pactada de los convenios colectivos. Por otra parte, con las nuevas causas de modificación 
(II AENC) de las condiciones de trabajo, inaplicación de los convenios colectivos, suspensión temporal de los contra-

tos, reducción temporal de la jornada de trabajo y despidos objetivos y colectivos, se desequilibra lo pac-
tado en materia salarial en tanto que dificulta el pacto de complementos variables basados en beneficios.

Solución El Real Decreto-ley 3/2012 desincentiva los mecanismos de solución autónoma de conflictos recogidos en 
autónoma el V ASAC en los conflictos de inaplicación de condiciones de trabajo y sobre renovación de los conve-
de conflictos nios colectivos.
(V ASAC)

Fuente: CCOO y UGT, marzo de 2012.



órganos jurisdiccionales de dicho Orden, llamando la atención acerca de la necesi-
dad de que este hecho no vaya en detrimento de las señas de identidad que han ve-
nido caracterizando a la Jurisdicción social, especialmente la menor dilación en la
resolución de los conflictos.

La LRJS, manteniendo la estructura de su antecesora, ha incorporado sin embar-
go a lo largo de su articulado un buen número de novedades, muchas de ellas de gran
relevancia, en el enjuiciamiento de los conflictos de carácter laboral y social. Entre
las principales de dichas novedades figura la mencionada ampliación de la compe-
tencia del orden jurisdiccional social, incluyendo, entre otras materias, las impugna-
ciones de las actuaciones de las Administraciones públicas en materia laboral y de
Seguridad Social90.
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90. El Dictamen 11/2010 del CES citado formuló una serie de observaciones entre las que se encontraban
algunas relativas a la necesidad de clarificar o mejorar la identificación de los criterios seguidos para
atribuir determinadas materias a la competencia del Orden jurisdiccional social y excluir otras de la
misma.

CUADRO II-49. PRINCIPALES VALORACIONES EMPRESARIALES DE LAS MEDIDAS SOBRE NEGOCIACIÓN

COLECTIVA DEL REAL DECRETO-LEY 3/2012

MMaatteerriiaass VVaalloorraacciioonneess
Estructura — Se acoge favorablemente la prioridad aplicativa del convenio de empresa sobre el resto de los convenios,

instrumento básico para adaptar los derechos provenientes de la negociación colectiva a la situación real
de la empresa, además de ser un elemento de referencia para la eficiencia del convenio sectorial. No
obstante debería clarificarse la posibilidad de negociar un convenio de empresa en cualquier momento,
estando vigente otro convenio de ámbito superior.

— A los pactos y acuerdos de empresa no se les reconoce la importante función que desarrollan en la apli-
cación de los convenios sectoriales, como se resaltaba en el II AENC.

Flexibilidad — La Reforma debería haber sido más ambiciosa recogiendo las posibilidades que ofrecía el II AENC que 
interna distingue entre la flexibilidad ordinaria y la flexibilidad de carácter extraordinario temporal, ambas en

relación con el tiempo de trabajo y la movilidad funcional. Asimismo, incorpora una serie de criterios
sobre flexibilidad en materia salarial, especialmente, potenciando el salario variable. Señaladamente la
Reforma mantiene un porcentaje del 5% de la jornada anual de distribución irregular y no contempla
una bolsa de horas o días en los que el empresario podrá alterar el calendario anual.

Inaplicación — Se considera muy importante la mayor objetivación de las causas de descuelgue de convenios de ámbito 
de condiciones superior para desarrollarla en cualquier momento.

— Se considera más adecuada la utilización de los medios de solución autónoma de conflictos e incluso la
vía judicial que la intervención de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos en los su-
puestos que no se alcance un acuerdo ante la inaplicación de condiciones de trabajo por la propia natu-
raleza y composición de dicha Comisión.

Ultraactividad — El establecimiento de un plazo máximo de vigencia de dos años desde la denuncia del convenio, es un
paso positivo, aunque limitado, para adaptarlo a las necesidades de la actividad productiva y del empleo.
Debería limitarse la ultraactividad a un año en los convenios de duración inferior o igual a tres años.

Valoración final — Es deseable que los acuerdos interconfederales sean capaces de autorregular las materias de negocia-
ción colectiva, aspecto que no fue posible en 2011 ni en 2012.

— La consolidación en la Ley de las tendencias de los contenidos de la negociación colectiva tampoco debe
ser una materia excesivamente conflictiva porque es algo consustancial a los acuerdos y en este sentido
la Reforma ha implementado muchos de los contenidos del II AENC.

Fuente: CEOE y CEPYME.



Asimismo, las nuevas atribuciones se han puesto de manifiesto especialmente en los
ámbitos de los accidentes de trabajo y de la prevención de riesgos laborales. No en
vano, entre los antecedentes de la norma se cuentan las propuestas de los agentes
sociales en relación con la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo
2007-2012, que apuntaban la necesidad de una atribución plena al Orden jurisdic-
cional social del enjuiciamiento de las consecuencias de los accidentes de trabajo a
fin de evitar, entre otras cuestiones, el llamado “peregrinaje jurisdiccional” entre di-
versos órdenes. Por ello, la LRJS lleva a cabo una concentración en el orden juris-
diccional social de todas las cuestiones litigiosas relativas a los accidentes de traba-
jo, haciéndola competente para enjuiciar conjuntamente a todos los sujetos que
hayan concurrido en la producción del daño sufrido por el trabajador y creando, de
este modo “un ámbito unitario de tutela jurisdiccional para el resarcimiento inte-
gral del daño causado”. En consecuencia, el Orden social conocerá, entre otros ex-
tremos, de la acción de indemnización por daños y perjuicios derivados de acciden-
te de trabajo y enfermedad profesional y del cumplimiento de la normativa de
prevención de riesgos laborales incluso en el ámbito de la función pública y del per-
sonal estatutario.

La LRJS, asimismo, ha unificado en el Orden jurisdiccional social el conocimien-
to de cualquier vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas conec-
tada a la relación laboral, como son los casos, entre otros, del acoso y la discrimina-
ción. De esta manera, se ha convertido al juez social en garante ordinario de los
derechos fundamentales y libertades públicas de empresarios, trabajadores y benefi-
ciarios de las prestaciones sociales.

En fin, entre las muchas novedades sustantivas relevantes incorporadas por la LRJS
cabría mencionar el haber facilitado la ejecución de sentencias recaídas en procesos
de conflictos colectivos o el refuerzo de los mecanismos de resolución extrajudicial
de los conflictos91.

Asimismo, entre los objetivos de la nueva norma también figuraban los de agili-
zación y de modernización procesal, lo que se ha perseguido a través de diversas
medidas.

Por último, es necesario recordar que la reciente reforma laboral llevada a cabo me-
diante el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la refor-
ma del mercado laboral, ha hecho necesario introducir diversas modificaciones de adap-
tación en la LRJS derivadas, entre otros motivos, de la supresión de la autorización
administrativa en los procedimientos de regulación de empleo, tanto de suspensión del
contrato, como de reducción de jornada y de despido colectivo.
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91. La necesidad de potenciar los mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos en materia laboral,
y la de facilitar la ejecución de las sentencias recaídas en procesos de conflictos colectivos con el fin de
evitar la concatenación posterior de litigios individuales, eran dos de las observaciones contenidas en
el citado Dictamen del CES.



En 2011 vio la luz, asimismo, una norma con importantes
implicaciones en materia laboral. La Ley 38/2011, de 10 de
octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Con-
cursal, vino impulsada, en el contexto de la crisis, funda-
mentalmente por una situación de deterioro como conse-
cuencia de la cual se había producido un aumento extraordinario del número de
empresas concursadas, con el efecto, entre otros, de una mayor dilación en los proce-
dimientos concursales y un impacto negativo en términos económicos y de tiempo para
las partes de los procedimientos, entre ellos, un mayor riesgo de deterioro de los acti-
vos del patrimonio concursado. Al mismo tiempo, se había venido constatando cómo,
en la gran mayoría de los casos, el concurso conduce a la liquidación de las empresas.

La coyuntura económica, pues, acentuó la necesidad de acometer reformas en la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, reformas que ya venían siendo demandadas desde di-
versos ámbitos aun antes del cambio de ciclo económico, toda vez que la experiencia en
la aplicación de dicha Ley, desde su entrada en vigor en septiembre de 2004, había pues-
to de manifiesto determinadas disfunciones, carencias y distorsiones. Al mismo tiempo,
se había agudizado el incumplimiento de uno de los propósitos principales de la Ley,
cual es el de la conservación de la actividad profesional o empresarial del concursado.

A la vista de esta situación, la Ley 38/2011 ha introducido numerosas novedades
que han afectado, entre otras materias, al concurso de los particulares, el procedimien-
to abreviado o simplificado, la administración concursal, la fase preconcursal, la co-
municación y reconocimiento de créditos, la clasificación de los créditos, el régimen
de los convenios de los procedimientos concursales y las liquidaciones de empresas,
la acción directa que deriva del concurso y las acciones de responsabilidad contra los
administradores sociales en el concurso de acreedores. Una de las novedades más des-
tacables, entre las tendentes a contribuir a la continuidad de la actividad económica
empresarial, es el fomento de mecanismos preconcursales de carácter preventivo.

Ahora bien, la Ley de reforma Concursal ha incidido también en los derechos la-
borales de los trabajadores en las empresas concursadas. Cabe recordar que, junto a
las múltiples novedades que en su día introdujo la Ley 22/2003 en el plano mercan-
til, la misma reguló también una serie de medidas que afectaban a los créditos de los
trabajadores y a las relaciones de trabajo en relación con las situaciones concursales,
mediante la atribución al juez del concurso del conocimiento de los expedientes de
modificación sustancial de condiciones de trabajo, suspensión o extinción colectivas
de las relaciones de trabajo en que sea empleador el concursado.

La Ley 38/2011 ha introducido, pues, determinados cambios que afectan a los dere-
chos y las relaciones laborales en las situaciones de concurso. De forma muy resumida,
entre otras, se han llevado a cabo modificaciones en el artículo 64 de la Ley Concursal,
sobre los contratos de trabajo, entre otras cuestiones aclarando la tramitación por el 
juez concursal de los procedimientos de modificación sustancial de las condiciones de
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trabajo de carácter colectivo, incluidos los traslados colectivos, y de suspensión o extin-
ción colectivas de las relaciones laborales, una vez declarado el concurso; se han intro-
ducido novedades en el procedimiento en relación con el papel de la representación de
los trabajadores y la configuración de esta en ausencia de representantes legales; se ha
incluido la posibilidad, en el caso de que pudieran existir otras personas que constitu-
yesen unidad de empresa con la concursada, de que los representantes de los trabajado-
res o la administración concursal soliciten al juez su participación en el periodo de con-
sultas, y, asimismo, se ha previsto que el juez pueda acordar la sustitución de dicho
periodo por el procedimiento de mediación o arbitraje de aplicación; se ha modificado
el régimen de las acciones resolutorias individuales interpuestas al amparo del artículo
50 de la LET, que tendrán la consideración de extinciones de carácter colectivo desde
la iniciación del expediente; por otro lado, se han introducido nuevas disposiciones que
afectan a la posición de los créditos laborales, entre otras, las relativas a los créditos que
supongan nuevos ingresos de tesorería concedidos en el marco de acuerdos de refinan-
ciación; y, asimismo, se han modificado determinados aspectos relativos a la participa-
ción y la posición del Fondo de Garantía Salarial en el procedimiento concursal.

El Anteproyecto de la ley de reforma fue sometido a opinión del CES, que emitió el
Dictamen 1/2011, sobre el Anteproyecto de Ley de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de
julio, Concursal92. El CES compartía el principal objetivo de evitar la liquidación de las
empresas en situación concursal, logrando su supervivencia y continuidad, y asimismo
otros fines de la reforma, tales como agilizar los procedimientos, profundizar la implan-
tación en ellos de nuevas tecnologías de la comunicación o abaratar su alto coste tem-
poral y económico, en definitiva, corregir desajustes en relación con los problemas pues-
tos de manifiesto y acentuados como consecuencia de la aguda crisis económica.

Al mismo tiempo, el CES efectuó en su dictamen una serie de observaciones, tan-
to generales como particulares, entre ellas la necesidad de aplicar opciones de políti-
ca legislativa que tengan en cuenta la pluralidad y la diversidad de intereses en pre-
sencia (créditos laborales, financieros, de proveedores, de las Administraciones
públicas y otros créditos) y que los ponderen adecuadamente en busca de soluciones
equilibradas, la necesidad de una mayor correspondencia entre los objetivos y princi-
pios que inspiran la reforma y el articulado de la Ley en aspectos, entre otros, como
la posición de los créditos laborales, o la necesidad de poner en marcha una batería
más amplia de medidas capaces de revertir la tendencia que reflejan las cifras de 
liquidaciones de empresas, entre otras93.
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92. Durante el proceso de tramitación de la ley se introdujeron numerosas modificaciones en los artículos
contenidos en el anteproyecto, así como la incorporación de nuevos apartados y disposiciones, que, por
lo tanto, no pudieron ser objeto de análisis por parte del CES.

93. El Dictamen 1/2011 del CES fue acompañado de dos votos particulares: uno de los consejeros de las or-
ganizaciones sindicales UGT, CCOO y CIG, pertenecientes al grupo primero, así como del consejero F.
Valdés Dal-Ré, perteneciente al grupo tercero; y otro formulado por los consejeros del grupo segundo 
(organizaciones empresariales CEOE y CEPYME).



En el ámbito de las relaciones colectivas de trabajo y de la
participación de los trabajadores se aprobó la Ley 10/2011,
de 19 de mayo, por la que se modifica la Ley 10/1997, de 24
de abril, sobre Derechos de información y consulta de los
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de di-
mensión comunitaria. La Ley 10/2011 se aprobó con la finalidad de llevar a cabo la trans-
posición de la Directiva 2009/38/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de
mayo de 2009, sobre la constitución de un comité de empresa europeo o de un proce-
dimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de em-
presas de dimensión comunitaria. Esta norma comunitaria, que vio la luz tras un largo
y complejo proceso en el que fue decisivo el diálogo de las organizaciones sindicales y
empresariales europeas: CES, Businesseurope, Unión Europea del Artesanado y las Pe-
queñas y Medianas Empresas (UEAPME) y Centro Europeo de la Empresa Pública
(CEEP) pretendía resolver los problemas observados en la aplicación de la Directiva
94/45, sobre la misma materia, procurando una mayor efectividad de los derechos de in-
formación y consulta en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria94.

La Ley 10/2011, en atención al objetivo general de la Directiva 2009/38 de dotar a
los mecanismos de información y consulta en las empresas y grupos de dimensión co-
munitaria de una mayor efectividad, ha introducido diversas novedades en el texto de
la Ley 10/1997. Así, entre otras, ha incorporado una definición de “información” y ha
revisado el concepto de “consulta”, en ambos casos con el fin de que el ejercicio de es-
tos derechos se efectúe antes de la toma de decisiones por parte de las empresas de tal
manera que la opinión de los representantes de los trabajadores pueda tener influen-
cia real y efectiva. Asimismo, ha introducido una definición de lo que se entiende por
cuestiones transnacionales, a efectos de delimitar el ejercicio de los derechos de infor-
mación y consulta. Otros aspectos novedosos relevantes consisten en diversas previsio-
nes de mejora de los derechos de los representantes de los trabajadores, entre otras en
materia de formación relativa a su función representativa, de celebración de reuniones
de seguimiento y preparatorias, o de asistencia y asesoramiento de expertos.

Con el objeto de modernizar y actualizar la legislación
existente sobre el trabajo doméstico se aprobó el Real De-
creto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula
la relación laboral de carácter especial del servicio del ho-
gar familiar. Habían transcurrido más de veinticinco años
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94. El Consejo Económico y Social emitió el Dictamen 13/2010 sobre el Anteproyecto que desembocó en
la Ley 10/2011. El CES expresó una valoración globalmente positiva del Anteproyecto, sin perjuicio de
las observaciones de detalle, al entender que se efectuaba una transposición correcta de la Directiva
2009/38/CE. Sobre el proceso de revisión de la Directiva 94/45, reguladora los Comités de empresa
europeos, como consecuencia de los problemas detectados en el funcionamiento de estos mecanismos
de información y consulta en relación con las decisiones empresariales de efectos transnacionales, pue-
de verse el capítulo II.2 de la Memoria CES de 2004, 2008 y 2009.

Reforma de la Ley 
de los Comités de
empresa europeos

Reforma de la relación
laboral especial de los
empleados de hogar



desde la aprobación de la anterior norma reguladora, el Real Decreto 1424/1985, por lo
que se había puesto de manifiesto la necesidad de su revisión con esos objetivos de ac-
tualización y de dignificación de dicha profesión. El objetivo principal de la reforma ha
sido, así, profesionalizar y dignificar la prestación laboral de estos trabajadores, apun-
tando, en lo que resulte factible, hacia la convergencia regulatoria con la relación labo-
ral común, teniendo en cuenta los principales rasgos diferenciadores de esta actividad
laboral, como son el ámbito de la prestación de trabajo, el hogar familiar, y el vínculo de
especial relación de confianza entre empleador y empleado. Se han introducido, por tan-
to, diversas y relevantes novedades, entre otras materias, en relación con la contratación,
el salario, la jornada y la extinción de los contratos95. Cambios a los que se han añadido
los llevados a cabo en relación con la protección social de estos trabajadores, habiéndo-
se procedido a su integración en un sistema especial dentro del Régimen General de la
Seguridad Social (RGSS), eliminando el antiguo Régimen Especial de Empleados de Ho-
gar, mediante la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, adecuación y moder-
nización del Sistema de Seguridad Social96.

2.3. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

22..33..11..  CCoonntteexxttoo  yy  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaa  nneeggoocciiaacciióónn
El cuarto año de duración de la crisis financiera y económica ha supuesto, de nuevo, un
contexto de acentuada dificultad para el desarrollo de la negociación colectiva. Las ten-

siones y turbulencias derivadas de la crisis de la deuda, pre-
sentes durante todo el ejercicio, se acentuaron en la segun-
da mitad de 2011, abriéndose paso previsiones de freno en
la recuperación de los países desarrollados que se han ma-
terializado en el tramo final del año. A esta evolución del

entorno se ha unido, en el plano interno, la continuación de unas condiciones de restric-
ción del crédito, de la inversión y del consumo que, junto con factores como el ajuste en
las Administraciones públicas, propiciaron el freno en el último trimestre del año de la
paulatina recuperación de la actividad económica que se había ido produciendo desde
mediados de 2010. En esas condiciones de debilidad de la actividad económica, en 2011
se pasó de una desaceleración progresiva del ritmo de destrucción de empleo y de
aumento del paro, en la primera mitad, a una acentuación en el segundo semestre.

Otra variable importante de contexto en el desarrollo de la negociación colecti-
va, la evolución de los precios, se mantuvo alta en media anual al situarse en el 3,2
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95. El Real Decreto 1620/2011 fue objeto de una valoración negativa de las organizaciones empresariales,
en trámite de consultas, dado que en su opinión se han ignorado en el mismo las realidades específicas
y singulares de esta relación laboral especial, así como los aspectos sustanciales que distinguen la figu-
ra del empleador o cabeza de familia de la empresa.

96. En relación con dicha Ley, véase el capítulo III de esta Memoria.

Contexto de deterioro
creciente de la actividad
y del empleo



por 100, frente al 1,8 por 100 registrado en 2010, y al valor negativo (–0,3 por 100)
que registró en 2009, si bien siguió una trayectoria descendente desde mayo que la
llevó a terminar el año en el 2,4 por 100 en tasa interanual. Dicha tasa se ha mode-
rado con respecto al 3 por 100 que alcanzó en diciembre de 2010, pero no obstante
ha sido todavía elevada, máxime si se tiene en cuenta la situación prácticamente es-
tancada en que ha permanecido la actividad económica. La relevancia de ese dato
estriba en que es el índice que se toma por la mayoría de los convenios colectivos
que tienen incorporadas cláusulas de garantía salarial, y que en la negociación co-
lectiva de 2011 se traduce, de nuevo, en una diferencia entre el incremento salarial
inicialmente pactado y el final, como ocurriera en 2010, si bien en este la desviación
fue mayor.

A lo largo de 2011 han tenido lugar, asimismo, determinados procesos que deben
servir para completar adecuadamente una visión del contexto en el que se ha produ-
cido la negociación colectiva del año, y fundamentalmente dos a los que ya se ha he-
cho referencia en un apartado anterior: las intensas negociaciones que tuvieron lugar
entre los meses de febrero y mayo para intentar alcanzar una reforma consensuada
del marco de regulación de la negociación colectiva, que finalizaron sin acuerdo, y las
negociaciones llevadas a cabo también por las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas con el objetivo de alcanzar un nuevo pacto para los próxi-
mos años, que desembocaron en la firma, el 25 de enero de 2012, del II AENC 2012,
2013 y 2014, ya comentado.

Entre otras consecuencias, la firma de este nuevo Acuerdo ha determinado que 2011
haya sido el último año de vigencia del primer AENC, cuyos criterios y recomendacio-
nes son los que han de tenerse en cuenta, no obstante, a la hora de analizar los conve-
nios colectivos del año. Cabe recordar, a este respecto, que el primer AENC se firmó en
una situación extraordinaria de profunda crisis económica y de intensa destrucción de
empleo. Las organizaciones firmantes, a la vista de los elementos de diagnóstico en que
habían coincidido, apuntaban a la estabilidad de precios como elemento clave y a un
compromiso de evolución contenida de salarios y de excedentes, buscando un reparto
equilibrado de los esfuerzos entre los agentes económicos, con el fin último de contri-
buir a impulsar la actividad y el empleo97. Con el propósito, pues, de orientar la negocia-
ción de los convenios colectivos, el AENC establecía una serie de criterios y recomen-
daciones en dos capítulos: el primero, relativo al empleo y la contratación, la formación
y la clasificación profesional, y otra serie de materias; el segundo, relativo a los criterios
en materia salarial, con el establecimiento, entre otros elementos, de referencias para de-
terminar los incrementos salariales en cada año. Para 2011, los criterios del AENC esta-
blecían como referencia unos incrementos entre el 1 y el 2 por 100, señalando que di-
chos criterios debían ser objetivos y tener en consideración las realidades específicas de
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97. Véase Memoria CES 2010, capítulo II.2.3.



cada sector o empresa. También contenía criterios en relación con las cláusulas de revi-
sión salarial y con las de inaplicación del régimen salarial, aspecto este que, no obstan-
te, fue modificado en profundidad por la reforma laboral aprobada mediante el Real De-
creto-ley 10/2010, posteriormente convertido en la Ley 35/2010, de 17 de septiembre.

El actual ciclo de crisis y sus consecuencias en términos de caída de la actividad
económica y de destrucción de empleo ha tenido efectos, asimismo, en el desarro-

llo de la negociación de los convenios colectivos de los
últimos años. El deterioro de las variables económicas
de las que depende en gran medida la negociación co-
lectiva ha sido el contexto en el que ha tenido lugar un
aumento de los conflictos derivados, sobre todo, de la

negociación de los incrementos salariales, lo que ha afectado tanto a los convenios
colectivos de vigencia plurianual con la revisión salarial pactada para años sucesi-
vos como a los convenios de nueva firma. La naturaleza y las causas de dichos con-
flictos han sido analizadas en las anteriores ediciones de esta Memoria y sus conse-
cuencias en términos de retraso y enquistamiento de las negociaciones de los
convenios han determinado la acción concertada de las organizaciones empresaria-
les y sindicales para solucionar los problemas asociados a esta situación mediante
la búsqueda de acuerdos y el recurso a los procedimientos extrajudiciales de solu-
ción de los conflictos98.

La prolongación y la intensidad de la crisis, y la mencionada proyección de sus
efectos sobre la negociación salarial de los convenios colectivos, ha llevado a las
organizaciones sindicales y empresariales más representativas a continuar y pro-
fundizar en el diálogo bipartito orientado a propiciar la búsqueda de soluciones a
los conflictos en las unidades de negociación en las que estaban pendientes de fir-
mar los correspondientes convenios colectivos por diversas causas. Por ello, en el
seno de la Comisión de Seguimiento del AENC 2010-2012 se constituyó un grupo
de trabajo integrado por representantes de las cuatro organizaciones firmantes con
el fin de analizar la situación de la negociación colectiva en general y, en particu-
lar, identificar los convenios colectivos de 2008, 2009 y 2010 cuya negociación es-
taba pendiente. Las conclusiones del grupo de trabajo reflejaron la existencia, a 30
de septiembre de 2011, de 404 unidades de negociación de ámbito sectorial, que
afectan a 3,5 millones de trabajadores, en las que aún se debía avanzar para la con-
secución de un acuerdo, de las cuales 204, con casi 1,7 millones de trabajadores
afectados, se encontraban en negociación. El resto de unidades negociales sin con-
venio cerrado correspondía a situaciones en las que estaba pendiente de constituir
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98. La mencionada situación dio lugar a la firma, en noviembre de 2009, del documento conjunto “Com-
promiso de actuación entre CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT sobre la negociación colectiva pendien-
te de 2009”. Sobre los problemas de la negociación colectiva en 2009 y 2010 véanse las Memorias CES
correspondientes a dichos años, respectivamente capítulo II.2.2 y II.2.3.

Desarrollo de la
negociación colectiva 
en los años de crisis



la comisión negociadora, o estaban pendientes de negociación, o con un conflicto
judicializado99.

A partir de un diagnóstico común acerca de la situación y los principales proble-
mas de los procesos de negociación, las organizaciones empresariales y sindicales fir-
maron, el 28 de octubre de 2011, el documento conjunto “Compromiso de actuación
entre CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT sobre la negociación colectiva pendiente”.
Mediante dicho instrumento hacían una llamada para realizar el máximo esfuerzo con
el fin de concluir la negociación colectiva pendiente, diferenciando los conflictos re-
lativos a la revisión salarial pactada de los convenios en vigor, por una parte, de los
producidos en torno a la negociación de los convenios nuevos pendientes de renova-
ción, por otra, e instaban a las partes, sin menoscabo de su autonomía, a llegar a acuer-
dos, comprometiéndose a utilizar los medios más adecuados a tal fin con sus respec-
tivas organizaciones.

Tras la adopción de ese instrumento para actuar sobre la negociación colectiva pen-
diente, las organizaciones sindicales y empresariales impulsoras constataron la firma en
las semanas siguientes de otros 46 convenios colectivos, que afectan a 398.024 trabaja-
dores, y la existencia de otros 10 convenios, que afectan a 86.195 trabajadores, en los que
las partes estaban próximas a alcanzar un acuerdo. De esa manera, a 21 de diciembre de
2011, existían 348 unidades de negociación, que afectan a 3.024.258 trabajadores, en las
que aún se debía avanzar en la negociación para la consecución de un acuerdo100.

La cifra de convenios colectivos de 2011 registrados hasta marzo de 2012 fue de
2.831, que afectan a 789.200 empresas y a algo más de 7 millones de trabajadores
(cuadro II-50). Con respecto a 2009, último año del que
ya se dispone de datos completos de registro, dichas ci-
fras suponen el 50 por 100 de los convenios registrados
entonces, que afectan al 52 y al 61 por 100, respectiva-
mente, de las empresas y de los trabajadores cubiertos
por la negociación colectiva también en ese año. Estos porcentajes son sensiblemen-
te menores que los que se dieron en 2010, comparando el mismo periodo con datos
acumulados de registro, cuando la estadística de convenios colectivos reflejaba el 56
por 100 de los convenios, que afectaban al 73 y al 71 por 100, respectivamente, de
las empresas y de los trabajadores.

MERCADO DE TRABAJO, POLÍTICAS DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES 499

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

99. CEOE, CEPYME, CCOO y UGT: “Informe de conclusiones de los trabajos del Grupo técnico de ne-
gociación colectiva pendiente”. 30 de septiembre de 2011. Dicha situación correspondía, en mayor
medida, a los convenios de 2010 (251 convenios, que afectaban a 2,09 millones de trabajadores), se-
guido de 2009 (103 convenios, que afectaban a 864 miles de trabajadores) y de 2008 (50 convenios,
que afectaban a 552 miles de trabajadores).

100. De ellas, 205 (1.637.977 trabajadores) correspondían a convenios con vigencia finalizada en 2010, 94
(837.785 trabajadores) a convenios con vigencia finalizada en 2009, y 49 (548.496 trabajadores) a con-
venios de 2008. CEOE, CEPYME, CCOO y UGT: “Balance de situación de la negociación colectiva
pendiente tras el compromiso de actuación firmado el 28 de octubre de 2011”. Madrid, 21 de diciem-
bre de 2011.

Y curso de la negociación
en 2011



El volumen de la negociación colectiva de 2011 registrada hasta el mes de marzo de 2012
es, asimismo, sensiblemente menor que el que arrojaban los convenios con efectos eco-
nómicos en 2010 que habían sido registrados hasta el mes de marzo de 2011. En efecto,
comparando con respecto a 2010, en 2011 hay 520 convenios menos registrados de los
que había en aquel año para el mismo periodo acumulado de registro. De ellos, 352 co-
rresponden a convenios de ámbito de empresa, aunque esto tan solo supone 21.620 tra-
bajadores menos afectados, y 168 corresponden a convenios de ámbito superior a la em-
presa, que suponen 1,4 millones de trabajadores menos afectados.

En conjunto, las cifras de 2011 por comparación con 2010 suponen 388.800 empresas
y algo más de 1,4 millones de trabajadores menos con la negociación colectiva cerrada que
en igual periodo del año anterior. Y ello teniendo en cuenta, además, que 2010 no fue un
año normal en el desarrollo de la negociación colectiva, como se ha mencionado.

Como ya ocurrió en 2010, y de ello se dio cuenta en la anterior edición de esta Memo-
ria, las anteriores cifras denotan que el volumen de la negociación colectiva de 2011 que
está pendiente de registrar, por diferentes causas, resulta sensiblemente superior al de
otros años, circunstancia que ya apuntaban los datos de registro de convenios hasta el mes
de diciembre en cada uno de los últimos años, y que presentaban en 2011 una situación
muy similar, e incluso algo menos favorable, a la que se dio en 2010 (cuadro II-51) 101. El
dato más destacable, de nuevo, es el relativo a las revisiones de convenios de ámbito su-
perior a la empresa con vigencia plurianual, que a diciembre de 2011 eran 87 menos y
afectaban a alrededor de 1 millón de trabajadores menos que en 2010, año que, conviene
recordar, a su vez presentaba unas cifras sensiblemente inferiores a 2009 y anteriores.
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101. A diciembre de 2011, el Ministerio de Trabajo informaba de la existencia de 406 convenios con efec-
tos económicos en 2011 que fueron firmados en años anteriores y cuya subida salarial para años su-
cesivos estaba referenciada al IPC previsto. Estos convenios, que afectaban a 785.963 trabajadores,
quedaban pendientes de registrarse toda vez que las partes firmantes no habían ratificado expresa-
mente la efectividad de la revisión de las condiciones salariales.

CUADRO II-50. CONVENIOS REGISTRADOS, EMPRESAS Y TRABAJADORES, 2001-2011

CCoonnvveenniiooss EEmmpprreessaass TTrraabbaajjaaddoorreess
AAññoo NNúúmmeerroo VVaarriiaacciióónn  ((%%)) MMiilleess VVaarriiaacciióónn  ((%%)) MMiilleess VVaarriiaacciióónn  ((%%))
2001 5.421 3,2 1.293,2 7,9 9.496,0 2,9
2002 5.462 0,8 1.302,3 0,7 9.696,5 2,1
2003 5.522 1,1 1.281,4 –1,6 9.995,0 3,1
2004 5.474 –0,9 1.282,4 0,1 10.193,5 2,0
2005 5.775 5,5 1.314,0 2,5 10.755,6 5,5
2006 5.887 1,9 1.457,0 10,9 11.119,3 3,4
2007 6.016 2,2 1.413,7 –3,0 11.606,5 4,4
2008 5.987 –0,5 1.605,2 13,5 11.968,1 3,1
2009 5.689 –5,0 1.520,5 –5,3 11.557,8 –3,4
2010* 4.151 1.436,7 10.215,2
2011* 2.831 789,2 7.048,6

* Datos provisionales a marzo de 2012.
Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.



Cabría apuntar, en atención a todo ello, que probablemente en 2011 han seguido pro-
duciéndose discrepancias en un buen número de unidades de negociación, fundamen-
talmente en torno a la determinación de los incrementos salariales, centradas sobre
todo en las revisiones salariales de los convenios con vigencia plurianual de ámbito
superior a la empresa, las cuales han venido registrándose, en el contexto de la crisis,
ya en 2009 y 2010, como se ha dicho102. A este respecto, debe señalarse también que
las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, en el citado “Com-
promiso de actuación entre CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT sobre la negociación
colectiva pendiente”, además de actuar en relación con las situaciones diagnosticadas
en relación con los convenios de años anteriores, asimismo se obligaban a desarrollar
las actuaciones que les soliciten las partes para contribuir a la resolución de los con-
flictos existentes en la negociación colectiva de 2011.

A la vista de lo anterior surgen algunas reflexiones. En primer lugar, de cara al futu-
ro parece oportuno plantear la conveniencia de llevar a cabo un análisis con suficiente
perspectiva del impacto y los efectos que el actual ciclo de crisis pueda acarrear sobre
la negociación colectiva en aspectos como el volumen de la misma o su estructura, que
puede además verse afectada por medidas de tipo institucional como algunas de las apro-
badas en las últimas reformas laborales. Para ello habría de tenerse en cuenta, entre otras
cosas, el comportamiento procíclico que ha venido mostrando la negociación colectiva,
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102. Cabe recordar también que la autoridad laboral, desde enero de 2010, no procede automáticamente
al registro de los convenios que tienen la revisión salarial pactada para años sucesivos, sino que exi-
ge que conste de forma incontrovertida el incremento salarial pactado.

CUADRO II-51. CURSO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA, 2007-2011

(Convenios registrados y trabajadores afectados a diciembre de cada año)

CCoonnvveenniiooss  ccoolleeccttiivvooss  rreevviissaaddooss  yy  ttrraabbaajjaaddoorreess  aaffeeccttaaddooss
TToottaall CCoonnvveenniiooss  ddee  eemmpprreessaa CCoonnvveenniiooss  ddee  oottrroo  áámmbbiittoo

AAññoo CCoonnvveenniiooss TTrraabbaajjaaddoorreess CCoonnvveenniiooss TTrraabbaajjaaddoorreess CCoonnvveenniiooss TTrraabbaajjaaddoorreess
2007 3.234 5.777.688 3.247 989.028 983 7.423.039
2008 3.092 7.069.048 2.262 646.692 830 6.422.356
2009 3.461 7.611.392 2.590 639.090 871 6.972.302
2010 2.099 6.070.563 1.486 318.547 613 5.752.016
2011 1.941 5.109.966 1.415 367.298 526 4.742.668

CCoonnvveenniiooss  ccoolleeccttiivvooss  ffiirrmmaaddooss  yy  ttrraabbaajjaaddoorreess  aaffeeccttaaddooss
TToottaall CCoonnvveenniiooss  ddee  eemmpprreessaa CCoonnvveenniiooss  ddee  oottrroo  áámmbbiittoo

AAññoo CCoonnvveenniiooss TTrraabbaajjaaddoorreess CCoonnvveenniiooss TTrraabbaajjaaddoorreess CCoonnvveenniiooss TTrraabbaajjaaddoorreess
2007 996 2.634.379 733 145.035 263 2.489.344
2008 981 1.732.686 765 202.667 216 1.530.019
2009 621 1.064.319 508 182.088 113 882.231
2010 605 1.022.529 451 144.600 154 877.929
2011 591 1.157.459 457 151.173 134 1.006.286

Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.



que podría estar determinando en los años de la crisis un freno en la progresión en el
número de unidades de negociación y en la cifra de trabajadores cubiertos con respec-
to a los años anteriores de expansión de la economía, como parecen mostrar los datos
de 2009, que son ya definitivos103.

En segundo lugar, el hecho de que falte aún un número importante de convenios
colectivos de 2011 por cerrar y entrar en el cómputo estadístico de ese año, que repre-
sentan un número significativo de empresas y de trabajadores, va más allá de la pro-
visionalidad ordinaria que presentan los datos de registro en el periodo considerado
en un año normal, lo que condiciona sustancialmente cualquier análisis comparativo
de dicho año en relación con los anteriores, y debe tenerse en cuenta necesariamen-
te en relación con los aspectos sobre contenidos negociales y de otro tipo que se abor-
dan en los siguientes apartados.

Todo ello, sin perjuicio de hacer una llamada a la conveniencia de mejorar la in-
formación estadística acerca de la negociación colectiva (ECC), en un doble plano: por
un lado, la necesidad de mejora de la recogida de información en la hoja estadística
que sirve de base a la ECC, y especialmente en algunos aspectos clave como el núme-
ro de trabajadores afectados por los convenios de ámbito superior a la empresa, datos
de los que depende a la postre la fiabilidad de los análisis de variables agregadas que
se ponderan por el número de trabajadores, como los incrementos salariales o la jor-
nada media pactada; por otro lado, la necesidad de ampliar y mejorar la información
que es capaz de proporcionar la ECC en aspectos cualitativos de las relaciones labo-
rales que han sido objeto de modificaciones normativas y que, en todo caso, han sido
materia de diálogo y negociación bipartita por parte de los agentes sociales, como por
ejemplo en materia de flexibilidad interna.

22..33..22..  CCoonntteenniiddooss  nneeggoocciiaalleess  rreecciieenntteess

Salarios
En 2011 se produjo un repunte del incremento salarial medio pactado en los conve-
nios, hasta el 2,7 por 100104, seis décimas superior al registrado el año anterior. En 
un contexto de moderado aumento de la actividad económica, elevada destrucción de
empleo y crecimiento significativo del excedente empresarial, los precios, medidos por
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103. Al respecto, sin embargo, cabe observar que, a tenor del citado “Informe de conclusiones de los traba-
jos del grupo técnico de negociación colectiva pendiente”, puede haber aún un porcentaje de convenios
colectivos de ámbito sectorial con efectos económicos en 2009 pendientes de firmar, principalmente por
conflictos relacionados con la negociación de los incrementos salariales, que afectan a un número signi-
ficativo de trabajadores, convenios que no se verán reflejados en la estadística de 2009 al haberse cerra-
do ya el periodo de registro que se toma en consideración a efectos estadísticos para ese año.

104. Los datos se refieren a los convenios que, con efectos económicos en 2011, se registraron hasta el mes
de marzo de 2012. Dado que el registro sigue recibiendo datos hasta 18 meses después de finalizado
el año de efectos económicos, es decir junio de 2013, los datos deben tomarse con cierta precaución,
maxime si se tienen en cuenta las cifras de convenios registrados en 2011, sensiblemente inferiores a
las de años anteriores en las mismas fechas.



el incremento medio del IPC, aumentaron un 3,2 por 100, por encima de los salarios
pactados, lo que se traduce en una pérdida de poder adquisitivo de los mismos del 0,5
por 100 (cuadro II-52).

Por otro lado, los aumentos de salarios efectivos promedio de la economía, ya se
tome como indicador la remuneración media por asalariado a partir de la Contabili-
dad Nacional o el coste salarial promedio registrado por la Encuesta Trimestral de
Coste Laboral, mostraron incrementos mucho menos pronunciados que los salarios
pactados, registrándose en 2011, igual que sucediera en 2010, derivas salariales nega-
tivas (cuadro II-53).
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CUADRO II-52. AUMENTOS REALES DE LOS SALARIOS PACTADOS, 2002-2011

(Incrementos pactados revisados deflactados con el IPC, en porcentaje)

AAuummeennttooss  AAuummeennttooss  
ssaallaarriiaalleess  IIPPCC ssaallaarriiaalleess  

AAññooss ppaaccttaaddooss ((vvaarr..  %%  aannuuaall)) rreeaalleess  ppaaccttaaddooss
2002 3,85 3,70 0,15
2003 3,68 3,00 0,68
2004 3,60 3,10 0,50
2005 4,04 0,50 3,54
2006 3,59 6,40 –2,81
2007 4,21 2,40 1,81
2008 3,60 4,10 –0,50
2009 2,24 –0,30 2,54
2010* 2,13 1,80 0,33
2011* 2,68 3,20 –0,52

* Datos de convenios registrados hasta marzo de 2012. IPC en medias anuales.
Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.

CUADRO II-53. DERIVAS SALARIALES, 2002-2011

TTaassaa  ddee  vvaarriiaacciióónn  aannuuaall  nnoommiinnaall PPuunnttooss  ppoorrcceennttuuaalleess
RReemmuunneerraacciióónn  CCoossttee  ssaallaarriiaall  

mmeeddiiaa  ppoorr  ppoorr  ttrraabbaajjaaddoorr  SSaallaarriioo  ppaaccttaaddoo  
aassaallaarriiaaddoo  ((CCNN)) ((EECCLL)) rreevviissaaddoo  ((EECCCC)) DDeerriivvaa  11 DDeerriivvaa  22

AAññooss AA BB CC AA--CC BB--CC
2002 3,38 3,87 3,85 –0,47 0,02
2003 3,44 4,07 3,68 –0,24 0,39
2004 2,90 2,98 3,60 –0,70 –0,62
2005 3,51 2,48 4,04 –0,53 –1,56
2006 3,86 2,93 3,59 0,27 –0,66
2007 4,68 4,12 4,21 0,47 –0,09
2008 6,07 6,88 3,60 2,47 3,28
2009 4,31 3,19 2,24 2,07 0,95
2010* 0,01 0,95 2,13 –2,12 –1,18
2011* 0,84 0,88 2,68 –1,84 –1,80

* Datos de convenios registrados hasta marzo de 2012.
Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.



La pobre trayectoria del salario medio efectivo de la economía en los dos últimos
años, que explica el signo negativo del deslizamiento salarial, responde, fundamen-
talmente, al agotamiento del efecto de composición del empleo que habría llevado
en los primeros dos años de crisis a un repunte muy significativo del mismo. Es de-
cir, que en los años iniciales de crisis, la concentración de la destrucción de em-
pleo en los segmentos, sectores y colectivos con remuneraciones inferiores a la me-
dia, fundamentalmente empleo temporal, impulsó al alza el salario promedio,
mientras que los dos últimos años, la extensión de la dinámica de destrucción de
empleo también a sectores y colectivos mejor remunerados, con un incremento de
la tasa de temporalidad, ha hecho desaparecer el efecto composición, o incluso
cambiarlo de signo, provocando el estancamiento del salario medio efectivo 
(gráfico II-22).

Otros factores que permitirían explicar las discrepancias entre la evolución de
los salarios efectivos y pactados son que los primeros, a diferencia de los segun-
dos, estarían captando, además del efecto nada desdeñable de la reducción de los
salarios de los empleados públicos105, las reducciones de jornada y de las horas 
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105. La rebaja del 5 por 100 de las retribuciones de los empleados públicos, que representan una quinta
parte del total de asalariados, se hizo efectiva en junio de 2010 y, por tanto, desplegó sus efectos en
2010 y 2011.

GRÁFICO II-22. SALARIOS EFECTIVOS Y PACTADOS, 2002-2011

(Tasas de variación anual)

Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos e INE.



extraordinarias, las caídas de algunos complementos salariales, así como la evolu-
ción de las remuneraciones salariales extra-convenio y el posible efecto de los des-
cuelgues salariales.

Por otro lado, los datos salariales de la estadística de convenios colectivos revelan
que en 2011, como sucediera en 2010, los incrementos salariales finalmente pactados
fueron superiores a los incrementos iniciales (en tres décimas), debido a que el repun-
te de la inflación llevó a la aplicación de las cláusulas de salvaguarda, presentes en el
34 por 100 de los convenios y de la que se habrían beneficiado efectivamente el 38,6
por 100 de los trabajadores cubiertos por la negociación colectiva106.

Atendiendo a la vigencia temporal de los convenios, los aumentos salariales pac-
tados en las revisiones de convenios plurianuales, que afectan al 72,5 por 100 de los
trabajadores, fue del 3,0 por 100, muy superior a los incrementos pactados en los
nuevos convenios, que se limitaron al 1,6 por 100. A su vez, entre estos últimos, el
menor incremento salarial se dio en los de vigencia plurianual, los mayoritarios, que
registraron un aumento salarial de tan solo el 1,5 por 100. Esta pauta de pactos sa-
lariales inferiores en los convenios renegociados o de nueva firma se inició en 2009,
rompiendo la tendencia observada en el periodo de expansión económica, cuando
la tónica era justamente la inversa. Esta dinámica, que recibió un notable impulso
con la firma del I AENC, responde a la necesidad de ajustar los salarios en un con-
texto de deterioro grave de la situación económica de las empresas por falta de de-
manda y de crédito (cuadro II-54). La relativa mayor elasticidad de los convenios
firmados en relación con los convenios revisados que se observa en la negociación
colectiva en materia salarial en los últimos años apunta a que la tendencia a firmar,
cada vez en mayor medida, convenios de vigencia plurianual, que en etapas de ex-
pansión económica presenta ventajas en términos de estabilidad para las unidades
negociales, habría jugado como un factor inercial en periodos de crisis al dificultar
la renegociación a corto plazo de las condiciones salariales para adaptarlas al nue-
vo escenario.

Atendiendo al ámbito funcional de los convenios, siguiendo la pauta de años ante-
riores, los salarios pactados a nivel de empresa, que cubren al 7,4 por 100 de los tra-
bajadores, se moderaron más que en los convenios de otro ámbito. No obstante este
resultado esconde un comportamiento muy dispar entre las empresas públicas y pri-
vadas. Mientras que en las privadas se pactó un crecimiento salarial del 2,5 por 100,
solo ligeramente por debajo de los convenios de ámbito superior, en las empresas pú-
blicas los aumentos no llegaron ni al 1 por 100, destacando la congelación salarial en
la Administración del Estado y de la Seguridad Social (cuadro II-55).
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106. Aproximadamente la mitad de los trabajadores están cubiertos por convenios con cláusula de garan-
tía salarial con efectos retroactivos, pero la revisión efectiva de los salarios en 2011 (con datos regis-
trados hasta marzo de 2012), solo alcanza al 39 por 100.
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En cualquier caso, los salarios medios pactados en 2011 presentaron una dispersión no-
table, como muestran los datos del incremento salarial por tramos de salario. Así, el 23
por 100 de los trabajadores cubiertos por convenio se vio afectado por incrementos sa-
lariales inferiores al 2 por 100, para el 45,3 por 100 se negociaron aumentos entre el 2
y el 3 por 100 y el resto se benefició de subidas superiores al 3 por 100 (cuadro II-56).

Por grandes sectores productivos, en todos se pactaron aumentos salariales supe-
riores a los de 2010, destacando el caso de la Industria, que es el único en el que se
registra un incremento superior a la media del 2,7 por 100. El menor aumento se dio
en la construcción, hecho que, al igual que sucediera el año anterior, refleja la trasla-
ción a los salarios de la adversa coyuntura por la que atraviesa el sector, y contrasta
con los importantes aumentos, siempre por encima del resto de los sectores, pactados
en la etapa de expansión económica y, de manera inercial, también en los dos prime-
ros años de crisis (cuadro II-57).

Por ramas de producción, atendiendo a las que concentran más de 100.000 traba-
jadores cubiertos por convenio, se pactaron incrementos salariales sensiblemente su-
periores a la media (2,7 por 100) en artes gráficas, fabricación de productos metáli-
cos, transporte terrestre, publicidad y estudios de mercado, servicios a edificios y
jardinería, asistencia en establecimientos residenciales y actividades deportivas y re-
creativas. Los aumentos salariales se situaron en torno a la media en la industria agro-
alimentaria, la industria de la madera, el comercio al por menor, y los servicios de
comidas y bebidas. El resto de las ramas relevantes en términos de empleo registra-
ron aumentos inferiores a la media, a saber, industria química, construcción de edi-
ficios, servicios financieros, actividades auxiliares a los servicios financieros y de 
seguros, y servicios técnicos de arquitectura e ingeniería.
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CUADRO II-55. AUMENTO SALARIAL PACTADO POR ÁMBITO FUNCIONAL, 2005-2011

ÁÁmmbbiittoo  ffuunncciioonnaall 22000055 22000066 22000077 22000088 22000099 22001100** 22001111**
CCoonnvveenniiooss  ddee  eemmpprreessaa 33,,6611 33,,1155 33,,5577 33,,0099 22,,1177 11,,7744 22,,0000
Empresa privada 3,65 3,31 3,98 3,30 1,97 1,92 2,53
Empresa pública 3,20 2,82 3,30 2,93 2,80 1,71 0,76
AGE y Seg. Social 7,02 4,08 2,33 2,29 2,40 1,29 0,05
Adm. autonómica y local 2,23 2,28 2,45 2,47 2,50 0,55 0,32
CCoonnvveenniiooss  ddee  oottrroo  áámmbbiittoo 44,,0099 33,,6655 44,,2288 33,,6655 22,,2255 22,,1166 22,,7744
Grupo de empresas 3,81 3,17 4,09 2,73 2,10 2,32 1,92
Sector local-comarcal 4,20 3,45 4,53 3,05 2,33 1,99 0,80
Sector provincial 4,19 3,80 4,51 3,88 2,43 2,15 2,84
Sector autonómico 3,59 3,30 3,52 4,43 2,22 1,80 2,69
Sector interautonómico 4,04 3,20 4,50 3,00 2,00 3,00 2,69
Sector nacional 4,09 3,48 4,09 3,01 1,93 2,27 2,62
TToottaall 44,,0044 33,,5599 44,,2211 33,,6600 22,,2244 22,,1133 22,,6688

* Datos de convenios registrados hasta marzo de 2012.
Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.



La regulación salarial es, junto con el tiempo de trabajo,
una de las materias tradicionales de la negociación colec-
tiva desde su origen. Los convenios colectivos contienen
generalmente un amplio tratamiento en materia salarial,
incluyendo, entre otros aspectos, la ordenación de la es-

tructura salarial, cláusulas de revisión y garantía, así como otras relativas a la inapli-
cación salarial, conocidas como cláusulas de descuelgue, estas últimas en la negocia-
ción colectiva de sector, que han perdido importancia tras haber sido objeto de una
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CUADRO II-56. AUMENTO SALARIAL PACTADO POR TRAMOS, 2011

TTrraammooss  ddee  
iinnccrreemmeennttoo  IInnccrreemmeennttoo  
ppaaccttaaddoo//áámmbbiittoo  CCoonnvveenniiooss EEmmpprreessaass TTrraabbaajjaaddoorreess mmeeddiioo  eenn  
ffuunncciioonnaall NNúúmmeerroo %%  ttoottaall NNúúmmeerroo %%  ttoottaall NNúúmmeerroo %%  ttoottaall eell  ttrraammoo
TToottaall  ccoonnvveenniiooss 22..883311 110000,,00 778899..221155 110000,,00 77..004488..558844 110000,,00 22,,6688
< 1,00 560 19,8 18.376 2,3 356.911 5,1 0,05
1,00 - 1,49 111 3,9 15.799 2,0 256.088 3,6 1,04
1,50 - 1,99 116 4,1 175.364 22,2 1.009.807 14,3 1,55
2,00 103 3,6 29.107 3,7 415.711 5,9 2,00
2,01 - 2,50 538 19,0 161.280 20,4 1.679.881 23,8 2,37
2,51 - 3,00 643 22,7 150.295 19,0 1.095.785 15,5 2,91
3,01 - 3,50 321 11,3 95.371 12,1 846.883 12,0 3,35
3,51 - 4,00 244 8,6 64.824 8,2 431.618 6,1 3,80
> 4,00 195 6,9 78.799 10,0 955.900 13,6 4,74
CCoonnvveenniiooss  eemmpprreessaa 22..008844 110000,,00 22..008844 110000,,00 556677..889999 110000,,00 22,,0000
< 1,00 533 25,6 533 25,6 158.993 28,0 –0,01
1,00 - 1,49 76 3,6 76 3,6 40.105 7,1 1,03
1,50 - 1,99 65 3,1 65 3,1 28.484 5,0 1,59
2,00 57 2,7 57 2,7 12.848 2,3 2,00
2,01 - 2,50 334 16,0 334 16,0 78.994 13,9 2,41
2,51 - 3,00 480 23,0 480 23,0 106.757 18,8 2,95
3,01 - 3,50 232 11,1 232 11,1 102.583 18,1 3,45
3,51 - 4,00 170 8,2 170 8,2 24.590 4,3 3,87
> 4,00 137 6,6 137 6,6 14.545 2,6 4,89
CCoonnvveenniiooss  oottrroo  áámmbbiittoo 774477 110000,,00 778877..113311 110000,,00 66..448800..668855 110000,,00 22,,7744
< 1,00 27 3,6 17.843 2,3 197.918 3,1 0,11
1,00 - 1,49 35 4,7 15.723 2,0 215.983 3,3 1,04
1,50 - 1,99 51 6,8 175.299 22,3 981.323 15,1 1,54
2,00 46 6,2 29.050 3,7 402.863 6,2 2,00
2,01 - 2,50 204 27,3 160.946 20,4 1.600.887 24,7 2,37
2,51 - 3,00 163 21,8 149.815 19,0 989.028 15,3 2,91
3,01 - 3,50 89 11,9 95.139 12,1 744.300 11,5 3,34
3,51 - 4,00 74 9,9 64.654 8,2 407.028 6,3 3,79
> 4,00 58 7,8 78.662 10,0 941.355 14,5 4,74

* Datos de convenios registrados hasta marzo de 2012.
Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.

Cláusulas de los
convenios colectivos
en materia salarial



profunda reforma en 2010 que impulsó su desaparición como contenido mínimo de
los convenios sectoriales.

Considerando los datos de 2009, que son ya definitivos, de la Estadística de Conve-
nios Colectivos, se observa que menos de la mitad de los convenios, el 42 por 100, re-
cogía cláusulas de revisión por garantía salarial, cláusulas que afectaban sin embargo
al 59 por 100 de los trabajadores. La presencia de estas cláusulas parece verse algo re-
ducida en los dos años siguientes, 2010 y 2011 (cuadro II-58), si bien el carácter provi-
sional de los datos de esos años, especialmente los relativos a 2011, impide extraer con-
clusiones definitivas.

También en 2009 el 81,1 por 100 de los convenios, que afectaban a un 79,8 por
100 de trabajadores, incluía en su redacción aspectos referidos a la ordenación de
la estructura salarial. Con idénticas cautelas aconsejadas por la provisionalidad de
los datos, parece que la presencia de este tipo de cláusulas habría aumentado en
2010 y 2011. Como parece lógico pensar, su presencia es más acentuada en los con-
venios de empresa que en los de otros ámbitos, siendo en todo caso muy intensa en
ambos.

Si analizamos la regulación convencional de la inaplicación del régimen salarial,
se observa que en 2009 el 52 por 100 de los convenios de ámbito sectorial recogía
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CUADRO II-57. AUMENTO SALARIAL PACTADO POR SECTORES, 2003-2011

AAññoo TToottaall AAggrriiccuullttuurraa IInndduussttrriiaa CCoonnssttrruucccciióónn SSeerrvviicciiooss
IInniicciiaall
2003 3,50 3,70 3,20 4,70 3,30
2004 3,00 3,70 2,90 3,40 2,90
2005 3,17 3,74 3,04 2,91 3,20
2006 3,29 3,94 3,29 2,98 3,26
2007 3,14 3,98 3,07 3,59 2,97
2008 3,60 3,96 3,39 3,62 3,64
2009 2,25 2,06 2,16 3,49 2,07
2010* 1,48 1,38 1,29 1,50 1,58
2011* 2,35 2,45 2,60 1,52 2,45
RReevviissaaddoo
2003 3,70 3,80 3,50 4,80 3,50
2004 3,60 4,00 3,60 4,40 3,40
2005 4,04 4,24 4,09 4,51 3,89
2006 3,60 4,10 3,70 3,60 3,50
2007 4,21 4,60 4,27 5,60 3,84
2008 3,60 3,95 3,39 3,62 3,64
2009 2,24 1,92 2,15 3,49 2,06
2010* 2,13 2,19 2,29 1,60 2,18
2011* 2,68 2,62 2,97 2,29 2,64

* Datos de convenios registrados hasta marzo de 2012.
Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.



cláusulas de este tipo y que dichos convenios afectaban al 74,8 por 100 de los traba-
jadores. Con los datos disponibles, parece que su número habría aumentado en los
dos últimos años a pesar del cambio del régimen jurídico del descuelgue con la 
eliminación de la obligatoriedad de incluir este tipo de cláusulas en los convenios
sectoriales, efectuado por la reforma laboral que se aprobó en 2010.

La flexibilidad salarial ha sido una de las materias más visibles en la negociación
colectiva de los últimos años, siendo objeto de una aten-
ción creciente dentro de los convenios colectivos. La mo-
dificación de la estructura salarial, mediante la incorpo-
ración gradual de una mayor importancia relativa de
componentes variables, ha visto acentuada su incorpora-

ción en el último periodo de la crisis.
En la negociación colectiva reciente se observa la introducción paulatina de cláusu-

las sobre componentes variables de los salarios, que persiguen una mayor correspon-
dencia entre las percepciones del trabajador y la productividad, o un incremento de la
correlación de los salarios con los resultados empresariales, así como una tendencia a
la disminución de conceptos clásicos de retribución fija, como son los complementos
salariales tradicionales de carácter personal o de puesto; de ellos, quizás el ejemplo más
significativo es el relativo a la progresiva eliminación del complemento por antigüedad.

La información disponible sobre el contenido de los convenios colectivos con re-
lación a la estructura salarial y los aspectos de flexibilidad, con base en la Estadística
de Convenios Colectivos, es relativamente escasa, al recoger un limitado número de
aspectos que, además, ha visto variada su composición respecto a la serie temporal an-
terior, y que, al no resultar homogénea, impide hacer análisis comparativos con el an-
terior periodo de expansión económica. La relevancia del tratamiento convencional
de estas materias aconsejaría mejorar y reforzar la información estadística disponible,
enriqueciendo sus contenidos y dotándola de estabilidad y continuidad.

Los datos estadísticos muestran que en 2009, único año del que disponemos de da-
tos definitivos, el 56,4 por 100 de los convenios colectivos incluían complementos re-
lacionados con la cantidad o calidad del trabajo, afectando a más de la mitad de los
trabajadores. En 2010, cuyos datos están próximos a ser definitivos, se observa sin em-
bargo una disminución de la presencia de estas cláusulas aunque se mantiene el por-
centaje de trabajadores afectados. Sería, por lo tanto, necesario esperar a una mayor
definición de los datos de 2011 para poder observar y valorar en qué sentido se decan-
ta una posible tendencia en esta materia (cuadro II-58).

Si diferenciamos ámbitos negociales, se observa que la incidencia de este tipo de
cláusulas es mucho mayor en el nivel negocial empresarial. En 2009 el 60,9 por 100
de los convenios de empresa regulaban este tipo de complementos, afectando al 70,5
por 100 de los trabajadores. Estos porcentajes en los convenios de otro ámbito se 
limitan a 42,4 y 49,2 por 100, respectivamente.
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La flexibilidad salarial
en los convenios
colectivos



Los complementos que relacionan el salario con la situación y los resultados de la em-
presa se encontraban presentes, en 2009, en el 12,7 por 100 de los convenios colecti-
vos con efectos económicos en ese año, los cuales afectaban a casi un 8 por 100 de los
trabajadores. La proporción de este tipo de complementos parece mantenerse con re-
lación a 2010, mientras parece aumentar el número de trabajadores afectados, pero de
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CUADRO II-58. CLÁUSULAS DE RETRIBUCIÓN SALARIAL SEGÚN ÁMBITO FUNCIONAL Y VIGENCIA

TEMPORAL DEL CONVENIO, 2009-2011

(Porcentaje de convenios y trabajadores afectados)

CCoonnvveenniiooss TTrraabbaajjaaddoorreess
CCllááuussuullaass  ssaallaarriiaalleess 22000099 22001100** 22001111** 22000099 22001100** 22001111**
TToottaall  ccoonnvveenniiooss
Cláusula de revisión por garantía salarial 42,05 32,33 33,73 59,05 46,67 50,84
Estructura salarial 81,14 82,32 84,81 79,84 83,47 89,04

Complementos salariales relacionados con
la cantidad o calidad del trabajo realizado 56,44 53,31 49,35 51,24 51,48 45,18
por el trabajador o grupo de trabajadores
Complementos salariales relacionados
con la situación y resultados de la empresa 12,69 12,38 12,43 7,95 8,77 10,51

Complementos o retribuciones específicas
por el trabajo nocturno 46,41 47,87 50,05 58,25 61,78 66,04

CCoonnvveenniiooss  ddee  eemmpprreessaa
Cláusula de revisión por garantía salarial 38,40 26,50 29,37 45,15 33,25 25,10
Estructura salarial 83,81 85,14 87,62 88,15 88,33 92,99

Complementos salariales relacionados con
la cantidad o calidad del trabajo realizado 60,88 58,57 54,22 70,53 66,58 72,43
por el trabajador o grupo de trabajadores
Complementos salariales relacionados con
la situación y resultados de la empresa 14,11 14,12 14,44 21,47 33,29 34,08

Complementos o retribuciones específicas
por el trabajo nocturno 45,82 46,80 49,23 46,66 52,59 65,10

CCoonnvveenniiooss  ddee  oottrroo  áámmbbiittoo
Cláusula de revisión por garantía salarial 53,59 47,18 45,92 60,53 47,68 53,09
Estructura salarial 72,69 75,13 76,97 78,96 83,10 88,70

Complementos salariales relacionados con
la cantidad o calidad del trabajo realizado por 42,39 39,91 35,74 49,18 50,34 42,79
el trabajador o grupo de trabajadores
Complementos salariales relacionados con
la situación y resultados de la empresa 8,20 7,95 6,83 6,51 6,92 8,44

Complementos o retribuciones específicas
por el trabajo nocturno 48,24 50,60 52,34 59,48 62,48 66,12

Inaplicación del régimen salarial 52,05 53,50 55,69 74,78 75,30 78,72
Cláusula de salario mínimo de convenio
en el sector 18,81 21,62 21,69 30,35 34,89 39,90

* Datos provisionales a marzo de 2012. Los datos de 2010 son casi definitivos.
Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.



nuevo sería necesario contar con la mayor perspectiva temporal que proporcionará el
conocimiento de los datos definitivos de 2011 al menos.

En la comparativa entre convenios de empresa y de otro ámbito encontramos el
mismo patrón observado en las cláusulas de cantidad o calidad. Así, en 2009, el nú-
mero de convenios que recogían complementos relacionados con situación o bene-
ficios es superior en los primeros, 14,1 por 100, que en los segundos, 8,2 por 100,
diferencia que es bastante mayor en cuanto a la proporción de trabajadores afec-
tados.

Por otra parte, en el estudio del grupo de convenios colectivos seleccionados107, en
relación con las cláusulas que introducen aspectos variables en la estructura salarial,
destacan las relativas a la cantidad y calidad del trabajo, y en concreto las que ponen
en relación las percepciones salariales y el rendimiento. Se configuran una serie de
pluses que bonifican el mayor rendimiento del trabajador individualmente o de un
grupo de trabajadores, o bien, la consecución de ciertos objetivos, ya sean individua-
les o colectivos. Este primer tipo de primas incorpora el problema clásico de la medi-
ción de la productividad que ha sido solucionado, por alguno de los convenios anali-
zados, acudiendo a sistemas de medición del rendimiento estándar que incentivan a
aquellos trabajadores que sobrepasan un mínimo.108 Alrededor de la tercera parte de
los convenios de empresa estudiados recogen complementos de este tipo, siendo esta
proporción sensiblemente superior en los de ámbito sectorial, que llegan a cerca de la
mitad.

Para la interpretación y vigilancia de la determinación de esta prima algunos con-
venios incorporan en sus textos la creación de una comisión paritaria de productivi-
dad109. A estas comisiones, donde participarán los representantes de los trabajadores,
se les remitirá información detallada de los elementos o magnitudes que conforman
estos componentes del salario.

En la estructura salarial actual no solo se introducen complementos variables que
miden la productividad del trabajador, aquellos que relacionan producto por unidad
de trabajo, sino que también se observa una tendencia a la inclusión de pluses vincu-
lados a los resultados de la empresa, es decir, ligados al beneficio real obtenido por
esta. En los convenios de empresa analizados se observa que, aproximadamente uno
de cada cinco, recoge conceptos retributivos que ponen en relación las percepciones
de los trabajadores con los resultados empresariales. La configuración de estas cláu-
sulas es variada, relacionando cada compañía dichos pluses con conceptos distintos,
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107. Véase el listado de la muestra de convenios en Anexo a este capítulo.

108. Véase convenio colectivo de Teka Sanitary Systems, S.A. que utiliza el sistema Bedaux, el más utili-
zado en los convenios estudiados; convenio colectivo de Nexans Iberia, S.L. que desarrolla un siste-
ma de incentivo global en base a la medición del sistema MTM; convenio colectivo estatal del comer-
cio al por mayor e importaciones de productos químicos industriales, droguería, perfumería y afines
que define el incentivo utilizando el sistema centesimal aunque deja a la empresa la elección.

109. Véanse, entre otros varios, el convenio colectivo de Alstom Transporte, S.A.



ya sea beneficio antes de impuestos, resultado de explotación o volumen de ventas110,
y afectando a los trabajadores de múltiples maneras, ya sea la totalidad de ellos o por
grupos, puestos o secciones111. Si a este tipo de cláusulas le sumamos aquellas que in-
centivan el rendimiento o el cumplimiento de objetivos por parte de los trabajadores,
los convenios de empresa que recogen este tipo de complementos variables se eleva a
cerca de la mitad.

En algunos de los convenios estudiados se observa la incorporación de una plu-
ralidad de fórmulas de complemento variable tanto en función de la productividad
del trabajador, integrando varios tipos de pluses tanto por objetivos o rendimien-
to individual o colectivo, como otros que ponen en relación trabajo y resultado em-
presarial112, aumentando así el porcentaje del salario que se configura de manera
variable.

En los convenios colectivos de sector, aunque se recoge la necesidad de vincular
los conceptos retributivos a la productividad, plasmando principios genéricos al res-
pecto, no es frecuente la regulación específica de cláusulas que relacionen salarios con
resultado empresarial, lo que se deja generalmente al desarrollo de los convenios de
empresa.

También se aprecia un número relevante de convenios que recogen pluses de asis-
tencia, actividad o puntualidad113. En los datos de la Estadística de Convenios Colec-
tivos de 2008, último año del que se ofrecen datos referidos a este tipo de incentivos114,
se puede observar que los mismos venían recogidos en el 26 por 100 de los convenios,
afectando al 19,8 por 100 de los trabajadores115.

Del conjunto de convenios seleccionados y analizados, este tipo de complemen-
tos aparece también en una cuarta parte, siendo su incidencia menor en los de sec-
tor estatales. Sin embargo, suponen un porcentaje mayor en los autonómicos y pro-
vinciales, alrededor de la mitad y una tercera parte, respectivamente. De las cláusulas
estudiadas, casi todas priman la asistencia o puntualidad de forma individual pero se
han encontrado casos que también incentivan la colectiva, estableciendo sistemas de
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110. Entre los convenios que incorporan este tipo de cláusulas señalar los convenios colectivos de Vi-
driería y Cristalería de Lamiaco, S.A, que liga la prima variable con los resultados ordinarios de ex-
plotación; Decathlon España, S.A, que regula primas en función de ventas para algunos de sus tra-
bajadores y a su vez incorpora un plus en función del resultado bruto de explotación; o Europcar
Ibérica, S.A., que desarrolla un incentivo en función del beneficio obtenido antes de intereses e im-
puestos.

111. Véase, entre otros, convenio colectivo de Alcoa Transformación de Productos, S.L.

112. Véase, entre otros, el convenio colectivo de John Deere Ibérica, S.A.

113. Véanse, entre otros, el V convenio sectorial estatal de la Construcción y el convenio sectorial de la
construcción de la Comunidad de Madrid.

114. Debido a un cambio en la información que se proporciona de la Estadística de Convenios Colecti-
vos, los datos disponibles a partir de 2009 no recogen este tipo de incentivos de forma desglosada.

115. En el ámbito empresarial este porcentaje aumentaba al 28 por 100 en el número de convenios y al
32,9 por 100 en los trabajadores afectados, siendo ligeramente menor en los convenios de otro ámbi-
to, 21 y 18,4 por 100, respectivamente.



incentivos mixtos que gratifican tanto al trabajador de forma particular como a gru-
pos, secciones, cadenas o departamentos de la empresa116.

Por último, entre los complementos que han visto su importancia disminuida re-
sulta reseñable la progresiva desaparición de aquellos referidos a la antigüedad del
trabajador y, en general, los que incentivan la vinculación de este con la empresa so-
bre la base de un único criterio temporal. Dentro de la muestra de convenios evalua-
da encontramos convenios que ya no incluyen este concepto tradicional y otros que,
aun recogiéndolo en sus textos, especifican su supresión117 o proceden a integrarlo con
otros complementos personales.

Tiempo de trabajo
En los 2.831 convenios colectivos con efectos económicos en 2011 registrados has-
ta el mes de marzo de 2012 se había pactado de media una jornada anual de 1.756,1
horas (equivalentes a 38,4 horas a la semana), 3,7 horas menos que las 1.752,4 de
los convenios de 2010 registrados en el mismo periodo. Por ámbitos de la negocia-
ción, en los 2.084 convenios de empresa con efectos económicos en 2011, siempre
referidos al mismo periodo de registro (hasta marzo de 2012), se había pactado de
media una jornada anual de 1.705 horas, 1,9 menos que en los convenios de 2010,
mientras que en los de ámbito superior la jornada pactada anual había sido de
1.760,6 horas, 4,8 menos que en los convenios de 2010. Estas cifras, sin embargo,
probablemente experimentarán variaciones (más pronunciadas en lo que respecta
a 2011) a medida que se vaya completando el volumen de convenios registrados
para esos años, ya que persiste una provisionalidad muy acusada en los datos, como
se ha comentado.

La jornada anual pactada media esconde, sin embargo, una distribución de los con-
venios y de los trabajadores muy variada entre distintos tramos de duración de jorna-
da, distribución que ha ido cambiando a lo largo de los últimos años (cuadro II-59).
En los años anteriores a la crisis se observaba una tendencia al aumento de la propor-
ción de trabajadores afectados por duraciones cortas. Así, entre 2001 y 2007 disminu-
yó en 7 puntos, desde un 53,6 por 100 a un 46,6 por 100, el porcentaje de trabajado-
res afectados por el tramo entre 1.759 y 1.803 horas anuales (equivalentes a 38,5 y 39,5
horas semanales), el tramo central, que agrupa a la mayoría de trabajadores. Al mis-
mo tiempo, en ese mismo periodo, disminuyó la proporción de trabajadores afectados
por duraciones de más de 1.804 horas anuales (equivalentes a 39,5 horas semanales)
y aumentó significativamente la de los afectados por jornadas más cortas.
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116. Véase convenio colectivo de Compañía Española de Petróleos, S.A. En este caso se desarrolla una pri-
ma colectiva de carácter subsidiario que prima al trabajador que, sin haber conseguido la prima indi-
vidual, se encuentre dentro de un grupo de trabajadores que han cumplido el objetivo colectivo.

117. Véase, como ejemplo de supresión, el convenio colectivo de Kraft Foods España Comercial, S.L. y el
convenio colectivo de la empresa Yesos, Escayolas y Derivados, S.A.



Es pronto para hacer un balance de la evolución de esta variable, la jornada pactada
por tramos, durante la crisis, dada la provisionalidad de los datos correspondientes a
los dos últimos años, sobre todo a 2011. En 2009, con datos definitivos, fue posible ob-
servar un aumento de la proporción de trabajadores situados en el tramo central, de
1.759 a 1.803 horas, y en el inmediatamente anterior, de 1.712 a 1.758 horas, en ambos
casos de 2 puntos porcentuales. Estos tramos, sumados, agrupaban al 77 por 100 de
los trabajadores cubiertos por convenios colectivos en ese año. Por el contrario, dis-
minuyó en 2,4 puntos la proporción de trabajadores afectados por el tramo correspon-
diente a las jornadas más cortas, que suponía el 14 por 100 de los trabajadores, y es
verdad que disminuyó también la proporción de los trabajadores afectados por los tra-
mos de jornadas más largas, si bien estos representaban conjuntamente el 9 por 100
del total. Habría que esperar al menos a los datos definitivos de 2010 para valorar en
qué medida pudiera estar produciéndose algún tipo de corrección o freno a la tenden-
cia señalada en los años anteriores a la crisis.

La jornada media efectiva (JME), que permite completar una mejor aproximación
a la duración del tiempo de trabajo en los sectores y empresas, y que proporciona la
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CUADRO II-59. JORNADA PACTADA POR TRAMOS, 2001-2011

(Distribución porcentual de convenios y trabajadores por tramos de jornada)

TTrraammooss  ddee  jjoorrnnaaddaa  ppaaccttaaddaa
MMeennooss  ddee DDee  11..771122 DDee  11..775599 DDee  11..880044

TToottaall 11..771122 aa  11..775588 aa  11..880033 aa  11..882255 11..882266
22000011
Convenios 5.421 24,0 19,4 31,5 8,4 16,7
Trabajadores 9.495.978 12,2 16,3 53,6 9,0 8,9 
Jornada media anual 1.758,7 1.587,7 1.745,9 1.781,2 1.812,5 1.826,0 
22000077
Convenios 6.016 35,0 21,9 26,7 5,0 11,4 
Trabajadores 11.606.469 16,4 26,2 46,6 5,0 5,8 
Jornada media anual 1.748,3 1.615,8 1.744,7 1.780,2 1.814,2 1.826,0 
22000099
Convenios 5.689 35,3 22,7 26,3 5,3 10,4 
Trabajadores 11.557.800 14,0 28,1 48,9 4,2 4,8 
Jornada media anual 1.751,0 1.619,8 1.742,7 1.780,3 1.814,0 1.826,0 
22001100**
Convenios 4.151 33,9 23,2 27,3 5,2 10,4 
Trabajadores 10.215.241 11,5 33,2 45,4 4,8 5,0 
Jornada media anual 1.752,4 1.612,3 1.743,0 1.780,6 1.811,7 1.826,0 
22001111**
Convenios 2.831 36,0 22,2 26,7 5,1 10,0 
Trabajadores 7.048.584 11,1 35,6 47,2 1,9 4,2 
Jornada media anual 1.756,1 1.657,6 1.742,2 1.781,3 1.814,7 1.826,0 

* Convenios colectivos registrados hasta marzo de 2012.
Fuente: MEYSS, Estadística de Convenios Colectivos.



Encuesta de Coyuntura Laboral (ECL) del MEYSS118, fue de 1.572,4 horas por trabaja-
dor y año, resultado de una jornada media efectiva a tiempo completo de 1.715,1 ho-
ras, 2,4 horas menos que en 2010, y una jornada a tiempo parcial de 1.038,4 horas, 10,2
más que en el año anterior. Esta última, la jornada de los trabajadores a tiempo par-
cial, representó en media un 60,5 por 100 de la realizada por los trabajadores a tiem-
po completo. De esta forma, la JME se redujo en 2011 en 7 horas, similar a la reduc-
ción que tuvo lugar en 2010 (6 horas), y continuando por tanto la tendencia a la
disminución de los años anteriores, si bien a un ritmo algo menor, que en el último
decenio ha supuesto una reducción acumulada de 92,5 horas (gráfico II-23).
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118. La jornada media efectiva que mide la ECL se define como la jornada media pactada más las horas
extraordinarias realizadas, menos las horas no trabajadas por diferentes motivos, en los sectores de
la industria, construcción y servicios, excluyendo la agricultura y la Administración pública. Los da-
tos que se consignan aquí, referidos a una jornada anual, son la suma de los datos parciales de cada
trimestre, que es la periodicidad que tiene la encuesta.

GRÁFICO II-23. JORNADA MEDIA EFECTIVA POR TIPOS, 2002-2011

(Horas por trabajador y año)

Fuente: MEYSS, Encuesta de Coyuntura Laboral.

La disminución, un año más, de la JME vino dada fundamentalmente por un nuevo
descenso de las horas extraordinarias realizadas, 1,7 millones de horas menos que el
año anterior. Esta disminución se ha sumado a las que tuvieron lugar en los tres años
anteriores, mostrando un perfil procíclico acorde con el contexto de crisis y de baja
actividad, si bien dicha disminución tiende a ser menor (gráfico II-24). Con todo, el
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GRÁFICO II-24. EVOLUCIÓN DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS, 2002-2011

(Millones)

Fuente: MEYSS, Encuesta de Coyuntura Laboral.



trabajo en horas extras en el año de referencia fue de 43,3 millones de horas, una ter-
cera parte menos que en 2007. Por el contrario, el número medio por trabajador de
horas no trabajadas por diversos motivos, 239,4 horas, se mantuvo prácticamente igual
que en el año anterior.

Por sectores, tomando únicamente la jornada media efectiva a tiempo completo,
aumentó levemente la jornada en la industria (1,5 horas), sumándose al mayor incre-
mento que tuvo lugar en 2010. Este, no obstante, se produjo después de una pronun-
ciada disminución en 2009, consecuencia probablemente de la disminución en ese año
de las horas extraordinarias realizadas. En el sector de la construcción disminuyó, por
el contrario, el número de horas realizadas al año por trabajador en casi 8 horas, con-
tinuando la senda de reducción de la jornada efectiva, más acusada en el periodo de
la crisis como resultado en parte de la reducción de la jornada pactada, siendo la ac-
tividad que acumula un mayor descenso de la jornada efectiva por trabajador en los
últimos 10 años (63,4 horas menos entre 2002 y 2011). Por último, en el sector servi-
cios disminuyó la jornada efectiva en 1,8 horas con relación a 2010, situándose como
el segundo que acumula una mayor reducción de las horas efectivas de trabajo en los
últimos 10 años (–51,7 horas), por detrás de la construcción.

En estrecha relación con los aspectos cuantitativos de la duración de la jornada, la
negociación colectiva de los últimos años ha venido po-
niendo de relieve la importancia de otros aspectos de ca-
rácter cualitativo relacionados con la ordenación y la dis-
tribución del tiempo de trabajo, uno de los objetivos de

los sucesivos Acuerdos sobre negociación colectiva.
La ordenación flexible del tiempo de trabajo es un instrumento que permite una

mejor adaptación a las oscilaciones de la demanda, impulsar la productividad y una me-
jor eficiencia en la utilización de instalaciones y maquinaria. Al mismo tiempo puede
favorecer mejores posibilidades de conciliación de la vida laboral y personal.

El elemento dinamizador de la organización de la jornada de trabajo más utilizado
por los convenios colectivos es la fijación de la jornada en cómputo anual. Un número
importante de convenios colectivos recoge la duración de la jornada ordinaria de tra-
bajo en estos términos, aunque se mantiene en algunos la referencia a unidades de tiem-
po inferiores de manera complementaria, lo que limita la flexibilidad en el tiempo de
trabajo. Esta fórmula de ordenación del tiempo de trabajo no es homogénea en los con-
venios colectivos, presentando una variedad de regulaciones que hacen de esta mate-
ria una de las más desarrolladas en términos de flexibilidad interna. Así, en ocasiones
los convenios recogen únicamente este cómputo anual sin definir el reparto horario
mientras que en otras aparecen instrumentos más elaborados de distribución irregular
de la jornada durante el año.

Precisamente por la posibilidad de introducir, con la anualización de la jornada,
aspectos de distribución flexible, se han ido introduciendo cláusulas convencionales
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Ordenación del tiempo
de trabajo



que establecen la no homogeneidad en la ordenación del tiempo de trabajo. Conside-
rando los datos ofrecidos por la Estadística de Convenios Colectivos, se observa que
en el año 2009, último año del que se tienen datos definitivos, un 28,9 por 100 de los
convenios recogía cláusulas de distribución irregular de la jornada, afectando a casi la
mitad de los trabajadores, un 47,7 por 100 (cuadro II-60).

Si se toman los porcentajes, ya casi definitivos, de 2010, 30,1 y 52,7 por 100 respec-
tivamente, se puede afirmar que se confirma la tendencia observada en años anterio-
res de aumento del número de este tipo de cláusulas y de trabajadores afectados. Este
crecimiento parece también producirse en 2011 aunque la provisionalidad de los da-
tos impide formular conclusiones en términos de continuidad de esa tendencia. Es ne-
cesario señalar en relación con los datos relativos a 2011 aportados por la estadística
que la provisionalidad es más acusada en este año de referencia por el mayor retraso
relativo que se observa en la negociación colectiva registrada.

La inclusión de este tipo de cláusulas de flexibilidad es más frecuente en los con-
venios de otro ámbito, 30,4 por 100 en 2009, que en los de empresa, 28,4 por 100, aun-
que su impacto en número de trabajadores es prácticamente idéntico.

Otra de las razones que pueden justificar la progresiva introducción de cláusulas
que permiten la ordenación flexible de la jornada es su utilización como alternativa a
las horas extraordinarias. La eliminación o reducción de las horas extraordinarias pue-
de servir a objetivos de fomento de empleo, como se refleja en bastantes convenios
colectivos.

Según la Estadística de Convenios Colectivos, las cláusulas que determinan la eli-
minación de las horas extraordinarias se han mantenido en cifras muy estables en los
últimos años. Atendiendo a los datos de 2009, ya definitivos, el 9,6 por 100 de los con-
venios recogía la supresión de estas horas, convenios que afectaban al 14 por 100 de
los trabajadores. Por ámbito funcional, destaca una mayor presencia de este tipo de
contenido negocial en los convenios sectoriales y una significativa disminución del
porcentaje de trabajadores afectados por este tipo de cláusulas a nivel empresarial,
coincidiendo con el periodo de crisis119 (cuadro II-60).

Para establecer un panorama claro de la distribución del tiempo de trabajo es necesa-
rio determinar la forma de retribución de las horas extraordinarias, si esta se efectúa en
forma dineraria o si se opta por la compensación con tiempos equivalentes de descanso
retribuido. Como se infiere de los datos disponibles parece que la opción mayoritaria es
la de su abono dinerario ya que el 63,4 por 100 de los convenios de 2009 incluía esta fór-
mula, mientras que solo el 46,9 por 100 disponía su compensación con descanso, afectan-
do a porcentajes muy similares de trabajadores. Esta opción retributiva parece ser la 
escogida tanto en los convenios de empresa como en los de otro ámbito.
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119. Se observa un descenso pronunciado de trabajadores con los datos definitivos disponibles, variando
este porcentaje de más de un 12 por 100 en 2008 a menos de un 6 por 100 en 2009. La disminución
parece confirmarse a la luz de los datos de 2010 y 2011 aunque estos no son definitivos.
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Es necesario especificar que según la metodología utilizada por el MEYSS en la ela-
boración de la estadística, la existencia de una determinada cláusula no excluye la exis-
tencia de otra, por lo que, en las cifras se pueden dar, solapadamente, varias cláusulas
para un mismo convenio. Esto puede suponer que en muchos de los convenios colec-
tivos registrados se den ambas posibilidades de compensación, permitiendo bien a la
empresa o bien al trabajador decidir entre la remuneración dineraria o el descanso
compensatorio.

En la muestra de convenios analizada se observa que la práctica totalidad de estos
establece la jornada únicamente en cómputo anual, aunque algunos siguen especifi-
cando también la jornada en cómputo semanal combinada con la anterior o en exclu-
siva, y que la gran mayoría la establece en horas, aunque hay ejemplos de convenios
que la establecen en días laborables120.

Más de un tercio de los convenios colectivos analizados incorpora cláusulas de
distribución irregular de jornada, aumentando esta proporción en los de ámbito
autonómico hasta la mitad. Las fórmulas utilizadas para implementar esta flexibili-
dad en la ordenación del tiempo de trabajo son variadas, conteniendo algún conve-
nio una mera remisión a la regulación del Estatuto de los Trabajadores que estable-
ce que, en defecto de pacto entre la empresa y los representantes de los trabajadores,
la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el 5 por 100 de la
jornada de trabajo121.

Entre los convenios estudiados se observan algunos que establecen jornadas más
breves en ciertos meses del año122, por lo general coincidiendo con la temporada esti-
val, otros que disponen que la facultad para definir la distribución irregular es potes-
tad de la dirección empresarial, otros que introducen un control por parte de los re-
presentantes de los trabajadores o comisiones paritarias a esta decisión empresarial123,
y, por último, otros que establecen una bolsa de horas flexibles que, teniendo carácter
de ordinarias por formar parte del cómputo anual de la jornada, son de libre disposi-
ción para la empresa, previa comunicación al trabajador124.

Las cláusulas de eliminación o reducción de horas extraordinarias se encuentran
incluidas en más de un tercio de los convenios colectivos analizados de ámbito esta-
tal y empresarial, en más de la mitad en los convenios de sector provinciales, y en tres
de cada cuatro de los autonómicos.
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120. Véase el convenio colectivo de Kraft Foods España Comercial, S.L, y convenio colectivo de Cadbury
España, S.L.

121. Véase, como ejemplo, el convenio colectivo de Adaptalia Especialidades de Externalización, S.L.

122. Véase el convenio colectivo de Neuron Biopharma, S.A.

123. Véase el convenio colectivo estatal de las Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria.

124. Véanse, como ejemplo, el convenio colectivo estatal de comercio al por mayor e importaciones de pro-
ductos químicos industriales, droguería, perfumería y afines, el convenio colectivo autonómico de In-
dustrias Vinícolas de Navarra, el convenio colectivo provincial de la Industria Siderometalúrgica de
La Coruña, y el convenio colectivo de empresa de la Compañía La Casera, S.A.



Muchos de estos convenios establecen criterios generales de supresión o reducción de
las horas extraordinarias para el fomento de la contratación y la creación de empleo125,
llegando algunos convenios a disponer que si un trabajador o grupo de trabajadores
ha alcanzado, o se prevé que lo haga, un número determinado de horas extraordina-
rias se procederá a crear el puesto de trabajo correspondiente, introduciendo algunos
convenios comisiones paritarias que vigilen el cumplimiento de las condiciones126.

Respecto a la compensación de las horas extraordinarias se observa que en los con-
venios analizados sigue prevaleciendo la remuneración dineraria, aunque es destaca-
ble que más de la mitad de los mismos establece ambas formas de retribución ya sea
con carácter subsidiario o a elección. Diferenciando por ámbito funcional, se percibe
que más de la mitad de los convenios de empresa establece ambas fórmulas, alcanzan-
do esa proporción casi dos terceras partes de los convenios de sector estatal y casi to-
dos los de sector autonómico estudiados, siendo de menos de una tercera parte en los
provinciales.

Algunos convenios establecen la compensación por descanso de forma general,
disponiendo solo el abono dinerario cuando no pueda realizarse dicha compensa-
ción127, otros lo dejan a elección del trabajador o del empresario128 o al acuerdo in-
dividual entre estos129, y los hay que establecen sistemas mixtos de retribución 
dineraria y descanso130.

Empleo y formación profesional
Las cláusulas de empleo en la negociación colectiva retoman importancia en momen-
tos de crisis económica puesto que constituyen mecanismos primordiales para tratar

de contribuir al mantenimiento y la creación de empleo.
En 2011, y ante un panorama de empeoramiento de la cri-
sis con graves repercusiones en el empleo, seguían vigen-
tes las orientaciones en esta materia acordadas por los

agentes sociales en el AENC 2010-2012, entre las que destacaban: el mantenimiento y
recuperación del empleo, la promoción de la contratación indefinida, la transforma-
ción de contratos temporales en contratos fijos o el mantenimiento del empleo131.
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125. Véase, como ejemplo, el convenio colectivo estatal de empresas del sector de harinas panificables y
sémolas.

126. Véase el convenio colectivo John Deere Ibérica, S.A.

127. Véanse el convenio colectivo del sector industrias transformadoras de plásticos de la comunidad de
Madrid y el convenio colectivo de la empresa Logifruit.

128. Véase el convenio colectivo estatal de la industria azucarera donde decide la retribución el trabaja-
dor si las horas extraordinarias son obligatorias, y la empresa si son voluntarias.

129. Véase el convenio colectivo estatal marco para los establecimientos financieros de crédito.

130. Véase el convenio colectivo de Siemens, S.A, que establece tres fórmulas de retribución, dineraria,
compensada con descanso o mixta.

131. Para un análisis más detallado sobre el AENC 2010, 2011 y 2012 véase la pasada edición de esta 
Memoria.

Cláusulas de empleo



Los datos definitivos más recientes en materia de negociación colectiva, referidos a
2009, confirman la tendencia creciente al recurso a este tipo de cláusulas en los con-
venios a lo largo de los últimos años, como viene comentándose en pasadas ediciones
de esta Memoria (cuadro II-61). Conviene apuntar, no obstante, que no es posible ana-
lizar la evolución más reciente de las cláusulas de empleo relativas a la movilidad fun-
cional y geográfica, al no estar disponible entre la información publicada en la esta-
dística oficial de convenios desde 2009.

Los datos muestran que las cláusulas de empleo que más han aumentado, en espe-
cial a raíz de la crisis económica, hasta pasar a ser las más utilizadas y las que más tra-
bajadores afectan, son las de creación de empleo por jubilación parcial, seguidas, aun-
que a cierta distancia, de las referidas a la conversión de empleo temporal en fijo.

Las cláusulas de creación neta de empleo son las menos utilizadas en los procesos
de negociación colectiva y parecen registrar un descenso desde 2008, mientras que las
relativas al mantenimiento del empleo, por el contrario, parecen experimentar un li-
gero repunte, en consonancia con la coyuntura de crisis económica. En todo caso, ha-
brá que esperar a los datos definitivos para extraer conclusiones más claras, especial-
mente si tenemos en cuenta que los datos de 2010 y 2011 son todavía provisionales y
que el volumen de convenios de 2011, registrados hasta marzo de 2012, es todavía re-
lativamente reducido, como se ha comentado anteriormente.

El análisis de los contenidos de los convenios de 2011 muestra que los objetivos re-
lacionados con la política de empleo no suelen aparecer de forma conjunta y sistema-
tizada, sino que lo más frecuente es que las cláusulas que inciden en esta materia apa-
rezcan de forma dispersa a lo largo del convenio. De hecho, los aspectos relacionados
con el mantenimiento y/o creación de empleo suelen aparecer vinculados a otras ma-
terias, sobre todo las relativas a la jubilación, ya sea anticipada, parcial o forzosa, pero
también al pluriempleo o las horas extras, entre otras132.

Con todo, merece resaltar que en el marco de la política de empleo hay algunos
convenios que señalan su compromiso de seguir creando empleo pero haciendo re-
caer la nueva contratación en los colectivos poblacionales con mayores dificultades de
inserción laboral, tales como jóvenes desempleados, parados de larga duración mayo-
res de 45 años, mujeres o personas con discapacidad133.

Las cláusulas que suelen vincularse más específicamente a los objetivos de
creación o mantenimiento de empleo son las relativas a la jubilación parcial/contra-
to de relevo. En la mayoría de los casos se propone el fomento de este tipo de con-
trato y en algún otro incluso un compromiso formal al respecto, llegándose a crear
un programa específico para la aplicación de forma homogénea en la totalidad de
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132. Sobre el tratamiento de las horas extras en los convenios colectivos y su posible relación con objeti-
vos de empleo, véase el apartado precedente sobre el tiempo de trabajo en la negociación colectiva.

133. Véase convenio colectivo para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas o el conve-
nio colectivo de la empresa Madrid Theme Park Management, Sociedad Limitada Unipersonal.
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los centros de trabajo134. También es bastante frecuente que en aras de mantener el
empleo se incentive la jubilación anticipada mediante indemnizaciones o gratifica-
ciones a los trabajadores que decidan acogerse a este tipo de jubilación135. La jubi-
lación forzosa a los 65 años, si bien no se encuadra estadísticamente en las cláusu-
las de empleo, constituye también otro de los mecanismos más frecuentemente
vinculado con las políticas de empleo en los convenios136.

Otros convenios, por su parte, establecen compromisos en materia de empleo tratan-
do de evitar que los puestos de trabajo de las empresas incluidas en el ámbito de apli-
cación del convenio sean ocupados por personas que ya estén ocupando simultáneamen-
te otros puestos de trabajo en otras empresas137. En bastantes casos también se hace
constar la supresión o reducción de las horas extraordinarias con el objetivo de poten-
ciar el fomento de la contratación, especialmente en un momento como el actual con al-
tas tasas de desempleo. Para ello, suele restringirse su uso a las situaciones estrictamen-
te necesarias y estipularse los criterios por los cuales se autoriza su realización. En
algunos casos, se establece incluso la obligación de presentar informes periódicos sobre
la cuantía de las mismas, motivos de su aplicación o trabajadores afectados138.

Por otro lado, junto al objetivo de mantenimiento y creación de empleo, es habi-
tual que se incluya un compromiso de fomento de la estabilidad del mismo, dándose
prioridad a la creación de empleos de esta naturaleza como mecanismo además, para
contribuir a mejorar la formación de los trabajadores, la productividad y, por ende, la
competitividad de las empresas. A este respecto, uno de los supuestos más frecuentes
es el de las contratas, en los que los convenios colectivos suelen establecer criterios
específicos sobre la subrogación en los contratos de trabajo139.

En consonancia con el fomento de la estabilidad, suele ser habitual en los conve-
nios tratar de acotar el uso de los contratos temporales evitando su encadenamiento
e incluyendo el compromiso de convertirlos en fijos, estableciéndose para ello con-
diciones concretas, como otorgarles prioridad a la hora de cubrir nuevos puestos de
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134. Véase convenio colectivo estatal de pastas, papel y cartón, entre otros.

135. Véanse, como ejemplos: convenio colectivo para las empresas del sector de harinas panificables y sé-
molas, convenio colectivo de la empresa Sociedad Regional de Turismo de Cantabria, S.A. o el con-
venio colectivo estatal de pastas, papel y cartón.

136. Véase, entre otros, el V convenio colectivo del sector de la construcción. De hecho, los cambios nor-
mativos de los últimos años en materia de jubilación forzosa en la negociación colectiva han ido en la
línea de reforzar su vinculación con la política de empleo. Cabe recordar que la disposición adicional
decima del Estatuto de los Trabajadores, en la que se regula esta materia, ha sido objeto de otra modi-
ficación recientemente por la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, adecuación y moderni-
zación del sistema de Seguridad Social, que se analiza en el capítulo III de la presente Memoria.

137. Convenio colectivo estatal de pastas, papel y cartón, por ejemplo.

138. Véase el V convenio colectivo del sector de la construcción, convenio colectivo para las empresas del
sector de harinas panificables y sémolas, el convenio colectivo de Telefónica Ingeniería de Seguridad,
SAU, el XVI convenio colectivo nacional de empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos o
el IV convenio colectivo de la Compañía La Casera, S.A., entre otros.

139. Véase el V convenio colectivo del sector de la construcción o el XVI convenio colectivo nacional de
empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos, entre otros.



carácter estable. En algunos casos llegan a establecerse criterios específicos sobre el
porcentaje de contratos fijos y temporales que debe haber en plantilla140. También se
observan convenios en los que se trata de reducir el uso injustificado de la contrata-
ción temporal apelando al principio de causalidad y estableciendo las situaciones es-
trictamente necesarias para ello.

En todo caso, conviene tener presente que, tal y como se expone en el AENC, los
objetivos en materia de empleo no se ciñen exclusivamente a las cláusulas relativas a
esta cuestión sino que se basan en un conjunto de medidas más amplio que incluye,
entre otras, los criterios en materia de salarios. Asimismo, la política de empleo es ha-
bitual que forme parte de otro tipo de pactos, como los acuerdos de empresa de los
que, sin embargo, no existe aún constancia estadística que permita un conocimiento
de sus contenidos, circunstancia que sería deseable comenzase a cambiar mediante la
incorporación registral de este tipo de instrumentos de la autonomía colectiva.

Más en general, algunas de las cuestiones anteriormente apuntadas plantearían la
conveniencia de reflexionar sobre la necesidad de reforzar y mejorar la información
estadística disponible sobre el tratamiento de los aspectos de empleo en la negocia-
ción colectiva, procurando un tratamiento más homogéneo, sistemático y estable de
la misma.

En el contexto de la actual crisis económica y sus efectos en el empleo se ha des-
tacado el valor de la formación profesional no solo dentro de las políticas de inserción

laboral sino también como factor de transformación y di-
namización económica que puede apoyar cambios en el
modelo productivo. La formación y la necesaria actuali-
zación permanente de las competencias profesionales es

un objetivo de gran relevancia compartido por trabajadores y empresas, que ha veni-
do siendo objeto de atención especial por los interlocutores sociales el marco del diá-
logo social y la negociación colectiva durante los últimos tiempos141. Como consecuen-
cia, un buen número de convenios colectivos analizados (véase Anexo) contiene
referencias a la importancia que ostenta tanto para las empresas como para los traba-
jadores142.

La formación profesional para el empleo representa un factor de gran importancia
para el desarrollo social y económico, la competitividad de las empresas, el crecimien-
to del empleo, la reducción de la segmentación laboral basada en la cualificación y el
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140. Véase el V convenio colectivo del sector de la construcción, convenio colectivo para las empresas del
sector de harinas panificables y sémolas, convenio colectivo estatal de pastas, papel y cartón o IV con-
venio colectivo de supermercados del Grupo Eroski, entre otros.

141. Véase, entre otros, el AENC 2010-2012, de 8 de febrero de 2010.

142. De este modo, dichos convenios recogen, entre otros extremos, que la formación profesional supone
un importante aval para el mantenimiento y mejora de la calidad del empleo, una herramienta de ca-
lado para la planificación estratégica de las empresas y una necesidad para la mejora de la competi-
tividad de estas.

Formación profesional



desarrollo personal y profesional de los trabajadores. A su relevancia han contribuido
los sucesivos Acuerdos nacionales de formación que, desde 1992, han venido firman-
do las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. Estas acordaron
a principios de 2012 mantener la prórroga de la vigencia del IV Acuerdo nacional de
formación durante doce meses más y formalizar el quinto Acuerdo en un plazo máxi-
mo de seis meses, reafirmando la vigencia de los principios generales del subsistema
de formación profesional para el empleo, regulado por el Real Decreto 395/2007, de
23 de marzo, entre ellos, la vinculación de la formación al diálogo social y a la nego-
ciación colectiva sectorial, y el protagonismo de las organizaciones sindicales y em-
presariales en la dirección y gestión del mismo. Cabe señalar que el desarrollo de la
formación profesional para el empleo en los últimos tiempos ha sido notable, revelan-
do tanto necesidades de mejora como aspectos positivos, entre los que se encuentra
el fuerte incremento de la participación de las empresas y trabajadores en las accio-
nes formativas.

Según los datos de la Estadística de Convenios Colectivos (ECC) del Ministerio de
Empleo y Seguridad Social, a lo largo de los últimos años el número de convenios co-
lectivos que han incorporado cláusulas relativas a la formación profesional habría su-
frido una ligera disminución, más acusada en 2010143. Sin embargo, el porcentaje de
trabajadores afectados por estas cláusulas se ha mantenido todos los años algo por en-
cima de la mitad: 51, 8 por 100 en 2008; 50,8 por 100 en 2009 y 52 por 100 en 2010,
siendo mayor en el ámbito de los convenios de empresa.

Dentro de los convenios de 2011 analizados (véase Anexo), la gran mayoría incor-
pora previsiones o cláusulas sobre formación profesional para el empleo pudiéndose
identificar algunos aspectos comunes.

En primer lugar, junto a declaraciones de principio sobre la relevancia y el valor
de la formación profesional, y en coherencia con ello, en varios de los convenios exa-
minados se establecen previsiones de adhesión de las partes firmantes de los mismos
al IV Acuerdo nacional de formación144.

Por otra parte, algunos de los convenios de sector de ámbito estatal analizados re-
gulan la composición y funciones de la comisión paritaria sectorial integrada por re-
presentantes de las organizaciones empresariales y sindicales, que se encargará, entre
otros extremos, de gestionar la formación de los trabajadores ocupados en un sector
concreto en dicho ámbito territorial, lo que incluye la elaboración de un plan de for-
mación para estos de alcance normalmente anual145. Asimismo, en algunos de estos
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143. Los datos relativos al ejercicio 2010 son provisionales.

144. Véanse, entre otros, convenio colectivo de empresa de Yesos, Escayolas y Derivados, S.A, y convenio
colectivo de sector de la industria del metal del Principado de Asturias.

145. En alguna ocasión, cuando dicha comisión paritaria no existe, algún convenio de los referidos prevé
su constitución, de conformidad con lo previsto en el IV Acuerdo nacional de formación, de 7 de fe-
brero de 2006 (vigente en 2011), para, entre otros extremos, llevar a cabo la elaboración del plan de
formación de la empresa.



convenios se contempla, además de la referida comisión paritaria, la creación de la fi-
gura de un delegado de formación sectorial que se encargará, entre otros extremos, de
realizar cuantas funciones sean necesarias para la promoción y la difusión de la for-
mación del sector, de participar en la comisión paritaria de formación y de colaborar
en estudios o investigaciones del sector146.

Una buena parte de los convenios analizados establecen que las empresas organi-
zarán y desarrollarán acciones formativas, tanto obligatorias como voluntarias. En los
convenios de sector, estas, en ocasiones, se vinculan a la necesidad de adaptación de
los trabajadores a la permanente introducción de nuevas tecnologías y de procesos in-
dustriales cada vez más complejos. En la mayoría de los convenios estudiados, con in-
dependencia de su ámbito, se contempla que en la planificación y diseño de estas ac-
ciones participarán los representantes de los trabajadores. Estas podrán ser de carácter
general (guardan relación con la actividad del sector o la empresa) o de naturaleza es-
pecífica (relacionadas con el desempeño del puesto de trabajo).

Es frecuente en los convenios examinados, tanto de empresa como de sector, la
previsión de que la formación obligatoria la imparta la misma empresa en horario la-
boral (siendo computadas las horas dedicadas a esta como tiempo de trabajo efecti-
vo), mientras que la voluntaria será llevada a cabo fuera del tiempo de trabajo por en-
tidades designadas por la empresa, teniendo esta última, en ocasiones, algún coste para
el trabajador aunque lo habitual es que esta sea financiada íntegramente por aquélla.
Las acciones formativas a las que se refieren los convenios examinados son mayorita-
riamente de formación profesional para el empleo en su modalidad de demanda, es
decir, que atienden a las necesidades de formación requeridas por las empresas y sus
trabajadores147.

En el ámbito empresarial de negociación, son bastante habituales las cláusulas rela-
tivas a los planes de formación de las empresas. Los planes de formación, en líneas ge-
nerales, recogen todas las acciones formativas anuales de la empresa, tales como cursos,
seminarios, etc. Más concretamente, estos suelen contemplar, entre otros, los siguientes
extremos: formación para el ingreso y formación de perfeccionamiento y reciclaje pro-
fesional. Los planes de formación son elaborados y aprobados habitualmente por la di-
rección de la empresa, teniendo en consideración las necesidades formativas detectadas,
previéndose en ocasiones la participación de los representantes de los trabajadores148.
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146. Véase, entre otros, IV convenio colectivo estatal para las empresas de gestión y mediación inmobiliaria.

147. Por lo que respecta a la formación profesional para el empleo en su modalidad de oferta, a pesar de
que esta tiene, por lo general, una muy reducida presencia en los convenios colectivos examinados,
se observa que la misma es más frecuente en los convenios de sector provinciales. Así, estos contem-
plan, en ocasiones, cursos específicos cuya exigencia viene dada por la propia naturaleza del trabajo
a desempeñar, tales como los dirigidos a la obtención del carné de conducir y de la licencia de mani-
pulador de alimentos. A este respecto, véase, entre otros, convenio colectivo de la industria de la ma-
dera de la provincia de Almería.

148. Véanse, entre otros, convenio colectivo de empresa de Madrid Theme Park Management, S.L.U., y
convenio colectivo de empresa de Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A.



Mención específica merecen las acciones de formación que llevan a cabo las empre-
sas en materia de prevención de riesgos laborales. En la mayoría de los convenios ana-
lizados, tanto sectoriales como de empresa, existen cláusulas sobre prevención de ries-
gos laborales, lo que pone de manifiesto la importancia y el peso que tiene esta materia
en el marco de la negociación colectiva. Dentro de la regulación convencional de esta
materia, las previsiones sobre formación en prevención de riesgos tienen una notable
presencia en los convenios examinados, en mayor medida en los de sector149. En oca-
siones, algún convenio especifica que las acciones formativas que se lleven a cabo en
la empresa en este ámbito formarán parte bien del Plan de formación anual de la mis-
ma, o bien del Plan de prevención de riesgos laborales de la empresa contemplado en
la Ley 31/1995, de 8 noviembre, de Prevención de riesgos laborales.

En el ámbito de la formación asociada al contrato para la formación cabe señalar, en
primer lugar, que en 2011 se aprobó el Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de me-
didas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad
en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las per-
sonas que agoten su protección por desempleo, en el que se reguló el contrato para la for-
mación y el aprendizaje, que venía a sustituir al contrato para la formación existente has-
ta ese momento, si bien no ha habido margen temporal suficiente para que la negociación
colectiva de 2011 pueda haber recogido de manera significativa este cambio150.

Los datos de la Estadística de Convenios Colectivos indican que el porcentaje de
trabajadores afectados por cláusulas convencionales relativas al contrato para la for-
mación durante los últimos años ha seguido una línea ligeramente ascendente.

Por lo demás, su presencia en los convenios colectivos de 2011 analizados es ma-
yor en los de ámbito sectorial, limitándose no obstante, en la mayoría de los casos, a
reproducir los preceptos legales que lo regulan (artículo 11.2 ET). Cabe señalar que
los aspectos más tratados son, entre otros, los concernientes a la configuración de la
formación teórica, la duración del contrato, la fijación de la edad para ser contratado
para la formación y los aspectos retributivos.

Las cláusulas relativas a los permisos contemplados en el artículo 23.1.a) del ET
son bastante frecuentes en los convenios colectivos examinados, tanto sectoriales
como de empresa151. Habitualmente, estos al incorporar dichas cláusulas suelen repro-
ducir, además del derecho del trabajador “al disfrute de los permisos necesarios para
concurrir a exámenes”152, el derecho a la preferencia a elegir turno de trabajo.
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149. Véase, entre otros, convenio colectivo para la industria siderometalúrgica de la provincia de Valladolid.

150. Los convenios, de entre los analizados, que tratan esta modalidad contractual continúan aludiendo al
contrato para la formación. Véase, entre otros, convenio colectivo de siderometalurgia y talleres de
reparación de vehículos de la provincia de Orense.

151. Asimismo, los datos de la ECC indican que el porcentaje de trabajadores afectados por este tipo de
cláusulas ha aumentado ligeramente en los últimos años.

152. La mayoría de los convenios analizados establecen que el disfrute de dichos permisos para concurrir a
exámenes serán “por el tiempo necesario”. Sin embargo, otros fijan una duración determinada para 



Por su parte, las previsiones referidas a los permisos de formación o perfeccionamien-
to profesional con reserva del puesto de trabajo (recogidas en el artículo 23.1.c del ET)
o permisos individuales de formación para los trabajadores, su presencia en los con-
venios colectivos examinados es reducida, y dentro de estos, los que contienen un ma-
yor número de tales previsiones son los de sector.

En cuanto a las ayudas o becas para los estudios del trabajador, cabe señalar que
estas se contemplan en muchos de los convenios examinados, sobre todo en los de em-
presa153. En su mayoría, estas ayudas se articulan a través de un fondo al que puede
acceder el trabajador que cumpla los requisitos exigidos. Entre los citados requeri-
mientos cabe destacar, por ser muy frecuente en los convenios analizados, el relativo
a que dichos estudios estén oficialmente reconocidos.

Clasificación profesional y movilidad funcional
Además de la negociación en materia salarial y la ordenación del tiempo de trabajo
(duración y distribución), a las que se han añadido el tratamiento del empleo y de la
formación profesional por su relevancia y su valor compartido y estratégico, otra ma-
teria de indudable interés en los contenidos de la negociación colectiva es la relativa
a la clasificación profesional y la movilidad funcional. Salario, tiempo de trabajo y fun-
ciones componen tres elementos fundamentales de la relación de trabajo y, por ello,
representan tres contenidos típicos y clásicos de la negociación colectiva. Dichas ma-
terias han sido objeto de atención entre los criterios y recomendaciones de sucesivos
acuerdos interconfederales sobre negociación colectiva y, específicamente, son los as-
pectos en que se han centrado los principales contenidos sobre flexibilidad interna del
II AENC 2012-2014. Si bien a los convenios colectivos de 2011 les fueron de aplicación
los criterios y recomendaciones del primer AENC, los que se tienen en cuenta en esta
Memoria, se plantea la oportunidad de realizar en próximos años el seguimiento de
la receptividad convencional de las medidas de flexibilidad interna negociada recogi-
das en el II AENC.

La concreción del contenido de la prestación de trabajo mediante la asignación de
las funciones o tareas a desempeñar, tanto desde una pers-
pectiva inicial de encuadramiento por referencia a un sis-
tema de clasificación profesional definido, como desde
una perspectiva dinámica de variación de los cometidos
laborales, englobada en la figura de la movilidad funcio-
nal, viene frecuentemente ordenada, a partir de una serie
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dichos permisos. En todo caso, cabe señalar que estos supeditan normalmente la concesión de estos per-
misos a que dichos exámenes se refieran a cursos organizados en centros oficiales para la obtención de
un título académico a tenor de las leyes educativas vigentes. También, dichos permisos se conceden, en
ocasiones, para asistir a oposiciones para ingresar en cuerpos de la Función Pública.

153. Véanse, entre otros, convenio colectivo de la empresa Pirelli Neumáticos, S.A, y convenio colectivo de
la empresa British American Tobacco, S.A.

Cláusulas sobre
clasificación profesional
y funciones en la
negociación colectiva
reciente



de reglas contenidas en la ley (fundamentalmente, artículos 22 y 39 del ET), en la ne-
gociación colectiva, que puede concretar y adaptar, en diversos aspectos, las previsio-
nes legales. La función de concreción y de adaptación por los convenios colectivos en
materia de estructura profesional y de funciones se materializa a partir de la libertad
negocial genérica (artículo 85 del ET) y a partir de las remisiones y llamadas expre-
sas a la autonomía colectiva que lleva a cabo la propia Ley del Estatuto de los Traba-
jadores.

Los acuerdos interconfederales sobre negociación colectiva firmados por las orga-
nizaciones sindicales y empresariales más representativas han definido criterios y
orientaciones en esta materia. El primer AENC, cuyo último año de vigencia ha sido
2011, y que fue adoptado como un instrumento conjunto frente a los efectos de la cri-
sis, establecía, entre otros criterios y orientaciones en materia de flexibilidad interna
a los convenios colectivos, el tratamiento de la clasificación y las estructuras profesio-
nales basadas en grupos y, cuando proceda dentro de estos, en áreas funcionales, es-
tableciendo los procedimientos adecuados de adaptación entre los sistemas tradicio-
nales y los nuevos154. También orientaba hacia el tratamiento de la movilidad funcional,
como instrumento de adaptación interna, vinculada a la clasificación profesional y los
procesos formativos correspondientes. Es significativo que el AENC contemple, a con-
tinuación de estas materias, las relativas a las modificaciones en la organización del
trabajo derivadas de procesos de innovación y de cambios tecnológicos, la gestión del
tiempo de trabajo y el desarrollo de la formación continua de los trabajadores, como
aspectos agrupados en torno a la flexibilidad interna que pueden tratar los convenios
colectivos.

El tratamiento de la clasificación profesional, con la que está estrechamente vincu-
lada y que condiciona la movilidad funcional, es uno de los aspectos en que la nego-
ciación colectiva de los últimos años ha mostrado cierto dinamismo. La regulación de
esta materia en los convenios colectivos es bastante frecuente ya que más de dos ter-
cios de ellos recogen algún sistema de clasificación mediante la definición de las fun-
ciones de grupos profesionales, categorías o niveles. De esta manera, en torno al 71
por 100 de todos los asalariados cubiertos por convenio colectivo están afectados por
cláusulas de fijación de la estructura profesional (cuadro II-62). La frecuencia de es-
tos contenidos, y la proporción de trabajadores afectados, es mayor en la negociación
colectiva de ámbito de empresa, aunque los convenios de ámbito superior contienen
algún tipo de tratamiento también en un alto grado, lo que en definitiva determina que
la gran mayoría de las empresas y de los trabajadores tengan determinadas las estruc-
turas profesionales a través de la negociación colectiva.
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154. Para estructurar los sistemas de clasificación profesional, el AENC apuntaba como referentes orien-
tadores, sin perjuicio de la autonomía de las partes para determinar la estructura que mejor se ade-
cúe en cada ámbito, los niveles de cualificación en que se articula el Sistema Nacional de Cualifica-
ciones, los del Marco Europeo de Cualificaciones o los grupos que fijaba el Acuerdo sobre cobertura
de vacíos (1997).



Además de frecuente, la ordenación de la clasificación profesional en la negociación
colectiva ha mostrado una tendencia dinámica de cambio, abriéndose paso gradual-
mente pero de forma continuada las estructuras basadas en grupos profesionales,
que agrupan, según el Estatuto de los Trabajadores, las aptitudes profesionales, las
titulaciones y el contenido general de la prestación, frente a las definidas por cate-
gorías con un contenido funcional más estricto. Tomando el periodo 2006-2010, ya
que los datos correspondientes a 2011 son aún muy provisionales, la proporción de
convenios colectivos que ordenan la clasificación profesional mediante grupos ha-
bría aumentado desde la cuarta parte hasta casi un tercio, mientras que los trabaja-
dores afectados por este tipo de estructuras, del total con convenio colectivo, ha-
brían llegado a ser casi la mitad (cuadro II-62).

Por ámbitos funcionales, si bien la negociación de ámbito de empresa partía de
un nivel de frecuencia mayor en la incorporación de los grupos profesionales como
concepto articulador de los sistemas de clasificación profesional, la negociación de
ámbito superior ha avanzado más rápidamente, hasta igualarse las proporciones de
ambos tipos de convenios que han actualizado las estructuras profesionales por esta
vía.

Y a ello habría que sumar el progresivo aumento que se observa en los últimos años
en la cuota de convenios que incorporan la definición de la clasificación profesional
por referencia a niveles retributivos, un concepto diferente aunque más cercano a los
grupos profesionales. Esta tendencia ha supuesto el aumento en varios puntos del por-
centaje de convenios que adoptan este tipo de definiciones pero, sobre todo, ha su-
puesto que casi se duplique el porcentaje de trabajadores afectados por los mismos,
de nuevo debido, como en el caso de los grupos, sobre todo al dinamismo de la nego-
ciación de ámbito superior a la empresa.

Cabe señalar, no obstante, el porcentaje de convenios que utilizan las categorías
profesionales a la hora de definir los esquemas de clasificación profesional, que se ha-
bría mantenido bastante estable en los últimos años155.

También se ha mantenido casi invariable la proporción de convenios que contie-
nen previsiones de polivalencia funcional, fórmulas de desempeño de funciones per-
tenecientes a grupos o a categorías diferentes, dependiendo del sistema de clasifica-
ción profesional adoptado, si bien se trata de un porcentaje significativo, cercano a la
cuarta parte del total, y, en todo caso, habría aumentado la proporción de trabajado-
res afectados por las mismas. Se trata de cláusulas claramente más frecuentes en los
convenios de empresa, por obvias razones de cercanía de esta negociación a las nece-
sidades de la organización productiva.
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155. Con todo, lo relevante no es si el convenio colectivo contiene una definición de categorías y puestos
de trabajo, sino si emplea o no la noción de grupo para construir la clasificación profesional, lo que
va a determinar los espacios de la movilidad funcional.
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Si se atiende a las cláusulas de movilidad funcional, una información que ha dejado
de estar disponible desde 2010 en los datos publicados de la Estadística de Convenios
Colectivos156, se observa prácticamente un estancamiento de los convenios que la re-
gulan, habiendo aumentado tan solo un punto y medio en los diez años entre 1999 y
2009, último del que hay datos definitivos, y aún más, una disminución del porcenta-
je de trabajadores que resultan afectados por este tipo de cláusulas. La regulación de
la movilidad funcional es un aspecto en el que la negociación colectiva se ha mostra-
do tal vez más parca pese a que la norma estatal, si bien contiene reglas de derecho
imperativo, también efectúa llamadas a los convenios colectivos, que pueden modular
y adaptar determinados aspectos.

Los convenios colectivos analizados pertenecientes al grupo de convenios selec-
cionado (véase Anexo) muestran algunas prácticas negociales relevantes que merecen
ser enunciadas. Se observa que algunos de tales convenios han incorporado la confi-
guración de nuevos modelos de clasificación profesional que actualicen y modernicen
las estructuras profesionales adaptándolas a las necesidades actuales157.

La gran mayoría de los convenios consultados incorporan esquemas de clasifica-
ción profesional basados en la definición de grupos profesionales158. Bastantes conve-
nios estructuran además los grupos en divisiones o áreas funcionales, y además de alu-
dir a los elementos generales configurados por las aptitudes profesionales, las
titulaciones y el contenido general de la prestación, integran la valoración de factores
específicos como los conocimientos, la iniciativa, la autonomía, la responsabilidad, el
mando y la complejidad de las tareas a desempeñar como elementos para asignar a un
trabajador a un grupo profesional159.

Si bien la mayoría de convenios colectivos de sector analizados contiene la defini-
ción de los grupos profesionales160, algunos de ellos dan dicha definición únicamente
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156. A partir de 2010, los datos hechos públicos y disponibles de la ECC no contienen información relati-
va a la evolución de las cláusulas de movilidad geográfica ni de movilidad funcional, por lo que las re-
ferencias a estas últimas corresponden al tratamiento que se hizo de las mismas en la pasada edición
de esta Memoria. Véase Memoria CES 2010, capítulo II.2.3.3.

157. Véanse, entre otros, el V convenio general del sector de la construcción; el convenio estatal de pas-
tas, papel y cartón crea una comisión técnica paritaria específicamente para preparar una propuesta
de modificación del sistema de clasificación profesional actual, con una definición de grupos profe-
sionales más adecuados a la realidad del sector, con el objetivo de incrementar la polivalencia funcio-
nal. En otro ámbito, véanse el convenio de la industria metalgráfica de Cataluña, que también con-
templa la creación de una comisión de clasificación profesional encargada de elaborar una propuesta
de sustitución de las categorías profesionales del convenio por la de grupos profesionales, y el con-
venio de la industria transformadora del plástico de la Comunidad de Madrid.

158. Además de los anteriores, caracterizados por actualizar sus sistemas de clasificación profesional,
véase, entre otros muchos, el convenio estatal para las industrias extractivas; en el ámbito de empre-
sa véase, entre otros muchos, el IV convenio de Telefónica Ingeniería de Seguridad.

159. Véanse, entre otros, el V convenio general de la construcción, el convenio estatal para las industrias
extractivas o el convenio provincial de la industria siderometalúrgica de La Coruña.

160. Se observan, no obstante, convenios que no contienen regulación alguna de los temas de clasificación
profesional y movilidad funcional, principalmente convenios de sector provinciales.



con carácter enunciativo, previendo que deberá estarse a las funciones establecidas o
que se establezcan para cada grupo profesional en los convenios de ámbito inferior161.

La mayoría de los convenios analizados, asimismo, contiene previsiones sobre mo-
vilidad funcional en el interior del grupo o entre grupos profesionales diferentes. En
muchos casos, los convenios se limitan a reproducir las reglas del Estatuto de los Tra-
bajadores en la materia, si bien algunos hacen uso de las llamadas a la negociación co-
lectiva para modular determinados aspectos, como los límites temporales para el ejer-
cicio de funciones superiores o inferiores a las del grupo en el que está encuadrado el
trabajador162. Lo normal es que los convenios condicionen dicha movilidad a la pose-
sión por el trabajador de los requisitos de idoneidad y aptitud necesarios para el de-
sempeño de las nuevas tareas que se encomienden, previendo en otro caso procesos
de formación y de adaptación de los trabajadores163.

2.4. CONFLICTOS LABORALES: EXTENSIÓN Y SOLUCIÓN

22..44..11..  HHuueellggaass::  pprriinncciippaalleess  ccaarraacctteerrííssttiiccaass
En 2011 se llevaron a cabo 777 huelgas, un 21 y un 22,4 por 100 menos que en 2010 y
2009, respectivamente. El número de conflictos se situó de nuevo por debajo de los
800, tras el repunte registrado en los primeros años de crisis económica, que marcó
un valor máximo en 2009 (gráfico II-25).
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161. Véase entre otros, el convenio estatal de sector de servicios de asistencia en tierra.

162. Entre otros, véanse el convenio estatal de pastas, papel y cartón, y el convenio estatal para las Indus-
trias extactivas.

163. Véanse, entre otros, el convenio para las industrias transformadoras del plástico de la Comunidad de
Madrid y el convenio provincial de la industria siderometalúrgica de La Coruña.

GRÁFICO II-25. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE HUELGAS

Fuente: MEYSS, Estadística de Huelgas y Cierres Patronales.



En las huelgas desarrolladas participaron 221.974 trabajadores164, lo que supone una
reducción del 35 por 100 con relación a 2010165 y del 66 por 100 con respecto a 2009,
y en todo caso representa una cifra muy inferior a la media de los últimos diez años
(cuadro II-63). Cabe hablar de una participación relativamente baja, de solo el 7 por
100 de la plantilla total convocada, en comparación con el 26 y el 43 por 100, respec-
tivamente, de 2010 y 2009. Además, el número medio de trabajadores participantes
por huelga fue de 286 frente a los 346 de 2010 y los 653 de 2009. Por su parte, la pro-
porción de centros de trabajo implicados sobre el total de centros convocados fue del
16 por 100 (71 por 100 en 2010, 69 por 100 en 2009), solo algo superior a la que se
dio en 2008. Todas estas variables reflejarían una respuesta bastante más baja en el
conjunto de las huelgas de 2011 que en años anteriores166.
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164. Dado que no existe obligación, por parte de las empresas, de comunicar a la autoridad laboral el nú-
mero de trabajadores participantes en las huelgas, los datos de participantes que ofrece la Estadísti-
ca de Huelgas y Cierres Patronales del MEYSS se obtienen por las autoridades laborales provinciales
a través de alguna de las siguientes fuentes: consulta directa a las empresas, consulta a las organiza-
ciones empresariales y sindicales, o seguimiento de la huelga mediante encuestas.

165. Debe tenerse en cuenta, en las comparaciones con 2010, que la Estadística de Huelgas y Cierres Patrona-
les del MEYSS no recoge los datos de la huelga general del 29 de septiembre ni la huelga de los emplea-
dos públicos del 8 de junio, al no haber información disponible de su repercusión en todos los territorios.

166. Ahora bien, una correcta interpretación de estos datos debe tener en cuenta que una parte muy am-
plia del elevado número de centros de trabajo y de volumen de plantilla convocados en 2011, el 87,6
por 100 y el 77,4 por 100, respectivamente, se concentró en el mes de enero como consecuencia, fun-
damentalmente, de la convocatoria por varios sindicatos de huelgas contra la firma del Acuerdo So-
cial y Económico entre el Gobierno y las organizaciones sindicales y empresariales más representati-
vas CCOO, UGT, CEOE y CEPYME, llevada a cabo el 2 de febrero. En ese mes fueron convocados
266.540 centros de trabajo, del total de 304.341 de 2011, y fue convocada una plantilla de casi 2,6 mi-
llones de los 3,3 de todo 2011. De esa plantilla convocada en las huelgas correspondientes a enero, par-
ticiparon de forma efectiva 43.773 trabajadores, esto es, apenas un 1,7 por 100, de manera que si se
aislaran tales datos de los del conjunto del año, la participación relativa en las huelgas de 2011 varia-
ría sensiblemente, llegando casi al 24 por 100, una cifra similar a la de 2010.

CUADRO II-63. HUELGAS DESARROLLADAS, 2002-2011

(Principales características)

CCeennttrrooss  ddee  ttrraabbaajjoo CCeennttrrooss  ddee  ttrraabbaajjoo
JJoorrnnaaddaass  nnoo ccoonnvvooccaaddooss iimmpplliiccaaddooss

AAññooss HHuueellggaass PPaarrttiicciippaanntteess ttrraabbaajjaaddaass NNúúmmeerroo PPllaannttiillllaa NNúúmmeerroo PPllaannttiillllaa
2002 684 4.528.210 4.938.535 2.063.113 17.390.775 1.603.767 15.361.933
2003 674 728.481 789.043 587.485 4.702.704 276.187 2.548.416
2004 707 555.832 4.472.191 74.615 1.607.051 67.435 1.346.916
2005 669 331.334 758.854 42.055 1.454.336 21.975 967.740
2006 779 499.240 927.402 130.298 1.504.155 108.232 1.201.288
2007 751 492.150 1.182.782 45.235 1.429.204 41.625 1.279.684
2008 810 542.508 1.508.719 581.350 5.860.468 74.128 1.229.000
2009 1.001 653.483 1.290.852 105.830 1.502.572 73.026 1.150.049
2010* 984 340.776 671.498 46.393 1.332.668 32.840 1.140.118
2011 777 221.974 485.054 304.341 3.344.081 49.062 980.477

* No recoge los datos relativos a la huelga general de septiembre ni los relativos a la huelga de los empleados públicos de junio.
Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.



También fue menor la conflictividad de 2011 en términos de repercusión económica.
Así, las 777 huelgas supusieron la pérdida de 485.054 jornadas de trabajo, con una re-
ducción del 28 por 100 sobre 2010 y del 62 por 100 con relación a 2009. La media de
jornadas no trabajadas por conflicto (624) fue también la más baja de los últimos años
(682 en 2010 y 1.290 en 2009).

En conjunto, y dejando al margen el dato de participación relativa, los datos de
2011 dibujan una conflictividad por huelgas más parecida a la que tuvo lugar en 2008,
al inicio de la crisis, que la que se desarrolló en los dos años siguientes, 2009 y 2010.

Los motivos en los que se han fundado las huelgas en 2011 han seguido reflejando
algunos de los efectos más agudos de la crisis, particularmente en las condiciones de
trabajo de carácter salarial. En relación con estas últimas,
el impago de salarios ha seguido siendo, por tercer año, el
principal motivo para convocar una huelga. Los 222 pa-
ros llevados a cabo en 2011 por esta causa, además de los
más numerosos en el año, han superado, en términos porcentuales sobre el total de
huelgas (28,6 por 100), a las de 2010 (26,8 por 100) y 2009 (18,8 por 100) por este mis-
mo motivo. Por el contrario, las huelgas motivadas por decisiones de regulación de
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Más huelgas por impago
de salarios

CUADRO II-64. MOTIVACIÓN DE LAS HUELGAS

(Número de conflictos)

22000055 22000066 22000077 22000088 22000099 22001100 22001111
TToottaall 666699 777799 775511 881100 11..000011 998844 777777
MMoottiivvooss  eessttrriiccttaammeennttee  llaabboorraalleess 665544 775566 771177 778866 995566 995544 776611

DDeerriivvaaddooss  ddee  nneeggoocciiaacciióónn  ccoolleeccttiivvaa 222233 225544 224422 225533 223399 119966 116677
Presión por negativa a negociar convenio 44 52 50 72 77 42 43
Presión por negativa a revisar convenio 8 24 20 22 9 8 12
Presión durante negociación del convenio 162 173 162 155 137 130 103
Interpretación cláusulas convenio vigente 9 5 10 4 16 16 9

NNoo  ddeerriivvaaddooss  ddee  nneeggoocciiaacciióónn  ccoolleeccttiivvaa 443311 550022 447755 553333 771177 775588 559944
Reconversión industrial 3 6 7 6 5 5 1
Regulación de empleo (excep. reconv. indust.) 21 32 27 71 176 119 69
Organización y sistemas de trabajo 55 63 65 58 70 69 63
Accidente laboral seguridad e higiene 11 10 14 4 7 12 6
Sanciones, despidos, otras mm. disciplinarias 48 65 45 53 87 77 83
Incumplimiento de acuerdos o normas 62 86 84 72 94 94 67
Impago de salarios 39 37 33 85 189 264 222
Mejoras independientes del convenio 37 48 49 54 22 22 30
Mejoras de colectivos sin convenio 9 6 11 19 4 6 1
Otras causas laborales 146 149 140 111 63 90 52

MMoottiivvooss  nnoo  eessttrriiccttaammeennttee  llaabboorraalleess 1155 2233 3344 2244 4455 3300 1166
Conflictos relacionados con causa sindical 2 2 2 0 0 0 0
De solidaridad 2 5 5 2 10 0 1
Por medidas de política económico-social 6 9 20 21 27 26 13
Otras causas no laborales 5 7 7 1 8 4 2

Fuente: MEYSS, Estadística de Huelgas y Cierres Patronales.



empleo han descendido en 2011 con respecto a los dos años anteriores, muy significati-
vamente en términos absolutos (50 y 107 conflictos menos, respectivamente, que en 2010
y 2009), y más moderadamente también en términos relativos, pasando a ser el 8,9 por
100 frente al 12 y al 17,6 por 100, respectivamente, en 2010 y 2009. A su vez, han aumen-
tado las motivadas por despidos, sanciones y otras medidas de tipo disciplinario. Por su
parte, las huelgas por motivos derivados de la negociación colectiva se han mantenido,
en términos porcentuales, en niveles similares a los dos años anteriores. Y, por último,
han descendido las basadas en motivos no estrictamente laborales, principalmente por
la caída de las realizadas contra medidas de política económica y social.

22..44..22..  SSoolluucciióónn  eexxttrraajjuuddiicciiaall  ddee  ccoonnfflliiccttooss  llaabboorraalleess
Los procedimientos de resolución de los conflictos laborales impulsados mediante el
diálogo social de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas me-

diante la firma de acuerdos interprofesionales, y gestiona-
dos desde la propia autonomía colectiva, vienen cumplien-
do relevantes cometidos de aportación a las relaciones
laborales de instrumentos eficaces de solución además del
fortalecimiento de la propia autonomía de los agentes so-
ciales. Los interlocutores sociales han hecho una apuesta
estratégica de consolidación, con las necesarias adaptacio-
nes en cada momento, de este sistema mediante la reno-

vación sucesiva de los Acuerdos que le sirven de base, desde la firma del primer ASEC
en febrero de 1996, y mediante el impulso de la adhesión al mismo de los principales
sectores y subsectores de actividad así como de un número creciente de empresas167.

En esa dinámica de adaptación y en el contexto de la actual crisis, las organizacio-
nes sindicales y empresariales más representativas en el ámbito estatal firmaron, el 7
de febrero de 2012, el V Acuerdo sobre solución autónoma de conflictos laborales (sis-
tema extrajudicial). El V ASAC, que ha entrado en vigor el 1 de enero de 2012, se ha
hecho con el principal objetivo de renovar la solución autónoma de los conflictos en
ese ámbito. En buena medida, la adopción del nuevo Acuerdo ha venido condiciona-
da por exigencias de las reformas laboral y de la negociación colectiva que se han apro-
bado en 2010 y 2011, respectivamente (Ley 35/2010 y Real Decreto-ley 7/2011)168.

Entre otras novedades, el Acuerdo prevé la aplicación general y directa de los ins-
trumentos que regula sobre los sectores y las empresas incluidos en su ámbito de
aplicación, mientras que, anteriormente, la aplicación del ASEC se hacía depender
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167. Véase un balance de los órganos y procedimientos, tanto estatal como de ámbito autonómico, de so-
lución extrajudicial de conflictos laborales a lo largo de más de una década y media de funcionamien-
to, en Revista Cauces, núm. 19, enero de 2012.

168. El Real Decreto-ley 7/2011 obligaba a la adaptación de los Acuerdos interprofesionales antes del 30
de junio de 2012.

Adaptación 
y fortalecimiento de 
la solución extrajudicial
autónoma de conflictos
laborales: el V ASAC



de la adhesión o la ratificación expresa por alguno de los instrumentos que el mis-
mo preveía. A las partes que estuvieran adheridas al IV ASEC les es automáticamen-
te de aplicación el nuevo Acuerdo, salvo que en el plazo de tres meses desde su
entrada en vigor hayan comunicado al Servicio Interconfederal de Mediación y Arbi-
traje (SIMA) lo contrario, como ya sucedía con los anteriores acuerdos. Pero por otro
lado, y en ello estriba la principal novedad, el V ASAC será también aplicable a aque-
llas a las que no les era de aplicación el anterior Acuerdo, por no haberse adherido
o no haberlo ratificado en su día, salvo que en el mismo plazo comuniquen su volun-
tad de no aplicación169. Una vez transcurrido el referido plazo de tres meses, se pue-
de constatar la práctica universalización del sistema autónomo de solución de con-
flictos contenido en dicho Acuerdo.

Los objetivos del Acuerdo y las novedades que ha incorporado en el sistema respon-
den a las necesidades y los retos que los propios interlocutores sociales habían venido
detectando en el actual contexto y que han tenido reflejo en la firma del ASE (tripar-
tito), de 2 de febrero de 2011, y del II AENC, de 25 de enero de 2012. En la aportación
de medidas para afrontar la crisis y sus efectos sociolaborales, el nuevo Acuerdo de so-
lución autónoma de los conflictos laborales persigue, en consecuencia, una mayor po-
livalencia de los medios de solución de discrepancias y una solución de las controver-
sias más ágil y más eficaz en la presente coyuntura, ante la necesidad de encontrar
soluciones rápidas a las demandas de los procesos de adaptación de las empresas.

El V ASAC ha incorporado, así, una serie de novedades relevantes en aspectos cla-
ve del funcionamiento del sistema de mediación y arbitraje gestionado por la Funda-
ción SIMA, que, en síntesis, suponen:

• Reconocer expresamente la voluntariedad de los medios extrajudiciales, en
principio, salvo cuando por acuerdo de las partes en el nivel que corresponda,
se establezca la obligatoriedad de los mismos, especialmente en relación con el
arbitraje.

• Reconocer y reforzar el papel de las comisiones paritarias de interpretación y
vigilancia de los convenios colectivos, entre otras funciones, en la solución de
los conflictos originados en la interpretación y aplicación de los mismos, e im-
pulsar dicho papel en otros conflictos como los desacuerdos en periodos de con-
sulta en relación con la inaplicación de condiciones de trabajo (modificación
sustancial y descuelgue salarial).

• Acortar plazos en determinados conflictos, para dotar de la máxima celeridad a
los procedimientos.
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169. El ASAC prevé la posibilidad de establecer, mediante convenios o acuerdos colectivos sectoriales es-
tatales o convenios de empresa, sistemas propios de solución no integrados en el SIMA, siempre que
abarquen a la nueva tipología de conflictos establecida por la norma estatal tras las mencionadas re-
formas. En todo caso, de existir, las partes signatarias de estos sistemas propios podrán adherirse en
cualquier momento al ASAC.



• Ampliar el elenco de conflictos colectivos susceptibles de ser gestionados median-
te los procedimientos tramitados en el SIMA, de manera que este atenderá los con-
flictos sobre la interpretación y aplicación de pactos, acuerdos y convenios colec-
tivos; las controversias en las comisiones paritarias de los convenios colectivos;
sobre renovación de los convenios colectivos, acuerdos y pactos al término de su
vigencia cuando no haya acuerdo en el periodo de negociación; los conflictos que
se produzcan en los periodos de consulta de los artículos 40, 41, 44.9, 47 y 51 y 82.3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; conflictos sobre im-
pugnación de convenios colectivos; la sustitución del periodo de consultas en los
ERE concursales; los conflictos derivados de las discrepancias en la negociación
en la empresa de acuerdos de inaplicación de convenios colectivos; los conflictos
si hubiere desacuerdo en los supuestos de flexibilidad extraordinaria temporal pre-
vista en los convenios colectivos y la convocatoria de huelgas y la determinación
de los servicios de seguridad y mantenimiento en las mismas.

• Con esta ampliación, una de las novedades más importantes del V ASAC, induda-
blemente se adapta la funcionalidad de este sistema a nuevas necesidades surgi-
das de la experiencia de estos años, así como de cambios institucionales derivados
de las últimas reformas normativas pero también de los acuerdos bipartitos de diá-
logo social entre las organizaciones empresariales y sindicales, como el II AENC.

• Respecto los mediadores y de los árbitros: introducir un mayor consenso en la
configuración de las listas de mediadores, y, sobre todo, de árbitros, también bus-
cando una mayor celeridad y mayor efectividad. Estos deberán ser escogidos en-
tre profesionales con gran conocimiento de las materias a tratar y con un nivel
de disponibilidad inmediata. Se pretende reforzar la dedicación y la formación
continua de los mediadores y de los árbitros.

• Respecto del procedimiento de mediación: seguirá siendo obligatoria cuando la
solicite una de las partes, salvo en los supuestos en los que se exija acuerdo de
ambas partes; se contempla la posibilidad de que el mediador pueda erigirse con
posterioridad en árbitro, y otra novedad es la posibilidad de designar un media-
dor en funciones continuadas e incluso preventivas del conflicto.

• Respecto del arbitraje, además de la cuestión relativa a las excepciones negocia-
les a la voluntariedad del mismo, se ha incorporado toda una serie de noveda-
des dirigidas a facilitar la resolución de los conflictos por esta vía, asegurando
el arbitraje una vez formalizado el compromiso arbitral, agilizando y abrevian-
do el procedimiento en supuestos en que la rapidez en la resolución sea espe-
cialmente necesaria, o facilitando el procedimiento de designación del árbitro,
entre otras. Importante es también el objetivo de ampliar su composición per-
sonal para atender a los conflictos predominantemente de interés o económicos,
como los originados en el ámbito de la flexibilidad interna o en la renovación de
los convenios colectivos.
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El sistema de resolución autónoma extrajudicial de los conflictos de trabajo, en parti-
cular los órganos y procedimientos regulados mediante los Acuerdos interprofesiona-
les entre las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, se ha con-
figurado en estos años como uno de los pilares de las relaciones laborales. Su creación,
fruto de la autonomía colectiva y de la concertación social, su desarrollo y su conso-
lidación, han aportado indudables beneficios mediante la canalización pacífica de una
parte sustancial de la conflictividad, con efectos en la mejora de las relaciones socio-
laborales y de la confianza entre los agentes sociales.

Por ello, es necesario que los poderes públicos sigan dando el máximo apoyo a la
renovación y la potenciación de estos medios autónomos, en la que el V ASAC repre-
senta un avance intenso y profundo, a partir de un reconocimiento del valor estraté-
gico que revisten, y que debe trascender a los periodos y coyunturas de dificultad.

En 2011, último año de vigencia del ASEC IV, se tramitaron a través del SIMA 243
procedimientos, que afectaron a casi 6 millones de trabajadores (gráfico II-26). Estas
cifras, al margen de la disminución que suponen con res-
pecto a 2010, en número de conflictos y de trabajadores170,
y con respecto a 2009, en el relativo a conflictos, represen-
tan todavía un volumen de conflictividad más propio de
una coyuntura de crisis, lo que corroboran otros rasgos
como el tipo de conflictos tramitado, con un aumento de los conflictos con huelga, y,
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170. Debe recordarse, no obstante, que 2010 fue un año marcado por la huelga general del 29 de septiem-
bre. La mediación obligatoria previa a la convocatoria de dicha huelga explica la elevada cifra de tra-
bajadores afectados por la conflictividad en el SIMA en ese año.

Conflictos tramitados
por el SIMA

GRÁFICO II-26. EVOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS TRAMITADOS POR EL SIMA, 2002-2011

Fuente: SIMA.



sobre todo, las materias sobre las que se han producido, entre las que destacan las con-
troversias en materia salarial, bastantes de ellas en torno a la determinación del incre-
mento o revisión de los salarios, y las motivadas por medidas de reestructuración o re-
organización de las empresas.

De los 243 conflictos tramitados, 209 fueron de ámbito de empresa, con 357.561
trabajadores afectados, y 34 correspondieron a conflictos de sector, que sin embargo
afectaron a 5,6 millones de trabajadores. Son porcentajes, con todo, similares a los de
años anteriores (cuadro II-65).

El tipo de conflictos muestra que aquellos que tuvieron su origen en la interpreta-
ción o aplicación de normas, convenios colectivos u otros instrumentos, siguieron sien-
do con mucho los más frecuentes, 177 en 2011, y desde luego los que afectan a un ma-
yor número de trabajadores, casi 3,9 millones. Sin embargo, también es cierto que, en
términos relativos, descendieron de nuevo, en esta ocasión en 5 puntos con respecto a
2010. Por el contrario, los conflictos con huelga aumentaron en términos absolutos y
relativos, llegando a los 50 en 2011, un 20 por 100 del total, además de 2 conflictos so-
bre determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento durante la huelga;
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CUADRO II-65. CONFLICTOS TRAMITADOS EN EL SIMA, 2009-2011

(Conflictos y trabajadores, ámbito, tipo de conflictos y resultados)

CCoonnfflliiccttooss TTrraabbaajjaaddoorreess
22000099 22001100 22001111 22000099 22001100 22001111

229944 226644 224433 33..111155..335577 1188..338877..116699 55..997777..557733
NNºº %% NNºº %% NNºº %% NNºº %% NNºº %% NNºº %%

ÁÁmmbbiittoo
Empresa 246 84 225 85 209 86 427.519 14 553.305 3 357.561 6
Sector 48 16 39 15 34 14 2.687.838 86 17.833.864 97 5.620.012 94
TTiippoo  ddee  ccoonnfflliiccttoo
Interpret./Aplicación 255 87 207 78 177 73 2.536.088 81 1.931.592 11 3.888.950 65
Huelga 30 10 44 17 50 20 464.869 15 16.207.796 88 256.038 4
Bloqueo negociación 9 3 12 5 14 6 114.400 4 247.319 1 1.823.969 31
Servicios seguridad y
mantenimiento 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 8.616 0

Periodo de consultas 0 0 1 0 0 0 0 0 470 0 0 0
Controv. C. Paritaria 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
PPrroocceeddiimmiieennttoo
Mediación 291 99 261 99 236 97 3.108.957 100 18.383.523 100 4.388.690 73
Arbitraje 3 1 3 1 7 3 6.400 0 3.646 0 1.588.883 27
RReessuullttaaddooss
Acuerdos 76 26 91 34 69 28 251.207 8 993.755 5 243.195 4
Laudos arbitrales 3 1 3 1 7 3 6.400 0 3.646 0 1.588.883 27
Sin acuerdo 175 60 137 53 149 62 2.646.292 85 1.614.439 9 4.058.777 68
Otros* 36 12 33 12 18 7 199.713 6 15.775.329 86 86.718 1

* Otros resultados: intentados sin efecto, archivados y en trámite.
Fuente: SIMA.



también aumentaron los conflictos originados por el bloqueo en la negociación del con-
venio colectivo, todo lo cual probablemente refleja, como se ha anticipado, un perfil de
conflictividad más relacionado con una etapa de crisis con un fuerte impacto en el em-
pleo, las condiciones de trabajo y las relaciones laborales.

Por el tipo de procedimiento utilizado, las partes de los conflictos siguieron acudien-
do muy mayoritariamente a la mediación, que ha representado la vía no exclusiva, pero
casi, de gestión de la conflictividad laboral en estos años en el SIMA. Sin embargo, en 2011
merece destacarse el dato de los 7 arbitrajes realizados y, sobre todo, que los mismos afec-
taron a un elevado número de trabajadores, casi 1,6 millones, más de la cuarta parte del
total, la inmensa mayoría de ellos, no obstante, pertenecientes al ámbito de un único con-
flicto sectorial sobre composición de la mesa negociadora del convenio colectivo.

Los resultados alcanzados muestran que el 28 por 100 de las mediaciones finalizaron
con un acuerdo, porcentaje 6 puntos inferior al de 2010 pero superior en 2 puntos al re-
gistrado en 2009. Además de los acuerdos en mediación, hay que recordar los 7 conflic-
tos en los que las partes se sometieron a un arbitraje y que se resolvieron mediante el co-
rrespondiente laudo. Por otra parte, si se toma en cuenta el total de conflictos canalizados
a través de una mediación que fueron tramitados de forma completa, es decir, dejando a
un lado las que se intentaron sin efecto, las archivadas y las que continuaban en trámite,
el grado de efectividad de las mediaciones ante el SIMA se elevó a casi una tercera par-
te (el 31,6 por 100). Asimismo, cabe señalar que se alcanzó un acuerdo en mediación en
4 de los conflictos con huelga, el 8 por 100 de estos, evitando su convocatoria.

Las materias más frecuentemente objeto de los conflictos gestionados a través del
SIMA en 2011 fueron las relativas a los salarios (las más numerosas ya en 2010), con
84 procedimientos (el 35 por 100 del total), seguidas por las motivadas por procesos
de reestructuración empresarial, con 48 expedientes (el 20 por 100), los conflictos so-
bre tiempo de trabajo, con 30 (el 12 por 100) y los relacionados con órganos parita-
rios, que fueron 25 (el 10 por 100 de los tramitados). El resto de materias compren-
dían controversias en materia de contratación, conflictos con huelga motivados por
discrepancias en la negociación de los convenios colectivos, derechos sindicales y otros
como clasificación profesional171. De los conflictos relativos a salarios, los más frecuen-
tes (38) fueron los originados por la determinación del incremento/revisión salarial
de los convenios colectivos, seguidos por los de reclamaciones salariales en relación
con complementos personales o de puesto de trabajo. También son destacables en 2011
los conflictos relacionados con procesos de reestructuración o reorganización empre-
sarial, la mitad de los cuales (24) fueron motivados por cuestiones suscitadas en tor-
no a la sucesión o transmisión de la empresa, mientras que otra parte (15) fue moti-
vada por procedimientos de despido colectivo, seguidos a más distancia de otros de
modificación sustancial de condiciones de trabajo (4).
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171. SIMA, Memoria de actividades, 2011.



Por actividades, el mayor número de conflictos se localizó en los sectores o subsecto-
res del metal (33), empresas de consultoría (32), química (21) y contact center (17), se-
guidos de grandes almacenes (12), seguros (10) y prensa diaria (10), entre otros, ha-
biéndose visto afectados en total 58 sectores o subsectores.

Los conflictos colectivos presentados ante los órganos de resolución de ámbito de
comunidad autónoma aumentaron de nuevo en 2011, hasta 5.360 expedientes, 165 más

que en 2010 (cuadro II-66). La conflictividad en estos ám-
bitos creció de manera más acentuada en los dos prime-
ros años de crisis, 2008 y 2009, cuando se produjeron
aumentos de más de 500 conflictos en cada año, y se ha
mantenido en esos niveles elevados en 2010 y 2011, a par-
tir de aumentos también continuos pero bastante más mo-

derados. Los conflictos planteados en 2011 afectaron a 2,7 millones de trabajadores y
a 168.985 empresas, un 15,5 por 100 menos y un 21,6 por 100 más, respectivamente,
que en 2010.

Más de las dos terceras partes del total de conflictos presentados (el 67,6 por 100)
se concentraron en cinco comunidades autónomas: Andalucía, Cataluña, Madrid,
País Vasco y Comunidad Valenciana, conflictos que aglutinaron el 76,3 por 100 de
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CUADRO II-66. SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS LABORALES, 2011

(Conflictos colectivos, comunidades autónomas)

TTrraabbaajjaaddoorreess RReessuullttaaddoo  ccoonncciilliiaacciióónn  --  mmeeddiiaacciióónn

CC..  aauuttóónnoommaa NNºº CCoonncciilliiaacciióónn aaffeeccttaaddooss EEmmpprreessaass CCoonn  aaccuueerrddoo SSiinn
((OOrrgg..  ggeessttoorr)) ccoonnfflliiccttooss mmeeddiiaacciióónn AArrbbiittrraajjee ((eenn  mmiilleess)) aaffeeccttaaddaass NNºº %% aaccuueerrddoo OOttrraass **
Andalucía (SERCLA) 1.026 1.023 3 439,3 43.843 382 50,07 381 260
Aragón (SAMA) 186 185 1 52,0 27.127 64 43,84 82 39
Asturias (SASEC) 196 196 0 62,5 2.347 62 38,51 99 35
Baleares (TAMIB) 96 96 0 n.d n.d 11 13,92 68 17
Canarias (TLC) 229 229 0 56,5 n.d. 45 28,48 113 71
Cantabria (ORECLA) 170 170 0 66,4 3.043 40 25,64 116 14
Castilla y León (SERLA) 313 313 0 99,5 5.619 114 42,38 155 44
Castilla-La Mancha (J. Arbitral) 237 237 0 104,3** 7.808** 100 47,62 110 27
Cataluña (TLC) 885 864 21 381,7 1.778 346 46,44 399 119
Extremadura (SERMAE) 82 82 0 125,2 24.604 45 62,50 26 11
Galicia (CRL-AGA) 75 62 13 78,2 10.636 24 88,89 3 35
Madrid (Inst. Laboral) 789 788 1 914,5 35.281 229 40,75 333 226
Murcia (ORCL) 101 101 0 96,2 12.211 42 47,73 46 13
Navarra (TLN) 31 31 0 n.d n.d 3 11,11 24 4
País Vasco (PRECO) 535 523 12 109,9 n.d. 115 25,56 335 73
La Rioja (TLR) 21 21 0 3,1 24 1 5,26 18 2
Comunidad Valenciana (TAL) 388 382 6 218,5 2.472 110 35,60 199 73
TToottaall 55..336600 55..330033 5577 22..770033,,55 116688..998855 11..773333 4411,,5588 22..550077 11..006633

* Otras: archivadas, intentadas sin efecto y en trámite.
** Los datos de trabajadores y empresas afectadas de Castilla-La Mancha corresponden solo a conflictos colectivos cerrados.
Fuente: elaboración propia con los datos suministrados por los órganos autonómicos de solución extrajudicial de conflictos.

Siguieron aumentando
los conflictos ante los
órganos autonómicos 
de solución



los trabajadores totales y casi la mitad de las empresas172, seguidas de Castilla y León,
Castilla-La Mancha y Canarias. De las conciliaciones/mediaciones tramitadas de
forma completa terminaron con acuerdo 1.733, el 41,6 por 100, casi igual al de 2010.

La incidencia por materias de la mayoría de los conflictos colectivos planteados
ante los órganos autonómicos de resolución no ha variado sustancialmente en 2011
respecto del año anterior, mostrando de nuevo un predominio de las cuestiones más
ligadas a una coyuntura de dificultades para las empresas y los trabajadores, comen-
zando por la materia salarial, de forma similar como se ha visto a los conflictos tra-
mitados en el SIMA. Los conflictos en materia de salarios, en bastantes casos recla-
maciones por impago de las retribuciones, fueron los más abundantes en casi todas
las comunidades autónomas, y desde luego en aquéllas que concentran la mayor par-
te de los conflictos colectivos planteados. En algunos de estos órganos, como el TAL
de la Comunidad Valenciana, los conflictos por motivos salariales llegaron al 43,5 por
100 del total, más de la mitad de los cuales estuvieron basados en impagos de retribu-
ciones, mientras que en el caso del SERLA de Castilla y León los conflictos ligados al
salario alcanzaron el 40,2 por 100; por su parte, los tramitados en el PRECO vasco en
esta materia fueron el 38,9 por 100, y el 35,6 por 100 en Madrid. En Cataluña y Anda-
lucía, asimismo, alcanzaron porcentajes superiores al 30 y al 15 por 100, respectiva-
mente, de los conflictos totales.

A las cuestiones salariales les siguieron, también en un porcentaje significativo
sobre el total presentado, los conflictos sobre la negociación del convenio colectivo
o sobre modificación sustancial de las condiciones de trabajo (Andalucía), los con-
flictos en materia de jornada (Castilla y León, Cataluña, Madrid, País Vasco y Comu-
nidad Valenciana), o el incumplimiento de convenios colectivos, acuerdos o pactos
(Cataluña y Madrid).

Un rasgo de la conflictividad tramitada a través de estos órganos es el amplio nú-
mero de casos con convocatoria de huelga, acudiéndose a una mediación previa a la
misma. También suele ser característico de ellos un alto grado de efectividad en la con-
secución de acuerdos en mediación que suponen la desconvocatoria de la huelga. En
Andalucía se tramitaron ante el SERCLA 267 mediaciones previas a una huelga, alcan-
zándose acuerdo en 159 de ellas (el 59,5 por 100), que pudieron ser desconvocadas; en
Cataluña, el TLC tramitó 60 conciliaciones colectivas con huelga, alcanzándose un
acuerdo en 19 (el 33,3 por 100), que supusieron la desconvocatoria de más de 142.000
horas de paro por estos motivos; por su parte, en Madrid, el Instituto Laboral recibió
210 conflictos con huelga, en los cuales se alcanzó avenencia en 48 casos (el 31,4 por
100 de las mediaciones tramitadas de forma completa), que afectaban a más de 21.000
trabajadores y 1.461 empresas; por su parte, en la Comunidad Valenciana se dieron 114
conflictos con huelga, alcanzándose un acuerdo en 36 de las 89 mediaciones efectivas
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172. En el caso de las empresas, no se ha computado la cifra de las relativas al País Vasco, por no dispo-
nerse de este dato.



realizadas (el 40,4 por 100); por último, en Castilla y León, de las 113 mediaciones pre-
vias a huelga que se realizaron, 49 finalizaron con acuerdo (el 48,5 por 100).

Además de la resolución de conflictos colectivos, que son los que presentan una
repercusión mayor en términos de trabajadores y de empresas afectadas, 9 de los ór-
ganos de ámbito autonómico tienen competencias para la solución de conflictos indi-
viduales. En 2011, dichos órganos tramitaron 27.518 solicitudes de conciliación/media-
ción individuales, una cifra prácticamente idéntica a la que se registró en 2010 (27.703).
Como viene siendo habitual, cuatro de ellos (Aragón, Baleares, Cantabria y Navarra)
concentraron la gran mayoría de ellas (el 91,3 por 100).

Los intentos de conciliación obligatoria ante las unidades administrativas compe-
tentes como trámite previo al ejercicio de acciones ante los juzgados y tribunales so-

ciales, así como las mediaciones, muestran otra importan-
te parte de la conflictividad sucedida en el año, de
naturaleza fundamentalmente jurídica. En 2011 disminu-
yeron de nuevo las conciliaciones individuales, como su-
cedió en 2010, si bien mucho más ligeramente, un 2,4 por

100 frente al 14,5 por 100 de este último, tras alcanzarse en 2009 la cifra máxima al
menos de los últimos diez años (cuadro II-67). Esa ligera disminución supone que un
año más este tipo de conflictividad se mantuvo en un nivel más propio de una situa-
ción de crisis, en contraste con las cifras de los años anteriores a esta.

Por el contrario, las conciliaciones colectivas volvieron a aumentar, esta vez un 13,5
por 100, que se suma al 16,2 por 100 de 2010, siguiendo una senda al alza desde que en
2009 se duplicaran y se truncara el continuado descenso que venían registrando, en par-
te, como consecuencia del trasvase de este tipo de conflictividad hacia los órganos de re-
solución de conflictos gestionados por la autonomía colectiva de los agentes sociales, de
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Conciliaciones 
y mediaciones
administrativas

CUADRO II-67. CONCILIACIONES Y MEDIACIONES ADMINISTRATIVAS, 2002-2011

CCoonncciilliiaacciioonneess  iinnddiivviidduuaalleess CCoonncciilliiaacciioonneess  ccoolleeccttiivvaass
CCoonn  SSiinn  CCoonn  SSiinn  MMeeddiiaa--

AAññooss TToottaall aavveenneenncciiaa aavveenneenncciiaa OOttrraass** TToottaall aavveenneenncciiaa aavveenneenncciiaa OOttrraass** cciioonneess
2002 502.461 211.028 99.260 192.173 815 61 517 237 81
2003 397.069 116.805 96.657 183.607 784 75 488 221 72
2004 355.802 87.132 98.657 170.013 796 63 502 231 96
2005 338.048 74.145 97.546 166.357 683 44 458 181 83
2006 326.436 67.500 93.257 165.679 624 47 373 204 108
2007 339.440 62.106 97.619 179.715 551 35 342 174 83
2008 466.404 67.384 135.669 263.351 534 36 353 145 76
2009 536.194 71.719 150.095 314.380 1.097 63 431 603 91
2010 458.479 56.044 135.265 267.170 1.275 103 479 693 48
2011 447.321 52.383 145.080 249.858 1.448 87 483 878 54

* Intentadas sin efecto y otras (archivadas, desistidas).
Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.



ámbito estatal o autonómico. Dicho aumento se tradujo, otra vez, en el crecimiento de
las terminadas sin avenencia, pero, sobre todo, de las intentadas sin efecto (un 26,7 por
100 más que en 2010), todo lo cual apunta, además de a una mayor litigiosidad por es-
tas causas173, a que la evolución reciente de las conciliaciones colectivas ante la Adminis-
tración laboral, en sintonía con la tendencia también al alza, en los años de la crisis, de
los procedimientos de conciliación-mediación colectiva tramitados ante los órganos de
solución extrajudicial autónomos, viene en buena parte asociada a las controversias en
torno a la determinación de los incrementos salariales en la negociación colectiva, y fun-
damentalmente a la interpretación y aplicación de las cláusulas de revisión salarial de
los convenios colectivos de vigencia plurianual que las tienen pactadas.

La disminución de las conciliaciones individuales se ha debido, en parte, a la leve
reducción experimentada por las de reclamación de cantidad, las más numerosas en
el conjunto de los motivos de intento de conciliación, en torno a 4.000 (un 1,7 por 100)
menos que en 2010 (gráfico II-27)174. De las habidas en 2011, se mantuvieron práctica-
mente en la misma cifra las terminadas con avenencia, aumentaron las sin avenencia,
y disminuyeron las intentadas sin efecto y otras formas de terminación.
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173. En 2011, en efecto, aumentaron en 446 (un 17 por 100) los conflictos colectivos planteados y resuel-
tos en los órganos judiciales sociales. Véase apartado 2.5.1.

174. A estas habría que sumar las 6.275 conciliaciones menos en 2011 debidas a otras causas, tales como
accidentes de trabajo, clasificación profesional o antigüedad, entre otras.

GRÁFICO II-27. EVOLUCIÓN DE LAS CONCILIACIONES INDIVIDUALES POR RECLAMACIÓN 

DE CANTIDAD, 2002-2011

* Otras: archivadas y desistidas.
Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.



En todo caso, ambos motivos, reclamaciones de cantidad y despidos, han determina-
do en 2011 un volumen de conciliaciones individuales que continúa en niveles eleva-
dos si se comparan con los de los años anteriores a la crisis y que sigue reflejando el
impacto de esta en los dos aspectos de las relaciones de trabajo más sensibles al fre-
no de la demanda y de la actividad económica: la estabilidad laboral y la cuantía y per-
cepción de las retribuciones por el trabajo prestado.

2.5. TUTELA JUDICIAL Y CONTROL ADMINISTRATIVO

22..55..11..  LLaa  JJuurriissddiicccciióónn  ssoocciiaall::  pprriinncciippaalleess  ppaarráámmeettrrooss
Aunque en los últimos años se han mantenido unos altos niveles de litigiosidad labo-
ral, desde 2009 el total de conflictos está experimentando una disminución, principal-
mente en los conflictos individuales, ya que los conflictos colectivos aumentaron por
segundo año consecutivo. En cómputo total, los juzgados y tribunales del Orden Juris-
diccional social tramitaron y resolvieron 333.201 asuntos, 9.160 menos que el año ante-
rior (casi un 3 por 100 menos), produciéndose un descenso más pronunciado que el

Por su parte, las conciliaciones individuales motivadas por despidos se mantuvieron
prácticamente en la misma cifra, en torno a las 147.000 (gráfico II-28), disminuyendo
las terminadas con avenencia, y aumentando las sin avenencia.
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GRÁFICO II-28. EVOLUCIÓN DE LAS CONCILIACIONES INDIVIDUALES POR DESPIDO, 2002-2011

* Otras: archivadas y desistidas.
Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.



registrado en 2010 con respecto a 2009, año en el que se produjo el mayor aumento en
el volumen de asuntos judiciales resueltos de los últimos diez años (cuadro II-68).

Los conflictos individuales, al igual que en 2010, experimentaron un descenso de
un 4 por 100 con respecto al año anterior, aunque se mantienen por encima de los
260.000. Al igual que en 2010, se registró un descenso en el volumen de asuntos judi-
ciales por despido, 6.524 asuntos menos que el año anterior (un 6,2 por 100 menos),
pero este descenso en el volumen de despidos como causa de extinción de las relacio-
nes de trabajo fue menos intenso que en 2010, año en el que se registró una disminu-
ción de casi 20.000 asuntos. Menos de la mitad de los conflictos individuales en 2011
(98.775) estuvieron motivados por despidos. Aunque no hay información disponible al
respecto, cabe pensar que el tipo de litigios más frecuentes, entre los conflictos indi-
viduales, son los basados en reclamaciones de cantidad, como apunta la estadística en
materia de conciliaciones.

Al igual que el año anterior, los conflictos de naturaleza colectiva aumentaron en
446 (un 17 por 100 más). Este incremento encuentra justificación en las situaciones
asociadas a controversias en las revisiones salariales.

Al igual que en los dos últimos años, aumentaron los litigios en materia de seguri-
dad social (un 2,2 por 100 más).

Finalmente, cabe señalar que 2011 fue el último año de vigencia de la Ley de Proce-
dimiento laboral. La nueva Ley reguladora de la Jurisdicción social175, como ya se ha
mencionado, amplía las competencias del Orden Jurisdiccional social, por lo que sería
oportuno efectuar el seguimiento en los próximos años de en qué medida esa extensión
de las competencias tiene reflejo en el volumen de los asuntos judiciales resueltos.
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175. Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción social.

CUADRO II-68. ASUNTOS JUDICIALES SOCIALES RESUELTOS, 2001-2011

(Por tipo de asunto)

CCoonnfflliiccttooss  CCoonnfflliiccttooss  iinnddiivviidduuaalleess SSeegguurriiddaadd
AAññooss TToottaall ccoolleeccttiivvooss TToottaalleess DDeessppiiddooss ssoocciiaall
2001 246.960 1.287 169.444 53.037 76.229
2002 282.475 1.567 199.001 61.071 81.907
2003 290.962 1.601 211.830 64.264 77.531
2004 279.628 2.129 202.081 62.620 75.418
2005 266.604 2.069 190.417 62.817 74.118
2006 265.806 2.152 188.895 64.422 74.759
2007 265.603 2.704 185.219 63.843 77.680
2008 292.960 2.393 221.277 85.234 69.290
2009 348.106 2.263 282.341 125.202 63.502
2010 342.361 2.630 274.034 105.299 65.697
2011 333.201 3.076 262.977 98.775 67.148

Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.



22..55..22..  LLaa  aaccttuuaacciióónn  ddee  llaa  IInnssppeecccciióónn  ddee  TTrraabbaajjoo  yy  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall
El refuerzo y la modernización de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(ITSS), que han sido una de las preocupaciones presentes en el diálogo social de los
últimos años, habían constituido también motivos para que, en la pasada legislatu-
ra, se impulsara un proceso de reforma de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, or-
denadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El Anteproyecto de Ley
para dicha reforma fue sometido a dictamen del CES176, y el Proyecto fue aprobado
en Consejo de Ministros e inició su tramitación parlamentaria en junio de 2011. Sin
embargo, la disolución de las Cortes y la convocatoria de elecciones generales im-
pidieron que la tramitación finalizase con la aprobación de la correspondiente Ley
de reforma.

En virtud de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de Medidas urgentes para la re-
forma del mercado de trabajo (disposición adicional 16ª), se ha mantenido para 2011
la oferta de empleo público a los cuerpos de inspectores de trabajo y subinspectores
de empleo, de conformidad, a su vez, con el objetivo de reforzar las instituciones de-
dicadas a la prevención de riesgos laborales que propugna la Estrategia Española de
Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012177.

Por lo que respecta a las cifras de su actividad en 2011, es preciso comenzar seña-
lando que a la fecha de cierre de esta Memoria solo se ha podido disponer de los da-
tos correspondientes al periodo comprendido entre los meses de enero a septiembre,
por lo que el análisis y la comparación que se llevan a cabo con respecto a 2010 se ha-
cen sobre igual periodo de ese año, imagen en todo caso parcial que podría variar cuan-
do se conozcan los datos completos del año. Con esa cautela, el número total de ac-
tuaciones realizadas hasta finales de septiembre fue de 879.923, casi 5.000 menos que
en igual periodo del año anterior. De ellas, 90.301 fueron en materia de relaciones la-
borales, 281.315 en materia de seguridad y salud laboral, 13.378 en empleo, 44.978 en
extranjería, 429.516 en seguridad social y 20.435 en otras actuaciones (3.563 obstruc-
ciones y 16.872 informes) (cuadro II-69).

En los primeros nueve meses se llevaron a cabo 264.260 visitas y se detectaron
69.006 infracciones a la legislación social, con un importe de las sanciones propues-
tas de 184,4 millones de euros, cifras inferiores a las correspondientes al mismo pe-
riodo del año anterior. Con relación a la recaudación rápida y efectiva de las sancio-
nes impuestas por infracciones en materia de prevención de riesgos laborales por
parte de la ITSS, se aprobó el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, por el que se mo-
difica el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones
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176. Dictamen CES 9/2011, sobre el Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 42/1997, de 14 de
noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

177. En 2011 se produjeron nuevos traspasos de funciones y servicios en materia de función pública ins-
pectora. Tal fue el caso a la comunidad autónoma del País Vasco, mediante Real Decreto 895/2011,
con efectos desde el 1 de enero de 2012.



por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

La actuación en materia de Seguridad Social, que representó de nuevo casi la mi-
tad del total de actuaciones de la Inspección, aumentó con respecto a los nueve pri-
meros meses de 2010 en 8.638 actuaciones, como también aumentaron las actuacio-
nes en el área de empleo, en 402178. Por último, también se incrementaron las
actuaciones consistentes en informes, en 581, mientras que disminuyeron las actua-
ciones en materia de seguridad y salud laboral (–4.782), extranjería (–7.399) y en ma-
teria de obstrucción (–494).

2.6. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

22..66..11..  EEssttrraatteeggiiaass  ddee  aaccttuuaacciióónn  yy  oottrraass  iinniicciiaattiivvaass
Cuando comienza el último año de vigencia de la Estrategia Comunitaria de Seguridad y
Salud en el Trabajo (2007-2012), se plantea la necesidad de analizar los logros consegui-
dos a corto plazo por una Estrategia que, si bien no ha cumplido aún todas las expectati-
vas iniciales, ha servido de impulso a las políticas sobre seguridad y salud en el trabajo.

A finales de 2011, el Parlamento Europeo aprobó un informe sobre la revisión in-
termedia de la Estrategia Comunitaria de Salud y Seguridad en el Trabajo (2007-
2012)179 en el que se recuerda que el marco europeo de referencia en materia de salud
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178. El Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, por el que se adoptan medidas para la regularización y el
control del empleo sumergido, puso en marcha un plan extraordinario con el propósito de aflorar el
empleo no declarado que, entre otras medidas, ha supuesto contemplar nuevas infracciones e incre-
mentar las sanciones, a la vez que preveía intensificar la actividad de vigilancia y control de la ITSS
en esta materia.

179. Informe sobre la revisión intermedia de la Estrategia Comunitaria de Salud y Seguridad en el Trabajo
(2007-2012) (2011/2147(INI).

CUADRO II-69. ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DE ENERO A

SEPTIEMBRE 2010-2011

TTrraabbaajjaaddoorreess
AAccttuuaacciioonneess IInnffrraacciioonneess aaffeeccttaaddooss

rreeaalliizzaaddaass eenn  aaccttaa IImmppoorrttee  ssaanncciioonneess  ((eeuurrooss)) ppoorr  iinnffrraacccciioonneess  
ÁÁrreeaa 22001100 22001111 22001100 22001111 22001100 22001111 22..001100 22001111
Relaciones laborales 92.234 90.301 4.806 4.788 20.804.276,35 18.757.883,22 162.681 149.282 
Seguridad y salud
laboral 286.097 281.315 17.629 15.911 52.521.233,26 44.402.564,92 144.849 102.066 

Empleo 12.976 13.378 402 551 1.231.399,02 2.759.750,47 4.097 4.846 
Extranjería 52.377 44.978 4.600 3.777 35.515.815,05 33.751.058,61 4.600 3.777 
Seguridad social 420.878 429.516 41.646 40.511 69.561.181,80 75.145.491,80 83.792 77.625 
Obstrucción 4.057 3.563 4.528 3.468 9.537.602,21 9.592.003,08 14.854 16.964 
Informes 16.291 16.872 
TToottaall 888844..991100 887799..992233 7733..661111 6699..000066 118899..117711..550077,,6699 118844..440088..775522,,1100 441144..887733 335544..556600

Fuente: Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.



y seguridad en el trabajo no permite por sí solo mejorar automáticamente las condi-
ciones de trabajo, y que es fundamental una correcta aplicación de la legislación, en
particular, a través de la participación de los trabajadores, los mecanismos de diálogo
tripartito, la recopilación y difusión de datos, las campañas de sensibilización y la pues-
ta en red de los servicios de formación e información, así como el control de la apli-
cación de la legislación en los Estados miembros. Además, se pide a la Comisión que
actúe con rapidez cuando se comprueben infracciones normativas y que refuerce las
sanciones en caso necesario.

Considera que los accidentes, los trastornos musculoesqueléticos y el estrés aso-
ciado al trabajo son los principales motivos de preocupación de las empresas europeas
en materia de seguridad y salud en el trabajo y recuerda la importancia de ayudar a
las pymes a poner en práctica políticas de prevención de riesgos.

Señala que la Comisión debería desarrollar medios estadísticos que tengan en cuen-
ta de forma específica la edad y el género para evaluar la prevención no solo en tér-
minos de accidentes sino también en términos de enfermedades profesionales.

Asimismo, el citado informe pide también que la próxima Estrategia Europea fije
objetivos más fáciles de medir acompañados de calendarios vinculantes y de una eva-
luación periódica y confía en que se convierta en obligatorio el objetivo de un inspec-
tor de trabajo por cada 10.000 trabajadores, como recomienda la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT).

Además, subraya que las medidas de ajuste en el contexto de crisis económica no
deberán afectar en modo alguno a las políticas destinadas a mejorar la salud y segu-
ridad en el trabajo.

En septiembre de 2011 se presentó el segundo informe anual de la Fundación Euro-
pea para la Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo, en el que se recogen, por pri-

mera vez en un informe general, los principales resultados
de las tres grandes encuestas europeas que realiza la Fun-
dación: sobre las condiciones de trabajo en Europa, sobre
la calidad de vida en los países europeos y sobre las empre-

sas europeas, presentando un amplio panorama de lo que representa vivir y trabajar en
la Unión Europea y de la evolución en el tiempo de las condiciones de vida y trabajo180.

De los resultados de la encuesta realizada sobre las condiciones de trabajo que ha
realizado la Fundación, se desprenden principalmente dos aspectos: en primer lugar,
continúan las diferencias de exposición a los riesgos físicos entre hombres y mujeres, lo
que puede deberse, en parte, a la amplia segregación de género que caracteriza aún a de-
terminados sectores, así el 42 por 100 de los hombres, frente al 24 por 100 de las muje-
res, transporta cargas pesadas y el 33 por 100 de los varones, frente al 10 por 100 de las 
mujeres, está expuesto regularmente a vibraciones. En segundo lugar, la exposición a
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180. www.eurofound.europa.eu/surveys/ewcs/2010/index.htm.

Otras iniciativas 
en el ámbito europeo



riesgos físicos de los trabajadores europeos no ha variado con respecto a la de hace vein-
te años, lo que indica que los trabajos de muchos europeos siguen comprendiendo un
esfuerzo físico. Por ejemplo, un 33 por 100 de los trabajadores tiene que manipular car-
gas pesadas durante al menos una cuarta parte de su jornada laboral, mientras que el 23
por 100 está expuesto a vibraciones. Tales cifras no han variado desde 2000. Sin embar-
go, cabe resaltar, entre otros factores, que las medidas preventivas para realizar dichas
tareas sí que han evolucionado y son más eficaces que hace veinte años, como se des-
prende de los resultados en términos de siniestralidad y salud laboral que han ido me-
jorando progresivamente.

En otoño de 2011, la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo pre-
sentó el proyecto OIRA (On line Interactive Risk Assessment), una herramienta de eva-
luación de riesgos on line cuyo objetivo es aumentar el número de pequeñas y muy pe-
queñas empresas europeas que evalúan y gestionan sus riesgos laborales. La herramienta
no es directamente utilizable, sino que cada país debe desarrollar, a partir del esquema
básico, su propia aplicación181.

Durante 2011 no se han producido grandes acuerdos en materia de prevención de
riesgos laborales, más allá de la consulta en relación con la revisión de la Directiva de
tiempo de trabajo, a la que se refiere de manera extensa la pasada edición de esta Me-
moria y el informe de la Comisión sobre la aplicación del Acuerdo marco europeo so-
bre el estrés laboral aprobado por los interlocutores sociales182.

Al igual que la Estrategia Comunitaria, la Estrategia Española ha entrado también
en el último año de vigencia. El III Plan de acción para el
impulso y la ejecución de la Estrategia Española de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo (2007-2012), que abarca el pe-
riodo de junio de 2010 a junio de 2012, persigue concluir
aquellas medidas que quedaron pendientes, con la finali-
dad de alcanzar los objetivos marcados al comienzo de la
Estrategia (cuadro II-70).

De las conclusiones expuestas en la última reunión del Grupo de Trabajo de Segui-
miento de la Estrategia Española se destaca, entre otros aspectos, la importancia de
analizar, mediante los correspondientes indicadores, el impacto y los resultados que las
medidas adoptadas en el marco de la Estrategia Española han producido en términos
de seguridad y salud en el trabajo. Un porcentaje importante de las medidas adoptadas
se dirige a facilitar el control del cumplimiento de la normativa por la Administración
pública. Con independencia de que estén incluidas en la Estrategia, no son medidas di-
rigidas a resolver los problemas fundamentales del diagnóstico, como por ejemplo 
facilitar el cumplimiento de la normativa por las pymes, favorecer la coordinación 
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181. http://www.oiraproject.eu.

182. Informe de la Comisión sobre la aplicación del Acuerdo marco europeo sobre el estrés laboral apro-
bado por los interlocutores sociales [SEC (2011) 0241].

Balance del tercer Plan
de acción para el impulso
y desarrollo de la
Estrategia Española
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CUADRO II-70. BALANCE DEL TERCER PLAN DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y DESARROLLO 

DE LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2007-2012 

FFeecchhaa  ddee  iinniicciioo
OObbjjeettiivvoo MMeeddiiddaa oo  rreeaalliizzaacciióónn
Objetivo 1. Desarrollo de la asistencia a empresas de hasta Realizado
Lograr un mejor 10 trabajadores para la organización
y más eficaz cumplimiento de las actividades preventivas
de la normativa, con especial Aprobación del Plan de asistencia al empresario Pendiente
atención a las pymes de hasta 10 trabajadores

Guía dirigida a la aplicación de la normativa Realizada
de prevención de riesgos laborales en las pymes
(Guía técnica de simplificación documental)
Potenciación de la Red Española de Seguridad Realizado
y Salud en el Trabajo
Otras actuaciones: En desarrollo
Fomento de trámites electrónicos:
Creación de un registro de entidades especializadas Realizado
en el que todos los datos que deban suministrar
estas entidades se remitan electrónicamente
Creación de una ventanilla única de la autoridad Pendiente
laboral en la que las empresas puedan realizar
de forma electrónica diversos trámites relacionados
con la prevención
Estudio de los sectores económicos en los que Realizado
se recurre habitualmente a la contratación y
subcontratación de obras y servicios
Otras actuaciones: En desarrollo
Medidas para mejorar la protección de los
trabajadores autónomos Realizado
Adopción de las medidas necesarias para Realizado
la protección de los trabajadores autónomos
en los trabajos con amianto
Puesta en marcha de un Plan Renove de equipos Pendiente
de trabajo obsoletos
Determinación de las actividades profesionales Realizado
desarrolladas por autónomos que presentan
mayor riesgo de siniestralidad

Objetivo 2. Adopción de criterios mínimos de calidad y eficacia Realizado
Mejorar la eficacia en la vigilancia para la salud de los servicios de (RD 843/2011).
y la calidad del sistema de prevención. Adopción de criterios de calidad y Guía técnica
prevención, poniendo un eficacia exigibles a los servicios de prevención de criterios de
especial énfasis en las ajenos calidad de los
entidades especializadas servicios de
en prevención prevención

ajenos
Objetivo 3: Negociación y de adecuación los planes y programas Pendiente
Fortalecer el papel de ámbito territorial
de los interlocutores sociales Aprobación de las medidas normativas que deberán Realizado
y la implicación dar ejecución a las medidas establecidas en el
de los empresarios y de los objetivo 3, relacionadas con la elección de la
trabajadores en la mejora modalidad de organización de la prevención
de la seguridad y salud
en el trabajo
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CUADRO II-70. BALANCE DEL TERCER PLAN DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y DESARROLLO 

DE LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2007-2012 (Cont.)

FFeecchhaa  ddee  iinniicciioo
OObbjjeettiivvoo MMeeddiiddaa oo  rreeaalliizzaacciióónn

Financiación estable de la FPRL para el desarrollo Realizado
de actuaciones que den cumplimiento al objetivo 3
de la EESST
Aprobación de medidas normativas para solucionar Realizado
los problemas derivados de la concurrencia de (Ley 36/2011)
órdenes jurisdiccionales en la delimitación de las
responsabilidades existentes en la prevención de
riesgos laborales

Objetivo 4. Transversalidad de la política de prevención Pendiente
Desarrollar y de riesgos laborales
consolidar la cultura de la Plan nacional de formación Véase objetivo 6
prevención en la sociedad Campañas de concienciación y sensibilización de Realizado
española ámbito estatal con objeto de fomentar conductas y

buenas prácticas que ayuden a prevenir los riesgos
laborales, conforme a las líneas u objetivos
específicos que se aprueben en la Comisión Nacional
de Seguridad y Salud en el Trabajo
Estudio de las bases para organizar los marcos Pendiente
de colaboración entre las Administraciones públicas
y los medios de comunicación para la consolidación
y desarrollo de la cultura de prevención
Plan institucional de publicidad y comunicación En desarrollo
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo

Objetivo 5. Informe periódico sobre situación y evolución en En desarrollo
Perfeccionar los materia de seguridad y salud en el trabajo
sistemas de información e Consolidación de la Encuesta Nacional de Realizado
investigación en materia de Condiciones de Trabajo
seguridad y salud en el trabajo Preparación de los trabajos para revisar los criterios En desarrollo

a aplicar para la notificación y registro de los partes
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
Elaboración de guías de los síntomas y patologías Pendiente 
relacionadas con los agentes causantes de las 
enfermedades profesionales
Creación de una red de institutos públicos para En desarrollo
la investigación en prevención de riesgos laborales,
que se relacionará de manera estable con otros
organismos de investigación, universidades y
empresas
Convocatoria de subvenciones a la investigación En desarrollo
y la formación de investigadores especializados
en materia de prevención de riesgos laborales

Objetivo 6. Elaboración del Plan nacional de formación Aprobado por
Potenciar la la CNSST
formación en prevención Implantación del Plan nacional de formación En desarrollo 
de riesgos laborales

Objetivo 7. Aprobación del proyecto de Real Decreto por el que No aprobado
Reforzar las se aprueba el Estatuto del Instituto Nacional de 
instituciones dedicadas Seguridad e Higiene en el Trabajo
a la PRL



CUADRO II-70. BALANCE DEL TERCER PLAN DE ACCIÓN PARA EL IMPULSO Y DESARROLLO 

DE LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2007-2012 (Cont.)

FFeecchhaa  ddee  iinniicciioo
OObbjjeettiivvoo MMeeddiiddaa oo  rreeaalliizzaacciióónn

Mantener la oferta de empleo público para 2011 Realizado
a los colectivos de inspectores de trabajo y
subinspectores de empleo
Reforma de la ITSS Proyecto de Ley 
Preparación en el seno de la Comisión de Trabajo de Reforma de
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la ITSS que no
y de sus grupos de trabajo, mediante trabajos llegó a aprobarse 
conjuntos con los responsables de las comunidades como Ley
autónomas, del modelo de organización futura
de la Inspección de Trabajo que mejor contribuya
a la definición de objetivos, criterios y actuaciones
comunes, en un marco de mayor participación 
y decisión
Aprobación de medidas normativas para facilitar Realizado
una rápida y efectiva recaudación de las sanciones (aprobado el
impuestas por infracciones en materia de PRL Real Decreto

772/2011)
Reforzamiento de la FPRL Realizado
Planificación actividades preventivas de las Realizado
MATEPSS y seguimiento y valoración técnica de los
resultados de la planificación anual por el INSHT
Aprobación medidas normativas para asegurar Realizado
la protección dispensada por las MATEPSS a los
trabajadores en materia de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales
Impulsar medidas para garantizar la protección Realizado
dispensada por las MATEPSS (oficina de

reclamaciones
y un servicio
telefónico)

Objetivo 8. Fortalecimiento de la participación y los mecanismos Realizado
Mejorar la de coordinación institucional en materia de seguridad (aprobación
participación institucional y salud en el trabajo Reglamento de
y la coordinación de las funcionamiento
administraciones públicas interno de la
en las políticas de prevención CNSST)
de riesgos laborales Mejora de la coordinación de las administraciones Realizado

públicas en materia de prevención de riesgos
laborales
Promover convenios o acuerdos autonómicos, En desarrollo
o adecuar los existentes que faciliten la coordinación
y la cooperación entre las distintas instituciones que
intervienen en la investigación de los accidentes
de trabajo, a fin de garantizar que las actuaciones
en los ámbitos jurisdiccional y administrativo se
desarrollen de forma eficaz y ordenada con el fin de
favorecer la investigación eficaz y rápida de los
delitos contra la vida, la salud y la integridad física
de los trabajadores, y la ejecución de las sentencias
condenatorias 

Fuente: elaboración propia a partir del balance del INSHT.
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entre Administraciones actuantes o establecer incentivos de carácter preventivo, entre
otras. Algunas de las medidas adoptadas para resolver estos problemas, como el Real
Decreto regulador de los servicios de prevención ajenos, se han visto posteriormente
limitadas por otras iniciativas, como por ejemplo el Real Decreto regulador de las ac-
tividades sanitarias de los servicios de prevención ajenos.

Asimismo, cabe recordar que aún no se ha abordado el desarrollo de medidas como
la dotación presupuestaria y aplicación del Plan nacional de formación en prevención.

Del balance de las medidas adoptadas para cumplir los objetivos de la citada Es-
trategia durante 2011, cabe destacar, dentro del objetivo de mejorar el cumplimiento
de la normativa con especial atención a las pymes, el informe sobre el análisis de la
siniestralidad en 2010 de los trabajadores autónomos con la contingencia cubierta rea-
lizado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, por encargo del
grupo de trabajo de trabajadores autónomos de la Comisión Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo, para determinar las actividades profesionales desarrolladas por
los trabajadores autónomos que presentan un mayor riesgo de siniestralidad.

En relación con el objetivo de mejorar la eficacia y calidad del sistema de preven-
ción, poniendo un especial énfasis en las entidades especializadas en prevención, se
adoptó el Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios
básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los
servicios de prevención.

Con el objetivo de garantizar la información y sensibilización a la sociedad de los
daños derivados de los riesgos laborales y fomentar la cultura preventiva, el Observa-
torio Estatal de las Condiciones de Trabajo publicó el Informe de accidentes labora-
les de tráfico 2010.

Especial mención merece el informe publicado en 2011183 sobre el análisis de situa-
ción de la investigación en materia de condiciones de trabajo, seguridad y salud labo-
ral en España, con el objetivo de perfeccionar el análisis, detección y la eliminación
de las causas de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales así como
el conocimiento de los riesgos nuevos y emergentes. Respecto a las líneas de investi-
gación en las que más esfuerzos se están poniendo en el campo de la seguridad y sa-
lud laboral, las principales se encuentran relacionadas con la ergonomía, la evaluación
de riesgos, el desarrollo de nuevas tecnologías y procedimientos preventivos y las ex-
posiciones continuas del personal laboral a diferentes agentes.

Con el objetivo de reforzar las instituciones dedicadas a la prevención de riesgos
laborales, por lo que respecta a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se apro-
bó el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones del

183. Liderado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo a cargo de la red de institu-
tos y centros de investigación en seguridad y salud en el trabajo.
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orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo184.

Con el objetivo de mejorar la participación institucional y la coordinación de las
Administraciones públicas en las políticas de prevención de riesgos laborales, se ha
impulsado la reforma de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo en
cuanto a su organización, composición y funciones.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de Salud pública, sometida a dictamen del
CES185, contemplaba medidas de actuación sanitaria en el
ámbito de la salud laboral, estableciendo que los empre-
sarios y trabajadores, a través de sus organizaciones re-
presentativas, participarán en la planificación, programa-
ción, organización y control de la gestión relacionada con

la salud laboral, en los distintos niveles territoriales.
Aunque no es propiamente materia de prevención de riesgos laborales cabe des-

tacar la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, adecuación y moderniza-
ción del sistema de Seguridad Social, que fue objeto de dictamen por el CES186, e
incluyó, entre otros aspectos, la ampliación de la cobertura por accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, así como el mandato de reformar, en el plazo
de un año, el marco normativo de las MATEPSS con la participación de los agen-
tes sociales.

Mención especial merece la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Juris-
dicción social187, también objeto de dictamen del CES188 y a la que se refiere el aparta-
do 2.2 de este capítulo. La nueva Ley de Jurisdicción social aspira a ofrecer una ma-
yor protección a los trabajadores creando un ámbito unitario de tutela jurisdiccional
para el resarcimiento integral del daño causado. Así, se atribuye expresamente al Or-
den jurisdiccional social el conocimiento del cumplimiento de las obligaciones en ma-
teria de prevención, incluyendo la reclamación de responsabilidad de los daños sufri-
dos como consecuencia del incumplimiento de la normativa de prevención, derivada
de las relaciones entre las Administraciones públicas y el personal a su servicio.

Finalmente, cabe mencionar la propuesta de nueva Directiva sobre las disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud relativas a la exposición de los trabajadores a los
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184. Las novedades sobre Inspección de Trabajo y Seguridad Social se exponen más extensamente en el
apartado 2.5.2 sobre la actuación de la ITSS.

185. Dictamen CES 7/2010, sobre el Anteproyecto de Ley de Salud pública.

186. Dictamen CES 2/2011, sobre el Anteproyecto de Ley sobre Actualización, adecuación y moderniza-
ción del sistema de Seguridad Social.

187. Anteproyecto que no fue remitido a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en lo
que respecta a aquellos contenidos que afectan a la regulación de aspectos procesales de la preven-
ción de riesgos laborales. Tampoco se han debatido aspectos de esta reforma que afectan a la pre-
vención de riesgos laborales, en su fase previa a la presentación en el Parlamento, dentro del marco
del diálogo social.

188. Dictamen CES 11/2010, sobre el Anteproyecto de Ley reguladora de la Jurisdicción social.

Otras novedades
normativas



riesgos derivados de los agentes físicos y la continuación de los debates sobre la Di-
rectiva destinada a mejorar la protección de la maternidad en el ámbito laboral189.

22..66..22..  EEvvoolluucciióónn  ddee  llaa  ssiinniieessttrraalliiddaadd  llaabboorraall
Por cuarto año consecutivo, el número de accidentes de trabajo con baja disminuyó,
registrándose 77.594 accidentes menos que en 2010, lo que supone un descenso del 12
por 100 respecto al año anterior.

En total, en 2011 se produjeron 568.370 accidentes de trabajo con baja, de los cuales
501.579 tuvieron lugar durante la jornada laboral y 66.791 fueron accidentes in itinere.

A diferencia del año anterior, disminuyó ligeramente (un 0,3 por 100) el número de
accidentes sin baja, sin embargo, al igual que en 2010, las enfermedades profesionales
sin baja experimentaron un incremento del 14,3 por 100, como se verá más adelante.

En atención a la gravedad, es preciso destacar que en 2011 se registraron 520 acci-
dentes mortales en jornada de trabajo, un 8,6 por 100 menos que el año anterior.

Por su parte, los accidentes graves en jornada de trabajo disminuyeron casi el do-
ble que el año anterior, registrándose 667 siniestros menos, lo que supone un 13,5 por
100 menos que en 2010.

Asimismo, se registró un descenso global de los accidentes in itinere, principalmen-
te en comparación con el descenso del 6,5 por 100 producido entre 2009 y 2010, ya que
en 2011 el porcentaje de variación registrado fue de un 12,6 por 100 menos que en 2010.

Esta disminución de la siniestralidad in itinere se constató, tanto en los accidentes
mortales (–13,3 por 100), como en los graves (–19 por 100) y en los leves (–12,5 por
100). En 2011 se registraron 163 accidentes mortales in itinere, 25 menos que en 2010.

Según el Informe de accidentes laborales de tráfico 2010 realizado por el Observa-
torio Estatal de las Condiciones de Trabajo, la mayor incidencia de accidentes labora-
les de tráfico se produjo en el sector de la construcción, seguido por el de servicios. La
franja de edad que acumula el mayor número de accidentes laborales de tráfico (el 56,7
por 100) son los jóvenes entre 16 y 35 años.

Atendiendo al índice de incidencia190, del conjunto de los 501.579 accidentes con
baja en jornada laboral registrados, en 2011 se produjo un
total de 3.440 accidentes por 100.000 trabajadores, lo que
supone un descenso del 8,6 por 100 con respecto al año an-
terior. Por encima de este índice de incidencia medio se si-
túa la construcción, con 7.360 accidentes por cada 100.000
trabajadores y la industria con 5.725. Por debajo de la media se sitúan el sector agrario,
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189. Propuesta de Directiva destinada a mejorar la protección de las trabajadoras embarazadas y de las
que han dado a luz recientemente o se encuentren en periodo de lactancia.

190. Los datos utilizados para elaborar el informe de evolución de siniestralidad laboral de los que se ex-
traen los índices de incidencia son los que se incluyen en el avance de datos de la Estadística de Acci-
dentes de Trabajo, por lo que son datos provisionales y por tanto sujetos a actualizaciones periódicas.
El dato definitivo consolidado se publicará en el Anuario de Estadísticas Sociales y Laborales (MEYSS).

Continúa el descenso en
los índices de incidencia
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con un índice de incidencia de 2.706 y el sector servicios, con 2.692 accidentes por 100
mil trabajadores.

A diferencia del año anterior, el sector de la industria experimentó el mayor des-
censo en el índice de incidencia, un 8,8 por 100 menos que en 2010, seguido por la
construcción, que ocupó el segundo lugar descendiendo un 8,6 por 100. En tercer lu-
gar el sector servicios, donde descendió el índice de incidencia un 7,1 por 100.

El sector agrario fue el único que experimentó un aumento del 2,9 por 100 respec-
to al año anterior (gráfico II-29).

En atención a los índices de incidencia por gravedad, en 2011 destacó principal-
mente el descenso en el índice de incidencia de los accidentes de trabajo graves, un
10,4 por 100 menos que el año anterior, situándose en un índice de 29,3. En segundo
lugar descendió el índice de los accidentes de trabajo leves, un 8,6 por 100, con un
índice de incidencia registrado de 3,4, y en tercer lugar, el índice de los accidentes de
trabajo mortales se situó en 3,6, lo que representó un descenso de 5,6 por 100 con
respecto al año anterior, lo que indica que desde el año 2001 se está produciendo una
constante y creciente disminución de la siniestralidad mortal y grave que anima a
continuar los esfuerzos en materia de prevención realizados por todos los agentes
implicados en la misma (gráfico II-30).

Con relación a los índices de incidencia por sector y gravedad, un año más la cons-
trucción presentó el índice de incidencia total más elevado, 7,36, aunque el dato más pre-
ocupante es el aumento del 4 por 100 en el índice de incidencia de los accidentes de 

CUADRO II-71. ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, 2010-2011

VVaarriiaacciioonneess  ssoobbrree
VVaalloorreess  aabbssoolluuttooss eell  aaññoo  aanntteerriioorr

22001100 22001111 AAbbssoolluuttaass PPoorrcceennttaajjee
TToottaall  aacccciiddeenntteess  ((11)) 11..442244..661177 11..334444..553322 ––8800..008855 ––55,,66
AAcccciiddeenntteess  ccoonn  bbaajjaa 664455..996644 556688..337700 ––7777..559944 ––1122,,00

En jornada de trabajo 569.523 501.579 –67.944 –11,9
Leves 564.019 496.791 –67.228 –11,9
Graves 4.935 4.268 –667 –13,5
Mortales 569 520 –49 –8,6

In itinere 76.441 66.791 –9.650 –12,6
Leves 75.035 65.641 –9.394 –12,5
Graves 1.218 987 –231 –19,0
Mortales 188 163 –25 –13,3

AAcccciiddeenntteess  ssiinn  bbaajjaa 777788..665533 777766..116622 ––22..449911 ––00,,33
EEnnffeerrmmeeddaaddeess  pprrooffeessiioonnaalleess  ((22)) 1166..992288 1188..112211 11..119933 77,,00

Con baja 8.875 8.919 44 0,5
Sin baja 8.053 9.202 1.149 14,3

Fuente: (1) MEYSS, Estadística de Accidentes de Trabajo. Avance enero-diciembre 2011.
(2) Observatorio de las contingencias profesionales de la Seguridad Social. Enfermedades profesionales (CEPROSS).
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trabajo mortales en este sector con respecto a 2010. El índice de incidencia de los acci-
dentes graves y leves en este sector diminuyó un 2,3 y un 8,7 por 100, respectivamente.

El índice de incidencia total en el sector industria alcanzó el 5,72, pero experimen-
tó un descenso del 2,2 por 100 en los índices de incidencia de los accidentes de tra-
bajo mortales, así como un descenso más pronunciado en el índice de incidencia de
los graves (–11,4 por 100) y de los leves (–8,7 por 100) respecto del año anterior, sien-
do el sector que registró el mayor descenso en su índice de incidencia total.

GRÁFICO II-29. ÍNDICE DE INCIDENCIA DE ACCIDENTES EN JORNADA DE TRABAJO CON BAJA,

POR SECTOR DE ACTIVIDAD, 1999-2011

Fuente: MEYSS, Datos de enero a diciembre de 2011, INSHT.

GRÁFICO II-30. INCIDENCIA DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES Y GRAVES, 2001-2011

Fuente: MEYSS, Informe de evolución de siniestralidad laboral, enero-diciembre 2011, INSHT.



562 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

El sector servicios, que destacó por registrar el índice de incidencia total más bajo,
también experimentó una disminución en todos los índices de incidencia, sobresalien-
do, principalmente, el descenso en el índice de incidencia de los accidentes mortales,
un 10,3 por 100 menos que en 2010.

Pero en el análisis por sector y gravedad, sin duda, en 2011 destacó especialmen-
te el aumento del 14,5 por 100 en el índice de incidencia de los accidentes de traba-
jo mortales en el sector agrario. Sector en el que solo se registró un descenso en el
índice de incidencia de los accidentes de trabajo graves, de un 8,4 por 100, ya que
también aumentó el índice de incidencia de los accidentes de trabajo leves (3,1 por
100) (cuadro II-72).

Con relación a la siniestralidad por comunidades autónomas, un año más destaca
el descenso en el índice de incidencia de todas ellas, siendo más pronunciado, en 2011,
el registrado en Ceuta (–29,1 por 100), seguido de Galicia (–13,1 por 100) y Castilla y
León (–12,6 por 100).

La comunidad que ha registrado el mayor índice de incidencia ha sido Baleares con
4.672 accidentes en jornada con baja por cada cien mil trabajadores. El menor índice
se ha producido en Extremadura con 3.029. Superaron la media nacional de 3.440 si-
niestros, Baleares (4.672), Asturias (4.362), Canarias (4.081), Castilla-La Mancha
(4.044), País Vasco (3.716), Galicia (3.695), La Rioja (3.645) y Navarra (3.580).

En el año 2011, las enfermedades profesionales aumentaron un 7 por 100191, au-
mento superior al registrado en 2010 (de un 0,5 por
100), y a diferencia del año anterior, no solo aumenta-
ron las enfermedades sin baja, un 14,3 por 100, sino que
también lo hicieron las enfermedades con baja un 0,5 
por 100.

191. Según los datos obtenidos de los partes comunicados en 2011 a través del sistema CEPROSS dentro
del periodo de referencia enero-diciembre2011.

CUADRO II-72. ACCIDENTES DE TRABAJO POR SECTOR Y GRAVEDAD, 2011

(Nº de accidentes con baja en jornada de trabajo y variación anual del índice de incidencia en porcentaje)

TToottaall LLeevveess GGrraavveess MMoorrttaalleess
VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn

NNºº íínnddiiccee NNºº íínnddiiccee NNºº íínnddiiccee NNºº íínnddiiccee PPoobbllaacciióónn
aacccciiddeenntteess iinncciiddeenncciiaa aacccciiddeenntteess iinncciiddeenncciiaa aacccciiddeenntteess iinncciiddeenncciiaa aacccciiddeenntteess iinncciiddeenncciiaa aaffiilliiaaddaa

Agrario 29.109 2,9 28.568 3,1 482 –8,4 59 14,5 1.075.609
Industria 115.513 –8,8 114.448 –8,7 960 –11,4 105 –2,2 2.017.621
Construcción 75.136 –8,6 74.054 –8,7 962 –2,3 120 4,0 1.020.857
Servicios 281.821 –7,1 279.721 –7,1 1.864 –8,9 236 –10,3 10.467.847
TToottaall 550011..557799 ––88,,66 449966..779911 ––88,,66 44..226688 ––1100,,44 552200 ––55,,66 1144..558811..993344

Fuente: MEYSS, Informe de evolución de siniestralidad laboral, enero-diciembre 2011, INSHT.

Aumento 
de las enfermedades
profesionales con baja



El mayor número de partes comunicados con baja correspondió a las enfermedades
causadas por agentes físicos, de entre las cuales, las enfermedades provocadas por
posturas forzadas y movimientos repetitivos en el trabajo: enfermedades por fatiga e
inflamación de las vainas tendinosas, de tejidos peritendinosos e inserciones muscu-
lares y tendinosas fueron más numerosas, seguidas de las enfermedades profesiona-
les de la piel y por las enfermedades profesionales causadas por inhalación de sus-
tancias y agentes como el polvo de sílice, antimonio y derivados, metales, polvos de
maderas, etc.

Asimismo, a lo largo del 2011, las empresas que superaron los límites de alerta que
incorpora el sistema CEPROSS de comunicación de enfermedades profesionales fue-
ron 158, frente a las 131 empresas detectadas en 2010192.

Además de las contingencias incluidas expresamente en el cuadro de enfermeda-
des profesionales193, es preciso tener en cuenta otras patologías no traumáticas causa-
das por el trabajo que no tienen la consideración de enfermedad profesional y que se
recogen en el fichero PANOTRATSS194 creado en junio de 2010. En 2011, el número
de partes comunicados sobre tales enfermedades fue de 11.981, de los cuales 6.104 cau-
saron baja.

Considerando las variables de sexo y edad de los partes cerrados como enferme-
dades profesionales con baja que ofrece el Observatorio de contingencias profesiona-
les de la Seguridad Social, el 55 por 100 de los partes correspondieron a varones, en-
tre los cuales fueron más numerosos los de edades comprendidas entre 40 y 44 años.
En el caso de las mujeres, los partes mayoritarios correspondieron al segmento de edad
entre 45 y 49 años. Siguiendo la tendencia de años anteriores, en 2011 no se registra-
ron muertes por enfermedad profesional.
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192. El sistema CEPROSS, de comunicación de enfermedades profesionales, contiene un servicio de aler-
tas que ofrece la posibilidad de detectar, en tiempo real, aquellas empresas que superan los límites
de alerta establecidos. La Seguridad Social pone a disposición de la Administración laboral y de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social este servicio para localizar posibles “focos de riesgo” de
enfermedades profesionales, a fin de facilitar una mayor eficiencia en las actuaciones de 
prevención.

193. Aprobado por el Real Decreto 1299/2006.

194. En junio de 2010, mediante Orden TIN 1448/2010, de 2 de junio, se creó el fichero denominado PA-
NOTRATSS.



ANEXO AL CAPÍTULO II
LLIISSTTAADDOO  DDEE  LLAA  MMUUEESSTTRRAA  DDEE  CCOONNVVEENNIIOOSS

11.. CCoonnvveenniiooss  ccoolleeccttiivvooss  ddee  sseeccttoorr  eessttaattaalleess
1. Convenio colectivo del sector de la construcción.
2. Convenio colectivo para las empresas del sector de harinas panificables y sémolas.
3. Convenio colectivo estatal de pastas, papel y cartón.
4. Convenio colectivo de ámbito estatal, para las industrias extractivas, industrias del

vidrio, industrias cerámicas y para las del comercio exclusivista de los mismos ma-
teriales.

5. Convenio colectivo estatal para las industrias de elaboración del arroz.
6. Convenio colectivo de la industria azucarera.
7. II convenio colectivo general del sector de servicios de asistencia en tierra de

aeropuertos.
8. I Acuerdo marco del comercio.
9. Convenio colectivo para las empresas de comercio al por mayor e importaciones

de productos químicos industriales, droguería, perfumería y afines.
10. II convenio colectivo general del sector de servicios de asistencia en tierra de

aeropuertos.
11. Convenio colectivo empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos.
12. Convenio colectivo marco para los establecimientos financieros de crédito.
13. IV convenio colectivo de trabajo estatal para las empresas de gestión y mediación

inmobiliaria.
14. VII convenio colectivo de enseñanza y formación no reglada.
15. Acuerdo en materia de formación, cualificación, empleo, negociación colectiva y

prevención de riesgos laborales en el sector agroalimentario.

22.. CCoonnvveenniiooss  ccoolleeccttiivvooss  ddee  eemmpprreessaa//ggrruuppoo  ddee  eemmpprreessaa
1. IV convenio colectivo de Telefónica Ingeniería de Seguridad.
2. Convenio colectivo de La Veneciana Iberiaglass, S.L.
3. II convenio colectivo de Thales Transport Signalling & Security Solutions, S.A.U.
4. Convenio colectivo Hero España, S.A.
5. Convenio colectivo de Cargill, S.L.U. y Cargill Oil Packers, S.L.
6. Convenio colectivo de la empresa Lácteas Castellano Leonesas, S.A.
7. IV Convenio colectivo de la compañía La Casera, S.A.
8. Convenio colectivo de Fertiberia, S.A.
9. Convenio colectivo de Pirelli Neumáticos, S.A.

10. Convenio colectivo de la empresa Logifruit.
11. Convenio colectivo de Inergy Automotive Systems, S.A.
12. Convenio colectivo de la empresa Guardian Industries Navarra, S.L.U.
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13. Convenio colectivo de la empresa Yesos, Escayolas y Derivados, S.A.
14. Convenio colectivo de Vidriería y Cristalería de Lamiaco, S.A.
15. Convenio colectivo de Teka Sanitary Systems, S.A.
16. Convenio colectivo de la empresa Alcoa Transformación de Productos, S.L.
17. Convenio colectivo de la empresa Grumetal, S.A.
18. Convenio colectivo de la empresa Aludec Saxonia, S.A.
19. Convenio colectivo de Alstom Transporte, S.A., Unidad TLS -Train Life Services.
20. Convenio colectivo de Robert Bosch España Fábrica de Madrid, S.A.
21. Convenio colectivo de la empresa Industria de Tuberías Aeronáuticas, S.A.
22. Convenio colectivo de Compañía Española de Petróleos, S.A.
23. Convenio colectivo para la empresa Kime, S.A.
24. Convenio colectivo de Fenice Instalaciones Ibérica, S.A.
25. Convenio colectivo de Zardoya Otis, S.A. y Ascensores Eguren, S.A.
26. Convenio colectivo de la empresa Saint Gobain Vicasa, S.A.
27. IV Convenio colectivo de Nexans Iberia, S.L.
28. Convenio colectivo de Control y Montajes Industriales CYMI, S.A.
29. II Convenio colectivo del Grupo de empresas Swissport-Menzies.
30. Convenio colectivo de Transportes Ferroviarios Especiales, S.A.
31. Convenio colectivo de CLH Aviación, S.A.
32. Convenio colectivo de Docks Logistics Spain, S.A.
33. III Convenio colectivo de Unipost, S.A.
34. Convenio colectivo de la empresa Servicleop, S.L.
35. Convenio colectivo de la empresa Navicar, S.A.
36. Convenio colectivo para los empleados del Ayuntamiento de Segovia.
37. Convenio colectivo de la empresa Sociedad para el Desarrollo Regional de Can-

tabria, S.A.
38. IV convenio colectivo de supermercados del Grupo Eroski.
39. V convenio colectivo de Decathlon España, S.A.
40. Convenio colectivo de British American Tobacco España, S.A.
41. VIII convenio colectivo de Renault España Comercial, S.A.
42. Convenio colectivo de Kraft Foods España Commercial, S.L.
43. Convenio colectivo de Cadbury España, S.L.
44. XXV convenio colectivo de Philips Ibérica, S.A.U.
45. Convenio colectivo de la empresa Aldeasa, S.A.
46. Convenio colectivo de Siemens, S.A.
47. XVII convenio colectivo 2008-2011 John Deere Ibérica, S.A.
48. Convenio colectivo de la empresa Madrid Theme Park Management, S.L.U.
49. Convenio colectivo del Patronato Deportivo Municipal de Ronda.
50. Convenio colectivo del Patronato Municipal de Deportes, Palencia.
51. Convenio colectivo Limber Multiservicios, S.L.
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52. V convenio colectivo de CTC Ingeniería Dedicada, S.A.
53. Convenio colectivo de Seguriber Compañía de Servicios Integrales, S.L.U.
54. XIV convenio colectivo Europcar Ibérica, S.A.
55. Convenio colectivo de Adaptalia Especialidades de Externalización, S.L.
56. Convenio colectivo de Empresa Gestión y Calidad Turística Ciudad de Segovia,

S.A.U.
57. II convenio colectivo Personal de la Sociedad Regional de Turismo de Cantabria,

S.A.
58. Convenio colectivo Tecnocom Gestión y Servicios, A.I.E.
59. II convenio colectivo Serviabertis, S.L.
60. I convenio colectivo de Neuron Biopharma, S.A.

33.. CCoonnvveenniiooss  ccoolleeccttiivvooss  ddee  sseeccttoorr  aauuttoonnóómmiiccooss
1. Convenio colectivo del sector de construcción y obras públicas de la Comunidad

de Madrid.
2. Convenio colectivo de trabajo para las industrias de la madera de la comunidad

autónoma de La Rioja.
3. Convenio colectivo del sector industrias transformadoras de plásticos de la Comu-

nidad de Madrid.
4. Convenio colectivo del sector de industrias vinícolas de Navarra.
5. Convenio colectivo del sector de industria del metal del Principado de Asturias.
6. Convenio colectivo de trabajo para el sector de la industria metalgráfica de Ca-

taluña.
7. Convenio colectivo para el sector de preparados alimenticios y productos dieté-

ticos de la comunidad autónoma de Cataluña.
8. Convenio colectivo del sector comercio de la madera y corcho de Navarra.

44.. CCoonnvveenniiooss  ccoolleeccttiivvooss  ddee  sseeccttoorr  pprroovviinncciiaalleess
1. Convenio colectivo de la construcción de la provincia de La Coruña.
2. Convenio colectivo provincial de trabajo de la industria de la alimentación de Al-

mería.
3. Convenio colectivo provincial para las fábricas de aceite de oliva, extractoras de

orujo, aderezo y exportación de aceitunas de Málaga.
4. Convenio colectivo provincial de Sevilla del sector de industrias de panaderías y

expendedurías de pan.
5. Convenio colectivo de trabajo del sector de Industrias de serivados de los agrios de

la provincia de Valencia.
6. Convenio colectivo del sector fabricantes de galletas de Zaragoza.
7. Convenio colectivo de trabajo para las industrias vinícolas en la provincia de

Huelva.
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8. Convenio colectivo provincial para las industrias fabricantes e importadores ma-
yoristas de bolsos, sombreros y artículos similares de fibras vegetales y tela de la
provincia de Alicante.

9. Convenio colectivo para la actividad de marroquinería y guarnicionería, de Sala-
manca y su provincia.

10. Convenio colectivo provincial de trabajo de industria de la madera de Almería.
11. Convenio colectivo de fabricantes de muebles, carpintería, tapicería y ebaniste-

ría de Orense.
12. Convenio colectivo provincial para la industria siderometalúrgica de la provin-

cia de La Coruña.
13. Convenio colectivo provincial de siderometalurgia y talleres de reparación de ve-

hículos de la provincia de Orense.
14. Convenio colectivo para la industria siderometalúrgica de la provincia de Valla-

dolid.
15. Convenio colectivo provincial de industrias transformadoras de materias plásti-

cas de Alicante.
16. Convenio colectivo de comercio y manufacturas de vidrio plano de Alicante y

provincia.
17. Convenio colectivo para la actividad de industrias de muñecas, juguetes, acceso-

rios y afines de la provincia de Alicante.
18. Convenio colectivo provincial de derivados del cemento de Córdoba.
19. Convenio colectivo de artes gráficas e industrias auxiliares, manipulados de pa-

pel y cartón y editoriales de Guipúzcoa.
20. Convenio colectivo provincial para el comercio del metal en Cádiz.
21. Convenio colectivo de mayoristas de pescados y mariscos de Guipúzcoa.
22. Convenio colectivo de trabajo del sector de comercio de materiales de la cons-

trucción de la provincia de Barcelona.
23. Convenio colectivo de trabajo del sector de frutos secos de la provincia de Ta-

rragona.
24. Convenio colectivo provincial de trabajo para estudios técnicos y oficinas de ar-

quitectura y oficinas y despachos en general de Almería.
25. Convenio colectivo de trabajo del sector de minas de sílices, caolines y arcillas

de la provincia de Valencia.
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CAPÍTULO III
CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL
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Introducción: el impacto social de la crisis 
En el año 2011, las negativas consecuencias sociales de la crisis se reflejaban ya de lle-
no en los principales indicadores de bienestar, condiciones de vida y cohesión social,
así como en la capacidad de las políticas sociales para hacer frente a una situación de
unas características muy diferentes a aquella en la que fueron concebidas. En este ca-
pítulo se hace patente la enorme y creciente distancia que media entre los objetivos
de las políticas y la realidad social que, en España, se aleja cada vez más de la idea del
crecimiento inclusivo y sostenible preconizada por la Estrategia Europa 2020.

El impacto social de la crisis en España se está traduciendo en el claro empeora-
miento de las condiciones de vida de la población, el aumento de la desigualdad y el
debilitamiento del Estado de Bienestar. A su vez, las consecuencias sociales de la cri-
sis dificultan la recuperación, no solo por la drástica caída de la demanda interna, sino
porque están dañando en gran medida el tejido social necesario para el tránsito a una
economía más competitiva y sostenible. 

Por su parte, la reacción de la sociedad española ante la crisis merecerá sin duda
numerosos estudios a lo largo de los próximos años, pues está resistiendo unas con-
diciones económicas y de empleo muy desfavorables predominantemente a través de
una dinámica de adaptación más que de conflicto, lo que demuestra que todavía cuen-
ta con potentes resortes de cohesión social. A lo largo de 2011, la continuación de la
crisis ha puesto a prueba su madurez democrática, la solidez de las estructuras del sis-
tema de protección social así como de otros ingredientes de la cohesión y el bienes-
tar social, como la solidaridad intergeneracional o la capacidad de sortear las circuns-
tancias adversas, cuya importancia suele subestimarse en las comparaciones
internacionales al uso.

La mala situación económica se está traduciendo en un estancamiento del ritmo
de formación de hogares, el descenso del 5,7 por 100 en
los matrimonios y el continuado descenso de la fecundi-
dad, que se situaba en 2011 en 1,38 hijos por mujer. La
natalidad, un indicador demográfico especialmente sen-
sible a la seguridad económica y la confianza en el futu-
ro, continuó descendiendo en 2010 y en el primer semes-
tre de 2011 (el 1,7 por 100 y el 1,1 por 100 respectivamente), mientras la edad media
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de entrada en la maternidad siguió ascendiendo hasta los 31,3 años. El descenso de
los nacimientos, unido al aumento en un 3,8 por 100 del número de defunciones, con-
dujeron a un crecimiento vegetativo de 29.015 personas, un 25,6 por 100 inferior al
del mismo periodo de 2010.

Los flujos migratorios han cambiado definitivamente de signo: más de medio mi-
llón de personas (un 26 por 100 más que en 2010) emigraron desde España al extran-
jero en 2011, siendo de nacionalidad española el 12,3 por 100. Así, el año 2011 registró
por primera vez en mucho tiempo un saldo migratorio negativo: fueron más los emi-
grantes que salieron de España que los inmigrantes que se establecieron en nuestro
país, de modo que la población extranjera residente se estabilizó. Según el Avance de
explotación estadística del padrón, a 1 de enero de 2012 había 5,7 millones de extran-
jeros (–0,7 por 100 con relación a 2010), de un total de población empadronada de 47,2
millones de personas.

En 2011, el 17,2 por 100 de la población en España (el 14,8 por 100 de los hombres
y el 19,4 por 100 de las mujeres) superaba los 65 años. La vejez adquiere, por tanto,
cada vez más peso en la estructura de la población y aumenta la supervivencia en las
edades más tardías, de modo que las ganancias en esperanza de vida se concentran so-
bre todo al final de la misma (gráfico III-1). La anticipación y adaptación a los efectos
del envejecimiento de la población está provocando una transformación en numero-
sos ámbitos de la realidad social, mientras que el alargamiento de los años de vida no
siempre va acompañado de una mejor calidad de vida en la vejez y esta plantea cam-
bios y requerimientos específicos en diversas políticas, como se expondrá en los apar-
tados dedicados a la protección social —especialmente en lo relativo a las pensiones y
la previsión social complementaria, la asistencia sanitaria y la atención a la dependen-
cia y los servicios sociales, que también repercuten en la calidad de vida del conjun-
to de la población. 

Además, cada vez más personas mayores están adquiriendo un protagonismo ines-
perado por su decisiva aportación social, y no solamente por su frecuente rol de abue-
los cuidadores, sino porque sus pensiones se convierten en fuente principal de ingre-
sos en un grupo cada vez mayor de hogares, en los que conviven con sus hijos y/o
nietos desempleados: en el primer trimestre de 2012 había 422,6 miles de hogares (un
21,7 por 100 más que en el primer trimestre de 2011) en los que la persona de referen-
cia era jubilada o pensionista y convivía al menos con una persona en paro.

Las proyecciones demográficas del Instituto Nacional de Estadística (INE) tam-
poco dibujan un panorama halagüeño, pues si el anterior periodo de expansión eco-
nómica se relacionó con un extraordinario crecimiento de la población en España,
el escenario actual se enfrentaría a una pérdida de 0,7 millones de efectivos tan solo
entre 2011 y 2021, una perspectiva nada favorable si se considera la población de un
país como su principal activo. Especialmente acusada será la disminución de la 
población joven, con un descenso previsto de 3,7 millones de personas del grupo de
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20 a 39 años. Estas proyecciones puramente demográficas no integran, sin embar-
go, las dinámicas del mercado de trabajo por lo que su grado de incertidumbre es
elevado. La evolución del empleo será el principal factor determinante de la situa-
ción social en los próximos años, pues de ello depende la dirección que adquieran
algunos componentes claves del crecimiento demográfico y económico, como el sen-
tido de los flujos migratorios o el aumento de la participación laboral de todos los
grupos de población adulta —con un amplio margen todavía para mujeres y perso-
nas mayores—, aspectos de enorme relevancia, a su vez, para contrarrestar los efec-
tos del envejecimiento demográfico y para el propio sostenimiento de la protección
social. 
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GRÁFICO III-1. ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN EN ESPAÑA, 2001-2011

Fuente: INE, Revisión del padrón municipal, 2001 y 2011.



Mientras en algunos países, entre los que se encuentra Es-
paña, se asiste a un deterioro cada vez más generalizado
de las condiciones de vida, están fructificando en los últi-
mos años las iniciativas para describir y comparar mejor
el progreso de las sociedades, auspiciadas por las institu-
ciones internacionales, ante las insuficiencias a la hora de

captar estos aspectos meramente a través del uso del Producto Interior Bruto (PIB)1.
Estas iniciativas, dirigidas a abrir nuevas vías para medir el bienestar y la calidad de
vida de los ciudadanos, han fraguado en un conjunto de recomendaciones y propues-
tas de acciones por parte del Sistema Estadístico Europeo, que pueden significar el ini-
cio de una nueva fase en el desarrollo de las estadísticas europeas relativas a ámbitos
estrechamente relacionados con este capítulo de la Memoria, como la medición de la
renta, la distribución y la riqueza en los hogares, así como la medición multidimensio-
nal de la calidad de vida y del desarrollo sostenible. Los organismos públicos naciona-
les de producción de estadísticas oficiales, entre ellos el INE2, están ya trabajando para
dar traslado concreto a estas propuestas, contando como referencia con el índice ela-
borado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) a
partir de un inventario de indicadores de bienestar, que permite apreciar importantes
diferencias entre países en una serie de dimensiones básicas del bienestar3.

Dentro de las grandes diferencias en el ámbito de la OCDE, considerando el pe-
riodo de los quince años anteriores a 2010, se apreció (en media) un notable aumen-
to del bienestar: las personas disfrutan de un mejor nivel de vida material, mejores
condiciones de vivienda, están expuestas a menor polución y delincuencia, viven
más y tienen un mayor nivel educativo que entonces. Sin embargo, tomando un re-
ferente temporal más corto, dirigido a observar el impacto de la crisis internacio-
nal, se observa que las diferencias entre países se han agudizado y el balance para
algunos de ellos, entre los que se encuentra España, ha empeorado considerable-
mente.

Utilizando esta herramienta estadística de la OCDE, la imagen que surgía de los
indicadores de calidad de vida en 2010, comparados con otros países europeos, mos-
traba claramente las principales debilidades que afronta todavía la sociedad españo-
la: la peor posición en lo que respecta a dimensiones tan importantes para el bienes-
tar —y no menos para la economía y la competitividad— como los ingresos medios y
el empleo (ampliamente analizado en el capítulo II de esta Memoria); la calidad de la
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1. Destacando, el Proyecto global para la medición del progreso de las sociedades coordinado e impulsa-
do por la OCDE; la Comunicación de la Comisión Europea “PIB y más allá”: midiendo el progreso en
un mundo cambiante; y los trabajos de la Comisión sobre la medición del rendimiento económico y el
progreso social (Comisión Stiglitz, Sen Fitoussi). 

2. A tal fin, en España se ha creado un grupo de trabajo para la medición del progreso, el bienestar y el
desarrollo sostenible, en el seno del Consejo Superior de Estadística.

3. Véase OCDE, How’s life? Measuring well-being y http://oecdbetterlifeindex.org/.

Calidad de vida en
perspectiva comparada:
empeora el balance 
de España 



educación (a la que se refiere en extenso el primer apartado de este capítulo), la cali-
dad del medio ambiente (al que se dedica asimismo el tercer apartado de este capítu-
lo) o las posibilidades de conciliación de la vida laboral y familiar4 (gráfico III-2). 

Otros indicadores, sin embargo, traslucen algunas fortalezas importantes de la so-
ciedad española: un buen nivel de salud (con todas las peculiaridades que se analiza-
rán en el apartado 5.6 de este capítulo, sobre salud y sistema sanitario); un elevado
sentido de la comunidad expresado sobre todo a través de la intensa solidaridad in-
trafamiliar; una calidad adecuada de la vivienda (sobre cuyas particularidades se hace
eco el apartado 2 de este capítulo) así como una buena posición relativa en el ámbito
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4. Véase Informe CES 1/2011, sobre La situación sociolaboral de las mujeres en España.

GRÁFICO III-2. OCDE. INDICADORES COMPARADOS DE CALIDAD DE VIDA, 2010

Indicadores de cada parámetro y unidad de medida:
Vivienda: viviendas sin instalaciones básicas (porcentaje personas sin aseo en el hogar).
Ingresos: ingresos por hogar (USD en PPPs ajustado).
Trabajo: tasa de empleo [porcentaje de población activa (15-64)].
Apoyo red social y familiar: calidad de red de apoyo (porcentaje de personas con amigos o familiares en los que apoyarse en caso
necesario).
Calidad educación: habilidades lectoras de los estudiantes (rendimiento medio lector en estudiantes de 15 años, según PISA).
Medio ambiente: contaminación atmosférica [concentración media de materia particulada (PM10) en ciudades con población ma-
yor de 10.000 habitantes, medido en microgramos por metro cúbico].
Gobernanza: participación electoral (número de votantes en proporción al censo electoral).
Salud: esperanza de vida al nacimiento en años.
Satisfacción vital: autopercepción sobre satisfacción con la vida (escala de 0 a 10).
Seguridad: tasa de homicidios (número medio de homicidios registrados por 100.000 personas).
Conciliación: tasa de empleo de mujeres con niños (porcentaje de madres con hijos en edad escolar que tienen trabajo remunerado).
Fuente: OCDE Better Life Index, 2012.



de la participación cívica. Se trata de valores que, sin duda, están ayudando a sobre-
llevar los problemas de las familias evitando conflictos sociales graves, pero que no
deberían darse por sobreentendidos o inmanentes puesto que, al igual que en el caso
de las debilidades señaladas, son extremadamente sensibles a la dirección de las polí-
ticas públicas y su capacidad de combinar eficiencia y equidad. El bienestar subjetivo
acusaba ya claramente a la altura de 2010 las secuelas de la crisis y apenas la mitad de
la población española (49 por 100) estaba satisfecha con su vida, a distancia del 59 por
100 de media de la OCDE.

De hecho, tras varios años esperando una recuperación económica y del empleo
que no llega, la sociedad española se ha instalado en las nuevas condiciones de su exis-

tencia y ha adoptado cambios muy notorios en sus formas
de vida, en sus hábitos y costumbres, consecuentemente
con la merma de sus ingresos y el empeoramiento de las
expectativas de mejora. En los hogares se han sentado
prioridades claras de gasto, como se verá en el apartado
4, dedicado al consumo, y se han adaptado de lleno a la

máxima de la austeridad que se preconiza para las Administraciones públicas. 
A este respecto, la reciente publicación de un módulo especial de la Encuesta de

Presupuestos Familiares 2010, relativo al Bienestar, ilustra sobre cómo la mitad de los
hogares habían visto empeorar su situación económica en comparación con cinco años
antes (el año 2005). La situación con respecto al año inmediatamente anterior (2009)
solo había mejorado para el 8,4 por 100 de los hogares, para el 42,9 por 100 había em-
peorado, mientras que para el 48,7 por 100 permanecía igual (de bien o de mal).

Dentro de la percepción predominantemente negativa de los sustentadores princi-
pales sobre la situación económica, se aprecian algunas diferencias según la edad. Ha
empeorado más para las personas en edad de trabajar, lo que es coherente con la esca-
lada del desempleo y la mayor estabilidad de los ingresos en la vejez, que proceden en
su mayoría de las pensiones. Alrededor de la mitad de los jóvenes declaran haber vis-
to empeorar su situación económica, aunque también son el grupo que más frecuente-
mente declara haber mejorado, tanto con respecto al año anterior como, sobre todo, en
comparación con su situación 5 años antes. Aunque esto último pueda resultar paradó-
jico, teniendo en cuenta el elevado desempleo juvenil, hay que tener en cuenta que los
datos se refieren a los menores de 30 años que encabezan su propio hogar, que no son
mayoría entre sus coetáneos (el 64,6 por 100 de la población de entre 18 y 34 años en
España continúa viviendo con sus padres). Más llamativo e igualmente preocupante re-
sulta el hecho de que la percepción de empeoramiento económico personal a lo largo
de los años afectara a los grupos de edad de entrada en la madurez, de los que normal-
mente cabría esperar ya cierto asentamiento social, familiar y laboral (30 y 44 años) y
a las familias encabezadas por personas de entre 45 y 64 años, edades en las que esas
situaciones deberían estar consolidadas (gráfico III-3).
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La pérdida de expectativas de un mejor futuro es un riesgo que está emergiendo y que
no favorece la recuperación, pues contradice la lógica del esfuerzo, la educación, la in-
novación y el emprendimiento que en condiciones normales deberían impulsar el cre-
cimiento económico y la mejora intergeneracional de las condiciones de vida. 

En efecto, la continuidad de la crisis económica y de empleo se reflejó en 2011 en el
empeoramiento de la mayoría de los componentes de la situación económica de las fa-
milias. Entre ellas, como reflejaba el mencionado estudio
de la OCDE, destaca el descenso de los ingresos de amplios
sectores de la población, derivado fundamentalmente de la
magnitud y persistencia del desempleo (que afectaba ya a
más de una quinta parte de la población activa), junto con
el efecto de la plena aplicación en 2011 de algunas medidas
adoptadas en el año anterior, como la reducción lineal de los salarios de los empleados
públicos y la moderación salarial en el sector privado. A lo anterior habría que añadir la
disminución de la riqueza patrimonial de las familias atribuible principalmente a la pér-
dida de valor de la vivienda (el activo real con mayor peso en la riqueza de las familias
españolas) junto a la menor rentabilidad de sus activos financieros y el aumento de al-
gunas tasas e impuestos. En cuanto a las cargas crediticias, en 2011 se produjo una im-
portante caída del endeudamiento de las familias con las entidades financieras, circuns-
tancia en la que necesariamente habrán confluido las escasas posibilidades de muchas
de ellas para acceder al crédito, junto con las estrategias de saneamiento de la economía
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GRÁFICO III-3. PERCEPCIÓN SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PROPIO HOGAR, POR EDAD

DEL SUSTENTADOR PRINCIPAL

Fuente: INE, Módulo de la Encuesta de Presupuestos Familiares 2010. Bienestar.
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familiar que han podido practicar otras muchas, tendencias compatibles, en cualquier
caso, con el incremento de las dificultades de numerosos hogares para hacer frente
a los pagos, como se verá en los apartados 2, 4 y 6 de este capítulo. En un año en que,
además, la inflación todavía se mantuvo relativamente elevada, especialmente en los
primeros trimestres, ni el descenso del endeudamiento ni la caída del consumo de
los hogares pudieron compensar la pérdida de capacidad adquisitiva de las familias,
que vieron asimismo mermada su capacidad de reservar para el futuro, pues la tasa
de ahorro también continuó descendiendo.

También mermó la contribución de las Administraciones públicas al mantenimien-
to de la renta disponible de las familias pues, por lo que se refiere a las prestaciones
económicas y a pesar del creciente esfuerzo en cumplir con las obligaciones en mate-
ria de pensiones de jubilación y supervivencia, la intensidad protectora del sistema su-
frió un descenso considerable en 2011 por la no revalorización de las pensiones, a sal-
vo de las mínimas y los complementos a mínimos y la decreciente cobertura de la
protección por desempleo.

Según la Encuesta de Condiciones de Vida (INE), los ingresos medios anuales de
los hogares españoles se situaron en 2011 en 24.890 euros, reflejando un descenso del

4,4 por 100 respecto al año anterior (gráfico III-4). Como
se verá en el apartado 6 de este capítulo, dedicado al aná-
lisis de la pobreza y la exclusión social, el empeoramien-
to del mercado laboral y el alargamiento de las situacio-
nes de desempleo están afectando particularmente a los
grupos más vulnerables, agudizándose las desigualdades

sociales, si bien la merma en los ingresos netos de las familias se está generalizando
cada vez más afectando también a los niveles intermedios.

La aportación de las Administraciones públicas a la renta disponible de las fa-
milias en forma de bienes o servicios públicos como la sanidad, la educación o los

servicios sociales sigue siendo un ámbito de estudio
poco explorado en el que se echa en falta un adecuado
tratamiento estadístico homogéneo para los países de la
Unión Europea, que facilite la ponderación de su efec-
to redistributivo, muy importante a todas luces, a tenor

de la valoración que merecen entre la población y de su potencial de dinamización
de la economía.

Diversos análisis impulsados por la OCDE5 y la Comisión Europea confirman 
que, aunque menor que el efecto combinado del sistema tributario y las prestaciones
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5. Véase, OCDE, Economic Studies y OCDE, Growing unequal?, Chapter 9: “Publicly-provided services:
How do the change the distribution of households’ economic resources?”, 2008. En el mismo sentido,
Comisión Europea, Expert Conference. Inequalities and the future of the Welfare State. Conclusiones
del IV Panel: “Redistribution, social security and cash benefits for mitigating inequalities”, Bruselas 5-
6 de diciembre de 2011.
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económicas, los servicios públicos no monetarios6 demuestran tener un elevado valor 
redistributivo, especialmente potente en el caso de la sanidad y la educación, que ate-
núan considerablemente (en torno a un 20 por 100 de media) la desigualdad medida 
exclusivamente en términos de ingresos. Desde esta perspectiva, la reducción generali-
zada ya en 2011 de los presupuestos destinados a financiar el gasto social7 —a excepción
de las pensiones—, que continúa durante 2012 proyectándose sobre prácticamente todos
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6. Considerando fundamentalmente como tales sanidad, educación, vivienda social y servicios sociales.

7. Véase apartado 3.9.1 del capítulo I de esta Memoria, sobre las cuentas de las Administraciones públicas
en 2011.

GRÁFICO III-4. EVOLUCIÓN DE LA RENTA ANUAL MEDIA POR HOGAR, PERSONA Y UNIDAD 

DE CONSUMO. ECV 2003-2011

(En euros)

Nota: La renta disponible total del hogar se compone de los ingresos del trabajo por cuenta ajena, beneficios / pérdidas del traba-
jo por cuenta propia, prestaciones sociales, rentas procedentes de esquemas privados de pensiones no relacionados con el trabajo,
rentas del capital y de la propiedad, transferencias entre otros hogares, ingresos percibidos por menores y el resultado de la decla-
ración por el Impuesto sobre la renta de las personas físicas y por el Impuesto sobre el patrimonio. No se incluyen las componen-
tes no monetarias, salvo el coche de empresa.
(p) Provisional.
Fuente: INE, Encuesta de Condiciones de Vida, 2011.



los ámbitos de las políticas sociales a que se dedica este capítulo, encierra el riesgo de
ahondar una creciente brecha social, ya importante en España incluso con anterioridad
a la crisis, como se verá en el último apartado de este capítulo. 

La crisis está incidiendo en la relación con los bienes y servicios públicos de que
son destinatarios potenciales los ciudadanos, una relación que influye también en sus
condiciones de vida y en su renta disponible. La gestión de muchos de dichos servi-
cios recae en el ámbito competencial autonómico y municipal y ha sido objeto de im-
portantes restricciones presupuestarias en 2011 que, en muchos casos, han afectado
negativamente a las características del servicio o han repercutido en subidas en la
aportación económica de los usuarios. Además, la crisis puede estar cambiando las
pautas de utilización de algunos servicios, como los educativos, los sanitarios o los de
atención a la dependencia en función de su naturaleza pública o privada. Por una par-
te, la percepción de que disminuye o puede disminuir la calidad de los servicios pú-
blicos puede aumentar la propensión de algunos colectivos a procurarse su provisión
en el mercado privado, especialmente si se trata de bienes muy apreciados por la po-
blación como la atención sanitaria o la educación. Pero al mismo tiempo, las dificul-
tades económicas de las familias para afrontar el coste de algunos de esos servicios
pudieran estar desplazando del sector privado al público a personas que normalmen-
te alternaban ambos o hacían uso exclusivamente del primero, un efecto que, como se
verá en el apartado 1 de este capítulo, dedicado a la educación, ya era visible en el cur-
so 2009-2010. Ambas tendencias tienen repercusiones de distinta índole, encerrando
un riesgo importante de aumento de la desigualdad y de pérdida de cohesión social.

En esta deriva, la perentoriedad de los compromisos de estabilidad presupuesta-
ria aceleró durante 2011 una serie de reformas sucesivas en diversas áreas, de las que

se da cuenta a lo largo del capítulo, que no han cesado en
lo que va de año 2012, todas ellas con hondas repercusio-
nes en la protección social y en la calidad de vida de la
población en España. Es difícil visualizar en estos mo-
mentos —en los que prosiguen las reformas— el impacto
conjunto de los costes sociales de las medidas de auste-
ridad a medio y largo plazo. En el corto plazo, la resilien-

cia de la sociedad española está siendo sometida a una difícil prueba, pues a los cos-
tes sociales directos de la crisis —cuyo máximo exponente es un nivel de desempleo
sin precedentes— se le está añadiendo el impacto de las propias medidas adoptadas
para superarla. 

De ahí que se haga necesario más que nunca un esfuerzo de consenso, transparen-
cia y evaluación de las políticas que justifique la razonabilidad y el sentido de las me-
didas adoptadas, de cara a una población a cuyo bienestar actual y futuro afectan de
lleno y cuya implicación en el proyecto es condición fundamental para superar una 
situación socioeconómica muy grave.
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Al mismo tiempo, la expectativa de un periodo largo de ajuste reaviva la necesidad
de innovación social, salvaguardando el equilibrio entre eficiencia y equidad, adop-
tando un enfoque global del efecto redistributivo del conjunto de las políticas socia-
les y mejorando la interacción entre las prestaciones monetarias, en especie y la red
de bienes y servicios públicos.

1. La educación en la sociedad del conocimiento

1.1. EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL ANTE LAS PRIORIDADES DE LAS POLÍTICAS EUROPEAS

La educación ocupa un papel relevante en la Estrategia Europa 2020 para el empleo
y el crecimiento, pasando a formar parte de uno de los cinco objetivos prioritarios para
conseguir una salida de la crisis económica y para un crecimiento inteligente, soste-
nible e integrador. Las principales metas que marca dicha estrategia para mejorar los
niveles de educación son: reducir el índice de abandono escolar por debajo del 10 por
100, e incrementar al 40 por 100 el porcentaje de la población, entre 30 y 34 años, que
finaliza los estudios de enseñanza superior o equivalente. 

El Marco Estratégico de Educación y Formación 2020 (ET 2020), es el eje verte-
brador de la política europea en educación y formación (recuadro III-1), aunque la
educación está también íntimamente ligada a otras prioridades e iniciativas europeas,
que forman parte de la Estrategia Europa 2020. 

RECUADRO III-1. NIVELES DE REFERENCIA DEL RENDIMIENTO MEDIO EUROPEO PARA 2020 

1. La proporción de abandonos prematuros de la educación y formación debería estar
por debajo del 10 por 100.

2. El porcentaje de jóvenes de quince años con un bajo rendimiento en lectura, mate-
máticas y ciencias deberá ser inferior al 15 por 100.

3. Al menos un 95 por 100 de los niños con edades comprendidas entre los 4 años y la
edad de escolarización obligatoria debería participar en la educación en la primera
infancia.

4. La proporción de personas con edades comprendidas entre 30 y 34 años que hayan
terminado la educación superior deberá ser de al menos un 40 por 100.

5. Una media de un 15 por 100 como mínimo de los adultos debería participar en el
aprendizaje permanente.

Fuente: Consejo Europeo, “Conclusiones del Consejo sobre un marco estratégico para la cooperación europea en el 
ámbito de la educación y la formación (ET 2020)”, 12 de mayo de 2009.

El Programa Nacional de Reformas (PNR) 2011 de España, que desarrolla la Estra-
tegia Europa 2020, define los objetivos nacionales de reducir la tasa de abandono
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escolar prematuro al 23 por 100 en 2015 y al 15 por 100 en 2020; y de elevar la pro-
porción de población de 30-34 años con estudios terciarios al 41 por 100 en 2015, al
44 por 100 en 2020. 

España se encuentra aún lejos de los objetivos y niveles de referencia establecidos
en ese nuevo Marco Estratégico de Educación y Formación 2020 (cuadro III-1). Los

esfuerzos han de ir dirigidos, de forma prioritaria a redu-
cir la alta tasa de abandono escolar temprano (28,4 por
100), incrementar el número de jóvenes que completan
estudios postobligatorios (61,2 por 100) y reducir la pro-
porción de escolares españoles que tienen unos rendi-
mientos mínimos en las áreas instrumentales básicas y es-

pecialmente en lectura. Pero también, se debe ampliar la escolarización en el primer
ciclo de educación infantil y aumentar el alumnado universitario graduado en las
disciplinas científicas y tecnológicas. 

En este contexto de importancia creciente de la educación, y más específicamen-
te de la educación secundaria, la alta incidencia del abandono escolar temprano en
España es muy preocupante (28,4 por 100), pues la proporción de jóvenes españoles
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CUADRO III-1. VALORES DE ESPAÑA Y UE-27 EN LOS NIVELES DE REFERENCIA DEL RENDIMIENTO

MEDIO EUROPEO PARA 2020

VVaalloorr  ddee  
EEssppaaññaa MMeeddiiaa  UUEE--2277 rreeffeerreenncciiaa

NNiivveelleess  ddee  rreeffeerreenncciiaa 22000000 22001100 22000000 22001100 22002200

Participación en la educación a los 4 años (1) 100% 99,30% 85,60% 91,70% 95%

Porcentaje de jóvenes Lectura 16% 19% 19% 19% 15% 
de quince años con Matemáticas 23% 24% 21% 22% 15% 
bajo rendimiento (2) Ciencia 20% 18% 16% 18% 15%

Abandono escolar temprano de los jóvenes 29,10% 28,40% 17,60% 14,1% 10%
con edades comprendidas entre los 18 y 24 años

Porcentaje de jóvenes de 20 a 24 años que ha 66% 61,2% 76,6% 79% 85%
completado la enseñanza secundaria superior

Graduados de carreras científicas Incremento 
y tecnológicas por 1.000 habitantes entre 9,9 12,5 10,1 13,9 del 15%
la población de 20 a 29 años (3)

Proporción de jóvenes entre 30 y 34 años que 29,20% 40,6% 22,40% 33,6% 40%
han terminado la educación superior

Participación de los adultos (25 a 64 años) 4,5% 10,80% 7,1% (3) 9,10% 15%
en el aprendizaje permanente (4)

Gasto público en educación en porcentaje 4,28% 4,62% 4,88% 5,07% –
del PIB (5)

(1) Datos 2009. (2) Datos 2003 en matemáticas, 2006 en ciencias y promedio OCDE. (3) Datos 2009. Los datos UE-27 del año 2000
son una estimación de Eurostat. (4) Datos UE-27 del año 2000 estimación Eurostat. En el año 2000 ruptura de serie en los datos
de España. (5) Datos 2008.
Fuente: Eurostat.



que abandonan tempranamente el sistema escolar se encuentra muy por encima de
la media de la UE-27 (14,1 por 100) y del nivel de referencia (10 por 100). Esta situa-
ción, alarmante por sí sola, aún lo es más en el momento actual de crisis económica,
pues actualmente no solo la tasa de paro juvenil española duplica la europea, sino
que el deterioro del mercado de trabajo ha agudizado los mayores problemas de in-
serción laboral de los jóvenes menos educados respecto a sus homólogos europeos.
Por ello, sería imprescindible que, a pesar de la crisis económica y de la necesidad de
controlar el gasto público, el esfuerzo presupuestario en educación no disminuyera,
se hiciera un uso más eficiente de los recursos, y se priorizaran las medidas y las 
acciones dirigidas a reforzar las políticas de prevención y de lucha contra el fracaso
escolar.

La reducción del abandono temprano de la educación se ha empezado a consi-
derar como una cuestión clave en la nueva Estrategia Europa 2020. Por ello, recien-
temente la Comisión Europea elaboró una serie de pro-
puestas políticas generales para combatirlo8. En dicho
documento ya se demostraba que la prevención del
abandono escolar da mejores resultados que la compen-
sación de sus efectos negativos. En este sentido, el Con-
sejo de la Unión Europea9 señala la necesidad de que los
Estados miembros tomen una serie de medidas para pro-
veer un acceso equitativo y generalizado a una educa-
ción infantil y a una atención a la infancia de alta calidad, pues esta puede contri-
buir a reducir la tasa de abandono10.

Por otro lado, tal como se contemplan en los nuevos valores de referencia euro-
peos en la ET 2020, el Consejo de la Unión Europea11 reitera la necesidad de mejo-
rar la adquisición en la escuela de capacidades básicas en los ámbitos de las com-
petencias lectoras, las matemáticas y las ciencias, y de tomar medidas para combatir
el bajo rendimiento educativo desde una edad temprana. Se trata de capacidades
que constituyen las bases necesarias para la adquisición de las competencias clave
para el aprendizaje permanente, fundamental en la mejora de la empleabilidad de
los ciudadanos y la inclusión social.
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8. Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y So-
cial Europeo, y al Comité de las Regiones, Abordar el abandono escolar prematuro: una contribución a la
Agenda Europa 2020, COM (2011) 18 final.

9. Conclusiones del Consejo sobre educación infantil y atención a la infancia: ofrecer a todos los niños la
mejor preparación para el mundo de mañana, DOCE (2011/C 175/03).

10. Se trata de una cuestión, que ha sido señalada con reiteración tanto por el CES, como por otras insti-
tuciones, como la OCDE, “Starting Strong, 2006”.

11. Proyecto de conclusiones del Consejo sobre el aumento del nivel de las capacidades básicas 
en el contexto de la cooperación europea en materia escolar para el siglo XXI. DOCE (2010/C 323/04).
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Además, con el objetivo de cubrir la demanda de profe-
sionales cualificados en la Unión Europea de aquí al año
2020, a medida que disminuye la población activa, la Co-
misión ha adoptado una propuesta12 dirigida a moderni-
zar la Directiva relativa a las cualificaciones profesiona-
les (Directiva 2005/36/EC). La propuesta responde a la

necesidad de disponer de un buen sistema de reconocimiento de las cualificaciones
que ayude a aumentar la escasa movilidad de los profesionales en toda Europa, al ser
este un elemento clave en la competitividad (recuadro III-2).

RECUADRO III-2. ELEMENTOS CLAVE DE LA PROPUESTA RELATIVA AL RECONOCIMIENTO

DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES

1. La introducción de una tarjeta profesional europea, que ofrecerá a los profesionales
interesados la posibilidad de acogerse a un reconocimiento más fácil y rápido de sus
cualificaciones, además de facilitar la movilidad temporal. 

2. Mejor acceso a la información sobre el reconocimiento de las cualificaciones profe-
sionales: todos los ciudadanos que soliciten el reconocimiento de sus cualificaciones
profesionales deben poder acudir a una ventanilla única.

3. Actualización de los requisitos mínimos de formación de médicos, dentistas, farma-
céuticos, enfermeros, comadronas, cirujanos veterinarios y arquitectos. 

4. Introducción de un mecanismo de alerta para los profesionales sanitarios que se aco-
jan al reconocimiento automático. 

5. La introducción de marcos comunes de formación y de exámenes comunes, en lugar
de plataformas comunes, brindará la posibilidad de ampliar el mecanismo de reco-
nocimiento automático a nuevas profesiones. 

6. Ejercicio de evaluación mutua en relación con las profesiones reguladas. Se introdu-
ce un nuevo mecanismo a fin de garantizar una mayor transparencia y justificación
de las profesiones que se regulen mediante un requisito de cualificación específica. 

Finalmente, también como parte de la Estrategia Europa 2020, la Comisión Europea
ha adoptado una estrategia para la modernización de los sistemas de educación supe-
rior13, de forma que la enseñanza superior pueda contribuir a que la economía de la
Unión Europea salga fortalecida de la crisis. Entre las iniciativas a escala de la Unión
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12. Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica la Directiva 2005/36/CE
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento […] relativo a la coopera-
ción administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior. Bruselas, 19 de diciem-
bre de 2011, COM (2011) 883 final.

13. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo
y al Comité de las Regiones. Apoyar el crecimiento y el empleo —una agenda para la modernización de los
sistemas de educación superior en Europa— Bruselas, 20 de septiembre de 2011, COM (2011) 567 final.
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Europea figura una clasificación multidimensional de universidades, y el sistema de
garantía de préstamos Erasmus for Masters para los estudiantes matriculados un ciclo
completo de estudios en el extranjero. Además, la estrategia identifica ámbitos prio-
ritarios en los que los países de la Unión Europea necesitan hacer más esfuerzos, 
entre los que cabe citar los siguientes (recuadro III-3). 

RECUADRO III-3. ÁMBITOS PRIORITARIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN LOS PAÍSES

MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA 

1. Incrementar el número de titulados universitarios, atraer a más sectores sociales a
la enseñanza superior y reducir el número de personas que abandona sus estudios
sin completarlos.

2. Mejorar la calidad y pertinencia de la enseñanza superior para que los planes de es-
tudio satisfagan las necesidades de las personas, del mercado de trabajo y de las ca-
rreras del futuro, así como estimular y recompensar la excelencia en materia de do-
cencia e investigación. 

3. Dar más oportunidades a los estudiantes para que adquieran competencias adicio-
nales a través de estudios o formación en el extranjero y fomentar la cooperación
transfronteriza para mejorar los resultados de la enseñanza superior. 

4. Formar a más investigadores a fin de preparar el terreno para las industrias del
mañana. 

5. Potenciar los lazos entre la enseñanza, la investigación y las empresas para promo-
ver la excelencia y la innovación.

6. Garantizar que la financiación es eficaz: conceder más autonomía en materia de go-
bernanza de la enseñanza superior e invertir en educación de calidad para respon-
der a las necesidades del mercado laboral.

1.2. LA EDUCACIÓN EN ESPAÑA

Mejorar la calidad de la educación, tanto universitaria como no universitaria, en el
sentido de consolidar los logros alcanzados, superar los déficit existentes y afrontar
los nuevos retos de la sociedad del conocimiento, son las premisas sobre las cuales el
sistema educativo español en todos los niveles debería avanzar.

11..22..11..  LLooss  nniivveelleess  eedduuccaattiivvooss  aanntteerriioorreess  aa  llaa  uunniivveerrssiiddaadd
El curso escolar 2011-2012 se inició con una previsión de alumnado en enseñanzas no
universitarias de casi 8 millones (7.928.727), lo que significa 165.154 alumnos más (2,1
por 100) que en el curso 2010-2011. Este aumento, ligeramente superior al del curso
anterior (1,9 por 100), se debe al incremento de la escolarización en el primer ciclo de
educación infantil (3,1 por 100) y del alumnado matriculado en las enseñanzas de ca-
rácter profesional (5,6 por 100). Este curso continúa el aumento de alumnado de 
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educación primaria iniciado hace cinco años, como consecuencia del ligero repunte
de la natalidad entonces registrado, mientras que el alumnado de educación secunda-
ria obligatoria (ESO) sigue estabilizado. Sin embargo, hay que señalar que el incre-
mento actual del censo escolar en educación infantil y primaria se proyectará en la
ESO en años venideros, lo que debe ser tenido en cuenta por las administraciones edu-
cativas.

También se debería tener en cuenta el aumento del alumnado matriculado en cen-
tros públicos que se está produciendo en los últimos años (gráfico III-5), superior al
incremento total del alumnado. 

Dicho aumento no es homogéneo por nivel educativo, pues mientras que desde el
inicio de la crisis el alumnado que asiste a centros públicos se ha incrementado por

encima del incremento total del alumnado en todos los ni-
veles educativos, este aumento es especialmente notorio
en educación postobligatoria. El incremento del alumna-
do que asiste a centros concertados ha crecido compara-
tivamente menos que el censo escolar en todos los nive-
les educativos, excepto en educación infantil. Pero,

mientras que en los niveles obligatorios (primaria y ESO), donde la matrícula en este
tipo de centros es mayor (cercana al 30 por 100), la evolución ha sido más similar al
censo escolar, en los niveles postobligatorios, el alumnado, menos presente en este tipo
de centros, ha crecido menos que el total de alumnado en estos niveles. Finalmente,
hay que destacar que el alumnado que asiste a centros privados no concertados, cre-
ce notoriamente menos que otros años en educación infantil y bachillerato, que son
los niveles en los que la presencia en estos centros es mayor (entre el 12 y 15 por 100),
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GRÁFICO III-5. ALUMNADO MATRICULADO Y PORCENTAJE DE ALUMNADO MATRICULADO 

EN CENTROS PÚBLICOS POR NIVELES DE ENSEÑANZA, 2000-2011

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.



mientras que se incrementa por encima del total, tanto en los niveles obligatorios como
en los ciclos formativos de grado superior (CFGS). En suma, parece que se está pro-
duciendo un desplazamiento hacia la opción pública, especialmente desde los centros
concertados, desplazamiento que es más marcado en los niveles iniciales de la ense-
ñanza, donde además el aumento demográfico es mayor. En el otro extremo, la opción
privada no concertada muestra un aumento más contenido que otros años, excepto en
los niveles obligatorios (gráfico III-6).

Por otro lado, la presencia de alumnado extranjero se ha estabilizado a raíz de la
crisis, alcanzando en el curso 2010/11 los 770.384 alum-
nos. Así, mientras que el incremento interanual de este
alumnado ha sido del orden del 15 por 100 desde 2004 a
2008, en los últimos dos cursos su crecimiento fue del 0,5
y del 1 por 100. Este alumnado representa un 9,5 por 100
del total de alumnado, con una desigual distribución territorial. 
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GRÁFICO III-6. EVOLUCIÓN DEL ALUMNADO POR TITULARIDAD DEL CENTRO AL QUE ASISTEN

(Porcentaje de variación entre el curso 2007-2008 y el curso 2009-2010)

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

La presencia de
alumnado extranjero 
en la escuela



Por otro lado, su presencia en el curso 2010-201114 sigue siendo más alta durante la
educación obligatoria (10,4 por 100 en primaria y 12,2 por 100 en ESO), que en la
educación infantil (7 por 100) y en educación postobligatoria (6,4 en el bachillera-
to y 7,7 por 100 en formación profesional). Considerando los datos sobre la distri-
bución total de este alumnado, el 38,5 por 100 estaba matriculado en educación pri-
maria, el 29,5 por 100 en ESO, y el 17,7 por 100 en educación infantil, mientras su
presencia en el resto de niveles educativos es mucho menor, oscilando los porcen-
tajes entre el 0,5 y el 6 por 100.

La mayor concentración en la red pública del alumnado extranjero se produce en
todos los niveles educativos. Las diferencias en su distribución, según la titularidad
del centro, son más pronunciadas en educación infantil, primaria y ESO, donde la pro-
porción de alumnos extranjeros matriculados en centros públicos por cada 100 alum-
nos matriculados era en el curso 2010-11 de 9, 13 y 14,7 por 100, mientras que su par-
ticipación en la educación privada era respectivamente de 3,4, 5 y 7,5 por 100. Por otra
parte, en las enseñanzas de formación profesional y bachillerato la matriculación era
más tendente al equilibrio (7,9 y 7,2 por 100 respectivamente). Finalmente, en el cur-
so 2009-2010, un 82 por 100 del total del alumnado extranjero estaba matriculado en
centros públicos, proporción que llega al 90 por 100 en algunas regiones (Extremadu-
ra, Canarias, Castilla-La Mancha)15.

Según los últimos datos disponibles (2009), el gasto público educativo español (5,01
por 100) en proporción al PIB solo era superior al de algunos países europeos (Bulga-

ria, República Checa, Rumanía, Italia y Eslovaquia) y era
muy inferior al de países como Francia (5,89 por 100), Fin-
landia (6,81 por 100) o Suecia (7,26 por 100). Además,
mientras que el gasto público en educación con respecto
al PIB en educación primaria en España era más similar

al de estos países con mayor gasto, en educación secundaria y superior era bastante
inferior. 

En cuanto al gasto total anual (público y privado) medido en unidades de paridad
de compra por alumno, era muy similar en España al de países con buenos resulta-
dos educativos, como Finlandia o Francia. La evolución respecto al año anterior fue
negativa tanto en la UE-27 (1,3 por 100) como en España (0,6 por 100). Solo en el ni-
vel de educación primaria la evolución fue positiva (2,2 y 0,3 por 100 respectivamen-
te), mientras que el descenso fue ligeramente superior en la educación superior (3,9
por 100 en la UE-27 y 1,7 por 100 en España), que en secundaria (1,1 y 0,4 por 100
respectivamente) (gráfico III-7).
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14. Ministerio de Educación, Evolución y situación actual de la presencia del alumnado extranjero en el sis-
tema educativo español (2000-2011).

15. Ministerio de Educación, Datos y cifras. Curso escolar 2011-12.

Inversión en educación 
y formación



A partir de ese año los presupuestos en educación en España iniciaron una evolu-
ción desde la contención al descenso, que se prolonga este año16. La liquidación 
total del gasto en educación en 201117 lo sitúa en ese año en 51.713,2 millones de 
euros, lo que supone un descenso del 0,95 por 100 con relación al año 2010 y del 1,6
respecto a 2009. 

La desagregación por niveles del gasto público en educación se retrotrae a 200918

(46.311.510,6 miles de euros), año en que las principales partidas de gasto venían dadas
por educación infantil y primaria en 2009, que suponían el 33,5 por 100 del total, segui-
das de la educación secundaria y formación profesional (28,8 por 100), correspondiendo
a la enseñanza universitaria el 20,7 por 100 del gasto. 
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16. Véase capítulo I, epígrafe 3.9.2.1.

17. Ministerio de Educación, Las cifras de la educación en España. Estadísticas e indicadores. Edición 2012. Se
refiere al gasto en educación (presupuestos liquidados) del conjunto de las Administraciones públicas,
incluyendo universidades, excluidos capítulos financieros.

18. Ministerio de Educación, Estadística del Gasto Público en Educación, 2009. Evolución del gasto público
en educación por actividad educativa (miles de euros), excluidos capítulos financieros.

GRÁFICO III-7. GASTO ANUAL POR ALUMNO EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS 

Y PRIVADAS, 2009

(En unidades de paridad de compra [PPA], a tiempo completo)

Fuente: Eurostat, última actualización 8 de mayo de 2012.



Además, con el objeto de racionalizar el gasto que afecta a las enseñanzas no universi-
tarias, recientemente se han aprobado una serie de medidas19, que las comunidades 
autónomas podrán aplicar en función de su situación financiera, entre las que cabe des-
tacar: El aumento, con carácter temporal, en un 20 por 100 del número máximo de
alumnos por clase previsto en la Ley Orgánica de Educación (LOE) (25 en primaria y
30 en secundaria). El aumento de las horas lectivas del personal docente, establecien-
do un mínimo de 25 horas lectivas en educación infantil y primaria y de 20 horas en
las restantes enseñanzas. El aplazamiento de la implantación de los ciclos formativos
de 2.000 horas previstos en la LOE para grado medio y grado superior. Modificación
del criterio de nombramiento de sustitutos determinando que las bajas inferiores a 10
días lectivos deberán ser atendidas por los recursos del propio centro. La eliminación
de la obligatoriedad de ofertar, al menos dos modalidades de bachillerato en los térmi-
nos previstos en la LOE.

También en las enseñanzas universitarias, se han incorporado importantes medidas
para racionalizar y aumentar la eficacia del gasto, entre las que se encuentran, la obliga-
toriedad de incorporar el principio de estabilidad presupuestaria a las universidades, y
la limitación de incorporación de personal de nuevo ingreso en las universidades.

Las becas y ayudas al estudio responden al objetivo de garantizar el acceso equi-
tativo a la educación, pero también son instrumentos de intervención pública que

inciden sobre la demanda de educación, a través de la
cobertura de todo o parte de los costes directos, indirec-
tos y de oportunidad. Sin embargo, en un momento de
crisis como el actual, la evolución de las becas y ayudas

muestra una ralentización tanto en el número de becarios, como en el importe me-
dio (gráfico III-8), alcanzando en 2009 el 3,5 por 100 del gasto público en educa-
ción20. En el curso 2011-12, un total de 752.784 estudiantes han recibido una beca y
978.090 alumnos han sido beneficiarios de alguna ayuda.

En cuanto al reparto del presupuesto destinado a las mismas, hay que señalar que,
como en años anteriores, más de la mitad se destina a la universidad (51 por 100),
mientras que los niveles postobligatorios no universitarios, a pesar del aumento des-
de 2006 (7 pp) representan una cuarta parte del total y eso que, como señalaba la
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios
(AEVAL), las becas en este nivel podrían ampliar su papel al servicio de la reducción
del abandono escolar temprano21. No obstante, en los niveles no universitarios desde
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19. Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en
el ámbito educativo.

20. Hay que tener en cuenta que existen otras ayudas autonómicas, que pueden incluir también ayudas 
fiscales.

21. Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios, Evaluación del sis-
tema general de becas educativas. Diagnóstico de la situación actual y principales alternativas para mejo-
rar su eficacia, 2009.

Becas y ayudas al estudio



el año 2006 el importe en las enseñazas obligatorias y en educación infantil ha
aumentado un 21 por 100, mientras que se ha duplicado en las enseñanzas postobli-
gatorias no universitarias. 

Respecto al número de beneficiarios, al contrario de lo que se produce en el cen-
so escolar, disminuye el número de becarios de enseñanzas obligatorias y educación
infantil (9,3 por 100), mientras que en las enseñanzas postobligatorias ha aumentado
mucho (79 por 100). Consecuentemente, la cobertura de las mismas ha disminuido (6
pp) en el primer caso y aumentado (12 pp) en el segundo, situándose actualmente en
el 26 y 31 por 100 respectivamente.

Respecto al curso anterior (cuadro III-2), el aumento en el número de becarios
es mayor en la educación postobligatoria (23 por 100) que en la obligatoria e in-
fantil (12 por 100) siendo en la ESO y los ciclos formativos de grado medio (CFGM)
donde más se ha incrementado; mientras que el importe diminuye en el primer caso
y aumenta en el segundo. De esta forma, el importe medio aumenta respecto al año
anterior en los niveles obligatorios, especialmente en educación primaria y ESO,
mientras que disminuye en los niveles postobligatorios, excepto en los CFGM y en
los programas de cualificación profesional inicial (PCPI). Esta situación, parece
que no amortigua el problema de insuficiencia de las cuantías de las becas para 
la población con menores niveles de renta, que ya se señalaba en el estudio de la
AEVAL. 
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GRÁFICO III-8. BENEFICIARIOS E IMPORTE DE LAS BECAS Y AYUDAS MINISTERIALES, 2000-2011

(p) Cifras provisionales. (e) Cifras estimadas. (1) Incluye ayudas concedidas para la adquisición de libros de texto y material didác-
tico y las de exención de precios académicos a familias numerosas de tres hijos. A partir del curso 2006-07 está incluida la aporta-
ción del Ministerio a los convenios con comunidades autónomas para programas de ayudas y de gratuidad de libros.
Fuente: Oficina de Estadística y Subdirección General de Becas, Ayudas y Movilidad de Estudiantes del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.



La educación infantil
En 2009, la tasa de escolarización desde los cuatro años en España era prácticamente
universal (99,3 por 100), lo que nos situaba por encima de la media de la UE-27 (90,1 por
100) y del objetivo europeo para 2020. También a la edad de tres años, la escolarización
era casi universal (98 por 100), de forma que solo Bélgica y Francia tenían unas tasas de
escolaridad superiores a esta edad22. Además, la tasa neta de escolaridad a los tres años
en el curso 2009-10 era superior al 95 por 100 en prácticamente todas las comunidades
autónomas (excepto las comunidades insulares, Madrid y la Comunidad Valenciana). 

Sin embargo en el primer ciclo de educación infantil (0 a 2 años)23, aunque la pro-
gresión también ha sido importante, no se alcanza el nivel fijado por la Unión Euro-
pea (30 por 100) y se detecta una gran disparidad territorial. Las tasas más elevadas
son las del País Vasco (51,6 por 100), Cataluña (33,3 por 100) y Madrid (39,3 por 100),
frente a otras comunidades, como Castilla y León, Asturias, Extremadura o La Rioja,
en las que apenas alcanzan el 15 por 100. Por otro lado hay que señalar que aunque
todavía solo un 50,7 por 100 de este alumnado asiste a centros públicos en el curso
2010-11, esta proporción ha aumentado bastante desde el año 2002-03 (42 por 100).

En los últimos años, el esfuerzo realizado por el Plan Educa3, que se inició en 2008
permitió la creación hasta 2010 de 72.972 plazas. Sin embargo, según el Proyecto de
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22. Ministerio de Educación, Las cifras de la educación en España. Estadísticas e indicadores. Edición 2012.
Curso 2008-2009.

23. Estos datos corresponden exclusivamente a los alumnos escolarizados en centros autorizados por las
administraciones educativas para impartir dicho ciclo.

CUADRO III-2. BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO EN LAS ENSEÑANZAS OBLIGATORIAS 

Y POSTOBLIGATORIAS

NNúúmmeerroo  ddee  bbeeccaarriiooss IImmppoorrttee  ((mmiilleess  ddee  eeuurrooss))
TTiippoo  ddee  eennsseeññaannzzaa 22000088--0099 22000099--1100 22000088--0099 22000099--1100
EEnnsseeññaannzzaass  
oobblliiggaattoorriiaass 11..771188..119911 110000,,00 11..992211..220099 110000,,00 229977..883333 110000,,00 442211..225577,,11 110000,,00

Educación infantil 362.615 21,1 344.008 17,9 88.663 29,8 108.183,7 25,7
Educación primaria (1) 964.077 56,1 1.099.824 57,2 152.129 51,1 234.229,0 55,6
ESO (1) 387.088 22,5 467.975 24,4 46.377 15,6 75.520,5 17,9
Educación especial 4.387 0,3 9.402 0,5 1.474 0,5 3.323,9 0,8
EEnnsseeññaannzzaass  
ppoossttoobblliiggaattoorriiaass 550055..110088 110000,,00 662211..772222 110000,,00 333300..006699 110000,,00 440022..226655 110000,,00

Bachillerato 232.279 46,0 274.016 44,1 148.541 45,0 172.871 43,0
C. formativos grado medio 113.255 22,4 137.249 22,1 73.031 22,1 90.856 22,6
C. formativo grado superior 115.326 22,8 143.315 23,1 85.934 26,0 105.705 26,3
PGS/PCPI 14.327 2,8 29.591 4,8 3.191 1,0 9.500 2,4
Otras enseñanzas 29.416 5,8 33.937 5,5 18.787 5,7 21.954 5,5
Sin especificar 505 0,1 3.614 0,6 586 0,2 379 0,1

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Estadística de Becas y Ayudas al estudio. Curso 2009-2010 y 2008-2009.



Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012, la financiación de este progra-
ma no tendrá continuidad en el siguiente curso.

Finalmente, en 2011 se establecieron las especialidades docentes del Cuerpo de
Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de educación infantil y de edu-
cación primaria, se asignan las áreas que pueden impartir quienes posean cada espe-
cialidad y la forma de adquirir las diferentes especialidades24.

La educación obligatoria: primaria y secundaria
Durante la educación primaria comienzan a manifestarse algunos de los problemas re-
lacionados con el fracaso escolar de la ESO, como las re-
peticiones de cursos y el bajo rendimiento educativo en
las competencias básicas (cuadro III-3). Así, en torno al
15,9 por 100 de los retrasos educativos de los alumnos de
15 años se empiezan a producir en primaria. El porcenta-
je de alumnado que ha completado este nivel a la edad co-
rrespondiente (12 años) ha disminuido un poco respecto al curso anterior (0,5 puntos
porcentuales), situándose en el curso 2009/10 en el 83 por 100. 

En la ESO se manifiesta uno de los problemas más serios y relevantes en términos
de calidad del sistema educativo: la alta proporción de escolares que presenta importan-
tes carencias educativas. A este respecto hay que señalar
una vez más la alta prevalencia en España respecto de la
Unión Europea de los tres indicadores más comunes para
identificar y cuantificar a los jóvenes con escasas compe-
tencias y cualificaciones: el fracaso escolar, el abandono es-
colar temprano, y la proporción de jóvenes de 15 años que
no alcanzan un nivel mínimo en las competencias básicas
para el aprendizaje. Además, la relativa estabilidad en España de estos datos desde el
año 2000, parece señalar que los esfuerzos hechos para su reducción no han tenido el
efecto deseado. La reciente disminución del fracaso escolar, del abandono escolar tem-
prano y el consecuente aumento de los jóvenes que han completado su educación post-
obligatoria (gráfico III-9) invierten esta tendencia. Sin embargo, esta mayor permanen-
cia en la escuela posiblemente esté más relacionada con el empeoramiento de la
empleabilidad de estos jóvenes poco cualificados durante la crisis, que con una mejoría
en los factores de expulsión del sistema educativo. Además este aumento del alumnado
de las enseñanzas obligatorias y postobligatorias, está confluyendo en el tiempo con 
fuertes recortes presupuestarios25, cuyo efecto sobre el éxito escolar está por ver.
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24. Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades docentes del
Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de educación infantil y de educación
primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

25. Véase capítulo I, epígrafe 3.9.2.1 (cuadro I-41).

Los malos resultados de
la educación primaria,
marcan los de secundaria

El elevado fracaso
escolar y abandono
escolar temprano en
España desciende 
con la crisis



El deterioro del mercado de trabajo durante la crisis ha agudizado los mayores pro-
blemas de inserción laboral de los jóvenes menos educados respecto a sus homólogos
europeos. Pero además, la destrucción de empleo y el aumento del tiempo de per-
manencia en el paro provocan una caída progresiva de la intensidad de búsqueda de
trabajo de los jóvenes desempleados, lo que incrementa su propensión a transitar del
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GRÁFICO III-9. EVOLUCIÓN DEL FRACASO ESCOLAR*, DEL ABANDONO ESCOLAR TEMPRANO, 

Y DE LA PROPORCIÓN DE JÓVENES CON ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS EN ESPAÑA

* Proporción de jóvenes sin Título de Graduado en ESO.
Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Las cifras de la educación en España. Estadísticas e indicadores. Ediciones 2005
a 2011, y Eurostat.

GRÁFICO III-10. EVOLUCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR TEMPRANO Y DEL ALUMNADO CON BAJO

NIVEL DE RENDIMIENTO EN LAS COMPETENCIAS CLAVE, ESPAÑA-UE

Fuente: Eurostat y OCDE.



desempleo a la inactividad, y que explica la reducción de las tasas de paro observada
en el último año entre los jóvenes menos cualificados. Este descenso, no es atribuible
a una mejora de su empleabilidad, sino a la reducción del número de activos en este
grupo, es decir, a su expulsión del mercado de trabajo derivada de la falta de empleo,
y que posiblemente haya motivado un mayor regreso al sistema educativo de estos jó-
venes, como muestra el descenso en este periodo de la tasa del fracaso escolar y del
abandono escolar temprano, y la mayor incidencia de este descenso entre los varones.

Los últimos estudios que analizan los rendimientos medios en las competencias
básicas de los alumnos de 2º de la ESO (14 años)26, señalan que existe una semejanza
en las capacidades cognitivas medias de los alumnos de
las comunidades autónomas en las cuatro competencias
evaluadas: comunicación lingüística, matemáticas, cono-
cimiento e interacción con el mundo físico, y social y ciu-
dadano27. A pesar de estas semejanzas, hay que señalar
que, por un lado, las diferentes posiciones existentes en
las comunidades autónomas comienzan ya en la educa-
ción primaria28, y que, por otro, estas desigualdades están
relacionadas con los diversos contextos sociales y educativos, que pueden tener espe-
cial relación con los resultados educativos.

Uno de los rasgos que caracteriza al sistema educativo español, además de sus 
peores resultados en el contexto europeo comparado29, es la notable diferencia en la 
incidencia de los diferentes indicadores de carencias edu-
cativas por comunidades autónomas, que aunque corres-
pondan a realidades educativas muy complejas, y a situa-
ciones económicas, sociales y culturales muy diversas,
también muestra que el problema se puede tratar con ma-
yor o menor eficacia, y que este problema debe ser afron-
tado por todos los responsables de la educación. Son
diferencias que, como puede observarse en el cuadro, pa-
rece que en muchos casos comienzan en la educación primaria (cuadro III-3).

En España, en las cuatro competencias evaluadas el porcentaje de alumnos en los ni-
veles más bajos de rendimiento (nivel menor que 1 y nivel 1) es el 18 por 100, mientras
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26. Ministerio de Educación, Instituto de Evaluación, Evaluación General de Diagnóstico 2010. Educación
secundaria obligatoria. Segundo curso. Informe de Resultados, 2011.

27. De hecho, las diferencias entre las puntuaciones promedio de las distintas comunidades autónomas no
superan, en general, un nivel de rendimiento (unos 76-78 puntos) y hasta 14 comunidades no muestran
diferencias significativas entre ellas. Además, la proporción de la variabilidad de los resultados expli-
cada por la diferencia entre comunidades autónomas no llega en ningún caso al 4 por 100.

28. Véanse los resultados Evaluación General de Diagnóstico. Cuarto curso de primaria, analizada en la Me-
moria del CES de 2010.

29. Véase Memoria CES 2010 y anteriores, sobre resultados comparados a partir de OCDE, Informe PISA.

Fracaso, abandono
escolar y bajos
rendimientos académicos:
importantes diferencias
territoriales 

Semejanzas en los
rendimientos medios 
de los alumnos de 2º 
de la ESO en las
comunidades autónomas
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que el porcentaje de alumnos con rendimientos más elevados (nivel 5) es del 8 por 100.
Además, de forma similar a como ocurría con la proporción de alumnado de bajo ren-
dimiento, existen importantes diferencias territoriales en la proporción de alumnado en
estos niveles altos de rendimiento y, nuevamente, parece que dichas diferencias comien-
zan a producirse en primaria. 

Las diferencias en los rendimientos medios entre los centros según su titulari-
dad, son moderadas, y se encuentran muy mediatizadas por el entorno social, eco-
nómico y cultural, tanto de los alumnos, como de los
centros. La variación que se produce dentro de los cen-
tros es muy superior y además la influencia del Índice
de estatus social, económico y cultural (ISEC) es muy
modesta. Este resultado, además de coincidir con los
obtenidos en estudios nacionales e internacionales, exi-
ge estudiar lo que ocurre dentro de la escuela y del aula, dada la importancia de la
relación alumno/profesor o las actitudes de los alumnos, sus profesores y sus com-
pañeros con el rendimiento. Esto conduce a la necesidad de profundizar en 
la autonomía de los centros y en apostar por la atención individualizada de los
alumnos.

La mayor influencia en los resultados no la ejerce ni el centro ni la comunidad
autónoma en la que se viva, sino las propias expectativas educativas del alumno y
lo que ocurre dentro de la escuela y del aula. Así, no solo los estudiantes con mayo-
res expectativas educativas obtienen mejores resultados que los que planean aban-
donar los estudios al acabar la etapa obligatoria, sino que este efecto es mayor que
el de la condición de inmigrante, el sexo y el nivel socioeconómico de los padres.
Asimismo, el estudiante rodeado de personas con niveles educativos más altos al-
canza mejores resultados. Sin embargo, hay que recordar que en España, el clima de
la clase es el menos favorable de los países participantes en el estudio TALIS de la
OCDE y que, en general, la autonomía de los centros españoles es inferior a los pro-
medios de la OCDE30. Finalmente, dicho estudio demuestra que el actual modelo de
repetición de curso no ofrece expectativas de mejora en los resultados educativos
del alumnado repetidor.

La reducción del fracaso escolar tiene importantes be-
neficios económicos y sociales, por lo que invertir desde la
educación temprana hasta la educación media superior, y,
en particular, en aquellos niños de entornos socioeconó-
micos en desventaja, es a la vez justo y económicamente
eficiente.
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30. Ministerio de Educación, Instituto de Evaluación, Estudio internacional sobre la enseñanza y el aprendizaje
(TALIS) Informe español, 2009.
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RECUADRO III-4. ALGUNAS RECOMENDACIONES DE LA OCDE PARA PREVENIR EL FRACASO 

EEvviittaarr  ppoollííttiiccaass  ddeell  ssiisstteemmaa  qquuee  pprroovvooqquueenn  eell  ffrraaccaassoo  eessccoollaarr  yy  eessttuuddiiaannttiill

1. Eliminar la repetición de grados.

2. Evitar la separación temprana y diferir la selección de estudiantes hasta la educa-
ción media superior.

3. Administrar la elección de escuela para evitar la segregación y el aumento de las des-
igualdades.

4. Procurar que las estrategias de financiación respondan a las necesidades de estudian-
tes y escuelas.

5. Diseñar trayectorias equivalentes de educación media superior para garantizar su
término.

AAyyuuddaarr  aa  mmeejjoorraarr  aa  llaass  eessccuueellaass  yy  eessttuuddiiaanntteess  eenn  ddeessvveennttaajjaa

1. Fortalecer y apoyar a la dirección escolar.

2. Fomentar un clima y ambiente escolares propicios para el aprendizaje.

3. Atraer, apoyar y retener a maestros de alta calidad.

4. Garantizar estrategias de aprendizaje eficaces en las clases.

5. Dar prioridad a la vinculación entre las escuelas y los padres y comunidades.

Fuente: OCDE, Equity and Quality in Education. Supporting Disadvantaged Students and School, 2012.

Ante la importante incidencia del fracaso y abandono escolar temprano en España, en
los últimos dos años se han llevado a cabo modificaciones en la ordenación del siste-
ma educativo, a través de la Ley de Economía sostenible31 y la Ley Orgánica comple-
mentaria32. El objeto de esta reforma es permitir la continuidad de los jóvenes en el
sistema educativo y aumentar el éxito escolar, aunque la ampliación y reforma de la
oferta educativa dirigida a los alumnos de 15 años, ha sido aplazada (recuadro III-5). 

Esta reforma, tiene indudablemente numerosas ventajas, pues es fundamental 
aumentar la flexibilidad del sistema, y abrir vías para que todo el alumnado tenga la
posibilidad de continuar estudiando, evitando la expulsión del sistema educativo de
los que fracasan. De este modo, se favorecería tanto la prevención de la exclusión 
social como el aprendizaje a lo largo de la vida. Sin embargo, antes de su aplicación
sería imprescindible establecer medidas para atraer a estos programas a más alumnado
con fracaso escolar, y evaluar tanto su cobertura como su efectividad. 
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31. Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía sostenible.

32. Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía sostenible, por la que se
modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la formación profe-
sional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial.



RECUADRO III-5. NOVEDADES MÁS IMPORTANTES EN LA REFORMA DE LA ESO DE 2011

Se adelanta la edad de acceso a los PCPI a los 15 años, que tendrán una duración de dos
años, y para favorecer la continuidad del alumnado en el sistema educativo, se permite
que: 

• Estos alumnos puedan obtener el Título de Graduado en ESO, siempre que adquie-
ran las competencias básicas establecidas en las enseñanzas mínimas correspondien-
tes a la ESO, mediante la superación de todos los módulos (voluntarios y obligatorios)

• Se flexibiliza el acceso desde los PCPI a los CFGM y se facilita el acceso a los CFGM
para personas sin titulación mediante la creación de cursos de acceso.

• Se profundiza en el carácter orientador del 4º curso de la ESO, diseñando tres op-
ciones, que no condicionan las modalidades de bachillerato o CFGM que puedan cur-
sarse. 

• Se establece un certificado oficial en el que conste el nivel de adquisición de las com-
petencias básicas del alumnado que finalice la ESO sin obtener el Título de Gradua-
do en ESO. 

• Los alumnos que superen los módulos específicos profesionales de los PCPI podrán
obtener certificados de profesionalidad de nivel 1.

Fuente: Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por
el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación secundaria obligatoria, así como los Reales
Decretos 1834/2008, de 8 de noviembre, y 860/2010, de 2 de julio, afectados por estas modificaciones.

Por otro lado, entre las medidas de contención del gasto territorial, no se dará conti-
nuidad en el próximo curso a algunos programas de cooperación territorial que tienen
el propósito de mejorar el rendimiento y el éxito de los alumnos en la ESO, como el
Programa para la consolidación de las competencias básicas como elemento esencial
del currículo o los contratos-programa con centros educativos para el incremento del
éxito escolar, mientras que tanto el Plan Proa, como el Programa para la reducción del
abandono escolar temprano de la educación y la formación, se mantienen. Sin embar-
go, la financiación de todos los programas durante 2011 ha sido similar a la de 2010.

La formación postobligatoria: bachillerato y formación profesional
Por cuarto año consecutivo, en paralelo a la continuidad de las crisis, sube el alumna-
do matriculado en las enseñanzas postobligatorias, después de 15 años de bajadas. La
menor empleabilidad de los que carecen de formación postobligatoria desde el inicio
de la crisis y un mayor retorno a las aulas, junto con algunas medidas de reforma de
la formación profesional puestas en marcha, son algunos elementos que pueden estar
influyendo en la prolongación de los estudios después de la escolaridad obligatoria.

Sin embargo, la alta prevalencia en España respecto a la Unión Europea del abandono
escolar temprano continúa siendo la principal causa del reducido número de graduados 
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en enseñanzas postobligatorias en nuestro país respecto a los de nuestro entorno 
(gráfico III-11). Es decir, la graduación de los jóvenes españoles en la enseñanza secunda-
ria postobligatoria es más baja en España fundamentalmente por el fracaso escolar.

El déficit de titulados medios es una de las causas más importantes en la insu-
ficiente proporción de jóvenes con estudios de carácter profesional, pero hay otras

entre las que cabe destacar el desajuste entre la oferta
y demanda de cualificación, caracterizada tradicional-
mente en nuestro país por un déficit de puestos para 
técnicos y profesionales, una elevada proporción de ti-
tulados superiores y una escasez de titulados con un ni-
vel intermedio, que ha tenido un efecto de sustitución

sobre el empleo de estos últimos. Asimismo, este desencaje se explicaría en parte
tanto por la peor empleabilidad de la formación profesional y el mayor impacto de
los ciclos económicos recesivos, como por una devaluación de los rendimientos 
de estos estudios. Se trata de cuestiones que, a su vez, inciden tanto en la decisión
de los jóvenes de aumentar su nivel educativo, como en la descompensación en la
elección educativa entre los estudios profesionales y generales o en la menor valo-
ración social de la formación profesional. En cualquier caso, las características de
la oferta del mercado laboral se encuentran ahora mismo muy distorsionadas 
por los efectos de la crisis, por lo que habrá que esperar un tiempo para ver hacia
donde se decantan los perfiles de la oferta a medio plazo.

En España la formación profesional continúa siendo una opción menos elegida por
el alumnado, lo que provoca que nuestro país mantenga una participación desigual 
entre el alumnado matriculado en bachillerato, con porcentajes superiores a la media
europea, y la matrícula en formación profesional de grado medio, que se encuentra
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GRÁFICO III-11. EVOLUCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR TEMPRANO, Y DE LA PROPORCIÓN 

DE JÓVENES CON ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS, ESPAÑA-UE-27, 2000-2010

Fuente: Eurostat.

Insuficiente proporción
de jóvenes con estudios
de carácter profesional



por debajo de lo que es habitual en los países de nuestro entorno y ello, a pesar del
importante avance registrado desde el año 2000 (gráfico III-12). 

Normalmente, se ha argumentado que la prolongación de los estudios como estra-
tegia de los estudiantes españoles y sus familias ante la mayor empleabilidad de los ti-
tulados superiores, y la inadecuada guía hacia estudios profesionales de los servicios
de orientación, han tenido un importante papel en este desequilibrio. Sin embargo, se-
gún una reciente encuesta europea33, parece que si bien la primera causa sigue sien-
do cierta, no lo es tanto la segunda. 

A pesar de ello, la evolución de la distribución de la matrícula en bachillerato y for-
mación profesional se va equilibrando con el paso del tiempo (gráfico III-13), sobre
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33. Special Eurobarometer 369, Attitudes towards vocational education and training, 2011.

GRÁFICO III-12. PROPORCIÓN DEL ALUMNADO QUE CURSA FORMACIÓN PROFESIONAL

Y EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE CURSAN ENSEÑANZAS

POSTOBLIGATORIAS PROFESIONALES Y GENERALES, UE-27/ESPAÑA, 2000-2009

Fuente: Eurostat. 

GRÁFICO III-13. EVOLUCIÓN DEL ALUMNADO DE FP Y BACHILLERATO EN ESPAÑA, 2000-2011

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Enseñanzas no universitarias: Series alumnado matriculado. Datos y Cifras.
Curso escolar 2011-12. 



todo a partir de la crisis, para alcanzar en 2011 la cifra de 610.000 alumnos que cur-
san estudios profesionales. Sin embargo, parece necesario incrementar el número
de titulados de formación profesional para responder a las necesidades de cualifi-
cación en los próximos años34.

Tanto la Ley de Economía sostenible, como la Ley Orgánica complementaria
han introducido modificaciones significativas en el
marco legal de las enseñanzas de formación profesional
con el fin de facilitar la adecuación de la oferta forma-
tiva a las demandas de los sectores productivos, ampliar
la oferta de formación profesional, avanzar en la inte-
gración de la formación profesional en el conjunto del
sistema educativo y reforzar la cooperación entre las

Administraciones educativas, así como con los agentes sociales y las empresas 
privadas.

Este nuevo marco normativo hacía necesaria una nueva regulación de la ordena-
ción de la formación profesional del sistema educativo, cuya aplicación sin embar-
go ha sido recientemente diferida35. Dicha reforma, establecía la integración en la
ordenación de la formación profesional de los módulos profesionales de los PCPI;
los cursos de especialización de los ciclos formativos; la ampliación de las posibili-
dades de acceder a los diferentes niveles de formación, o la flexibilización de la 
oferta formativa para garantizar una mejor adaptación a las demandas del entorno
socioeconómico.

RECUADRO III-6. NOVEDADES MÁS IMPORTANTES DE LA REFORMA DE LAS ENSEÑANZAS

DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO, 2011

SSee  aammppllííaa  llaa  ooffeerrttaa  ddee  llaass  eennsseeññaannzzaass  ddee  ffoorrmmaacciióónn  pprrooffeessiioonnaall

Hasta ahora la formación profesional consta de dos ciclos (medio y superior). Con esta
reforma se incluyen en las enseñanzas de formación profesional nuevos programas:

• Los módulos profesionales de los PCPI.

• Los cursos de especialización de los ciclos formativos, que tienen por objeto comple-
mentar las competencias de los que tienen un título de formación profesional.

• Otros programas formativos dirigidos a jóvenes mayores de 17 años que abandonaron
prematuramente el sistema educativo sin ninguna cualificación profesional.
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34. Véase Mapa de la oferta de la formación profesional en España. Ministerio de Educación. Dirección Ge-
neral de Formación Profesional, octubre de 2011.

35. Conferencia Sectorial de Educación del 16 de abril de 2012.

Medidas adoptadas para
impulsar la formación
profesional en la Ley de
Economía sostenible



RECUADRO III-6. NOVEDADES MÁS IMPORTANTES DE LA REFORMA DE LAS ENSEÑANZAS

DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO, 2011 (Continuación)

SSee  aammppllííaann  llaass  ppoossiibbiilliiddaaddeess  ddee  aacccceeddeerr  aa  llooss  ddiiffeerreenntteess  nniivveelleess  ddee  FFoorrmmaacciióónn  PPrrooffeessiioonnaall  

Hasta ahora a la formación profesional de grado medio podía accederse previa obten-
ción del Título de Graduado en ESO o si se tenían 17 años, mediante la superación de
pruebas previstas al efecto. Al segundo ciclo se accedía con el Título de Bachiller o con
19 años y la superación de las correspondientes pruebas. Con esta reforma:

• Se permite acceder a los CFGM a quienes superen los módulos obligatorios de los
PCPII.

• Se podrá acceder a los ciclos de formación profesional de grado superior mediante la
superación de un curso puente dirigido al alumnado que finaliza la formación profe-
sional de grado medio y quiere continuar formándose. Hasta ahora los alumnos te-
nían que volver atrás y matricularse en primero de bachillerato o preparar una prue-
ba libre de acceso.

SSee  fflleexxiibbiilliizzaa  llaa  ooffeerrttaa  ffoorrmmaattiivvaa  ppaarraa  llooggrraarr  uunnaa  mmeejjoorr  aaddaappttaacciióónn  aa  llaass  ddeemmaannddaass  
ddeell  eennttoorrnnoo  ssoocciiooeeccoonnóómmiiccoo

• Potenciando la oferta parcial de títulos de formación profesional a la población adul-
ta para facilitar el acceso a estos estudios.

• Incrementando la oferta semipresencial o a distancia a través de la plataforma on line
del Ministerio de Educación.

• Mediante los programas formativos dirigidos a jóvenes mayores de 17 años que
abandonaron prematuramente el sistema educativo sin ninguna cualificación 
profesional. 

• Se contempla la posibilidad de desarrollar acciones formativas en empresas dirigidas
a mayores de 20 años, compatibilizando formación y trabajo.

MMeejjoorraa  yy  aammpplliiaacciióónn  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  ddee  aaccrreeddiittaacciióónn  ddee  ccoommppeetteenncciiaass  aaddqquuiirriiddaass

• El alumnado que se matricule parcialmente en determinados módulos profesionales
recibirá una certificación académica que acreditará los módulos superados.

• La superación del curso de especialización se acreditará mediante certificación aca-
démica y tendrá validez en todo el territorio nacional.

• La certificación académica que se expida a los titulados que superen un curso de es-
pecialización mencionará el título al que esta se refiere y acreditará, en su caso, las
respectivas unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

Fuente: Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional
del sistema educativo.
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11..22..22..  LLaa  eennsseeññaannzzaa  uunniivveerrssiittaarriiaa
En los últimos años se viene produciendo un profundo cambio en las enseñanzas uni-
versitarias, inducido tanto por las reformas emprendidas, como por la voluntad de con-
vergencia con otros sistemas de enseñanza europeos y con los referentes de excelen-
cia en el ámbito mundial. Todas ellas deben situarse en el contexto global del Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES), habitualmente llamado “proceso de Bolonia”. 

En este sentido, en 2011 se ha establecido el Marco Es-
pañol de Cualificaciones para la Educación Superior (ME-
CES)36, y también se ha aprobado una nueva regulación
de las prácticas académicas externas de los estudiantes
universitarios37, con el fin de hacerlas más acordes a la
realidad actual y al nuevo marco establecido tras la adap-
tación al EEES.

El MECES pretende hacer posible que el marco español sea comparable con el 
europeo facilitando de esta manera la movilidad dentro del EEES y del mercado labo-
ral internacional. Para ello contempla cuatro niveles (Técnico superior, Grado, 
Máster y Doctor) que incluyen todas las enseñanzas o títulos de educación superior
que se recogen en la LOE38.

Respecto a las prácticas académicas externas, se distingue entre prácticas cu-
rriculares y prácticas extracurriculares y se recogen por primera vez algunas di-
rectrices sobre oferta, difusión y adjudicación de las mismas. Respecto a la oferta,
para la realización de estas prácticas en los convenios de cooperación educativa,
se regula una nueva figura, la de las entidades gestoras39, y se establece un conte-
nido mínimo de los convenios. Además, se definen de forma más amplia los desti-
natarios de las prácticas y se fijan los requisitos que han de cumplir para su reali-
zación, se recogen los derechos y deberes de los estudiantes y de los tutores.
Además, se establecen los criterios para la conformación del proyecto formativo en
que se concreta cada práctica, y se establece el contenido mínimo que debe tener
el documento acreditativo de haber realizado las prácticas, que se incorporará al
Suplemento Europeo del Título. Finalmente, se señala expresamente que en nin-
gún caso se podrán derivar de estas prácticas obligaciones propias de una relación
laboral.
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36. Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para
la Educación Superior.

37. Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de
los estudiantes universitarios.

38. Enseñanzas universitarias, las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de grado
superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y las enseñanzas deportivas 
superiores.

39. Se trata de unidades no integradas en la estructura administrativa de las universidades, sino en la de
las fundaciones universitarias, fundaciones universidad-empresa y otras unidades similares.
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Por otro lado, el marco normativo derivado tanto de la Ley
de Economía sostenible y Ley Orgánica complementaria,
como de la reciente ordenación de la formación profesio-
nal recogían la necesidad de promover la movilidad entre
las enseñanzas universitarias y de formación profesional
de grado superior, así como establecer un marco jurídico
general que permita promover el reconocimiento de las di-
ferentes enseñanzas de la educación superior (las universitarias, las de formación pro-
fesional y las de régimen especial) que hasta el momento se encontraban disgregadas
en las disposiciones ordenadoras de cada enseñanza.

La nueva norma40 pretende facilitar la movilidad de los estudiantes entre los di-
versos estudios en el ámbito de la educación superior, estableciendo para ello relacio-
nes directas entre determinadas titulaciones. Aunque, con carácter general, los estu-
diantes que pretendan proseguir sus estudios superiores deberán acreditar títulos
oficiales, los estudiantes también podrán alegar los periodos de estudios superados,
siempre que sean oficialmente acreditados y expresados en créditos ECTS, aunque la
convalidación de asignaturas entre enseñanzas superiores no podrá superar el 60 por
100 de los créditos del plan de estudios de la titulación que se quiera cursar. 

En muy poco tiempo, las universidades han realizado un extraordinario esfuerzo
para adaptarse a las nuevas previsiones legales y del
EEES. Desde el punto de vista de la organización de la
oferta de estudios y títulos académicos, la reforma se pue-
de dar por completada, ya que, al menos en su primer cur-
so, todos los estudios están ya organizados de acuerdo con
el nuevo modelo previsto por la ley.

En la actualidad existen 9.609 títulos (programas de enseñanza) en el Registro de
Universidades, Centros y Títulos que gestiona el Ministerio41, de los cuales aproxima-
damente un 68 por 100 (6.603) se puede considerar que se adaptan a la nueva orde-
nación, aunque variable en las diferentes enseñanzas42. La distribución de los nuevos
títulos de grado y máster por ramas de conocimiento (gráfico III-14) es sensiblemen-
te parecida a la de los antiguos títulos de primer y segundo ciclo, salvo en Ciencias de
la Salud, que han pasado del 5,9 por 100 al 13,6 por 100 del total de la oferta de ense-
ñanzas. Sin embargo, la reforma también ha introducido algunas innovaciones en la
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40. Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la 
educación superior.

41. https://www.educacion.gob.es/ruct/home a 19 de abril de 2012.

42. Así, solo 239 títulos se corresponden a antiguos de primero y segundo ciclo (diplomaturas, licenciatu-
ras y enseñanzas técnicas de ciclo corto y largo) y 2.272 títulos de grado. Hay 4.459 programas de más-
teres, de los cuales 1.819 están regulados por el Real Decreto 56/2005, y que se pueden considerar pró-
ximos a la extinción, y 2.640 regulados por el Real Decreto de 1393/2007. Respecto a los 2.639 programas
de doctorado, 1.691 regulados por el Real Decreto de 1393/2007 y 948 por el Real Decreto de 56/2005.
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oferta de las enseñanzas universitarias, pues ha aumentado la oferta de títulos de gra-
do que combinan dos o más perfiles tradicionales, y en el nivel de máster, vinculadas
a programas de doctorado, se han introducido tanto perfiles profesionales novedosos,
como diseños interdisciplinares dentro de una misma rama de conocimiento y entre
varias ramas.

Finalmente, parece que la reforma universitaria no ha sido capaz de corregir el ex-
cedente de oferta de enseñanza universitaria existente43. Así, del total de enseñanzas
de grado ofertadas en el curso 2009-2010, casi el 30 por 100 (28,7 por 100) de los tí-
tulos comienzan con menos del número mínimo de alumnos para garantizar su viabi-
lidad económica (50 estudiantes), el 47,7 por 100 tienen menos de 75 estudiantes ma-
triculados y solo el 35,2 por 100 tienen más de 100 estudiantes matriculados. Artes y
Humanidades era la rama de conocimiento con mayor número de enseñanzas con me-
nos de 75 estudiantes (65,9 por 100).

En este sentido, las últimas medidas de racionalización del gasto que afectan a las
enseñanzas universitarias44, prevén racionalizar el número de titulaciones de grado
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43. La Conferencia de Rectores de Universidades Españoles cifró en más del 13 por 100 en el curso 2008-09.

44. Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en
el ámbito educativo.

GRÁFICO III-14. OFERTA DE TÍTULOS: ANTIGUOS Y NUEVOS POR RAMAS

Fuente: elaboración propia a partir del Registro de Universidades, Centros y Títulos. A fecha 20 de abril de 2012.



mediante la exigencia de un número mínimo de alumnos, criterio que fijarán las 
comunidades autónomas en diálogo con las universidades.

En el curso 2011-12 en las universidades españolas coexisten diferentes estructu-
ras formativas: estudios de primer y segundo ciclo, estudios de grado, másteres oficia-
les y programas de doctorado. En el curso 2010-11, el nú-
mero total de estudiantes universitarios de grado y máster
se ha incrementado un 4,1 por 100 respecto al curso an-
terior, situándose en 1.546.355 estudiantes. Teniendo en
cuenta el efecto de este cambio de estructura formativa
en el sistema universitario español, 547.797 jóvenes son
alumnos de grado, 897.595 de primer y segundo ciclo,
100.963 de máster y 30.301 están realizando algún tipo de
formación de doctorado. Sin embargo, la distribución del alumnado en las diferentes
ramas de conocimiento se ha modificado relativamente poco en la última década, a
excepción de Ciencias de la Salud que ha crecido un 48,2 por 10045, y la rama de Cien-
cias, que ha perdido 2,3 puntos porcentuales, para situarse en 2011-12 en el 5,9 por 100.

En doctorado actualmente coexisten programas regulados por diferentes reales
decretos, por lo que muchos doctorandos están cursando un máster oficial, que es
requisito de acceso al doctorado, lo que explica el descenso46 en el número de estu-
diantes, que en el curso 2010-11 era de 30.301. El número de tesis doctorales que se
leen en España sigue creciendo. En 2010 se leyeron 8.747 tesis, un 6,2 por 100 más
que en el curso anterior. Con la regulación establecida por el Real Decreto 778/1998,
el tiempo medio que se tarda en leer una tesis, desde que se inicia el doctorado, es
de 7,2 años. El campo científico referido a Ciencias Físicas, Químicas y Geológicas
es en el que más tesis se leen (18,1 por 100), seguido de Ciencias de la Vida y Salud
(14,4 y 13,8 por 100).

En el curso 2009-2010 los estudiantes de grado alcanzan un rendimiento medio
del 70,2 por 100, los de primer y segundo ciclo del 66,6
por 100 y los de máster del 87,3 por 100. Aunque el ren-
dimiento de los estudiantes de grado es ligeramente su-
perior a los de primer y segundo ciclo, la escasez de estu-
diantes en el primer caso hace necesario esperar a los
próximos cursos para poder extraer alguna conclusión en
relación con el rendimiento de los estudios adaptados al EEES respecto a la estructura
de formación universitaria previa. 
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45. Este crecimiento obedece al incremento de la demanda de profesionales de la salud y el consiguiente
aumento de plazas y a la diferente clasificación de los estudios de Psicología que pertenecía a la rama
de Ciencias Sociales y que se puede clasificar en la rama de Ciencias de la Salud.

46. Véase Memoria CES 2010.
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Los resultados son claramente diferentes por rama. Las tasas más altas se alcanzan en
Ciencias de la Salud (79,9 por 100), seguida de Artes y Humanidades (68,3 por 100),
Ciencias Sociales y Jurídicas (67,8 por 100), Ciencias (64,2 por 100) y por último In-
geniería y Arquitectura (58,4 por 100). Además, la tasa de rendimiento de la población
becaria supera en catorce puntos porcentuales el rendimiento de la población univer-
sitaria global, las mujeres obtienen tasas de rendimiento más elevadas que los hom-
bres en todas las disciplinas y en todos los niveles, y el rendimiento es mayor entre los
estudiantes más jóvenes.

España cuenta con una alta proporción de jóvenes entre 30 y 34 años que han
terminado estudios superiores (40,6 por 100), alcanzando en 2010 el objetivo esta-

blecido en el nuevo Marco Estratégico de Educación y
Formación 2020. También ha crecido la tasa neta de es-
colarización universitaria entre 18 y 24 años47, que ha
pasado del 23,8 por 100 en el curso 2008-09 al 26,4 por
100 en el curso 2010-2011, debido a que se ha produci-
do un incremento del número de estudiantes universi-
tarios respecto al curso anterior (2,9 por 100) y también

a que se ha reducido la población en esas edades (2,7 por 100).
El nivel de educación superior alcanzado por la población de un país suele ser un

indicador de su competitividad, mientras que teóricamente, para los propios titula-
dos, el disponer de estudios superiores mejora su tasa de actividad y ocupación, sus
salarios y la estabilidad en el empleo. No obstante, los titulados españoles tienen ma-
yor riesgo de desempleo y es menor el diferencial salarial de los universitarios en re-
lación con otros niveles educativos48. Respecto a esto último, la menor diferencia que
se observa en España se debe, en parte, a que la edad media de los titulados ocupa-
dos es menor que en otros países desarrollados, y a la estructura empresarial espa-
ñola, con un elevado peso de microempresas49. Entre los que trabajan, el porcentaje
de sobrecualificación en España es de un 24,9 por 100, superior al de la UE-27 (15,3
por 100). Sin embargo, no está claro que este desajuste esté relacionado directamen-
te con las altas tasas de escolarización universitaria50, pues los países nórdicos tam-
bién tienen un alto porcentaje de población con educación superior y bajas tasas de
sobrecualificación. 
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47. En esta tasa se incluyen solo los estudiantes de grado y de primer y segundo ciclo.

48. Según el Informe español: panorama de la educación. Indicadores de la OCDE 2011, en 2009 la media sa-
larial de un titulado en educación terciaria es un 53 por 100 más elevada que la de un titulado en la se-
gunda etapa de educación secundaria, y un 76 por 100 más de media que un graduado que ha alcanza-
do una titulación en primera etapa de educación secundaria o inferior. En España, las diferencias son
menores: 41 por 100 y 63 por 100 respectivamente.

49. Fundación BBVA-Ivie, Universidad, universitarios y productividad en España, 2012.

50. Eurostat, The Bologna Process in Higher Education in Europe, 2009.
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La investigación es parte integral de las enseñanzas univer-
sitarias. En este sentido, hay que destacar este año, la nue-
va regulación de las enseñanzas oficiales de doctorado51 y la
incidencia de la nueva Ley de la Ciencia en la universidad52.

La nueva norma promueve un modelo de formación
doctoral con base en la universidad pero integradora de
la colaboración de otros organismos, entidades e institu-
ciones implicadas en la I+D+i tanto nacional como internacional. Para ello, crea las
Escuelas de Doctorado, con el objetivo de canalizar y promover la colaboración con
entidades, públicas y privadas, de investigación o empresariales (organismos públicos
de investigación empresas, hospitales, fundaciones); y facilitar la organización del doc-
torado en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

La nueva Ley modifica la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU), y establece
tres nuevas modalidades contractuales de personal investigador de carácter laboral: con-
trato predoctoral; contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación; y contrato de investigador distinguido. El texto parece que define las bases del ini-
cio de la carrera investigadora, pues establece la posibilidad
de que los jóvenes investigadores accedan al sistema con un
contrato predoctoral de un año de duración, prorrogable
hasta cuatro años, y una vez leída la tesis, fija un contrato de
acceso al Sistema Español de Ciencia y Tecnología, prorrogable hasta cinco años. No obs-
tante, las universidades públicas solo podrán contratar cuando sean perceptoras de fon-
dos cuyo destino incluya la contratación de personal laboral, lo cual dota de cierta ines-
tabilidad a la misma, dado el importante recorte de los fondos de I+D. En este sentido, la
Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE)53 manifestó la necesidad de
clarificar respecto a la contratación de investigadores diferentes aspectos de su articula-
do que resultan confusos o están pendientes de ser desarrollados. 

Finalmente, la Ley articula un sistema para favorecer la movilidad del personal in-
vestigador funcionario de carrera o laboral fijo, estableciendo un sistema de excedencias
temporales. Se considera la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, así
como la movilidad entre distintos agentes de ejecución, públicos y privados, en el ámbi-
to español, en el marco de la Unión Europea y en el de los acuerdos de cooperación re-
cíproca internacional. Además el personal investigador de las universidades públicas, po-
drá realizar estancias formativas en centros de reconocido prestigio, tanto en territorio
nacional como en el extranjero, aunque la duración acumulada de las autorizaciones 
concedidas a cada investigador cada cinco años no podrá ser superior a dos años.
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51. Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.

52. Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la tecnología y la innovación.

53. Declaración de la Comisión Sectorial I+D de la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas.
Málaga, 2011.
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El sistema universitario ha pasado a ser en España un ele-
mento fundamental del Sistema de Ciencia y Tecnología,
pues actualmente (2010) ejecuta el 28,3 por 100 del gasto
total en I+D, acoge al 37,5 por 100 del personal que traba-
ja en I+D y al 48 por 100 de los investigadores y produce

el 63,4 por 100 de los artículos científicos. En cambio, solo el 13,1 por 100 de las 
patentes proviene de las universidades.

Según recientes informes54, algunos puntos críticos para mejorar mejorar el nivel
de calidad y relevancia de la producción científica de las universidades españolas, son:
que las universidades públicas no disponen, por lo general, de un presupuesto espe-
cífico para investigación; el solapamiento de iniciativas públicas que genera ineficien-
cias de gestión así como un sistema de evaluación de la actividad científica, que aun-
que es estricto y riguroso, no parece que sea el más adecuado para garantizar mayores
niveles de calidad y competitividad científica.

Las cifras de gasto en I+D en España no han cambiado en 2010 sustancialmente res-
pecto al año anterior, sin embargo, los sensibles recortes pre-
supuestarios de 2011 (–6,3 por 100) y 2012 (–25,6 por 100)55,
se dejarán sentir inevitablemente en los próximos años, y en
este contexto, España se alejará más de la inversión en cien-
cia y tecnología realizada por la media de la UE-27. 

RECUADRO III-7. ALGUNOS DATOS SOBRE LOS GASTOS Y EL PERSONAL EN I+D 

DE LAS UNIVERSIDADES

En el año 2010, el gasto interno total en I+D en España fue prácticamente igual que el
año anterior. El 28,3 por 100 del mismo fue ejecutado por el sector enseñanza superior,
lo que supone un ligero aumento respecto al año anterior (0,5 por 100), pero inferior al
del año precedente (3 por 100). 

El personal dedicado a I+D en enseñanza superior, en equivalencia a jornada completa
(EJC) supone el 37,5 por 100 de todo el personal dedicado a I+D, situándose en 2010 en
83.300 personas (un 2,6 por 100 más que el año anterior). El número de investigadores de-
dicados a I+D en EJC en el sector de enseñanza superior suponen el 48 por 100 del total
(64.589 personas), habiéndose incrementado un 2 por 100 respecto al año anterior.

Respecto a las fuentes de financiación en el sector de educación superior en España, hay
que destacar el aumento del peso del propio sector de educación superior (5,7 pp) respec-
to al año anterior, siendo el reparto en 2010: la Administración pública (73 por 100), el pro-
pio sector de educación superior (13,8 por 100), las empresas (8 por 100), fondos proceden-
tes del extranjero (4,5 por 100), e instituciones privadas sin fines de lucro (1,2 por 100).
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54. Fundación Encuentro, Informe España 2011: una interpretación de su realidad social.

55. Véase capítulo I, epígrafe 3.9.2.1.
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El gasto en I+D en España se situaba en 2010 por debajo de la UE-27 (1,4 por 100 del
PIB frente a 2 por 100), y aún muy lejos de países como Finlandia, Suecia o Alemania.
También, el gasto de las instituciones de educación superior es inferior en España res-
pecto a la UE-27 (0,39 frente 0,49 por 100 del PIB), y nuevamente muy alejado de pa-
íses como Finlandia (0,79 por 100), Suecia (0,9 por 100) o Alemania (0,51 por 100). Sin
embargo, la posición de España en términos de empleados en I+D en el sector de edu-
cación superior es similar a la de la UE-27 (0,36 y 0,35 por 100 respectivamente).

El sector universitario dentro del sistema, tiene una desventaja relativa, pues tiene el
48 por 100 de los investigadores equivalencia a jornada completa (EJC), el 18 por 100 de
los técnicos y el 30 por 100 de los auxiliares y el 28,3 por 100 del gasto. Esto implica que
el gasto por investigador es la mitad que el de los centros dependientes de la Administra-
ción pública y menos del 40 por 100 del de las empresas. Además, los investigadores uni-
versitarios disponen de menos personal de apoyo (21 por 100 del total) que los que 
trabajan en la Administración pública (25 por 100) y en las empresas (54 por 100).

En el periodo 2000-2010 la producción científica española se ha multiplicado por 2,3,
siendo el incremento respecto al año anterior del 5 por 100. También ha crecido el 
porcentaje de publicaciones con colaboración internacio-
nal, en este periodo (11,9 pp), aunque respecto al año ante-
rior se ha mantenido prácticamente igual (0,14 pp). Conse-
cuentemente, el peso de la producción científica española,
tanto en el ámbito de Europa occidental como en el ámbi-
to mundial, también ha mantenido una tendencia ascendente, situándose en el año 2010
en 10,2 y 3 por 100 respectivamente, incremento que respecto al año anterior ha sido
igual en ambos casos (0,11 pp).

La producción científica en las universidades continúa aumentando un año más 
(5 por 100 en 2010 respecto al año anterior), situándose en 34.408 publicaciones. 

Por otro lado, el número de patentes presentadas en la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas por las universidades, tanto por la vía nacional como a través del Trata-
do de cooperación en materia de patentes, ha crecido de forma decidida en España,
pasando de las 379 solicitudes presentadas en el año 2004 a 822 en 2010, incremento
que respecto al año anterior fue del 6 por 100. Sin embargo, si se analizan las solici-
tudes de patentes presentadas en la Oficina Europea de Patentes por el sector de la
enseñanza superior se observa que la posición de España era en 2009 muy discreta
(0,286 por cada millón de habitantes) en comparación a otros países (Bélgica —6,339—,
Alemania —2,025— o Países Bajos —2,009—), aunque en todos ellos ha habido un no-
table descenso respecto al año anterior.

Además, la investigación es una actividad más concentrada que la docencia en par-
te de las instituciones56. Así, mientras un grupo de 18 universidades públicas lleva a
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56. Fundación BBVA-Ivie, Universidad, universitarios y productividad en España, 2012.
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cabo más de la mitad de la producción científica, otras 18 universidades públicas 
apenas producen el 20 por 100 de los trabajos publicados.

Desde el Plan nacional de I+D+i se conceden ayudas a las universidades a través
de diferentes programas. En la convocatoria de 2010 del Programa de formación de

recursos humanos, las universidades han sido las bene-
ficiarias del 67,8 por 100 de las FPI y el 86,6 por 100 de
las FPU57. En esta convocatoria, las ayudas FPI han su-
puesto un 6,6 por 100 menos que el año anterior. En
2010, aunque las universidades fueron las beneficiarias

del 83 por 100 del total de las ayudas de movilidad (983) y recibieron el 86 por 100
del importe total destinado a las mismas (26.045 miles de euros), el descenso res-
pecto a la anterior convocatoria fue ligeramente más acusado en las universidades,
cifrado en un 24,4 por 100 en el número de ayudas y del 31,8 por 100 en el impor-
te. Del total de las ayudas concedidas por la Administración General del Estado en
el Plan de contratación e incorporación de recursos humanos, las universidades atra-
jeron el 56 por 100 del total de las ayudas y de los fondos económicos, 2 puntos 
porcentuales menos que en la anterior convocatoria.

Finalmente, en la convocatoria de 2010, las tres cuartas partes de estos proyectos
de investigación fundamental no orientada (3.376) han tenido como destinatario las
universidades, por un importe que supone el 63,2 por 100 del total. El reparto por 
áreas temáticas ha sido similar al año pasado. 

Los resultados de investigación de los docentes universitarios, muestran que solo
una minoría del profesorado acredita resultados de investigación con regularidad,

como confirman los datos de la Comisión Nacional de
Evaluación de la Actividad Investigadora (CNAI). Así,
hasta 2009 solo uno de cada cinco profesores tenía reco-
nocidos todos los tramos de investigación o sexenios que
podía obtener y, en conjunto solo se habían reconocido el

43,7 por 100 de los sexenios potenciales. Las diferencias en este sentido por catego-
rías profesionales son sustanciales y también existen importantes diferencias de pro-
ductividad investigadora entre las distintas instituciones58. En este sentido, entre las
medidas de racionalización del gasto que afecta a las enseñanzas universitarias59, se
adapta el régimen de dedicación según si cumplen solo con la función docente o con
ambas (la docente y la investigadora), ampliándose la dedicación máxima docente a
aquellos funcionarios docentes sin sexenio en activo, y se reduce a aquellos que mues-
tren excelencia en la investigación.
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57. Datos de 2009.

58. Fundación BBVA-Ivie, Universidad, universitarios y productividad en España, 2012.

59. Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en
el ámbito educativo.
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Una de las principales novedades para el curso 2011-201260

es la equiparación en la cuantía de las becas salario con-
cedidas a estudiantes universitarios y de grado superior
de formación profesional (3.500 euros). Pero también, con
el objetivo de estimular el rendimiento académico de los
estudiantes, se ha creado un nuevo componente de beca
destinado a recompensar el rendimiento de aquellos estudiantes que obtienen unos
resultados académicos superiores a los requeridos para tener derecho a la beca, re-
nunciando a cambio a financiar terceras y sucesivas matrículas, salvo en el caso de las
ramas de arquitectura e ingeniería, en las que la beca de matrícula no cubrirá el im-
porte de los créditos que se matriculen por cuarta o sucesivas veces.

En el último año se ha continuado realizando un importante esfuerzo en becas y
ayudas en el nivel universitario y equivalente; pues en la última convocatoria (curso
2010-11) se ha realizado una inversión de 819,4 millones de euros, lo que supone un
incremento del 19,3 por 100 respecto al curso anterior, y el número de beneficiarios
de becas y ayudas estatales generales se ha incrementado un 13,1 por 100.

A pesar de este esfuerzo, con datos para el año 2008-09, el gasto en becas y ayu-
das públicas en educación superior respecto al PIB en España (0,11 por 100) era infe-
rior al del promedio de la UE-2161 (0,28 por 100), y junto a Francia (0,09 por 100) o
Suiza (0,11 por 100) de los más bajos de los países considerados, y por tanto muy ale-
jado del gasto efectuado por países como Reino Unido (0,45 por 100) o Dinamarca
(0,62 por 100). En España, cuyo modelo de financiación es parecido al de otros países
mediterráneos, tampoco la proporción de beneficiarios de estas becas y ayudas es com-
parativamente alta (34 por 100), si bien los precios medios de las matrículas eran cier-
tamente moderadas (1.038 dólares) en comparación con el resto de países con el mis-
mo modelo (1.281 dólares en Italia o 1.233 dólares en Portugal). Y ello, a pesar de que
en España el incremento anual del precio medio haya sido del 2,5 por 100. Sin embar-
go, es previsible que estos se incrementen el curso que viene, pues está previsto den-
tro de las medidas de racionalización del gasto público62, una aproximación de los pre-
cios públicos de los servicios académicos de las Universidades al coste efectivo de los
mismos. Sin embargo, tal y como se acordó en 2010 por el Consejo de Universidades
y de la Conferencia General de Política Universitaria63, los precios públicos deben 
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60. Real Decreto 708/2011, de 20 de mayo, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio fa-
miliar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación para el curso 2011-
2012 y por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que
se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.

61. OCDE, Education at a Glance, 2011.

62. Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en
el ámbito educativo.

63. Consejo de Universidades y de la Conferencia General de Política Universitaria. Documento de mejo-
ra y seguimiento de las políticas de financiación de las universidades para promover la excelencia 
académica e incrementar el impacto socioeconómico del sistema universitario español, 2010.
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relacionarse con políticas de becas y ayudas al estudio, y con el conocimiento del cos-
te real de las titulaciones ofertadas por las universidades.

1.3. EL APRENDIZAJE PERMANENTE Y EL SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES

En el contexto actual de crisis y desajustes entre mercado de trabajo y estructura edu-
cacional de la población, el aprendizaje permanente o aprendizaje a lo largo de la vida
se convierte, más si cabe, en un instrumento clave para la inclusión social y la emplea-
bilidad, pero también para mejorar el capital humano, pues puede ayudar a fomentar
la innovación y creatividad, y aumentar las posibilidades de participación de la pobla-
ción en la sociedad del aprendizaje.

Algunos de los desafíos a los que se enfrenta el aprendizaje permanente en Espa-
ña, son la rapidez con que las cualificaciones se quedan obsoletas y más trabajos ne-
cesitan de altas cualificaciones; el importante número de trabajadores con baja cuali-
ficación, y especialmente de jóvenes que abandonan tempranamente la educación, el
envejecimiento de la población, la alta incidencia de la exclusión social, y la amplia
variabilidad en el grado de participación de diferentes grupos de población. 

Estos desafíos son una razón importante para aumentar la participación de la po-
blación adulta en el aprendizaje permanente, pues España no alcanza el 15 por 100 es-

tablecido como referencia por la Estrategia 2020, situán-
dose actualmente en un porcentaje de 10,8 por 100, sin
que además haya variado apenas en los últimos cinco
años. Esta proporción que, aunque superior a la UE-27 y
a países de nuestro entorno como Italia, Francia o Portu-

gal (que rondan el 6 por 100), no alcanza los altos niveles de participación de los paí-
ses nórdicos o Reino Unido, que superan el 20 por 100.

Por otro lado, el indicador europeo ELLI (European Lifelong Learning Index) ex-
presa el estado de situación del aprendizaje permanente en Europa, considerando una
amplia gama de actividades en distintos ámbitos, como el educativo, comunitario, la-
boral y del hogar, y en distintas ópticas, como la educación formal, el aprendizaje pro-
fesional, el desarrollo personal y el de la cohesión social. En este índice de valoración
global encontramos una situación similar de España (46) en relación con la media
europea (45), pero aún lejos de los países más avanzados del entorno comunitario.

Los sectores de la población menos cualificados son los que menos participan en el
aprendizaje a lo largo de la vida. Así, el nivel de participación en el aprendizaje a lo lar-

go de la vida entre los europeos con menor nivel de for-
mación es muy inferior al de la población adulta en gene-
ral (gráfico III-16). España está por encima de esa media
europea del 3,8 por 100 de participación, pero está lejos
del 23,4 por 100 en Dinamarca, el 15,8 por 100 en Suecia y
de en torno al 9 por 100 en los Países Bajos, Reino Unido
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y Finlandia. Las tasas más bajas se encuentran en Grecia, Hungría, Polonia e Italia, en
todos ellos, por debajo del 2 por 100. Además, en la mayoría de los países estas tasas
han permanecido estables, incrementándose solo en Dinamarca, Suecia y Portugal . En-
tre 2008 y 2010, el porcentaje de adultos españoles con menor nivel de estudios que
decidieron formarse un poco más apenas creció (del 4,5 al 4,9 por 100), a pesar de una
crisis que recorta sus posibilidades de empleo. 

Pero también hay que señalar que la participación varía enormemente en fun-
ción de la edad de los participantes. Así, tanto en la UE-27 como en España, la par-
ticipación de los adultos de 25 a 34 años triplica la de los que tienen entre 55 y 64
años. Nuevamente, en los países en los que la participación en el aprendizaje per-
manente de la población adulta es más elevada, la participación de las personas ma-
yores (más de 55 años) también es comparativamente superior. Por ello, el Plan para
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GRÁFICO III-15. SITUACIÓN DEL APRENDIZAJE PERMANENTE EN EUROPA 

(European Lifelong Learning Index, ELLI)

Fuente: Fundación Bertelsmann, Proyecto ELLI, 2010.



el aprendizaje permanente64, identifica algunos colectivos, numéricamente impor-
tantes, con baja o nula cualificación, a los que se ha de prestar atención prioritaria:
población adulta que carece de las competencias básicas correspondientes a la en-
señanza obligatoria, población activa que carece de acreditación de su cualificación
profesional, jóvenes que no obtienen el Graduado en ESO al finalizar el 4º curso de
ESO, y jóvenes que abandonan prematuramente los estudios.

La ausencia de una tradición de buen desarrollo de estas enseñanzas, junto con las
dificultades económicas que está atravesando España, dificultan su mejora, pues las
principales fuentes de financiación del sistema (empleadores y personas que quieren
aprender) se ven seriamente afectados por la misma.

La idea de marcos de cualificación para el aprendizaje a lo largo de toda la vida está
vinculada a un nuevo paradigma del aprendizaje que se ci-
fra en la orientación basada en “resultados de aprendizaje”,
íntimamente relacionada con dispositivos tendentes a la fle-
xibilización y comunicabilidad entre subsistemas de cualifi-
cación diferentes, respecto de los cuales los marcos tratan
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64. Ministerio de Educación, El aprendizaje permanente en España, 2011.

GRÁFICO III-16. PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN POR NIVEL EDUCATIVO Y EDAD, ESPAÑA Y UE-27,

2010

Fuente: Eurostat.
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de desempeñar una función de integración, como por ejemplo la evaluación y acredita-
ción de los aprendizajes informales y competencias adquiridas en la vida laboral, o las re-
ferentes a la progresión mediante sistemas de acumulación/transferencia de créditos.

Los marcos de cualificaciones son también instrumento facilitador de una mayor
permeabilidad en los sistemas de educación y formación. La permeabilidad va asocia-
da con pautas flexibles de acceso a las diferentes cualificaciones, con mayor desarro-
llo de la validación y reconocimiento de competencias, con diferentes esquemas de
programas abiertos a todos los grupos de edad, con modularización y/o “unitización”
de cualificaciones y sistemas de créditos y una reconsideración de los programas de
educación y formación respecto de su orientación profesional o académica.

En Europa se pueden observar tres configuraciones de marcos nacionales, encon-
trándose España, junto a Dinamarca y Rumanía, entre aquellos que distinguen entre
los niveles 1-5 y los niveles 6-865, que se refieren a las cualificaciones expedidas por
las instituciones tradicionales de la educación superior. Aunque la Unión Europea in-
troduce66 un calendario para que los países relacionen sus sistemas nacionales de cua-
lificación con el Marco Europeo de Cualificaciones antes de 2010, España aún no lo
ha desarrollado íntegramente. Sin embargo, como se ha visto en este epígrafe, ha de-
sarrollado el MECES, y ha establecido de un marco general de reconocimiento de es-
tudios en la educación superior, y en los últimos años ha realizado numerosas refor-
mas para aumentar la flexibilidad del sistema de educación español.

La existencia de dos subsistemas de formación profesional, el del sistema educati-
vo y el de formación profesional para el empleo, exige que la única manera de garan-
tizar la integración de ambos, como recoge la Ley Orgánica 5/2002, de las Cualifica-
ciones y de la formación profesional, sea establecer un
procedimiento único. El componente clave para que un
sistema integrado garantice el reconocimiento de todos
los resultados de aprendizaje con independencia de su
origen es la referencia a un estándar consensuado en tér-
minos de resultados de aprendizaje esperados. Mientras
que las rutas pueden diferir, los resultados esperados en cuanto a contenido y nivel
habrán de ser los mismos (equifinalidad). Esta perspectiva se ha introducido en Espa-
ña, pero también en otros países (Finlandia, Francia y Reino Unido), con la generali-
zación dentro del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales de la evaluación
y acreditación de competencias.

El Programa Acredita está dirigido a evaluar y acreditar a los ciudadanos las com-
petencias profesionales que no tengan reconocidas oficialmente por haberlas adquirido
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65. Cedefop (2010c), Linking credit systems and qualifications frameworks. An international comparative
analysis. Research Paper No 5. Luxembourg: Publications Office of the European Union.

66. Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2008 relativa a la creación del
Marco Europeo de Cualificaciones para el aprendizaje permanente.
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Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

GRÁFICO III-17. SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL



a través de la propia experiencia laboral o de sistemas no formales de aprendizaje. Se
estima que más de la mitad de la población activa en España no tiene acreditadas ofi-
cialmente sus cualificaciones profesionales. Este sistema permite, además, convalidar
algún o algunos módulos de un título o de un Certificado de Profesionalidad, así como
completar la formación para la obtención de un título de formación profesional o de
un certificado de profesionalidad, lo que mejora las oportunidades laborales. 

En la convocatoria de 2011 de este programa, se estima que pueden beneficiarse
unas 60.000 personas, y el criterio que se ha contemplado para el reparto del crédito
ha sido el porcentaje de población entre 25 y 64 años de cada comunidad autónoma
susceptible de acreditar sus competencias profesionales adquiridas por la experiencia
laboral o por vías no formales de formación. Se incentiva prioritariamente la acredi-
tación de los perfiles profesionales relacionados con educación infantil, implantación
de la Ley de Dependencia, hostelería y turismo, y reparación y mantenimiento de ve-
hículos. El 75 por 100 de las personas participantes corresponderán a los perfiles pro-
fesionales de estos 4 sectores y el 25 por 100 restante será determinado por cada co-
munidad autónoma en función de sus necesidades. 

Sin embargo, algunas comunidades autónomas han estado realizando convocato-
rias del programa con anterioridad. Considerando todas las convocatorias realizadas
desde el año 2009 hasta el momento de cierre de esta Memoria, la distribución del to-
tal de cualificaciones acreditadas (131), tanto por comunidades autónomas como por
familias profesionales, son muy irregulares (cuadro III-4).

Los escasos resultados educativos, en términos de abandono escolar temprano y de
mejora del atractivo de la formación profesional siguen siendo los principales desafíos,
a la hora de impulsar un nuevo modelo de formación pro-
fesional. Sin embargo, sí se han cumplido algunas de las
iniciativas que se establecieron al respecto en 2008. Así, se
ha impulsado la red de centros de referencia nacional, pues
en la actualidad, existen 49 centros, aunque hay algunas
familias profesionales como la de seguridad y medio am-
biente, y la textil, confección y piel, que carecen de algún
centro de referencia, mientras que otras familias como la agraria, fabricación mecáni-
ca, o las industrias alimentarias, que cuentan con cuatro centros. Además, este año se
han ampliado de forma importante los títulos de formación profesional derivados de la
LOE67 y se han aprobado 40 Reales Decretos que continúan complementando el Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Finalmente, se ha detectado la necesi-
dad de ampliar la oferta de formación profesional 68 y como se ha visto se ha avanzado
bastante, en relación con los objetivos de consolidación de la formación profesional de
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67. Hasta marzo de 2010 se han aprobado un total de 105 títulos de formación profesional.

68. Ministerio de Educación, Mapa de la oferta de formación profesional en España. Documento de análisis
y conclusiones, 2011.
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grado superior como alternativa de interés a los estudios universitarios; de la promo-
ción del aprendizaje a lo largo de la vida mediante una mayor flexibilidad del sistema
educativo, la formación profesional y el mercado laboral; así como el reconocimiento
de la experiencia profesional. 

1.4. SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

El sistema educativo es uno de los cauces que la sociedad de la información ha de to-
mar para dar lugar a una verdadera sociedad del conocimiento, canalizando las oportu-
nidades de aquella hacia las posibilidades de educación, formación, recualificación, o
aprendizaje, en sentido amplio, de la población. Los más jóvenes adoptan de una mane-
ra más natural, masiva y temprana las constantes novedades tecnológicas que van rede-
finiendo la sociedad de la información. La variedad de agentes y contenidos a que dan
acceso los múltiples dispositivos existentes, como tabletas, teléfonos inteligentes, e-rea-
ders o consolas, se han convertido en agentes socializadores de gran importancia, que
pueden entrar en competición con los tradicionales. Si el 52,3 por 100 de los españoles
que han usado Internet en los últimos tres meses (que representan un 67,1 por 100 de la
población total) es usuario de alguna de las principales redes sociales de carácter gene-
ral (como Facebook o Twitter), entre los jóvenes de 16 a 24 años este porcentaje se ele-
va al 88,5 por 100 y, más aún, entre los estudiantes al 90,2 por 100. Las nuevas tecnolo-
gías penetran también en el ámbito laboral, surgiendo nuevas orientaciones profesionales
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CUADRO III-4. DISTRIBUCIÓN DEL TOTAL DE CUALIFICACIONES ACREDITADAS POR COMUNIDADES

AUTÓNOMAS Y FAMILIAS PROFESIONALES, 2009-2012

FFaammiilliiaass  pprrooffeessiioonnaalleess CCuuaalliiffiiccaacciioonneess CCoommuunniiddaaddeess  aauuttóónnoommaass CCuuaalliiffiiccaacciioonneess CCoonnvvooccaattoorriiaass
Actividades físicas y deportivas 2 Cataluña 12 1
Administración y gestión 1 Galicia 32 5
Edificación y obra civil 2 Navarra 13 2
Electricidad y electrónica 6 País Vasco 7 5
Energía y agua 3 Aragón 8 7
Fabricación mecánica 5 Baleares 11 10
Hostelería y turismo 22 Ministerio de Educación 14 1
Industrias alimentarias 5 La Rioja 5 2
Madera, mueble y corcho 1 Andalucía 5 1
Marítimo pesquera 2 Canarias 5 3
Química 1 C. Valenciana 3 1
Sanidad 18 Asturias 3 1
Seguridad y medioambiente 2 Castilla-La Mancha 3 1
Servicios socioculturales y a la comunidad 46 Castilla y León 4 1
Textil, confección y piel 1 Extremadura 3 1
Transporte y mantenimiento de vehículos 14 Murcia 3 3
TToottaall  ccuuaalliiffiiccaacciioonneess 113311 TToottaall 113311 4455

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.



como, por ejemplo, las relacionadas con la gestión de la imagen on line de las empresas
o el desarrollo de aplicaciones, y, aunque a distinto ritmo, también se introducen en el
sistema educativo.

Este último es un proceso complejo, pues no solo las tecnologías de la información
y la comunicación (TIC) se introducen en el sistema educativo (tanto como soporte a
la enseñanza presencial como a través del llamado e-learning) sino que también la es-
cuela se ha de introducir en las TIC, enseñando a interpretar y usar críticamente los
contenidos y recursos digitales. Lo que se denomina lectura digital, por ejemplo, impli-
ca unas habilidades y estrategias muy distintas a la lectura en formato impreso, vincu-
ladas a la construcción de rutas de navegación eficaces para seleccionar la información
relevante al objetivo que se persigue. Los estudiantes españoles presentan unos resul-
tados relativamente bajos, con relación a la OCDE, en lectura digital y, como en otros
países donde esto ocurre, el rendimiento obtenido en lectura en papel es mejor, pero
en cualquier caso peor que la media de la OCDE69. Por otro lado, las múltiples oportu-
nidades vinculadas a las nuevas tecnologías conviven, especialmente en las etapas edu-
cativas más tempranas, con riesgos vinculados a la llamada economía de la atención:
mientras que el “recurso” atención es finito, los estímulos a que esta tiene que respon-
der crecen vertiginosamente. En definitiva, las implicaciones metodológicas y pedagó-
gicas van mucho más allá de la mera introducción de dispositivos de conexión a Inter-
net en el aula incluyendo la adaptación del profesorado y de los soportes de los
contenidos, el desarrollo de contenidos digitales suficientes y relevantes y una cons-
trucción del conocimiento más colaborativa, y menos unidireccional y jerárquica.

Los últimos datos disponibles en relación con la digitalización de las aulas en Es-
paña, que corresponden al primer curso de implantación del programa Escuela 2.0
(2009-2010), muestran la mejora de la dotación tecnológica de los centros de prima-
ria y secundaria respecto al año anterior (cuadro III-5). A partir de 2012, el nuevo pro-
grama de cooperación territorial de TIC sustituye al programa Escuela 2.0. Frente al
objetivo de dotar a cada alumno de un ordenador, el programa centrará su atención
en la creación de una plataforma electrónica de aprendizaje para la gestión de los con-
tenidos y en promover el uso de entornos virtuales de aprendizaje, para lo que conta-
rá con una dotación presupuestaria de algo menos de la mitad de la de su antecesor
(41,5 millones para 2012).

En el ámbito universitario, según señala la Conferencia de Rectores de Universi-
dades Españolas, el porcentaje de presupuesto de las universidades dedicado a las TIC
(sin incluir el personal) se ha mantenido a pesar de la crisis, situándose en un 3,5 por
100, aún por debajo del 5 por 100 recomendado. 

La alfabetización digital es también importante para los adultos, pues es fuente
de inclusión social. Un análisis en perspectiva europea de las competencias digitales
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69. Ministerio de Educación, PISA-ERA 2009. Programa para la Evaluación Internacional de los Alumnos
OCDE. Resumen ejecutivo del informe español, 2011.



de la población muestra que España se sitúa cercana, en términos generales, a la me-
dia europea, pero lejana de los países más avanzados como los Países Bajos o los nór-
dicos. En relación con los países más avanzados de la UE-27, un nivel educativo bajo
parece perjudicar especialmente a los españoles en términos de competencias digi-
tales, siendo el nivel de secundaria el punto de inflexión que marca la reducción de
la brecha con aquéllos. Por otro lado, de nuevo en relación con el conjunto de la Unión
Europea, destacan positivamente los jóvenes españoles de 16 a 24 años y, entre estos,
particularmente las mujeres.

Dentro de la Agenda Digital para Europa 2010-202070 la Unión Europea propone
una serie de acciones y actuaciones concretas asociadas a uno de sus ocho ejes, el sex-
to, vinculado a la alfabetización digital. No obstante, su grado de aplicación resulta to-
davía insuficiente, puesto que en 2011, dentro de dicho eje, solo 3 de las 12 acciones se
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70. Véase conjunto completo de líneas de acción en la Memoria CES 2010.

CUADRO III-5. PRINCIPALES INDICADORES DE LA DOTACIÓN DE TIC EN LOS CENTROS NO

UNIVERSITARIOS

22000088--22000099 22000099--22001100
Número medio de alumnos por ordenador destinado a tareas 
de enseñanza y aprendizaje 5,3 4,3

Número medio de alumnos por ordenador destinado preferentemente 
a la docencia con alumnos 6,5 5,2

Número medio de alumnos por ordenador con acceso a Internet 
destinado preferentemente a la docencia con alumnos 5,7

Número medio de ordenadores por unidad/grupo 
(destinados preferentemente a docencia) 3,5 4,3

Número medio de profesores por ordenador 
(destinados preferentemente a las tareas propias del profesorado) 3,2 2,8

Distribución porcentual de los ordenadores por utilización preferente
Tareas administrativas 8,5 6,2
Tareas propias del profesorado 15,7 14,1
Docencia o utilización directa alumnos 72,2 76,7
Tareas múltiples 3,6 3,0

Distribución porcentual de los ordenadores por ubicación
Aulas de informática 37,8 26,6
Aulas de clase 32,9 48,4
Otras dependencias / sin especificar 29,3 25,0

Centros con conexión a Internet* 99,7 99,8
ADSL 88,2 88,6
Línea telefónica normal 5,9 6,1
RDSI 6,5 5,9
Otra conexión 10,2 10,9

* Un centro puede tener más de un tipo de conexión.
Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: Estadísticas de la sociedad de la información y la comunicación en los centros
educativos no universitarios, varios años.



habían llegado a completar, habiéndose retrasado especialmente aquellas acciones más
directamente vinculadas a las políticas nacionales, como las relativas a las páginas web
de organismos públicos o las políticas de alfabetización digital71. 

En cualquier caso, parece detectarse en España una gradual madurez de la implan-
tación de la sociedad de la información que se refleja en el uso que empresas e indi-
viduos hacen de Internet: el ocio y el consumo de contenidos van dejando paso pau-
latinamente a usos más prácticos, como el comercio electrónico, la búsqueda de
información o las operaciones con la Administración, si bien aún para la mayoría de
ellos, España se sitúa por debajo de la UE-27 (gráfico III-18). 
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71. Comisión Europea, Digital Agenda for Europe. Annual Progress Report 2011.

GRÁFICO III-18. PORCENTAJE DE PERSONAS QUE UTILIZAN INTERNET, POR TIPO DE USO, 2011

Fuente: Eurostat.



La extensión del acceso móvil a Internet es una de las causas de este cambio, y ha des-
bancado, en los últimos años, y particularmente en 2011, al uso de Internet fijo como
variable que marca la diferencia entre sectores de la población “conectados” y “no co-
nectados”. Es de destacar que, en toda la UE-27, se da de forma generalizada un ma-
yor uso por parte de hombres que de mujeres, incluidos los más jóvenes. En todo caso,
España se sitúa 5 puntos porcentuales por encima de la media de la UE-27 en el por-
centaje de individuos que se conectan mediante un móvil 3G (13 por 100 frente a 8
por 100 en 2010) y por encima de países como Austria o Francia (12 por 100) o Ale-
mania (6 por 100) 72. 

Las posibilidades que ofrecen los teléfonos inteligentes están desplazando a un se-
gundo plano a los usos tradicionales de los teléfonos: el uso de aplicaciones (apps) es-
pecíficamente desarrolladas para estos terminales consume aproximadamente un 47
por 100 del tiempo que se dedica a los mismos, frente a un 32 por 100 en el caso de
la telefonía y la mensajería73. 

Otros dispositivos, principalmente las tabletas y, aunque con un uso más restringi-
do, también los lectores digitales, determinan los nuevos usos de las tecnologías de la
información: además de la utilización de múltiples aplicaciones, el acceso a un cre-
ciente número de contenidos digitales multimedia, y, en definitiva, la conexión ubicua
a la red. Con ello, las nuevas formas de consumo de los contenidos culturales van más
allá del paso del formato físico al digital. La creciente preferencia por el acceso fren-
te al almacenamiento o posesión de los contenidos, por ejemplo (es decir, el disfrute
en línea o streaming) conlleva importantes necesidades de adaptación de los modelos
de negocio vinculados a los contenidos multimedia, que paulatinamente se están im-
plantando también en España. 

El ámbito de la edición de publicaciones (libros, revistas o periódicos), por su par-
te, también requiere adaptarse al creciente número de lectores electrónicos disponi-
bles entre la población española, si bien, es el sector con una menor tasa de digitali-
zación (10,8 por 100 del total de contenidos están en formato digital)74. No obstante,
en 2011, por primera vez, más de la mitad de la población española (un 52,7 por 100)
es lectora digital, si bien se trata sobre todo de lectura de contenidos específicamen-
te digitales como webs o foros (42,4 por 100) y en mucha menor medida de libros (6,8
por 100)75. En este sentido, al igual que para el ámbito específico de la educación, es
necesario que, en correspondencia con la accesibilidad a los múltiples dispositivos, se
den las condiciones para que se consolide un modelo sólido de creación y difusión de
contenidos digitales, que incentive el desarrollo de los mismos. 
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72. Eurostat, Information Society Statistics.

73. Fundación Telefónica, La sociedad de la información en España 2011.

74. Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la SI, Informe anual de los contenidos digitales
en España 2011.

75. Federación de Gremios de Editores de España, Hábitos de lectura y compra de libros en España 2011.



Tras un dilatado periodo de consultas, debate dentro y
fuera del ámbito parlamentario y considerable polémica
entre los colectivos afectados (usuarios de Internet, auto-
res y desarrolladores de código informático), con el con-
siguiente seguimiento de los medios de comunicación, en
2011 se aprobó la Ley de Economía sostenible. Aunque di-
cha ley aborda aspectos muy diferentes de la economía española, la cuestión más con-
trovertida de la nueva regulación es el abordaje de los elementos que conciernen a la
propiedad intelectual en el ámbito de la descarga de contenidos culturales a través de
los medios telemáticos.

Las modificaciones contenidas en la norma afectan de manera directa a realidades
muy sensibles, como el acceso a la cultura o la libertad/control institucional en los
contenidos digitales. Por una parte, mediante Real Decreto de desarrollo de la Ley, se
suprime el polémico canon digital (compensación equitativa de copia privada), que-
dando pendiente una nueva regulación al respecto. Por otra, se refuerzan las funcio-
nes de la Comisión de Propiedad Intelectual, facilitándose mediante resolución admi-
nistrativa de esta el cierre de páginas web (recuadro III-8).
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Polémica en torno 
a la nueva regulación 
de los derechos 
de propiedad intelectual

RECUADRO III-8. SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

(Modificaciones en 2011)

La Ley de Economía sostenible (Ley 2/2011, de 4 de marzo) en su disposición final cua-
dragésima tercera, contiene la modificación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servi-
cios de la sociedad de la información y de comercio electrónico; del Real Decreto legis-
lativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual; y de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, para la protección de la propiedad intelectual en el ámbito
de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Con dicha modificación, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la sociedad de la
información y de comercio electrónico, incluye ahora una previsión para que “un órga-
no competente” (administrativo) pueda pedir a un juez o tribunal que ordene a un pres-
tador de servicios de la sociedad de la información que identifique a quien esté “presun-
tamente” realizando conductas vulneradoras de las normas de propiedad intelectual.

Por su parte, tras la citada modificación, el Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad intelectual, contempla un
tratamiento más amplio de la Comisión de Propiedad Intelectual y sus tareas o funciones,
que ha sido objeto de desarrollo mediante el Real Decreto 1889/2011, de 30 de diciembre,
por el que se regula el funcionamiento de la Comisión de Propiedad Intelectual, que afec-
ta al mecanismo de funcionamiento de la Sección segunda de dicha Comisión (la encar-
gada de ordenar la clausura de las páginas web) y, sobre todo, modifica el régimen de 
la compensación equitativa por copia privada, suprimiendo el apodado “canon digital”.



2. Vivienda y cohesión social
Como consecuencia de la crisis económica y de la situación del mercado inmobiliario,
en 2011 empeoró considerablemente la capacidad de las familias de adquirir una vi-
vienda, así como de hacerse cargo de sus gastos de mantenimiento de la misma, sien-
do hasta ahora escasa la efectividad de las políticas públicas a la hora de revertir esta
situación. Así, el exceso de vivienda pendiente de venta parece coexistir con una ne-
cesidad de alojamiento insatisfecha, que parece que tampoco se compensa de forma
suficiente en el mercado en alquiler, ni en el de la vivienda protegida, dada la escasez
del primero y la falta de adecuación del segundo a las necesidades residenciales de
parte de la población.

A este respecto, hay que señalar que las políticas públicas a lo largo de los años han
ido produciendo un parque residencial caracterizado por una preponderancia clara de
la propiedad, superior a la de otros países de nuestro entorno, un escaso mercado de
alquiler (gráfico III-19), una oferta de vivienda social en propiedad pequeña, y en al-
quiler casi inexistente. La proporción de propietarios en España también es alta entre
los hogares y personas con peores condiciones socioeconómicas (74 frente al 46 por
100 en la UE-15). Además, casi un tercio (32,3 por 100) de los propietarios de vivienda
tienen cargas financieras derivadas de su compra: el 27,1 por 100 de las personas bajo
el umbral de la pobreza en España las tiene frente al 16,1 por 100 de la UE-15. 

La calidad de las viviendas y del entorno donde se ubican también se resienten con
la crisis, pues para un sector de la población es cada vez más difícil mantener sus vi-
viendas en unas condiciones dignas y adecuadas desde un punto de vista habitacional.
Además, tanto la crisis económica, como la evolución del mercado de la vivienda con-
tinúa teniendo este año un efecto sobre el aumento de la carga que representan los
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RECUADRO III-8. SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

(Modificaciones en 2011) (Continuación)

Por último, la modificada Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa, contiene ahora una previsión específica de intervención judi-
cial inmediata (vía contencioso-administrativa) en asuntos de presunta vulneración de
derechos de propiedad intelectual para así poder ejecutar las resoluciones administra-
tivas emitidas por la Comisión de Propiedad Intelectual.

Todo ello ha dado lugar a un sistema mixto (administrativo-judicial) para resolver con-
flictos sobre posibles conductas vulneradoras de las normas de propiedad intelectual
con una mayor celeridad. Así, se ha facultado a la Comisión de Propiedad Intelectual
para que pueda adoptar rápidamente medidas dirigidas a interrumpir la prestación de
servicios de la sociedad de la información (entiéndase, cierre de páginas web) en caso
de presuntas vulneraciones de los derechos de autor.



gastos de la vivienda sobre los ingresos, especialmente entre la población por debajo
del umbral de la pobreza, por lo que aumentan los problemas de muchas familias para
mantener la vivienda en la que residen, pero especialmente las que tienen menos in-
gresos, incrementándose con ello el riesgo de devenir persona sin hogar.

2.1. EL ACCESO A LA VIVIENDA Y SU MANTENIMIENTO

En el año 2011, la crisis económica siguió influyendo en el acceso a la vivienda de los
ciudadanos en sus diferentes modalidades. Con relación al mercado de vivienda en
propiedad, en 2011 el mercado inmobiliario español continuó enfrentándose a una si-
tuación difícil, por la crisis económica, y más específicamente con la delicada situa-
ción que atraviesa el mercado de trabajo y la evolución del crédito. Aunque el stock de
vivienda nueva pendiente de venta ha continuado moderando su avance, por la impor-
tante reducción de la oferta de vivienda nueva, parece haber alcanzado un mínimo di-
fícil de reducir, tanto por su localización, como por la caída de la demanda de vivien-
da nueva en 2011. Este año, a pesar del descenso acumulado del precio de la vivienda
en propiedad, el crecimiento del desempleo, sobre todo juvenil, junto al aumento del
grado de esfuerzo teórico que los nuevos hogares tienen que hacer para acceder a una
vivienda en propiedad, agudizado por la restricción en el acceso al crédito y el enca-
recimiento de las nuevas hipotecas, está produciendo una desaceleración en el ritmo
de creación de hogares y un retraso de la edad de emancipación residencial de los jó-
venes (gráfico III-20). 

Por tanto, el exceso de vivienda nueva pendiente de venta parece coexistir con una
necesidad de alojamiento potencialmente insatisfecha. Esta cuestión, junto a las difi-
cultades crecientes para acceder y mantener una vivienda en propiedad, pueden ayu-
dar a dinamizar el mercado de alquiler, dadas las mayores posibilidades que ofrece
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GRÁFICO III-19. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA VIVIENDA,

2010. 

Fuente: Eurostat.



esta opción de disminuir el endeudamiento de los hogares y permitir una mayor fle-
xibilidad ante cambios en los ingresos o necesidades de la unidad familiar. Además,
una parte de la solución a largo plazo de los desequilibrios existentes entre la oferta
y demanda de vivienda, debería pasar por reequilibrar las proporciones de propiedad
y alquiler. Sin embargo, un año más el alquiler como forma de tenencia de la vivien-
da sigue siendo minoritaria en España, pese a la crisis económica, la debilidad del mer-
cado de la vivienda en propiedad, el descenso en los precios del alquiler, y las diferen-
tes medidas de fomento del alquiler adoptadas por las diferentes Administraciones
públicas en los últimos años. 

Además, se detecta una falta de adecuación del mercado de la vivienda protegida
en propiedad a las necesidades residenciales de parte de la población, pues sus eleva-
dos precios siguen siendo inasequibles para algunos sectores de la población especial-
mente vulnerables y/o con limitaciones financieras. En el actual contexto de crisis,
esta situación, unida a la exigua oferta existente de la vivienda protegida en alquiler
puede estar aumentando la insuficiencia de la vivienda social. 
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GRÁFICO III-20. EVOLUCIÓN DE LA TASA DE EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES Y DEL COSTE 

DE ACCESO A UNA VIVIENDA EN PROPIEDAD Y EN ALQUILER, 2003-2011

Fuente: Consejo de la Juventud de España, Observatorio Joven de Vivienda en España.



En España, la crisis está incrementando la exclusión residencial, pues aumenta la pro-
porción de españoles que tienen problemas con los gastos relacionados con la vivien-
da, y persisten los retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda princi-
pal. Para dar respuesta a la situación especialmente difícil de estas personas, este año
se han aprobado nuevas medidas, que intentan paliar este importante problema.

22..11..11..  PPrroobblleemmaass  ppaarraa  mmaanntteenneerr  llaa  vviivviieennddaa  pprriinncciippaall  
Tanto la crisis económica, como la evolución del mercado de la vivienda han tenido
un efecto específico sobre el aumento de la carga que representan los gastos de la vi-
vienda, especialmente entre la población por debajo del umbral de la pobreza, incre-
mentándose el riesgo de devenir persona sin hogar. Los últimos cálculos del INE so-
bre la población sin techo en España, anteriores a la crisis (2005), se cifraban entre
las 15.000 y las 30.000 personas. 

Pero vivir sin hogar es más que vivir sin techo. Así, el último informe de FOESSA76

sobre la exclusión social, atendiendo a la clasificación utilizada por la Federación de
entidades estatales que trabajan con personas sin hogar (Feantsa), considera tanto a
las personas sin techo, como a las que no tienen vivienda (viven en centros de acogi-
da, refugios, alojamientos temporales…), como aquellas que residen en una vivienda
insegura (subarriendo, en proceso de desahucio, en casa de amigos o familiares de for-
ma involuntaria…) o inadecuada (camping, caravana, vivienda masificada, infravivien-
da…). Según este informe, el volumen de personas en esta situación en España supe-
ra el millón y medio.

Estas estimaciones, junto al aumento de la demanda de alojamiento en los centros
para personas sin hogar, informan de un aumento del riesgo de exclusión con relación
a la vivienda. Así, en España se alojaron en centros para personas sin hogar una me-
dia de 13.701 personas diariamente durante el año 201077, lo que supone un aumento
del 15,7 por 100 respecto a 2008. Además, los datos ofrecidos por Cáritas ponen de
manifiesto que en 2010 se realizaron más de 50.000 respuestas de ayuda económica
para temas de vivienda (ayudas para el alquiler, para su-
ministros básicos, para evitar el desahucio y para renego-
ciar condiciones de deuda). 

En España, el 11,2 por 100 de la población en 2010 
tenía problemas para afrontar los gastos relacionados con
la vivienda, por exceder los costes de alojamiento78 el 40
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76. Fundación Foessa y Cáritas, Exclusión y Desarrollo Social, 2012.

77. INE, Encuesta sobre las personas sin hogar. Centros. Año 2010. Cáritas ante la crisis. VI Informe sobre las
demandas atendidas a través de la red confederal de Acogida y Atención primaria. Cáritas Española, 2011

78. Incluyen principal e intereses de los préstamos hipotecarios para los propietarios y las rentas de alqui-
ler para los inquilinos, así como los servicios de agua, electricidad, gas y calefacción, y otros costes re-
lacionados con el mantenimiento regular y el aseguramiento estructural.

Aumenta la proporción
de españoles que tiene
problemas con los gastos
relacionados con 
la vivienda 



por 100 de su ingreso equivalente disponible, representando así una sobrecarga. Ade-
más, mientras en la mayoría de los países de la Unión Europea el efecto de la crisis en
esta sobrecarga ha sido muy ligero, la evolución en España muestra un importante em-
peoramiento al respecto (gráfico III-21). 

Además, aunque en España el perfil de las personas que sufren esta sobrecarga es si-
milar al de la Unión Europea, la incidencia de la misma es superior, y su evolución a raíz
de la crisis, peor (gráfico III-21). Este problema se concentra de forma preocupante en
la población con menos ingresos, entre los que se alojan en alquiler libre y en los jóve-
nes. Así, cuatro de cada diez de los españoles con ingresos bajo el umbral de pobreza
(41,2 por 100), y algo menos de la mitad de los que se alojan en alquiler libre (44,3 por
100), sufren esta sobrecarga. Por otro lado, desde el inicio de la crisis, ha aumentado la
incidencia de este problema entre los jóvenes y entre los que tienen una vivienda hipo-
tecada, aunque su frecuencia sea bastante más inferior que en los casos anteriores. Ade-
más, aunque la preponderancia de la propiedad en España parece que protege de esa
“sobrecarga” a las personas mayores, se percibe un ligero incremento en el último año.

Finalmente, los costes excesivos de alojamiento también tienen un peso muy im-
portante en los hogares monoparentales (33 por 100), en los hogares compuestos por
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GRÁFICO III-21. EVOLUCIÓN DE LA SOBRECARGA DEBIDA A LOS COSTES DE ALOJAMIENTO,

ESPAÑA-EUROPA, 2005-2010

Fuente: Eurostat.



un adulto menor de 65 años (28,3 por 100) y en los hogares unipersonales (20,6 por
100), tanto femeninos (19 por 100), como masculinos (23 por 100). Además hay que
señalar, por su incidencia sobre la infancia, el mayor efecto que la crisis ha tenido
tanto en los hogares compuestos por dos adultos con tres o más niños dependientes
(19,3 por 100), que partiendo de menores valores de sobrecarga son el tipo de hogar
donde más ha aumentado su incidencia (13 pp), como en los hogares monoparenta-
les, cuya mayor incidencia inicial no ha impedido un importante crecimiento de la
misma (11 pp).

Cada hogar español destinó en media, mensualmente, 313 euros a gastos79 relacio-
nados con la vivienda principal en el año 2010. Según el
régimen de tenencia, los hogares con la vivienda en alqui-
ler a precio de mercado tuvieron una media mensual de
gastos de 652 euros. Los que residían en una vivienda en
propiedad con hipoteca pagaron 435 euros y los que tenían
vivienda en propiedad sin hipoteca afrontaron un gasto medio de 189 euros. 

Pero la crisis económica y la importante destrucción de empleo está produciendo que
muchos hogares y personas tengan retrasos en el pago de los gastos relacionados con la
vivienda en la que residen, sobre todo en los hogares que residen en alquiler (gráfico
III-22). Los colectivos que en mayor proporción sufren este problema son los extranje-
ros no europeos (33 por 100) y las familias monoparentales (21 por 100), que a su vez
son grupos de población en los que el alquiler de la vivienda principal es más frecuen-
te (63 y 18 por 100 respectivamente). Pero también, según la Encuesta de Condiciones
de Vida entre los jóvenes; los parados, los hogares con niños dependientes, y los que tie-
nen menos ingresos, sufren este problema en mayor proporción que la media. 

Finalmente, aunque en España la expectativa de cambio de alojamiento entre la
población no es muy alta (3,1 por 100 frente al 5 por 100 en la UE-15), hay que seña-
lar que esta se sitúa ligeramente por encima de los países mediterráneos. España des-
taca por ser el país mediterráneo en que la movilidad causada por motivos financie-
ros es más alta (26,4 por 100)80, solo superada por Italia cuando esta movilidad está
forzada por un desahucio.

Además, la acentuación de la crisis económica a lo largo de 2011 se sintió en las fa-
milias que tienen un crédito hipotecario, mostrándose
una ligera aceleración de las ratios de dudosidad. Este re-
punte puede obedecer en algunos casos a la estrategia por
parte de las entidades de crédito de frenar los impagos a
través del uso de diferentes políticas de refinanciación, que llevan ya dos o tres años
aplicándose.
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79. Según la Encuesta de Condiciones de Vida del INE, estos gastos comprenden el alquiler o intereses de
la hipoteca, comunidad, agua y otros gastos asociados a la vivienda.

80. Eurostat, Ingresos y condiciones de vida. Modulo ad-hoc 2009: Material deprivation.

Retrasos en el pago de
gastos relacionados con
la vivienda principal

Situación y medidas ante
los deudores hipotecarios



En 2011 disminuyó el número de hogares con retrasos en el pago de gastos relaciona-
dos con la vivienda, aunque un 9 por 100 de los hogares españoles tiene retrasos en
el pago de la hipoteca de la vivienda principal (gráfico III-22). También se produce
un descenso de las ejecuciones hipotecarias. Así, el Consejo General del Poder Judi-
cial81 contabilizó un total de 77.854 ejecuciones hipotecarias en 201182, lo que supone
una bajada del 16,9 por 100 respecto al mismo periodo del 2010, aunque el total acu-
mulado desde 2007 alcanza las 349.438 ejecuciones. Sin embargo, se ha producido un
incremento del 21,8 por 100 de los lanzamientos en 2011 respecto al año anterior, al-
canzando una cifra de 58.241 en 2011 y de 166.716 desde el inicio de la crisis.

Durante 2011 continuó el debate en torno a algunas cuestiones ligadas a las condi-
ciones de los contratos hipotecarios y sobre el resarcimiento de la deuda hipotecaria,
habiendo emitido el Defensor del Pueblo un informe al respecto (recuadro III-9), que
señala algunas propuestas, de muy diferente índole, ante la dificultad que muchas fa-
milias tienen para mantener su vivienda habitual.

Para dar respuesta a esta situación, se aprobaron nuevas medidas para atenuar las
situaciones más extremas de los deudores hipotecarios83. Se elevó así el umbral de
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81. Consejo General del Poder Judicial, Datos sobre el efecto de la crisis en los órganos judiciales. Cuarto tri-
mestre de 2011.

82. Esta estadística no da una idea real de todos los inmuebles que se están ejecutando en los juzgados,
porque una única petición puede conllevar la subasta de varios bienes.

83. Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del
gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de
fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa.

GRÁFICO III-22. EVOLUCIÓN DE LAS PERSONAS Y LOS HOGARES QUE HAN TENIDO RETRASOS EN EL

PAGO DE GASTOS RELACIONADOS CON LA VIVIENDA PRINCIPAL Y DISTRIBUCIÓN DE LOS HOGARES

SEGÚN SI HAN TENIDO ALGÚN RETRASO 

(p) Provisional.
Fuente: INE, Encuesta de Condiciones de Vida y Módulo sobre Bienestar de la Encuesta de Presupuestos Familiares 2010. 
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RECUADRO III-9. CRISIS Y DEUDORES HIPOTECARIOS. RECOMENDACIONES Y PROPUESTAS

DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

11..  RReeffoorrzzaarr  llaa  iinnddeeppeennddeenncciiaa  ddeell  SSeerrvviicciioo  ddee  RReeccllaammaacciioonneess  ddeell  BBaannccoo  EEssppaaññaa..  

22..  MMeeddiiddaass  pprreevveennttiivvaass  

2.1. Mejorar la transparencia.

2.2. Hacer efectivo el asesoramiento técnico, tanto por parte de las entidades financie-
ras, como por los notarios.

2.3. Desarrollar la obligación de concesión responsable de crédito.

2.4. El establecimiento de restricciones a la práctica generalizada de las entidades ban-
carias de imponer la contratación de los seguros de protección de préstamos.

2.5. Intensificar la independencia de las sociedades de tasación. 

2.6. Intento de acuerdo previo como requisito de procedibilidad en las ejecuciones hi-
potecarias. 

2.7. Regular de forma adecuada al momento social la regulación de las hipotecas que
afectan a la vivienda habitual del resto de su patrimonio.

33..  MMeeddiiddaass  ppaalliiaattiivvaass  

3.1. Regulación de un procedimiento específico para la insolvencia de las personas físicas.

3.2. Mejorar el sistema de subastas recogido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3.3. La adopción de medidas extraordinarias, con el fin de evitar situaciones de exclu-
sión social que garanticen a los deudores el derecho a una vida digna. 

3.4. Limitación de los gastos en caso de mora. 

3.5. Limitación de intereses moratorios. 

3.6. Acuerdo político asumido por el sector bancario, a través de organismos representa-
tivos, como la AEB y la CECA, incluyendo una moratoria en el pago de las hipotecas
y flexibilización de cuotas, así como la posibilidad del establecimiento de un sistema
de pago con carencia de amortización de capital haciendo la cuota asumible.

3.7. Aprobación por parte de las entidades de crédito de un reglamento interno de co-
mercialización y ejecución de préstamos hipotecarios. 

3.8. La Guía de acceso al préstamo hipotecario, que debe elaborar el Banco de Espa-
ña, y que también debería recoger las buenas prácticas en materia de ejecución
hipotecaria. 

3.9. Establecimiento de un plan de pagos en los casos de concesión irresponsable del
préstamo por parte de las entidades de crédito. 

3.10. Resolver el problema de los productos de permuta financiera de acuerdo con los
pronunciamientos judiciales, que están anulando los mismos ante la falta de con-
sentimiento e información en su contratación.

Fuente: Defensor del Pueblo, Crisis económica y deudores hipotecarios: actuaciones y propuestas.



inembargabilidad cuando el precio obtenido por la venta de la vivienda habitual hipo-
tecada en un procedimiento de ejecución hipotecaria sea insuficiente para cubrir el cré-
dito garantizado hasta el 150 por 100 del salario minimo interprofesional (SMI) y un
30 por 100 adicional por cada familiar de su núcleo que no perciba ingresos superiores
a dicho SMI. Además, se modificó la Ley de Enjuiciamiento civil, aumentando del 50
al 60 por 100 del valor de tasación el límite mínimo para la adjudicación del bien, en
los casos en que el acreedor solicite adjudicarlo por importe inferior a su valor en apli-
cación de su facultad discrecional. Hay que señalar asimismo la reciente aprobación,
ya entrado el año 2012, de un Real Decreto84 que establece algunas medidas para paliar
el problema de los desahucios para las personas en riesgo de exclusión social85. 

Por otro lado, en España el alquiler de la vivienda está todavía bastante asociado a
familias de bajo poder adquisitivo y colectivos de baja solvencia económica (como los

jóvenes, familias monoparentales e inmigrantes), espe-
cialmente afectados por la crisis. Por ello, como se ha vis-
to, el agravamiento de la crisis económica está provocan-
do que tanto la sobrecarga de los gastos de la vivienda
sobre los ingresos como los retrasos en el pago de los gas-
tos de la misma, hayan aumentado mucho en los hogares
que residen en alquiler. Como consecuencia, la morosidad

en los alquileres de viviendas en España continuó aumentando en 2011 (15,4 por 100),
siguiendo la senda alcista desde el inicio de la crisis.

Esta situación tiene como consecuencia un aumento del riesgo de exclusión social en
estos colectivos. Además, la mayor frecuencia de este problema está dando lugar a satu-
ración de los juzgados, que han visto aumentar las demandas que solicitan el desahucio
de los arrendatarios morosos y que, como consecuencia de que los plazos para recupe-
rar la vivienda no se han reducido, no se ha alcanzado el objetivo previsto en la norma-
tiva aprobada en 200986. De hecho, según el Banco de España87 en relación con la ejecu-
ción de los contratos de alquiler, España obtiene la peor posición de entre todos los países
europeos. Esta situación ha pretendido solventarse este año, con la aprobación de una
nueva normativa relativa a los procedimientos de desalojo88, que establece la posibilidad
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84. Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios
sin recursos.

85. En él se fija la definición del umbral de exclusión o las características del colectivo a proteger, se limi-
tan los intereses de demora, y se reforman los procedimientos de ejecución extrajudicial. Junto a este
Real Decreto, se incluye un Código de Buenas Prácticas, que podrán suscribir de forma voluntaria las
entidades financieras, y que establece varias fases para evitar los desahucios: la reestructuración de la
deuda, la quita de parte de la hipoteca y, como último recurso, la dación en pago.

86. Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de medidas de fomento y agilización procesal del alquiler y de la efi-
ciencia energética de los edificios.

87. Banco de España, Algunas consideraciones sobre el mercado de alquiler en España, Boletín Económico,
noviembre 2011.

88. Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas de agilización procesal.

Aumento de la
morosidad de inquilinos
y nueva normativa en
los procedimientos de
desalojo



de que el secretario judicial (sin intervención del juez) dicte la finalización del juicio de
desahucio. Además, si el inquilino moroso sigue en la vivienda sin pagar y no se opone
al desahucio, se le desalojará en la fecha indicada en el primer requerimiento judicial. 

Se observa, por tanto, que aumenta el tratamiento diferencial ante los impagos se-
gún el régimen de tenencia de la vivienda en la que se reside. Aunque se trate de me-
didas dirigidas fomentar una oferta mayor y más segura de viviendas en alquiler en el
mercado, hay que advertir que ello, en estos momentos de crisis, podría aumentar más
el riesgo de exclusión, pues en España el alquiler de la vivienda está todavía bastante
asociado a familias de bajo poder adquisitivo y colectivos de baja solvencia económica. 

22..11..22..  SSiittuuaacciióónn  ddeell  mmeerrccaaddoo  ddee  llaa  vviivviieennddaa  eenn  pprrooppiieeddaadd,,  eenn  aallqquuiilleerr  yy  pprrootteeggiiddaa
En 2011 se ha registrado un importante debilitamiento de la demanda de vivienda en
propiedad, a la vista del descenso de las ventas, de la caída de las hipotecas formali-
zadas para compra de vivienda y de la bajada en los precios de la misma. La terrible
incidencia de la crisis económica sobre el empleo y unas
expectativas pesimistas sobre su recuperación, junto a la
persistencia del racionamiento del crédito y el fin de los
estímulos fiscales que estuvieron presentes en 2010, han
tenido como efecto un descenso de las ventas más acusa-
do en 2011 (18 por 100) que el aumento correspondiente al año anterior (6,8 por 100).
La bajada fue más destacada en el caso de las viviendas de nueva construcción que en
las usadas (gráfico III-23).

Además, el menor ritmo en la creación de nuevos hogares, inducido por el cambio
de signo de la inmigración y el menor tamaño de las cohortes de jóvenes en edad de
emanciparse, está provocando una clara disminución de las necesidades potenciales
de vivienda principal. Esta situación se ve agudizada a raíz de la crisis por las mayores
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La vivienda en propiedad:
se profundiza la debilidad
de la demanda 

GRÁFICO III-23. COMPRAVENTAS DE VIVIENDAS, 2006-2011

(Valores absolutos y tasas de crecimiento interanual)

Fuente: INE, Estadística de Transmisiones de Derechos de la Propiedad.



dificultades de que dicha necesidad potencial se convierta en efectiva. La difícil inser-
ción laboral de los jóvenes, la incertidumbre sobre la evolución económica, y el endu-
recimiento de los criterios de aprobación de nuevos préstamos a los hogares para ad-
quisición de vivienda, está retrasando de nuevo la edad de emancipación residencial
y con ello la demanda de vivienda principal en propiedad (gráfico III-24).

Para reactivar las ventas, y deducir el stock de viviendas nuevas sin vender, se adop-
tó una actualización temporal a la baja del Impuesto sobre el valor añadido (IVA) del
4 en lugar del 8 por 100, para las adquisiciones de viviendas nuevas que se realizarán
entre el 20 de agosto y el 31 de diciembre de 201189, que si bien ha ayudado a frenar
algo el descenso de las ventas en el último trimestre, parece no haber sido suficiente
(gráfico III-23). Además, se recupera el carácter universal de la deducción por adqui-
sición de vivienda habitual90, cuyo carácter retroactivo permite que se beneficien quie-
nes se compraron casa en 2011. 
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89. Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del siste-
ma nacional de salud, de contribución a la consolidación fiscal, y de elevación del importe máximo de
los avales del Estado para 2011.

90. Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributa-
ria y financiera para la corrección del déficit público.

GRÁFICO III-24. ALGUNOS FACTORES DETERMINANTES DE LAS NECESIDADES DE VIVIENDA

Fuente: Banco de España, Indicadores del mercado de la vivienda.



Junto al descenso de las ventas de viviendas, la caída del precio de la vivienda se ace-
lera este año. De hecho, aunque las estadísticas disponibles difieran en su magnitud91

(un 6,8 por 100 según datos del Ministerio de Fomento y un 11,2 por 100 según el INE),
se trata del mayor descenso interanual desde el año 2009. Sin embargo, aunque los da-
tos muestran que el precio de la vivienda desde el inicio de la crisis ha experimenta-
do un retroceso significativo (del 19 por 100 desde su nivel máximo alcanzado en el
primer trimestre de 200892), esta corrección de precios ha sido de menor intensidad
en España que en otros países donde ha habido un desequilibrio inmobiliario, como
Irlanda (–49,7 por 100) o Grecia (–20,2 por 100). En España, el ajuste experimentado
por el precio de la vivienda sigue siendo una asignatura pendiente, pues hasta el mo-
mento el ajuste inmobiliario ha sido mayor en cantidades de viviendas iniciadas que
en precios.

El descenso de los precios de la vivienda disminuye, por cuarto año consecutivo,
el número de años de renta familiar disponible necesarios
para la adquisición de la vivienda. Sin embargo, el incre-
mento desde la segunda mitad de 2010 de los tipos de in-
terés hipotecarios, que habían descendido con fuerza des-
de 2008 (gráfico III-25), ha aumentado la carga financiera
soportada por las familias, y con ello el grado de esfuer-
zo teórico que deben realizar los hogares para acceder a
una vivienda en propiedad (cuadro III-6). 

Además, no han continuado en 2011 los ligeros indicios de mejora de las condicio-
nes de financiación registrados en 2010, como el alargamiento del plazo medio de las
hipotecas o un aumento de la relación préstamo valor (RPV) de transacción, contri-
buyendo a aumentar las dificultades de acceso a la vivienda en propiedad (gráfico III-
25). Pero, más importante es que, según la Encuesta sobre Préstamos Bancarios en Es-
paña93, en 2011 se intensificó el ritmo de endurecimiento de los criterios de aprobación
de nuevos préstamos a los hogares para adquisición de vivienda. 

El impacto de la crisis económica ha afectado de forma importante a las peticio-
nes de fondos por parte de los hogares en 2011, cuya dis-
minución está ligada al deterioro de las perspectivas so-
bre el mercado inmobiliario y a la menor confianza de los
consumidores, derivada del empeoramiento de la activi-
dad económica y del empleo durante este año, y de unas
expectativas negativas al respecto. Por tanto, ambos acto-
res, familias y entidades bancarias, junto a las malas perspectivas económicas, han sido
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91. Véase capítulo I, apartado 3.2 de esta Memoria.

92. Ministerio de Fomento.

93. Banco de España, Encuesta sobre Préstamos Bancarios en España, enero de 2012. 

Empeora el esfuerzo de
acceso a la vivienda en
propiedad y las
condiciones de
financiación

Evolución negativa del
crédito a las familias
para la adquisición de
vivienda
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CUADRO III-6. EVOLUCIÓN DEL ACCESO A LA VIVIENDA EN ESPAÑA, 2000-2011

IInnddiiccaaddoorreess  ddee  aacccceessiibbiilliiddaadd
MMeerrccaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo MMeeddiiddaass  ddee  eessffuueerrzzoo

OOccuuppaaddooss
((CCNNEE  9955))  TTaassaa  ddee  PPrreecciioo  ddee  llaa  EEssffuueerrzzoo  tteeóórriiccoo  EEssffuueerrzzoo  tteeóórriiccoo  
vvaarriiaacciióónn  ppaarroo  jjuuvveenniill,, vviivviieennddaa//RRBBDD  aannuuaall  ssiinn  aannuuaall  ccoonn  

AAññooss iinntteerraannuuaall  ((11)) 2200--2299  aaññooss  ((22)) ppoorr  hhooggaarr  ((33)) ddeedduucccciioonneess  ((44)) ddeedduucccciioonneess  ((55))

2000 760 19,6 3,9 31,8 22,7
2001 444 17,2 4,2 30,5 21,6
2002 391 17,3 4,8 31,7 22,3
2003 627 16,7 5,5 31,8 22,5
2004 659 15,7 6,2 35,0 24,6
2005 801 13,4 6,7 36,4 25,5
2006 688 12,0 7,6 46,0 32,4
2007 475 11,4 7,7 50,2 40,4
2008 –620 16,2 7,1 51,0 41,0
2009 –1.211 26,3 6,8 34,7 28,1
2010 –238 29,6 6,7 33,8 27,3
2011 –601 32,7 6,2 36,1 29,1

(1) Fin del periodo. 
(2) Media del periodo. 
(3) Precio de la vivienda/Renta Bruta por hogar: precio medio de una vivienda libre de 93,75 m2 construidos (basado en los datos
del Ministerio de la Vivienda) dividido por la renta bruta estimada del hogar mediano (véase Boletín Económico del BE, mayo 2005,
pp. 65-71). 
(4) (5) Esfuerzo teórico anual con y sin deducciones: Importe bruto de las cuotas a pagar por el hogar mediano (netas de deduccio-
nes fiscales) en el primer año tras la adquisición de una vivienda tipo financiada con un préstamo estándar por el 80 por 100 del
valor del piso, en porcentaje de la renta anual disponible del hogar.
Fuente: Banco de España, Indicadores del mercado de la vivienda.

GRÁFICO III-25. EVOLUCIÓN DE ALGUNAS CONDICIONES DE FINANCIACIÓN DE LA VIVIENDA,

2004-2011

Fuente: Banco de España, Indicadores del mercado de la vivienda.



factores importantes en el agravamiento de la negativa evolución del crédito a los ho-
gares (gráfico III-26).

Por otro lado, en respuesta al debate suscitado el año pasado sobre algunas condi-
ciones hipotecarias94, y como medio de prevenir problemas futuros, el Ministerio de
Economía y Hacienda ha aprobado una orden95 que ha actualizado las obligaciones de
transparencia hipotecaria. Este nuevo sistema se diseña sobre una serie de requeri-
mientos de información unificada, tanto de carácter precontractual como contractual;
y se refuerza específicamente la transparencia en lo que se refiere a determinados ser-
vicios financieros: las cláusulas suelo o techo, los instrumentos financieros de cober-
tura del tipo de interés, y la hipoteca inversa. Además, desarrolla las previsiones so-
bre evaluación de la solvencia recogidas en la Ley de Economía sostenible 2/2011, que
tiene como objetivo la valoración del riesgo de impago a efectos de la posible conce-
sión de un préstamo. 

El descenso en el precio de alquiler de viviendas por cuarto año consecutivo, con
una bajada acumulada desde mayo de 2007 del 25,2 por
100, muestra que también en este mercado se está produ-
ciendo un cierto ajuste. Sin embargo, hay que señalar que
el análisis de los precios se ve limitado por la falta de fuen-
tes oficiales de datos. Aun así, la Sociedad Pública de Al-
quiler96 y otras instituciones97 muestran que el precio medio de la vivienda en alquiler
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94. Véase Memoria CES 2010.

95. Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios.

96. Sociedad Pública de Alquiler e Idealista.com, y Evolución del precio de la vivienda en alquiler, 2011.

97. IESE Business School, Universidad de Navarra y Fotocasa.es, La vivienda en alquiler en el año 2011.

GRÁFICO III-26. EVOLUCIÓN DEL CRÉDITO A LOS HOGARES PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS 

Y DE LOS NUEVOS PRÉSTAMOS

Fuente: Banco de España, Indicadores del mercado de la vivienda.

La vivienda en alquiler:
desciende el precio y
aumenta la demanda 



en España descendió en 201198 aproximadamente un 6 por 100 respecto al año anterior
y que se trata de un descenso generalizado. La disminución del presupuesto de los in-
quilinos, y en algunos casos, la imposibilidad de pago de la cuota mensual de alquiler
se está traduciendo en un descenso de los precios y, probablemente en el establecimien-
to de nuevas estrategias entre los arrendadores. 

Por el lado de la demanda, aunque persiste el bajo nivel de hogares en alquiler, este
se está elevando con la crisis, tanto por las restricciones de crédito y el aumento del
desempleo, como por la mayor accesibilidad de la vivienda en alquiler derivada del
descenso en los precios. Tanto los datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares
(EPF) como la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) muestran un peso creciente
de los alquileres en los últimos años. Así, según la EPF, en 2006 un 13,6 por 100 de los
hogares residía en una vivienda en alquiler frente al 16,1 por 100 en 2010. Según la
ECV se detecta el mismo proceso, aunque en una proporción menor (en 2006 el 10,4
y el 11,8 por 100 de los hogares en 2010). A pesar de estas diferencias según la fuente
utilizada, hay que señalar que entre 2006 y 2010, los hogares que están en alquiler han
aumentado de forma mucho más importante (un 28 por 100 o un 25 por 100, según se
trate de la EPF o la ECV) que el total de hogares (8/9 por 100) en el mismo periodo99.

Sin embargo, estos ligeros síntomas de recuperación del alquiler de viviendas, aun-
que favorecidos por las reformas emprendidas para hacerlo más atractivo, parecen ser
más atribuibles a factores coyunturales vinculados con la crisis económica. Ya se ha
mencionado cómo en España, a diferencia de la mayoría de los países avanzados de la
Unión Europea, la propiedad de la vivienda sigue muy arraigada entre la ciudadanía,
por lo que, a pesar del tímido avance del alquiler frente a la propiedad, la situación de
España en 2010 (17 por 100) se aleja mucho del promedio de la UE-15 (33,2 por 100),
pero también de países con tradiciones socioculturales próximas a las españolas, como
Italia, Portugal y Grecia. 

Finalmente, en el contexto de austeridad y contención en el gasto público, hay que
señalar en el terreno de las políticas establecidas para el fomento del alquiler, la limi-
tación de la renta básica de emancipación a 210 euros mensuales para los jóvenes de
entre 22 y 30 años que viven de alquiler para los jóvenes que ya la perciben (301.254
desde su creación), y su eliminación para los nuevos solicitantes100 También, más re-
cientemente, dentro del Plan de reestructuración y racionalización del sector público
empresarial, se ha producido la supresión de la Sociedad Pública de Alquiler, que ha
gestionado 19.771 contratos de arrendamientos desde enero 2006 a enero 2012. 
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98. El uso de estos datos tiene importantes limitaciones, pues sus muestras son pequeñas y no suficien-
temente representativas.

99. Estimación de CatalunyaCaixa a partir de datos del INE, Servicio de Estudios de CatalunyaCaixa, In-
forme sobre el sector inmobiliario residencial en España, enero 2012.

100. Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tribu-
taria y financiera para la corrección del déficit público.



A pesar de que la priorización de la vivienda protegida en
las políticas públicas es una constante en España en la úl-
tima década, el impacto de la crisis económica sobre el ac-
ceso a una vivienda tanto en propiedad como en arrenda-
miento y las mayores dificultades para algunas familias para el mantenimiento de su
vivienda, pueden aumentar la insuficiencia de este parque.

Los elevados precios de la vivienda protegida (1.161 euros/m2), que equivalen al 66,7
por 100 de los de mercado, pueden ser inasequibles para algunos sectores de la pobla-
ción especialmente vulnerables y/o con limitaciones financieras. Por ello, existe en Es-
paña un parque de viviendas protegidas sin vender, que muestra la falta de ajuste de esta
política de vivienda a las necesidades residenciales de la población (gráfico III-27). 

Por esta razón, continúa la disminución en el volumen de ventas de viviendas pro-
tegidas nuevas, que en 2011 ha sido más intenso (15,4 por 100) que en el año prece-
dente (12 por 100). Además este año, en contraposición al anterior, también ha des-
cendido el volumen de ventas de vivienda protegida de segunda mano un 18,8 por 100. 

Esta sobreoferta de vivienda protegida existente, ha provocado que desde el máximo
de 100.000 viviendas en junio 2009 el ritmo de iniciación haya ido descendiendo hasta
alcanzar las 50.000 viviendas en 2011, aunque la participación de las viviendas protegi-
das dentro del total de iniciadas sigue siendo alto, como consecuencia del descenso es-
pectacular de las viviendas iniciadas libres. Además, parece que desde 2007 la evolución
de los planes plurianuales de vivienda se ha visto también afectada de forma importan-
te por el descenso de la demanda y las restricciones crediticias, dada la evolución aún
más negativa de las viviendas de protección oficial iniciadas que de las terminadas.

De hecho, los datos sobre ejecución del Programa 2011 del Plan de vivienda 2008-
2012 muestran que el número de viviendas de nueva construcción para la venta ha
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La vivienda protegida:
insuficiente oferta 
e inadecuada

GRÁFICO III-27. EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LA VIVIENDA LIBRE Y PROTEGIDA Y ESTIMACIÓN

DE LA SOBREOFERTA DE VIVIENDA PROTEGIDA NUEVA, 2004-2011 

Fuente: Ministerio de Fomento, Estadísticas de Precios y Transacciones Inmobiliarias.



sido tan solo del 26,5 por 100 sobre los objetivos reajustados para este año101. Tampo-
co las ayudas a la adquisición de viviendas calificadas de protección pública han al-
canzado los objetivos convenidos (29,4 por 100), quedándose la ejecución de ambas
actuaciones por debajo del 56 por 100 de ejecución del total de objetivos previstos
para en el Programa de 2011.

Hay que destacar que la mayoría de estas viviendas protegidas son destinadas a la
venta, pues España se caracteriza por ser uno de los países europeos con un parque
de vivienda social en alquiler más bajo de la UE-27102. La vivienda protegida destina-
da al arrendamiento en el ámbito del Plan estatal y otros programas de iniciativa 
autonómica, se situó en 2010 en el 12,2 por 100 del total de las nuevas viviendas pro-
tegidas frente al 83,2 por 100 destinada a la venta, lo que su pone un descenso del 51,6
por 100 respecto al año anterior en el número de viviendas destinadas al alquiler (grá-
fico III-29). 

Además, el grado de cumplimiento sobre el número de viviendas protegidas de
nueva construcción para el alquiler en el Programa 2011 del Plan estatal, aunque su-
perior al destinado a la venta, es tan solo del 37,4 por 100 (17.478 viviendas). Sin em-
bargo, el cumplimiento del programa de ayuda a inquilinos ha sido muy superior (80,2
por 100).
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101. Datos facilitados por la Subdirección General de Política de Vivienda del Ministerio de Fomento.

102. Véase Memoria CES 2010.

GRÁFICO III-28. INICIACIÓN DE VIVIENDAS LIBRES Y PROTEGIDAS, 2001-2011 Y VIVIENDAS

PROTEGIDAS INICIADAS Y TERMINADAS, 2000-2011

Fuente: Banco de España, Síntesis de Indicadores. Ministerio de Fomento, Estadística de Vivienda Protegida.



2.2. SOSTENIBILIDAD DE LA VIVIENDA Y CALIDAD DEL ENTORNO URBANO

En términos de condiciones de vida, las deficiencias y problemas asociados a la vivien-
da pueden afectar tanto a las condiciones de habitabilidad, como a las características
del entorno donde se ubican. Se trata de problemas que oscilan desde la situación más
extrema de privación severa a la carencia de determinadas condiciones de habitabili-
dad y adecuación de la vivienda (como la existencia de goteras, falta de luz o ausen-
cia de cuarto de baño).

La renovación del parque de viviendas en España, nos sitúa en términos de habitabi-
lidad (goteras o falta de luz) en una posición muy cercana a la media de la UE-15. Las go-
teras, las humedades en las paredes y suelo, y la podredum-
bre en ventanas y suelo, son los problemas de habitabilidad
más frecuentes tanto en la UE-15 como en España, pero
mientras que la prevalencia de este problema ha permane-
cido más o menos constante en el entorno europeo, en Es-
paña ha aumentado desde el inicio de la crisis, especialmente en el último año. Se ha in-
crementado de manera más acusada en los grupos más vulnerables, como los que viven
por debajo del umbral de la pobreza y los jóvenes, aunque también hay que señalar el
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GRÁFICO III-29. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS SEGÚN RÉGIMEN DE USO,

2005-2010

Fuente: Banco de España, Síntesis de Indicadores. Ministerio de Fomento, Estadística de Vivienda Protegida.

La habitabilidad de 
la vivienda en España
empeora ligeramente



incremento de este problema entre la población adulta. La falta de luz en el alojamiento
no solo es una carencia menos frecuente, sino que además ha evolucionado de forma fa-
vorable desde el año 2006 en todos los grupos considerados.

Los últimos datos disponibles señalan un ligero aumento de las situaciones de ha-
cinamiento en el último año en España, mientras que en el resto de la Unión Europea

disminuyen. Este problema, que se concentraba tradicio-
nalmente en la población inmigrante, entre los que viven
bajo el umbral de la pobreza, y los que residen en vivien-
das de alquiler, está creciendo también en la vivienda en
propiedad con hipoteca, donde se realquilan habitaciones

para poder asumir el pago de la misma, y además se amplía ligeramente entre los jó-
venes y en las ciudades. 

Por otro lado, en España103, en 2009, un 12,8 por 100 de los hogares manifiesta te-
ner problemas de espacio en la vivienda, cifra que alcanza el 18,2 por 100 en los ho-
gares de municipios grandes (más de 500.000 habitantes).

Si a la existencia de algunos de los problemas relacionados con la habitabilidad se
une el hacinamiento, se considera que el grado de privación con relación a la vivien-
da es severo. Como consecuencia de lo descrito anteriormente, la incidencia de exclu-
sión severa en España, aunque es más baja que en los países de nuestro entorno, al
contrario que en ellos, ha aumentado en el último año, especialmente entre la pobla-
ción por debajo del umbral de la pobreza, los jóvenes y los que viven en alquiler (cua-
dro III-7). 

Además de sus efectos sobre la creación de empleo, la rehabilitación de las vivien-
das existentes tiene un gran potencial para mejorar la habitabilidad, accesibilidad y

eficiencia energética de las viviendas ya construidas. Sin
embargo hasta el inicio de la crisis inmobiliaria, el sector
de la edificación se había centrado más en la producción/
construcción de vivienda nueva frente a una escasa acti-

vidad de rehabilitación, produciéndose, hasta el año 2009, más demoliciones de vi-
viendas que rehabilitaciones. El ligero crecimiento de los visados de reforma o am-
pliación (debido en gran parte a la sobreoferta de vivienda nueva en el mercado, la
incertidumbre laboral, la disminución del precio de las viviendas, y al impulso a este
tipo de actuaciones a través de diferentes medidas) se ha frenado en 2011, con un cla-
ro descenso en los visados y licencias de este tipo (gráfico III-30).

También, en el caso de la rehabilitación protegida del parque residencial se produ-
ce una ligera tendencia de descenso (41.702 aprobaciones en los tres primeros trimes-
tres de 2010 frente a los 38.943 de 2011), a pesar de la clara orientación de la política
de la vivienda al respecto, que busca tanto reducir el impacto de la crisis en el sector
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103. Boletín informativo del INE, Cifras INE. Entornos saludables. Octubre 2011.

El hacinamiento y la
privación severa: todavía
bajas pero en aumento

Decae la rehabilitación 
de las viviendas existentes
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de la construcción residencial, como la mejora de la habitabilidad, accesibilidad y efi-
ciencia energética de las viviendas ya construidas. De hecho, el grado de cumplimien-
to de los objetivos en esta área del Programa 2011 del PEVR ha sido bastante alto (73
por 100).

En este sentido, la apuesta por la rehabilitación se intensifica durante 2011104 pues
a las medidas adoptadas el año pasado105, se suma la ampliación de la deducción en el

Impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) por
las obras de rehabilitación, pasando del 10 al 20 por 100
del coste de la obra y la ampliación de dicha desgravación
a segundas residencias, incluidas las puestas en alquiler.

Además, se aumenta el límite máximo de renta de los beneficiarios, el límite máximo
de desgravación y el límite plurianual máximo deducible. No obstante conviene recor-
dar que esta desgravación solo será aplicable cuando estas tengan como fin mejorar la
habitabilidad de la vivienda: eficiencia energética y del uso del agua, accesibilidad e ins-
talación de infraestructuras para el acceso a Internet o a la televisión digital terrestre.

Finalmente, en el marco de las políticas dirigidas a la consecución de un medio urba-
no más sostenible, se han adoptado nuevas medidas106 dirigidas a seguir impulsando los
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104. Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo su-
mergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

105. Véase Memoria CES 2010.

106. Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del
gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de
fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa.

GRÁFICO III-30. NÚMERO DE VIVIENDAS (VISADOS DIRECCIÓN DE OBRA Y LICENCIAS MUNICIPALES)

SEGÚN TIPO DE OBRA Y APROBACIONES DE REHABILITACIÓN PROTEGIDA, 2001-2011

* Se entiende por rehabilitación protegida a aquellas acciones constructivas o de edificación que se realizan, de acuerdo con los re-
quisitos de la normativa estatal que regula las actuaciones de rehabilitación, para mejorar algunas de las condiciones de las vivien-
das o edificios.
Fuente: Ministerio de Fomento. Boletín estadístico y Estadística de vivienda protegida.

Novedades en el impulso
a la rehabilitación



contenidos que sobre esta materia se recogieron en la Ley de Economía sostenible107.
Con este fin, se delimitan claramente las actuaciones incluidas dentro del concepto re-
habilitación (conservación, mejora y de regeneración urbana), se definen qué sujetos
están obligados a su realización y quienes están legitimados para participar en las ac-
tuaciones de rehabilitación, explicitándose las facultades reconocidas a las comunida-
des de propietarios, agrupaciones de estas y cooperativas al respecto. Asimismo, esta
norma generaliza y dota de mayor uniformidad a la Inspección Técnica de Edificios,
estableciendo su obligatoriedad y sus requisitos esenciales, con el objeto de conseguir
una mayor adaptación del parque de viviendas existente a los criterios mínimos de ca-
lidad exigidos.

La calidad de vida de la población depende en gran medida del entorno en el que
se habita. La contaminación urbana es el principal riesgo ambiental para la salud, pero
no el único, pues la exposición frecuente a ruidos también
supone un riesgo al dificultar el descanso regular y aumen-
tar la presión sanguínea, entre otros efectos adversos. Asi-
mismo, los malos olores ambientales, causados por diver-
sas actividades (industriales, agrícolas o de acumulación
de residuos) o por un mal saneamiento de las propias viviendas, pueden provocar ma-
lestar, molestias respiratorias, alteraciones psicológicas, etc. Estos y otros problemas
en el entorno habitual (suciedad, vandalismo…) presentan notables diferencias geo-
gráficas, marcadas principalmente por el tamaño del municipio.

Actualmente, la mayor parte de la población española (67,6 por 100) no percibe es-
tar afectada por ningún problema en el entorno de su vivienda. La positiva evolución
en los principales problemas ambientales desde 2006 en España (gráfico III-31), nos
situaba mejor que la media alcanzada en la Unión Europea.

Aun así, en 2009 un 22,6 por 100 de las personas de más de 16 años que residían
en España estaban algo o muy expuestas a problemas de contaminación del aire. El
problema era mayor en municipios de más de 400.000 habitantes (41,9 por 100), y en
las comunidades autónomas con mayor presencia de estos, como la Comunidad de Ma-
drid (38,8 por 100) y Cataluña (32,8 por 100). Pero también el 19,3 por 100 de la po-
blación estaba expuesta en mayor o menor medida a malos olores, proporción que nue-
vamente es mayor en los municipios de mayor tamaño (25 por 100). Por su parte, la
inseguridad en el vecindario, como consecuencia de la delincuencia o el vandalismo,
es un problema menos frecuente que los anteriores (13,2 por 100), que se registraba
sobre todo en los municipios más grandes (30,4 por 100) y en las zonas donde se con-
centran grandes núcleos urbanos, como la Comunidad de Madrid (23,2 por 100), Ca-
taluña (21,7 por 100) y la Comunidad Valenciana (19,0 por 100)108.
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107. Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía sostenible y Dictamen CES 1/2010, sobre el Anteproyecto de
Ley de Economía sostenible.

108. INE, Encuesta Europea de Salud en España, 2009. 

Determinados problemas
del entorno donde se
ubican



Además, en 2010, un 18,8 por 100 de hogares españoles sufrían molestias por los rui-
dos causados en el vecindario, especialmente en los municipios grandes (44,8 por 100),
y entre los que vivían en régimen de alquiler a precios inferiores a los del mercado
(28,6 por 100). En la Comunidad Valenciana, Baleares, Cataluña, Extremadura y País
Vasco este problema era más frecuente (por encima del 20 por 100)109.

La suciedad callejera también aumenta con el tamaño del municipio de residencia.
En España110 un 7,7 por 100 de los hogares encontraba este problema de forma fre-
cuente o muy frecuente dentro de su entorno habitual. Destacan a este respecto, la
Comunidad de Madrid (10,7 por 100) y Extremadura (9 por 100).

El entorno urbano representa el núcleo del progreso económico y social en los paí-
ses desarrollados y a la vez aúna las mayores y más diversas concentraciones de po-

blación, así como los mayores consumos de recursos y
energía, circunstancias que han impulsado la difusión de
informes orientados al análisis e identificación de las for-
talezas y debilidades comparativas de las ciudades de ta-
maño medio (entre 100.000 y 500.000 habitantes) en la

búsqueda de un sistema de desarrollo urbano óptimo, que aproveche las potencialida-
des locales a partir de una combinación de factores políticos, económicos y sociales.
Se trata de analizar la habilidad de las ciudades para utilizar sus recursos de forma
más eficiente, especialmente en torno a seis ámbitos: competitividad, capital humano,
participación pública, transporte, recursos naturales y calidad de vida, lo que, según
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109. INE, Encuesta de Condiciones de Vida, 2010.

110. INE, Cifras INE 3/2011, Entornos saludables.

GRÁFICO III-31. EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE HOGARES Y PERSONAS QUE SUFREN

DETERMINADOS PROBLEMAS EN EL ENTORNO DE SU VIVIENDA. ESPAÑA Y UE-27

Fuente: Eurostat. INE, Encuesta de Condiciones de Vida.

Smart city: un nuevo
concepto de ciudad
sostenible 



definición europea111, se conoce como smart city o “ciudad inteligente”, donde la in-
novación y nuevas tecnologías ocupan un lugar clave.

La búsqueda de un modelo de crecimiento sostenido se ha convertido en un claro
objetivo político enmarcado en la Estrategia 2020. Desde esa perspectiva, las ciuda-
des representan parte del problema, en la medida que los fenómenos de segregación
y exclusión social o los impactos por contaminación son esencialmente urbanos, pero
también parte de la solución, al concentrar la población con elevado nivel educativo,
los recursos económicos y las posibilidades de creatividad e innovación, herramien-
tas que estimulan el crecimiento inteligente, sostenible e integrador defendido en la
estrategia europea. Sin embargo, esta potencialidad contrasta con una realidad carac-
terizada por la ralentización del crecimiento demográfico, la pérdida de capacidad
productiva, el aumento de polarización social y la presión sobre el territorio112.

Si bien aún no hay una definición aceptada para el concepto smart city, los obje-
tivos concretos inicialmente perseguidos con la iniciativa smart cities son reducir las
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) del 40
por 100 en 2020 respecto a 1990, lo que conllevará bene-
ficios medioambientales y energéticos; un incremento
del empleo local y una mejora en la calidad de vida de los
ciudadanos; implantar el concepto smart city en el 5 por
100 de la población europea, activando el desarrollo de
nuevas tecnologías no contaminantes y eficientes; y di-
fundir las “mejores prácticas” de energía sostenible a nivel local. El modelo europeo
smart city organiza las actuaciones en torno a seis características concretas (econo-
mía, ciudadanía, gobernanza, movilidad, medio ambiente y calidad de vida), para cuyo
seguimiento se cuenta con una batería de factores e indicadores que miden el nivel
de cambio producido en cada caso.

En el marco de esta iniciativa se ha elaborado un ranking de 70 ciudades europeas
seleccionadas como smart cities. De las diez primeras ciudades de esta lista, encabe-
zada por Luxemburgo, tres son danesas, tres finlandesas, una holandesa y dos austria-
cas. España cuenta con tres representaciones, Pamplona, Valladolid y Oviedo, que ocu-
pan respectivamente las posiciones 41, 43 y 50. Aunque parezca que esta tendencia
choca con la realidad presupuestaria de las ciudades y municipios en España, es pre-
cisamente en tiempos de crisis cuando se hace más necesario buscar modelos de ges-
tión de las ciudades más eficientes a largo plazo, siendo en este punto donde radica la
utilidad de este planteamiento.
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111. Centre of Regional Sciencie, University of Technology, Smart cities-Ranking of European medium-si-
zed cities (Viena, octubre 2007).

112. Unión Europea, Regional Policy, Cities of tomorrow-Challenges, visions, ways forward (octubre 2011).

Características 
de la iniciativa europea
smart city y resultados
del primer ranking



3. Medio ambiente y sostenibilidad

3.1. BALANCE DE LA SITUACIÓN MEDIOAMBIENTAL: PRINCIPALES INICIATIVAS

Los cambios ambientales registrados en los últimos años, especialmente graves con re-
lación a su capacidad para alterar patrones climáticos, hidrológicos o productivos, es-
tán estimulando la puesta en marcha de políticas cada vez más comprometidas con el
objetivo del desarrollo sostenible, lo que implica optimizar las pautas socioeconómicas
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RECUADRO III-10. CARACTERÍSTICAS E INDICADORES DE SMART CITIES EUROPEAS

CCaarraacctteerrííssttiiccaass FFaaccttoorreess
Economía smart Espíritu innovador

Empresariado
Imagen económica y comercio
Productividad
Flexibilidad mercado de trabajo
Internacionalización

Ciudadanía smart Nivel de cualificación
Afinidad al aprendizaje permanente
Pluralidad social y étnica
Flexibilidad
Creatividad
Cosmopolitismo
Participación en la vida pública

Gobernanza smart Participación en toma de decisiones
Servicios públicos y sociales
Transparencia

Movilidad smart Accesibilidad local
Accesibilidad internacional
Disponibilidad infraestructura TIC
Sistema de transporte sostenible, innovador y seguro

Medio ambiente smart Atractivo de condiciones naturales
Contaminación
Protección ambiental
Gestión sostenible de recursos naturales

Calidad de vida smart Instalaciones culturales
Condiciones sanitarias
Seguridad personal
Calidad hogares
Instalaciones educativas
Atractivo turístico
Cohesión social

Fuente: European Smart Cities (http://www.smart-cities.eu/ranking.html).



que pueden estar detrás de la actual degradación medioambiental, para satisfacer las
necesidades actuales sin comprometer la capacidad de futuras generaciones para sa-
tisfacer las suyas.

La dimensión planetaria de este proceso ha provocado la proliferación de iniciati-
vas desde organismos internacionales como Naciones Unidas, cuyo último Informe so-
bre desarrollo humano113 analiza tanto la situación am-
biental global como la relación de causalidad entre esta y
el deterioro de algunos parámetros sociales. El documen-
to subraya la magnitud de los impactos ambientales alcan-
zada en los países con menor valor de índice de desarrollo, donde las repercusiones
sobre aspectos fundamentales para la supervivencia y calidad de vida, como el precio
de los alimentos, las condiciones sanitarias o el acceso a la educación, son severas, agu-
dizándose a la luz de este informe la necesidad de poner en marcha políticas orienta-
das a una adecuada gobernanza medioambiental.

En coherencia con el tratamiento transversal del medio ambiente en las políticas
internacionales, en España tanto la Ley 2/2011 de Economía sostenible como el Pro-
grama Nacional de Reformas 2011 han incluido aspectos relacionados con la reduc-
ción del consumo de recursos naturales y la contaminación. La Ley incorpora el mar-
co para un modelo energético sostenible, abordando la reducción de emisiones
contaminantes y otros ámbitos relacionados, como el transporte y la movilidad soste-
nible o la rehabilitación de la vivienda, mientras el Programa de Reformas incluye me-
didas que se inspiran en el Plan de acción nacional sobre energías renovables a 2020,
el Plan nacional de asignación 2008-2012 y la Estrategia de ahorro y eficiencia ener-
gética (recuadro III-11).

A estos efectos, hay que señalar que en las últimas décadas los actores públicos y
privados han ido asumiendo cotas crecientes de responsabilidad ambiental detectán-
dose cierto progreso que ha situado a España en un proceso de convergencia ambien-
tal con la Unión Europea, si bien aún de forma insuficiente. Así, en 2009 el gasto del
sector público español en protección y mejora del medio ambiente alcanzaba el 0,31
por 100 del PIB (frente al 0,74 por 100 de la UE-27), el gasto industrial el 0,29 por 100
(frente al 0,44 por 100 de media en UE-27), y el alcanzado por los productores espe-
cializados de servicios de protección ambiental el 1,23 por 100 (por encima del 1,08
por 100 de media europea)114.

Pese a algunos signos de buen comportamiento de la situación ambiental espa-
ñola en ciertos ámbitos y sectores, no puede obviarse
que otros reflejan todavía un escenario muy desfavora-
ble. Entre ellos destaca por su importancia ambiental y
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113. Informe sobre desarrollo humano 2011, Sostenibilidad y equidad: un mejor futuro para todos (PNUD).

114. Según datos de Eurostat, octubre de 2011.

Iniciativas internacionales
y nacionales

Gestión de los residuos



socioeconómica el sector de los residuos urbanos, cuya generación alcanzaba en
2010 los 535 kg/hab. superando la media europea en 33 kg/hab., si bien experimen-
tó un descenso del 2,2 por 100 respecto al año anterior, y del 18,7 por 100 respecto
a 2000. En términos de gestión, y pese a que el depósito de residuos en vertedero
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RECUADRO III-11. RESUMEN DE ACTUACIONES CONTENIDAS EN EL PNR 2011 Y EN LA LES

EN EL ÁMBITO DEL MEDIO AMBIENTE

AAccttuuaacciióónn OObbjjeettiivvooss  ((aa  22002200)) MMeeddiiddaass
PPrrooggrraammaa  NNaacciioonnaall  — Emisiones: reducción en sectores sujetos — Reducción emisiones metano en gestión 
ddee  RReeffoorrmmaass  22001111 a comercio derechos emisión del 21 por 100 estiércoles y vertederos y fomento 
Capítulo IV. Retos temáticos y en sectores difusos del 10 por 100 sumideros carbono mediante Plan Forestal 
al crecimiento y al empleo respecto a 2005. 2002-2032 y Planes autonómicos de 
IV.3. Energía y clima — Renovables: 20 por 100 en consumo de agricultura ecológica y conservación.

energía final, y 10 por 100 para transporte. — Ajuste de tarifas energías renovables, 
— Eficiencia energética: 20 por 100 energía impulso interconexiones eléctricas.

final respecto a 2009. — Estrategia ahorro y eficiencia energética,
Plan activación ahorro y eficiencia ener-
gética, ahorro energético Administracio-
nes públicas, certificación energética 
edificios, estrategias sostenibilidad 
transporte.

LLeeyy  22//22001111,,  ddee  44  ddee  mmaarrzzoo,,  — Sostenibilidad energética: 20 por 100 — Aprobación planes autonómicos ahorro y 
ddee  EEccoonnoommííaa  ssoosstteenniibbllee renovables, reducción demanda energía eficiencia energética, impulso cooperación 
Título III. primaria 20 por 100. interautonómica, fomento I+D+i, 
Sostenibilidad ambiental — Reducción emisiones: en sectores sujetos a transparencia e información ciudadana, 
Capítulo I. Modelo energético comercio derechos emisión del 21 por 100 simplificación administrativa, ahorro 
sostenible y en sectores difusos del 10 por 100 respecto energético Administraciones públicas.
Capítulo II. Reducción emisiones a 2005. — Aumento capacidad absorción sumide-
Capítulo III. Transporte — Transporte y movilidad sostenible: contribuir ros  españoles (mejora sistema informa-
y movilidad sostenible a mejora del medio ambiente urbano, ción), acciones para uso forestal 
Capítulo IV. Rehabilitación la salud y seguridad ciudadana y eficiencia sostenible a partir de Inventario Forestal 
y vivienda de la economía mediante uso racional de Nacional, compensación emisiones 

los recursos naturales, integrar políticas de mediante inversión en sumideros, 
desarrollo urbano, económico y de movilidad, constitución Fondo compra créditos 
disminuir consumo energético y mejorar carbono, aumento deducción por 
eficiencia energética aplicando políticas de inversiones medioambientales.
gestión de demanda, fomentar medios de — Planificación y gestión eficiente de 
transporte de menor coste social, económico, infraestructuras y servicios transporte, 
ambiental y energético, fomentar mejora sistemas información transporte, 
intermodalidad. reducción desplazamientos urbanos y 

— Rehabilitación y vivienda: uso residencial mejora accesibilidad, fomento de medios 
en viviendas en contexto urbano seguro, transporte de menor coste e intermodali-
salubre y adecuado, libre de ruidos e dad, Planes de movilidad sostenible, 
inmisiones contaminantes; fomento del uso modernización tecnológica de medios 
materiales, productos y tecnologías limpias de transporte, promoción del transporte
que reduzcan emisiones contaminantes limpio por carretera.
construcción. — Rehabilitación vivienda: mejora de la 

información disponible, impulso 
de acciones de rehabilitación
y renovación urbana.

Fuente: elaboración propia a partir de contenidos de Programa Nacional de Reformas 2011 y Ley 2/2011, de 4 de marzo,
sobre Economía sostenible.



ha seguido siendo el sistema más utilizado (57 por 100), la tasa de reciclaje alcan-
zaba el 15,1 por 100, otras formas de reciclado incluyendo compostaje el 17,9 por 100
(lo que junto al anterior representa un 33 por 100 de reciclado), y la incineración el
9,2 por 100115.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados, actualiza la
transposición de determinados aspectos de la Directiva Marco de Residuos sobre
la base de la experiencia adquirida desde la aplicación de la ahora derogada Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, orientándose a optimizar el aprovechamiento
de los recursos y reducir los impactos derivados de la producción y gestión de re-
siduos (recuadro III-12).

Con el inicio de la crisis el descenso en la generación de los residuos sólidos 
urbanos (RSU) ha sido prácticamente generalizado en el territorio nacional, con las
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115. Fuente: Eurostat, Municipal waste generation and treatment, by type of treatment method. Conviene
recordar que el Plan nacional integrado de residuos 2008-2015 insiste en la necesidad de erradicar el
vertido ilegal, reducir el vertido y fomentar la prevención, reutilización y reciclado, así como otras
formas de valorización de residuos no reciclables (véase Memoria CES 2010).

RECUADRO III-12. PRINCIPALES CONTENIDOS LEY 22/2011 DE RESIDUOS Y SUELOS

CONTAMINADOS

(Modificada por el Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia

de medio ambiente)

Sistematización de la recogida selectiva de basuras en 2015, para lo cual los distintos
materiales procedentes de residuos (papel, plástico, vidrio y metales) deberán recoger-
se de manera separada, promoviendo también la recogida selectiva de los bioresiduos,
y su tratamiento biológico.

Reducción del 10 por 100 en peso en la generación de residuos para 2020 respecto
a 2010.

Preparación para reutilización y reciclado del 50 por 100 de los residuos antes de 2020
para aquellos materiales que componen los residuos domésticos y comerciales (papel,
metal, vidrio, etc.), y del 70 por 100 para los residuos no peligrosos de construcción y
demolición.

Establecimiento de calendario de sustitución progresiva de las bolsas de plástico no bio-
degradable de un solo uso hasta su total sustitución en 2018 (pasando por reducciones
del 60, 70 y 80 por 100 en 2013, 2015 y 2016 respectivamente).

Promoción de sistemas de depósito que garanticen la devolución de las cantidades de-
positadas y el retorno del producto para su reutilización o del residuo para su trata-
miento en los casos de residuos de difícil valorización o eliminación, de productos o re-
siduos cuyas características determinen que estos sistemas sean la opción más adecuada
para su correcta gestión, o cuando no se cumplan los objetivos de gestión fijados en la
normativa vigente*.



excepciones de Cantabria, Castilla y León y País Vasco. En materia de gestión, pue-
de observarse cómo en 2009 la recogida de residuos mezclados es mayoritaria en to-
dos los casos, mientras la recogida selectiva superaba la media nacional en las comu-
nidades de Navarra, País Vasco, Baleares y La Rioja, especialmente con relación al
papel y cartón (no hay que olvidar que las tasas de reciclado en España alcanzaron
el 73,9 por 100 en el caso de papel y cartón, el 67,1 por 100 para el vidrio y el 60,3 por
100 para envases y embalajes) (gráfico III-32)116.

Otro ámbito de relevancia ambiental en España es la calidad de las aguas, particu-
larmente las residuales urbanas, cuyo nivel de depuración en términos del grado de
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116. Fuentes: reciclaje papel y cartón Asociación Española de Reciclaje de Papel y Cartón (REPACAR), Fe-
deración Europea de Envases de Vidrio (FEVE), y Embalajes España SA (Ecoembes). Véase A. Me-
néndez y J. Ortega (2010), Competencias y coordinación en la gestión de residuos por las distintas Ad-
ministraciones públicas (Colección Estudios 227, CES, Madrid, págs. 39 y ss).

RECUADRO III-12. PRINCIPALES CONTENIDOS LEY 22/2011 DE RESIDUOS Y SUELOS

CONTAMINADOS (Continuación)

(Modificada por el Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia

de medio ambiente)

Los agentes económicos que operen en los sectores interesados pueden contribuir a fi-
nanciar la gestión de envases y residuos de envases mediante la participación en los
sistemas integrados de gestión (ahora sistemas colectivos de responsabilidad amplia-
da del productor), bien de forma individual o colectiva, pudiendo optar en este caso
por constituir o contratar una entidad administradora, que deberá garantizar la libre
competencia y los principios de protección de la salud, del medio ambiente y de jerar-
quía de residuos.

Refuerzo de las funciones de vigilancia, inspección y control debido a la supresión y sus-
titución de determinadas autorizaciones por las comunidades autónomas. 

Clarificación de la distribución competencial, especialmente en lo relativo a las entida-
des locales, que podrán establecer a través de sus ordenanzas las condiciones para la
entrega de los residuos cuya gestión hayan asumido.

Obligación a las Administraciones públicas de elaborar planes y programas de preven-
ción y de gestión de residuos con el objetivo de garantizar la transparencia y trazabili-
dad en la gestión de los trámites administrativos.

Actualización del régimen jurídico que regulaba la producción y gestión de los residuos
por parte de los fabricantes, productores y responsables de la puesta en el mercado de
productos. Se crea una Comisión que facilite la cooperación técnica y coordinación en-
tre Administraciones públicas en materia de residuos, a través de la participación, en
grupos de trabajo, de los agentes afectados.

* Redacción dada por el Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.
Fuente: elaboración propia a partir de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados.



conformidad de la carga contaminante tratada, según lo
dispuesto en la Directiva 91/271/CEE, alcanzó el 83 por
100 en 2009 (en porcentaje de habitantes equivalentes),
lo que supone que un elevado número de núcleos urbanos carece aún del adecuado
tratamiento y sistema colector de aguas residuales, muchos de ellos en zonas consi-
deradas sensibles117. Así, en 2009 solo tres comunidades (Navarra, Madrid y Murcia)
alcanzaban el 100 por 100, marcando un fuerte contraste con otras, como Canarias,
que ese año apenas superaba el 50 por 100 (gráfico III-33).

En cuanto al consumo del recurso en los hogares, se aprecia que en 2008 era su-
perior a la media nacional en ocho comunidades autónomas, entre ellas Cantabria y
Asturias que habitualmente no se incluyen entre las regiones con problemas de abas-
tecimiento, si bien se encuentran entre aquellas donde el valor unitario del agua es
menor.

El incumplimiento de la normativa comunitaria en esta materia ha provocado la
emisión de varios expedientes de infracción desde instancias europeas, en relación
tanto al mencionado aspecto como a otros relativos a la incompleta delimitación de
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117. Según el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables
al tratamiento de las aguas residuales urbanas, a partir del 1 de enero de 2001 los núcleos urbanos de
más de 15.000 habitantes-equivalentes, y a partir del 1 de enero de 2006 los mayores de 1.500 habi-
tantes, tienen obligación legal de depurar sus aguas residuales (el artículo 2 define habitante-equiva-
lente como la carga orgánica biodegradable con demanda bioquímica de oxígeno de cinco días (DBO5)
de 60 gramos de oxígeno por día, en función de la carga contaminante de personas, animales e indus-
trias). La misma obligación era de aplicación desde el 1 de enero del año 1999 para los núcleos con
más de 10.000 habitantes-equivalentes que viertan en una zona considerada sensible. Este Real De-
creto-ley traspone al derecho español la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, re-
lativa al tratamiento de las aguas residuales urbanas.

GRÁFICO III-32. PRODUCCIÓN Y RECOGIDA SELECTIVA DE RSU POR CCAA, 2002-2009

(En kg/habitante)

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Anuario Estadístico 2010.

PPrroodduucccciióónn RReeccooggiiddaa  sseelleeccttiivvaa

Calidad de las aguas



los ámbitos geográficos de cuencas y demarcaciones hidrográficas, así como a la ne-
cesidad de mejorar la gobernanza y el conocimiento de aspectos socioeconómicos y
ecológicos vinculados a presiones, impactos y estado de las masas de agua, cuestiones
que precisan de inversiones públicas que podrían verse aplazadas ante la actual co-
yuntura118.

Pero además, el retraso del cumplimiento de lo establecido por la legislación espa-
ñola podría poner en riesgo el objetivo de alcanzar en 2015 un buen estado ecológico
y químico de las aguas superficiales continentales, de transición, costeras y subterrá-
neas contenido en la Directiva 2000/60/CE Marco del Agua, definiéndose el Plan na-
cional de calidad de las aguas 2007-2015 como un instrumento estratégico para la con-
secución de las normas comunitarias pendientes de ejecución. En esa línea, la nueva
regulación sobre la calidad ambiental de sustancias con riesgo para las aguas superfi-
ciales por su toxicidad, persistencia o capacidad de bioacumulación119, incorpora es-
pecificaciones técnicas para el análisis químico y seguimiento del estado de las aguas,
y define el procedimiento para fijar estándares de calidad de los contaminantes, me-
jorando así la transposición de la normativa europea.

La contaminación del aire es uno de los problemas ambientales que afectan di-
rectamente a la calidad de vida española en términos de salud pública. Según la eva-
luación oficial de 2010120, actualmente se cumplen los valores límite relativos a las
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118. Expediente de infracción 2010/2083, Decisión adoptada por la Comisión Europea el 3 de junio de
2010.

119. Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la polí-
tica de aguas.

120. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Informe de la evaluación de la calidad del
aire en España 2010.

GRÁFICO III-33. CONSUMO DE AGUA EN LOS HOGARES Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Anuario de Estadística 2010.

Consumo, 2008 Depuración, 2009
(l/hab./dia) (por 100 hab. equivalentes conforme a la

Directiva 91/271/CEE)



emisiones de dióxido de azufre (SO2), y continúa la ten-
dencia hacia una mejoría en los niveles de concentración
de material particulado (PM10), reduciéndose las zonas
con superación de los valores límite (VL) (de 33 a 7 entre 2008 y 2010 para VL dia-
rio, y de 7 a 1 para VL anual en el mismo periodo); en el caso del dióxido de nitró-
geno (NO2) se siguen superando los límites establecidos para las aglomeraciones ur-
banas, y el ozono troposférico muestra niveles elevados en zonas suburbanas o
rurales. 

Precisamente en relación con las emisiones de NO2, Madrid, Cataluña, Murcia, Va-
lencia, Andalucía y Cantabria superaron en 2009 la media nacional referida al núme-
ro de estaciones que registraron valores superiores a los considerados límite para la
salud, frente a Extremadura o La Rioja que recogían el menor número de estaciones
que superaron dicho límite (gráfico III-34).

Parece, pues, que los problemas más extendidos se refieren al material particula-
do, el dióxido de nitrógeno y el ozono, lo que ha propiciado la elaboración del Plan
nacional de mejora de la calidad del aire, que intensifica las medidas orientadas a re-
ducir emisiones de partículas, óxidos de nitrógeno y otras sustancias precursoras de
ozono (recuadro III-13).

Por lo que hace al resto de contaminantes atmosféricos, se mantiene una situa-
ción generalizada de buena calidad, tendencia que se pretende mantener y mejorar,
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Calidad del aire

GRÁFICO III-34. EVALUACIÓN DE NO2 POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2009

(Número de estaciones urbanas con superación del valor límite para la salud)

VL > 40 Ìg/m3.
Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Perfil Ambiental España 2010 (Info comunidades autónomas).



actualizándose la regulación nacional referente a la calidad del aire, que simplifica la
legislación hasta ahora vigente y se adecúa a la normativa europea121. 

La necesidad de mejorar los niveles de protección de la diversidad biológica en Es-
paña ha impulsado el desarrollo del Plan estratégico del
patrimonio natural y la biodiversidad 2011-2017, que junto
a las Directrices de Conservación de la Red Natura 2000,
ofrece pautas para la adecuada planificación y ordenación
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121. Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. En concreto regula
las concentraciones de dióxido de azufre, dióxido de nigrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plo-
mo, benceno, monóxido de carbono, ozono, arsénico, cadmio, níquel, benzo(a)pireno e hidrocarburos
aromáticos policíclicos (HAP) en el aire ambiente.

RECUADRO III-13. PLAN NACIONAL DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE (PNMCA)

— El PNMCA plantea el objetivo general de lograr el cumplimiento de los valores lími-
te para todas las zonas en las que existan superaciones no más tarde de 2015, junto
al de mantener o mejorar los niveles en el resto del territorio nacional.

— Respecto a las partículas PM2,5, se deberá asegurar el cumplimiento de los valores
obligatorios no más tarde de 2015.

— Se plantea, además, el objetivo general de reducir las emisiones de los precursores
de ozono, en concreto óxidos de nitrógeno y compuestos orgánicos volátiles, median-
te la aplicación de las medidas arbitradas para NO2 y de los grandes planes sectoria-
les en vigor (Programa nacional de reducción de emisiones según la Directiva de Te-
chos Nacionales de Emisión, Plan nacional de reducción de emisiones de grandes
instalaciones de combustión), para mejorar sus niveles de calidad.

— Para que el Plan sea efectivo, ha de contar con medidas de sensibilización que infor-
men a la ciudadanía sobre los problemas a abordar y la formen en las posibles solu-
ciones que debe adoptar.

— Las Áreas de actuación contempladas son:

I. Coordinación y mejora de los sistemas de monitorización.

II. Mejora y simplificación del acceso a la información.

III. Medidas destinadas a reducir las emisiones del tráfico rodado.

IV. Medidas destinadas a reducir las emisiones de otras fuentes de emisión

a) construcción-demolición.

b) Puertos y aeropuertos.

c) Agricultura/ganadería.

V. Medidas destinadas a reducir las emisiones en la industria.

VI. Medidas destinadas a reducir emisiones en los sectores residencial - comercial -
institucional.

VII. Actuaciones en precursores del ozono.

Preservación de 
la biodiversidad



de los espacios naturales y supone un instrumento para la coordinación entre las uni-
dades administrativas del sistema y con otros usos y actividades que inciden sobre el
territorio122. Sus objetivos abordan la protección de los ecosistemas forestales, de espe-
cial relevancia en 2011 al haber sido declarado Año internacional de los bosques por la
Asamblea General de Naciones Unidas, ante la necesidad de difundir su importancia
para la sostenibilidad del planeta debido a los beneficios económicos, socioculturales y
ambientales que proporcionan.

Por comunidades autónomas, Canarias es la que registraba en 2010 una mayor pro-
porción de territorio incluido en la Red Natura 2000 (46,8 por 100), frente a Galicia
que ese año ocupaba el último lugar con apenas el 12 por 100 de su superficie prote-
gida (gráfico III-35).

Buena parte de la superficie protegida en España es forestal; así la superficie total de
bosques superaba en 2010 los 18 millones de hectáreas, habiéndose incrementado entre
2001 y 2010 de media un 0,7 por 100 anual, lo que ha obedecido fundamentalmente a la
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122. Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan estratégico del patrimo-
nio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio natural y de la biodiversidad. Las Directrices de conservación de la Red Natura 2000 han
sido aprobadas por Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Cli-
mático, por la que se publican los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en mate-
ria de patrimonio natural y biodiversidad.

GRÁFICO III-35. RED NATURA 2000 POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2010

(En porcentaje sobre superficie total)

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Perfil Ambiental de España 2010.



disminución de la actividad agrícola y ganadera, a las forestaciones de tierras agrarias y
a las repoblaciones de áreas desarboladas. 

La diversidad de los bosques españoles es elevada, tanto en cantidad de especies
como en variedad de formaciones arboladas (según el Tercer Inventario Forestal Na-
cional algo más del 80 por 100 de los bosques españoles se componen de dos o más
especies)123. Su principal problema es que en su mayor parte carecen de planes de ges-
tión; concretamente, en 2008 solo un 12,3 por 100 de la superficie forestal (3.376.081
ha) se encontraba sujeta a proyectos de ordenación forestal o planes técnicos de ges-
tión (el 64 por 100 de titularidad pública), cifra muy inferior a la media europea (45
por 100), lo que repercute negativamente en la sostenibilidad y protección de estas
formaciones naturales124. De hecho, la incidencia de incendios forestales es mucho más
acusada en montes privados de comunidades como Galicia, Cataluña o la Comunidad
Valenciana, lo que, teniendo en cuenta la naturaleza pirofítica de las especies domi-
nantes (pinos, y eucaliptos en el caso de Galicia), y el origen intencionado de más de
la mitad de estos episodios, hace pensar en la necesidad de optimizar las políticas de
ordenación forestal e incentivar, tal como sugieren la Estrategia Forestal Española
(1997), el Plan forestal español (2002-2032) o la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Montes (modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril), la gestión forestal privada
(llevada a cabo por los propietarios particulares, que poseen el 57 por 100 de la masa
forestal española), así como la redacción de Planes de ordenación de recursos fores-
tales por parte de las comunidades autónomas que aún no dispongan de ellos (gráfi-
co III-36). Según establece la Ley de Montes, corresponde al Gobierno la aprobación
de las directrices básicas comunes de ordenación y aprovechamiento de montes, sien-
do las comunidades autónomas competentes para aprobar las instrucciones de orde-
nación y aprovechamiento de los montes125. 

Finalmente, hay que destacar por su efecto sobre la conservación de la biodiversi-
dad el denominado “contrato territorial”126, instrumento impulsor del desarrollo rural
sostenible, orientado a incentivar un modelo de actividad agraria capaz de generar ex-
ternalidades positivas en los ámbitos económico, social y medioambiental, y en virtud
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123. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Perfil Ambiental de España, 2010.

124. Informe del Observatorio Español de Sostenibilidad 2011 y Sociedad Española de Ciencias Forestales.

125. En la actualidad está aún vigente la Orden de 29 de diciembre de 1970 por la que se aprueban las Ins-
trucciones Generales para la Ordenación de Montes Arbolados. La Ley de Montes propone la crea-
ción de los Planes de ordenación de los recursos forestales (PORF) como instrumentos de planifica-
ción forestal que afectan a un territorio forestal con características geográficas, socioeconómicas,
ecológicas o culturales homogéneas, con una extensión superior a la del monte e inferior a la de la
provincia.

126. Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el contrato territorial como instrumen-
to para promover el desarrollo sostenible del medio rural. Las normas que con anterioridad hacían
mención a este instrumento son la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo sostenible del
medio rural y el Real Decreto 752/2010 de 4 de junio de 2010 por el que se aprueba el primer pro-
grama de desarrollo rural sostenible (PDRS) 2010-2014.



del cual las Administraciones públicas deben establecer sistemas de compensación, 
incentivo y retribución como reconocimiento social de los servicios y prestaciones pú-
blicas generadas. La nueva regulación pretende afianzar este contrato para combatir
la despoblación del medio rural español, mediante el estímulo de una actividad agra-
ria multifuncional que contribuya a la consolidación de los mercados locales, pero tam-
bién a la reducción de consumo de materias primas, la mejora de la gestión de resi-
duos, subproductos y emisiones, la conservación de la calidad ambiental y de la
diversidad genética agraria y la protección del patrimonio cultural. Son susceptibles
de establecer estos contratos las explotaciones de naturaleza agrícola, ganadera, fo-
restal o cinegética.

Como se ha visto en este epígrafe, pese a la dimensión global de las cuestiones me-
dioambientales también es necesario adoptar una perspectiva territorial, tanto por la
incidencia espacial de los problemas como por la complejidad de su gestión política,
más en el caso de España, donde el grueso de las competencias corresponde a las co-
munidades autónomas, lo que ha dado lugar a un heterogéneo espectro de objetivos,
instrumentos y niveles de exigencia, con resultados dispares. Así, aunque las comuni-
dades comparten legislación básica en diversas materias, las políticas y niveles de pro-
tección en cada territorio son desiguales, lo que no siempre se justifica por diferen-
cias del entorno natural, sino que puede obedecer a intereses y prioridades políticos,
como ha puesto de relieve el CES en su Informe 1/2012, sobre Desarrollo autonómi-
co, competitividad y cohesión social, medio ambiente, que analiza la incidencia de la
política ambiental en los objetivos de competitividad y cohesión social en el marco de
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GRÁFICO III-36. ORDENACIÓN DE LA SUPERFICIE FORESTAL Y NÚMERO DE INCENDIOS

FORESTALES

Fuente: Ministerio Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Anuario Estadístico 2010.

Ordenación, 2008 Incendios, 2009
(hectáreas) (hectáreas de superficie arbolada afectada)



una realidad descentralizada, como es la española. Esta asimetría, adecuada para re-
solver problemas localizados en el territorio, dificulta con frecuencia la satisfacción
de otros que trascienden los límites geográficos. La necesidad de mantener la aten-
ción sobre cuestiones medioambientales, incluso en esta coyuntura de crisis económi-
ca, se justifica como medio para garantizar un desarrollo a largo plazo, por lo que el
Informe considera necesario fomentar actividades económicas compatibles con la ges-
tión y el uso sostenible de los recursos naturales, propiciando el desacoplamiento en-
tre consumo y contaminación, y buscando la coherencia de las políticas así como el
refuerzo de las negociaciones y acuerdos frente a los conflictos competenciales.

3.2. POLÍTICAS RELACIONADAS CON EL CAMBIO CLIMÁTICO

El cambio climático forma parte ya de los aspectos incluidos con carácter prioritario
en las agendas políticas y económicas de ámbito europeo, tal y como se refleja en la
actividad normativa y reguladora de la Comisión Europea, trasladándose progresiva-
mente a los ordenamientos y prácticas de los Estados miembros. 

Desde el punto de vista de su incidencia en la calidad de vida está considerado por
dos de cada tres ciudadanos europeos como un problema grave, según indican los re-
sultados del Eurobarómetro de 2011127, entre los que destacan una mayor implicación
ciudadana respecto a la de 2009, la opinión mayoritaria (80 por 100) relativa a la ca-
pacidad de las actividades relacionadas con la lucha contra el cambio climático para
impulsar la economía y el empleo en Europa, o el comienzo de un cambio de actitud
de la población con relación a estas cuestiones, ya que más de la mitad de los encues-
tados dicen haber tomado algún tipo de medida para luchar contra sus efectos, espe-
cialmente en lo que se refiere a la reducción y reciclado de los residuos urbanos.

El Protocolo de Kioto, Acuerdo firmado en 1997 y que entró en vigor en 2005, tras
la ratificación de los países industrializados responsables del 55 por 100 de las emi-

siones de CO2 a la atmósfera, estableció compromisos le-
galmente vinculantes destinados a reducir las emisiones
de GEI respecto a 1990. En la última Cumbre del Clima

celebrada en Durban (COP 17, 28 de noviembre a 10 de diciembre de 2011, Sudáfrica),
el papel de la Comisión Europea ha sido clave ante la inminente finalización del pri-
mer periodo de compromiso del Protocolo, en 2012, consiguiendo prolongar la vigen-
cia de este Acuerdo, si bien se traslada a 2015 la adopción de un acuerdo vinculante y
a 2020 su aplicación.

A este fin se ha creado la Plataforma de Acción Mejorada de Durban, cuya función
será el desarrollo de un nuevo instrumento jurídico de aplicación a todos los países
adheridos a la Convención del Clima en el segundo periodo de compromiso. Entre los
aspectos clave abordados en la Cumbre destaca la puesta en marcha del Fondo Verde

662 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

127. Encuesta especial Eurobarómetro, 7 de octubre 2011. 

Cumbre de Durban



para el Clima, orientado a la mitigación y adaptación al cambio climático de los paí-
ses más pobres, establecido en Cancún en 2010 y en cuyo marco el Banco Mundial po-
dría actuar como administrador de los 100.000 millones de dólares anuales a alcanzar
en 2020.
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RECUADRO III-14. CRONOLOGÍA DE LAS PRINCIPALES INICIATIVAS POLÍTICAS EN MATERIA

DE LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

— 1992 ( junio): se aprueba la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático, ratificada por 186 países.

— 1994 (marzo): entrada en vigor CMNUCC.

— 1997 (diciembre): firma del Protocolo de Kioto (PK).

— 2003: Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octu-
bre de 2003, que establece un régimen para el comercio de derechos de emisión.

— 2005: entrada en vigor del PK, tras ratificación de al menos 55 Partes que suponen
el 55 por 100 de las emisiones mundiales de GEI respecto a 1990. Los objetivos de
cada país deben alcanzarse entre 2008 y 2012. La Unión Europea se comprometió a
reducir un 8 por 100 sus emisiones en ese periodo (España el 15 por 100). Los me-
canismos de flexibilidad articulados en el PK son: Mecanismo de Desarrollo Limpio
(MDL), Aplicación Conjunta (AC) y Comercio Internacional de emisiones. 

— 1 enero 2005 a 31 diciembre 2007: Fase I esquema de comercio de derechos de emisión.

— 9 de marzo de 2005: Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el Régimen del
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

— 1 de enero de 2008 a 31 de diciembre de 2012: Fase II esquema de comercio de de-
rechos de emisión.

— 2008 (diciembre, Conferencia de Bali): bases nuevo Acuerdo en cuatro pilares: miti-
gación, adaptación, financiación y transferencia tecnológica. Entrada en vigor a par-
tir de 2013.

— 2009: inscripción en el registro del Mecanismo de Desarrollo Limpio de 4.541 pro-
yectos que han generado 261,756 millones de créditos (RCE), estimándose para 2012
unos 1.500 millones de créditos. Inscripción en el Mecanismo de Aplicación Conjun-
ta de 207 proyectos, que generarán 329,756 millones de créditos (URE). 

RCE: reducción certificada de emisiones (mecanismo desarrollo limpio) 1 t CO2 eq

URE: unidad de reducción de emisiones (mecanismo aplicación conjunta) 1 t CO2 eq

UCA: unidad de cantidad asignada (comercio derechos emisión) 1 t CO2 eq

— 2010: Ley 13/2010, de 5 de julio, que transpone al ordenamiento español las directi-
vas de perfeccionamiento y ampliación del régimen general de comercio de derechos
de emisión, modificando la anterior Ley 1/2005. Ley 40/2010 de 29 de diciembre, de
Almacenamiento geológico de CO2, transpone la Directiva 2009/31/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al almacenamiento geoló-
gico de CO2.

— 2011: COP 17, Cumbre de Durban.



La Unión Europea desarrolló en 2011 un amplio abanico normativo sobre estas cues-
tiones, regulando el funcionamiento del sistema de subasta de derechos de emisión128,
así como el establecido para reducir progresivamente la cantidad de los asignados gra-
tuitamente, desde el 80 por 100 de 2013 hasta su eliminación en 2027129. Además, se
ha modificado la lista de operadores que realizan actividades de aviación, sector in-
cluido en el Régimen europeo de comercio de derechos de emisión de GEI en virtud
de la Directiva 2008/101/CE130, y que a partir de ahora contemplará las operaciones
de vuelo que utilicen suelo europeo, iniciativa que ha elevado la tensión diplomática
entre la Unión Europea y los Estados Unidos, China, India, Brasil y México, que han
anunciado medidas legales.

En España la participación en los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kio-
to está regulada mediante la Ley 1/2005 sobre el Régimen de comercio de derechos de
emisión131 y el Real Decreto 1031/2007 de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco
de participación en los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto. Pero la re-
visión de la Directiva 2003/87/CE y reforma del régimen europeo de comercio de de-
rechos, obligó a adoptar una nueva Ley 13/2010132, entre cuyas novedades pueden ci-
tarse la inclusión del sector de la aviación, la necesidad de revisar las autorizaciones al
menos cada cinco años y la aparición de un plan de seguimiento en el proceso de auto-
rización de emisiones de GEI. Además, el Plan nacional de asignación, elemento cen-
tral en el reparto de derechos durante los dos primeros periodos de aplicación del ré-
gimen de comercio, desaparece a partir del 1 de enero de 2013 ya que desde esa fecha
la asignación se determinará a escala comunitaria, correspondiendo su cálculo y publi-
cación a la Comisión Europea, según lo establecido en la Directiva 2009/29/CE. El vo-
lumen total de derechos se reducirá anualmente un 1,74 por 100, lo que corresponde,
aproximadamente, a una reducción del 21 por 100 en 2020 respecto a 2005 para el con-
junto de sectores afectados por el comercio de derechos de emisión.
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128. Reglamento (UE) núm. 1210/2011 de la Comisión, de 23 de noviembre de 2011, por el que se modifi-
ca el Reglamento (UE) núm. 1031/2010, en particular con el fin de determinar el volumen de los de-
rechos de emisión de gases de efecto invernadero por subastar antes de 2013.

129. Decisión de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las normas transitorias de
la Unión Europea para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión con arreglo
al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

130. Reglamento (UE) N 115/2011 de la Comisión, de 2 de febrero de 2011, que modifica el Reglamento
(CE) núm. 748/2009, sobre la lista de operadores de aeronaves que han realizado una actividad de
aviación enumerada en el anexo I de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo el 1 de enero de 2006 o a partir de esta fecha, en la que se especifica el Estado miembro responsa-
ble de la gestión de cada operador.

131. La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el Régimen del comercio de derechos de emisión
de gases de efecto invernadero, incorporó al ordenamiento jurídico español la Directiva 2003/87/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen
para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la
que se modifica la Directiva 96/61/CE.

132. Ley 13/2010, de 5 de julio, por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula
el Régimen del comercio de derechos de emisión de gases con efecto invernadero.



Como recoge el Informe de la Comisión “Progresos en el cumplimiento del compro-
miso de Kioto” de 2010, la Unión Europea está reduciendo sus emisiones por encima
del compromiso adquirido al ratificar el Protocolo; así, según las estimaciones, en 2012
se alcanzará una reducción del 14,2 por 100 respecto a 1990 (que supone un conside-
rable ahorro respecto al 8 por 100 comprometido inicialmente). Los efectos de la cri-
sis parecen estar influyendo positivamente en la lucha contra el cambio climático, ante
la reducción de emisiones procedentes de los sectores más contaminantes en todos los
países, provocada por la caída de la demanda y producción, junto a la reducción del
consumo energético.

Sin embargo, las emisiones mundiales de CO2, de las que la Unión Europea es res-
ponsable en un 12,3 por 100133, han aumentado un 23,4 por 100 entre 2000 y 2009 (pese
al ligero descenso del 1,5 por 100 registrado entre 2008 y 2009). Ante este panorama,
es evidente que los esfuerzos europeos son insuficientes en la carrera para reducir las
emisiones globales; de hecho, si bien 192 países han firmado el Protocolo, su poten-
cial de reducción es limitado al no incluir a los mayores emisores, como los países en
desarrollo (países no incluidos en el Anexo I), que aunque firmantes no afrontan ob-
jetivos de reducción134. A esta difícil situación contribuye el hecho de que países in-
cluidos en el primer periodo de compromiso del Protocolo de Kioto —Canadá, Japón
y Rusia— han decidido no entrar a formar parte del segundo, y no están, por tanto, su-
jetos a ningún compromiso de reducción (gráfico III-37).

CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL 665

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

133. CO2 Emissions from Fuel Combustion - 2011 Highlights, Agencia Internacional de la Energía.

134. Hay que tener en cuenta que los cinco mayores emisores de 2009 (China, Estados Unidos, India, Fe-
deración Rusa y Japón) representaban el 45 por 100 de la población mundial y producían el 56 por
100 de las emisiones globales de CO2.

GRÁFICO III-37. EMISIONES GEI Y CO2

Fuente: Eurostat. Fuente: International Energy Agency, CO2 Highlights 2011.

Emisiones GEI Unión Europea y España, 90-09 Emisiones CO2 mundiales, 80-09
(Índice 1990=100) (Millones toneladas)



El sistema europeo de comercio de emisiones (European
Union Emission Trading Scheme, o EU ETS, por sus siglas
en inglés) se creó en 2005 como instrumento para cum-
plir los compromisos de reducción asumidos por la Unión

Europea en virtud del Protocolo de Kioto. Este sistema, pieza fundamental de la po-
lítica climática europea, cubre más de 12.000 centrales eléctricas e instalaciones in-
dustriales de la UE-27, Noruega y Liechtenstein, y atraviesa actualmente y hasta fina-
les de 2012 su segundo periodo de vigencia. Las instalaciones participantes pueden
acudir al mercado de derechos de emisión para adquirir los permisos que precisen
para cumplir sus asignaciones, reflejadas en los correspondientes Planes nacionales
de asignación (PNA). 

La crisis económica ha provocado un recorte en la producción de las instalaciones,
con la correspondiente reducción de emisiones de CO2, generando un excedente de de-
rechos de emisión y una caída en el precio durante el primer ejercicio económico del
PNA. Así, el último informe anual del mercado español de emisiones, referido a 2009
(SendeCO2, 2010), refleja una evolución descendente de los precios por tonelada de CO2

entre 2006 y 2008, incrementándose los volúmenes negociados en 2009 un 70 por 100
respecto al año anterior, cuyo precio medio osciló entre los 12 y 14 euros. En España
los sectores vinculados a la construcción han sufrido descensos de producción supe-
riores al 60 por 100 que han supuesto un ahorro significativo de emisiones; concreta-
mente las del sector cementero se situaron un 35 por 100 por debajo de su asignación,
y las correspondientes al sector eléctrico se redujeron un 36 por 100, debido, por un
lado, a la desaceleración económica, y por otro, al buen comportamiento de la energía
renovable, que en 2009 representó el 25 por 100 del consumo eléctrico135.

En 2010 las emisiones verificadas de CO2–eq obtenidas a partir de los registros de los
Estados miembros muestran un incremento del 3 por 100 respecto a 2009. Sin embar-
go, la asignación correspondiente aún es muy superior a las emisiones reales. En este
sentido, el Comité de Medio Ambiente del Parlamento Europeo votó el 20 de diciembre
de 2011 la propuesta de Directiva sobre Eficiencia Energética que incluía una enmienda
que permitía la retirada de cierta cantidad de derechos a subastar, si fuese necesario,
después de haber llevado a cabo un análisis de riesgo de fuga de carbono, de forma que
se mantengan los incentivos para las inversiones en tecnologías bajas en carbono y la efi-
ciencia energética, tras la entrada en vigor de la citada Directiva (gráfico III-38). 

El Gobierno español ha creado un Fondo de Carbono adscrito a la Secretaría de Es-
tado de Cambio Climático, destinado a la adquisición de créditos de carbono, que con-
tribuirá al cumplimiento de los objetivos asumidos de reducción de emisiones de GEI136.
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135. Observatorio de Energías Renovables, 30 de septiembre de 2011.

136. Real Decreto 1494/2011, de 24 de octubre, por el que se regula el Fondo de Carbono para una Econo-
mía Sostenible.

Efectos de la crisis en el
comercio de emisiones



Tanto la incidencia de este sector en el marco de las po-
líticas orientadas a reducir y afrontar el cambio climáti-
co, como su importancia intrínseca para el desarrollo so-
cial y económico sostenibles, hacen necesario continuar
los avances alcanzados hasta ahora, como defiende el Plan de energías renovables
(PER) 2011-2020, cuyo objetivo es conseguir una participación de las renovables del
20,8 por 100 sobre el mix energético en 2020. 

En 2010 la participación de las renovables sobre el consumo final bruto de energía
en España se elevó al 12 por 100, según el PER 2011-2020, mientras su contribución al
consumo final bruto de electricidad pasaba del 18,5 por 100 en 2004 al 29,2 por 100 en
2010. Con relación al peso de las renovables en la producción bruta de energía eléctri-
ca, en 2010 alcanzó un 32,3 por 100. Esta evolución ha implicado un incremento de los
costes regulados en el sistema eléctrico español, especialmente debido a las primas aso-
ciadas a la energía solar, provocando un déficit tarifario que, dada la actual coyuntura
de crisis, ha llevado a la aprobación del Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el
que se establece la supresión temporal de los incentivos económicos para futuras ins-
talaciones de tecnologías renovables, con el objetivo de reducir dicho déficit137. En todo
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137. Una referencia más extensa a la prolija y cambiante normativa en materia de renovables, así como a
sus efectos desde el punto de vista sectorial, se contiene en el capítulo I, apartado 3.3 Sectores pro-
ductivos (3.3.2 Industria y energía) de esta Memoria.

GRÁFICO III-38. ASIGNACIÓN Y EMISIONES VERIFICADAS EN LA UE-27, 2009-2010

Fuente: Comunidad Europea, IP/11/581, Bruselas, 17 de mayo de 2011.

Papel de las energías
renovables 



caso, según el PNR elaborado recientemente por el Gobierno, el PER 2011-2020 va a
ser revisado.

Hay que señalar la incertidumbre generada por un marco jurídico sometido a con-
tinuos cambios normativos, que limitan y retrasan los objetivos alcanzables por un sec-
tor clave en la lucha contra el cambio climático y la sostenibilidad.

3.3. INNOVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

Desde el punto de vista de la actividad productiva, la incorporación de pautas sos-
tenibles no parece haber perdido ritmo ante los retos económicos provocados por
la crisis; bien al contrario, el compromiso corporativo hacia la sostenibilidad se va
asumiendo progresivamente por un número creciente de empresas como condición
imprescindible de futuro, valorándose la necesidad de mejorar la comunicación con
el consumidor, generar nuevos conocimientos y habilidades, y compatibilizar la in-
versión ambiental con la sostenibilidad del negocio138. Así lo refleja el Informe 2010
de progreso del Pacto Mundial de Naciones Unidas139, que pretende promover en el
mercado mundial los valores y prácticas fundamentales para resolver las necesida-
des socioeconómicas, recogiendo para ello los resultados de informes presentados
por 434 entidades de todos los sectores económicos con proveedores y actividades
en países en desarrollo. Entre sus conclusiones destacan la elevada proporción de
empresas con iniciativas orientadas a reducir el consumo de recursos y emisiones
contaminantes (96 por 100), la de aquellas capaces de identificar los riesgos y
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138. Una nueva era de sostenibilidad: Encuesta 2010 a CEOs (reflexiones de altos ejecutivos sobre los pro-
gresos, retos e impactos en la senda hacia una economía sostenible, Pacto Mundial de Naciones Uni-
das y Accenture, Informe basado en la opinión de 766 presidentes y consejeros delegados de empre-
sas de todo el mundo). CEO = Chief executive officer.

139. Red Pacto Mundial, España, Informe de progreso 2010.

GRÁFICO III-39. CONSUMO FINAL BRUTO DE ENERGÍA Y ESTRUCTURA DE LA PRODUCCIÓN ELÉCTRICA,

2010

Fuente: IDAE, Resumen del Plan de Energías Renovables 2011-2020.

Consumo final bruto de energía Estructura de la producción eléctrica



responsabilidades medioambientales de su sector, incorporando políticas ambienta-
les en su gestión (91 por 100), y la de entidades que han desarrollado acciones orien-
tadas al desarrollo y difusión de tecnologías respetuosas con el medio ambiente
(90 por 100).

En la misma línea, la OCDE ha propuesto algunos instrumentos multilaterales,
como la Recomendación sobre medio ambiente y créditos a la exportación y las direc-
trices para empresas multinacionales, orientados a fomentar un comportamiento cor-
porativo ambiental y socialmente responsable. En opinión de este organismo, empre-
sas e industria deben tener un papel de liderazgo, pero es responsabilidad de los
gobiernos proporcionar un marco político a largo plazo, claro y consistente, para fo-
mentar la ecoinnovación y garantizar el alcance de los objetivos medioambientales y
sociales140.

En el ámbito europeo, una encuesta realizada en 2011141 recoge la opinión de más
de 5.000 pequeñas y medianas empresas distribuidas en los sectores agricultura y pes-
ca, manufacturas, residuos y depuración de aguas, construcción y alimentación, ana-
lizando las actitudes de los empresarios respecto a la ecoinnovación, entendida como
cualquier forma de innovación que persiga un avance significativo y demostrable ha-
cia el objetivo del desarrollo sostenible, mediante la reducción de las repercusiones
negativas sobre el medio ambiente, mejorando la resistencia a las presiones medioam-
bientales, o mediante la consecución de un aprovechamiento más eficiente y respon-
sable de los recursos naturales142.

En general se reconoce la necesidad de reducir los costes de material, para lo
cual el 56 por 100 de las empresas ha adquirido tecnologías más eficientes y el 52
por 100 ha reducido la producción de residuos en los últimos 5 años. Pese a todo,
solo tres de cada diez empresas europeas han incorporado mejoras ecoinnovadoras
en su proceso productivo en los dos últimos años, y una proporción similar (25 por
100) en los productos o servicios en el mercado. Entre las compañías que han intro-
ducido al menos un tipo de ecoinnovación en los dos últimos años, el 42 por 100 ad-
mite haber conseguido una reducción del consumo de materiales entre el 5 y el 19
por 100 por unidad producida (gráfico III-40). Entre las barreras potenciales a la
implantación de ecoinnovaciones destacan las relacionadas con la insuficiencia de
incentivos fiscales y financiación, o la incertidumbre de la demanda, mientras entre
los factores para estimular el proceso destaca la posibilidad de reducir el gasto en
energía o materiales.
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140. OCDE, Prospectiva medioambiental de la OCDE para 2030. 

141. Comisión Europea, Attitudes of European entrepreneurs towards eco-innovation. Analytical report
(Eurobarómetro FL315, publicado en marzo de 2011).

142. En Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social
Europeo y al Comité de las Regiones, Innovación para un futuro sostenible. Plan de Acción sobre Ecoin-
novación (Eco-AP) [COM(2011) 899 final]. Adaptado de la Decisión núm. 1639/2006/CE, por la que
se establece un programa marco para la innovación y la competitividad.



En España, los avances medioambientales alcanzados
desde diferentes sectores socioeconómicos durante los
años de crecimiento económico, podrían enfrentarse a
una delicada situación derivada de la actual crisis ante

la necesidad de priorizar otros gastos. 
Analizando este comportamiento en el ámbito del sector doméstico puede obser-

varse un desacoplamiento relativo entre la renta bruta disponible y el consumo de al-
gunos recursos, como agua y energía, durante los años de bonanza económica, lo que
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GRÁFICO III-40. ACTIVIDADES ECOINNOVADORAS EN EMPRESAS EUROPEAS

IINNVVEERRSSIIÓÓNN  EENN  EECCOOIINNNNOOVVAACCIIÓÓNN  EENN  LLOOSS  ÚÚLLTTIIMMOOSS  55  AAÑÑOOSS

((EEnn  ppoorrcceennttaajjee  ssoobbrree  llaa  iinnvveerrssiióónn  ttoottaall))

UUEE--2277 EEssppaaññaa

RREELLEEVVAANNCCIIAA  DDEE  LLAASS  IINNNNOOVVAACCIIOONNEESS  IINNCCOORRPPOORRAADDAASS  EENN  TTÉÉRRMMIINNOOSS  DDEE  EEFFIICCIIEENNCCIIAA  DDEE  RREECCUURRSSOOSS

EENN  LLOOSS  ÚÚLLTTIIMMOOSS  22  AAÑÑOOSS

((EEnn  ppoorrcceennttaajjee  ddee  rreedduucccciióónn  ddee  mmaatteerriiaall  uuttiilliizzaaddoo  ppoorr  uunniiddaadd  ddee  pprroodduuccttoo))

UUEE--2277 EEssppaaññaa

Fuente: Comisión Europea, Attitudes of European entrepreneurs towards eco-innovation. Analytical report (Eurobarómetro marzo 2011).

Efectos de la crisis en la
situación medioambiental



ha repercutido en el descenso de emisiones de CO2 o de generación de residuos sóli-
dos urbanos. Sin embargo, esta ligera tendencia positiva detectada en un contexto de
crecimiento económico y elevados niveles de consumo familiar, ha cambiado desde
2008, momento a partir del cual, y pese a la reducción del consumo, esas variables se
han mantenido sin cambios.

El sector agrícola español, por su parte, ha experimentado desde 2001 una reduc-
ción del uso de fertilizantes y productos fitosanitarios (lo que con relación al aumen-
to del valor añadido bruto representa cierto desacoplamiento), aumentando significa-
tivamente la superficie dedicada a producción ecológica, si bien para poder hablar de
tendencia sería necesario comprobar la evolución de estos parámetros en los próxi-
mos años. Por el lado contrario, hay que señalar un aumento de la superficie en rega-
dío en ese mismo periodo.

En el sector pesquero, la coyuntura de los últimos años refleja un descenso en las
capturas que parece responder a la reducción del número de buques, capacidad (en
términos de toneladas) y potencia (en términos de kW) de la flota pesquera españo-
la. En todo caso, mientras las capturas y la producción acuicultora registraban retro-
cesos, el valor añadido bruto mantenía una tendencia creciente, lo que podría reflejar
cierto progreso de la ecoeficiencia en el sector. Por otro lado, hay algunas iniciativas
en marcha orientadas al ahorro y la eficiencia energética del sector143. Y con relación
a la pesca por encima de los límites biológicos de seguridad, actualmente está en mar-
cha una revisión de la Política Pesquera Común Europea que entre otras cuestiones,
abordará las relacionadas con la pesca sostenible (gráfico III-41).

Por último, el sector transporte viene manifestando desde 1992 una reducción de
las emisiones de sustancias acidificantes y precursoras del ozono, y a partir de 2007
del consumo energético y los gases con efecto invernadero, si bien coincidiendo con
la fuerte caída del transporte de mercancías, por lo que todavía no puede hablarse de
una tendencia hacia patrones sostenibles. De hecho, en 2008 el 38,9 por 100 del con-
sumo total de energía procedía de este sector frente al 37,4 por 100 registrado en 1990.
Respecto a la intermodalidad, tampoco parece que esté mejorando en los últimos años,
dado que en el caso del transporte de viajeros la proporción del transporte por carre-
tera aumentó del 89,3 en 1990 al 90,46 por 100 en 2009, mientras en el caso de las mer-
cancías, esta proporción aumentaba aún más en el mismo periodo, desde 74,75 de 1990
al 83,92 por 100 de 2009 (gráfico III-42).
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143. Proyecto Energía responsable para una pesca artesanal sostenible, Enerpesca, financiado por el Mi-
nisterio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente; Proyecto Mejora de la eficiencia, la soste-
nibilidad y el beneficio de la flota pesquera de arrastre catalana, ESB Cataluña; Proyecto PSE Peixe
Verde, hacia la búsqueda de mejoras energéticas para los barcos de pesca, cofinanciado por fondos
FEDER, entre otros.
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GRÁFICO III-41. INDICADORES DE ECOEFICIENCIA EN ESPAÑA

HHooggaarreess AAggrriiccuullttuurraa

PPeessccaa TTrraannssppoorrttee

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Anuario Estadístico 2010.

GRÁFICO III-42. INTERMODALIDAD DEL TRANSPORTE EN ESPAÑA, 1990-2009

Transporte de viajeros Transporte de mercancías 
(Miles de millones de viajeros-km) (Miles de millones de toneladas-km)

Fuente: Ministerio de Fomento, Indicadores ambientales.



4. Consumo y protección de los consumidores y usuarios
Desde el punto de vista de la calidad de vida, la naturaleza del consumo es en cierto
sentido contradictoria; por una parte, la cantidad de bienes y servicios consumidos se
considera un indicador de bienestar, pero por otra, un consumo irreflexivo y poco res-
ponsable con el entorno social y natural puede significar un alejamiento del modelo
de desarrollo cada vez más reclamado desde ámbitos sociales e institucionales diver-
sos. Por ello, las situaciones de crisis pueden servir hasta cierto punto para aproximar
los criterios de cantidad y calidad, forzando la racionalización del gasto al establecer-
se nuevas prioridades de consumo en los hogares. Sin embargo, detrás de la reducción
del consumo como agregado se encuentran situaciones de dificultad económica que
derivan en privación de bienes necesarios y endeudamiento excesivo de familias que
avocan a la exclusión.

4.1. EVOLUCIÓN DE LAS PAUTAS DE CONSUMO

Como se ha recordado en las últimas ediciones de esta Memoria, el consumo de los
hogares es un elemento de la calidad de vida muy sensible a las condiciones econó-
micas generales y a las expectativas sobre su evolución, lo que hace de las encues-
tas sobre el gasto familiar y sobre la confianza de los consumidores unos indicado-
res muy expresivos de la influencia de la crisis en la vida cotidiana de los ciudadanos.
El año 2010, último sobre el que el INE ha publicado datos de la EPF, supuso una
nueva profundización en la tendencia decreciente del gasto de las familias en Espa-
ña. Así, la tasa de variación de ese gasto alcanzó un valor del 3,6 por 100 negativo
sobre el año anterior, que había dejado a su vez una tasa del 5 por 100, también de
signo negativo. La comparación de este dato con los arrojados los años anteriores al
surgimiento de la crisis económica proporciona una imagen clara del cambio que
aquella ha supuesto en las economías familiares y en las pautas de consumo. Duran-
te la década de los años 90 y en la mayor parte de la pasada, la tendencia fue siem-
pre positiva, con excepciones muy puntuales, y en ocasiones se alcanzaron porcen-
tajes elevados, como el 6 por 100 de 2004, en las tasas de variación interanual. El
contraste de los datos del pasado reciente, caracterizado por un notable crecimien-
to económico en España, del cual el consumo era en buena medida responsable, 
con los de los últimos años, apuntan a un cambio de tendencia que se acompaña,
además, de un aumento de la desigualdad social, reflejada también en las pautas de
consumo.

Los últimos datos del Indicador de Confianza del Consumidor (ICC), publicados
en marzo de 2012144 no permiten hacer previsiones de mejora de esta situación; en fe-
brero de 2012, con 58 puntos, había caído, tras una trayectoria anual de bajada, a
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144. El ICC ha sido elaborado en España por el Instituto de Crédito Oficial entre los años 2004 y 2011. A par-
tir de noviembre de 2011 lo elabora el Centro de Investigaciones Sociológicas con la misma metodología.



niveles similares a los del primer trimestre de 2009, momento de fuerte pesimismo de
los ciudadanos. Por ello, es muy probable que los resultados de la EPF de 2011 no solo
no muestren una situación mejor, sino que avalen las previsiones más negativas. 

En 2010 las familias gastaron en consumo 376.000 millones de euros, un 3 por 100
menos que en 2009. Esta cifra global se explicaría, en parte, por el menor incremen-

to del número de hogares en España en ese periodo (0,6
por 100, frente al 2 de 2009 y el 2,8 de 2008), pero sobre
todo se explica por el descenso del consumo unitario. En
efecto, cada hogar gastó 21.843 euros en adquirir produc-
tos y servicios en el mercado, lo que, como se ha dicho,
supuso cerca de un 4 por 100 menos que en 2009, una can-

tidad de dinero mucho más baja que la que emplearon en el año 2006.
De acuerdo con los datos del último barómetro de 2011 del Centro de Investigacio-

nes Sociológicas (CIS), los españoles afirman que la crisis económica les está afectan-
do de manera importante (6,6 en una escala de 0 a 10). Por ello, reconocen que han mo-
dificado sus costumbres en casi todos los terrenos de la vida diaria donde intervienen
pagos. El control del gasto en energía o suministros en la vivienda, el ocio en general,
las vacaciones, y las prendas de vestir y calzado habrían sido los principales elementos
de ahorro familiar (casi siete de cada diez entrevistados), aunque la alimentación y el
transporte figuran también entre los ajustes económicos declarados en la encuesta (cua-
tro de cada diez), en la que, además, casi la cuarta parte de la muestra confiesa haber
aplazado algún tratamiento médico o dental con el mismo fin. Estos datos son cohe-
rentes con la evolución del gasto de los hogares según el INE, que en los últimos años
muestra un descenso continuo en casi todas las partidas (gráfico III-43).
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Las familias continúan
reduciendo su consumo
en todas las partidas 
de gasto

GRÁFICO III-43. TASA DE VARIACIÓN DEL GASTO MEDIO POR HOGAR, 2010

Fuente: INE, Encuesta de Presupuestos Familiares.



Así, exceptuando el capítulo de la educación, que en 2010 incrementó su gasto medio
en los hogares, el resto de las partidas se ha ido acomodando a la nueva situación fi-
nanciera de estos —y al pesimismo sobre las perspectivas económicas— reduciéndose
año tras año la cantidad de dinero que las familias les dedican. Desde el comienzo de
la crisis, los transportes, el equipamiento de las viviendas, la hostelería y los artículos
de vestir se han convertido en los principales elementos de ajuste, lo que significa que
las familias han optado por aplazar los grandes gastos, como los que suponen la com-
pra de vehículos, muebles y grandes electrodomésticos, así como por reducir algunos
de los más superfluos.

En lo concerniente a los transportes, que se ha convertido en uno de los resortes
más frecuentes para la reducción del gasto, en 2008 y 2009 la compra de vehículos
cayó de manera muy importante y no tanto la utilización de los vehículos propios. Sin
embargo, en 2010 la subida del precio de los carburantes y las medidas de apoyo al
sector del automóvil propiciaron que los españoles optaran más por reducir el uso del
coche que por aplazar la compra de vehículos (el gasto en carburantes y lubricantes,
incluido en el capítulo de vivienda y combustible ha descendido en más de un 5 por
100), que aún así no recuperaron los niveles de gasto de los años previos a la crisis.

Reducir el gasto o aplazar la compra y reparación de muebles, y evitar adquirir
grandes electrodomésticos, es otra de las formas de ajustar la economía doméstica. En
los tres últimos años las tasas de variación específicas de la partida que constituyen
estos elementos han seguido un curso descendente, si bien la caída ha sido más mo-
derada en el último ejercicio (cuadro III-8). Un papel no menos importante en el ajus-
te ha sido el desempeñado por la reducción del gasto en hoteles, cafés y restaurantes,
que ha sido constante desde 2008, con una mayor caída del consumo en comidas y
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CUADRO III-8. EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE VARIACIÓN DEL GASTO EN CONSUMO POR HOGAR

(Porcentajes sobre el año anterior)

22000077 22000088 22000099 22001100
Alimentación –0,4 –3,3 –5 –1,5
Alcohol, tabaco –0,1 –1,4 –6,9 –8,5
Vestido –0,3 –7,7 –8,6 –4,5
Vivienda y suministros 3,8 1,3 0,3 –2,1
Muebles, equipamiento hogar –2,4 –10,5 –9,1 –5,7
Salud 6,1 6,5 –4,7 –2
Transportes 0 –10,4 –11,1 –5,6
Comunicaciones 6,5 4,1 –1 –2,3
Ocio, espectáculos y cultura 6,9 –1,9 –5,4 –2,2
Enseñanza –0,1 –2,4 –7,1 6,4
Hoteles, cafés y restaurantes 2,6 –10 –8,4 –6,4
Otros bienes y servicios –1,7 –4,3 –4,7 –7,3
TToottaall 11,,77 ––33,,99 ––55,,11 ––33,,66

Fuente: INE, Encuesta de Presupuestos Familiares.



bebidas fuera de la vivienda que en servicios de alojamiento. Por su parte, el capítulo
del vestido y el calzado está constituyendo otro importante elemento de equilibrio de
las cuentas familiares, siendo continua la disminución del gasto en esa partida, en fa-
vor, con toda probabilidad, de las marcas de bajo coste, muchas de las cuales no han
dejado de aumentar sus beneficios pese a la mala situación económica.

También el gasto en bebidas alcohólicas y tabaco para su consumo en el domicilio
se ha reducido de manera importante en 2010. La cantidad de 471 euros que los ho-
gares españoles emplearon como promedio en adquirir esos productos fue un 8,5 in-
ferior a la del año precedente. Pero aunque es cierto que el consumo de alcohol en la
vivienda se ha ido moderando en los últimos años, el gasto en tabaco ha experimen-
tado una considerable caída, que explica la mayor parte del descenso de la partida. La
restricción del consumo de tabaco regulada en la Ley 28/2005 y, sobre todo, la subida
del precio de los cigarrillos se encuentran detrás de este cambio de pauta, aunque los
datos de la EPF según los cuales el gasto en la compra de presentaciones del produc-
to más baratas habría aumentado en estos años, no permiten afirmar que se haya re-
ducido significativamente la cantidad de tabaco consumida.

La partida de otros bienes y servicios, que aglutina productos muy heterogéneos,
ha servido también para ajustar el gasto familiar. Con una variación del 7,3 por 100 ne-
gativo, ha sufrido uno de los mayores descensos de 2010. Los seguros ligados al trans-
porte, los servicios y aparatos para el cuidado personal y la estética, así como los se-
guros de vivienda y los sanitarios son elementos que generan gastos de cierta
importancia en los hogares, pero que en muchos casos pueden ser sustituidos por op-
ciones más económicas o puede prescindirse de ellos. Así, citando solo algunos ejem-
plos, las familias redujeron la cantidad de dinero dedicada a servicios como abogados,
notarios y servicios funerarios en un 16 por 100 entre 2009 y 2010 y en un 18 por 100
la compra de artículos de joyería y bisutería. 

El resultado de los ajustes descritos es una ligera modificación de la estructura del
consumo doméstico, que sin volver a adquirir los perfiles propios de una sociedad eco-

nómicamente poco desarrollada, muestra claramente los
esfuerzos de las familias para adaptarse a la adversidad.
El año 2007 fue el último que registró un valor positivo
de la tasa de variación del consumo (1,7 por 100 respecto

a 2006); a partir de entonces el indicador ha seguido un camino de descenso conti-
nuado. En 2010 las familias gastaron como término medio 3.600 euros menos que an-
tes del comienzo de la crisis, lo que constituye un verdadero hito en la trayectoria del
consumo de las últimas décadas en España. Más de la cuarta parte de esa cantidad se
restó del capítulo de los transportes, al que cada familia destinó casi mil euros menos
que en 2007, renunciando tanto a la compra de vehículos como al uso de los mismos.
La opción de ahorrar en hostelería supuso una disminución media de 600 euros anua-
les en restaurantes, cafeterías y hoteles, mientras que el relacionado con la compra de
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Menos gasto y cambio 
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artículos para el equipamiento de las viviendas se redujo en 500 euros. Por su parte,
la alimentación y el vestido perdieron cada uno en torno a 400 euros anuales por
familia.

En una posición distinta se encuentran las partidas de vivienda y suministros, cuyo
gasto ha seguido aumentando y ganando peso en la estructura del consumo, y la rela-
tiva a las comunicaciones. En lo concerniente a la primera, aumentó de manera mo-
derada el gasto medio en alquileres reales, probablemente como consecuencia del in-
cremento de esa forma de tenencia. También el gasto en los servicios de alcantarillado
y recogida de basuras, que no cuentan con opciones a precios más bajos en el merca-
do y que no están sujetos a elección. El gasto en electricidad ha crecido de manera no
poco importante y no solo por la subida del precio del kW/h, sino también, y de ma-
nera principal, por el incremento del consumo unitario, lo que podría obedecer a la
paulatina sustitución de otros combustibles, como el butano o el propano, por la elec-
tricidad como fuente de energía. En lo que respecta a las comunicaciones, los españo-
les les conceden cada vez más importancia y prefieren gastar menos en otros bienes
y servicios. Así, a lo largo de la pasada década no dejó de aumentar la utilización de
recursos para comprar aparatos y servicios de comunicación, fundamentalmente de
telefonía móvil y servicios de Internet, lo que ha supuesto un aumento de la impor-
tancia relativa de las comunicaciones en la estructura del consumo.

La valoración social del tiempo de ocio se refleja en la forma en que los ciudada-
nos lo sitúan jerárquicamente en el contexto de la vida cotidiana a través del consu-
mo. En este sentido es destacable la evolución de la partida de gasto de ocio, espec-
táculos y cultura, cuyo peso relativo ha ido elevándose a pesar de la situación de crisis
económica. En efecto, el mantenimiento de la cantidad anual de dinero dedicada a esa
partida ha supuesto, en un escenario de caída del gasto en casi todas las demás, una
inevitable elevación de su importancia relativa. Y ello básicamente por el importante
incremento del gasto en la compra de aparatos de televisión, que se ha duplicado des-
de el año 2006, pasando de 93 a 199 euros, ya que el desembolso en el resto de los ele-
mentos de este capítulo se ha reducido (libros, prensa, espectáculos, etc.).

En 2010 la mayoría de los hogares gastó menos dinero o mantuvo la misma pauta
que en 2009, con la excepción de los que tienen las rentas más altas. De acuerdo con

los datos de la EPF, solo las familias que contaban con unos
ingresos mensuales superiores a cinco mil euros incremen-
taron su gasto en consumo (7 por 100 de variación) mien-
tras que las demás lo redujeron, sobre todo aquellas con
menos recursos. Esta circunstancia se da además en un

contexto de descenso general de las rentas familiares, que ha supuesto un notable in-
cremento del número de hogares con rentas bajas y un descenso no menos importan-
te de la cantidad de familias con rentas altas, lo que se traduce en un empeoramiento
del nivel de vida de la mayoría.
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El aumento de la
desigualdad se refleja en
el consumo de los hogares



La cantidad de recursos disponibles para el consumo en una familia determina la for-
ma en que dichos recursos se utilizan, porque la escasez obliga a establecer priorida-
des sobre la base de la supervivencia y la abundancia permite liberar más medios para
cubrir gastos más superfluos. De acuerdo con esta lógica, los hogares con menos ren-
tas despliegan comportamientos de consumo más parecidos al viejo modelo de eco-
nomía poco desarrollada, con una importante proporción de dinero dedicada a la ali-
mentación y a la vivienda y un bajo peso de los bienes y servicios relacionados con el
ocio y la cultura. La correlación entre ingresos y estructura del consumo es tan clara
que a medida que aquellos van siendo más altos, la estructura del gasto va adquirien-
do perfiles más alejados de los mínimos de subsistencia. Así, en España, los que cuen-
tan con menos de mil euros al mes dedican más de un 18 por 100 de su presupuesto
a adquirir alimentos y más del 40 por 100 a pagar gastos de la vivienda, como alqui-
leres, combustibles, y otros suministros, lo que suma la mitad de sus recursos. Por el
contrario, los que tienen situaciones económicas más desahogadas comprometen una
parte muy inferior (9 por 100 en alimentación y 26 por 100 en vivienda). Mobiliario,
transportes y ocio son las otras partidas cuyo gasto discrimina de forma nítida por ni-
veles de ingresos, siendo superior en los tramos más elevados. La salud y las comuni-
caciones tienen, en cambio, un peso muy similar en todos los niveles de ingresos.

A lo largo de los años de crisis económica las diferencias entre los modelos de con-
sumo asociados a los ingresos parecen haberse incrementado siquiera levemente, lo
que, unido a la mayor contención del consumo en los hogares con menos rentas, per-
mite hablar de un avance de la desigualdad desde el punto de vista de esta dimensión
de la calidad de vida. A juzgar por los últimos datos del ICC no parece que esta situa-
ción vaya a cambiar a corto plazo. No en vano, los indicadores desagregados de ese ín-
dice, cuyo valor sintético, como se ha visto, se ha ido deteriorando a lo largo de 2011
hasta situarse en la posición más baja de los últimos años, muestran algunos resultados
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CUADRO III-10. EVOLUCIÓN DE LAS TASAS DE VARIACIÓN DEL GASTO EN CONSUMO SEGÚN

INGRESOS DE LOS HOGARES, 2007-2010

TTrraammooss  ddee  22000077 22000088 22000099 22001100
iinnggrreessooss  ((eeuurrooss)) HHooggaarreess PPeerrssoonnaass HHooggaarreess PPeerrssoonnaass HHooggaarreess PPeerrssoonnaass HHooggaarreess PPeerrssoonnaass
Hasta 499 8,1 5,7 8,5 –0,3 5,6 –15,5 –2,5 –5,7
De 500 a 999 1,3 7,9 –1,1 3,8 –2,5 –4,9 0,1 –2,6
De 1.000 a 1.499 0,8 6,1 –2,8 1 –3,6 –3,7 –3 –3,9
De 1.500 a 1.999 –2,3 0,9 –2,7 –0,5 –3,8 –3,4 1,7 2,7
De 2.000 a 2.499 –1 1,5 –6,3 –3,9 –4,2 –2,6 1,8 –0,2
De 2.500 a 2.999 0,1 1,4 –2,5 –0,2 –3,6 –0,5 –2,6 –1,8
De 3.000 a 4.999 1,5 2,7 –3,6 –1,6 –4,3 –2,1 –0,8 –0,6
5.000 o más –6,8 –5,1 2,8 7,8 –7,2 –5,4 6,9 6,9
TToottaall 44,,77 55,,66 ––00,,22 11 ––44,,77 ––33,,88 ––22 ––11,,77

Fuente: INE, Encuesta de Presupuestos Familiares.



más pesimistas en los tramos bajos de ingresos. Por ejemplo, la frecuencia de adquisi-
ción de bienes duraderos en los últimos seis meses es muy inferior en los niveles ba-
jos. En el mismo sentido, la percepción sobre las posibilidades de consumo y ahorro de
la familia en los próximos seis meses es más pesimista en los hogares con menos re-
cursos.

4.2. PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES

Desde la perspectiva de la protección de los consumidores y usuarios, el año 2011 ha
dejado pendientes varias líneas de avance. La reforma de la Ley Concursal, que había
creado expectativas en torno a la inclusión de mecanismos específicos para el trata-
miento de los casos de sobreendeudamiento familiar, finalmente no recogió noveda-
des en ese sentido, limitándose a posponer la redacción de una ley específica de so-
breendeudamiento de los consumidores. Por otra parte, no se llegó a aprobar la Ley
de Servicios de atención al cliente, que fue objeto de dictamen por parte del CES145 y
que debe suponer una mejora de las condiciones en las que los consumidores y usua-
rios realizan consultas y operaciones no presenciales.

Por último, una nueva crisis de confianza de los consumidores, con importan-
tes consecuencias económicas para España146, puso de relieve la necesidad de me-
jorar el sistema de comunicación de riesgos para la salud derivados del consumo
alimentario. La proliferación de casos de infección bacteriana (e-coli) en varios paí-
ses de Europa y especialmente en Alemania, puso en funcionamiento la red de aler-
ta alimentaria en la Unión Europea. La aplicación del principio de precaución, que
no debe dejar de considerarse un importante logro para los consumidores, en tan-
to que frena los posibles avances de riesgos para la salud, tuvo como consecuencia
la paralización injustificada de la producción española de hortalizas, cuyo consu-
mo se redujo de forma drástica hasta que se desmintió su implicación en la infec-
ción colectiva.

Uno de los problemas que más han preocupado durante el año 2011 ha sido el
sobreendeudamiento de los consumidores, que en el actual contexto de crisis ha

aumentado considerablemente. El crédito ha permiti-
do sin duda mejorar la calidad de vida procurando in-
cluso el acceso a bienes y servicios esenciales a los que
muchas familias no tendrían acceso o que tendrían que

posponer largamente, como la vivienda o el medio de transporte. Sin embargo, el
cambio de las circunstancias económicas generales unido a ciertas condiciones de
las propias familias, puede llegar a generar situaciones de exceso de deuda, en las
que aquellas se ven en la imposibilidad de pagar el conjunto de sus deudas de
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145. Dictamen CES 8/2011, sobre el Anteproyecto de Ley por la que se regulan los Servicios de atención
al cliente destinados a los consumidores y usuarios.

146. Véase capítulo I, Sectores productivos, sector primario.

Los consumidores ante el
procedimiento concursal



forma duradera o expuestas a la amenaza de no poder hacerles frente en el mo-
mento en que sean exigibles. En este sentido, el sobreendeudamiento alude a las
situaciones en las cuales el patrimonio del consumidor resulta claramente insufi-
ciente, desde el punto de vista financiero, para hacer frente al pago íntegro y pun-
tual de sus deudas originadas por gastos corrientes o por excesiva utilización del
crédito.

Entre las causas del sobreendeudamiento se encuentran el desempleo y el de-
terioro de las condiciones laborales, los cambios en la composición de las familias
(muerte de un cónyuge, divorcio, entre otras), la quiebra de pequeños negocios fa-
miliares, los incentivos excesivos al consumo, el aumento de los tipos de interés, el
recurso excesivo a las tarjetas de crédito, la utilización de créditos para rembolsar
otros créditos, la acción agresiva de algunas entidades de crédito frente a colecti-
vos vulnerables, como los de las personas con discapacidad o socialmente aisladas.
Entre estos factores, los relacionados con la situación económica han cobrado un
notable relieve en la actualidad debido principalmente a las altas tasas de desem-
pleo, pero también al incremento de la presión fiscal y la bajada de los intereses de
las inversiones.

Para paliar un problema que en muchas ocasiones adquiere perfiles dramáticos en
las familias, en España se ha optado hasta ahora por aplicar la Ley Concursal147, que
no atiende de manera específica a los problemas derivados de las situaciones de ex-
cesivo endeudamiento familiar, por lo que puede decirse que la solución institucional
es prácticamente inexistente. La experiencia en la Unión Europea es muy variada en
función de las regulaciones nacionales, que obedecen a distintas definiciones del pro-
blema, por lo que la Unión Europea tiene pendiente la adopción de un concepto co-
mún que facilite la armonización de la normativa para la solución del sobreendeuda-
miento familiar. 

Según la Estadística del procedimiento concursal, el número de deudores concur-
sados ascendía en 2011 a 6.755, un 13 por 100 más que en el año anterior. De ellos 934
se identificaban como personas físicas sin actividad empresarial, es decir, consumido-
res particulares. Desde 2004, año en el que entró en vigor la Ley Concursal el núme-
ro de familias que se han acogido a esta fórmula de resolución ha ido en aumento, al-
canzándose en 2009 la cifra más abultada hasta ahora, con un número total de 1.022
casos.

La experiencia de estos años ha demostrado la escasa eficacia del procedimiento
concursal tal como se entendía en la Ley en el caso de las familias, que se ven someti-
das a procesos complicados y costosos, que en muchos casos agravan la situación de
endeudamiento de partida. La reforma de la Ley148, que supuso una buena oportunidad
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147. Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

148. Ley 38/2011, de 10 de octubre, de la reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.



para introducir mejoras en el tratamiento de los casos de personas físicas sin actividad
empresarial que se declaren en concurso de acreedores, se cerró sin embargo sin sol-
ventar de manera eficaz esas situaciones. No obstante, en su disposición adicional úni-
ca, la nueva norma establece un plazo de seis meses para la elaboración de una norma
específica para tratar el sobreendeudamiento de los consumidores, un instrumento lar-
gamente reclamado desde el ámbito de las asociaciones de consumidores y usuarios. 

5. Protección social e inclusión social
El debate sobre la situación y el futuro de la protección social en la Unión Europea no
ha dejado de estar presente en un año como 2011, marcado por el claro protagonismo
de los indicadores macroeconómicos y su evolución en el contexto de la crisis. Mien-
tras tanto, por una parte, los mecanismos institucionales de coordinación en protec-
ción social e inclusión social seguían discurriendo cada vez más en paralelo a la 
Estrategia 2020, al tiempo que en diversos países —entre los que se cuenta España—
se llevaban a cabo ambiciosas reformas en este ámbito. Por otra, en algunos entornos
se llegaba a poner en cuestión las posibilidades de supervivencia del modelo social
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CUADRO III-11. DEUDORES CONCURSADOS POR NATURALEZA JURÍDICA, 2011

PPeerrssoonnaass
ffííssiiccaass  ssiinn  EEmmpprreessaass  

CCoommuunniiddaaddeess aaccttiivviiddaadd  ppeerrssoonnaass  
aauuttóónnoommaass TToottaall eemmpprreessaarriiaall ffííssiiccaass SS..AA.. SS..RR..LL OOttrraass
Andalucía 784 149 40 95 490 10
Aragón 193 18 3 31 137 4
Asturias 80 16 4 16 44 0
Baleares 295 52 18 32 190 3
Canarias 192 26 2 20 141 3
Cantabria 60 2 2 6 45 5
Castilla y León 278 34 13 38 182 11
Castilla-La Mancha 239 41 13 34 142 9
Cataluña 1.507 200 55 265 958 29
Comunidad Valenciana 995 125 18 120 716 16
Extremadura 85 9 2 12 59 3
Galicia 412 44 12 44 304 8
Madrid 849 120 26 169 516 18
Murcia 233 63 13 19 130 8
Navarra 88 7 0 16 64 1
País Vasco 418 21 11 90 287 9
La Rioja 42 5 0 3 32 2
Ceuta 1 0 0 0 1 0
Melilla 4 2 1 0 1 0
TToottaall 66..775555 993344 223333 11..001100 44..443399 113399

Fuente: INE, Estadística del procedimiento concursal, 2012.



europeo, al menos con su alcance y configuración actual, como requisito de supera-
ción de la propia crisis. Cabe recordar que, a diferencia de otros sistemas, ese mode-
lo europeo se distingue por la coexistencia de una economía de mercado y unos sis-
temas públicos de protección social que se han apoyado mutuamente durante ciclos
económicos de distinto signo. 

La relación entre la crisis económica y la protección social se estrecha, teniendo
en cuenta la intensidad de la crisis financiera internacional, su distinta incidencia por
países dentro de la Unión Europea y el hecho de que algunos instrumentos de la pro-
tección social figuren entre los objetos preferentes de las reformas estructurales que
se señalan como necesarias para remontar la situación económica actual, especialmen-
te en los países con más dificultades, para los que, a su vez, la necesidad de superar
su situación económica y de empleo en un plazo no muy lejano es imprescindible para
seguir manteniendo los fundamentos de las estructuras del bienestar. 

Al mismo tiempo, no hay que olvidar que, más allá del papel de estabilizador 
automático de la economía de algunos instrumentos de los sistemas de la protección
social, estos actúan como elemento de sujeción de componentes básicos para la cohe-
sión social y para la propia recuperación, evitando costes irreparables que una socie-
dad desarrollada no debe permitirse. Por mencionar solo algunos de ellos, para afron-
tar la recuperación en condiciones adecuadas hace falta una población cuyo paso por
la situación de desempleo no haya supuesto un retroceso irreversible en condiciones
de vida y empleabilidad; un tránsito a la longevidad con el mayor nivel de salud y 
autonomía posibles; una infancia alejada de la pobreza en el hogar, experiencia cuyo
carácter anticipatorio de fracaso escolar, problemas de salud y mala inserción laboral
está demostrada.

En consecuencia, es obvio que no se trata de derrumbar los cimientos de un Esta-
do social que ha tardado más de un siglo en construirse y que, en el caso de algunos
países como España, no había llegado todavía a completar su expansión al nivel me-
dio de la Unión Europea. Pero sí resulta obligado revisar en profundidad el funciona-
miento de los principales mecanismos de la protección social— al igual que los de las
políticas sociales, en su conjunto— en términos de equidad, eficiencia, calidad y cohe-
rencia entre los distintos ámbitos.

5.1. TENDENCIAS EN EL ENTORNO EUROPEO COMPARADO

El panorama de la protección social en la Unión Europea sigue distando mucho de ser
homogéneo, en coherencia con la diversidad de sistemas que arropa el amplio concep-
to del “modelo social europeo”. Los datos comparados más recientes de Eurostat se
remontan a 2009, un año que permite ya observar claramente los efectos de la crisis.
Una primera aproximación al esfuerzo en protección social medido en términos de
gasto equivalente por habitante en ese año permite observar que, paradójicamente, los
países que están siendo sometidos a un mayor esfuerzo de ajuste como respuesta al

CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL 683

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA



problema de la deuda y las exigencias de estabilidad presupuestaria, entre los que se
encuentra España, no se caracterizaban precisamente por la magnitud de su gasto so-
cial en términos relativos (gráfico III-44). 

En cuanto a su evolución con respecto a años anteriores, la comparación del gas-
to en protección social en términos de PIB en el año 2009 arrojaría para este año el
mayor salto interanual de aumento del esfuerzo en protección social desde que se dis-
pone de esta serie de datos de Eurostat. Así, el gasto social en la UE-27 habría pasa-
do del 26,7 por 100 al 29,5 por 100 y en la Unión Económica y Monetaria (UEM) del
27,5 por 100 al 30,2 por 100. En nuestro país, habría pasado de representar el 22,1 por
100 del PIB en 2008 al 25 por 100 del PIB en 2009. Hay que tener en cuenta que ello
se produjo en paralelo al abrupto descenso registrado por el PIB en 2009 (nada me-
nos que del 3,7 por 100 en España) (gráfico III-45). 

Considerando el gasto ajustado por población y por unidades de poder adquisiti-
vo (PPS), se aprecia también un considerable aumento en su conjunto en 2009. En
cuanto a España, se observa cómo venía mostrando ya en los últimos años un impor-
tante aumento del gasto en protección social que, al haber discurrido simultáneamen-
te al también experimentado por la mayoría de los países de la Unión Europea, siguió
manteniendo una distancia considerable con la media europea (gráfico III-46) y ello,
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GRÁFICO III-44. GASTO EN PROTECCIÓN SOCIAL POR HABITANTE EN LA UE-27, 2009

(En PPS: unidades de poder adquisitivo)

Fuente: Eurostat, ESSPROS (Sistema Integrado de Cuentas de la Protección social), 2012.
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GRÁFICO III-45. GASTO EN PROTECCIÓN SOCIAL EN PORCENTAJE DEL PIB Y EVOLUCIÓN DEL PIB,

1998-2009 

(En porcentaje)

Fuente: Eurostat, ESSPROS (Sistema Integrado de Cuentas de la Protección social), 2012.

GRÁFICO III-46. EVOLUCIÓN DEL GASTO EN PROTECCIÓN SOCIAL POR HABITANTE, 1998-2009 

(En PPS: unidades de poder adquisitivo)

Fuente: Eurostat, ESSPROS (Sistema Integrado de Cuentas de la Protección social), 2012.



pese al incremento en 2009 de una de sus partidas tradicionalmente más abultadas en
términos comparados, el desempleo, como se verá más adelante. 

En términos reales, según la metodología de Eurostat (ESSPROS), el gasto en pres-
taciones sociales en España alcanzó en 2009 los 198.159,7 millones de euros a precios
constantes, lo que supuso un incremento del 9,6 por 100 con respecto al año anterior,
superior al registrado en la media de la UE-27 (6,9 por 100) y de la UEM (6,6 por 100).
Dentro de la Unión Europea, Suecia (–6,4 por 100) y el Reino Unido (–4,5 por 100) re-
dujeron el gasto en prestaciones sociales, mientras que Irlanda fue el país en el que
más aumentó (18,3 por 100), seguido por Portugal (11,1 por 100). Otros países como
Alemania (7,4 por 100), Francia (5,3 por 100) o Italia (4,3 por 100) siguieron también
incrementando su gasto en prestaciones sociales, aunque los antecedentes, los distin-
tos sistemas de protección social y la diferente incidencia de la crisis determinan que
el origen del aumento del gasto varíe según los casos. 

Concretamente en el caso de España, el 50,3 por 100 del aumento del gasto en pres-
taciones sociales en 2009 obedeció al incremento del gasto en la función desempleo,
reflejando el enorme impacto de la crisis en el empleo ya en aquel año. Ello se tradu-
jo en una agudización de la preponderancia de la función desempleo en el total del
gasto en protección social, contemplado según sus distintas funciones, de modo que
todas las demás pesaban menos en el conjunto del gasto que en la media de la Unión
Europea, a excepción de la de supervivencia (viudedad y orfandad) y la sanitaria (que
se encontraba prácticamente a la par) (gráfico III-47).
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GRÁFICO III-47. DISTRIBUCIÓN DEL GASTO EN PROTECCIÓN SOCIAL POR FUNCIONES, 2009

(En porcentaje de cada función sobre el total del gasto)

Fuente: Eurostat, ESSPROS (Sistema Integrado de Cuentas de la Protección social), 2012.



La consideración de la evolución de cada una de estas funciones por separado corro-
bora la importancia de las pensiones y las prestaciones por desempleo como princi-
pales partidas del gasto en protección social. Mientras en España, en términos com-
parados, el gasto en la función vejez ( jubilación y atención a la dependencia) y
supervivencia arrojaban incrementos muy contenidos, en línea e incluso menores que
los registrados en la media de la Unión Europea, las prestaciones por desempleo mos-
traron en 2009 un gran incremento en términos de gasto, en consonancia con el 
aumento del número de personas desempleadas en España (gráfico III-48). 

Las prestaciones familiares aceleraron sensiblemente su ritmo de crecimiento, aun-
que mantienen todavía una notable distancia con la media europea. También aumentó
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GRÁFICO III-48. EVOLUCIÓN DE LAS FUNCIONES DE GASTO EN PROTECCIÓN SOCIAL 

(PPS por habitante)

Fuente: Eurostat, ESSPROS (Sistema Integrado de Cuentas de la Protección social), 2012.



el comparativamente bajo gasto en políticas de inclusión social (partida dominada por
las rentas mínimas de las comunidades autónomas, que en 2009 también aumentaron
en beneficiarios como consecuencia de la crisis). Especialmente llamativa es la distan-
cia que se mantenía en 2009 en el gasto por persona en la función vivienda social, cuyo
ligero crecimiento en los dos años anteriores prácticamente se estancó (gráfico III-48).

Respecto a la financiación del conjunto de la protección social, en la mayoría de
los países de la Unión Europea, continúan siendo las co-
tizaciones sociales la principal fuente de ingresos, segui-
das de las aportaciones del Estado. En España, en compa-

ración con la media de la UE-27 y de la de los países de la Unión Monetaria, el acusado
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GRÁFICO III-48. EVOLUCIÓN DE LAS FUNCIONES DE GASTO EN PROTECCIÓN SOCIAL (Continuación)

(PPS por habitante)

Fuente: Eurostat, ESSPROS (Sistema Integrado de Cuentas de la Protección social), 2012.

Fuentes de financiación



descenso del volumen de ocupados en 2009 se tradujo en una notoria pérdida de peso
de las cotizaciones sociales en el conjunto de los ingresos con los que se financia la
protección social, mientras aumentaba el significado de las aportaciones del Estado y
disminuía ligeramente el ya exiguo porcentaje que representan las otras fuentes de fi-
nanciación (gráfico III-49).

En términos de PIB, en 2009, las aportaciones de los empleadores a la financiación
de la protección social en su conjunto representaban en la UE-27, en media, el 11,1 por
100 y en España el 11,3 por 100 del PIB. Las cotizaciones de las personas protegidas
significaban un 6,3 por 100 del PIB en la Unión Europea y el 3,1 por 100 en España.
Mientras tanto, las aportaciones públicas equivalían al 11,8 por 100 del PIB en la UE-
27 y el 11,2 por 100 del PIB en España. En términos reales, el total de ingresos ascen-
dió a 274.213,98 millones de euros constantes, un aumento del 9 por 100 sobre 2008,
que obedeció al incremento de las aportaciones del Estado.

Como se ha visto, las pensiones de jubilación constituyen la principal partida de gas-
to y la que refleja un ritmo de aumento más constante, manteniéndose España todavía
a una notable distancia de la media de gasto de la Unión
Europea. El debate sobre el futuro de las pensiones, su mo-
dernización, adaptación y sostenibilidad era preexistente y,
por tanto, tiene vida propia al margen de la desfavorable co-
yuntura económica. Sin embargo, especialmente en los países con mayores problemas
financieros, el sistema de pensiones se está viendo sometido a presiones adicionales que
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GRÁFICO III-49. FINANCIACIÓN DE LA PROTECCIÓN SOCIAL EN ESPAÑA Y EN LA UNIÓN

EUROPEA. DISTRIBUCIÓN POR FUENTES DE INGRESOS, 2008 Y 2009

(En porcentaje sobre el total de ingresos)
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han coincidido con reformas estructurales de gran calado, a las que han sucedido algu-
nas modificaciones normativas de no poca entidad para contribuir a los objetivos del
Plan de Estabilidad.

En el ámbito del proceso de coordinación de los sistemas de Seguridad Social, du-
rante 2011 se han producido iniciativas importantes, además de la propia reflexión so-
bre las mejoras a introducir en el marco del método abierto de coordinación (MAC),
para dotarlo de mayor sinergia con la Estrategia 2020, mejorando su proyección e im-
pacto y conectando la aprobación de los informes nacionales de protección social e
inclusión social —que se pretenden mucho más concisos— con la de los PNR149. 

Además, se ha proseguido avanzando en la dirección marcada por el Libro Verde
que la Comisión aprobó en 2010, con el fin de abrir un debate europeo sobre los prin-
cipales retos a que se enfrentan los sistemas de pensiones y la manera en que la Unión
Europea puede ayudar, sin cuestionar las competencias de los países en esta materia150.
Los trabajos derivados de esta consulta dieron lugar al denominado Libro Blanco so-
bre pensiones de la Comisión151, que vio la luz ya entrado el año 2012. El Libro Blan-
co parte de la constatación de la inminencia del problema de la conjunción en el tiem-
po del aumento de la población que llega a la edad de jubilación (los primeros baby
boomers ya lo están haciendo) y el descenso de la población europea en edad de tra-
bajar: los mayores de sesenta años aumentan cada año en torno a los dos millones de
personas. El informe advierte de las consecuencias económicas y presupuestarias del
aumento de la longevidad, del incremento del número de jubilados así como del agra-
vamiento que sobre estas perspectivas supone la actual crisis financiera y económica.
Aunque las recomendaciones generales son comunes para todos los países, difieren
notablemente las situaciones de partida de cada uno de ellos, tanto considerando el
gasto en pensiones como su normativa reguladora, las prácticas de retiro o el impac-
to del cambio demográfico (cuadro III-12).

A la adaptación al cambio demográfico, el Libro Blanco añade la necesidad de re-
forma de los sistemas de pensiones para mejorar las perspectivas de crecimiento de
Europa, así como la urgencia de llevarlas a cabo en algunos países, como parte de las
medidas destinadas a restablecer la confianza en las finanzas públicas. Así, según la
Comisión europea, dado el nivel de integración de las economías y sociedades de los
Estados miembros, el éxito de las reformas de jubilación en los Estados miembros es
un importante factor determinante para el buen funcionamiento de la UEM y afecta-
rá a la capacidad de la Unión Europea para lograr dos de los cinco objetivos de la

690 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

149. Dictamen del Comité de Protección social, Un nuevo impulso al MAC en el ámbito social en el contex-
to de la Estrategia Europa 2020, refrendado por el Consejo Europeo el 23 de mayo de 2011.

150. Libro Verde, En pos de unos sistemas de pensiones europeos adecuados, sostenibles y seguros, Bruselas,
7.7.2010, COM (2010) 365 final. Véase también Memoria CES 2010, pág. 622 y ss. 

151. Comisión Europea, Libro Blanco. Agenda para unas pensiones adecuadas, seguras y sostenibles, COM
(2012) 55 final.
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Estrategia Europa 2020: aumentar la tasa de empleo hasta el 75 por 100 y reducir el
número de personas en riesgo de pobreza en al menos veinte millones.

El Libro Blanco establece una agenda destinada a lograr que las pensiones sean
adecuadas y sostenibles a largo plazo y propone orientaciones e iniciativas políticas a
largo plazo a nivel europeo, a través de las que la Unión Europea pueda ayudar a los
responsables nacionales de la formulación de políticas en sus esfuerzos por abordar
las necesidades en materia de reformas (recuadro III-15). En cuanto a las recomenda-
ciones específicas por países, a diferencia de las dirigidas a otros Estados miembros
que todavía no han emprendido reformas tan intensas como la española y que son des-
tinatarios de recomendaciones más incisivas, el informe se limita a subrayar la nece-
sidad de la implementación de la reforma llevada a cabo por la Ley 27/2011, haciendo
especial hincapié en la importancia de reforzar la participación laboral de los traba-
jadores de más edad, concediendo especial importancia, a este respecto, a la Estrate-
gia Global de Empleo de los trabajadores y trabajadoras de más edad, 2012-2014, como
complemento esencial de la reforma del sistema de pensiones aprobada en 2011. 
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RECUADRO III-15. LIBRO BLANCO. AGENDA PARA UNAS PENSIONES ADECUADAS,

SEGURAS Y SOSTENIBLES

(Objetivos planteados por la Comisión e iniciativas de la Unión Europea en apoyo de los

esfuerzos de los Estados miembros)

11.. GGaarraannttiizzaarr  llaa  ssoosstteenniibbiilliiddaadd  ffiinnaanncciieerraa  ddee  llooss  ssiisstteemmaass  ddee  ppeennssiioonneess

22..  MMaanntteenneerr  llaa  aaddeeccuuaacciióónn  ddee  llaass  pprreessttaacciioonneess  ppoorr  jjuubbiillaacciióónn

33..  AAuummeennttaarr  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  eenn  eell  mmeerrccaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  llaass  mmuujjeerreess  yy  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess
ddee  mmááss  eeddaadd  

Equilibrio entre el tiempo de vida laboral y el de jubilación: vincular la edad de jubilación
a los aumentos de la esperanza de vida; restringir el acceso a los planes de jubilación
anticipada; favorecer la prolongación de la vida laboral y acabar con las diferencias en-
tre hombres y mujeres en materia de pensiones. Iniciativas: seguimiento y fomento de
las reformas de las pensiones y los mercados de trabajo; ayuda financiera a través del
programa PROGRESS y el futuro Programa para el cambio y la innovación sociales; di-
fusión de buenas prácticas para reducir las diferencias de género y fomento de la pro-
longación de la vida laboral. Para este último fin, en el contexto del diálogo social, la
Comisión pedirá a los interlocutores sociales que desarrollen métodos para adaptar los
lugares de trabajo y las prácticas en los mercados laborales; animará a los Estados a usar
el Fondo Social Europeo para apoyar el envejecimiento activo y saludable, incluida la
conciliación de la vida laboral y familiar; consultará con los interlocutores sociales de
qué manera podrían revisarse las edades de jubilación obligatoria no justificadas en los
convenios.



Durante 2012, declarado Año Europeo del Envejecimiento Activo y la Solidaridad In-
tergeneracional, la Comisión impulsará la difusión de buenas prácticas para la gestión
del factor edad en los lugares de trabajo y los mercados laborales.

5.2. REFORMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DESARROLLO DEL PACTO DE TOLEDO

Las modificaciones en la normativa de Seguridad Social vienen siendo una constante
en España, formando parte de un proceso de continua adaptación y anticipación de
las principales instituciones de la protección social a los sucesivos cambios sociales,
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RECUADRO III-15. LIBRO BLANCO. AGENDA PARA UNAS PENSIONES ADECUADAS,

SEGURAS Y SOSTENIBLES (Continuación)

(Objetivos planteados por la Comisión e iniciativas de la Unión Europea en apoyo de los

esfuerzos de los Estados miembros)

Constitución de planes de ahorro complementarios de jubilación: cooperación para eva-
luar y optimizar la eficacia y rentabilidad de los incentivos fiscales y de otro tipo para
los planes de ahorro privados de jubilación, como mejorar la orientación de los incen-
tivos hacia personas que, de otro modo, no los constituirían; revisar buenas prácticas
relativas a planes de pensiones individuales para mejorar la información a las personas;
revisión de la Directiva sobre fondos de pensiones de empleo y Código de buenas prác-
ticas para este tipo de planes; proseguir trabajos de Directiva sobre portabilidad de las
pensiones así como los dirigidos a crear un fondo de pensiones paneuropeo para los in-
vestigadores; mejorar la protección de los derechos de pensión de empleo en caso de
insolvencia del empleador; mejorar la calidad de los productos y la información (códi-
gos voluntarios y posiblemente un sistema de certificación de la Unión Europea); pro-
mover el desarrollo de servicios de rastreo de derechos de pensión adquiridos en dis-
tintos empleos; posibilidad de ampliar el ámbito de aplicación del Reglamento CE núm.
8883/2004, sobre coordinación de los sistemas de Seguridad Social y estudiar la exis-
tencia de obstáculos fiscales discriminatorios a la movilidad y las inversiones transfron-
terizas, así como estudiar la necesidad de eliminar obstáculos para el diseño y distribu-
ción de seguros de vida con funciones de ahorro/inversión.

44..  RReevviissaarr  eell  ppaappeell  ddee  llooss  EEssttaaddooss  mmiieemmbbrrooss  yy  llaa  UUnniióónn  EEuurrooppeeaa  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  ppeennssiioonneess..  

Mejorar las herramientas de seguimiento de la Unión Europea sobre pensiones y re-
fuerzo de las sinergias entre los distintos ámbitos políticos. Supervisando los avances
de los Estados miembros con indicadores comparativos, refuerzo del papel del Foro so-
bre Pensiones y la aplicación del planteamiento holístico sobre las pensiones propug-
nado en el Libro Verde relativo a la cuestión. Publicación del Informe de 2012 sobre el
envejecimiento, el Informe de 2012 sobre sostenibilidad y el Informe sobre la adecua-
ción de las pensiones.

Fuente: elaboración propia a partir de Comisión Europea, Libro Blanco. Agenda para unas pensiones adecuadas, seguras
y sostenibles, COM (2012) 55 final, Bruselas 16 de febrero de 2012.



demográficos y económicos. Aun así, 2011 fue un año clave en la evolución de la
Seguridad Social española, consumándose a lo largo del mismo algunos hitos ya
previstos en el calendario —como el cierre de la primera fase del Pacto de Toledo,
pasos importantes en el proceso de integración de regímenes especiales en el ge-
neral o el comienzo de la desaparición del Régimen Especial de Clases Pasivas152,
en el que ya no se producirán nuevas incorporaciones, al haber sido declarado a
extinguir; el avance en la inclusión de nuevos colectivos en el ámbito de su acción
protectora (becarios, trabajadores desplazados) o la efectiva aplicación de otras
mejoras (como el comienzo del funcionamiento de la prestación por cese de acti-
vidad de los trabajadores autónomos que hubieran optado por su cobertura). Pero
sobre todo, el año se caracterizó como pocos antes por la cantidad y magnitud de
las reformas que vieron la luz a lo largo del mismo, resultado en buena medida del
intenso trabajo llevado a cabo para perfilarlas en el año anterior, tanto en el ámbi-
to de la renovación del Pacto de Toledo en sede parlamentaria, que aprobó sus nue-
vas recomendaciones a finales de 2010, como en el marco del diálogo social, que
fructificó a primeros de 2011 con la firma del Acuerdo para la reforma y fortale-
cimiento del sistema público de pensiones153. 

55..22..11..  LLaa  LLeeyy  2277//22001111  yy  ssuuss  ddeessaarrrroollllooss
Durante los dos primeros trimestres de 2011 se estuvo gestando la principal plasma-
ción normativa de dicho Acuerdo, buena parte de cuyo contenido trasladó el Gobier-
no al Anteproyecto de Ley sobre Actualización, adecuación y modernización del sis-
tema de Seguridad Social. El Anteproyecto fue objeto de dictamen del CES154, cuyas
observaciones particulares tuvieron un elevado grado de acogida en el Proyecto de Ley
que se presentó en las Cortes, así como en el texto final de la Ley. Valga señalar la im-
portante ampliación de contenidos experimentada por el texto normativo a lo largo
de su tramitación parlamentaria, habiendo aumentado de catorce a cincuenta y dos
las disposiciones adicionales y duplicándose de seis a doce las disposiciones finales.
La norma resultante, la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, adecuación
y modernización del sistema de Seguridad Social incorpora también parte de las re-
comendaciones adoptadas en la reformulación del Pacto de Toledo en 2010, introdu-
ciendo cambios sustanciales orientados a reforzar la capacidad de respuesta del siste-
ma a los cambios socioeconómicos, en un marco financiero estable, que garantice la
acción protectora y su suficiencia a las generaciones futuras en el largo plazo. Así, si el
grueso del contenido de la Ley entra en vigor en 2013, su aplicación se extiende mucho
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152. A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de medidas liberali-
zadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

153. Sobre el contenido de dicho Acuerdo, véase Memoria CES 2010.

154. Dictamen CES 3/2011, sobre el Anteproyecto de Ley sobre Actualización, adecuación y moderniza-
ción del sistema de Seguridad Social.



más allá teniendo en cuenta que, por la gradualidad de las medidas que se establecen,
la plenitud de efectos de buena parte de las mismas no comenzará a producirse has-
ta 2027. Aun formando parte de ese proceso continuo y necesariamente inacabado de
adaptación y modernización de la normativa de Seguridad Social, por la intensidad de
sus efectos la reforma de la Ley 27/2011 es comparable a la operada por la Ley 26/1985,
de 31 de julio, de Medidas urgentes para la racionalización de la estructura y de la ac-
ción protectora de la Seguridad Social. Más allá de la adversa coyuntura económica
que ha rodeado a su proceso de elaboración, se trata de una reforma sustancial, cuyos
efectos marcarán en las próximas décadas el futuro del sistema y las expectativas de
derecho de sus potenciales beneficiarios.

La Ley incide en el esquema de la acción protectora del sistema, especialmente por
lo que hace a las pensiones de jubilación (recuadro III-16), si bien no agota ahí el al-

cance de sus modificaciones. Como se detallará más ade-
lante, la nueva norma se adentra en aspectos de gestión e
información de la Seguridad Social, integración de regí-
menes especiales, previsiones específicas para distintos
colectivos (empleados públicos, socios trabajadores de so-

ciedades anónimas laborales, sacerdotes y religiosos secularizados, profesionales sa-
nitarios y becarios, entre otros), compromisos de estudio y elaboración de informes
sobre diversas cuestiones, así como de aprobación de diversos desarrollos reglamen-
tarios y nuevos proyectos normativos (cotización de trabajadores a tiempo parcial y
fijos discontinuos…). Incide también en el marco normativo de la previsión social com-
plementaria a través de una serie de disposiciones introducidas en el trámite parla-
mentario, analizadas en el apartado 5.5 de este capítulo.

Nuevas reglas de la jubilación y la prolongación de la vida laboral
Los principales cambios de la reforma operada por la Ley 27/2011 afectan a la confi-
guración de la pensión de jubilación, sus requisitos y modalidades de acceso, así como
a la determinación de su cuantía (art. 4 de la Ley, modificando el art. 161 del TRLGSS).
Respecto a la edad de acceso, en coherencia con lo pactado en el Acuerdo de pensio-
nes, la Ley establece que el derecho legal a la jubilación se sitúa con carácter general
en un intervalo entre 63 y 67 años, articulado de distinta forma según se trate de la ju-
bilación ordinaria o de la jubilación anticipada. Aumenta asimismo la toma en consi-
deración del esfuerzo contributivo realizado por los beneficiarios a lo largo de su vida
laboral, de modo que la edad ordinaria de acceso a la jubilación se mantiene en los 65
años para quienes hayan cotizado 38 años y 6 meses, y se eleva hasta los 67 años en el
resto de los casos.

Se mantiene en quince años el periodo mínimo de cotización para tener derecho
a pensión, al igual que el requisito de que al menos dos estén comprendidos dentro
de los quince años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho (la
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La Ley 27/2011, una
sustancial reforma de la
Seguridad Social



denominada “carencia cualificada”). Además, se amplía gradualmente desde los últi-
mos 15 actuales hasta los últimos 25 años el periodo considerado para determinar la
base reguladora de la pensión de jubilación que entra en el cálculo de la cuantía. El
periodo transitorio contempla que a partir de 1 de enero de 2013, el periodo de coti-
zación para determinar la base reguladora se incremente anualmente a razón de un
año hasta llegar a los 25 años de cotización en el año 2022.

El resultado es un esquema de requisitos de acceso a la jubilación tendente a fo-
mentar el alargamiento de la vida laboral y el refuerzo de la proporcionalidad entre
las aportaciones y las prestaciones, sin dejar de contemplar vías flexibles de acceso a
la jubilación anticipada en algunos supuestos tasados, reconociendo situaciones o co-
lectivos con circunstancias específicas que aconsejan una reducción de la edad de ju-
bilación y modificando alguno de los requisitos vigentes desde la entrada en vigor de
la Ley 14/2005, de 1 de julio, sobre las Cláusulas de los convenios colectivos referidas
al cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación, para el establecimiento conven-
cional de este tipo de cláusulas155 (recuadro III-16).
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155. La Ley 27/2011 (disposición adicional 36ª) aumenta el periodo de cotización exigido para que al traba-
jador le pueda ser aplicada la cláusula, de modo que el requisito de “tener cubierto el periodo mínimo
de cotización” exigido por la disposición adicional 10ª ET (reintroducida con modificaciones por la Ley
14/2005), se sustituye por el de “tener cubierto el periodo mínimo de cotización que le permita aplicar
un porcentaje del 80 por 100 a la base reguladora”. 

RECUADRO III-16. LA JUBILACIÓN EN ESPAÑA TRAS LA LEY 27/2011

JJuubbiillaacciióónn  oorrddiinnaarriiaa

Edad de jubilación: 

— A partir de los 65 años, si se ha completado una carrera laboral completa (38 años y
seis meses cotizados).

— Para el resto: a partir de los 67 años.

Estas nuevas edades y periodos de cotización se aplicarán de forma gradual conforme
a la escala prevista en la Ley desde 2013 a 2027, año a partir del que regirán en pleni-
tud. Excepcionalmente, la edad mínima de jubilación será de 56 años para las personas
afectadas por una discapacidad en grado igual o mayor al 45 por 100.

PPeerriiooddoo  ddee  ccóómmppuuttoo

El periodo de cálculo de la base reguladora de la pensión pasará de 15 a 25 años, a ra-
zón de un año desde 2013 a 2022. Los trabajadores despedidos podrán aplicarse perio-
dos de cómputo más amplios para evitar perjuicios por la reducción de sus bases de co-
tización al final de su vida laboral.

Nuevas reglas de cobertura de lagunas de cotización. 
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RECUADRO III-16. LA JUBILACIÓN EN ESPAÑA TRAS LA LEY 27/2011 (Continuación)

EEssccaallaa  ddee  ccáállccuulloo  ppaarraa  aacccceeddeerr  aall  110000  ppoorr  110000  ddee  llaa  bbaassee  rreegguullaaddoorraa  ddee  llaa  ppeennssiióónn

Entre 2013 y 2027, la escala evolucionará desde el 50 por 100 de la base reguladora por
los 15 primeros años cotizados; a partir del decimosexto año, por cada mes adicional en-
tre los meses 1 y 248 se añade el 0,19 por 100; y a partir del 248 el 0,18 por 100 hasta
llegar al 100 por 100 de la base reguladora a los 37 años, solo superable en el supuesto
de prolongación de la vida laboral.

JJuubbiillaacciióónn  aannttiicciippaaddaa  

Voluntaria

A partir de los 63 años con un mínimo de 33 años de cotización y aplicación de un coe-
ficiente reductor anual del 7,5 por 100 por año de anticipo sobre la edad ordinaria de
jubilación para los trabajadores con menos de 38 años y 6 meses cotizados y del 6,5 por
100 anual para los que tengan más de ese tiempo cotizado. Para poder acogerse, el im-
porte debe ser superior a la cuantía de la pensión mínima que le correspondería por su
situación familiar al cumplir los 65 años de edad.

Derivada del cese en el trabajo por situación de crisis o cierre de la empresa

En supuestos de extinción laboral por causas económicas ex artículos 51 y 52.c) del ET, para
trabajadores a partir de los 61 años, inscritos como demandantes de empleo al menos 6 me-
ses antes de la solicitud, con 33 años cotizados. Se aplicará un coeficiente reductor del 7,5
por 100 por año de anticipo (1,875 por 100 por trimestre) sobre la edad ordinaria de jubi-
lación para los trabajadores con menos de 38 años y 6 meses cotizados y del 6,5 por 100
anual (1,625 por 100 por trimestre) para los que tengan más de ese tiempo cotizado. 

Jubilación parcial

Se mantiene la posibilidad de optar a los 61 años, precisando de la celebración simultá-
nea de contrato de relevo, debiendo ser la correspondencia entre bases de relevista y ju-
bilado parcial igual o mayor al 65 por 100 de la base del trabajador que se jubila. La co-
tización será íntegra (la que hubiera correspondido a tiempo completo) para ambos. La
elevación de la cotización respecto a la situación actual, se realizará progresivamente
(al 5 por 100 de elevación anual de la base) en un periodo de 15 años desde la entrada
en vigor de la reforma. 

Jubilación especial a los 64 años

Desaparece esta modalidad (Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio).

Vigencia de la anterior regulación en determinados casos

(Disposición final 12ª) Se seguirá aplicando la regulación de la pensión de jubilación, en
todas sus modalidades, vigente antes de la entrada en vigor de la Ley 27/2011 a las per-
sonas cuya relación laboral se haya extinguido antes de su publicación (2 de agosto de
2011), así como a las personas afectadas por suspensiones o extinciones acordadas en
ERE o en convenios colectivos y/o acuerdos colectivos de empresa, así como decisiones
de procesos concursales, aprobados o suscritos con anterioridad al 2 de agosto de 2011,
con independencia de que la extinción de la relación laboral se haya producido con 
anterioridad o posterioridad al 1 de enero de 2013.



Unido a lo anterior, y considerando la necesidad de paliar
las consecuencias negativas experimentadas por los tra-
bajadores de más edad expulsados prematuramente del
mercado laboral, los afectados por esa situación podrán
optar, hasta el 31 de diciembre de 2016, por la aplicación
de un periodo de cálculo de 20 años, sin sujetarse a nor-
mas transitorias, cuando ello pueda resultar más favorable. Y, desde el 1 de enero de
2017 hasta el 31 de diciembre de 2021, aquellos trabajadores que se encuentren en es-
tas mismas circunstancias de cese de la actividad podrán elegir durante ese tiempo la
aplicación de la base reguladora de 25 años, si ello les resulta más favorable que el
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RECUADRO III-16. LA JUBILACIÓN EN ESPAÑA TRAS LA LEY 27/2011 (Continuación)

Se mantiene la posibilidad de jubilación anticipada de los trabajadores que tuvieran la
condición de mutualista el 1 de enero de 1967.

IInncceennttiivvooss  aa  llaa  pprroolloonnggaacciióónn  vvoolluunnttaarriiaa  ddee  llaa  vviiddaa  llaabboorraall

(Nueva redacción art. 163 TRLGSS) Cuando se acceda a la jubilación a una edad supe-
rior a la que corresponda en cada caso, por cada año adicional trabajado se aplicarán
sobre la base reguladora los siguientes coeficientes de mejora:

— Carreras inferiores a 25 años = 2 por 100 anual.

— Entre 25 y 37 años cotizados: 2,75 por 100 anual.

— Carrera laboral completa: 4 por 100 anual. 

CCllááuussuullaass  ddee  llooss  ccoonnvveenniiooss  ccoolleeccttiivvooss  rreeffeerriiddaass  aa  llaa  eexxttiinncciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ppoorr
eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  eeddaadd  oorrddiinnaarriiaa  ddee  jjuubbiillaacciióónn  

Se mantiene la posibilidad de su establecimiento, ligada al cumplimiento de requisitos
de política de empleo expresados en el convenio colectivo, aumentando el periodo míni-
mo de cotización que debe tener cubierto el trabajador, que pasa del periodo mínimo de
cotización exigible al periodo que le permita aplicar un porcentaje de un 80 por 100 a la
base reguladora para el cálculo de la cuantía de la pensión (disposición adicional 36a).

CCoommppaattiibbiilliiddaadd  eennttrree  ppeennssiióónn  ddee  jjuubbiillaacciióónn  yy  ttrraabbaajjoo  

Trabajo por cuenta propia: será compatible con el percibo de la pensión, siempre que los
ingresos derivados del mismo no superen el SMI en cómputo anual, sin que genere obli-
gación de cotizar por las prestaciones de SS ni se generen nuevos derechos a ellas (dispo-
sición adicional 31ª).

El Gobierno presentará un Proyecto de Ley que regule la compatibilidad entre pensión
y trabajo (disposición adicional 37ª).

Fuente: elaboración propia a partir de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, adecuación y modernización
del sistema de Seguridad Social.

La jubilación flexible 
tras la Ley 27/2011:
anticipación y retraso 
de la jubilación



aumento paulatino del periodo de determinación de la base reguladora contemplado
en este apartado. 

La disposición adicional 23a de la Ley, establece que el Gobierno aprobará las nor-
mas necesarias sobre el procedimiento general de aprobación de coeficientes reduc-
tores de la edad de jubilación en los distintos sectores y ámbitos de trabajo, reiteran-
do el compromiso ya incorporado por la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, como
resultado del Acuerdo sobre medidas en materia de Seguridad Social, suscrito el 13 de
julio de 2006 por el Gobierno y los interlocutores sociales.

Por Real Decreto 1698/2011, de 18 de noviembre, se regula el régimen jurídico y el
procedimiento general para establecer coeficiente reductor y anticipar la edad de ju-
bilación en el sistema de Seguridad Social. Se implanta así un procedimiento general
que facilita que los trabajadores que realicen trabajos considerados de naturaleza ex-
cepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre accedan, en primer lugar, a una
adaptación de sus condiciones de trabajo y, en último término, si ello no es posible, a
una rebaja de su edad de jubilación, con el beneficio añadido de la consideración como
cotizado del tiempo que corresponda de reducción de la edad. Ello conlleva los ajus-
tes necesarios en la cotización, de modo que podrán aplicarse diferentes coeficientes
reductores de la edad y recargos variables en la cotización, en función de las condi-
ciones de trabajo en cada actividad.

Unido a lo anterior, la Ley avanza en el intento de acercar la edad efectiva a la edad
legal de jubilación, en el sentido de la undécima Recomendación del Pacto de Toledo,
mejorando los incentivos a la prolongación voluntaria de la vida laboral, tanto los di-
rigidos a los propios trabajadores como a las empresas156. Entre los primeros, aumen-
tan los coeficientes de mejora de la cuantía de la pensión, oscilando entre un mínimo
del 2 por 100, para carreras inferiores a 25 años, el 2,75 entre 25 y 37 años cotizados,
y el 4 por 100 anual en el caso de que se haya completado la carrera laboral157, con la
posibilidad en este último supuesto de que la cuantía de la pensión supere el 100 por
100 de la base reguladora manteniéndose, no obstante, el límite del tope máximo de
la base de cotización vigente en cada momento. Entre los dirigidos a las empresas, re-
gulados en el artículo 2 de la Ley 27/2011 (nueva redacción del art. 112 bis del TRLGSS),
cabe mencionar algunos cambios en la ya existente exoneración de las cuotas a la Se-
guridad Social por contingencias comunes, salvo por IT derivada de las mismas, res-
pecto a trabajadores por cuenta ajena fijos, de modo que se adecúa esta previsión a las
nuevas franjas de edad y carrera laboral, aplicándose a los trabajadores que cuenten
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156. Ya entrado el año 2012, el Plan de lucha contra el empleo irregular y el fraude en la Seguridad Social,
aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril, contempla la elaboración de un Anteproyecto de
Ley que afectaría a algunas de las disposiciones de la Ley 27/2011 relacionadas con la jubilación 
de trabajadores de mayor edad.

157. Con anterioridad, estos coeficientes se cifraban en un porcentaje del 2 por 100 por cada año comple-
to, sin distinción de duración de la carrera, salvo en el supuesto de haber completado cuarenta años
de cotización al cumplir los 65, en el que se aplicaba el 4 por 100.



con 65 años de edad y 38 años y 6 meses de cotización, o bien hayan cumplido 67 años
de edad y cuenten con 37 años de cotización. Esta medida se extiende a los socios tra-
bajadores o de trabajo de las cooperativas. En cuanto a la exoneración prevista para
los trabajadores por cuenta propia incluidos en el campo de aplicación del Régimen
Especial de Trabajadores del Mar y del Régimen Especial de Trabajadores por Cuen-
ta Propia o Autónomos, se adecúan también las edades y periodos cotizados (nueva
redacción de la disposición adicional 32ª del TRLGSS).

La Comisión del Pacto de Toledo, en su undécima recomendación, apelaba a la ne-
cesidad de una mejor coordinación entre la legislación laboral y la de Seguridad So-
cial respecto al objetivo de ocupación de los mayores. Mencionaba así la necesidad de
introducir esquemas de mayor compatibilidad entre percepción de la pensión y per-
cepción del salario (esquemas que se amplían también a partir de la Ley) así como de
combatir la discriminación por edad en nuestro mercado laboral, restringiendo al má-
ximo el abandono prematuro de la vida laboral. Consideraba necesario a este respec-
to, una mejor coordinación entre la legislación laboral y la de Seguridad Social respec-
to al objetivo de ocupación de los mayores158.

En este contexto, destacan las novedades incluidas por la Ley 27/2011 en materia
de fomento de la permanencia en el empleo de los trabajadores de mayor edad, que
se materializan en medidas disuasorias del recurso a la salida de estos trabajadores en
el contexto de las crisis de empresa. Así, la disposición adicional 16ª penaliza la inclu-
sión de trabajadores mayores de 50 años en los procedimientos de despido colectivo
realizados en empresas de más de 500 trabajadores o por empresas que formen par-
te de grupos de empresas que empleen a ese número de trabajadores con beneficios,
estableciendo la obligatoriedad de realizar una aportación económica al Tesoro Públi-
co, cuyos términos concretos se fijarían reglamentariamente. Ya entrado el año 2012,
esta disposición ha sido modificada por el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero,
de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral159.
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158. Respecto a las medidas en este ámbito en el campo de las políticas de empleo, véase capítulo II.1.3.1
de esta Memoria, en especial lo relativo a la Estrategia Global para el Empleo de los trabajadores y
trabajadoras de más edad 2012-2014. 

159. En la redacción original de la Ley 27/2011, debían concurrir una serie de circunstancias, modificadas
por el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado
laboral. Así, la Ley establecía que las extinciones deberían afectar, al menos, a 100 trabajadores en un
periodo de referencia de tres años, con independencia del número de trabajadores de 50 o más años
de edad incluidos. El Real Decreto-ley 3/2012 amplía el ámbito de empresas destinatarias de esta me-
dida, al suprimir el requisito de un número mínimo de 100 trabajadores afectados por la extinción en
un periodo de referencia de tres años, añadiendo la exigencia de que dichas extinciones deben afec-
tar a trabajadores de 50 o más años. Además, el Real Decreto se adentra en detallar el procedimien-
to y la forma para la determinación y cálculo de la aportación económica a realizar, extremos cuyo
desarrollo la Ley fiaba a un reglamento. Entre las novedades en ese ámbito, destaca la introducción
de la toma en consideración de las prestaciones satisfechas por el SEPE a los trabajadores de 50 
o más años de edad despedidos individualmente en los tres años anteriores o posteriores al despido
colectivo por motivos no inherentes a la persona del trabajador.



También regula la Ley las condiciones del convenio especial a suscribir en los expe-
dientes de regulación de empleo que incluyan trabajadores con 55 o más años de edad
que no tuvieren la condición de mutualistas el 1 de enero de 1967, ex artículo 51 ET
desde el cese de la obligación de cotizar por extinción de la prestación por desempleo
contributivo del trabajador hasta su llegada a los 67 años de edad, o los 65 con 38,6
años de cotización acreditada.

Por último, destacan las disposiciones relativas a la compatibilidad entre percep-
ción de la pensión y percepción del salario (otro de los aspectos a cuyo fomento apun-
ta como necesario la undécima recomendación del Pacto de Toledo). La Ley aclara
que, en el caso del trabajo por cuenta propia, será compatible con el percibo de la pen-
sión, siempre que los ingresos derivados del mismo no superen el SMI en cómputo
anual, sin que genere obligación de cotizar por las prestaciones de Seguridad Social
ni se generen nuevos derechos a ellas. Además, la disposición adicional trigésima sép-
tima anuncia que el Gobierno presentará un proyecto de ley que regule la compatibi-
lidad entre pensión y trabajo. Entre tanto, se mantendrá el criterio que se venía apli-
cando con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden TIN/1362/2011, de 23 de
mayo, que afectaba al ejercicio de algunos colectivos profesionales.

La Ley avanza asimismo, en su artículo 3, en el proceso de aproximación del régi-
men jurídico de la incapacidad permanente a la jubilación, de modo que se adecúa a

tal fin la fórmula de cálculo para determinar la base regu-
ladora de la pensión, así como las reglas referidas a la in-
tegración de lagunas por los periodos en que el trabaja-
dor no tuvo obligación de cotizar. Se equipara también a
la pensión de jubilación el régimen de compatibilidad del
percibo de la pensión con el desempeño de un trabajo, en

el caso de la incapacidad permanente absoluta y de gran invalidez a partir de la edad
de acceso a la pensión de jubilación. Y en el supuesto de incapacidad permanente to-
tal para la profesión que ejercía el interesado o de su grupo profesional de encuadra-
miento, se establece que la pensión vitalicia será compatible con el salario en la mis-
ma u otra empresa, siempre que las funciones no coincidan con las que originaron la
incapacidad.

Pensiones de supervivencia y otras medidas que afectan a la acción protectora
La Ley 27/2011 también introduce cambios que afectan a la configuración de las pensio-
nes de supervivencia, especialmente a la pensión de viudedad. La disposición adicional
30ª de la Ley 27/2011 estableció una mejora de la pensión de viudedad a las personas ma-
yores de 65 años para las que esta pensión sea su principal fuente de ingresos, incremen-
tando el porcentaje de la base reguladora que se utiliza para el cálculo de la pensión de
viudedad, de modo que se elevaría gradualmente (en 8 años desde el 1 de enero de 2012)
desde el actual 52 por 100 al 60 por 100. También autorizaba al Gobierno para regular un
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mecanismo corrector que permitiera una mayor progresividad en la tributación en el IRPF
hasta un importe equivalente a la pensión mínima de viudedad, en el caso de pensiones
de viudedad que se acumulen exclusivamente con rentas procedentes del trabajo u otras
pensiones. Sin embargo, la aplicación de esta disposición fue aplazada sine die por la dis-
posición adicional novena del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit
público.

Por su parte, la Ley 27/2011 también extiende el reconocimiento del derecho a la
pensión de viudedad en los supuestos de separación judicial o divorcio anteriores al 1
de enero de 2008 a las personas con 65 o más años que no tengan derecho a otra pen-
sión pública y hayan convivido con el causante de la pensión al menos 15 años, aun
cuando no reúnan los requisitos excepcionalmente señalados en la disposición tran-
sitoria 18ª del TRLGSS para poder optar a la misma en los supuestos en que no haya
sido reconocida pensión compensatoria (disposición final 7ª. Nueve).

En cuanto a la orfandad, con carácter general se amplía gradualmente de los ac-
tuales 18 años a los 21 la edad límite para que los hijos del causante no incapacitados
para el trabajo puedan optar a esta prestación. Del mismo modo, se amplía a 25 años
el mismo límite cuando el huérfano no efectúe trabajo lucrativo por cuenta ajena o
propia y cuando sus ingresos resulten inferiores a la cuantía del SMI en cómputo anual
(en la actualidad fijado en 22 años; 24 en el supuesto de fallecimiento de ambos pro-
genitores o discapacidad del huérfano superior al 33 por 100). 

Otra novedad reseñable derivada del Acuerdo de pensiones que se ha visto concre-
tada en la Ley (art. 9) consiste en la inclusión de nuevos
beneficios de Seguridad Social por el cuidado de hijos, al
margen de las posibilidades preexistentes vinculadas al
ejercicio del derecho al descanso por maternidad, la re-
ducción de jornada o la excedencia. De este modo, se introduce una nueva modalidad
de protección consistente en computar como periodo de cotización, a todos los efec-
tos salvo para el cumplimiento del periodo mínimo de cotización exigido, el periodo
de interrupción de la cotización por extinción de la relación laboral o fin de la pres-
tación por desempleo producida entre nueve meses antes del nacimiento (o los tres
previos en caso de adopción o acogimiento) y la finalización del sexto año posterior a
dicha situación. Se considerarán cotizados 112 días por cada hijo, incrementándose
progresivamente hasta alcanzar en 2018 un máximo de 270 días por hijo, sin que en
ningún caso pueda ser superior a la interrupción real de la actividad laboral.

Además, se amplía a tres años (desde los dos actuales) la consideración como de
cotización efectiva del tiempo de excedencia que los trabajadores disfruten por cui-
dado de hijo en los supuestos de nacimiento, adopción o acogimiento permanente o
preadoptivo. Ello surtirá efectos con respecto a las prestaciones de jubilación, incapa-
cidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.
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Unido a lo anterior, en la disposición adicional quinta de la Ley se encomienda al Go-
bierno la presentación de un estudio en el plazo de un año sobre las medidas a adop-
tar para impulsar los mecanismos que incorporen los periodos de atención y cuidado
de hijos, personas con discapacidad o personas en situación de dependencia, como
elementos a considerar en las carreras de cotización de las mujeres.

Otra novedad que introduce la Ley (disposición adicional 52a) y que puede favore-
cer especialmente a las mujeres, es el reconocimiento, en los casos de separación, di-

vorcio o nulidad del matrimonio, del trabajo realizado por
uno de los cónyuges a favor del negocio familiar, cuando
no se hubiese producido el alta correspondiente en la Se-
guridad Social. Así, se establece que el titular del negocio
familiar deberá abonar las cotizaciones correspondientes

al periodo de alta que reconozca la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, las cua-
les surtirán todos los efectos previstos en el ordenamiento, a efectos de causar las pres-
taciones de Seguridad Social.

Queda abierta la posibilidad de introducir en el futuro otras mejoras de la acción
protectora, desde la vertiente no contributiva, como las pensiones de los mayores que
viven en unidades económicas unipersonales, para cuyo reforzamiento se faculta al
Gobierno en la disposición adicional 13ª.

Otra mejora de la acción protectora del sistema viene dada por la disposición adicio-
nal tercera de la Ley, que habilita al Gobierno a regular la inclusión en el sistema de Se-

guridad Social de las personas que participan en programas
de formación, financiados por organismos o entidades pú-
blicos o privados que, vinculados a estudios universitarios
o de formación profesional, lleven consigo contrapresta-
ción económica para los afectados y siempre que, en razón

de la realización de dichos programas, no viniesen obligados a estar de alta en la Segu-
ridad Social. La firma de un convenio especial posibilitaría el cómputo de hasta dos años
de cotizaciones por los periodos de formación realizados con anterioridad. Esta previ-
sión ha tenido desarrollo a través del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el
que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación.

Reseñable es, asimismo, la ampliación de la acción protectora que supone la exten-
sión de la obligatoriedad de la cobertura de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales a todos los regímenes de Seguridad Social, respecto a los trabajadores que
cursen alta en los mismos a partir de enero de 2013.

Quedaría pendiente, en línea con la 13ª Recomendación del Pacto de Toledo, la
reordenación integral de las prestaciones no contributivas, en orden a mejorar su
cobertura, establecer con más claridad su ámbito e introducir nuevos ámbitos de
protección en orden a colmar lagunas de cobertura, entre las que el informe de la
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ponencia citaba como ejemplo la creación de una prestación no contributiva de or-
fandad o una más adecuada regulación de las prestaciones familiares. A tal fin, la
disposición adicional 21a de la Ley compromete al Gobierno a aprobar en el plazo de
un año un Proyecto de Ley. Le emplaza, asimismo, a realizar en el plazo de seis me-
ses, los estudios pertinentes que permitan delimitar los umbrales de pobreza, con
arreglo a los criterios fijados por la Unión Europea, al objeto de reorientar las polí-
ticas públicas dirigidas a su erradicación.

Avances en el proceso de integración de regímenes especiales 
La Ley 27/2011 impulsa decididamente el cumplimiento de la cuarta Recomendación
del Pacto de Toledo reformulado en 2011, relativa a la financiación, simplificación e
integración de regímenes especiales, de forma coherente con las previsiones del
Acuerdo sobre pensiones. 

Entre las novedades que atañen al Régimen Especial de Autónomos, se traslada del
Acuerdo a la Ley el compromiso de que la subida de sus bases medias de cotización no
superará la de las medias del Régimen General en más de un punto porcentual, medida
que no se aplicará los años que las crisis económicas tengan como efectos la pérdida de
rentas o empleo en este colectivo (disposición adicional 9ª). Al mismo tiempo, se posibi-
lita que desde 2012 los trabajadores de este Régimen Especial puedan elegir una base de
cotización hasta un 220 por 100 superior a la base mínima de cotización que cada año se
establezca para este Régimen (disposición adicional 33ª). Se prevé, además, que el Go-
bierno elabore en el plazo de un año varios estudios relativos, respectivamente, a las ac-
tuales cotizaciones sociales de los trabajadores autónomos con relación a los ingresos del
sistema percibidos por los mismos (disposición adicional 20ª); a la posibilidad de que
quienes se encuentren en situación legal de cese de actividad puedan acceder a la jubila-
ción anticipada a los 61 años (disposición adicional 27ª); y a un sistema específico de ju-
bilación parcial a los 62 años para este colectivo (disposición adicional 34ª).

La Ley aborda en profundidad la revisión del Régimen Especial de Hogar, previen-
do su integración en el Régimen General de la Seguridad Social a partir del 1 de ene-
ro de 2012, estableciendo un sistema especial para estos
trabajadores y fijando un esquema escalonado de bases de
cotización por contingencias comunes y profesionales, en
función de la retribución mensual (disposición adicional
39a). Esta previsión fue desarrollada reglamentariamente
durante 2011 tanto desde la perspectiva de Seguridad So-
cial160 como de la regulación de la relación de trabajo de carácter especial en que se
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160. Real Decreto 1596/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la disposición adicional quin-
cuagésima tercera de la Ley general de la Seguridad Social, en relación con la extensión de la acción
protectora por contingencias profesionales a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Empleados de Hogar.
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sustentan las peculiaridades de este régimen161. Conforme a la norma, bases y tipos de
cotización se irán incrementando hasta el año 2019. Entre los cambios más reseñables
en el ámbito de la acción protectora que contempla el nuevo sistema, destacan la co-
bertura de los riesgos profesionales y la mejora del tratamiento de la incapacidad tem-
poral por enfermedad común o accidente no laboral, que se abonará a partir del no-
veno día de baja, estando a cargo del empresario el abono de la prestación desde los
días 4 a 8 de baja, ambos inclusive. La disposición transitoria única de la Ley prevé
asimismo una reducción del 20 por 100 de las cotizaciones en las personas que pres-
ten servicios en el hogar familiar durante los ejercicios de 2012, 2013 y 2014, bonifi-
cación que se ampliará hasta el 45 por 100 en el caso de las familias numerosas.

Medidas relativas a la financiación y la gestión de la Seguridad Social
La culminación de la separación de las fuentes de financiación prevista por el Pacto
de Toledo, y cuya fecha límite se estableció en el 1 de enero de 2014 por el Acuerdo
para la mejora y el desarrollo del sistema de protección social162 no se ha completado,
pese a lo avanzado del proceso. El retraso afecta especialmente a la financiación por
el Estado de los complementos por mínimos, en atención a su naturaleza no contri-
butiva, como se verá en el apartado 5.2. A este respecto, la recomendación primera del
Informe de evaluación y reforma del Pacto de Toledo (2011), establece que “el Gobier-
no ha de asumir esta tarea con carácter prioritario, debiendo presentar al Congreso
de los Diputados un calendario que incluya las proyecciones económicas adecuadas
para hacer creíble su inaplazable ejecución”. En la disposición adicional duodécima
de la Ley, se emplaza al Gobierno a “buscar fórmulas que hagan compatibles los ob-
jetivos de consolidación y estabilidad presupuestaria con los de plena financiación de
las prestaciones no contributivas y universales a cargo de los presupuestos de las Ad-
ministraciones públicas, con especial interés en el cumplimiento de los compromisos
de financiación mediante impuestos de los complementos a mínimos de pensiones”.

Entre tanto, la Ley modifica algunos aspectos del régimen jurídico de los complemen-
tos por mínimos (artículo 1 de la Ley, modifica el artículo 50 del TRLGSS), en coheren-
cia con parte de las previsiones de la Decimoquinta Recomendación del Pacto de Toledo,
referida a la necesidad de reforzar los principios de solidaridad y garantía de suficiencia.
Se establece que, como regla general, para las pensiones causadas a partir del 1 de enero
de 2013, la cuantía de dichos complementos no podrá exceder en ningún caso a la de las
pensiones de jubilación e invalidez no contributivas vigentes en cada momento.

Cuando la pensión de orfandad se incremente en la cuantía de la pensión de viu-
dedad, dicho límite solo quedará referido a esta última. Tampoco los pensionistas de
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161. Real Decreto 1620/2011, por el que se modifica la relación laboral de carácter especial de empleados
de hogar.

162. Suscrito el 9 de abril de 2001 entre el Gobierno, CCOO, CEOE y CEPYME.



gran invalidez que tengan reconocido el complemento destinado a remunerar a la per-
sona que le atiende quedarán afectados por dicho límite. Se especifica, además, el re-
quisito de residencia en territorio español para ser beneficiario de este tipo de com-
plementos.

Queda por completar, asimismo, la culminación del proceso de separación de fuen-
tes de financiación a efectos patrimoniales, cuestión considerada inaplazable en la re-
formulación del Pacto de Toledo llevada a cabo en 2011
(1ª Recomendación). De ahí que la disposición adicional
38a de la Ley encomiende al Gobierno que, en el plazo de
seis meses, adopte las medidas normativas necesarias
para cancelar, en un plazo de diez años, en el balance pa-
trimonial de la Seguridad Social los préstamos concedidos por el Estado para com-
pensar las insuficiencias de financiación del INSALUD producidas en las sucesivas le-
yes de Presupuestos Generales del Estado previas a la separación de fuentes de
financiación. Como resultado de esta separación, la Ley prevé que la Administración
de la Seguridad Social entregará en pago de dichos préstamos a la Administración Ge-
neral del Estado exclusivamente sus edificios y equipamientos afectos a fines de asis-
tencia sanitaria y de servicios sociales, con excepción de aquellos que esté utilizando
en la actualidad para la gestión de sus propias competencias en materia de atención a
la cobertura de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales por las mutuas
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y atención sanitaria a marinos
y pescadores por el Instituto Social de la Marina.

Además de las modificaciones en las condiciones de acceso y cálculo de las pen-
siones y los aspectos mencionados relativos a la gestión del sistema, la Ley contem-
pla la revisión futura de los parámetros fundamentales
del sistema, con vistas a procurar su adecuación en tér-
minos de sostenibilidad. Así, el artículo 8 de la Ley intro-
duce bajo la rúbrica “factor de sostenibilidad” una nue-
va disposición adicional 59ª en el TRLGSS que, con el
objetivo de mantener la proporcionalidad entre las con-
tribuciones al sistema y las prestaciones esperadas del mismo, prevé la revisión quin-
quenal a partir de 2027 de los parámetros fundamentales del sistema, en función de
la evolución de la esperanza de vida a los 67 años de la población en el año en que
se efectúe la revisión y la esperanza de vida a los 67 años en 2027, utilizando a este
fin las previsiones realizadas por los organismos oficiales competentes163.
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163. Ya entrado el año 2012, la Ley Orgánica 27/2012, de 27 de abril de Estabilidad presupuestaria y sos-
tenibilidad financiera, prevé en su artículo 18.3 que el Gobierno, en caso de proyectar un déficit en el
largo plazo del sistema de pensiones, revisará el sistema aplicando de forma automática el factor de
sostenibilidad en los términos y condiciones previstos en la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actua-
lización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
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La Ley contempla también (disposición adicional 11ª), como lo hacía el Acuerdo de
pensiones suscrito con los interlocutores sociales en 2011, el compromiso de que los
Ministerios de Trabajo e Inmigración y de Economía y Hacienda y los agentes econó-
micos y sociales examinen, en el marco de las recomendaciones del Pacto de Toledo,
la conveniencia de establecer posibles escenarios de financiación complementaria del
sistema de Seguridad Social en el medio y largo plazo.

Por último, como novedad reseñable en el ámbito de la modernización de la ges-
tión del sistema, destaca la habilitación al Gobierno (disposición adicional 7ª) para

crear, mediante Real Decreto, la Agencia Estatal de la Ad-
ministración de la Seguridad Social, cuyo objeto es llevar
a cabo, en nombre y por cuenta del Estado, la gestión y
demás actos de aplicación efectiva del sistema de la Segu-
ridad Social, así como aquellas otras funciones que se le
encomienden. No se extenderá su actuación a las presta-

ciones y subsidios por desempleo, ni a los servicios sociales del sistema de Seguridad
Social ni a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social. Se recoge así la recomenda-
ción 8ª del Pacto de Toledo, donde se señala la conveniencia de potenciar la mejora
de la gestión del sistema de la Seguridad Social, a través de la integración de las fun-
ciones de afiliación, recaudatorias y de gestión de las prestaciones. En la Agencia se
integrarán el Instituto Nacional de la Seguridad Social, el Instituto Social de la Mari-
na, la Tesorería General de la Seguridad Social, la Gerencia de Informática de la 
Seguridad Social y el Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.

La disposición adicional 14ª de la Ley traslada lo establecido en el Acuerdo en re-
lación con la gestión que llevan a cabo las mutuas, de modo que se compromete al

Gobierno a abordar una reforma del marco normativo
aplicable a estas entidades con arreglo a una serie de cri-
terios en atención a su naturaleza de entidades de carác-
ter privado colaboradoras de la gestión de la Seguridad
Social, regidas por el principio de equilibrio entre ingre-
sos y costes de las prestaciones y la participación social

en la composición de los órganos directivos y de supervisión y control.

Otras medidas
Además de lo ya mencionado, la Ley contempla en sus disposiciones adicionales una se-
rie de particularidades en su aplicación para algunas situaciones y colectivos164. También
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164. Véase disposición adicional 15ª: cotización a la Seguridad Social de trabajadores autónomos dedicados
a la venta ambulante o a domicilio; disposición adicional 28ª: cómputo del periodo de servicio militar
obligatorio o de prestación social sustitutoria; disposición adicional 35ª: sacerdotes y religiosos secula-
rizados, disposición adicional 47ª: socios trabajadores de las sociedades laborales; disposición adicional
48: profesionales sanitarios o disposición adicional 49ª: protección social de los actores de doblaje o
adaptaciones de la normativa a los supuestos que afecten a los empleados públicos (disposición final 2ª,
en relación al permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave).
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contiene numerosos compromisos de evaluación de algunas de las medidas contempla-
das por la Ley165; o de análisis de otras cuestiones que no han sido abordadas todavía166.
Asimismo, son numerosas las ocasiones en que encomienda al Gobierno la elaboración
de normas con rango de ley167. Ello augura continuidad en los próximos años al proceso
permanente de adaptación normativa en materia de Seguridad Social, siendo uno de los
compromisos más esperados el de la elaboración de un nuevo texto refundido de la Ley
general de la Seguridad Social en el plazo de dos años (disposición adicional 25ª), una
necesidad que ha sido puesta de manifiesto por el CES en diversas ocasiones.

55..22..22..  OOttrraass  iinniicciiaattiivvaass  nnoorrmmaattiivvaass  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall
Junto a las previsiones de la Ley 27/2011, un avance importante en el proceso de apro-
ximación de regímenes especiales vino dado por la aprobación de la Ley 28/2011, de
22 de septiembre, por la que se procede a la Integración del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social. 

La Ley 28/2011 eleva a rango legal parte de los compromisos alcanzados en el Acuer-
do Social y Económico de 2 de febrero de 2011, que con-
templaba un llamamiento específico hacia la integración
de los trabajadores agrarios por cuenta ajena en el RGSS y
que, una vez consolidado el proceso de diálogo social, dio
lugar al Preacuerdo sobre Integración de los Trabajadores
Agrarios por cuenta ajena en el RGSS, firmado el 8 de mar-
zo de 2011 por el Gobierno, los agentes sociales y las organizaciones sectoriales168. Se
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165. Entre ellas, la disposición adicional 8ª: evaluación en un año de los efectos y el impacto que sobre las
variables que para determinar el cálculo de las pensiones tendrá la fórmula de integración de lagu-
nas; disposición adicional 44ª: en el plazo de dos años, presentar un informe económico sobre los
efectos producidos en la prolongación de la vida laboral, con la aplicación de los coeficientes adicio-
nales; disposición adicional 24ª: en un año, realizará estudios actuariales en los coeficientes reducto-
res de la pensión en la jubilación anticipada y ampliadores por retraso en la edad de jubilación.

166. Entre ellas, la previsión de la disposición adicional 10ª que, cuando la situación económica lo permi-
ta, el MTAIn y los interlocutores sociales examinen la relación entre bases máximas de cotización,
salarios medios y cuantía máxima de la pensión de jubilación o la de la disposición adicional 27ª, so-
bre posibilidad de acceso a la jubilación anticipada a los 61 años de los trabajadores autónomos, en
función de los resultados del primer año de vigencia del cese de actividad establecido por la Ley
32/2010; en un año: informe sobre el mantenimiento del poder adquisitivo de los pensionistas en los
últimos cinco años de cara a articular medidas para su recuperación (disposición adicional 32); en un
año: sobre un sistema específico de jubilación parcial a los 62 años, a favor de autónomos que cesen
en su negocio o lo traspasen a otra persona a la que deben formar.

167. Así, en el plazo de un año: proyecto de ley para establecer un sistema de compensación a la Seguri-
dad Social para que pueda reconocerse un periodo de asimilación del tiempo de servicio militar o
prestación social sustitutoria (disposición adicional 28ª); proyecto de ley que mejore la consideración
de los periodos cotizados por trabajadores a tiempo parcial y en los contratos fijos discontinuos (dis-
posición adicional 29ª)…. o bien, para que proceda al desarrollo reglamentario de determinados as-
pectos del articulado (disposición adicional 16ª: términos en que debe realizarse la aportación econó-
mica por las empresas que realicen despidos colectivos).

168. CEOE, CEPYME, CCOO y UGT, así como, por las organizaciones sectoriales: la Federación Agroalimen-
taria de UGT, la Federación Agroalimentaria de CCOO, la Asociación Española de Jóvenes Agricultores,
la Federación Española de Asociaciones de Productores Exportadores de Frutas, Hortalizas, Flores y
Plantas Vivas y el Comité de Gestión de Cítricos.

Integración del Régimen
Especial Agrario en el
General y Ley de
Titularidad compartida



culmina así un largo proceso impulsado por el Acuerdo sobre medidas en materia de
Seguridad Social, de 13 de julio de 2006 y asentado por algunos precedentes normati-
vos reseñables, como la integración previa de los trabajadores por cuenta propia en el
RETA, a raíz de la Ley 18/2007, de 4 de julio, y la inclusión en varias Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado de unas modalidades de cotización y deducciones que
adelantaban los beneficios de esta Ley y dotaban de un marco más uniforme al perio-
do de cotización previo a la integración. 

Los dos objetivos que cumple la ley son, por una parte la integración de los traba-
jadores por cuenta ajena agrarios así como de los empresarios a los que prestan sus
servicios en el Régimen General de la Seguridad Social y, por otra, la creación del Sis-
tema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios dentro del Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social, en el que dichos trabajadores podrán quedar incluidos
tanto durante los periodos en que efectúen labores agrarias como durante los perio-
dos de inactividad en las mismas. Para ello se exigirá, con carácter general, la realiza-
ción de un mínimo de 30 jornadas reales en un periodo continuado de 365 días. La
Ley regula asimismo, entre otras particularidades del sistema, el alcance de la protec-
ción por desempleo de los trabajadores incluidos en el mismo, así como las condicio-
nes de la cotización a la Seguridad Social por las que se regirán.

En cuanto a los trabajadores agrarios por cuenta propia, cabe destacar la aprobación
de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre la Titularidad compartida de las explotaciones
agrarias, sobre cuyo Anteproyecto el CES tuvo oportunidad de pronunciarse169. La Ley
pretende contribuir a superar la realidad social del mundo rural, en el que muchas mu-
jeres comparten con los hombres las tareas agrarias, mientras que suelen ser solo estos
últimos los que figuran como titulares de la explotación familiar, dando lugar a una des-
igualdad en lo que respecta a la participación de las mujeres en los derechos y obligacio-
nes derivados de la gestión de dicha explotación. La Ley instaura un marco legal com-
prensivo de las distintas dimensiones de la titularidad compartida de las explotaciones
agrarias (figura creada ya a efectos administrativos por el Real Decreto 297/2009), con el
fin de promover esta modalidad y favorecer la visibilidad y equiparación del trabajo de
las mujeres en el campo. Entre otras medidas, se introducen algunas en materia de Segu-
ridad Social, determinando la inclusión en el sistema derivada del ejercicio de una acti-
vidad agraria por parte de las personas titulares de una explotación agraria de titularidad
compartida. Asimismo, el derecho a los beneficios en la cotización se extiende al cónyu-
ge de la persona titular de una explotación agraria que se constituya a su vez en titular
de la explotación de titularidad compartida. Los mismos beneficios se extenderán a las
parejas de hecho, cuando se regule el alcance de su encuadramiento en el supuesto de
este tipo de explotaciones, según lo previsto por la disposición adicional 2ª de la Ley
18/2007. 
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169. Dictamen CES 4/2011, de 27 de abril, sobre el Anteproyecto de Ley sobre Titularidad compartida de
las explotaciones agrarias.



En 2011, se aprobaron asimismo algunas modificaciones
normativas relevantes en el ámbito de actuación de las
mutuas, en espera de que se produzca la reforma de ma-
yor alcance prevista por la Ley 27/2011. En efecto, en pri-
mer lugar, por Real Decreto 1622/2011, de 14 de noviem-
bre, se modifica el Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real De-
creto 1993/1995. La principal finalidad de esta norma es articular el mandato estable-
cido por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2011, en cuanto a la simplificación de las reservas a constituir por las mu-
tuas, mediante la sustitución de las existentes en relación con las contingencias pro-
fesionales por una única reserva de estabilización, lo que requería de un desarrollo re-
glamentario para hacer posible su aplicación.

En segundo lugar, el Real Decreto 1630/2011, de 14 de noviembre, regula la presta-
ción de servicios sanitarios y de recuperación por las mutuas de accidentes de traba-
jo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, de modo que se establecen
mecanismos para optimizar la utilización de los medios con los que las mutuas dis-
pensan la prestación de asistencia sanitaria y para coordinar dicha utilización con la
de los restantes recursos públicos (bien de las Administraciones públicas sanitarias,
bien de otras mutuas), así como la posibilidad de utilizar medios privados. Como se
recuerda en la exposición de motivos de esta norma, en varias ocasiones, el Tribunal
de Cuentas ha puesto de manifiesto la infrautilización de los recursos asistenciales de
las mutuas, en especial de los hospitalarios, al tiempo que reseñaba la proliferación,
no siempre controlada, de asistencias realizadas a través de conciertos con medios pri-
vados mientras que una parte de los recursos propios se mantenían ociosos.

Por último, en el plano de los procedimientos administrativos de Seguridad Social,
también se aprobó el nuevo Reglamento General de Recaudación170 y se modificó la nor-
mativa reguladora del procedimiento para la imposición
de sanciones por infracciones de orden social171. También
se adoptaron algunas medidas de carácter coyuntural di-
rigidas a colectivos específicos, como las abordadas en el Real Decreto-ley 18/2011, de
18 de noviembre, por el que se regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad 
Social de los contratos de trabajo celebrados con personas con discapacidad por la
ONCE y se establecen medidas de Seguridad Social para las personas trabajadoras 
afectadas por la crisis de la bacteria e-coli. 

CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL 711

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

170. Real Decreto 1621/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación.

171. Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Cambios en las reservas
y en la asistencia
sanitaria de las mutuas 

Otras medidas



Por último, cabe señalar que en el contexto del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de di-
ciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para
la corrección del déficit público, también se aprobaron medidas de carácter coyuntu-
ral con repercusiones en la Seguridad Social, algunas de ellas ya mencionadas por 
referirse a algunos aspectos de la aplicación de la Ley 27/2011 (recuadro III-17).
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RECUADRO III-17. MEDIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL REAL DECRETO-LEY 20/2011

Se incrementan un 1 por 100 las pensiones (contributivas y no contributivas), con algunas
excepciones (art. 5.4), las cuantías de los límites de percepción de las pensiones públicas,
los importes de las pensiones mínimas del sistema de Seguridad Social y Clases pasivas,
de las pensiones no contributivas y del SOVI así como las bases máximas de cotización.
La base de cotización mínima se congela, al igual que el SMI (641,4 euros mensuales u
8.979,6 euros anuales). El IPREM (532,5 euros/mes) y el interés legal del dinero y de 
demora (4 por 100) se mantienen, en tanto no se publiquen los nuevos presupuestos.

Se compensa de la pérdida de poder adquisitivo por la congelación vigente en 2011 a los
perceptores de complementos por mínimos, pensiones no contributivas, SOVI y presta-
ciones por hijo a cargo con 18 o más años y discapacidad igual o mayor del 65 por 100,
así como del subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte: antes del
1 de abril de 2012 recibirán en un único pago una cantidad equivalente a la diferencia
entre la pensión percibida en 2011 y la que hubiere correspondido de haber aplicado a
las cuantías mínimas de dichas pensiones el incremento del 2,9 por 100 correspondien-
te al IPC real del periodo (art. 6).

Se establecen especificaciones y excepciones con respecto a la actualización de las ba-
ses y tipos de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de acti-
vidad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional (art. 13).

Para el pago de deudas con la Seguridad Social de las instituciones sanitarias de titula-
ridad pública o instituciones sin ánimo de lucro, se podrá solicitar ampliación de la ca-
rencia concedida a 18 años, junto con la ampliación de la moratoria concedida hasta un
máximo de diez años con amortizaciones anuales (disposición adicional 1ª).

Se aplaza la aplicación del incremento del 1 por 100 anual en el porcentaje a tener en
cuenta para el cálculo de la pensión de viudedad de mayores de 65 años sin recursos,
para pasar del actual 52 por 100 anual al 60 por 100, prevista en la disposición adicio-
nal 30ª de la Ley 27/2011 (disposición adicional 9ª).

Se prorroga durante seis meses el programa de recualificación profesional de las perso-
nas que agoten su protección por desempleo (disposición adicional 13ª).

Se modifica la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso
de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, posponiendo su entrada
en vigor hasta el 1 de enero de 2013 (disposición final octava).

Fuente: Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y finan-
ciera para la corrección del déficit público.



5.3. PRINCIPALES MAGNITUDES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La intensificación de la crisis económica y, con ella, la prolongación y acentuación a
mediados de 2011 del deterioro del mercado de trabajo, llevó a que las cuentas de las
Administraciones de la Seguridad Social172 registraran déficit por segundo año conse-
cutivo, alejándose de la previsión de superávit del 0,4 por 100 del PIB contemplado
en el Programa de Estabilidad 2011-2014. No obstante, dicho déficit, cifrado en el 0,09
por 100 del PIB, fue inferior al del año anterior (–0,24 por 100), aunque lejos de de-
berse a una mejora del empleo, respondió a la evolución más moderada de los gastos
en prestaciones por desempleo, debido al aumento del paro de larga duración y, por
tanto, a la reducción, por primera vez desde que comenzara la crisis, de la tasa de co-
bertura por desempleo, que derivó en un superávit del Servicio Público de Empleo Es-
tatal (SPEE) del 0,23 por 100 en 2011, frente al déficit del 0,29 por 100 del PIB regis-
trado en 2010.

Por su parte, el número de empresas declaradas en situación de concurso de acree-
dores o en situación legal de insolvencia volvió a aumentar en 2011 y, con él, el gasto
en prestaciones del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) correspondiente al abono
de los salarios e indemnizaciones a los trabajadores, lo que llevó a una ampliación del
déficit de este organismo hasta el 0,09 por 100 del PIB. 

Finalmente, el sistema de Seguridad Social, que a pesar de la fuerte destrucción de
empleo acumulada desde finales de 2007 había conseguido mantener sus cuentas en
superávit, cerró 2011 con un déficit del 0,24 por 100, lo que supone el primer saldo
negativo de las cuentas del sistema desde que en 1999 el Estado asumiera totalmente
la financiación de la asistencia sanitaria y se produjera la desvinculación total de la
Sanidad y la Seguridad Social. 

Si en lugar de la metodología de la Contabilidad Nacional, se considera la eje-
cución presupuestaria de la Intervención General de la Seguridad Social, el déficit
del sistema fue menor, del 0,05 por 100 del PIB, y respondió a un saldo negativo
de las operaciones no financieras173 del sistema de 531,63 millones de euros (cua-
dro III-13). 

Dicho déficit se situó un 121,8 por 100 por debajo del saldo superavitario de 2010, so-
bre la base de una caída de los recursos no financieros del 0,54 por 100 y un aumento
de los gastos del 1,93 por 100. 
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172. El subsector de las Administraciones de la Seguridad Social de la Contabilidad Nacional agrupa a las
distintas unidades institucionales públicas, centrales y territoriales, cuya función principal consiste
en gestionar las actividades ligadas al sistema de protección social: la Tesorería general y demás en-
tidades gestoras (mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad So-
cial, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Instituto de Mayores y Servicios Sociales, Instituto Na-
cional de Gestión Sanitaria e Instituto Social de la Marina), el Servicio Público de Empleo Estatal y
el Fondo de Garantía Salarial.

173. Para el cálculo del saldo presupuestario se tienen en cuenta únicamente los recursos y gastos no fi-
nancieros, quedando por tanto excluidas las variaciones de activos y pasivos financieros. 
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CUADRO III-13. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 2011

(Operaciones no financieras, en términos de derechos y obligaciones reconocidas, hasta fin de diciembre)

EEjjeeccuucciióónn  pprreessuuppuueessttaarriiaa
AAppoorrttaacciióónn  aall  

SSiisstteemmaa  ddee  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall MMiillll..  eeuurrooss VVaarr..  1111//1100  ((%%)) EEssttrruuccttuurraa  ((%%)) ccrreecc..  ((ppttooss..))
TToottaall  rreeccuurrssooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss 112211..667755,,66 ––00,,5544 110000,,0000 ––00,,5544
Total recursos corrientes 121.160,4 –0,34 99,58 –0,34
Cotizaciones sociales 105.354,4 –0,13 86,59 –0,11

De ocupados 95.056,9 0,40 78,12 0,32
Régimen general 75.933,3 0,61 62,41 0,38
R.E. Trabajadores autónomos 10.450,8 –0,08 8,59 –0,01
R.E. Agrario 970,2 5,79 0,80 0,05
R.E. Trabajadores del Mar 299,7 1,70 0,25 0,00
R.E. Minería del Carbón 176,9 –2,63 0,15 0,00
R.E. Empleados de Hogar 573,4 2,64 0,47 0,01
Accidentes de trabajo enfermedades profesionales 6.652,6 –2,02 5,47 –0,11

De desempleados y bonificaciones fomento empleo 10.189,8 –5,79 8,37 –0,49
Cese de actividad de trabajadores autónomos 107,7 – 0,09 –

Transferencias corrientes 11.577,2 –3,52 9,51 –0,33
Del Estado y organismos autónomos 8.296,7 –3,81 6,82 –0,26
De la Seguridad Social 3.239,8 –2,83 2,66 –0,08
De comunidades autónomas 0,9 –23,01 0,00 0,00
De empresas privadas y otros 39,8 4,00 0,03 0,00

Otros recursos corrientes 4.228,9 3,43 3,48 0,12
Tasas y otros ingresos 1.169,4 –9,66 0,96 –0,09
Ingresos patrimoniales 3.059,5 9,49 2,51 0,24

Total recursos de capital 515,2 –32,49 0,42 –0,14
TToottaall  ggaassttooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss 112222..220077,,22 11,,9933 110000,,0000 11,,9933
Total operaciones corrientes 121.465,0 2,21 99,39 2,20
Gastos de personal 2.357,0 –1,91 1,93 –0,04
Gastos corrientes de bienes y servicios 1.560,0 –7,11 1,28 –0,09
Gastos financieros 2,7 12,81 0,00 0,00
Transferencias corrientes 117.545,2 2,43 96,19 2,34

Prestaciones contributivas 112.368,5 3,00 91,95 2,76
Pensiones 99.528,1 4,00 81,44 3,26

Invalidez 11.454,6 1,72 9,37 0,16
Jubilación 67.392,7 4,74 55,15 2,61
Viudedad 19.035,2 2,83 15,58 0,44
Orfandad 1.392,0 3,88 1,14 0,04
A favor de familiares 253,7 3,21 0,21 0,01

Subsidios y otras prestaciones 9.206,2 –4,29 7,53 –0,32
Incapacidad temporal 6.295,1 –6,50 5,15 –0,34
Maternidad, paternidad, riesgo embarazo 2.351,9 1,51 1,92 0,03
Otras prestaciones(1) 559,3 –1,72 0,46 –0,01

Otras transferencias corrientes(2) 3.634,2 –3,69 2,97 –0,11
Prestaciones no contributivas 5.176,7 –8,51 4,24 –0,36

Pensiones de invalidez 924,9 –1,35 0,76 –0,01
Pensiones de jubilación 1.081,0 –1,09 0,88 –0,01
Prestaciones familiares 1.307,7 –4,73 1,07 –0,05



Ingresos no financieros del sistema de la Seguridad Social
La evolución de los recursos del sistema de la Seguridad Social volvió a estar marca-
da fundamentalmente por la caída de los ingresos por cotizaciones sociales, aunque
también, y por primera vez desde que se iniciara la crisis, por el descenso de las trans-
ferencias corrientes, especialmente las procedentes del Estado.

Los ingresos por cotizaciones sociales, que representan el 87 por 100 de los recur-
sos totales no financieros, cayeron un 0,13 por 100 en 2011, descenso que se debió en
su totalidad a las menores cotizaciones procedentes del desempleo (–5,8 por 100), de-
bido a la reducción del número de beneficiarios de prestaciones como consecuencia
del aumento del paro de larga duración. Sin embargo, las cotizaciones de los ocupa-
dos, que en los dos años anteriores se habían reducido, mostraron en 2011 un cre-
cimiento del 0,4 por 100, que cabe atribuir principalmente al Régimen General, cuyas
cotizaciones representan algo más del 60 por 100 de los ingresos del sistema. 

El siguiente régimen en importancia en términos cuantitativos, el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, mostró una caída de las cotizaciones del 0,1 por 100,
si bien en este ámbito cabe señalar los ingresos adicionales que ha supuesto para el
sistema la puesta en marcha de la cotización dirigida a sufragar la prestación por cese
de actividad de trabajadores autónomos.

Tal y como se ha señalado, las transferencias corrientes, que suponen el 9,5 por 100
del total de recursos no financieros, se redujeron un 3,5 por 100 en 2011, fundamen-
talmente por la caída de los recursos procedentes del Estado, lo que contribuye a am-
pliar aún más el saldo deficitario que mantiene este con el sistema de la Seguridad 
Social. Cabe recordar al respecto el incumplimiento de la recomendación del Pacto de
Toledo referente a la separación de fuentes de financiación, con plasmación en la Ley
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CUADRO III-13. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 2011

(Continuación)

(Operaciones no financieras, en términos de derechos y obligaciones reconocidas, hasta fin de diciembre)

EEjjeeccuucciióónn  pprreessuuppuueessttaarriiaa
AAppoorrttaacciióónn  aall  

SSiisstteemmaa  ddee  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall MMiillll..  eeuurrooss VVaarr..  1111//1100  ((%%)) EEssttrruuccttuurraa  ((%%)) ccrreecc..  ((ppttooss..))
TToottaall  rreeccuurrssooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss 112211..667755,,66 ––00,,5544 110000,,0000 ––00,,5544

Otros subsidios y prestaciones(3) 137,6 –42,16 0,11 –0,05
Otras transferencias corrientes(4) 1.725,6 –14,46 1,41 –0,20

Total operaciones de capital 742,2 –30,06 0,61 –0,18
SSaallddoo  nnoo  ffiinnaanncciieerroo  ((mmiilllloonneess  ddee  eeuurrooss)) ––553311,,6633 ––112211,,7766 –– ––  
SSaallddoo  nnoo  ffiinnaanncciieerroo  ((eenn  %%  ddeell  PPIIBB)) ––00,,0055 –– –– ––

(1) Otras prestaciones contributivas: ayudas genéricas a familias e instituciones, recargos falta medidas seguridad e higiene, presta-
ciones y entregas únicas, prestaciones sociales, otras prestaciones e indemnizaciones, y farmacia.

(2) Otras transferencias corrientes: al Estado, a la Seguridad Social, a las comunidades autónomas, a empresas privadas y otras, y al
exterior.

(3) Otras prestaciones no contributivas: prestaciones maternidad, farmacia, síndrome tóxico, prestaciones LISMI, ayudas genéricas
a familias e ISFL, prestaciones sociales y otras prestaciones e indemnizaciones

(4) Otras transferencias corrientes: al Estado, a la Seguridad Social, a las comunidades autónomas y al exterior.
Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Secretaría de Estado de la Seguridad Social. IGSS.



General de la Seguridad Social, en la cual se establecía un plazo máximo de 12 años
para la asunción completa por parte del Estado de la financiación de los complemen-
tos a mínimo, contados a partir del 1 de enero de 2002, en los términos establecidos
por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio
económico. Lejos de cumplirse dicha previsión, la aportación del Estado, que en los
últimos años se venía incrementando anualmente en una cuantía fija de 300 millones
de euros, se situó en 2011 en únicamente 100 millones de euros. 

El Estado mantiene también una deuda con la Seguridad Social en lo concernien-
te a las cuotas sociales de cuidadores no profesionales de las personas en situación de
dependencia. En este sentido, cabe señalar la reducción en 2011, en un 12 por 100, de
las transferencias dirigidas a los servicios sociales del IMSERSO, cuyo grueso lo cons-
tituye la atención a la dependencia. Destaca igualmente el descenso de las aportacio-
nes destinadas a la financiación de prestaciones socioeconómicas de carácter no con-
tributivo.

La partida de otros recursos corrientes, que muestra una participación sobre los
ingresos totales del 3,5 por 100, aumentó un 3,4 por 100, achacable en su totalidad al
aumento en un 9,5 por 100 de los ingresos patrimoniales, procedentes de los intereses
afectos al Fondo de Reserva de la Seguridad Social. Por su parte, los ingresos por ta-
sas y otros ingresos descendieron un 9,7 por 100, al reducirse los recargos de apremio
e intereses de demora en la recaudación de cuotas.

Finalmente, los recursos de capital, que representan únicamente el 0,4 por 100 de
los recursos totales, se redujeron un 32,5 por 100, en línea con la evolución mostrada
en los últimos años.

La afiliación en alta a la Seguridad Social, que es la que determina en última ins-
tancia la evolución de los ingresos no financieros del sistema, volvió a caer en 2011,

por cuarto año consecutivo, aunque a menor ritmo que los
dos ejercicios anteriores, de acuerdo con la evolución
mostrada por el empleo174. De esta manera, frente a retro-
cesos del 5,8 por 100 en 2009 y del 1,9 por 100 en 2010, la

afiliación cayó un 1,3 por 100 en tasa interanual, equivalente a una pérdida del entor-
no de los 237.000 afiliados (gráfico III-50). 

Sin embargo, si en lugar de la afiliación media anual, se analiza la evolución de la
afiliación mensual, se aprecia un empeoramiento paulatino, especialmente durante el
segundo semestre de 2011, que responde al impacto negativo que sobre la ocupación
está teniendo el recrudecimiento de la crisis económica a nivel europeo y, en el caso
concreto de España, la intensificación del proceso de consolidación fiscal emprendi-
do por el conjunto de las Administraciones públicas con el fin de dar cumplimiento al
compromiso de déficit público. 
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174. Para un análisis detallado de la evolución del empleo en 2011 véase el capítulo II.1.2 de esta Memoria.

Afiliación en alta a 
la Seguridad Social
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GRÁFICO III-50. EVOLUCIÓN DE LA AFILIACIÓN EN ALTA A LA SEGURIDAD SOCIAL

(En valor absoluto [medias anuales y mensuales] y tasa de variación anual, en porcentaje)
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Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Afiliados ocupados a la Seguridad Social. Diciembre 2011. 



De este modo, la paulatina corrección que se venía registrando en el ritmo de caída
de la afiliación desde mediados de 2009, se vio interrumpida en junio de 2011, apre-
ciándose desde entonces un deterioro de la misma, hasta terminar el año en una tasa
negativa del 2 por 100. En consecuencia, la afiliación en alta se situó en el mes de di-
ciembre en 17.229.922 efectivos, lo que supone una pérdida acumulada de algo más de
2.260.000 afiliados desde el máximo alcanzado en julio de 2007.

La práctica totalidad del ajuste se centró en los varones (el 85 por 100 de la caída
total), continuando así con el patrón seguido desde el inicio de crisis, que responde a
una presencia mayoritaria de los hombres en las ramas de actividad que más están su-
friendo las consecuencias de la crisis económica, como son la construcción y la indus-
tria, tal y como se verá más adelante (cuadro III-14).
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CUADRO III-14. AFILIADOS EN ALTA LABORAL A LA SEGURIDAD SOCIAL, DICIEMBRE DE 2011

(En número de afiliados “media mensual” y porcentaje)

DDiicciieemmbbrree  22001100 DDiicciieemmbbrree  22001111
VVaarr..  aannuuaall

AAffiilliiaaddooss  eenn  aallttaa  llaabboorraall NNúúmmeerroo NNúúmmeerroo PPeessoo  ((%%)) RReellaattiivvaa  ((%%)) AAbbssoolluuttaa PPeessoo  ((%%))
TToottaall 1177..558844..998822 1177..222299..992222 110000,,00 ––22,,00 ––335555..006600 110000,,00
SSeexxoo

Varones 9.638.734 9.337.120 54,2 –3,1 –301.614 84,9
Mujeres 7.946.248 7.892.802 45,8 –0,7 –53.446 15,1

GGrruuppoo  ddee  eeddaadd
De 16 a 19 años 126.231 99.440 0,6 –21,2 –26.792 7,5
De 20 a 24 años 945.724 858.723 5,0 –9,2 –87.001 24,5
De 25 a 29 años 1.930.884 1.795.434 10,4 –7,0 –135.450 38,1
De 30 a 34 años 2.669.720 2.523.271 14,6 –5,5 –146.449 41,2
De 35 a 39 años 2.738.761 2.724.469 15,8 –0,5 –14.293 4,0
De 40 a 44 años 2.531.208 2.521.412 14,6 –0,4 –9.796 2,8
De 45 a 49 años 2.302.669 2.308.754 13,4 0,3 6.085 –1,7
De 50 a 54 años 1.932.484 1.957.161 11,4 1,3 24.677 –7,0
De 55 a 59 años 1.372.979 1.396.706 8,1 1,7 23.726 –6,7
De 60 a 64 años 894.361 901.596 5,2 0,8 7.234 –2,0
65 y más años 139.725 142.732 0,8 2,2 3.007 –0,8

RReeggíímmeenneess
Régimen General 13.273.267 12.929.822 75,0 –2,6 –343.445 96,7
R.E. Autónomos 3.104.248 3.071.669 17,8 –1,0 –32.579 9,2

Sistema normal 2.895.542 2.869.187 16,7 –0,9 –26.355 7,4
Subsidio especial
trabajad. agrarios (SETA) 208.706 202.482 1,2 –3,0 –6.224 1,8

R.E. Agrario 847.561 865.775 5,0 2,1 18.214 –5,1
R.E. Trabajadores del Mar 61.344 60.035 0,3 –2,1 –1.309 0,4
R.E. Minería del Carbón 6.281 5.670 0,0 –9,7 –611 0,2
R.E. Empleados Hogar 292.280 296.951 1,7 1,6 4.671 –1,3
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CUADRO III-14. AFILIADOS EN ALTA LABORAL A LA SEGURIDAD SOCIAL, DICIEMBRE DE 2011 (Cont.)

(En número de afiliados “media mensual” y porcentaje)

DDiicciieemmbbrree  22001100 DDiicciieemmbbrree  22001111
VVaarr..  aannuuaall

AAffiilliiaaddooss  eenn  aallttaa  llaabboorraall NNúúmmeerroo NNúúmmeerroo PPeessoo  ((%%)) RReellaattiivvaa  ((%%)) AAbbssoolluuttaa PPeessoo  ((%%))
AAccttiivviiddaadd  eeccoonnóómmiiccaa

Agricultura, Ganadería y Pesca 1.220.809 1.225.286 7,1 0,4 4.477 –1,3
Industria 2.264.480 2.185.217 12,7 –3,5 –79.263 22,3
Construcción 1.467.539 1.241.832 7,2 –15,4 –225.707 63,6
Servicios 12.632.154 12.577.587 73,0 –0,4 –54.567 15,4

GGrruuppoo  ddee  ccoottiizzaacciióónn
((RR..  GGeenneerraall  yy  MMiinneerrííaa  ddeell  CCaarrbbóónn))** 13.167.600 12.822.600 100,0 –2,6 –345.000 97,2

Ingenieros y licenciados 1.222.800 1.245.600 9,7 1,9 22.800 –6,4
Ingenieros técnicos. Peritos 995.900 997.300 7,8 0,1 1.400 –0,4
Jefes administrativos 630.300 625.200 4,9 –0,8 –5.100 1,4
Ayudantes no titulados 497.900 498.900 3,9 0,2 1.000 –0,3
Oficiales administrativos 1.786.100 1.764.000 13,8 –1,2 –22.100 6,2
Subalternos 643.000 630.500 4,9 –1,9 –12.500 3,5
Auxiliares administrativos 1.726.800 1.672.700 13,0 –3,1 –54.100 15,2
Oficiales de 1 y 2 2.381.100 2.237.300 17,4 –6,0 –143.800 40,5
Oficiales de 3 y especialistas 1.400.100 1.340.200 10,5 –4,3 –59.900 16,9
Peones/trabajadores > 18 años
no cualificados 1.872.200 1.802.400 14,1 –3,7 –69.800 19,7

Trabajadores menores 18 años 11.300 8.300 0,1 –26,5 –3.000 0,8
AAffiilliiaaddooss  eexxttrraannjjeerrooss 11..881144..997799 11..773388..992222 110000,,00 ––44,,22 ––7766..005577 110000,,00
SSeexxoo

Varones 1.024.549 968.797 55,7 –5,4 –55.752 73,3
Mujeres 790.430 770.126 44,3 –2,6 –20.304 26,7

PPrroocceeddeenncciiaa
Unión Europea 663.870 642.307 36,9 –3,2 –21.563 28,4
Países fuera de la Unión Europea 1.151.109 1.096.616 63,1 –4,7 –54.493 71,6

RReeggíímmeenneess
Régimen General 1.169.962 1.084.633 62,4 –7,3 –85.329 112,2
R.E. Autónomos 198.932 208.512 12,0 4,8 9.580 –12,6
R.E. Agrario 262.607 258.608 14,9 –1,5 –3.999 5,3
R.E. Trabajadores del Mar 3.960 3.871 0,2 –2,2 –89 0,1
R.E. Minería del Carbón 586 603 0,0 2,9 17 0,0
R.E. Empleados Hogar 178.932 182.695 10,5 2,1 3.763 –4,9

AAccttiivviiddaadd  eeccoonnóómmiiccaa
Agricultura, ganadería y pesca 282.066 273.359 15,7 –3,1 –8.707 11,4
Industria 130.625 121.749 7,0 –6,8 –8.876 11,7
Construcción 173.402 132.284 7,6 –23,7 –41.118 54,1
Servicios 1.202.524 1.182.685 68,0 –1,6 –19.839 26,1

* Los datos referentes a grupos de cotización corresponden a la afiliación en alta a 31 de diciembre.
Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Afiliados ocupados a la Seguridad Social. Diciembre 2011 y Afiliación de extranje-
ros a la Seguridad Social. Diciembre de 2011.



Del mismo modo, los jóvenes volvieron a ser quienes sufrieron en mayor medida la
adversa situación del mercado laboral, concentrándose el 80 por 100 de la caída total
de la afiliación en el grupo de edad de 25 a 34 años. Entre los mayores de 45 años, sin
embargo, la afiliación aumentó ligeramente, si bien únicamente la de las mujeres.

El mayor retroceso de la afiliación en alta se registró en el Régimen General, con
una tasa de variación interanual del –2,6 por 100, equivalente a 343.445 afiliados me-
nos, seguido del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, donde en un año 
se perdieron 32.600 afiliaciones. Por el contrario, la afiliación aumentó tanto en el 
Régimen Especial Agrario como en el de Empleados de Hogar. 

Por sectores de actividad, la construcción volvió a ser la actividad que concentró
la mayor pérdida de afiliación, con más del 60 por 100 de la caída total, al registrar un
retroceso en términos interanuales del 15,4 por 100, equivalente a 225.707 afiliados
menos. Al intenso proceso de ajuste que viene registrando el empleo en la construc-
ción desde los inicios de la crisis (con una caída acumulada desde finales de 2007 de
cerca de 1,2 millones de afiliaciones en alta), se le ha unido desde finales de 2010 la
fuerte reducción de la inversión pública en infraestructuras y obra civil. De esta ma-
nera, la afiliación en ingeniería civil cayó en 2011 cerca de un 20 por 100 en tasa inter-
anual, mientras que en la construcción de edificios y en actividades de construcción
especializadas mostró unos retrocesos del 19,1 y 11,9 por 100, respectivamente. 

Tras la construcción, la actividad donde más cayó la afiliación en 2011 fue la indus-
tria, con 79.263 afiliaciones menos, correspondientes la práctica totalidad a la rama
manufacturera. En servicios, el retroceso en términos relativos fue de únicamente el
0,4 por 100, si bien, dado el peso que representa esta actividad en la economía espa-
ñola, en términos efectivos supuso la pérdida de 54.567 afiliaciones. El mayor descen-
so tuvo lugar en la actividad de administración pública, defensa y servicios sociales (el
4 por 100, equivalente a 43.577 afiliaciones), lo que se explica por el impacto negati-
vo que sobre el empleo público comenzó a tener a finales de 2011 la política de aus-
teridad llevada a cabo por las Administraciones públicas, y que se prevé continúe a lo
largo de 2012. Las otras ramas de servicios que acusaron en mayor medida la caída de
la afiliación fueron las actividades administrativas y servicios auxiliares, el transpor-
te y las actividades financieras y de seguros.

Sobre la base de la distribución sectorial descrita, la pérdida de afiliación siguió
concentrándose en los grupos de cotización más bajos, especialmente en oficiales de
1, 2 y 3 y peones, seguidos de auxiliares administrativos. La afiliación cayó también en
la categoría de jefes administrativos, mientras que en los grupos de cotización más 
altos, es decir, entre ingenieros y licenciados aumentó un 2 por 100.

La afiliación extranjera, que durante 2010 había mostrado un comportamiento más
estable y moderado que en los años precedentes y, por
tanto, más acorde con la evolución registrada por la afi-
liación española, intensificó en 2011 su ritmo de caída, 
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Afiliación extranjera



sobre la base de su perfil laboral, sustentado en empleos correspondientes a sectores
con una elevada temporalidad, especialmente la construcción, donde, como ya se ha
visto, el ajuste fue mayor (gráfico III-51).

De esta manera, la afiliación en alta extranjera registró en diciembre de 2011 una
caída en términos interanuales del 4,2 por 100, —más del doble de la afiliación me-
dia total—, situándose como media del mes de diciembre en 1.738.922 afiliaciones
(cuadro III-14). Como consecuencia, la participación de la afiliación extranjera sobre
el total se redujo dos décimas respecto al mismo periodo de 2010, hasta el 10,1 por
100, porcentaje que, no obstante, se ha mantenido bastante estable durante los últi-
mos años. De las 76.057 afiliaciones perdidas en 2011, el 72 por 100 correspondieron
a trabajadores no comunitarios, mayoritariamente varones del Régimen General, y en
todos los sectores de actividad.

La mayor caída de la afiliación entre los hombres (el –5,4 por 100, frente al –2,6
por 100 entre las extranjeras), se explica por el fuerte ajuste del empleo en la cons-
trucción, donde el retroceso de la afiliación extranjera ascendió a 41.118 efectivos, lo
que supone cerca del 20 por 100 de la pérdida total de afiliación en el sector. En los
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GRÁFICO III-51. EVOLUCIÓN DE LA AFILIACIÓN EXTRANJERA Y DE LA AFILIACIÓN ESPAÑOLA

(Tasas de variación anual, en porcentaje)

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Afiliados ocupados a la Seguridad Social. Diciembre 2011 y Afiliación de extranje-
ros a la Seguridad Social. Diciembre de 2011.



servicios la caída fue de 19.839 efectivos, representando en este caso un porcentaje
muy elevado de la pérdida total de afiliación en el sector (el 36 por 100). En la indus-
tria retrocedió un 6,8 por 100 (–8.876) y en agricultura un 3,1 por 100 (–8.707). 

El intenso impacto que está teniendo la crisis sobre el empleo está haciendo que
ocupaciones que durante la etapa expansiva habían estado cubiertas fundamentalmen-
te por trabajadores extranjeros, en la actualidad estén volviendo a desempeñarse por
trabajadores españoles. Es el caso de determinadas actividades terciarias, como los
servicios de comidas y bebidas, o la asistencia en establecimientos residenciales, don-
de se aprecia una caída de la afiliación extranjera frente a un aumento de la afiliación
total. Del mismo modo, dentro del sector agrario, atendiendo exclusivamente a los tra-
bajadores por cuenta ajena, es decir, aquellos incluidos en el Régimen Especial Agra-
rio, se observa cómo mientras que la afiliación extranjera cae en 4.000 efectivos, la
afiliación total crece en 18.200, lo que supone 22.000 afiliaciones españolas más que
en el mismo periodo del año anterior. 

Por el contrario, dentro del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, frente a la
caída señalada anteriormente por la afiliación total en alta, la extranjera muestra un avan-
ce del 4,8 por 100, equivalente a 9.600 afiliaciones. Finalmente, en el Régimen Especial
de Empleados de Hogar, donde las trabajadoras extranjeras mantienen una participación
mayoritaria, del entorno del 60 por 100 del total, la afiliación aumentó un 2,1 por 100. 

Gastos no financieros del sistema de la Seguridad Social
Desde que comenzara la crisis económica, la evolución de los gastos no financieros
del sistema ha mostrado una desaceleración progresiva, que se ha centrado fundamen-
talmente en la contención del gasto en prestaciones de incapacidad temporal y, en me-
nor medida, en las partidas de gastos corrientes y de personal. Por su parte, el gasto
en pensiones, principal partida de gasto del sistema, debido a su inercia ha manteni-
do una tasa de variación más estable, en el entorno del 6 por 100, hasta 2011 que se
desacelera hasta el 4 por 100 como consecuencia de la suspensión de la revalorización
de las pensiones contributivas excepto para el caso de las mínimas.

Los gastos de personal se redujeron en 2011 por segundo año consecutivo, sobre la
base de la política de austeridad presupuestaria llevada a cabo por la Seguridad Social,
a fin de contribuir a dar cumplimiento al compromiso de déficit público asumido por
España en el Plan de Estabilidad. Del mismo modo, el sistema continuó desarrollando
acciones de austeridad y ahorro en los gastos corrientes de bienes y servicios, funda-
mentalmente a través del desarrollo e implantación de la Administración electrónica,
como ya se ha mencionado anteriormente. Destaca, entre otras medidas, la aprobación
en 2011 de un Real Decreto175 por el que se reordenan las diversas modificaciones
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175. Real Decreto 1621/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento general de recau-
dación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.



normativas que afectan al Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
entre las que se incluyen la comunicación de actos administrativos a través del sistema
de Remisión Electrónica de Datos (RED) o por el tablón virtual de anuncios y edictos
de la Seguridad Social. 

Asimismo, la Tesorería General de la Seguridad Social, en colaboración con otras
entidades públicas, intensificó en 2011 el desarrollo de las medidas de prevención de
la morosidad y el Plan de lucha contra el fraude, las cuales hasta el momento se han
traducido en un recorte de los plazos de actuación y en una mejora de la eficacia. 

Las prestaciones contributivas, que representan el 92 por 100 del gasto total no fi-
nanciero del sistema, aumentaron un 3 por 100, avance que responde exclusivamente
al incremento de las pensiones, puesto que tanto el gasto en subsidios y otras presta-
ciones, como en otras transferencias corrientes, descendieron en 2011. 

Dentro del gasto en pensiones, el mayor incremento correspondió a la partida de
jubilación, con un aumento del 4,7 por 100, que se sitúa, no obstante, por debajo de la
media de los años anteriores debido, como ya se ha señalado, a la ausencia de revalori-
zación generalizada. En cualquier caso, su evolución vino marcada por el aumento del
número de pensionistas, el efecto sustitución (al ser mayor el importe de las altas que
de las bajas) y el aumento del gasto en pensiones mínimas por la desviación del IPC.
No obstante, cabe señalar que contrariamente a lo ocurrido en crisis anteriores, hasta
el momento no se ha producido un aumento del gasto en pensiones derivado del anti-
cipo de jubilaciones, habiendo incluso disminuido el recurso a la jubilación anticipada.

El gasto relacionado con el resto de pensiones contributivas mostró también una
desaceleración en su ritmo de crecimiento respecto al año anterior, mostrando las pen-
siones de viudedad un avance del 2,8 por 100 y del 1,7 por 100 las de invalidez.

Por su parte, la partida presupuestaria de subsidios y otras prestaciones volvió a caer
en 2011, un 4,3 por 100, ante el descenso registrado por el gasto en incapacidad temporal,
debido tanto a la pérdida de afiliación, como por la mejora en la gestión y eficiencia de
esta prestación, mientras que el resto de transferencias corrientes lo hizo un 3,7 por 100.

Finalmente, destaca la evolución del gasto en prestaciones no contributivas, con un
retroceso del 8,5 por 100 en 2011, después de que durante los últimos años hubiera
mantenido una evolución alcista justificada en gran medida por las transferencias co-
rrientes a las comunidades autónomas para la atención a las personas en situación de
dependencia. El grueso de dicho descenso se correspondió con la reducción de las
transferencias corrientes procedentes del Estado, tal y como se vio anteriormente, tan-
to de aquellas dirigidas a atender las pensiones y prestaciones familiares no contribu-
tivas, como de las destinadas a los servicios sociales del IMSERSO.

Presupuesto de la Seguridad Social para 2012
El presupuesto de la Seguridad Social para 2012 atiende al cumplimiento del objetivo
de estabilidad presupuestaria y límite de gasto no financiero del Estado, aprobado por
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el Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012, para el conjunto del sector público y
de cada uno de los agentes que lo integran.

En este sentido, se prevé que las operaciones no financieras de la Seguridad Social
presenten un resultado equivalente al 0 por 100 del PIB, para lo cual se recogen las
previsiones en esta materia del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de me-
didas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera, entre las que cabe
señalar el incremento de las bases de cotización en un 1 por 100, salvo las mínimas,
debido a la congelación del Salario Mínimo de Inserción (SMI); la revalorización ge-
neral de las pensiones contributivas en un 1 por 100; el aplazamiento del incremento
de las pensiones de viudedad del 1 por 100 anual, hasta alcanzar el 60 por 100 de la
base reguladora desde el 52 por 100 actual, para las viudas mayores de 65 años sin
otros ingresos, previsto en la Ley 27/2011; o el retraso hasta el 1 de enero de 2013 de
la ampliación a cuatro semanas de la prestación por paternidad.

El presupuesto prevé una caída de los ingresos por cotizaciones sociales, tanto de las
procedentes de trabajadores ocupados y empresas, como de desempleados, sobre la base
de un nuevo deterioro del empleo, que en parte se compensará con un incremento de
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CUADRO III-15. PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA 2012

(Millones de euros y porcentaje)

PPrreessuuppuueessttoo PPrreessuuppuueessttoo
22001111 22001122 VVaarr..  ((%%))

SSiisstteemmaa  ddee  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall MMiillll..  eeuurrooss MMiillll..  eeuurrooss %%
TToottaall  rreeccuurrssooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss 112233..339955,,11 111199..887766,,22 ––22,,99

Cotizaciones sociales 110.447,1 106.323,0 –3,7
De empresas y trabajadores 100.062,8 96.169,2 –3,9
Del SPEE y mutuas (cotizaciones y bonificaciones) 10.384,3 10.153,8 –2,2

Aportaciones del Estado 8.134,4 8.891,7 9,3
Resto ingresos no financieros 4.813,5 4.661,6 –3,2

TToottaall  ggaassttooss  nnoo  ffiinnaanncciieerrooss 111188..881166,,00 111199..887755,,22 00,,99
Gastos de personal 2.378,1 2.358,1 –0,8
Gastos corrientes de bienes y servicios 1.708,1 1.532,8 –10,3
Gastos financieros 18,4 16,3 –11,4
Transferencias corrientes 114.279,3 115.683,3 1,2

Pensiones contributivas 99.089,7 101.953,8 2,9
Pensiones no contributivas 1.995,0 1.995,0 0,0
Incapacidad temporal 7.008,9 5.799,2 –17,3
Prestaciones familiares 1.000,7 990,8 –1,0
Maternidad, paternidad, riesgo embarazo 2.387,3 2.369,9 –0,7
LISMI 44,3 35,8 –19,3
Atención a la dependencia 1.406,9 1.326,0 –5,7
Otras transferencias 1.346,6 1.212,8 –9,9

Operaciones de capital 432,1 284,8 –34,1

Fuente: Ministerio de Empleo y Competitividad, Presupuesto de la Seguridad Social, 2012.



las aportaciones del Estado para la financiación de los complementos a mínimo de pen-
siones, en 1.000 millones, frente a los 100 millones de aportación en 2011.

Por su parte, seguirá prevaleciendo la austeridad en los gastos de funcionamiento
y únicamente se prevé que aumente el gasto correspondiente a pensiones contributi-
vas, aunque menos que en 2011, mientras que el gasto de las no contributivas se man-
tendrá constante, y el resto se reducirá.

Situación del Fondo de Reserva de la Seguridad Social
A 31 de diciembre de 2011 el Fondo de Reserva de la Seguridad Social ascendía a 66.815
millones de euros, lo que equivale al 6,22 por 100 del PIB. Esta cantidad, superior en
un 3,8 por 100 a la del año anterior, se explica por la dotación de 668,86 millones de
euros procedente de los excedentes de las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, por los rendimientos netos producidos por el Fondo de Reser-
va de 14.033,22 millones de euros, y por los 52.112,9 millones de euros de dotaciones
acumuladas desde la creación del Fondo en el año 2000. 

En 2011, al igual que sucediera en 2009, el Consejo de Ministros no aprobó ningu-
na dotación al Fondo de Reserva con cargo a los excedentes presupuestarios de las en-
tidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, del mismo modo que tam-
poco se prevé que lo haga en 2012, tal y como se desprende de la Ley de Presupuestos
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CUADRO III-16. FONDO DE RESERVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 2011

(Millones de euros)

DDoottaacciióónn DDoottaacciióónn
FFoonnddoo  ddee  RReesseerrvvaa  ddee  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall iinniicciiaall aaddiicciioonnaall TToottaall
Dotación por año
2000 360,6 240,4 601,0
2001 541,0 1.262,0 1.803,0
2002 1.051,0 2.524,0 3.575,0
2003 1.202,0 4.291,9 5.493,9
2004 3.000,0 3.700,0 6.700,0
2005 3.500,0 3.500,0 7.000,0
2006 3.700,0 3.800,0 7.500,0
2007 4.000,0 4.300,0 8.300,0
2008 4.700,0 4.700,0 9.400,0
2009 0,00 0,00 0,00
2010 1.740,0 0,00 1.740,0
2011 0,00 0,00 0,00
SSuubbttoottaall  ddoottaacciioonneess 5522..111122,,99
Excedentes de mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 668,9
Rendimientos 14.033,2
TToottaall  FFoonnddoo  ((3311//1122//22001111)) 6666..881155,,00
%%  ddeell  PPIIBB 66,,2222

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Secretaría de Estado de la Seguridad Social.



Generales del Estado para dicho ejercicio, habida cuenta del déficit alcanzado por el
sistema en 2011. El fundamento de estas decisiones se encuentra en la Ley 28/2003, de
29 de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, que estable-
ce que los excedentes de ingresos que resulten de la consignación presupuestaria de
cada ejercicio o de la liquidación presupuestaria del mismo, se destinarán prioritaria y
mayoritariamente al Fondo de Reserva, siempre y cuando las posibilidades económicas
y la situación financiera del sistema de Seguridad Social lo permitan. 

Por otra parte, a pesar de la entrada en déficit del sistema, la regulación del Fon-
do de Reserva señala que este se destinará a la financiación de las pensiones de carác-
ter contributivo y demás gastos necesarios para su gestión, solo en situaciones estruc-
turales de déficit, y que en cualquier caso no podrá exceder en cada año del 3 por 100
de la suma de ambos conceptos.

Desde que comenzara la crisis económica, la política de inversión del Fondo de Re-
serva se ha orientado en mayor medida hacia la deuda pública española, en línea con
las crecientes necesidades de financiación del sector público. Así, a 31 de diciembre
de 2011, el 89,76 por 100 de la cartera de activos del Fondo correspondía a deuda es-
pañola (frente al 87,9 por 100 que suponía en 2010) y el 10,24 por 100 restante a deu-
da extranjera procedente de Alemania, Francia y Países Bajos, porcentaje este último
que a finales de 2007 se situaba en el 48,65 por 100. Desde la creación del Fondo de
Reserva en 2000 hasta el 31 de diciembre de 2011, la rentabilidad acumulada a ascien-
de al 57,56 por 100, lo que supone en términos anualizados un 4,14 por 100.

5.4. LAS PRESTACIONES DEL SISTEMA Y SUS BENEFICIARIOS

El gasto en prestaciones del sistema de la Seguridad Social ascendió en 2011 a 117.545
millones de euros, de acuerdo con el avance de ejecución presupuestaria, lo que su-
pone un incremento del 2,3 por 100 respecto al año anterior. El 95,6 por 100 corres-
pondió a la esfera contributiva y el 4,4 por 100 a la no contributiva. 

Dentro del ámbito contributivo, las pensiones, cuya financiación se efectúa funda-
mentalmente a través de cotizaciones sociales de empresas y trabajadores, represen-
tan el 88,6 por 100 del total, con un predominio de las pensiones de jubilación, que
son las que más se incrementan anualmente en consonancia con la evolución del co-
lectivo de pensionistas y de la cuantía de la prestación, sobre la base del efecto susti-
tución. Le siguen las pensiones de viudedad y las de invalidez, de menor cuantía (es-
pecialmente la de viudedad) y, por tanto, con una evolución del gasto más moderada.
El resto de prestaciones contributivas se refieren fundamentalmente a incapacidad
temporal y a maternidad, paternidad y riesgo durante el embarazo y la lactancia; pres-
taciones que al estar estrechamente relacionadas con la ocupación, en los últimos años
de crisis muestran una moderación del gasto, acorde con la destrucción de empleo.

Por su parte, las pensiones no contributivas, financiadas íntegramente por aporta-
ciones del Estado, se destinan a aquellas personas que no habiendo podido acceder a
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la esfera contributiva, carecen de recursos económicos. Se trata fundamentalmente de
pensiones de invalidez y jubilación y prestaciones familiares, cuyo gasto viene mos-
trando desde hace tiempo una reducción paulatina en consonancia con la disminución
del número de beneficiarios, que en 2011 se situaba ya en menos de 450.000 personas.

55..44..11..  PPeennssiioonneess  ccoonnttrriibbuuttiivvaass  eenn  vviiggoorr  yy  ppeerrffiill  ddee  llooss  bbeenneeffiicciiaarriiooss  eenn  22001111
El número de pensiones contributivas en vigor ascendía en 2011 a 8,8 millones, mien-
tras que el de pensionistas se situaba en 8,1 millones, diferencia que se explica por el
hecho de que en torno a un 10 por 100 se beneficia de más de una pensión del siste-
ma. Por otra parte, cerca de 150.000 (el 2 por 100 del total) perciben además de una
pensión de la Seguridad Social, otra externa al sistema. 

Respecto al año anterior, las pensiones aumentaron un 1,5 por 100, mostrando prác-
ticamente el mismo ritmo de crecimiento anual medio del periodo 2001-2010, situado
en el 1,4 por 100 (cuadro III-17). Las pensiones de jubilación, que representan el 60
por 100 del total, fueron las que más aumentaron (el 2,1 por 100) y además lo hicie-
ron por encima del promedio de los años anteriores, en línea con el paulatino proce-
so de envejecimiento de la población española. Las pensiones de viudedad, cuyo peso
sobre el total asciende al 26,2 por 100, aumentan un 0,8 por 100, mientras que las de
incapacidad permanente, con una participación del 11 por 100, lo hicieron un 0,5 por
100, en ambos casos por debajo del crecimiento medio de los años anteriores. El res-
to de pensiones, las de orfandad y las de favor familiar, que en conjunto representan
el 3,5 por 100 del total, muestran tasas de variación del 1,6 por 100 y 0,6 por 100, res-
pectivamente.

En lo que respecta a los diferentes regímenes de la Seguridad Social, el único que
registra una variación interanual superior al promedio de los años anteriores es el Ré-
gimen General, mientras que el resto, a excepción del Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos, muestran tasas de variación negativas, lo que refleja el cambio en
la composición del empleo en España, al tiempo que justifica la paulatina convergen-
cia de los diferentes regímenes especiales del sistema hacia el General y del de Autó-
nomos, tal y como contempla la cuarta recomendación del Pacto de Toledo, sobre fi-
nanciación, simplificación e integración de regímenes especiales. Así, al comparar la
participación que en 2001 tenían los diferentes regímenes sobre el total de pensiones,
con la de 2011, se aprecia un incremento del Régimen General, desde el 54,8 al 59,7
por 100, y del de Autónomos, desde el 11,5 al 21,1 por 100, reduciéndose el peso del
resto de regímenes, especialmente el del Agrario. 

La pensión media del sistema alcanzó en 2011 los 804,96 euros mensuales, tras in-
crementarse un 3,3 por 100 respecto al año anterior; variación muy similar a la regis-
trada en 2010, aunque inferior a la media de la última década. 

La cuantía más alta corresponde a jubilación, con 915,24 euros al mes, y la más baja
a orfandad, con 359,11 euros, situándose la pensión de viudedad y la de incapacidad

CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL 727

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA



permanente, en 869,48 y 586,42 euros mensuales, respectivamente. Por regímenes, des-
tacan el Régimen Especial de la Minería del Carbón y el de Enfermedades profesio-
nales, con 1.396,01 y 1.111,91 euros, respectivamente, situándose a continuación las del
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CUADRO III-17. PENSIONES CONTRIBUTIVAS E IMPORTE MEDIO SEGÚN CLASE Y RÉGIMEN, 2011

(En miles de pensiones, euros mensuales y porcentaje)

NNúúmmeerroo  ddee  ppeennssiioonneess  ccoonnttrriibbuuttiivvaass
VVaarr..  aannuuaall VVaarr..  mmeeddiiaa  aannuuaall

MMiilleess EEssttrruuccttuurraa  ((%%)) 1100//1111((%%)) 0011//1100  ((%%))
CCllaasseess
Incapacidad permanente 938,49 10,7 0,5 1,9
Jubilación 5.246,24 59,6 2,1 1,4
Viudedad 2.309,33 26,2 0,8 1,3
Orfandad 273,20 3,1 1,6 0,5
Favor familiar 37,90 0,4 0,6 –1,6
RReeggíímmeenneess
Régimen General 5.254,90 59,7 2,6 2,2
R.E. Minería Carbón 67,84 0,8 –0,4 –1,0
R.E.T.A. 1.859,97 21,1 0,9 8,5
R.E. Agrario 637,06 7,2 –0,8 –0,6
R.E. Mar 131,31 1,5 0,0 0,2
R.E. Empleados Hogar 181,06 2,1 –1,3 –1,2
Accidentes de trabajo 209,02 2,4 0,1 0,9
Enfermedades profesionales 42,30 0,5 –1,5 –0,4
SOVI 421,71 4,8 –1,3 1,1
TToottaall 88..880055,,1166 110000,,00 11,,55 11,,44

IImmppoorrttee  mmeeddiioo  ddee  llaass  ppeennssiioonneess  ccoonnttrriibbuuttiivvaass
VVaarr..  aannuuaall VVaarr..  mmeeddiiaa  aannuuaall

EEuurrooss//mmeess EEssttrruuccttuurraa  ((%%)) 1100//1111((%%)) 0011//1100  ((%%))
CCllaasseess
Incapacidad permanente 869,48 108,0 2,3 4,5
Jubilación 915,24 113,7 3,5 5,1
Viudedad 586,42 72,9 2,6 5,6
Orfandad 359,11 44,6 2,5 5,8
Favor familiar 472,39 58,7 2,8 6,4
RReeggíímmeenneess
Régimen General 955,30 118,7 3,1 5,1
R.E. Minería Carbón 1.396,01 173,4 3,0 4,9
R.E.T.A. 564,83 70,2 3,2 4,6
R.E. Agrario 529,26 65,7 2,0 4,2
R.E. Mar 867,77 107,8 2,7 4,7
R.E. Empleados Hogar 484,69 60,2 1,8 3,9
Accidentes de trabajo 871,69 108,3 3,1 5,6
Enfermedades profesionales 1.111,91 138,1 2,0 4,2
SOVI 366,23 45,5 2,0 5,0
TToottaall 880044,,9966 110000,,00 33,,33 55,,22

Datos en media anual.
Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Boletín de Estadísticas Laborales.



Régimen General con 955,30 euros. Por su parte, las pensiones más bajas son las del
SOVI (366,23 euros), el Régimen Especial de Empleados de Hogar (484,69 euros) y el
Agrario (529,26 euros). 

Considerando la edad de los pensionistas, se observa que el 78 por 100 de las pen-
siones corresponden a personas de 65 o más años de edad, en la medida en que las pen-
siones de jubilación y las de viudedad constituyen el grueso del sistema. Dentro del Ré-
gimen General, la edad media de los pensionistas asciende a 70 años, mientras que en
jubilación y viudedad se sitúa en 74 y 75 años, respectivamente. En incapacidad per-
manente el promedio es de 53 años, de 32 en orfandad y de 67 en favor familiar. 

La distribución de las pensiones contributivas en vigor por sexo muestra un
aumento paulatino de la participación de las mujeres
perceptoras, hasta el punto de que en la actualidad re-
presentan el 51,3 por 100 del total (cuadro III-18). Sin
embargo, el número de pensionistas varones sigue sien-
do superior, de lo que se desprende la existencia de un
mayor porcentaje de mujeres perceptoras de más de una pensión, que se asocia fun-
damentalmente a la viudedad. 

Mientras que cerca del 80 por 100 de las pensiones percibidas por los hombres son
de jubilación y solo un 4 por 100 de viudedad, en las mujeres ambas prestaciones re-
presentan el 42 y el 47 por 100, respectivamente. Además, del total de pensiones de
viudedad, las de titularidad femenina suponen el 93 por 100, mientras que en las de
jubilación, solo el 36 por 100. Se sigue apreciando, por tanto, una menor representa-
ción de las mujeres entre los perceptores de prestaciones sustitutivas de salarios o de
rentas, como son las pensiones de jubilación o de incapacidad, lo que explica en gran
medida las diferencias por sexo en las cuantías de las pensiones, al ser estas las pres-
taciones de mayor cuantía. Así, las mujeres pensionistas perciben por término medio
632,9 euros mensuales, que equivale al 61,5 por 100 de la pensión media del varón,
siendo únicamente superiores las cuantías percibidas por las mujeres en las pensio-
nes de viudedad, orfandad y favor familiar. 

En el caso de las pensiones de jubilación, la diferencia por sexo es de 442 euros
mensuales de media a favor de los hombres, hecho que responde a las peculiarida-
des de las trayectorias laborales de las mujeres, con una incorporación más tardía al
mercado laboral, un mayor número de interrupciones (asociadas tanto a la mayor in-
cidencia de la contratación temporal y del desempleo, como a la maternidad y el cui-
dado de los hijos) y menores salarios, en parte por su concentración en determina-
dos regímenes especiales de la Seguridad Social con cuantías medias de las pensiones
más bajas que el Régimen General, como son el Régimen Especial de Empleados de
Hogar, el Agrario por cuenta ajena, el de Autónomos y el SOVI. Además, las mujeres
perciben con mayor frecuencia que los hombres cuantías mínimas y complementos
por mínimos. 
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Diferencias por sexo 
en las pensiones
contributivas 
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Pensiones de jubilación
Las pensiones de jubilación constituyen, tal y como se ha señalado, el grueso del sis-
tema, con 5,2 millones, que representan el 59,6 por 100 del total, porcentaje que ha ido
aumentando progresivamente en el último quinquenio. Su evolución durante la actual
década muestra un crecimiento constante pero moderado, debido a que en este perio-
do alcanzaron la edad de jubilación las cohortes poco numerosas nacidas durante la
Guerra Civil y la posguerra. En 2006, sin embargo, se produjo un crecimiento notable
del número de jubilaciones que coincide con una aceleración de la tasa de variación
de la población de 65 y más años, así como por la aprobación en 2005 de la compati-
bilidad de la percepción de pensiones SOVI con otras pensiones del sistema176. Poste-
riormente su crecimiento se modera, aunque se sitúa por encima de la media de los
primeros años del periodo, alcanzando en 2011 el 2,1 por 100 (gráfico III-52). 

La mayor parte de las pensiones de jubilación derivan del Régimen General (el 64,7
por 100) y del de Autónomos (el 22,4 por 100), siendo muy reducida su participación
en los restantes regímenes. La pensión media del Régimen General ascendía en 2011
a 1.106,34 euros mensuales y la del RETA a 641,61 euros, apreciándose una diferente
distribución de ambos tipos de pensiones por tramos de cuantía. De esta manera, mien-
tras que el grueso de las pensiones del Régimen de Autónomos (en torno al 70 por 100
del total) se corresponde con una pensión media de entre 550 y 900 euros al mes, en
el Régimen General se encuentran en dicho tramo el 38 por 100 de las pensiones to-
tales, mientras que otro 35 por 100 se sitúa entre los 900 y los 1.700 euros al mes. Ade-
más, en el Régimen General las pensiones inferiores a 550 euros suponen únicamen-
te el 9 por 100 del total y un 18 por 100 las mayores de 1.700 euros, mientras que en
el RETA dichos tramos representan el 23 por 100 y el 1 por 100, respectivamente. 

En lo que concierne al resto de regímenes, la pensión más elevada la registra el Ré-
gimen Especial de la Minería del Carbón, con 1.899,47 euros, seguido del de Trabaja-
dores del Mar, con 1.114,42 euros mensuales, mientras que las menores cuantías co-
rresponden al SOVI (377,33 euros) y al de Empleados de Hogar (510,92 euros). 

La cuantía de las pensiones de jubilación representa un porcentaje de la base regu-
ladora o cotización media, que varía en función de los años
cotizados del trabajador, de manera que para la obtención
de la pensión correspondiente al 100 por 100 de la base re-
guladora, se requiere una vida laboral que hasta 2011 se si-
tuaba en 35 años, y que con la reciente Ley 27/2011 sobre actualización, adecuación y
modernización del sistema de Seguridad Social177 aumenta hasta los 37 años.
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176. Ley 9/2005, de 6 de junio, para Compatibilizar las pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e Inva-
lidez (SOVI) con las pensiones de viudedad del sistema de la Seguridad Social.

177. Para un mayor detalle de la reforma del sistema de pensiones que introduce la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, sobre Actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, véase ca-
pítulo III.5.2 de esta Memoria.

Pensiones de jubilación
por años cotizados
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GRÁFICO III-52. PENSIONES CONTRIBUTIVAS DE JUBILACIÓN 

(En porcentaje y euros mensuales)

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Boletín de Estadísticas Laborales e INE. 



En 2011, el 60,5 por 100 de las pensiones de jubilación en vigor alcanzaba la cuantía
máxima, al proceder de una vida laboral de 35 o más años cotizados, porcentaje que
aumenta hasta el 66,7 por 100 entre las altas de pensiones (cuadro III-19). 

La mayor proporción de pensiones con derecho al importe máximo se concentra,
tanto en términos de stock como de altas, en el Régimen Especial de la Minería del Car-
bón, donde supera el 90 por 100 del total, seguido del Régimen General, con más del
70 por 100. Sin embargo, en el RETA únicamente un 36,3 por 100 de las pensiones en
vigor y un 50,2 por 100 de las altas alcanzan o superan los 35 años cotizados, siendo
este además el régimen que concentra, tras el de Hogar, el mayor porcentaje de pen-
siones procedentes de vidas laborales de 15 o menos años cotizados. Por su parte, den-
tro del Régimen de Hogar, constituido mayoritariamente por mujeres, solo un 6,3 por
100 de las pensiones en vigor y un 14 por 100 de las altas tienen acceso a la cuantía má-
xima, concentrándose la gran mayoría (el 60 por 100 del total) en pensiones correspon-
dientes a vidas laborales inferiores a los 20 años cotizados.

La normativa general señala los 65 años como la edad
ordinaria de entrada a la jubilación, edad que tras la últi-
ma reforma del sistema de pensiones aumenta hasta los 67
años, una vez finalice el periodo transitorio establecido. Sin embargo, la edad media de
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CUADRO III-19. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS ALTAS Y DE LAS PENSIONES EN VIGOR DE

JUBILACIÓN, POR REGÍMENES Y AÑOS COTIZADOS, EN 2011

(Porcentaje)

RReeggíímmeenneess
AAññooss  ccoottiizzaaddooss TToottaall GGeenneerraall AAuuttóónnoommooss AAggrraarriioo MMaarr CCaarrbbóónn HHooggaarr
AAllttaass  ddee  ppeennssiioonneess  ((22001111))
<= 15 0,61 0,71 0,23 0,36 0,30 0,00 2,13
16-20 8,20 5,28 13,50 20,63 8,22 0,06 45,43
21-25 7,05 5,08 11,25 17,24 6,46 0,12 19,34
26-30 8,06 6,28 13,25 12,14 12,18 0,55 11,81
31-34 9,38 8,76 11,54 8,31 22,12 1,72 7,33
>= 35 66,70 73,89 50,23 41,32 50,71 97,55 13,96
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00
PPeennssiioonneess  eenn  vviiggoorr  ((mmaarrzzoo  22001122))
<= 15 6,10 2,15 13,38 12,33 5,17 2,25 28,81
16-20 8,67 4,76 16,38 13,50 2,79 0,22 34,11
21-25 7,83 5,87 12,47 9,65 3,94 0,67 16,12
26-30 8,50 7,36 12,10 7,18 8,59 1,55 9,77
31-34 8,39 8,36 9,40 5,60 13,67 2,45 4,89
>= 35 60,53 71,51 36,27 51,74 65,84 92,86 6,29
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Desde el 1 de enero de 2012 el Régimen Agrario queda integrado en el Régimen General, aunque en este cuadro se mantiene la in-
formación desglosada.
Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Secretaría de Estado de la Seguridad Social, Informe económico-financiero. Pre-
supuesto de la Seguridad Social, 2012.

La edad de entrada 
a la jubilación
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las altas de jubilación se situó a finales de 2011 en 63,87 años, edad que, no obstante,
viene mostrando un perfil ascendente en los últimos años.

El número de altas de jubilación que se producen con 65 o más años de edad se si-
túa en el entorno del 60 por 100 del total, correspondiendo el 40 por 100 restante a
jubilaciones anticipadas, de las cuales cerca de dos tercios tienen coeficiente reductor
y algo más de un 20 por 100 son jubilaciones parciales. 

Durante los últimos años las altas de jubilación con 65 o más años han mostra-
do una tasa de variación media anual muy superior a la correspondiente a la jubi-
lación anticipada, lo que responde tanto a la disminución de las jubilaciones espe-
ciales a los 64 años, como de las jubilaciones de 60 años y coeficiente reductor —en
la medida en que solo pueden acceder a esta modalidad quienes hubieran sido mu-
tualistas antes de 1967—, y de las jubilaciones parciales —sobre la base de la apli-
cación de la Ley 40/2007, que modificó los requisitos para acogerse a esta moda-
lidad—. Por otra parte, cabe destacar que mientras que durante los primeros años
de la crisis, en 2008 y 2009, tuvo lugar un crecimiento significativo del recurso a
la jubilación anticipada, en 2010 se revierte la tendencia, produciéndose en el año
2011 un avance muy moderado. 

En lo que respecta a la cuantía, la pensión media de las altas de jubilación ordina-
ria de 65 o más años de edad se situó en 2011 en 1.159,58 euros mensuales, mientras
que en la jubilación anticipada alcanzó los 1.344,42 euros, registrándose en ambos ca-
sos unos incrementos anuales significativamente inferiores a las de los ejercicios an-
teriores.

Importe de las pensiones en vigor
El nivel de gasto en pensiones viene determinado fundamentalmente por el importe
de las mismas, el cual se obtiene de sumar los distintos conceptos que lo configuran,
esto es, la cuantía de la pensión inicial de los nuevos pensionistas, la revalorización de
las pensiones en vigor en función de la evolución de la inflación, y los complementos
para la garantía de mínimos, cuando la pensión no alcance la cuantía mínima estable-
cida legalmente. 

El importe de las pensiones en vigor se situó en 2011 en 7.198,42 millones de euros,
de los cuales, un 66,10 por 100 corresponde al importe de la pensión inicial, un 26,86
por 100 a las revalorizaciones y un 7,04 por 100 a los complementos a mínimos. Dicho
importe supera en un 4,6 por 100 al de 2010, siendo la pensión inicial la partida que re-
gistra un mayor crecimiento (el 6,9 por 100), seguida de los complementos a mínimos
(el 2,9 por 100). Por su parte, el importe correspondiente a las revalorizaciones se re-
dujo un 0,2 por 100, al producirse únicamente la revalorización de las pensiones míni-
mas, como se verá más adelante. 

El mayor importe se corresponde con las pensiones de jubilación, que con 3,4 mi-
llones de euros, supone el 68 por 100 del importe total en pensiones. Le sigue el de
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las pensiones de viudedad (el 19 por 100) y el de las de incapacidad permanente (11,4
por 100), mientras que el importe conjunto de las pensiones de orfandad y de favor
familiar únicamente representa el 1,6 por 100 del total.

Salvo en las pensiones de favor familiar, el importe más elevado corresponde al con-
cepto de pensión inicial, siendo especialmente significativo el peso que adquiere este
factor en las pensiones de incapacidad permanente (el 81 por 100) y en las de jubila-
ción (el 70 por 100). En las pensiones de viudedad el importe de la pensión inicial tie-
ne prácticamente el mismo peso que el de las revalorizaciones (en torno al 40 por 100).
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CUADRO III-21. DISTRIBUCIÓN POR CONCEPTOS DEL IMPORTE DE LAS PENSIONES EN VIGOR 

(Millones de euros y porcentaje) 

22001100  22001111  
CCllaasseess  MMiillll..  EEuurrooss EEssttrruuccttuurraa  %%  VVaarr..  0099//1100  %%  MMiillll..  EEuurrooss  EEssttrruuccttuurraa  %% VVaarr..  1100//1111%%  
Pensión inicial 4.451,08 64,7 7,5 4.758,26 66,1 6,9
Revalorizaciones 1.937,87 28,2 -0,8 1.933,43 26,9 -0,2
Complementos a mínimos 492,30 7,2 7,4 506,73 7,0 2,9
TToottaall  66..888811,,2255 110000,,00 55,,00 77..119988,,4422 110000,,00 44,,66
JJuubbiillaacciióónn  
Pensión inicial 3.181,60 68,5 8,5 3.426,91 70,0 7,7
Revalorizaciones 1.186,83 25,5 -1,2 1.178,99 24,1 -0,7
Complementos a mínimos 279,25 6,0 6,0 286,99 5,9 2,8
TToottaall  44..664477,,6688 110000,,00 55,,77 44..889922,,8899 110000,,00 55,,33
VViiuuddeeddaadd  
Pensión inicial 578,93 43,8 5,9 611,46 44,8 5,6
Revalorizaciones 560,03 42,4 0,9 567,12 41,5 1,3
Complementos a mínimos 183,00 13,8 8,8 187,45 13,7 2,4
TToottaall 11..332211,,9966 110000,,00 44,,11 11..336666,,0033 110000,,00 33,,33
IInnccaapp..  ppeerrmmaanneennttee  
Pensión inicial 638,56 79,9 4,3 665,09 80,9 4,2
Revalorizaciones 147,67 18,5 -5,0 142,81 17,4 -3,3
Complementos a mínimos 12,89 1,6 18,4 14,28 1,7 10,8
TToottaall  779999,,1122  110000,,00 22,,77 882222,,1188  110000,,00  22,,99
OOrrffaannddaadd  
Pensión inicial 46,42 48,8 5,1 48,96 49,3 5,5
Revalorizaciones 33,53 35,3 1,7 34,40 34,7 2,6
Complementos a mínimos 15,11 15,9 9,2 15,91 16,0 5,3
TToottaall  9955,,0066  110000,,00 44,,55 9999,,2277 110000,,00  44,,44
FFaavvoorr  ffaammiilliiaarr  
Pensión inicial 5,56 31,9 3,5 5,85 32,3 5,2
Revalorizaciones 9,81 56,3 1,8 10,12 55,9 3,2
Complementos a mínimos 2,04 11,7 2,0 2,12 11,7 3,9
TToottaall  1177,,4411 110000,,00  22,,44 1188,,0099 110000,,00  33,,99

Nómina de diciembre. 
Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Secretaría de Estado de la Seguridad Social. Informe económico-financiero. Pre-
supuesto de la Seguridad Social, 2012. 



De hecho, en las pensiones de menor cuantía, como son las de viudedad y las de favor
familiar y orfandad, el importe correspondiente a las revalorizaciones y a los comple-
mentos a mínimos tiene una significación mayor que la del resto de prestaciones.

La evolución anual del gasto correspondiente al importe de la pensión inicial de
los nuevos pensionistas, viene determinada por el efecto
sustitución derivado de la renovación gradual del colecti-
vo de pensionistas, que se produce como consecuencia de
que las altas sean de mayor cuantía que las bajas, y más numerosas, en línea con la
evolución del mercado laboral español a lo largo de las últimas décadas.

En lo que concierne al número de pensiones, el diferencial entre las altas y las ba-
jas se ha ido ampliando paulatinamente a lo largo de los años, pasando de una diver-
gencia de 74.000 pensiones en el año 2001, a 121.000 en 2011. Esto se explica funda-
mentalmente por la evolución de las pensiones de jubilación, al haberse incrementado
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La pensión inicial

GRÁFICO III-53. EVOLUCIÓN DE LAS ALTAS Y BAJAS DE LAS PENSIONES, EN NÚMERO Y CUANTÍA,

2001-2011

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Boletín de Estadísticas Laborales. 



de manera significativa la población ocupada con derecho a este tipo de prestaciones.
De hecho, mientras que en el año 2001 las bajas de jubilación superaron en cerca de
8.000 pensiones a las altas, una década después el diferencial a favor de las altas se si-
túa por encima de las 40.000 pensiones. Por el contrario, el diferencial en las pensio-
nes de viudedad se va reduciendo de manera progresiva a lo largo de los años, desde
31.000 pensiones en 2001 a 18.250 en 2011. 

En 2011, el número total de altas del sistema ascendió a 529.810, de las cuales el 54
por 100 eran de jubilación, el 24 por 100 de viudedad y el 16 por 100 de incapacidad
permanente, mientras que entre las bajas totales (409.140), las correspondientes a ju-
bilación representaban el 60 por 100, las de viudedad el 27 por 100 y las de incapaci-
dad el 6 por 100. 

Al igual que sucede con el número de pensiones, la diferencia entre el importe men-
sual de las altas y las bajas es creciente, debido a que los cambios producidos en la es-
tructura productiva de la economía española y, en consecuencia, en el empleo, han
propiciado que las bases reguladoras que dan lugar a las nuevas pensiones recojan va-
riaciones salariales superiores a las variaciones conjuntas del IPC y de las mejoras de
pensiones que afectan a las bajas. 

En 2011, la pensión media de las altas se situó en 967,59 euros y la de las bajas
en 752,08 euros, lo que supone una diferencia de 215,51 euros que en el año 2001
se situaba en 118,63 euros. Nuevamente cabe atribuir dicho diferencial a las pen-
siones de jubilación y, en menor medida a las de viudedad, mientras que en el caso
de las de incapacidad permanente la cuantía de las bajas supera a la de las altas
desde 2006. 

La revalorización de las pensiones es el concepto que más condiciona el crecimien-
to anual del gasto total del sistema de la Seguridad Social, al venir determinada por la

evolución del IPC, en cumplimiento de la Ley 24/1997 de
Consolidación y racionalización del sistema de la Seguri-
dad Social, que garantiza el mantenimiento del poder ad-
quisitivo de las pensiones mediante su revalorización au-

tomática en función de la inflación. 
El importe de gasto referido a las revalorizaciones se situó en 2011, como ya se

ha señalado, en 1.933,43 millones de euros, tras haberse reducido un 0,2 por 100 res-
pecto al año anterior, debido a la suspensión en dicho ejercicio de la revalorización
general de las pensiones, por primera vez desde la aprobación de la Ley 24/1997,
salvo en el caso de las pensiones mínimas y las de carácter no contributivo, sobre la
base de la política de ajuste presupuestario iniciada en 2010 por las Administracio-
nes públicas178. 

738 MEMORIA 2011

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

178. Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la re-
ducción del déficit público.

La revalorización 
de las pensiones 



En consecuencia, fueron únicamente los beneficiarios de pensiones mínimas, no con-
tributivas y del SOVI, quienes percibieron un pago compensatorio por la desviación
de la inflación, concretamente, del 1,9 por 100, derivado del diferencial entre la subi-
da del 1 por 100 que se les aplicó en 2011 y la variación del 2,9 por 100 que mostró el
IPC entre los meses de noviembre de 2010 y 2011. El resto de pensionistas, por tanto,
sufrieron una pérdida de poder adquisitivo equivalente al 2,9 por 100.

Para 2012 se ha aprobado el incremento general de las pensiones del sistema de la
Seguridad Social en un 1 por 100179.

Desde el año 2005, la cuantía de las pensiones mínimas se ha ido incrementado
anualmente por encima de la revalorización general, lo que ha dado lugar a un aumen-
to progresivo de la proporción de altas que requieren
complemento a mínimo respecto del total (gráfico III-54).
Así, en 2011, 2,5 millones de pensiones tenían complemen-
to a mínimo (el 27,6 por 100 de las pensiones en vigor), al
no alcanzar la cuantía de la pensión mínima, fijada para ese año en 601,40 euros men-
suales o 8.419,60 euros anuales, para los pensionistas de jubilación mayores de 65 años
sin cónyuge a cargo. 

Por su parte, el gasto en complementos a mínimos se situó en 7.496,5 millones de
euros, tras registrar un crecimiento anual del 7,1 por 100, lo que supone la menor tasa
de variación registrada desde 2004. 
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179. Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tribu-
taria y financiera para la corrección del déficit público.

Los complementos a
mínimos de pensión

GRÁFICO III-54. FINANCIACIÓN DE LOS COMPLEMENTOS A MÍNIMOS DE PENSIONES 

Y BENEFICIARIOS 

(En porcentaje, miles de pensiones y millones de euros)

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Secretaría de Estado de la Seguridad Social. Informe económico-financiero. Pre-
supuesto de la Seguridad Social, 2012.



Desde el año 1995, el Pacto de Toledo ha venido incidiendo en la necesidad de culmi-
nar la separación de fuentes de financiación, de manera que las cotizaciones sociales
financien exclusivamente al pago de las prestaciones contributivas y que el Estado asu-
ma completamente la financiación de los complementos a mínimo180. Sin embargo, en
2011 un 62,6 por 100 del gasto seguía financiándose a través de cotizaciones sociales,
asumiendo el Estado el 37,4 por 100 restante. La aportación del Estado se ha ido in-
crementado anualmente en 300 millones de euros, hasta el año 2011 que lo hizo en
100 millones. Sin embargo, el Presupuesto de la Seguridad Social para 2012 prevé una
aportación adicional del Estado de 1.000 millones de euros.

55..44..22..  OOttrraass  pprreessttaacciioonneess  ddeell  ssiisstteemmaa
Junto a las pensiones, que como ya se ha señalado, constituyen el grueso del sistema,
la Seguridad Social incluye otras prestaciones de carácter económico, entre las que
cabe destacar, por su nivel de gasto, la incapacidad temporal, las prestaciones asocia-
das al nacimiento y al cuidado de menores y, dentro del ámbito no contributivo, las
prestaciones familiares y las pensiones de jubilación y de invalidez.

Desde que comenzara la crisis en 2008, el gasto en incapacidad temporal no ha de-
jado de disminuir, y cada año con mayor intensidad, lo que se explica fundamental-

mente por dos motivos; el primero de ellos, la aprobación
en los últimos ejercicios de diversas normas dirigidas a
mejorar la gestión de esta prestación y aumentar el con-

trol de los procesos; y el segundo, el fuerte deterioro que está acusando el empleo, con
la consiguiente reducción del número de trabajadores protegidos por las diferentes
contingencias. 

En el año 2011 el gasto en incapacidad temporal se situó en 6.258 millones de euros,
tras reducirse un 7 por 100 respecto al año anterior (cuadro III-22). Ese mismo año, el
número de trabajadores cubiertos por contingencias comunes disminuyó un 3,0 por 100
y un 2,4 por 100 los protegidos por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Por su parte, la incidencia media mensual por cada mil trabajadores protegidos fue de
23,6 y 3,7, respectivamente (en ambos casos por debajo del año anterior), mientras que
la duración media de los procesos en alta se situó en 35,71 días en contingencias comu-
nes (cinco días menos que en 2010) y en 33,52 en accidentes de trabajo (prácticamente
sin variación respecto al año anterior).

Las prestaciones económicas relacionadas con el nacimiento y los cuidados de
primera infancia incluyen maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo,
riesgo durante la lactancia y cuidado de menores afectados por cáncer u otra
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180. La disposición adicional decimocuarta de la Ley general de la Seguridad Social establece la finaliza-
ción de la separación de fuentes de financiación en un plazo máximo de 12 años, contados a partir del
1 de enero de 2002, en los términos establecidos por la correspondiente Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para cada ejercicio económico.

Incapacidad temporal



enfermedad grave. En consonancia también con la evo-
lución del empleo, el número de procesos de materni-
dad y paternidad se redujo en 2011 en un 2,5 y un 2,1
por 100, respectivamente (cuadro III-23), mostrando el
gasto en ambas prestaciones prácticamente el mismo
nivel que el año anterior. 

Por su parte, el número medio de procesos cubiertos por la prestación de riesgo
durante el embarazo aumentó respecto a 2010, aunque no así la duración media, que
se redujo ligeramente, disminuyendo asimismo el gasto asociado a esta prestación.
Mientras, los procesos en riesgo durante la lactancia se redujeron entre las empleadas
por cuenta ajena y aumentaron entre las trabajadoras por cuenta propia, reduciéndo-
se en ambos casos la duración media de los procesos con alta y manteniéndose prác-
ticamente constante el gasto. 

En 2011 se puso en marcha la prestación por cuidado de menores afectados por cán-
cer u otra enfermedad grave, a la cual accedieron un total de 687 trabajadores, la mayor
parte pertenecientes al Régimen General, con un gasto total ejecutado de 3 millones de
euros. Esta prestación, incorporada al sistema de la Seguridad Social a través de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2011, consiste en una prestación económica
destinada a los trabajadores por cuenta ajena afiliados y en alta que sean progenitores,
adoptantes o acogedores de menores con cáncer u otra enfermedad grave y que reduz-
can su jornada de trabajo en, al menos, el 50 por 100.

Las prestaciones no contributivas de la Seguridad So-
cial están dirigidas a personas que encontrándose en si-
tuación de necesidad protegible, carezcan de recursos
económicos propios suficientes para su subsistencia. El
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CUADRO III-22. GASTO EN INCAPACIDAD TEMPORAL POR ENTIDADES Y CONTINGENCIAS, 2004-2011

(Millones de euros y tasa de variación en porcentaje)

GGaassttoo  ttoottaall DDiissttrriibbuucciióónn  ddeell  ggaassttoo  ttoottaall  ppoorr  eennttiiddaaddeess
TToottaall CCoonnttiigg..  CCoomm.. AATT  yy  EEPP MMuuttuuaass IINNSSSS IISSMM

AAññooss MMiillll..  eeuurrooss VVaarr..  ((%%)) MMiillll..  eeuurrooss MMiillll..  eeuurrooss %% %% %%
2004 5.830,2 13,1 4.971,7 858,5 47,4 51,9 0,7
2005 6.406,7 9,9 5.490,2 916,5 47,9 51,4 0,7
2006 6.850,5 6,9 5.870,4 980,1 49,2 50,1 0,7
2007 7.253,6 5,9 6.187,9 1.065,7 52,4 47,0 0,6
2008 7.533,9 3,9 6.467,5 1.066,4 56,4 43,0 0,6
2009 7.176,0 –4,7 6.257,6 918,5 59,2 40,2 0,6
2010 6.733,0 –6,2 5.878,5 854,5 61,1 38,3 0,6
2011* 6.257,8 –7,1 5.470,3 787,5 63,1 36,3 0,6

* Previsión de liquidación.
Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Secretaría de Estado de la Seguridad Social. Informe económico-financiero. Pre-
supuesto de la Seguridad Social, 2012.

Prestaciones económicas
relacionadas con el
nacimiento y los cuidados
de primera infancia 

Prestaciones no
contributivas del sistema
de la Seguridad Social



grueso del gasto en estas prestaciones lo constituyen las pensiones de jubilación e in-
validez y las prestaciones familiares, mientras que los subsidios de integración social
de minusválidos (LISMI) y las pensiones asistenciales del Fondo de Asistencia Social
(FAS) representan un nivel de gasto muy reducido. 

En lo que respecta a las pensiones de invalidez y jubilación, el número de percep-
tores no ha dejado de disminuir a lo largo de prácticamente toda la última década, si-
tuándose en 2011 en 449.006, de los cuales un 56,6 por 100 corresponden a jubilación
y el 43,4 por 100 restante a invalidez (cuadro III-24). También muestran una evolu-
ción decreciente las pensiones asistenciales de enfermedad y vejez, con 13.784 percep-
tores, y las prestaciones de la LISMI, cuyos beneficiarios se sitúan en 30.673.

Por su parte, las prestaciones familiares, que incluyen las asignaciones de pago pe-
riódico por hijo o menor acogido a cargo; las prestaciones de pago único por nacimien-
to o adopción de hijo en supuestos de familias numerosas, monoparentales o en los
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CUADRO III-23. PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL NACIMIENTO Y LOS CUIDADOS DE PRIMERA

INFANCIA

RRiieessggoo  dduurraannttee eell  eemmbbaarraazzoo  ((aaggrreeggaaddoo  ddeell  ssiisstteemmaa))
22001100 22001111

CCuueennttaa  CCuueennttaa  CCuueennttaa  CCuueennttaa  
aajjeennaa pprrooppiiaa aajjeennaa pprrooppiiaa

Número medio mensual de procesos iniciados 4.181,0 201,0 4.607,3 245,3
Número de procesos en vigor al final del periodo 16.321,0 650,0 16.458,0 728,0
Duración media de los procesos con alta 110,6 87,8 106,2 83,5
Gasto (mill. euros) 258,4 249,8
PPrreessttaacciióónn  ddee  mmaatteerrnniiddaadd  ((IINNSSSS))

VVaarr..  1111//1100  
22001100 22001111 ((%%))

Número de procesos 332.557 324.405 –2,5
Procesos percibidos por la madre 326.752 318.607 –2,5
Procesos percibidos por el padre 5.805 5.798 –0,1
Gasto (mill. euros) 1.820,51 1.824,18 0,2
PPrreessttaacciióónn  ddee  ppaatteerrnniiddaadd  ((IINNSSSS))

VVaarr..  1111//1100  
22001100 22001111 ((%%))

Número de procesos 275.637 269.715 –2,1
Gasto (mill. euros) 225,49 225,27 –0,1
RRiieessggoo  dduurraannttee  llaa  llaaccttaanncciiaa  nnaattuurraall  ((aaggrreeggaaddoo  ddeell  ssiisstteemmaa))

22001100 22001111
CCuueennttaa  CCuueennttaa  CCuueennttaa  CCuueennttaa  

aajjeennaa pprrooppiiaa aajjeennaa pprrooppiiaa
Número medio mensual de procesos iniciados 97,3 4,3 87,3 4,6
Número de procesos en vigor al final del periodo 492,0 24,0 470,0 25,0
Duración media de los procesos con alta 120,9 111,4 118,4 99,7
Gasto (mill. euros) 10,5 10,8

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social.



casos de madres discapacitadas, y las prestaciones por parto o adopción múltiple, mos-
traron en 2011 un gasto total de aproximadamente 1.000 millones de euros. Dicho ni-
vel de gasto se sitúa un 27 por 100 por debajo del año anterior, lo que en parte se debe
a la extinción de la prestación por pago único por nacimiento o adopción de hijo181,
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181. Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la re-
ducción del déficit público.

GRÁFICO III-55. EVOLUCIÓN DEL GASTO EN PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS

(Millones de euros)

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Secretaría de Estado de la Seguridad Social, Informe económico-financiero. Pre-
supuesto de la Seguridad Social, 2012.

CUADRO III-24. BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS

(Número y porcentaje)

NNúúmmeerroo VVaarr..  1111//1100  ((%%))
PPeennssiioonneess  nnoo  ccoonnttrriibbuuttiivvaass TToottaall 444499..000066 ––00,,99

Invalidez 194.712 –0,7
Jubilación 254.295 –1,1

PPeennssiioonneess  aassiisstteenncciiaalleess TToottaall 1133..778844 ––1144,,99
Enfermedad 11.709 –14,5
Vejez 2.075 –16,7

PPrreessttaacciioonneess  ddee  llaa  LLIISSMMII TToottaall 3300..667733 ––1111,,66
Subsidio garantía ingresos mínimos 18.281 –14,7
Subsidio ayuda de tercera persona 1.997 –18,4
Subsidio mov. comp. por gastos transporte 1.887 –13,8
Asistencia sanit. y prestación farmacéutica 11.559 –5,7

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Boletín de estadísticas laborales.



aunque fundamentalmente responde a la reducción del gasto en prestaciones por pago
periódico por hijo o menor acogido a cargo, que con un peso del 94,2 por 100 sobre el
total, mostró un descenso del 20,3 por 100, a pesar del aumento producido en el nú-
mero de beneficiarios.

5.5. LA PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA

La conveniencia de reforzar los sistemas de previsión social complementaria viene
siendo reiterada desde las instituciones de la Unión Europa en el marco del Método
Abierto de Coordinación en el ámbito social (MAC social). Así, asegurar la viabilidad
financiera de los regímenes de pensiones privadas, así como promover su asequibili-
dad y seguridad, sigue formando parte de los objetivos comunes fijados por el MAC
social en su última actualización técnica operada en 2011 por el Comité de Protección
Social (CPS)182.

Como ya se ha mencionado, tras la publicación, en julio de 2010, del Libro Verde
de Pensiones de la Comisión Europea, ya entrado el año 2012 se publicó el Libro Blan-
co de Pensiones de la Comisión Europea183. Por lo que atañe a los sistemas de previ-
sión social complementaria, el Libro Blanco proponía diversas medidas u orientacio-
nes, entre las que seguía figurando la constitución de planes privados de jubilación
complementarios, y ello pese a su mayor vulnerabilidad en un contexto de crisis eco-
nómica y financiera como el actual, animando a los interlocutores sociales a crearlos
y a los Estados miembros a optimizar los incentivos fiscales y de otro tipo sobre es-
tos. Abogaba al mismo tiempo por mejorar la seguridad de los planes de pensiones
complementarios, por ejemplo mediante la revisión de la Directiva 2003/41/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y
la supervisión de fondos de pensiones de empleo y la mejora de la información al con-
sumidor; y hacer que los planes de pensiones complementarios sean compatibles con
la movilidad, protegiendo, a través de la legislación, los derechos de pensión de los
ciudadanos que se desplazan dentro de la Unión. 

La Comisión Europea adoptó a finales de 2011 una serie de directrices para ayu-
dar al sector de los seguros a aplicar políticas de precios independientes del sexo,

después de que el Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea (TJUE) dictaminara ese mismo año que las primas
diferentes para los hombres y las mujeres constituían
una discriminación por razón de sexo. Cabe recordar en

este punto, que en su sentencia sobre el asunto Test-Achats de 1 de marzo de 2011,
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182. Dictamen del Comité de Protección Social sobre “ Un nuevo impulso al MAC en el ámbito social en el
contexto de la Estrategia Europea 2020”, 10405/11.

183. En particular las que se habían puesto de relieve en los Estudios Prospectivos Anuales sobre el Cre-
cimiento de 2011 y 2012 y las que se señalaron en las recomendaciones por Estados miembros de 2011.
Véase, Libro Blanco de Pensiones “Agenda para unas pensiones adecuadas, seguras y sostenibles”, COM
(2012) 55 final.

Género y previsión social
complementaria



el TJUE dio a las aseguradoras un plazo que concluía el 21 de diciembre de 2012
para tratar a los clientes individuales masculinos y femeninos de igual manera en
términos de primas y prestaciones de los seguros184. Las directrices de la Comisión,
finalmente aprobadas el 22 de diciembre de 2011, pretendían responder a la necesi-
dad de contar con orientaciones prácticas sobre las implicaciones de la citada sen-
tencia. Cabe destacar que dichas instrucciones ofrecían, entre otros extremos, ejem-
plos de prácticas en materia de seguros relacionadas con el género que eran
compatibles con el principio de primas y prestaciones con independencia del sexo
y que, por lo tanto, no iban a modificarse por la mencionada sentencia. Dichas prác-
ticas eran muy heterogéneas, desde el cálculo de disposiciones técnicas hasta la fi-
jación de precios del reaseguro, la utilización de datos médicos o la comercializa-
ción específica.

Durante 2011, el comportamiento de los diferentes instrumentos de previsión so-
cial complementaria ha vuelto a estar, por lo general, condicionado o marcado por la
alta volatilidad de los mercados financieros, tanto nacio-
nales como internacionales. En esta línea, la cuenta de po-
sición acumulada de los planes de pensiones en 2011 su-
frió una ligera caída respecto del ejercicio anterior (un
1,95 por 100). Así, teniendo en cuenta que del total de la cuenta de posición agregada
de los planes de pensiones el 61 por 100 corresponde a los planes individuales, el 38
por 100 a los planes de empleo y el 1 por 100 restante a los planes asociados; destaca
la reducción del 2,8 por 100 en los planes de pensiones individuales como consecuen-
cia de la reducción de las aportaciones, la movilización a planes de previsión asegu-
rados, el aumento de las prestaciones y el anteriormente citado peor comportamien-
to de los mercados financieros. 

Por lo que respecta a las aportaciones a planes de pensiones en 2011, en el sistema
de empleo se produjo una reducción en el volumen de aportaciones del 0,7 por 100,
debido, por un lado, a la reducción de las contribuciones a los planes de pensiones de
las Administraciones públicas y por otro, a la suspensión temporal de las aportacio-
nes del promotor en algunas empresas acordada con los representantes de los traba-
jadores o partícipes. De las aportaciones realizadas en el año 2011 a los planes de em-
pleo el 86,2 por 100 de las mismas provienen de contribuciones del promotor. En
relación con los planes de pensiones individuales, la disminución del volumen de apor-
taciones del 13,7 por 100 ha venido motivada por la disminución de la renta disponi-
ble por la crisis económica y por la preferencia de los ciudadanos por instrumentos
financieros más líquidos o, dentro del sector de la previsión social, por aquellos que
ofrecen una garantía de conservación del capital como son los Planes de previsión ase-
gurados. 
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184. Para un mayor detalle, véase Memoria CES 2010, capítulo III.6.5, La previsión social complementaria.

Estancamiento de la PSC
en España



En 2011, el número de planes de pensiones registrados aumentó en 16, lo que signifi-
ca un incremento del 0,5 por 100 respecto al ejercicio precedente. La modalidad de
planes del sistema individual experimentó un crecimiento en el año 2011 del 4,2 por
100, concentrándose la inscripción de estos nuevos planes fundamentalmente en los
dos últimos meses del año como consecuencia del lanzamiento de las campañas co-
merciales de planes de pensiones antes del 31 de diciembre. Sin embargo, se redujo en
un 2,7 por 100 el número de planes de pensiones de empleo como consecuencia prin-
cipalmente de la crisis y de los procesos de fusión de empresas. Del total de planes de
pensiones registrados durante 2011, un 48 por 100 pertenecen al sistema de empleo,
un 45,2 por 100 pertenecen al sistema individual y un 7,4 por 100 pertenecen al siste-
ma asociado.

En el año 2011 los planes de pensiones agruparon 10.692.179 cuentas de partícipes.
Esta cifra supone, por primera vez, un descenso del 1,2 por 100 del número de partí-

cipes, motivado principalmente por las movilizaciones
hacia planes de previsión asegurados. En lo que se refie-
re a la distribución del número de partícipes por tramos
de aportaciones, al igual que en el ejercicio anterior, se ha
de destacar la persistencia de una gran concentración de
los partícipes en los tramos inferiores de la distribución:
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CUADRO III-25. EVOLUCIÓN DE LOS PLANES DE PENSIONES, PARTÍCIPES Y CUENTA DE POSICIÓN,

POR MODALIDAD, 2005-2011

(Datos a 31 de diciembre de cada año)

PPllaanneess  ddee  ppeennssiioonneess 22000055 22000066 22000077 22000088 22000099 22001100 22001111****
Planes de empleo

Número de planes inscritos(1) 1.884 1.913 1.559 1.553 1.550 1.547 1.505
Partícipes(2) 1.551.859 1.677.024 1.834.111 1.940.956 2.132.598 2.173.833 2.210.337

Planes Asociados
Número de planes inscritos(1) 240 234 234 240 241 233 233
Partícipes(2) 93.954 94.480 89.450 90.831 84.174 89.829 77.735

Planes Individuales
Número de planes inscritos(1) 1.092 1.142 1.176 1.226 1.280 1.365 1.423
Partícipes(2) 7.501.306 8.022.589 8.473.093 8.576.069 8.468.607 8.555.084 8.404.067

Total
Número de planes inscritos(1) 3.216 3.289 2.969 3.019 3.071 3.145 3.161
Partícipes(2) 9.147.119 9.794.093 10.310.924 10.607.856 10.685.379 10.818.746 10.692.179
Cuenta de posición* 73.495 81.736 87.047 79.058 85.511 85.224 83.558

(1) Los datos de número de planes de pensiones inscritos relativos al año 2010 han sido actualizados tras corregir errores detecta-
dos en la documentación estadística contable (DEC) de ese año.

(2) Los datos de partícipes relativos a los años 2007 y 2010 han sido actualizados tras corregir errores detectados en la DEC de esos
años.

* Cuenta de posición de los planes de pensiones, en millones de euros.
** Datos obtenidos de la DEC del cuarto trimestre de 2011.
Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO), Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, Avance del In-
forme Estadístico 2011, sobre Planes y Fondos de Pensiones.

Descienden por primera
vez las cuentas de
partícipes y continúa la
escasa aportación de estos



el 88,3 por 100 realiza aportaciones por debajo de los 900 euros anuales y un 72,6 por
100 por debajo de 300 euros, mientras que tan solo el 3,5 por 100 supera la cantidad
de 3.000 euros anuales, lo que guarda relación tanto con las opciones de ahorro finan-
ciero de los individuos a lo largo de su vida como con su capacidad de dedicar una
parte de sus ingresos a los sistemas de previsión social complementaria, que es muy
diferente en función de la edad y del nivel de rentas. Es evidente que la crisis aumen-
ta las dificultades que ya tenía una gran parte de la población para la realización de
aportaciones suficientes. A largo plazo, el mantenimiento de esta pauta de baja cuan-
tía de las aportaciones implica una reducida capacidad de complementariedad de las
pensiones públicas a través de la previsión social complementaria para la mayoría de
los partícipes, lo que contrasta mucho con los objetivos europeos mencionados.

Por lo que atañe al panorama relativo al número de partícipes por tramo de edad
durante 2011, cabe señalar que este ha sido muy similar al del ejercicio anterior. Así,
se puede observar, en línea con lo apuntado anteriormente, que en 2011 un 58, 2 por
100 de los partícipes de los planes de pensiones fueron hombres (un 58,4 por 100 en
2010), siendo el tramo de edad que concentra un mayor número de los mismos el com-
prendido entre 51 a 55 años (un 8,9 por 100), seguido muy de cerca por el tramo de
edad comprendido entre 46 y 50 años (8,6 por 100). Por su parte el 41,8 por 100 res-
tante de los partícipes fueron mujeres (el 41,5 por 100 en 2010), representando las
comprendidas en cada uno de los anteriormente citados tramos de edad un 13 por 100
del total de partícipes de sexo femenino.

El importe total de las prestaciones pagadas durante 2011 se cifró en 4.013 millo-
nes de euros, un 1,8 por 100 más que en el ejercicio anterior185. El 44 por 100 de los
beneficiarios del año 2011 optaron por el cobro de las prestaciones en forma de capi-
tal, cuyo importe supuso el 64,8 por 100 del total de prestaciones; el 45 por 100 optó
por el cobro en forma de renta, ascendiendo el montante de dicha modalidad de pres-
tación al 25,9 por 100 del total, mientras que un 7,6 por 100 de beneficiarios optó por
el cobro de prestaciones mixtas representando el 8,2 por 100 del importe total. El 3,4
por 100 de los beneficiarios optaron por otras formas de cobro cuyo importe repre-
sentaba tan solo el 1,1 por 100 del importe total. Para el ejercicio 2011, la liquidez de
derechos consolidados por enfermedad grave y por desempleo de larga duración al-
canzó un total de 681 millones de euros, con un desglose de 57 y 624 millones de euros
respectivamente. Respecto al número de perceptores por estos supuestos excepciona-
les de liquidez ascendieron de 5.170 en 2009 por enfermedad grave a 9.646 y conti-
nuaron incrementándose por desempleo de larga duración pasando de 71.176 a 146.589,
como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 1299/2009, de 31 de julio, como
más adelante se expondrá.
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185. Los datos relativos a las prestaciones pagadas en 2010 han sido actualizados tras corregir errores de-
tectados en la documentación estadística contable (DEC) de ese año.



A diferencia de los planes de pensiones individuales, las primas de los planes de pre-
visión asegurados y el número de asegurados ha crecido de forma notable en 2011, un
49,6 por 100 y un 42,8 por 100 respectivamente, debido a la preferencia de numero-
sos ahorradores por este instrumento dada la elevada volatilidad de los mercados fi-
nancieros en 2011, al igual que ocurrió en el ejercicio anterior.

Por último, en relación con las mutualidades de previsión social186, cabe destacar
que el volumen de cuotas recaudadas durante el año 2011 por estas alcanzó la cifra de
967.125.906 millones de euros, continuando así con su tendencia de crecimiento y al-
canzando un pequeño avance respecto al ejercicio anterior de un 3,02 por 100187. Del
total de dichas cuotas, el 73,63 por 100 corresponden al riesgo de vida y el restante
26,37 por 100 al conjunto de riesgos de no vida. Además, las cuotas del riesgo de vida
crecieron en 2011 un 5,20 por 100 en relación con 2010, mientras que las del conjun-
to de no vida cayeron un 3,05 por 100 respecto al ejercicio anterior.

Desde la aprobación del Real Decreto 1299/2009, de 31 de julio, por el que se mo-
difica el Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto

304/2004, de 20 de febrero, mediante el cual se elimina
el periodo de un año en situación de desempleo como re-
quisito exigible e indispensable para poder acceder al
ahorro acumulado en el plan de pensiones en el supues-
to especial de desempleo de larga duración, se viene ob-

servando el importante incremento de los rescates anticipados de las aportaciones
realizadas a planes de pensiones (cuadro III-26). Este extremo, se ha puesto de mani-
fiesto tanto en el importe o volumen de las aportaciones recuperadas como en el nú-
mero de beneficiarios de estas. 

La variación más significativa se produce entre los años 2008 y 2009, elevándose
a un 226,6 por 100 en importe y a un 352,9 por 100 en número de beneficiarios. En re-
lación con el ejercicio 2011, las variaciones de ambos porcentajes siguen siendo posi-
tivas, aunque en menor medida: un 95,3 por 100 en importe y un 108,3 por 100 en
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186. Únicamente se tienen en consideración las que están sujetas al control de la Dirección General de Se-
guros y Fondos de Pensiones (DGS).

187. Los datos correspondientes al año 2011 son provisionales.

Rescate de las
aportaciones realizadas 
a planes de pensiones

CUADRO III-26. INCIDENCIA DEL REAL DECRETO 1299/2009, DE 31 DE JULIO

IImmppoorrttee  IImmppoorrttee IImmppoorrttee IImmppoorrttee %%  vvaarr.. NNúúmm..  NNúúmm..  NNúúmm..  NNúúmm..  %%  vvaarr..
22000088 22000099 22001100 22001111 22001111-- bbeenneeffiicciiaarriiooss bbeenneeffiicciiaarriiooss bbeenneeffiicciiaarriiooss bbeenneeffiicciiaarriiooss 22001111--

((mmiillll..  eeuurrooss)) ((mmiillll..  eeuurrooss)) ((mmiillll..  eeuurrooss)) ((mmiillll..  eeuurrooss)) 22001100 22000088 22000099 22001100 22001111 22001100
DDeesseemmpplleeoo  ddee  llaarrggaa  67,3 219,8 320 625 95,3 9.589 43.428 70.373 146.589 108,3
dduurraacciióónn

Fuente: Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO), Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 2012.



número de beneficiarios, por lo que queda constatado el importante impacto sobre
ambas variables del anteriormente citado Real Decreto.

Entre las novedades normativas que vieron la luz en 2011 con incidencia en el
ámbito de la previsión social complementaria destaca, por su especial relevancia,
la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre Actualización, ade-
cuación y modernización del sistema de Seguridad
Social188, a cuyos principales contenidos se ha hecho
alusión en el apartado 5.2 de este capítulo. La Ley introdujo una serie de noveda-
des en el terreno de los sistemas complementarios de protección social (recuadro
III-18). 

En este contexto, cabe destacar igualmente que durante 2011 se inició la reforma de
la normativa reguladora de los seguros privados. El Proyecto de Ley de Supervisión 
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188. Véase Dictamen CES 2/2011, sobre el Anteproyecto de Ley de Actualización, adecuación y moderni-
zación del sistema de Seguridad Social.

Novedades normativas

RECUADRO III-18. NOVEDADES SOBRE PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA DE 

LA LEY 27/2011

Modificación del artículo 7.2 del Real Decreto legislativo 1/2002, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los planes y fondos
de pensiones (TRLRPFP), sobre la composición de la Comisión de control de planes de
pensiones de empleo, para adecuar dicha normativa a la reciente sentencia del Tribu-
nal Constitucional 128/2010, de 29 de noviembre de 2010 (disposición final tercera). De
esta manera, se configuró un nuevo sistema de designación de los representantes de los
partícipes en suspenso y de los beneficiarios en las Comisiones de control de los planes
de pensiones de empleo (representación específica o posibilidad de solicitar elecciones
cuando la suma de los partícipes que hayan cesado la relación laboral con el promotor
y de los beneficiarios supere el 20 por 100 del colectivo total del plan de pensiones de
empleo).

Establecimiento de la obligación de que las Comisiones de control de los fondos de pen-
siones de empleo informen acerca de si en su política de inversión se aplican criterios
extrafinancieros (éticos, sociales, medioambientales y de buen gobierno) a la hora de
seleccionar las inversiones (disposición final undécima).

Modificación de la disposición adicional primera del TRLRPFP para incluir a los segu-
ros colectivos de dependencia entre las alternativas susceptibles de instrumentar los
compromisos por pensiones de las empresas con sus trabajadores (disposición final
cuarta).

Establecimiento de un nuevo límite independiente de 5.000 euros para las primas de
seguros colectivos de dependencia satisfechas por la empresa (disposición final
novena).



de los seguros privados)189 tenía por objeto trasponer al ordenamiento jurídico español
la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre
de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su
ejercicio (Solvencia II)190. Contenía asimismo algunas previsiones que incidían directa-
mente en el ámbito de la previsión social complementaria, Así, respecto de las mutua-
lidades de previsión social, simplificaba sus diferentes regímenes con el objetivo de ga-
rantizar su solidez financiera y materializar su carácter diferencial como entidades sin
ánimo de lucro, mediante la exigencia de políticas específicas de retorno a sus mutua-
listas y de gobierno corporativo.

En relación con los planes y fondos de pensiones, contemplaba por un lado, la po-
sibilidad de la suspensión de la integración de nuevos partícipes en los planes de pen-
siones, y por otro lado, la posibilidad de la suspensión temporal, total o parcial, de las
aportaciones, prestaciones y movilización de los derechos de los partícipes (haciendo
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189. Publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 22 de julio de 2011. Véase, Dictamen
CES 6/2011, sobre el Anteproyecto de Ley de Supervisión de los seguros privados. La tramitación
de esta norma quedó en suspenso con la disolución de las Cortes por Real Decreto 1329/2011, de
26 de septiembre, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de convocatoria de
elecciones.

190. La citada Directiva introduce un nuevo sistema de solvencia basado en el riesgo y en los cambios que
ello requiere en la forma de gestión de las entidades y en la actuación de las autoridades superviso-
ras. Tiene como objetivo último la eliminación de diferencias entre las legislaciones de los Estados
miembros para establecer un marco legal homogéneo, dentro del cual las entidades aseguradoras y
reaseguradoras europeas puedan desarrollar su actividad en todo el mercado interior.

RECUADRO III-18. NOVEDADES SOBRE PREVISIÓN SOCIAL COMPLEMENTARIA DE LA LEY

27/2011 (Continuación)

Establecimiento de la obligación de que la Administración de la Seguridad Social infor-
me a cada trabajador sobre su futuro derecho a la jubilación ordinaria a partir de la edad
y con la periodicidad y el contenido que reglamentariamente se determinen. Esta obli-
gación de información se referirá también a los instrumentos de carácter complementa-
rio o alternativo que contemplen compromisos por jubilación tales como mutualidades
de previsión social, mutualidades alternativas, planes de previsión social empresariales,
planes de previsión asegurados, planes y fondos de pensiones y seguros individuales y
colectivos de instrumentación de compromisos por pensiones de las empresas (disposi-
ción adicional vigésimo sexta, apartado uno).

Establecimiento de un plazo de 6 meses para que el Gobierno remita al Congreso de los
Diputados un informe sobre el grado de desarrollo de la previsión social complementa-
ria y sobre las medidas que podrían adoptarse para promover su desarrollo en España
(disposición adicional decimonovena). 

Fuente: elaboración propia.



con ello una traslación del artículo 205 de la Ley de Supervisión de los seguros priva-
dos al ámbito de los planes de pensiones)191.

Una de las causas de que en España los instrumentos de previsión social comple-
mentaria se encuentren entre los menos desarrollados de la Unión Europea192, ha po-
dido ser la relativa a las comisiones o cuotas de servicio o
gestión que vienen aplicando en los últimos años las en-
tidades gestoras de planes y fondos de pensiones que, se-
gún la OCDE, están entre las más altas de Europa193. En
este sentido, cabe señalar que en 2011 los diferentes gru-
pos parlamentarios con representación en el Senado al-
canzaron un acuerdo para sacar adelante (por unanimidad), en la Comisión de Eco-
nomía de la Cámara Alta, una moción por la que se instaba al Gobierno a introducir
un límite a las comisiones que las entidades bancarias aplican a los planes de pensio-
nes mediante el establecimiento de un componente variable en función de la rentabi-
lidad obtenida que “equilibre” el componente fijo194. En dicha moción, también se re-
marcaba la necesidad de profundizar en el control de las obligaciones de información
a los partícipes de planes de pensiones y se exigía la reducción y agilización de los trá-
mites administrativos necesarios para la formalización de los planes de pensiones. Por
último, en aquella se abogaba por fomentar la autorregulación del sector en lo que se
refiere a la transparencia en las campañas de regalos e incentivos que suelen ofrecer
para la movilización de partícipes y en las obligaciones de permanencia que suelen
implicar. Cabe destacar, que el Gobierno todavía no ha llevado a cabo ninguna inicia-
tiva dirigida a atender los requerimientos o demandas de la citada moción.

5.6. PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SISTEMA SANITARIO

La importancia de la salud y del sistema de atención sanitaria se hace más evidente en
tiempos de crisis, porque las crisis económicas son siempre elementos de riesgo para la
salud, al tiempo que los sistemas sanitarios pueden constituir verdaderos elementos de
cohesión social, como ocurre en España. En este sentido, el SNS se está viendo some-
tido a una fuerte presión, pues debe asumir la disminución de los recursos asignados,
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191. El CES, en su citado Dictamen 6/2011, consideró que dichas medidas excepcionales y de control es-
pecial que podían ser acordadas o autorizadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones, debían ser suprimidas por ser perjudiciales para los partícipes y beneficiarios de planes y fon-
dos de pensiones (sobre todo de los planes de pensiones de empleo). 

192. En este sentido, véase Comisión Europea, Planes de pensiones privados, 2010.

193. Véase, Private Pensions Outlook 2008.

194. Véase, Boletín Oficial de las Cortes Generales (Senado) de 5 de julio de 2011. La moción argumenta-
ba principalmente que ante la crisis económica y las dificultades que atraviesan muchas familias era
injusto que las entidades depositarias y gestoras de fondos de pensiones cobraran comisiones fijas por
estos planes cuando la rentabilidad de los mismos estaba en constante caída. Cabe recordar en este
punto, que, según la legislación actual, la comisión máxima de gestión para los planes de pensiones
es del 2 por 100, y la de depósito, del 0,5 por 100.

Elevadas comisiones que
las entidades gestoras
aplican a los planes de
pensiones



solventar los problemas de la deuda con los proveedores en el sector privado y mante-
ner o mejorar la calidad de la asistencia que procura. Pero la crisis constituye también
una oportunidad para reforzar el criterio de la eficiencia en el conjunto del sistema, cri-
terio que debería guiar cualquier intento de cambio estructural. 

En 2011 y los primeros meses de 2012 el SNS ha registrado algunas importantes
novedades que marcarán el futuro inmediato del funcionamiento del sistema. Por una
parte se aprobó la Ley general de Salud pública, que en teoría debe contribuir a la sos-
tenibilidad del SNS, mejorando al mismo tiempo el estado de salud y los niveles de
bienestar social, si bien su efectividad queda en buena medida pendiente del desarro-
llo de la norma. Por otra, y ya entrado 2012, se aprobó un nuevo Real Decreto-ley para
garantizar la sostenibilidad del SNS195, que entre otras medidas, limita el derecho a la
asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a aquellas personas que
ostenten la condición de asegurado, el nuevo sistema de copago farmacéutico y de
otras prestaciones, como el transporte no urgente o los productos ortoprotésicos, los
cambios en la cartera de servicios (cuatro niveles: básico, suplementaria, accesoria, y
complementaria de cada comunidad autónoma), o la central única de compras.

55..66..11..  EEqquuiiddaadd  eenn  ssaalluudd  yy  eenn  eell  aacccceessoo  aa  llooss  sseerrvviicciiooss  ssaanniittaarriiooss
Más allá del debate sobre la sostenibilidad del modelo de asistencia sanitaria en Es-
paña, reavivado en los últimos tiempos de crisis económica, y de la polémica en tor-
no a la calidad de los servicios surgida como consecuencia de la reducción presupues-
taria, el Sistema Nacional de Salud sigue mereciendo una buena valoración de los
ciudadanos que, año tras año, se sienten más satisfechos con su funcionamiento. En
una escala de 1 a 10, la puntuación media es de 6,6 en el último barómetro sanitario
(2010) realizado por el CIS, casi un punto más, sobre diez, que en 2002. Sin embargo,
paralelamente a ese incremento de la satisfacción con los servicios públicos de salud,
el barómetro también revela un aumento de la preferencia por los servicios sanitarios
de carácter privado, que tiene que ver con algunos problemas concretos del Sistema
Nacional de Salud, como las listas de espera. Precisamente, el nivel de atención espe-
cializada, que es el que en mayor medida soporta esa presión, es también el que más
transferencia está experimentando, según las encuestas, al circuito privado. 

Casi la mitad de los ciudadanos optaría por un centro
privado si necesitara atención de un especialista (en 2010,
el 43 por 100, frente al 48 por 100). En caso de hospitali-
zación, la tercera parte se decidiría también por la opción
privada. Y lo mismo ocurre con la atención urgente, que
muestra además una trayectoria clara de evolución en ese
sentido. Este incremento queda corroborado con el
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195. El Real Decreto-ley 16/2012, de 20 abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones.

Alta valoración de la
sanidad pública, pero
creciente preferencia por
la privada en atención
especializada
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aumento del número de pólizas de seguros de asistencia sanitaria que en 2010 ascen-
día a 4.476.773, según los datos del Ministerio de Economía y Competitividad. Esta ci-
fra supone un incremento con respecto al año 2009 del 8,7 por 100.

El aumento de la esperanza de vida es una realidad indiscutiblemente positiva que
materializa a lo largo de las generaciones una vieja aspiración humana. En las últi-

mas décadas el número de años que una persona puede
esperar vivir ha ido incrementándose hasta alcanzar ci-
fras medias muy altas: en la UE-15 las mujeres rozan los
83 y los hombres los 77, lo que se debe tanto a la mejora
de la asistencia sanitaria, como a la extensión de estilos

de vida que favorecen el mantenimiento de unas buenas condiciones del estado de
salud de la población. 

España se encuentra, con Francia e Italia, entre los países de la Unión Europea con
la esperanza de vida más alta, tanto para los hombres como para las mujeres. Entre
2004 y 2009 el valor medio calculado para estas últimas se incrementó en un año,
mientras que para los hombres lo hizo casi en dos años, reduciéndose la distancia en-
tre los dos sexos, como ha ocurrido en el conjunto de la Unión Europea. De resultas
de ese incremento, las españolas gozan de una esperanza de vida de 85 años como tér-
mino medio y los hombres de 79. Ahora bien, si la extensión del tiempo de vida es un
hecho positivo, este debe conjugarse con un alargamiento proporcional del tiempo de
vida gozando de buena salud, para lograr una relación satisfactoria entre las variables
tiempo y calidad de vida.

Los datos presentan, en este sentido, un mayor equilibrio entre las dos variables
en el caso de los hombres en todos los países de la Unión Europea. Así, la esperanza
de vida saludable es prácticamente la misma para los dos sexos, cuando, como se ha
dicho, las mujeres viven más años. Esto significa que aunque ellas vivan más tiempo,
ellos viven una mayor proporción de años con buena salud (el 80 por 100 de su vida,
frente al 75 por 100 de las mujeres). Las cifras exhibidas por algunos países de la Unión
Europea ponen de manifiesto que es posible ganar más años a la enfermedad a pesar
de la continua extensión del tiempo de vida, lo que se traduciría no solo en una exis-
tencia más satisfactoria, sino también en una mejora de las condiciones económicas
del sistema de protección de la salud, toda vez que en la actualidad el 70 por 100 de
los recursos sanitarios son absorbidos por las enfermedades crónicas, cuya alta preva-
lencia es característica de las sociedades envejecidas (cuadro III-28).

En el conjunto de la Unión Europea la prevalencia de enfermedades crónicas se ha
elevado merced al progreso de las tasas de envejecimiento y a la mejora de la atención
a la salud, que se traduce en una mayor supervivencia a patologías que antes tenían
pronóstico grave. Así, entre los años 2004 y 2009 se elevó en tres puntos porcentua-
les, alcanzando al 31, 4 por 100 de la población. España ha experimentado en ese pe-
riodo un incremento relativo similar a la media de la Unión Europea, situándose casi
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Vivir más años con
buena salud, una
aspiración rentable



en el 30 por 100. Otros países con condiciones demográficas parecidas, en cambio, han
mantenido casi los mismos niveles de cronicidad, como Italia, donde la prevalencia de
las patologías crónicas solo se ha elevado en un punto porcentual, siendo inferior a la
media.

El objetivo último de los sistemas sanitarios es evitar la mortalidad precoz y, en
todo caso, retrasar la mortalidad todo lo posible. La esperanza de vida, como indi-
cador sintético del bienestar de una sociedad, se calcu-
la a partir de las tasas de mortalidad; los altos valores al-
canzados por ese indicador de probabilidad no son sino
la proyección de una mortalidad baja. En efecto, la tasa
de mortalidad en la Unión Europea y en España no ha
dejado de descender en las últimas décadas coadyuvando al proceso de enveje-
cimiento. Los datos correspondientes a 2009196 muestran una tasa de 600 por
100.000 en la UE-27, de 540 en la UE-15 y de 504 en España, que queda situada en-
tre las mejores posiciones junto con Italia, Francia y Suecia.
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196. Eurostat, Indicadores de salud pública.

CUADRO III-28. EVOLUCIÓN DE LA ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO Y LA ESPERANZA 

DE VIDA SALUDABLE EN LA UE

22000044 22000099
MMuujjeerreess HHoommbbrreess MMuujjeerreess HHoommbbrreess

EEssppeerraannzzaa EEssppeerraannzzaa EEssppeerraannzzaa EEssppeerraannzzaa
EEssppeerraannzzaa ddee  vviiddaa EEssppeerraannzzaa ddee  vviiddaa EEssppeerraannzzaa ddee  vviiddaa EEssppeerraannzzaa ddee  vviiddaa

ddee  ssaalluudd aall  nnaacceerr ddee  ssaalluudd aall  nnaacceerr ddee  ssaalluudd aall  nnaacceerr ddee  ssaalluudd aall  nnaacceerr
Unión Europea 63,7 81,5 62,1 75,2 62 82,6 61,3 76,7
Bélgica 58,5 81,9 58,7 76 63,7 82,8 64 77,3
Dinamarca 68,9 80,2 68,2 75,4 60,3 81,1 61,3 76,9
Alemania 81,9 : 76,5 58 82,8 57,1 77,8
Irlanda 64,2 81,3 62,5 76,4 65,1 82,5 63,6 77,4
Grecia 65,5 81,3 63,8 76,6 66,7 82,7 66 77,8
España 62,6 83,7 62,6 76,9 62,3 84,9 62,8 78,7
Francia 64,3 83,8 61,5 76,7 63,3 85 62,7 78
Italia 71,2 83,8 68,7 77,9 62,5 84,6 63,4 79,4
Luxemburgo 60,3 82,4 59,3 76 66,2 83,3 65,5 78,1
Países Bajos 81,5 76,9 60 82,9 61,7 78,7
Austria 60,3 82,1 58,1 76,4 60,8 83,2 59,5 77,6
Portugal 52,5 81,5 55,2 75 56,2 82,6 58,2 76,5
Finlandia 52,7 82,5 53,3 75,4 58,3 83,5 58,1 76,6
Suecia 60,8 82,8 61,9 78,4 69,6 83,5 70,7 79,4
Reino Unido 81,2 76,8 66 82,5 65,1 78,3
Suiza 83,8 78,6 63 84,6 65,3 79,9

Fuente: Eurostat, 2012.

Evolución de la
mortalidad en la Unión
Europea y en España



La desagregación por causa de muerte refleja también resultados positivos para Espa-
ña en varias patologías de alta incidencia, poniendo de manifiesto el éxito de algunos
programas de prevención, como el cribado de enfermedades como el cáncer, y abor-
daje terapéutico, así como la extensión de ciertas pautas de comportamiento saluda-
bles. En cambio, muestra peores resultados en otras enfermedades de gran prevalen-
cia en la Unión Europea, lo que hace pensar en la oportunidad de reforzar la vertiente
preventiva de la sanidad en España a través de las políticas de salud pública.

Las enfermedades del sistema circulatorio, los tumores y las patologías del siste-
ma respiratorio constituyen las tres principales causas de muerte en la Unión Euro-
pea y en España. En el año 2009 las tasas correspondientes a estos tres grandes gru-
pos se situaron en 172 por 100.000 para el sistema circulatorio, 166 en tumores y 43
para el sistema respiratorio. Todas han mostrado una evolución positiva en los últi-
mos años con reducciones notables desde el año 2003. España, que ha participado en
esa corriente de mejora, presenta además mejores resultados en el caso de la morta-
lidad causada por tumores y por problemas circulatorios, con incidencias inferiores a
la media europea. En cambio muestra peores resultados en cuanto a mortalidad cau-
sada por patologías del sistema respiratorio.

Constituyendo un grupo de patologías muy amplio, el cáncer presenta una inciden-
cia relativamente dispar. Así por ejemplo, de acuerdo con los datos de la Comisión
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CUADRO III-29. EVOLUCIÓN DE LA PREVALENCIA DE ENFERMEDADES CRÓNICAS EN LA UNIÓN

EUROPEA

(En porcentajes sobre el total de la población)

22000044 22001100
Unión Europea 28,6 31,4
Bélgica 26,4 25,7
Dinamarca 24,3 27,5
Alemania 36,2
Irlanda 22,3 28,0
Grecia 19,2 22,8
España 26,2 29,8
Francia 36,2 36,9
Italia 21,6 22,5
Luxemburgo 23,4 21,8
Hungría 36,2
Países Bajos 32,7
Austria 21,9 34,6
Portugal 32,2 34,0
Finlandia 40,8 44,5
Suecia 49,9 30,7
Reino Unido 34,5
Islandia 26,4 28,7

Fuente: Eurostat, 2012.



Europea, España padecería una mortalidad debida al cáncer de colon ligeramente su-
perior, mientras que obtendría unos resultados mejores en tumores de mama.

Bajo la rúbrica Enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los senti-
dos, se encuentran patologías de distinto tipo y tasas de incidencia. Se trata de un gru-
po que está cobrando una importancia creciente en todos los países de la Unión Eu-
ropea, lo que se debe de manera principal al incremento de la mortalidad causada por
la enfermedad de Alzheimer. El fuerte aumento de la incidencia de ese tipo de enfer-
medades en España ha supuesto alcanzar la cifra total de 19.309 fallecimientos en el
año 2010, lo que lo ha convertido en la cuarta causa de mortalidad, cuando en 2000
constituía la octava197.

Cada vez son más frecuentes los estudios que demuestran la relación entre los há-
bitos de vida (alimentarios, actividad física, conductas
preventivas e incluso actitudes) y la incidencia de ciertas
enfermedades. Por ello resulta de gran interés conocer los
hábitos desplegados en un momento dado, pudiéndose, a
partir de ese conocimiento, evaluar y reorientar las con-
ductas con el fin de lograr una mayor calidad de vida de
los ciudadanos y un menor gasto en atención sanitaria. En este sentido, la encuesta
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197. INE, Defunciones según causa de muerte.

CUADRO III-30. EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD EN LA UE-15

(Tasas de mortalidad por cada 100.000 habitantes)

TTuummoorreess SSiisstteemmaa  cciirrccuullaattoorriioo SSiisstteemmaa  rreessppiirraattoorriioo
22000033 22000099 22000033 22000099 22000033 22000099

Unión Europea 181,2 166,4 231,0 172,5 51,6 43,0
Bélgica
Dinamarca 213,3 192,4 234,0 159,5 71,2 66,5
Alemania 177,1 163,6 286,9 217,1 42,4 39,5
Irlanda 191,2 184,7 254,2 190,1 100,2 70,6
Grecia 160,6 153,6 326,5 244,6 46,0 53,7
España 172,3 157,7 187,4 143,2 61,6 50,3
Francia 188,0 170,7 161,3 119,5 35,5 27,6
Italia 182,1 166,5 220,0 167,7 36,4 29,4
Luxemburgo 180,3 169,5 265,1 186,2 64,7 44,3
Países Bajos 198,9 186,7 212,1 150,2 62,4 52,8
Austria 176,3 162,4 269,9 213,0 40,2 28,3
Portugal 165,3 159,2 257,6 177,6 59,8 63,7
Finlandia 149,9 138,2 264,9 218,1 45,8 24,4
Suecia 160,6 148,6 234,4 186,9 35,9 30,7
Reino Unido 190,6 176,0 242,9 169,2 85,3 69,6

Fuente: Eurostat, Indicadores de salud pública.

Desviación de los hábitos
alimentarios de los
españoles con respecto 
a las recomendaciones



realizada en 2011 por la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y de Nutrición
(AESAN), sobre la ingesta dietética en España, es un instrumento interesante al arro-
jar luz sobre el consumo individual de alimentos y permitiendo determinar los patro-
nes de ingesta dietética en la población española por grupos de edad y sexo, obtener
datos para completar la evaluación del estado nutricional y evaluar la ingesta de ma-
cro y micronutrientes. 

De los primeros resultados de la Encuesta Nacional de Ingesta Dietética Española
(ENIDE) se desprende que existe una desviación del perfil calórico recomendado de-
bido a que la contribución porcentual de las proteínas y de las grasas es mayor y la de
los hidratos de carbono es menor. Asimismo, la ENIDE revela la existencia de distin-
tos perfiles de alimentación en función de la edad, el sexo y la formación, de modo
que las personas de más edad tienen hábitos más saludables, siendo significativas las
diferencias en el consumo de frutas, hortalizas, pescado, carne y bebidas refrescantes.
También las mujeres despliegan comportamientos más propicios al mantenimiento de
un buen estado de salud. Por su parte, las personas con estudios universitarios reali-
zan dietas menos ricas en carne y en hidratos de carbono.

55..66..22..  CCaalliiddaadd  yy  ssoosstteenniibbiilliiddaadd  ddeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  ddee  SSaalluudd
En 2009 la población cubierta por el Sistema Nacional de Salud aumentó en un 1,3 por
100 con respecto al año anterior, alcanzando un volumen total de 44.781.878 personas.
Por su parte el gasto sanitario se cifró en 70.340.683 miles de euros, con un incremen-
to del 5,6 por 100 sobre 2008. La tendencia a una mayor austeridad en estos años de
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CUADRO III-31. ADECUACIÓN DE ENIDE A LA PIRÁMIDE DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE

AAlliimmeennttooss  iinncclluuiiddooss FFrreeccuueenncciiaa  rreeccoommeennddaaddaa EENNIIDDEE
Bollería y grasas Ocasional 3.8/2.4 r/s
Dulces, refrescos Ocasional (4/vd) 2/1.2 r/d
Embutidos y carnes grasas Ocasional 3.5 r/s
Frutos secos 3-7 r/s 2.6 r/s
Legumbres 2-4 r/s 1.8 r/s
Huevos 3-4 r/s 3.1 r/s
Carne de ave 3-4 r/s 3 r/s
Carnes magras 3-4 r/s 3.7 r/s
Pescados 3-4 r/s 3.8 r/s
Aceite de oliva 3-6 r/d 3/2.3 r/d
Leche y derivados 2-4 r/d 2 r/d
Verduras y hortalizas + 2 r/d 1.5 r/d
Frutas + 2 r/d 2 r/d
Patatas, cereales 4-6 r/d 3.3 r/d
Agua de bebida 4-8 r/d 5 r/d

r (ración), d (diaria), s (semanal), vd (veces al día).
Fuente: Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.



crisis económica se materializó en el incremento más bajo del gasto sanitario de los
últimos años; el gasto público alcanzó una cantidad equivalente al 7 por 100 del PIB
en España, que se sitúa aún dos puntos por debajo del esfuerzo medio realizado por
los estados miembros de la Unión Europea. En cambio, el conjunto del gasto (públi-
co y privado) alcanzó una cantidad equivalente al 9,5 por 100 del PIB, lo que situaría
a España en la media del esfuerzo realizado por los países de la OCDE, excluyendo a
Estados Unidos, merced a la desaceleración del crecimiento económico en combina-
ción con el incremento del gasto sanitario.

Sin embargo, en los presupuestos generales del Estado para 2012 se prevé una re-
ducción no despreciable del gasto social y en concreto de la partida sanitaria, que con-
taría con un 8,2 por 100 menos de los recursos presupuestados para el año 2011198.

En lo que concierne a la clasificación funcional del gasto, la partida principal con-
tinúa siendo el gasto en servicios hospitalarios y especializados, que supone el 55 por
100 del total. Con un incremento inferior al del ejercicio previo (6 por 100), su parti-
cipación se redujo, empero, en un punto porcentual. Los servicios primarios de salud
mantienen su proporción de gasto sobre el conjunto, también con una notable reduc-
ción del crecimiento anual. La partida de traslado, prótesis y aparatos terapéuticos se
incrementó en una medida inferior a los últimos ejercicios (5,4 por 100, frente al 14
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198. Véase capítulo I, Economía española.

GRÁFICO III-56. COMPOSICIÓN DEL GASTO SANITARIO PÚBLICO EN 2009

(Porcentaje sobre el gasto público total)

Fuente: MSPS.



por 100 de 2008). Pero fue la correspondiente a los gastos de capital la que sufrió la
mayor reducción, contrastando el incremento del 8,9 por 100 de 2008 con el descen-
so del 8,6 reflejado en los últimos datos. Por el contrario, los servicios de salud públi-
ca se beneficiaron de un incremento del gasto del 48 por 100, pasando a responder del
2 por 100 del conjunto del gasto, y dando cuenta de la creciente importancia de las
políticas de salud pública en el SNS, que en los últimos años muestra más signos de
implicación en el desarrollo de la vertiente preventiva de la protección de la salud199.

Por su parte, el gasto en farmacia, uno de los más abultados del sistema, en su ten-
dencia a la reducción de los últimos años, registró una caída superior a la de 2010,
cuando ya se habían notado los efectos de las medidas adoptadas en estos años, bási-
camente con la rebaja de los precios a través de la aplicación del sistema de precios
de referencia, el impulso de los medicamentos genéricos y la fijación de precios má-
ximos para medicamentos de síntomas menores. En 2011 el gasto medio de la pres-
cripción farmacéutica registró, tras dos años de crecimiento negativo, una nueva caí-
da del 10,2 por 100, la más fuerte de estos años.

Durante 2011 se adoptaron nuevas modificaciones normativas de considerable im-
pacto en materia de política farmacéutica. Así, el Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de
agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de sa-
lud, de contribución a la consolidación fiscal, y de elevación del importe máximo de
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199. Aprobación de distintos programas y estrategias encuadrados en este nivel asistencial, recogidos en
las anteriores ediciones de esta Memoria. 

GRÁFICO III-57. EVOLUCIÓN DEL GASTO SANITARIO POR PARTIDAS 2008-2009

(Tasa de variación anual en por 100)

Fuente: MSPS.



los avales del Estado para 2011 alteró en buena medida las bases del funcionamiento
del sistema de precios de referencia (SPR) hasta ese momento, introduciendo nuevas
medidas en materia de política farmacéutica, a fin de obtener ahorros adicionales a
corto plazo en la factura pública de medicamentos. Entre ellas, destacan la prescrip-
ción por principio activo, con excepciones; la obligatoriedad de dispensar el medica-
mento de menor precio o la eliminación de la gradualidad de la aplicación del SPR.
En consecuencia, en septiembre de 2011 se aprobó una serie de disposiciones instru-
mentales en aplicación de algunas medidas del Real Decreto-ley 9/2011, como las re-
ducciones voluntarias de precios de las agrupaciones homogéneas de medicamentos,
el periodo adicional para dicha reducción y la publicación de la información actuali-
zada de las nuevas agrupaciones homogéneas y los precios menores resultantes. Sin
embargo, más allá de los objetivos de ahorro inmediato, sería necesario abordar una
evaluación del impacto y las perspectivas del sistema de precios de referencia, no solo
desde el punto de vista económico sino de sus efectos en la calidad de la atención far-
macéutica y de su papel en el conjunto de la política de uso racional del medicamen-
to. En este sentido, sería también necesario realizar un mayor esfuerzo en mejorar las
políticas orientadas no solo al precio sino a la racionalización del consumo y a la
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CUADRO III-32. INDICADORES DE LA PRESTACIÓN FARMACÉUTICA EN 2011, POR CCAA

GGaassttoo  ffaarrmmaaccééuuttiiccoo GGaassttoo  mmeeddiioo  ppoorr  rreecceettaa
aa  ttrraavvééss  ddee  rreecceettaa RReecceettaass  ffaaccttuurraaddaass ffaaccttuurraaddaa  ((€))

CCoommuunniiddaaddeess IInnccrreemm..  %% IInnccrreemm..  %% IInnccrreemm..  %%
aauuttóónnoommaass 22001111 1111//1100 22001111 1111//1100 22001111 1111//1100
Andalucía 1.823.679.148 –9,03 178.930.991 1,24 10,19 –10,14
Aragón 350.541.791 –10,47 29.414.019 1,64 11,92 –11,91
Asturias 317.137.548 –7,74 25.305.044 1,89 12,53 –9,45
Baleares 204.457.301 –6,94 18.112.849 8,27 11,29 –14,04
Cantabria 141.379.999 –7,27 11.644.823 –1,90 12,14 –5,46
Castilla-La Mancha 539.294.129 –9,59 46.048.040 0,23 11,71 –9,80
Castilla y León 664.273.905 –8,41 53.810.280 2,02 12,34 –10,22
Cataluña 1.682.689.105 –8,67 154.434.339 1,95 10,90 –10,42
Canarias 487.444.274 –9,11 41.705.661 0,95 11,69 –9,97
Extremadura 329.916.122 –7,57 27.079.024 2,27 12,18 –9,62
Galicia 829.194.308 –10,96 66.677.377 1,69 12,44 –12,44
Madrid 1.185.733.780 –7,97 110.012.143 2,98 10,78 –10,64
Murcia 385.709.194 –8,22 31.426.208 1,81 12,27 –9,85
Navarra 148.267.156 –7,99 12.297.949 2,12 12,06 –9,90
C. Valenciana 1.406.691.101 –8,89 114.140.645 0,11 12,32 –8,99
País Vasco 534.209.181 –7,58 43.551.367 1,58 12,27 –9,02
La Rioja 79.272.421 –9,66 6.365.271 2,45 12,45 –11,83
Ceuta 14.399.972 –3,67 1.227.124 3,70 11,73 –7,11
Melilla 12.096.560 –1,95 1.049.651 2,67 11,52 –4,50
TToottaall  nnaacciioonnaall 1111..113366..338866..999955 ––88,,7788 997733..223322..880055 11,,6622 1111,,4444 ––1100,,2233

Fuente: MSPS.



calidad tanto de la prestación farmacéutica, como de la atención sanitaria que reciben
los usuarios del sistema. 

La decisión de reducir el gasto farmacéutico a través de estas medidas se tomó en
un momento en el que la deuda de las administraciones autonómicas con el sector pri-

vado y concertado había alcanzado, según las estimacio-
nes, un volumen importante, cobrando mayor relevancia
en el contexto de la crisis. Así, la deuda por suministro de
medicamentos a hospitales del SNS y con el sector de tec-
nología sanitaria alcanzaría los 11.600 millones de euros
en diciembre de 2011200. Ese importe afectaría al conjun-

to de los proveedores del sistema sanitario, clasificándose en dos grupos: deuda visi-
ble, contraída por suministro de medicamentos y con las empresas de tecnología sa-
nitaria y deuda no visible, que incluye además de la deuda con las oficinas de farmacia,
con empresas de servicios no asistenciales y la deuda no contabilizada o no vencida,
la contraída por conciertos, colaboraciones y servicios externalizados con empresas
privadas. La deuda de las administraciones con las empresas estaría detrás de las im-
portantes dificultades financieras en las que se encuentran muchas empresas provee-
doras, que se han visto obligadas a reestructurarse y a reducir empleo, lo que ha lle-
vado ya en 2012 a buscar acuerdos para solventar este problema. 

Atención primaria
Una buena calidad en el nivel de atención primaria se relaciona con mejores resulta-
dos en salud y con una mayor eficiencia del gasto sanitario en su conjunto. Por ello,
la realidad sociodemográfica actual caracterizada por unas tasas de envejecimiento
importantes, con el incremento de la cronicidad que aquel conlleva, unida a la difícil
situación económica que atraviesa España, invitan a una revisión del papel que la aten-
ción primaria debe jugar en el presente y en el futuro próximo.

En la actualidad este nivel de atención sanitaria despliega una actividad de gran
volumen (atención diaria a un millón de pacientes en los centros de salud y 110.000
asistencias por los servicios de atención continuada). Si se tiene en cuenta que esa ac-
tividad es capaz de evitar en gran medida complicaciones graves de muchas enferme-
dades, las mejoras en atención primaria reducen el gasto en otros niveles de asisten-
cia. En este sentido, cualquier mejora en este ámbito debe traer beneficios al conjunto
del sistema.

Transcurridos cinco años desde la aprobación de la Estrategia para la atención pri-
maria del siglo XXI (AP21), siguen pendientes muchos de los retos que dieron sentido
a su puesta en marcha. La I Conferencia de Atención Primaria, celebrada a finales de
2011 a instancias del Ministerio de Sanidad, Política Social e Inclusión, recoge entre
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200. Instituto para el Desarrollo y la Integración de la Sanidad, Deuda pública con el sector sanitario pri-
vado, 2012.

El problema de la deuda
de las comunidades
autónomas con los
proveedores privados



sus conclusiones las metas globales que todavía es necesario alcanzar junto con algu-
nas de las reivindicaciones de los trabajadores del sector. Entre ellas, cabe destacar la
mejora en la distribución del gasto para alcanzar el objetivo de destinar el 25 por 100
del presupuesto total de sanidad a la atención primaria.

No puede olvidarse, además, que la actividad de salud pública se integra en las es-
tructuras de la atención primaria, por lo que cualquier avance en ese ámbito, necesa-
rio para la sostenibilidad del sistema a largo plazo, debe traducirse en un incremento
de los recursos en atención primaria. En el mismo sentido, cabe recordar que la coor-
dinación sociosanitaria, desafío siempre aplazado en el SNS habrá de poner a prueba
la capacidad de los equipos de atención primaria, vinculados por su propia naturale-
za a la dimensión social de la atención. 
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RECUADRO III-19. CONCLUSIONES DE LA I CONFERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

1. Es necesario mantener este tipo de encuentros, como instrumento que permita la
conjunción de esfuerzos y opiniones que se traduzcan en el progresivo desarrollo
de AP21 y de la atención primaria en su conjunto.

2. Potenciar la atención primaria con una mejor redistribución del gasto para que, pro-
gresivamente en el plazo de 4-6 años, se alcance el objetivo de destinar el 25 por
100 del presupuesto total destinado a sanidad para la atención primaria.

3. Priorizar medidas tendentes a disminuir la carga burocrática a la que ahora los pro-
fesionales de atención primaria están obligados y, de manera especial, en la gestión
de la incapacidad temporal.

4. Planes de redistribución de tiempos en la jornada laboral que garanticen la forma-
ción continuada necesaria y la coordinación del trabajo en equipo.

5. Aplicar cambios asistenciales, de manera que se otorgue a los profesionales de aten-
ción primaria un mayor acceso a las pruebas diagnósticas, medida que sin duda al-
guna dotaría al sistema de una mejora de su capacidad resolutiva, con un menor
coste global para el mismo.

6. Incrementar la capacidad de respuesta a la atención primaria, facilitando la coordi-
nación y continuidad asistencial mediante un mayor acceso a la información clíni-
ca del paciente en su paso por el hospital.

7. Redefinir los roles y competencias de los profesionales de la atención primaria.

8. Potenciar el liderazgo del médico en la gestión del proceso asistencial.

9. Dar más peso a la medicina de familia en los currículos de los grados universitarios
de tal manera que la medicina de familia y comunitaria sea más conocida y más
atractiva para los futuros profesionales. En el mismo sentido, fortalecer la forma-
ción especializada de pediatría en el ámbito de la atención primaria.

10. Es necesario implicar a la población en la buena utilización de los servicios sanita-
rios. Los ciudadanos tienen que saber cómo, dónde y cuándo utilizar los servicios
de salud.



La sociedad española envejece y según todas las proyec-
ciones demográficas va a continuar haciéndolo en las pró-
ximas décadas. La representación gráfica de su estructu-
ra de población de acuerdo con las edades ya no se parece
a una pirámide y en lo sucesivo irá adoptando formas me-

nos triangulares, con una base alargada y estrecha y una amplia superficie en la par-
te superior, correspondiente a las edades más avanzadas. La certeza de que esta cir-
cunstancia va a ser ineludible, incluso en escenarios de incremento de la natalidad,
por la simple inercia demográfica, plantea importantes desafíos a los servicios socia-
les. La sanidad pública, como el sistema de atención a la dependencia, afrontan el reto
de dar respuesta a las necesidades crecientes en los campos de la atención sanitaria y
social como consecuencia del continuo envejecimiento. Así, la mayor esperanza de
vida se asocia a una mayor prevalencia de enfermedades crónicas, discapacidad y de-
pendencia. Por ello es importante emplear más recursos en la vertiente preventiva de
la sanidad, a través de las políticas de salud pública. Pero también lo es procurar a los
ciudadanos una atención de calidad cuando sus condiciones de salud lo requieren. Asi-
mismo, es necesario atender a las necesidades derivadas de la falta de autonomía a
través de unos servicios sociales eficaces. Y cuando la dependencia y la enfermedad
crónica se asocian lo óptimo es ofrecer una buena atención sociosanitaria201. En este
sentido, tal como se recoge en el Libro Blanco resulta imprescindible cambiar el mo-
delo de atención actual centrado en el episodio agudo a un modelo centrado en el pa-
ciente y su familia, que permita una valoración integral del usuario, que garantice el
abordaje interdisciplinar y que dé prioridad a la calidad de vida y de la atención.

El objetivo de la integración sociosanitaria es pasar de un marco fragmentado don-
de el individuo recibe y solicita las prestaciones de servicios sociales y sanitarias por
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201. El Libro Blanco de la coordinación sociosanitaria la define como el conjunto de acciones encamina-
das a ordenar los sistemas sanitario y social para ofrecer una respuesta integral a las necesidades de
atención sociosanitaria que se presentan simultáneamente en las personas que padecen situaciones
de dependencia y enfermedad crónica.

RECUADRO III-19. CONCLUSIONES DE LA I CONFERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA (Cont.)

11. Dar el mayor impulso y compromiso político al desarrollo de AP21 con la implica-
ción de las Administraciones autonómicas y central.

12. Llevar a cabo las reformas estructurales y organizativas necesarias para impulsar el
papel clave de la atención primaria ante los nuevos escenarios sanitarios y sociales,
debiendo liderar el abordaje efectivo y eficiente de la cronicidad y el envejecimiento.

13. Promover la investigación en salud, en atención primaria, como instrumento para
identificar las mejores prácticas.

Libro Blanco de la
coordinación
sociosanitaria en España 



separado a un nuevo modelo de responsabilidad compartida. Este enfoque mejora la
calidad del servicio y optimiza la utilización de los recursos sociales y sanitarios, do-
tando al conjunto de una mayor eficiencia. Tal como ponen de manifiesto algunas ex-
periencias internacionales en materia de integración de ambas esferas de la protec-
ción, el impacto es positivo desde varios puntos de vista; la respuesta a las necesidades
de las personas es más rápida, la toma de decisiones se simplifica al estar más con-
centradas en grupos reducidos, los recursos de utilizan de forma más racional y los
usuarios se encuentran más satisfechos. Sin embargo, aunque el impacto financiero de
la integración es positivo, al principio puede resultar costoso, como también lo es el
propio cambio cultural hacia la colaboración en todas sus dimensiones.

En España, la coordinación sociosanitaria continúa siendo un reto pendiente. La
creación del Sistema para la autonomía y la atención a la dependencia (SAAD), no obs-
tante, ha sido un importante paso en esa dirección, aunque las dificultades para su de-
sarrollo en el contexto de la crisis económica parece estar comprometiendo también
la materialización de la atención sociosanitaria.
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RECUADRO III-20. PUNTOS CLAVE IDENTIFICADOS EN EL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

DE LA COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA EN ESPAÑA

• La creciente demanda de cuidados profesionales desde los sistemas sanitarios y so-
ciales precisa, para responder a las necesidades de las personas en situación de de-
pendencia y con enfermedades crónicas, modificar la forma de organización de los
servicios sanitarios y sociales y en consecuencia, buscar nuevas fórmulas para abor-
dar las respuestas sociosanitarias.

• Necesario cambiar el modelo de atención actual centrado en el episodio agudo a un
modelo centrado en el paciente y su familia, que permita una valoración integral del
usuario, que garantice el abordaje interdisciplinar y que dé prioridad a la calidad de
vida y de la atención.

• Hasta la fecha existe en España una gran diversidad de iniciativas y experiencias en
el ámbito de la coordinación sociosanitaria. Promovidas tanto desde la AGE como des-
de las comunidades autónomas.

• Buen punto de partida: esfuerzo realizado hasta el momento en acuerdos puntuales,
desarrollo de recursos sociosanitarios y experiencias innovadoras. 

• Se han identificado elementos de buena práctica que podrían potenciarse a nivel na-
cional. A pesar de ello, es preciso avanzar en el establecimiento de estrategias de
coordinación:

— Necesario redefinir los conceptos básicos (perfil de usuario sociosanitario, tipolo-
gías de recursos, protocolos de derivación, etc.)

— Avanzar en fórmulas que permitan una mayor coincidencia de las demarcaciones
geográficas entre los sistemas sanitarios y sociales, para mejorar la articulación y
planificación de los recursos (eficiencia de las actuaciones).



Sin embargo, algunas comunidades autónomas han hecho interesantes aproximacio-
nes a este enfoque de la atención, tal como se recoge en el Libro Blanco de la aten-
ción sociosanitaria en España. El texto, que pretende ser un enfoque inicial en el
objetivo de “compatibilizar la gestión de los servicios de atención a la dependencia
con el sistema sanitario y desarrollar medidas orientadas a mejorar la coordinación
de los sistemas sanitario y social para ofrecer una atención integral y no fragmen-
tada a las personas que presenten simultáneamente enfermedades crónicas y depen-
dencia”, repasa la situación en España y propone una amplia batería de medidas
para su promoción.

Entre los indicadores de atención primaria, los referidos a recursos humanos
muestran una ligerísima mejora en lo concerniente al número medio de tarjetas sa-
nitarias asignadas a los distintos profesionales en el último año. Sin embargo, la
comparación con el resto de los países de la UE-15 pone de relieve la persistencia
de algunas diferencias en dotación de personal. Así, la tasa media de médicos de
familia por cada cien mil habitantes en la Unión Europea es de 98 y de 73 en 
el caso de España, que junto con Alemania y Reino Unido presenta el valor 
más bajo. En cambio, en pediatría España reproduce el valor medio de la Unión
Europea.
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RECUADRO III-20. PUNTOS CLAVE IDENTIFICADOS EN EL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

DE LA COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA EN ESPAÑA (Continuación)

— Potenciar las estructuras de coordinación compartida en los niveles asistenciales,
de gestión y dirección (función de nexo entre profesionales y recursos de atención
especializada, primaria, residencias, etc.).

— Necesaria definición de procesos claros y homogéneos de atención intersectoriales
que coordinen tanto la planificación de las estructuras del sector sanitario y social,
como el desarrollo coordinado de su funcionamiento.

— Priorizar el desarrollo de programas que contribuyan al mantenimiento de la salud
y potencien la autonomía personal como medida de prevención de la enfermedad
y la dependencia.

— Necesario cambio en la cultura organizacional con el desarrollo de planes formati-
vos que incidan en el trabajo en equipo, que aborden las resistencias al cambio, etc.

— Necesaria la formulación de nuevas herramientas financieras sostenibles a largo pla-
zo que permitan la creación de infraestructura y la inversión en capital humano.

— Las nuevas fórmulas y estrategias deben fundamentarse en la inversión en innova-
ción y en el uso de las TIC.

Fuente: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Libro Blanco de la coordinación sociosanitaria en España, 
diciembre 2011



Atención especializada
Entre los años 2009 y 2010 se produjo, de acuerdo con los datos del Ministerio, un
moderado incremento del número de camas por cada mil habitantes, así como del nú-
mero de plazas en hospitales de día de carácter público. Al mismo tiempo se redujo
la dotación en recursos humanos, tanto médicos como personal enfermero.

Sin embargo, una mirada más retrospectiva permite identificar una clara tendencia
a la reducción de los equipamientos básicos, que tiene su origen en la extensión de pro-
cedimientos cada vez menos agresivos y con menor requerimiento de hospitalización,
lo que favorece a su vez la proliferación de plazas de hospital de día. Paralelamente se
ha producido un incremento progresivo del volumen del equipamiento tecnológico en
este nivel asistencial, que garantiza un mayor acceso a pruebas diagnósticas y a trata-
mientos terapéuticos, pero que también invita a reflexionar sobre la optimización de
los recursos en un entorno en el que debe primar la eficiencia del sistema.
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CUADRO III-33. RECURSOS HUMANOS EN ATENCIÓN PRIMARIA

(Ratio de tarjetas asignadas)

22000099 22001100
Médicos de familia 1.410 1.398
Pediatras 1.063 1.037
Personal enfermero 1.626 1.606

Fuente: MSPS, Sistema de información de atención primaria, 2011.

CUADRO III-34. RECURSOS HUMANOS EN ATENCIÓN PRIMARIA EN LA UE-15

(Tasas por 100.000 habitantes)

MMééddiiccooss  ddee  ffaammiilliiaa PPeeddiiaattrraass
PPaaíísseess 22000033 22000099 22000033 22000099
Bélgica 119,2 113,3 11,0 12,0
Dinamarca 65,3 5,8
Alemania 66,3 65,5 12,5 13,7
Irlanda 50,7 54,8 5,2
Grecia 27,6 26,4 29,3
España 73,8 13,6
Francia 163,7 159,7 10,8 11,0
Italia 82,2 76,7 12,8 12,8
Luxemburgo 66,8 78,7 13,4 15,5
Países Bajos 64,7 8,6
Austria 141,1 155,0 12,3 13,9
Portugal 160,3 190,1 13,1 14,5
Finlandia 101,9 9,7
Suecia 56,9 9,4
Reino Unido 68,1 79,3 11,6 14,5

Fuente: Eurostat.



En 2009 el número de camas hospitalarias por cada cien mil habitantes alcanzaba
las 522 en la UE-15. España, con un número inferior, se encontraba junto con Sue-
cia, Reino Unido y Portugal en las últimas posiciones en lo referente a ese indica-
dor de dotación, que aún podría limitarse más con la aplicación de criterios efi-
cientes de coordinación sociosanitaria, toda vez que una parte importante de la
demanda de plazas obedece a la sobrehospitalización de personas en situación de
dependencia. 

El problema de la espera para recibir atención en el nivel especializado se situó en
2011 en un lugar protagonista dentro del debate sobre la calidad y la sostenibilidad del
SNS como consecuencia de la combinación de dos circunstancias: la reducción del gas-
to sanitario y el relieve mediático alcanzado por algunos de casos de dificultad o retra-
so en la atención médica.
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CUADRO III-35. RECURSOS BÁSICOS DEL SNS EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CCaammaass  eenn PPllaazzaass  hhoossppiittaall  ddee MMééddiiccooss  SSNNSS EEnnffeerrmmeerrooss  SSNNSS
ffuunncciioonnaammiieennttoo ddííaa  ppúúbblliiccooss TTaassaa//11..000000 TTaassaa//11..000000

AAññoo HHoossppiittaalleess  SSNNSS SSNNSS//11..000000  hhaabb.. SSNNSS//11..000000  hhaabb.. NNúúmmeerroo hhaabb.. NNúúmmeerroo hhaabb..
2009 345 2,31 0,19 80.414 1,8 114.714 3
2010 353 2,48 0,2 75.997 1,7 124.080 2,7

Fuente: MSPS, Estadística de establecimientos sanitarios con régimen de internado, 2011.

CUADRO III-36. RECURSOS BÁSICOS EN ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN LA UE-15

(Número de camas por cada 100.000 habitantes)

CCuuiiddaaddooss  ddee  llaarrggaa
TToottaall  ccaammaass CCuurraattiivvaass PPssiiqquuiiááttrriiccaass dduurraacciióónn OOttrrooss

PPaaíísseess 22000044 22000099 22000044 22000099 22000044 22000099 22000044 22000099 22000044 22000099
UE-15 565,5 521,6 297,3 271,2 41,0 36,6 13,2 12,6 56,9 55,9
Bélgica 749,1 653,4 448,3 419,2 248,5 179,2 18,5 17,0 33,8 38,0
Dinamarca 397,6 350,1 326,2 286,7 67,6 57,9 0,4 2,4 3,4 3,0
Alemania 857,6 822,9 593,0 564,8 50,8 49,0 213,8 209,1
Irlanda 569,9 280,8 102,3 77,5 180,2 6,6
Grecia 469,8 485,8 380,1 406,1 89,7 79,7
España 344,5 319,3 263,0 247,4 48,0 41,0 33,5 30,9 0,0 0,0
Francia 732,0 660,5 369,0 345,3 93,7 88,0 122,3 74,1 147,0 153,1
Italia 400,6 364,3 334,8 293,8 13,1 10,6 16,8 18,2 35,9 41,7
Países Bajos 447,8 466,9 291,8 307,2 136,6 139,6 0,0 0,0 19,4 20,1
Austria 770,7 765,0 582,1 556,3 73,1 77,3 28,2 30,8 87,3 100,5
Portugal 365,1 334,9 298,8 275,6 65,5 58,6 0,8 0,7
Finlandia 710,9 623,1 226,1 183,4 96,7 80,1 251,9 215,4 136,2 144,2
Suecia 301,8 277,1 223,1 204,7 50,2 48,1 27,1 23,4 1,4 1,0
Reino Unido 387,6 330,2 303,7 264,9 78,8 60,8 5,1 4,4

Fuente: Eurostat.



Como se sabe, la existencia de las listas de espera es la principal causa de insatisfac-
ción de los ciudadanos con el sistema sanitario, que en general no perciben que el pro-
blema mejore. Antes al contrario, en los últimos años ha aumentado el número de los
que consideran que las cosas han empeorado o siguen igual. En contradicción con esa
generalizada opinión, los datos del Instituto de Información sanitaria muestran anual-
mente reducciones tanto del número de pacientes en lista de espera como del tiempo
que es necesario aguardar para las intervenciones (–10 por 100 en 2010 con respecto
al año anterior) y las consultas (–2,8 por 100).

En cualquier caso, en 2011 se aprobó una nueva norma202 para establecer los tiem-
pos máximos de espera en las prestaciones del SNS.

Salud pública
En septiembre de 2011 se aprobó la Ley general de Salud pública203, una norma muy
esperada, que ve la luz en un momento difícil, pero cuyo desarrollo y aplicación po-
drían ayudar a mejorar a medio plazo no solo el estado de
salud de los españoles, sino también otras dimensiones de
la vida social de especial importancia en un contexto
como el actual. Tal como reconoce el texto de la Ley, exis-
te suficiente conocimiento científico para poder asegurar que un alto nivel de salud
mejora la productividad en todos los ámbitos, de ahí que la inversión en salud, inclu-
yendo la inversión en las estructuras que aseguran la salud de la población sea una de
las políticas públicas más rentables y, si además se respeta la equidad efectiva, esen-
cialmente justa.

La nueva norma viene a completar y actualizar el marco normativo de protección
de la salud reconocido en el artículo 43 de la Constitución, que también reconoce y
encomienda a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública. La Ley 14/1986,
de 25 de abril, general de Sanidad, asumió la promoción de la salud y la prevención
de las enfermedades como parte de los principales objetivos del sistema sanitario. De
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202. Real Decreto 1039/2011, de 15 de julio, por el que establecen los criterios marco para garantizar un
tiempo máximo de acceso a las prestaciones sanitarias del SNS.

203. Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de Salud pública.

CUADRO III-37. OPINIONES SOBRE LA EVOLUCIÓN EN EL ÚLTIMO AÑO DE LAS LISTAS DE ESPERA

22000011 22000022 22000033 22000044 22000055 22000066 22000077 22000088 22000099 22001100
Han mejorado 30,03 27,13 27,46 24,20 23,60 24,38 23,87 20,10 20,70 21,10
Han empeorado 5,82 9,10 8,77 9,00 11,00 9,74 11,02 14,10 13,10 11,70
Siguen igual 41,92 46,63 47,68 49,60 50,80 51,22 50,38 50,10 50,80 49,70

Fuente: CIS, Barómetro Sanitario.

Nuevo marco regulador
para la salud pública



la misma forma, la promoción de la salud, la educación sanitaria de la población y orien-
tación preventiva y no solo curativa de cuantas acciones sanitarias se desarrollen, ocu-
paban ya un lugar destacado entre los fines de las actuaciones de las administraciones
públicas sanitarias. Entre las actuaciones sanitarias del sistema de salud que deben
desarrollar los servicios de salud se contempla la adopción sistemática de acciones para
la educación sanitaria, así como la atención primaria integral de la salud, incluyendo,
además de las acciones curativas y rehabilitadoras, las que tiendan a la promoción de
la salud y a la prevención de la enfermedad del individuo y de la comunidad. 

Pero es en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y calidad del SNS donde se
define por primera vez en una norma de rango legal el contenido de las prestaciones
de salud pública como el conjunto de iniciativas organizadas por las Administracio-
nes públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población; una com-
binación de ciencias, habilidades y actitudes dirigidas al mantenimiento y mejora de
la salud de todas las personas a través de acciones colectivas o sociales. Enumera, asi-
mismo, las actuaciones comprendidas en el ámbito de estas prestaciones: la informa-
ción y vigilancia epidemiológica; la protección y promoción de la salud; la prevención
de las enfermedades y deficiencias; la sanidad exterior; la sanidad ambiental; la salud
laboral y la seguridad alimentaria. Establece además el carácter de integralidad de las
prestaciones de salud pública y su ejercicio a partir de las estructuras de salud públi-
ca de las Administraciones y de la infraestructura de atención primaria del SNS.

Como recordó el CES en su dictamen sobre el Anteproyecto de Ley204, desde la
aprobación de la Ley general de Sanidad, que fijó los principios sustantivos del SNS,
se ha ido poniendo en evidencia la necesidad de abordar de manera sistemática la di-
mensión de salud pública del SNS, ya que hasta ahora la actividad reguladora se ha-
bía centrado en la dimensión asistencial, postergando la articulación de las caracterís-
ticas básicas de la salud pública en España. Esta circunstancia ha dificultado la
resolución de algunos de los problemas más importantes en el ámbito de la salud, como
las desigualdades y sus determinantes sociales en nuestro país. No en vano, la dispa-
ridad en la implantación de acciones de salud pública ha puesto de relieve la existen-
cia de notables desigualdades territoriales y sociales, uso indebido de recursos, “me-
dicalización” innecesaria de acciones preventivas y de promoción de la salud o
ineficiencias en la prevención. Debe tenerse en cuenta, además, que la creciente glo-
balización, en su vertiente sanitaria, exige respuestas comunes. Cada vez es más fre-
cuente la aparición de riesgos y amenazas para la salud que traspasan los límites lo-
cales y las fronteras nacionales, lo que hace imprescindible la toma de medidas
coordinadas para resolver eficazmente las situaciones de riesgo. 

Por otro lado, está demostrado que el fomento de la prevención y los hábitos de vida
saludables, que constituyen la base de la salud pública, además de mejorar la salud y la
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204. Dictamen CES 7/2010, sobre el Anteproyecto de Ley general de Salud pública.



calidad de vida de la población, a medio y largo plazo aumentan la eficiencia económi-
ca del sistema sanitario, por lo que la nueva regulación debería contribuir a reforzar la
sostenibilidad económica del Sistema.

Entre los principios de la Ley destaca el de salud en todas las políticas205, según el
cual las actuaciones de salud pública tendrán en cuenta las políticas de carácter no sa-
nitario que influyen en la salud de la población, promoviendo las que favorezcan los
entornos saludables y disuadiendo, en su caso, de aquellas que supongan riesgos para
la salud. Este principio, preconizado por la OMS y adoptado por la Unión Europea en
su Estrategia de salud, vigente hasta 2013, supone uno de los mayores retos en el de-
sarrollo y aplicación de la norma, exigiendo un alto nivel de coordinación entre todos
los niveles administrativos —debe recordarse que muchas comunidades autónomas
han aprobado ya leyes de salud pública— así como entre distintos departamentos.

Asimismo, cabe destacar la extensión del derecho a la asistencia sanitaria a un colec-
tivo con un volumen estimado de 200.000 personas que no tenía reconocido este dere-
cho. De acuerdo con la nueva norma los parados que ya habían agotado la prestación o
el subsidio de desempleo y determinados profesionales colegiados que han estado obli-
gados, hasta ahora, a contratar sus pólizas médicas con mutualidades privadas de segu-
ros (abogados o arquitectos, entre otros), cuentan ya con el derecho a esta prestación. 
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205. Together for health: a strategic approach for the Unión Europea 2008-2013, COM (2007) 630 final. 

RECUADRO III-21. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 33/2011 GENERAL DE SALUD PÚBLICA

• Extensión del acceso a la asistencia sanitaria pública a todos los españoles residentes
en territorio nacional. Unas 250.000 personas se beneficiarán de este derecho. Los
desempleados que han agotado la prestación accederán a la asistencia sanitaria públi-
ca a partir del 1 de enero de 2012. Previsión de un plazo de seis meses para determi-
nar reglamentariamente los términos y condiciones de la extensión del derecho para
los autónomos.

• Garantía del derecho de los ciudadanos a ser informados en materia de salud pública.
Cuando el riesgo sea inmediato la información se proporcionará con carácter urgente.

• Establecimiento de una cartera de servicios básica y común en el ámbito de la salud
pública, con un conjunto de actuaciones y programas. La cartera incluye un calenda-
rio vacunal único, que las comunidades autónomas solo podrán modificar por razo-
nes epidemiológicas. Oferta única de cribados poblacionales para la detección precoz
de una enfermedad, su diagnóstico y tratamiento temprano.

• Creación de la Red de Vigilancia en Salud Pública (incluirá un sistema de alerta pre-
coz y respuesta rápida para la evaluación de incidentes, riesgos, síndromes, enferme-
dades y otras situaciones que sean una amenaza para la salud de la población)

• Elaboración de una encuesta periódica de salud pública en coordinación con las co-
munidades autónomas.



La preocupación por la calidad y la sostenibilidad de la asistencia publica sanitaria
implica prestar atención a elementos de su funcionamiento que trascienden los va-
lores numéricos recogidos en los registros administrativos. Una de las cuestiones de
las cuestiones que plantean interrogantes acerca de esa calidad, incluyendo elemen-
tos como la accesibilidad, la relación entre el coste y la efectividad o la equidad es
la variabilidad en la práctica médica (VPM). La VPM abarca aspectos de la variabi-
lidad en la prestación de servicios sanitarios, la diferente utilización de pruebas
diagnósticas, tratamientos, duración de la hospitalización, etc., en situaciones clíni-
cas similares. Los estudios sobre esta dimensión de la realidad sanitaria tienen como
objetivo último evaluar la efectividad y eficiencia de los centros y los profesionales,
así como buscar los determinantes de la variabilidad en función de ciertas caracte-
rísticas de los usuarios, como el nivel socioeconómico; los profesionales, como la es-
pecialidad, la experiencia o el sistema de pago; o el propio sistema sanitario, como
la financiación o la cobertura. En España los estudios de este tipo han proliferado
en la última década, siendo notable la aportación del Atlas de Variaciones en la Prác-
tica Médica en el Sistema Nacional de Salud206, que evalúa la asistencia sanitaria
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206. Instituto de Investigación Carlos III, Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud.

RECUADRO III-21. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 33/2011 GENERAL DE SALUD PÚBLICA

(Continuación)

• Control de la publicidad comercial para que se ajuste a criterios de veracidad en lo
que atañe a la salud.

• Desarrollo de programas de prevención de la zoonosis y enfermedades emergentes.

• Análisis de los riesgos derivados de la exposición de las personas al entorno en el que
viven y a los agentes presentes en el medio que puedan afectar a su bienestar físico,
mental o social.

• Previsión de programas de sanidad ambiental para elevar el nivel de protección de la
salud ante los riesgos derivados de los condicionantes ambientales.

• Garantía de la prevención y detección precoz de las enfermedades raras, así como el
apoyo a las personas que las padezcan y a sus familias.

• Puesta en marcha de una Estrategia de Salud Pública, que propiciará que la salud y la
equidad se consideren en todas las políticas públicas. 

• Creación del Consejo Asesor de Salud Pública, con representación de los Ministerios
cuyas políticas inciden en la salud, las comunidades autónomas y otros organismos y
organizaciones relacionados con la materia.

• La psicología tendrá consideración de profesión sanitaria titulada y regulada con la
denominación de psicólogo general sanitario, que requerirá la obtención del título 
oficial de Máster en Psicología General Sanitaria.



recibida por la mayoría de los españoles en ciento ochenta áreas sanitarias de die-
ciséis comunidades autónomas.

El proyecto Atlas VPM, promovido por el Plan de Calidad, analiza las variaciones
injustificadas de la práctica médica asumiendo que estas pueden comportar proble-
mas de calidad por infrautilización de cuidados efectivos,
sobre utilización de cuidados sensibles a la oferta de ser-
vicios (cuidados inefectivos e ineficientes) y acceso de-
sigual a cuidados necesarios. Desde el año 2003 el Atlas
de Variaciones de la Práctica Médica en el SNS, investiga
las tasas de utilización estandarizadas de distintas condiciones clínicas y procedimien-
tos quirúrgicos, aportando información acerca de esas tasas para diferentes condicio-
nes clínicas, técnicas diagnósticas y procedimientos quirúrgicos. Tiene en cuenta, ade-
más, el efecto de las variables edad, sexo, estatus socioeconómico y disponibilidad de
recursos sanitarios.

Hasta ahora se han publicado ocho atlas parciales relativos a otros tantos aspectos
de la atención sanitaria pública: Variabilidad en las hospitalizaciones potencialmente
evitables relacionadas con la reagudización de enfermedades crónicas, Variabilidad en
las hospitalizaciones de las personas mayores en el SNS, Variaciones en hospitaliza-
ciones por cirugía oncológica en el SNS, Variabilidad en la tasa de hospitalizaciones
por problemas de salud mental en centros hospitalarios de agudos, Variaciones en la
hospitalización por problemas y procedimientos cardiovasculares en el SNS, Variacio-
nes en hospitalizaciones pediátricas por procedimientos quirúrgicos y diagnósticos se-
leccionados, Variaciones en intervenciones de cirugía general en el SNS, Variaciones
en cirugía ortopédica y traumatológica, fractura de cadera, artroplastia de rodilla y ar-
troplastia de cadera.
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RECUADRO III-22. PRINCIPALES RESULTADOS DEL ATLAS DE HOSPITALIZACIONES 

EN PERSONAS MAYORES

• Elevadas tasas de ingresos hospitalarios en las personas mayores.

• Moderada variabilidad entre áreas pero con un enorme impacto en la utilización hos-
pitalaria: si el SNS tuviera las tasas del área con menores tasas de hospitalización, rea-
lizaría 600.000 ingresos menos que los actuales, mientras que si mantuviera las tasas
del área con más hospitalizaciones realizaría 710.000 ingresos más que los actuales.
De hecho, la variabilidad en las tasas de ingreso viene limitada por el efecto techo de
las elevadas tasas.

• Importancia de la variabilidad entre comunidades autónomas, que explica un 43 por
100 de la varianza en las tasas de las áreas de salud en los análisis por grupos de edad.
También se detecta una importante variabilidad intra comunidad autónoma.



Es de esperar que los resultados de estos estudios, basados en la evidencia científica,
que brindan oportunidades de ahorro, se trasladen al ámbito del diseño de las políti-
cas de mejora la calidad, la eficiencia y la calidad del sistema sanitario.

5.7. ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES

En la Unión Europea los servicios sociales han experimentado un importante desa-
rrollo en las últimas décadas. Pero la crisis económica puede estar frenando su rit-
mo de expansión como consecuencia de las fuertes limitaciones presupuestarias a
que están siendo sometidos, en un momento en el que precisamente la demanda de
atención a través de este mecanismo de protección social no deja de incrementarse,
merced a las negativas consecuencias sociales de la crisis. El sector de las activida-
des sanitarias y de servicios sociales tiene sin duda una gran significación en el con-
junto de la economía; en 2010 en términos de empleo representaba el 10,3 por 100
del total en la UE-27. En España, en cambio, el desarrollo del sector de cuidados a
las personas se encuentra por debajo de la media europea, representando el 7,4 por
100 del total del empleo con una diferencia muy grande con respecto a algunos paí-
ses de larga trayectoria en este ámbito, como es el caso de Dinamarca (19,1 por 100),
Suecia (15,1 por 100), y Francia (13,1 por 100). No obstante, todos los sistemas de ser-
vicios sociales de la Unión Europea se están viendo sometidos a una fuerte presión
en el contexto de la crisis.
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RECUADRO III-22. PRINCIPALES RESULTADOS DEL ATLAS DE HOSPITALIZACIONES 

EN PERSONAS MAYORES (Continuación)

• El alto volumen de hospitalizaciones se realiza a expensas de una combinación de in-
gresos por: diagnósticos asociados a la cirugía electiva (cataratas, enfermedades del
tracto biliar, osteoartritis, hernias, hiperplasia de próstata), descompensaciones de en-
fermedades crónicas (insuficiencia cardiaca, EPOC, cardiopatía isquémica, diabetes,
etc.) y cuadros agudos (ictus, neumonías, infarto de miocardio, fractura de cadera, he-
morragias digestivas), y por neoplasias malignas.

• La variabilidad se asocia al volumen de recursos disponibles en cada área y a la pro-
ductividad de los mismos, de modo que las áreas con más camas y médicos por 1000
habitantes, menor estancia media y mayor ocupación, muestran tasas más elevadas de
hospitalización de personas mayores. Otras variables de la oferta también parecen in-
fluir en alguno de los grupos analizados.

• La variabilidad también se asocia a un factor que resume la renta disponible y las 
tasas de paro de cada territorio.

Fuente: Instituto de Salud Carlos III, Atlas de variaciones en la práctica médica en el Sistema Nacional de Salud.



En España la red de servicios adolece de una articulación
pobre, lo que no se ha corregido a través de una ley bási-
ca, siendo competencia de las comunidades autónomas.
Los perfiles difusos de su actuación, así como la multipli-
cidad de administraciones y entidades implicadas en su
gestión y prestación han contribuido a la falta de visibilidad y la escasa presencia de
esta rama de la protección social en el debate público. En los últimos años, como con-
secuencia de la aprobación de la LPAAD y de la puesta en marcha del Sistema para la
autonomía y atención a la dependencia (SAAD), su acción ha venido a identificarse
con la acción desarrollada en el área de la atención a la dependencia, mayores y per-
sonas con discapacidad. Pero sus funciones reales son variadas e importantes, y en es-
pecial en el contexto de la crisis que está motivando el surgimiento de problemas so-
ciales vinculados directamente con esa situación, así como el agravamiento de
problemas ya existentes en la sociedad. El paro de larga duración, el creciente riesgo
de exclusión social de un número cada vez más grande de personas, la violencia de
género, la inmigración, los problemas en la situación de desempleo masivo, la falta de
oportunidades de una notable proporción de niños, o las necesidades de las personas
con discapacidad, constituyen algunos de los frentes abiertos para la intervención so-
cial, que no se limita a los casos de dependencia. 

Existe además una gran dificultad para conocer en profundidad la actividad que
despliegan los servicios sociales, toda vez que los registros de información son muy
fragmentarios y carecen de una pauta de actualización estable que permita valorar su
evolución a lo largo de los años. Los últimos datos disponibles corresponden a 2010,
año en el que se registraron casi dos millones de usuarios y un incremento sobre 2008
superior al 35 por 100, según el Sistema Integrado de Usuarios de Servicios Sociales
(SIUSS). En cuanto al tipo de actuación, las más frecuentes fueron entonces las rela-
cionadas con la información y la orientación (46 por 100), los recursos complementa-
rios para la cobertura de las necesidades de subsistencia (22 por 100), las prestacio-
nes y actuaciones de apoyo a la unidad convivencial y ayuda a domicilio (21 por 100),
las prestaciones y actuaciones de prevención e inserción social (7 por 100) y medidas
de alojamiento alternativo (4 por 100).

Aunque este registro no ofrece datos posteriores que permitan valorar la demanda
de estos servicios en el contexto de la crisis, otras fuentes apuntan a un incremento nada
despreciable de la demanda (según Cáritas, las solicitudes atendidas se habrían multi-
plicado por más de dos en solo tres años, alcanzando una cantidad de 950 mil en 2010).

La atención a la dependencia
A lo largo del año 2011, quinto de vigencia del Sistema para la autonomía y atención a
la dependencia, se fue incorporando, de acuerdo con el calendario previsto por la Ley,
el colectivo de personas dependientes con grado I de dependencia moderada, nivel 2.

CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL 775

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

Escasa articulación de
unos servicios sociales de
creciente demanda



Las administraciones continuaron recibiendo solicitudes de valoración para optar a
las prestaciones del sistema, alcanzando la cifra total de 1.614.748, lo que supone un
incremento en un año del 5 por 100, una tasa muy inferior a la registrada el año an-
terior. En lo referente a la distribución territorial de las solicitudes, hasta abril de
2012 se ha mantenido la misma de los años precedentes, que responde a la propia
distribución de la población en España. Así, Andalucía recabó la cuarta parte del to-
tal de las solicitudes, mientras que Cataluña lo hizo con el 17 por 100 y Madrid con
el 9 por 100. De acuerdo con el volumen de población de las comunidades autóno-
mas, Andalucía con un número de solicitudes superior a las 400.000, mostró la pro-
porción más alta, situada en el 5 por 100, un valor superior a la media nacional (3,3
por 100). Otras comunidades superaron ese valor: Castilla-La Mancha, La Rioja, Can-
tabria y Extremadura.

La tramitación de los expedientes se materializó en algo más de un millón y me-
dio del total de las solicitudes valoradas, que supone el 93 por 100 de aquellas. La

entrada al sistema de los niveles más moderados de de-
pendencia ha hecho posible que algo más de 700.000
personas tengan ya reconocidas sus prestaciones. Sin
embargo ese número ya se había alcanzado un año an-
tes, lo que revela el incremento más bajo desde la pues-

ta en marcha del sistema. Ello tiene que ver con la tendencia a la estabilización en
un contexto de incorporación progresiva de beneficiarios, pero también con el des-
censo de los recursos dedicados a la dependencia y con la mejora de los datos esta-
dísticos207. 

En los primeros años de funcionamiento del SAAD se dio un claro predominio
de los casos más severos de dependencia en el conjunto de las valoraciones, lo que

era consecuencia de su prioridad para ser atendidos por
el sistema y seguramente también de la menor experien-
cia de los equipos de valoración, que poco a poco ha ido
asumiendo criterios más eficaces y homogéneos para la
emisión de los dictámenes. Tal como se observa en el

gráfico III-58, la distribución de los grados y niveles de dependencia reconocidos
está siguiendo un curso evolutivo que favorece la visibilización de los casos menos
agudos mostrando una distribución de la población reconocida como dependiente
más acorde con la estructura lógica de ese segmento. En los primeros años del SAAD
se dio un fuerte predominio de los casos graves y una representación escasa de los
más leves. Pero en pocos años la distribución a lo largo de la escala de afectación se
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207. En este sentido, debe recordarse que en 2011 el Sistema de información del SAAD introdujo una me-
jora técnica en el control de vivencia de los datos facilitados por el INE; por otra parte procedió a la
depuración de una serie de expedientes que no continúan activos en el SISAAD por diferentes cau-
sas (desistimiento, caducidad, traslados, no acreditar situación de dependencia…).
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ha vuelto más equilibrada, con un incremento notable de los casos menos acucian-
tes y un descenso proporcional de los más severos. Si se divide por la mitad esa es-
cala, en la actualidad la mitad de las personas que han obtenido valoración se sitúan
en el registro menos grave y la otra mitad en el de mayor gravedad, lo que contras-
ta con la situación de 2009, cuando la gran mayoría se concentraba en las primeras
posiciones en la escala.

En concreto los datos de 2012 reflejan una distribución según la cual el 11 por 100
se sitúa en grado III (gran dependencia) nivel 2, el 17 por 100 en grado III nivel 1, el
13 por 100 en grado II (dependencia severa) nivel 2, el 18 por 100 grado II nivel 1, el
11 por 100 grado I (dependencia moderada) nivel 2 y el grado I nivel 1 el 15 por 100
del total. 

El resultado de la aplicación del baremo no es el mismo en todo el territorio na-
cional; algunas comunidades autónomas presentan distribuciones más equilibradas
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CUADRO III-38. SOLICITUDES, DICTÁMENES Y BENEFICIARIOS

(Situación a 1 de enero de 2012)

PPeerrssoonnaass  bbeenneeffiicciiaarriiaass
SSoolliicciittuuddeess DDiiccttáámmeenneess ccoonn  pprreessttaacciioonneess

%%  ssoobbrree %%  ssoobbrree
%%  ssoobbrree llaa  ppoobbllaacciióónn llaa  ppoobbllaacciióónn
eell  ttoottaall ddee  ccaaddaa  %%  ddee  ccaaddaa  

ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall NNúúmmeerroo ddee  ssoolliicciittuuddeess CCCCAAAA NNúúmmeerroo ssoolliicciittuuddeess NNúúmmeerroo CCCCAAAA

Andalucía 414.365 25,7 4,9 382.084 92,2 194.877 2,3

Aragón 49.436 3,1 3,7 46.799 94,7 22.207 1,7

Asturias 35.582 2,2 3,3 30.502 85,7 14.261 1,3

Baleares 24.402 1,5 2,2 22.187 90,9 10.311 0,9

Canarias 37.771 2,3 1,8 30.840 81,6 11.009 0,5

Cantabria 24.504 1,5 4,1 24.405 99,6 15.133 2,6

Castilla y León 96.276 6,0 3,8 90.323 93,8 60.493 2,4

Castilla-La Mancha 91.050 5,6 4,3 86.465 95,0 38.876 1,8

Cataluña 276.916 17,2 3,7 255.926 92,4 118.359 1,6

Comunidad Valenciana 108.226 6,7 2,1 106.986 98,9 43.762 0,9

Extremadura 45.143 2,8 4,1 40.015 88,6 18.593 1,7

Galicia 89.625 5,6 3,2 79.797 89,0 35.199 1,3

Madrid 150.220 9,3 2,3 143.773 95,7 79.745 1,2

Murcia 50.730 3,1 3,5 49.331 97,2 27.616 1,9

Navarra 18.049 1,1 2,8 17.506 97,0 8.131 1,3

País Vasco 82.656 5,1 3,8 79.235 95,9 43.821 2,0

La Rioja 14.027 0,9 4,3 14.027 100,0 7.675 2,4

Ceuta y Melilla 3.751 0,2 2,3 3.557 94,8 1.937 1,2

TToottaall 11..661122..772299 110000,,00 33,,44 11..550033..775588 9933,,22 775522..000055 11,,66

Fuente: IMSERSO, 2012.



y otras estructuras más anómalas. Así, las comunidades de Canarias, Galicia y Mur-
cia superan a la media en el número de dependientes con grado III, mientras que
Navarra, La Rioja y el País Vasco se inclinan más hacia el extremo moderado de la
escala.

En función del grado de dependencia reconocido, el beneficiario tiene derecho a
una serie de prestaciones entre las que puede escoger de acuerdo con la administra-
ción autonómica. El plan individual de atención fija exactamente cual o cuales son las
prestaciones de que podrá disfrutar. El catálogo incluye, por un lado, prestaciones eco-
nómicas para cuidados familiares y vinculadas a servicios concretos, así como para dis-
poner de un asistente personal. Por otro lado, servicios de residencia, centros de día y
de noche, ayuda a domicilio, teleasistencia, servicio de prevención de la dependencia 
y promoción de la autonomía personal. 
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GRÁFICO III-58. EVOLUCIÓN DE LOS GRADOS Y NIVELES DE DEPENDENCIA RECONOCIDOS

Fuente: IMSERSO, 2012.



De acuerdo con los datos del sistema de información del
SAAD, poco menos de la mitad de las prestaciones recono-
cidas son prestaciones económicas para cuidados familia-
res, teniendo el resto un peso muy inferior. Como se ha re-
cordado desde distintos ámbitos y desde esta misma
Memoria en sus ediciones anteriores, las prestaciones eco-
nómicas para recibir cuidados familiares se previeron en la
Ley con carácter excepcional, priorizándose por el contrario los servicios de atención
dentro y fuera del entorno doméstico. El hecho de que sigan siendo predominantes con-
traviene uno de los objetivos de la Ley, que era facilitar la dedicación de las mujeres (cui-
dadoras principales de los familiares en situación de dependencia) a tareas distintas del
cuidado en el entorno laboral. El resto de las prestaciones y servicios mantienen tam-
bién pesos muy parecidos sobre el conjunto, si bien cabe destacar la creciente importan-
cia del servicio de teleasistencia, que en cuatro años ha pasado de representar el 2,5 al

CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL 779

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

CUADRO III-39. GRADOS Y NIVELES DE DEPENDENCIA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

(En porcentaje sobre el total de dictámenes emitidos en cada comunidad. Situación a 1 de enero de 2012)

GGrraaddoo  IIIIII GGrraaddoo  IIIIII GGrraaddoo  IIII GGrraaddoo  IIII GGrraaddoo  II GGrraaddoo  II
ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall DDiiccttáámmeenneess NNiivveell  22 NNiivveell  11 NNiivveell  22 NNiivveell  11 NNiivveell  22 NNiivveell  11 SSiinn  ggrraaddoo

Andalucía 382.084 11 16 12 20 11 15 14

Aragón 46.799 11 19 12 19 12 15 13

Asturias 30.502 13 16 11 15 11 15 19

Baleares 22.187 10 20 14 20 12 13 11

Canarias 30.840 18 24 14 16 9 9 9

Cantabria 24.405 12 18 14 18 11 13 13

Castilla y León 90.323 14 21 12 16 10 13 14

Castilla-La Mancha 86.465 10 17 11 16 11 18 17

Cataluña 255.926 9 18 13 19 12 16 14

Comunidad Valenciana 106.986 11 17 12 18 11 14 17

Extremadura 40.015 13 19 11 16 10 15 16

Galicia 79.797 16 21 14 18 10 12 9

Madrid 143.773 13 17 12 14 11 13 20

Murcia 49.331 15 19 14 18 11 13 9

Navarra 17.506 9 10 11 19 12 22 17

País Vasco 79.235 8 16 12 19 11 16 19

La Rioja 14.027 13 15 11 18 7 15 21

Ceuta y Melilla 3.557 9 15 12 14 9 14 26

TToottaall 11..550033..775588 1111 1177 1122 1188 1111 1155 1155

Fuente: IMSERSO, 2012.

Continúan
predominando las
prestaciones económicas
sobre los servicios 
de atención



13,5 por 100 del conjunto. No puede olvidarse que el SAAD se inscribe en la red de ser-
vicios sociales que ya existía con anterioridad a su creación y que el escaso desarrollo
de dicha red, unido a la situación de crisis económica en la que la atención a la 
dependencia ha despegado con identidad propia, no ha favorecido la creación de una es-
tructura de atención específica diseñada con arreglo a la demanda real. La comparación
territorial pone de manifiesto algunas diferencias importantes a este respecto, siendo las
comunidades autónomas de Baleares y Murcia las que muestran las cifras más alejadas
del objetivo de la Ley, con un 71 y un 66 por 100 de prestaciones económicas respecti-
vamente.

En 2011 el número de personas beneficiarias que gozaban de prestaciones del
SAAD ascendía a 668.578, lo que supuso un incremento del 38 por 100 sobre el año

anterior. El incremento registrado en 2012 es sin em-
bargo muy inferior, habiéndose alcanzado un número
de beneficiarios con protección de 752.005, un 12 por
100 más que en 2011. Si durante el ejercicio previo des-
tacó la variación especialmente positiva registrada en
algunas comunidades cuya implantación de la LPAAD

fue más tardía, en 2011/2012 ha sido llamativo el descenso en el número de bene-
ficiarios con prestación en tres comunidades autónomas, en especial la de Aragón
(–15 por 100).

Evaluación de la Ley de Dependencia
A finales de año se hicieron públicos los resultados de la evaluación de la Ley de Pro-
moción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia
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CUADRO III-40. PRESTACIONES RECONOCIDAS

(En porcentaje sobre el conjunto de las prestaciones. Evolución 2009-2012)

PPrreevveenncciióónn,,
ddeeppeennddeenncciiaa  
yy  pprroommoocciióónn  PP..EE.. PP..EE..

aauuttoonnoommííaa AAyyuuddaa  aa CCeennttrrooss  ddee AAtteenncciióónn vviinnccuullaaddaa ccuuiiddaaddooss PP..EE..  aassiisstt..  
AAññooss ppeerrssoonnaall TTeelleeaassiisstteenncciiaa ddoommiicciilliioo ddííaa//nnoocchhee rreessiiddeenncciiaall sseerrvviicciioo ffaammiilliiaarreess ppeerrssoonnaall

2009 0,2 4,4 14,2 5,0 23,2 6,4 46,3 0,1

2010 0,5 9,2 10,6 5,1 17,7 6,8 50,0 0,1

2011 1,5 10,9 12,0 5,7 15,1 6,7 48,1 0,1

2012 1,9 13,5 12,9 6,4 13,4 6,5 45,4 0,1

Fuente: IMSERSO, 2012.

Menor incremento del
número de beneficiarios
que gozan de prestación



(LAPAD). El informe presentado por el MSPS208 ofrece información exhaustiva sobre di-
cho desarrollo desde varios puntos de vista: normativo, costes y financiación, impacto eco-
nómico del SAAD y personas beneficiarias entre otros.

En el capítulo de conclusiones y líneas de actuación se reconoce que a pesar de los
avances realizados hasta ahora, es necesario impulsar modificaciones que permitan
avanzar aún más en las líneas ya iniciadas, así como reforzar los aspectos positivos
para la mejor atención de las personas y modificar los que hayan podido tener efec-
tos no deseados.

En lo concerniente al proceso de tramitación, el informe afirma que se ha avanza-
do de manera importante en el número de personas atendidas en todos los grados y
niveles en vigor, no obstante el SAAD debe llegar a todas las personas y dar respues-
ta a aquellas que están pendientes en un tiempo adecuado. Este tiempo adecuado fue
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208. La Ley preveía, no obstante, la participación del Consejo Territorial en la ejecución del informe.

CUADRO III-41. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE BENEFICIARIOS CON PRESTACIONES

RRaattiioo  ddee
PPeerrssoonnaass  bbeenneeffiicciiaarriiaass  ccoonn  pprreessttaacciioonneess pprreessttaacciioonneess

22001100 22001111 22001122 22001122
VVaarriiaacciióónn VVaarriiaacciióónn

ÁÁmmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall NNúúmmeerroo NNúúmmeerroo 1100//1111  ((%%)) NNúúmmeerroo 1111//1122  ((%%)) NNúúmmeerroo
Andalucía 144.716 182.724 26 194.877 7 1,36
Aragón 19.765 26.134 32 22.207 –15 1,0
Asturias 10.725 14.751 38 14.261 –3 1,12
Baleares 5.524 10.049 82 10.311 3 1,03
Canarias 6.157 9.106 48 11.009 21 1,0
Cantabria 10.566 13.880 31 15.133 9 1,07
Castilla y León 35.885 48.830 36 60.493 24 1,22
Castilla-La Mancha 25.329 37.280 47 38.876 4 1,34
Cataluña 69.962 108.857 56 118.359 9 1,23
Comunidad Valenciana 25.926 36.927 42 43.762 19 1,15
Extremadura 12.776 17.763 39 18.593 5 1,06
Galicia 29.715 32.572 10 35.199 8 1,08
Madrid 26.287 49.858 90 79.745 60 1,28
Murcia 13.523 24.643 82 27.616 12 1,26
Navarra 8.260 8.748 6 8.131 –7 1,15
País Vasco 33.376 37.052 11 43.821 18 1,2
La Rioja 5.670 7.677 35 7.675 0 1,47
Ceuta y Melilla 1.364 1.727 27 1.937 12 1,24
TToottaall 448855..552266 666688..557788 3388 775522..000055 1122 11,,2244

Fuente: IMSERSO, 2012.



establecido por el Consejo Territorial y con posterioridad por Real Decreto-ley del Go-
bierno, en 6 meses desde la solicitud hasta la resolución efectiva del PIA. Con objeto
de garantizar el efectivo cumplimiento del citado plazo se proponen las siguientes lí-
neas de actuación:

• Mayor implicación de la Administración local, estableciendo su participación en
los procesos de tramitación de los expedientes así como en la elaboración de los
programas individuales de atención.

• Mayor transparencia informativa, permitiendo que el SISAAD ofrezca informa-
ción actualizada del estado del expediente a las personas que lo hayan iniciado.
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RECUADRO III-23. PRINCIPALES CONCLUSIONES SOBRE EL DESARROLLO NORMATIVO 

DE LA LAPAD

Modelo de promoción de la autonomía y atención a la dependencia español. Complejo
y con dificultades de aplicación. Sin embargo, en estos años se ha desarrollado norma-
tivamente y se ha progresado en la estructuración de los mecanismos jurídicos para su
implantación.

NNoorrmmaass  eessttaattaalleess

• Normativa sanitaria: la Cartera de servicios comunes del SNS, que establece el cum-
plimiento de la Ley de Cohesión, no incluye explícitamente las prestaciones sociosa-
nitarias que establecía la ley.

• Las medidas previstas para la compatibilidad de la vida laboral y familiar y social, re-
sultan insuficientes para atender a las personas en situación de dependencia y sus fa-
milias.

NNoorrmmaass  aauuttoonnóómmiiccaass

• Todos los estatutos de autonomía reformados contienen referencias a la autonomía
y la dependencia, así como a los servicios sociales. La mayoría establecen y regulan
los derechos de las personas con dependencia.

• La incorporación de la materia a la legislación autonómica es diversa, pero a través
de los acuerdos del Consejo Territorial, se dirige a la convergencia de los aspectos
básicos.

• La LAPAD afectó a la mayoría de los elementos de los sistemas autonómicos de ser-
vicios sociales en el ámbito de la dependencia. Todas las leyes posteriores incorpo-
ran aspectos relacionados con la dependencia y hay una progresiva integración de
conceptos, principios, servicios y prestaciones de la LAPAD, aunque con distinta in-
tensidad. Persisten algunas disfunciones, como la doble regulación de derechos y de-
beres o la dualidad de regímenes de infracciones y sanciones, y carencias, como la
coordinación sociosanitaria.

Fuente: MSPS, Informe del Gobierno para la evaluación de la LAPAD (2007-2010). 2011.



• Establecimiento de mecanismos correctores en el marco de cooperación en el
caso de que los procedimientos excedan del plazo máximo establecido.

• Adecuar la financiación al cumplimiento de la Ley y de los Acuerdos, en 
especial el cumplimiento de los plazos de tramitación y el Acuerdo de datos
básicos.

Sobre la gobernanza, el capítulo de conclusiones y líneas de actuación reconoce que
la implicación de diferentes Administraciones públicas ha sido muy importante para
el desarrollo de la Ley, así como la participación en su desarrollo y propuestas de los
interlocutores sociales y organizaciones del tercer sector, si bien es necesario seguir
trabajando para clarificar el papel de las diferentes administraciones e impulsar aún
más la cooperación con la interlocución social. Se proponen las siguientes líneas de
actuación:

• Reforzar el Consejo Territorial como mecanismo cooperativo entre las distintas
Administraciones públicas involucradas en el desarrollo del SAAD.

• Utilización del SISAAD por todas las administraciones como sistema de gestión
e información único, configurándolo en una solución informática integral que
incluya todas las fases del procedimiento: desde la solicitud hasta la red de pla-
zas y servicios.

• Avanzar estrategias de coordinación sociosanitarias.

En lo que concierne a las prestaciones, hasta el momento se ha desarrollado un sis-
tema de servicios y prestaciones económicas, si bien se ha comprobado cómo las
prestaciones económicas de cuidados en el ámbito familiar han adquirido una im-
portancia que altera el carácter excepcional que para las mismas establece la Ley.
Ante esta situación es necesario promover un sistema que impulse el fomento de
la red de servicios y limite el alcance de las prestaciones económicas, de forma que
se regule su carácter excepcional tal como ya se ha hecho para el grado I, aportan-
do además calidad a la atención y cuidado de las personas en situación de depen-
dencia que disfrutan de esta prestación. Con objeto de conseguir la efectiva excep-
cionalidad de las prestaciones económicas se proponen las siguientes líneas de
actuación:

• En el ámbito de una mayor red de servicios y prestaciones, avanzar en una ma-
yor capacidad de elección de la persona usuaria de un servicio, de manera que
las prioridades de estos sean tenidas en cuenta por la administración competen-
te. Más flexibilidad.

• Garantizar un servicio totalmente profesionalizado exigiendo certificados de
profesionalidad.

• Servicios de ayuda a domicilio. Avanzar la configuración de este servicio como
un servicio donde mayoritariamente se presten servicios de cuidados perso-
nales.
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• Teleasistencia. Establecimiento en todo caso del carácter de servicio comple-
mentario para todos los grados y niveles.

• Prestación vinculada al servicio. Tendrá en todo caso carácter subsidiario fren-
te a las plazas propias o concertadas por la administración competente.

• Prestación de cuidados familiares. Adoptar medidas que permitan la restricción
de esta prestación, conjugando este carácter excepcional con los deseos mani-
festados por las personas beneficiarias, para tal fin se propone trasladar el con-
tenido de la regulación establecida para el grado I a los grados II y III.

• Desarrollar los servicios de promoción de la autonomía personal para todos los
grados y niveles en la línea de la regulación establecida para el grado I, hacién-
dolo compatible en algunos casos con las diferentes prestaciones del SAAD. Se
debe estudiar el desarrollo de una cartera de servicios flexibles y adecuados a
las necesidades de las personas en situación de dependencia, reforzando los ser-
vicios domiciliarios y de proximidad.

Si bien esta Ley ha permitido la creación de empleo en el sector de los servicios so-
ciales así como el impulso de la actividad económica, es importante promover estra-
tegias que avancen aún más en esa generación de empleo de calidad, y que garanticen
los procesos de formación y cualificación de los profesionales que están trabajando en
el sector de la atención a la dependencia.

Respecto a la financiación y la sostenibilidad del sistema, aquella debe ser estable
y suficiente para garantizar servicios y prestaciones a las personas de tal manera que
deberán incrementarse las aportaciones financieras de las administraciones.

Por último, en lo que toca a la participación de las personas beneficiarias en el sis-
tema, el informe recuerda que existe un acuerdo del Consejo Territorial sobre el que
se debe profundizar y trasladar a la normativa de las comunidades autónomas a fin de
hacer más homogénea esa participación.

5.8. PROTECCIÓN POR DESEMPLEO

55..88..11..  EEvvoolluucciióónn  ddee  llaass  pprreessttaacciioonneess  yy  ppeerrffiilleess  ddee  llooss  ppeerrcceeppttoorreess  
La intensidad y duración de la crisis económica que ha conducido a tasas de desem-
pleo históricamente altas ha propiciado, a la vez, dos fenómenos especialmente des-
tacables en 2011, en términos de protección por desempleo. Por una parte, se rompe
la tendencia creciente que había experimentado desde 2003 la tasa de cobertura de
las prestaciones, cayendo en 2011 hasta el 70,67 por 100, lo que apunta al aumento de
la desprotección social de un volumen cada vez mayor de personas en situación de
desempleo. Por otro lado, se sigue agudizando el proceso de asistencialización de la
protección por desempleo, al superar ligeramente este año el conjunto de percepto-
res de las distintas modalidades del nivel asistencial al de los perceptores del nivel
contributivo (gráfico III-59).
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En media anual, en 2011 la protección por desempleo, en sus distintas modalidades al-
canzó a 2.845.652 personas (197.082 personas menos que el año anterior)209, de entre
las cuales, los perceptores de nivel contributivo sumaron una media de 1.328.020 per-
sonas y los del nivel asistencial 1.331.316.

El volumen medio de perceptores a lo largo del año osciló entre el máximo de
3.054.761 personas, alcanzado en enero de 2011, y el míni-
mo de 2.720.661 en septiembre del mismo año (gráfico III-
60). El volumen de beneficiarios del nivel contributivo, al
igual que en 2010, volvió a experimentar un descenso,
aunque, a diferencia de lo que ocurrió el año anterior, el
descenso fue generalizado en ambos niveles de protec-
ción, ya que el número de perceptores del nivel asistencial también disminuyó. 
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209. Registradas como demandantes de empleo por el SEPE y cumpliendo los requisitos que dan acceso a
la prestación o el subsidio. No incluye, por tanto, a los desempleados solicitantes de primer empleo
ni a las personas que no reúnan los requisitos de cotización.

GRÁFICO III-59. BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO, 1991-2011

(En medias anuales según el tipo de prestación)

Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.

Descenso en media anual
de los perceptores 
en ambos niveles 
de protección



En diciembre de 2011, el número de perceptores de prestaciones contributivas por des-
empleo se situó en 1.389.973, lo que significa 27.487 beneficiarios menos que en el mis-
mo mes del año anterior. Considerando la evolución anual, en el mes de mayo se re-
gistró el menor volumen de beneficiarios (1.242.406).

La crisis económica ha provocado una mayor pérdida de empleos entre los hom-
bres que entre las mujeres. Sin embargo, el agotamiento de las prestaciones está su-
cediendo antes entre los hombres que entre las mujeres. En media anual, el descenso
entre los beneficiarios varones en 2011 (de cerca de un 13 por 100 respecto a 2010) fue
superior al descenso de las mujeres (de casi el 5 por 100). 

En cuanto a la edad de los perceptores, de nuevo, en coherencia con el mayor por-
centaje de población activa, el grupo más numeroso fue el
de 25 a 54 años, 1.077.400 beneficiarios que representaron
el 81,1 por 100 del total de los perceptores (gráfico III-61).
El grupo de perceptores del nivel contributivo de esta edad
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GRÁFICO III-60. EVOLUCIÓN DE LOS PERCEPTORES DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO, 2011

(Último día de cada mes)

Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.

Desigual distribución 
por edades



disminuyó un 10 por 100 respecto a 2010. Al igual que el año anterior, la mayoría de los
beneficiarios (el 57,1 por 100) fueron varones. El extenso abanico de circunstancias que
abarca el grupo de 25 a 54 años, obliga a hacer una reflexión más detallada de las dife-
rentes situaciones que conlleva cada franja de edad. Así, de 25 a 35 años, el mayor por-
centaje de beneficiarios del nivel contributivo corresponde a quienes llevan menos de
3 meses en esta situación. Los de edades comprendidas entre 35 y 45 años, con carre-
ras más amplias de cotización, fueron en su mayoría beneficiarios con más de 6 meses
de permanencia en el paro y menos de 12. Finalmente, los mayores de 45 años hasta los
55, fueron los que mostraron mayores dificultades para encontrar un nuevo puesto de
trabajo, ya que la mayoría llevaba más de 24 meses en situación de desempleo.

Entre los jóvenes, el grupo más numeroso entre los perceptores es el de 20 a 24
años, con una tasa de empleo del 34,2 por 100 y una tasa de paro del 44,2 por 100, el
descenso entre este número de perceptores fue menos acusado que el registrado el
año anterior, de un 22,2 por 100 menos.

El grupo de edad de los jóvenes de 16 a 19 años, a los que se refiere extensamente
el capítulo II, constituye el grupo menos representado en el nivel de protección, tan-
to por su peso en el mercado laboral como por la inexistencia en muchos casos de ex-
periencia laboral previa que les impide franquear las puertas de la protección que dis-
pensa el nivel contributivo. En este grupo, se registró un descenso del 40 por 100 del
número de beneficiarios con respecto a 2010.

Cabe destacar que la caída en el volumen de beneficiarios fue generalizada en to-
dos los grupos de edad ya que, por primera vez, también descendieron los percepto-
res mayores de 55 años, un 4,1 por 100 con respecto a 2010. Como se verá más ade-
lante, al agotar la prestación sin encontrar un nuevo puesto de trabajo, los mayores
de 55 años que no han cumplido la edad para acceder a la pensión de jubilación en-
tran en el nivel asistencial, en una situación que se puede prolongar hasta la edad de
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GRÁFICO III-61. BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES POR NIVEL, SEXO Y EDAD, 2011

(En miles)

Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.



jubilación, en unas condiciones de cotización que suelen suponer una minoración de
la cuantía de la pensión, lo que pone de relieve la importancia del fomento del em-
pleo entre los mayores. A este respecto cabe mencionar la Estrategia Global para el
Empleo de los trabajadores y trabajadoras de más edad 2012-2014, aprobada en no-
viembre de 2011 por el Consejo de Ministros a la que se refiere más extensamente el
capítulo II de la Memoria.

Además de la caída en el número de beneficiarios de prestaciones contributivas,
continúa el descenso del periodo medio reconocido de la prestación por debajo de los
14 meses desde 2009, como consecuencia, principalmente, de menores periodos de co-
tización reunidos que reducen a su vez el periodo del derecho a la prestación. En 2011
el periodo medio reconocido fue de 13,09 meses, ligeramente por debajo del año an-
terior. Como era de esperar, los beneficiarios mayores de 60 años continúan siendo el
grupo con los mayores periodos de prestación reconocidos, seguidos de los beneficia-
rios de 55 a 59 años, debido a que quienes generan mayor tiempo de derecho a la pres-
tación suelen ser los beneficiarios de más edad (cuadro III-42).

Respecto a la cuantía media bruta de las prestaciones contributivas, se situó en
28,40 euros diarios, lo que supone un ligero incremento de un 1,1 por 100 respecto a
la media de 2010 (que fue de 28,08 euros diarios). Al igual que en años anteriores, la
cuantía correspondiente a las mujeres se situó por debajo de la media (25,65 euros dia-
rios) y la de los varones, por encima (30,32 euros diarios).

Los beneficiarios extranjeros de prestaciones por desempleo, que representaron el
13,58 por 100 sobre el total de los beneficiarios de prestaciones por desempleo, dismi-

nuyeron con respecto al año anterior en 64.299 percepto-
res. El número de perceptores extranjeros de prestacio-
nes contributivas, que representó el 42,4 por 100 del total
de los beneficiarios extranjeros de prestaciones por des-
empleo, disminuyó un 14,3 por 100 respecto del año ante-
rior. En el caso de los perceptores extranjeros del nivel

asistencial el descenso fue más pronunciado aún, casi un 20 por 100 menos como se
verá con más detalle al analizar el nivel asistencial.

Un año más, la crisis afectó también al autoempleo como salida ante la difícil si-
tuación del mercado laboral. Al igual que en 2010, el número de beneficiarios de la ca-

pitalización de la prestación contributiva experimentó un
descenso del 4,2 por 100 con respecto al año anterior, pa-
sando de 153.868 beneficiarios a 147.467 en 2011.

De nuevo, el mayor número de beneficiarios correspon-
dió a quienes capitalizaron la prestación para convertirse en
autónomos, un total de 139.743, lo que supone 5.923 menos
que en 2010. En coherencia con el descenso del volumen to-

tal de los autónomos en España, el país de la Unión Europea que más autónomos perdió
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Disminuyen los
beneficiarios extranjeros
en todos los niveles 
de protección

Continúa el descenso 
en los beneficiarios 
de la capitalización 
por desempleo
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durante 2011 (disminuyó el 3,7 por 100 frente al 0,6 por 100 de media en la Unión Euro-
pea210). A este respecto, cabe recordar el Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre por el
que se desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un Sistema espe-
cífico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. Dado que la du-
ración de la nueva prestación estará en función de los periodos cotizados a partir del mes
de noviembre de 2011, habrá que esperar aún para estudiar el alcance de esta norma.

Adquirieron la condición de socios de sociedades laborales, 4.422 personas menos
que el año anterior (un 10,5 por 100 menos que en 2010). En el caso de los que se con-
virtieron en socios de sociedades cooperativas, el descenso fue más discreto, un 1,2
por 100 menos que en 2010.

Atendiendo a la evolución de las nuevas altas por modalidad, lo que constituye un
buen barómetro de la situación del mercado de trabajo en
el año, en 2011 se observa una apenas perceptible reduc-
ción de la media anual de nuevas altas en prestaciones
contributivas comparado con el ritmo de los dos años an-
teriores y una acusada reducción de las altas en el subsi-
dio asistencial, que guarda paralelismo con la reducción

de las nuevas altas en contributiva registradas en el año anterior (gráfico III-62). 
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210. Según datos de Eurostat.

Disminución 
de las nuevas altas 
en prestaciones 
por desempleo

GRÁFICO III-62. EVOLUCIÓN DE LAS NUEVAS ALTAS EN PRESTACIONES POR DESEMPLEO, 

POR MODALIDAD, 1998-2011

(En media anual)

Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.



Todo ello es un preocupante resultado del estancamiento que sufre el mercado de tra-
bajo, que apuntala la tendencia al agotamiento de las prestaciones contributivas sin que
los beneficiarios de las mismas hayan encontrado un nuevo puesto de trabajo. La con-
secuencia más inmediata es un nuevo descenso de las rentas en los hogares en que se
producen estas situaciones y, lo que es peor, la progresiva reducción de las posibilida-
des de reinserción laboral que acompaña a las situaciones de paro de larga duración.

Ya que las causas de las nuevas altas de beneficiarios del nivel contributivo se tra-
tan extensamente en el capítulo II de la Memoria, cabe centrarse aquí en las causas
de las nuevas altas de beneficiarios en las prestaciones de nivel asistencial que dan
una idea de los motivos del trasvase hacia este nivel de protección, que se ha agudi-
zado especialmente a lo largo de 2011. Según las altas iniciales de beneficiarios, de
nuevo, la causa principal de acceso fue el agotamiento de la prestación de nivel con-
tributivo, 448.908 beneficiarios accedieron al derecho por esta vía, que descendió casi
un 20 por 100 respecto al año anterior. En segundo lugar, 329.500 perceptores acce-
dieron por la vía del periodo cotizado insuficiente para acceder a la prestación de ni-
vel contributivo, que aumentó un 15,5 por 100 respecto a 2010. El tercer lugar corres-
pondió a los mayores de 52 años que accedieron a la prestación de nivel asistencial
(cuadro III-43).

La grave situación del mercado laboral obliga a interrelacionar cada vez más las po-
líticas activas de empleo con las de sustitución de rentas. En 2011, los Servicios Públicos
de Empleo enviaron a 1.353.568 beneficiarios de prestaciones por desempleo alguna ofer-
ta de trabajo. La mayor parte de los desempleados que finalmente accedieron a un tra-
bajo a través del SEPE, no eran beneficiarios de ningún tipo de prestación, 140.676 no
beneficiarios frente a 55.943 beneficiarios. Entre estos últimos, las mujeres fueron más
numerosas que los hombres, y por edades, el segmento mayoritario se situó entre los 45
y 49 años. 
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CUADRO III-43. ALTAS INICIALES DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES DE NIVEL ASISTENCIAL,

SEGÚN CAUSA DEL ACCESO AL SUBSIDIO Y CAUSA DEL DERECHO

PPeerriiooddoo
ccoottiizzaaddoo

iinnssuuffiicciieennttee PPoorr
ppaarraa aaggoottaammiieennttoo

aacccceeddeerr  aa  llaa ddee  llaa PPrrooggrraammaa
pprreessttaacciióónn pprreessttaacciióónn tteemmppoorraall  ddee

ddee  nniivveell MMaayyoorreess FFiijjooss OOttrrooss ddee  nniivveell pprrootteecccciióónn
AAññooss TToottaall ccoonnttrriibbuuttiivvoo ddee  5522  aaññooss ddiissccoonnttiinnuuooss ccoolleeccttiivvooss ccoonnttrriibbuuttiivvoo ppoorr  ddeesseemmpplleeoo
2007 410.297 134.418 53.168 20.482 52.364 149.865 –
2008 572.975 191.137 64.687 21.299 62.548 233.304 –
2009 1.252.935 256.076 98.190 25.299 79.496 548.961 244.913
2010 1.634.331 285.351 116.454 29.328 98.960 558.873 545.365
2011 1.116.900 329.500 124.230 32.442 106.241 448.908 75.579

No se incluye el subsidio para trabajadores eventuales agrarios. Fuente: MEYSS, Boletín de Estadísticas Laborales.



Asimismo, hubo más ofertas rechazadas por parte de no beneficiarios de prestaciones,
principalmente por parte de jóvenes entre los 25 y 29 años. Entre los que recibían algún
tipo de prestación, principalmente rechazaron ofertas los perceptores de 35 a 39 años.

Llama la atención la elevada tasa de reinserción laboral de beneficiarios del pro-
grama PRODI y PREPARA, del que se hablará más adelante: de los 70.818 beneficia-
rios que se registraron de media en 2011, encontraron un empleo más de la mitad
(38.349 perceptores), de los cuales el perfil mayoritario correspondió a varones de 25
a 29 años.

Como ya se ha mencionado, el número total de perceptores del nivel asistencial su-
peró a los beneficiarios del nivel contributivo, contabilizando, a finales de diciembre de

2011, 1.320.607 beneficiarios del nivel asistencial, lo que
significa un descenso de casi un 9 por 100 respecto al mis-
mo mes del año anterior. Mientras que la cuantía media de
la prestación contributiva es de 865 euros al mes durante
un mínimo de cuatro meses y un máximo de dos años, los

perceptores de los subsidios tienen derecho a una cuantía media de 426 euros al mes
durante un periodo de entre seis a dieciocho meses, duración y cuantía que varían en
función de la modalidad de subsidio a que se tenga derecho211. Dado que tanto el im-
porte de la ayuda como el periodo de percepción de la misma son más reducidas que
en el caso de la prestación contributiva, al predominar este nivel de protección se es-
taría deteriorando el alcance de la protección por desempleo, cuyo efecto amortigua-
dor de la pérdida de rentas que supone la pérdida del empleo, está derivando hacia un
subsidio insuficiente para alcanzar tal objetivo.

En media anual, el número de perceptores varones, que representaron casi el 54
por 100 del total de los beneficiarios, disminuyó un 7,4 por 100 respecto al año ante-
rior, superando en todos los sectores de edad al número de beneficiarias, excepto en
el grupo de 20 a 24 años en el que ellas superaron ligeramente al número de varones
(29.700 mujeres y 29.000 varones). El descenso del número total de beneficiarias en
2011 con respecto al año anterior fue de un 9,3 por 100.

Atendiendo a la edad, cabe destacar que este año, el único segmento en el que se
produce un aumento de los beneficiarios, es el de más de 55 años, que registró un
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211. Trabajadores que han agotado la prestación contributiva por desempleo y tienen responsabilidades fa-
miliares; trabajadores mayores de 45 años que han agotado la prestación por desempleo y no tuvieran
responsabilidades familiares; trabajadores españoles emigrantes que habiendo retornado de países no
pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no exista Convenio sobre protección por
desempleo, acrediten haber trabajado como mínimo 12 meses en los últimos seis años en dichos paí-
ses y no tengan derecho a la prestación por desempleo; trabajadores que, al producirse la situación le-
gal de desempleo, no han cubierto el periodo mínimo de cotización para acceder a una prestación con-
tributiva; liberados de prisión; trabajadores que sean declarados plenamente capaces o con incapacidad
parcial como consecuencia de un expediente de revisión por mejoría de una situación de gran invali-
dez, incapacidad permanente absoluta o total para la profesión habitual; subsidio especial para los tra-
bajadores mayores de 45 años que hayan agotado prestación por desempleo de 24 meses y subsidio por
desempleo para trabajadores mayores de 52 años.

Menor número de
beneficiarios del nivel
asistencial



incremento del 13,4 por 100 respecto a 2010. Ello alerta del trasvase hacia el nivel asis-
tencial de un segmento de edad en el que, a su vez, se ha registrado un descenso en
el nivel contributivo, algo que no ocurría desde 2002.

Respecto a los jóvenes de 20 a 24 años, que el año anterior experimentaron el
aumento más significativo, en 2011 descendieron un 33 por 100. Los beneficiarios de
25 a 54 años, que representaron un 71,2 por 100 del total de perceptores del nivel asis-
tencial, en consonancia con su mayor peso en el conjunto de la población activa, des-
cendieron un 11,4 por 100 (gráfico III-61).

Dentro del nivel asistencial, los beneficiarios extranjeros representaron un 15 por
100 del total, pero si en 2010 destacó el fuerte aumento de extranjeros perceptores de
este nivel de protección, en 2011 se produjo un descenso de casi un 20 por 100 con
respecto al año anterior. Los beneficiarios del programa temporal de protección por
desempleo e inserción representaron el 23,5 por 100 del total (en 2010 fueron el 22
por 100), mientras que, con relación a los trabajadores eventuales agrarios (REASS),
los extranjeros representaron, al igual que el año anterior, el 1,4 por 100 del total de
beneficiarios del subsidio REASS.

En función del volumen total de beneficiarios del nivel asistencial, de nuevo, el gru-
po mayoritario correspondió a los que recibieron el subsidio por agotamiento de la
prestación para menores de 46 años (un 4 por 100 menos que en 2010). Sin embargo,
el segundo lugar fue para los beneficiarios mayores de 52 años que reúnen todos los
requisitos salvo la edad para acceder a la pensión de jubilación, manteniendo dicho
subsidio hasta que alcancen la edad ordinaria que se exige para el acceso a la jubila-
ción, que aumentó casi un 19 por 100 con respecto a los beneficiarios por esta causa
en 2010. En tercer lugar se situaron los perceptores de subsidios por periodo cotiza-
do inferior al mínimo para tener acceso a la prestación contributiva (que aumentaron
un 10 por 100), ello se debe, en gran medida, a la excesiva temporalidad y a la escasa
permanencia en el mercado de trabajo. El cuarto lugar fue para los beneficiarios ma-
yores de 45 años que recibieron el subsidio por agotamiento de la prestación contri-
butiva (cuadro III-44).

Analizados el nivel contributivo y asistencial, es preciso hacer referencia a los be-
neficiarios de la renta activa de inserción, que constituye una renta económica vincu-
lada a la realización de acciones en materia de políticas ac-
tivas de empleo que no conlleven retribuciones salariales
para desempleados de larga duración, mayores de 45 años,
menores de 65 años con minusvalía igual o superior al 33
por 100, emigrantes retornados, víctimas de violencia de
género o doméstica y beneficiarios de pensiones de invalidez no contributiva. De entre
ellos, el colectivo más numeroso fue, de nuevo, el de mayores de 45 años (142.996 per-
ceptores), seguido de las personas con discapacidad (27.046), y en tercer lugar, las víc-
timas de la violencia de género (15.345).
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Aumento de los
beneficiarios de la renta
activa de inserción
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En 2011, los beneficiarios de esta renta de 426 euros al mes212 representaron el 6,5
por 100 del total de perceptores de prestaciones por desempleo y, a diferencia de lo
ocurrido con los niveles de protección expuestos, aumentó de forma considerable,
un 48,2 por 100 con respecto al año anterior, alcanzando en diciembre de 2011 a
216.518 beneficiarios, la cifra más alta desde su implantación, aumento que también
se constató en las altas iniciales de renta activa de inserción. Vuelve a ponerse de
relieve el preocupante incremento en los perceptores de una renta con un ámbito
subjetivo de aplicación limitado a determinados colectivos de trabajadores desem-
pleados con especiales necesidades económicas y mayores dificultades para encon-
trar un empleo.

En cuanto a la nacionalidad, en 2011 los beneficiarios extranjeros representaron el
13 por 100 del total de perceptores de la renta activa de inserción, llamando la aten-
ción la tendencia iniciada en 2008 de aumentar más del doble cada año.

Como se ha visto al principio del capítulo, ya con anterioridad a la crisis, el gas-
to en desempleo en España representaba una proporción del gasto en protección so-
cial notablemente superior a la que representa en los de-
más países de la Unión Europea, una tendencia que se
ha agudizado intensamente a raíz del enorme impacto
de la crisis del empleo en España. La magnitud del des-
empleo en nuestro país hace que, considerada en el con-
junto de las políticas de empleo, la protección social en
este ámbito absorba también una mayor proporción dentro del total de las políticas
de empleo213.

Según el avance de liquidación provisional del presupuesto del SEPE, el gasto
real en prestaciones por desempleo en 2011 fue de 32.263,7 millones de euros. Ello
implica que, en comparación con el gasto real de 2010, se produjo una ligera dis-
minución del gasto total en prestaciones por desempleo del 0,3 por 100, conten-
ción directamente imputable no a una mejora de la ocupación, como sería lo desea-
ble, sino al mencionado proceso de asistencialización de la protección por
desempleo. El gasto real en prestaciones contributivas y las cuotas asociadas a las
mismas —principales partidas de este capítulo de gasto— experimentaron un no-
torio descenso (del 10 por 100 y del 9,4 por 100, respectivamente), en coherencia
con el descenso del volumen medio de perceptores en el año. Por su parte, el im-
portante aumento del volumen de perceptores del nivel asistencial se tradujo en
un aumento del gasto real en prestaciones de este tipo de un 24 por 100 en com-
paración con el año anterior, incrementando también considerablemente las 
cuotas vinculadas a las mismas (cuadro III-45). 
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212. Cifra que se actualiza anualmente.

213. Véase capítulo II.1.3, Políticas de empleo y capítulo III.5.1, Tendencias en protección social de esta Me-
moria.

El trasvase al nivel
asistencial contiene
ligeramente el
crecimiento del gasto 
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Por su parte, los datos provisionales correspondientes al PRODI214 y al Programa
Prepara arrojan respectivamente un total de gasto de 507,9 millones de euros y de
350,9 millones de euros.

55..88..22..  IInniicciiaattiivvaass  ccoonn  rreeppeerrccuussiioonneess  eenn  llaa  pprrootteecccciióónn  ppoorr  ddeesseemmpplleeoo
Ante la grave situación del mercado de trabajo en la coyuntura de crisis, se plantea
con más intensidad la necesidad de alcanzar una mayor coordinación entre las políti-
cas activas de empleo y las de sustitución de rentas. Este fue uno de los motivos que
provocaron que en 2011 se abordara una reforma en profundidad de las políticas ac-
tivas de empleo, como se analiza en el capítulo II de la Memoria. En este contexto, se
enmarca el Acuerdo social y económico para el crecimiento, el empleo y la garantía
de las pensiones (ASE) firmado el 2 de febrero de 2011, fruto del cual se aprobó el Real
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición
al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas215, que
incluía medidas dirigidas a los colectivos más afectados por la grave situación del mer-
cado de trabajo, jóvenes y parados de larga duración. Entre las actuaciones que con-
templaba cabe destacar el programa de recualificación profesional (Prepara) que in-
cluía una ayuda económica de acompañamiento dirigida a desempleados que hubiesen
agotado la protección por desempleo.

La valoración del Programa Prepara durante los primeros seis meses de vida, con
un total de 150.000 beneficiarios216 de la ayuda económica que acompañaba a las me-
didas de inserción laboral (el 75 por 100 del IPREM vigente), hizo que se adoptase
la primera prórroga del mismo, de seis meses, a través del Real Decreto-ley 10/2011,
de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción de empleo de los jóvenes,
el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de re-
cualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.
La segunda prórroga de seis meses se estableció a través de la disposición adicional
decimotercera del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgen-
tes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit
público.

La reforma laboral aprobada por el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, ya expuesta en el capítulo II,
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214. Véase el capítulo II de la Memoria en donde se aborda el gasto en políticas activas de empleo.

215. Véase Memoria CES 2010, capítulo II, apartado 1.3.4.

216. Podrán ser beneficiarios de este programa las personas desempleadas por extinción de su relación labo-
ral que, desde el 16 de febrero de 2011 hasta el 15 de febrero de 2012, agoten la prestación por desem-
pleo de nivel contributivo y no tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo. No podrán
percibir estas ayudas las personas que hubieran percibido la prestación extraordinaria del programa tem-
poral por desempleo e inserción, ni las que hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta acti-
va de inserción, ni que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos a favor de
las personas trabajadoras eventuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.



introdujo también modificaciones que afectaron a las prestaciones por desempleo.
Además de la modificación de las reglas del abono de la prestación por desempleo
en su modalidad de pago único recogidas en la Ley 45/2002, se introdujeron modi-
ficaciones del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en materia de protección por
desempleo. Así, la disposición final quinta modifica los supuestos de situación legal
de desempleo, el desempleo total y se establece que en el caso de desempleo par-
cial217, la consunción de prestaciones generadas se producirá por horas y no por días,
y a tal fin el porcentaje consumido será equivalente al de reducción de jornada de-
cidida por el empresario, al amparo de lo establecido en el artículo 47 del Estatuto
de los Trabajadores.

Asimismo, introduce novedades relativas a la reposición de las prestaciones por
desempleo en los supuestos de suspensión o reducción de jornada218 y en materia de
deducciones, en caso de la contratación de desempleados que sean beneficiarios de la
prestación contributiva por desempleo, introduce el derecho del empresario a la de-
ducción, con un importe equivalente al 50 por 100 de la prestación por desempleo que
el trabajador tuviera pendiente de percibir en el momento de la contratación, con un
límite de 12 mensualidades219.

Con relación a las personas desempleadas afectadas por expedientes de regulación
de empleo se estableció una ayuda adicional para financiar la suscripción de un con-
venio especial con la Seguridad Social por la pérdida del nivel de cotización que ha-
yan podido sufrir tales trabajadores como consecuencia de la pérdida de empleo, a tra-
vés el Real Decreto 1783/2011, de 16 de diciembre, por el que se modifica el Real
Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se establecen medidas para facilitar la
reinserción laboral así como el establecimiento de ayudas especiales a los trabajado-
res afectados por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de
2001 y 25/2001, de 31 de julio de 2001.

Otras iniciativas normativas que tuvieron repercusión en la protección por desem-
pleo fueron, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de Salud pública220, que permite
a los parados que han agotado su prestación por desempleo el acceso al SNS, y el Real
Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de
agosto, por la que se establece un Sistema específico de protección por cese de activi-
dad de los trabajadores autónomos221.
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217. Al que se refiere el artículo 203.3 de la Ley general de la Seguridad Social.

218. Véase artículo 16 y la disposición transitoria tercera del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero.

219. Véase artículo 4.4 del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero.

220. Dictamen CES 7/2010, sobre el Anteproyecto de Ley general de Salud pública. 

221. Dictamen CES 6/2009, sobre el Anteproyecto de Ley por la que se establece un Sistema específico de
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.



6. Inclusión social e igualdad de oportunidades
Las consecuencias de la crisis económica y financiera, transcurridos cuatro años des-
de que esta diera comienzo, han sido múltiples en todos los ámbitos económicos y so-
ciales, tal y como se ha puesto de manifiesto a lo largo de la esta edición de la Memo-
ria. Desde el punto de vista social, ámbito central de este capítulo, el aumento de la
pobreza y la desigualdad constituyen quizás las consecuencias más extremas de la cri-
sis en las condiciones de vida de la población, que ha venido a intensificar una trayec-
toria negativa que se mantuvo incluso en los años de crecimiento. Puede decirse que
se trata de uno de los problemas más alarmantes en el medio y largo plazo, en espe-
cial, teniendo en cuenta la problemática que plantea el desarrollo de políticas socia-
les en un contexto de ajustes presupuestarios. 

6.1. POBREZA, DESIGUALDAD Y EXCLUSIÓN SOCIAL

La pobreza relativa en la Unión Europea, y más concretamente en España, ya consti-
tuía un problema serio en el periodo anterior a que diese comienzo la crisis económi-
ca. No en vano, el fuerte crecimiento económico que se produjo hasta 2007 no se tra-
dujo en menores niveles de pobreza, que llegaba a afectar al 17 por 100 de la población
europea (19 por 100 de la población española). El actual escenario de crisis está au-
mentando los niveles de pobreza más aún, lo que resulta muy preocupante, sobre todo
en un contexto de restricciones presupuestarias, que afectan especialmente a algunas
de las políticas sociales con mayor impacto redistributivo, como la sanidad o la edu-
cación, así como a las políticas especialmente dirigidas a prevenir y combatir la po-
breza y la exclusión social. 

Abordar su descripción es, sin embargo, enormemente complejo, por cuanto la si-
tuación de pobreza obedece a una multiplicidad de factores económicos y sociales
hasta ahora, no recogidos por los indicadores oficiales de pobreza. Así, la principal
información utilizada por las fuentes estadísticas europeas y nacionales para medir
la pobreza se ha basado únicamente en el aspecto monetario de la misma y, dentro
de él, principalmente en los ingresos de los hogares, obviando otros aspectos que in-
fluyen en la situación económica de las familias (patrimoniales, de gasto y consumo,
cargas financieras, efecto redistributivo de las prestaciones en especie, hábitat rural
o urbano, o la existencia de ayudas intrafamiliares, entre otras), lo que ha dificulta-
do la comparación entre países, teniendo en cuenta las grandes diferencias existen-
tes en los sistemas de bienestar social de los distintos Estados miembros de la Unión
Europea. 

A tenor de esta circunstancia, y en el marco de un proyecto de mejora de los in-
dicadores del bienestar, la Unión Europea, en colaboración con los servicios estadís-
ticos nacionales, se propuso mejorar la medición de la pobreza elaborando un nue-
vo indicador. Fruto de ese trabajo conjunto, desde 2010 se cuenta con un nuevo
indicador de medición de la pobreza que trata de reflejar de manera más completa
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que los indicadores ya existentes, la multiplicidad de factores subyacentes a la po-
breza y la exclusión social. Así, este nuevo indicador, conocido como AROPE —en sus
siglas en inglés: At Risk Of Poverty and/or Exclusion— mide el riesgo de pobreza y ex-
clusión social, no solo a partir del umbral de ingresos, como venía siendo la tónica
habitual, sino también incorporando otros aspectos, como la situación laboral de los
integrantes de los hogares, o la escasez de recursos materiales de los mismos. Es de-
cir, contempla no todas pero sí dos dimensiones adicionales de la pobreza, además
de la monetaria, que enriquecen el indicador de pobreza (recuadro III-24). 
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RECUADRO III-24. NUEVO INDICADOR EUROPEO DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL

IInnddiiccaaddoorr  ddee  ppoobbrreezzaa  yy  eexxcclluussiióónn  ssoocciiaall::  AARROOPPEE

Personas que se encuentran en alguna y/o algunas de las siguientes situaciones. 

a) Riesgo de pobreza monetaria: porcentaje de personas que están por debajo del um-
bral de pobreza, fijado en el 60 por 100 de la mediana de los ingresos anuales por
unidad de consumo de las personas (después de las transferencias sociales y sin im-
putar la vivienda). El valor del umbral de pobreza en España en 2010 era de 7.818
euros (7.980 euros en 2009). Dado que es una medida relativa, en función de la ren-
ta mediana del país, el umbral de pobreza varía de un país a otro. Por ejemplo, en
2010 el umbral de pobreza en Dinamarca era 15.400 euros, en Finlandia y Suecia al-
rededor de 12.500 euros, mientras que en Rumanía era 1.200 euros, en Polonia 2.643
euros y en Portugal 5.207 euros.

b) Hogares con muy baja intensidad de trabajo: personas menores de cincuenta y nue-
ve años que viven en hogares cuyos miembros adultos trabajaron menos del 20 por
100 de su potencial laboral total durante el año anterior. Este indicador vendría a
reflejar, por ejemplo, los hogares en los que todos sus miembros están en paro, o
están subempleados (trabajan menos horas que la jornada habitual), o tienen con-
tratos temporales con altos niveles de rotación, o una combinación de estas situa-
ciones.

c) Privación material severa: porcentaje de personas que viven con escasez de recur-
sos al no tener acceso, al menos, a 4 de los siguientes 9 ítems: gastos imprevistos,
una semana de vacaciones fuera de casa, pago de la hipoteca o las facturas de luz,
agua, gas, etc., una comida de carne, pollo, pescado o proteína equivalente, al menos
cada dos días, mantener la vivienda a una temperatura adecuada los meses de 
invierno, lavadora, televisor en color, teléfono y coche.

FFuueennttee  ddee  ddaattooss::  Eurostat, Income, Social Inclusion and Living Conditions Survey. Los
datos que proporciona esta encuesta se refieren, en la mayoría de los casos (a excepción
de Irlanda y Reino Unido) a las rentas percibidas en el año inmediatamente anterior al
de su realización. De manera que los datos de la encuesta de 2009 y 2010, que aquí se
analizan, se refieren, en realidad, a las rentas de los entrevistados en 2008 y 2009, res-
pectivamente.



De acuerdo con el indicador AROPE, el 23,5 por 100 de la
población europea vivía en situación de riesgo de pobre-
za y exclusión social en 2010 (últimos datos publicados),
lo que en términos absolutos se traducía en 115,8 millones
de personas (cuadro III-46). 

Con esta nueva medida, los niveles de pobreza han aumentado en todos los Esta-
dos miembros puesto que, además de la población en situación de pobreza monetaria,
se añade la población que se ve afectada por las nuevas situaciones que incorpora el
nuevo indicador, es decir, los que viven en hogares con baja intensidad de trabajo y
los que poseen problemas de privación material severa. 

En el caso concreto de España, por ejemplo, los niveles de pobreza monetaria
afectaban en 2010 al 20,7 por 100 de la población pero con el nuevo indicador, los
niveles de pobreza aumentan hasta el 25,5 por 100. En la Unión Europea, por su par-
te, la situación en riesgo de pobreza pasa del 16,4 por 100 al 23,5 por 100. Con el
nuevo indicador, España mejora su posición relativa con respecto a la Unión Euro-
pea, al situarse a un nivel algo más próximo a la media comunitaria, mientras que
cuando se atendía únicamente al indicador de pobreza monetaria la distancia era de
cuatro puntos porcentuales (compárese primera y cuarta columna del cuadro III-
46). España también se sitúa en una posición similar a algunos países de su entor-
no más próximo, lo que denotaría que el problema de la pobreza es más generaliza-
do en el panorama europeo de lo que se cree, si bien con peculiaridades e
intensidades diferentes.

De hecho, una de las ventajas del nuevo indicador de pobreza es que permite
identificar mejor esas peculiaridades así como los aspectos que más inciden sobre
la pobreza, y, por tanto, reconocer los ámbitos sobre los que la Unión Europea en
su conjunto, y los Estados miembros en particular, deberán orientar sus políticas.
A este respecto, de los datos se desprende que, en términos generales, el principal
origen de la pobreza y la exclusión social en Europa 2010 estaba directamente re-
lacionado con situaciones de pobreza monetaria (19 por 100), seguido de los hoga-
res con baja intensidad de trabajo (10,0 por 100) y de los problemas de privación
material (8,1 por 100). 

No obstante, conviene apuntar que hay algunos países que cuentan con un eleva-
do porcentaje de población residente en hogares con baja intensidad de trabajo. Este
indicador puede ser reflejo, a su vez, de los distintos niveles de participación laboral
de las mujeres en los diferentes países, o de la extensión del trabajo a tiempo parcial
en los mismos. En cualquier caso, no parece haber afectado de forma importante aún
a sus niveles de pobreza, si bien constituye un factor de riesgo elevado. Entre este gru-
po destaca Irlanda, cuyo porcentaje de personas en esta situación es casi del 22,9 por
100, seguida, aunque a distancia, por Reino Unido (13,1), Bélgica (12,6), Hungría (11,8)
y Alemania (11,1). 
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115,8 millones de
personas en situación 
de pobreza y exclusión
social en la UE-27



Los países del este de Europa, por su parte, presentan un perfil distinto, caracteri-
zado por elevados niveles de pobreza junto a altos índices de privación material, lo
que claramente denota niveles de bienestar social inferiores al del resto de Estados
miembros. 
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CUADRO III-46. INDICADORES DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, 

2009-2010

IInnddiiccaaddoorr  aaggrreeggaaddoo
IInnddiiccaaddoorreess  ssuubbyyaacceenntteess  ddee  ppoobbrreezzaa AARROOPPEE

((bb))  PPeerrssoonnaass
eenn  hhooggaarreess

((aa))  RRiieessggoo  ddee ccoonn  bbaajjaa  iinntteennssiiddaadd ((cc))  PPrriivvaacciióónn ((dd))  RRiieessggoo  ppoobbrreezzaa
ppoobbrreezzaa  mmoonneettaarriiaa ddee  ttrraabbaajjoo mmaatteerriiaall  sseevveerraa yy  eexxcclluussiióónn

PPaaíísseess  22000099 22001100 22000099 22001100 22000099 22001100 22000099 22001100
UUEE--2277 1166,,33 1166,,44 99,,00 1100,,00 88,,11 88,,11 2233,,11 2233,,55
Bélgica 14,6 14,6 12,3 12,6 5,2 5,9 20,2 20,8
Bulgaria 21,8 20,7 6,9 7,9 41,9 35,0 46,2 41,6
República Checa 8,6 9,0 6,0 6,4 6,1 6,2 14,0 14,4
Dinamarca 13,1 13,3 8,5 10,3 2,3 2,7 17,4 18,3
Alemania 15,5 15,6 10,8 11,1 5,4 4,5 20,0 19,7
Estonia 19,7 15,8 5,6 8,9 6,2 9,0 23,4 21,7
Irlanda 15,0 16,1 19,8 22,9 6,1 7,5 25,7 29,9
Grecia 19,7 20,1 6,5 7,5 11,0 11,6 27,6 27,7
EEssppaaññaa 1199,,55 2200,,77 77,,00 99,,88 33,,55 44,,00 2233,,44 2255,,55
Francia 12,9 13,5 8,3 9,8 5,6 5,8 18,4 19,3
Italia 18,4 18,2 8,8 10,2 7,0 6,9 24,7 24,5
Chipre 16,2 17,0 4,0 4,0 7,9 9,1 22,2 24,0
Letonia 25,7 21,3 6,7 12,2 21,9 27,4 37,4 38,1
Lituania 20,6 20,2 6,9 9,2 15,1 19,5 29,5 33,4
Luxemburgo 14,9 14,5 6,3 5,5 1,1 0,5 17,8 17,1
Hungría 12,4 12,3 11,3 11,8 20,8 21,6 29,9 29,9
Malta 15,1 15,5 8,4 8,4 4,7 5,7 20,2 20,6
Países Bajos 11,1 10,3 8,3 8,2 1,4 2,2 15,1 15,1
Austria 12,0 12,1 7,2 7,7 4,8 4,3 17,0 16,6
Polonia 17,1 17,6 6,9 7,3 15,0 14,2 27,8 27,8
Portugal 17,9 17,9 6,9 8,6 9,1 9,0 24,9 25,3
Rumanía 22,4 21,1 7,7 6,8 32,2 31,0 43,1 41,4
Eslovenia 11,3 12,7 5,6 6,9 6,1 5,9 17,1 18,3
Eslovaquia 11,0 12,0 5,6 7,9 11,1 11,4 19,6 20,6
Finlandia 13,8 13,1 8,2 9,1 2,8 2,8 16,9 16,9
Suecia 13,3 12,9 6,2 5,9 1,6 1,3 15,9 15,0
Reino Unido 17,3 17,1 12,6 13,1 3,3 4,8 22,0 23,1

(a) (b) (c): véase recuadro III-24.
(d) Porcentaje de personas que o están en situación de riesgo de pobreza y/o viven en hogares con muy baja intensidad de trabajo
y/o están en situación de privación material severa.
Fuente: Eurostat, Income, Social Inclusion and living conditions.
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El indicador AROPE también permite un mayor conocimiento de la situación de la po-
blación en riesgo de pobreza y exclusión mediante el análisis de la situación de po-
breza según su distribución entre los tres indicadores subyacentes que incorpora. A
este respecto, la situación más grave es la que atañe a la población que aglutina los
tres problemas al mismo tiempo, es decir, rentas bajas, privación material severa y que
vive en hogares con baja intensidad de trabajo. En 2010 se encontraban en esta situa-
ción el 1,4 por 100 de la población europea, 7,5 millones de personas, casi un millón
más que el año anterior. El 5 por 100 solapaba dos de las tres situaciones (47 millones
de personas) y la mayoría, el 16 por 100 (80 millones de personas) acusaba únicamen-
te una de ellas, entre las que destaca, en especial, la de las personas en situación de
riesgo de pobreza por cuestiones monetarias (9,3 por 100) (cuadro III-47).

La evolución de la población en riesgo de pobreza y exclusión en los Estados miem-
bros desde que diera comienzo la crisis ha sido, sin em-
bargo, variada: aumentó en dieciséis de ellos, disminuyó
en cinco y apenas varió en los seis restantes (gráfico III-
63). Aun así, la tendencia mayoritaria ha sido al alza, aun-
que los incrementos no han sido de momento muy nota-

bles, a excepción de los producidos en Irlanda, Lituania y España. 

GRÁFICO III-63. VARIACIÓN DEL RIESGO DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL (AROPE) EN LA UE-27

(Variación en 2010 respecto a 2009)

Fuente: Eurostat, Income, Social Inclusion and Living Conditions Survey.

Impacto diferencial 
de la crisis en los 
Estados miembros



El riesgo de pobreza y exclusión afecta de manera espe-
cial a algunos grupos de población (cuadro III-48). En tér-
minos generales, los más expuestos en la Unión Europea
son los desempleados (63,8 por 100), que presentan por-
centajes muy superiores a la media global y a la de otros
grupos poblacionales. Aunque en menor medida, convie-
ne destacar también el elevado riesgo de exclusión social y pobreza de las familias mo-
noparentales con hijos a cargo (51,9 por 100), y de la población no comunitaria (41,8
por 100). Atendiendo a la edad, los grupos más expuestos son la población infantil, los
jóvenes y la población mayor de 55 años. Las mujeres presentan desventajas respecto
a los hombres en todos y cada uno de los grupos de edad, si bien las diferencias son
mayores entre la población de mayor edad.
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La población
desempleada es la más
expuesta a la pobreza 
y la exclusión

CUADRO III-48. RIESGO DE POBREZA Y EXCLUSIÓN POR DISTINTAS VARIABLES

(En porcentaje)

UUEE--2277 EEssppaaññaa
22000099 22001100 22000099 22001100

TToottaall 2233,,11 2233,,55 2233,,44 2255,,55
TTiippoo  ddee  hhooggaarr
2 adultos < de 65 años 18,5 22,1 19,2 27,7
Sin hijos a cargo 22,4 22,1 22,1 23,3
Con hijos a cargo 23,8 24,8 24,5 27,7
Unifamiliar con hijos a cargo 48,5 51,9 43,7 51,6
1 adulto > 65 años 31,1 28,3 41,3 30,9
NNaacciioonnaalliiddaadd
UE-27 24,2 25,6 27,0 28,1
No UE-27 40,8 41,8 41,6 46,2
SSiittuuaacciióónn  llaabboorraall  mmááss  ffrreeccuueennttee
Empleo 12,3 12,1 13,2 14,4
Desempleo 63,5 63,8 49,6 55,2
Jubilación 22,4 20,6 21,7 18,6
Inactividad 40,8 41,1 37,1 36,2
EEddaadd  yy  sseexxoo
<<  1188  aaññooss
Mujeres 26,3 27,2 27,1 30,7
Hombres 25,7 26,9 25,4 28,9
1188  aa  2244  aaññooss
Mujeres 28,5 30,2 25,1 29,6
Hombres 26,7 28,1 25,0 27,9
2255  aa  5544  aaññooss
Mujeres 21,4 22,3 20,9 24,0
Hombres 20,0 18,7 19,9 22,1
5555  aaññooss  yy  ++
Mujeres 25,9 24,5 28,2 25,9
Hombres 20,2 18,7 23,6 22,1

Fuente: Eurostat, Income, Social Inclusion and Living Conditions Survey.



El perfil de la pobreza y la exclusión social en la Unión Europea no ha variado respec-
to al año anterior, si bien se registran algunos cambios que conviene apuntar: el colec-
tivo más afectado por la crisis ha sido el de las familias monoparentales con hijos a car-
go, que aumentó más de tres puntos porcentuales. Se observa una tendencia creciente
de empobrecimiento entre la población más joven y una disminución entre la de más
edad. Llama la atención que el colectivo de personas desempleadas, si bien con las ta-
sas de pobreza más elevadas, apenas ha incrementado en el promedio de la Unión Eu-
ropea como consecuencia de la crisis, lo que reflejaría el impacto diferencial de la mis-
ma en los mercados de trabajo europeos, en especial en lo que se refiere al paro de larga
duración, tal y como se ha expuesto en el capítulo II. El riesgo de pobreza y exclusión
aumenta en los países cuyas tasas de paro de larga duración son más elevadas.

España ha sido uno de los países que ha registrado mayores aumentos de la po-
blación en riesgo de pobreza y exclusión social, habiendo pasado del 23,4 por 100

en 2009 al 25,5 por 100 en 2010. En términos absolutos
ha supuesto un incremento de algo más de un millón de
personas en tan solo un año, hasta alcanzar un total de
11,7 millones. Se trata del mayor aumento registrado en
las últimas décadas y que ha respondido, sobre todo, a
un incremento de la población que vive en hogares con
baja intensidad de trabajo, siendo reflejo del fuerte au-

mento del paro registrado en España desde que diera comienzo la crisis.
Las situaciones más graves son las relativas a las personas que presentan al mismo

tiempo los tres problemas asociados a la pobreza y la exclusión social. En 2010 en Es-
paña unas 400.000 personas se encontraban en esta situación, 85.000 más que en 2009
(cuadro III-49). Asimismo, más de un millón y medio de personas tenían problemas
de pobreza monetaria al tiempo que vivían en hogares con baja intensidad de traba-
jo. Estas situaciones podrían aumentar si se tiene en cuenta que casi 7 millones pre-
sentaba problemas de pobreza monetaria y 1,5 millones vivía en hogares con baja in-
tensidad de trabajo. Y es que, con el tiempo, es fácil que estas situaciones lleven
aparejadas carencias adicionales.

Respecto a los colectivos más afectados por la pobreza y la exclusión social, en Es-
paña se repiten las pautas generales apuntadas anterior-
mente para el conjunto de la Unión Europea, si bien se
observan algunas diferencias respecto al resto de Estados
miembros que conviene destacar, en especial con relación
a los cambios registrados como consecuencia de la crisis
económica:

• Los efectos de la crisis en los hogares monoparentales con hijos a cargo han sido
especialmente graves y preocupantes: el porcentaje de pobreza y exclusión de
estos hogares ha pasado del 43,7 por 100 en 2009 al 51,6 en 2010. Un aumento
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España registra un
millón más de personas
en situación de pobreza y
exclusión social en 2010

Aumenta la pobreza entre
los desempleados, los
niños y los extranjeros 
no comunitarios
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de ocho puntos porcentuales, frente a los 3,4 puntos registrados por este tipo de
hogares en la Unión Europea en el mismo periodo. El porcentaje de pobreza en
este grupo poblacional antes de la crisis era inferior al de la Unión Europea (cin-
co puntos porcentuales). Con este aumento tan elevado, sin embargo, España ha
alcanzado el promedio de la Unión Europea, poniéndose de manifiesto la debi-
lidad de la política social en España, sobre todo de las políticas de protección de
este tipo de familias222. 

• En los últimos años en España, y en especial a raíz de la crisis, comienzan a ma-
nifestarse claros signos de cambio de tendencia de la pobreza por grupos de edad
debido a un progresivo aumento entre la población de menor edad y un acen-
tuado descenso entre la de mayor edad. Así, el empobrecimiento de la población
infantil y joven aumentó por encima de los tres puntos porcentuales, frente a
una disminución de la población mayor de 55 años (en torno a tres puntos por-
centuales también). El aumento de las tasas de pobreza entre la población de
menor edad en España ha sido mayor que el promedio de la Unión Europea, lo
que acentúa aun más este cambio. 

• Otro aspecto a señalar es que la tasa de pobreza entre la población emplea-
da, que ya era más elevada que el promedio europeo, ha aumentado en más
de un punto porcentual, frente a un estancamiento de la media en la Unión
Europea. Este hecho vendría a reflejar una de las principales debilidades del
mercado de trabajo español, como es la mayor frecuencia de trabajos que
requieren baja cualificación, bajos salarios y un nivel elevado de temporali-
dad, así como un detrimento de la calidad en el empleo en España a raíz de
la crisis.

• El riesgo de pobreza entre los desempleados ha aumentado entre 2009 y 2010
en casi seis puntos porcentuales (ha pasado del 49, 6 por 100 al 55,2 por 100) lo
que sería reflejo del aumento del desempleo de larga duración y de la debilidad
del sistema de protección social para hacer frente a las situaciones de desem-
pleo que no dan acceso a prestaciones o que se prolongan tanto que dan lugar a
que las prestaciones se extingan, y que han ido en aumento a medida que se ha
prolongado la crisis. 

• El riesgo de pobreza de las mujeres ha venido siendo más elevado que el de
los hombres en todos los grupos poblacionales. Con la crisis, las diferencias
han ido en aumento, en especial en las edades comprendidas entre los 18 y 55
años. El riesgo de pobreza entre las mujeres de mayor edad, en cambio, ha ex-
perimentado un descenso más elevado que el de los hombres de ese grupo de
edad.
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222. Habría que tener en cuenta los efectos positivos que pudieran tener algunas políticas de carácter ge-
neral en este tipo de familias y que, sin embargo, fueron eliminadas, como las prestaciones por naci-
miento o adopción.



• La población extranjera no comunitaria es otro de los colectivos que más se está vien-
do afectado por la crisis económica, habiendo incrementado el porcentaje de pobreza
en cinco puntos porcentuales, frente a solo un punto entre la población comunitaria.
El aumento del riesgo de pobreza entre la población extranjera no comunitaria ha sido,
además, mucho más elevado que el experimentado por este colectivo en la Unión Euro-
pea, que tan solo ha incrementado un punto porcentual. Un factor adicional es el ries-
go de aumento de la irregularidad de aquéllos que, por carecer de un empleo y agotar
su prestación, no pueden renovar su permiso de residencia.

Estos datos agregados relativos a pobreza y la exclusión social, ponen de manifiesto
que la situación en los primeros años de la crisis era ya preocupante. Y lo peor es que
los niveles de pobreza y exclusión han empeorado, como
ponen de manifiesto algunas fuentes más recientes. Uno
de los datos más alarmantes es el porcentaje de vivien-
das en los que todos sus miembros están en desempleo,
que ha alcanzado el 12 por 100 de los hogares en el cuar-
to trimestre de 2011, dos puntos porcentuales más respecto a 2010 y más del doble
respecto al periodo anterior a la crisis. Asimismo, los hogares en los que, al menos,
un miembro está en paro ha aumentado notablemente hasta aproximarse al 30 por
100 en 2011, casi el doble respecto a 2008 (gráfico III-64). Este dato es especialmen-
te preocupante si tenemos en cuenta que la distribución intrafamiliar del desempleo
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El 12 por 100 de los
hogares tiene a todos sus
miembros en paro 

GRÁFICO III-64. INCIDENCIA DEL PARO EN LAS VIVIENDAS CON AL MENOS UN ACTIVO

(En porcentaje respecto a las viviendas con al menos un activo)

Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.



ha diferido respecto a periodos de crisis anteriores, recayendo de manera muy acu-
sada en los sustentadores principales de los hogares, acrecentando el riesgo de po-
breza en los mismos.

Asimismo, se ha producido un notable incremento de los hogares que no perciben
ningún tipo de ingreso, indicador indirecto de la pobreza
más extrema (gráfico III-65). Concretamente, desde co-
mienzos de la crisis estos hogares han aumentado en más
de 200.000, llegando a afectar en el cuarto trimestre de

2011 a 336.000 (71.000 más que en 2010).
A la vista de estos datos, no es de extrañar que las previsiones de la Encuesta de

Condiciones de Vida (ECV) para 2011 superen los presagios más pesimistas: se prevé
que el riesgo de pobreza y exclusión afecte al 26,7 por 100 de la población, 1,2 puntos

porcentuales más que en 2010 y cuatro respecto al perio-
do anterior a la crisis (gráfico III-66). También se espera
un aumento ciertamente elevado de la pobreza moneta-
ria, que pasaría del 20,7 por 100 en 2010 al 21,8 por 100
en 2011. Se trataría de un aumento de 1,1 puntos porcen-
tuales que, unido al ya notable incremento del año ante-
rior, supondría un incremento de 2,3 puntos porcentuales

en apenas dos años, el más importante desde que se registran datos relativos a la si-
tuación de pobreza.
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336.000 hogares no
perciben ningún ingreso

GRÁFICO III-65. VIVIENDAS QUE NO PERCIBEN NINGÚN INGRESO*

* Se consideran no perceptores de ingresos quienes hayan declarado no tener trabajo, no recibir una pensión de jubilación o de otro
tipo o no percibir subsidio de desempleo 
Fuente: INE, Encuesta de Población Activa.

Previsiones poco
halagüeñas: se prevé 
un nuevo repunte de la
pobreza y la exclusión
social 



El aumento de la pobreza, además, se está produciendo
en paralelo a un aumento de la desigualdad bastante pro-
nunciado desde 2007, lo que ha distanciado a España aún
más de la media comunitaria en lo que respecta a este in-
dicador (gráfico III-67), lo que es coherente con el des-
censo generalizado de los ingresos medios de los hoga-
res, que ha afectado a los de niveles más bajos. No en vano, la renta de la población
con mayores ingresos en España fue 6,9 veces superior a la de la población con in-
gresos más bajos en 2010 (frente a 5,3 en 2007), mientras que en la UE-27 esa dife-
rencia se reduce al 5,0, no habiéndose incrementado en los últimos años. Y es que
España se encuentra entre los tres países de la Unión Europea que ha experimenta-
do el aumento más acusado en términos de desigualdad en el último año (0,9 puntos
porcentuales), tan solo superado por Irlanda y Lituania (1 punto porcentual), mien-
tras que la tónica general ha sido el mantenimiento de las desigualdades e incluso un
descenso. Este hecho la sitúa a la cabeza de la desigualdad en la Unión Europea, solo
superada por Lituania (7,3).
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GRÁFICO III-66. EVOLUCIÓN DEL RIESGO DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL Y DE LA POBREZA

MONETARIA EN ESPAÑA

(p) Provisional.
Fuente: Eurostat, Income, Social Inclusion and living conditions.

Fuerte repunte de la
desigualdad en España,
lo que la sitúa a la
cabeza de la UE-27



6.2. POLÍTICAS DE INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD

El actual escenario de crisis ha aumentado la preocupación sobre la pobreza y exclu-
sión social ante la posibilidad de que el elevado porcentaje de población que vive en
esta situación pueda estar aumentando como consecuencia del incremento del des-
empleo, especialmente fuerte en algunos países. Y todo ello, además en un momento
de austeridad del gasto público y de las políticas sociales.

Fruto de esta coyuntura, y del fracaso de su antecesora, la Estrategia Europa 2020
trató de dotar de mayor relevancia a las políticas de inclu-
sión social e igualdad. No en vano, una de sus tres priori-
dades fue el crecimiento integrador, consistente en crear
más y mejores puestos de trabajo y en garantizar una dis-
tribución más equitativa de los beneficios del crecimien-
to. Asimismo, la inclusión social y la lucha contra la po-
breza fueron incorporadas a las directrices de empleo

(Directriz n.º 10) y se estableció por primera vez un objetivo europeo cuantificado al
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GRÁFICO III-67. EVOLUCIÓN DE LA DESIGUALDAD EN LA UE-27

Fuente: Eurostat, Income, Social Inclusion and Living Conditions Survey.

Freno al impulso de la
Estrategia Europa 2020 
a la lucha contra la
pobreza y la exclusión 



respecto consistente en reducir al menos en 20 millones el número de personas en si-
tuación o riesgo de pobreza y exclusión social.

Al mismo tiempo, y como marco de actuación para la cohesión social y territorial,
la Comisión aprobó, como una de sus siete iniciativas emblemáticas, la Plataforma
Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social223. En ella se exponían las medidas di-
rigidas a conseguir el objetivo de pobreza en cinco ámbitos de actuación, a saber: 1)
emprender acciones en el conjunto de las políticas, adoptando un criterio transversal
que vaya más allá del ámbito concreto de las políticas de inclusión y protección social;
2) hacer un uso más frecuente y eficaz de los fondos de la Unión Europea en apoyo a
la inclusión social: 3) promover la innovación social, para aumentar la eficiencia de las
políticas; 4) trabajar en colaboración con otros actores implicados y aprovechar el po-
tencial de la economía social; y 5) mejorar la coordinación de las políticas entre los
Estados miembros.

Todas estas iniciativas comunitarias en materia de inclusión e igualdad social apa-
recieron como avances importantes, si bien su grado de desarrollo se está viendo li-
mitado, e incluso superado, por el deterioro de la coyuntura económica y de los mer-
cados de trabajo, en especial desde mediados de 2011. Por otro lado, el desarrollo de
políticas sociales se está viendo dificultado por la contención del gasto público, a te-
nor de la política de estabilidad presupuestaria y financiera que se está planteando
desde el ámbito comunitario.

En consecuencia, la reducción de la pobreza no se está viendo respaldada sufi-
cientemente por los Estados miembros. Así, y con relación al objetivo específico fi-
jado por la Estrategia Europa 2020 en materia de pobreza y exclusión, estos fijaron
unos objetivos nacionales en los Programas Nacionales de Reformas de 2011, que no
implicaban compromisos serios al respecto, tal y como ha señalado la propia Comi-
sión224 (cuadro III-50). Concretamente, la Comisión valoró los objetivos nacionales
presentados como claramente insuficientes para lograr el objetivo de reducción de la
pobreza en 20 millones de personas en 2020. Según sus cálculos, podría suponer un
descenso de 12 millones de personas, lejos del objetivo propuesto y, en el mejor de
los casos (teniendo en cuenta el efecto indirecto de otras estrategias, como la de com-
batir el desempleo de larga duración), las previsiones se quedarían aún 5 millones
por debajo del objetivo establecido.

Los esfuerzos de la Unión Europea por combatir la pobreza en la actual coyuntu-
ra de crisis económica y restricción presupuestaria se han dirigido también a fomen-
tar la búsqueda de buenas prácticas e ideas innovadoras en el terreno de la inclusión
social. Para ello, y formando parte del método abierto de coordinación, los Estados
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223. La Plataforma Europea contra la Pobreza y la Exclusión social: un marco europeo para la cohesión 
social y territorial, COM (2010) 758 final. Véase Memoria CES 2010, capítulo III, epígrafe 7.

224. Informe de Evolución de la Estrategia Europa 2020. Anexo al Estudio Prospectivo Anual sobre 
Crecimiento 2012, COM (2011) 815 final. Anexo I, 23 de noviembre de 2011.



miembros presentan las experiencias que consideran relevantes en este terreno para
tratar de generar propuestas de interés exportables a otros países225. 
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225. Para más información sobre las propuestas presentadas durante 2011 véase http://www.peer-review-
social-inclusion.eu/peer-reviews/2011.

CUADRO III-50. OBJETIVOS DE REDUCCIÓN DE LA POBREZA: PLANES NACIONALES DE REFORMA 2011

OObbjjeettiivvooss  ddee  rreedduucccciióónn  ddee  llaa
ppoobbrreezzaa  ppaarraa  22002200  PPNNRR

%%  ssoobbrree  eell  ttoottaall  ddee  llaa
PPoobbllaacciióónn  eenn  rriieessggoo ppoobbllaacciióónn  eenn  rriieessggoo  

ddee  ppoobbrreezzaa VVaalloorreess ddee  ppoobbrreezzaa
PPaaíísseess  yy  eexxcclluussiióónn aabbssoolluuttooss yy  eexxcclluussiióónn

UUEE--2277 111155..779900 2200..000000..000000 2255

Bélgica 2.235 380.000 17,7

Bulgaria 3.145 260.000 (*) 7,4

República Checa 1.495 30.000 2,1

Dinamarca 1.007 22.000(*) 2,3

Alemania 15.962 330.000(*) 2,0

Estonia 289 (*) 2,5

Irlanda 1.335 186.000(*) 16,2

Grecia 3.031 450.000 15,0

EEssppaaññaa 1111..667755 11..440000..000000 1133,,11

Francia 11.763 1.600.000(*) 14,3

Italia 14.742 2.200.000 14,8

Chipre 191 27.000 15,3

Letonia 846 121.000 14,5

Lituania 1.109 170.000 17,3

Luxemburgo 83 – –

Hungría 2.948 450.000 15,2

Malta 84 6.500 7,9

Países Bajos 2.483 100.000 4,0

Austria 1.373 235.000 16,7

Polonia 10.409 1.500.000 14,3

Portugal 2.693 200.000 7,6

Rumanía 8.890 580.000 6,4

Eslovenia 366 40.000 11,8

Eslovaquia 1.118 170.000 16,0

Finlandia 890 150.000 16,9

Suecia 1.418 – 14,0

Reino Unido 14.209 – –

(*) Países cuyos objetivos nacionales no se refieren a la población en riesgo de pobreza y exclusión en términos agregados, sino a
la afectada por alguno de los indicadores subyacentes (ejemplo, en Francia se propone reducir la población en riesgo de pobreza
pero no la afectada por privación material o la que vive en hogares con intensidad baja de trabajo). En estos casos los porcentajes
de sus objetivos nacionales sobre el total de la población en riesgo de pobreza y exclusión son aproximados.
(–) Desconocido.
Fuente: Comisión Europea, Objetivos Europa 2020, Objetivos nacionales, http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/targets_es.pdf.



Las políticas sociales más destacadas emprendidas para
amortiguar el impacto de la crisis han sido las dirigidas
a garantizar las prestaciones para las personas en situa-
ción de desempleo (ya sea contributiva o asistencial) y,
en menor medida, las políticas activas, como las medi-
das de choque aprobadas para facilitar el acceso al em-
pleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas. 

En lo que respecta a las políticas sociales específicamente dirigidas a la igualdad e
inclusión social, en cambio, se han producido pocos avances. A este respecto, cabe men-
cionar que el Plan nacional de acción para la inclusión social 2008-2010 finalizó y no
se ha hecho pública ninguna evaluación del mismo. También se está pendiente de la
aprobación de un nuevo Plan nacional para el periodo 2011-2013, si bien algunas de las
medidas que se incluirán en el mismo han sido avanzadas en el PNR 2011. A este res-
pecto, el Gobierno se comprometió a reducir entre 1.400.000 y 1.500.000 el número de
personas en riesgo de pobreza y la exclusión social (de acuerdo con el nuevo indicador
agregado de la Unión Europea, en España afecta a 10.650.000 personas, aproximada-
mente). Es decir, el objetivo propuesto supone reducir la pobreza en torno al 13 por 100
en los próximos diez años y para ello se propone la puesta en marcha de acciones y me-
didas encuadradas en cuatro bloques: incrementar la renta de los hogares; promover la
inclusión activa; reducir la pobreza de determinados grupos de población y 
garantizar el acceso a la vivienda o a un alojamiento digno (recuadro III-25).
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España: pocos avances
en las políticas para
combatir la pobreza 
y la exclusión social

RECUADRO III-25. MEDIDAS DIRIGIDAS A LA INCLUSIÓN SOCIAL EN EL PNR 2011

IInnccrreemmeennttaarr  llaa  rreennttaa  ddee  llooss  hhooggaarreess  ccoonn  mmiieemmbbrrooss  eenn  eeddaadd  ddee  ttrraabbaajjaarr

Incremento de la tasa de empleo femenino garantizando la provisión de servicios de
atención a las personas dependientes (aumento de las plazas de educación de 0-3 años
y despliegue de servicios de la Ley de Autonomía personal y atención a las personas en
situación de dependencia) y el fomento de las políticas de conciliación.

Medidas de fomento del empleo indefinido y de calidad y medidas específicas para pro-
mover el empleo de las personas en situación de pobreza y exclusión social.

Incremento del salario mínimo interprofesional (a tenor de la situación del mercado de
trabajo).

Regularización de empleo no declarado.

PPrroommoovveerr  llaa  iinncclluussiióónn  aaccttiivvaa

Medidas para el fomento y la mejora de las oportunidades de empleo (reforma laboral,
reforma de las políticas activas de empleo, Plan de choque de medidas urgentes para fa-
vorecer el acceso al empleo estable y la recualificación profesional, apoyo a las empre-
sas de inserción).



Considerando las situaciones más graves, conviene hacer mención al papel de las
rentas mínimas de inserción (RMI), instrumento de lucha contra la exclusión so-
cial que corre a cargo de los servicios sociales de las comunidades autónomas. En
el año 2010 (último dato disponible en el momento de la redacción de la presente
edición de la Memoria), se produjo un nuevo repunte respecto al año anterior, tan-
to en número total de beneficiarios titulares (unos 30.000 más que en 2009), como
de beneficiarios dependientes (unos 50.000 más), con lo que la cifra total de bene-
ficiarios llega casi a duplicar a la existente antes de la crisis (gráfico III-68). Por
comunidades autónomas, el mayor número de beneficiarios de estas rentas se con-
centran en el País Vasco, Andalucía y Cataluña. Esta distribución territorial de los
beneficiarios tan heterogénea responde a un efecto diferente de la crisis en las dis-
tintas comunidades, así como a las distintas respuestas emprendidas por los go-
biernos regionales a tenor de los recursos disponibles y de la propia normativa so-
bre estas prestaciones.
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RECUADRO III-25. MEDIDAS DIRIGIDAS A LA INCLUSIÓN SOCIAL EN EL PNR 2011

(Continuación)

Medidas para reducir el abandono escolar.

Medidas para fomentar la igualdad de trato (Ley Integral de igualdad de trato y Estra-
tegia estatal para la igualdad de trato y la no discriminación).

Puesta en marcha de una nueva estrategia de reducción de desigualdades en salud.

Mejorar la eficiencia de las prestaciones económicas mínimas, mejorar la oferta de servi-
cios sociales de atención primaria.

RReedduucciirr  eell  rriieessggoo  ddee  ppoobbrreezzaa  ddee  ddeetteerrmmiinnaaddooss  ggrruuppooss  ddee  ppoobbllaacciióónn

Personas con discapacidad, infancia y personas mayores.

GGaarraannttiizzaarr  eell  aacccceessoo  aa  llaa  vviivviieennddaa  oo  aa  uunn  aalloojjaammiieennttoo  ddiiggnnoo

Plan estatal de vivienda y rehabilitación.

Favorecer la regeneración de barrios vulnerables o degradados.

Promoción de la política de alquiler mediante la Renta Básica de Emancipación dirigi-
da a personas jóvenes.

Mantenimiento del bono social para limitar el incremento de la factura eléctrica 
aplicable a los hogares más vulnerables.

Fuente: elaboración propia a partir del Programa Nacional de Reformas, España, 2011.
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GRÁFICO III-68. PERCEPTORES DE RENTAS MÍNIMAS DE INSERCIÓN, 2002-2010

Fuente: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Informe de Rentas Mínimas de Inserción, 2010.

CUADRO III-51. PRESTACIONES DE RENTAS MÍNIMAS EN ESPAÑA EN 2010, POR CCAA

CCuuaannttííaa  bbáássiiccaa NNºº  ppeerrcceeppttoorreess NNºº  ppeerrcceeppttoorreess
((eeuurrooss))  ((ttiittuullaarreess ((mmiieemmbbrrooss

CCoommuunniiddaaddeess  aauuttóónnoommaass ttiittuullaarr//mmeess pprreessttaacciióónn)) ddeeppeennddiieenntteess))
Andalucía 392,65 29.644 83.064
Aragón 441,00 3.382 7.904
Asturias 436,41 8.129 9.610
Baleares 396,31 2.076 4.538
Canarias 472,16 4.900 9.984
Cantabria 426,01 3.424 3.538
Castilla-La Mancha 372,76 1.411 2.039
Castilla y León 399,38 3.444 4.665
Cataluña 414,12 30.277 79.341
Ceuta 300,00 102 197
Extremadura 399,38 1.580 3.895
Galicia 399,38 6.948 7.865
Madrid 375,55 15.014 28.269
Melilla 379,98 391 1.155
Murcia 300,00 1.370 1.937
Navarra 633,30 7.444 9.749
País Vasco 650,19 66.545 51.905
La Rioja 372,76 1.287 –
Comunidad Valenciana 385,18 5.265 9.007
TToottaall 77..994466,,5522 119922..663333 331188..666622
MMeeddiiaa 441188,,2244

Fuente: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Informe de Rentas Mínimas de Inserción, 2010.



No obstante, es difícil poder reflejar la importancia que puedan estar teniendo estos
instrumentos en el contexto de crisis en tanto que su concesión está sujeta a las dis-
ponibilidades presupuestarias de cada año (salvo en el País Vasco, donde tiene carác-
ter de derecho subjetivo) y no existe información disponible relativa al número de so-
licitantes. Sería, pues, de sumo interés que se mejorara esta fuente de información
tanto en lo que respecta a su actualización, como a la calidad de la información de la
misma.

Aun así, no cabe duda que estas ayudas son claramente insuficientes habida cuen-
ta de que algunas entidades del tercer sector dedicadas a la intervención social, se es-
tán viendo desbordadas ante el aumento de las necesidades sociales. Así, a modo de
ejemplo, el número total de solicitudes de ayuda a Cáritas no ha dejado de aumentar
cada año desde que diera comienzo la crisis, habiéndose duplicado en apenas tres años
(entre 2007 y 2010), hasta llegar a recibir más de 1.800.000 en 2010226. Sería conve-
niente, por tanto, tratar de garantizar la sostenibilidad de las iniciativas que se de-
sarrollan en esta dirección dado que son, además, los que hacen frente de forma más
directa a las necesidades de la población. Asimismo, habría que tratar de mejorar la
colaboración y coordinación entre estas entidades y las Administraciones públicas.

En el ámbito de la igualdad de oportunidades se produjeron algunos avances que
conviene señalar. En el ámbito de la discapacidad, y para dar cumplimiento en el ám-

bito normativo a la Convención internacional sobre los
derechos de las personas con discapacidad, que entró en
vigor en 2008, se aprobaron las siguientes normas227: la
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de Adaptación normativa a la
Convención internacional sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad, que modifica 19 leyes; el Real De-

creto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la Convención inter-
nacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, y el Real Decreto
422/2011, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones
básicas para la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en
los procesos electorales. 

Una vez realizada la adaptación normativa a la Convención internacional sobre los
derechos de las personas con discapacidad, se aprobó la Estrategia española sobre dis-
capacidad 2012-2020, que profundiza en el proceso aplicativo de la citada convención.
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226. Véase, Cáritas, VI Informe sobre las demandas atendidas a través de la red confederal de Acogida y Aten-
ción primaria, enero diciembre 2010, 6 de julio de 2011.

227. Conviene recordar que la entrada en vigor de la Convención internacional sobre los derechos de las
personas con discapacidad supuso un paso esencial en materia de derechos de las personas con dis-
capacidad. La lucha contra la discriminación y a favor de la igualdad efectiva de las personas con dis-
capacidad se configuraba, a partir de ese momento, como un conjunto de derechos de las personas
con discapacidad, exigibles en el marco jurídico actual, e invocables por los ciudadanos con discapa-
cidad ante los poderes públicos y los tribunales.

Algunos avances en
materia de igualdad:
Estrategia española sobre
discapacidad 2012-2020



Concretamente, la Estrategia tiene como propósito configurarse como la hoja de ruta
de las futuras políticas públicas en materia de discapacidad en España, así como de las
demás políticas públicas que tengan incidencia en la esfera de las personas con disca-
pacidad. Para ello, define un objetivo marco: coadyuvar al cumplimiento de los objeti-
vos cuantificados relacionados con el mercado laboral, la educación, la pobreza y la ex-
clusión social previstos en la Estrategia Europa 2020 y en el PNR de España 2011.
Asimismo, se prevén objetivos básicos e imprescindibles como la accesibilidad a los en-
tornos, la mejora del conocimiento sobre la situación vital de las personas con disca-
pacidad, la participación, la igualdad de trato y la no discriminación. Las medidas es-
tablecidas en la Estrategia se articularán en dos planes de acción, correspondientes a
los periodos 2012-2015 y 2016-2020, y en su ejecución está previsto que participen to-
das las administraciones.

Como ya se ha comentado en el apartado anterior, los extranjeros constituyen
uno de los grupos más vulnerables a la pobreza y la exclusión social, riesgos que se
agudizan en tiempos de crisis y sobre cuya evolución ne-
gativa en los últimos años se ha advertido con anterio-
ridad. En el ámbito de las políticas de integración de los
inmigrantes, se aprobó el segundo Plan estratégico de
ciudadanía e integración (PECI) para el periodo 2011-
2014, que se circunscribe a la coyuntura económica ad-
versa en términos de asignación presupuestaria que, para el periodo 2011-2014, es
de algo más de 1.200 millones de euros, frente a los algo más de 2.000 del periodo
2007-2010.

Aunque el segundo plan mantiene en términos generales las premisas, princi-
pios y objetivos su antecesor, se hace eco de la necesidad de avanzar en la dimen-
sión material de la igualdad, reconociendo que la igualdad en el ejercicio de los de-
rechos se ve obstaculizada por las dificultades económicas a que se ve expuesta
buena parte de la población inmigrante en nuestro país, por lo que incorpora la “in-
clusión” como un cuarto principio (a añadir al de igualdad, ciudadanía e intercul-
turalidad) (recuadro III-26). Otros cambios van encaminados a una adaptación al
nuevo ciclo de inmigración que vive España, marcado por una reducción de las en-
tradas y una consolidación de los flujos llegados años atrás, por lo que las políti-
cas de acogida pierden importancia relativa a favor de las políticas de integración
de diversos colectivos, como los extranjeros nacionalizados o los españoles hijos
de inmigrantes. No obstante, la acogida, junto con el empleo, y, especialmente, la
educación (que absorbe algo más de un 40 por 100 del presupuesto previsto para
el periodo vigente) siguen siendo los principales ámbitos de actuación del plan, en
términos de asignación de recursos. Este nuevo Plan establece el desarrollo de un
sistema de evaluación anual.
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El segundo Plan
estratégico de ciudadanía
e integración
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RECUADRO III-26. PRINCIPIOS, OBJETIVOS GENERALES Y PROGRAMAS DEL PECI 2011-2014.

Principios: Igualdad, ciudadanía, inclusión e interculturalidad

Objetivos generales

1. Garantizar el pleno ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos civiles,
sociales, económicos, culturales y políticos.

2. Generar oportunidades sociales, económicas y de empleo que garanticen la calidad
de vida.

3. Mejorar los niveles de acceso y uso de los servicios y prestaciones públicas, espe-
cialmente educación, salud, empleo, servicios sociales y dependencia, por parte del
conjunto de la ciudadanía y en condiciones de equidad.

4. Adecuar las políticas públicas sectoriales y las estructuras de los servicios públicos
a los retos y demandas de una sociedad diversa.

5. Adaptar los sistemas de acogida de personas en situación de vulnerabilidad y aco-
gida especializada en todo el territorio nacional a las necesidades actuales deriva-
das de la evolución de los flujos migratorios, asegurando que les proporcionen un
grado de autonomía suficiente para el acceso a bienes y servicios, ejercicio de de-
rechos y cumplimiento de obligaciones.

6. Fomentar políticas integrales para la igualdad de trato y de oportunidades y no dis-
criminación que contemplen la prevención y denuncia de toda forma de racismo y
xenofobia así como la protección y asistencia a las víctimas en todos los campos de
la vida social, tanto en el ámbito público como en el privado.

7. Reforzar la equidad en todas las etapas del sistema educativo, incluida la universi-
taria, la permanencia y el éxito académico.

8. Reducir los niveles de exclusión social, marginación y pobreza, con especial énfa-
sis en la población infantil y juvenil.

9. Contribuir al desarrollo de una cultura democrática y participativa así como a la
legitimidad institucional.

10. Impulsar procesos de construcción y desarrollo sociocomunitario que promuevan
la convivencia intercultural, la mejora de las relaciones sociales, vecinales y labo-
rales, el respeto a la diferencia y la gestión de la diversidad en un proyecto com-
partido de sociedad.

Programas

Gestión de la diversidad en la empresa; Promoción de la convivencia ciudadana inter-
cultural en barrios (Plan de barrios); Programa de actuación sobre la enseñanza de las
lenguas; Programa de actuación integral contra el racismo y la xenofobia: extensión de
oficinas antidiscriminación; Programa de formación del empleado público en gestión de
la diversidad; Programa de capacitación del tercer sector en intervención comunitaria
intercultural; Programa de fomento de la participación ciudadana y el asociacionismo;
y el Programa de desarrollo de un sistema de indicadores de integración, convivencia y
ciudadanía.

Fuente: Plan estratégico de ciudadanía e integración 2011-2014.



En el ámbito europeo, en marzo de 2011 se adoptó un nue-
vo Pacto por la igualdad de género 2011-2020228. Dicho
pacto sustituye al primero, adoptado por el Consejo Euro-
peo en 2006, y revisa iniciativas recientes como la Estra-
tegia por la igualdad entre mujeres y hombres 2010-2015 de la Comisión, o la Estra-
tegia Europa 2020, centrándose en tres ejes prioritarios: reducir la brecha de género
en protección social y empleo; promover un mejor equilibrio de la vida profesional y
personal, y abordar el problema de la violencia contra las mujeres. También durante
2011 Comisión y Parlamento mostraron su intención de tomar medidas orientadas a
acelerar el avance hacia los objetivos de presencia de las mujeres en los ámbitos de
dirección de las empresas. 

En el ámbito nacional, los resultados en materia de igualdad durante 2011 fueron,
sin embargo, limitados. Así, se cumplió la vigencia del Plan Estratégico de Igualdad de
Oportunidades 2008-2011 pero del que se carece de información sistemática sobre los
resultados alcanzados en sus distintos ejes de actuación. Asimismo, el proyecto de Ley
para la igualdad de trato, que el CES tuvo ocasión de dictaminar229, no llegó a apro-
barse a pesar de que completaba la transposición unitaria de diversas directivas euro-
peas en materia de igualdad de oportunidades230 y de que abordaba de manera inte-
gral, además del género, otras posibles causas de discriminación, así como los distintos
ámbitos en que esta puede darse. 

Como se desprende de lo expuesto a lo largo del presente capítulo, las consecuen-
cias de algunas medidas abordadas para hacer frente a la situación de crisis econó-
mica pueden estar dando lugar a retrocesos de difícil sub-
sanación en materia de igualdad de oportunidades e
inclusión social. El crecimiento económico y del empleo,
si bien constituyen requisitos imprescindibles para me-
jorar la calidad de vida de los ciudadanos, no garantizan
de forma automática la reducción de la pobreza ni una
distribución equitativa de la riqueza generada. De modo que, aun en el contexto ac-
tual de austeridad presupuestaria y en espera de que se produzca la necesaria recu-
peración del empleo, siguen siendo indispensables los esfuerzos por mantener la sos-
tenibilidad, la equidad y la calidad de las políticas sociales, de protección social e
inclusión social que se abordan en este capítulo de la Memoria, dado su marcado ca-
rácter redistributivo y preventivo de rupturas nada deseables de la cohesión social.
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228. Véase Consejo de la Unión Europea, Council conclusions on the European Pact for gender equality for
the period 2011-2020, 2011.

229. Dictamen CES 3/2011, sobre el Anteproyecto de Ley Integral para la Igualdad de trato y la no discrimi-
nación. 

230. La Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, y la Directiva 2000/78/CE del Consejo,
de 27 de noviembre de 2000.

Pero escasos en materia
de igualdad de género

Necesidad de mantener 
e intensificar las políticas
de inclusión e igualdad
en el contexto de crisis
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